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Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . 971 
160. El P. Juan Font a Luis de Velasco, virrey, 1602 987 
161. El P. Juan Foot a Luis de Velasco, virrey, 1602 994 
162. El P. José Tiruel a Luis de Velasco, 1602 1001 
163. Alonso Pérez Merchán, 1602 . . . . . 1007 



ABREVIATURAS Y SIGLAS 

Acomodando a la edición espafiola las . abreviaturas y si
glas tradicionales en MHSI y en MPer I (p. 1), damos las siguien
tes indicaciones, idénticas a las de MPer II (p. 1* s.), MPer ID 
(p. 1 * s.), MPer IV (p. 1* s.), MPer V (p. 1 * s.) y MPer VI 
(p. t*). 

a. = antes, aíio. 
ad = significa en el aparato cótico que las palabras indicadas en 

el mismo estin al margen, junto a aquella palabra a la que 
se antepone este término. 

AGl = Archivo General de Indias (Sevilla). 
AI-ISI = Arthivlltll Historimm Sotietatis Ju l(. 
Arth. Prov. Per. = Archivo de la Provincia del Perú. 
B sq. [f a.] = que en el texto B, en el lugar indicado, sigue otro 

folio. 
charla abstissa, corrosa, exesa, rasa, mac. = que el papel del manus

crito está roto, corroído, carcomido, raído, manchado en el 
lugar indicado. 

cod. - códice, códices. 
C1111.St. = Coflslillllionu S. l. 
corr. tx = corregido de otra palabra, o letra, puesta anteriormente. 
dd = delerum (rachado). 
DI = Documenta Indica, de la obra MHSl. 
f = folio. 
ff =folios. 
FG = Fondo Gcsuitico (en el Archivo romano de la Compa

illa). 
ibi supr. /in. = sobre la palabra tachada se hallan entre lineas las 

palabras a que se refiere esta expresión. 
il/egib. = ilegible. 
l. c. = lugar citado. 
li11. = linea. 
lilt. = letra, letras. 
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MAF = Monumenta Antiquae Floridae, de la obra MHSI. 
MBr. = Monumenta Brasiliae, de la obra MHSI. 
MHSI = Monumenta Historica Societatis Iesu. 
MIFnarr. = Monumenta lgnatiana. Fontes narrativi de Sancto Ig

natio, de la obra MHSI. 
MIReg. = Monumenta Ignatiana. Regulae Societatis Iesu, de la 

obra MHSI. 
MM = Monumenta Mexicana, de la obra MHSI. 
MP = Monumenta Paedagogica, de la obra MHSI. 
M,Per = Monumenta Peruana, de la obra MHSI. 
marg., Íll 111arg. = margen, al margen. 
1111. = manuscrito. 
IIISS. = manuscritos. 
n. = número. 
o. c. = obra citada. 
0111. = omítese. 
p. = página, post. 
probabil. = más probablemente. 
r. = recto del folio. 
S. l. = Societas Iesu. 
sq. sqq. = sigue, siguen. 
111bd. /in. = subrayado por una linea. 
mpr. = sobre. 
transp. = transpone, invierte. 
v. = vuelto del folio. 
V. P. = Vuestra Paternidad, título reservado al General. 
V. R. = Vuestra Reverencia, término para designar a los Padres. 
* = indica que alü donde se halla este asterisco, en el ros., se 

escriben las palabras o letras referidas. 
{ ] = entre estos corchetes se encierran las palabras que añade 

el editor. 
J = indica la palabra que sustituye a la del ros. 
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INTRODUCCION GENERAL 

Desde 1 l99 dos Superiores han venido dirigiendo la vida 
de la Provincia del Perú: uno como visitador, el P. Esteban 
Páez, desde el 31 de Julio; el otro como Provincial de la mis
ma, el P. Rodrigo de Cabredo, desde el siguiente 2 de Octubre. 
Ambos con admirable unidad de criterios, hasta que, ya iniciado 
este siglo XVII, en 16o4, hacen entrega de sus jurisdicciones en 
manos del general Qaudio Aquaviva. 

Estos años van completando la fisonomia de la Provincia his
panoamericana del sur: llegada a su mayorla de edad. Sus 11mites 
geogcllicos, con las dificultades que para el gobierno de la misma se 
han venido presentando, y la variada euúa de sus poblaciones, con 
las naturales exigencias que para el apostolado ofredan en las 
residencias, colegios y misiones vivas entre el elemento autóctono, 
de tiempo atrás venian insinuando la conveniencia de dividir el 
bloque infracontinental. Si bien en años anteriores, dentro de la 
época de Mo1111111tnla VI 'l96-IS99· habla prevalecido el criterio 
de evitar una mayor ampliación del territorio provincial del Pe
rú, ahora, por las referidas exigencias, se alarga la mirada a nue
vas zonas. Con fecha 21 de Diciembre t6oo 1, la sexta Congre
gación provincial del Perú, reunida en el Colegio Máximo de San 
Pablo, en Lima, ante la imposibilidad de gobernar -n111/a ratione
regiones tan distanciadas del Perú, propone al General el plan 
de crear nuevas viceprovincias autónomas: una al norte, con los 
territorios de Quito y sus prolongaciones hasta Panamá inclusi
ve y las tienas de Nueva Granada; y otra al sur con las zonas 
correspondientes a la Audiencia de Charcas, con tierras de San
ta Cruz de la Sierra, desde Chuquisaca y Potosí hacia el Tucu
mán y Río de la Plata, según notificaba el Genernl a 14 de Marzo 
r6o2 al arzobispo neogranadino 'Bartolomé Lobo Guerrero y al 
presidente santafereño Francisco Sande 2. 

1 Doc. 39 t 7· 
t VARCAs, 1/illoria... Pmi zn. 
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Queda planteado así el proyecto de división de la Pro
vincia en otras Viceprovincias con determinada autonomía, que 
en años posteriores se verificará oportunamente. 

CAPíTULO I 

VIDA EXTERNA DE LA PROVINCIA DEL PERU 

Articulo t. 

PERSONAS Y RESIDENCIAS 

Al comenzar el periodo comprendido por este presente vo
lumen, en t6oo, contaba la Provincia del Perú, antes de futuras 
desmembraciones: 

en 16oo: 184 miembros en q casas, 
en t6ot: 182 miembros en 16 casas, 
en 16o1: 193 miembros en 16 casas. 

Así lo atestiguan las diversas cartas anuas de estos años firnu

das oficialmente por el Provincial Cabredo y enviadas al Ge
neral a Romas. 

Tales cifras demuestran, dentro de sus cortas oscilaciones, 
cierta estabilidad en la Provincia. Prevalece el criterio apostóli
co ya iniciado en el tomo precedente: « No dispersión en lo 
horizontal, sino interiorización en lo vertical» 4. 

De aquí que no hallemos nuevas sedes en « nuevas nacio
nes » de indios. En las ya conocidas se sigue el rítmo experimen
tado antes y con resultado positivo: en Lima, con la enseñanza de 
las Humanidades y Filosofía; en el Cuzco con sus escuelas de Teo
logía moral; en Quito con su colegio-seminario donde se edu
can estudiantes seglares y clérigos con reglamento especial; 
en Potosi y La Paz, los estudiantes seglares; en la doctrina de 
Juli y Santiago del Cercado, a las afueras de Lima, asistiendo sa
cerdotalmente a los feligreses, lo mismo que en la misión per
manente de Santa Cruz de la Sierra. 

3 Doc. 6, 63, 112. 

4 MPer VI 1* 
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El tiempo, mientras tanto, ha llevado a varios de los jesui
tas de la primera hora, beneméritos por diversos capítulos, cuya 
memoria conservan las cartas anuas preferentemente. A sustituir
los han acudido otros en sucesivas expediciones. 

Artículo 2. 

ZONAS DE MISIÓN. 

Durante estos años, primeros del nuevo siglo, como era ob
vio la Provincia siguió el sistema misional ya conocido: siste
ma radial y sistema permanente. Las dichas cartas anuas, al pre
sentarnos una vision aérea de la Provincia t6oo-16o1 durante 
el sépúmo províncialato, el del P. Rodrigo de Cabredo, marcan las 
siguientes rutas pisadas por los misioneros: 

desde Li111a: al sur, lea; al oeste, Callao frecuentemente; 
desde Artquipa: al norte, provincia de Condesuyo; 
desde el Cuzfo: al noreste, noroeste, suroeste y este, los so-

ras, challas, charcas, yanahuaras y Yucay; 
desde ]uli: pueblos circunvecinos; 
desde !.A Paz: al noroeste, omasuyos y chunchos; 
desde lA Plata: pueblos circunvecinos; 
desde Polos/: pueblos circunvecinos; 
desde San/a Cn¡z de la Sierra: pueblos circunvecinos. 

Esta geografía nos está indicando que las « zonas de misión» 
nos son ya conocidas por las relaciones precedentes, sin que ello 
quiera decir que no haya nuevas tcibus o parcialidades de las gran
des « naciones >> que inician sus primeros contactos con los mi
sioneros estos años, como cuando se dice: «fue el Señor ser
vido se descubriesen hacia el norte [de Santa Cruz), como a 
ochenta leguas desta ciudad, unas provincias de muchísima gen
te y de negros>>, según escribe el regimiento y cabildo de la di
cha ciudad a 22 Agosto 1599. 

Además las dichas cartas anuas constantemente nos asegu
ran que cada colegio y residencia desde este centro cultiva 
espiritualmente los grupos indios y negros de la loca
Lidad respectiva. Igual asistencia se prodiga allá donde gime 
el dolor: hospitales y cárceles. Y cuando una desgracia colecti
va cae sobre ciudades y territorios enteros, como al explotar el 
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volcán de Omate, cerca de Arequipa, todo el clero local, desde 
el Obispo del Cuzco, ordinario entonces de aquella ciudad, se 
vuelca en el evangélico intento de aliviar la miseria general 6, 

CAJ>tl'uLO n 
VIDA INTERNA DE LA PROVINCIA DEL PERU 

El 19 de Diciembre 1600 se reunía en el Colegio de San Pa
blo, en Lima, la sexta Congregación provincial del Perú, convo
cada por el provincial Rodrigo de Cabredo. En ella los 32 asis
tentes representaban las dichas casas enclavadas en las regiones 
modernas del Perú, Panamá, Bolivia, Chile, Colombia y Argentina, 
el área de toda la Provincia, y harán un examen colectivo de con
ciencia del mundo jesuítico durante dos días G, 

Observan que la costumbre, ya vigente, de hacer los Ejerci
cios espirituales de S. Ignacio anualmente, debe ser renovada y 
fomentada con intervención aun del General. Igualmente piden 
la misma intervención para que Jos predicadores -apuntan a los más 
jóvenes- se conserven fieles a la tradición de la Compafíía en este 
punto, y dentro de esta línea apostólica, piden que el Sumo Pon
tífice conceda perpetuamente, al menos paca diez años, jubileo con 
aneja indulgencia para ganarlo una vez al año en las misiones 
que predicán los jesuitas, pues atestiguan el grande aprecio que 
hacen de estas gracias papales los indios misiona.dos. 

Ya en otro campo de la vida apostólica, notan Jos asao,ble
lstas que se van multiplicando las intervenciones de los secu
lares, solicitando recomendaciones, declaraciones, y reclamaciones 
de los jesuitas en asuntos puramente seglares, creando as1 situa
ciones difíciles y comprometidas, que dificultan la libertad de 
acción de los sacerdotes jesuitas. 

El 27 del mismo mes se cerraba esta Congregación provin
cial sin otros problemas de mayor envergadura. Nombró por 
delegado para informar al General al P. Diego de Torres Bollo. 
Su elección pa.ra esta misión delicada. si nos atenemos a las 
actas de la misma Congregación, no ofreció dificultad alguna' 

5 Doc. 53 t 6. 
6 Doc. 39· 
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Posteriormente, a 2.1 de Enero r6or, el P. Juan Frías Herrán, 
nuevamente electo rector del colegio de Santiago de Chile, 
escribe a \quaviva, descubriéndonos la historia interna de la 
referida junta: la dicha elección sospecharon algunos obedecía 
a «algún concierto y trato>> de los 2. 5 votantes positivos 
contra los 7 votos negativos. La razón era la diversidad de cri
terios que en el fondo de la junta pululaban: favorables unos 
al P. Juan Sebastián, provincial anterior, de línea rígida; otros 
al P. Torres, de criterios más flexibles. En resumen: los Padres 
Sebastián y Piñas « tienen espíritu algo más rlxido, y el P. Diego 
de Torres algo más suave y blando »7. Pero ante el resultado 
de la elección todos se allanaron, porque «es de creer que menos 
se engaña toda una Provincia que no dos solos Padres della; y 
entiendo que aun la hora de ahora los mismos dos Padres están 
también desengañados y an mudado en gran parte su dictamen» 8 • 

Cierto, el electo Torres era «varón perfecto», como le lla
maba el P. Diego Marúnez vicerrector del colegio de La Plata 
escribiendo al General el 2.2. de Febrero r6or: «de grande pru
dencia y experiencia de la Compañia y deste Reino, que ha sido 
Rector en Quito, Cuzco, Juli y Potosi, y últimamente compa
i'íero del Padre visitador [Páez] » 9. 

Corrobotando esta misma opinión, escribe al General el P. 
Nicolás Mastrili, desde Juli a 15 de Marzo del mismo año: 
<< Grandlssimo consuelo tengo por ver que el P. Diego de To
rres va a Roma; es un hombre que sabe más de la~ cosas desta 
Provincia que ninguno de quaotos ay aqui, por tener condición 
de un ángel. Bien sé muchos Padres de los biejos no se hallan 
bien con sus dictámenes ni aun se halló bien con el P. Juan Se
bastián, siendo el P. Torres su compañero (socio J; mas también 
es cosa notoria que el P. Juan Sebastián, siendo el P. Torres 
su compañero, no hizo caso del P. Diego de Torres y no se qui
so ayudar dé!, y que en este tiempo no ubo colegio que tubie
sse paz y contento [ ... ). El P. Baltasar Piñas tanpoco está bien 
con los dictámenes del P. Diego de Torres, principalemente ago
ra t]Ue fue elegido por procurador contra su voluntad, porque 
el P. Pií1as claramente dio a entender que qucrla que lo fuese 

7 Doc. 4!· 
8 lb . 
• Doc. 4?· 
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el P. Cristóval de Ovando; y quando supo que se queda va en Po
tos! el P. Ovando, dixo públicamente que le pesava, porque no 
podría ir a Roma, y diciendo el inquisidor [Pedro Ordóilez 
Flores] que gustarla que fuese el P. Ovando, respondió el P. 
Piñas que se darla tra91 para que fuesse a Roma por procurador 
y desta publicidad a avido sospecha vehemente que a dado de
llo parte al P. Ovando, porque el P. Ovando rogó al P. Juan 
Beltrán quisiesse él quedarse por vicerrector en su lugar en Po
tosí, como el visitador mostrava querer, diciendo estas formales 
palabras: Si yo e de ir a Roma, ¿por qué quiere V. R. que me 
halle en Potosí? Como me ha referido el P. Juan Beltrán [ ... ]. 
Al P. Piñas se le puede perdonar por ser muy viejo y hombre 
de mucha santidad y llaneza» 10. 

Y gracias a estas virtudes, comunes a los Padres interesa
dos en la contienda, el P. Torres pudo tranquilamente en Mayo 
de 16o1 salir rumbo a Roma portador de las citadas actas de la 
Congregación y además de un memorial 11 que la Provincia di
rigía al General. En él se repiten algunos conceptos ya emiti
dos en las actas: se expone la necesidad de aumentar el personal 
de la Provincia «con mayor número de sujetos de Hespaña y 
de Italia »; se puntualiza que en caso de desmembrar la Provin
cia, no se quite al Perú la residencia de Panamá (punto éste que 
se alteró), por la comodidad que representaba esta casa del istmo 
para relacionarse con Europa; y se enumeran los casos en que 
solicitan la intervención de los jesuitas los Virreyes: fundación 
y población de localidades, entradas y conquistas a tierras de in
fieles, distribución } repartimiento de indios, temas seglares ex
traños al programa de la Compañía y prohibidos por la última 
Congregación general; y solicitan una respuesta del General a 
estos casos. 

Do~ problemas característicos 

El primero, la disciplina acerca de los expulsandos. Punto 
éste de acuciante actualidad en el Perú, donde por no haberse 
visitado todos los colegios durante los últimos años del pro
\·incialato del P. Sebastián, que duró siete, se habían introdu
cido algunos abusos, que el actual provincial Cabredo viose 

JO Doc. l'· 
JI Doc. 40. 
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precisado a corregir, expulsando unos 10 sujetos, de los cuales 
unos seis o más eran ya sacerdotes. Tal medida se habla he
cho necesaria por las razones que el mismo Cabredo explica 
al General en su carta del 26 de Abril 16o1 12: « Las razones 
desras desventuras han sido cuatro: la primera el aver más de 
tres aí'!os que no se visitaban los collegios de la Provincia por 
aver estado el Padre Joán Sebastián en este collegio de Lima, 
y aunque yo le escuso con lo que dice que lo hada porque 
cada día esperab:t visitador y Provincial, y que sus consultores 
con quien lo trató, fueron de parecer que no mudase, pero 
el daí'!o sin duda que con esto se ha hecho ha sido irreme
diable, porque se iban creciendo male~s que hadan como sel
va la Provincia, que si a los principios y con tiempo se ubie
ran visto, se pudiera con facilidad aver puesto remedio en al
gunas de ellas, que ya DO le tubieron sino mu}' difficultOSO y 
doloroso con arrancar de todo algunas plantas y de hartos años. 

La 2• es no se aver despedido con tiempo los sujetos que 
muy de atrás mostraban sus malas inclinaciones y siniestros con 
unas aparentes piedades y sombras sin fundamento, que me pa
recen tienen justa rac;ón de llorar los que han sido la causa, pues 
ha sido a los ojos de todos, obligando a hacer después de lar
gos años y con mucha más nota lo que al principio se pudie
ra hacer con mucho menores inconvenientes. 

La 3• es la falta de gente para tamos puestos y ministerios 
como esta Provincia tiene, que no llega con mucho a lo que 
es menester, de donde ha nacido que los Superiores hayan echa
do mano de algunos sujetos para algunos ministerios, o los ha
yan occupado en tantos juntos, que ni se les podían confiar ni 
eran para ellos, o a lo menos no teolan el talento necessario, 
como se ha experimentado esto último bien en algunos Supe
riores que se han puesto por faltar hombres qua! convenía pa
ra ello. 

La 4• es la flaquec;a grande de los naturales de esta tierra, 
nacidos en ella, y aun de los criados desde nií'!os, que es más 
de la que aquí puedo decir, y así caen y tropiec;an en más faci
Hdad metidos en los ministerios, particularmente en tierra de su
yo tan occasionada como ésta. Estas son las rafees principales 
y de las cuales dependen a mi parecer, como ramos, todas las 
demás». 

11 Doc. l9 t 7· VARGAS, flirtoria ..• Pmí z¡o 
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Ante esta situación Padres graves de la Provincia, como los 
PP. Piñas y Diego Martlnez, vieron demasiada severidad ea las 
medidas adoptadas por las autoridades de la Provincia. Pero Aqua
viva, ea su c:1rta al P. Páez, del 27 de Agosto x6ox l S, comen
taba estas expulsiones, aprobándolas, que «aunque esos Padres 
con piedad cristiana sientan lo contrario, es cierto que cualquie
ra de los que se hallara en el oficio de V.R. hiciera lo que más 
conveniente fuera para el bien de la Provincia ». Así, según el 
criterio formulado por el mismo General en Octubre q96: «que 
en esto de indulgencia, que aunque parezca conforme a la cha
ridad y piedad, no lo es, sino muy pernisiosa a la Compañia, cu
yo bien se deve preferir al de qualquiera particular». 

Otro punto, afín con el de los expulsandos, era el de los que 
pedían regresar a Europa, pues a todos los unla un descontento 
interior por diversas causas. Lo hemos notado }' comentado en el 
volumen precedente 14. Parece que con los nuevos gobernantes 
de la Provincia se habria atenuado esta insatisfacción, pero a11n 
persistía esta inquietud, índice de una falta de adaptación al mun
do peruano. En este particular Aquaviva procedía con cierta fle
xibilidad, como cuando escribe al P. Pedro Rodríguez, al Cuz
co, el 2.7 de Agosto x6o1 15: « V.R. dice muy bien que no se deve 
dar fácilmente licencia a los que piden volverse a España, y an
s! se hace. Pero tampoco se deve cerrar del todo esta puerta, 
pues havrá alguno que tenga causa justificada que no se deva 
negar». 

El ~aso « Fofll » 

Problema que consumió mucho papel en su tiempo fue el 
de este Padre, figura desconcertante, iluso }' místico, inquieto e 
intrigante, bien intencionado y mal obediente, nacido en Valen
cia, miembro ele la Provincia de Castilla, llegado a Lima el 4 
de Abril 1578, aún diácono, seguidamente sacerdote estudiante 
en el colegio de Lima, en 1 58 3; propuesto para el grado de pro
feso de cuatro votos solemnes el zo de Setiembre 15 88; en 1590 

incorporado a la misión de Tucumán donde será Superior; en 
Abril 1591, Superior de la doctrina de Juli, y miembro de la Con
gregación provincial en Setiembre 1594; en Octubre 1595, mi
sionero de Jauja-Mantaro, en el departamento peruano de Ju-

13 Doc, 71 t 2. 

14 ~lPtr VI 14•, t6*s. 
15 Doc. 79 t z. 
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nin, provincia y distrito de Jauja, aproximadamente entre los 
too 30' uo 30' S y entre los 75° 30'-700 ¡o' OE; libre del cargo 
de Superior en 1595, al terminar la dicha Congregación, ya co
nocedor de las lenguas quechua y aimara y guarani, Font se da 
totalmente a esta misión en compañia del italiano Nicolás Mastri
li, en pleno mundo quechua 16. El primer contacto con los in
dios de esta área es verdaderamente agradable: «Son a mi pa
recer, escribe Mastrili al provincial Juan Sebastián a mediados 
de Noviembre 1595 1?, la gente más allegada a razón y más dis
puesta a recevir el evangelio que entiendo ay en estas par
tes, porque de quanto he podido saber hasta agora, no tienen 
idolatría ninguna, tienen una muger, no se sabe de hurto entre 
ellos, ni se emborrachan comúnmente, antes lo tienen por cosa 
afrentosa, especialmente si es en público, ha sido cosa de mu
cho notar destos indios», situados « como qua renta leguas de 
Lima». El año siguiente, a u de Marzo 159618, Font, desde 
Huamanga, capital de la región, informa al mismo Provincial: <<De 
muchas y grandes poblaciones que se van descubriendo, casi to
dos con barbas, contra la costumbre universal del Perú, y mu
chas copas de oro por ornato, y los vestidos muy bien labrados, 
y están desta parte del Marañón ». 

Estas primeras impresiones de la región hicieron que el P. 
Font se dirigiera al virrey de Lima, Luis de Velasco, informán
dole de los indios que le peclian volviera a su tierra a proseguir 
la misión comenzada ya en Octubre 1595· El Virrey, a 13 de Ju
lio 1599 19, comunica a los caciques de la región: por «el gran
de amor que os tiene, [el P. Font) a deseando y procurado ir 
a esa provincia a veros »; y así solicita de parte de ellos le pres
ten toda ayuda y crédito a sus palabras, porque es « teligiosso 
de gravedad y auctoridad, en esta Horden y estimado en ella, 
y a quien quiero y amo por lo mucho que mereze su virtud, 
christiandad y buenas partes y a ver él comezado a tratar de cossa 
de tanta importancia a vuestras almas, y él lo haze con mucho 
amor y boluntad, en nombre del Rey nuestro señor ». En com
pensación, « os asiguro que haziéndolo assl, no pagaréis tributo 

18 \ fPM" V-Vl, lndicc « Fonr ». 

u MPer Vl $9 s. 
l6 lb., 284-290. 
te M Per VI 742. 
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ni acudiréis a ningún servicio, y que en todo lo que yo pudie
re favorezeros y ayudaros, lo haré con gran voluntad ». 

Con este juicio sobre la persona y obra del P. Font, el mismo 
Virrey, desde el Callao a 8 de Febrero t6oo20, mandaba a todas 
las autoridades que a su paso haUara el jesuita en su camino a 
la misión, le proporcionaran caballos, indios y toda ayuda. 

Sin embargo, dos días más tarde, xo del mismo Febrero21, 
parece que Font, reflexionando sobre el asunto, da un paso atrás, 
pues con esta fecha escribe al provincial Cabredo que no con
viene inaugurar esta misión. Pero debió de ser ésta una impre
sión pasajera, pues el siguiente 17 de Junio 22 insiste en la aper
tura definitiva de la misión. Indice, notemos ya, del carácter vo
luble del protagonista. Si no es que ya comienza Font su po
Htica doble: mientras escribe al Provincial desistiendo de la idea 
de la misión el ro de Febrero 23, el 8 del mismo mes 24, V elasco, 
desde el Callao, ordena que se le procure a Font todo lo nece
sario para su viaje a Espaffa. As! tendrlamos a Font hablando 
al Provincial de no-misión y al Virrey de sí-misión. De esta for
ma nos e¡,:plicamos las dos lineas contradictorias que en este 
asunto toman ya desde los principios los dos partidos en el asun
to: las autoridades civiles a favor de la misión y los jesuitas en 
contra de la misma. As! desde los principios x6oo hasta el fi
nal en x6oz. Mientras tanto, Font ha planeado su programa 
de acción: si los jesuitas se le oponen, en la Corte él encontra
rá sus defensores, y se dará la batalla un día entre la Corte y Roma. 

Pues para la Corte sale Font, y lo hizo embarcándose no en 
Panamá, donde le esperaba para detenerle el superior de esta re
sidencia Antonio Pardo zs, sino en Cartagena de Indias, en al
gún navío suelto, quizás en el del maestre Miguel Luys, por Fe
brero-Marzo de este affo x6or 26. Así que no pudo Pardo cum
plir la orden que desde la lejana ciudad de La Plata le había en
viado el visitador Páez, a t• de Setiembre x6oo 27, de detenerlo 
sin permitir que se embarcara. 

20 Doc. r. 
21 Doc. 2. 
22 Memorial al Rey refrendado por el notario apostólico Diego de Ve-

lasco. V ARCAs, Momm:rilol ptrflaltOI JI •7•· 
23 Supra, nota 2 1. 

24 Supra, nota 20 . 

25 Doc. 11. 

26 Doc. 9• 
21 Doc. rr. 
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Llegado, pues, a España, por el mes de Abril t6ot 28, se 
relacionó con la Corte inmediatamente, y directamente con el po
deroso valido de Felipe TII, el Duque de Lerma. Les notificó, 
pues, sus propósitos de comenzar esta misión de la tierra de los 
indios pilcozones. Pero, sin querer romper con los superiores je
suitas, le escribe al asistente de España, Padre Banolomé Pérez, 
<< la intención que tiene de venir a Roma». El 8 de Junio res
ponde Aquaviva a Font!l9: <<No he tenido acerca desto ningu
na cana del Padre Provincial (Cabredo 1 ni del visitador [Páez] 
y ansi no le puedo escrívir con resolución si ha de venir acá o 
quedarse por allá. Lo que aora me parece es que V. R. se corre
tenga en esa Provincia de Castilla y en ella se emplee en nues
rros ministerios, que el Padre Provincial le ocupará en ellos. 
En el ínterim yo tendré algún aviso del Perú y le daré a V.R. 
de lo que u viere de hacer ll. 

Así ya, el 23 de Julio siguiente SO, escribe el General al mismo 
Font: « Unos días acá he recevido una carta del Padre visitador 
y por ella se me da alguna relación de los intentos que a V.R. 
sacaron de aquella Provincia. Según esto será bien que me escri
ba con claridad qué es lo que pretende, porque de lo que V.R. 
me escriba, podré yo tantear si sed necessaria su venida a Roma 
o no, y conforme a eso le responderé». 

Ya el asunto se trataba en el mismo Consejo de Indias mo
vido por el dicho Duque de LermaSl. El 7 de Julio, sobre la 
cuestión de qué respuesta se habla de dar a Font sobre « la con
versión y conquista del rlo Marañón», el Consejo dictaminó afir
mativa y favorablemente. Asf el Monarca, en Valladolid, don
de residía la Corte, a 17 de Agosto 32 ordenó hacer un libra
miento de 18 ducados a favor de Font para el gasto de recoger 
y llevar a Sevilla a cuatro jesuitas }' un criado, para añadir des
pués, el día 21 ss, otro libramiento de 700 ducados para su via
je al Perú. Este mismo día 34 el Monarca informa al virrey del 
Perú los planes de Font y le ordena que le ayude en sus propó
sitos. 

ts Doc. 91, nota 11. 
29 Doc. 69, not3 q. 
30 lb. 
31 Hacia 'S9S se pensó en enviar al entonces marqués de Oenia por 

Virrey del J>erú. PiRu: BL"STAMA!-.'Tt, /_,a Espailtt dt Ftlipt 111 48. 
3: Doc. 69, nota 4,. 
33 lb. 
34 lb. 
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Simultáneamente a estas concesiones del gobierno español, 
Aquaviva en Roma suspende toda decisión por el momento, en 
actidud de espera, como revela su carta del 2.7 de Agosto 35 a 
los PP. Paéz, Cabredo, Esteban de Avila y Diego de Torres Ru
bio, en el Perú, y al procurador de Indias, en Sevilla 36. 

A estas fechas, Aquaviva, entre los informes negativos de 
los jesuitas peruanos y los afirmativos de la Corte, opina que 
más acertado en este asunto es diferirlo y concretamente dice 
en sus cartas del 3 de Setiembre 37, que lo más prudente es de
tener en España al P. Font, y que a tenor de la instrucción que 
manda a España, se hable al Duque de Lerma y al confesor re
gio Gaspar de Córdoba 71' para que remitan el asunto a los Supe
riores jesuitas del Perú, «y no permitan que ese Padre buelva >> 

al Perú. 
Tal se pensaba en Roma, pero Font, desde Valladolid a 14 

de Setiembre sa, presenta ante Aquaviva un documento autén
ticamente legalizado, donde se hace constar que él ha comenza
do esta misión con finalidad apostólica y por orden ele los vi
rreyes del Perú Garcfa Hurtado de Mendoza y Luis de Velasco, 
misión importante y que no sufre demoras. 

Sólo que estas declaraciones alegres encuentran su contra
partida en el informe al virrey Velasco dirigido por el rector 
de Lima José Tiruel, en r6o2. 39, representando la actitud ne
gativa de los jesuitas limenses. Desde luego, éstos están dispues
tos a secundar todos los planes del Virrey; piensan sin embar
go que esta misión en concreto presenta serias clliicultades, por 
no dar garantías de éxito, por ser pocos los indios de Ja región, 
no hallarse preparados para ser catequizados, por los peligros que 
ofrece esta misión a los mismos misioneros y aun a la misma 
fe en caso de fracaso, por lo dificil de gobernar a los misioneros 
distanciados por inmensas lejanías y en vueltos en condiciones de 
vida adversas. 

Mientras tanto Font no se arredra ante las dificultades. De
fiende su causa en un mensaje dirigido nuevamente al Consejo 

a• Doc. ¡o, 71, Sz, 88A3 y X. 
ao Ib. 
37 Doc. 89. 
37' Véase PÉREZ BusTA~IANTB, La Espa11a dt Ftlip. fll r4t•· 
38 Doc. 91. 
39 Doc. 161. 
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de Indias 40, donde va concretando su programa de intervención 

paso a paso: es menester nombrar un protector de la misión, 

y nadie más indicado que el mismo Duque de Lerma; bajo su 

patrocinio se ha de formar un poblado donde hallarán oportu

nidades los indios pilcozones para sus exigencias materiales y re

ligiosas. Pues de esta tutela se han de seguir ventajas en todos 

los órdenes: en lo espiritual-religioso y temporal, social y po

lftico. 
Pero Aquaviva en este asunto hace un problema de disci

plina regular: Font debla haber consultado antes el dictamen del 

propio General, como se lo recuerda en el mes de Octubre r60I4l. 

Asl mientras Aquaviva, desde su punto de vista hace un pro

blema de obediencia, Font enfoca el problema desde su punto 

de vista de técnica misional. Aquaviva conserva su punto de vista 

de reglamento jurídico constitucional, así en su carta a Font del 

x6 de Noviembre42. 

De nuevo Font se embarc:1 en su viaje de regreso al Perú 

por Noviembre4s, burlando las normas de su General. Asf que 

el General se ha de contentar con lamentar el caso en carta del 

zz de Diciembre44 al rector de Sevilla Juan de Pineda: «Lo del 

Padre Joán Ponte también procuramos remediado, pero llegó nues

tro remedio tarde; pero creo terná en el Perú y se porná tam

bién para que otros no den en lo mesmo ». 

Llega, pues, Pone a Panamá en Enero r6o.t 45, en viaje rá

pido con la extrañeza común, y empieza su año decisivo. El Su

perior jesuita panameño le recibe con cierta prevención, según 

estaba informado por Roma y Espaí'ia sobre las andanzas de Font46. 

Este, al no encontrar apoyo ni en las autoridades civiles ni ecle

siásticas del istmo, se escuda con los nombres del Papa y del 

poderoso Duque de Lerma. Una vez, más contraviniendo las ór

denes de sus Superiores regulares, que le mandaron detenerse 

en Panamá, se embarca para el Perú, haciendo caso omiso del 

40 Doc. 8¡, 88. 
41 Doc. 99 
42 Doc. 100. 

•a Doc. 104 

44 Doc 100, nota J· 
45 Doc. 104, 107. 

•• Doc. 10 4 f ZJ. 



14* INTRODUCCION GENERAL 

mandato fulminado bajo pena de pecado mortal de no avanzar 
en su viaje 47. 

El 5 de Febrero de este r6o2. 48 el referido P. Pardo, mien
tras se queja de la actitud equivoca de la Audiencia panameña 
y del comisario de la Inquisición local en relación con el asunto 
Font, éste va a buscar apoyo entre los dominicos y los francis
canos de la ciudad. E l 22 del mismo Febrero49, ya en terri
torio limeño, Font busca renovar la amistad del virrey V elasco; 
pero éste, nótase en el billete 50 que le manda desde su residencia 
de Carabayllo, a las puertas de Lima, muestra su extrañeza por 
«entender que pueda ha ver cossa en la santa Religión de la Com
pru1ía que obligue a separar los miembros de la caveza, y assl 
suspendo el entendimiento en esto hasta que nos veamos, que 
desde aquí podrá [V.R.] cumplir con su obligación [con el Rey] 
sin faltar a ella ni al gusto de sus Superiores ». 

No debió de satisfacer esta respuesta a Font, pues ella sig
nificaba un cambio de actitud del vicerregio mandante. Font, 
ya en Lima, el u de este mes ~1, escribe a Velasco nuevamente 
recordándole los pasos dados por él en este asunto, e indirecta
mente culpa al mismo Velasco por haber sido él uno de los man
dantes de este proyecto de misión. Font atestigua que ha pro
cedido en él por orden de los Superiores de la Compañia, y del 
Rey y del Consejo de Indias, como lo certilican los documentos 
que presenta a favor de la tal misión, y ciertamente no para prove
cho personal ni de lo jesuitas, que bien sabe que en este momento 
no todos los Superiores jesuitas le apoyan en esta causa. 

El Virrey se halla ahora entre secundar el plan de no-mi
sión de los Superiores de la Compañia y el plan sí-misión del 
Rey según los papeles que Font ha traído de la Corte, y asl, en 
Lima a 13 de Marzo 52, ordena que se procuren a Font tres sa
cerdotes jesuitas y cuatro ayudantes necesarios para incoar la mi
sión. Tarde llega pues un aviso del provincial Cabredo del 2.5 
siguiente 53 al Virrey notificándole que Font está obrando fuera 

47 Doc. 107 

48 lb. 
49 Doc. rn. 
00 Doc. 112 

•• Doc. 1 "· 
52 Doc. 120 

53 Doc. Hy. 



CAPITULO II • VIDA INTERNA DE LA PROVINCIA DEL PERU 15* 

de la obediencia de sus Superiores jerárquicos. Este mismo día 
interviene el P. Mastrili 54, conocedor de esta misión desde los co
mienzos de ella en 1595, subrayando la posición de los jesuitas 
negativa por la condición misma de la tierra y de sus habitantes, 
atenta la improbabilidad de éxito de la misma, lo cual redunda
ría en descrédito de la misma religión cristiana. 

Probablemente, los jesuitas acuden a la Real Audiencia de 
Lima, que con su negativa apoya la tesis de los mismos. Pero Ve
lasco, con un gesto autoritario, sin duda por obediencia al Mo
narca, el z8 de Marzo 55, ordena que se atienda a Font en sus 
demandas. 

A apoyar la actitud de los jesuitas y de la Audiencia de Lima, 
viene desde la lejana ciudad de La Paz ss, un informe del provin
cial Cabredo, sosteniendo que en la Corte se ha llevado mal el 
asunto, y ciertamente por culpa del provincial de Castilla, Juan 
de Montemayor, pues ni la misión ofrece garantías ni el P. Font 
es sujeto apto para ella. 

Esta misma idea sostiene un sacerdote secular de la dióce
sis del Cuzco, Miguel Garcés, a quien Font ha pretendido com
prometer en la misión. Según este testimonio, Font no es since
ro al pintar con colores muy bellos la tal misión. Asi escribe 
desde la ciudad incaica del Cuzco a 9 de Abril 57. 

A esta corriente de declaraciones negativas viene a sumar
se una vez más el P. Tiruel, rector del colegio de Lima, el 30 
de Abril ss, notando que el Virrey ha tomado ya UOll, postura 
pasiva, y por ello piensa que lo más acertado en este asunto, 
por no contrariar al Monarca, es mantenerse al margen, conser
varse alejados de toda resolución y aplazar a tiempo indefinido 
cualquier dictamen. 

Pronto un despacho del propio Rey acelerada los tiempos, 
pues desde Aranjuez, a 10 de Mayo 59, mandaba que, a pesar 
de todas las órdenes precedentes oficiales, Font no debfa seguir 
con este asunto tan trafdo y llevado. 

Mientras tanto Velasco sin conocer, naturalmente, esta con-

54 Doc. 124, 

&G Doc. 126. 

&e Doc. 117. 
&? Doc, u8. 
&s Doc. 130. 

&9 Doc. 'H· 
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traorden regia, con fecha 19 de Mayo so, notificaba a Felipe m 
que ya se hablan concedido a Font todas sus peticiones confor
me a la orden del Rey, pues para sincerarse añadla que aunque esta 
misión se presenta dudosa, siempre será un mal menor misionar 

que guerrear pilcozones. 
Una sombra espesa se cerraba a los ojos de Font y a hacer

la más densa colabora a estas fechas un Diego Cid Venero, uno 
de los interesados en el plan Pont, que escribe al Virrey desde 
Huanta el zo de Mayo 61 puntualizando que la tierra es enfer

miza y los indios pocos. En este mismo sentido, el corregidor 
de Huamanga, José de Ribera, a zr de Junio 62, atestigua a 
Velasco esta misma situación, indicando, irónicamente, que bien 
puede dársele a Font todo lo que pide a ver si asl se desengal'la. 

Ya este desengaño debía de sentirlo Font, según se lamen

ta ante el Virrey a zo de Junio es desde Huamanga, deplorando 
su abandono aun por Jos mismos indios; solo él, ante la actitud 
hostil de algunos de sus partidarios de primera hora. Pete, 

hombre tenaz, resiste y reacciona cuatro dias después, el 24 del 
mismo mes 64, escribiendo al Virrey: es urgente comenzar la mi
sión con la cooperación de los propios indios. A esta carta Ve
lasco le responde a ¡o de Julio 85, que él no le negará su apoyo, 

antes seguirá ayudándole con aportaciones materiales, y le pro
hibe internarse solo en la misión, sin duda ante la nueva postura 
de los mismos indios. 

Todavía otra información del referido corregidor de Hua
manga, Rivera 68, denuncia la actitud de Font: su programa, pu

ramente misional en un principio, viene tomando un cariz co
mercial de negociante minero. Y a esta nota del u de Julio, el 
siguiente dia '987, añade el mismo informante otra: Font es de
sobediente a sus Superiores. 

Pero es el mismo Fonr quien en su carta al Rey, del 
20 de Julio 68, se manifiesta muy preocupado por las riquezas 

10 Doc. '3'· 
•• Doc. 1p. 
"Doc. 13l· 
68 Doc. 134. 
64 Doc. 136. 
es Doc. '37· 
.. Doc. 138, 
47 Doc. 139· 
68 Doc. 140. 



CAPITULO 11 - VIDA INTERNA DE LA PROVINCIA DEL PERU 17* 

de la tierm pilcozona con sus minas opulentas, y apunta un nom
bre que no podla descontentax a sus partidarios de la Corte: se 
habla de fundar un poblado en el centro de la misión que se 
llamada Nueva Lerma 69. 

A la información anterior se suman entre el 30 de Julio y 
el 7 de Agosto de este t 6oz, tres dictámenes de tres Ordenes 
religiosas de glorioso historial en el Perú: los jesuitas de Lima 70 
declaran ante el Virrey que la tal misión no es necesaria ni opor
tuna, ni en el orden social, ni en el económico, ni en el religioso, 
pues habría que extraer indios de sus trabajos ordinarios; no 
hay razón para explotar nuevas minas, como pretendía Font, ni 
crear nuevos poblados; todo ello se opondria al interl!s de los mis
mos encomenderos. El siguiente dla 7 n, los dominicos, al dar 
su «Parecer en razón de los indios que pide el P. Juan Pont » 
rotundamente afirman que no hacen fuerza las razones aporta
das por 1!1. Por este mismo mes de Julio 72, los franciscanos de 
Lima, igualmente sostienen que el dar indios a Pont seda un 
ataque al derecho ya adquirido precedentemente con títulos cier
tos en Derecho por otros poseedores y contra los mismos in
dios, interesados en no cambiar de dueño. 

A mayor abundamiento, a estas fechas un jurista de la Au
diencia de Lima, Alonso Pérez Merchán 73, presenta su dictamen 
enfocando el problema desde otro punto de vista: ateniéndose 
al texto de los documentos presentados por Font, no encuen
tra en ellos alusión alguna a fundación de poblados, y las peti
ciones de Font, por lo descomunales, antes de otorgadas, habría 
que consultarlas al mismo Monaxca. 

Aún se aí'lade otra intervención: a ¡ o de Octubre74, el pro
vincial Cabredo pide al Virrey se le deje la libre acción de go
bierno en torno al P. Font como súbdito suyo jesuita. Pero to
davla el 10 de Noviembre 75 se queja de encontrarse con las 

BQ Doc. 88, notas 2,3 . 
?O Doc. 142. 
71 Doc. 144· 
12 Doc. 148. 
13 Doc. 164. 
10 Doc. 149. 
1& Doc. 1)0 . 
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manos atadas en este particular; ha llamado a Font a presen
tarse, en Huamanga, aunque inútilmente hasta la fecha, según 
escribe a V el asco el 6 de Diciembre 76. 

Sólo el 17 de este mes 77, desde Jauja, puede Cabredo in
formar al Virrey, y lo hace cuanto antes, que Font ha llegado 
a Huamanga con la salud rota, comido de mosquitos, y que am
bos, Cabredo y Font, se encaminan hacia Lima para presentar
se en su palacio. 

Antes de llegar a la ciudad virreina! y a su colegio de San 
Pablo, Font vese obligado por su Superior Cabredo a testimoniar 
en forma jurldica, como sacerdote, sobre la misión pilcozona 78. 

Este acto final, a 3 de Enero x6o; 79, puede Velasco comu
nicarlo al Monarca. 

CAPtruLo m 
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78 Doc. 16o. 
19 MPer VIII. 
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CAPITULO IV 

NOTAS A LA PRESENTE EDICION 

1. - Habiendo presentado en MPtr I 45-50 un cuadro de 
conjunto de la hisroriografla relativa a la Provincia del Perú, que 
sirve para toda esta sección peruana, nos limitaremos aqul a in
dicar las ediciones de algunos documentos del presente tomo, y 
ninguna de ellas verdaderamente cdtica. En orden cronológico 
de documentos vemos que están ya editados los siguientes: 

r. Doc. 4, por LEVILIER, A11dimcia de Charcas III 440. 
2. Doc. 7, por LEVILLIER, Gobemalllts, XIV 271-213. 
3· Doc. 8, por EcurGuREN, Ditcionario li ro6. 
4· Doc. 5 j, por .Historia altÓIIiiiiO Il j04-507. 
5· Doc. 61, por LtssoN IV 492-497. 
6. Doc. 69, por LrssoN IV 423s. 

10. Doc. n5, por LissoN IV 472-472-475. 
11. Doc. 149, por LrssoN IV 475· 
a. Doc. IjO, por LISSON IV 475s. 
13. Doc. 156, por LissoN IV 476-478. 
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2. - Respecto del criterio que hemos observado en la edi
ción del presente tomo, remitimos al lector a las notas 2-4 de 
MPer II, p. 42 7 s. 

3· - Avisamos al lector que, abandonando en el aparato crítico 
el antiguo sistema de dividir con números las lineas del texto, seña
lamos con letras los términos afectados, por razones tipográficas. 

4· - Interesa sin duda conocer el cutso de armadas y na
ves entre España e Indias (Tierra Firme) y viceversa, para deter
minar, al menos aproximadamente, las de la documentación de estos 
añosl: 

af año salida de Espaffa llegada a Indias 
x6oo Enero-Febrero 13 de Mayo 

19 de Mayo 
r6or Febrero 28-29 de Junio 

Abril Octubre 
x6oz ? ? 

bf año salida de Indias llegada a España 
x6oo ? 13 de Mayo 

? 19 de Mayo 
x6o1 ? Enero ? 
x6oz ? Octubre? 

Enero 
Marzo 

* * * 
Por primera vez aparece en esta sección de MPer el nombre 

del P. Enrique Fernández, coautor de este volumen VII, buen 
conocedor del Perú antiguo por sus estudios históricos y del 
moderno por haber trabajado en él muchos aí'!os. 

Antes de terminar este tomo debemos mostrar nuestro agra
decimiento a cuantos con sus consejos, advertencias y recomen
daciones, nos han ayudado a la preparación de estas páginas. 

En particular son dignos de mención los PP. Edmundo La
malle, director del Archivo de la Compañia de Jesús en Roma, 
y sus ayudantes los PP. José Fcjér, Jorge Botterau; en Santiago 
de Chile, el P. Walter Hanisch; en la Argentina, el P. Hugo Stor
ni, y los beneméritos directores de los archivos que hemos usa
do: Archivo General de Indias, en Sevilla, Archivo Nacional de 
Santiago de Chile, La Paz, Sucre, Cuzco y Lima. 

t. De la obra de CnAUNU, Shii/11 11 /' Allantiqu~ IV 92, 98, t04, toS, 
111, 112..~ 120, 121, 122, 140, 1,2, 154, t6o, 164, 170, t8ol, 183. 



Cartas pmlitlas • 

'·'·- El P. C"""lio .AI¡11m1i~a a la Pro•intia Jtl PtrÑ, 30 de Junio 
1598; se menciona en el doc. 34 § 4· 

1.2.- El P. Clautlio Aqt,vi•a al P. RotlrigD 114 Cabmlo, pro.., 30 de junio 
1598; se menciona en el doc. 98 § 3· 

1.2'.- El P. Angelo Monitola al P. Claudio Aquavi•a, Noviembre 1)98; 
se menciona en el doc. 3 t. 

1.3.- El P. Ditgo Je Torrer Bollo al P. Clatldio Aquavlva, Noviembrt 1598; 
se menciona en el doc. 36 S t. 

1.4.- !As Padrts de Lima al P. Clautlio Aqt~t~Piva, c. 1598?; se menciooa 
en el doc. 33· 

1.5. - El P. }11t111 Darlo al P. Clautlio At¡t~aPiva, c. 1598; se menciooa 
en el doc. 30 S 1. 

1.6.- El P. Dit81J tlt P~ al P. ClautliD AlpkJriN, cana «bien antigua -., 
c. 1598?; se menciona en el doc. 22 S 21. 

1.7.- El P. Clautlib Aqua•iFa al P. Crtgorio tÚ Cimeros, Enero 1599; 
se menciona en el doc. 12 S t. 

1.8.- El P. Juan Di4<. Je Abrego al P. Clautlio Aqua•ira, principio de 
1599: se mencion• en el doc. 25. 

1.9.- El P. Pttiro Je VttloJ11 al P. Clautlio Aquavi•a, dos cartas de q89 
y otra de Febrero 1599; se mencionan en el doc. 38a XII. 

l.to. - El P. Pedro Rodr/g!«<. al P. ClaudiD Aquavi•a, Febrero 1599; 
se menciona en el doc. 28. 

l.tt. - El P. Pedro Rbilrfgut<. al P. Claudia Aquavir:z, .Mano 1599; se 
menciona en el doc. 27 S t. 

1.12.- El P. Juan Vd'(qt~ al P. Cla11diD Aq1111viN, .Man:o 1599; semen
ciona en el doc. 38a VU. 

t.q.- El P. Ptdro del Castillo al P. Clautlio Aqt~~~PÍN, Mano 1599; 
se menciona en el doc. 38a VI. 

'·'4·- El P. Co11<,alo de Lira al P. Clautlio AquapiN, Man:o 1599; 
se menciona en el doc. 38a. VID. 

t .15. - El P. Crisl6bal 114 O•antlo al P. Claudia Aquapin, 20 de Abril 
1599; se menciona en el doc. 19 § 2. 

t.t6.- El P. Dit8f) de Torres Bollo al P. Clautlio Aquaviva, Abril 1599; 
se menciona en el doc. 36 § 1. 

1.17.- El P. Llldoriro Berlottio al P. Clautlio Af/1111PÍIIII, Abril 1599; 
se menciona en el doc. p § 1. 

1.18. - El P. Felij>l Cla•er al P. Cla11dio Aqtla•i•a, Abril 'l99; semen
ciona en el doc. t 3 § 1. 

t. 19.- El P. Cristóbal de Ovando al P. Claudia Aqua•i•a, 20 de Abril 
1¡99; se menciona en el doc. 19 4 2. 

1.20.- El P. AlonJD MtJJ!a al P. Claudia Aquat•i•a, dos cartas, Abril
Mayo 1599; se mencionan en el doc. 21 § 1. 

• Se e><presan a conúnuación las canas escriw en los años inmediata
mente prcccdentet y cuya existencia consta por los documentos de este tomo. 
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1.21. - El P. Juan Sebastián al P. Claudio Aquaviva, seis cartas, Abril
Mayo; se mencionan en el doc. 14 § t. 

1.22. - El P. Manutl Vtf<.que:;; al P . Claudio AqWJtJiva, Junio 1599; se 
menciona en el doc. 24. 

1.23. - El P. Juan Do111lngllt:(. al P. Claudio Aquaviva, Julio 1599; se 
menciona en el doc. 38a. V. 

1.24.- El P. Claudio Aquaviva a la Provincia del Perú, 23 de Agosto 1599! 
se menciona el doc. 34 § 4· 

1.25.- Varia¡ carlas del Pmí, fnorables al P. Font, que él mismo llev6 
a España, a principios de Agosto 1 5 99; se mencionan en el doc. 1 55 § 3· 

1.25'.- El P. Jwn dt León al P. Claudio Aquavi•a, cuatro cartils, Abril
Octubre Ij 99; se mencionan en el doc. 17 § t. 

1.26. - El P. Ballasar Pillas al P . Claudio Aqtwviva, dos cartas, Mayo
Octubre 1599; se mencionan en el doc. 15. 

1.27.- El P. Esteban Pdez al P. Claudio Arp=iva, dos cartas, Octubre 
Noviembre 1599; se mencionan en el doc. 16 § 1. 

1.28. - El P. Claudio Aquaviva a los PP. Torrts Bollo y Suóre<.; se men
cionan en el doc. 16 § 2. 

1.29.- El P. LJds do Es/tila al P. Clandio Aquaviva, dos cartas; se men
cionan en el doc. 23 § t. 

1.29'. - El P. Esteban Pátz al P. Ant&nio Pardo, c. Agosto '599; se 
menciona en el doc. 1 55 § 4· 

1.29". - El P. Rodrigo de Cabrtdo, pro•., al P. Barloloml Pire:;;, asistente 
de España, desde Catta,gena de lndias y Panamá, c. Setiembre-Octubre 1599; 
se mencionan en el doc. 98 § 3· 

1.29"' - El P. Bartoloml Plrt<., asistettle d• Espolia, al P. Rodrigo de 
Cabrtdo, prov., 14 de Noviembre 1599; se mencionan en el doc. 98 § 3· 

1.30. - El P. Anello Oliva al P. Cloudio Aquaviva, 1599; se menciona 
en el doc. 3 8a. IX. 

1.31.- El P. Her11011do de Salinas al P. ClaJtdio Aquaviva, 1599; semen
ciona en el doc. 34 § 12. 

1.32.- El P. Pedro Vieente al P. Claudio Aquaviva, 1599; se menciona 
en el doc. 26. 

t. H.- El P. Diego de Sa111aniego al P . Claudio Arpavi•a, 1599; se menciona 
en el doc. 29 §t 

1.34.- Hmtando d• Mtdina al P. Claudio ArptaviPa, 1599; se menciona 
en el doc. 38a XIV. 

l. 35.- El H. Bernardo Billi al P. Claudio Aqua•iva, 1599; se mencio
na en el doc. 35· 

x.;6. - Luis de A•alot al P. Claudio Aquaviva, 1599; se menciona en 
el doc. 37· 

t. 37. - Alonso de Mogrouejo, ar:;;., al P . Claudio AqtwviPR, Ij 99; se men
ciona en el doc. ; 8. 

t.;8. - El P.Josi Timtl al P.CiaudioAqt=iva, tres o cuatro cartas, 1599; 
se mencionan en el doc. 38a 11. 

1.39· - El P. Esteban de A•ila al P. Claudio Atjltaviva, tres o cuatro 
canas, t 599; se mencionan en el doc. 38a U. 

1.40.- El H . Juan Anlo!tio Cu~nis al P. Claudio Aquavi•a, t 599; se men
ciona en el doc. 18 § 1. 

1.41.- El P. Pedro de VtdDJ•a al P. Claudio Aquo•iva, 1599; se menciona 
en ti doc. 34 § 12. 
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1.41.- Elll. Pttlro tk Varg<zJ al P. Clt111dio At¡ua•ira, 1199; se menciona 
en el doc. H § 9· 

1.43. - El H. }111111 Domlngr«t al P. Clamlio AfJII'1'ita, 1 199; se menciorul 
en el doc. 34 S u. 

1.44. - El P. }111111 Ptrlln al P. Clamlio A'J11"•ira, Noviembre 1199; se 
menciona en el doc. 11· 

1.4)·- El P. Rodrigo dt Cabmlo, pro•., al P. Clautiio Aqua•i•a, Enero 
t6oo; se mencionan en el doc. 34 § r. 

1 

LUIS DE VELASCO 

CALLAO 8 DE FEBRERO 1600 

Del orig. en .AGI Amlitntia tk Lima 321, s.f. 

Al principio del doc., nw-gen izquierdo superior, otra mano *I!Otó: 
«Provisión de gulas al Padre Font, del Vire y del Piro "· - Paralelamente 
a la Un. 22, esta mano segunda: « 8 de Febrero 16oo "· 

Rm>ERTORIOS. V ARCAS, MtiiiUJ<rÍfOJ ll 170· 

Texto 
ProPidtonl quat prorura11da tilll P. Fon/ pro tÍUJ lltÍJIÍOtll. 

t Don Luis de Velasco 1, cavallero de la Horden de Santia
go, virrey, lugartheniente de el Rey, nuestro señor, su governa
dor y capitán general en estos Reinos del y provincias de el Pirú, 
Tierra firme y Chile, a bos, Jos corregidores 2 y vuestros lugar
thenientes, alcalde y caciques, tamberos3 y otras personas a cuyo 
cargo esté la provissión de los mantenimientos de las ventas y 
tambos que ay en el camino por donde se os pidiere cumplimien
to desta mi provisión, sabed que el Padre Juan Font4 de la Com-

1 MPtr VI, lndice « Velasco, Luis». 
2 « Magistrado que en lo antiguo ejercía la jurisdicción con mero mixto 

imperio, y conocla de las causas contenciosas y gubernativas y del castigo 
de los delitos». Dieei011ario dt la Acadtnria. Sobre su oficio, Lom<ANN Vt
LLI!NA, El torrtgidor dt los indios bajo los Arulrias. 

3 Encargados de los tambos. «Los caminos reales tienen sus jornadas 
y trecho de tierra unos grandes palacios que llaman lamboJ, donde se al
bergan la con e y ejtrcito de los in gas ». Ovumo Y V A LDés, HiJioria gmtral 
(q1o) IV u6. También, por extensión, reciblan el mismo nombre otras 
))O$adas mis humildes esparcidas por los montes andinos. MPtr ll 141 1:u. 

• MPtr 1 V, lndice « Font ». 
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pañ.la de Jhesús, va a entender en la conversión de los natura
les de las provincias de los pilcoyones • 5 y mañarfes 6 y en otras 
cosas del servicio de Dios nuestro Señor y de Su Magestad. Por 
lo qual os mando que por donde quiera que passare en prossequ
ción del dicho su biage, le deis y hagáis dar los cavallos e indios 
de guía, bastimentes y otras cossas de que tuviere nescessidad y 
por su parte os fueren pedidos para su aviamento, sin ello de
tener ni dilatar ni encarecer, antes se los daréis a sus justos y 
moderados precios con toda brevedad, porque assí conviene 
a sub breve y buen despacho para el servido de Su Magestad, 
so pena de que saviendo lo contrario, mandaré proceder contra 
los inobedientes con todo rigor. Fecha en esta casa del Callao 7 

a ocho días del mes de Febrero del año de mil y seiszientos. 

Don Luis de Velasco 

Por mandado del Virrey, Albaro Ruiz de Nabamuel8. 

2 

EL P. JUAN FONT 
AL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 

LIMA ro DE FEBRERO r6oo 

Del apógr. en AGI Audiencia de Lima ~u, s. f. 

El autor del doc. es el P. Font y la copia está firmada por el. P. Tiruel y 
es original de éste.- En el primer folio otra mano, en el margen superior 
izquierdo, añadió:« Sobre la missión de los pilco~ones. to de Febrero 6oo». 

EDICIONES. V ARCAS, Hislaria ... Perú 409. 

a nq. pil~onea] pllcoocs m1. IJ b au tt'"· tx su$. 

s lb., lndice « Pilcozones ». En el departamento de Junio, aproximada
mente en la Inserción del meridiano 71Q S con el pa.ralclo t~ OE. 

8 O también mañanes, en el actual departamento de Loreto, aproxima
damente en la inserción del meridiano 74o S con el paralelo t~ OE. MPu V, 
índice « Mañaríes ». 

7 MPer V 6rs. 
8 MPer VI, lndice « Ruiz de Navamuel ». 
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Texto 
QJtibus tÚ tausit ~ttin;,, 111 intlafiTarrda miuio apul piltOf.OIItl. 

Copia de un parezer que dio el Padre Juan Footel, de la 
Compañía de Jhesós, al Padre Rodrigo de Cabredo2, provincial 
de la dicha Compañia, sobre la missióo de los pilco¡;ones s. 

Entiendo que no conviene llevar adelante la missi6n de los 
pilcos;ones que yo avía comen¡;ado4, lo ¡o porque los indios no 
están poblados en una parte sino en muchas, y tan repartidos 
que en una parte no ay diez casas juntas, y suppuesto esto, era 
necessario gran camidad de sacerdotes para doctrinados s. 

Lo 1 0 para ir de una destas casedas a otra es menester 
mucho, porque ay monte o ríos e, y assl un sacerdote no podrá 
doctrinar cómmodameote más de una caseda, si no fuere redu
ciéndolas, y el reducir estos indios ha de ser muy diflicultoso, 
porque han de royar 7 tierras nuevas cortando árboles, y esto 
es muy diflicultoso, y también porque son de differeotes ayllos 8 
y se juntan mal. 

Nioarva 9 y sus indios bien harán lo que les pidiéramos por 
estar tao cerca como están de los de paz lO; pero los de la tierra 
adentro yo creo ha de ser muy difficultoso el allanarse a dejar 
sus supersticiones, que son muchas u . Yo tengo para mí que 
abrá muy pocos sujetos que tengan salud en aquella tierra y que 
puedan sufrir la mucha falta de comida que ay. 

1 MPtr 11-VI, lndicc « Font ». 
2 MPtr VI, índice c Cabredo », provincial del Perú desde el 2 de Octubre 

'S99· lb., sso 1• 
3 Situado en el limite meridional del deparnunento de Loreto, confin 

con el de Junln, por el paralelo toO OE y meridiano 71o S. lb., S9 "'· 
• Por 1595, e medudo Nobiembre ». lb. 
$ Contrasta esm narración con la primera impresión optimista de los 

misioneros en el dicho año. lb. 
e MP.r VI 5926t. 
7 «Limpiar las cierras de las matas y hierbaS>I. Diuionario tlt la Academia. 
8 ~'IPtr !, lndice «AJIIH». 
o lndio cristinno, «de entendimiento». RtlationtJlV, lndice «Minarva». 
10 «Aunque yo dejé baptizados las otras veces en todo el distrito 

arriba dicho de Xnuxa y Contiguailla más de ciento, halM agora muy pocos 
donde cst~ ~tinarva, los que no llegarán a veinte, por haberse muerto de 
viruelas, y en el distrito de Xauxa me dicen que se han muerto también 
mucbou. Informe de Font, en ib., p. CLXXXVIJ. 

u Cf. • Oc los abusos y supersticiones que tienen los indios», prin
cipalmente en la Sierra, en ARRJAGA, Extirparidlf 32·38. 
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En lo espiritual ay muchos pelig:ros, por ser las indias muy 
desembueltas y con poca bergüens:a. 

Y assl, miradas todas las cosas, juzgo que en conciencia no 
podemos ni conviene ahora proseguir esta missión, y que a si
do muy acertado el ordenarme 12 que yo no buelva allá; y si 
antes no avía propuesto esto era porque tenia escrúpulo de sa
lir a ello por los que avfa baptizado 13. Pero ahora que el Sefior 
por medio de los Superiores me lo ha ordenado, me huelgo de 
ello, porque juzgo conviene 14. Fecha en Lima a to de Hebrero 
de x6oo. Joán Font. 

El parecer sobredicho hize sacar de su original, el qua! está y 
queda en el archivo del collegio de San Pablo. Oy 24 de Abril 
de t6oz, y está fielmente sacado y corregido en mi presencia. 

J oseph Tiruel, rector. 

3 

JESUITA ANONIMO 

AREQUIPA [?} 3 DE MARZO r6oo 

Del apógr. en Perú 19, ff. 70s. (antes 23,24) 
Esta relación, sin firma de autor, redactada probablemente en Arcquipa, 

está copiada en el códice citado entre otras narraciones similares del movi
miento sísmico, acompañado de maremoto y lluvia de ceniza, cuyo epi
centro parece haber sido en Arequipa, y que afectó a Arica, lea, l?rovincia 
de Chucuito; en Chile a Valdivia, Santiago y zonas meridionales, con efectos 
desasrrosos. - Se eneuenta este doc. bajo el cplgrafe general: « t Relación 
de un succsso prodixioso que acaeció en el Pirú este año de 1600 desde el 
19 de Febrero asta cotrado el mes de Mar~o », y termina: « Santiago de 
Chile 2 de Mar~ de t6oo años». En el f. de inscripción oua mano anotó: 

12 Aún a estas fechas no sabemos de quién provenía esta orden, si 
de los jesuitas o del poder civil, improbable. Infra, nota 14. 

l3 Supra, nota 10. 
H En este mismo sentido, a 16 de Enero 1599, los PP. Juan Seba

stián, Esteban de Avila, Manuel Vllzquez, Juan Pércz Menacho, Francisco 
de Victoria, hablan dado al Virrey su «Parecer» sobre si es U cito repar
tir indios a las minas que de nuevo se descubrieren)). LISSON rv 252-258. 
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« t A vissos (sic) varios del Pirú ».- Antes de comenzar el doc. otn mano, 
probablemente romarua, anotó: • Avvisos varios 1600. Perú et Chile».
Son dos las cartas que se copian dirigidas al virrey don Luis de Velasco, 
más otras dos de particulucs; sigue una relación de lo ocurrido en San .Mar
cos de Ariea más un resumen de «avisos» llegados del Cuzco donde hablan 
sentido los truenos y cenizas; de fornu que el ciclón se habla experimentado 
a «ochenta leguas la tierra adentro y más de duzientas de largo en la costa» 
(fol. ¡o); sigue este texto: (f. 69)- La narración comprende los hechos como 
fueron sucediendo desde el viernes 18 de Febrero 1600 hasta el viernes 3 
de Marzo, rem~tnndo con la indicación que« el s:lb:ado siguiente (4 de Marzo] 
a amanecido claro ». 

Ttxto 

1. Quid Qtridtrit Aru¡uip<lt ti •itinioribus p/QgÍI a mttliD Ftbr1111riD a. 16oo, 
(IJit/or 1111"alttrtU fitltliJ. - z. A die 18 tiustitm mtnsis ""'" ttUJrÍqt# motus.- j. 
Ciri11111 paNr, JDtlalium ftf'P{)r.- 4· Pllll'Í4 arlfiiiiQt: MX in Jit.- '-6. Strm/JIIts 
ti prouuionu potnittntialu. - 7. Ca/1.14 aultm txplono •ukani tit Om(lft.- 8. 
Q1111nl«111 ÍQt/«ral. - 9· Etiam IISIJ'U Qt/ LA P/(1/a stst prottndit 1Xiti11111. 

1. Estando en medio de estos temores de alguna grande rui
na que huviese sucedido en Arequipa 1, con las diligencias que 
se hlzieron llegó al fin aviso con la relación siguiente escripta 
por uno de los Padres de la Compafila que están en el collegio 
de aquella ciudad [ Arequipa )2, su fecha a los 3 de Mars;o, que 
es como se sigue: 

Entre los raros sucessos que savemos an sucedido en el mun
do se puede con justa ra<¡ón añadir el que de presente avernos 
visto y experimentado en esta ciudad de Arequipa y creo no 
será el menos espantoso y particular, y porque del referirlo en 
particular espero se a de seguir gran gloria a la divina Mages
tad, que tales cosas permite para nuestro mayor bien, me atre
veré algún tanto a alargar La narración, procurando no dejar co
sa de tan milagrosso casso, el qua!, sin añadir ni encarezer, es 
en berdadera historia como se sigue: 

z. El viernes primero de qua resma s, que se contaron diez 
y ocho de Febrero deste año de J6oo, aviendo precedido tres 
o quatro dfas antes algunos temblores pequeños de tierra, co-

1 MPtr I-VI, indiee • Arequipa ». 
2 Vbnse Jos catálogos del Perú m:ls próximos n eslll fecha en MPtr 

V 769-77•, de 'l9l, y de 16o1 en el doc. so§'} de este tomo. De los datos 
que poseemos no podemos precisar el nombre del autor de este informe. 

3 Comenzada el 16 de Febrero. 
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mens:ó aquel día, a primera noche, a temblar, y desde las nueve 
horas della, comens:ó a harreciar el temblor de manera que no 
se pasava medio quarto de hora que no temblase, de tal suerte 
que obligava a salirse la gente de los aposentos a los patios y 
corrales, y assí estubo toda la ciudad en bela hasta la una, que 
el espanto y miedo comens:ó a crezer con menudear más los 
temblores que juntos con ser más amenudo eran más rezios; 
llegó con este trabajo la mañana deseada con la que suelen to
dos los males alibiarse, mas aquí crecieron de tal manera que 
estubo nuestra iglessia mucho tiempo sin Missa, porque parezla 
temeridad meterse• en ella para decirla, mas fue tanta la gente 
que acudió, que fue fors:oso comenzar la Missa a las ocho del 
día con tanto menudear de temblores que ponla grima; de mí 
sé dezir que, mientras la dije, tembló quatro bezes con tanto 
ruido del techo, suelo y paredes y alboroto de la gente que sa
lia huyendo, que casi me arrepentl de averla comenyado y co
mens:ó en este tiempo a acudir tanta gente de todo género a 
confessarse que no podiamos dar recado, y mientas más menu
deavan las confessiones, más apretaban los temblores, los qua
les con esta fuerya duraron asta las cinco o las seis de la tarde, 
de manera que desde el viernes a prima noche asta el sábado 
casi a la misma hora, fue un continuo temblor, porque, aunque 
a ratos aplacaba, nunca jammás dejava de temblar, estando co
mo bullendo siempre la tierra en el qua! espazio no será encare
zirniento dezir que tembló recio, de manera que menease y sa
cudiese los edificios, pasadas de duzientas vezes. 

3· Con lo qua! se cayeron algunos aposentos y paredes, aunque 
sin daño de nadie, porque como estaban tan sobre aviso todos, 
estavan en parte seguras y libres. A las cinco y media deste dia 
sábado, estando diziendo los cofrades 4 la letanía de Nuestra Se
ñora, se comens:ó a obscurezer el cielo y a tronar, de manera 
que por do suelen benir los aguazeros de tierra, comens:ó a 
benir tanta cerras:ón que se entendió benía muy grande agua, 
pero llegada a la ciudad, no mojaba porque lo que caía era una 
gruessa arena blanca, más gruessa que la ordinaria, del tamaño 

4 De la congregación mariana, de la cual se trata en la aoua del zo de 
Abril del presente año, doc. 6 § 63. O la de la Virgen de Cop~cavana. Hit
torio anónima U 207s. 
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de grajea 5 menuda, como suele ser la que ay en los rlos. Con 
esto el miedo y pabor comenzó a crezer de macera que los que 
andaban cuidadosos de buscar lugares cómmodos para dormir 
seguros aquella noche fuera de techado, se bieron for~dos a 
estarse debajo de los techos, aunque no durmiesen. Fue crecien
do la tempestad de manera que desde las diez de la noche asta 
las dos fue tan cruel el ruido de los truenos y menudear de los 
relámpagos y otras luzes 6 que a deshora se befan andar de unas 
partes a otms, que parezla ser obra claramente de los demonios, 
porque unos truenos se alcans:aban a otros con tan largo, tan 
extraordinario y temerario ruido que se befa claro no poder ser 
cosa natuml, y el agua que destas rompidas nubes cafa, era el 
arena que dixe, con la qual se iban cubdendo los altos montes y 
bajos llanos 7. Hizimos el sancto exorcismo con el santo Lignum 

a « Gragea, conlite muy menudo que se hace de vuios colores •· Di<
rjgnoriD tÚ la Atatitlllia. «[ ... )tan gruesa como granO$ de mostua ». Co11o, 
HittiJf'ia, lib. 11 tS (ed. llfATEOS 1 96). 

e Los « fuegos fatuos »: « pequeña llama que en parajes pantanosos y 
cementerios se ve a veces cruzar por el aire y que procede del desprendi
miento del fósforo de ciertas substancias animales o vegetales en putrefac
ción». DíuionariD ti• la Atatiemia.- Sobre este hecho PAZ SOI.OAN: « Huayna
putilla, volcán, casi al sur del de Uviru~s, como a diez Jcguas(s¡ k.); también 
se le llama por los naturales del lugar Morro putina. Principió su erupción 
el tj de Febrero de t6oo; los movimientos de tierra, las detonaciones, la 
lluvia de una uena blanca muy fina y de ceniza se sintieron a mds de 40 le
guas a la redonda. 11.1 19 del mismo mes debió haber reventado por completo 
este volcln, porque las detonaciones fueron espantosas y la lluvia de ceniza 
tal que en la ciudad de Attquipa no pudo verse los objetos ni con luz arti-
6cial al medio dla. F.l dla Z4 aumentaron los estruendos y cenizas y el ~s 
terminó con mis fuenes movimientos de tierra. El volcin quedó destrozado 
desde sus bases y los pueblos vecinos de Quinistacas, Chiqueomate, Uoque, 
Uacsara, Colana y Checa sepultados enttt las cenizas con sus habitantes; 
otros pueblos más lejanos fueron destruidos y perecieron muchos de sus 
habitantes; algunas quebradas profundas se terraplenaron con las cenizas 
y éstas se sintieron por el lado que soplaba el viento hasta 200 leguas ». Dit
tionario, v . Huaynapullna. 

• Pertenece esta región a la «Cordillera occidental, en los Andes me
ridionales. Cordillera volclnica, porque forma parte de lll gran región vol
dnica de Sudamérica que viene desde la Argentina y se incluye dentro del 
circulo de fuego del Pacifico. En varias de las quebradas se han acumulado 
numerosos depósitos de !na, polvo y cenizas que cubren un :dlcalo monta
ñoso calcinado. Sobre esas lavas emerge un cinturón de volcanes, casi todos 
apagados •· Entre los mis importantes se cuenta éste de Huayo.aputioa 
u Omate, cuyo c:riter ha sido destruido por una erupción. PAilEJA, CttJUafla 30. 
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crucis 8 y todas las reliquias que sacamos. Ya podrá V. Reverencia 
considerar quál estaría una ciudad que la conquistaban temblores 
de la tierra y truenos muy prolijos del cielo. Estubo nuestra 
iglessia abierta asta las doze y fue tan grande el concurso de la 
gente que no cabían; unos pedían confessión, otros benian car
gados con cruzes como de penitencia, otros daban bozes dicien
do: Misericordia. El hermitaño 9, que aquí reside, salió desnudo 
de la cinta arriba con una cruz en la mano y una piedra en la otra, 
dándose grandes golpes en el pecho, seguíale tanta gente y con 
tal alarido y llanto que parezla se acabava el mundo. [¡ov J Es
to duró toda la noche, aunque a las dos pararon los truenos, 
pero no cessó de llover arena. 

4· Amaneció domingo la ciudad toda blanca, como si hu
viera nevado, y con un coto lO de arena sobre su suelo y teja
dos, fue menester acudir con gran diligencia a descargar los po
zos y con el grande pesso de la arena se iban hundiendo como 
muchos se hundieron, y entre ellos nuestra villa, que estava 
acabada de hazer, y como iban derribando arena 11 de tantas pa
redes y tejados, se lebantó tal polvareda que todos tragábamos 
arena b. De medio dia para adelante se fue obscUJ:eciendo el cielo 
de manera que a las dos de la tarde era noche tan cerrada que 
no nos conocíamos unos a otros, y el sermón del P . Rector 12, 

que fue el primero desta quaresma, fue como pudiera ser el jue
bes sancto, a media noche con lumbres encendidos, teniendo des
cubierto el Sanctfssimo Sacramento y reliquias, que fue gran con
suelo pare el pueblo y de extraordinaria devozión. Juntamente 
con el sermón, que fue muy a propósito, duró esta obscuridad 
asta las quatro y media. Era tal que predicando a los indios 13 

b a.reoa ttJrT. r ex o 

8 Acerca de esta reliquia llevada al colegio de Arequipa, M P•r I, índice 
« Casasola »; V 140. 

9 No hallamos otra referencia a este ermitaño. 
10 «Medida equivalente al ancho de cuatro dedos de la mano». Di<

tümario de la Academia. 
u «[Arena] de altura de sinco o seis dedos, de la misma manera que si 

ubiera caído gran golpe de nieve. Es esta arena muy pessada, y con ella 
se hundía y hundieron muchas casas ». Historia an6ni111a Il 217. 

12 El P. Gonzalo de Lira. Doc. ¡o §13. 
13 En la ciudad « un número cottisimo » de collaguas y ca vanas entre 

unos 43l españoles en una extensión de 130 leguas norte sur y unas 90 
de ancho. MPtr Vl 3 2 3 26?s, 
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en la plaza en gran multitud de gente que se juntó, no se dis
tiguían quáles fuessen hombres ni quáles mugeres, y fue nezes
sario sacar algunas luzes para que huviese alguna claridad. A 
las quatro y media bolvió a aclarar el dla, comenc¡ando a caer 
otra arena algo más menuda, que duró otras tres horas. El lu
nes siguiente estubo todo el día cerrado el cielo de un color 
entre rojo y pálido que ponia grima miralle; fue nezessario este 
día comer con lumbres en el refictorio; hiziéronse dos procesio
nes, en la primera sacaron el Sanctíssimo Sacramento por la pla
za, la segunda fue a Sancta Martha 14, que aqui es abogada de 
los truenos y temblores: trugeron la Sancta en processión a la 
Iglessia mayor donde le hazen el novenario, ubo sermón este 
dia y a la noche procesión de sangre de muchos penitentes y 
gran devozión. Este día a las tres bolvió a obscurezerse el cie
lo, aunque no tanto como el domingo, y bolvió a llober ceniza 
por espacio de tres horas. 

5. El martes siguiente amaneció algo más claro, aunque del 
mismo color que el lunes; hubo también sermón y tantas con
fessiones que no tiene que ber con esto la semana sancta. Bol
vió a llober ceniza desde las nueve hasta las tres de la tarde y 
toda la gente anda cubierta de un polvo blanco con el qual el 
cabello y barba se pone tieso y como eri~ado, todos andan a
sombrados y tristissimos. Ase tendido esta arena y ceniza por 
toda la tierra, que casi a cubierto los maJzes y todas las cbáca
rasl6, alfalfales y las viñasl&, que dizen es lástima bertas casi 
perdidas. El miércoles y jueves siguientes tubimos algún sosie
go, aunque no dexó de aver obscuridad sin descubrirse el cielo 
de dia ni de noche, y hubo algunos temblores menos y menos 
recios que los pasados, pero el bie.r:nes siguiente, dia del após
tol San Math!as 17, amaneció el día muy triste y nublado y con 

le « [Arequipa] tiene, fuec-a de la eathedral, una parrochia de indios con 
titulo de Santll Mnrthn; y (a distancia de legu:~ y n1edia la que m:ls) est:l co
ronada de ci11co doctrinas que sirven religiosos, cuatro de la Orden de Santo 
Domingo y uno de In Merced. El número de sus feligreses ha venido mucho 
a menos y asf es hoy muy corto» (1649). Rclotiontl ll, p. XV!. 

16 1:\li'tr IV 436. 
16 « Dasc en esta ciudad gran cantidad de vino, porque hay muchas 

viñas y se dan mucho a ellas, y tiene cerca de sí un rfo con su puente. Es 
tierro donde llueve y hay invierno y verano como en Ca,tilla. Hay cerca dé! 
un volcán que suele orroj.tr piedra pomes •· Rthtionu 11, p. VIII. 

17 el 1) de Febrero. Hütaria t1116nima 11 119. 
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tan poca lumbre que pare:da no a ver salido el sol; este día se hizo 
una procesión en la qual se trajo a Nuestra Señora de la Mer
ced 18 a la Iglessia mayor, asistiendo a ella toda la gente y reli
giosos 19; hubo dos sermones en esta procesión: uno en la igles
sia de la Merced, quando querían sacar la imagen, y otro en la 
Iglessia mayor, después de llegada la procesión, en el qua! ano
checió con gran obscuridad y con algunos truenos y temblores 
que hubo esta noche, con lo qua! esperávamos todos la mafia
na con gran deseo, pero llegada la hora en que havía de ama
nezer, parezió acrecentarse la obscuridad y tinieblas, con lo qua! 
la gente se enpezó a aflixir más y luego enpezaron a oír plega
rias y clamores de campanas en todas las iglessiaszo, pero mien
tras más tarde se haz!a más obscuridad y tinieblas se befan, jun
tamente con llober tanta ceniza que parezia la echaban del cielo 
a harneros 21; acudió la gente despavorida a las iglessias, inchién
dose todas y no oyéndose orras cosas en ellas que sollo<¡os y 
gemidos. Procuraban todos ser los primeros en confesar y co
mulgar, temiendo con tan horrible espectáculo como tenian de
lante un miserable fin muy cercano. Este dla sábado22 prosiguió 
todo buelto en tenebrosa noche, cayendo siempre, como e di
cho, tanta ceoiza que por tres bezes fue for<¡oso descargar della 
con lumbres encendidas los tejados de nuestra iglessia y todos 
los demás, porque no se undiesen, como se undieron otros mu
chos en que no se hizo este diligencia. Tronó y tembló la tier
ra este dia temerosamente y hubo una procesión que .salió de 

U «Casi la misma antigüedad de San Francisco [c. 15 59] tien~ el con
vento de la Merced y el mismo número de conventuales que el de San Augustin 
(8 a to], fundólo un gran siervo de Dios fray Alexo Daza ». RelaeiMtt II, 
p. XVI. 

19 Habla entonces en Arequipa seis conventos de religiosos y uno de 
monjas: dominicos, agustinos, franciscanos, merccdarios, sanjuanistas jesuitas 
y dominicas; « el último y más moderno convento es de la Santa Recolección 
de San Francisco, de singular edificación y utilidad espiritual de esta re
pública ». lb. 

20 Además de las dichas iglesias, la parroquia de la catedral, mis la 
dicha de Santa Marta, más la del hospital «con la advocación de San Juan 
Bautista», lb., pp. XIV, XVI. 

2l O criba: « instrumento que sirve para cribar o limpiar el grano y se 
compone de un cerco de madera al cual está asegurado un cuero simétrica
mente agujereado». La expresión aqul usada equivale a «en gran cantidad». 
Di«i01111rio de la Aead4mia. 

22 El 26 de Febrero. 
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nuestra cassa con una cofradla en la qual sacamos en procesión 
el Niño Jhesús y a Nuestra Señora de Copacavana2s y todas 
nuestras reliquias en manos de sacerdotes assl religiosos de Sant 
Augustln como clérigos y de los Nuestros, Uebando delante un 
Christo, que es el nuestro grande, el qua! llebaba un Hermano 
de cassa24, y al cabo el P. Rector con el Sancto Lignum crucis 
en las manos, iban los Nuestros descals:os y destocados, aunque 
con mucha ceniza, iban en toda la procesión cantando el Mi
serere, y un sacerdote de los Nuestros rigiendo 25 la procesión 
con Christo en las manos, el qual a trechos se incaba de rodi
llas y demandando en alta voz al cielo, dezia por tres vezes: Mi
sericordia. Aquí viera V. Reverencia todos los cavaUeros y gen
te principal con todo el resto de la gente popular, todos de ro
dillas responder en alta voz Misericordia; unos ponían las bo
cas en el suelo, otros iban grandes trechos de rodillas y en to
dos eo general, eran tantas las lágrimas, que tengo por cierto 
oo se ha visto cosas de más devoción eo este Reino y aun en 
España. Dezian todos que no avlan visto procesión de tanta de
vozión. Andubo todas las iglessias, monasterios y hospital26 de 
manera que, saliendo a las dos de la obscura tarde, bolvió a cas
sa a las seis y media, y luego inmediatamente salió otra proce
sión de Santo Domingo con el Christo de la Veracruz y la ima
gen de Nuestra Señora del Rosado, también muy devota. A to
do lo qual sobrevino, un poco después, un temblor que caus
só mucho miedo, el qua! fue tan estraño y espantoso que sa
cudió los edificios con tan gran estruendo que todos pensaron 
ser aquel el último punto en que la tierra toda se hundla, y as
si tomó toda la gente a la ciudad a clamar al cielo pidiendo mi
sericordia, sin olrse ni verse a este tiempo otra cosa más que 

2a «Y con lo que se ha consolado gtandememe el pueblo (de Arequipa] 
es con una imagen de Nuestra Señora que es retratO de la de Copacavana, 
que en este Reino es de summa devoción, por los muchos milagros y ma
ravillas que el Señor se b.1 servido de obrar por ella, y entendiendo el Padre 
(Rector] el gusto con que aqul seria recebida, despachó un Hermano nuestro, 
que la trajo muy linda, retratada lo más al natural que se pudo y del mismo 
tamatlo y medidas)), Historia mrdnima n 20JS. 

24 Doc. so §•3· 
2a Descripción de esra procesión en HúiM"ia andnima U 211·123. 
20 «Hay lllmbién un hospital, aoúgua fundación de el cabildo y regi

miento de esta ciudad con la advocación de San Juan Baprista ». Rtlant>
IUJ U, p. XVJ. 
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dolorosos gritos no solamente de jente flaca, mujeres y niños, 
sino de las más fuertes y esforsados varones; estubieron las i
glessias abiertas toda esta noche, sin osar irse casi nadie asusta
da, y assí en la nuestra esrubo mucha y de la más principal. To
do era confessiones y communiones de suerte que no a quedado 
mala sabandija y de muchos años que fuese que no aya salido 
compelida de este tan espantoso azote, y assi an sido las con
fessiooes de graocUssimo provecho; a lo menos teniamos poco 
trabajo los confessores en mober a la contrición, porque casi 
todos benian con grande moción y llorando. A Su divina Ma
gestad sea la gloria de todo. Amén. 

6. El domiogo27, que se siguió a tan larga y obscura no
che, aclaró un poco, de manera que al fin nos befamos unos a 
otros, aunque el tronar y el temblor de quando en quando no 
parava ni el llober ceniza, aunque mucha menos; salió de San 
Augustin este día por la mañana otra procesión, vino a nues
tra cassa y predicó en nuestra puerta el Prior de aquel convento. 
Sermones a havido hartos assí para los españoles como para in
dios, aunque ahora Dios es el principal predicador, y assi se 
echa bien de ver en los effectos. Hubo este mismo cUa, a las diez, 
otro gran temblor y fue de noche a las quatro de la tarde y en ella 
de quando en quando temblava la tierra y se oían algo lejos unos 
ruidos y truenos como que bramase la tierra. Amaneció el lunes 
algo más claro; hubo este día otro temblor de tierra y a las tres 
de la tarde se obscurezió, de manera que fue de noche obscu
ríssima y muchos hizieron colatión 28 a cabo de una hora de 
haver anochecido, pero sobrevino a este tiempo una tempestad 
de relámpagos y truenos sobre la ciudad, que a todos hizo acu
dir a las iglessias, siendo el clamar de las campanas tao apresu
rado y continuo que causava particular horror y grima. Fue el 
Señor servido que al cavo de poco rato que esto d:uó, soplan
do un poco de viento terral29, fue desbiando de la ciudad ha
zia la mar la tempestad y bolvió a aclarar el día mucho más que 

27 Día 27. Historia anónima 11 H3 . 

28 Cena, ignorando la hora presente de este dia zS: « ciníendo por cierto 
ser de noche». lb., u4. 

20 << ( •• • ] con bieatos que ~e levantaron de la Sierra fue arrojada la tem
pestad hacia la cosca [el día z8). y nos qJeJó el ciclo más claro que antes 
y tornamos a ver el día por casi ora y media después de avcr sido nocbe 
poco menos de dos horas ». lb. 
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antes avía estado, y assí bolvíó a ser de día, desputs de aver a
nochecido una vez por espacio de hora y media, con lo qual 
se reformó el rcloj30 que iba herrado casi en dos horas. 

Martes, miércoles y jueves31 siguientes hubo más quietud y 
en efecto havía claridad de día y de noche, aunque sin berse 
el sol ni la luna, havía de quando en quando algunos temblor
cilios sin truenos ni ruido; mas el jueves, a prima noche, se bol
vió a obscurezer el verlo mucho, aunque no tan horriblemente 
como Jo pasado, y desde las ocho empezó a llober• [71] ceniza 
no tanta como antes avía avido. Duró esta obscuridad toda la 
noche y asta las doze del día del viernes siguiente que es oy, 
a la qual hora empezó a aclarar, aunque muy poco, por espa
cio de tres o quatro horas; luego se fue entreabriendo la cla
ridad, como suele estar un poco, después de la omción32, lo 
qua! tenemos por particular consuelo y según estamos no sabe
mos en qué parará; remédíelo el Señor como puede. Toda la 
gente anda cubierta de ceniza y como asonbrada y tristíssima. 

Sábado siguiente a amanecido claro, pero sin sol. Ase es
tendido esta arena y ceniza por toda la tierra más de quarenta 
y cinco leguas en contorno33, témese de que aviendo corrido 
asta el Collao84 como hazia Moquegua 35 y Poracá 36, se destru-

e Uobu 1q. i11 llfiiJrl. infir. ceni-za 

30 «Este dla [, de Mano vieroes] se tornó a angustiar mucho la gente, 
porque como el relox dio las seis, que era la ora en que a,•{a de a ver amane
cido, y luego las siete, las ocho y las demás y las Misas se fuesen acavando 
en las iglesias, y todavía la oscuridad se estaba en su punto, af!igióles el 
mismo temor que primero •· lb., u.¡. 

81 lllattes 19 de Febrero, mitrcoles t 0 de .lllo.rzo, jueves 1 de esrc mes. 
32 O toque del Angelus, que suele ser al caer del sol. 
33 Entre los pueblos afecrados por este fenómeno aporeeen Puchina, 

«que dista del bolcán doce leguas», Hom:tte, Cbiqui llumate, Lloque, 
'fassata, Colona, Checa, tres pueblos de los Ubinas, Cbichillaque, Tocallaque, 
Caca vara; se oyeron los truenos en La Paz, en La Plata, en el Cuzco, en 
Lima «la qual eslll dél [volcán] por la costa avaxo al poniente ciento y se
senta leguas » y en «Guara que está diez y ocbo leguas más nbaxo de Lima, 
por donde queda llano avetSc oido el ruido de este bolc~n hacia una parte 
ciento y cinqOcnta leguas y por otro ciento y ochenta ». Hilloria anónima 
11 u8·•H· 

34 Región al norte del bgo Titicaca, en el departamento de Puno y disuito 
de Azángaro. Véase su descripción en V AZQUEZ DI! ESPINOSA 161S. 

M Capital de la provincia litoral del mismo nombre. 
u Quizás por Tora12, distrito de la provincia de llloquegua. 
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yeran las estancias y perezcan los ganados y esta ciudad no sa

vemos en qué parará; no parece asta ahora que esto quema ias 

mieses, como lo suele hazer semejante llubia, aunque lo caído 

y derribado es mucho; en los árboles a quedado muy poco o 

ningún fructo. El de las almas, que es el que Dios quiere y con 

que todos nos devemos consolar, es r a sido extraordinario; y 

en nuestra cassa a tenido particular consuelo todo el pueblo, 

estando muy edificados por aver visto con la continuación que 

se a acudido a sus coafessiones asistiendo Jos sacerdotes en la 

iglessia sin faltades ni de día ni de noche. 
7· La causa de tan grande tribulación a sidod aver rebentado 

un bolcán del pueblo de Omate37 que dista de aquí diez y o

cho leguas; sábese que a sido de grandíssimos fuegos y piedras 

con lo qual se an undido y asolado cinco o seis pueblos que es

tán en su cirqüito38. Ase dicho por cosa cierta que en doze días 

y más a sido • siempre en aquel paraje noche obscuclssima, cada 

día se bao sabiendo en esta ciudad nuebas prodixiosas y tem

pestades; dfzese que en el pueblo de Omate, que es junto al mis

mo bolcán quatro leguas distante, an caído piedras de cinco y 

siete libras y que an perecido' asta sesenta personas del dicho 

pueblo, quedando las cassas dél sepultadas en la arena y ceniza. 

De los demás pueblos comarcanos al dicho bolcán no se sabe 

cosa cierta; nueva a llegado que cunde la ceniza por la parte 

del Collao asta Chungarall$ y Chuqüito40, y por la parte de la 

costa donde mayores daños a hecho entre más de quarenta le

guas. El rJo de Tambo41, que es caudaloso y quando menos 

agua trae da al estribo, viniendo agora de avenida estubo un 

d1a y noche sin correr por la mucha tierra que el bolcán le a-

d, e a aido] usido Mt, 11 f patctJdo Wf'. d '" 1. 

3? Distrito de la misma provincia. Supra, nota 6. 

88 Supra, nota H· 
3D « La laguna de Vilcanota quescl del Cuzco al sur :6 leguas, y será 

de ancho como un tiro de arcabuz:, desagua un rlo al sur que se llllma r(o 

de Chungara en lll lllguna de Titetllcl [Titicaea] ». &latiDnu 1 H (departa

mento de Puno). 
•o Chucuito, en el mismo departamento. 
" En el departamento de Arequipa. « El que mayor da"o causó fue 

el rlo Tambo, que es muy cau<hloso y a lll sazón que re•entó el volcln iba 

crecido y de avenida, por ser verano ». Coao, HisiDria lib. U t9, (ed. blA

nos 1 1 00). 
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rrojó encima, mas rompiendo la represa llenó todo el va1Je42 y 
se llevó quanto en él havia de provecbo43. En los valles de Vfc
tor44 y Ciguas45 an corrido arroyos de arena y ceniza y se an 
llebado muchas cassas y bodegas y cubierto gran parte de las 
biñas y olivares48 de las lomas, cosa tan prodijiosa que quien 
no lo ve apenas lo cree. Remedie el Señor tanto mal como Su 
Magestad puede, que en los ganados va aviendo gran mortan
d~d. y si no llueve perezerá todo. 

8. Las pérdidas que a avido ea este sucesso son muy gran
des: anse caldo algunas cassas, aunque como están en las igles
sias no a muerto nadie; caerán muchas si dura el llober ceniza, 
las chácaras de malz están todas perdidas, las viñas, que es la 
bazienda principal desta ciudad, dizeo lo están también, los ga
nados de toda la comarca se bao muriendo, el menudo de ca
bras y obejas ya lo está todo, las bacas de quinientas en quinien
tas las hallan muertas. Lo que yo temo y temen assf los médi
cos, como los que no lo son, es alguna peste o mal grave, por
que ya todos del mucho polvo y continuo andamos como as
máticos, y la eaussa que nos haze más temer esta peste es el mu
cho ganado que en este contorno se a muerto, y con esto otras 
muchas caussas que se an juntado. 

9· Después de todo esto huvo nueva cierta que la ceniza 
avía llegado asta la ciudad de Chuquisaca47, que está de Are
quipa hazia el otro polo48, más de ciento y treinta leguas, y que 
allá se havlan oldo también aquellos temerosos sonidos, y aun
que no llegó a Potossf49, pero el mismo tiempo hubo tanta be
oída de aguas en aquel lugar que pensaron undirse y fue mucho 
el daño que en algunos de los ingenios donde se beneficia la 

ü De la provincia de lslay en el departamento de Arcquipa . 
.a Entte lu provinein de Arequipa y C'Urutná, especialmente viñedos: 

«El valle de Vitor, célebre por la antigüedad de sus villas y por la excelencia 
de sus vinos • · Re/acionu 11 p. X VIl. 

•• Provincia del departamento de Arequipa. 
46 Pampas de Sihuas, provincia de Cailloma y departamento de Arcquipa. 
46 « Sólo en el valle de Vítor, donde los moradores de Arequípa ten!an 

la mayor parte de sus villas, se cogian cada allo más de cien mil botijas de 
vino, que, a tres pesos cada una, montan trescientos mil; y por causa de 
esta tempestad no se cogió en los seis años siguientes gota de vino». Coso, D.<. 

47 La Plata, MPtr 1-Vl, índice «La Plata, Chuqui.\aca, Charcas, Sucre ». 
48 En el otro extremo del Perú, boy Bolivia. 
41 MPtr 1-Vl, lndice «Potosi ». 
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plata hizo; en Juli 50 y Chuquiabo 51 y la demás tierra interme
dia cayó también la ceniza y se oyeron los sonidos a manera 
de piezas gruesas de h:~rtilleda. 

Al fin an llegado nuebas de Arequipa, que ya paró esta gran
de tempestad, aunque son muchas las ruilllls que an quedado 
dellas y asta ahora no se a podido aberiguar de cierto quál aya 
sido el bolcán S2 que rebentó, porque tan espantosos effectos pa
rezen que muestran causa mayor que la rebenta~ón de un bol
cán y de mayores bolcanes. 

4 

LA AUDIENCIA DE LA PLATA 
A FELIPE III, REY 

LA PLATA 6 DE MARZO 1600 

Del orig. en AGl Autlien<ia Je Cóareas 31 

AUTORES. L SVIJ.Lil!R, Alltlitntia tle Cbareas nr 410,443· 

t. Socii el alii reguloru nimia bono, el 1101' quitlt111 rttlt, adquinml.- 2. Ad 
nunltHI quorumdam soeiormfl lite/ imponere in Potosi fotlllll ~exdeci111 pro rento, 
quotl quitkm &onlra legu RlgJti. 

Señor. [Entre otros aJ/IJIIos de gobierno general] 

Como una de las cosas de mayor inportancia en que con
viene mirar e proveer con acuerdo e deliberación, nos pareció 
dar qüenta a Vuestra Magestad dello para que provea lo que 
más sea servido; y asl es que con diligencias e inteligencias que 
an tenido y tienen los religiosos de las Ordenes de Sancto Do
mingo, Sant Agustín y la Merced, y particularmente los de la 

50 lb., índice « Juli ». 
61 LA Pat. lb., (ndiee • La Paz ». 
61 En un primer momento se: dudaba si eJ volcln de la erupción era 

disúnto del Omate: • Crey6sc despu~s que seria de otro que llaman de Ubi
nas y está catorce leguas de aquél [de Omate), el qua! es muy grande y se 
dice que echa fuego de s(; a lo menos umo cada d(a lo bcn los caminantes 
que pasan por cerCll d~l. Esto se tubo por cierto por espacio de ocho d(as, 
al cavo de los qua les se supo con cerúdumbre que el bolcán de Homatc 
avla rebentado y él av(a causado este CSitago ». lfisloria anónima II, n7s. 
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Compaí'iía del nombre de Jesús, an tenido tra~as y forma có
mo los vecinos destas provincias, y en general es esto en todo 
el Reino, ora sea en su vida o al tiempo de su fallecimiento, les 
ayan dexado sus haciendas 1, o la maior pane dellas, y en algu
nos asegurándoles con esto la salvación de sus almas y descargo 
de sus conciencias tomándolas sobre sí; y aunque esto es loa
ble en quanto a procurarles la salvación y encaminarles lo que 
deven hacer para ella, a sido con gran nota pública, porque pa
rece que sólo lo an hecho por cobdicia de sus haciendas, que 
por esta forma an querido y bao adquiriendo en posesión y pro
piedad, de manera que las repúblicas lo an hechado de ber, tra
tando dello públicamente, y que conviene remediarlo porque ben
drán a ser señores en pocos años de todo lo mejor de la tierra; 
y aunque es bien que tengan congruo sustento conforme a los 
combemos e colesios que tienen, no mirando al estado presente 
sino a lo que podían crecer adelante, y que les sobra para hazer 
iglessias y probeerlas de ornamentos y todo lo necesario cum
plidamente para el culto divino2, también parece que conviene 
reformar lo referido en este capitulo. Vuestra Magestad mandará 
lo que sea mils servido. 

z. [ E11tre otros astmlos]. En la Villa Imperial de Potossí se 
intruduxo una manera de contratación mu)r dañoso y perjudicial 
para las conciencias ele los que la hacían, que era dar dinero a 
daño 3 por término de seis meses y más tiempo, llevando de 
interés a diez y seis y a diez y ocho y a veinte y más y algunos 
a treinta por ciento, y el que más plazo subía, passaodo de vein
te, era a un ai'lo la paga, dándolo como lo clavan a dietas cienas, 
seguras y hazendadas y algunos ubo que sobre aquella ganan
cia, juntándola con la pane prencipal4, bolv{an a darlo con el 
mesmo dai'lo, y los que lo tomaban, aunque blan la pérdida de 
su hacienda, passavan con ello por redimir su necessidad, y te
niendo noticia esta Audiencia deste género de trato que se ha-

1 Asl, úllimnmente, Ana Arpa, en 1~96 en Potosi; Anicama, en 1~98 
en Lima. MPtr VI •$9·•48, ~98-6oz. 

2 Recientes informes sobre la situación económica de los colegios de 
La Paz, La l'lat2 y Potosí, cf. MPtr VI 8o7-8tt. 

3 «En los contmtos el [daño) que se sigue de la detención del dinero ». 
Diuionariu tlt la Atatlt111la. 

4 La sum.~ total cerca de la cual ginba el contr:no. « El Cllpital impuesto 
a censo o a réditos ». lb. 
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:da con mucha soltura públicamente s, se ordenó al fiscal desta 
Audiencia que pidiesse contra ellos s, y aviéndose hecho las in
formaciones y prosedfdose en las causas, los sentenció esta Au
diencia, condenándolos en el excesso, que montó lo que lleva
ron más de a diez por ciento que permiten las leyes del Reino; 
sin embargo de algunos pareceres de religiossos de la Compa
ñia de Jesús 7 y de otras Ordenes, de que podían llevar a diez 
y seis por ciento por lo menos, en un año de dilación, y aviendo 
considerado esta Audiencia las ganancias que tienen los que tra
tan con su dinero en Potossl, y que todos son mercaderes y 
contratantes, parece que las leyes del Reino que sobre esto 
tratan, siendo Vuestra Magestad servido dello, se podían alargar 
y estender en esta provincia hasta catorce por ciento en término 
de un año, y aunque lo entendemos as.!, por ser leyes reales8, 
nos pareció no poder en ninguna manera dispensar en ellas y 
dar qüenta a Vuestra Magestad, como lo hacemos, para que 
provea lo que más sea servido. 

[Después de otros asuntos] . Dios guarde la Cathólica Perssona 
de Vuestra Magestad. Escripta en la ciudad de La Plata del Pi
tú a seis de Mars:o de r6oo años. 

El licenciado Cepeda 9, El licenciado Lopidana 10. 

a No hallamos otea referencia en este sentido. El próximo 5 de Mayo, 
desde el Callao, escribirá el virrey Velasco al Rey: «También he dado qüeora 
a Vuestra Magestad del mucbo descuido y remisión con que los ministros 
de doctrina acuden a cosas de nuestra santa fe cathólica, atendiendo rnás 
a sus inteligencias y grangerlas sin tratar aqul de otros malos exemplos 
tan exorbitantes y públicos que escaodali~n [ ... } y no es la menos bivir 
los fmiles singularmente fuera de su comunidad y ausentes del superior, 
causa es esta que pide remedio, y serlo bla poner las doctrinas en clérigos 
idóneos y mandar recoger los frailes en sus conventos de do podrían, si 
quisiesen, salir a predicar y enseilar a los naturales y otras misiones, como 
lo usan los de la Compailla ». LJ>VILLIER, Gobernanftt XIV ~58. 

6 De Cbarcas. 
7 No podemos precisar su nombre. Los jesuitas de Potosi, en 1601, 

doc. 50 § 12. 
8 «Según nos informa Viñas Mey, en 1611, se calculaba que existían 

más de cien millones de capitales dados a censo <<al quitar», contraldos en 
condiciones usurarias, a base de muchos hurtos ;¡ esltlionalos, al cincuenta 
por ciento y más de interés, con lo cual, a su vencirnicnro, no pod!an pagar 
las rentas y tcnlan que entregar la tierra a los señores del censo ». ReGLA 
en Historia social III 37· ' 

9 MPer VI, lndice «Cepeda». 
ID lb., Jndicc « Díaz de Lopidana ». 
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CarlaJ ptrdiJ:u 

4a. - El P. EtMum Pátt al P. C/4111& Ai¡ug•i•a, Cuseo, Muzo r6oo; 
se mcnciorun en el doc. 1 ,6 § 5· 

<+b- El P. ]N11n Rlifo al P. Claudio Aq1111•ira, Marro r6oo; se menciona 
en el doc. 86a. IV. 

4t.- El P. Gregorio tk Citnuos al P. Claudio Aq114PÍ,I1, Mano r6oo, 
«dos cartas »; se mencionan en el doc. 81 § 1. 

4d. - El P. Anlonio PartÚJ al P. Cl11udio Aquavil1fl, Enero-Marzo r6oo; 
se mencionan en el doc. 20 § r. 

S 

LA PROVINCIA DEL PERU 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

(? 7 DE ABRIL 1600] 

Del apógr. en FG r~p. 2I,J2. 

Folios de o.>J x o.r7. El autor de este doc. nos es desconocido, segura
mente algún jesuita del colegio de Lima. En el último f. otro mano anotó: 
« Lirnanum collcgium. Relatio circa studia collegii >>. En la parte inferior 
del mismo parece que la misma mano: « So. 2 • via ». 

Texto 
r. Dt t/11/11 s/udiorllltl in PJIItgiD linunri S .l.- z. Q11111 rinl rrhola• in Fa

rulla/ibur PhilolfJp/Jiat 11 Theologiat.- J· Q1111 motÚJ tlrtnl si (()1/tgilllrl intkpmdms 
fitrel ab Uni,.,.tilalt ri•ili.- 4· Ralionet ~~tgaliNt ti aJ taJIÚ111 rtrpt>llla.- 5· 
RaliDntr PJ/tfrl1 (()11/rat/IIM prt~tstlll """ UniHrsilalt. - 6. Q~tt~ r"IÍI1/U agmthmt 
nun Prortg~ in hot ntgoliD.- 1· P~~~~t/11 mtllfOrialis lradili Prortgi. 

1. t Para que se vea mejor lo que pedimos al señor Virreyl 
y se hazierte a hazer instancia a su Excelencia en lo que más 
conviniere, será bien ver primero el estado presente de estos es
tudios y el c¡ue podrla tener quando se viniese a todo rompi
miento2. 

1 Luis de Velasco. MPer VI, índice « Velasco, Luis». 
t Se cl<plica el sentido de CSill palabra aqul, en el n• 3 en las lioeas si

guienteS: « El esrodo de los estudios venido a todo rompimiento », o inde
pendencia total de 12 Universidtd ». 
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2. ¡o: Estado presente de los estudios: 1° ¡o tenemos todos 
los estudios de Gramática. 2° 2• . No tenemos estudios de Ar
tes ni se leen en cassa. 
3• 3•. No oyen los de fuera Theulugla en cassa y damos a la U
niversidad un maestro que lea. Con 24 oyentes Hermanos nues
tros que oyen en la Universidad la lición de Prima3. 

3. El estado de los estudios venido a todo rompimiento. Sci
licet, que los dejásemos su Theulogía y Artes, no leyéndola 
en la Universidad Jos Nuestros, ni viniendo los de fuera a oírla 
en nuestra cassa, es la siguiente: 

1• r•. Tendríamos la Gramática. 
2• 2•. Tendríamos la lición de Artes que se leerla a los Nues

tros, que de ordinario son doze. 
3' 3'· Tendríamos una lición más de Theulugfa en cassa, y 

24 estudiantes Hermanos nuestros oyentes. 
Sácase por conclussión que la maior quiebra y rompimiento 

que en este negocio pudiesse ha ver será con ganancia de la Com
pañia, pues por lo dicho se ve que tenddan de mejora sus estu
dios el buen ser que darían nuestros Hermanos estudiantes, assí 
theólogos como artistas, que de ordinario son los maestros casi 
cerca de quarenta, los quales cutsarlan nuestras escuelas, los theó
logos con una lición más que oirían en ellas y con los actos y 
conclussiones4 ordinarias que tienen en la Universidad, y losar
tistas con ofr en cassa dos liciones y tener dos conferencias, que 
son quatro horas al día, y con actos y conclussiones sabbatinas 5• 

4· Dos cosas ay contra lo dicho: la 1• que pondrían los de 
la Universidad estudios de latln, con que los Nuestros quedarían 

3 « En la Ciudad de los Reyes de las provincias de el Perú, a veinte y 
dos dlas del mes de Noviembre de el año de mil y quinientos y noventa 
y nueve años, el señor don Luis de Vclazco [ ... ) mand6 señalar los sruarios 
en In forma siguiente: « Tenia mil por la dotación: a la cátedra de Prima 
(de Teologla), de propiedad, 8oo pesos ensayados la de Tbeología, lécse 
de presente esta cáthcdra sio salario por el maestro Estevan de Avila de la 
Compallla de Jesús ... 8oo ». EcutGURBN, Diu/onnrío 1 344· 

4 Tesis que se discutian en las Universidades. MPaeá I, lndice «Con
rhuio"u ». 

6 Disertaciones públicas académica~, magistrales. l b., lndice « Extrci
tatio"" Litterariae ». Ya para esta época en los colegios y Universidades 
de los jesuitas, por ejemplo, en Coimbra, estaba dgente el uso de las repe
ticiones escolares; asi en el citado colegio conimbricense <:>taba reglamentado: 
« Sin~ lis diebus sabbathi fient publicae conccrr:aúones sraúm a prandio ». 
~1 Pad J 639. 
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faltos de gente; lo z• que pareze que lec.'r en la Universidad dos 
de la Compai'ila las cáthredas de Theulugla y Artes es gran sa
tisfación de las letras de la Compañia y authoridad de nuestra 
Religión y que al fin biene la Compañía a enseñar estas dos Fa
cultades a los estudiantes de fuera, las quales las oyen en su U
niversidad de los Nuestros y les enseñamos letras y los tenemos 
más ganados para aficionarles a cosas de virtud, y se aprove
chan en todo, lo qual nos faltarla y no estará tan bien a la Com
pañía el rompimiento como arriba pareze. 

A lo r • se responde brevemente, que la Universidad no se 
inclinará a poner estudios de Gramática por no obligarse a la 
paga de las cáthredas por estar pobríssima, y aun con tener este 
alivio de no tener cargo de estas pagas, después del concierto 
con la Compañía, con todo no alcan~n sus rentas para cumplir 
con las cáthredas de Facultades maiores, y dado que pongan 
Gramática no nos podrán hazer mayor guerra que en tiempo 
de Corni o, y entonces vimos que no tenia la Universidad cin
qüenta estudiantes latinos, y éstos dlscolos y gente que fuera 
[f.t•.) de poco provecho a los de la Compañia; y en trueque de 
estos cinqüenta muchachos que nos podría llevar la Universi
dad, pongo los quarenta Hermanos nuestros théologos y artis
tas que, como está dicho, se acrescientan en nuestras escuelas, 
que lucen más y las honrran más que muchos gramáticos jun-
tos. 

A lo z• digo que la cáthedra de Theulugla es temporal y 
por sola la vida del Padre Avila 7, que es fuer~a dexacla con su 
muerte, y será mayor balor de.'tafla pudiendo y mayor honmt 
de la Compañia que sea assí, y no quando el Padre A vila se mue
ra, que entonces se daría a entender que no quedava otro hom
bre en la Compañia tao benemérito en letras, pues no entraría 
en esta sucessión, y bendda el claustro a dar esta cáthreda a o
tro de fuera que tuviesse ordinaria suficiencia, y entonces no 
parecería tanto el aver tenido el Padre Avila esta cáthreda. 

e Carlos Marcclo Corne, natural de Truxillo (Perú) colegial de S. Marún, 
canónigo magistral de Líma, caredrátíco de Arres en su Universidad, pro
movido al obispado de Concepción (Chile), trasladado a la sede de Truxillo, 
de la que se pQ$esionó el 1 de Noviembre t6zt, donde fundó el colegio de 
S. Carlos y S. l\larcelo y donde falleció el 14 de Octubre r6z9. EcutcuREN, 
o.t. 8.z.z. 

1 Esteban. MPtr Vl, índice « Avíla ». 
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Lo que toca a la cátlu:eda de Artes es de tan poca conside
ración que antes tengo por desauthotidad leerlas Padre de la 
Compañfa, siendo Jos demás maestros tan mo~os y andar estas 
cáthredas de Artes entre collegiales y mo~os, que es vergüen~a 
ver quién las lee en la Universidad; en quanto al fruto que se 
pierde en no enseilar estas dos Facultades a estudiantes de fuera 
y por este medio tenellos más propicios para imprimirles cosas 
de virtud, digo que esto no se perderá por culpa nuestra, sino 
por quererlo assl los mayores que lo govieroan y lo estorvan, 
y a ellos se les pida esta qüenta, que la Compañía no se obliga 
con daño suyo y muy grande a sustentarse en la Universidad 
por solo este fructo de que se ba hablando, que en sí es de tanto 
poca entidad como tiene la e..xperiencia enseñado. 

5· Los inconvinientes que se siguen de que esta concordia 
de estudios entre la Universidad y la Compañía se esté en el 
ser pressente s, son los siguientes: 

¡o faltar a lo que ordena Nuestro Padre General o, y no 
obsta contra esto dezir que su Paternidad no tiene la cossa pres
sente ni ve las ra<,¡ones que se ofrezen acá en contrario, porque 
todas éstas se las han escrito el Padre Provincial y consultores, 
y los que an tenido por acertado este concierto y no podemos 
allegar de presente cosa que su Paternidad no la sepa, et his non 
obstantibus, ordinat• etc., y esta razón bastaba sin otra ninguna, 
pero sea la 

z• ser esta concordia lO contra la grabedad de la doctrina de 
la Compañía y la estima que en todo el mundo ay della, pues 
con este asiento se cierra la puerta a que ningún estudiante oiga 
en la Compañía Theulugía con pena de que no será graduado, 
aunque prueve haver oído todos sus cursos en la Universidad, 
de suerte que quien viere este auto y decreto entenderá que se 

a ordinat J ordcnat m1. 

8 Veanse los diversos capltulos estipulados entre los jesuitas y la Uni
versidad y no aceptados por Aquaviva eo 'l97, en ib., 504. 

9 Escribiendo al provincial Juan Scbastián, 14 de Octubre •no, /.c., ¡o4s. 
Los puntos que señala el General como inadmisibles, véanse en la carta 
citada en la nota siguiente, por condicionar la libertad de acción de los je
suitas en le régimen interior de su colegio. 

to Véase la carta del Virrey a Felipe lll, Lima s de Mayo 1600. Doc. 
7 §•. 
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hizo en odio de nuestra doctrina, y no deve parezer que en el 
concierto está honrrada esta Facultad y doctrina de la Compa
ñia, pues nos dan cáthreda de Prima de Theulugla en ella, pues 
esta cáthreda se nos da fuera del concierto por merced particu
lar a la persona del Padre Avila por el crédito y satisfación que 
della se tiene, y no es merced echa a la Compañía, pues esta gra
cia es por el interim de la vida del Padre Avila, que acabada, 
quedará nuestra Theulugla encerrada intra privatos parieres, y la 
antorcha que en todas las partes del mundo tiene encendida la 
Compañía con tanto fruto de la Iglessia, dando y recibiendo luz 
della tanta jubentud, estimándola en lo que es ra~ón, quedará 
en este Reino posita sub modio 11 con menoscabo de su buen 
ser y gravedad que a poseldo siempre. 

3" Está la Compañia en una sujeción a la Universidad y claus
tro della y muy contt:aria a so gravedad y buen ser que en todas 
partes tiene, como se be en entrar los bedeles 12 y notarios en 
nuestras escuelas a bazer notificaciones jurídicas y a leer en e
llas autos del Rector, venir el Rector con jurisdizión de supe
rior a visitarlas con sus dos bedeles, y si alguna vez se a dejado 
de hazer, es porque salen amigos los Rectores y lo dejan por 
amistad, y si apretaran en pedirlo, viniéramos en ello, y los con
sultoresl3 no lo juzgavan por inconbiniente, hase quietado a 
este collegio el prin (f.a. ]-cipio b de estudios que soüamos hazer 
con oraciones 14, no queriendo la Universidad que se aga en nues
tras esqüelas sino en las suyas, como mayores, dizieodo que las 
nuestras son sus esqüelas menores i no lo an permitido hazer 
en nuestra cassa etc., segundariamente; y un año que tenía pre
parada el estudiante su oración, colgada la capilla 15 y combi
dada gente, paran las escuelas, embió el Rector a mandar que 
oo se orase, y se dexó; a los maestros de la Compañía los hazen 

b prin 19. in mqrg. inj1r. cipio. 

11 Alusión a: « Ncmo lucerruun accendit ct in abscoodito poni< neque 
sub mQ<iio, sed supra candclabrum ut qui ingrediuotur lumen videant ». 
Le. 10,33. 

12 ((Especie de celador en las Universidades e institutos, encargado de 
velar por el orden y compostura fuera de las aulas, y de cumplir loa acuer
dos del claustro y mandatos del rector, etc. ». Di<tionario dt la Atadtmia. 

13 Jesuüas de la Provincia del Perú. 
14 Declamaciones literarias, como irunediatmeote se explicará. 
16 Adornada la capiila con colgaduras, tapices. 
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ir a la capilla de la Universidad el día que se solemniza la elec
tión del Rector nuebo y los demás d1as en que se hazen fiestas 
della, o honrras de difunctos, andando en esto con tanta pun
tualidad que nos pierde en cosa. 

4° Estamos muy ocasionados a tener pesadumbres muy pesa
das, como se ha experimentado en los exámenes de los estudian
tes para oír Facultad, no haziendo caso ni fiándose del examen 
del maestro de mayores conforme a la concordia 10, sino seña
lando el claustro otro examinador para que examine a los que 
estaban reprobados para oír Facultad, admitiéndolos contra el 
parezer del maestro de mayores. Si entrarse a ser Rector de la 
Universidad algún doctor averso a la Compañía nos visitada más 
a menudo y de propósito, y si quisiésemos hazer algún collo
quio que havía de ser en la Universidad, como se experimen
tó, que se trató en el claustro el querer llevar allá el colloquio 
o tragedia del Juiziols, y por ser tan amigo nuestro el Rector 
se dejó. Si quisiésemos castigar a algún estudiante y se fuesse 
a baler del Rector de la Universidad, pod1a hazerse dueño de 
aquella caussa, como superior en nuestras escuelas, y si quisiése
mos despedir a alguno, podía mandar que lo admitiésemos, y 
aunque no aya casso en que esto aya sucedido en cinco años, 
hablo aquí del posse del Rector y del ioconbiniente que tendría 
que un Rector poco amigo quisiese usar de su facultad, lo qua! 
deve prevenir la Compañía con su cordura, pues una vez que 
sucediese seda cosa muy pessada. Las pesadumbres que antes 
teníamos con la Universidad paraban en que este o aquel estu
diante artista se graduase y al fin se beoía a hazer, y todos eran 
golpes de fuera y en los broqueles to, y los presentes serán y 
son inmediatamente con nosotros. 

¡•. Quitase con esta concordia la freqüencia de nuestras es
cueias, faltándolcs la gente que más la hazía luzir, que eran los 
estudiantes de Facultad que la olan en cassa en gran número y 

16 :MPer VT 503-505 . 
17 MPaed ill, lndice << Ludi mwtiti ». 
1* Se refiere a la composición reatral del P. Estevan Tucci, Cbristllt in

dex?. MPaed. ID 472s. 
19 << Escudo pequei\o de madera, cubierto de piel o tela encerada, o de 

otra materia, con guarnición de hierro al canto, y una cazoleta en medio 
para que la mano pueda empuiiar el asa o manija que tiene por la parte d~ 
adentro ». Dictioltario de la Academia. 
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eran los que la honrraban todo, tenlan sus actos generales20 en 
cassa, benían a ellos los doctores con mucha facilidad, lo qual 
no hazen después del concierto, que con dedicarse un acto de 
un Hermano de cassa al claustro, tubieron mucha dificultad en 
benir y se puso el negocio en que se votó y por un voto más 
vinieron, con honrrarles con sillas y lugar y todo lo que podian 
desear. Es engaño dezir que nuestras esqüelas están más pobla
das ahora que antes, porque bien se ve que los estudiantes que 
antes quitaba la Universidad eran quatro docenas de gramáticos, 
y por éstos perdemos y dejamos de tener los muchos buenos 
que havía de Facultad. 

6•. No consigue la Compañía su intento principal de tener 
escuelas, que es el fructo spiritual en la crian~a de la jubentud 21, 

porque al granar la vittud y al endurezer y cobrar fuer~a, que 
es quando son los estudiantes mayores de quinze años hasta los 
veinte y dos, se van en este tiempo a la Universidad y se pierde 
todo lo ganado con ellos, y ass! se ve que son raros los artis
tas que oyen Missa en cassa y freqüentan sacramentos y los theó
logos son ningunos. 

7"· Vasse la Facultad de Theulugía descaeciendo a más andar 
y esto se experimenta por lo que creze la de Cánones y por lo 
que cada año a disminuido el número de los estudiantes, que 
si no es una rara habilidad que salió muy bien con las Artes, 
o algún colegial de San Martfn22, no la oye otro. 

8•. A nuestros estudiantes se les sigue mucho daño con el 
trabajo ordinario de ir y benir a la Universidad, que en esta tie
rra tan deja ti va 23 se siente mucho, y assl andan faltos de salud, 
sen [fa.)-tidos o de los pecl10s y cabezas y con achaques, que po
cas vezes se havían visto antes del concierto en gente tan mo~a. 

e sen Jt¡. ¡, marg. ;,¡,r. ciclos. 

20 lb., indice « Studia. Ditpulationu ». 
21 lb., índice « Co/legia ». 
22 MJ>er Vl, índice «San Martín col. S. T. » 
28 Floja, perezosa, desmayada. En la Relación de su gobierno que dejó 

el virrey Velasco a su sucesor el Conde de Monterrey, le dice: «En esta 
ciudad [de Lima) se cría gran suma de muchachos, hijos de gente pobre 
y necesitada, que no les pueden dar buena crianza ni doctrina, y para que 
la tengan los he mandado poner por lista y padrón y repartirlos por las escue
las, pagando a los maestros que les enseñen leer y escribir y las oraciones y 
doctrina [ ... ] ». En EGutGUR.&N, o.c. I 348. 
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Sonles de poco fruto los actos que tienen en la Universidad, 
donde todo se haze de tropel y cumplimieogo sin apurar la ver
dad, y si la ay en esto, es quando sólo les d sirbe de banidad por 
quatro doctores que los oyen. 

9°. Gasta con ellos el collegio más que el doble de lo que 
antes en sotanas, manteos, ~apatos, que de ordinario lo traen 
nuebo, siendo fuerza andar bien tratados para salir de cassa, y 
antes se pasaban con quatro sotanas biejas y dos manteos, que 
sólo les serbla para un dla que iban a la doctrina a la semana, 
o los domingos. 

Io0 • Quitase el ánimo a Jos maestros de cassa viendo los po
cos oyentes que tienen y que de fuera no tienen ninguno, y que 
sus escriptos no an de luzir ni salir fuera de cassa y con otras 
cosas en que se echa bien de ber la prueba desta verdad. 

6. Que será bien tratar con el señor Virrey para dar a nues
tras escuelas el asiento que les conbenga. Con quitarnos unas 
pocas cosas y añadirnos otras estarlamos bien. Lo que se nos a 
de quitar es lo 1° : que la Universidad no tenga aquella superin
tendencia y jurisdición en nuestras escuelas, esto es necessaris
simo y con ello se obiarian los incoabinientes referidos en el 
3° y 4° punto; y para que esto se haga ay muchas ra~ones que 
proponerle al seilor Virrey: la 1• que esto no es necessario para 
bien común ninguno, pues que para el bien común de los estu
dios de la Universidad y de la Compai'íia no combieoe ni es ne
zessario que el Rector pueda visitar nuestras escuelas, ni hazet 
notificaciones en ellas y otras cosas que están apuntadas, pues 
éstas más serbirán de inquietar a los estudiantes que no de ayu
darles, ni es justo que pot bien particulat de la Universidad les 
quieran dar esta mano a su Rector y claustro, pues no sirben 
todos ellos a esta república tanto como la Compaffia, y si ella 
no hubiera entrado en este Reino, no se huvieran alentado tanto 
las letras, ni huviera tantos doctores que las aprendieron • en la 
Compaffia. La z• razón es que estas esqüelas las hizo la Com
pañia y no a gastado en ellas la Universidad un real, ni lleba
mos nada por leer las cáthedras. Luego no ay razón para que 
la Univerisdad tenga esta jurisdición de la qual pueden nazer 
tantos incombinientes. La última ra~ón es que esto 1 ( . .. J no le 
importa nada ni a la Universidad ni a los Rectores y que la ra-

d le¡ f()"· 1 tx r? 11 e aptendieron t"', o f.X e? 11 1 eMO sf. aúrnC$C.? 
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~ón por que la Compañia lo Ueba mal es porque desdize de sus 
Constituciones y modo de proceder, y porque quiere preve
nirlo, que seda de importancia si saliese por Recror algún doc
tor poco afecto, o sentido con nosotros por ra~ón o sin ella, 
que querda aprovecharse desto para tener pesadumbres que con 
cordura se deven prevenir y escusar. 

Lo 2.0 que se nos a de quitar es que no acudan los Nuestros 
por obligación a la Universidad, que es lo que nuestro P. Ge
neral apunta en su carta24, y esto depende de tratar que se qui
ten las dos cithreclas de Artes y de Theulugla, que quitadas, 
se bendclan a cassa los maestros y disdpulos; y en este puncto 
ay mucho que considerar, porque del acierto dtl depende el de 
este negocio y podda ser que hazer mucha fuer~a en dejar es
tas cithedras nos dañase mucho y se perdiesse todo y mirado 
bien lo que nos ba a decir el quedar con ellas, no se tendcla por 
mucha carga, y pienso yo este negocio en esta forma. Quanto 
a la cáthreda de Theulugía, para el intento de desobligar nues
tros estudiantes al ir a la Universidad por solo este fin, no tra
tada yo de presente de dejarla, porque suppuesto que ella es 
por sola la vida del Padre Avila, se acabará con ella y se puede 
tener por no muy grande inconveniente el tiempo que esto du
rare; lo que se podia hazer era ofrezer esta cáthreda al Virrey 
y a la Universidad, si ellos la quisiesen para que mejor [fa.] se 
mediasen nuestras cosas, pero no hada yo fuer~a ni resistencia 
en no dexarla, pues no daña mucho el tenerla suppuesto lo di
cho y podrla dañar el dar ocasión de sentimiento al Virrey, si 
le pareziese conbenir que no se altemse r ni hiziese esra mudanza. 

Quanto a la lición de Artes se debda intentar buenamente 
el dexarla, y caso que sea clliicultoso por contradezirlo el Vi
rrey, como entiendo que lo hará, no se debrla de instar mucho 
en ello, pues para el intento de desobligar a nuestros estudian
tes de olr Artes en la Universidad, en poniendo un curso en cas
sa, abría esta dificultad y entonces quedarlamos con nuestros es-

1 tltúatc tfrr. o • t.'lf L 

u Supn, nora 9· El rtgimcn de los colegios, scg\in las Constituciones 
S.l., está reservado al Rector del colegio o de la Uni~ersidad, el eual ejer
eenl su oficio por medio de los oficiales subo.lternos, como el canciller. CDtul. 

JV: « Quarts pan de iis qui in Societate rerinentur, instrueodis in litteris 
er aliis quae ad proximos iuVllDdos conferunt •· 
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tudiantes artistas en nuestras escuelas, y por los de fuera se ha
blada en otro tiempo donde estuviesen más olvidadas las cos
sas, y poco a poco se hazen bien todas, y sat cito, si sat beoe; 
y quando no bengan artistas de fuera no es mucho dar un maes
tro de Artes a la Universidad por paces por estar bieo. Y lo di
cho en este puncto es menester mirarlo y considerarlo para a
certar. Estas son las dos cosas que se nos deven quitar. 

Las que nos estarían bien que se nos pusiesen es sola una 
y fácil, que el bien común la pide y a la contraría resiste toda 
la justicia. Esta es: que se dé licencia para que los estudiantes 
theólogos oigan Theulugia en la Compañia a horas que no con
curran con la Universidad, con que se escusan todos los incoo
vinientes referidos en el principio en el puncto z, ~. 6, 7; y esto 
está tan puesto en razón, que no ay ninguna que persuada lo 
contrario, como se podrían apunctar en el memorial que se die
re al señor Virrey. De suerte que la conclusión de todo este ne
gocio, 

Conclusión. Consiste en que se pidan con instancia dos co
sas al señor Virrey y ea ellas se ponga fuer~a: la x• que la Uni
versidad no tenga esta jw:isdicióo y mando en nuestras escuelas; 
z• que los estudiantes theólogos puedan oír Thculugía en nues
tra cassa ea horas no concurrentes, lo que se ha de proponer 
con mediana fuer~a que sirba para offrezer de nuestra parte Jo 
que podía disponer Las boluntades del claustro a un buen coa
cierto, es que dexará la Compañía la cáthreda de Theulugía y 
la de Artes, y podía ayudar este ofrezimiento para que satisfaga 
al Virrey, que no pretende la Compañía honrras sino el mayor 
servicio y gloria de Nuestro Señor, y quando el Virrey no lo 
consintiere, se acabará mañana la cáthreda de Theulogfa, y la 
de Artes se podrá dejar o por vía de consejo o en otro tiempo 
donde nos sea más fácil y no parezca que lo queremos todo jun
to, que esto ofende mucho aun a quien tiene grao boluntad de 
hazernos merced. [fv.] 

7· El memorial que la Compañía dio al señor Virrey a siete 
de Abril de r6oo años. 

Lo que la Compañía ofreze a la Universidad es que dexará 
las dos cáthredas que ea la Universidad lee de Theologla y de 
Artes para que la Universidad las probea a quien quisiere y co
rno quisiere, y sólo pide que le dexea tener en paz y quietud 
sus estudios de latín sin dependencia de la Universidad, como 
las tiene en todo el mundo por las bulas apostólicas de los Sum-
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mos Pontífices25, y que no impidan a los estudiantes de fuera 
que quisieren oír Artes y Theología en el dicho collegio, le
yendo los maestros a horas distintas de las que se len en la U
niversidad y oyendo los dichos estudiantes en la Universidad no 
sólo una sino las dos liciones ordinarias 26, si de eso gustare la 
Universidad, pues esto haze la Cornapñia en todas las partes don
de ay Universidades en la christiandad h27, sin que se le impida 
con leer en algunas horas lectivas de las Universidades, y no 
obligando a los estudiantes a que cursen en dos liciones, lo qua! 
aquí no se hará, sino lo que se ofreze puntualmente. 
(f.a.v.] La misn1a tnano. t Relación del estado que tienen los es

tudios en el collegio de Lima. 
Carla perdida 

¡a. - El P. Luis de Elle/la al P. Clartdio Aquoviva, 18 de Abril t6oo; 
se menciona en c.l doc. 73 § 1. 

6 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

LIMA 20 DI! ABRIL 1600 

Del. odg. en Pmí r :t, ff. t66-t87v. 
REPERTORIOS. SO>tMilRVOGEL li 497· (anuas de t6oo-16o4). 

Texto 
1. Offtrt G811erali mmtia Provincia• pm<alla•. - 2. Quo/ PJ<ii el per quos 

domos dislributi. - 3. Gaudium pro vi rilo/ore P. Pdez. - 4· Linrae: ministerio 
tfJIIegii S . Pauli. - 5. CongregaJio mariana e!.rictJrllnr.- 6. Etiam bispanorttm 
quo fmtllt. - 7. Peeeala vilanlur.- 8. Alutiii/Ofllnr eongregatio.- 9· Ratio ser
f!IOIIIIIIJ , - lO. Frll&lus 1 eonj1ssionibut orttu.- 1 r. Catlll cuiustlnm ¡acerdotil.
u. Et cuiusdam laici. - 13. Suicida, paeuitms.- 14. Divu resipiscit. - 15 . 

Moribundtts amassio1n reicil. - 16. lndru idalolalra ad pedu tonf•JJoris.- 1 7. Cur-
1111 lilltrarttm, prosper. - 18. lJen-.facienlu per tarceres. - 19. M orle damnatus, 
santfe morlum.- 20. 111issionts: ad Ita.- H. Aá Callao. - u. Divina mileri
ctJráia tooperanle.- 23. Aá Certaáo: eultmsplmáel áiPin111.- 24. Atlio p:uloraliJ. 

b christi.andad) christlancb.n fltJ, 

2ó Especialmente, Pío IV, Exponi Nobis, 19 de Agosto 1 ¡61, y Pío V, 
C11111 lillerarum, 10 de Marzo 1571. lntlil11funr I 34·)7, 44-46. 

26 «Leía el doctor V:lsquez de ocho a nueve en la manana y de dos a 
tres en la tarde». EGtHGUitEN, Alnra bfaler 543· 

27 MPaeá I, 4*-to*. 
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25. E t aclio daemoniaca.- 16. Dotnllt probolionit: ratio Piloe.- 17. Novo eiut· 
tiem t<tfet.- 18. S•minorium S.Marti11i.- 19. Cu:(co: in 11Tb1.- ;o. Aclio in 
urb•.- ; x. Congregolio indamm.- 31. Bene.olentio epueopi <ll:(qumsit La Rayo. 
H· Eiut in ttJ&iit jitb~tio.- H· Miuioodsirostl clkzl/as.- 3l· Magno indo• fitlu. 
;6. Praedicalio COIIIro itlololatriam. - ;¡. Porod, grati. - 38. Ergo miuionoriii!IJ 
animus i11dar11m. - 39· Cultus: S. Lignum truús. - 40. In/u taterdolet if/telut. 
41. PIIIT<J gmlet exp.clanl.- ~. Miuio od tlkz11cat.- 43 · Mirabilit Dlltt in 
hat miuione.- 44· Atlio corr~ctorit pro mi11ione.- 4l · Convtrtio cuiustfa111 oppitli. 
- 46. Colhequuit de imagim11n c11ll11. - 41· Actio itlolololrica. - 48. M11lier 
nomiltt /1111, salra. - 49· Paro&i qmu¡ue i11 mt./iorun partem redu&li.- jO. Salvsu 
miuionarilu, ¡a/va i11da pi'a.- S 1 . l11áigtni trga miuümarÍJIIfJ bentvoli.- s2.. Po
los/: aclio pastorolit ttJciorum. - s;. Et quitkm magno jrlleltl.- S4· Inda, a p.t
calo libtrola.- l S· Slai11S lemporalu collegii.- s6. Arequipa: 11/eJfiOTitt ogifur 
P. Rsti<,, pie difllllcli.- H· !tifirmilole groua111e, tocii inmmbu111 animabus.- j8. 
Eleemosynat multipliconlllr. - l9· Conjeuiomm1 t/feclus so/u/ares. - 6o. Inda 
IJib itifuxu diabolico.- 61. lnimitllt, anliclll fit.- 62. CulltiS Ligni trllcis. - 6;. 
lndomm cofradio.- 64. Apotlolatus itzler nigrilat. - 6s. LaPa:¡;: i11 urb• opot· 
Jolalut.- 66-6¡. 1\fiuio od Omost!JC. S. Thomae, opotloli, legtt~da 11 mtdt ti• 
Carabuto.- 68. Dlfulio miranda mteit.- 69. Stolus ltmporalit collegii.- 70. 
La Piafa: fruclus iubilaei. - 71 . lndi col11nlllr. - 72. Stal1tt t•mporalis co//egii.-
13· /uli: aelio parouiolit ttJtiomtll.- 14· Cu111 idololatrit.- 7l· C11m latciuit.- . 
¡6. Pia exempla lrabunl.- 71· Ad tloclri11am tk !11/i.- ¡8 . Mir111 indae tostiS.-
79· Q1101 i11Jtr poup.res eltlnJosynoe ditlribuan/IIT. - So. Gen/es nuper invmlae.-
81. Delrimenla in miJtione trucenti. - 82. Populi nup.r deleeli, fitle earenlts. -
8;. In ebritli01ws rebellet.- 84. Quol intli tfelttli.- 8¡. Eliom """" Brasi/iam.-
86. Sub demone.- 87.Moxi: parlieulario porpauea.- 88-89. Socii piHret iff/o
gilolllur.- 90o91. Eliam a &ge. - 9'· Cmeralit ergo novos tonm/olmiuionariot. 

Jhs. Pax Christi. 1. Aunque mi entrada en esta Provincia 
fue en el último tercio del año 1 y los collegios puestos de ella 
están tan distantes2, que por más cuidado que se a puesto no 
se an podido recoger las cosas de edificación y consuelo que an 
sucedido este año en ella, con todo e deseado que no se pase 
esta ocasslón sin que en ella tenga V. P. las letras anuas desta 
Provincia que, aunque vayan cortas por la razón dicha, espero 
serán bien recevidas por contener trabajos de Jos hijos de V. P., 
los quales a favorecido el Señor con felices fructos y la divina 
Magestad se a servido con ellos y el ofrlos será para V. P. de 
particular consuelo y para mí el referirlos. 

z. Y comen~ando por lo general, ay en esta Provincia 2.84 
sujetos 3, los 12.4 son sacerdotes, los demás Hermanos estudian-

1 Cabredo entt6 en la Provincia del Perú el 1 de Octubre 'l99· MPer 
VI s¡otO. 

2 lb., •77 2, 
s Véase el catálogo más reciente en el doc. lo. 
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tes, coadjutores y novicios. Ase llevado el Señor para SI quatro4; 
anse recebido en su lugar ochos. Los puestos desta Provincia 
son ocho collegios s, una casa de provación 7, un seminarios, 
tres residencias 9 y dos missiones largas 10. En el collegio de Li
ma u ay q sacerdotes, 32 estudiantes, 30 Hermanos coadjuto
res 12, destos son tres Padres maestros de Theologfa 13, un Pa-

• El P. Alonso Ruiz (infra § l ~), los HH. Ignacio Suárez, Banolomé 
Escobar, Esteban Ochoa, según la annua de 1601. Doc. 6~. 

B De los recibidos en el noviciado de Lima, dentro del ~ño q 99, fi
guran los Hll.: !Zugenio Sánchez, recibido por el P. Juan Sebasrián, pro
vincial, a 19 de Marzo; «de edad de 31 años, natural de la ciudad de Toledo, 
en Hespaña, hijo legitimo de Sebastián de San Pedro y de dol\a Maria de 
Uon ». [A/ margtn: Jtna nota iltgible fJIIe Jtbt tÚ tratar Je JU linap, .1 ttl }m tÚ 
la /itba, u Jilt IJI# Nn las infarma<ÍDtlts que •itntn ,¡, Taletlo, .1 qu• mur id tamin11 
Jel Paragrm.1 ( r). Libra Jtl no•i<iaiiD, f. 31•} .- Alonso Velázquez, recibido por 
el P. Juan Sebastilln, a 19 de J\layo: «es de ech1d de x6 años, natural de esta 
dudad de Lima, hijo legítimo de Juan .Márquez l\!anrique y de doña Maria 
Vel:lzquez ». [Al margen: No era para la Compañia»). lb.,- Juan Garcia 
de Sanabria, recibido por el P. Juan Sebastiin, a 7 (?)de Junio: «es de edad 
de quareota y ocho años, natural de Sevilla en España, hijo legítimo de 
Juan Garc:ía de Sanabria y de Constanza Sánchez ». lb. [Al pit Je 111 firma 
aut6grafa: «De la limpieza del linage del dicho llermano [ 1] informaron 
los que nombró él mismo que le conocian, y el P. Francisco de Victoria hizo 
las diligencias, que parescieron bastantes al Padre Provincial y a sus consul
tores». Jb).- LI P. Sebasrián Delgado, recibido por el P. Diego Alvarez de 
Pa~. rector del colegio de Quito, a 19 de Setiembre de 1¡98: «es de edad 
de 30 (?)años, ruuural de Vcgel de la Miel, obispado de Cádiz, hijo legitimo 
de Diego Delgado e Inés Domfnguez (?). [Aimargm: «Murió quando cayó 
la torre de en Cuzco(?)»].lb.-GasparLópcz, recibido por el P. Juan Seba
stián, a 14 de Junio de 'l99: «es de edad de veinte y un años, natural de 
la ciudad de la Asunción del Paraguay, hijo legitimo de Lope de Porbe12 
y de Maria Rasquier (r). [Al mart.tn: «[Se despedió) •. lb.- Francisco de 
Ar~balo, recibido por el P. Rodrigo de Cabredo, provincial, a « catorze de 
Hebrero del año de mil y seiscientos: es oarural de la villa de Maqueda, del ar
~obispado de 'foledo, hijo legitimo de Sehastián de Arébalo y de Inés Gómez, 
ve:dnos del mismo pueblo; «es de edad de treinta y c:ínco años». lb., f. p. 

• Lima, Cuzco, Atequipa, La Paz, La Plata, Poros~ Quito, Santiago 
de Chile. 

2 

1 La de Santiago del Cercado. 
a El de Quito. 
e Saotiago del Cercado, Juli y Panamá. 
lO Santa Cruz de la Sierra y Tucumán-Paraguay. 
11 Doc. ¡o § 1. 
12 lb. 
lS lb. 
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dre maestro de Anes 14, otro Padre que lee Rectórica 15 y dos • 
Hermanos que leen latinidad 16; en la casa de provación ay o
cho sacerdotes, los quatro son de tercera provación 17 y los dos • 
de segunda 18, ay quatro Hermanos antiguos y onze novicios. 
En el collegio del Cusco, r 4 Padres, y destos lec uno casos de 
conciencia 19 y dos Padres de los mesmos leen latinidad 2o, y 13 
Hermanos coadjutores. En el collegio de Potossl, nueve Padres 
y 14 Hermanos coadjutores21. En el collegio de Arequipa, seis 
Padres y un Hermano que lee Gramática21l, y nueve Hermanos 
coadjutores. En el collegio de La Paz23, siete Padres y siete Her
manos coadjutores. En el collegio de La Plara24, ocho Padres 
y diez Hermanos coadjutores. En el collegio de Quito25, nueve 
Padres, destos lee un Padre casos de conciencia, y otro Padre 
lee un curso de Artes, y dos leen latinidad, y uno la chátreda de 
latinidad, y seis Hermanos coajutores. En Chille 26, seis Padres; 
destos lee uno un curso de Artes y otro casos de conciencia y 
otro latinidad, y seis Hermanos coadjutores. En la recidencia de 
Juli27, siete Padres y dos Hermanos coadjutores. En la residen
cia de Panamá28, cuatro Padres; destos lee uno latinidad, y tres 
Hermanos coadjutores. En la residencia de Santiago29, dos Pa
dres y un Hermano coadjutor. En la missión de Tucumán30, 

,. lb. 
15 lb. 
18 lb. 
17 Especie de noviciado que se suele hacer una vez terminado el periodo 

de esrudios. MPer 1 jj. 

18 Noviciado. lb. 
19 Teologia moral. Sobre esta enseñanza, que se usaba ya en el Pcní, 

(MPtr VI z9o) cf. MPoet/111, lndice CaJUJ conJtitnliae. Doc. jO § 11. 
20 lb. 
21 Doc. jO S u. 
n Doc. jO S '3· 
23 Doc. jO S '4· 
24 Doc. jO S Jj. 
U MonHmtnla No•i Rtgni •1 Q11ili. 
21 ilfOIIIIHJt/1/0 chiftnJia. 
27 Doc. jO § 16. 

:s Doc. jO S 17. 
29 Del Cercado. Doc. ¡o § 10. 

30 MonHmenlo paroqllortnJia. 
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onze Padres y dos Hermanos. En Santa Cruz de la Sierra 31, cin
co Padres y dos Hermanos coadjutores. En el seminario de San 
Martín32, un Padre, quatro Hermanos estudiantes y dos Herma
nos coadjutores. 

3· El ser universal desta Provincia, que en sí he hallado muy 
bueno, a entrado en fervor y [r67v] se a mejorado con la be
ruda del Padre visitadoras, que para todos ha sido de impor
tancia, porque con su mansedumbre y suavidad a dado parti
cular consuelo y con su buen espiritu b adelantado las cosas a me
jor ser. Ba prosiguiendo su visita y meresciendo el buen sucesso 
della con los trabajos que pasa en caminos tan largos, que oirlos 
solamente causa admiraci6n34. Y no es la mayor dezir que aya de 
andar por tierra más de 6oo leguas seguidas, y luego bolver por 
mar un mes de navegación 35 hasta este coUegio de Lima, de 
donde salió, y de aquí ir otras ~oo hasta Quito36. El Señor le dé 
fuers:as, como todos se las deseamos y suplicamos a Su Mages
tad. Lo particular desta Provincia diré en cada collegio, y el 
primero será el de Lima, por ser como cabes:a de los demás. 

4· Collegio de Lima. 
Está la Compañía muy bien recivida en esta ciudad: tiene 

en gran manera ganadas las boluntades y corazones de los de 
ella que la conocen y aman por su religión, estiman las veras 
y solicitud con que los Nuestros se emplean en e el servicio de 
Dios y de su república, exercltanse nuestros ministerios con el 
fervor que se puede dessear, acúdese con gran cuidado al exer
cicio de las letras y son muy favorescidas las de la Compañía en 
esta ciudad, como se verá por lo particular que abajo se tocará 
brevemente. Exerdtanse los ministerios con toda suerte de gen-

b csplciN '""· u "' o 11 e en srpr. fin. 

31 Doc. ¡o § 18. 

32 En Lima. Doc. ¡o § 9· 
33 Esteban Páez, Uegado a Lima el 3' de Julio t)99· MPn- VI, lodice 

« Páez >>. 
34 Las distancias enttc las diversas casas de la Provincia del Perú, en 

MPer rr T8o; VI 277 2. 
85 Desde Coquimbo (Chile) a Santiago capital « cinco o seis jornadas 

de despoblado»; «ay cerca de sesenta leguas». MPtr VI 461. Ea general, 
ponían de Chile a Lima ¡oo leguas. Relacionu 1 49· 

36 Re/ati011u 1 4 7. 
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te: con clérigoss7, estudiantes, seglares, indios, morenos y niños38. 
Y a todos se les acude de tal suerte que tienen sus dias señala
dos en la semana, en los quales se juntan en nuestra casa de ca
da suerte de gente la más lucida, donde se les haze una pláti
ca, o se les habla de nuestto Señor y enseña el mejor modo de 
governa.r su vida conforme a su estado y obligación. Todas es
tas juntas se hazen debaxo de nombre de congregación con di
ferentes vocaciones que tienen de Nuestra Señora 39, según su 
particular devoción, tienen seffalados entre ellos sus prefectos d y 
asistentes, que son las cabe~as de sus juntas, hechas sus reglas 
que guardan con gran exación, todas ellas enderes;adas a exer
cicios de virtud y frecuencia de sacramentos, y assí son sus con
fecciones de mes a mes y algunas de quinze en quinze dias, y 
donde está más encendida la devoción se hazen con más fre
cuencia, visitan los hospitales40 y gástanse algunas tardes en ser
vir a los pobres dél. Quando • alguno de los congregados está 
enfermo visítanle con gran charidad los demás hermanos de su 
congregación; si muere, dfzele e mándale dezir cada uno una 
Missa; con esto ay mayor unión' de corazones y boluntades en 
la república; y como todo este bien les viene por medio de la 
Compañia, nace de aqui que todos nos quieran y nos estén 
grandemente afectos, de suerte que en pocas partes de España 
lo estén más. 

5· La congregación de los clérigos g tiene su junta los lunes del 
año en la tarde para oir su plática o conferencia o leer en un libro 
espiritual; es el prefecto h della el provisor desta ciudacJ41 y los 

d prefectO$""· IX peñecros. JI e Quando to". Q ex e. ll r unión tcrr. tx l, on 
s11pr. /in. 11 g clérigoo ""· r tx 11 b prefecto torr. tx perfecto. 

87 Cf. «Carta del arzobispo de los Reyes, Sto. Toribio a S. M. remitiendo 
relación de prebendas y doctrinas y sus rentas», a ,o de Abril t6oz, y « Car
ta del Arzobispo de Jos Reyes a S. M., remitiendo la relación de los clérigos, 
frailes y iglesias del arzobispado», a 10 de Mayo 1604. E n L1ssoN IV 436-
447, 505-513. MPer Vi 667 ss. 

38 lb., 66¡ 31, 669. 
39 La congregación mariana de Nuestra Señora de la O, para sacerdotes; 

la de la Concepción, para los alumnos de la Universidad; la de la Asunción 
para mercaderes mozos; la de la Annunciata, para estudiantes gramáticos; 
otra de la Concepción para los indios; la de la Candelaria, para negros. MAnos, 
en Histqria a!1611ima I 443 3. 

•o MPer IV, 315!8. 
41 Este juez eclesiástico, delegado del Arzobispo limense, era el doctor 

Antonio Valcárcel. LISSON IV 236. 
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assistentes Jos prevendados della Iglesia 142, de los quales acuden 
muchos con la demás clerecía del lugar, y a.ose visto maravi
llosos effecxos conseguidos por este medio assí en la enmienda 
de vida como en la reformación de resar el reso y dezir Missa, 
que el que antes acababa la Missa en menos de un quarto, no 
se save agora apa.tejar en menos de media ora, y en dezirla y 
dar gracias otra entera. y quien paseándose y atendiendo a o
tras cosas solla resar, no lo save hazer sino de rodillas y tenien
do después su rato de oración recogida y mental, y como los 
sacerdotes sean las fuentes y arroyos de donde Jos demás an de 
recivir el riego de la buena dotrina y cxemplo, slguesc de aquí 
el fructo grande que con alaban~a y gloria del Seflor se coge 
de aquesta junta y congregación. 

6. La de los españoles tiene su dfa señalado que es el del 
domingo, sin faltar ninguno de los del afio, en la tarde; es el 
protetor de ella el señor Virrey43, favoreciéndola no solamente 
con el nombre sino hoorráodola con su presencia en sus fies
tas y enviando animar a Jos congregados con un preveodado 
(168], que es su capellán. Los assistemes son cavalleros del lu
gar, siendo desta congregación algunos del ávito de Santiago y 
Alcántara 44. Dfscseles en estas tardes un exemplo morali?do 45 
o házenseles pláticas en materias provechosas para el orden de 
su vida, y tienen tanto amor, rendimiento y sugeción al Padre 
que los tiene a cargo, que tienen una tabla grande muy dorada 
y pintada con los nombres de todos puesta a la puerta de la sala 
donde se juntan, y como bao entrando a su plática, pone cada 
uno su palillo y seflal en el nombre para que se vea quién faltó, 
y assl dCXlUl cualquier negocio que se les ofresca por asistir a 
su congregación, y ya quando el negocio es tan grave que no 

1 IglesiA ~ttpr. 11•. 

u lb., 436s. 
43 Luis de Velasco. 
" La Orden militu de Santiago, probablemente fundada en el siglo Xll, 

para proteger • los peregrinos que iban a la sepultura dc.l Santo en Galicia, 
estaba integrada también por la baja nobleza indiana, en el siglo XVU, con 
unos z81 miembros. La Orden militar de Alcántara, fundada en Zaragoza, 
en 11 s 6, como cofradia de armas, y como orden militar por Alejandro 111 
en 1177, contaba en el mismo siglo }...'VIl con unos 38 criollos indianos. 
CUPBDES D&L CASTILLO, en /iiJtqria social l 11 J31. 

45 Así, v. gr. últimamente en 'l97. en Potosi, MPer VI po. 
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pueden dexarle, envían por la mañana un paxe o bienen ellos 
a dar qüenta de su ocupación y escusarse para la tarde. AJes 
puesto nuestro Señor tanta afición a estas juntas, que acontese 
aver fiestas en la ciudad, o comedias o otros entretenimientos 
que lleva la curiosidad, y toda la que puede aver, se vence con 
el fabor divino por acudir a no perder aquel rato de oír la pa
labra de Dios. 

7. El fruto destas juntas bien lo podrá ver quien considere 
los pecados que se escusan por estar recogidos y no andar los 
domingos en las tardes a peligro de las ocassiones de la ciudad; 
la freqüencia de los sacramentos que tienen que dan fuer~a al 
alma para no pecar, estar desterrados juramentos y otros vicios 
de gente tan mo~a y rica, donde parece que de ordinario reina, 
y tenerlos los de esta congregación y conservarse en ella, es mo
ralmente imposible. Al Señor se den por todo las gracias, pues 
de su mano viene la ayuda para sustentarse y continuarse se
mejante obra. 

8. La congtegación de los estudiantes tienen señalado los do
mingos por la mañana y tarde; la de los indios y morenos tienen 
el mesmo dia en la tarde i la de los niños de la escuela para en
señarles la dotrina y a re!iar el rosario y cantares de devoción 
y que desde su tierna edad se críen con ella, vienen marres en 
la tarde y los viernes. De cada cosa podría dezir mucho, pero 
dexarélo por parecerme que, aviéndose tocado brevemente el e
sercicio de dos congregaciones, y siendo el J de todas un mismo 
fin, será fácil entender cómo le conseguirán las demás por sus 
medios proporcionados a las personas, y en todas ellas confío 
en el Señor que es muy servido Su divina Magestad y que se 
procura buscar su mayor honra y gloria. 

9· En los demás ministerios a echado también el Señor su 
bendición •: han sido freqüentados los sermones de nuestra casa 
donde se an predicado cuatro cada semana y dicho un exemplo, 
teniendo por auditorio lo más granado y mayor concurso de 
jente del lugar. También se a predicado a la Audiencia 46 y In-

l el'~· m 1 Jtf. 11 1 bendici6o torr. b "' v. 

46 La Audiencia de Lima estaba compuesta a esta sazón por don Luis 
de Velasco, y los oidores dr. Núñcz de Aveodaño, ledo. Boán, dr. Juan Fer
nándcz de Reealde, ledo. Juan Ximéncz de Montalvo, ledo. Juan de Billela. 
LEVILLIER, Gobema11ltt XIV 2 49. 
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quisición 47 con mucha acepción y esperan.;a de fruto en todas 
partes; el que se a conocido por las confessiones, Jo dirán los 
casos particulares que se siguen: estaba un hombre muy ofen
dido y agraviado por un bofetón que otro le avía dado y de
seoso de vengarse y buscando para ello ocasión entró un día 
en nuestra iglesia, y aviendo "' oído en ella sermón, se fue a confe
sar con un Padre, el qual no podía persuadirle a que perdonase 
al agresor y dexase el ánimo que tenía de vengarse, pero fue el 
Señor servido que no dejándole de la mano el Padre, alcansase 
dél el perdón y diole nuestro Seffor allí de repente tanta con
punción que dixo: Pues eso es assí, Padre, y que devo hazer 
lo que me dezis, venga aquí mi enemigo, que yo, aunque soy 
el cargado, me prostraré a sus pies y le pediré perdón de mi mal 
propósito. El Padre hizo llamar al injuriador y el injuriado, de
lante del Padre, hizo todo lo que avía dicho, y ambos se recon
ciliaron entre sí y con Dios, confesando con el Padre. 

ro. Un Padre fue a confesar un enfermo que estaba muy al 
cavo de un fluxo de sangre, y aviéndole confesado una vez, 
volvió otra el Padre para ayudarle en aquel transe tan riguroso, 
y aviéndole dispuesto para todos los sacramentos, puso el Pa
dre los ojos en el enfermo con atención y echó de ver que es
tava (t68v) muy congojado y que le pareda tenía alguna cosa 
que le dezir y que no se atrevía. Preguntóle el Padre, que• si le 
clava alguna cosa pena, que se la digese, que él la remediaría, 
y animándole a que se le digese, paró el enfermo un poco y con 
sentitníento dixo: A Padre, a Padre, que a treinta y tres años 
que no me confiesso como devo, porque callo un peccado en 
las confesiones y agora os lo quiero confesar. El Padre le dis
puso para que se confesase de todo aquel tiempo, y en acaban
do de darle la absolución y concedidas las indulgencias de la 
Cruzada 48, espiró el enfermo. 

• 1 1. No dará menor materia de alabar a la divina Magestad 
lo que agora diré: avía en esta ciudad un clérigo, si as si se me
recía ya llamar, el qual tenía amistad con una mugercilla y se
góle tanto este o torpe amor que poco a poco se iva apartando 
de sus obligaciones y llegó a tan miserable estado que echó de 

m viendo in marg. lilfUII'I• IJ n que in '"41'8· n'ptm. JI o t$te in matg. 1ign11111. 

47 Era presidente Antonio Ord6oez y Flore.,. MBOINA, Hiitoria 1 ~ot. 
48 La principal, indulgencia pleruuia. BERINCBR, J...u i11d11/gett&u 1 39· 
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sí breviario y diumo49, y, lo que peor es, no exercitaba el oficio 
de sacerdote ni ya lo parcela ni se trataba como tal, si no es en 
el ávito esterior, y bolviendo sobre si algunas bezes dezía a la 
desenbentu.rada muger, que no le parcela bien aquel modo de 
proceder y estado, que se dexase de escrúpulos y que ella sola 
le bastaba, que no avía menester otra cosa ni exerser su oficio 
ni poner los ojos más que en ella. Pasó un año en esta desas
trada vida y al cabo vino a nuestra casa y dio cuenta de todo 
lo sucedido a un Hermano 50, diziéndole que todo esto le avía 
sucedido por averse apartado del trato y de la comunicación de 
los de la Compañia. El Hermano le consoló y animó a peni
tencia y confessión, y él lo tomó y aceptó todo de buena gana, 
acudiendo cada noche a hazer una muy buena diciplina, prepa
rándose para confesarse y emendar su torpe vida, como lo hizo 
con uno de los Nuestros. 

12. El demonio perseguía mucho a un hombre sensiblemente, 
y le quitaba el rosario y le da va de P empellones y le trataba de 
manera que llegó a quererle ahogar. Con esto andava el buen 
hombre muy atemori<;ado y dio cuenta de todo a uno de los 
Nuestros, el qua! le animó a perseverar en sus devociones y le 
decía cómo se avla de aver en estas luchas, que tenía aun den
tro de los templos con el demonio, y por medio de los sacra
mentos, oración y señal de la cruz se vino a librar de tan moles
to enemigo. 

r 3· Por ciertos alborotos de guerra 51 que avía en estos Rei
nos se hazlan soldados y aun los compelian a ir a la guerra : en
tre éstos ubo uno, que llevándole q casi por fuer<;a y estando en
bateado con los demás para ir a su expedición, tomó una deter-

p de 1 sq. de, in marg. IÍfl'""'· 1 le IMjJr. /in. 11 e¡ lledndole14. •ua lhl. 

49 « Libro de rezo eclesiástico, que contiene las horas menores ». Dit
eiOJtari~ dt la Aeadtmia. 

so Los Hermanos residentes entonces en el colegio de Lima, véanse 
en el doc. )O § 3,4,7,8. 

Sl Probablemente se refiere a la guerra de Chile, cuando el u de Abril 
I l99, zarpó del Call~o una flota en tres navios, bajo la dirección de Francisco 
de Quiñones. «Una vez más se habla palpado la dificultad de enrolar vo
lunrarios en el Perú para esta guerra, haciéndose necesario que, como dccla 
el Virrey (Velasco], desde España se enviase gente diestra y animosa, 
(muerto ya Martín Garcla de Loyola), por mal pago de sueldos>>. V ARCAS, 

Hiltoria III 11s. 
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minación diabólica para librarse desta bexación y fue echarse a 
In mar desesperado, como él dixo más tarde; quando se vio en 
el agua bolvió sobre si y comens;ó arepentirse de lo hecho y 
del mal propósito que avía tenido, y llamando en su corazón 
a la Virgen Maria, pasó nadando por debajo de su navlo y fue 
n salir buen trecho de alJJ, y viéndose fuera del agua, propuso de 
venirse a confesar, que avla cuatro años que no lo hazfa; an
duvo con esta determinación dos leguas y vino a nuestra casa 
y descubrió al' portero 52 su pecho, pidiéndole le diese un con
fesor manso y apacible, porque dos años antes se avfa ido a con
fesar a cierta Religión 53 y el confessor se le avía mostrado tan 
áspero y riguroso al principio de la confessión que el triste sol
dado dixo entre • si que, si oyéndole las cosas más livianas que 
llevaba le trataba de aquella ma.nera, que oyendo las mayores, 
no savia dónde la echada; y con esto cobró temor y calló los 
pecados y no confessó verdad. El Hermano le consoló y ayudó 
dándole un Padre qua! lo pedía, con el cual se confessó entera
mente de los cuatro años y persevera en buena vida. 

14. Anse apartado también por medio de los Nuestros algunas 
personas de pecados graves y escandalosos en que estaban envege
sidos, como lo dirán las cosas que siguen: avía en esta ciudad 
una persona de cien mili ducados 54 de hazienda, pero en esto 
más vien afortunado que en los bienes del alma, porque avla 
muchos años que estaba en mal estado con una muger princi
pal, de lo qua! resulta va muy grande escándalo • en el pueblo 
por ser cosa notoria. Y aviendo procurado las Justicias y go
vernadores u (169] apartarle de este miserable estado, no avían 
podido por ser, como dixe, persona poderosa. Fue nuestro Se
ñor servido de darle una enfermedad en la qual trató las cosas 
de su conciencia con uno de los Nuestros, el qua! al cabo lo que 
tantos no pudieron hazer, hizo que se casase y legitimase qua
tro hijos que tenía en v esta seffora, y aviéndole dado el Señor 
salud por algunos meses, y mucho contenro con el buen estado 

&2 En t6or, doc. so § 4 y 7· 
113 Relig i030$ en Lima, franciscanos, dominicos, mercedarios, agustinos. 

MPtr V Hl 18. 
M Su valor equivalente a 37l maravcdJs; el mara..-cdJs equivalla a o'So 

pts. REGLA, en Himria social 111 49· 
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que avía tomado, con grande alegría y edificación de la repú
blica, dentro de pocos meses bolvió a enfermar y murió de
xando prendas de su salvación. 

1 l. Otro enfermo llamó al mismo Padre estando en el mis
mo estado que el pasado y con la ocasión dentro de casa, re
futava el confesarse por no echar la muger de casa, pero el Pa
dre le fue hablando poco a poco y convenciendo de su mal es
tado y peligro de la muerte eterna; y pudo tanto con sus amo
nestaciones que al fin le hizo coofessar y echar de su cabecera 
lo que le era causa de tan grave mal, a la qua! le hizo el enfermo 
un razonamiento delante del Padre y le dio a entender su deter
minación, exortándola a su convección y Juego la hechó de su 
casa. Por medio del mismo Padre an entrado algunos soldados 
en Religión, y en particular diré x de uno, el qual, andando con 
esta determinación, no quiso ponella en execución sin primero 
confessarse y tratar este negocio con este Padre, y para hazer 
esto vino trecientas leguas en busca del Padre y hallándose a
qui en Lima, se confessó con él y le dio cuenta de su propósi
to, el qua! luego executó. 

r6. Y como en este collegio se acude a toda suerte • de gen
te, y con particular cuidado a los naturales, pondré aqui lo que 
nuestro Señor se dignó de obrar con uno dellos por medio de 
un Padre de nuestra Compañía. El caso pasó assí: Avía un in
dio, ochenta leguas de esta ciudad, el qua! • por espacio de vein
te años no dezía verdad en las confessiones que hazía, porque 
por una parte mirando sus gravíssimos peccados de idolatría, 
adorando los serros 55 y ídolos de sus antepassados M y a los 
mismos hombres 57, cometiendo otros gravíssimos peccados, y 

x t:ul diré in m11rg. sigmun. JI z suerte de mpr. Jút. 
a aJ qual in marg. ñg!Uf/?1, 

ss «A cerros altos y montes y algunas piedras muy grandes también 
adoran y mochan y les llaman con nombres particulares y tienen sobre ellos 
mil fábulas de conversiones y metamórfosis, y que fueron antes hombres 
que se convirtieron en aquellas piedras». ARRIAGA, Extirpatióll 11. 

66 « A las pacarinas, que es de donde ellos dizeo que deeienden, reve
rencian tanbién [ ... ] Y esta es una de las causas porque rehúsan tanto la 
reducción de sus pueblos y gustan de vivir en unos sitios tao malos. >> lb., t 1. 

67 Entre éstos, particularmente, los ministros de las idolatrías, que una 
de las causas de conservarse las vida pagana entre los indios es << la libertad 
de los curacas y caciques en hazer lo que les parece y el cuidado y solicitud 
en honrar y conservar los bechizeros, esconder sus huacas, bazer sus fiestas 



DOC. 6 • LlMA Z.O DE ABRIL 1600 43 

dezla que con el mal exemplo que le daban los españoles no se 
queda apartar destos peccados, y tanbién porque otros indios le 
exortaban a estarse en ellos y a no manifestarlos. Mas el Señor, 
que no quiere la muerte del pecador, sed ut convertatur et vi
vat ss, puso los ojos de su misericordia en este desenventurado 
y inspiróle interiormente que buscase Padres de la Compañia, 
porque éstos eran sus padres y los que le av[an de dar quietud 
en su alma. Este buen deseo obró tanto en el indio que, dexan
do casa, parientes y conocidos, de los quales muchos le impe
dlan su camino y propósito, vino a esta ciudad, camino de o
chenta leguas, como dixe, y buscó aquellos Padres que Dios le 
dezla b interiormente que esta era su phrasis 59, y confesando larga 
y enteramente, gastó algunos cUas, passando una grave enfer
medad que le sobrevino en ellos, y aviéndolc dicho el Padre 
que se volviese a nuestra casa dentro de tantos dias para rece
bir el sanctlssimo Sacramento, vino bien flaco y descaecido por 
la enfermedad y con particular sentimiento hizo todo lo que el 
Padre le mandó pata librarse del demonio que tan sugeto le 
tenia. 

17. Tiénese, como dixc arriba, mucha estima de las letras 
de la Compañia en este lugar: acude el señor Virrey y Audien
cia en los casos de conciencia 60 dificultosos, valiéndose en to
do del parescer de los Nuestros. Los señores del Santo Oficio 
se sirven de dos Padres 01 para sus calificaciones. An andado 
este año muy en ferbor, oyen nuestros estudiantes theólogos tres 
lecciones: una en la Universidad, que es la de Prima, y la lee 
un Padre de casa 62, y otras dos en el collegio, una escolástica 
y otra moral63. Los estudios de Gramática an estado aventaja-

b dala z m-r. tx c. 

saber las tradiciones y fábulas de sus antepasados y cont:allns y cnseñallas 
a los demás». lb., 43· 

u E<.trb. 18,z3. 
60 Por su expresión. 
eo Supn~, noca 19. 
11 Según el más próximo catAlogo parece que se refiere a los PP. P~ 

J\lcnaeho y A vila. Doc. ¡o § z. 
62 hl dicho P. J\ vila, profesor de Prima de Tcologln. lb. 
63 Los PP. Cla,·er y C.1stillo. lb. - Sobre las relaciones de la Universidad 

de Lima y el colegio de los jesuitas a estas fechas comunicaba el P. Teruel 
al Rey, Lima • de !\ layo: «!.os Padres de la CompaJ)Ia de este eollcgio leen 
una c~thcdra de Tbeologla y otra de Artes en la Universidad de esta ciudad, 



44 EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. AL P. CLAUDIO AQ'UAVIVA 

dos en el número de estudiantes. Representaron este año una 
tragedia del Juicio64 [169v) con grande aparato y provecho por 
ser la materia tal, repartióse en dos dlas y vinieron el• Virrey 
y toda la Audiencia, cabildos eclesiástico 65 y seglar 66 y la U
niversidad 67 y Religiones 68, trayendo todos sus asientos 69 y guar
dado d su premineocia en sus lugares como si concurrieran a un 
acto público, donde se suele tener en • esto más particular qüen
ta. Estuvieron también toda la gente principal del lugar, que 
por ser fiesta de todos, se les busca lugar capaz donde estuvie
sen, y ambos dJas se acabó esta fiesta con gran satisfadón de 
todos, hablando con encarecimientos de que no avfan visto en 
España cosa tal. 

e el ""· <x acl. 11 d guardado 111· su lk/. 11 • en wp. /in. 

y asl mismo se leen en este dicho collegio de la Compañia; y todas estas 
cinco cátbedras las lee la Compañia sin salado ni estipendio alguno, ultra 
de lo qua! en la dicha orden que se dio fue gravada la Compañia en algunas 
cossas en que recibe mucho perjuicio y dailo contra sus Constituciones 
y el buen ser de los estudios, como son que los estudiantes que oyen Thcolo
gla en la Universidad no puedan olrla en nuestas cassas, aunque sea horas 
no lectivas, so pena de que no les gradúen en la Universidad, y para ello 
se les toma juramento de que no an oldo en nuestra cassa, y que el rector 
de la Universidad pueda echar de nuestras escuelas los préstidos y fiestas y 
hazer otros actos, y que los maestros religiossos le vaian a acompañar en 
ciertas fiestas, y que las representaciones que se hazen en !aún en los col
legios de la Compañia las vayan a hazer en la Universidad. Habiendo acu
dido el collegio al virrey Velasco remitió a S.M.» El documento enviado 
a Velasco se intitula: «Memorial del procurador del colegio de la Compañia 
dado ante! Virrey, y el Virrey lo remitió a Su Magestad. 30 Abril 6oo >>. 
Lo presentó a S. M. en Madrid el viceprocurador H. Francisco López. Bl 
Virrey proveyó en auto a 30 de Abril t6oo, que acudiesen al Rey, y lo auten
ticó el notario Pedro de Contreras a 4 de Mayo, y este mismo día los escri
vanos dieron fe>>. AGI Auditn<io dt Limo J;J7, s.f. 

64 Doc. s, nota 18. 

65 Cuyo deán era entonces el doctor Pedro Muñiz y el arcediano Joán 
Vel.hquez, con los componentes del Cabildo catedral, cuyo nombres en 
LtSSON IV 437· 

66 El ,Ayuntamiento de LimA, uno de cuyos componentes era el dr. 
León. LEvlLLIER, Gobmumlu XIV 211,247,270. 

61 Era el Rector el dr. Leandro de la Rinaga SalaZAr. EcutGUREN, Di&
eionorio I 319-833· El claustro Universitario en 1602, en ib., 374· 

68 Supra, nota l3· 
69 Sollao los espectadores más distinguidos llevar a estos actos sus asien

tos por medio de los esclavos o sus sirvientes. Terúa entonces Limá, según 
el censo terminado a estas fechas, 14. 262 habitantes. lb., 1 350. 
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18. Anse freqüentado este año las cárceles 70 como de ordi
nario lo usa la Compañla, haziendo pláticas y consolando los 
presos y confessando a los que an de justiciar, y entre otros ca
sos que se podrían referir, en que se a gozado del grao fructo 
deste trabaxo, es uno el que se sigue: llegó a esta ciudad un ca
vallero, mayorazgo en España y casado en ella, de hedad de 25 
años, que por cierta travesura se avfa ausentado a tan lejanasl 
tierras; sucedióle a pocos dlas que avfa estado en el lugar, que 
un dla, yéndose paseando con un amigo, llegó el alguazih 71 a 
querer desarmar al que iva con él, parecióle que estava obligado 
a defenderle y metió mano a una espada y el amigo a un puñal, 
y entre los dos mataron al algua:úl. Acudió la Justicia a sacar
los de la iglesia donde ambos se avfan retraído 72 y sacáronlos 
de ella y lleváronlos a la cárcel, otro dfa los sentenciaron los 
alcaldes de corte 73 a que ambos fuessen ahorcados en la pla~a 
de la ciudad 74 y puestas las cabe<;as en dos palos en el lugar don
de se cometió el delicto b. Savida la sentencia ignominiosa por 
el triste caballero, por evadir la execución della 1, haziéndose loco 
y fingió estarlo quando se le notificó y casi dos dlas después 
con tanta disimulación, que realmente lo pareda, fueron a verle 
algunos religiosos de todas las Hórdenes 75 y no bastaban a per
suadirte que se confesase y aprovechase el corto tiempo que le 
quedava de vida en pedir a Dios perdón de sus peccados, y no 
obravan nada sus exortaciones, acresentávales la lástima el ver 
a los juezes determinados a executar la sentencia y acabar presto 
con él, porque estavan descomulgados 76 por a vedo sacado de 

f lejanu]leju "''· 11 8 alguaci 1 "'"· "' r 11 h delictO ¡q. ,..¡ (eda lt/.] 1 Savida 
swpr. /in. 11 1 ciJa ¡q. aen< '-'· 

70 Las c,¡_rccles de Lima 'M.Per V 345 so. 
71 « Subalterno de juzgado o tribunal». Diuibnario de la Arademia. 
12 En virtud del dcrcebo de asilo, de que gozaban las iglesias. TIMBAL 

DucLAux DE MARTIN, Lt ároil d' asyle, Paris 1 39· 
73 Encargados de la inspección, visita y tasa de los depósitos comunes 

del Ayuntamiento. so~ORZANO PEREIRA, De lnáiarum Jure TI, IV, t. 
74 MPer V 345 2a. 

76 Supra, nota 53 · 
7& Sobre el« derecho de asilo» el Concilio segundo de Lima (IJG7-15G8) 

legisló que « ultra se:x dierum spatium, in ipsis eccclesiis, absque speciali et 
expressa licencia vicarii generalis, aut ecclesiastici iuclicis illius clistricti, non 
permancant, neque supra dicti iudices liccntiam tribuant, nisi illis qui mo
deste ac tcmpcrate in cibis ct vcrbis loco sancto se gesserint ». Cap111 85. 
(ed. V ARCAS, Conti/ios /imemes I 1 39). 
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la iglesia y estava puestO entredicho 77 y procectia el juez ecle
siástico con rigor en esto causa defendiendo su jurisdición. En es
te estado llamaron a un Padre de los Nuestros 78 y acudió a la 
cárcel a ver al delinqüente y enteróle de la deterl;IÜnación de 
los juezes y la nececidad que tenía de gastar aquel tiempo en el 
bien de su alma; oyóle el caballero, aunque procedía con su 
ficiónl 79 y tocado del Señor, tomóle por la mano al Padre y a
pretósela, pidió que se entrase con él deba"AO de un pavellón 
que estava en aquella sala, allí lloró sus culpas con grao senti
miento y significación de su arepentimiento y dolor, confessóse 
largamente de su vida y absolvióle el Padre, y de allí se fue a 
pedir a los juezes cülatasen la execución de la pena hasta que se 
recivicse el santlssimo Sacramento y tuviese un poco de más lu
gar para aparejarse; concediéronselo los juezes y pidióles junta
mente que le mudasen la pena afrentosa de horca en la que cor
respondia a la calidad de • aquel cavallero; ofreciéronse de hazerlo 
y assl lo mandaron degollar y que no le quitasen la cabe? del 
cuerpo sino que en muriendo le llevasen a enterrar. Preparóse 
el cavallero con dos días de más que le dieron de vida con tan
to sentimiento y lágrimas que de ordinario hazía llorar a los 
religiosos que le ivan a visitar y a los que le oían, teniendo tan
to ánimo que no tenía nececidad de que nadie le hablase de nues
tro Señor, porque él tenía buen entendimiento y era apretado 
en aquel punto del favor del cielo, de suerte que sus razona
mientos ecan tan tiernos y tan devotos que enterneda y admi
rava a los presentes. 

19. Llegando el berdugo para atalle las manos, se le echó 
en el suelo y le vesó las manos y los pies diziendo que aquellas 
manos avían de castigarle y tomar vengan? de un traidor co
mo él que avía ofencüdo tanto a Dios. Atáronle las manos mu
cho tiempo antes de sacarle a justiciar y por apretarle mucho 

j 6ci6n eqrr. t.x figti6o, e s•pr. lill. 11 1 ad de in m•rg. tign11m. 

71 El Concilio primero de Lima (JSP-•552) sobre este punto habla 
legislado: « [ ... ] ni les saquen de las dichas iglesias, so pena que las personas 
singulares que lo contrario hicieren, ipso facto incurran en pena descomu
nión, y si fuera comunidad o concejo, yendo contra lo susodicho, o mandán
dolo ha>-er, sea sujeto a eclesiástico entredicho, allende las penas del sacri
legio y las Otras tn Derecho establecidas)), Contlilueión 34 (lb., s6). 

78 Doc. 50 § 2. 

70 De loco. 
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Jos cordeles y ver Jos circunstantes que le lastimaban demasia
damente, pedianle que si queda que le afloxasen; respondió mu
chas vezes que no, que le dexasen merecer en aquello y a que 
padeciese aquel rato. Sacáronle al cadahalso con muchas lágri
mas que derramaron los circunstantes en verle tan mo~o y en 
aquel estado se cumplió la sentencia. Luego acudieron todos los 
más cavalleros del lugar para enterrarle, haziéodole un muy hon
rrado entierro y dándole sepultura muy principal, ayudando para 
todo m la induso.ria y solicitud del Padre de la Compañía que le 
confessó, con mucha edificación y consuelo. 

20. Anse hecho deste collegio algunas missiones de impor
tancia este año: la una hizieron dos Padres que fueron la qua
resma a la Villa de Valvcrde de !caso, donde con aver en aquel 
lugar tres conventos de religiosos81, fueron los Nuestros tan 
bien recevidos que les dieron todos sermones de la Iglesia ma
yor82 donde predicavan quatro se.rmones cada semana y tenien
do por oyentes todo el concurso del pueblo, en el quaJ hizie
ron muchas cosas de imponancia. Estavan dos hombres, los más 
principales de aquel lugar, en grande ronpimiento, atic¡ándoles 
su passión y algún interese de hazienda que estávase por medio, 
pero todo lo quietaron los Padres [ x 70] assiéndolos amigos y 
que bolviesen a su antigua conformidad. Quietaron otras mu
chas conciencias en cosas graves y de importancia, que por ser 
este pueblo de contratación 83 ay mucho que hazer en esta par-

m IOdo "1· o ill. 

80 Capital de la provincia y departamento homónimos. llfPtr VI, índice 
K lea». 

81 En esta capital habla por entonces dos curas y ocho franciscanos [de 
ellos cinco eran sacerdotes, uno corista y dos legos), seis agustinos. LtssoN 
lV t47, 2>4, 269. El tercer convento, que no encontramos en estas Rela
ciones de monasterios, era, probablemente, el de los mercedarios. 

82 No siendo lea residencia episcopal, ha de entenderse aquJ .!sra igle
sia, la parroquia, o el templo de los dos curas citados, y cuyo pirroco debla 
de ser don Diego de MedclUn. LtSSON 1 V 269. 

81 Se escribla por llJ2: « [L.~ villa de Val verde] es ti fundada en el valle 
de lea [ ... ]. 40 leguas de Lima; es lugar que remá 40 vecinos y se va acrcs
ecntando. Fundóse porque con ser valle fértil de sementeras y gücrtas y 
de mucha leila, vivían en él entre los indios cantidad de csp31\oles que vivian 
de sus sementeras y vu1as ( .. . Es valle el más fértil de todos los Lla11os, por
que pasa por debajo dél un rlo; hay gran cantidad de viJ1as donde se cojen 
m:ls de 20 mili arrobas de vino y se cojcrán muchas mb, porque se plantan 
muchas vil\as » . .Rtlariones 11, p. VIl, MP.r VI 67• se. 
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te. Lo principal de la missión fue con indios y se hallava casi 
todo el pueblo entero donde llegavan sin que tuviesen conod
rrúento de Dios por falta de quien se lo oviese enseñado, y assí 
se alargó esta missión otros dos meses adelante por socorrer 
esta neceddad. Es la Compañía muy deseada en toda esta tierra 
y tendrá en ella una buena fundación y grande rrúes de indios 
y españoles en que ocuparse, y aunque la Villa a escrito diver
sas vezes pidiéndolo al Padre Provincial passado 84 y al Virrey pa
ra que lo mandase, déxase hazer por falta de operarios y suge
tos hasta que el Señor los dé. 

n. Haze este collegio otra missión al puerto del Callao 85, 

dos leguas desta dudad, y es no la de menor importancia ni 
de menos ocupación y servicio de nuestro Señor; tiene alli la 
Compañía • edificada casa y iglesia 86 muy bien acabada, que este 
año se acabó de cubrir con más de 1.500 ducados para madera 
que dio el señor Virrey, que de ordinario ba a possar a nues
tra casa en un quarto a propósito, que tiene labrado en ella, y 
allí despacha sus armadas y flotas y luego se buelve a la dudad. 
Acuden, pues, a este puerto Padres de la Compañía todos los 
domingos y más fiestas del año para predicarles y hazerles la do
trina assf a españoles como a indios, que deo todos ay con quien 
entender bien, y de los buenos trabajos de los Nuestros a sa
cado nuestro Señor algunos felices fructos. Aqui sacó de mal 
estado cuatro personas P un Padre, los quales avla años que vi
vían mal y hizo se casasen y dexasen su mala vida, y por la mi
sericordia del Señor perseveran en la buena. 

u. Una persona se vino a confesar con uno de los Nues
tros y fue necesario se tomase mucho tiempo para hazer esta 
confesión y el Padre bolvió algunos días para ello y al fin, pa
sados z4 dlas, se confesó y de alll se fue el hombre a un monas
terio 87 a recevir el santíssimo Sacramento del altar, porque aún 

n Compañia ''1· c:o tkl. 11 o dc 1 "'!"· liw. JI p pcnooas "l· de msl es11do tkl. 

84 P. Juan Scbastián. MPer VI, lndice «Juan Scbastián ». 
85 lb., índice «Callao». 
86 Nótese que no se habla de residencia, que habla prohibido Aquniva 

se fundase aquí, sino de una casa donde se hospedaban los jesuitas de Lima 
« todos los domingos y más fiestas » cuando iban a ejercer algún ministerio 
sacerdotal. lb., 787. 

8? Había entonces en este puerto dos monasterios de frailes: uno de 
dominicos, con siete sacerdotes y un donado. « Este convento no puede 
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no esti coUocado en nuestra iglesia, como no estamos de asiento 
en ella, y no uvo aquel q dla Missa donde podérsele dar, aviendo 
el hombre vuelto a su casa, se asentó a comer bueno y sano y 
dentro de una ora mudó, que paresce le estuvo aguardando la 
divina misericordia todo aquel tiempo pata que hiziesse bien su 
confessión. Una muger, dexando su marido, se fue con un hom
bre que la ruvo en este mal estado más de quatro años, no que
riéndola dar licencia de volver con su marido, aunque ella lo 
queda y pedía y le dexase. A cavo deste tiempo, se vino ella a 
confesar con uno de los Nuestros que van a esta misión y tta
tando el caso con el Padre, le descubrió su deseo y cómo no 
la dejava el triste adúltero, al qualllamó el Padre y habló y con
venció de manera que el buco hombre se conpungió de su pe
cado con tal sentimiento que, dexada la manceba, dentro de tres 
días se enbarcó en un navío que estava a punto y se fue a otro 
Reino remoto por quitar del todo esta ocassión. La muger se 
recogió • y vive ooestarnente y sin escándalo. 

13. Residencia de Santiago de Lima 88. 

La residencia y dotrina de Santiago es un pueblo de indios \ 
que tiene su asiento en las últimas casas desta ciudad de Lima 89; 
Uámanle Cercado porque tiene su cerca con dos puertas que de 
noche se cierran para estorvar los daños que de fuera pueden 
hazer a los indios y para tenellos con más recogimiento y quie
tud. Está poblado este pueblo de varias naciones de indios de 
todo este Reino que, dejados sus naturnles, vienen a esta ciudad 
como a la cabe~ de todo él, y se recogen a este pueblo donde 
biven tan unidos y conformes entre sí por los medios y eose
ñlnza de la Com?añia, que parecen todos de una misma fami
lia y son de exemplo en qualquiera parte de este• Reino. Crian-
se aquí los indios con mucha policla, y ésta procuran principal
m:nte en las cosas de culto divino, de suerte que muchas igle
sias de españoles no están tan bien • servidas como la suya, de la 
qua! tiene necesidad y se ayuda la matriz 85 desea ciudad en sus 

q ... ._) lf· ¡, • .,. ~- 11 r I'CCOfP6 rwr. rx rcgl6. a> ,.,. 1... 11 • bte) CICioO .,. 11 t .... b;.,J ttnbi<n .,. 

sustentar más religiosos por ser muy pobre». Otro de franciscanos: « otro 
convento donde ay seis religiosos, quatro sacerdotes y dos legos». LISSON 
lV I4S. 147. 

88 M Ptr Vl, índice « Cercado, Santingo del ». 
8t « Uxtm muros de Lim<l ». lb., 4H· 
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fiestas principales, enviándole a pedir sus chirimfas, trompetas 
y cornetas, a viendo de ordinario" en este pueblo los que mejor 
y más diestramente saven tocar estos instrumentos. 

24. El día de Santiago 90, que es el patrón de este lugar, 
hazen los indios la fiesta más solemne que ay en esta ciudad, 
selebrando aquel dia juntamente la del Santlssimo Sacramento, 
concutriendo a ella el Virrey y Audiencia y cavildo de la ciudad 
con toda la gente principal de ella, dando muchas gracias a nues
tro Señor por ber tan bien • cultivada esta mies y que estos in
dios le conoscan y sirvan con tanta devoción sin que les hagan 
bentaja los españoles. El Padre, que con otro Padre • compañero 
y un Hermano 91 asiste en esta residencia, les haze la doctrina a 
todos los indios y indias del pueblo, que para el efecto se jun
tan en su iglesia los martes y viernes del año, predicales todos 
los domingos y fiestas principales 92, [ 170v] lo qual haze en 
ellos tan buenos efectos como se ben cada día en la continuación 
de los sacramentos y en el temor que tienen de pecar y nuestro 
Señor se sirve de añadirles con algunos exemplos con que se 
despierten más a temer el ofenderle, como parecerá bien en el 
que se sigue, que fue muy raro. 

2 5. Avía • un indio moyo que servla en nuestra casa y fue 
una noche a casa de una india donde estubo hasta la mañana 
que se vino y se acostó en su camilla, y • vio luego entrar por la 
puerta del aposento, que era muy chiquito, un negro viejo con 

u ordinario) urdÍ11ario ms. 11 v tan bien] tanbíén "''· 11 x Pad<e' sq. y tkl. 11 
z aá Avta in marg. 1i'g1U1.11t. 

a y tq, vio l~Jego cauar pOr la puerta del. 

so El 25 de Julio. 
9J Los PP. Juan Pére~ de AguiJar y Alonso de Villalobos. lb., 3H 490. 

El Hermano era Juan Rodríguez. Doc. 50 § 10. 

92 Las fiestas obligatorias para Los indios eran: «Todos los domingos 
del año, como La Iglesia universal siempre los guarda; demás de eso, la Na
tividad del Señor, el primer dia de Pascua de Resurrectión, el primer dla 
de Pascua de Spirito Sancto, item la Circuncisión, el dia de Reyes, la Ascen
sión y Corpus Cbrlsti; rambién las fiestas de Nuesrra Señora, la Natividad, 
la Anunciación, la Purificación, la Asumpción, finalmente la fiesta de los 
apóstoles Sant Pedro y Sant Pablo; si quisieren empero algunos de Los indios 
guardar orcos dias de liesta de Jos que nosotros guardamos, y no trabajar 
ni hazer obra servil, tengan Libertad para bazerlo conforme a su devoción 
y no sean compelidos por persona alguna a trabajar en los cales días de fiestas 
que ellos quisieren guardar». Tercer Concilio limense, &ap. 9 (ed. VARGAS, 

!.As Con&ilios 366). 
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una barba cana y dos cuernos sobre la frente; venia metido en 
una llama de fuego, el qual espantó al indio de tal manera que 
se le quitó luego la habla y no tubo más acción de para tomar 
una c:ruz que tenia a la cavacera, de dos palillos, y no pudién
dose lebantar de turbado, puso la cruz delante del demonio que 
iba entrando, el qua! se bolvió a salir a la puerta b muy al punto 
y desde alli le decia que dexase aquella cruz y se viniese con él, 
porque venía a llebarle. El mos:o la tenia siempre delante sin 
poder hablar ni lebantarse y desta manera se estuvieron los dos 
desde la mañana hasta que a las onze del ella fue un muchacho 
a llamar al indio para comer, y hallándolo assí, lo dixo a otros 
indios de casa que lo fueran a ver, pero ellos no veian al demo
nio, y acudiendo un Hennano nuestro a verle, le hizo llevar a 
una celda y poner uo crucifi.'Xo en la cabecera, y el indio no po
ella dezirles• más de <;upay, c;upay 93, que quiere dezir: Demonio, 
demonio, hasta que vino el Padre y le dixeron los indios: Pa
dre, Juanillo no habla, un demonio quiere llevárselo. Y con esto 
fue luego a verle y animando al indio y dándole a adorar el Chris
to que tenía a la cabecera, comens:ó a hablar y a dezir que aquel 
demonio avía estado con él, como arriba está dicho, y le avía 
acompañado quando le rraxo el Hermano de su aposento y no 
se avía apartado en todo el ella de con él, diziendo que avla 
de llevársele, hasta que, entrando el Padre por la puerta, 
se desvió y metió detrás de una manta grande que estava col
gada hazia un rincón del aposento, y el indio dixo: Padre, por 
allá ba y me dijo aora quando llegaste aqu1: No le digas nada 
a este Padre; y el indio quedó escandalisadissimo y muy con
pungido, diziendo que por el pecado que aquella noche avía co
metido en salirse de casa, se le queda llevar. Confesóse con mues
tras de mucho sentimiento y después andaba con recato. Lo qual, 
predicado a los indios, los espantaba, ha.ziéndoles este exemplo 
vivir con más cuidado. 

Otros varios casos del sel"Vicio de Nuestro Señor an suce
dido por medio del cuidado y vigilancia con que aquí se exer
citan nuestros ministerios con los indios, y particulaunente se 
an visto en darles el baptismo a indios y indias que vienen de 

b puerta n¡. nues 1 MI. JI e dezirles ~ to"· tx c. 

9a « Súpay, demonio, satán, el mal genio». LIRA, Diuionario 1</uchmva
espa,iol, v. Súpay. 
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otras provincias y sierros y se confesaban en elbs, sin advertir 
sus curns si estaban baptizados o no, y llegados a este pueblo 
y catequizándolos para avellos de confesar, se hallaba no aver 
recebido el santo baptismo y averiguado bastantemente, se le da
ba el baptismo; y particularmente sucedió esto con una india de 
90 años, la qua! recivió el santo baptismo y de al a pocos días 
falleció como una paloma, con grande pure!ja de su alma, tra
yéndola el Señor a este pueblo para darle tan buen fin. 

z6. Casa de provación 94. 

A sido mayor el número de los Nuestros que an salido de 
la provación este año acavados sus dos años y hechos sus vo
tos 05, que no los que an sido recevidos d, porque los que cum
pUcron fueron diez y seis, los catorze estudiantes 96 y los dos 
coadjutores temporales 07, a viendo todos dado satisfación de ser 
idóneos para las ocupaciones que en la Compañia an de tener. 
Los que an sido recevidos de nuevo son seis 98, cuatro • coadju-

d rccnidoo) .-.. ido .,. 11 e cuatro lf· tan¡> 1.1. 

1>4 La probación, en sus tres cstndios, estaba inswado en el Cercado desde 
1 l9~·1)84. MPer 1 I ¡; VI 109, lndice «Perú, novicindo ». Ahora se trata 
de cambio de casa en la misma localidad. 

t5 Votos perpetuos y simples, que hacen a Jos votames propiamente re
ligiosos. Co11J1. rv 4,¡.- Se refiere a los entrados en el noviciado en 'l98, 
antes del zo de Abril, y fueron; Juan de San J""n, recibido por el P. Diego 
de Torres, recror de Potosi, a z¡ de Enero; « de edad de z8 años, na rural 
de la ciudzd de Orduñ2 en Vizcaya, hijo legítimo de Juan de San Juan y 
de Catalina de Camala (i')».- Alonso Pérez, recibido po rcl P. Juan Sebasti2n, 
provincial, a 11 de Enero; «de edad de 28 años natural de ( 7) de Abajo en 
la villa de Tencrife, en las C~narias, hijo de Hernin Di6nez ( ?) y de 
Mencia G6mez ». Libro¿,¡ 11o•itiailo f. 30P.- Los ccstantes, hasta 16, debieron 
de entcar en algún colegio del l'erú. 

oe Recibidos para ser sacerdotes, previos los estudios correspondientes. 
« Cotl esto por scholares approbados solamente [se admiten] los que en 
las casas o collegios mismos han sido probados, y después de dos años de 
experiencias y probación, hechos ya votos y promessa de entrar en b Com
pal\la, se reciben para vivir y morir en ella a gloria de Dios Nuestro Señor ». 
Comt. IV, IIJ3. 

t1 « Los (coadjutores] temporales, no tu viendo Ordenes sacros, con 
letras, o sin ellas, pueden ayudar en las cosas exteriores nccc,sarias ». Exam. 
VI t. 

98 ~stos, los mis próximos a esta fecha, 10 de Abril t6oo, son: Francisco 
de Arébalo, recibido por el provincial Cabredo, en catorzc do Hebrero del 
ai\o de mil seiscientos;« es natural de la villa de Maqueda, del arzobispado de 
Toledo, hijo legítimo de ScbastiAn de Arébalo y de ln(s G6mez [ ... ]. Fue 
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tores temporales y dos estudiantes, todos que parecieron idóneos 
para nuestro Instituto. Assi mismo pasaron a este casa seis de
llos a ca vados sus estudios para tener tercera provación 99. El pro
ceder desta casa, el que otras vezes se a escrito: ha andado el 
exercicio de la mortificación con mucho fervor, asiéndose mu
chas as! dentro como fuera de casa y en las demás provaciones lOO 

no se a per ( I7I ]-elido r punto ninguno con el favor del Sefior. 
27. En el fin deste año se mudó la avitación de la prova

ción del sitio y casa de Santiago del Cercado 101, donde avia es
tado algunos años, a otro sitio y casa cuya advocación es el glo
rioso San Joseph. Cae este sitio más cerca de lo poblado desta 

f pet sr¡. in mart. í»/tr. dido. 

examinado para coadjutor temporal por el Padre Francisco de Victoria, 
rector desea cassa de probación».- Gaspar López, recibido por el P. Juan 
Sebastián, a 14 de Junio 1599; «es de edad de veinte y un años, natural 
de la ciudad de la Asunción del Paraguay, hijo legitimo de Lope de Parbera 
(1) y de Maria Rusquío (?). Fue examinado por cscholar ». - P. Sebastián 
Delgado, recibido por el P. Alvare-¿ de Paz, rector del collegio de Quito, a 
29 de Setiembre; «es de edad de 10 años, natural de Urge! de la l\'!iel, obis
pado de Cádiz, hijo legítimo de Diego Delgado y de Inés Rodríguez ». Al 
margen: <<Murió cuando cayó la torre en Quito». - Juan G<trcía de Sana
bria, recibido por el P. Juan Sebastián, a 1° de Junio 1599; <<es de edad de 
quarenta y ocho años, natural de Sevilla en E.~paña, hijo legítimo de Juan 
Garda de Sanabria, y de Conscan~a Sánehez [ ... ] Fue examinado para Her
mano coadjutor temporal>>. - Alonso Velázquez, recibido por el P. Juan 
Sebastlán, a 28 de Setiembre 15 98; «es de edad de 1 G años, natural desta 
ciudad de Lima, hijo legítimo de Juan Velázquez y de doña Juana Velázquez. 
De la limpieza del dicho Hermano se informó el P. Joseph de Arriaga de 
personas fidedignas que conoclan a los padres y agiielos del rescivido y al 
P. Provincial y consultores pareció bastantes ». - Eugenio Sánchez, reci
bido por el P. Juan Sebastián a 19 de Marzo 1) 99; «es de edad de 30 años, na
tural de la ciudad de Toledo en Hespaña, rujo legitimo de Sebastlán de San 
Pedro y de doña Mada de León.[ ... ] Fue examinado para coajutor tempo
ral.[ ... ] El H. Eugenio Sánehez mostró para la limpieza de su lioage una 
información que viene [ ... ] Toledo, el qua! parece bastante( ... ]» (Al margen 
rmo 110/a iltgible). Libro del Jtovitiado ff. p•·F· 

99 No poseyendo el catálogo correspondiente a este año, no podemos 
precisa.r sus nombres. 

lOO Las preceptuadas por S. Ignacio para el noviciado: un mes de Ejer
cicios espirituales, un mes de peregrinación, servir en hospitales otro mes, 
ejercitándose dentro de casa en oficios « baxos y humildes », en confesar y 
predicar « o en todo trabaxando », enseñando la doctrina cristiana a « mo
chachos y orras personas rudes ». Exam. IV. 

101 Supra, nota 94· 
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Ciudad de los Reyes y en lo más alto della y assi goza de más 
puros aires y aguas, es sitio espacioso con dos güertas de varias 
frutas y donde estavan ya hechos algunos aposentos, aunque po
cos pero buenos, y en ellos, y en otros de una casa antigua, es
tán razonablemente acomodados de avitadón y con capilla ra
zonable para de prestado. Vase experimentado en lo poco queg 
va que se avita, que es desde el día de la gloriosa Santa Chata
rina, virgen y mártir 102, ser puesto acomodado para el novicia
do, y los novicios se hallan en él con consuelo. Y aunque para 
el sustento temporal no tiene esta casa la renta suficiente, pues 
no goza sino cerca de 1.500 ducadosl03, pero tiénesele hecha 
donación 104 de una gruesa manda de plata, que cobrada, estará 
muy descansada la provación. 

28. Seminario de S. Martín 10s. 
Vase continuando cada día más el serviCIO que la Compa

ñía haze a Nuestto Señor en tener a su cargo este seminario, 
reconoce este Reino y república el beneficio que reciven sus hi
jos con la buena educación que tienen en él así en virtud como 
en letras, dando cada día muy buenas nuestras de sus ingenios 
y trabajos en actos de letras y en exámenes, con cuyo exemplo 
se animan y cobran nuevo brío los que quedan. Elh número de
llos llegará a sesenta 100, y es el edificio capaz y tiene avitación 
de roo, porque demás de averse edificado mucho, hanze echo 
algunas salas grandes donde están los collegiales repartidos se
gún las Facultades que oyen con un Hermano 107 que les asiste 
de día y les pasa sus lecciones y haze exercicio de ellas, durmien
do en la misma sala, y para que en todo tiempo procedan con 
orden y concierto, se a entablado esto en todo al modo del se
minario de Roma tos. A sido también de grande ayuda y con
suelo para toda esta casa la merced Nuestro Señor le a hecho 

g que tq. sean J./. 11 h Ell "'"· tx n. 

10'l El 2 ¡ de Noviembre. 
108 Su valor equivalente a Hl maravedls; el maravedí equivalente a 

o,So pts. t.·IP<r VI índice « Ducado, maravedí ». 
104 Doc. La donación reciente de Anicama ?MPer Vl 6o6-6o9. 
105 MPer VI, índice «San 1\lartin ». 
106 Cf. EcuJGmurn, Diuionario U 140. 

107 El Hermano escolar?- Doc. ¡o § 9· 
108 El colegio Romano fundado pór S. Ignacio de Loyola en 15 51. GAR

CtA VtLLOSLADA, Storia del collegio romano. 
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de venirse a poseotar y vivir en ella, dáodosele por compañero 
y huésped perpetuo en el Santfssimo Sacramento del altar, y aun
que esto avía sido siempre muy deseado, no se avía podido e
fectuar hasta agora, que la mexor disposición de la casa y ma
yor instancia de los collegiales y ser ya como es collegio aparte 
con Rector inmediato 109 al Provincial, parece que obligaron a 
que se hiziese. Es seminario de donde salen muchos y muy bue
nos sugetos para las Religiones, que se señalan en las que en
tran y confiesan sus Superiores y maestros de novicios que no 
pasan trabajo 1 ninguno en hazer que se amolden a sus reglas y 
Constituciones por ir tan hechos en qualquier género de virrud. 
Salen de aqul muchos maestros y doctores con gran satisfactón 
de sus letras y que tienen suficiencia para oponerse a cualquier 
chátreda de las Facultades en que son graduados, y assí no ay 
actos públicos en Religión ninguna ni en la Universidad que se 
hagan con mayor concurso de gente docta y grave que los que 
se tienen en este collegio, porque a él vienen los señores de la 
Audiencia y Santo Oficio y los señores Obispos que suele aver 
en esta ciudad de paso para su Iglesia, queriendo gozar del gus
to y contento que les es ver tan buena aplicación a cosas de le
tras y virtud en gente tan mo9a l como la ay en este seminario. 
Algunas cosas particulares y de consuelo se dexan t por no re
petir lo que en otras annuas se a dicho uo. 

29. Collegio del Cusco. 
Aunque se ocupan los Nuestros que en el collegio desta ciu

dad residen 111, cabe~a antiguamente del Pirú en tiempo de los 
ingas, en ministerios con españoles por aver mucha gente no
ble en ella, pero el empleo •n principal que los de la Compañía 
tienen aqui es con indios así dentro como fuera de la ciudad 
en muchos pueblos muy necesitados n de quien les dé avisos de 
las cosas del cielo y les instruya en las de la fe con grande com
pación [ 171v] de que la tnies sea tan grande y los obreros de es-

i mbajo m. '""· tx 1 11 j m09' ~ ""· tx •· 11 1 se ckun s•pr. /in. 11 m tmpleo J 
emple ms. 11 n necesitados t rorr. 1x d. 

109 El primer Rector fue el P. Pablo José de Arriaga, desde Ij88. MA
'I'Eos, en Historia anónima 1 23. 

uo Cf. MPtr VI 13-81, 274-44•, 6o9-643, 66o-7H· 
tu Doe. sO § 11. 
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ta vií'ia tam pocosl12; y de lo que obra el Señor por medio de 
los Nuestros diré algunas cosas que son las siguientes: 

Ay en esta ciudad siete parrochias113, las quales tienen gran 
cantidad de indios114 , y el principal amparo y puerto de ellos 
es la Compañía a la qual acuden como el hijo afligido al padre 
piadoso mostrando sus necesidades, a las quales se les acude con 
charidad, y de ordinario ay tres confesores 115 en la iglesia que 
mañana y tarde acuden a su consuelo, de suerte que todo el afio 
es una continua cuaresma, y esto sin otros dos Padres que an
dan confesando por las parrochias, suviendo cuestas y avaján
dolas, que no faltan en esta ciudad, sin perdonar trabajo de no
che y de dia. Hazen muchas confessiones de mucho servicio de 
Nuestro Seí'ior y es muy de ordinario traer la muger al marido 
a confesar y el que a años que está en pecado mortal trae la. mu
ger con quien a estado mal amistado procurando su salvación 
y pidiendo misericordia, la qua! se la concede nuestro Señor re
mediando sus almas y poniéndolos por nuestro medio en estado 
de gracia, lo qua! se experimentó bien el juvileo passado 116 que 
Su Santidad 117 envió, pues salieron muchos de las tinieblas en · 
que vivían y al presente proceden con edificación y temor de 
Dios. De los cofrades de nuestra casa ns comulgaron quiníentos, 
los quales tienen licencia de los Obispos passados y Ordinario, 
que es buena prueva del cuidado con que viven de las cosas de 
su salvación, como lo es también el exercicio ordinario de su 
vida. Exerdtanse en buscar por las parrochias los que viven mal 
y con su exemplo y palabras los traen a la confessión y peniten
cia, y para comulgar se preparan ocho cUas antes con diciplina 
y cilicios y ayunando la bispera. 

ut Alusión a Le. 10,2. 
U3 En la anua de 1599 se dice que en el Cuzco hay ocho parroquias; 

aqui parece que no se cuentan las parroquias del Hospital y la de San Se
bastián, « a media legua de la ciudad ». Asf resultarían las parroquias de 
la Catedral, Belén, Santiago, Santa Ana, San Cristóbal, San Bias, San Se
bastián. VARGAS, Hitloria. Virreina/o 253. MPer VI 6xo4. 

114 Se contaban por este tiempo unos ¡oo.ooo indios domiciliarios y 
yanaeonas. MPer V 206 27. 

116 Doc. ¡o § 11. 

116 La vida apostólica del Cuzeo este año, MP~r V 672-67l· 
H7 Clemente Vln (1592-16o¡) 
118 De la cofradla del Niño Jesús. MPer VI 614. 
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30. Y • tienen tanta devoción ea esto que, diziéodoles algu
nas vezes sus confesores que pueden comulgar, alegan diziendo 
que para recevir tan gran Sacramento no se ao preparado con 
la diciplioa y ayuno. Reciven este divino Sacramento con mu
cha devoción y lágrimas tres vezes ea el año 119, que se les da 
si no es algunos más aprovechados que con licencia del Superior 
se les concede más a menudo. Este dla dan de comer en la pla
~a 120 a los pobres del pueblo, acudiendo a esto todo el año con 
los pobres de la cárcel. Tienen mucha devoción con oír Misa 
los días de entre semana, y assl a la primera que se dize en casa, 
aunque haga mucho frío o lluvia 121, se llena la iglesia y rezan 
sus rosados, teniendo grande reverenda y devoción con la San
cdssirna Virgen y con6an~a en Dios que por su medio a de so
correr sus necesidades. Un indio, faltando el agua para su chá
cara 122, y viéndose afligido, no queriendo hazer lo que sus an
tepassados hazlan de hazer sacrificios a la luna 123, hizo una ra
mada en su chácara y poniendo un altarico, llevó unas imáge
nes y él y su muger y hijos, hincados de rodillas r, pidieron a 1\ues
tro Señor y a su sandsinla Madre le socorriese con agua, lo qual 
fue tan agradable a Su Magestad que les concedió su petición. 

p. Otro indio, a media noche, se le quemaba su casa y acu
diendo al divino fabor, pidió al Seí'lor le q diese su ayuda,lo qua! 
alcan~aron él y los demás de su casa secretamente sin que otra 
que la divina pudiese socorrerlos aquellas oras. Otro día, en ha
zimiento de gracias, hiz.ieron dezir tres Missas a la Santissima 

lit Previa «la lic:encilt de su cura o confesor que se le haya dado escrip-
10 ». Concilio 111 limense, acción U, cap. ao (ed. V ARC AS, Conrilios 1 B 1). 

120 Las plazas dd Cuzco eran cinco: dos principales eon dos hermo
sas fuentes: la plaza principal, única, estaba dividida en dos partes iguales 
por el riachuelo J-luatanay: el área nordeste se !lomaba Huacapata, y el otro 
lado Cusipata; ocupaba en total unos Sso pies de largo por sso de ancho, 
y es donde hoy se halla en parte la parte princip;al. SQUU! R, El Peni 27. 

121 .Lo temperntum media es aqui de 8° (Julio) y 12° (Noviembre); y las 
lluvias, 16a mm. (Enero) y 4 mm. (Julio). RJCCAROr, en Gtogra}ta wtivtr-
11111 VII 24,. 

lit Campo de labranza, sembrado de legumbres, hortaliza, malz, pata· 
tas, porotos incluyendo los edificios adyacentes». Cu!ZA os LEON, La tró
llil4 ¿,¡ Pmí (•SS9), segunda parte, n· 

113 [.Adoran] «también la luna, que es Quilla, y a algunas estrcllas, es
pecialmente a Oneoy, que son las siete cabrillas"· ARRJACA, Extirpatión 11. 
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Trinidad y juntando los pobres en nombre del Señor, les dieron 
de comer. Tanta es la luz que Nuestro Señor da a esta pobre 
gente. Visitan Jos viernes, después del sermón, los hospitales 124 
donde limpian Jos enfermos y les hazen sus camas, consolando 
a los afligidos y preparan para confessar, enseñando r la dotrina 
a los que no la saven y luego acuden los Padres a confesarlos. 
Tienen los mesmos viernes del año sus disciplinas, y las quares
mas 125 tres dias en la semana, a las quales y al exemplo acuden 
con gran puntualidad. Uvo este afio una enfermedad universaJ126 
que dio a indios y gente nacida en esta tierra, y aunque no mo
rían muchos, pasávase mucho trabajo y desconsuelo. En esta o
casión acudieron los Padres deste collegio, repartidos por sus 
parrochias, de la mañana a la noche, ayudándoles in utroque 
homine, y dándole regalos de as;úcar, pasas y medicinas, tornan
do los cofrades el asunto de hazer la comida y dárselas por sus 
aillosl2G, que acá llaman naciones, gente de un mismo pueblo, 
para lo qua! acudió el señor Obispo 127 con gran liveralidad, dan
do para el gasto muy cumplidamente. 

3 2 . Con estas misericordias que el Señor haze a esta jente 
y la edificación y exemplo que dan los indios de nuestra cofra
dia y la esperiencia que todos Jos de la ciudad tienen de la buena 
acojida que [17z] hallan en los de la Compañia, acuden a los 
Nuestros muchos indios, que• vienen de ocho y diez leguas, mo
vidos de las nuevas que les llevan los pasajeros, ayudando mu
cho a esto las misiones que deste collegio se han hecho a nue
vas provincias donde la Compañia a ido y se an ganado más 
de ducientos pueblos a donde se les a predicado y dado noticia 
del santo evangelio y puesto en poli da y buenas costumbres; 
y algunos tiempos acontece ser tantos los indios que vienen, que 
están en la iglesia cinco y seis Padres confesando y apenas se les 

r en~do I<J· • lo .k/. 11 a que sq. vi<nen M. 

124 Habla dos hospitales: uno de los indios y otro de los españoles. 
L1SSON IV 7•. 74· 

1.25 La última cuaresma, este año fue del •4 de Febrero al 11 de Abril. 
126 No hallamos otros detalles sobre esta enfermedad, distinra de la 

otra también universal del año q9o, «en la qual murió mucha gente», de 
sarampión y viruelas. MPtr VI 6to-6u. 

127 Poblados indlgenas formados a base de una confederación prirnor
dialmcntc famUiar. RtvA AcüERO, Los a.JIIos dt los inrus, en R111isla histórita 
11 (19;7) 166-181. MPtr ll, índice A.JIIo. 
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puede dar bastante recaudo. A avicio este año el buen ser de nues
tros ministerios. El afecto y devoción que tiene a la Compaflia 
el señor Obispo, autorizando y animando con su presencia y exor
taciones a los indios para que acudan con veras el bien de sus 
almas y se aprovechen del amor y voluntad con que para todo 
son ayudados de los Nuestros, a nos dado su Señorla un sermón 
que se ptedicava los domingos en las tardes en la Iglesia mayor128 
y le tenía un prevendado della, por muerte suya, que era nego
cio que se pretendJa por opocición, y tenía su sierta renta el que 
lo predica va; pretendiéronle muchos y deseáronle las Religio
nes 129, y su Señoría le dio a la Compaflia sin pretenderlo de 
esa manera para que lo predicase, haziéndole aun mayor gracia 
de que no fuese en la Iglesia mayor, donde se hazía, sino en nues
tra iglesia, suplicando al señor Virey 130 nos lo confirmase, que 
por el patronasgo real que tiene Su Magestad 131 en esta tierra 
y pagar el Rey la renta que llevava el que predicava este ser
món, era necesaria la tal confirmación. E l señor Virrey la dio 
luego, teniendo no menor satisfación de lo vien que estava a 
los indios y quán a su provecho era; pero la Compañia predica 
este sermón no queriendo llevar nada por este trabajo, confor
me a sus Constitucionesl32, que dizen deben dar de gracia lo 
que de gracia recivieron del Sefíor. 

33 . Hase hallado al predicarlo pa.ra oírlo y ver la gran fre
qüencia de indios que vienen a él el señor Obispo y corregidor, 
y por ser muy diestro en la lengua el Padre que lo predicava 
y hablarla escogidamente 133, es grande el concurso de oyentes 
assí de indios como de montañeses, que llaman los que tienen 
una parte de indio y otra de españoJ134. Estos gustan tanto des-

128 Antonio La Raya. MPer VI, lndice <<La Raya». 
!29 Ftanciscanos, mercedarios, dominicos, agustinos. Relaciomr li tSt.

Sobre esta cuestión, MPer VI 737-740 . 
130 Luis de Vclasco. 
131 << Atento a lo qual y en conformidad a la cédula del Patronazgo, 

acordé dar y di la presente [ ... ] con cargo de que lean y prediquen a los 
naturales en la dicha lengua general los domingos y fiestas de guardar». 
MPer VI 739· 

132 Por el principio de la gratuidad de los ministerios sacerdotales ejer
cidos por los jesuitas, no interviniendo dispensa especial. Consl. IV 7,3; 
VI 2,7; VIJ 4,4. Exa111. I 3; IV 27. 

133 Según el catálogo de t6o 1, puede referirse de los PP. de este cole
gio a Gregodo de Cisneros. Doc. ¡o § 1 1. 

134 Mestizos. 
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te sermón que envfan mucho antes sus asientos para tomar buen 
lugar, dexando de oir los sermones de españoles por oir éste, 
el qua! a sido sermón de fructo con el favor del Señor y en con
formidad de la satisfación que el señor Obispo tiene del fervor 
y continuo trabajo de nuestros obreros y de la buena vida que 
son para el descargo de la conciencia de su Señoría. A dado a 
los obreros de indios patentes muy amplias para que en todo 
su obispado puedan exercitar los ministerios de la Compañia y 
administrar todos los sacramentos. Y el clérigo dotrinante que 
mejor recibe a los Nuestros en su doctrina y le da más ayuda 
para predicar y tratar el bien de las almas de sus feligreses, éste 
tal es que más gana la voluntad a su Señoría y le tiene más con
tento, y por este buen celo y afecto que pone Nuestro Señor en 
las cabe!?S destos Reinos • se hecha de ver lo que Su Magestad se 
sirve de los trabajos que se toman en ayuda desta pobre jente 
tanto más sola para las cosas de su bien, quanto es mayor la sed 
de los que no pretenden más de aprovecharse dellos y de sus 
sudores y trabajos para sólo hazerse ricos y dexarlos luego. 

El ministerio de los españoles 135 a estado este año en el 
fervor que siempre, echando el Señor su vendición a todo y por 
no tener lo particulares cosa de nuevo, no se tocará ninguno. 

Lo material deste collegio se a acresentado este ai'ío con dos 
corredores del claustro que se an edificado fuertes y vistosos, 
y en ellos algunas celdas de que avla nesecidad, cubriendo la 
portería, que es la mejor del pueblo. La sacristía se a adelan
tado este año con más de cien marcos de plata labrada y dora
da en cálices y relicarios muy ricos y vistosos. 

34· Anse hecho este año algunas missiones a provincias de 
indios circunvezinas 136, con que a sido glorillcada la Iglesia de 
Nuestro Señor, de cuyos buenos sucesos diré algunas cosas. Hl
zose una missión de cuatro meses a las provincias de los siras 137 

t Reinotj Reloo "''· 

JU Por t H• se daban al Cuzco unos So encomenderos y Joo españo
les. RtlatiOIIII 1 j6. 

131 La de Calca, Paruro, Anta y Urubamba, en el moderno departamento 
del Cuzco. 

lt'l So nas. En la jurisdición de Huamanga, departamento de A yacucho, 
cuyos « na rurales dél se llaman sotaS ». &lationu I 169. M Per VI 8oo. 
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y challas 188, que es tierra muy poblada de indios 139, y están a 
cargo de sacerdotes clérigos las • dotrinas de todos ellos, los qua
les enpesaron a recelarse v de nosotros, pareciéndoles que no nos 
llevava el fin tan puro, y deseoso de azertar a agradar al Señor, 
como conocieron después; apercivléronse algunos destos sacer
dotes con escrevir a los que estavan a la entrada de la provin
cia, que luego les avisasen qué pretención nos llevaba a donde • 
nunca avíamos entrado, si era el ir con alguna jurisdición para 
visitallos, o inquirir de sus vidas (t72v], que luego se les avi
sase largo de todo y dixesen qué oficiales llevábamos, y qué 
personas en nuestra compañía. Fueles respondido se quietasen, 
que los Padres de la Compañía no venían a visitados, como 
ellos temían, sino a consolar y animar a todos y a enseñar la do
trina christiana a los indios, y que nuestra visita era imitación 
de lo que Nuestro Señor envió al mundo por medio de los após
toles, predicando el santo evangelio y reduciendo y trayendo las 
almas al conocirníento de su criador, y que para este efecto los 
oficiales que traíamos eran dos ciegos pobres que venían a pie 
por tan dificultosos caminos y dos Padres con la santa cruz, 
enseñando los misterios de la fe. Con lo qual se sosegaron al
gún tanto los clérigos y mucho más después quando lo vieron 
con la obra y exemplo; y conociendo esta verdad cada qual que
da que fuese primero a su doctrina, veniendo en persona a lle
varnos, y en ellas oían de ordinario los sermones hallándose a 
las diciplinas y proseciones, llevando ellos la cruz delante, amo
nestando a sus feligreses acudiesen a lo que los Padres predi
caban, porque les iva su salvación, y con tal ayuda y sermones 

u la$] la mt. 11 v aá r«x:lane in marg. tign•m. 11 x donde tq. niog 1</. 

J3S Chrucas, parcialidad de los indios soras. lb., 170. En el citado de
partamento. 

189 « En este repartimiento y provincia de los soras hay dos mili y cua
trocientos y cincueflta y nueve indios tributarios, conforme a la visita y 
tasa que se hizo por mandado del señor don Francisco de Toledo (• no), 
y hay por todos, hombres y mujeres, quince mili y ciento y cincuenta y 
nueve personas. [ ... ] Y los naturales que el presente hay [•)86]. están po
blados y reducidos en pueblos formados y se entiende serán permanentes, 
y son de mediana estatura y d6ciles y inclinados a sus labranzas y semen
teras y ganados; y al presente hablan la lengua general quechua del Inga. 
Tienen otra lengua general suya, que es la lengua aimara, y tienen otras 
lenguas en que se hablan y entienden, que se llama hahuasimí, que quiere 
decir lengua fuera de la general». R•lacionu 1 t7os. 
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ordinarios de tarde y mañana acudlan con gran fervor, haziendo 
el Señor particulares misericordias a esta pobre jente. 

3 5. Venian de otras provincias a la fama de los Padres, co
mo el ciervo que se siente herido a la fuente de agua dulce, a 
este modo acudlan a buscar el remedio de sus almas. Una india, 
luego que supo la llegada de los Padres, dexando su casa y tie
rra y caminando más de 20 leguas por caminos muy dificultosos, 
vino por sólo confesarse, avla ¡o años que no Llegava a este sa
cramento con fidelidad, ames de miedo encubría sus peccados 
de idolatría, adorando al soll40 y huacas 141 y haziendo de masa 
de malz, que es el trigo de Jos indios, figuras de hombres para 
hazer sacrificios a una huaca, que es un cen:o 142, y a un manan
tial• 143, a quien ella adora va y le avla aconsejado un indio ofre
ciese esto para alcan!far salud para un hijo suyo que se avJa buel
to loco. Esta pobre alma se tornó rica mediante la confesión 
que hizo. Traia un hilo lleno de ñudos 144 por donde resaba y 
por estos medios la libró el Señor y padre de pobres de las lla
mas eternas, dándole dolor y lágrimas, y el Padre que la con
fesó la dio un rosario y una disciplina con que se volvió coo
teotissima a su tierra. 

A este modo eran las más confesiones de 20 y 30 años, to
das oullas, y otras que en toda su vida no se avlan llegado a es
te sacramento por a ver estado en las punas 145 y riscos y los más 

140 « En muchas partes, especialmente de la Sierra, adoran al sol con 
nombre de Puncbao, que significa el día, y también debaxo de su propio 
nombre Inti ». ARRtAGA, Extirpación tos. 

141 !dolo, adoratorio. MPer JI 20*. 

142 «.A cerros altos y montes y algunas piedras muy grandes también 
adoran y mocban, y les llaman con nombres particulares y tienen sobre 
ellos mil fábulas de conversiones, y metamórfosis, y que fueron antes hom
bres y que se convirtie.con en aquellas piedras». ARRIACA, o. c. 1 r. 

143 « A los puquios, que son manandeles y fuentes, hemos hallado que 
adoran de la misma manera, especialmente donde tienen falta de agua, pi
diéndoles que no se sequen ». lb. 

144 Los quipos: «cordeles de cáñamo delgados, quellos llaman quipos y 
por los ñudos que en ellos daban, se cntendlan y entienden el día de boy ». 
LoPE DE ATIENZA, Compe11dio bis/oriol (1570) ZOS.- Cf. PORRAS l3ARRENI!• 

CFI!lA, Quipuy quika, en Mermrio pemano 238 (1947) 3-35. 
14S Región fría y alta. De esta región se dice: <<En las cumbres hay al

gunas llanadas frias, que los indios llaman punas, que quiere deeír tierra 
frla, como lo es ». Relationes r !JO. 
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diziendo hominem non habeol46. Pudiera poner a este propó
sito muchos exemplos dignos de admiración ) donde claramente 
se viera la providencia divina y la protección que tiene de sus 
criaturas, pero• por no ser largo diré de cada cosa un exemplo 
para que por él se vea la misericordia de Dios y la merced que 
haze Nuestro Señor a la Compañia, tomándola por .instrumento 
para que se restituya su honrra y las almas le conozcan y se sal
ven. Avia 30 años que estava un alma en desgracia de su cria
dor, haziendo muchos peccados de id ola tria; hallóse en una jun
ta que los principales curacas hizieron para ir a adorar a b las no
ves y hazellas un sacrificio de animalles 147 por faltalles el agua 
para las chacras y faltalles el agua para el tiempo de la siembra 148. 

Juntos todos y llevando a su parecer lo necesario para el sacri
ficio, suvieron a un alto serro y puna donde las lluvias y rayos 
son más ordinarios 149, y alli todos de rodillas, unos sacrificando 
cameros150 y otros unos arúmallos llamados cuies 151, que ellos 
estiman en mucho, otros derramando azúa 152, que es su bevida, 
lebantando las manos según su costumbre en semejantes casos, 
adoraron las nubes y rayo ló3 a quien tienen gran veneración, 

a pero) p< mt. 11 b .J a in morg. tlt.mt"'· 

148 Jo. 1,7. 
t~? « F.l sacrificio ordinatio es de cuyes [ ... ] Es poco mayor que una 

rara, en la figura muy semejante al conejo ». M Ptr V l 61 3 25. « También 
ofrecen llamas, ( ... ] es tan grande como un asnillo». lb., 614ts. 

148 Supra, nora 143. 

"" Oc este departamento de A yacucho y provincia de Huamanga, en 1, 86, se escribe: « Y lo que en general adoraban es un cerro nevado que 
está en lo aho de la sierra desra provincia, que se llama Caruaraso [Carbuai
razu J. que quiere decir nieve amarilla, y por la mayor pacte adoraban al 
sol y a la luna y esudlas, aguas y piedras; y la costumbre que tenlan era 
mala, por ser ebrios demasiadamente, y no se sabe que tuviesen costum
bre buena ninguna». Rtla<ionu I 172. «(Adoran) las sierras nevadas, que 
llaman razu, o por sincopa rao, o ritti, que todo quiere decir nieve». ARRIA
CA, o. &. I l. 

150 Supta, nota '47· MPer V1 6t4 28. 
1~1 lb. 
n2 Bebida india. « Hácese la chicha de muchas cosas, acomodándose 

cada nación a aquellas semillas y frutas que mh en Abundancia produce 
su tierra, pRra hacer chicha ddlas. [ ... ] LlámRSe en la lengua quichua del 
Perú, ara [at.óa (7)], y en la aimara, &tua ». CoBo, Histori41 4 (ed. :MAnos !163). 

na « Adorar a Libiac, que es el rayo, es muy ordinario en la sierra; y 
assl muchos toman el nombre y apellido de Libiac, o billapa, que es lo mismo». 
Att~JACA, l.t., I 1. 
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pidiendo agua, mandaron que ayunasen todos sus hijos y se abstu
viesen de comer charqui 154, que es carne seca, agfl55, que son 
pimientos de Inclias, y sal, y de no tomar palo o piedra en la 
mano, sino que en reverencia de lo que suvían sus padres a ha
zer, ellos taobién ayudasen con mortificarse con este ayuno 156. 

36. Predicaron los Nuestros contra este adversario que tenía 
inñciooada la tierra y dióseles a entender los engaños del de
monio con que les haze seguir sus ritos y seremonia y ofender 
a su criador, del qua! y por el qual somos y nos viene todo bien. 
Desta redada sacó Nuestro Señor muchas almas de la sombra 
de la muerte al rayo de la luz divina dándoles conocimiento de 
su seguedad y tinieblas con que estavan engañados del demo
nio: entre ellos fue este pobre el qua!, buelto a su Dios, y co
nociendo su pecado, se confesó generalmente y hizo penitencia 
por sus errores y idolatría, ofreciendo sactiñcio de justicia in e 

[ 173) odorem suavitatis 157. Otra persona abrió tanbién los d ojos 
de su alma, la qua! por encogérsele los nervios de la roano a 
su madre, consultó un hechisero y tuvo respuesta que por no 
ir a adorar al rayo y huacas le avían castigado y que el remeclio 
era ir luego a hazerles sacrificio; lo qua! hizo por su madre este 
pobre y ofrecía harina de maíz, poniéndole sobre las palmas de 
las roanos, soplaba diziendo ciertas oraciones y palabras de o
frecimiento 158, sacrificó juntamente dos animales 159 y bol viendo, 

e in sq. in marg. inftr. odotem? 11 d los sg. l dú. 

104 «Carne seca o curada)), CoDo, O.&. n po. Cecina, MPer VI 8ozl9. 
155 Pimienta. « Es el ají más ailido que la pimienta y acrecenta la gana 

del comer, y por eso es tan apetitoso; comido con modemción y templanza, 
ayuda a la digestión)). Co»o, 0.(. n 173. 

156 Las penitencias ordinarias eran entre los quechuas privarse de al
gunas cosas agradables a la naturaleza: « Quando buclve el heehlzero de 
bazer los dichos sacrificios, no duermen los indios en toda aquella nOche, 
cantando a ratos, otras vc:ees bailando, y otras contando qüeotos, y asl 
a los muchachos les suelen castigar si se duermen, y esto llaman el pacadcuc, 
y desde esta noche comien~a el ayuno, no comiendo sal ni agl, ni durmiendo 
con sus mugeres, y dum de ordinario cinco dias en unas panes, y en otras 
más, conforme sus diversas tradiciones». AttA.tAGA, D.c., 28. 

157 Alusión a: «In odorem suavitatis suscipiam vos». Ezu. 20, 41. 

158 « Malz también ofrecen un.1s veces entero, y otras molido, y lo que
man con la coca y sebo [de puerco] [ ... También se pueden contar entre lAs 
cosas que ofrecen las pestañas de los ojos, las quales se tiran y arrancan muy 
de ordinario y las soplan haúa la huaca [ldolo] a quien las ofrecen». AR
RIACA, O.C. :t6S. 

169 Cuyes o llamas. Supn, nota 147· 
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bailó a su madre muy mejor, con lo qua! se satisfic¡o aver sido 
por causa de aver hecho el sacrificio y adorado la huaca, y en
durecido más su corazón con esta mejorla, tenia puesta toda su 
confianc¡a en el demonio. Mas la divina palabra que llegó a su 
alma tuvo más fuerc¡a, pues se la puso de suerte que saliendo 
cle su ceguedad conociendo el infeliz estado en que estava y el 
engaño del demonio, le conoció y lloró y volvió a su Dios por 
medio de la confessión. 

37. Estas misericordias hizo Nuestro Señor en esta rnissión 
no sólo • a los particulares que della quisieron aprovechar sino 
a pueblos enteros 100, sacándolos de su mala vida y trayéndolos 
a conocimiento de sus pecados con tanta gloria de Su divina 
Magestad ', como se podrá entender por las palabras de una carta 
que un sacerdote dotrinero destos pueblos escrivió a uno de los 
Padres 161 que anda van en la misión, y en ella dize as sí: Padres 
mlos, bendita sea la santíssima Trinidad que hizo tanta merced 
a esta provincia en traer a ella la Compañia para remedio de 
tantas almas, es ver agora este pueblo como un jardín muy oio
roso de muchas y varias flores que puso la Magestad divina en 
la reformación destos pobres indios y sus vidas. Hasta aquí son 
palabras de este clérigo. Otro sacerdote persuadió a los Padres 
fuesen a un anejo suyo, pueblo muy deshnuziado, como él de
zía, de remedio por ser la gente dél extraordinariamente dada 
a vicios y lnstivia en los ojos de Dios, que se pasaba la sema
na y meses sin que entrasen en la iglesia, y tenia tan perdida 
la confianc¡a de su remedio, que le parecía tener necesidad de 
que Dios milagrosamente los remediase, lo qua! hizo Su l\lfages
tad, porque dentro de tres días los vio a todos hazer una dici
plina y de su boluntad acudir a la confesión, viniendo muy de 
mañana a la iglesia a resar g sus rosarios y oír sermones, estaba.n 
todo el dfa en la iglesia hasta que el propio cura los despedía 
para que se fuesen a comer un bocado. 

e sólo] 101 ''"· IJ ( Maguud sg. porque itl. 11 g rc.ea.r 1 torr. IX ~· 

liJO Pueblos de la « jurisdici6n de Guamanga », cf. Rtla<idn gentral tie la 
tiispt>siti4n .1 talitiad tit la prorintia tit CNamanga, llamada San ]1111n iÚ la Fron
ltra, J iÚ la •ilitntla .1 (f)JIIImbrtJ iÚ Jos natwaltJ iklla. Año tit r JI¡, en Rila<io
ntJ 1 96-216. 

lfl Del colegio del Cuuo. Doc. so S 10. 

3 
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3 8. Recivieron la cofradía de Jesús 162 y con este remedio 
y cuidado de los mayordomos se bao cada ella aficionando a las 
cosas de Dios y de su salvación; hasta un pobre indio, teniendo 
unas rayas 163 en el braso iba con un puntero resando por ellas 
lo que se le avía enseñado; y sus hijos chiquitos lo cantan en sus 
casas y sus mugeres están a las puertas haziendo qüentas con 
unas piedras 164 en este santo exercicio, cosa de que su cura se 
admira grandemente y alaba al Señor por lo dicho. An tomado 
estas provincias tanta estima de la Compañía que es cosa de ad
miración y reverencia con que nos tratan viniendo en porfía a 
llevar a sus pueblos a los Padres para bendezir sus chácaras, 
casas y enfermos, pareciéndoles que si los Padres santos, que 
ansJ nos llaman, aunque indignos deste nombre, la gloria sea 
al Señor por todo, no los visitan y dizen un evangelio 165, que 
no sanarán, y assl hizieron un dJa que los Padres visitasen 30 
enfermos de viruelas 166 por acudir a su consuelo. Besan los pies 
después de confesados, sin poder ser pf!rte para quitárselo, di
ziendo: Estos Padres son los que emos menester para que nos en
señen a llorar. De aquí nace que lo que se les dize convenir pa
ra su salvación lo ponen luego por obra, aunque traiga consigo 
dificultad, como es la restitución y dar limosna, lo qua! cum
plen trayendo a la iglesia de diez ea diez las cargas de maíz, y 
en un pueblo desta provincia, con ser bien pequeño, repartió 
un Padre en esta missión 34 cargas de comida a los pobres sin 
el ganado y plata y otras cosas que se dio de limosna, y lo que 
[x73v] se restituyó a sus dueños, que fue en gran cantidad, que 
pareció un retrato de la primitiva Iglesia 16?, en la charidad que 
tenían unos con otros, hasiendo comunes sus casas y comidas 
a los que venían de fuera a confesar y ayudándose para llegar 
a los santos sacramentos, trayendo el curaca, que llaman acá a 

162 Supra, nota tt8. 
1158 Una forma de quipus. Supra, nota 144. Estas rayas debieron de ha

cedas con el <<metal de azogue [que)llaman los indios peruanos 1/impi, es 
el mismo de que sacan el bermellón, y aunque los indios tenían el uso del 
bermellón para pintarse, no supieron sacar dél el azogue>>. Coso, o.e. I 1 ¡o. 

164 A modo de rosario. «Se les enseña a que los hagan (los rosarios] 
de la chaquira gruessa que suelen traer por ornato al cuello las mugeres >>, 
ARRJACA, o,&., So. 

165 Se soJJa rezar el evangelio, cap. I, de S. Juan. 
166 Supra, nota u6. 
167 Act. 4, ~ 1. 
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su cabe~a en cada pueblo 168, a sus indios, y la hija a su madre 
y parientes y preparándolos para la confessióo, ofreciendo sus 
hazenduelas para el bien de las iglesias y pobres. 

39· Un indio rico ofreció una estancia que tenía y su casa 
y plata diziendo: Padre, mucho me a dado Nuestro Señor y no 
tengo sino un hijo, dé! y de todo dispón a tu boluntad y reparte 
a los pobres mi estancia, que a mí y a mi muger no nos falraci. 
Y fue nesesario hazer gran fuer~a para no condescender con sus 
ruegos, diziéndole que bastava dar una limosna, qual se repar
tió por su propia mano. Preparóse él y su muger y enseñados 
en los ministerios de la fe, recivieron el sacramento con mucho 
contento suyo y edificación de todos, lo qua! se a hecho con 
otros en esta provincia, que con penitencia y nueva vida se pre
pararon y pareció convenir dárselo con aprovación de su cura 169, 

al qual tomavan por su padrino, y haziaseles aquel día mucha 
fiesta para que otros se animasen, y daban de comer en la pla
? 170 a los pobres. Procuróse en h todos estos pueblos poner en 
los corazones de los indios la devoción de la Santa Cruz señalan
do un día en que se les da va adorar el santo Lignum crucis 171, 

trayéndole en procesión, y después de la Missa se les predicaba sus 
altos misterios y la obligación que ay para tenelle mucha reve
rencia; y aprovéchanse los indios también desta ocassión, llegan
do todos adorar la reliquia con gran devoción, poniendo sus 
rosarios en ella y poniendo cruzes en sus casas, limpiándolas y 
haúendo en ellas altares para poner la santa cruz, y antes que 
llegasen los Padres a sus pueblos, los aderesabao con poner cru
zes por las calles por donde avía de andar la proseción y se ha-

b llilfenl i•.....z-~. 

168 « En cada parcU.Iidad dcstas hay curaca principal y otro menos prin
cipal». Rtlationu U 72. MPtr 11, lndice « Cwaras ». 

1st Según lo preceptuado por el Concilio JII limense. Supra, nota 1 1 9· 
170 Parece referirse aquJ a la plau de HuaJnllnga, la localidad principal 

de esta región. Supra, nOta 1 H· De los lugares de esta jurisdici6n se dice 
en 1 H 7: «En todos los pueblos principales luy plaus llanas, WI2S mayores 
que otras, conforme al tamaño del pueblo, y algunas hecbas a mano, por 
la aspereza dd sitio; en mitad dellas tienen puestaS cruces, y comúnmente 
las iglesias están en medio de las plaxas, y algunas a un lado ddlas ». Rtla
rionts 1 97· 

171 De esta reliquia, extendido por el Perú, MPtr 111 !37· 
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zJa una humiUación 172, diziendo la oración Adoramus te, Christc, 
en su lengual78; favoreció el Señor la devoción que se tenia 
con esta santa reliquia, de suerte que un d1a que se llevava en 
proseción se halló presente un fraile predicador de San Fran
cisco 174, y llegando a la adoración del santo Lignum crucis, pi
dió que se le pusiesen en la cabes:a y un ojo, donde tenia un gran 
dolor, y fue su fe tal que luego se sintió sin dolor y bueno, co
mo él dezia. 

40. No fue de menos consideración el fructo que se sacó des
ta missión con los mismos curas y sacerdotes doctrineros, que 
movidos con el fervor de sus ovejas, tomaban ocasión para ha
zer otro tanto, daban gruesas limosnas, aprovechávanse de los 
buenos consejos que los Padres les davan. Dos se señalaron 
a quienes Nuestro Señor hizo particulares mercedes de darles 
estima de su oficio y aln:las y se dispusieron para bazer con
fesiones generales con diciplinas y ayunos y otras buenas obras. 
Uno de los quales, viendo que sus obligaciones le impedJan a 
no tomar nuevo estado 175, repartió parte de su hazienda a los 
pobres y iglesias y cofradlas, dándoles ganado y maíz y otras 
cosas, importunando a los Nuestros tomasen la parte que les 
pareciese, lo qua! no se le concedió a él ni a los demás que ro
gavan con plata y ofrecían ropa y cosas de valor, que no poca 
edificación les causava ver que tomábamos un tan continuo tra
bajo sin interés ninguno temporal. Este sacerdote, con deseo de 
que salvase un alma, llevó a uno de los Padres a visitar a una 
pobre vieja, que de sello, estava ciega, que aviendo procurado 
confesarla por estar io articulo mortis y no aviendo podido ni 
aun sacalle señal alguna de quererse confesar, de que no poco 

172 Probablemente según la usanza inca: « vuelto el rostro para ellos 
(sus dioses] o para sus templos y guacas, inclinaban la cabeza y cuerpo con 
una humillación profunda y extendiendo los brazos para adelante ( ... ) ». 
CoDO, o.c. n zo4. 

178 En esta región, el quechua. 
174 Si se refiere al convento franciscano de Huamaoga, de él se dice en 

1 s 86: « Hay orro monesterio de señor Saot Francisco, que se fundó, a lo 
que se ha podido entender de personas de aquel tiempo, el año de cincuenta 
y dos [tsp]. Está bien edificado; riene las capcllarúas sigucntcs: la capiUa 
mayor, con un entierro sumpruoso debajo del altar !lll\yor, tiénela Diego 
Gavilán, pdmer conquistador destos Reinos y vecino desta ciudad con 
cuatro Misas cada semana, las dos rezadas y las dos cantadas ». Rtlocion11 J t 34· 

I?& Siendo sacerdote diocesano, terúa dificultttd en hacerse sacerdote 
regular. 
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esmba lastimado, fue el Señor servido que con algunas diligen
cias que se hizieron, se confesó muy al gusto del Padre y pro
vecho suyo y remedió Su Magesmd aquella vieja trayéndola des
pués de 120 años de vida a manos de uno de la Compañia para 
su salvación, la qua! murió dentro de poco. 

41. Con esto y otras muchas cosas de mucho consuelo y 
edificación se remató esta missión de cuatro meses en los qua
les se a justificado bien la causa de Dios, predicando el santo 
evangelio a más de 1 jO indios que en estas dos provincias 176 

avlan al presente, que son cuatro naciones: chancas 177, socas 178, 

chateas 17G, tuneas 180; quédannos aguardando otras cuatro pro
vincias de mucha más gente no con menor nececidad como la 
tiene la provincia de Andamarca 181, lucanas 182, chocorbos 183 y 
villcas184, para las quales y otras muchas que no les alean? un 
soplo de la dotrina del evangelio, rogamos al Señor ut mittat 
operarios in vineam suam. Muchos celosos y verdaderos hijos 
de la Compañia que los socorran y traigan al conocimiento de 
Su divina Magestad. 

42. [174) Otra missión se hizo desde el collegio a la pro
vincia de los chancas 185, saliendo allá dos Padres y un Herma
no lsG, la qua! se empe~ó el d1a de los gloriosos apóstoles San 
Pedro y San Pablo 187 y prcdicóse contra Jos ritos y abusos que 
esta provincia tenia, dándoles a entender que no avla más de 

11e De los sorns y cbalcas. Supra, oo111s 137 y 1 ,a. 
m • De la provincia de Andaguailas ». RtlatÑJIUJ l 14 z. Andabuailas, 

en el depammento de Apurfmac. 
1?8 En la provincia de Lucanas, departU~~ento de Ayacucho. 
119 En la provincia de Lucanas, departUllento de Ayacucbo. 
uo Bajo es u grnna no balb.mos ningún poblado. Si no se refiere a Tambo, 

Santa Magdalena de Tambo, en la jurisdici6n de la ciudad de Huamanga, de
partamento de Ayacucho. Rtlacionu I 184, t86, 190, 19!· 

181 Un el distriro de Jauja, departamento de Junln. 
18t En el departamento de Ayacucho, provincia y distrito de Lucanas, 

capital Puquio. 
183 Snnringo de Cbocorvos, en el departamenro de 1 luancavelica, provin

cia y dimito de Castrovirrcina. 
184 En el departamento de Ayacucho, provincia de Cangallo, y distrito 

de Huambalpa. 
18S Chancas de Andaguailas, en el depnr12mento de Apurimac, provincia 

de Andahuailu. 
184 Doc. 10 § ''· 
187 19 de Junio ''99· 
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un solo Dios etc., criador de todas las cosas, remunerador de 
los buenos y castigador de los malos, quebrantador de los ma
los que siguen las pisadas de sus antepasados adorando huacas 188, 

ha:úendo sacrificios 1189 y consultando hechi:zeros 190, los quales co
mo ministros del demonio, los hazen comer carne cruda 191 y 
veber sangre de animales 192 en tiempos prohibidos y tener mu
chas mugeres 193, repudiando la legitima, y reverenciar el rayo 194 y 

i ~cr:ilicios f "'"· 1x 1 

188 Supi:a, nota 14 t. 

189 «La principal ofrenda, y la mejor, y la mayor parte de sus sacrificios, 
es la chicha, por ella y con ella comien9an todas las Gestas de las huacas, en 
ella median y en ella se acaban sus fiestas, y eUa es el todo. Y assl tienen para 
este efeto muchos vasos y vasijas de diferentes formas y materias y es común 
modo de hablar que deo de bever a las huacas quando les van a mochar». 
ARRIACA, Extirpatió11 24. Otros sacrificios en ib. : « Qué ofrecen en sus sa
crificios y cómo ». 

190 «Estos que comúnmente Uamamos hechizeros, aunque son raros los 
que matan con sus hechizos, con nombre general se llaman 111n11 y /aicca, 
y en algunas partes ebadu y auqui o auruillo, que quiere decir padre o viejo, 
pero como tienen diversos oficios y ministerios, assí también tienen diversos 
nombres particulares». lb., 17; sobre ellos: «De los ministros de la ido
latría ». 

191 <<Atan la llama de una piedm grande, házeoL~ dar cinco o seis bueltas 
a la redonda, y luego la abren por el lado del cora9ón, y se le sacan y le sue
len comer crudo a bocados, y con la sangre asperjan la huaca, y la carne 
se reparte entre los ministros del sacrificio, y también suelen dar de ella a los 
demás indios». lb., 14. 

192 « Primeramente, el sacrificio de más autoridad e importancia era 
de sangre humana [ ... ] Después del sacrificio de los hombres, tenia el se
gundo lugar en valor y estima el de animales mansos y domésticos » (lla
mas y cuyes) Coso, o. e. IT zoos. 

198 «En cada pueblo [de la región de Ayacucho] , como sabían que iba 
[el lnga o su representante] , hallaba por su orden, puesros en la plaza los 
indios que no tenlan mujeres, de quince hasta veinte años, de veinte y c.inco 
basta treinta, de treinta y cinco hasta cuarenta, cada edad por si; y ansimismo 
las mujeres solteras por sus edades; Jos hombres fronteros de las mujeres; 
de alU primeramente daba mujeres a los caciques y principales que no las 
tenlan o tenlan nescesidad de más, y después a los demás indios por sus 
edades, a cada uno con su igual. Y este era entre ellos matrimonio tan guar
dado, que ninguno osaba dejar las que alU le daban por mujer ni tener cuenta 
con otea, sopena de muerte, y ellas por el consiguiente; y solamente a los 
caciques principales de mili [o] de diez mill indios les era concedido tener 
más mujeres que una, pero esto era con licencia del Inga ». RelaeioJJes 1 too. 

194 «Adomr a Libiac, que es el rayo, es muy ordinario en la sierra. Y 
assí toman el nombre y apellido de Libiac, o Hillpapa, que es lo mismo >>. 
ARRIACA, o.e. 1 1 . << Como atribuían al trueno la potestad de llover y gra-
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demás criaturas, como al mesmo Dios, y mataron con venenos 195 

y otras torpe~s e ignorancias grandes, y que todo esto lo cas
tigava Dios con llamas eternas, y a los que no se baptizaban y 
morlan en peccado mortal, y que el remedio de todo era bol
verse a nuestro verdadero Dios, adorándole y pidiéndole perdón 
con la penitencia. Llegó esta voz a sus corazones por medio 
del divino esplritu y sonó en todo el districto lOO y punas 197 dél, 
de las quales venlan dexando sus ganados 108 y casas, y buscan
do el remedio ele sus almas. 

43· Bien lejos de un pueblo donde se predicó la primera vez 
estava un indio que avía muchos años que esrava en peccado 
mortal y oyendo dezir de unos indios pasagcros lo que se predi
cava, vino por unas ásperas punas J con la india que le era com
pañera en su mal estado, y hallaron el remedio confesándose ge
neralmente y se casaron con mucha edüicación de todos. l'o 
olvidó la divina bondad otra india vieja no menos nececitada1, 

la qua! vino de unos cenos donde avitava y con seniJicación 
bastante de cómo no estaba baptizada, se baptizó y se ratílicó 
el matrimonio, con un indio con quien años avla la casaron. 
A otra india la cogió esta voz diez leguas ele adonde estavan 
los Padres, de donde se despachó, y posponiendo la dificultad 

j pu•n .. g lit/. JI l ncC<citada 1 urr. tx d. 

nizar con todo lo dcmb que toca a las nubes y región del aire donde se fra
guan estos mixtos imperfectos, así debajo del nombre de trueno, o como 
adherentes a él, adornban al rayo, al relámpago, al arco del cielo, 13s lluvias, 
el grani:to y hasta las tempestades, torbellinos y remolinos de vientos». Coso, 
D.<., JI t6o. 

tes « Muchos desros médicos o hechiceros eran diestros en hacer con
fecciones de yerbas y cosas pon:toñosas con que mataban a quienes querían; 
y tenlan yerbas que haclao en este caso diferentes prccaciones, porque unas 
mataban en más y ot:ras en menos tiempo, conforme la mezclaban o confec
cionaban; y no hay duda sino que con estos hechizos merla grnn número 
de indios ». lb., 11 218. 

196 Supra, not1\ 185. 
1&7 « &te repartimiento y provincÍJI esta de Jos soros est~ en sierra de 

muchas quebradas y muy hondas que hacen los rlos que dcstienden de lo 
alto della, y en parees, en las cumbres, bay algunas llanadas frias, que los 
llaman punas, que quiere decir tieua frla, tomo es». /Uiationu l 170. 

i$8 «En esta provinw hay ganados domésticos, que son carneros de 
13 tierra, que sirven de carga, y otros que llaman paces, m:ls pequeños, que 
tienen lana de que hacen el vestido • Hay otros ganados bnavos, venados, 
ovejas, cabras y vacas, puercos, lb., '7S· 
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de las punas y serros y el de dexar su casa y preparándose al
gunos dlas para la confesión, se halló que avía diez años que 
era idólatra, adorando al sol, luna y estrellas, y ofreciendo sa
crificios de animales 199 para sí y para otra india, su parienta, a 
quien avía nacido un hijo de pies 200, y consultó un hechizero, 
el qua! dixo era la criatura hijo de Santiago, que ansi llaman 
al rayo201, y le ofrecieron la criatura, sacrificando dos animales, 
haziendo sus seremonias antiguas. Esta pobre india estuvo mu
chos años mal amistada con un indio y mató tres criaturas por 
orden del hechizero, y finalmente le tenia el demonio tan a su 
mano que siempre que se confesava la ponla grandes temores 
y hazía encubriese estos pecados. Vino la luz del Señor y diole 
dolor y lágrimas y tiempo para confesarse generalmente y pi
diendo una diciplina y rosario con deseo de enmendarse, se bol
vió a su pueblo. Bendición al Seffor, qui dedit potestatem ta
lem hominibus202. 

44· El corregidor de este partido con zelo m christiaoo, cono
ciendo el que la Compañía tenia y el fructo que se iva haziendo, 
quiso ayudar su parte: fue en persona a la puna, que acá se lla
ma la sierra, y entre aquellos senos fue sacando viejos y vie
jas, los quales avían años no se confesavan y como salvages vi
vían en unas espesas tinieblas sin noticia de su criador, y entre 
ellos una india de rzo años203, que los ¡o avía passado en aquel 
yermo, y avía poco, según el corregidor dixo, que se le avía 
muerto su cómplice, la qua! tenia consigo otra india para bap-

m z.elo 2. eo". tx •· 

199 Supra, nota '9'· 
200 « Quando nace alguna criatura de pies, que llaman thoc¡xu, tienen 

tambien las mismas abussiones (con sacrilicios}, y Jo que peor es que quando 
pueden escondellos, no las baptizan, y si mueren chiquitos ass! los tbat]Jor, 
como los thl«lnu, Jos guardan en sus casas en unas ollas, y de éstos se an 
quemado en diversos pueblos mucbos ». ARRIAGA, o.c., H · 

201 Supra, nota 1 l J· «En el nombre de Santiago tienen también su
perstición, y suelen dar este nombre a uno, de los cbuehus como a bijas del 
rayo, que suelen llamar Santiago. ARRI!.GA, o.t., H · 

202.Mif. 9,8. 
20S «Ni jamás hubo indio ni apenas se balla hoy, que sepa los años que 

tiene, ni menos los que ban pasado desde a lgún memorable acaecimiento 
acá». Coso, IM. ll 142. 
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tizar, era hechizera y curava con harina de mafz204, con sangre 
de una llama, que es camero de la tierra, el qual manava por 
un costado y meda por un costalillo de harina, con la qua! en
gañava los enfermos, haziéndoles hazer otras mili maldades, di
ziéndoles cierta palabras. A estas indias se les enseñó aquellos 
días la dotrina y se les acudió con veras al bien de sus almas y 
las dexaron los Padres encargadas al sacerdote que estava en a
quella dotrina para que continuase con ellas el vien que se les 
avía hecho. 

4l· Llegaron los Padres a otro pueblo 205 al qual avía casti
gado nuestro Señor por sus pecados, enviándoles un golpe de 
agua que súbitamente salió debaxo de un serro206 y se llevó parte 
del pueblo y con un rayo les quemó la iglesia; y por ser rito 
antiguo no llegar ni morar en la casa donde uviese llegado ra
yo207, taparon las puertas de la iglesia y empe~ron a hazer o
tra, y viendo que ni el corregidor ni sacerdotes podian con 
ellos, a cabo de ocho años para haurlos salir desta ignorancia, 
ofrecieron [I74JI] al Señor algunas oraciones pidiendo les alum
brase de su ceguedad y preparando sus corazones con una di
ciplina que hizieron un miércoles todos los del pueblo, luego, 

1104 «Los otros médicos que no usaban dcstas confecciones ponzor1osas, 
tenían varios modos de curar. Primero hadan cierta harina de maíz blanco 
y negro, y de otros colores y de conchas de la mar de cuantos colores po
dían haber, y poniéndola en la mano del enfermo, le mandaban que la so
plase en sacrificio a las guacas, diciendo ciertas pal:abras ». Coso, o.t. 11 228. 

2M Como se dit:1 ens~guida, de b «vocación • de San Francisco; entre 
los varios pob!Jados asj intitulados en esta comarca, quizás se nora de San 
Francisco de Arunrucana (cabecera), distante de Huamanga «treinta y cinco 
leguas de puna, que es tierra fria y mal camino ». Rtkzrionu 1 1 81. 

toe «Y por lo bajo desta quebrada dcste pueblo de San Francisco de 
Aturuucana va un do caudaloso que le llaman los indios Armamayo, que 
quiere decir río que se vadea, y pásase por el vado este rlo los nueve meses 
del año, y los tres, que son Enero, Febrero y Mano, no se puede pasar sino 
por la puente, porque estos tres meses es el tiempo de la mayor fuerza de 
las aguas». lb., 1 t8t. 

207 Por creer, sin duda, que Líbiac habla castigado una casa ofteclda a 
una divinidad, pues «en hazer sus casas tienen, como en todas las demás 
cosas, muchas supersticiones, combidando de ordinario a los de su ayllo, 
roclan con chicha los cimientos, como ofreciéndola y sacrificándola para 
que no se caigan las paredes, y después de hecha la casa rombién la asperjan 
con la misma chicha. Quaodo beven, mientras que la hazen, en la Sierra, 
no se a de caer gota ninguna de los que beven, porque dize que si se cae, 
se llover~ la casa y tendt:1 muchas goteras, y en algunas partes la ponen el 
nombre de algún !dolo a quien dedican la casa». AIUttACA, o.t., 31· 
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viernes siguiente, les predicó un Padre de los Nuestros dizién
doles cómo nuestro Señor les castigava por sus peccados con los 
quales avían indinado a Su Magestad, que hiziesen nueva vida 
y que se arripientiesen y sirviesen a Jesuchristo •, reconociéndole 
como a Dios y Señor, guardando sus mandamientos y no lo 
que sus passados les enseñaron, y que a Dios solo se avía de 
temer que les podfa hechar en el infierno, y no al rayo ni al de
monio, y que para librarse del fuego con que Dios les amena-
91ba hiziesen penitencia y adorasen a Jesuchristo y le cubriesen 
su casa y iglesia. Ellos se determinaron a ello y, acavado el ser
món, como quien da un asalto a una ciudad, deribaron las o puer
tas de la iglesia y unos deribando matorrales que dentro se a
vían criado y otros sacando tierra y cenisa, ayudándoles los Pa
dres, limpiaron toda la iglesia y cubrieron la capilla mayor, ador
nándola de arcos y ramos, y viniendo de los pueblos circum
bezinos, que de lo hecho tuvieron noticia, hízose una procesión 
llevando en ella a San Francisco, cuya vocación es, y al Niño 
Jesús20S, las quales imágines se colocaron con Misa y sermón 
con mucho regozixo de todos, dando aquel dí~ de comer a los 
pobres en la pla<;a con hazirniento de gracias, quedando desen
gañados de las Cl\utelas con que el demonio les tenía tanto tiem
po en ceguedad, dando los Padres por vien empleado el trabajo 
que pasaron por ver restituida su casa a Dios y cunplido lo que 
toda aquella provincia deseava. Hizieron un púlpito donde les 
predicó un Padre lo que el Señor se avía agradado con este he
cho, exortándolos a la confesión y acudiendo con este ordinario 
concurso, siguiendo a los Padres de un pueblo para otro los 
que por la priesa no avían podido confesar. El curaca deste pue
blo, al qua! avían dado un bocado209, pidió que lo confesasen los 
Nuestros. Confesóse dos vezes y bien preparado en los misterios 
de nuestra santa fe, recivió el Santíssimo Sacramento por viático 
y la Extrema Unción, y deseoso de hazer penitencia corporal y 
no pudiendo sino con dolor y lágrimas que el Señor le dio, hi-

n Jesucbristo 1q. •irvi~ndole Jtl. 1 reconoci~le '"P"· /in. 11 o la• ""· ex la 1 1q. 
ciudad 1111. 

208 Recuérdese que los misioneros de los que se trata aquí, son del co
legio del Cuzco donde estaba floreciente la cofradía del Nir1o Jesús. MPer 
Vl 6t63S. Supra, nota tSs. 

209 «Veneno que se da a uno en la comida ». Diceionario de la Atadunia. 
Supra, nota 195. 
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zo buenas limosnas a los pobres y pidió a un hijo suyo fuese 
a la iglesia aquella noche y hiziese por él una disciplina, y en 
la misma noche murió. 

46. Un fructo de los principales que tuvo esta missióo fue 
el enseñar a los indios la adoración de las imágenes, diziéndoles 
que no se adoran como los indios sus huacas, ni piensan los 
christianos que en ellas mismas ay virtud y divinidad, mas mi
rando lo que representan, adoran a Jesuchristo en la cruz etc., 
y esto fue importantíssimo, porque un mal christiaoo con poco 
temor de Dios sembró una doctrina muy perniciosa y escanda
losa en este pueblo, diziendo muchas cosas contra el honor y 
la reverencia que a las imágines se deve~ro, y assí se procuró en 
las proceciones que, quando llegasen las imágines, se hincasen 
de rodillas todos y lo mismo al Santo Lignum crucis, hazién
dolc¡ una devida adoración con su oración, y en los sermones 
se acudía a esto y remedió el veneno que el demonio por su mi
nistro avia sembrado. Acontecía en estos pueblos aver ocho y 
más chorros 211 de gente deprendiendo unos la do trina y oracio
nes, y otros por unas I 5 piedras los 15 misterios del rosario, y 
dellos se preparavan para confesar y otros hadan diciplinas, a
provechándose los Padres de algunos indios ciegos 212 que savían 
muy bien la doctrina, los quales la enseñan en cuatro días a los 
niños y con ella algunas oraciones a Nuestra Señora y a la Santa 
Cruz y para tomar el agua bendita y adorar la cruz acudiendo 
a este exercicio todo el pueblo con la salsa de algunas canciones 
divinas y premios que se dan los domingos en las tardes, de ro
sarios y inrágines a quien savia el chatesismo y misterios de la 
fe, y echávase la de ver la afición con que los indios tomaban 
esto, pues bueltos a sus casas, estavan en ellas tratando desto 
y pasando los misterios por sus piedras, y los ganaderos apacen
tando sus ganados, cantaban los cantares divinos que se les a-

uo Probablemente se refiere al confusionismo creado en este punto, de 
mestizaje religioso: ~<Entienden y dizen assi, que todo lo que los Padres 
predican es verdad y que el Dios de los españoles es buen Dios, pero que 
todo aquello que dizen y enseñan los Padres es para los Viracochas y espa
i\oles, y que para ellos son sus huacas y sus malquis y sus fiestas; ( ... ) y assl 
dizen que las huacas de los viracochas son las imágenes, y que como ellos 
tienen las suyas, tenemos nosotros las nuestras, y este engai\o y error es 
muy perjudicial >1. AARIACA, o.c., 47· 

211 Por coros. 
2J2 MPer Vl 684. 
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v!an enseñado, sentándose a las P vezes a refrescar su memoria 
con las piedras en la mano las cosas que teman aprendidas; exer
cicios de mucho consuelo para los Padres que lo avian traba
jado y vfan tan bien logrados sus trabajos. 

47· Bien diferente exercicio del que hazia un indio en su 
casa, el qual no acudía a la iglesia, y entrando en su casa para 
llevallo a Missa, que aví.an tocado a ella, le halJaron que estava 
sacrificando una huaca, la qua! era de piedrar [175) con figura 
de un indio antiguo bestido de un tocapo 213, que entre ellos 
era la vestidura cica, estava puesta esta figura en un altar y de
lante un brasero en el qua! se quemaba seboZ14, y la sangre 
de cuies, que, como dixe, son unos animalejos a manera de co
nejos pequeños que ellos estiman mucho, asperejando todo el 
aposento con su vevida215. El indio se turbó y siendo descu
bierto, manifestó tenía esta huaca mucho ganado en la puna, 
que era suyo216, y muchas indias solteras que se ocupavan en 
su servicio, hilando para offrecerle217, acudiendo y reverenciando 

p )u u¡. eabe9fos itl. 11 r piedta u¡. in "''"l· urftr. con 6gunt. 

218 « Tukapu, vestido, tela o tejido con labores o con bordados». LtRA, 
Diuionorio klutblll'a-espailol, v. Tukllpu. 

214 « Bita, que es sebo de los carneros de la tierra, es tambien ofrenda, 
el qual queman delante de las huacas y cooopas (dioses lares) >>. ARRIACA, 

().t., 25· 
216 La chicha. « Eo los llanos desde Chanca y abaxo, la chicha que ofre

cen a las huacas se llama yalc, y se ba.ze de zora mezclada con lllJ\ÍZ mascado, 
y la hechan polvos de espíngo, y házeola muy fuerte y espesa, y despu~ 
de aver hechado sobre la huaca lo que les parece, bcven la demás los hecbi
zeros, y les buelve como locos». lb., 24. 

216 << Después que el primer Inga acabó de conquistar, hizo cortes en 
el Cuzco, y en ellas se hallaron todos los caciques y señores principales de 
todo lo conquistado; y entre otras cosas que allí ordenó, fue que hizo copia 
de todo lo ganado que babia hallado en toda la tierra, y dello dio cierta 
parte para el sol y otra para ciertas guacas y mamacomas (sacerdotisas)> 
Relaciones I 98. «En la Sierra se haze [la chicha] del maJz que se siembra 
para la huaca, y es la primera cMcara o sementera que se labra, y ningún 
indio puede sembrar antes que se siembre esta chácara ». A !tRIACA, o.c., 14. 

217 Las mamacomas, o vírgenes consagradas al sol o una huaca. « Sus 
ordinarias ocupaciones y ejercicios era esmerarse eo el servicio y culto de 
los templos; hilaban y tejlan ropa de lana, de algodón y de vicuñas, muy 
fina y delicada, con labores muy primas y de colores varios y muy vivos, 
para vestir a sus ídolos y ofrecer en los sacrificios, y también para vestidos 
del Inca». Y cuidaban de las comidas y bebidas para los !dolos y sus sacer
dotes. Coao, o.c., :p. 
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mucha gente esse ídolo, el qua! le venia a esse pobre por heren
cia de sus padres218. Castigóse el auctor y el provisor de aquel 
distrito219 repartió el ganado para la iglesia, quemando aquella 
casa para exemplo de los demás, y en ella y en la cuadra della 
está puesta una cruz en el lugar donde estava puesta la guaca. 
Los Padres acudieron al remedio del alma del indio, con el qua! 
rubieron largos razonamientos y después de avcrle predicado, se 
confessó dos vezes y arrepintió de su peccado y pidiendo una 
disciplina, se azotó, y muy alegre volbió diziendo que si fuesse 
menester hada más penitencia, y con esso y un rosario y estar 
algunos cl.las deprendiendo la dotrina christiana, se fue muy con
solado y contento esse indio ganado para su criador. 

48. No es de menos estima el fruto que se hizo con las phi
ticas breves y exemplos que por• la tarde se dezlan por remate 
de aquel cl.la y de la dotrina que se hazía en esta forma: íbase 
sobre tarde en processión a juntar la gente que quedava en el 
pueblo y con ella y los niños de la dotrioa se iba a la iglesia y 
se les hazla una breve plática en que se les enseílava cómo avían 
de obedecer los hijos a los padres, cómo avían de rezar todos 
al acostarse y por la mañana, cómo avían de visitar la iglesia, 
el modo que avían de tener en rezar su rosario a la Santlssima 
Virgen, cómo se avfan de saludar y bendezir la messa, y a los 
cassados el modo que avlan de tener e.n criar sus hijos, amando 
a sus mugeres, y que limpiassen sus cassas y rubiessen sus imá
gines o cruzes donde reverenciassen al Señor y a su Sanússima 
Madre, llamándola en sus necessidades, teniendo particular de
voción con el santo nombre de Jhesús, que es con cuyo favor 
se ven los christianos libres de muchos peligros, como lo fue 
en una destas provincias, una india mo~a que, aviendo muerto 
un curaca, la escogieron para que fuesse a la otra vida a servir-

1 por' lf· bien IJ. 

118 «Pero lo ordinario es que las conopas (dioses bres) se bereden 
siempre de padre a hijos, y es cosa cicrt:1 y averiguada en todos los pueblos 
de esta visiro, que entre los bermanos el mayor tiene siempre la conopa de 
sus padres, y el primogénito es el que guarda los vestidos pam las fiestas 
de sus huacas, y éstos nunca entren en división entre los hermanos, como 
cosa dedicada al culto divino ». lb., 1 s. 

tlt Parece referirse a1 distrito de Huamanga. Supra, nora 170. 
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le220 y que llevasse unos chamelicos22I, que llaman ollivas y chu
charas222 y agP23, y otras cosas para hazelle de comer, vistieron 1 

a la pobre india muy bien a su modo224 y cargada de pucheri
cos la llevaron a una alta peña para della despeñalla; ella viendo 
el peligro de muerte a los ojos y que se avía de hazer mili pe
dayos, al tiempo que la arrojaron dixo Jesús, y este santissimo 
nombre fue bastante para librarla de la muerte, hallándola allá 
baxo entre unas piedras con vida, aunque lastimada en la frente, 
y preguntándola quién la avía librado, dixo que no sabía más 
de que antes que llegasse al suelo, la traxeron como en bras:os 
y poco ante de llegar a él le dexaron y se descalabró. Esto y más 
puede este glorioso nombre. 

49· No ha sido menor el fruto que se a cogido en esta mis
sión que en la passada con los sacerdotes que son curas destas 
dotrinas, como se verá por un capítulo de carta del Padre Gre
gorio de Cisneros225, que ha sido el que ha t rabajado muy bien 
en ambas missiones, escrita al Padre Rector del Cuzco226, su fe
cha a r6 de Agosto de 1599 años, que es como se sigue: Ha si
do el Señor servido de que los Padres dotrinantes227 se apro
vechassen desta occasión, pues también les a cabido parte, a los 
quales assl con exemplo como con plas conversaciones se les 

t oá vistieron in mart. 1igtt11m. 

220 «Si (el muerto) era señor calificado, mataban algunas de sus muje
res y criados, y otros medan vivos en la sepultura con el muerto para que 
le fuesen a servir y acompañar en ln otra vida». CoJJO, o.c., I1 374· Rtlacio
nes 1 140. 

221 Ch'amíllku, «olla pequeña. Cierto puchero». LmA, Diccionario 
kktthiiWa·espnñol, v. Ch'amJllku. 

222 Por Cblin•i y Chlíi? «Frijol, habichuela, judía». lb., v. Cbúwi. 
223 « Es el ajl tan regalada y apetitosa salsa para los indios, que con él 

cualquiera cosa comen bien, aunque sean yerbas silvestres y amargas; y los 
más rigurosos a y unos que hadan en su gentilidad, era abstenerse de comer 
cosa guisada con ajf ». CoBo, o.c., 1 173. 

224 « Gozaban los peruanos de gran copia de lana de sus llamas y vicu
ñas, de que labraban la mayor parte de las telas y paños de que se vcstian. 
Asf la ropa de lana como de algodón hacen muy pintada de colores linos 
y labores curiosas, y tienen para teñirla tan perfectos colores de azul, ama
rillo, negro, y otros muchos, y sobre todos de carmesi y grana ¡ ... J » lb., 
11 2j8. 

226 Doc. jO § tt. 

zzs Desde 1 59t el P. Manuel Vázqucz, [VEGAj Histori:J JOj . 

227 Los sacerdotes cüocesanos, por el contexto. 
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a dado a entender la obligación que tienen al servicio de nues
tro Señor Dios y la carga que tienen en sus hombros; con lo 
qua! y con el fervor que ven en sus ovejas en acudir a la con
fessión y disciplina • los miércoles y viernes, compungidos, las 
hazfan ellos a menudo, y se confessavan. Un cura, estando ha
blando' [x7~v] con él cosas de Nuestro Señor y de las miseri
cordias que haze a los que se disponen con desseo de la quie
tud de su alma, dixo: Padre, después .que llegasteis a este pue
blo, he desseado confessarme, y el demonio me lo ha impedi
do. Por amor del Señor, que me ayudéis para que salve mi al
ma y se recoja esta oveja perdida. Y acudiendo al buen desseo, 
después de dispuesto con disciplinas y otras penitencias, se con
fessó, hiriendo sus pechos y derramando lágrimas de dolor, pi
dió al Señor perdón, con lo qua! quedó muy consolado y libre 
de tanta inquietud como antes tenía y agradescido al bien que 
le avía hecho, y como entienden que la mano del Señor les fa
vorece con embiades quien les ayude, procuran buscar en sus 
pueblos las mayores necessidades para se remedien, amonestando 
a • los que están en mal estado se aprovechen del refresco que 
Dios les embía, y assl se hizieron dispensaciones • y se ratifica
ron muchos matrimonios, que no lo eran por impedimentos que 
tenían annullanres, y por nuestros privilegios avía facultad para 
dispensar con ellos~28. 

~o. Tomavan los clérigos un indio para predicar a los in
dios por e:~Cortación nuestra y los que de ordinario lo hazían, 
se animaron más y tenían estima dello viendo el fructo que el 
Señor sacava de los sermones, y los que tenían difficultad para 
predicar, la vendan, acordándose que tenían obligación de ha
zerlo. Siempre• nuestra quicte220 era de cosas spirituales y exem
plos que provocassen a devoción y por estos medios acudía Nues
tro Señor a su bien y consuelo, como ellos dezlan. Ivan a las 
prosesiones juntando la gente, apadrina van a los que nuevamente 

u ditciplina •f· q l «1. 11 • hablando lf· ;, -z. ilif"· con cl. 11 " • lf· loo MI. 11 
z dispc:nlldooes ~nr. i 1 a e, 

• Sianp~<: 1f loo 1 «1. 

128 MPtr VI, 191s. 

22D Recreación después de comer y cenar. « Después de comer, mayot
mcnte de verano, por una horn o dos, no devcn permitirse, en quanro se 
puede, midiendo todas las neccssidadcs con toda charidad possihle, exer
cicios de cuerpo violentos ni de mente~. Consl. 111 2 4 O. 
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recevlan el Santlssimo Sacramento, llevándolos al altar bestidos 
de seda con sus guirnaldas y flores, por atraer con este exem
plo a los demás, y este modo se tenia también con los que se 
baptizaban trayéndolos en proceción vestidos de blanco, como 
la primitiva Iglesia usava2SO. Ofreclanme plata y otras cosas pa
ra el camino, mas como les dezia que no tenla nesecidad, que 
como era pobre todo me sobraba y ellos vían que en todo se 
procedía como tal, da van gracias al Sel!or y quedaban edifica
dos, alabando la charidad del señor Obispo 281 en a verles envia
do la Compañia a que los consolase y despertase esta provin
cia y en ella se remediasen tantas almas a que ellos no podian 
acudir. Quiso Nuestro Señor se mereciese algo por visitar dos 
pueblos desta doctrina232, en los quales se predicó y me fue for
soso por el peligro de la vida bajar una cuesta a pie dos leguas 
con mucho sol, y otro dia me llevaron los indios por otra tan 
dificultosa de suvir, que la mula se me quedó en medio della, 
iva suviendo una cuchllla 233 que, si por mis peccados a la de
recha o siniestra cayere, fuera a una gran profundidad, ayu
dándome de un bordón y del bra~o isquierdo me tirava un in
dio por unos escalones tan cansado, que hazía mili paradillas, 
mas muy contento en padecer algo por Dios y por mis pecca
dos. Avlame llevado la ventaja una india vieja que iva cargada 
con su quipi234, ques su comidilla y pobre~a que tienen, a la 
qual preguntándola el cura que estava en lo alto, qué a dónde 
suvia con su bordón, respondió~>: Vengo a oír Auti autum235 
semi de Dios, que quiere dezir la gran palabra de Dios, que me 
dizen a llegado. El Padre la acarició y mandó a un indio le lle-

b rup*ondió ondió itl. 

230 De donde " icnc la Dombtica in albiJ, cuando al terminarse la octava 
de Pascua, los nuevos bautizados deponían sus vestiduras blancas. 

231 Del Cuzeo, don Antonio La R~ya. MPer VT, lndice << La Raya». 
282 Como más abajo se dirá, Chancas de Andaguailas. La dotrina de 

Licay, se compone de cinco pueblos de indios, que son: I.U:cay, Uchuguaillay, 
Angarncs, A•unguaiUay, poblado enteramente de indios chancas, de la pro
vincia de Andaguailas, departamento actual de Abancay. 

238 Aquí, pasillo muy esuecho de tierra. 
234 Quipe. « [Me sucedió] topar un cuerpo de un niño con su quipe en 

las espaldas, que es como si dijésemos, su alforja o mochila». Coao, '·'· II, 
273· 

235 ¿Por Auki? Divinidad, rJI(Jn, personaje mídco. LraA, Diuiottario J:ke
ehuwa-upañol, v. Aukí. 
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vase la carga y regalase por el buen intento que trala, vieo con
fuso de ver benir por tanta aspere02a y de tao lejos una pobre 
sudando, por buscar la palabra de Dios. 

¡1. Otro indio deste modo respondía que venia a buscar al 
Padre que le avía librado de sus peccados. Llegado que fue al 
pueblo, que era maestro de mili idolatrías y cabe~ dellas236, le e 
hizo la M.'lgestad divina mili misericordias, siendo después maes
tro de buena doctrina, adonde se remediaron muchas almas y 
se fundó la cofradia de Jesús237 para que con ella más se ayuda
seo en servir a Dios. Y por remate de esta carta diré a V. R. los 
recivimieotos que en los pueblos me hazeo, saliendo a los ca
minos de rodillas y puestas las manos dizeo: Sea Dios bien ve
nido, el Dios Paraotio 238, que quiere dezir el que está ea lugar 
de Dios, besando el estribo, y otros arojaadosc a los pies a la 
entrada, con harta confusión mia saleo coa prosecioaes cantan
do cantares de la dotrina coa sus pendones, y cantando con 
ellos hoy a la iglesia y ea ella con brevedad se les dize la causa 
de mi venida y cómo solamente es a ayudarles que se salvan, 
y esto sin iaterés alguno y a enseñarles el camino del cielo, y 
viendo csro por obra, predicándoles cada dia y confesando de 
la mai'laaa a la noche, y acudiendo a sus [ 176] enfermos y ne
cecidades, acuden ellos tanbién con mucha fideliaad descubrien
do sus coacieacias, acompai'laado esto con muchas lágrimas, pe
nitencia y enmienda de vida, limosnas y restituciones, que es 
en lo que más se echa de ver que Nuestro Señor les mueve, el 
qua! sea glorificado, pues se digna llamar y atraer esta pobre 
jente chaoca239 por un tan indigno instrumento, al qua! pida 
V. R. me perdone mis faltas y pecados que en esta provincia 
e hecho y me dé su gracia y nuevas fuer~as in utroque240 para 
que en la provincia de los sores241, adonde me están aguardan-

e le /f. h ú/. 

t3C « M:testro ?, puece referirse al indio, d cual será «después maestro 
de buena doctrina ». 

m Supra, nota zo8. 
238 ¿De rd11ti? «sustituto, reemplazante, delegado », persona que hace o 

representa por otra. LtRA, Diuionario ):J:uhtliJia·upaílol, v. Ránti. 
239 «Indios cbanClls de In provincia de AndaguaUas ». Rtlaclonn 1 142. 
240 1 !omine, tamo en el alma como en el cuerpo. 
241 Supra, nota 1 37· 



82 EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. AL 1'. CLAUDIO AQUAVIVA 

do y tengo que ir esta semana hasta cumplir el término de mi 

patente!42, sirva a Su Magestad como tengo obligación y mi In

stituto pide243 dando el exemplo y buen odor que en semejan

tes misiones los hijos de nuestra mloima Compañia dan. Amén. 

Asta aqul son palabras del Padre Gregorio de Cisneros, y por 

ellas y por lo referido destas misiones se verán las grandes mi

sericordias que Nuestro Señor obra por medio de los de la Com

pañia en estas provincias, de lo qua) tiene tanta estima el señor 

Obispo del Cusco que pide seis Padres, para que siempre anden 

en misión por su obispado244, dándoles todo lo necesario para 

su sustento, pero son tantas las panes a que somos llamados y 

tan pocos los obreros, que no ay sino repetir muchas vezes que 

el Señor los envle como a.cá se desean y son necesarios para que 

se haga bien la h:~zienda de Su divina Magestad. 

52. Collegio de Potossl. 
Potossl es el pueblo de mayor concurso de espai'ioles y in

dios que ay en todo el Perú por razón de las minas de plata que 

tiene en el cerro junto al mismo pueblo de los indios, de que 

ya se a escrito a V. P. otras vezes24s, y asl se dize que abrá más 

de cien mill personas en este pueblo. La ocupación de los Nues

tros con ellos es la que en los demás collegios queda referida, 

y e1 fruto siempre muy copioso, particularmente el de los ser

mones, y entre otros a quien por oírlos tocó Nuestro Señor fue 

242 « Cédula que dan algunas cofrndias o sociedades a sus individuos 

para que conste que lo son, o despacho que dan los Superiores a los religiosos 

cuando los mudan de un convento a otro, o se les d2 licencia de ir a una pane, 

para que conste de ella l>. Diuionario tlt la Aratltmia .. « Ei qui mittendus erit 

plurimum conveoiet ut intelhgat a Superiocibu• scopum suae missionis, ct 

elfecrum, cuius grntin mittitur, id quod in scriptis, si fieri potcst, habere 

curabit ». Regula 4, R•gNia• w run1 qui in mitsionibu1 lllrJa!lltJr ( 11 81). 

243 « Quicumque in huiusmodi mi~sionibus versantur, sibi pcrsuadcant, 

rem maximi ponderis in Societate sibi commissam esse, atque it2 se compa

rare studeant, ut apta Dei insuumema ad rem tanrnm esse possint ». Regula 

l, ib. 
244 « Tiene la ciudad f del Cuzco] en su contorno y en la juridición de 

su obispado catorce corregimientos, ciento y treinta y una dotrinas y bene

ficios de indios, l:ls ciento y ocho de clérigos, las veinte y cuatro de regul:l

res, una de San Francisco, ocho de San Augustin, ocho de Nuestrn Señorn 

de la Merced, siete de Santo Domingo, que las once parroquias de la ciudad 

y con los dos curas de la cathedral, son ciento y cuarenta y dos cu ras y be

neficios curndos » (en 1649). Rtlario11u ll 181. 
us M Ptr 1-VI, índice "Potosí». La descripción de esta Villa R.iea de 

Potosí, en Rtlarimus 11 113-136. 
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cierto hombre, que no pudiendo sufrir la fuerc;a que Su divina 
Magestad interiormente le hazía, escrivió al Padre Rector246 esta 
carta sin ñrma: Padre, hoy viernes, oyó el sermón de V. P. un 
hombre tan duro de corazón y conforme a sus palabras t.'ln per
dido, que todo Jo que en el discurso dé! V. P. dixo, a pasado 
y pasa por él. La mayor dure<Ja que tiene es d en quanto a la con
fessión que, mediante el tenerla en ésta, a de tenerla en todo lo 
que toca al desservicio de Nuestro Señor. No save qué hazerse 
y anda como desesperado, y es de suerte la confussión que le 
aflige que aun para pedir consejo a un médico tan espiritual co
mo V. P., no osa parescer. Sólo digo que conforme viere la res
puesta de este papel, me animaré. Por amor de Dios, que pues 
ay obligación, se acuda a socorrer un alma que ha tan descaí
da, haze esto con este ferbor por el mucho miedo que deste ser
món a sacado. Remédieme Dios por su divina clemencia; espe
ran<Ja • tengo de que entre tantos santos y doctos barones a de 
salir verdadero lo que un Padre de esa santa casa247 predicó la 
cuaresma pasada 248 en el thema que siguió en toda ella, ques 
impietas impii non nocebit ei 249, si se buelbe a Dios y haze pe
nitencia, las quales palabras nunca se me an apartado de la me
moria. Dios en su misericordia me dé constancia en mi propó
sito. No más, hasta aquí es el villete. 

5 ~- Y aunque con este impulso de Dios escrivió esta carta 
y de casa se lúzieron las diligencias que la charidad obliga con 
el mayor cuidado posible para que paresciese esta oveja perdida, 
pero los lazos de sus pecados le tuvieron tan atado y el demo
nio tan rendido y acobardado, que en muchos días no paresció 
hasta que supo que se le iba el médico que buscaba y entonces 
fue el Señor servido que viniese; hizo unos Exercicios muy de
veras y con mucha devoción, dando mili gracias a Dios por aver 
hallado el remedio que avía deseado y salió de ellos con propó
sito de entrar en Religión250, También en las confessiones, en 

d tul c:s in mart. liUtJt!ll, 11 e e:spe:c:ans::a sq. que lkl. 

2•G El P. Cristóbal de Ovando. Doc. 50 § h 
247 lb. 
208 De ¡ ~ 99, del 14 de Febrero 11 de. Abril. 

249 Ez<eb. 18,zo. 
2so En 160): « Hay 4 mili españoles y 1 mil mugeres, a vcciguado por la 

minuta de los curas. Hay asimismo 5 monasterios: Santo Domingo, San 
Francisco, San Augustln, Nuestra Señora de la Merced y la Compañia de 
Jesús; 14 parroquias, una de españoles, que es la Iglesia mayor, en que hay 
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las visitas de cárcel251 y hospitales 252 y amistades que se an he
cho, a sido 1 grande el fruto que se a cogido, y en particular es 
copioso en este lugar el que [ 176v) se coge con los indios, y 
en éstos los que se señalan con más devoción y an aprendido 
con más cuidado las costumbres christianas son los indios y in
dias de nuestra cofradía de San Salvador, entre los quales ay mu
chos que en la freqüencia de los sacramentos y sermones, en el 
cuidado g de visitar los hospitales y cárceles, en la charidad con 
los pobres, y lo que más es, en el temor de Dios y pure~a de sus 
almas y conciencias y en fervor y afecto con que cada dla acuden 
a la iglesia a oír no una sino muchas Míssas y resarh sus devocio
nes pueden parescer bien y alabarse entre los españoles que tienen 
nombre de buenos christianos y devotos. Son tan liverales en acu
dir al ornato y culto divino, que fuera de que siempre tienen 
seis mili ducados 253 de cera para gastar en sus fiestas y un pen
dón rico que vale cinco mili y un vestido de el Nii!o Jesós, que 
con no entrar en él dos baras de terciopelo, está tan rica y costo
samente bordado de oro y perlas y camafeos 254 que vale dos 
mili ducados. Hizieron este año otro vestido al mismo Niño de 
seda amarilla, que bale cuatro mili ducados y, al fin, de indios 
y españoles no ay en todo el pueblo cosa tan lustrosa ni tan in
portante para el servicio de Nuestro Señor, porque con el exem
plo de nuestros cofrades se mueven otros muchos indios y in
dias que andan distrafdos a acogerse a bien vivir, como se verá 
entre otros casos en el sigui eme: 

r. >ido] auido ,.,, 11 g cuidado] cuida "''· 11 h .esar • ""· "' ~ 

$ curas, los 3 [de] españoles y los • de negros, que llaman las piezas; hay 
dos sacristaneS sacerdotes. Y las 13 parroquias son de indios; las 9 de cUas 
sirveo clérigos y ills 1 frailes dominicos y 1 mercedarios, y de ordinario 
mAs de 40 clérigos que se sustentan de pitanzas». RtlatiDtul U 123. 

Ul Se habla de una cárcel, a cuyo alguacil el cargo le vale • 10 pesos cada 
dla, y enúéndese con las décimas y ejecuciones le vale cada un año uo pe

sos corrientes», (en r6o3). RelatiDIItJ 1l 136b. MPer VI 686 100. 

2$2 En 1603: «Hay u o hospital en que curan los españoles e iodios, y 

de ordinario hay en él más de 100 enfermos y heridos. Tiene de renta 30 

mil pesos conientes; tiene su botica, médico, cirujano, barbero y enfermero 
y mucho servicio de negros e indios». Rtkui11nts ll 113. ~!Pu VI 3o8 187, 

m Su valor equivalente a 37$ maravedls y el maravedls igual a o,So 

pts. aproximadamente. REGLA. en HiJ/Dria JD<ial ill 4$,49· MPu VI 687 '""· 
U4 « Figun labrada de relieve en piedra preciosa, cuyo fondo es regu

larmente obscuro». DiuiomriD d1 la Atad•111ia. 
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54· Topando un día una india un Padre de los Nuestros 255 

ea la calle, se le llegó a él con muchas lágrinas diúéndole que 
un español la tenia muchas meses avía en su poder en mal es
tado y que ella queria ser buena chtistiana, como las indias de 
la cofradía de S. Salvador, y que para apartarse de aquel español 
y de otros que la perseguían, queria luego casarse, aunque fuese 
con un mitayo256, que son los indios de servicio y de suerte 
más baja que ay esta tierra. Para poderlo mejor hazer pidió al 
Padre que le sacase sus vestidos de ea casa de el español. Fue 
el Padre movido charidad a hazerlo y por buen término y pa
ciencia que tubo, aunque estubo el español descompuesto con 
la passión que le cegaba, venció con buenas razones su mal tér
mino, y assi le sacó de casa la india y sus vestidos. La india se 
casó luego y entró en la cofradia donde sirve a Nuestro Señor 
con mucho cuidado y edificación de los demás. El soldado es
pañol quedó; con escrúpulo de si avía incurrido en alguna des
comunión por lo que avia passado con el Padre257, y viniendo 
a nuestra casa a absolverse de ella y a pedirle perdón, y no hallán
dole, se bolvió sin hazer lo uno ni lo otro, y no dándosele más 
por ello, murió dentro de ocho dias, passado de una estocada, 
sin coofessión. 

55. Lo temporal de este collegio se a acresentado mucho es
te año con gruesas limosnas que a tenido y en particular con 
treinta mili ducados que dexaron dos debotos nuestros que se 
murieron zss, con lo qua! y con otras límosnas se a desempeñado 

1 quedó 1q. con el ¡/d. 

2$5 Doc. JO § u. 
250 Mit'áyo. «Trabajador de tumo». LlRA, Diuio11ario kkerhuwa upañol, 

v . .Mit':lyo. En 1603 de Potosi se dice: «De los 6 mili indios que atrás que
dan dichos que trabajan en el cerro, son s mili de cédula (forzosos] y los 
mili aventureros, que se alquilan ellos a razón de 9 ~sos cada uno cada 
semana ( ... ], y los l mil indios de mita ordinaria lleva oda uno cada semana 
~ ~ ~sos » . RelatiMes TI I 34· 

257 Con el cual estuvo « descompuesto ». 
268 Ana Parpa (MPu VT, indice « Ar!>", Par!>">>) y Diego de Frías, 

que en su muerte dejó mil pesos ensayados a este collegio [de Potosi], y 
Cristóbal Rodriguez de la Serna, vcintiquatro de la Villa, que dejó doce 
mili pesos y Alonso Franco, que dejó otros doce mili pesos y murió des
pués de haber hecho los votos en la Com!>"ñía [ ... ]. Los ; postreros que 
be nombrado hicieron estas limosnas a la Compañía en estos últimos años 
que esto se cscrivc [c. r6oo]. Historia an~11ima ll q•. 
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de las principales deudas que tenía y se le a aumentado coni [ 1 77] 
buen pedas:o la renta fuera de lo que se an acresentado las co
sas de la iglesia y culto divino, como es en campanario y campa
nas y en muchos relicarios I de plata y ornamentos muy ricos y 
en solar 259 la iglesia de tablas y otras cosas con que queda este 
collegio en la sacristía y en lo temporal dél"' el más bien puesto 
de la Provincia. 

¡6. Collegio de Arequipa. 
A lo que ay que dezir deste collegio daré principio con la 

dichosa muerte del Padre Alonso Ruiz260, natural de Córdova •, 
de 71 años, hijo verdaderamente tan fiel y provechoso de la Com
pañia, como todos saven, el qua!, después de aver sido Provin
cial de Roma261 y Superior en otras partes262, vino a esta Pro
vincia con grande exemplo, avrá • 2.0 años 263, vivió en la Com
pañia 46 con grande edificación y exemplo assf de los de casa 
como de los de fuera . Su conversación era siempre de Nuesuo 
Señor, sus palabras endere<;adas al bien de las almas en sus ser
mones, era mucho el zelo que tenía de la gloria de Dios y de 
quitar pecados públicos, y con ser ya tan biejo que era de P años, 
y ser muy enfermo, tenía muchos hijos de confesión, los qua
les freqüentaban muy a menudo Jos sacramentos con gran pro
vecho de sus almas, porque en tratarlas le avla el Señor comu
nicado particular gracia. Seis años antes que muriese le comen
zó264 el Señor a labrar con muchos y muy delicados dolores, 
todo este tiempo gastó en aparejarse para su última ora con mu-

j COO 19, í• """f· mftr. buen. 11 ) re!i•cariOO q Je/, 11 m dtl 19. OS /Ú/. 11 n Córdo ... V 
r.orr. IX e s11pr. /in, 1 o avrá J't/ abd. 1 11 p de 3 sq. MNN/11 

269 Porción de terreno para construir otra iglesia, pues ya existía la 
primera que se acabó «el año de 1585, siendo rector el Padre Joán Sebas
cián », lb. 

260 ~IPer I-V1, lndice << Ruiz, A. » 
261 Del año 1571 al 1574· S.JMPJil 640. 
262 Superior y maestxo de novicios en San Andrés del Quitina! (Roma), 

Rector en el colegio de Oviedo, en Arequipa, en La Paz, V ice Provincial 
en Quito, visitador en Panamá. Supra, nota 260. Su elogio en Hiltoria a11b-
11i111a 11 210-21 3. 

~63 RJ •o de Mayo de q81. MPer ll1 49831, .'dATeOs, en Hiltoria a!ló
ltii1Ja 1 2 t • 

ZM <<Murió de una molesra y penosa enfermedad de piedra y orina que 
le avia afligido muchos a1'los, de andar caminos en servicio de Dios y de 
la Comra•iía, y le fatigó hasta que, muy cercano a su lin, perd ió el senti
do>>. lb., •••· 
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cha paciencia y oración, los dolores fueron creciendo cada dla 
más y a este paso crecía la paciencia, nunca se le oía en ellos o
tra palabra que ésta: Señor mío y Dios mío, más dolor y más 
amor. Tres dlas antes que muriese265 se le quitó el comer266 y 
aun casi el hablar, pero no el entendimiento, el qua! tenía muy 
con Nuestro Señor, y como siempre tan devoto de la Virgen 
Santíssima, quiso llevársele en su cUa. Murió sábado 18 de Di
ziembre, dla de Nuestra Señora de la 0267, a las dos de la ma
ñana268. Acudió toda la ciudad a su entierro con notable senti
miento de aver perdido tal Padre, aunque todos entendían es
tava en el cielo, bezándole los pies y procurando alguna cosa 
de las que avía usado para reverenciarla como reliquia de sanc
to. Dexó a toda esta Provincia con mucho sentimíento de su 
ausencia y falta de su buen exemplo, pero con gran envidia de 
su gloria, de la qua! confiamos en el Señor que gozó luego, por
que el purgatorio le tubo acá muy largo. 

57· Por a ver avido este año muchas enfermedades269 assi den
tro como fuera de casa y ser los Padres pocos 270 a sido forsoso 
que les cupiese mayor trabajo, y assi el fervor con que se a a
cudido a todos nuestros ministerios fue mayor. A los sermones' 
se a acudido con particular afecto y freqüencia y dando el Se
ñor vida y espíritu a las palabras, se an visto muchos y muy bue
nos efectos, anse quitado pecados públicos de muchos años, a
poyados con la riqueza y noblec;a de las personas en que ellos 
estaban y tablajes271 de casas muy principales que se proseguían 
con mucho daño y escándalo de la ciudad, el qual fructo a sido' 
de mucha edificación y alabado de los del pueblo, que dan gra
cias al Señor [rnv] por ver esta mudanc;a, por este medio a 
convertido el Se.ñor muchas almas. Pasan de roo las confessio-

r se.rmooes sq. 1 dtl. 11 s a sido] Usido ms. 

2M El 16 de Diciembre '599· lb., 210. 
266 Apetito de comer. 
261 Advoc9CÍÓn mariana muy usada en España, asl llamada por las an

dfonas de Vispcr'..s que comienzan con O, Jos ocho días precedentes a la 
fiesta de Navidad. 

263 Sobre las nueve actuales. 
26& Por t 5 99 « últimamente estando el pueblo [de Arequipa] gastadis

simo y muy apretado de hambre por una enfermedad que le vino ( ... ) ». 
lb., 208. 

270 Doc. ¡o § '3· 
211 Garito. Dietio11ario tle la Aeat!emia. 
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nes genemles, que se an hecho de mucha importancia, algunos 
sallan tao tocados del sermón, que se venían tras del predicador 
y sin darle lugar a descansar, aunque el mayor descanso es el 
cojer el fructo pretendido, con mucho dolor y lágrimas. Unos 
se confesavan de los peccados que les agrababan las almas, no 
queriendo estar un credo más•, como ellos dezlan, en pecado 
mortal; otros, que tenían más nececidad, comen~aban sus con
fesiones por meter prenda 212 en el santo sacrificio y assf pren
dados, obligarse a salir de sus pecados; otros an entablado su 
vida de manera que con ser hombres ocupados, mO!jOS, y de tra
tos y contmtos, no faltan de confesar y comulgar cada 1 s dias. 

s8. Las limosnas que sean hecho an sido muy notables: una 
vez encomendó el predicador una necesid2d, al1n no avían salido 
de la iglesia quando se avían juntado más de mili pesos, y 
ubo persona que no hallándose con plata, dio una sortija de 
mucho valor. El mayordomo del hospital273 dixo que buena par
te del año tenia sustentado aquella casa con limosnas que se 
juntaban después de los sermones. No contentos con esto u, con 
ser el aí'lo de los más apretados que a avido 274, an dado tray.¡ 
muchos de la ciudad con que cada dla se lleve de comer a los 
pobres de la cárcel275, a la qual obra dieron principio los Nues-

t m•• ¡q. con -k/. 1 mb ntpr. lm. 11 u eato tq. 1 itl. 

m « Cos.1 que se da pan1 b. seguridad de una deuda o préstamo lt. lb. 
Proponian la Misa como prueba de su conversión. 

m « Hay umbi~n un hospital, antigua fundación de el cabildo y ccgi
miento de esta ciudad, con la advocación de San Juan Baptista: tiene de 
rcnu cerca de siete mili pesos, que constan de posesiones que le adjudicó 
de sus propios L1 ciudad y tambi~ de la parte que en los novenos reales 
responde a la merdd de Su l\fagcstad. Tiene conveniente iglesia y salas or
dinarias a la enfermería. Cúranse en él toda suerte de enfermedades y ami
nbrranlo de algún tiempo a esta parte los religiosos de San Juan de Dios ~. 
(1649). &lotio1111 ll, p. XVI. 

274 Suprn, nota 269. Por la explosión del volc4n de Omnrc. Doc. 3· Por 
no mencionarse en esrn parte d~l la carta anua, fechada el zo de il.hril t6oo, 
el cataclismo dicho aconteció el 19 de Febrero tf>oo, se colije que esta par
te del documento estaba redactado con anterioridad al 19 de Pebrero. Re
loriot:u 11 p. X VIl f. 

276 Po• 1 S99, siendo rect()r el P. Gonzalo de Lira, los vecinos de Arequip:l 
«acuden por su orden a semanas al sustento de los presos de la cárcel que 
padecian grandissima hambre y con esto se remediaron; [ ... ) sacó el Pa
dre sin dificulud dos mili reales para librar de la clrcel a uno que est2ba 
preso por eUos y se le encomendó •· Hi11oria atr4ní~~ta 1I to8s. 
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tros con llevarles ellos de comer, yendo por sí mismos a com
prar el pan y otras cosas a la plac;a 2?6 con mucha edificación de 
la ciudad. También se les a persuadido que acudan al hospital a 
servir a Christo nuestro Scfior en sus pobres, y ass1 acuden mu
chos hombres principales de lo más lucido del pueblo y les dan 
regaladamcnte de comer, sirviéndoles en cuerpo y con sus toa
Has a los hombros, abajándose aUí a cosas humildes, reconocién
dolas por muy altas en servicio de Dios, llevándoles muchos 
regalos, y particularmente tres fiesras de l'uestra Señora 271 acu
den a esta obra de misericordia, y estos d1as se les hazen sus 
pláticas, exortándolos a que lleven siempre adelante obra tan san
ta y tan digna de christianos. Los viernes del año se a hecho la 
dotrina en la plasa con su sermón, al qua] se junta toda la ciu
dad 278 con grande fructo, explicándoles en este punto algunos 
casos de conciencia de los que más corren, con lo qual se an 
hecho muchas restituciones y salido de grandes ignorancias y no 
hazer contrato que no vengan primeramente a informarse si lo 
pueden hazer o no. ¡\se visto de que aqul a resultado mucha 
gloria de Nuestro Señor, mucho provecho para las almas y muy 
bien nombre para la Compañía. 

s 9· El fruto de las confessiones se verá en algunos casos 
particulares: avía en esta ciudad un hombre tan dado a la sen
sualidad, que siempre tenía en su casa la ocasión sin que basta
sen a quitársela ni avisos de sus amigos ni ruegos de su confe
sor ni vozes de los predicadores, y compadeciéndose Nuestro 
Señor de tan peligroso y miserable estado como aquella alma te
nía, tomó otro medio más eficaz, que fue una grave enfermedad 
con la qua! cayó en la qüenta, y allí fue fácil a su confesor aca
bar con él que se confesase generalmente y echase la ocasión. 
J lecho v esto, cobró luego fuersa y entera salud, dándole el Se-

170 Por 1 S99: «Los scrmonC$ de la plaza [el P. Lira] an conúnuado 
siempre por los viernes del ado con nornble fru1o y provec:bo de los oyen
les"· Historia t~n4niml1 IT :o7. 

m El Concilio lll limense scda!a para los indios cuatro fiestas maria
nas preceptivas: su Natividad, la Anunciación, 13 Purificación y la Asun
ción. Acción cuarta, cap. lX (cd. VARGAS, ContilioJ 1 304). 

178 En la misma ciudad se contaban unos 43S espat\Oit.'l, con un « nú
mero cortisimo de indios». Y dentro de su jurisdicción se contaban los 
IndiO$ collaguas y cavanas en una extensión de 130 leguas norte sur, unas 
90 este oeste. llfPer VI 32 3 lf7s. 



90 EL P . RODRIGO DE CAllR.llDO, PROV. AL P. CLA.UDIO A.QUA.VIVA 

ñor bien claro a entender que avía sido toque de su mano. Co
mo se vio sano, olvidado de la misericordia recevida, tomóse 
a la antigua ocasión; como antes dio le Nuestro Señor otra so
frenada de otra enfermedad mayor que la primera, !Jamó a su 
confesor y con grande confusión suya se tornó a confesar, co
nociendo el castigo que le avía venido de la piadosa mano del 
Señor. Estubo bueno y con deseo de no tornar a su pecado, 
determinó de salirse del pueblo y por el camino le dio el demo
nio tan recia batería con la memoria de su antiguo estado, que 
volvió las riendas para bolverse a la ciudad; no anduvo muchos 
pasos quando al pasar de una ladera y despeñadero, espantóse 
la mula y cayó por allí abajo, de suerte que milagrosamente es
capó la vida y sin saver cómo se halló asido de un peñasco, y 
en el mismo tiempo se le apareció su confesor que con rostro 
airado le reprehendía su inconstancia, todo lo qua! contó no sin 
muchas lágrimas a su confesor fuera de confesión, y enmendó 
su vida. 

6o. Una • india ay en este lugar de muy buena vida y muy 
acosada del demonio, el qual se le apareció vicíblemente muchas 
vezes en figura de indio persuadiéndole que peque con él y le 
adore, y porque la india le resiste, la aporrea mucho, para Jo 
qua! no halla otro remedio sino acudir a la iglesia y particular
mente a la confesión en que le halla grande. A otra india se le 
apareció el demonio en figura de una agüela suya, ya difunta, 
y le dijo que se fuesse con ella, llevóla a un serro, que suelen 
adorar los indíos279, diziéndole que le adorase, pues todos sus 
antepassados lo avían hecho assí; mas la india, acordándose de 
lo que le avían predicado los Padres, con la señal de la cruz ahu
yentó al demonio y se volvió. En una missión de indios descu
brió un Padre de los Nuestros un adoratorio del demonio, que 

X m/ Una in m4rg. tt"gnxm, 

219 «Unos [indios] se llaman collaguas; llámanse des~<~ manera por an
tigualla; tienen para si por noticia que se dan heredada de padres a hijos, 
que proceden de una guaca o adoratorio antiguo questá en los términos de 
la provincia de Vcllilli, comarcana desta, ques un cerro nevado a manera de 
volcán, señalada de los otros cerros que por alll hay, el qual se llama Colla
guata [ ... ], que antiguamente suele (1ic) ser adorado dellos, como cosa que 
tenían por fe que procedían de aquella guaca o adoratorio ». R.elaciollll Jl 40. 
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era una huaca280 grande junto a un nacimiento de (178] agua 
caliente, como baño, a donde todos se ivao a bañar para ser, 
como ellos pensaban con engaño, absueltos y libres de sus pec
cados281, y luego hazlan sus ofrend:ts a diferentes idolillos que 

allí avía, de diferentes figuras y colores, todos de piedra 2sz, lo 
qua! todo se quemó, quedando tOdos enterados de quán grave 
peccado y engaño del demonio era creer en semejantes cosas y 
adorarlas 283. 

61. Entrando una persona en una casa muchas vezes con 
grande ofensa de Dios y escándalo, bino a ser descubierto del 
dueño della, el qua! por ser hombre honrado y queriendo ben

garse de la injuría que recebía, se determinó de matarle, un do
mingo, dentro de su casa, aguardándole secretamente a la ora 
que solla venir. Fue el Señor servido que aquel domingo se ha

llase en un sermón en nuestra casa, en el qua! fue alumbrado y 

280 • Las adoraciones que tenían eran las guacas (Ido los, santuarios), 

que las principales que habla en esta provincia se llamaban Collaguata, y 

Suquilba, Apequico, Ürn:lS<:Ota, Gualcaglllllca. Todos estos eran y son cerros 

altos nevados. •· lb., 44· 
281 «Hay unos baños en el pueblo que llaman Coporaque, que salen de 

una sierra alta e caen junto al río; son de agua muy caliente, muy sanos y 
deleitables. Usan curarse en ellos toda la gente de la provincia y vienen de 

fuera a ello•. Sanan de algunas enfermedades, especial de llag2s viejas. lb., .¡6. 
e Tiene (esta provincia de los collaguas) el do muy bajo y se llama común
mente Los Collaguas; el rio no tiene nombre cieno"· lb. En sus confesiones, 

«el que conliessa le refriega la cabeza (al penitente) con malz blanco molido 

y con agua le lavan la cab~a en algún arroyo o donde se juntan los ri?S, 

que llaman Tincuna ». ARRtAGA, ExtirpacMu z8. 
28~ « [Los ídolos] de ordinario son de piedra y las m~s vezcs sin figura 

ninguna, OtraS tienen diversas figuras de hombres o mugeres, y a algunas 
destas huacas dizen que son hijos o mugeres de otn1s buaeas, otraS tienen 

figuras de animales». lb., u. 
2ss [f'.ntre los collaguas): «La costumbre era, adoración (1i<) parados, 

alargando JUntas las manos con gran demostración de humildad. Sacrifica
ban, era (Jie) intestinos de corderos, de animales y de conejos, que se llaman 

en su lengua cubies; y cuando el dicho ing2 queda hacer algún sacrificio 

famuso e aplacar :alguno huaca que dccla estaba airada, conforme a lo que 

hechiceros le dcdan, enviaba a mandar que sacrlficascn hombres a las tales 
guacas, y entonces por su orden mataban algunos indios, sacrificaban a los 

cerros e guacas que enviaba a mandar el dicho inga, e que sin su orden no 

podían sacrilicar indios. Asimismo hacían bultos pequet,OS de oro e de plata 

e los sacrificaban. Tenfan servicio señalado las guacas e cerros, que para echar 
en elles haclan chicha e comida; tenían g2nado y guarda con ello, y ouas 

cosas de repartición en igual con el mismo inga, e indios depurados para 

ello, en que se ocupaban con gran veneración ». /UiafÍtJtUJ 11 445· 
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compungido de su peccado, dejó de ir a donde solla y le estaban 
esperado para matar. Lo qua! contó después, dando infulltas gra
cias al Señor, proponiendo firme enmienda de su maldad. 

6z. Acúdese de ordinario a los enfermos con la sagrada re
liquia del Santo Lignum crucis284, por el qual• a obrado el Se
ñor grandes maravillas. Yendo a confesar una india, que avia 
dos dias que estava sin hablar, diziéndole el Padre un evangelio 
y poniéndole la santa reliquia, a la ora habló y se confesó con 
grande admiración de los presentes. A otro • indio, que esta va 
sin habla, aplicándole el mismo Padre el Santo Lignum crucis, 
luego habló y se confesó muy bien, y siendo absuelto, se le bol
vió a quitar la habla y espiró, por lo qua! dieron todos los que lo 
vieron infinitas gracias al Señor. Estando un niño con una pos
tema en la garganta que no le dexaba hablar ni confesarse, po
niéndole el Lignum crucis, rebentó luego y se pudo confesar. 
Otros casos se pudieran referir que por ser semejantes se dejan. 

63. La cofradía de los indios285 ba cada dia en más creci
miento y fervor, son continuas sus confesiones y de grande pro
vecho, hazen cada domingo su dotrina, a la qua! se juntan en 
grande número sin apremio ni fuer~a. Hazen su proseción por 
las calles y vienen a parar en casa donde se les predica, aviéndo
seles también predicado por la mañana, y a ambos sermones ay 
gran concurso de gente, que oyen con gran devoción y afición; 
ay muchos dellos que comulgan entre año con grande edifica
ción y lágrimas, acuden también todos viernes del año a la di
ciplina a nuestra iglesia, exercitándose en obras de charidad, en 
visitar enfermos y avisar que los vayan a confesar, que si no 
uviera este cuidado, murieran muchos sin confesar. 

64. Ay en esta ciudad gran multitud de negros284, la gente 
más nececitada que avla en toda ella, y para acudir a doctrinar
los con más suavidad y provecho de sus almas, se tomó por me
dio fundar en nuestra casa una cofradía de ellos287. Y haze re-

284 MPn- V 140. 
286 lb., HG. 
286 Sobre In situación de los esclavos negros, MPer IU 6tt3<1. Acerca de 

esta congregación de Arcqu ipa no hemos hallado otras noticias. Por 1) )O 
se asignaban al Perú unos Go.ooo negros. CESPBDES, en HiJtoria JtJ<ial rn )O). 

281 Sobre esta cofradla, sin duda ma.riarul, no encontramos más detalles 
en la documentación de estos ailos. 
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conocido el fruto y utilidad de este medio en el fervor grande 
con que acuden todos los domingos en la tarde en donde se les 
haze su plática y son instruidos en las cosas de nuestra fe. El 
principio ba sido tan bueno que nos promete progreso muy aben
tajado. Otras cosas a avido este año con que a favorecido Nues
tro Señor los trabajos de sus siervos, tomándolos por instrumento 
para sacar las almas de peccado, para desaraigar odios y enemis
tades muy fundadas y para estorvar benganzas que estaban muy 
cerca de la execucióo. A Su divina Magestad sea dada la gloria 
y honrra por todos los siglos. Amén. 

6¡. Collegio de La Paz. 
Con el fabor divino se han exercitado nuestros trurusterios 

en este collegio, gozando los obreros dél muy copiosos fructos 
que dellos se han sacado, assf de los sermones que en nuestra 
casa y en la pla<;a 288 continuamente se an predicado, como de 
las confesiones, visitar hospitales 289 y cárceles 290 que se a hecho 
con mucha fuer<¡a y edificación de la república. El mesmo bien 
se a conocido en el ministerio de los indios 291 grandes b y muy 
afectos y debotos a nuestra Compañia, que es uno de los medios 
principales para atraer y ganar estas almas. Los • particulares que 

b grandes] grande 1111. 11 e Los tflrr. IX los. 

283 « En el año de se.tsc•cntos se continuaron nuestros mm•sterios de 
confessar y predicar a indios y españoles, y principalmente se exercitaron 
en lo que es hacer amis!lldes, porque el día de año nuebo comen~aron con 
ocasión de los alcaldes unos nuevos y reñidos vandos, porque toda la ciudad 
se dividió en dos partes, acudiendo unos a unos y otros a ocros, fueron ere· 
ciendo de manera que s~ temió algún grave daño, porque salieron aquella 
=de de un vando y otro m~ .de ochenta cotas a la plaza, con ánimo algunos 
de que se ofreciese ocasion de hazer esperiencia de ellas. Salió el P. Vice.t'cctor 
Valentín de Carabames y sacó a la[s] cavezas de los vandos de la plaza, y 
por aquella tarde se sosegó[ ... ] » Historia anónima II 296. 

zsg «En csm ciudad hay un hospital en que se cumn españoles e indios; 
fundóle la ciudad de limosnas; se le juntó una estancia de ovejas; está muy 
pobre, porque no tiene más que las limosnas y cierra parte de los novenos 
de Su Magesrad » (rs86). Relaciones li 79· 

290 « l,os de la cárcel cmbiaron también a pedir c¡ue los confesasen. Fue
ron dos Padres y luego que entraron en la cárcel acudieron los presos a por
fia de quién se avla de confessar el primero, y ubo alguno que, si el Padre no 
le fuera a la mano, se confessara a voces, tanto era el sentimiento y dolor 
que tenlan de sus pcccados ». Histeria an6nima U 297. 

29l Indios pacaxes. «En la jurisdición desta ciudad ay muchos indios, y es 
una de las más pobladas provincias que hay en este Reino». Rtlaciones 11 68. 
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en todo esto se podía dezir, son muy semejantes a los referidos, 
y assí por esta razón se dexarán de referir. Anse hecho dos rnis
siones292: la una a un pueblo de españoles donde de nuevo se 
an descubierto unas minas y con el cuidado y ocupación de ellas 
y codicia de los que les benefician, dejaban menos tiempo para 
el bien de sus almas; eran muchos los juramentos que aquí se 
juraban, poca la deboción que se tenia con el Santlssimo Sacra
mento, ambas a dos cosas, tan dañosas para los fieles. Procuró 
el Padre que hizo esta missión buscar el conbeniente remedio que 
darles para ambas. Y assí contra los juramentos hizo una cofra
día del santissimo nombre de Jesús y otra del Santissimo Sacra
mento para despertalles la devoción y reverencia que se deve 
[ 178u] a tao alto Señor. Confirmó el señor Obispo 293 las dos 
cofradías, paresciéodole cosa ascrtada para conseguir Jo que por 
su medio se pretendía, y assl se a continuado con consuelo de 
los del pueblo y conocido enmienda de dos cosas en que hallava 
tao falto. 

66. Otra rnissióo se hizo a la provincia de Omasuyo294, que 
fue de grande servicio de Nuestro Señor, particularmente lo que 
se trabajó en un pueblo de indios llamado Carabuco295, donde 
a la sazón fue grande el concurso que uvo de los españoles : 
su junta fue de celebrar la imbencióo de una cruz que se pretende 
se avía hallado, que por ser su historia rara y averigüada con 
particular inquisición del señor Obispo y la autoridad de su per
sona que se halló presente a ello, la referiré aquí como se sigue : 

Dizen los indios más viejos que oyeron referir a sus pasados 
que tenían noticia por tradición de sus quipos 296 que avía llega
do alli un hombre barbado al modo que las historias dizen an
daban los Apóstoles, con cavello negro y largo, y de vida muy 

292 «Del pueblo de SicasiCll vino el viCllrio de alll con Cllrras de los más 
principales y ele! corregidor a pedir un Padre que les fuese a confcssar y 
predicar aquella cuaresma [t}99L y aunque avla pocos obreros en casa, al 
fin el PadJ.e Viserector [Carabamcs] se lo concedió [~1 P. Rodrigo Manriquc) ». 
Hiltoria anónima 1[ 19r.- La otra misión se narra ensegwda § 66. 

29S De Chuquisaca (La Plata}, Alonso Hamírez de Vergara. 1594-16or. 
EcA>lA, Historia 368. Historia anónima n 292. Entraban en su obispado, 
además, La Paz, Potosi, Porco, Santa Cruz de la Sierra, Condorillo, Puno. 
M Per VI 7t63Zt. 

294 Provincia del departamento de La Paz (Bolivia). 
295 A orillas del lago de Tidcaca, provincia de Camacbo, deparcarnento 

de La Paz, hoy Puerto Mayor, aproximadamente a los t r0 S y 69• OE. 
296 Supra, nota t 44· 
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santa y exemplar, el qua! trala consigo doze dicípulos, su benida 

era de hazía el Paraguay, que confina con el Brasil, donde algu

nos an querido dezir aver llegado el apóstol Santo Thomás207, 

y queriéndole matar los moradores de aquella tierra del Brasil, 

se recogió a una punta que hazla una laguna 298 y luego se sercó 

toda de agua, con la qua! se libró de las manos de sus enemigos 

y nunca más se vio, dexando en testimonio y prueba de este 

milagro la punta de la tierra donde sed recogió metida en medio 

de las aguas de la laguna, y así les • a parecido a algunos que el 

hombre barbado que estos indios dizen fuese el mismo Apóstol 

que del Brasil por el Paraguay llegase allí. Aunque, si esro pas

só conforme a la tradición destos indios, lo más' probable parece 

que alguno de aquellos antiguos Padres de la primitiva Iglesia, 

diclpulo de los Apóstoles, que con aquellos compañeros apor

tase alU, por no aver rastro ninguno en Historias eclesiásticas 

de que el glorioso S. Thomás ubiese llegado a estas partes, y 

savemos que predicó en la India orienralm, de la qua! a ésta 

ay grandissima distancia. Al fin, lo que refieren con la dicha tra

dición estos indios de que el santo hombre y sus compañeros 

es lo siguiente: que a viendo llegado a esta tierra, un día, en la 

pla~a del dicho pueblo de Carabuco, se puso a labrar un palo 

del qua\ hizo una grande cruz y que, después de acabada, la pu

so en medio de la pla~, con lo qua! un demonio que en figura 

humana solla acudir a sus borracheras a bever y holgarse con 

ellos y dezilles muchas cosas que a ellos eran ocultas, no entró 

d se lf· metió «1. 11 • le< lf· ba. 11 r mis lf· probb .W. 

297 Sobre esta leyenda, muy difundida en ambas Indias, cf. A. ~ lathias 

1\fUNUAOAN, C.M.I., Sixlttnlb Cenl11ry Trotliliu111 of SI. TbomaJ Cbrillians. 

(Bangalore 29. 1970). 
298 «Do porto de Paripe (escado de Bahía) se vaí a tcrrn afeisoando <\ 

mancirn de ponta ln~ada ao mar e cone nssim obrn de urna legua, onde estA 

urna hermita de S~o Thomé em um alto, ao pé do qua) ao longo domar estilo 

umas pégadas assignaladas em urna lage.•, que diz o gentío, que diziam sus 

amcpS$.1dOS que andava por alli bavia moito tempo un santo, que fizera 

aqueJes signais com os pés ». G. S. Dt! So usA, cicado por J\ffir. 1 4 t 1 s.- «En 

Uegando era media marea vazin, y vimos pissadas, que las cubre la marea 

Ucna, que están en piedra muy rezia, y las pissadas seilaladas como de honbrc 

huyendo rcsvalav:1, y la piedra dio lugar a sus pies como si fuera barro ». 
1\ffir. 1 JSO. 

299 Cf. E . TtSSI!RANT, Easltrn tbrislioni!Y in lntlia. Bombay: The aposto

late of Saint Thomas in India 2-8. 
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más por muchos días en el pueblo, de modo que los principales 
y caciques 800, sintiendo mucho su falta, acudíeron a los hechi
ceros a buscarle y en saliendo fuera del pueblo, luego encon
traron con él y diziéndole que por qué avía tanto tiempo que 
no los visitaba como soüa, les respondió q ue avia tenido que
hazer en otras partes, que no eran ellos solos los que gustaban 
de su comunicación y trato y a quien él tenia obligación, pero 
vosotros, dize, tenéisme muy enojado. ¿Quién os a enseñado a 
adorar y respectar un palo que tenéis en vuestra pla~a, y por 
qué acogisteis el hombre que lo puso y le dais de comer a él y 
a sus dicípulos? Los hechizeros respondieron que ni ellos adora
ban la cruz ni azlang mucho caso del hombre que la puso, no 
olan su doctrina ni le daban de comer, sino que se sustentaban 
él y sus dicípulos de lo que recogian de casa en casa SOl, Pues, 
andad, dize el demonio, dezid a vuestro casique que derribe a
quesc palo y qué para tal día junte la comarcah para una solem
ne borracheraS02, que yo me holgaré en ella y nos holgaremos 
todos. Los hechiceros contentos con la respuesta, fueron a su 
casique, cuéntanle lo que pasaba, consultan el modo que se ter
nia en derribar aquella cruz ; y sale de la consulta que seda cosa 
asertada ir de parte del casique a los didpulos del Santo, que 
avia dejado en guarda de la cruz, con mandato expreso que no 

g ulan z rm. tx •· 11 h e>omarca J comarch> h IIJ. 

soo «Estos indios (pacaxcs] eran gobernados por la orden que el inga 
les daba, que era señalar en cada pueblo o en cada parcialidad una cabeza 
superior, al cual llaman curaca; y es de advertir que en cada pueblo hay 
dos ayllos, que son como bandos o parcialidades, que se llaman Hanansaya, 
que dice bando de atriba, y Hurinsaya, que dice bando de abajo, y en cada 
parcialidad destas hay cur•ca principal y otro menos principal, que se Lbma 
en su lengua yanapaque, qucs ayudador o compañero y nosotros llamamos 
segunda persona». Re/aeioms 11 72. 

SOl « [Esta tierra] es abundante del ganado de la tierra, tiene buenos 
pasto; en partes es sana, estéril de comicia, porque no se coje en cll;l sino 
papas y qu.iñoa (semilla comestible) y cañ.agu.1 (mijo), porque mals, trigo 
ni cebada no se da por la dicha provincia». lb., p . 

302 «Las costumbres de la gente deste asiento y provincia [La Paz] es 
casi como las demás dcste Reino, porque todos de ordinario se emborrachan 
con una bebida que hacen del malz, que lo mascan y muelen y echado en 
vasos de agua los crescen hasta darle su punto y queda hecho como brebaje, 
el cual, aunque parece simple, beben tanta cantidad, que los emborracha; 
y para esto se juncan en cuadrillas en casas particulares, haciendo unas danzas 
y bailes con atamborcs y instrumentos torpes». l b., 71s. 
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la desamparasen, sino que por los dlas de la semana saliese uno 
a pedir limosna, de que todos se sustentasen y que tuviesen por 
cierto no les faltada merced de Dios, que él iba a predicar por 
aquellos alderredores. E l .recaudo que se les av1a de dar de parte 
del cacique, era convidarles se fuesen a bever aquel día con él, 
con intento de pedirles que derribasen y quemasen el palo de 
aquella cruz. Danles el recaudo del conbite de parte del casique; 
ellos no lo quieren aceptar, el casique les replica, ellos están cons
tantes en el primer propósito; el! casique enojado manda que 
los maten, si luego no vinieren ellos teniendo por mejor dexar 
las vidas que quebrantar el mandato de su maestro; tornan a 
dar su primera respuesta a los mensageros, los quales, confor
me a lo que su casique les vla rnandadoi, [719] los mataron y 
dejaron tendido en el suelo y con gran contento y alegria echaron 
la cruz en tierra; vino luego el demonio al tiempo señalado, 
trató con los indios de quemar la cruz y, juntos todos por dar
le contento, traen con grandes cantares y regozijos gran cantidad 
de leña, ponen la cruz encima y encienden fuego, baziendo al 
rededor grandes fiestas mientr'<!s ardía; dexaron por quemada la 
cruz y echa toda ceniza, pero bolviendo el dla siguiente, hallá
ronla tan entera como antes. Corrido el demonio, les mandó que 
la deshiziesen con las azuelas, que de cobre303 usaban, y fue co
sa maravillosa que no pudieron hazell'<l mella ni meter las azuelas 
en el palo de la cruz por mucho que en ello trabajaron. Con lo 
qual afligido el demonio, mandó que la enterrasen donde estubo 
sin corromperse ni pudrirse· inumerables años, antes- está agora 
tan fuerte que para cortar de ella una astilla, se viene a mellar 
un cuchillo por bueno sea. 

67. No contento el demonio con esto, trató con los indios 
que matasen al Sancto, para Jo qual le buscaron y prendieron, 
llevándole a un repecho que está una legua del pueblo donde 
están tres piedras grandes puestas a mano en forma de cruz. 

l el 1 sq. ? tlll. 11 i mandado Sf· in m•rg. btjw. los mttuon. 

303 Hachas. «Herramienta de carpinteda que sirve e para desbastar la 
madera». Dittionario tÚ la Aeadmtia. «Todo el cobLe deste Reino del Perú 
es muy 6no, señaladamente lo que se saca eo la provincia de Paria, diócesis 
de los charcas, y lo del Reino de Chile, de donde se trae a esta ciudad de 
Lima, que se gasta en ella en fundir artillerla, campanas y en todos los de
más usos en que sirve, así de instrumentos como de medicina» Coso, o.e. I t ¡t. 

4 
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All1 ataron al Santo para matarle y antes de hazerlo se quisieron 
disponer con una buena borrachera, y en el ínterim que se 
ponían a beber, se desató el Santo y se fue hazia la laguna grande 
que llaman de Chuqüito304, entróse por un gran totoral305 donde 
el día de oy ay tradición que se fue el Sancto, cuya totora, aunque 
creze, no espiga 306, sino está como segada, y en pasado del to
toral, tendió su manto y metido dentro de la laguna, navegó, 
como en barco seguro, grande espacio de ella sin hundirse y de 
allí se desapareció. Lo qua! confirma con una fábula o historia 
que tienen estos indios de uno que llaman Tumcapa, al qua! 
tiene toda esta gente por un grande sancto que uvo en esta tierra 
a quien dizen que por orden del demonio los indios deste pue
blo le trataban de matar, cruzificándole en aquellas tres piedras 30? 
sobredichas, que parece confirmar ser aquesto cosa antiqulssima 
en las informaciones que el Obispo hizo. Dizen que averigüó 
algunos claros milagros: entre los quales uno es maniliesto que, 
siendo tierra donde caen rayos de ordinario308, el lugar donde 
está el dicho pueblo no a caldo en él alguno desde que se halló 
y colocó en la iglesia esta sancta cruz, de la qua! a llevado el 
Obispo una muy buena parte a su Iglesia catedral de Chuqui-

304 El lago de Titicaca, en la provincia de Chucuito. MPtr VI, lndice 
« Titicaca ». 

305 " Sobre los bordes del lago Titicaca se encuentr.an totorales, verda
deros campos de totoras (ftfafat«~tlt lo/ora). Estas planm sobresalen de la 

super6cie del agua y sirven dr refugio a millares de aves acuáticas, que, en 
primavera, construyen alll sus nidos. Son las totor.as las que los indlgenas 
emplean para la construcción de sus embarcaciones[ ... J. Las orillas del lago, 
siendo en ciertos parajes casi completamente desprovistas de vegetación, 
es en el agua misma que las bestias van a buscar su aliment.~ción, y en los 
los alrededores de Guaqui y Chilil2ya, se ven diariamente bueyes en el agua, 
hasta medio cuerpo, ramoneando planm acuáticas ». NEvEu LIWATRE, Los 

lagos tlt los altip/aii(JI t S z. 
30e ~ En las provincias del Collao, que están en las riberas de la gran 

laguna de Chucuito, donde nacen muchas (totoras), sirve de pasto a las bes
tias, particularmente, cierta suerte della que se halla triangular, y sus rafees, 
que son blancas y tiernas, de pan a los indios eolias, la cunl ralz llaman ellos 
(altri, y se venden en las plazas de sus pueblos muchos manojos della para 
este efecto, como Jos demás mantenimientos». Coso, o.<., l 1 s 7· 

807 Caso de simbiosis: tr.asposición de b narración evong8ica a la Je. 

yenda popular. 
3<l8 En la región de Carabuco, « la lluvi• y las tempestades son muy raras 

durante el invierno, que en los altiplanos es la estación seca. El esclo, al 
contrario, es la estación de las lluvias; las tempestades son en ella frecuentes 
y terribles». La temperatura media en Julio es de 6°. NEVEU LllMAIRil, o.t., ¡zs. 
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saca 309 y clize que es de tener en mucha beneración, mandó ha
zer a su costa un tabernáculo en el lugar adonde se halló, muy 
rico y suntuoso, donde se tenga debajo de llave, porque nadie 
corte de ella, como hasta aqul se avía hecho, por tenella como 
la tiene por gran reliquia. 

68. El modo como se descubrió fue que años atrás, estando 
todo el pueblo en una solemne borrachera310, dos casiques de 
dos parcialidades, de Hanansaya y Harensaya3n, que son dos 
pueblos, riñeron entre sí y entre otras cosas de afrenta que se 
dijeron, el de Hanansaya dijo al otro que a lo menos sus pasa
dos no avían muerto a los españoles como los suyos. El otro 
replicó que callase, que eran echlzeros decendientes de los que 
avlan enterrado la cruz. Túbose este casique por muy assenta
do312 en esto; súpolo el clérigo que los doctrinaba y aviendo 
hecho grandes averiguaciones, halló toda esta historia referida y 
el lugar donde estava enterrada la cruz, y sacándola y adorán
dola con grande beneración, la llevó a collocar a su iglessia y le 
qUitó dos clavos de bronce que tenía y los llevó, quando de alU 
salió, por reliquia, y después el señor Obispo, vissitando aquella 
tierra 313, tornó a hazer cavar donde la cruz avía estado enter
rada, por dezirle un indio muy viejo de el mismo pueblo, que 
la tradición que avía era que la cruz tenía tres clavos, y que el 
tercero de los tres se av(a quebrado al arronjalla en el oio 314, 

que cavase y lo hallaría, porque quando se sacó la cruz no se 
avia sacado. Hlzose como el indio dixo y hallóse el clavo, el 
qual llevó Su Señoría a su Iglessia catedral de Chuquisaca y en 
el camino dizen que obró el Señor por medio dél la salud de un 
camarero suyo de un grave dolor de estómago. Este fue el casso 
y la ocassión de la junta de gente a la veneración desta Sancta 
Cruz. 

En esta missión predicó el Padre815, que fue allá con grande 

308 Lt Plata, hoy Sucrc, capital de Bolivia. 
310 Supra, nota 301. 

au Supra, nota 300. 

312 Por muy cierto, seguro de lo que dccla. 
318 «Esta ciudad (La Paz] es del (sic) diócesis y obispado de la ciudad 

de La Plata en la pro<'incia de los charcas, donde reside aqu~lla Audiencia. 
Es corregimiento y cabez.~ de partido. Tiene mucha juridición, como dicho 
tengo. Dista ochenta leguas de la catedral )). RelatiDntl n 79· Supra, nota 193. 

314 Por hoyo. 
816 No sabemos a quién se refiere: si el misionero era de La Paz o de Juli, 
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acepción del pueblo, y hizo muchas confessiones con que el Se
flor se sirvió de personas que dezian que por ordenación de Dios 
para remedio de sus almas avía venido, porque si no fuera con 
él, no se pensava confessar. 

69. Hase augmentado también lo temporal deste collegio mu
cho, porque se aedi6cado de nuevo un quarto con sus altos y 
bajos y hecho una enfermería y refectorio, con lo qual queda 
este collegio bien [ 17911] acomodado de avitacióo. Ase también 
metido un real y medio de agua 316 para repartir en diversas fuen
tes, con lo qua! y con algunas limosnas buenas que se an dado 317 
se a soccorrido buena parte de su necessidad. 

70. Collegio de Chuquisaca318. 
Coa ocación de dos jubileos generales319 que Su Saoctidad 

de Clemente octavo320 concedió a toda la christiandad, a sido 
muy notable y extraordinaria la devoción de toda esta ciudad y 
muy buena parte de el fructo que a los Nuestros cupo acudiendo 
la mayor parte de la ciudad a confessarse con los Nuestros con 
tanto concurso que no se a visto alll cossa semejante. A sido 
servido el Señor de que se hiziesen confessiones de mucha im
portancia, de diez y ocho y veinte años que se callavan pecca
dos. Entre las quales vino una de un hombre que se confesaba 
de cumplimiento con uno de los Nuestros, ocultándole algunos 
peccados, y el confesor que le oía con atención reparó que una 
cosa que le dezía no venia bien con otra; tuvo con esto sospe
cha y declarándola al penitente que estaba a sus pies, hizo Dios en 

pues en ocasiones, se nota que ambas comunidades se ayudaban: «Por avene 
acudido de la Compañia a este pueblo [Carabuco) yendo en missión de 
aqul (La Paz] y de JuU [ ... ]. » Hitloria anónima 1I 191. 

31& «Medida antigua de aforo, correspondiente al Uquid.) que corría 
por un caño cuya boca era del dLimerro de un real de plata ». Diuion!Jrio ti• 
la Aratiemia. 

an «Este año [r6oo), a viendo llegado a este coUegio el P. Visitador y 
el P. Provincial se pusieron esrudios de Gramitica, a petición y insrancia 
de la ciudad, quedándose tambi~n la esqüela de los nilloa que a vla antes, 
eon que se experimenta mucho fruto en la jubcnrud dcsta ciudad ». Hisloria 
andnima n 298. 

318 Charcas, La Plata, hoy Sucrc. M Per VI, índice « I.a Piara •· 
818 Clemente vm concedió un jubileo para los dominios españoles de 

Felipe 111 el z6 de Febrero de 'l99. Omne dal11n1, y otro, a toda la Iglesia, el 
rnismo ario, A11n11J DM1ini, proclamando el año santo de 1 Goo. JJullarium X 
474-•178, so4-sto. Sobre este al\o santo, v. PAsTOR, Guthithl• X! ¡o¡s. 

320 Papa desde el 30 de Enero 159• al 5 de lllar¿o 16os. 
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él tanta mudans;a que sin levantarse se confesó enteramente con 
mucho dolor y lágrimas, dexando con grande satisfación al con
fesor. 

Avía un hombre el qual por cierto agravio que avía recebido 
de otro avía años que no se confesaba ni cortaba el cabello ni 
mudava el vestido ni apenas parecía entre gentes con esperans;a 
de bengarse de su enemigo. Este hombre por solo avelle dicho 
un sacerdote nuestro que se confesase, lo hizo y perdonó la 
injuria y se le hizo amigo. Muchos se an venido a confesar con 
los Nuestros para entrarse luego en Religión 321, y un solo sa
cerdote a confesado 2. 5 movidos deste deseo y bocación y per
seberan casi todos. 

7 x. Con los indios 322 se a trabajado este afio más de lo or
dinario por razón de una enfermedad generalíssima de saram
pión323, que aviendo corrido más de millt leguas, como por sus 
pasos contadoss24, llegó a esta ciudad y perdonando casi a to
dos los nacidos en Espafta, daba a solos los nacidos en esta tier
ra y más particularmente a los indios, la qua! duró aquí más 
que en otra ninguna parte del Pirú y hizo tanto estrago que mu
rieron más de rvszs indios, que es la tercera parte de los que 
ay en esta ciudad. A éstos acudieron a todas oras de la Compa
ñía y pocos debieron de morir que no pasasen por nuestras ma
nos, y quando atajó, llamaban para alguna confesión destas, no 
se bolvía el confesor sin dejar echas otras muchas, y caían tan 
de golpe que acontecía de una vez confesarse todos los m de una 
casa, y un sacerdote de los Nuestros hizo en este tiempo más 
de duzientas confesiones generales, todas nescesarias. Entre ellas 

1 mill wr. '"' ? 11 m loo ' ""· '"' ? 

821 Si se refiere a los regulares existentes en La Plata, tenían entonces 
sus conventos los franciscanos, dominicos, merccdarios y augostinos. MPer 
VI s62 8. 

3~2 En esta región, el quechua y el aim.ara. lb., 322 2&1. 

823 « Quieren decir que truxeron ~ste mal no sé qué negros que de Cabo 
Verde llegaron a Panamá ioñcionados dél y Jo pasaron acá [Arequipa]. 
Corrió esta peste por todas las provincias del Reino, tomando de largo más 
de mili leguas, y en todas partes dio de una manera, aunque con más fuer~a 
y rigor en la partes más calurosas». Sigue la descripción de la enfct"mcdad 
« a manera de lepra ». Historia andnin1a U 198-zo3. 

324 <<Por su orden o curso regular». Ditcitmario tlt la Acatlt1nia. 
325 Cuatro mil. 
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se confesó un n mestizo que, conforme a la antigua costumbre 
de los indios, procuró saver del demonio por medio de un echi
zero algunas cosas que deseava acerca de sus desordinarios de
seos de mugeres326; mandóle el echizero que se estubiese en el 
patio de su casilla debajo de un árbol, que alli estaba, dizién
dole que él oiría de boca del mismo cupay327 o demonio lo que 
pedJa; como no temiese ni turbase por cosa que viese, asegurán
dole que no le bendría mal ninguno; el indio echizero se entró 
en su casilla escura y comenc;ó a ha:;;er sus hechizos y supersti
ciosas serimonias328 con que llamaba al demonio, el qua! estubo 
presso a la voz de su ministro, porque luego comenc;ó el que 
aguardaba fuera a oír grandJssimo ruido como de tempestad y 
truenos en el aire, y algún tanto apartado del lugar donde estaba, 
se le repre [ r 8o ]-sentaban a la vista grandes torres, edificios sun
tuosos y altas murallas, las quales le parecían se iban continuando 
hasta el lugar de la casilla, y que al paso que el demonio benía 
acercándose, iban cayéndose todas aquellas máchinas por tierra, 
la qual tanbién temblaba, de manera que la casa en que el echi
zero estaba se estremecía toda y daba tantos baibenes que pare
da que se querfa hundir, y el árbol que dije, por una y otra par
te, con sus ramas azotaba lá tierra. El demonio bino a ponerse 
ensima de la chosa, al qua!, aunque no le vió el mestizo que esta
ba lleno de miedo, pero oyó su boz muy claramente, primero 
como tigre, que aullaba fuertemente, y en esta figura le dijo el 

n IJJ un in marg. sign:mt. 

326 « Moscoc es adivino por sueños: llega uoa persona a pregunral)e 
si sanará, o morirá o si perecerá un eavatlo que se le perdió etc. Y si es varón 
el que le consulta, le pide la huaraca de la cabcs;a, o la chuspa, o manca o 
otra cosa de su vestido; y si es muger, le pide el chumbi, qlle es la faja, o 
otra cosa semejante, y les lleva a su casa, y duerme sobre ellos ; y conforme 
a lo que sueña assí responde. Y si les consultan para amores, les piden Jos 
cabellos, o ropa de la persona de quien an de adivinar». ARRIAGA, o.&., 19. 

327 Supra, nota 9;. 
szs El nombre de Jos adivinos «era 1/fJJU, a los cuales el pueblo tenía 

por adivinos y acudían a pregunrarles por las cosas perdidas y hurtadas, 
por los sucesos por venir y lo que pasaba ca partes remotas y drstantes; y 
ellos consultaban sobre esto al demonio con quien habL~ban y tenían sus 
coloquios C<\ lugares oscuros y él les respondla con voces roncas y temerosas, 
que a vesces oían los demás sin enteodetlas nl ver quién era el que h>blaba [ ... ]. 
Para estas consultas y pláticas con el demonio hacían mil ceremonias y sa
crificios, y la principal era emborracharse, echando en la cb.icha cl zumo 
de una yerba llamada vi!ta », Coso, o.c., II ;zo. 
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eduzero que le verla, después le habló como hombre, porque 

llamándole el indio echizero, Santiagom, respondió el demonio 

que no se llamaba él assí, sino Tunari 330, ques nombre de una 

cierra vezina a la tierra donde esto sucedió; y preguntando el 

demonio al hechizero qué queda y olda su embajada, le respon

dió lo que era más a gusto del hombre que lo preguntaba, aun

que en todo mintió, como padre que es de mentira. Y como 

gozoso de verse tan onrado, de quando en quando daba gran

des carcajadas de risa, y a veses algunos aullidos y desta maoera 

se despidió con el mesmo aparato y ostentación con que avía 

benido, con lo qua! quedó el pobre hombre tan pasmado, que 

como estaba cierto de sí que estaba en su juizio, y despierto, 

quando vla aquello, salió a ver las ruinas de aquellos edificios, 

y no hallando rastro de nada y la casa y árbol en pie, conoció 

que todo avía sido enbuste del demonio, y compungido de su 

peccado, vino a confesarse con grande sentimiento y dolor, sa

liendo muy consolado y advertido para lo de adelante. 

72. En lo temporal a recevido mucho aumento este collegio, 

a tenido dos limosnas de a 6V ducados cada una38l, ase compra

do una poseción de casas de mucho balor, que será de gran des

canso para el collegio, base edificando la .iglesia a gran priesa, 

la sacristía tiene más en ornamento que llegó de Castilla y en 

ella costó IV ducados con otras cosas de considención con que 

este año está muy acresentada. 

(Siglfe el informe del {Oitgio de Q"ifo y ti del {Oitgio de Santiago 

de Chile). 
[ t 81) 73- Residencia de Juli. 
En este pueblo, que es todo de indios y el más principal del 

Pirú, tiene la Compañia, como otras vezcs se a avisado332, cua

tro iglesias parrochiales de indios333. En la mayor334 está la abi

tación de los Nuestros, acudiendo todos los dlas Jos Padres a 

329 «En el nombre de Santiago tienen tambi6n supeC$tici6n, y suelen 

dar este nombre al uno de los tbutbiU (nacidos dos de un mismo parto) como 

como a hijos del rayo, que suelen llamu Sanci3go ». AIIRIAGA, o.t. H· 

330 Por Tunuhuiri? Aldea del departamento, provincia y distrito de Puno. 

33I Su valor, aproximadamente, equivalente a 37l maravcdfs, y 6stc 

a o'8o pts. 
332 Ultimamentc en la anua del año t 599, MPtr VI 705-7•7· 

333 lb., H8, 44620, 49725, 

334 La de Santo Tomb. lb., 3)8 6lf, 
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sus parrochías a exercer todos los ministerios de curas con tanto 
fruto y satisfación de los españoles que pasan por aquel pueblo 
y lo ven, que dizen que Juli es la religión del Pirú entre los in
dios. El orden que los Padres tienen en sus parrochlas as! en 
enseñada doctrina a los indios como en predicarles y acudir a 
sus confessiones y a sacramemar sus feligreses se a escrito en 
otras anuas y assl sólo diré en ésta lo que de nuevo ay que notar: 

74· En el anua del año335 passado se escrivió cómo o se avían 
descubierto muchos indios y indias hechizeros y que se creía que 
eran todos los que en el pueblo avía sin que quedase otro algu
no por descubrir. Estos an estado hasta oy dia en una casa 336 

aparte puestos, donde se tiene particular cuidado con ellos y con 
sus costumbres, sin ser bastante satisfación para fiarnos más de 
ellos el avcr dado muchas muestras de contrición. Añado agora 
que de éstos los más famosos an dicho los domingos por la tarde 
delante de todo el pueblo P su yeno, descubriendo el engaño en 
que el demonio y engañadores les a traído a ellos y ellos a la gen
te mos;a y an declarado el fin que tenían en ser ministros del de
monio y engañadores del pueblo, usando tan maldito y perni
cioso oficio de echizeros, que era la estima de sus personas y 
interés del dinero que para ello les daban 337 y que en realidad 
de berdad conocían ser engaño lo que hazlan. An hecho peda
s:os los instrumentos de sus hechizerias338 y declarado pública
mente el ardid que renian para sus aparentes prodigios y mila
gros, y P' finalmente an hecho en este particular todo lo neses:a-

o cómo nrpr. lín. 11 p pueblo rg. sin úl. IJ P' y ""· IX ni ? 

335 MPer VI 7o6-7o8. 
334 De esta « casa aparte >> no hallamos otra relación anterior. Fue, sin 

duda, un modelo de la que posteriormente, por t6zt, seci la casa de reclu
sión de hechiceros, en Lima, bajo la advocación de Santa Cruz». AtUUAGA, 

o.t., 69. Los hechiceros descubiertos en Juli, <<por todos son m~s de 40 ». 
MPer VI 707. 

33? Supra, nota ;•8. «La paga que daban a estos médicos era en comida, 
ropa, oro, plata y otras cosas ». Coso, o.e., ll 129. 

338 «Los instrumentos y materiales que de ordinario tenJan para sus he
chicerlas, eran muelas, dientes, cabeUos, uñas, conchas de diferentes ma
neras y colores, figuras de animales heebas de difc.rcntes cosas, sapos vivos 
y muertos, cabezas de varios animales, animalejos pequeños secos, arañas 
vivas de las grandes y peludas, guardadas en oUas tapadas con barro; gran 
diversidad de raíces, ollas y otras vasijas Ucoas de confecciones de yerbas 
y otras cosas de untos; y cuando declaraban y particularizaban el efecto 
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rio para el desengaño del pueblo, pidiendo los más de su bolun

tad el púlpito para este sermón, siéndoles de más fruto a los oyen

tes de lo que se puede dezir ni pensar, y el aver sido éstos des

cubiertos por sus mesmos hijos les es de gran freno para no 

bolver a su primer ministerio por tener los testigos dentro de 

casa. A sido este negocio importantíssitno para el bien de los 

indios, que teniendo sacada de entre sl esta mala yerva, crecerá 

la buena, cuya cultura y labor cuesta tan gran trabajo a los Nues

tros. 
[t8tv] 75· Es esta gente inclinada de suyo al vicio de la 

desonestidad 339 y con las pláticas freqüentes en que se les afea 

y con el cuidado que ay en que sean visitadas las casas por los 

liscales:l-10 a todas oras, y con la freqüeocia de los sacramentos 

y el tener por gran crimen quien comulga caer en tal flaque~a, 

es tanto el recato que tienen y su limpie~aP" tan por estremo, que 

en semejantes sugetos es para dar muchas graciasq al Señor que 

les da fuerc;:as para ello. Pudiéranse traer muchos exemplos en 

confirmación de esto y sólo diré dos: uno de un inclio, que era 

muy continuo en los exemplos341 y aviendo oído algunos de cas

tidad, sintiéndose un dla reziamente tentado contra esta virtud, 

no bastándole para mitigar la pasión algunos remeclios que avía 

hecho, tomó por último el quemarse un dedo de la mano, con 

que quedó victorioso de este enemigo. A otra india de poca 

edad, soltera y de buen parecer, pero de mayor virtud, preten

clió maltratar ea el campo un indio que andaba aficionado a ella 

y aviéndole la doncella persuadido que desistiese de su mal in

tento con algunas persuaciones que no bastaron a persuadirselo, 

que hada cada cosa désr.as, contaban infinitos disparates y desatinos». lb., 

ll 228. 
»t « PoLque es cosa muy usada hazer todo lo que hazen por vla de co

munidad. Y la unión de estas juntas es siempre bevcr hasta caer, y de tlll 

madre, de mis de los incestos, SU'Upos y orra muchas torpe~as. a procedido 

siempre la idolatrla en los siglos passados ». ARtUAGA, t>.t., 46. R•ltuionu 

ll 7•· 
340 Encargados de vigilar la vida clvica y religiosa externa de los indios. 

MP" 11, lndice «Fiscal de indios •: VI 626. 
341 Cf. infra S 76. « Predlcaseles a los indios todos los domingos y fiestas 

por la mañana sin fallllr día, y por las t11rdes se les qilenm un exemplo o bida 

de algún Santo, de que se a experimentado notable fruto». Hislorüz an6-

nima JI 408 . 
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acordóse la india de un e:x:emplo de castidad que avía oído de 
una santa y pidió que antes que condescendiese r con su bol un
tad hiziese él primero la suya en una cosa fácil, y era oírle cier
tas razones. Contóle el exemplo de castidad, el qua) fue de • tanta 
eficacia que alcan<;ó del indio no sólo a que la dejase y no la to
case, sino también a que diese buelta a su vida distra1da, trocán
dola en otra muy christiana, dando principio a esto con una con
fessión que hizo luego con lágrimas y muestras de verdadero 
dolor. 

76. Son los exemplos de donde esta donzella tenia guardado 
el que refirió para defender su castidad los que se dizen en la 
iglesia mayor los domingos en las tardes para los cofrades 342, 
los quales son de grandíssimo Eructo juntándose a oirlos mucha 
gente que acude de su boluntad. Escógense para dezirles los 
que más hazen a su propósito; destos an resultado maravillosos 
efectos, como escriven los Padres de allá experimentan ' cada día 
en las confessiones haziéndose muchas generales y con tantas 
muestras de contrición que es para alabar al Señor. Rebuelven 
en ellas toda su niñez y en especial lo que les sucedió con sus 
padres, que les persuadían a mill idolatrí~s y supersticiones que 
tenían ocultadas, y no contentos con descubrir, ellos persuaden 
a los padres hagan lo mesmo. Fuera deste fructo, son los exem
plos medio inportantlssimo para irseles asentando en el alma el 
aprecio de la virtud, cuyo indicio es, demás de las confessiones 
dichas, la freqüenda de las u Missas entre semana, el rezar su ro
sario en la iglesia y estarse oras de rodillas en ella, que es menes
ter muchas vezes que los Padres las digan que basta por enton
ces y que bayan a sus chacaras343 y sementeras, y a las indias que 
se vayan a su hilado y telares344. 

t oonde&oendicre] condocendiere '"'· 11 • aJ de 1 in mqrg. signtlm. IJ t experimentan] 
exprimentan 1111, IJ u las 111pr. lin. 

342 «Una cofradía de Nuestra Señora se a instituido ogailo >> (1 n9). 
MPer 11 623; VI 358. 

343 MPtr JI 731 88. 

344 « Sus telares son pequeños y de tan poca costa y ruido, que con dos 
palos gruesos como el brazo y largos tres o cuatro codos está arm.1do un 
telar.[ ... ). Arman estos telares a las puertas de sus casas de la parte de afuera, 
o en sus patios, mda vez que se ponen a tejer, y en alzando la obra, los le
vantan, arrollando de un palo la urdimbre que estaba descogida». Coso, 
Q.t., JI 259· 
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77· Traen estos cofrades a sus padres los viejos tan a raya, 

que no osan por temor de los hijos faltar a M.isa Jos domingos, 

ni comer carne los viernes345, que a sido flaqueza ordinaria entre 

ellos, ni desmandarse en otra cosa, y assl quando en las confessio

nes se les pregunta a los tales si an comido carne, o dej2do de 

oír Missa, no responden por negación346, sino tengo hija cofra

de. No resulta este cuidado de esta gente sólo en pro de sus pro

pias almas y de las de sus padres y parientes, sino que de los 

pueblos circunvezinos muchos y algunos de los más lejanos acu

den a éste de Juli 347 atraídos de la fama de su christiandad a ver 

y aprender, y algunos pagados de esto y fastidiados de lo que 

pasa en sus pueblos, se quedan a vivir aqul, perseverando en la 

imitación de los demás christianos de este pueblo. 

78. Y entre las cosas que más consuelo dan a los Padres que 

los tratan y detienen es ver cómo acuden los indios en su ne

cescidad a Nuestro Señor, cómo le llaman en sus trabajos y le 

piden socorro en lo que lo an menester, que es sei'ial de que de 

veras tienen arraigada la fe en sus almas. Muchos exemplos se 

pudieran referir de esta verdad, pero v sólo diré uno que supo de 

cierto un Padre, de una india doncella muy virtuosa, ésta vivía en 

casa de una hermana suya casada, y aviendo tenido con ella al

gunos enojos y enfados, no pudiendo la casada llevar tanta de

voción y christiandad en su hermana, le dixo un día: Salte de 

mi casa y vete con un espai'iol, que es el mayor oprovio que en

tre ellos se puede dezir. La doncella afligida, recogióse a su apo

sentillo, en donde tenía entre otras estampas la de la Madre de 

Dios con el [ 181 J Niño entre los bra~os; postróse delante con 

345 «Nadie se atccva a comer carne en los días prohibidos por derecho, 

si no fuere con licencio. de ambos médicos spiritua! y temporal, ni se permita 

venderla o comprarla de otra manera, y exonu este Synodo a la l0<1ble absti

nencia de carne en los tres días de lctanJa o rogaciones, y que hasta el me

diodía todos los christianos se hallen en las processiones públicas y ser

mones del dicho tiempo». Concilio l1l limense, Attión 111 cap. •P· [ed. 

VARGAS, Conuli11s 1 H 9). 
:~<t Por negando. 
:W7 Pueblos de indios lupaeas, en el mismo poblado, unos 13.000. MPtr 

VI 70¡ 278. Otras poblaciones, aquJ insinuadas, son. probablemente, del actual 

departamento de Puno y provincias de A2ángaro, Lampa, Puno, Cb.ucuito. 
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abundancia de lágrimas a pedirle fabor y luz de lo que haría en 
aquel caso y si dejarla la compañia de la hermana y se ausentada 
de aquel pueblo. El Nil'lo alargó la mano, llamandola hazia Sl, 
y como haziéndole sel'lal de que no se ausentase. Con lo qual 
la doncella se quietó y cobró esfuers:o para sufrir a la hermana, 
y de allí a poco tiempo fue el Señor servido de llevarse a su glo
ria a esta debota doncella, dándole una enfermedad con muchos 
dolores, los quales llevó con tal paciencia y edificación que sus 
continuas quexas eran dezir: Señor, dadme más dolor para que 
padesca por vos, Redemptor mío. Y acabó tan bien como vivió, 
dexándonos con obligación de dar gracias al Señor por las mi
sericordias que obra con esta pobre gente. 

79· Esta es el ayuda espiritual que tiene esta gente para sus 
almas en los de la Compañía; la que tienen para sus cuerpos, 
de buenas limosnas que se les hazen, no es pequeña, la úldma 
limosna que les hlzieron aoca los Padres de lo que les avía so
brado de lo que tienen para su sustento y avían juntado de otras 
cosas, fue comprarlos de fuera de la provincia de Cbucuito s343, 
donde esta residencia t.zoo ducados de comida que, puesta 
en la provincia, vale el tercio más, y no bastando esta comida, 
se les compró otra razonable cantidad con que se a acudido su
ficientemente • a la necesidad de los pobres •, y esto es fuera de 
un novillo que se les reparte cada semana con tres o cuatro alpa
cas349, que son carneros de la tierra, y juntamente con esto b se 
les da a los indios pobres que ban a Potossfs.'IO a trabajar uno de 
estos carneros en que llevan su hatillo, y con estas obras y otras 
tales cobran particular afición a los Nuestros, teniéndoles por ver
daderos padres, respectándoles como a tales y procurando no 
darles enojo enborracbándose ni haziendo otras ofensas a Nues
tro Señor. 

" Chucuito e "'"· tx q. 11 • ou&ieo~eme•l!e 111/Jr· lúr. 11 • pobres lf· suficieo....,...te 
tltl. 11 b eato lf· de "*' tlt}. 

348 Departamento de Puno, provincia de Chucuiro, cuya capital es JuH. 
30t « Del quechua, parq, rojizo. Mamífero rumiante, como de un metro 

de altura, de pelo largo y muy lino, de color rojizo. F..s bestia de carga, y su 
carne comestible». Dieei01tario d• la AradtHJia. Coso, o.r., I 363 

uo Sobre la asistencia de los jesuitas de }uH a los mitayos llevados a 
Potosí, MPtr V 709. 
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79'. Residencia de Panamá. 

Las ocupaciones de esta residencia son de mucha importan

cia por el mucho género de negocios que comcurren en esta 

ciudad por ser la puerta por donde entran al Perú todas las mer

cancias de España y sale toda la plata de este Reino y assf es muy 

necesario saver casos de conciencia muy diiicultosos a que res

ponder, muchas confessiones de importancia que hazer, y demás 

de estos la ocupación de los negros, de que aquf ay grande nú

mero, es aquf mucha; el modo de doctrinarles es el mesmo que 

el de Lima y el de otras partes. Este ai!o se les quitó un grande 

abuso en el qual estaban encerradas muchas ocasiones de ofen

sas de Nuestro Señor, y era quedarse los negros y negras los 

domingos y netas que hazen sus bayles continuándolos con la 

noche, estándose hasta más de quatro oras después de aver ancr 

chesido, en sus juntas y danc;as. Esto se les quitó procurando por 

parte de la Compañía, que como negocio de mucho servicio de 

Nuestro Señor, lo propuso a un oidor de la Real Audiencia, el 

qua! conoció el daí'io que en aquello vla y lo prohibió con pre

gones y penas, de suerte que en viniendo la noche, desan luego 

estos corros y bailes y se bao todos los morenos a sus casas, 

quitando las ocasiones, que tan próximas les eran, para pecar y 

dexando con quietud aquella ciudad. 

Con el beneficio que esta ciudad recive de los Padres de la 

Compañia en todas ocassiones es grande el amor y afición y es

tima que de los Nuestros tienen no solo el señor Obispo, pre

sidente y Audiencia, sino toda la ciudad, y esto se a visto muy 

bien en la ocasión de avérsenos caydo este año la iglesia, que 

en esta tierra es de tablas y madera, como los más edificios desta 

ciudad; lo que se tubo por gran merced del cielo fue que, a,vien

do hecho cuatro dias antes de su ruina y teniendo todos los cr 

ficiales por sin duda era reparable con algunos puntales [128v] 

que se pusieron y con descargar el techo, asegurando con éstos 

el poderse estar en ella y dezir Missa sin temor ninguno ni peli

gro de su calda, tomó mejor resolución el Padre Superior de esta 

residencia, y fue hazer quitar los altares y pasar el Santissimo 

sacramento a otra parte y serrar las puertas de la iglesia, y fue 

Nuestro Señor servido que cayese un dla después de hecha esta 
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prevención sin hazer otro daí'io ninguno, alabando todos aJ Se
ñor por la misericordia y merced que ea aquello les avla hecho. 
Lo 20 en que la recevimos fue en 1:! demostración de sentimiento 
que hizieron todos los de la ciudad assJ por nuestro particular 
como por el suyo, sintían vernos con un cuidado y trabajo co
mo éste y sentían taabién que les faltase aquel lugar donde iban 
a recevir consuelo con las pláticas y sermones que ea él oían, 
eran enseñados y advertidos en él de lo que devlan obrar y bazer 
como christianos, y assí acudió luego toda la ciudad a animar 
a los Nuestros para que hlziesea de nuevo la iglesia que ellos 
ayudarían quanto pudiesen, pues les inporraba tanto; persuadfan 
a los Nuestros para que hlziesen de nuevo muy mejorada y que 
fuese de piedra, que llegaría costar veinte y cinco mill ducados, 
pero los Padres eligieron el edificio que más en breve se pudiese 
hazer y menos cargoso fuese a la ciudad, como lo era el de tabla, 
de qua!, como se ha dicho, están labradas las más casas de aquel 
lugar, y para el principio de nuestra obra salió el seí'ior presiden
te y un oidor para juntar alguna limosna y la primera que pidie
ron fue a la ciudad en su ayuntamiento y de ella y de sus capi
tulares sa01ron más de tres mili ducados con los cuales comen-
91tá y coa el ayuda del pueblo y del Scí'ior se irá continuando 
y acavará toda de nuevo. No an llegado las relaciones de otras 
cosas particulares de edificación, y assí se abrán de quedar para 
el annua del año que viene. 

(Sig11111 los informes de la Misión de Tumtnán y Parag11ay) 

[ 18411] So. Missióo de Santa Cruz de la Sierra. 
Es esta missión una de las más importantes y de más servicio 

de Nuestro Señor de toda esta Provincia del Perú, por ser muy 
ancha la tierra de Santa Cruz de la Sierra 351, muy poblada de 

:~SI M Ptr m-Vl, Jndice « Santa Cruz de la Sierra • · Descripciones de 
ella en Rtlarionu JI 1!4-17~·- Actualmente, sólo el departamento de Sama 
Cruz abnrca las tierras comprendidas entre los paralelos 11•-:3° S y los 
meridjJnos l1'-6T' OE, siendo su extensión superficial de 370.621 km l. 
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diferentes nacionesasz, que con la gran pobre~a que tienen no 
pueden sustentar sacerdote que los dotrine ni a otra Religión 353 
que a la Compaíiía, que movida del Señor para acudir a gente 
tan desanparada tiene aqul ocassión vastante para el exercitar la 
charidad y zelo de las almas, de que haze professión354, El orden• 
[ r 8 5] que tienen los Padres para frutiiicar en esta viña del Se
ñor es semejante al que queda referido de Tucumánsss. Tienen 
su asiento en dos pueblos de españoles, que el primero, se llama 
San Loren~o356 y está So leguas de Potossf357, y el segundo se 

e orden sg. m JtJQ'I· inftr. que. 

352 [Esta ciudad] «ha tenido y tiene cerca de sí muchos indios con di
ferentes nombres y lenguas, grande labradores, muy manzos a respecto de 
los cbiriguanas, que llamamos guaranís; estan repartidos a los vecinos y 
sirven en todo lo que les mandan, porque no están tasados» (c. t 572). Re
laúOIIu n I l4· «Hay en ella [Santa Cruz] ciento e sesenta hombres, que los 
sesenta y cinco son vecinos encomenderos de pueblos de indios, en que 
habrá en comarca de doce leguas desta ciudad ocho mili indios de visita y 
servidumbre sin más de tres mili indios e indias que hay de servicio perso
nal dentro de la ciudad en casas y chácaras de los vecinos y moradores della » 
(t s86). lb., 162. «A la vanda del nordeste (de Sama Cruz] están los llanos, 
llenos de inumerables naciones de indios, como son chanées, curiaguanós, 
capayjorós, tamacosíes, quivechicosles, y otras muchas que es imposible 
referirlas; y por el este están los itatines, que son los perfectos chiriguanaes. 
Los primeros pueblos están a too leguas de Santa Cruz la vieja ». V AZQVEZ 
D.E EsPrNOSA 6oo. Se nombran también los guaranís, g11arayus, to bas, chi
quitos, o tobacicocls, moxos, tobas payconos, itatines, caroquíes. cirata· 
guarles. Rtlaciqllu 1I t )4·173. 

353 M P.r V1 726. En t s86 se dice de los chiriguanaes: « Hacen teve
rencia y respetan a los sacerdotes e muestran deseo de ser cristianos e tier:'lcn 
veneración a las cruces e las ponen en sus pueblos». lb., 188. 

354 <e El fin dcsta Compañia es no solamente attcnder a la salvación y 
perfcctión de las ánimas proprias con la gracia divina, mas con la misma 
intensamente ptocurar de aiudar a la salvación y perfectión de la de los pró
ximos ». Exam. 1,1. 

335 Cf. Mommttnla Paraquariae. MPer Vl, lndice << Tucumáo ». 
356 San Lorenzo de la Frontera. lb. Hoy en el departamento de Santa 

Cruz (Bolivia) 
35? C<tpiral del departamento de Potosi. 
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llama Santa Cruz a de la Sierra 358, que está 6o leguas más ade
lante; de alll hazen sus salidas y missiooes a sus tiempos del año 359 

más a propósito para gozar del fruto de sus trabajos, aunque los 
mayores que an tenido a sido el avérseles cerrado muchas puer
tas por donde tenlan entrada para alumbrar con la luz del evan
gelio grande número de infieles que ay. 

81. La causa a que se puede atribuir este suceso es a la mu
danc;:a y variedad de gobernadores que a tenido aquella provin
cia aso; murióseles uno, que era un caballero gran siervo deDios361, 
y que hizo grande bien en esta tierra, y quando entraba a go
bernar en ella su sucesor362, tubo una grande desgracia en una 
fiesta de toros, en la qualle dio un toro dos bueltas, de las quales 
quedó tan maltratado que vino a perder el juicio. Con este suceso 
ubo alguna suspención en las cosas de guena363, descuidáronse 
los soldados y ocupáronse en otras cosas, y viviendo algo des
cuidadamente, se alc;:aron algunas provincias de indios, como fue
ron los itatines 364, los larais ass, los chiquitos 366 y toda la cor
dillera367, que era la mayor parte de la mies en que hazian los 

d Cruz] m t . 

358 Capital del departamento de Santa Cruz, situada entre los 63° to' 
zo" OE y qo 46' 40" S. 

359 «Comienzan las aguas por San Francisco (4 de Octubre] ... Suele 
en el tiempo de las aguas estorbarse el camino de aqul allá, por los rlos 
( ... ] Es tierra muy caliente y muy &ia. Hace el frío desde el mes de Mayo 
hasta principios de Agosto, y suele ser algunas veces tanto, que se ycla todo 
el algodón, y se han visto los arboles que llaman ambaybas, helados hasta 
las raíces. Este daño es cuando corre el viento sur, y es de ordinario desde 
mediado Junio hasta fin de Jullio. Es el calor más recio por Navidad •· Re
lationu JI 171. Temperatura media anual 2l0 AVALA, Geografía fíti<a 280. 

3GO Don Lorenzo Su.~rez de Figueroa, fallecido en Agosto d~ IJ9S· MPer 
VI ;¡s. 

361 lb., lndicc « Suárez de Figueroa » 
362 Don Gonzalo (Garcla) de Solls. lb., 52.- Su sucesor, don Juan de 

Mendoza, que aún a s de Mayo t6oo, se le espera en su destino de Santa 
Cruz. lb., 729423. 

363 La guerra, siempre viva, con los chiriguanes. lb., lndice « Chirigmmtt ». 
364 Al sudeste de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, aproximadamente 

entre los paralelos 18°-19° S, y los me.idianos 62°·63•, OE. lb., 728420. 
38$ No hallamos ninguna nación bajo esta grafla. Por jarias o jaraes? 

lb., 729. Al norte de la ciudad de Sanra Cruz de la Sierra. 
366 En el actual departamento de Santa Cruz, provincia de Chiquitos. 

lb., som. 
•a? Al sur del departamento de Santa Ct uz, provincia de Cordillera. 

MPer V 251 &. 
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Nuestros su empleo; pero la magestad de nuestro buen Dios 
qui omnes homines vult salvos .fieri, et ad agnitionem • veritatis 
venire~. se a servido en estos tiempos de descubrir muchas 
naciones incógnitas pobladlssimas de varias gentes, las quales nec 
Deum noverunt nec nomen eius invocaverunt369. Parece que esta 
gloriosa impresa está aparejada para la Compañía, con cuyos tra
bajos paresce que Nuestro Seí'íor quiere encaminar la salvación de 
los predestinados de aquesta tierra que, como son solos los sacer
dotes que ay en ella370, como dijimos ', podemos entender de las 
entrañas de misericordia de Su divina Magestad con que nos 
haze mercedes, que se quiere servir de tomar a los de la Com
pañía por medio para la salvación de esta gente y para publicar 
su santissimo nombre en partes tan remotas. Lo particuJar de 
este descubrimiento y eJ estado de aquella provincia se podrá 
ver por las copias de cartas que escriven los Padres que están 
en ella, que son las que se siguen: 

81. Copia de una del Padre Diego Martinez371 para el Padre 
Juan Sebastián372, escripta en San Loren<,;o, ocho de Agosto de 
1599: Recev{ veinte y dos cartas juntas firmadas de V. R. 373 y 
con ellas muy gran consuelo como quien tao deseadas las tenia, 
maravillado de tener letra de V. R. eng tanto tiempo, creyendo 
que se nos tomaban los pliegos. Vendito sea el Padre de las mi
sericordias que se a dignado de consolamos. Amén. Mucho me 
consolara que no se quedara el Padre que V. R. nos enviaba 374; 
por chaddad, que V. R. nos lo envie, que él y otros muchos 
serán necesarios h para la gran provincia de Jos paresis 375 que este 
año an descubierto los españoles, de cuya tierra y gentes dizen 
tantas cosas y tan grandes los españoles que allá fueron, que 
pa.resce encantamiento. Dizen que ay muchas provincias de gran-

e agnitionem) acnirionem "''·e t4rr. 1x n? IJ f dijimOIS j tD". IX g. 11 gen tlljJr.lin. 

11 h necesarios • <4"· '" c. 

368 1 TiHI 2,4. 

369 PI. 1 3.5. 
370 MPer VI 716, 731. 

3?1 lb., índice « Martínez, D. ». 
372 lb., índice « Sebastián ». 
373 Todas perdidas. 
374 De los documentos que poseemos, no se puede fijar su nombre. 
875 o parechis, o pacicbies. RtlaciOIIU n, p. ex V. Cercanos • Santa 

Cruz, debian de ocupar la zona situada por los 180 S y 6z0 OE. MPer VI 
426 1003. 
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des poblaciones. Una provincia de negros376, una provincia de 
amazonas377, una provincia de enanos378, un gran señor379 que 
lo manda todo, y aunque los españoles no lo entraron y andu
vieron todo, vieron algunas cosas de las que dizen y por medio 
de los indios paresis que truxeron consigo que ban entendiendo 
la lengua de acl380, ban descubriendo grandes cosas de esta tierra 
y provincias, de las quales no puedo dezir en particular más que 
convidar a V. R., a quien Nuestro Señor descarga de la carga 
de Provincial881 para que haga este agradable servicio a SuMa
gestad, que se eche a cuestas el indio, como otro Padre Fran
cisco Xavier882, que se le hazía tan pesado y podrla ser para 
V. R. este indio, los paresis, y que de un trabajo grande pasase 
V. R. a otro qui~á mayor, aunque entiendo para V. R. muy s ua
ve y precioso. El Señor nos haga a todos, y a m1 en particular, 
esta merced, que vea yo a V. R. entre esta gentilidad. 

83. Grandes an sido los trabajos que estos últimos años an 
benido a esta governación, en averse rebelado [18jP] quatro o 
cinco provincias888, averse cerrado las puertas que al parescer 
estaban a viertas' a tanta gentilidad, a verse al~ado la cordillera 384 

y Jos itatines385, xariz386, los chiquites387, averse buelto de los 

1 avierw t ttlfr. IX 1 

176 No hallamos otras referencias a esta pro,•inc:ia. Debe de tratarse de 
algún enclave de gente de color, provenieme o del Brasil por el rlo Guapa y, 
o del Perú, encerrada en la Cordillera, que era «la ladronera que tienen los 
esclavos e negros del Perú». 111/ationu 11 164, 169. 

317 « Sabráse tambi~n en aquellas provincias de los moymas, si es ver
dad que hay un reino todo de mugeres a qujen los chunchos llaman Mad
mero. Podráse asimismo esta provincia comunicar con las que el año pa
sado de noventa y cinco se descubrieron por la parte de Santa Cruz de la 
Sierra ». lb., p. ex V. Sobre es ras amazonas, M eTRAUX, La religion 119· 

378 No tenemos más dcl1lllcs sobre ellos. 
S?1l Ni sobre él. 
380 Lenguas prevalen tes en esta región, gorgotoqw y guamnl. !11 Ptr 

VI p6<~0. 
381 Habia dejado el cargo de Provincial el 31 de Julio 1599. lb., t•. 
aat FN ~Sts. 
383 Jofra, notos ~84·387. 
384 Departamento de Santa Cruz, provincia Cordillera (región). M Ptr 

VI 425 990. 
38S Al sudeste de Santa Cruz, zona oriental. lb., 1~ 1 438, 

386 O jarayes, al norte de la misma ciudad. lb. 
387 En la zona oriental de la misma ciudad lb. 
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mojos388los soldados y serrado aquella grande puerta389, y otras 
cosas semejantes de mucho dolor. Mas el gran Rey Jesuchristo, 
cuyo negocio es éste, será servido de als-ar su ira y abrir Jos bra
c;os de su misericordia a tantas almas que cada día se condenan. 
V. R. haga instancia a Dios nuestro Señor y toda la Provincia, 
que el mismo Señor misericordioso sea servido de traemos a 
V. R. por padre y capitán de esta tan gloriosa enpresa que nos 
a puesto en las manos, que yo, aunque viejo390 cansado, serviré 
a V. R. y mi buen compañero y .fidellssimo hijo de la Compa
ñia el Padre Diego de Samaniego y los siervos del Señor el Pa
dre Gerónimo Andión391, Andrés Ortis Oruño392 y el PadreAn
gelo Monitola393, como más mos-os y para más, irán sirviendo 
a V. R. de fieles compañeros y obreros. Ea, Padre mio, Juan 
Sebastián, y padre amantlssimo de mi alma, negocie V. R . esta 
empresa con los Superiores nuevos 394 y con el seffor Virrey 396, 

y el Señor y Padre nuestro sea servido que yo vea a V. R. en los 
paresis y entre aquellos enanos, amazonas, y que V. R. derrame 
su sangre por el aumento de su santlssima fe y predicación del 
santo evangelio. Amén, amén, amén. No escrevf más largo por 
estar de priesa. V. R. se acuerde de mí y de todas estas provin
cias y grande gentilidad, en sus oraciones. Hasta aquí son pala
bras del Padre Diego Martlnez. 

84. Las que siguen son de otra carta de Padre Diego de 
Samaniego396 para el mismo Padre Juan Sebastián: Muy grandes 
y admirables son las cosas de estas nuevas provincias que se bao 
descubriendo; algunas escrevl los días pasados y cada dla ban 
saliendo otras. Los Padres en Santa Cruz397, tomando su noticia 

888 En el actual departamento del Bcni, «que abara 207-213 km2, 

entre los paralelos 14o·16o N y los meridianos 64o-6so ». EGAÑA, HiitDria 

387•393· 
38& Sobre el principio de la misión moxana, MP1r VI 3o-37. 
SilO El P. Diego Martlnez tenia entonces 50 años. MPtr V 781. 
301 MPer VI, lndice « Andión ». 
302 lb., lndicc « Ortiz ». 

303 lb., indicc « Monitoli ». 
1194 El provincial del Perú, Rodrigo de Cabrcdo, y el visitador de la misma 

Provincia, Estebon Picz. lb., índice « Cabrcdo, Páez ». 

St6 Luis de Velasco, macqués de Salinas. lb., índice« Velasco, L., virrey». 

3te lb., indice « Samanicgo ». 
301 Los d ichos PP. Diego Manínez, Gcr6nimo Andión, Andrés Ortíz 

Orruño, Angclo t\lonirola. Supra § 83. 
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de los indios que de allá 398 trajeron, que ban aprendiendo la 
lengua de acá399, dizen que ay trecientos pueblos, nonbrándolos 
todos por sus nombres400, y que sin éstos ay otros muchos, y 
veinte de negros, sin los de las amazonas y enanos y otros muchos 
de guarayos40l. Estas provincias son muy grandes y de mucha 
gente, y no menores las de los mojos402, Paititi403 y Dorado404, 
y muy ricas cave la cordillera 405. Sed hominem J non habent406: 
por ventura los guarda Nuestro Sei'lor para nuevos obreros que 
con nuevos fervores • entren levantando vandera a su santo nom
bre. A muchos Padres podremos convidar para estas provincias, 
quae albae erunt ad messem m407, y a V. R., mi Padre Juan Se
bastián, in capite libri408, para descansar de la gran carga que 
de sus hombros dexa que, aunque esta no es pequeña, princi
palmente por avec de aprender a hablar de nuevo como nii'los, 
pero tiene tanta duls;ura mesclada del provecho de las almas, que 
vemos que podré dezir lo del profeta Esa1as, que computiscit 
iugum a facie olei 409 ; y por mi parte deseo ya ver este día, que 
aunque viejo de serca de sesenta años, me da ánimo Nuestro 
Señor de aprender otro par de lenguas410 de aquellas naciones 
para las quales con esta esperans;a dexé blanco en el bocabulario 

j hom.inem tm', IX dominem, bo hlpr. /in. 11 1 fervores ( (m', tX t. 11 m rDC$setn 11 t~n'. 
IX fl', Sst:m JJt}r. filf, 

398 No podemos precisar a qué regiones se refiere, pues las cartas ci
tadas por Samaniego hoy las creemos perdidas; la última su ya conservada 
es del 1° de Abril 1)96 al provincial Scbastián. MPer Vl 494-496. 

399 La más generalizada, la guarani, con la gorgotoqui. lb., 7•6410. 

400 Supra, nota 398. 
401 O cbiriguanos. lb., lndice « guarayos ». 
402 En el actual departamento del Beni. MPer Vl 30·37. 
403 Sobre esta región legendaria, lb., 33116. 
~lb. 

•os En el actual departllmento de Cor<li!Jera. Y « dentro de la Cordille
ra Real u Orientlll, la Cordillera de A wara¡;üe, o de los cbiriguanos >>. 
lb., 425 990. 

406 Alusión a: «liominem non babeo». lo. ), 7· 
407 Alusión a: <<Regiones, quia albae sunt iam ad messem». lb. 4,35. 
•os En primer lugar. 
409 << Computrescet iugum a facie olei ». ls., to,z7. 
410 Como no podemos precisar a qué regiones se refiere, no se puede 

saber qué lenguas significa concretamente aquí. Supra, nota 398. El P. Sa
maniego <<sabe muy bien la lengua chiriguana, y la gorgotoqui ». Histo
ria anónima ll 50>. MPer VI 7'7· 
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de la lengua chiriguana que hize411, y aunque paresca prome
terme larga vida, non est abreviata manus Domini412, y quando 
otra cosa mandare, Dominus est413 y recibirá la buena voluntad. 

Quando sepamos de la buena venida de nuestros Padres visita
dorH4 y Provincial415, escriviré a sus reverencias, como es ra

zón, como a Padres que me gulen y comuniquen de su espJritu 
como V. R. a hecho por lás • suyas sin yo mercerlo. Que Nues
tro Señor pague en el cielo y en el suelo. Amén. Hasta aqul son 
palabras de el Padre Diego de Samaniego o. 

85. Y para que V. P. tenga más noticia del lugar y dispocisión 
destas nuevas provincias que se an descubierto y los ritos y ido
latrías que tienen los indios dellas, pondré aqul una relación da
da por persona 416 que se halló en este descubrimiento y vio por 

vista de ojos lo que aqul certifica y fue enviado de aqueUa gover
nación a dar qüenta dello al señor Virrey417, y lo que di.ze es 
como sigue: (186] Descubriéronse en la provincia de Santa Cruz 
de la Sierra, a la parte del norte que cae a las espaldas del Bra
sil418, unas provincias de gran suma de gente, tierra alta y rasa 

con quinze pueblos de negros419. Es la gente de aquella provin
cia muy idólatra en tanta manera, que en todas las casas tienen 
unos bultos de madera 420 donde tienen pintado en ellos la figura 

n lul -· tx a 11 o Samani<so lf· Ocacob<iérooao ca la pro•ioc.la de San"' C.... de la lit l. 

•u «A los ocho dlas que llegamos [en 1)86] dcsj:>ué$ que llegamos, 
comensamos a aprender las dos lenguas mb generales en aquella ciudad, 

que son la gorgotoqul y la cbiriguana, y aunque no hallamos principio de 

nadie que en ellas ubiese escrito, con el fabor de Nuestro Señor, dentro 

de tres meses y medio comemamos a confesar y predicar en ellas, y en 
ellas bez.imos catbesismos, dotrina, letania [ ... Hizimos arte, bocabulario y 

traduximos toda la doculna cbristiana en la gorgotoqui, cbiriguana y cha
ne». r/iJJoria a11ó11ima II 473, 498. 

411 lsai. l9,J. 
413 Apbt. , 7,, 4 • 

••• Esteban Pá= MPtr VI, lndice « Páez ». 
415 Rodrigo de Cabredo, lb., indice « Cabredo lt, 

410 Desconocemos su nombre. 
417 Don Luis de Velosco. 
418 En el dicho departamento de Santa Cruz, provincia de Velasco (Fron

tera), por el paralelo 'l" N y meridiano s9• OE. 
4lt Supra, nora n6. 
420 lmigenes, ídolos. En este mundo guaranizado habla «des idoles en 

bois ou en drc des Tupinamba on soit tent~ d'y voir des imiracions des i-
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del demonio421, y en cada pueblo tienen una casa dedicada para 
que en ella se aposente el demonio, la qual casa 422 es muy curio
sa de muchas pinturas de matizes blancos y azules y colorados 
y de otros muchos colores. Tienen en medio de la casa dos púl
pitos con tres columnas; la una, en medio de los dos púlpitos y 
los dos a los cavos dellos, los quales son como Jos nuestros pa
rejos423 desde arriba hasta abajo con muchas pinturas en ellos de 
.figuras del demonio, de matices de muchos géneros de colores. 
Alli les predica el demonío424 y aquél es el que llaman su aposen
to en aquella casa. Ay en la mesma casa grande suma de flau
tas425 de diferentes sones con que le reciven quando viene y 
para tañer quando le traen en proseción, que para esto tienen 
sus fiestas señaladas426. 

86. Es gente aquella muy sugeta al demonio y cumplen sus 
mandatos con gran puntualidad, llaman al demonio Quachin427; 
tienen los caminos de la provincia de diez y ocho pasos de an-

mages des saints, il oe samble pas que ce soit sous l'influeoce des blaoes 
que ces indiens ont commeocé a donner une forme matériellc aux person
nages de leur mythologie >>. MErRAUX, La eiPi/isalio" 263. 

421 «Les chipaya taillent dans du bois l'image du démoo Kumafári 
ct lé érccdon de cette image daos la maison de danse est l'oecasioo de grao
des festivités ». lb. 

422 « Les villages des tupinamba étaieot situés sur des collines cxposées 
aux veors, daos le vosinagc d'un cours d'eau et de terrcs cultivables. Ils 
se composaieot de 4 a 7 maisons disposées autour d'une place quadran
gulairc sur laquelles se déroulait la vie soeiale et rcligieuse du groupe ». 
Diversas particularidades de esta casa, ib., 41· 

4~ Iguales. 
424 Quachio. Infra, nota 4'7· 
425 Uno de los instrum.entos más generalizados entre estos pueblos era 

la flauta: de las más sencillas a la más complicadas, como las de los parin
tintin, que « peuvent, sans doute, tirer des roodulatioos asscz richcs de leurs 
flOtes de Pan qui, quoique de constructioo assez grosicre, soint faites d'un 
nombre imposant de tuyaux; certaines ont 7,1o ct jusqu'3. •s tuyaux ».lb., 
2.10. 

426 Parece que estas fiestas no teolan fechas lijas, sino, como las gran· 
des libaciones sociales, tenían lugar en las siguie11tes ocasiones: « A la nais
sance d'un eofant, a la premierc menstruation d'une fille, lors de la perfora
don de la levre iofériure d'un jcune gar~on, lors des cérémonies magiques 
qui préeédaient le depart pour la guerre ou qui suivaient le rctour, lors du 
massacre rituel d'un prissioner, lors que la tribu allaü travaillcr daos les 
abatris du chef et en genetal cbaque fois qu'on se reunissait pour discurer 
d'aJfaircs importantes». lb., La rtligion '97· 

42? No hemos hallado este nombre en la mitología guaraní. 
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cho, están cerca los pueblos unos de otros; traen al cuello los 
más de los indios una figura hecha de madera con el retrato de 
su Quachin; tienen ea las salidas de los pueblos un poco apar
tado unos humilladeros coa P muchas figuras hechas, de bulto, 
adonde ban a adorar al demonio428. Tienen grandes agüeros en 
los pájaros429, supieron un mes antes que iban españoles a sus 
tierras, diziéndoles el demonio que avia de entrar presto en aque
lla tierra una nación barbada nunca vista y que eran muy valien
tes, que no peleasen con ellos, porque si pelea van, los matarian 430, 

y sería su perdición, y assí el señor de toda esta tierra, a quien 
está sugeta, que se llama Gua repeche q, mandó por toda su tierra 
que no hiziesen mal a aquella gente que les decía Quachin431 
que venía a sus tierras, sino que los reciviesen de paz y los re
galasen y diesen mugetes, que con esto se descuidadan los es
pañoles, y luego los matarían con más facilidad. Quiso Dios que 
fuesen avisados los españoles de indios caribes432, vC2inos de los 
dichos indios, los quales les advirtieron de la traición y con la 

p con Jq. Wl "'· 11 q Gua<epe<:be G ""·IX e l 

•u Los pueblos guaranizados se scntfan condicionados por el influjo de 
los espíritus: « 11 ne fait aucun doute que ces « diables >> ne fussent pour 
in ¡>lupart les ámcs des morts ». MllTRAux, lb., 68-78. 

42~ « Les tupinarnba éprou vaient une era in te superstitieuse pour une cer
taine espece d'oiseau qui, a en juger par les descriptions qul en ont été fai
tes, ne doit étre autte que le malim lapirera (cuculus cayanus). Ces oiseaux 
passaient pour étrc les messagcrs de lcurs parcnts défunts et leur cris éta
ient intcrprétés comme les ordres de l'au dela ». lb., 69. 

430 «lis espliquent la supériorité des blancs en recontant qu' Aguara
tuapa aprés la création donna aux ancctrcs des indiens et des blancs tOutcs 
les armes connues: les indiens choisirent !'are et la fl~chc, les jugeant moias 
lourdcs, laissant aux blancs les fusils et les sabres qui jusqu'a ce jour leur 
ont donné l'avantage ». lb., 20. 

431 El demonio. Supra, nota 427. 
432 « El nombre propio de esta generación es Cario, de donde se deriva 

el nombre que tienen, Caribes, que quiere decir « comedores de carne bu
mana». Llámanse también guaranís y guarayus, que quiere decir «gente 
de guerra». También les llaman chiriguanaes, corrompido el vocablo, el cual 
se deriva de chiriones, que quiere decir «mestizos, hijos dcllos y de indias 
de otras naciones)>. Su origen e principio dicen que es de la costa del Bra
sil y han ido extendiéndose por muchas partes e provincias, poblando don
de hay mucha gente, para ejecutar su crueldad natural contra el género bu
mano». Relarionu 11 t66. «Por los paralelos 19°-22° S y los meridianos 6>•-
64• OE, actual departamento de Santa Cruz (Bolivia). MPer VI 19 w. 
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prevención que llebabao, los españoles hizieron suerte433 en los 
indios y captibaron muchos que, llebados a Santa Cruz de la 
Sierra 434, donde los an dotrinado y an tomado mucha noticia 
de aquesta tierra, en lar qual dizen que son los pueblos muy 
grandes, de a quinientos y ochocientos indios, muy bien asen
tados y muy antiguos, tierra muy abundante de todo4~, muchos 
dos, arroyos y manantiales, que por ser tan buena se le puso por 
nombre la Nueva Andaluzla 436. 

87. De los mojos437 no pudieron los españoles ver más de 
sus ritos y idolatrías por estar poco en sus tierras y temer la mu
cha gente que ay en ella438, que es tierra más poblada que Es
paña489, Hasta aquí dize la relación que dio el procurador, el 
qual vino a pedir Padres para esta copiosa mies para la qua! y 
todas las provincias de Santa Cruz440, como queda dicho3, no ay 
otros sacerdotes sino los de la Compañía. 

88. Esto pide la ciudad instantemente en una carta 441 que 
me escrivió, que dize ansf. Está tan obligada esta ciudad y gober
nación a la santa Compañía por el mucho fruto que sus religio
sos an hecho con sus lenguas de fuego espiritual asl en nosotros 

r la 1 ""· 1x e 1 

4S3 Hicieron irrupción con buena suerte. 
434 Toda esta narración bay que colocarla en el departamento de Santa 

Cruz, confin con el Brasil, meridiano 6o0·6t0 , provincias de Velasco y Sandoval. 
~ • Por ser la tierra buena así en fertilidad como de pesquerías y caza y frutas silvestres •. RelatÍ0/111 n 154, 170•173· 
436 Región imprecisa, que « por el rio Marañon se ube lleg:an hasta 

la Marg:arita y el Brasil ». lb., IV p. CXXIV •. 
~ MPtr VI, índice «MoxoJ ». • Es esta una grande provincia poblada 

de gente bestida, polttica >>. lb., JOS. Situada en el actual departamento 
boliviano del Beni, que abarca 207·113 km2, entre los paralelos 14°-16° N. y los meridianos 64-68• OE, aproximadamente. lb., JO 10<, 

488 «La otra [fundación) es por descubrimiento de los moxoncs y de 
otras muchas provincias que no están lejos déstn hada parte norte y no
rueste, de que se tiene grandlsima noticia de gran suma de gente vestida 
e muy rica de plau y oro y g:anado y fertilidad de tien:a "· Rtlario.uJ 11 163. 

439 Se evalúa por 1614 en nueve millones la población de España; en 1624 
en cuatro millones. BALLESTilROs, HiJioria IV fll 143. En las Indias espa
ñolas, por 16¡o, en unos l millones. CESPEOES, en Hilloria JDtial 111 ¡o¡. 

440 Pclcticameme en el área ocupada hoy por el departamento de Santa 
Cruz, entre los meridianos ¡6•-67" OE y paralelos 16°-23° S. 

441 El original, hoy perdido. 
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como en estas bárbaras naciones, que la avitan •, con tantos u:a
bajos y con tan religiosa vida y costumbres, que sólo el exemplo 
que dan es qual se puede desear y encarescer. El Señor, que es 

poderoso, se lo pague, que es el que acá los a enviado para bien 
de tantos. Aora fue el Señor servido se descubriesen hazJa el 
norte, como a ochenta leguas desta ciudad, unas provincias de 
muchJssima gente y de negros-142, que contratan con ellos, gente 
idólatra, como informará mejor el portador de ésta, que es Fran

cisco de Carrión443, que enviamos por procurador general al se
ñor Virrey, y para que su Excelencia mande que poblemos esta 
cierra, y para que V. P. también nos haga merced con sus reli
giosos para ella mandando vengan a usar su santo oficio y pre

dicación evangélica, donde tan copiosos frutos se esperan [186v] 
y sin ellos nos paresce no entraremos, con buen pie. Suplicamos 
a V. P. use de misericordia con esta pobre' gubernación y nos 
envle ayuda y encomiende a Dios esta nueva población para que 

nos dé buen principio y acertemos con su boluntad. Del procu
rador se podrá informar V. P., que es hombre de verdad y • ha
bla lo que vio, y favoréscale V. P., pues todo es para servir a 
Dios, el qua! guarde a V. P. como más convenga para su santo 

servicio. De Santa Cruz de la Sierra, de Agosto 2.2 de 1 l99 años v. 

Venia esta c.·trta firmada de todo el regimiento444 y cavildo445 de 
aquella ciudad. 

89. Y es tanta la nescecidad de ministros que tiene esta pro
vincia de Santa Cruz, y también la de Tucumán446, y las vozes 

que de anbas estas • partes dan para que les vayan a socorer con 
la dotrina del santo evangelio y enseñansa de nuestra santa fe, 
que an llegado a Madrid los clamores a los oídos de Su Mages
tad y a despachado dos provisiones447 para los Vireyes Marqués 

• ovital'l vi '""· 11< 1, o corr. IX t. 11 l pobre "f• gente tkl. 11 U y 'f· parece 111. 11 
.. IJ\oo 'f· OUlie M/. 11 X CllU "f• doo 11/, 

441 Supra, nota 376. 
••a No hemos hallado otra referencia a su persona. 
"< "Cuerpo de regidores de un ciudad o ayuntamiento». Diuionairo 

Je la At<Ukmia. 
445 Cabildo seglar de la misma ciudad; aquí, probablemente, Cabildo 

abierto. BAYLE, út Cabildot mlllaru . MPtr VI 31l 2to, 

440 Monunmtla paraquarensia. 
447 Real cédula del 30 de Octubre ll93· MPtr VI p l· Y del 24 de Di

ciembre Il97· lb. 
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de Cañete448 y don Luís de Belasco449, que íncerta la una con 
la otra, para que V. P. vea el aprecio que ha:c:e el Rey nuestro 
Señor de la convección de esta gentilidad y lo que desea sea so
corrida de los Superiores de las Religiones, y finalmente la e¡¡ti
ma y agradecimiento que en su provición muestra que tiene a 
la Compañía por el servicio que en esto le haze. 

90. Su provición es como sigue: El Rey450. Don Luis de 
Belasco, Mi virrey, gobernador y cappitán general de la provin
cias del Perú: por una Mi cédula de 30 de Otubre del año passado 
de 93 4Sl, enbíé• a mandar al Marqués de Cañete, vuestro ante
scesor, que juntase los Provinciales de las Ordencs452 y les en
cargase de Mi parte que proveyesen de sus religiosos los que 
fuessen nescessarios para la dotrina de los indios de Santa Cruz 
de la Sierra y Tucumán, donde avfa tanta necescidad de ellos, 
como más largamente se contiene en la dicha cédula, que es del 
tenor siguiente: El Rey. Marqués de Cañete, pariente, Mi virrey •, 
gobernador y cappítán general de las provincias del Perú, de las 
provincias de Santa Cruz de la Sierra y de Tucumán: se haze 
mucha instancia porque se envíen religiosos para la dotrina y 
conversión de los indios, encaresciendo mucho la falta que ay 
de ellos y quánto se haze sentir de los Prelados por la poca ayu
da que tienen para cumplir con sus obligaciones y mucho dolor 
de que perescan gran cantidad de almas con sed de la dotrina; 
y porque esta es cosa que se debe sentir mucho e poner mucha 
fuerc;a y cuidado en el remedio, os mando que juntéis a los Pro
vinciales de la Ordenes y les digáis b de Mi parte que luego den 
orden en proveer la dicha nescesídad enviando la cantidad de 
religiosos que entendiéredes ser nesec;arío en las dichas provin
cias y demás partes donde se pidieren, y esto se haga en todo 
caso, advirtiendo• que los que están allá son de más provecho; 
y los que assi proveyéredes, avéis de procurar que sean todas 

1; enbié b Ir)", IX ? r 1 a virrey llf· y MI. 11 b digái$ i. te". IX u 7 11 e advirtiendo 
&lJTT. ex advitotrúe.ndo. 

448 Don Garcia Hurtado de Mcndoza, virrey del Perú, •l de Noviem-
bre t¡B¡ a 7 de Junio 'l9l· MPtr VI, índice «Hurtado de Mendoza>>. 

449 Virrey actual. lb., índice « Velasco ». 
450 Felipe ITI. lb., !ndice «Felipe lTI ». 
•s1 MJ>er VI ¡1¡. 
452 Entonces, en el distrito del virreinato del Peró, los agustinos, domi

nicos, franciscanos, mcrcedarjos y jesuitas. 
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personas de provecho pata el ministerio que an de exercirar y 

ordenaréis que se les provea de lo necessario para el viaje hasta 

donde fueren asignados, y este cuidado iréis continuando siem

pre sin que aUá se sienta tanto la falta de religiosos, que es cosa 

esta a que los Prelados devieran acudir por ser propia de su obli

gación d y muy conforme a la charidad christiaoa. Fecha en S. Lo

renc,:o453 a 30 de Otubre de Il93· Yo, el Rey. 

91. Y porque agora por carta del gobernador de las provin

cia de Tucumán454 se a entendido que en ellas ay mucha neseci

dad de ministros para la predicación del evangelio, e los que con 

particular afecto lo hazen y se señalan en ello son los religiosos 

de la Compañia de Jesús, e querido bolveros a encargar, como 

lo hago, tengáis mucho cuidado de execución de lo que por la 

cédula arriba incorporada ordené y mandé y de informamos d ' de 

la falta de dotrina y ministros que uviere en todas las provin

cias r partes que se incluyen en vuestro gobierno y de dar orden 

cómo se probean con mucha brevedad, que esto es lo que más 

os tengo encargado por nuestras cédulas y despachos y que con 

mayor cuidado se deve acudir, y de Jo que se uviere hecho en 

virtud de este orden y de lo que adelante se hiziere me avisaréis. 

De Madrid 24 de Diziembre Il97 años. Yo, el Prlncipe455, Por 

mandado del Rey nuestro Seiíor, su Alte~a en su nombre. J oán 

de Ibarra 456. 

92.. A estas dos missiones a acudido la Compañia en quanto 

a podido457, pero notando, como lo pedla la necescidad, y de 

presente no puede más por no tener tantas manos quantas son 

menester para partir pan a tantos hijos que lo piden, los sugetos 

que ay son pocos 458 y ésos bien ocupados, como paresce por 

los trabajos y frutos referidos, los quales a obrado el Señor este 

año passado en esta Provincia e [ 187] por medio de los hijos de 

d obligocl6n llf· o loo que: <>00 put)cular afecto lo buco y oc $ci\alan en ello ""' loo 

rcligioooo de b CompoAb de jesúJ itl. 11 d • Uúormamoo mr. "' i.rúonnaroo, ooo Pt/JI'. 

li•. 11 e Pn>•incis "!· f.o "'"'l· l•fw. por medio. 

~ Del Escorial. 
4M Don Juan Ramírcz de Velasco. MPtr VJ, índice « Raaúrcz de Ve-

lasco». 
US El futuro Felipe lll, ya Monarca. Supra, nota 4jO. 

<56 Secretario regio. MPer Vl, índice « Ibarra ». 
457 lb., índice « Santa Cru:t de la Sierra, Tucumán ». 

458 En totnl 284 miembros. Supra § 2. 
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V. P., obreros de esta nueva vu1a, que si uviera más, fuera tam
bién la vendimia y cosecha mayor. V. P., como a quien cabe la 
mayor parte de estas empresas y corona de ellas, nos ayude con 
sus Santos Sacrificios y oraciones y de toda nuestra Compañia, 
para que acertemos a dar gusto al Señor de toda la viña y cum
plir en todo su saotlssima voluntad. De este collegio de San 
Pablo de Lima zo de Abril de 1600. 

t Rodrigo de Cabredo t 
[r87v) lnscripfión por mano del tnismo ama!IIICI/Jt. t Annua de 

la Provincia del Perú para nuestro P. General. 1599. 
Sena/ de .u/lo. 

Carlas p.rtiidas 

6a. - El. P . .Esteban Pátz al P. Cln11dio Aqllaviua, 11 de Abril t6oo; 
se menciona en el doc. Bs § 1. 

6b. - E l P. Juan F(JIJJ a FtlijN /JI, rey, z6 Abril 16o1. 
6t.- E l P. Ditgo tÚ Torrt.s IWJio al P. Clantiio Aquarira, « dou car

taS, 1\i:uzo-Abril t6oo; se mencionan en el doc. 8z S 1. 
6ti. - E l P. Pttiro Rodrfgyez al P. Cltmdio Aqua•iua, c. Abril t6oo; se 

menciona en el doc. 79· 
6t. - El P. Juan tÚ Olitarts al P. ClaJitiio Aquauita, Abril t6oo; se men

ciona en el doc. 74· 
6j. - El H. Htn~anú Slldrez al P. Clautiio Aqua•i•a, Abril 16oo; se 

menciona en el doc. 77· 
6g. - El H. Antllo Oliva al P. Cla11áio Aq111;uiva, Abril? 16oo; se mcn· 

ciona en el doc. 71. 
6h.- El P. Juan Mlt!loz al P. Claudio Aquaui•a, «dos» ca rus c. Abril 

t6oo; se mencionan en el doc. 8;. 
6i. - El P. Ftlip. Clanr, al Clalltiio Aqunita, Abril 16oo; se men

ciona en el doc. 76. 
6j. - E l H. Hmumdq de Torre¡ al P. Cla11dio Aq11a•iua, c. Abril t6oo; 

se menciona en el doc. 8o § '· 
61. - E l P. RDJrigo Cabrtú, prqp., al P. Clalltiio Aqua•i•a, tres o cua· 

tto, de Man:o-Abril 16oo; se mencionan en el doc. 70 S 1. 
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LUIS DE VELASCO, VIRREY 
A FELIPE Ill, REY 

Callao ¡ de Mayo t6oo 

Del orig. en AGI AHdiencia de Lima 34, s. f. 

Ll!VILLIER, Gobtrnanlu XIV ~71-~73· 

125 

1. Minimt exptdit intboare mi¡¡ionenJ apud paraliu. - 2. De ralione agendi 
UniPtrJÍJalit limtnsil tum sotiil, qui pro ea ag1ml. 

t Señor. 
[Entre otros amnios de gobierno]. I. Adelante• de Santa Cruz de 

la Sierra 1, a la parte del norte, se ha descubierto una provincia 
que estará de esta ciudad quinientas leguas por tierra, a que es
tos dfas atrás han entrado spafíoles de los de Santa Cruz y descu
bietto, según dicen, gran suma de b indios, que llaman para ti es z, 
y entre ellos un pueblo de negros que deven ser huidos del Bra
sil B. Los que entraron dan buena relación de la tierra, diciendo 
que es fértil y buen temple, bien poblada y de muchos bastio~en
tos, uno dellos 4 en nombre de la ciudad de Santa Cruz a pedir
me licencia y orden para hacer el descubriemento en forma 5; 
y porque me ha patecido cosa de poco fundamento, [f.v.] lo 
voy entreteniendo hasta la venida de don Juan de Mendo9l6, 

• 411 Adclan~e in •"'!· XV JI b 411 de in "'"'!· D<ocubrimieoto de loo indios que llamAn 
parados Adelante de San"' Cruz de la Sierra 

1 Doc. 6. 
2 lb., nota 375· 
a lb., nota 418. 
• Francisco de Carrión. lb., nota 443· 
S Estaba legislado que no se hicieran descubrimientos sin orden del res

pectivo Virrey. RECOPILACION, tlt. IV-IV, lib. JV. 
6 Doc. 6, nota 362. Respecto de las doctrinas opinaba Velasco en carta 

al Rey con fecha de hoy: « Las ocasiones [de relajamiento) son grandes 
en este Reino, y no es la menor bivir los frailes singularmente fuera de su 
comunidad y ausentes del Superior, causa es esta que pide remedio y ser 
lo hía poner las doctrinas en clérigos idóneos y mandar recoger los frailes 
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a quien se dice que V. Magestad ha proveido por govemador 
de Santa Cruz, para que avieodo entendido de cerca lo que es, 
se provea lo que fuere más conveniente. 

[Después de otros OSII/Jio.r]. 2. Los e Padres de la Conpañla 
asentaron con la Universidad que leerían sin salario la cáthedra 
de Prima de Theologla 7 y un curso de Arces en las escue
las, como lo hacen, llevando consigo los lectores a los Her
manos de su cassa a oírlos; y dicen que es para ellos esta carga 
muy (fa.) graved por las incomodidades que resultan en perjui
cio de la salud de los dichos Hermanos, y que son en ello 
muy agraviados y que también tienen en su casa estudios de la
tinidad a que acuden generalmente los de fuera que la profesan, 
y la Universidad ahorra los estipendios de las dichas cáthedras 
y los que bavía de gastar en sustentar otras de latinidad que no 
sustenta; y que con hacerle la Compaí'iia este beneficio de que 
g~ toda la república, la Universidad tiene jurisdición sobre los 
estudios de la Compaí'iia, y les pone censuras sobre los présti
tos y lo demás que se ofrece, no siendo assl en las Universidades 
despaña y México, donde tienen estudios exemptos de tal su
misión, en que aosi mismo reciben agravio; pidiéndome que pu
siese en ello remedio; y haviéodolo visto con lo que la Compa
ñia hace de su parte en pro de la Universidad y de toda esta re
pública, lo rernitil a Vuestra Magestad para que provea cerca 
dello lo que fuere servido. [ ... ) Callao de Lima 5 de .Mayo 1600. 

Don Luis de Velasco. 

Carla perdiá:z 

7d. - El P. ]uanFonl al P. Rodrigo dt Cabredo, prov., Sicasica, mediados 
de Mayo r6oo; se menciona en el doc. 6J § 7J· 

e 1111 Lol. "' IINifl· X VUJ 11 d d grave m M41J. AlientO que te tomó entre la Univc.nicad 
y loo P1dta de b Compa/lla de que oe sienta> ogn•iadoo y lo que piden eo ... ~ 

a sus conventos de do podrlan, si quisiesen, salir a predicar y enseñar a los 
naturales y otras misiones, como lo usan los de la Compañia». AGI Au· 
ditntia de Li111a 34, s. f. LsvrLLIBR, Gobernan111 XIV •s8. Lts.SON IV 348. 

7 Acerca de este asunto, doc. 8, notas •·••· 
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EL P. DIEGO DE TORRES BOLLO 
A FELIPE IU, REY 

(c. Mayo 16oo] 

Del apógr. en AGI ANI!itntia Je Li~~to 337, s. f. 

AUTOII.ES. ECUICUREN, DittibiJOTiO 11 100. 

127 

T. ¡, «111VtllliOIII <«m Univtrtilalt linwui, IJ1111l tilll molulia• pro tolltgio s.J. 
- 2. Prb t¡uÜJ111 rolftndü fria mtdio propbmmlur. 

t Jhs. Muy poderoso Señor. r. Diego de Torres de la Com

pañia de Jhesús y procurador de la Provincia del Pirú 1, dize 

que los religiosos de la dicha Compañía han leído en su colle

gio de la ciudad de Lima gramática, Artes y Theulogla muchos 

años2, no concurriendo en las lectiones de Theulogla con las 

de propriedad que se leen en la Universidad 3, y con esto han 

sacado muchos y muy buenos studiantes en grande utilidad de 

todo aquel Reino y con el mesmo orden leen en esta ciudad los 

de la Compañía y en las Universidades de Portugal4, México 6 

y otras partes&, no obstante lo qua! el Marqués de Cañete, 

siendo Virrey de aqui?, mandó que un Padre de la dicha Com

pañia leyese en la Universidad la cátreda de Prima de TheuJo

gía 8 y otra de las Artes o, grabando a la Compañía con que en 

su collegio no se leyesen ni Artes ni Theulogfa a los studiantes 

seglares, y que los de la Compañia oyesen en la Universidad 

las dichas dos lectiones, y poniéndole a la Compañia otras car-

1 Doc. 50 § r. 
2 Al menos desde 1572 el P. Antonio Martínez lela Attes en la Uní

vcrsidoc.l. MPtr 1 635. 
s Según disposición de Felipe 11, Madrid 21 de Febrero tj8o. MPtr 

11 Soz-804. 
• Coimbra. Ll!tTE, EJio/ulos da U11ittnidatie dt Coimbro. 

6 Véanse estos puntos presentados por la Provincia del Perú al Vi

rrey, 7 de Abril último. Doc. l· 
• Alcalá, Salamanca, Valladolid, especialmente. Doe. 5, nota 2S. 
7 Don Garcia Hurtado de Mendou. MPtr VI, lndice «Hurtado de 

Mendoz., ». 
a Esteban de A vila. lb. 
e Supra, nota •· 
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gas y grabámenes lO de los quales apelaron los Superiores de ella 
por ser contra su Instituto u, y esto mesmo se a continuado des
pués acá en tiempo de don Luis de Belasco 12 de que la Univer
sidad se tiene por agrabiada con ave.r sido los lectores que la 
Compañía ha tenido y tiene de muchas Jettas y toda sufficiencia 
y no llevando estipendio ni renta alguna, y los religiosos de la 
dicha Compañía también se sienten agrabiados en los dichos gra
bámenes y cargas, por donde parece que, siendo V. Alteza ser
vido, el medio más a gusto de las partes seda que las cosas se 
volviesen a su primer estado, leyendo los de la Compañía en su 
collegio la gramática, Artes y Theulogla a todos los que quisie
ren oírlos, como se acostumbra en todas las Universidades di
chas, con Jo qua! la Compañia rescibirá muy grande favor y mer
ced, porque también le es gran incomodidad que los studiantes 
artistas, acavado de salir del noviciado, an (f.v.] - den por las 
calles mañana y tarde cada d1a y comuniquen con seculares y 
también que, teniendo maesuos de muchas letras en Theulogía, 
sólo uno sea oído y no los demás; y así quando V. Alteza no se 
sirviese de hazer a la Compañía la dicha merced y por los incon
venientes que los Virreyes avrán representado 13, mandase que los 
de la Compañía lean las cáttedas en la Universidad, representa 
a V. Alteza los medios que parecen más convenientes al servi
cio de V. • Alteza, bien de la Universidad y de la Compañ1a: 

1 b . El primero que sólo lea la Compañ1a la cátreda de Prima 
de Theulogía y en el collegio suyo la gramática y Artes, sirvien
do en esto el dicho collegio como de escuelas menores, con que 
los studiantes artistas así religiosos como seglares estarán más 
recogidos y aprovecharán mexor el tiempo, y que con esto pue
dan los studiantes theólogos seglares oir las demás lectiones de 
Theulogía a los de la Compañía, no concurriendo con las lec
ciones de propriedad. 

Y si en esto también se aliase inconveniente, porque los de
más maestros ternán pocos oyentes, como se deve aver experi
mentado, podría ser el zoc medio, sirviéndose en ello V. Alteza 

o. V. torr. tx su JI b 1 in lllafl· 11 e 2 l"marg. 

JO Se refiere a los puntos expresados en MJ>er VI 504 7. 
u Doc. 5, nota 8. 
12 Actual Virrey del Perú. 
13 Doc. s, nota 3. 
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más, que los de la Compañía lean en escuelas a sus estudiantes 
y a los seglares las dos cátredas de Theulogla de Prima y Vís
peras y ea su collegio sólo la gramática y Artes, y esto con cargo 
que para todo tenga la Compañía maestros con toda sufficiencia 
a satisfacción y contento de los Virreyes; y que esto cese quando 
la Universidad los hubiere tales a pareser del mismo Virrey o 
del dicho Real Consejo de Indias 2od con que el stipendio y ren
ta de las cátredas que la Compañía leyere se reparta entre los 
demás catedráticos, con que se cumplirá y llenará la renta de sus 
cátredas, para lo qual faltan quatro rníll ducados; pero que, 
cumplidos estos por los Virreyes, la renta de las dichas cátredas 
de la Compañia se gaste ea sustentar collegiales pobres artistas 
y theólogos en el collegio de San Martín, que la Compañía tie
ne a cargol4, con que se añadirán veinte y quatro o treinta col
legiaturas 15 que el Virrey provea en nombre de V. Alteza en 
gente pobre descendiente de conquistadores que será de algún 
bien para aquel Reino y la Universidad, y por esto en esta Corte 
don Francisco de Sandovall6, procurador del Piró y Rector que 
ha sido de aquella Universidad, y el doctor Centuriónl7, que es 
catredático de ella, y el licenciado don J oán de Al varado 1s, que 
ha sido catredático de Prima de Leyes seis • años, y el doctor Ge
rónimo de León lO, que de ella y de Jos studios de la Compa
ñia save tanto, V. Alteza podrla servirse (f.a.) de mandarles de
clarar con juramento a ellos y a otra personas que de esto ten
gan noticia, lo que destos medios juzgan será más servicio de 
Dios y de V. Alteza y bien de aquel Reino, al qual y a la Univer-

d 2 ;. lltdfZ. 11 • .ao. y l• .,.,. 

14 MPer Vl, fndice «Lima, coll. de San Mardn>>. 
15 Puesto entre el número de Jos colegiales (becas, plazas). 
18 Y Calvo, ledo., «pudo como conciliario asumir en algún momentO 

el retOrndo, sin que podamos descubrir en qué momento y ocasión seria 
esto, o si era una referencia equivocada del Padre Torres». EcuiGt:REN, 
Ditt~II4Tit> n 1o6. 

11 El dr. Gupar Cenrurión de Espinola, natural de Lima, alumno y 
catedrático de San Marcos de Lima, de Vfsperas, y en propiedad de Filo
eofla, vicario eclesiástico en los provincias de los carangas, quillacas y Pa
rla en el asiento de Porco, del obispado de Cbarchas, cura de la parroquia 
Jimeila de San Sebastián, arcediano y deán de Quito. lb., l, p. CCLXXXVlll. 

18 En otras fuentes no << hemos encontrado este dato. Posiblemente se 
trataba de algún «sustituto». lb., 381. 

u No encontramos más referencias suyas. 

S 
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sidad y a la Compañia se hará grande merced en que se elija uno 
de los dichos tres medios. 

t 
Diego de Torres 20. 

Cortar ptrditlat 

8a.- ]11a11 de Cdrdoba a Ptdn dt CdrMba Afexla, c. Abril-Mayo 16oo; 

se menciona en el doc. 1 1 2 § 2 3. 
8b.- El P. FrantÍSUJ tk Vittt>rÍ4 al P. Claudiq Aqr111•i•a, « dos • car

tas, Abril-Mayo r6oo; se mencionan en el doc. 86a. 11. 
8e.- El P. Juan Domíngm<_ al P. Claudia Aqua•Ítla, Mayo r6oo; se 

menciona en el doc. 86a. fU. 

9 

LORENZO DE GIRONDA 

La Paz 18 de Julio r6oo 

Del apógr. en FG 1644l9l• 

En el último f. v. otra mano anotó: «Toledo § TruxiUo. Escritura de 

la fundación que hace Lorenyo de Gironda, residente en el Pirú, en la ciu

dad de Truxillo, distrito de la Provincia de Toledo». 

Texto 
1. Mo11slrol ruom •olunfolem UJndemli tol!tgium S. l. in Tmxillo, el quo de 

eaura. - 2. Et ipmm tltt du/aralum fmulator<m eiutdelll htxla Conrlilueio1111 S. 

l. - 3· In fnto SS. Trinilalil pro .o etlebrtnlttr so/lemnia el piae preeer funtlan

lur. - 4· In «tpptlla maiori ttptlianlur ipn ti fomiliam tltsignoti.- l· Fi4t

t¡ut 1<bola latinitalil.- 6. CIQ/1 Ontrl minilltrit>rK111 tpiritll41iNm.- 1· Ipn UrtJ 

quiJt tl11talus ~btre ltntalur.- 8. Satiit tit nligere lot/1111 ap1K111 prt1 tol!tgio ttli

fitandiJ. - 9· Etiam turamlum tlt orphanit nubt~~tlil.- ro. Fitlet ttribarum. 

Este es un treslado bien y fielmente sacado de una scriptura 
signada de scrivano público, que su tenor es como se sigue: 

r. Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, Lorens:o Gi
ronda, hlxo legitimo de Pedro Pérez Gironda e de Beatriz de 
Torres, difuntos, naturales de la ciudad de Trujillo en los Rei
nos de España 1, y residente en esta ciudad de Nuestta Señora 

to MPtr VJ, lndlce «Torres». 
1 Trujillo, ciudad de la provincia de Cáccres. 
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de la Paz de estos Reinos e provincias del Pirú 2, digo que, por 
quanto en la dicha ciudad de Truxillo no ay colegio de la Com
pañía del nombre de Jesús, e yo lo quiero hacer e fundar a mi 
propia costa e minción, por el bien e utilidad que de averle se 
les siguirá para que aya dotrina con los Padres de la dicha Com
pañía que en él asistieren, e por otras causas y ra~ones justas que 
me an movido a hello, de mi propia, libre, agradable voluntad, 
hago e instituyo e fundo el dicho collegio de que he de ser pa
rrón dél con las condiciones y cláusulas siguientes: 

z.. Primerarn.eote con condición que el Padre General de la 
dicha Compañia que reside en los dichos Reinos de Espaffa, me 
a de admitir por fundador del dicho collegio con todos los su
fragios perpetuos y tenporales, gracias, prerrogativas que tienen • 
e gozan y adelante ubieren de gozar todos los fundadores de la 
Compafffa del nombre de Jesús conforme a sus Constituciones 
y estatutos 3, que son las siguientes: 

que abiéndome aseptado por fundador y cumpHdo con la 
dicha fundación4, todos los Padres de la universal Compañía del 
nombre de Jesús mean de dezir tres Misas cada uno, y los Her
manos de la dicha Compañia tres rosarios cada uno luego que 
sea recivido por tal fundador, e después de mi fin e muerte se 
me an de dezir e re~ar otras tantas Missas e rosarios; y si la aze
tación del dicho Padre General viniere b después de yo falleszido, 
se me an de dezir seis Misas de bibos y muertos. 

3· !ten que el día de la Sandssima Trinidad, que es el que 
yo el dicho Lorenc;o de Gironda elijo por día de la fundación 
del dicho colegio, se me a de decir una Misa solene, cantada, 
con su sermón y Bísperas, en la qual dicha Misa se me a de dar 
a ml, o a quien en mi testamento dexo señalado• por parrón y 
sucesor en la dicha fundación, la beta s que los dichos colegios 
suelen dar en gratificación a sus fundadores y patrones. 

• Capiw del depart2mento de La Paz (Bolivia). 
8 « De la memoria de los fundadores y bienhechores de los collegios ». 

Con/l. IV t. 
4 « Lo dicho dovcl observarse enteramente con los que hazeo collegios 

cumplidos; con los que dan solamente un principio, se hnrá la parte desto 
que el l'rep6sito general juzgare en el Señor». lb., t,6 E. 

5 Cuando se entrega la posesión del colegio a la Compañia, « en el oal 
dl:t se presente una candela de cera al fundador o a uno de sus deudos que 
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!ten que cada un año, el d1cho dia de la Sant1sima Trinidad, 
que es la adbocación del dicho colegio, cada Padre dél me ha 
de dezir una Misa y cada Hermano me a de d rezar un rosario, 
que es lo que conforme a las constituciones de los d1chos co
llegios se haze por los fundadores y bienhechores dél6. 

Y con cond1ción que cada Padre de la d1cha Compañia de los 
que estubieren en el d1cho colegio me a de dezir una Misa y cada 
Hermano re!rar un rosario cada mes desde el dia de la funda
ción del dicho Lf.v.] colegio en adelante para siempre xamás 7. 

!ten que cada semana, desde el dia de la d1cha fundación, 
me a de decir un Padre el que señalare el Rector dél una, Misa 
y cada Hermano un rosario conforme al número de Padres y 
Hermanos que en el dicho colegio hubiere y a la borden que 
en esto mandan sus Constituciones para siempre xamás s. 

4· !ten con cond1ci6n que la capilla mayor del d1cho colegio 
a de estar señalada y la señalo para mi entierro • e de mis suze
sores e padres, que se han de pasar en el d1cho colegio de donde 
están enterrados, y an de ser trasladados conforme a lo que yo 
dexare hordenado en mi testamentot9, e no se a de enterrar en 
la d1cha capilla ninguna persona sin mi licencia o del que me 
subced1ere, e a de aver hord1nario tunba grandelO. 

5. Iten con cond1cióo que en el dicho colegio por toda la vida 
se a de leher en él latinidad a los estudiantes que quisieren de
prenderla ansJ de esta dicha ciudad como de su comarca, e para 
helio an de ser obligados a tener en el dicho colegio los Padres 

d de J((. ,_, un rosario á</. 11 e tierzo.esW> Jti!JJ. Nn. 11 f tQ-tun ttdNI. li•. 

más propinquo le fuere, o como el flll)dador dispusiere, con sus armas o 
devociones, en señal de reconocimiento que se deve en el Señor Nuestro». 
lb., '·3· 

6 « Asslmesmo en el principio de cada mes todos los sacerdotes que 
fueren en el collegio, scnn obligados de celebrar por los mesmos [funda
dores) una Missa perpetuamente. Cada año assimismo, el dia que se entre
ga la possessión del collcgio, se diga una Missa so!enne en él por el funda
dor y binhecbores a la intención misma todos los otros sacerdotes que en 
él moran ». lb., t ,•. 

1 Supra. 
8 «Primeramente cada semana se diga u.oa J\{issa perpetuamente en 

qualquiera collegio por el fundador y bienhechores dé! vivos y muertos ». 
Ib., t,t. 

e Infra § 9· 
10 Tumba espaciosa. 
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e maestros e las clases nezesarias conforme al número de los es
tudiantes que obíeren y acudieren al dicho estudio u. 

6. Iten que en el dicho colegio han de estar los Padres y 
Hermanos nezesarios conforme al sustento que tubieren para que 
acudan a los ministerios que la Compañia acostumbra en los di
chos colegios, como se declara en sus Constituciones 12, para que 
aqudao a predicar e confesar y hacer los demás sufragios que 
al Rector dél le parescieren. 

7· Todo lo qual, que ba declarado en las dichas condiciones, 
me a de admitir y conceder el dicho Padre General de la dicha 
Conpañía del nombre de Jesús que asiste en Roma, conforme 
a las Constituciones e institutos de la dicha Conpañia del nom
bre de Jesús, pueH ante a su Paternidad no es mi intento pedir 
cosa ninguna; y aviéndome admitido por tal fundador del dicho 
colegio para el dicho efeto, ago gracia y donación pura, perfe
ta, inrrebocable b que el Derecho llama entre bibos 13 a la dicha 
Conpañia del nombre de Jesús para la fundación del dicho co
legio en la ciudad de Truxillo, de veinte e un mili ducados 14 

de a honce reales, puestos a costa de mí, el dicho Loren\ro Gi
ronda, e señalados en lo mexor e más bien parado de mis vie
nes, e me obligo a dallos el día que como dicho es, me truxeren 
azetación e confirmación del dicho Padre General a este dicho 
Reino del Pirú [fa.] para que los Padres de la dicha Compañia 
los hecheo en renta o compren posesiones, lo que más bien les 
estubiere para e) sustento de los Padres dél de la forma e ma
nera que al Padre Rector e Provincial que el dicho colegio se 
nombraren le paresziere, en acetando el dicho Padre General lo 
suso dicho no he de quedar ni quedo obligado a cosa alguna 
de lo susodicho; y es declaración que ; los dichos veinte e un mil 
ducados se a de hechar en renta por mano del Provincial de 
la Provincia de Toledo o del Rector del dicho colegio, estando 

g pues-dicho- sttbd. lin. 11 b boable·Lorenco mbd. li•. !1 i que·renl». ntbtl. Jin. 

u « Téngase en las tales scuelas forma cómo los que vinieren de fuera 
sean bien instituidos en lo que toca a la doctrina christiana ( ... ) ». lb., 7,2. 

li « En los collcgios de la Compañía no deven admittirse curas de á
nimas ni obligaciones de Missas ni otras semejantes que mucho distraigan 
del studio y impidan lo que para el divino servicio en ellos se pretieode ». 
lb., 2,4. 

lS /11rl. 2,7,z. 
14 El ducado valla a Hl maravedí$. REGLA, en Historia ¡oci4/ m 4l. 
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nombrado para ello del Rector de la ciudad de Placencia 15, e 

lo que rentaren los dichos veinte e un mili ducados en juros y 

censos, de manera que esté siguro en el entre tanto que se funda 

el dicho collegio a de entrar en poder del Rector de la dicha 

ciudad de Placencia el que es o adelante fuere, para que los 

dichos réditos se junten con el dicho prencipal e se vaya a cre

centando y aumentando la dicha renta, y aviendo cunplido con 

la dicha azetación del dicho Padre General y entregádoseme, me 

obligo de no revocar esta dicha donación por testamento ni co

dicilio ni en otra forma ni manera alguna, la qua! declaro poder 

muy bien azcr por quedarme como me quedan suficientes y bas

tantes vienes para me poder sustentar, y si la dicha donación 

excede de los quinientos sueldos que! Derecho dispone u, tan

tas donaciones bago para la dicha Comp;¡,iila y la insignio 17 y 

he por insignuada como si ante juez conpeteme lo fueran, so

bre que renuncio las leyes de la insignación e las demás que en 

este caso ablan y como en ello se contienen 18, 

8. !ten es condición que los dichos Padres de la dicha Com

pañia an de ser obligados que luego que por mí les sean dados 

y entregados los dichos veinte e un mili ducados a los dichos 

Padres, a fundar y señalar el sitio y lugar donde se a de hacer 

el dicho colegio, y si esta dicha ciudad no la admitiere, contra

ciéndolo o no, o abiendo otro cómodo donde poder fundar, 

e hacer el dicho colegio e pusieren algún otro inpedimento, los 

dichos Padres han de hacer la dicha fundación desde el dicho 

dfa de entrego de la dicha plata en quatro ailos cumplidos pri

meros siguientes, e no lo haciendo, pasado el dicho tiempo, me 

han de bolber e testituir los dichos veinte e un mili ducados 

con más los réditos que dellos hubieren corrido, e no he de que

dar obligado a la dicha fundación ni a otra cosa alguna; e abién

dome de bolber el dicho prencipal e réditos pasado el dicho tiem

po, como dicho es, se a de descontar de los dichos réditos lo que 

ubiere gastado la dicha Compañia en los pleitos lf.v.) que en la 

dicha rac;on y en traer la dicha azetación de la Comp~i'ila se le 

U P. Pedro de Alarcón. To/11. u•, f. u l. 

te C. ls111in. 8,)4,~-l· Imper. León en la No•lfla jO. 

17 lnsignuar, «o manifestación de uo insuumento ante juez competente 

para que interponga su autoridad ». DiuitmariD tÚ la Atatkmia. La do

nación no necesita ser insinuada. D. 39,5, glosa. 

18 Asl D. z,j,z glosa. Renuncio la ley que dice que general renuncia

ción non vala. 
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siguieren e recrescieren, en lo que an de ser creldos por solo 
su juramento sin que se sea necessario otra provans:a ni abe
riguación, porque della le relievo. 

9· Iten declaro que por mi testamento que tengo hecho y 
otorgado bordeoo y mando que mis albazeas hechen cantidad 
de plata en renta para casar J huéttanas y otros enfermos, quiero 
y es mi voluntad que los dichos primeros réditos que de la di
cha renta corriere, se t den dos mil1 ducados, de a bonce reales, 
para la obra de la iglesia del dicho colegio de los que les hago 
la mesma gracia y donación inrrebocable. Esto fue apane de los 
dichos veinte e un mili ducados y réditos que bao referidos y 
declarados en esta escriptura e me obligo de no rebocar esta 
dicha donación en ninguna manera. 

Con las quales dichas condiciones y cada una deltas hago, 
fundo e instituyo el dicho colegio de la dicha Compañla del nom
bre de Jesús e me obligo de tener, guardar e cumplir todo lo 
declarado en las dichas condiciones [ ... ] 

[Sigilen las jtirm11/as ralifuant.s de esta es&rilllra, aceptada por los 
PP. Rodrigo de Cabrtdo, provincial, y Esteban Pérez, rt(/or de La 
Paz, a 18 de ]11lio de 1 6oo, firmada por el notario p¡¡bfico Antonio 
de Xibaxa, (onfimJada la firflla de lste el 16 de Octubre 1 6oo, copia
da en copia auténtüa m Madrid a .z6 de Junio 16o.z] : 

E m yo, Jhoán de Obregón, scrivano del Rey nuestro Señor 
e público del número desta Villa de Madrid y su tierra, presente 
fui [fa.] el ver sacar, corregir y concerrar este traslado del ori
ginal que bolví al Hermano Alfonso Despinosa lt, de la Compa
ñía de Jesús, y doy fe que va cierto y verdadero, y lo signé en 
testimonio de verdad, 

Jhoán de Obregón. 
Carla }Mrdida 

9f1.- El P. Juan Fonl a Felipe l/1, rey, zo de jNiiD t6oo; se meocion 
en el doc. 209. 

J cuor ''"· r tx ? 11 1 ee -irte..--blc IIIW. ÜJJ. fl m &Obte¡óo pn¡ril -· 

1D En el catálogo de In Provincia de Toledo figura como «comprador 
y acompaña ». Tole/. u a, f . 12 5. 
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EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. CRISTOBAL DE OVANDO 

[?] 24 de Julio 16oo-Potosi 

Del reg. Pmí '• ff. IJC)J'-140 . 

1. Gra/111 GwraliJ tr81J fwulalormt to11tgii ¡»losítnsit, t¡lli lamen tirto I(UOI

tlam pttntla trwlitndut. - •-;. Quood npulluram. - 4· Quood spttialia rtdilia. 
'. Elti inmerilo, a Pro•intiali Botlitat tOIItltla. - 6. Dit lamen funtlalionit, 11-

Ji/i praet/<111/Íbrl 1111 ti littal. 

P. Rector de Potosfl. 24 de JuHo de 1600 •. 1. En esa ciudad 
está un cavallero de Xerez2, que se llama Hernando Ortiz y de 
Vargas3 que desea fundar el collegio que tenemos en aquella ciu
dad 4 y ha hecho y embiádonos la escriptura de la fundación s, 
toda la qual aceptaremos, porque nos pone con su buena volun
tad en mucha obligación; y aunque se ve en las cosas que en la 
escriptura pone, que no ha sido bien informado de nuestras co
sas, todavla pasaremos por ellas con tal condición que enmiende 
dos: 

z.. La una es que pide ius sepulturae que, como V. R. sabe, 
no usa la Compañla concederla por ser contra la Constitución e. 
La otra es que quiere se le dé silla a él solo, y estrado 7 a su mu-

• P.-;,....¡. 1 de Xm-t ntfJr. lm. 

1 Cristóbal de Ovando. Doc. ¡o § u. MPtr VI, indicc « Ovando». 
t Jerez de la Frontera, en la provincia civil de Cádiz. 
s No hemos hallado más noticias sobre el. 
4 Este colegio ya existeore, se trata ahor.a de su fundación « económi

ca ». AsTRAJN, entre los colegios de Andalucla fundados estos años, no ha
bla de este colegio. 

a No la hemos hallado. 
• Efectivamente, las Constituciones nunca tratan del derecho de los 

bienhechores, sino de la gratitud que la Compañia debe tener con sus bien
hechores: «Por esta candela se significa la gratitud que se de ve a los 
fundadores, no ius patronatus, o derecho alguno a ellos ni a sus successo
rcs al collegio o a sus bienes temporales, que no le avr:l. Contt. IV, 1,5 C. 

• « Tarima cubierta con alfombra, sobre la cual se pone la silla o tro
no real ». Dictio1111rib tÚ la Atathmia. 
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ger dentro de la capilla mayor, y también (140] a los pauones 
del coUegio que fueren sacerdotes. Deseo que V. R. le hable y 
le diga quán agradecidos estamos a su beneficio, y que deseando 
que tenga el efecto que él querda, será necessario que, pues su 
merced en el principio de su escriptura dice que lo quiere todo 
conforme a nuestras Constituciones, sea servido de ajustarse con 
ellas. 

3. Lo de las sepulturas, que la CompaiHa dará sepultura a 
todos los que su merced nombra en la escriptura, que son sus 
hijos y hermanos que ahora viven y al patrón que siempre fue
re, y esto se ponga en la escriptura; pero que poner por obli
gación que también se aya de dar a los descendientes, es obli
gamos a las sepulturas, que es contra Constitución b 8; pero que 
sea cierto que, aunque por obligación no lo aceptemos•, siempre 
que alguno de los suyos pidiere enterrarse en su iglesia, se le 
dará sepultura, pues la damos a los que no tenemos tanta obli
gación quando nos lo piden. 

4· Lo otro, que lo de las sillas y estrados en la capilla, son 
cosa que en ninguna d parte lo ha dado la Compaílla, si no es quan-

b Conathuelón /f. pero que ... •perto que •uoque por osligo<:ión no lo aceptemos "''· 11 
e aeeptcmot '9· pero que tk/. 11 d ninguna '9· rborla torro/# 

8 Supra, nota 6.- Con esta fecha el General al P. Francisco de Que
sada, provincial de Andalucía: « Yo deseo que la fundación de Xerez ten
ga efecto, pero tiene dos puntos en que acl hemos reparado y es necessa
rio que emienden: el uno que en las sepulturaS que pide ay ius sepulturae, 
el qual no se deve conceder, pero dadmosle sepultura para todas las per
nas que ~1 nombra, que son nwoido, muger, hijos, hermanos que aora ay, 
y para la penona que succesivamente fuere patrón del colegio; y aunque 
quaodo pidieren sepultura los demás, se les concederá; pero en ninguna 
manera se pida no se dará con pacto y obligación. El Otro punto es de la 
silla y estrado en la capilla, que ni a ellos cst:l bien, porque se harán muy 
odiosos, ni a la Compañía, porque en ciudad tan llena de ca valleros, dar
les a ellos e l lugar que piden, será desterrar de nuestra iglesia toda la no
bleza de Xerez. Escrivo al Rector de Potosi, que enmendando estos dos 
puntos, acepre en mj nombre la fundación, que yo la confirma~». Ba1t. 
3-1, p. 474· - Esre día, el mismo al P. Luis !'once, rector de ]ere~: «Es
cribo sobre ello al Padre Provincial y al Rector de Potosi, donde él está, 
para que le hable». lb., p. 473.De nuevo, el próximo •6 de Octubre, el mis
mo al mismo: • Espera el General que se asiente bien el colegio Jerez, «es
pecialmenrc si tiene efecto la fundación de aquel eavallero" [Oniz] ». &ut. 
3-1, p. 484. 
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do el fundador es señor de vasallos 9 y funda en su mesmo pue
blo, y que seria cosa esta que a su merced y a los suyos les hada 
muy odiosos en una ciudad donde ay tanta nobleza como en 
Xerez 10, y sería también causa de que no quisiese venir a nues
tra iglesia gente noble, que creo que viendo su merced y pon
derándolo con su prudencia estos inconvenientes, holgará de qui
tar esta cláusula de su escriptunl. 

5. Quitada esta cláusula y ajustada la otra de las sepulturas, 
se haga de nuevo, como digo, la escríptura de la fundación y 
V. R. en mi nombre u la acepte, que yo la confirmaré con mi 
patente; advierta que el Padre Provincial de Andaluda 12 escri
vió a este cavallero facilitando estas dos • peticiones, y yo no qui
siera que lo hubiera hecho, pero es bien escusarle, que habló 
de la primera por ventaja, como suena la escriptunl, que se da
rla sepultunl a los nombrados en ella, pero no a sus descendien
tes. De la segunda habló queriendo dezir que no es contta la 
Constitución, y no lo es, porque la Constitución no pensó que 
se pidiera una cosa como ésta que tantos inconvenientes puede 
tener, pero tiene tantos inconvenientes que no se puede conce
der. 

6. El día que a ese cavallero se diere la candela de fundador 18 

y sucessivamente al patrón, podrá 1 estar en una silla dentro de 
la capilla, que en ocasión tal nadie se ofenderá. En etc. 

e doo ~· condiciones MI. ~ •· lilf. peticioacs 11 1 podri lf· omu MI. i#t 111JW. li& caar en 

a « Continuaron durante la época de los Austrias unos residuos me
dievales y éstos fueron los pueblos de señorlo. [ ... j A los grandes de Es
paña y titulados sin grandeza seguian en jerarqula social los caballeros. [ ... ) 
(Estos) podían llegar a ser señores de vasallos o señores de lugares por he
rencia o concesión real ». BALLESTERos, Histqria 1 V/>, 66. 

10 Sobre la siruación de la nobleza española en esta época, ib., 6¡-70. 
u « Acerca del admittir collegios que se offresccn libremente a la Com· 

pañía, para que ella en todo disponga conforme a sus Constiruciones, el 
Prep6sito general tendrá entera authoridad en nombre de toda la Compa· 
i\la ». Consl. IV, :, 1. 

12 Supra, nota 8. 
13 Supra, nota 6. Coo la fecha de este dia, A.quaviva al P. Alonso de 

Escobar, procurador de Indias: «Tres de V. R. he recevido y con ellas ni· 
gunas del Perú y México, a las quales responderé eo teniendo un poco de 
tiempo, que aora todo nos le Uevao los Padres Procuradores» . .Boel. 3·1, 

p. 47'· 
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Carla ptrJiJa 

toa.- El P. Claudia Aqua•i•a al P. CriJidbal d1 Oum/4, 14 de Julio 
t6oo; se menciona en el doc. 118 § t. 

tob.- El P. Cla11dio Aq11aviua ;zl P. CriJióbal de O•ando 14 de Julio t6oo; 
se menciona en el doc. tt 8 § t. 

tot.- El P. Claudia Aq11aui•a al P. &tlrigo de Cabmlo, PrtJ•., 23 de A
gosto t6oo; se menciona en el doc. 98 § 3· 

ll 

EL P. ESTEBAN PAEZ, VIS., 
AL P. ANTONIO PARDO 

La Plata I de Setiembre t6oo 

Del ap6gr. en Perú 19, f. 74· 

En el márgen superior, otra mano añaru6: «Avisos vuios. P. Anto
nius Pardo vis: P. Juan Font supplicat resideat.- 1 Septembris t6oo ad
t6o1. Perú». 

R!lPBRTORtos. VARGAS, Afamutrilos V 15. 

Texto 

t. P. Fonl delintaltrr Pananu11, rum t¡tiO <alife agendum.- :. Salma/ socios 

Panamae, q¡¡qs tJi.JitaiiiTUJ JptraJ. 

Copia de una carta del Padre Estevan Páez, visitador de la 
Compañia de Jhesús de la Provincia del Pirú 1, para el Padre 
Antonio Pardo2, superior de la residencia de Panamá. Fecha a 
1 de Setiembre de r.6oo. 

Pax Christi etc. • 1. Al Padre Fonte3 escrivo4 que me parece 
aguarde en esa casa hasta que llegue el procurador G, porque hi-

1 M Ptr VI, lnruce « P:lez ». 
a lb., lnruce «Pardo •· 
3 lb., fndice « Font ». 
4 Carm perdida (Doc. 1 ta). 
6 Elegido para Romo por la Congregación provincial del Perú, P. Die

go de Torces Bollo. Doc. 39· 
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rá fuera de flota G con grande riesgo 7. V. R. se lo persuada tan
vién. Pero si instare en su partida y no quisiere quedarse, por 
bien déjele V. R. ir; y en tal caso invfe V. R. al Padte Manuel S 

y al Padre procurador de Indias 9 las que son con ésta, y vayan 
en el pliego del señor Presidente 10, o de alguno de esos señores 
amigos, sin quel Padre Ponte lo sepa. Si en algún caso quisiere 
bolver al Pirú, no lo consienta V. R. en manera alguna, aunque 
qüeste el encerralle aí, que para esto y todo lo a esto nescesario 
doi a V. R. la facultad nescesaria. 

2. No sé quándo podré llegar a visitar esa casa,. A todos los 
della 11 muchos saludos by V. R. los e resciva de mi conpañero 12 

y me encomiende con veras al Señor, el qual guarde a V. R. con 
el aumento de sus dones que yo deseo. Chuqui~aca 13 1 de Se
tiembre de 6oo. 

b saludos 1 saludes ? 1111. 11 e los 1 bs ? ms. 

a Posteriormente a esta fecha en 16oo no habrá ni armada ni flota de 
Tierra Firme para España; si llegaron algunos galeones pertenecientes a 
la Armada de la guardia de la carrera de las Indias, capitán general Mar
cos de Araroburu. CHAUNU, Sh!ille IV 104S., 108. 

7 Sobre todo por la pirater!a inglesa. lb., 1 n. 
s Vázquez, MPer VI, iodice « Vázquez, M.» 
9 Residente en Sevilla, P. Alonso de Escobar. Bael. ~/I, p. 48~.- Al 

provincial de esta Provincia, Francisco de Quesada, y respecto del P. Fran
cisco Suárez, escribía Aquaviva con fecha 21 de Agosto: << Ha sido pro
videncia de Dios que esos Padres no dexasen a V.R. [Suárez] ir al Pe.rú 
como Jos ailos passados me pidió, porque si con las ocupaciones ordina
rias de esa Provincia se halla tan poco sano, menos por venrura se hallará 
con tan largos caminos de mar y tierra. Yo aviso al Padre Provincial del 
deseo y petición de V. R., comunJquelo con él, que él procurará conso
larle en Jo que se pudiere». Ba•l. 3/I, p. 479· 

lo Parece referirse al Presidente de la Audiencia de Panamá, Alonso de 
Sotomayor, 1596-t6o4. ScW.FEa, El Con11jo II 467. 

11 Doc. 50 § '7· 
12 El referido P. Torres Bollo. Supra, nota 5· 
18 La Audiencia de esta ciudad, a 31 de Agosto del corriente año, es

cribía al Rey, pidiendo jesuitas para Saon> Cruz, pues «por ser aquella tie
rra tan remota y apartada y servirla con tanto riesgo de la vida, por su dis
posición y por la gente de guerra, apenas hay otros religiosos que hayan 
querido ir a ella [ ... ]; y a ella han venido y vienen aprendiendo sus lenguas, 
que son muchas y muy diferentes, que entrando en sus tierras con exce
sivos trabajos y riesgo por ser tierras de guerra, y muchas de ellas no co
nocidas de Jos Nuestros, catequistándoles e industriándoles en nuestra santa 
fe católica y administrándoles los santos sacramentos, cosa que hasta que 
entraron en la dicha provincia se hacia muy mal, por ser, como es, tierra tan 
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CarltJJ ptrJitlas 

tta.- El P. Cla11dio Aqtll11ita al P . .Rodrigo át Cabm/Q, prov., 20 de Se
tiembre 1600, se menciona en el doc. 98 § 3· 

ub.- El P. Barlo/oml PI,.<., asislenle dt EspoRo, o/ P. Rodrigo dt Ca
brtdo, prov., 8 de Noviembre t6oo, y «otras>> del P. Aquavlva al Perú, con 
la dicha fecha; se mencionan en el doc. 98 § '•'· 

12 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. GREGORIO DE CISNEROS 

[?] 13 de Noviembre x6oo-Cuzco 

Del reg. Perti 1, f. 1401. 

t. N1 nimii laboru IIIJripianl~~r.- z. P"gal ¡rri/Hntlo tÚ miJJiatli/1111 t1lllf 

lanl11111 11111 srripta tonferanl.- 3· Pia tlona prONit"alor ¡,, polul. 

P. Gregorio de Cisnerosl, en el Cuzco, 13 de Noviembre•. 
x. V. R. dice muy bien en la de Enero del 992, que deven ser 
tales los obreros para esa mies, quales ella y la tierra los pide; 
y ansf procuremos acá los que de Europa van, pero pueden ir 
pocoss, y aosf es for~so que allá no se abrace más de lo que 
se puede cultivar, como algunas veces he escrito a los P rovin
ciales4. 

z. No ay duda sino que a todos edificará y animará lo que 

• P.·Noviemb.re U..,.,.,, 

pobre y estéril, han padecido y padecen grandes nccc:sidades que en ma
nera alguna se podrlan sustentar, si V. M. con su largo mano no se sirve 
mondar que de Su real hacienda se les acudo para ayudo de su sustento por 
Jo menos cien pesos ensayados en cado un allo para el sustento de cada ~ 
Hgioso. De La Pbta, de Agosto 3' de t6oo allos. El licenciado Cepeda, el 
licenciado Lopidona, dr. Arias de Ugane, el licenciado D. Francisco de 
Alfara». Sucrc, Arcb. Nacional, .Boltlfn J tattilozo átl Arth. Na<. !, p. 263. 

14 La Plata. 
1 MPtr VI, lndice « Cisncros ». 
2 Perdida (doc. 1.7.). 
8 Por la escasez de jesuitas. 
• Aquaviva a la Provincia del Perú, MPtr VI t 901. 
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V. R. escrive del fructo que por allá se hace 5 y es bien que se 
sepa y entienda para muchos y buenos efectos que dello se se
guirán. 

3. Los Agnus 6 y granos 7 llevará el Padre procurador 8 que 
vemá desa Provincia. Guarde Dios a V. R. y aumente en él su 
gracia con que le sirva b y glorifique. En sus oraciones etc. 

13 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. FELIPE CLA VER 

(?( l3 de Noviembre x6oo-Lima 

Del reg. Pmí t, f. 140•. 

1. Quü • collegio pacenri, corripiendllt,- 2, Exp.diJ 111 a lai<ÍI tinf liberi. 

P. Filipe Claver l, en Lima. Noviembre 13. • 1. Receví la de 
V. R. escrita en Abril del 992, y consuelo de entender el buen 
estado ea que V. R. dexó el colegio de La Paz3, que espero ha
vrá sido ao menos ea lo spiritual que en lo temporal, pues quien 
ha tenido tan buen ánimo para sobrellevar aquel Padre4 que di
ce se le descompuso, tanbién le havrá te.nido para cuidar de que 
sus súbditos fueren los que conforme a su profesión devían ser; 
y aunque V. R. hi~o bien tolerando la b immodestia de aquel Pa
dre, acuérdese que para su correctión es bien que el Padre Pro-

b sirva tfn'. t.x tirve. 
a P.·l3 Ílt marg. IJ b la sq. des tl1l. 

6 Cf. las relaciones misioneras del P. Cisncros, lb., 251-2J4, 609·643 · 
6 Figura de cera, donde se hallaba esculpida la imagen del « Agnus Dei », 

bendecida por el Papa, en su primer año de pontificado y después en cada 
séptimo aniversario, con indulgencias. BERINGER, Lu indt~l¡¡mtes 1 572"574· 

1 Cuentas benditas. MAF 107 1~. 
8 P. será el P. Diego de Torres Bollo. Doc. 39· 
1 MPtr VI, lndice « Claver ». 
2 Perdida (doc. 1.18). 
S « Rector de la Compai\ia de Jesús desta ciudad de La Paz». MPer 

VI 807. 
• La C<>munidad de este colegio, en el doc. 50 § 14.Se refiere al P. Her

nando Aguilera. ;\¡lJ>er VI, lndice <<L. Aguilera ». 
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vincial sea avisado, para que sabiendo lo que ay, aplique los me
dios convenientes ansf al sobredicho Padre como a los demás 
que faltaren en el respecto devido a sus Superiores. 

2. Con ra~ón siente la sujeción que a los seglares se tienes, 
porque suele ser impedimento de muchos bienes. Sujetémonos 
de veras a Dios, que El nos sacará bien de todo. El dé a V. R. 
su copioso spJritu para que en todo le sirva. En etc. 

14 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. JUAN SEBASTIAN 

[?] 13 de Noviembre x6oo-Lima 

Del reg. Pmí 1, ff. 141. 

1. Quas eius liiJeraJ a&r-epuit Generalis; laetu.s quia át ttlra PnJlJiii&Íae ia111 
libtr. - 2, Praelio babel eiu< monila.- 3· Nihil e<l tur q114edam düpemalio a 
Pontifite petalur.- 4· Quid de suretario lnquüitionü el de artbiepiuopo Mogro
•tJo obstr.andis.- l· De Congregalionibus maríanis &olljoedmmdis.- 6. Tmtndum 
promÍIIIIIIJ indieo btnefaelori.- 7· Q110e demml, Romae supplenl.- 8. Matrili a
gitandum quod Li111ae mm Universilale &Ontertaverunl. 

P. Juan Sebasti:ánl, en Lima. Noviembre 13. • 1. Seis de V. R. 
he recevido escritas en Abril y Mayo del b 99 z, y quedo con par
ticular consuelo por el que V. R. ha recevido con verse descar
gado del cuidado de la Provincias, y ella en tan buenas manos 
como las de los Padres visitador4 y Provincial S. 

a P.-13 in maTg. 11 b del ~· 96 tkl. 1 por ¡g. que lkl. 

$ Ignoramos a qué sujección se refiere. Quizá a algunos bienhechores, 
pues este colegio sufria de una situación económica precaria (MPer VI 8o7s.). 
Ulcimamentc, en Madrid 13 de Octubre último, el P. Hernando de Espi
nosa, procurador, había acudido al Rey, exponiendo estas dificultades y pi
diendo limosna para las obras necesarias en el templo pacense. AGI AJI

diemia d• Lima 321, s.f. 
1 MPer VI, lndice << SebastiáM>. 
2 Todas perdidas (doc. 1.11). 
s El 3' de Julio 'l99· MPer VI •*· 
4 Esteban Pácz. lb., !ndice « Páez ». 
s Rodrigo de Cabredo. lb., índice << Cabredo ». 
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2. Las advertencias que en una de las suyas me apunta son 
boníssimas y del todo necessarias. Acá procuraremos no faltar 
en lo que nos toca y spero que en lo demás acudirán e tanbién Jos 
nuevos Superiores y con esto será ayudada esa Provincia, como 
todos deseamos d. 

3· No veo qué .ra~ón aya pa.ra que• con un coadjutor6 aya
mos de abrir la puerta que yo siempre he tenido tan eerrada 
para pedir dispensación de un impedimento esenciaJ 7. Será bien 
que a ése, que ha sido fraile, le encaminase en otra maoe.ra de 
bien vivirt, pues en su impedimento ni la Compañia puede dis
pensar ni ay ra~rón para pedir al Papa que dispense. 

4· Lo mesmo digo del secretario del Santo Oficio 8, a quien 
V. R. podrá satisfacer en 1a mane.ra que le pareciere, porque yo 

e acudirán tg. eaoo Jtl. 11 d deseamos 11¡. Ya V. R. entendido de aú que jamAs be per
mitido que &e pido ditpe.,..ci6n de impedimento eaeocial Jtl. 11 e que 1g. ayamos de tltl. 11 
e vivir lq. pero 4al. 1 la tllrr. 1 "' ? 

6 No sabemos a quién se re6ere. 
7 Estos impedimentos esenciales para entrar en la Compañía son cinco: 

apostasfa «de la sancta Iglesia renegando de la fe, o incurriendo en berro
res contra ella, en manera que sea reprobado en alguna proposición he
rética, o declarado por sospechoso de11a en sentencia pública, o siendo in
fame descomulgado como scismático, despreciada la authoddad y provi
dencia de nuestra santa madre Iglesia. El segundo, el aver sido en algún 
tiempo omicida o infame públicamente por peccados enormes. Tercero, el 
aver tomado h~bito de Religión alguna de frailes o de clérigos, viviendo 
algún tiempo con e11os en obediencia, hecha professión o no; o sido her
mitaí'lo con vestidos monachales. Quarto ser ligado con vinculo de matri
monio consumado; o servitud legftirna. El quinto es padescer enfermedad 
donde venga a obscurecerse y no ser sano el juizio o tener rusposición no
table para veoir en la tal enfermedad ». El General no puede dispensar de 
ellos, « pero quando se viese (en el candidato) a ver algún impedimento 
destos en algún particular, en quien uviesse tales otras partes, que se tuvies
se por cierto podrla la Comp:uüa en servicio de Dios Nuestro Señor mucho 
ayudarse dél, supplicando el cal al Summo Pontifico o a su nuncio o sum
mo penitenciario, lo concediesse que, no obstantes las Constituciones, pu
diese ser admittido en la Compañía, no repugnando el Prepósito general del
la, podría dar consentimiento el ral Propósito general, con que no se abries
se la puerta para muchos, ni para ninguno sin partC-1, como se ha rucho, 
raras». Contt. 1 ~.r*. 

~ Quizás se refiere a Hernando de Medina, en Potosí, a quien el Gene
ral escribe el día de hoy esta e11rra: «Señor Hernando de Medina. r ~ de 
Nobiembre, en Potosí. Muy entendido tengo las muchas y buenas partes 
que Dios ha dado a v.m. para servirle en todo lo que quisiere emplearse, 
y veo también que no le faltan intercesores para su pretensión, pues muchos 
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respondo~ a su carta remitiéndole a V. R. Tanbién respondo al 
señor Ars;obispo 10, que se ha dado al procurador general U el 
cuidado de servirle en lo que manda. 

5. Las agregaciones que V. R. pide para las dos Congrega
ciones 12, procuraremos vayan con ésta. 

6. Ras;ón es que con don Fernando de Aricama 13 se haga 
lo que V. R. le prometió, porque ha sido muy gruesH la limosna 
que ha dado 14. Dios lo tenga en su gloria. 

7· En lo de los promovendos 15 ras;ón es que con Provin
cias tao distantes suplamos acá, quando h faltase alguna diligencia 
de las que no son sustanciales. 

8. Torno 1 por necessario que se execute lo scrito cerca de 
los conciertos con la Universidad 16, y ansi escrivo a Madrid 17 

en la mesma conformidad, porque el i passado por lo concertado 
en ninguna manera conviene; etiam que en Madrid lo manda
sen y mejor esJ (141V) que prevengamos m antes que en Madrid 
nos condenen, pues menos mal receverán n nuestra resolución 
aora que después de haver confirmado en Madrid lo que en 
Lima decretaron. En etc. 

g gruesa w/ gwsta ? 1( h quando rq. algo ikl. 1 faltase .,¡ falblsen ? 11 1 Torno w/ 
Tomo ? ebdl'la Mrma 11 J el llf· hace< tkl. 11 1 es i•fra li•. 11 m prevengamns 11/· qlle 
no tkl. 11 n reoeverin ¡,.,;. probqbills, nrpr. ,m,..., tltl. 

de esos Padres me escriven m u y largo sobre ello; y holgara yo mucho que 
no inrerviniera el impedimento que v.m. dize para que pudiéramos servir 
a v .m. y juntamente rcccbir en nuestra Religión un tal sujeto. Pero siendo 
tal el impedimento, bien saben esos Padres que yo no puedo dispensar en 
él y que para pedir al Papa la dispensación deven concurrir las razones y 
circunstancias que las Constituciones apuntan; pero como a persona tan 
christiana y prudente le será fácil suplir en otra manera lo que en la Com
pañia no halla; poca falta had a v .m. esta Religión, pues ay tantas y tales 
que no tienen este impedimento; como quiera que sea, la Compañia reco
nocerá la obligación que a v.m. tiene y en lo que le pudiéremos servir acu
diremos todos con mucha voluntad siempre que nos quisiera mandar. Guar
de Dios etc. » p,¡ 1, f. 148. 

9 Carta perdida, s.d. 
10 De Lima, Toribio Alonso de Mogrovejo. Doc. 38. 
u Die¡¡lO Domin.ici. Synopsis 938. 
12 Marianas. No sabemos a cuáles se refiere. 
13 MPer Vl 671. 
14 lb., 6o6-6o9. 
u Al grado de la Compañia. MPtr 1 ll· 
16 MPtr VI, índice «Lima. Universidad y col. S.l. ». 
17 lb. 
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15 

EL P. CLAUDIO AQUAVIV A 
AL P. BALTASAR PIÑAS 

[?] 13 de Noviembre 16oo 

Del reg. Pmí 1, f. f4t•. 

t. De promOPtndis ad gradum in S.l. mzlenlia lata et pro fu/uro amplilil' da
bilur faeullaJ.- 2. Graflllolt<r ob pro1pmmz J/a/1/nt Proointiat Ptrtmt. 

P. Baltasar Piñas 1 en Lima. 13 de Noviembre. • 
Dos de V. R. he recevido escritas en Mayo y Otubre de993• 

En una me embía la lista de los propuestos para el gradoS, de 
los quales ya hemos escrito días ha 4. En la otra me dice V. R. 
que para lugares tan distantes es bien suplir algo y remitir al
go, porque no se dilaten tanto los grados, y tiene mucha ra~ón 
y conforme a ella havrá V. R. visto que hemos suplido faltas 
de informaciones, remitidos algunos al Provincial, dado licen
cia para b otros, promover algún número a su voluntad y aora 
le doy de nuevo. 

2.. Espero que el buen visitador S y Proviocia16 ayudará mu
cho esa Provincia, porque su zelo y religión los tiene con mucho 
cuidado y deseo de promover todo lo que pudieren las cosas 
que, según me escriven, hao hallado en muy buen estado. Su
plico que les dé su luz y gracia para que le sirvan en una tan 
importante empresa y guade a V. R. con tanto aumento de su 
divino spíritu como yo deseo. En sus. 

a P.-Noviemb<c in m•rt· 11 b pua Jlf. algün oúme.to de titl. 

1 MPer VI, índice « Piñas ». 
2 Todas perdidas ( 126). 
3 MPer 1 H· 
4 En su carta con la fecha de hoy al provincial Cabredo. Doc. 34 § 4-S. 
6 Esteban Páez. 
e Rodrigo de Cabredo. 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. ESTEBAN PAEZ, VIS. 

(?] 13 de Noviembre x6oo 

Del rcg. Perú t, ff. t¡ov-1¡1. 

147 

La misma mano del copista anotó al margen de los párrafos corres
pondientes: « La tfasa de visitar los collegios.- Promovendos.- Concier
tos de la Universidad. - Las causas de amadtud. - Despedida de Anto
nio Messia. - Mudan>"- del noviciado ». 

Texto 
1. Grafttt ub Superioru Peruae nuper e/te/Qt.- 1 . Divtrsa dt Pro•incia 1111-

tanda: iÚ collegiir vitilandit fiQrntae, de toúit Superiorllnt eleetit, de promOPtndis 
ad gradutll i11 S .J.- 3· Cum Universilate lintenti butilttl«nt notlrllnt tentalllr. -
4· TentpetliPe mala tavenda. - ¡. E xpulti ne in Hisparliam remilla11fur. - 6. 
Prubal titum nu•itiatut i11 Cercada, formam eollegii S. Marlini.- 7. Bene qlfl)d 
P. S ebaslidn in Perua rema11ta/. 

P. Estevan• Páez, visitador l. r. Noviembre 13. Dos de V. 
R. he recevido escritas en Otubre y Noviembre del 99 2 y con 
mucho consuelo mío doy al Señor las gracias que puedo por 
la misericordia que a todos nos ha hecho llevando a V. R. y al 
Padre Provincial3 a esa Provincia para tanto consuelo y ayuda 
della como yo espero, y ya en parte he comen~ do a esperimentar. 

z. La traza que V. R. ha tomado en visitar esos Colegios4 
es muy buena, pero será para su persona de mucho trabajo, ése 
se havrá pasado quando ésta llegue, y que darále a V. R. la ga
nans;ia y a la Provincia el consuelo y utilidad; tiempo havrá para 
avisarle la resolución que de su persona tomaremos 5, 

1 MPer Vl, índice « Pácz ». 
2 Ambas perdidas (doc. t6 § r). 
s Rodrigo de Cabredo. 
• Los colegios de la Provincia del Perú eran el de Lima, Arequipa, Cuz

co, La Paz, La Plata, Potost, Quito, Santiago de Chile. Doc. ¡o. 
6 Sobre el destino que se le darla termioada la visita del Perú. Doc. 

64 § 6. 
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Los compañeros e que V. R. y el Padre Provincial han to

mado son muy buenos y espero que ayudarán bien en sus ofi

cios; a ambos escrh•o ?. 
De los promovendos B que acá esta van, se embió resolución b 

en una de 13 de Agosto del 99 9, y demás dellos, doy licencia 

a V. R. para que pueda promover tres a la profesión de 4 votos 10, 

haciendo primero las diligencias seglin la fórmuJa u, que yo me 

fio de V. R. serán dignos del grado que les diere. 

3· Yo escrivo al Padre ProvinciaJ12 que, no ostante la ape

lación 13, conviene que sin esperar respuesta della se execute lo 

que yo escrevf cerca de los conciertos con la Universidad 14, por

que si acaso de Madrid confirmasen lo decretado en la Audien

cia • 15, la dificuJtad de exercitarlo será mayor, y al fin nosotros 

en ninguna manera hemos de passar por lo concertado, por ser 

contra nuestro Instituto, y fuera desto el passar por ello sería 

de mala conseqüencia y exemplo para otras Universidades. 

4· Prudentemente apunta V. R. las causas de amaritud 16 que 

en esa Provincia ha hallado, y deseo que, pues Dios le ha dado 

luz para conocer la enfermedad, procure aplicar los remedios con

venientes, advirtiendo que importa atajar los males en sus prin

cipios de manera que ni se multipliquen, ni se arraiguen y que, 

si la necessidad for~are a despedir, se haga con tiempo, por que 

la dilacion daña, y el despedir algunos juntos hace más ruido y 

causa mayor nota. 
V. R. dice muy bien, y yo lo escrivo al Padre Provincial!?, 

b rcoolución ""· o tx io 11 e: A~ "f· ocri i.l. 

• Los secre12rios o socios: Cabredo tom6 eomo tal al P. Diego de Tor

res y P:icz al P. Juan Su:l.rez, que había venido con él desde l\léxico. MA-

1'EOS, en Historia anónima I 3l· 
7 Ambas cartas perdidas (doc. 38). 

8 Al grado deñnitivo en la Compañia. MPu 1 JS. 

1 l\IPu VI 778-78o. 
lO MPer 1 JS· 
u Aquaviva public6 la Formula de promovcndis ad gradus según el 

decreto 49 de la Congregaci6n general V. En Ordillllli4nu IJI-176. 

12 Con la fecha de hoy, doc. 34 S 3· 

13 Doc. H § 3· 
t• lb. 
11 De Li~N. lb. 
11 Respecto del provincial Juan Scbastián. MPtr VI 90, 130, 49J. 548. 

17 Con la fecha de hoy, doc. 34 § 6. 
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que no esté menos en los colegios de arriba 18, que en Lima, 
y que quanto se hallare en uno destos dos extremos 19, dexe Vi
ceprovincial en el otro. 
[ I 5 I] 5. Según d lo que el Padre Provincial me esc.rive 20 ya han 
despedido a Antonio Messia21 y Francisco Martfnez22, como V. 
R. dice, y tanbién a Antonio Martínez23, y si no se ha hecho, 
se haga, aunque sea professo24, y embfenle como tal a otra Re
ligión; y si quieren despedirle en España, allá lo vean V. R. y el 
Padre Provincial, aunque, como a él le escrivo25, no veo en esto 
ganancia ninguna, porque como ya desmembrados de la Com
pañia, van escandalizando en el camino, como se ha visto en o
tros que • de esa Provincia se han embiado a ser despedidos en 
España, y después si quieren pueden volverse a esa tierra, de 
manera que no se evita el inconveniente que se pretende. 

6. La mudan~a del sitio del Noviciado26, el acomodar el 
Colegio de San Martín 27 al modo del de San Illefonso de Mé
xico2B, me ha parecido muy bien; espero en el Señor que en 
todo le havrá ayudado y ayudará con su luz y gracia para que 
consuele y promueva las personas y cosas de esa Provincia. 

7· Credo todo lo bueno que V. R. me dice del Padre Joán 
Sebastián 29, y pues le parece que se quede por allá, a mí tanbién 
me parece. En etc. 

d Según -escr. ntbJ. /Í/1. 11 e que ltJ. de esa itl. 1 ibi '"P"· lín. de esa. 

18 Del Alto Perú: La Paz, La Plata y Potosi en Bolivia, y Quito en el 
Ecuador. 

JO En Lima y en Potosi o Santiago de Chile. 
20 En alguna de sus cartas perdidas, supra nota 2. 

21 MPer VI, lndice « Mexla ». 
22 lb., iodice « Martínez ». 
23 lb., índice « Martlnez ». 
24 Dcx:. 34 § 8. ((También es de notar que lo dicho quanto al modo de 

despedir, conviene más a Jos que están en probaciones, y menos a los que 
están encorpo.rados en la Compañía como scbolares approbados y coadju
tores formados, y mucho menos a los professos ». Consl. II 3,4 A. 

2~ En carta de esta fecha doc. 34 § 8. 
2e Doc. u9, nota s y 9· 
27 MPer VI, lndice «San Martln ». 
28 MM VI, lndice « San Ildefonso ». 
29 Antiguo Provincial del Perú. MPtr VI, lndice (< Scbastián ». 
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EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. JUAN DE LEON 

(?) I 3 DE NOVIEMBRE 1600 

Del reg. Perú x, f. 142. 

1. Gauátl de tillt /tena •altlttdine. - z. Equiáem Suptrioret mu/anái.- 3· 

Q1111ttlam parlirtdari4 mi/J/1/ur. 

P. Juan • de León 1, en Lima, Noviembre 1 3· t. Quatro de V.R. 
he recevido escritas en Abril y Mayo y Octubre del 992, y con
suelo de entender por una dellas que su salud se aya algo repa
rado con la modemción de las ocupaciones. El Señor se la con

serve como para su gloria y servicio más convenga. 

2. V. R. dice muy b bien que no conviene continuar el go
viemo de maneta que siempre ande enu:e unos mesmos, y 
aosl lo procuramos, sino que no todas veces salen las cosas co

mo se desea. Buenos son los Superiores que aora goviernan la 
ProvinciaS, y todos holgarJamos que no fuesse necessario em
biar Superiores de fuera, peco unos por cansados, otros por vie
jos y enfermos, quedan pocos que puedan llevar las cargas. 

3· El señor maestro León4 por su virtud y let.tas merece 
mucho más de lo que tiene, y en lo que le pudiéremos servir se 
hará siempre. Los libros que V. R. pide, llevará el procurador 5, 

que ya deve de estar en el camino de Roma. Guarde Dios a V. 

R. con aquel aumento de su splritu que yo deseo. En 

a P.-13 ;, -.,. 11 b muy -· "' mOJO. 

1 MPer VI, lndice «León». 
t Todas perdidas (doc. us). 
8 El visit:ador Páez, provincial Cabredo 
4 El canónigo de Sahm:lnca. MPtr VI 751s. 

6 Diego de Torres. Doc. 39 § z. 
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EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL H. JUAN ANTONIO CUMIS 

RoMA 13 DE NovmM:aRE t6oo-AREQUIPA 

Del reg. Ptrú r, f. 141. 

1. In/u 11KÍ4s tlinr14rum 114/ÍDniUII quoque quam maxima tarifas perjJgen
tla. - 2, .Monila ab aliis ampta, ms praeparare dtbtnl atl tli1Í114 tlanna ruipitntla. 

H. Joán• Antonio Cumis l, en Arequ.ipa. Noviembre 13. 

1. Receví vuestra carta 2, y por el deseo que tengo de que vi
váis con el consuelo que es necessario para servir al Señor y salvar 
el ánima, os encargo que procuréis tener con todos amor y cba
ridad b, sin hacer caso alguno de diversidad de naciones 3, pues 
la Religión nos une de manera que como ella abra? a todos sin 
diferencia de naciones ni lenguas, ansl cada uno de nosotros, 
imitando a una madre, devemos tener a todos por hermanos, 
amándolos y tratándolos como tales, sin acordarnos que son des
ta o de la otra nación . 

.t. En los particulares que decls os han notado, todos son 
re(141v]- cuerdos con que Dios suele despertar sus siervos para 
que velen en su servicio, y tolerando con paciencia las adversi
dades 4, más se dispongan para recevir sus dones. Su divina Ma
gestad os los dé con tanta abundancia como yo deseo. De Roma 
13 de Noviembre 16oo. 

• 11.·13 in ''"''!.· 11 b charldad mr. h '" t. 

t MPu V, íodke « Cumis ». 
1 Perdida, probablemente era esra carta de 1 s99; a ~ras responde el 

Genetal con la fecha de boy, o de los primeros meses del año corriente. 
Doc. •7 - 4J· 

3 Cumis era de Calabria (Italia). MPu V 771.- Los íesuitas de la Pro
vincia del Perú eran entonces españoles o criollos o italianos o portugueses, 
un alem:l.n (Gaspar Antonio), dos franceses (Pedro Vega y Bernardo Pla
~a). MPtr V, 7S2·783. Doc. jO. 

4 Probablemente se refiere a los acontecimientos ocurridos en Arequipa 
con motivo de la erupción del volc:l.n de Omate, Doc. 3· 
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EL P. CLAUDIO AQUAV1VA 
AL P. CRJSTOBAL DE OVANDO 

(?) I 3 DE NOVIEMBR.E 1600 

Del reg. Perú t, f. '43· 

I. Gtntralil graJu/aJIIr quia tlttlllt Rt<Jor polotirntil. - z. Bmt alltpiraJur ,¡, 
thmo noriJiiJJus 11/Niala; no,ilii Mn "11111tli iuslo tililu. 

P. Cristóbal• de Ovando, rector de Potosi l. 1. Parésceme que 
V. R. ha trocado govie.rno 2; ése que aora tiene es tan importan
te como havrá ya experimentado y huelgo mucho que esté en 
tan buenas manos, porque de la prudencia y religión de V. R. 
confío que dará aí todo el buen recaudo que ese puesto pide. 

z. En la de zo de Abril del 993 me avisa V. R. que muda
ron el sitio del noviciado4 y, según entiendo, con mejoría, que 
si ansl es, la mudan~a abrá sido acertada. Los dos particulares 6 

que V. R. me escrive de los novicios, se avisan al Padre Provin
cial6, espero que se remediarán, que cierto importa no sacarlos 
antes de tiempo ni ponerlos tan presto en ocupaciones que les 
sean dañosas. V. R. dé mis encomiendas a todos los su colegio 
y al Señor suplico que al Superior y súbditos les dé su luz y gra
cia con el aumento que yo deseo. En. 

• p .•13 IN """1· 

1 Doc. so S u. 
2 De Lima al colegio de Potosi. 
3 Carta perdida (doc. t,t)). 

4 A Santiago del Cercado. Doc. 6 § •7· 
6 Del contCJCto se deduce que se prctcndia abreviar el noviciado de dos 

anos o de dar estudios inmediatamente a los novicios. 
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EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. ANTONIO PARDO 

(?] 13 DE NOVIEMBRE x6oo-PANAMA. 

Del reg. Perú '• ff. '4~#-144. 

1. Prtwintiali! ibi d.gil por aliquqf mtiUeJ. - 1 . Qua mmlt i111erpretanda syn
grapba f~~ntlatricis.- ~· Te111plum pana1!W/It diru/11111, rulaurantlum.- 4· Sepul
/urae d1111e <OII&Usae.- ¡. Fra/er Bargas daminieon11s fitri •alet. 

P. Antonio Pardo 1, superior en Panamá. Noviembre J 3 • 
x. Algunas de V. R. he recevido escritas en Enero y Marzo 

deste año de 6oo2, y no dudo sino que se havrá consolado con 
la presencia del Padre Provincia! S que, me escrive, ha estado 
en esa residencia quatro o cinco meses. 

2. En el particular de la casa de María Rodríguez4, yo lo 
remití al Padre Provincial 5 antes de recevir la cláusula del tes
tamento, pero haviéndola recevido, traté el negocio con estos 
Padres 6 y a todos nos parece que no se puede aceptar, sino de
xar correr la cláusula en favor de las monjas, porque claramente 
las manda con b condición que hagan colegio y lean Gramática, 
y si ella quisiera, solamente la Gramática, como dicen los testa
mentarios, no hiciera mención de colegio futuro, sino que se 
contentara con la residencia presente 7, con tal que en ella se le
yera Gramática. Ne[x44]- cessado es tener paciencia hasta que 
Dios les dé otra ayuda, que ésa no veo cómo la podemos acep
tar. 

a P.·13 in """1.· 11 b coa ''i· est 141. 

1 MPer VI, índice « Pardo ». 
2 Todas perrudas (doc. 144). 
3 Rodrigo de Cabredo. MPtr VI, índice « Cabredo ». 
4 MPer VI, índice «Rodríguez de Tapia, Mari ». 
s Cabredo, lb., 75ls. 
e « Se ha resuelto que no conviene sea [colegio) esa casa, sino residen

cia: pc.ro si, como V. R. dice, basta para aceptarlas que al se lea Gramáti
ca, pues en esto hemos ruspeosado, se podrán aceptar >>. lb. 

7 No colegio para enseñar, sino residencia para ministerios sacerdota-
les. Consl. m y IV; In, I, •7· . 
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3· Misericordia de Dios ha sido que, cayéndose la iglesias, 
no aya hecho daño ninguno. Espero que b chatidad de esa ciu
dad la avrá ya comen91do a redificar, y con mejoría, porque 
no suceda otra semejante ruina. V. R. dé mis encomiendas a 
todos los de ese colegio< 9, a quienes, aunque ausentes, tengo bien 
presentes para ofrecerlos al Señor y suplicarle los enriquezca 
de sus dones d. 

4· Las• dos sepulturas que al piden dos devotos IO, se les con
ceden. 

~· Al Hermano Pedro de Bargasu, escrivo a México, por
que él ha aportado a La Havana, que sea fraile dominico, como• 
él lo desea y pide. En etc. 

e colegio Rf· •u J./. 11 d dooes Rf· o 11 • X....pidcn ;, ..,,. 11 f como Rf· me lo pide J./. 

8 « Entrando el Supccior desta residencia en el ayunranúento de los 
regidores y alaldes de Panamá a proponerles su nesesidad y a pedirles •· 
tendiesen al remedio de ella. en especial de una iglesia que se nos ay6, di
xeron muchas beses los regidores que se scruian tan obligados a la Compa
ñia, que aunque las dem:1s Religiones y conbentos les falraseo, no permi
tidan que la Compañia les faltase, y queriéndolo asl esctcbir en un decreto 
que se basía, el Superior de la Compañia les suplicó no se escribiesen se
mexantes palabras, que pudiesen ser oasi6n de desconsuelo a otras Reli
giones, que todas eran de tanto provecho ». Hislflfia ttn4nimtZ TI 379· 

• Doc. so S 17· 
lO Hemos recogido los nombres del dr. Melcbor de Amusco, « piado

so y deboto varón», dolla Lorenza de Sirate, suegra de don Alonso de So
tomaior, capit:1n que entonces era general, y presidente que agora (•6oo) 

es desra Real Audiencia. Insignes bienhechores desta casa se pueden dcsir 
todos los moradores desra ciudad, pues siendo dificultoso a ciudades gran
des sustentar Casas profesas de la Compadia, por el rigor de la pobresa del
las, que se an de sustentar de meras limosnas, sin alibio de renras ni pie de 
altar, esta ciudad, que apenas es de quauosientos besinos, a sustantado o
cho religiosos de Otdinario con el mismo rigor de Casa professa, y contan
do las casas y solares y edificios que a hecho y gasto ordinario, a sido en 
poco mh de beinte allos al pie de setenta mil pesos corrientes [ ... ) ». Hü

lflfitZ 11116ni"'" ll 379, 386, 389, 394· Ultimamente hay que añadir a Leonor 
Filipe, a quien el General escribe con la fecha de hoy: e Es mucha ra~on 
que yo acuda a la de9ota petición y deseo que v.m. tiene de enter(r]ane en 
la iglesia que en esa ciudad (Panam:\] tuviéremos, y ansl la concedo yo con 
mucha voluntad, quedando con la misma para servir a v.m. en lo que de 
su consuelo se ofreciere, y esto no sólo por tener el hermano que en la Com
pañia tiene, sino principalmente por lo que v.m. merece y esa nuestra C2S3 

le desea». Per4 '• f. '441· 
11 MPtr VI, lndice «Vargas». 
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EL P. CLAUDIO AQUA vrv A 
AL P. ALONSO DE MESSIA 

[?] 1; DE NoviEMBRE 1 6oo 

Del rcg. P<Ni •, f. 144. 

1. S11jjragia j>uiOINntla pl'tl t»>sma inditi FmliMIItli Arit~~ma.- z. Alatr 
anim~ ztral offi<ium sttrtlarii Pl'fiPinrialiJ. 

P. Alonso Messla 1, Noviembre r;. • r. Dos de V. R. he re
ccvido: la una de Mayo del 99 2 en que me refiere la manda de 
la buena memoria del señor don Fernando de Aricama 3, al qual 
sin duda tenemos singular obligación y es b deuda nuestra que se 
le corresponda con lo que pide. Las missas se le dirán en toda 
la Compañía y los rosarios4. A esos señores 5 bastará que V. R. 
les dé las gracias en mi nombre y de toda la Compañia y les o
frezca todo el servicio que de mi parte se les pudiere hacer. 

z. Yo me consuelo mucho que la venida a España 6 se aya 
trocado en ayudar con su buena compañia al Padre Provmcial, 
que gusta de tenerle por compañero 7. La ocupación es buena 
y de grande importancia para toda esa Provincia. V. R. se apli
que del todo a ella, pues con eso hará no pequeño servicio al 
Señor, a qweo suplico dé a V. R. su copiosa luz y gracia. En 
sus oraciones etc. 

• P.·13 in morg. 11 b ct ''1· obli tkl. 

J MPtr VI, lodice « Mexla ». 
1 Carta perdida (doc. u o). 
3 Anit~~ma. MPer VI 6o6-6o9. 
4 MPer V 79117, 

s Probableme01e se refiere a los desceodiemes del dicho bienhechor. 
6 MPtr VI 135, 574, 586s., 588 8, 737· 
7 Secretario o socio. Doc. so § z. 
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EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. DIEGO DE PAZ 

[?] 13 DE NoVIEMBRE 16oo-LIMA 

Del reg. Pmí t, f. •+~•· 

t. Explital IJIIIl"'tla"' tlaNJIIiam n~&e epislolae ipsi. - 2. Nqtt proba/ 1ftissio
ntm 1ftarilimam 1><1/üam. - 3· Map animo pergal laborando. 

P. Diego de Paz l. Noviembre 13. • 1. Recevf la de V. R., 
que es bien antigua 2, y en ella se muestra algo sentido por lo 
que yo le escrivf8; pero quando V. R. havrá entendido lo que 
yo quise decir, verá que no fue mi intención mortificarle con lo 
que en mi cana dixe. Porque lo primero que escriví diciendo 
si ansf era lo que V. R. me escrivfa, no se dixo porque yo du
dase de la verdad con que V. R. escrivla, sino porque podrla 
ser, como muchas veces acontece, que a V. R. le ayan engañado 
en lll información, o que la cosa tenga otra saüda y escusa su
ficiente, que esto que puede ser basta para que yo justilicadamen
te suspenda el juicio hasta que, avisando la parte, oigamos lo 
que responde•. 

z. Lo que dixe de la missión por mar 5, que se devla evitar, 
no fue culpar a V.R., pues antes me edüiqué de su obediencia, 
sino quise significar que holgara yo que el señor Virrey 6 no lo 
mandara, y que los Superiores hicieran alguna diligencia para 
escusarlo. 

3· Ansi que, Padre mlo, viva consolado, que mi intento es 
ayudarles para esto, porque me obliga a ello el lugar que tengo 
y más a procurarlo con los que en esas partes trabajan, donde 

1 l:I1Pw VI, índice « Paz ». 
t Perdida (doc. t .6). 
a El 6 de Mayo rs96. MPer VI, 107. 

• lb., nora 4· 
G Como capellán del barco que salió del Callao contra el capitán inglés 

Ricardo Hawkins. lb., nota 3· 
a Don Garda Hurra3o de Mendoza. La narración completa de este 

becbo en MPw V sG•-s6s. 
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tanta roles ay, que para acudida es justo que animemos los ope
rarios y los consolemos, como yo lo haré de muy buena gana 
con V. R. en lo que entendiere que le puedo ayudar. Al Señor 
suplico le dé su copiosa luz y gracia para que le sirva. En sus etc. 

23 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. LUIS DE ESTELLA 

[?] 13 DE NoviEMBRE 16oo-LnrA 

Del reg. Ptr4 t, f. tw. 

t. Millunlur ogngolianu pro tbtobus Congrtgalionibus od Primam primariam 
rtJmanam.- 2. D• 91101kzm ntAQiio Gtntralis trudiri •u/l. 

P. Luis de Stella 1, en Lima. Noviembre 1 3· • 1. Dos 2 de V. 
R. he recevido y en ambas me pide la agregación de Ja Congre
gación que en ese colegioS tienen; la petición es muy justa, la 
qua! tanbién propone el Padre Juan Sebastián 4 pidiendo otra 
para la Congregación de los eclesiásticos b 5; ambas se embiarán 
con este despacho, pues es tan devido que ayudemos y sirva
mos a los que tanto se ayudan de ese medio. 

2. Esperaré que V. R. me avise lo que dice quecla primero 
tratar con los Padres visitador 6 y Provineiat?, porque si es co
sa que demás de remediarla los Padres e la devo yo saber, será 
bien que me la escriva. Dé Dios a V. R. su copiosa gracia como 
yo se la deseo. En su oraciones etc. 

a P.-13 úr """1· 11 b ecbiÑtkoo _.,. 1 "'e 11 e Podres "1· es 1./. 

1 MPtr VI, lndice «Este! la». 
• Ambas perdidas (doc. •·•9)· 
3 Sobn: las 3eis congregaciones mariaru.s existentes en el colegio de 

Lima, Hist11ria an4nima J 44 3 a. Doc. j, nota 39· 
• En la ac:tuali<Ltd miembro de la comunidad de los jesuitaS de este co

legio. Doc. lo § z. 
s • Tienen por patrona a la Rcina de los Angeles, celebtartdo la fiesta 

el d1a de su Pre3Cntaci6o » (11 de Noviembre}. Hisl. andni1110 1 443 lb. 
s Esteban Páez. 
1 Rodrigo de C..bredo. Sobre qué asunto 3C trara no lo sabemos. 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. MARTIN VAZQUEZ 

[?) 13 DE NoviEMBRE 16oo - PAN~!A 

Del reg. Pmí 1, f. '44' · 

Dt rubvtnitntla titu maln, GtneraliJ el Prtr#intialir toltla!IJir turabunl. 

P. Martín Vázquezl, en Panamá.• Noviembre 13. No sólo 
por la que de V. R. he recevido, escrita en Junio del 99 2, sino 
tanbién por lo que me scrive el Padre provincia13, he entendido 
la necessidad de su madre y la voluntad que tiene de ayudarla, 
y paréceme muy bien que se haga. Yo escrivo a Toledo que si 
la legítima no es mucha, se la den toda; si es quantidad, que 
le den todos los frutos mientras vive y la propriedad se quede 
para la casa de Toledo, que creo será comodidad para todos; 
pero como quiera que sea, V. R. viva con paz y quietud, que 
su madre sin duda será ayudada en todo lo que fuere menes
ter. Déle Nuestro Señor sus abundantes dones como yo deseo. 
En sus etc. 

1 Doc. lO § 17. 
2 Perdida (doc. 1.22). 

s No sabemos si se refiere al Provincial del Perú, Cabredo, o al de To
ledo, que a la sazón era el P. Hernando Lucero. Sy11opsir 6l9· 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. JUAN DIAZ DE ABREGO 

[?[ 13 DE NovrE~IBRE 16oo- Cuzco 

Del reg. Pmi t, lf. 1441'-14~· 

De nn lralfiftrent/1) 1 tollttJo nttqutNi, agat """ SNptrioribJU maioribus pe
r~~anis. 

P. Juan Dfaz de Abrego 1, en el Cuzco. Noviembre 13. • Tar
de ha llegado a mis manos la que V. R. me escribió a los prin
cipios del año de 99 2, y pues tiene ya en la Provincia los Padres 
Estevan Páez3 y Rodrigo Cabredo4, no será necessario que yo 
desde acá dé orden ninguno en lo tocante a su persona, porque 
[145] seda hacer agravio a la providencia y a la charidad con 
los Padres atlenderán a proveer las necessidades y procurar en 
todo el consuelo de sus súbditos. V. R. trate con ellos la rac;ón 
que tiene pam mudar colegio, que ellos sin duda le acomodarán. 
Suplico al Señor le consuele y enrriquezca de sus dones como 
yo deseo. En etc. 

• P.-u ,·, MIIIJ. 

1 MPtr V 77~· 
s Perdida (doe. t.S). 
3 Visitador. 
4 Provincial. 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. PEDRO VICE TE 

[?) t 3 DE NOVIEMBRE 16oo - ) ULt 

Dcl reg. Pmí '• f. '45· 

SD<io1 tl«trinae tÚ jmi IH~ttmerilol lalllial, tOUJ114 ¡a/utal. 

P. Pedro Vicente Pizuto 1, rector de J uli. Noviembre 13. • Y o 
me he consolado de entender por la de V. R. 2 la misericordia 
que Nuestro Señor hace a los indios3 por medio de los Nues
tros 4, y que ellos procedan en ese ministerio b con tanta alegría 
y consuelo, que sin duda es de Dios que da como ayuda de cos
ta a sus operarios. V. R. me los encomiende a todos y les diga, 
que, aunque distante dellos, los tengo muy presentes en mi me
moria, que me lo[t4~v] pagasen con acordarse tanbién de mf 
en sus oraciones. V. R. prosiga con buen ánimo en ayudar esa 
gente, que cierto esa es ocupación poco aparente, pero de gran 
precio • a los ojos de Dios. El guarde a V. R. en cuyas oracio
nes etc. 

• P.· U Ílf 1!11161J· JI b mlnlattrjo '"'"· ¡t IX o? 11 e precio tOt'f'. 1x p.temio ?. 

1 MPtr VI, lndice « Vicente». 
t Perdida (doc. 1.31). 
3 Por 1591: «tres mil indios tributarios y onze mili de eonfessi6n ». 

MPtr VI n6. 
• Doc. ¡o § r6. 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. PEDRO RODRIGUEZ 

[?) 1 3 DE NovmMnRE 1 6oo - LA PAZ 

Del reg. Pmí 1, f. '4S'· 

'· Prt~bal JOriot pa~t th , mítmnaria meriltJt. - :. Dt qualam lltJx ia 
in Su~ribrtm illaJa, Supn-;ortJ maiorts moneantur. 

P. Pero Rodr1guezl, en La Paz. Noviembre 13.• 1. Receví 
la de V. R. escrita en Marzo del 992 con particular consuelo 
de entender por ella el cuidado y el fruto con que al se atiende 
a nuestros ministerios. Suplico al Señor colme esos sus opera
rios3 de sus divinos dones para que, siendo con esto más idó
neos, mejor le sirvan y gloriñquen. 

z. Lo del Padre Aguilera 4 se me ha escrito, y yo be respon
dido lo que tanbién diré a V. R.: que aunque el Superior 5 lo 
aya llevado con paciencia, es bien se dé cuenta al Provincial6 
o al visitador 7 para que aquel Padre no quede sin b la devida 
correctión. Espero que todo se remediará y mejorará con la pre
sencia de los Padres que aora govieman esa Provincia. Dios dé 
a V. R. su copioso spiriru, como yo deseo<. En sus oraciones ere. 

6 

a P.-13 ;, _,. IJ b oi.G lf• d itl. IJ e deo<o llf· d it/. 

l MP.r VI, lodice «Rodrigue:.:, P. ». 
2 Perdida (1.11). 
3 Doc. so § '4· 
• Hernando. Doc. so § 'S· 
5 Felipe Claver. Doc. ¡o S •· 
• Rodrigo de Cabrodo. 
7 Esteban Páez. 
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EL P. CLAUDIO AQUAVJVA 
AL P. PEDRO RODRlGUEZ 

(?] 13 DE NOVIEMBRE I6oo-CuzCO 

Del reg. Pml t, f. '4S•· 

Soeii dimilltlllli, tem¡uttiVI ditnillantur. 

P. Pero Rodríguez, en el Cuzco l. Noviembre ~~-· Es cieno 

el parecer que V. R. me da en la de Febrero del 99 z, que con

viene despedir con tiempo los que no son para la Compañla, 

porque de otra manera dañan a los demás y su despedidas es 

más difícil quanto más se dilata. De los ruidos que V. R. dice 

no hay que hacer caso, porque siendo mal fundados, de suyo 

se caen. Lo que importa es que nosotros vivamos con cuidado 

de quitar las ocasiones, y si no dándolas, sucedieren, remitámo

nos a Dios que solo puede remediar y prevenir todos los incon

venientes. El dé a V. R. su copiosa gracia como yo deseo. En etc. 

29 

EL P. CLAUDIO AQUA V1V A 
AL P. DIEGO DE SAMANIEGO 

[?] ~~ DE NovnmBRE 16oo 

Del reg. Pml t, f. 146 (antes 2 3). 

t. /..tzbor1s müsiolrarii 11 mtri/4 ti 8(llll/io plmi.- 2. N1 tllllplionJ JtiJIIDnl 

quam qui """" pomml. 

P. Diego Samaniego l. Noviembre 13. 1. • Aunque entre tanta 

mies2 será el trabajo de V. R., con todo eso tengo más invidia 

a P.·13 üt •4111· 
a P..t3 ilt .-,. 

1 Doc. so § 11. 

t Cana perdicb (doc. t.to). 
3 Quitis se re6era al caso del P. Hernando Aguilera. Doc. 27, notll 4· 

t MPtr VI, índice « Samaniego ». 
t En la misión de Santa Cruz de la Sierra. Doc. 6 § So-89. 
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a su ganancia que compasión a sus sudores, porque éstos duran 
poco y se truecan por un eterno descanso, son trabajos, perob 
hácelos tan dulces el Señor por quien se abra?n que se pueden 
llevar con paciencia, y a ratos con gusto, porque le da grande 
el fruto que dellos se saca. 

z. Quando miro esa mies3 que se descubre, deseo tener gran 
número de sujetos para ayudarla, pero quando miro que no 
los ay, resuélvome en lo que tantas veces he escrito a los Su
periores de las Indias: que no abracemos más puestos de los 
que podemos cultivar4, porque nos obligamos a emplear en 
ellos algunos sujetos que ni son tan suficientes ni podemos con 
segura conciencia ponerlos en e los peligros que suele ha ver en 
missiones tales y tan distantes. Dios nuesuo Señor nos los dé 
quales son menester, y a V. R. y a todos sus compañeros 5 col
me de sus dones para mejor le sirvan en la reducción de esas 
almas. V. R. les dé mis encomiendas etc. 

3 0 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P . JUAN DARlO 

[?] I 3 DE NoVIEMBRE t6oo-PoTOSI 

Del reg. Pmí 1, f. 146.. 

l. e- till.l /illtris grantfi <t)M)/a/iDM nftt/11.1 Gtntralis.- 2. De rttfilu ¡, 
llaliam Fralris Habilabilt.- ;. Etsi abnnlts, pratltlllll lamtn animo S»úos Gt
ntralis babtl. 

P. Joán Darlo 1, en Potosí. Noviembre I 3· • t. Antigua es la 
de V. R. que he recevido, pues ha casi dos años que se scrivió, 
pero cierto me ha sido de particular consuelo, ansf por el que 

b pero tq. ton ltl. 11 e en q. ••nto ltl. 
o P.·ll ht "''"1· 

3 lb., § 82, 84-89. 
' Aquoviva a la Provincia del Perú. MPtr Vl '908· 
6 En esta misión se hallaban ademú los PP. Ortiz Oruilo, .Andi6n, 

Monitola con los HH. Toledano y Barrionuevo. Doc. so § r8. 
t M Ptr V 1, lndicc « Dario "· 
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V. R. muestra tener en esa ocupación como por el mucho fru
to con que los Nuestros 2 se ocupan en esa ciudad y en su con
tomos, ayudando esa pobre gente no menos dexada que neces
sitada 4 de quien por amor de Dios los sufra, los doctrine y los 
ayude. 

i. Ya ha días que he entendido lo que V. R. me escrive del 
Hermano Havitavile 5, y por esta ras;ón le he embiado a llamar 
que se vuelva a !tal ia 6, y verná con el Padre Manuel V ázquez 7, 

que a esta hora están en el camino, según lo b que me escriven. 

3· Padre mio, la distancia de la tierra nos tiene apartados, 
pero la charidad nos tiene tao unidos, que en m1 está muy viva 
la memoria de los hijos que la Compañía tiene en esas partes 
y siempre los tengo muy presentes para ofrecerlos al Sefior, al 
qual suplico que a V. R. y a los demás comunique su copiosa 
luz y sphitu para que como idóneos ministros le sirvan. En etc. 

b lo torr, J IX ?, 

2 Doc. so § 14. 

3 E n el departamento de Poros( (Bolivia) propiamente. 
• Las necesidades peculiares de esta gente, attaida por las riquezas de 

su cerro, cf. doc. 6 § sz-ss. 
G MP.,. VT, índice (< Habitabile ». 
& Ignoramos estaS razones. 
' MP.,. VT, índice « Vázque-t, Manuel ». 
s Acerca de este viaje, MPer VT 770. Cabredo a Aquaviva, 2 de Marzo 

t6oo: «El P. Manuel Vázquez va a España, como V. P. ordena; partirá 
de aqul con la armadilla que saldrá de aqul en todo Abril. Va con tanto de
sabrimiento con el P. Juan Sebastián y con el modo de govierno de esta 
Provincia, que aunque él ha allegado otras razones para su partida y para 
la instancia que sobre ella ha hecho a V. P., pienso que es la que he dicho 
una de las principales o la más porque se va». V .l>RGAs, Historia ... juuilas 
Pmí •7•· 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. ANGELO MONITOLA 

(?) ~~ DE NoVIEMBRE t6oo 

Del rcg. Pmí '• f. 146r. 

Q~~t~nli bobmtiNJtt miiiiiiJ mitriDnarJum. 

P. Angel o M o ni tola l. Noviembre 1 ~ •. Con particular consuelo 
mío he leido las buenas nuevas que V. R. me da en la suya de 
Noviembre del 98 2 del gran fruto que se hace en esa míssíón 3. 
Trabajo les costará sin duda el appreoder la lengua •, pero ten
go por cierto que se lo b compensará Dios con el gusto que les 
dará con el fructo palpable de sus buenos trabajos. Gracias a 
su divina bondad que de tan distantes tierras s ha llevado ope
nríos que le reduzgan esas ánimas, y beatos los operarios que 
a tal señor sirven y en cosa tan poco aparente a los ojos del mun
do y tao preciosa a los del Sei'lor que o dio su sangre y vida por
que ellas la tengan perpetua. No se canse, Padre mío, que es 
gloriosa la empresa que entre manos tiene y grande el premio 
y corona con que se la pagarán. El Señor le dé su spiriru para 
que corresponda a la obligación que le corre. En etc. 

a P.-13 m .,.,,. 1 Moaitola) Moniruh .,,.; Moai•ruh tltl. to 11 b lo ~tt¡w.lilt. 1 Dioo 
w¡w. litJ. 1 gusw lf· que Dioo tltl. 1 que -· m. 11 e que tq. do tltl. 

1 MPer VI, lndice « Monitoli ». 
2 Perdida (doc. 1 S 1). 
3 .Misión de Santa Cruz de la Sierra. Doc. 6 § 8o-89. 
• « El Padre Angelo .1\lonitola ube dos lcngwts: la chirig.utU y gor

goroqui ». Hiitm-Ja tlll4nima JI l 0 1-

6 El P. Monitoli era de N~polcs. MPtr V 78t. 
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EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. LUDOVICO BERTONIO 

[?] I 3 os NoviEMBRE r6oo-POTOSI 

Del reg. Pmí 1, f. 148. 

1. Fralrt11t Habilabif• iam ttrmr Tlaliam Jtaliganltm ¡pula/. - 2. Epimj»U 

platnuil ntquil JfJdoJ iuli111111 PÍJilar;, de quo iam moni/111 tJI.- 3· Bomu Dpt· 

rarim lnbort!IJ su¡ualur llrlll/1111. 

P. Ludovico Bertoniol. 13 deNobiembre,•en Potosí. I. Re

ceblla de V. R. escrita en Abril del 992, en la qua! me avísa del 

desconsuelo con que el Hermano Josepb AvitabiJe3 lo pasava 

en esa Provincia. Dias ha que yo tuve noticia deste particular 

y por eso escrevi que me lo embiasen 4, y creo que a esta hora 

será por ventura llegado a España en compañia del Padre Ma

nuel Vázquez 5, y desde alli se verná a Italia. 

1. También me avisaron de la pretensión que V. R. dize del 

señor Obispo de Chuquisaca o, que le pareda estava obligado a 

visitar los Padres de Juli 7, pero dias ha que [148v( desde aquí 

se le embió recado 8 para desengañarlo 9, y así no creo que abrá 

pasado adelante. 
3· Del consuelo y buen exemplo con que V. R. trabaja aí 

huelgo yo mucho y plegue al Señor que le aumente y enriquezca 

con su luz y divinos dones, como yo deseo, para que con más 

copioso caudal pueda servirle y glorificarle. En etc. 

• P.-13 ¡, •41'1· 

1 M Ptr VI, lndice « Bertonio ». 
1 Perdida (doe. 1.17). 
3 MPtr VI, lndice « H2bitabile ». 

• El 1 de Junio ''98. lb., "7· 
S lb., 770. 

7 Doc. ,o § 16. 
a Alonso Ramirez de Vergarn. Ec.WA, Historia 368. GARCIA QUINTA· 

NILLA, HiJioria ... La Plala I IQ9·Ill, 

t Siendo los jesuitas de Juli curas p2.rrocos, podla el Ordinario del lu

gar visitarlos c:an6nic:amenre como a 12les, « in officio officiando », pero no 

como regulares exentos. MPtr VI 137. 
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EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
A GERONIMO DE AVELLANEDA 

(?) 13 DE NOVIE.'dBRE I6oo-LWA 

Del reg. Pm/ t, f. 148v, 

Gra/11 maximar agtns, 1t sotiosqll4 offtr/. Sep11/luram 111//ragiat¡/14 promillil. 

Don Gerónimo de Avellaneda 1, en Lima. • Las cams de esos 
Padres me han avisado de la mucha obligación 2 que todos te
nemos al servicio de v.m. ansl por la voluntad como por las 
obras con s que siempre nos haze merced. Suplico a Dios sea 
el premio de todo. Yo agradezco a v.m. la ocasión que me ha 
dado de poder en algo mostrar mi reconocimiento. Yo huelgo 
mucho que v.m. puede tener de m1 la participación de nues
tras oraciones y sufragios, que como a tan benefactor le dan 
nuestras Constituciones, y yo la doy de nuevo y también la 
sepultura que v.m. manda para que quando después de largos 
affos de vida, Dios les llamare, se puedan sepultar v.m. y la se
ffora en qualquiera de nuestros cotlegios, que esta mi carta. ser
virá para fe y testimonio de lo que aquí digo, aunque con per
sona como v.m. no es necessario, y si en otra cosa yo le puedo 
servir, me mande, que acudiré a ello con toda voluntad. Guar
de Dios etc. 

& ])oo..Lima ilf IIIIITl• 

' Alblu:ea de Fernando Aníeama, bienhechor del lugar de Valverde de 
lea. MPer VI, lndiee ~Avellaneda». 

a Doc. t • .¡. 
3 No encontramos más noticias sobre su persona. 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 

[?] 13 DE NOVIIlMDRE 16oo 

Del reg. en Perú 1, IT. '49·I50· 

Paralelamente al texto la misma mano anotó: «Panamá»; <<Cláusula de 
Mari (Dlaz del.] Rodrigue:<»; «Concierto de la Universidad»; «Lo de los 
promovendos »; «Lo de los compañeros que han tom.1do »; « Los confes
sores »; « El cuidado que dan las dos cosas que escrive »; <<Que el Provin
cial no resida siempre en Lima »; « La madre del Páez »; « Que mire cómo 
predican los Nuestros, y confesar los novicios »; «Los que desean bol ver 
a Europa »; « Padre J oán Díaz de Abrego »; « Padre Antonio Pardo»; 
«Señor Ars;obispo de Lima»; «Legitima del Padre Martín Vázquez »; 
« Padre Rafael Ferrcr ». 

Texto 
'· Approbal deeem soeios pro Panama.- z. Teslan~tnlu!lt pro domo palla· 

meiiJi monialibUJ eedil.- 3. Reliquanlur sebolae in Univertilae limtiiJi.- 4·5. De 
promo•endis in gradum S .l. el de Jt&r8/ariir eleelif.- 6. Formalw noDiliomm. 
Ruidentia Provineialü.- 7-8. Monila •aria: maler Patris Páe:¡:, aditmanda. Op
portune exj>~llendi e Soei4/all indig11i.- 9· Fraler Bargas lranrire •ale/ ad do· 
miniwws.- 10. QuiJ(1d praediraiJJres el eonfeuarios.- 11. Agil memoriam P.A. 
Rlli'(_.- 12·13. Qui j>llunl rediro ;, E11ropam.- 14. De sep11/JurÍJ tt>netde11dis. 

- ~ 5. Erga arebiepirwpum Mogro•ljo, bene110lus.- 16. Difiniemlum de legilil!ta 
P.M. Vázquez.- 17. P. Et«Jbar, proetiTalor indims eleetus.- 18. P . Ferrer, 
profesus. 

P. Rodrigo de Cabredo l. Noviembre 13 •. r. Yo me hallo con 
trece cartas de V. R., algunas escritas en Panamá, otras en Li
ma, y la última es de Enero deste afio de 6oo2. Doy gracias a 
Dios, que veo a V. R. y al Padre Visitadora en esa Provincia, 
que con esto comien~o a perder el cuidado en que esta va; y 
comen?tldo a responder a lo tocante a Panamá, digo que me pa-

a P.·l3 m"'"'&· 

1 Provincial del Perú. MPtr VI, índice « Cabredo ». 
s Todas perdidas (doc. t .4s). 
a Esteban Páe-•. MPer VI, índice « Pácz ». 
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rece bien que están alli diez sujetos, como V. R. tiene por ne
cessario, como puedan sustentarse de la manera que en una re
sidencia se deve hacer. 

1. Antes que nos embiasen la cláusula del testamento de Ma
ria Rodríguez 4 parecfame, conforme a la relación que se nos 
daba de las casas que nos dexó, que por ventura se podían acep
tar, y ansi remitís a V. R. quando las viese b¡ pero aoca que he
mos visto la clát1sula, estos Padres 6 y yo hemos juzgado que no 
se pueden aceptar, porque ella habla claramente de e colegio y 
dona 7 las casas con condición que le aya y en él se lea Gramá
tica, que si solamente pretendiera la lectión de Gramática, co
mo dicen los testamentarios, poco le importara que ésa se leyera 
en residencia, como aora se lee 8, o en colegio si al se hiciera; 
ansl que será menester tener paciencia y dexar que las movjas d 9 

sucedan en esas casas. 
3· La resolución q11e se ha tomado de esperar lo que en Ma

drid responden a nuestra apelación del concierto con la Univer
sidad de Lima lO, es buena en cierta manera, pero por el peli
gro que ay, tengo por más conveniente• que, sin esperar más, se 
execute r lo que yo escrivlll. Cierta cosa es que, aunque en Ma-

b vl<te ,.¡ Tlue ?, ,¡,.,,, ~~<M. 11 e de '""''" '"""" H d mooju ltf• ant= itl. 11 
e conna.knte t.-r. i ~x e 11 t c:xecutc ""· s tx • 

• De Tapia. MPer VI, lndice « Rodrlguez de Tapia». 
1 En alguna de w cartas perdidas. Supra, nota z. Tambien en su car12 

del zo de Julio ,,99· MPtr VI 769. 
1 Los asistentes del Genecal: PP. Ludovico Masselli, de Italia; Juan 

Alvarez, de Portugal; Nicolsls Almazin, de España; jorge Ducas, de Ale 
mania. Synop1i1 6p, 634. 

1 Los colegios, a diferencin de lns residencias, pueden tener propieda
des. Exam. I 4; C01111. IV, 2,,; VI 2, A. 

8 MPtr VI 7, IS. 
O En r622 se dice que en Panamá hay «un monasterio de monjas, que 

se dize la Coocepci6o ». V AZQUEZ 1)1! EsPINOSA 284. 
10 Con esta fecha, Aquaviva al P. Esteban de Avila: «En el punto de 

los estudios, yo siento que conviene lo que ya escrevi, porque hacer lo con
trario, aunque en .Madrid lo decret~n, no le está bien a lo Compañia, por 
no contravenir a nuestro Instituto, y haviéndolo de hacer, rengo por mis 
acertado que nos retiremos desde luego y no esperemos al peligro que pue
de hnver de que en Madrid quieran confirmar lo que esa Audiencia pide, 
porque nuestra negativa ~crin entonces más odiosa y tenida por descortés. 
Yo escrivo esto mesmo a llladrid ». Pmi 1, ff. 141•·142. 

11 En cana del 14 de Octubre 1597 al P. Sebastiin. MPtr VI ¡o3-sos. 
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drid conlit:men lo que esa Audiencia decretó 12, nosotros no he
mos de passar por ello, porque es contra nuestras Constituciones 
y seda de exemplo y 1 conseqüencia para otras partes, y ansí en 
tal caso nos resolveremos de dexar del todo los estudios y leer 
a solos nuestros estudiantes, pues siendo esto ansí y que se pue
de temer que en Madrid confirmen lo que esa Audiencia ordenó, 
mejor es que antes de saber lo que en Madrid resuelvanb, noso
tros tratemos con la Audiencia lo que yo escribí 13, que no des
pués de sabido, porque entonces lo ternán por doblada descor
tesla, y que dieran no solamente en Lima sino tanbién en Ma
drid irritados contra nosotros. V. R. lo vea bien, que acá esto 
es lo que nos parece. 

4· Pide V. R. resolución de los promovendos 14: ésta havrá 
recebido ya, pues se embió en una de 30 de Junio de 98 15 y en 
otra de 2.3 de Agosto del 9916. El Padre visitador17 me pide 
licencia para tres, los que allá les pareciere, y yo se la concedo. 

5. [ 149v] Los compañeros que V. R. 18 y el Padre visitador 19 

han tomado, me parecen muy aptos para el oficio, y espero que 
le harán con satisfacción y consuelo de la Provincia. Los con
sultores20 que V. R. ha nombrado para si mesmo son quales 
conviene. Vea V. R. si en lugar del Padre Manuel Vázquez2I, 

1 J <Wr. IX e 1 ~ ""· <00 #J< 1 JI b reoue1 .... ""· tX 1 

12 MPtr V so4s. Doc. l § 3-7. 
18 Supra, nota 11. 

1• Al grado en la Compañía. M Per 1 ll · 
U Perdida (doe. 1. r). Véase sobre esta materia la carta del General del 

1 de Junio 'l98. MPtr VI n8s. 
10 lb., 778-780. 
17 Esteban Páez. 
J 8 Los socios o secretwos. 
u Diego de Torres, del visitador y Alonso llfess!a Venegas, del Pro

vincial. l-lAnos, en HiJI~>ria tmJnima 1 98. 
to Los consejeros del Provincial. «Los Propósitos provinciales y Rc.c

tores de collegios o Prcpósitos particulares de casas, también deven tener 
sus ayudas, más o menos, según la neccssidad y importancia de las cosas 
que les son encomendadas; y specialmente tengan personas deput•das pa
n consejo, con las quales communiquen las cosas que occuuen de impor
tancia, aunque en ellos esté la resolución después de los aver oído ». C~nJI. 

IX 6,14. 
ti MPer Vl, índice « Vázquez, M. •· En viaje a Espada. Doc. 30, nota l. 
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será bueno el Rector del noviciado22, o si no, escoja el que me
jor le pareciere. 

6. Con mucha ras;ón dan cuidado a V. R. las cosas que me 
escrive, y deseo que las remedie con los medios que apunta, 
procurando que en el noviciado aya y se celen buenos sujetos, 
que aunque sean pocos23, será de menos inconveniente, y que 
en ninguna manera se dispense en el tiempo de la probación24, 
y que tanbién, conforme al orden dado25, el Provincial no re
sida siempre en Lima, sino que reparta su residencia en todos 
los colegios h, dando a cada uno lo que la necessidad pidiere, y 
quando estuviere en Lima dexe un Viceprovincial en los cole
gios de arriba 26; y quando residiere en ellos, dexe Viceprovin
cial en Lima, que con esto se dará mejor recaudo a todos. 

[Sig"e lhta tldllsl(la sobre el se111inario de Q11ilo]. 
7. Y o avisar~ al Padre Hernando de Espinosa 27 en Madrid, 

que d~ a la madre del Padre Estevan Páez28 los zoo pesos, que 
justo es atenderla, pues tan merecido lo tiene su hijo. 

[Sigll'e una dd11rllla robrt el colegio de Santiago de Chile]. 
8. Muy bien me parece 1 que aya despedido a Francisco Marú-

b <OiegiO> tq. roo lkl. 11 1 Muy-que tlliNI. /in. 1 FranciJco 1q. Morú lkl. 1 Martlnex tg. 
1 it/. 1 Mema tq. o 1 y·Cueva In tnoTg. 1 Na.rváez mr. •• ? HrH lkl. 

2l Lo era actualmente el P. Vitotia. Doc. JO § l· Del noviciado habla 
csaito Aquaviva al P. Ovando, entonces maestro de novicios: «En la de 
20 de Abril del 99 me avisa V, R. que mudaron el sitio del noviciado, y se
g6n entiendo, con mejor la; que si asl es, la mudan~ h2vnl sido ac:enads. 
Los dos paniculares que V. R. me escrive de los novicios, se avisan al Pro
vincial, espero que se remediarán, que cierto importa no sacados antes de 
tiempo, ni ponerlos tan presto en ocupaciones que les sean dañosas ». Pení 
1, f. 143· 

23 Entonces habla en el noviciado de Lima unos 16 sujetos. Doc. lo 
§ l· 

24 Prescripto para dos años. Exam. I, 12. Consl. IV 3,3. 
u En Octubre 1J96. M Per VI zz9. 
21 Cuzco, La Paz, La Plata, Potosí, Quito. 
21 Procurador de Indias residente en Madrid. Sobre su o6cio, Zuat

LLACA, El prt;l:IITathr tÚ la Compañía, en AHSI t6 (1947) 1-5). 
u Esre dla el General al P. Espinosa: « El Padre Rodrigo de Cabredo 

me ha escrito desde Lima que será bien dar bosta 100 pesos a la madre del 
Padre Estcvan Páez que tiene necessidad; a ml me parece lo mesmo. V. 
R. se los podrá dar y avisar al Padre Cabredo. También podrá atiadir a la 
madre del Padre Samar.icgo sobre los 300 reales que le da, otros roo, que 
serán 400 cada aoiu •· Toltl, 1 {1, p. ofZ. 

28 Visitador dd l'crú. 
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nez" y Antonio Mess{a30 y Hemando de la Cueva31, y que tan
bién despida a NarváezS2; y esto en ellugu que a V. R. le pa
reciere más conveniente, aunque embiar a España uno que se ha 
de despedir, no sé quánto conviene33, porque en el camino escan
dalizan y después si quieren pueden volver a esa tierra, y ansf 
no se evíra el inconveniente que se pretende. Deli Padre Diego 
Ramfrez34 V. R. haga como le pareciere, pues dice que procede 
bien. Pero advierta que la dilación en despedir los que no son 
para nosotros es muy dañosaJ2 y causa más nora, pues después 
se viene a despedir muchos juntos con mayor ruido y menos 
edificación' que después de aver aguardado el tiempo convenien
te y puestos remedios según la caridad dlta 85. 

9· El m Hermano Pedro de Bargas me escrive desden La 
Havana pidiendo licencia pua ser fraile dominicou. Yo se la 
concedo. 

10. Deseo mucho que V. R. vea bien cómo predican los 
Nuestros, porque me avisan de algunos que profanan el minis
terio con lengua [ 1 jOII]- je y modo que tienen no poco resabio 
de vanldad37. Tanbién advierta V. R. que no pongan a confes
sar los novicios ni otros sin las letras que para este ministerio 
son necessarias as. 

11. Sentido he la muerte del buen Padre Alonso RuizSO, por
que demás de su santidad y méritos 40, yo le tenia particular obli
gación4l. Tanbiéo entiendo que el Padre Joán Suárez42, que de 

1 Dd "'"·ce Oc lo.,.. Hennooo tiJ. 1 m"'"'· ¡;,. Podtc 11 12 do.6ooa lf· 1 ca- m1.t 
iJ. 11 1 cdi.6caci6o lf· o 11 m EJ.cooocdo ío _,, 11 n desde lf· Panam6 tl.l 1 M 
t•f>'· ¡;,. La Hanna 

U MPer VJ, lndicc « .Martlnez, F.». 
30 lb., lndice « Mexla, A.». 
81 lb., lndice « Cueva ». 
as lb., lndice « Narváez ». 
33 Sobre este particular, ib., 771. 

:w lb., lndice « Ram.lrez •· 
8$ Según Lls normas da<bs por S. Ignacío en Consl. 11 1-11. 

ae Carta del General al P. Pardo con la fecha de hoy § l· 
3? Sobre los predicadores en el Perú, M p,. VI 1 9 3. 
88 Sobre los confesores en el Perú, ib., 1911., '97· 
a~ lb., lndice « Ruiz, A.». 
40 lb., 180 12, 

41 lb., t8oe. 
4t MM l•9· 
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México vino con el Packe Estevan Páez43, estava oleado: si fue
re muerto44, havrá trocada ésta por otra vida mejor; si está vivo, 
V. R. nos le embfe con la primera comodidad, porque es neces
saria por acá su persona 45. 

u. Algunos de esa Provincia me piden volverse a Europa, 
como son los Padres Pedro de Bedoya46, Hernando de Salinas47 
y Joán Dominguez48. V. R. vea las rac;:ones que tienen, porque 
me escriven apretadamente y con particular desconsuelo, y si 
puede quietados y consolarlos, lo haga; y si viere que sus ra
c;:ones son tales que se les deva o dar ofdos, consúltelo, que yo 
me remito a su parecer y resolución. 

13. Especialmente aqui me han hablado del Hermano Joán 

o deva '1· ? tkl. 

43 En 31 de Julio 1599· MPtr VI 467. 
« Falleció entre Enero-Marzo t6oo: «desde a ocho o seis meses des

pués de a ver entrado en Lima ». Historia anónima 1 4 59· 
45 Probablemente para secretario, o cargo similar. De él se dice: « mo

~o en la edad y anciano en el peso y exercicios de las virtudes». lb. 
4& MPer VI, índice «Vedoya».- Con la fecha de hoy le escribe Aqua

viva a Potosi: «En la de Hebrero del 99 me propone V. R., lo que tam
bién me escrivió el año de 89, a lo qua! le respondo lo mcsmo que ya otra 
vez le he respondido: que cieno yo siento mucho su desconsuelo, pues 
con él no podtá con tanta franqueza de ánimo emplearse en la ocupación 
que es propria de esas partes, y yo conflo en Dios que después que me es
crivi6, abrá entendido que la dificultad de la lengua y c:l disgusto que siente 
de la tierra son pruevas con que Dios quiere provac su fidelidad, constan
cia y paciencia. Viriliter age, confortetur cor tuum et sustine Dominum, 
y verá todo se le trueca en bonan~a y consuelo. Hable V. R. con los Padres 
visitador y Provincial, que ellos verán lo que conviene hazer paca su con
suelo, y yo me remitto a su parecer. Suplico al Señor lo llene de sus divi
nos dones, como yo deseo». PmJ 1, f. 147V. 

<7 MPer VI, lndice « Salinas H. de».- En carta de hoy el General le 
escribe a La Plata: <<Tres de V. R. he recebido escritas en el principio y fin 
del 99, y la última al principio deste año de 6oo, en las quales me propone 
las razones que tiene para bolver a España. Yo cierto le tengo gran com
pasión, porque veo la violencia tan grande que padecerá en trabajar con 
el desconsuelo que vive. Por otra parte veo que Dios prueva los suyos con 
semejantes dificultades. V. R. se encomiende a Su divina Magestad y ha
ble con el Padre visitador o con el Padre Provincial, que qualquicra de
llos podrá considerar y consultar sus razones y hazer lo que in Domino le 
pareciere, que yo se lo remito, como al Padre Provincial le esctivo ». Ptrú 
I, f. 147•· 

48 MPer VI, lndice « Domingucz ». 
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Pérez49, diciendo que está con peligro de dar en perlesía y de 
quedar manco y tullido y que para su remedio es necessario 
vuelva a la Provincia de Toledo, donde es natural 50; V. R. lo 
vea, que si elloP es ansl, podrá embiarle. También el Padre Joán 
Dlaz de Abredo 51 pide passar del Cuzco, donde se halla mal, 
al colegio q de Lima, donde dice estará mejor; V. R. le responda 
y en lo que huviere lugar le consuele, que yo a todos los dichos 
escrivo que hablen con V. R. o con el Padre visitador a quie
nes me remito y remito sus peticiones. Tanbiéo procure V. R. 
ayudar• y consolar al Hermano Bernardo Biti 62, a quien yo es
cribo que no es bien hacer mudan~a de su persona siendo de tan
ta edad 53. 

14. Yo avisé al Padre Antonio Pardo 54 que le concedo las 
dos sepulturas que pide; y porque ocurrirán otras ocasiones, con
cedo a V. R. facultad para dar hasta 30 6 40, pero sea con delecto. 

1 )· Respondo al señor Ar~obispo de Lima 65 que le servire
mos en lo que se pudiere, y lo que por medio de los Nuestros 
no se pudiere hacer, se negociará por medio de algún seglar. 
Esto digo porque pide no sé qué negocios de monjas 56, que no 
conviene que nosotros tratemos. 

16. Avisé al Provincial de Toledo 57 en manera que se to-

P dio "'"· 1 • '" l 11 q c:olegio f o 
1 npr. • 11 r ayudar -· '" ayude. 

" Doc. so § •s. 
DO lb. 
61 MPer VI, indicc << Dlaz, ] . ». 
62 MPer VI, indicc « Bjtti ». Doc. so § 4· 
r.1 Tenia a esw fochas s' años. lb., nota 3· 
15-C Doc. zo S 4· 
liS Doc. 38. 
51 Los monasterios de monjas en Lima eran: el de la Encamación (ca

nónigas regulares de San Agustln), el de la Concepción (clarisas), el de la 
Sandsima Trinjdad (cistercienses). MP., VI 87 51. No sabemos a cuál de 
ellos se relicre e.l texto ru de qué asunto se trata. 

57 A este P., Aquaviva, hoy: «No s61o por la que de V. R. be reccvido, 
escrita en Juruo del 99, sino tanbién por lo que me escrive el Padre Provin
cial, he entendido la neccssidad de su madre, y la voluntad que tiene de a
yudada, y paréccme muy bien se haga. Yo cscrivo a Toledo que si la legi
tima no es mucha, se la den toda; si es en quantidad, que le den todos los 
fructos mientras vive y la propricdad se quede para t. casa de Toledo, que 
creo será comodidad para todos. Pero como quiera que sea, V. R. viva con 
paz y quierud, que su nudre sin duda será ayudada en todo lo que fuere 
menester. Délc Nuestro Señor sus abundantes dones como yo deseo•. p,,.,; 

'· f. 144'· 
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me última resolución de la legítima del Padre Martín Vázquez 58 

y que su madre en todo caso sea remediada en su necessidad. 
17. Ya el Padre Alonso de Escobar 59 es procurador confir

mado de esa Provincia y de la de México, y luego aviso yo que 
a éstas solas atendiese sin ser procurador de Andalucía, y ansl 
se ha hecho. En etc. 

18. Al Padre Rafael Ferrer eo podrá V. R. dar la profesión 
de cuatro votos, pues me dize la buena información que tiene 
dé! después que trabaja en esas partes 61, 

35 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL H. BERNARDO BITTI 

[?) 13 DE NoVIEMBRE 16oo-CHUQUISACA 

Del reg. Pml 1, f. 147•· 

Allieil eum in Perua rtmantal, de quo tamtn eum Pro•i11tiali eotifera/. 

Hermano• Bernardo Bitti l. 13 de Noviembre, en Chuquisaca. 
Recebí una carta, Hermano charlssimo en el Señor, en que me 

58 Al P. Hernando Luzero, en carta con la fecha de hoy: «El Pa
dre Martin Vázquez, que está en el Perú, renunció su ligiúma a favor de 
la casa de Toledo, pero ateuto que su madre tiene necesidad, aunque no 
sea tanta como se pensava, será bien que V. R. entienda quánto vale su le
gitima, y si no fuere mayor que de 300 ó 400 ducados, podla dársela toda; 
pero si llegase o pasare de mil, podrlan darle los fructos dellas y que los 
go9>se mientras vive, y el principal se quede para la casa». Tole/. 6/I, p. 42. 

S9 De la Provincia de Andalucía, procurador de Indias residente en 
Sevilla; a quien el General escribe el 16 de Octubre: «Con la de V. R. re
cevl tanblén las del Perú». Botl 3/l, p. 483.- Al procurador en Corte, P. 
Hernando de Espinosa, con la fecha de hoy: « Oías ha que V. R. en una 
carta me preguntó si sacarla despacho para que en las Indias valgan a los 
seglares que se quieren graduar, Jos cursos que han oído en nuestra casa; 
paréceme que será bien hazer aquella diligencia, pues nos los concede el 
privilegio que tenemos». Tole/, 6/I, p. 42. 

60 MPtr Vl, índice « Ferrer ». 
61 Estaba en el Perú en '593· MA'I'Eos, en Historia a11Ó11Íma I 3'· 
1 MPer Vl, índice « Bitti ». 
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proponéis el deseo que tenéis de bolver a Italia 2 a acabar lo que 
os queda de vidas. Veo que en esa tierra lo pasaréis con algún 
trabajo, pero como esto en ninguna parte puede faltar, ni con
viene que nos falte, pues seria faltar nosotros del camino por 
donde todos los siervos de Dios caminan para llegar al cielo, 
tengo por mejor que, como hasta aoca os avéis sacrificado a Dios 
en esa tierra 4, le sacrifiquéis también lo que queda de vida, pues 
ésa no puede ser mucha, supuesta vuestra edad, y siendo ella 
ya qual vos decís, es mejor conservarla aí que ponella al peligro 
que puede tener en tan largos caminos de mar y tierra. Y o es
crivo al Padre Provincial 5 que os consuele y ayude en lo que 
fuere menester; acudid a él con lo que ocurriere, que lo hará 
como yo. El Señor etc. 

36 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. DIEGO DE TORRES BOLLO 

[?] 13 DE NoVIEMBRE r6oo 

Del reg. Pmí 1, f. 151. 

1. Alli&it eum u/ sil strt!IUIIJ tollabqralor Suptriorum.- 1. Approbal fun· 
áationes thlas qws Suptrioribllt remillil. 

P. Diego• de Torres l. Noviembre 13. x. Hállome con dos 
de V. R. una de Noviembre del 98, otra de Abril del 99 2, y pues 
el deseo que en esta última muestra de ver en esa Provincia los 
Padres visitador 3 y Provincial4, Dios se le ha cumplido y le 

• P ... 13 in ma,. 

• Natural de Camerino, provincia civil de Macerara (Italia). 
8 Tenia a la sazón 51 años. MPer VI 7!9· 
4 Habla llegado al Perú el 31 de Mayo 1575· MPer 11 131. MATl!Os, en 

Hilloría amJninra 1 r6s. 
5 Rodrigo de Cabredo. Doc. 34 § 1 3· 
1 Doc. 50 § >. 
2 Ambas perdidas. 
a Esteban Páez, llegado a Lima el 3' de Julio '599· MP" VI 1*. 
• Rodrigo de Cabredo, llegado a Lima el • de Octubr~ del mismo at\o. lb. 
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cabe parte del trabajo de ambos, con la buena compañía del 
Padre Estevan Páez procure ayudar en esa ocupación con la mes
ma diligencia y fidelidad que en las demás ha ayudado 6, que yo 
espero en la divina bondad b será su trabajo de mucho servicio 
suyo y útil de esa Provincia. 

z. La fundación del Señor don Luis de Avalos o es buena y 
digna de ser aceptada, si ansl parecerá a los Padres visitador y 
Provincial• ; a ellos me remito, de acá se embiará con otra como
didad la patente de aceptación, si ya no pareciere mejor esperar 
la venida del procurador?. Yo escrivo a ese cavallero agrad~ 
cicndo la merced que nos hace y remitiéndome a V. R. 

De la fundación de Xerez 8 ya he escdto a V. R. por dos 
vlas, y aora escribo al señor Hernando Ortiz de Bargas t, rerni
ti~dome a V. R., a quien Nuestro Señor dé ranta abundancia 
de su luz y spíriru como deseo. En sus etc. 

37 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
A LUIS DE A V ALOS 

ROMA 13 DB Novm.\fBRB x6oo-POTOSI 

Del reg. Pmí 1, f. 1) "· 

Gra/11 rt/trtnt, tiludtm ntgolium SuJMrioribut Pmm• remillif. 

Al• muy IJlustre Señor don Luis de Avalos de Ayala I, en 
Potosí, Noviembre 1 3· Recevido he la de v.m. 2 con que gran
demente ha obligado a la Compañía y a mfb para que acudamos 

b bot><lad tq. tbart• .,.,, 11 e y tq. Ptevinclal Jtl. 
• Al·ll ¡, .....¡. 11 b mi tq. corrcpo por i</. 

~ MPu VI, lndice «Torres Bollo». 
e De él no hallamos más noticias. 
7 Que ser:\ elegido por la sexta Congregación provincial del Perú, el 

mismo Diego de Torres. Doc. ~9 § u . MPtr 1 ll · 
8 jerez de la Frontera, provincia civil d< Cádiz. 
e Doc. J8 Xlll. 
t No hallamos más noticias sobre su persona. 
t Perdida (doc. 1.~6). 
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a su servicio, como yo lo haré con toda voluntad siempre que 

v.m. en él me mandare emplear, pues veo con quáatas y quáles 

obras da testimonio de la afición que tiene a esta Religión; ella 

y yo suplicaremos siempre al Señor sea copioso premio deste 

beneficio tan señalado. 
Escribo al Padre Diego de TorresS que trate el negocio con 

los Padres visitador y Provincial para que ellos, como más cer

canos y Superiores más immediatos en ese Reino, lo resuelvan 

y asienten, que acá lo confirmaré yo luego y todos quedaremos 

siempre con el reconocimiento que tan devido es a v.m., cuya 

muy illustre persona guarde Nuestro Señor y en todo bien pros

pere como yo deseo. De Roma 13 de Noviembre 6oo. 

38 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

A TORIBIO ALONSO DE MOGROVEJO, ARZ. 

RoMA 13 DE NovtEMBIU! 16oo-LIMA 

Del reg. Pmí r, f. rs "· 

TDio animo mort111 ti gtrtrl promillil. 

Al• Illustrissimo y Reverendlssimo Señor el Ar~obispo de Li

mal, mi Señor en Christo. Noviembre 13. 

Recevido he la de V. S.2 en que me mandab que el Padre 

procurador general S acuda al despacho de algunas cosas 4 que 

V. R. le encarga. Yo le di luego orden para que las solicitase, 

a Al·ll;, ...,. 11 b 1~ Nf· mou>da ltl. 

• Procurador del Perú. Doc. 39 § 2. 

1 Toríbio Alonso de Mogrovejo. l\1 Ptr VI, lndice «M ogro vejo ». 

2 Carta perdida (doc. 1. 37). 
s Diego Domioici. S.Jnaptil 638. 
• Solla lllogrovcjo encomendar se hiciera la visilll « ad ümina » en su 

nombre, para evitar « tan largas ausencias ». Asl lo representaron al Rey 

los Obispos reunidos en el Concilio lll limense. LrSSON ll1 78. El obispo 

del Cuzco, Gregorio Mootalvo. lb., 646s. 
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y él mesmo tenía dello particular cuidado por la que de V. S. 
cerca de lo mesmo ha recevido; y si en otra cosa por acá yo pu
diere servir, V. S. me mande con seguridad de que no hallará 
por acá menos voluntad de la que conoce en esos Padres s para 
su servicio. Guarde Nuestro Señor su Illustrlsima y Reverendi
sima persona con aquel aumento y prosperidad que yo deseo. 
De Roma 13 de Noviembre. 

Carlas pmlitlos 
38a.- El P. Claudio Aquaviva a los PP. Ditgo dt Torru Bollo y ]11an Suá

rtt{, 1; de Noviembre 16oo; se menciona en el doc. 16 § z. 
; Bb.- El P. Bartolo111l Plrtz, asisltnlt dt España, al P. &Jrigo Cabredo, 

prov., Noviembre 16oo; se menciona en el doc. 98 § 3; 103 S t. 

Ct~rlas varias 
;8A. - El P. Clauáio Aq~~Di•a a •arias ptrJtJnaJ tkl Pmi, [?] t; de No

viembre 16oo (Pmí 1, ff. 140""I)U}: 

l. - Al P. Fram:iJ&o de Victoria l, Lima: «Espero que en la 
ocupación de predicar y confessar en V. R. que por aora se em
plea, servirá al Señor con el fructo que en los demás ministerios 
le ha servido, que útil cosa es hacer a todas manos, no teniendo 
en todas las ocupaciones otra mira que el divino servicio. Bien 
sé que algunos criollos apruevan trabajosamente y por eso repito 
tantas veces en las que escrivo a los Provinciales el orden ya da
do acerca de su recivo >>. (ff. I40V-I4I). 

II. - Al P ]o11ph Time/2, rulor de Lima: «Tres o quatro3 
de V R. he recevido, y aunque le tengo compasión por la nueva 
carga que le hao puestO, quedo muy consolado por ver ese co
legio en tan buenas manos [ ... ] Sentido he la muerte del buen 
Padre Alonso Ruiz 4, y aunque tengo iovidia a su buena suerte•, 
creo que más he menester yo de su intercessión que él nuestros 
sufragios». (f. 141v) 

* IUC.rtc Jt¡. lnQ IÚI. 

6 En general, todos los del Perú, y en particular los de Lima. Doc. 50 
§ •. 

1 MP~r VI, indice «Victoria». Habla sido trasladado de Santa Fe de Bo
gotá a Lima. 

2 MPtr VI, lndice • Terucl ». 
3 Todas pcrdicbs, serian de 'l99, a las cuales responde hoy el Gene

ral (Doc. '· ;8a). 
• MPtr V 1, lndice « Ruiz A. ». 
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III. - Al P. Esttbt111 de hila 5, Lima: recibidas tres o cua

tro cartas suyas de Abril y Octubre del 99 6: « En el punto de 

los estudios yo siento que conviene lo que ya escrevl, porque 

hacer lo contrario b, aunque en Madrid lo decreten, no le está 

bien a la Compañia, por no contravenir nuestro Instituto, y ha

viéndolo de hacer, tengo por más acertado que nos retiremos 

desde luego y no e-speremos el peligro que puede haver de que 

en Madrid quieran confirmar lo que esa Audiencia pide, porque 

nuestra negativa seda entonces más odiosa y tenida por descor

tés; yo escrivo desto mes m o a Madrid». (f. 14111). 

IV. - A doña Leonor Felipe 7, Panam4: «Es mucha ras:c)n que 

yo acuda a la devora petición y deseo que v. m. tiene de ente

rrarse en la iglesia que en esa ciudad tuviéremos s, y ansí le con

cedo yo con mucha voluntad, quedando con la mesma para ser

vir a v.m. en lo que de su consuelo se ofreciere; y esto no sólo 

por tener el hermano que en la Compañia tiene, sino principal

mente por lo que v.m. merece y esa nuestra casa le deve ». (f. 

144")-

v. - Al P. ]o4n Domlnglttz 'i, Cllzto: «A la de V. R. scrita 

en Julio del 9910 por ser respuesta de otra mla, no diré más de 

que pues no corre la ras:c)n que en ella me da, hable con el Padre 

visitadorll, o con el Padre Provincia112, que yo me remito a Jo 

que qualquiera deUos tuviere por conveniente y después de in

formado resolviere». (f. 14111). 

VI. - Al P. Pedro del Castillo 13, Cuzco: «Todos nos conso

lamos que no sea tan cierto lo que V. R. me escrive en la suya 

de Marzo del 9914, y quiero pensar que el zelo que tiene de que 

todas las cosas vayan más exactas le hace parecer que es mucho 

b coout.rio 1q. co tlt/. 

5 MPer VI, lndice « Avila ». 
6 Todas perdidas (doc. r.39). Sobre este asunto, doc. 34 § ~.6. 

1 Hermana del P. Leandro Felipe. 
a La primitiva iglesia «se nos cayó ». Hüloria a11d11ima ll 3 7 

8 MPer VI, lndice « Domlnguez ». 
1o Perdida (doc. 1.43). 
u Esreban P4ez. 
12 Rodrigo de Cabredo. 
13 MPer VI, lndice «Castillo». 
14 Perdida (doc. t.tJ). 
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lo que falta para llegar donde nuestra profesión nos obliga». 
(f. 146). 

VII. - Al P. ]tmtt Vdzquez 16, Cuzco: recibida su carta de 
Marzo de 1 l9916: «Agradezco a V. R. la diligencia con que en 
ese colegio trabaja: « Prosiga en eso, que es lo que la Compa
ñia pretende con sus misiones en esas tierras; es justo que siem
pre se reconozca la obligación que al señor Obispo 17 tenemos 
y que todos acudamos a servirle siempre que nos diere ocasión 
o nosotros la tuviéremos». (f. 146) 

VIII. - Al P. GO!Izalo de Lira 18, Arequipa: recibida su carta 
de Marzo de IJ9919: «Yo soy del parecer de V. R. y lo he es
crito muchas vezes a los Superiores, que importa despedir con 
tiempo20, porque quanto más se dilata tanto más detrimento re
cibe la Compañia y después se despiden los sujetos con mayor 
dificultad y nota». (f. 14611) 

IX.- Al H. Allelo O/iva21, Lima: «Yo me he consolado de 
entender por su carta la misericordia que el Señor le haze dán
dole tanto gusto y consuelo en esas partes, y sobre todo tanta 
inclinación y deseo para emplearse con los indios». (f. 147) 

X. - Al P. ]11/io Pem22, Pattamd: «Ha sido muy bien mu
dar puesto, pues el que hasta aoca ha tenido no era a propósito 
para su salud 23 >>. (f. 147) 

XI. - Al P. Hemando de Sali~~aJ2A, Chflfjllilaca: « Tres de V. 
R. he recebido escritas en el principio y fin del 99 y la última al 
principio de 6oo25, en las quales me propone las razones que 
tiene para bolver a España; yo cierto le tengo gran compasión, 
porque veo la violencia grande que padecerá en travajar con el 
desconsuelo que vive; por otra parte veo que Dios prueva los 

U MPtr VI, lndice « Vázquez ». 
u Perdicb (doc. t. u). 
11 Lo ena a la S2%6n Antonio La R2ya. MPw VI, lndice «La Raya». 
'' MPtr VI, lndice « Lina ». 
lt Perdicb (doc. 1.14). 
to Doc. 18. 
11 MPtr VI, lndice «Oliva». 
12 MPer VI, indice « Pcscc ». 
ts llnbia sido miembro del colegio de Quito. lb., 464. 
u MPtr VI, lndiee «Salinas». 
u Perdidas (doc. 1.31). 
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suyos con semejantes dificultades. V. R. se encomiende l\ su di
vina Magestad y hable con el Padre visitador, o con el Padre 
Provincial, que qualquiera dellos podrá considerar y consultar 
sus razones y hazer lo que in Domino le pareciere, que yo se 
lo remito, como al Padre Provincial escrivo » (f. 147v). 

XTI. - Al P. Pedro de Vedqya26, Potosí: «En la de Hebrero del 
9921 me propone V. R. lo que también me escrivió el año de 
89 26, a lo que le respondo lo mesmo que ya otra vez le he res
pondido: que cierto yo siento mucho su desconsuelo, pues con 
él no podrá con tanta franqueza de ánimo enplearse en la ocu
pación que es propria de esas partes, y yo confío en Dios que 
después que me escrivió abrá entendido que la dificultad de la 
lengua y el disgusto que siente de la tierra, son pruevas con que 
Dios quiere provar su fidelidad, constancia y paciencia, viriliter 
age, conforterur cor ruum et sustinec Dominum29, y verá que 
todo se le trueca en bonan9a y consuelo. Hable V. R. también 
con los Padres visitador y Provincial, que ellos verán lo que 
conviene hazer para su consuelo. Yo me remito a su parecer» 
(f. 147V). 

XIII. - Al señor Hert1at1do Ortiz de BargasOO, Potosí: «Días ha 
que los Padres de Xerez 31 me escrivieron la merced y limosna 
que v.m. deseava hazer a aquel collegio y el Padre Francisco de 
Quesada, provincial pasado32, me embió de la que sobre esta 
materia escrivió a v.m.; y porque en las condiciones contenidas d 

en la escriprura avía algunas que moderar ajustándolas a nues
tras Constituciones, yo escrivi al Padre Rector de ese collegio 33 

que las tratase y asentase con v.m. y aora le embío copia de la 
mesma carta. Remitome a lo que él dirá, y a v.m. le doy las gra
cias que puedo y le ofrezco todo al servicio que yo y esta Reli
gión le pudiéremos hazer, pues todo se deve a quien tanta mer
ced nos haze » (f. 148). 

e 1ustinc "'" IX sustioct 11 d contenidas "'"· IX continiadu. 

26 MPtr VI, lncllce « Vedoya ». 
27 Perdida (doc. 1.41). 
28 Perdida. 
29 Ps. z6, 14. 

30 No bailamos más noticias sobre su persona. 
31 Jerez de la Frontera, en la provincia civil de Cácllz. 
32 Provincial de Andalucía de ts97 a t6oo. SyNopsis 6¡8. 
ss El P. Ovando (doc. ¡z § 1.13). 
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XN. - Al señor Hemamh de Medi"a34, Polorl: «Muy enten
dido tengo las muchas y buenas partes que Dios ha dado a v. 
m. para servirle en todo lo que quisiere emplearse y veo tam
bién que no le faltan intercesores para su pretensión, pues mu
chos de esos Padres me escriven muy largo sobre ella, y hol
gara yo mucho que no interviniera el impedimento que v.m. di
ze para que pudiéramos servir a v.m. y juntamente recebir en 

· nuestra Religión un tal sujeto; pero siendo tal el impedimento 
que bien saben esos Padres que yo no puedo dispensar en él, 
y que para pedir al Papa la dispensación deven concurrir las ra
zones y circunstancias que las Constituciones 3~ apuntan, pero co
mo a persona tan christiana y prudente le será fácil suplir en otra 
manera lo en que en la Compañla no haUa, poca falta hará a v. 
m. esta Religión, pues ay ranras y tales que no tienen ese im
pedimento y, como quiera que sea, la Compañia reconocerá la 
obligación que a v.m. tiene y en lo que le pudiéremos servir, 
acudiremos todos con mucha voluntad siempre que nos quisiere 
mandar» (f. 148). 

39 

ACTAS DE LA SEXTA CONGREGACION PROVINCIAL 
DEL PERU 

LIMA 2.1 DE DICIEUBIU! 1600 

Del o rig. en Congr., 49, ff. z69-•1•• (anlu 6s9-6n). 
CUllderno de o. u x 0.19. - La foliación actual, como La antigua, csci 

escrita a IApiz.- En el f. z8u otta mano anotó:« Spedita 17 PebrWlrii 6o3 • · 

Texlo 

t. A Provintiali Congregalio inditla quibus pramnlibus. - z. Proruralor P. 
Torru in Pmklm rttleal. - 3· Optrarií aultm pauti i11 Pmta.- 4· Extrtilia 
ignaliana tltl/111) novo ftrvort spiri/111 col/mtla. - ¡. Salltnl singulis tltmn a11nis SS. 

34 No hallamos m:ls noticias sobre su persona. 
aa Las Constituciones de la Compañia scñabn por impedimentos esen

ciales: herejla apostasia, homicidio, infamia pública, haber tomado hábito 
religiosO o ermitaño, IJUtrimonio, «En todos estos impedimentos es bien 
que ni el General ni toda La Compañia pueda dispensu "· CoJUI. 1 3-6. Pro
bablemente se ttataba de haber tomado Mbito religioso. 
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Ponlifex i11bilamm eonmler~ digntlllr. - 6. Pratdiealorer q11ib111 el 1piriluJ el alta· 

tú qualitnlibu¡ ornali 1111 lkbeanl. - 1· D• forma regt~tdi No•utn !Ugm1111 Gra

nalt~Jt.- 8. Quae sin/ Jtrratula i" et>mmertio tllm PrintipibiU. - 9· U/ P. PJ•~ 

IÚJ~t;ntlur """'br11111 Prrt1intia1 peruan:ze.- 10. Ratwnu tur CIYngrtgtJ/io genmtlit 

n1 sit indi<mda. 

t Acta in Coogregatione provinciali Provinciae Peruanae an

oo x6oo. 
1. Post ultimam huius peruanae Provinciae Congregationem 

Arequipae habitam 1, exacto sexennio2, indicra fuit Congregatio 

provincialis a Reverendo P. Roderico de Cabredo3, eiusdem Pro

viociae Praeposito provinciali, in diem decimam octavam rneo

sis Decembris anni huius, videlicet millesimi sexcentesimi. Elap

so vero die ad Congregationem inchoandam pradixo, Limae die 

decima nona eiusdern mensis in unurn ad signum campanae con

venerunt ídem Reverendus P. Rodericus de Cabredo, praeposi

rus provincialis, P. Balthasar Piñas4, P. Joannes de León 6, P. 

Joannes Sebastianus e, consultor 7, P. Iosephus Tiruel&, consul

tor et limeosis collegü rector, P. Stephanus de Avila 9, P. Joao

nes Gomesius1o, P. Fraociscus de Victoria u, rector domus pro

batioois 12, P. Didacus Goo~ález 13, collegii plateosis rector, P. 

Didacus de Torres Rubio 14, P. Franciscus Zamorano 16, P. Lu

dovicus de Stella te, consultor, P. Didacus de Qüenca 17, P. Pe

trus de Castillo 18, P. Ioannes Beltranus 19, P. Joannes Baptista 

1 MPtr V s96-612. 
1 Se celebró aquella Congregación del J de Setiembre IJ94 al 13 del 

mismo mes. lb. 
a Provincial desde el 31 de Julio IJ99· MPer VI 1*. 
• MPer Vl, indice ~ Piñas ». 
' lb., indice « León ». 
6 lb., indicc « Sebastíin ». 
1 Del Provincial. Con1t. IX, 6,14. Doc. 6o S 8. 
8 MPer Vl, lndice e Tirucl ». 

t lb., indice « Avib ». 
10 lb., lndicc « Gómcz ». 
11 lb., índice «Victoria». 
11 En Lima. Doc. JO § S· 
11 MPer VI, lndice « González HolguJn • · 

14 lb., índice • Torres Rubio"· 
16 lb., índice «Zamorano». 
u lb., índice « Estclla "· 
" l b., índice « Cucna "· 
18 lb., índice « Casrillo ». 
1t lb., índice « Bcltr.ln ». 



DOC. 39 - LIMA 21 DE DICIEMBRE 1600 185 

RuffollO, P. Didacus AJvarez de Paz2l, quitensis collegü rector, 
P. Philippus Oaver22, P. Bartholomaeus de Escobar23, P. A.n
dreas FernándezZ4, P. Ioannes Pérez Meoacho25, P. Joannes de 
Frias26, P. Ioanoes Vhquez27, rector collegii cuzqueosis, P. Va
lentinus de Caravaotes28, pacensis collcgü rector, P . Ferdinandus 
de Aguilera29, P. Ioannes de Avellaneda30, P. Ildephonsus Mi
randa3l, P. Didacus Ramitez32, omnes quatuor votorum profes
si38; iosuper P. Aotonius de Vivar34, huius Proviociae procura
dor generalis35 trium votorum professus36, et P. Guodisalvus de 
Lyra37 et P. Nicolaus Duráo38, ille quidem tanquam arequipeo
sis rector, hic vero taoquam iuliensis resideotiae Superior. Qui 
omnes, post solitam divini spirirus invocatiooem, suo ordine39 
consedere, et habita ab eodem Patre Provinciali brevi exhorta
tione, primo haec fuit omnium coocors sentencia Coogregatio
nem esse omni ex parre legitimam, quamvis enim quindecim Pa
tees quaruor votorum professi, qui primo vel secondo loco Con
gregatione interesse debebant, defuerint, nimirum: P. Antonius 
Martlnez40, P. Didacus de Torres41, P. Didacus de Paz42, P. 
Christophorus de Ovaodo43, potosini collegii rector, P. Aodreas 

20 ;Mp., IV, lndice «Rufo». 
21 MP1r VI, lndice « Alvarez de Paz». 
22 lb., lndice « Claver ». 
23 lb., lndice « Escobar». 
24 MPtr IV, 7SS· 
15 MPtr VI, lndice « Ptrez Menacbo ». 
te lb., indice « Frias Hemín ». 
t1 lb., lndice « Vázquez, J.». 
u lb., lndice « Caravantes •· 
u lb., lndice e AguiJen, Heroando ». 
30 lb., lndice «Avellaneda, J.». 
31 lb., lndice «Miranda». 
:n lb., lndice « Ramlrez ». 
S3 MPtr l SS· 
34 MPtr V J, lndlce «Vivar», 
3& MPtr I SS· 
36 lb. 
37 MPtr VI, Jndice « Lyra ». 
88 Doc. so S 16. 
Sll Según lo prescripto en la FDrmula Congrtgalionil pro•imialir, caput IIl 

1 S. llulilu/um n 604, 
40 MPtr VI, lndice « Mutioez ». 
41 lb., lndlce «Torres Sollo». 
4t lb., lndice « Paz ». 
43 lb., lndice « Onndo ». 
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Ortiz Orrullo44, P. Dionysius Velázquez45, P. Hieronimus de 
Castro 46, P. Ludovicus de Valdivia 47, collegii Sancti Iacobi chi
lensis rector, P. Ioannes Truxillo48, P. Onecfrius Stephanus49, 
P. Ioannes de Alva 50, P. Antonius de Vega 51, P. Petrus Rodrí
guez 52, P. Vincentius 53, itemque P. Antonius Pardo 54, panamen
sis residentiae superior; omnes tamen legitima ex causa de ten ti, 
[z69v] ve! ob nirniam locorum distantiam 55, ve! ob adversam 
valetudinem, vel denique ob collegiorum et residentiarum ad
rninistrationem necessarii et procurationem animorum, indictae 
Congregationi adesse non potueruot. Deinde ad plura secreta suf
fragia in huius Congregationis secretarium P. Didacus Alvarez 
de Paz 56, quitensis rector, electus est, cui P. Ioannes Menacho 57 

in coadiutorem adscinctus. In deputatos vero P. Ioannes Sebas
tianos 58 et P. Ioannes Beltranus 59 designa ti sunt, et in tertium 
diem procuratoris electio ab omni Congregatione reiecta est. Ter
tío • autem die adveniente, qui Divo Thomae apostolo sacer 60, 

fuit curo in Congregationis locum Patres orones convenissent, 
et coram cruciñxo, ut moris est 61, divinae gratiae lumen pos
tulassent ad electionem rnittendorum processum est, et in primo 
secretorum suffragiorum scrutinio P. Didacus de Torres 62 viginti 
quinque ex triginta et duobus suffragüs in procuratorem primo 

a tettio) tercio 1111. 

« lb., Indice « Ortiz ». 
46 lb., indice « Velázquez ». 
46 lb., índice « Castro». 
4? lb., lndice « Valdivia ». 
48 lb., indice « Truxillo ». 
49 lb., Indice «Esteban». 
SO lb., índice « Alva ». 
SI lb., índice <<Vega». 
52 lb., lndice «Rodríguez, P. ». 
63 lb., índice «Vicente». 
64 lb., índice «Pardo>>. 
u lb., 27]2. 

66 Supra, nota 11. 

67 Supra, nota 2~. 

68 Supra, nota 6. 
59 Supra, nota '9· 
so Entonces era 2 t de Diciembre. 
61 « Facta brevi coraro Crucifixo oratione >>. lnJti/11111111 U 6oS. 
62 Supra, nota 41. 
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loco electus est, et deinde P. Ioannes Beltranus 63 septemdecim 
suffragüs fuit in procuratorero secundo loco desigoatus, quos uni
versa Congregatio ad hoc elegir, ut curo ius habeant interessendi 
et suffragium habendi in quacumque Congregatione generali qua
cumque ratione illa cogatur ex formula Congregationis provin
cialis 64, si, quod Deus vertat, contingat illam ad electionero novi 
Generalis cogí, ad hoc etiam electi esse intelligantur ut sufli:a
gium habcant in electione Generalis, ut illis canone decimo ter
cio quartae Congregationis Generalis conceditur 65. Postea vero 
cum actum esset de rationibus quae unicuique occurrerent an co
genda vel non cogenda esset Congregatio Generalis, haec fuit 
omnium Patrum sentencia: rationes de ea non cogenda sibi roelio
res efficacioresque videri et ex illis ex quibus hanc partem Patres 
conformarunt quaedam selecrae et ab universa Congregatione pro
batae seorsum scribuntur66. His autem peractis Congregatio ea 
quae sequuntur ad Revereodurn Admodum P. N. Generalero tras
rnittenda et eidem proponenda fore iudicavit: 

z.. t•. Universa Congregatio, etsi probe intelligat Patrero Di
dacum de Torres 67 eo aroore in hanc Provinciam indorumque sa
lutem propensum ut nulla racione timendum videatur quin ad 
nos sit, suo pcocuratoris officio perfunctus, magno curo gaudio 
reversurus, petit tamen a Reverendo Admodum Patee Nostro 
Generali nc perrnittat eum in aliqua Europae provincia derineri, 
eo enim magis Congregatio id ab aliis sibi timendum existiroat 
quo plus de ipso Patee procuratore confidentum iudicat; et ídem 
oronino de ipsius socio 68 ea qua possit anirni contentione pos
rular. Insuper eidem Patri Nostro Generali significandum censuit 
Congregatio sibi videri non mediocriter expedire si hoc idem 

~ Supra, nom 19. 
&< « Omnibus autem iis procuraroribus er substirutis, qui a Provinciis 

extra Europam pracdictis modis electi ad Gcneralcm mirruntur, darur auc
toritas ut intercssc et ius suffragü babere possint in quacumquc Congre
gationc gcncraU ». lnsliltl/llm l1 611. 

65 « Cum procuratores ex Provinciis extra Europam Romam ad Gcne
mlcm mittuntur, sivc clccti fucrint a Congregationibus proviocialibus, sive 
a suis Provincialibus cum consultoribus, qui aderuot, ct cactcris omnibus 
pracseotibus, qui in Coogregatione provinciaU ius sulfragii habent, modo 
profcssi sint quacuor votorum, et ad hoc electi, ius habcant suffragii in clec
tione Gcocralis ». lb., l4~· 

N Jnfra § 10. 

17 Supra, nota •41· 
as E1 P. Juan Bcltcln. Supn, nota 63. 
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pro omnibus procuratoribus eorumque socüs ex hacb [qo) Pro
vincia mittenclis ín uníversum ab eodem Patre Nostro decreto 
aliquo firmaretur &O. 

;. 2.•. Etsi universae Congregationi placuít pro ea sociorum 
indigentia quam patiri maximam ab eodem P. N. Generali ob
nixe petere ut tot talesque ad nos ex Europa transmittat, quot 
qualesque ad tantam huíus Provinciae albescentem messem 70 ín 
hor.rea dominica colligendam aliqua saltero ex parte possint suf
ficere. Id autem tantum esse ducit huíc tantae Provinciae non 
paucos alíquos operarios aut multos etíam virtutis tamen non 
soliclioris, posse in hac magna indigencia et sociorum penuria 71 

subvenire. 
4· ;•. Insuper Patees omnes intenso spiritus zelique fervore, 

de multis quae ad disciplinam religiosam conservandam Nostro
rum in virtute profectum promovendum et spiritum quantum 
vis tepescentem iostaurandum 72 multum valere possint, per duos 
fere conrinuos dies inter se magno sententiatum et verborum pon
dere contulere, ex quo nec contemnendos fructus sperat Congre
gado, nec mediocrem ínnovatae mentís vigorem in omníbus pro
curanda sociis futurum esse conficlit. Sed ut hoc, ut est in omnium 
votis, certius e foeliciusque contingat, a P. N. Generali Jitteras ad 
hanc Provinciam effiagitandas censuit, quibus Superiores admo
neat aliosque orones paterno affectu quo so d exhortetur cum ad 
conservandum tum etiam ad magis et magis omnibus modis pro
movendum morem illum quoattanis anímum püs meclitationibus 
et spiótualibus Exercitüs per aliquos dies utiliter excolencli. Quarn
vis ením pía haec utilis admodum consuetudo multis abhinc an
nis 73 non sine magno huius Provinciae fructu in ea fuerit sine 
intermissione servara, sed de indefessa hactenus Superiorum cura 
aliqua ex parte remittantur aut fervens subclitorum animus, vel 
ipso solo decursu temporis intepescat, Superiores a P. N. com
rnonendos et subclitos paternis eiusdem petit adhortationibus 
excitandos. 

6t Lo mismo se lub[a pedido en la Congregación provincial de 1 594· 
1\f.Per V 6o>. 

70 Alusión B lo. 4,~,. 
71 Contaba entonces la Provincia del Perú con 184 jesuitas. Doc. 6 § z. 
72 Tal el criterio de Jos dirigentes de la Provincia en 1 5 94· MPer V 611. 
78 Los habla recomendado Aquaviva para toda España en 1 ¡8~. 

MPu m 316. 
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'. 4"· lo excursiooibus quae ad hispanorum iodorumque po
pules frequeoter a Nostris factae sunt74, ab eo praecipue tempe
re quo iubilaei 75 beneficio a Sanctissirno D. N. Clemente papa 
8 76 pro roissiooibus liberaliter concesso 77 utilissime fruimur, fruc
tus non exiguus, divina favente gracia, est consecutus, sed in dies 
maior et uberior speratur, praesertim si vchementis vitiosis aestu 
arefactae fidelium mentes caelestium gratiarum aquis semper er
rigentur. Quapropter universa Congregado P. N. Gencrali pro
ponendum (z.7ov] censuit ipse ut velit a Beatissimo P. N. Pon
tífice Maximo, precibus huius peruanac Provinciae nomine huroil
lime porrectis, postulare et quantum fieri possit similem perpe
tuam vel saltem decinalem iodulgentiam in quolibet eiusdem Pro
vinciae popolo, semel in anno, excu.rsioois tempere consequen
dam obtioere. Eiusmodi enim indulgentiae consequendae g.ratia 
multi spiritualibus exercitiis a Nost.ris firmabumur, multi etiam 
quod experiencia docuit 78, peccata nequiter propriis parochis oc
cultata, salubrius confessiooibus expiabunt, et alü deDique ex io
veteratae malitiae nefaria colluvione emergenti, laqueis pravae 
consuetudiois abruptis, tandem in Ch.risto Domino foelicite.r res
pirabunt. 

6. ' 0 • De sancto et perutili evangelicae praedicationis munere 
ea quae decct puritate obeundo et vitiis a quibusdam nosttis prae~ 
dicacoribus ablegandis, serio et graviter a Patribus per aliquot 
dies deliberatum est, ne ea quae sensim contra Societatis nos
trae antiquum concionandi morem 79 in aliquorum praedicationem 
hactenus irrepsere 80 pestifera deinceps cootagione praesentes et 
futuros alíes huius nostrae Proviociae concionateres inficiant, ma
lorum eoim contagione a paucis saepe profecrae latius manant 
et in dies roagis ac magis progrediuotur et crescuot. Quaprop
ter multa quibus huic tanto malo possit facilius subveoi.ri in me
dium a Patribus allata non pigra solicitudioe servanda nec exi
gua cura custodienda visa sunt. lllud etiam Congregatiooi pla
cuit a P. oostro Generali petere statuto ut caveat ne in futuro 
alicui in hac Provincia concionandi oflicium demandetur nisi prius 

74 Cf. anua del presente año, doc. s. 
7& Doc. 6 § 70. 
" Del a !lo 1592 al t6os. 
77 Doc. 6 S 70. 
78 Doc. 6 § 9· 
78 Según las /Ug!ÚI# tDIU~IIIJiorttm, en /Ug11/a1 de 1 )h. p. 165-168. 
ao Doc. 34 § to. 
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uigesimum aetatis suae annum non solum attigerit, sed exces

serit. Quamvis enim recta praedicandi ratio non ex aetatis decur

su, sed ex sincero animarum zelo, devotionc ad Deum et • inte

riori denique spiritus fervore dependeat, saepe tamen, quod sine 

dolore dici nequeuot, aetate non proveedores ab omoi studio sen

suque maiorum mentes suas ad puerilia quaedam ioudliaque fle

xeruot. 
1· 6•. Ab üs qui incolunt Novum Granateose Regnum 81 

saepe invitata et evocata Societas 82, et modo iisdem ipsi Pauem 

N. Generalero iostanter orare et multorum etiam Priocipum auc

toritatem ioterponere non desisruot. Quapropter uoiversa Con

gregatio eidcm P. N. Generali sigoificandum iudicavit, si eorum 

praecibus censuedt annuendum, ita sane intelligat Regnum illud 

a nobis commercio, si tu locoque 83 distare ut ibi commorantes 

socüs ab huius Provinciae Pracposito provinciali dirigi nullaque 

ratione possint gubernad. Quod si fortassis P. N. eo in Regno 

Societatis Provincia crigeoda videatur, Coogregatio hace instan

tissime r [ 171] petit ne panamensis residentia ab huius Provinciae 

administratione novae illae Provinciae adiuogenda cum maximo 

rerum oostrarum detrimento separetur, de quo ratiooes seorsum 

exceptae ad P. N. transmittuntur84. 
8. 7•. Multorum casuum in hac Provincia occurreotium oc

casione suborta, saepe a multis ex Nostris dubitatum est quae

dam sint ea quae ad Principum starum spectant a quorum trac

tatione Nostri, duodecimo quintae generalis Congregauonis ca

aone 85, severissiroa prohibitione removentur, ct quía res hace, 

licet de ea mexicana Provincia responsum acceperit 86, nec faci-

e ce '4· ex 14/. 11 l inl110d .. imc tq. iw •••1· ,.¡.,.. pcrit. 

81 MPtr VI, índice « Nuevo Reino de Granada». 
M Especialmente lo pedía el presidente de •quella Aucliencia, ib., 111. 

83 Se calculaban desde Lima a Santa Fe de Bogocl unos 6oo leguas. 

MPer IV 69¡ t. 
84 Con la fecha de hoy, doc. 40 § 3· 
ss « Praecipitur Nostris oronibus in virrute sanetac oboedientiae ut sub 

poena inhabilitatis ad quaevis officia et clignitates seu praelationes, vocis

que tam aetivae quam passivae priv2tionis, observatio deereti 63: ne scili
cet, quispiam publicis et saeeularibus Priocipum negotiis, quae ad rationem 

Status, ut voca.nt, pertinent, ulla rarione se imm.iscere, ne.c etiam, quan

tumvis per quoseumque requisitus aut rogatus eiusmodi policieos res ttac

tandi curam suscipere audeat veJ pracsumat ». JnJIÍINIIIIIf ll 288. 
84 MM VI. 
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lis intellectu nec talis apparet ut in ea futum creatur una om
nium intelligendi mtio, ne gmvi errori locus esse possit, univer
sae Congregationi placuit a P. N. Generali certam eiusdem ca
nonis intelligentiam et aliquorum casuum occurrentium, qui seor
sum cum procuratore tranmittuntur 87, indubitam explicationem 
expectare. 

9· 8•. Patris Stephani Páez88, Provinciac huius visitatoris pa
ternus erga omnes amor ita ad se omnium corda animosque con
vertit, ut etiam unumquemque pro innata sibi suavitate et beni
gnitate et ad perfectioris vitae incrementum verbis exemplisque 
perduxit, ut omnes tanto Patre rniriEce recreati, nihil optatius 
gmtiusque sibi futurum existiment quam si haec Provincia, prae
sertim in tanta sociorum penuria, nunquam sit eius pmesentia 
caritura. Quapropter a P. N. Genemli instantissime universa 
petit Congregatio sibi ut placeat eum, visitatoris munere perfun
ctum, in huius Provinciae habitatorem designare so. 

His omnibus in Congregatione tractatis, a Patribus deputa
tis iudicatum est nihil aliud esse tmctandum quod Patri N. Ge
nemli proponeattur, omnibusque Patribus congregatis, postquam 
haec lccta sunt, visum est ut dissolveretur Congrcgatio, et dicto 
alternatim ct submisse Tedeum laudamus oo, discesserunt Patres 
die vicesima prima septima mensis Decembris anno milesimo sex
centesimo. 

Didacus Alvarez de Paz 01, secretarius. 
Sello S.f. 

[272) 10. t Raciones de non cogenda Congregatione ge
nera1i9Z, 

Quod attinet ad mtiones pro cogenda vel non cogenda gene
rali Congregatione, universo provinciali conventuí, qui Limae hoc 
anno r6oo habitus est, visa sunt efficatiora mtionum momenta 

87 Con In fecha de hoy, doc. ~9 § ~. 
88 M P•r V J, In dice « Páez ». 
89 Y será nombrado siguiente Provincial en t6o5. r..·IP•r VII. 

110 «Absoluta vero Coogregatione, orones alterna ti m submissa voce di
cant Te Deum laudamus, etc., et in fine eorum aliquis unam vel piures o
rntiones in grntiarum actionem recitabit ». lmlillllllllt 1! 618. 

ti Suprn, nota 4•· 
82 « Si minendus sit Romam procuntor, priori loco de rntionibus aga

tur, quae cuique occurrunt cogen<hne vcl non cogcnda sit Congregatio 
genernlis ». IIIJIÍ/Il/11111 n 6t4. 
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quae suadent Paues non esse ad Coagregationem generalero coa
vocandos, quorum praecipua baec fere sunt: 

Primum caput omnium alionun illud est quod sex abhinc 
annis pauto plus minusve habita cst huiusmodi Con gregario 93 

per R. Admodum P. N. Claudium Aquavivam, praeposirum ge
neralem convocara, ut in ea uactarenrur res magis arduae, ma
gisque difficiles totius Societatis, quae cum foelicissimum tenue
rit cursum exirumque exoptatissimum atque cum ibidem quae
cumque possent vel aliqualem afferce difficultatem et utilitatem 
ad calculos revocara et demum denodara sunt94, nihil praesenti 
tempore sese dat quod generalero Congregatioaem exigat. 

zo. Nam quidquid modo expediendum occuuat id sane po
test Pater N . Generalis diffinire rum propter plenam quae illi 
est in Societatem universam potcstaem os, tum ob singularem pru
dentiam arque experientiam qua illum Deus e.xornavit in tam lon
ga oostrarum rerum moderatione oo. Cum igitur sit unus qui id 
per se totum facile praestare quaeat, non sunt adbibenda alia 
media, praesertim adeo gravia et onerosa ciusmodi esset uni
versam Societatem Romam convocare. 

3. Quoniam familia nostra, prour est Dei optimi maximi bo
nitas, ita est permunita starutis salutaribus ad suae gubernatio
nem et ad expulsioaem eorum quae possent quovis modo suam 
puritatem vitiare, ut opus non videatur pluribus decretis, sed ut 
in eam curam incumbat ut quae statuta sunt sanctissime et ob
serveatur dilligentissime, quae ut executioni maodeatur, nihil aliud 
profecro requiritur nisi ut Superiores dirigaot et subditi quae iam 
ordinata sunt opere exequantur. 

4· Quía Patres qui coovenire debent quique sunt firmissima 
nostrae Societatis columina, decus et caput, subituri sunt neces
sario magna detrimenta salutis et locorum intervallo ct asperi
tate viarum, quae suapte natura valetudinem laedunt et non levi 

e3 Se celebró la cuarta Congregación general en Febrero de 'l 81. SJ
ntJpsis 90· 

H Sobre esta Congregación genenl y Los uuntos en ella tratados, As
TMIN m ~94·6ZJ. 

t3 «Para el buco gobierno de la Comp:u\la se juzga ser muy conveniente 
que el Prepósito geneoü tenga toda autoridad sobre la Compañía ad aedi
licaúonem ». ConJI. lX 3,1. 

08 Aquaviva, entrado en la Compañia en 1 ~67, habla dido Provincial 
de Nápoles y de Roma, a.ntes de su elección al generalato en I ~ 8 1. Supra, 

nota 93· 
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íncommodo penetrantur, maxime sí fiat, ut decet paupercs 97; his 
his autcm íncommodítatibus par non est illos exponí, oulla prae
sertim manifesta urgentique necessítate postulante. 

5° Ac postremum sínt irunodicae quae excusari non poterunt 
expensae. Neque permittendum est singulas et uníversas Socie
tatis Provincias, quae (27211] ubique ten:arum plerumque aere 
alieno praemuntur, redditus annuos et eleemosynas consumere, 
dum iter habituris necessaría minístrant, curo ex alía parte nulla 
quidem urgeat Congregationís necessitas. Haec sunt .firmamenta 
rationum praecipua quae, quod hoc caput attíoet, visa sunt et 
provata universae Congregationi. Limae vigesima prima die men
sis Decembris anno 16oo. 

Dídacus Alvarez de Paz, secretaríus. 
Stllo S. l. 

[28211] Mallo del mismo escribieflle. t Acta in Congregatione pro
vinciali Provinciae peruanae anno t6oo. 

(28rv] MmiQ del tnismo mribienle. t Rationes de non cogenda 
Congregatione generali. 

40 
LA PROVINCIA DEL PERU 

AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

LuiA 21 DB DICr&IBRB r6oo 

Del orig. en Cow. 49, f. z73·•n• (""'" 673-671•). 

Cuaderno de o.u x 0.19. - La foliación actual, como la antigua, está 
escrita a l~piz. A1 final del f. •11• otra mano anotó: « Spedito u l'ebruarii 
(1 tborta tJbrtissa) ». Paralelamente al S 6" otra mano anotó: « Des
lugar 1». 

Texlo 
1. Mtmorialt p,..,iJttiai fJUIIIItrae pro GtntrtJ!i.- z. Quid fatütulum in tari

bus tlt " ri•ili iuxttJ CMgrtgolionem gtneroltm tptiJtlam.- 3· &tioMt t11r rm·
tltfltio panamtnris a Pro•i11cit1 peruana non til !lilmgtnth. 

1. t Memorial de lo que la Provincia del Pirú propone y 
pide a N. P. General en la Congregación provincial deste año 
de 16ool. 

t7 « lndigentia et penuria 
tent », según decla la regla 

1 Doc. 39· 

7 

rerurn eorpori neoessariarum probad exop
de los peregrinos. Rtgr~lae tz4. 



194 LA PROVINCIA DE PERU AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

I 0 • Lo primero, por la neeessidad que esta Provincia tiene 

de gente y por evitar otros inconvenientes que se podrían re

crecer, pide toda la Congregación a V. Paternidad no permita 

que en alguna Provincia de Europa hagan quedar al Padre Diego 

de Torres, procurador, o a su compañero, y parece convendrfa 

para lo de adelante que V. Paternidad ass{ lo ordenasse general

mente para todos los procuradores y sus compañeros que desta 
Provincia fuessen 2. 

z•. Por la grande oeeessidad que esta Provincia tiene de su

jetos en tanta muchedumbre de ministerios y puestos tan remo

tosa, toda la Congregación pide a V. Paternidad socorra a esta 

Provincia con el maior número de sujetos de Hespai'ia y de Ita

lia 4 que pueda ser, y que sean hombres de señalada virtud, co
mo estas panes los an menester 6. 

3°. Por el gran fructo que de los Exercicios siempre se a 

experimentado en los Nuestros, y en esta Provincia se a visto 

para la renovación en el splritu, pide la Congregación a V. Pa

ternidad tenga por bien de scribir alguna carta ass{ a los Supe

riores como a los demás desta Provincia para que se lleve adelan

te en ella la costumbre que se a tenido de recojerse cada ai'io 

los Nuestros a hacerlos por algunos dias. 6. 

4°. En las missiones se a experimentado gran fructo con el 
jubileo que la Santidad de Clemente 8 7 concedió para ellas por 

quatro ai'ios, y entiende le avcl siempre mayor si se alcan91 sea 

perpetuo, o a lo menos por diez años, y que se fuese renovando; 

y assf roda la Congregación pide a V. Paternidad que en nom

bre desta Provincia se procure alcan91r de Su Santidad de modo 

que se pueda ganar una vez al año en cada pueblo al tiempo 

que en ~1 se hiciere missión 8. 

5•. Para la gravedad y buen ser del púlpito y para que el 

ministerio de la predicación se aga con fruto y splriru, parece 

2 Doc. '9 § :. 
a MPtr Vl, 177 2. 
4 Como lo habla propuesto el P. Diego Martlnez en 14 de Diciembre 

1581. MP r liT 101. Los jesui~s i~li.aoos del Perú a estas fechas eran, se

gún el eatilogo del 15 de Marzo 16o1: Faya, Bitti, Oliva, Bcr~onio, Rufo, 

J. Amonio, hquierdo, Dután, Vicente, Chiqueui, Pesce, Monitola. Doc. 

10 § 2, ro, 12, 13, q, 16, 17, t8. 
6 Doc. 6 § : . 
6 lb. § 4· 
1 Tb. S 5• 
s Doc. 6 S 70. 
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convenir que ninguno en esta Provincia sea praedicador de hes
pañoles asta tener treinta años cumplidos, y assi la Congregación 
pide a V. Paternidad tenga por bien de ordenarlo assl para esta 
Provincia 9, 

6•. Los del Nuevo Reino de Granada an pretendido mucho 
alguna fundación de la Compañia y agora parece hacen mayor 
instancia con V. Paternidad lO, Pareció a roda la Congregación 
significar a V. Paternidad que, si se les concediere, es impossible 
que los que alll estubieren, o en collegio, cassa o missión, (273v) 
sean governados por el Provincial desta Provincia por la gran 
distanciall deste Reino a aquél; y que si a V. Paternidad lepa
reciere hacer alll Provincia, no se quite a ésta la residencia de 
Panamá por sede aecessaria, como de las rac;ones que van apar
re constará 12. 

7°. Por muchos casos que se an ofrecido acerca de la intel
ligencia del canon 12 de la quinta Congregación general a avido 
ea esta Provincia muchas dudas acerca dél, y aunque se a visto 
la respuesta que acerca desto a tenido la Provincia de México, 
todavia pareció necessario a la Congregación pedir a V. Pater
nidad tenga por bien de explicar el dicho canon para esta Pro
vincia, juntamente con la resolución de algunos casos que cerca 
dé! se proponem aparte a V. Paternidadts. 

8•. Por la necessidad grande que esta Provincia tiene de su
jetos, y porque sería de mucha importancia la presencia en ella 
del Padre visitador Estevan Páez, pide toda la Congregación a 
V. Paternidad tenga por bien de mandar que, acabada la visita, 
se quede por morador y subjeto desta Provincia, que para ella 
será de gran provecho y utilidadl4. En Lima a 21 de Diciembre 
de 16oo. 

Diego Alvarez de Paz 16, secretario. 
Sello S. l. 
(279] 2. t Jhs. Los casos que se han offrecido y pueden ha

ze.r difficultad en esta Provincia ace.rca de la intelligencia del ca-

0 Doc. 39 § 6. 
10 Doc. 39 § 7· 
H MPtr VI 2772, 
11 lnfra. S 3· 
13 lnf1'2 S •· 
1• Doc. 39 S 9· 
15 lb., notA 21. 
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non 11 de la quinta Congregación generall6, que de pane de la 

Congregación provincial del Pirú se presenta a Nuestro Padre 
General, son estos: 

1•. Que algunas vezes se offreze el tratar los Virreyes en esta 
Provincia de fundar y poblar algunas ciudades y villas y tratar 
con los Nuestros de los medios y trazas y convinientcs e incon
venientes que se pueden offrecer en hazerse o dejarse de hazer 

la población; y a algunos ha causado difficultad y duda si este 
es• negocio o mateda de Estado, particularmente quando se tra
ta de hazer villas o lugares fuenes en fronteras de enemigos 17. 

z•. Item suele suceder Jo mismo tratando los Virreyes de al
gunas entradas 18 y conquistas a tierras de infieles, y de los me

dios y tra~s más convinientcs que para ellas puede aver y de 
jornadas por mar o tierra contra enemigos o en defensa de es
tos Reinos. 

3•. Itero ha avido la misma duda eo las distribuciones y re
partimientos de indios 19 que los Virreyes suelen hazer por v!a 

de gobierno ass! para minas como para otras cosas desea Pro
vincia y lo mismo en otras cosas semejantes, en las quales, aun
que quiera la Compañia escusa.tse, pero por la satisfación grande 
que tienen los Virreyes, Audiencias y los cavildos 20 de las ciu

dades deste Reino, y otras personas graves de los della, quieren 
toma.t consejo, o tratar estas cosas con ellos, instando en esto 
mucho; y para saber lo que en esto se puede o no se puede, con
forme al canon, se pide a nuestro Padre General se sirva su Pa

ternidad de mandar responder a estos casos. 

t Rodrigo de Cabredo. 

[279v) Los casos para la explicación del canon de razón de 

Estado. 

16 lb., nota ss. 
11 En la actualidad, las dos frontct"as más peligrosas en la Provincia 

del Perú eran la de los cbitiguanes en Bolivia y la de los araucanos en Chi

le. MPtr VI, {ndice ArautaJfDs, Chirig1111nts. 
18 lovasiones bélicas en terrhorio enemigo de indios no pacificados. 

RscoPn.ACtON ley 4, tlt. I, lib. IV. M Pn- I , lndice « Entradas ». 
19 Distribución de indios bajo la rutela de ciertos encomenderos. MPer 1, 

lndice « Commenda, commendatarü ». ZABALA, L4 J3neqmimilll intliana. 

20 Civiles o ayuncunientos. BAYLI!, Llu tahilths •H-4l•· 
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[175) 3. t Jhs. Las ra.zones que de ¡nrte de la Congrega
ción Provincial desta Provincia del Pirú se representan a su Pa
ternidad de N. P. General en razón de no parezer conveniente 
que la residencia de Panamá se desmembre desta Provincia, son 
las siguientes: 

1•. La primera que todo el commercio y comunicación de 
Europa con esta Provincia, y desta Provincia con Europa, es lo 
ordinario y vla recta por la ciudad de Panamó 21, donde está la 
dicha residencia, la qual si no fuesse desta Provincia sino de otra, 
seria necessario que esta Provincia tubiesse en ella procurador22 
para que acudiese a todo lo necessario al dicho commercio, tra
to y comunicación, de donde resultada carga para esta Provincia 
y para la otra a quien fuesse sujeta la dicha residencia, y el des
pacho de los negocios no se baria con la commodidad que se 
desea y es menester. 

1•. La 1• es la incommodidad en el avlo de plíegos y cartas 
y otros despachos que desta Provincia se imblan a Europa y de 
Europa bienen a esta Provincia por medio de aquella residencia, 
la qua! incommodidad no es pequeña, consideradas todas las cir
cunstancias de distancia 23 de puestos y pelígro del camino, y o
tras cosas que son causa de poca seguridad en el porte de cartas 
y despachos. 

3"· La 3• es el ser aquel puesto donde los Nuestros que vie
nen de España alivian algo del trabajo de su largo camino24, 
y no siendo aquella residencia desta Provincia, no se dejarla de 
pasar algún trabajo, especialmente siendo algunas vezes necessa
rio que los sujetos que vienen de España estén en la dicha resi
dencia quatro y cinco meses sin tener embarcación para el Pirú, 
como ahora sucedió al Padre provincial Rodrigo de Cabredo y 
sus compañeros25, y estada tan larga en aquel puesto no puede 
dejar de ser cargosa a los de otra Provincia y a los mismos 
sujetos que necesariamente se han de detener alll muchas vezes, 
o por falta de embarcación, como está dicho, o porque empe-

21 M.Ptr VI 519 128. 

2° O encargado de negocios. MPer l l5. 
23 MPtr VI 277 2. 

u De Panam:1 al Call:to, cecea de dos meses; del Perú a Portobelo, cer
ca un mes encero. MPtr J 45; V 305 •. 

u P. Juan G6mez. 
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s;ada su navegación en esta Mar del Sur26 les es fors;oso algu
nas vezes arribar al puerto de la dicha ciudad de Panamá. 

4°. La última razón es que, aunque las otras Religiones es
pecial [24sv]-meote de Santo Domingo, Sao Francisco y laMer
ced tienen en estas partes división de Provincias~?, siempre con
servan las casas que tienen en Panamá unidas con la Provincia 
suya, eo la qual cae esta ciudad de Lima y otras comarcanas, y 
écbase de ver que el no averla desmembrado a sido por la impor
tancia de aquella cassa de Panamá para estas sus Provincias, co
mo está dicho en las ras;ones de arriba. 

Ni contra lo que está dicho haze lo que se puede dezir de 
la distancia de aquella residencia de Panamá de esta ciudad de 
Lima28, por la qual es muy difficultoso que el Provincial la vi
site, porque esto se remedia lo uno con que el commercio por 
cartas es freqüente y en muy breves dfas20. Demás de que el pro
curador de esta Provincia so a la ida y buelra de Roma la vissita, 
de modo que a más tardar es vissitada cada tres años31, y quaodo 
de Europa biene nombrado Provincial, como este año passado 
sucedióS2, el mismo Provincial en persona la vissitará. 

t Rodrigo de Cabredo 

[ z¡8v] Otra f!Jallo. t Copia de las razones para que la resi
dencia de Panamá no se aparte de esta Provincia. 

Otra t1ta11o. zo vía 33. 

u Odano Pacllico. 
t7 V AZQUl!Z DB ESPINOSA, indice « Panamá ». 
28 Ponían unas )OO leguas. MPtr VI 177 '· 
n Supra, nota •4· 
so Enviado a Roma, elegido por la Congregación provincial. 
31 Cada seis ai\os, pues las Provincias indianas tenlan privilegio de en

viar a su procuntdor cada seisenio, por el decreto Ex lran1111arinit. MP;r li ll• 
32 Con el P. Cabredo, en 'l99· 't.'IP;r Vl, índice « Cabredo ». 
33 MAF 79*· 
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EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
A LOS PROVINCIALES DE ESPA:RA 

[?] 22. DE DICIE.MBRE t6oo 

Del reg. en Hüp. 86, f. 19. 

Ex !trdiil ¡, 1-/lspaniam redtrmlts, n~~llum n•gotiu11J lratltnl, i~tconmlto Supe
rior< lorali. 

Capitulo común a los Provinciales. Decembre zz. 

La experiencia nos ha mostrado que• es muy necessario que 
los Padres que vienen de las Indias no traten negocio alguno 
sin comunicarlo b con el Superior inmediato del colegio o casa 
donde están y enderezarlo por su consejo, y aunque de esto ha 
días que hemos dado orden y instrucción para que ansí se haga, 
todavía de nuevo lo quiero repetir y advertir que, aunque los 
dichos Padres traigan de sus Superiores el orden que deven guar
dar, no se entiende que aquel orden de sus Provinciales o Rec
tores excluye éste que aquí se da, como yo aviso tanbién a las 
Indias, sino que ellos deven hacer lo que en las Indias les encar
garon, pero con esta directión y modo que aquí digo, y ansl 
será bien que los Rectores tengan copia • des te nuestro capítulo 
y para que se le muestren a los dichos Padres y les sirva ded re
cuerdo para observarlo. Pero también adviertan los Padres Rec
tores de no ser escasos en dar • licencia 1 y arudar a los tales ne
gocios acordándose que son negocios de Indias y no de sus co
llegios, y que pues los Superiores de aquellas partes quieren que 
se traten, deven importar. 

[ C ontintía el negocio de los diezmos de España) . 

• que 11¡. In mnrg. lot que vienen de Indias oo traten negoe1os •in comuniou con el SuperiOr 
irunc:<IJato 11 b eomunic:.do 19. yo tkl. 11 e copia "1· de nos itl. 11 d de "1· rnemor.ia tkl. 
11 • wu 19. m ,.,.,. illftr. Capitulo a los ProvincW.a de Toledo 11 f llceneia·lmponar 
Stlb/. ¡; .. 
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EL P. ]OSE TIRUEL 

[x6oo] 

Del orig. en AG! .AIIditnria de Lima p 1, s.f. 
El presente doc. no lleva alguna fecha; pero por decirse en él que los 

jesuitas llevan en el Tucumán 17 años habiendo ido en 1583 (§ 7), y en San
ta Cruz de la Sierra« quince rulos» a donde hablan ido ea tj8j (§ 8), resul
ta que la fecha más aproximada que hay que asignar a este doc. es el año 
1600. Su autor es el P. Tiruel, a la sazón rector del colegio de San l'ablo 
de Lima (doc. ¡o § 2), donde debió de redactar este doc., sin destinarlo fi
jo, sino dirigido, probablemente, a las autoridades o civiles o eclesiásti
cas, con el propósito de referir los ministerios de la Compañia, principal
mente entre el elemento autóctono.- En el primer folio, margen superior, 
a la izquierda, otra segunda mano anotó: « Compañia de J hesús ». Y una 
tercera mano, en el mismo siúo: (( Relación de las occupaciones que an te
nido y tienen y fructos que an hecho y hazen los religiosos de la Compa
ñía de Jhesús en el Petú ».-

Rl!PERTORIOS. ST!lEIT, ;68, 374· 
PASTELLS. I 8¡-103. 
VARGAS, Mamm:rilal V 15. 
AUTORES. VARGAS, Hilloria ... Pmi 412-417. 

Texto 
1. De iniliiJ miuionil ptrtlanat ab a11no 1568.- 2. Quoe euenmml anntJ 1569: 

milfiOI/81 Lima• ti extra Limam.- 3· Allna rno: CHz«>.- 4· Anno 1575: 
luli.- 5· Anno 1577: Poto#. Arequipa.- 6. Anno tj8t: ad pikozonu.- 7· 
Anno 158;: ad Ttteumdn. Aetio P. JJarr.ana.- 8. Anno q8s: ad Santa Cr11::, 
dt la Sitrra.- 9· Ad Q11ito.- 10. Armo 1592: ad Chile.- 11. Ad Para
gua,J. - 12. Ad tbiQicho¡, a quib111 nttatus moritttr P. Urrta.- 13. Optra di
tlaetita fQt-iorum i11 Ptrua. 

t Memorial en que baze relación sumaria de las ocupaciones que Jos 
Padres de la Compañia de Jbesús tienen en el Perú y Reinos anexos a 
él entre los indios naturales desta tierra. 

x. De cinco sacerdoten que vinieron a fundar la Compañia al 
Perú el año de 681, se ocuparon luego en doctrinar a los indios; 

1 El primer Provincial del Perú, Jerónimo Ruiz de Porúllo, PP. Diego 
de Bracamonte, Luis López, Pedro Miguel de Fuentes, Francisco de Me
dina. MPer I, í.ndice « Ruiz de Portillo >>. lb., •79· Siendo este doc. una 
slntesis de la historia de la Provincia peruana xs68-t6oo, nuestras 0011\S 

se limitan a mandru: al lector a los tomos de MPtr 1-VI. 
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el Padre Bracamonte2 y el Padre Medinas y los otros tres no 
pudieron acudir a esto de propósito, porque el uno era Provin
cial<~ y el otro Rector de Lima 6, predicator y confesor de espa
ñoles, y el otro 6 se ocupó en leer latinidad a la juventud desta 
tierra. 

2. El afio de 69 vinieron otros nueve sacerdotes 7, de los 
quales los siete se ocuparon desde luego con indios y cinco de
Uos s fueron a ser curas de setenta pueblecillos de indios del par
tido de Guaroquiri 9 hasta que se hizo la reductióo general por 
el virrey don Francisco de Toledo 10, en la qual se les quitaron 
aquellos pueblos y se dieron a clérigos, por estar ya llanas las 
diñcultades que antes de la reducción avía en doctrinar tantos 
pueblos juntos. Y por el mismo tiempo, junto a la Ciudad de 
los Reyes se tomó por la Compai'lla el curato del Cercado n, el 
qua! se conserva hasta el dia de oy, y en él están dos sacerdotes 
y un Hermano de la Compafiia 12. Oltra desto del collegio de 
Lima se han hecho ordinariamente missiones a los pueblos de 
indios cercanos 13 y a otros distantes ciento, docientas y más le
guas para doctrinar, predicar y confesar a los naturales y bap
ti~r los que se hallan inñeles, en lo qual cada a.i'lo se ha hecho 
mucho fructo 14. 

2 lb., 1)8-:6t. 
3 lb., lndice « Medina, Francisco de ». 
3 Supra, not:a t. 
• Diego de Bracamonte. lb., :66. 
s Bracamonte. Hútori4 an4nima 1 1 )· 

1 Pedro ~figuel de Fuentes. lb., :645. 
7 Los PP. Banolomt Hernández, Juan de Zúñig:a, Diego Ortún, Se

bastián Amador, Juan Gómez, Alfonso de Banana, Cristóbal Sánchez, Pe
dro Mexln. lb., 444· Pero no llegaron todos los designados, pues falleció 
en Panamá el P. Juan Garcla. lb., ,.o, Hg 1z. 

8 El dicho P. Bracnmonte, Alonso Barzana, Hernin Sánchez, Sebas
tián Amador, Cristóbal Sáncbez. HiJtori4 anónima 1 111. 

t Huaroquiri. Provincia del departamento de Lima. MPtr 1-ll, índice 
« Huaroquirl ». 

10 II!Ptr 1 491, ¡63 7, 4908·· 71¡3, 467s. lb., índice« Toledo, Franciscus ». 
u lb., lndice « Sanwgo del Cercado ». 
u Los PP. Juan Ptrez de Aguilar y Juan de Ybarra con el H. Juan 

Rodrlguez. Doc. § to, 

13 Asi al puerto del Callao, len, entre las más recientes misiones de 1)98-
1599· MP.r Vl 671. 

14 Pora las particularidades de cada misión, véansc las diversos cartas 
anuas de los respectivas casas de la Provincia peruana en MPtr 1-VI (In
dice Lima, Arcquipa, Cuzco ... ). 
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En la misma ciudad ay de ordinario, dos sacerdotes que atien

den a doctrinar, confesar y predicar a los indios della, y todos 

los domingos en la tarde los Hermanos de casa salen por la ciudad 

y sus arrabales juntando indios para la doctrina, traytndolos en 

procesión a nuestra iglesia donde se les predica sin intermisión 

alguna todo el año y en la misma casa ay fundada una Congre

gación de los indios más devotos, cuyo instituto entre otros es 

salir con los Hermanos a buscar indios para la doctrina 15, 

3. El año de 70, a viendo en esta tierra solos 18 sacerdotes, 

se dio principio a la casa del CuzcotG, por ser la comarca de más 

indios de toda la tierra, pues en la ciudad ay más de 30 mil, y 

en el distrito más de zoo mil. Ay en aquella casa, ordinariamente, 

de z¡ a treinta religiosos 17, la mitad sacerdotes, de los quales, 

exceptos tres que loen Gramática y Theologla, todos los demás 

desde la mañana a la noche se ocupan con indios y por ser mu

cha la [fv.) freqüencia dellos, tiene la Compañia en el Cuzco 

iglesia particular para los indios 18, de la qual y de la iglesia mis

ma principal nunca falta mucho número dellos, donde tanbién 

todos los días están tres y quatro confessores que de la mañana 

a la noche tienen quehazer en olr confessiones de indios, y nin
guna semana ay en que no se les prediquen, por lo menos, tres 

sermones, fuera de los que se hazen en las parrochias de indios, 

que están al rededor del pueblo, que son ocho 19 y llenas de mu

cha cantidad de indios. Y ultra desto, las misiones que desta 

casa del Cuzco se hazen son muchas y muy freqüentes assí a 

pueblos circumvecinos como a pueblos y provincias distantes y 

apartadas 20 de modo que la Compañia tiene doctrinados la ma

yor parte de los indios de aquel distrito y ha baptizado más de 

u MPtr VI 67os. 
1& r.,<[p., 1, lndice • Cuzco». 
11 Doc. so § u. 
18 « Tanbi~n ua~ó el mismo Padre Portillo la iglesia que aora tienen 

los indios en nuestro mesmo sitio, a la qual se entra por medio de la nues

tra, en quien est2 atravesada como en cruz, aunque la acabó como está aora 

el Padre Josepb Tiruel, y ranbién hiw su pcda~ el Padre Diego de Torres». 

Historia an4nima I p. 
lt Las de Bcltn, Santiago, San Pedro, Santa Ana, San Cristóbal, San 

Bias, San Scbastián y San Jerónimo. V ARCAS, Hitloria. Vi"1inalo 253. 

San Scbastián, «a la med.ia legua de la ciudad » R1lationu ll 181. 

20 MP~r 1-VI, indice « Cuzcum, Cuzco». 
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quatro mil infieles adultos y derribado y deshecho más de dos 
mil ídolos 21. 

4· El año de 75, aviendo llegado de Europa otros diez sa
cerdotes de la Compañia 22, tomó la Compañia en la provincia del 
Colla o 23, que es de indios de lengua diferente de la general24, 
dos pueblos, el uno de los quales es Juli25, donde avía de diez 
y ocho a veinte mil indios de confessión, y aunque se ha dis
minuido, con todo eso tiene la Compañia en él 4 parrochias26, 
y otra que está en el otro poble~uelo27, y para acudir a todo lo 
necessario del bien espititual y corporal de los indios, ay en a
quel puesto 14 religiosos 28, que se sustentan con solo el sala
rio de quatro curas29; y ultra de que en este puesto se acude 
con todo el cuidado y diligencia posible a enseñar, confesar y 
predicar a los indios feligreses con notable provecho dellos, tan
biéo salen de aqui algunos de los Padres a ayudar algunos sacer
dotes comarcanos y a hazer misiones por los pueblos y provin
cias circumvecinasSO con no pequeño fructo de muchos indios 
que ay en aquel distrito. Tiene tanbiéo la Compañ.la en aquel 
puesto un seminario de lenguassl, porque en acabando sus estu
dios, embía alU a los Padres recién ordenados para que apren
dan la lengua de los indios assí la general como la particular 
de aquella provincia. 

21 Se detallan especialmente las misiones efectuadas en « onze provin
cias de indios »: eo los cbancas, aimares del Cuzco, condesuyos del Cuzco, 
vilcas, sotas, cbalcas, andamarcas, antisuyos, canas, cancbes y en la ciudad 
de Huamanga. Historia anónima II 98·1>3. En los actuales departamentos 
de Cuzco, Apurimac, Ayacucbo y Arequipa. 

22 Ya sacerdotes cuando se escribía este doc. Historia an611ima I 16s. 
MPer I 674s. 

23 Departamento de Puno. MPer ll ~68. 
24 Lengua aimara. lb., •14· 
u lb., índice « Juli >>. 
26 La mayor, de Santo Torn:ls, Nuestra Sei:lora, San Juan Bautista y 

San Pedro. MPer VI 497, nota •l· 
27 Según los doc. que poseemos no podemos precisar el nombre de 

este poblado, pues ni la próxima anua de este año lo menciona entre las 
actividades de esta residencia. Los pueblos más próximos a Juli son Po
mata, Santa Rosa, Zepita, Yunguyo ... 

28 Según el próximo catálogo, tj Marzo t6o1, eran once los jesuitas 
de esta residencia. Doc. 5o § r 6. 

29 Sobre la econnmla de los jesuitas de Juli, MPtr IV 473·475· 
so O párrocos. 
31 MPer 11 3 l 9, 3 7JS. 
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5. El año de 77 vinieron de España doce sacerdotes de la 
Compañia32 y con esto se pudo acudir luego a fundar casa en 
Potosí33 por aver alli inumerable concurso de indios, pues los 
que ay en sola la Villa pasan de cien mil. Aqul se ocupan casi 
todos los Padres, y aun el mismo Rector de la casa 34, en ense
ñar, confesar y predicar a indios, y todos son menester por el 
gran número que dellos ay en 14 parochias35 que ay en aquel 
asiento, de donde tanbién salen a misiones para los pueblos co
marcanos con no pequeño provecho de los indiosae. 

Y casi por este mismo tiempo se fundó casa en Arequipa 37 

donde el número de españoles es muy pequeño:!e y el de indios 
en la ciudad y en su distrito pasa de cinqüenta mil39, con los 
quales están ocupados casi todos los sacerdotes de aquel colle
gio, que de ordinario son ocho o diez 40. 

6. El año de 81 vinieron de nuevo doce sacerdotes4I, y con 
este nuevo [ 2] socorro enbió la Compañia algunos del! os a la 
conquista de los pilco~ones42 con el governador Arbieto43, don
de pasaron inumerables trabajos hasta que los españoles dejaron 
la dicha conquista 44. 

7. Y luego el año de 8 3 enbió la Compañia algunos Padres 
a la provincia de Tucumán 45, que esti casi quinientas leguas de 
la ciudad de Lima, y siempre la Compañia desde entonces ha 
conservado esta misión 46 enbiando Padres de nuevo para ayuda 

32 Sobre esta expedición, Historia anónima I 11. 
33 MPtr 1-VI, lndice «Potosi». 
34 Lo era a la sazón el P. Cristóbal de Ovando. Doc. ¡o § 12. 

35 MPtr VI 689, nota t 72· 
36 Véase la anua de t6oo, doc. 6 § jZ·5 5· 
37 MPtr 1-Vl, índice « A.requipa ». 
S8 MPtr VI ;z;, nota z6¡. 
S~ Ib. 
40 Doc. 50 § 13. 
41 Historia anónima I us. 
42 MP•r liT 393. 4Z 5. 
43 Martín Hurtado de A.rbieto. Historia anónima TI jO. Relacinnes IV p. 

CLXVI, nota t. 
44 Se entiende temporalmente, por t 58 t : « los pilcozones cansados se 

retitaron, y luego otro día antes de amanecer determinaron nuestros sol
dados dejar y desanparar su población y fuerte, como lo hizieron ». His
taria onó11ima TI p. La conquista y evangelización de los pilcozones pro
siguió hasta t6o3. Doc. 165. 

4S Ver la 1< Tucumania » de los jesuitas en MPtr V, mapa. 
46 Véase Monume11to Poroq11oria1. 
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de los que allá están, los quales en docientas leguas que tiene 
de distrito aquella provincia y en inumernbles pueblos de indios 
que están esparcidos por ella 47, se ocupan no con pequeño tra
bajo todos los Padres que allá estáo48, sin tener casa de propó
sito en • pueblo de espai'loles, que por todos son cinco 49, y tan 
pequeños que apenas ay alguno que allegue a tener cien vecinos. 
Andan todos los religiosos en aquella provincia de dos en dos 
en una perpetua misión, exercitando con indios wdos los minis
terios de la Compañla; y en solo el primer año un solo sacerdo
te, que fue el Padre Alonso de Bar~ana 50, aprendió una lengua 
bien dificil de aquella provincia y conpuso arte della y cathe
cismo, confesionario y sermonario 51, y después aprendió otrns 
particulares que ay en la mesma provincia 52, y en los primeros 
quatw meses que alli estuvo, convirtió él solo con la divina gra
cia dos mil y quatrocientos y veinte y quatro infieles y casó le
gltimamente dos mil y quinientos y setenta y quatro amanceba
dos y mal casados, y el ailo siguiente, que fue el de 86, cathe
qui:zó y bapticó quatro mil y veinte cinco, y casó tres mil y tre
cientos y cinqüenta y quatro, y a este modo fue el año siguiente. 
Después de lo qua! entró con el govemador 63 en la conquista 
de los diaguitas 54, haziendo mucho provecho. De todo lo qua! 
se podrá colegir lo que en diezisiete años abráo hecho en el bien 
de aquellos indios assl aqueste Padre como los demás de la Com
pañia, que a esta sa~ón son trece y los cinco sacerdotes 55. 

8. El año de 8j vinieron de España veinte de la Compañia 56, 

los más dellos sacerdotes, y assl luego se embiaron algunos a 
Santa Cruz de la Sierrn 57, que está más de quatrocientas leguas 

o en u¡. ningún itl. 

47 Supra, not-a 46. 
48 En lofonumtnfa Parat¡uariae. 
ce lb. 
60 MPer I-VI, índice « B2runa, .Alooso de». 

61 MPtr VI, 636, noca 138. F u RLONG, A/()11Jt) BartaM 62·74· 
5I Del Tucumán. lb. 
63 }u110 Ramirez de Velasco. MPtr IV 293s. 
64 MPer V, mapa. En la zona montañosa de la Argentina, al noroeste. 

MPtr V, lndicc « Diaguitas ». 
66 Monununta Parat¡uariat. 
60 Hiltoria an4nima I z¡. MPtr III 43 IS. 

67 M p, I-VI, lndice « Santa Cruz de la Sierra ». 
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de Lima, y casi toda por conquistar, y con muy pocos espaflo
les &a por no a ver cosa de codicia que allá los lleve. Los indios 
que están aquí reducidos serán de noventa a cien mil indios 59; 

oltra de los qua! es a y otras tres provincias de indios: una de los 
chiriguanas 60, donde ay veinte mil, todos de guerra; y otra de 
los chiquitos 61, que están qua renta leguas adelante, y la de los 

timbris 62, que está ciento y cinqüenta; y en medio de todas és
tas andan los de la Compañía acudiendo a todas partes, ense
ñando, coofessando y predicando en tres lenguas, que son las 
más generales que ay en aquella provincia, que son la guaranf63, 
gorgotoqui 64 y chanes 65, y tienen hecho cathecismo y confeso

nario f f v.] en ellas; y ha quince años que ay allí Padres de la 
Compañia y al presente prosiguen todavía su misión con no pe
queño fructo de los indios, del qua!, luego muy poco después 

de su entrada, el licenciado Cepeda 66, presidente de los Char
cas, esctivi6 al Provincial de la Compañía, que entonces era 67, 

el capítulo de carta siguiente: Con la entrllda de los primeros 
Padres acá tuve cartas de que aquellos dos sanctos 68 que por 

buena ventura cupieron en suerte a Santa Cruz de la Sierra, les 
va bien de salud y mejor en sus ánimlls, pues ganan muchas pa
ra Dios, son amados en gran manera de aquellos pueblecicos 
bárbaros, que después que se pacificaron 60 hasta agora no han 

gozado de tanto bien. Por divina inspiración fueron enbiados a 
aquella tierra, pues en un motín y conspiración fueron el todo 
para quietado, deshaziendo los nublados estos benditos Padres, 
y por mejor decir apagaron el fuego de que se podía esperar 

grande incendio etcetera; a 17 de Noviembre de 1587 

68 lb., VI, 7'4· 
61 Los jores. lb., 7•l, nota 396. 
oo lb., índice • Chiriguanes ». 
61 lb., índice «Chiquitos». 
62 lb., índice « Timbios ». 
as lb., índice « Guat'anls ». 
M lb., índice e Gorgotoqui ». 

as lb., índice « Chlone ». 
ee ) uan de Cepeda. lb., lndice « Cepeda,». 
61 Juan de Aticnza. MPtr IV, lndicc « Aticnza ». 
68 Los PP. Diego Samanicgo y Diego .Marúnez con el H. Juan Sllnchez. 

lb., 11*. 
61 Se refiere porticularmente a los chiriguanes. De esra rebelión hacia 

tj8o, cf. EGANA, HiJioria 403. 
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9· La segu.nda entrada que en aquel tiempo se hizo fue a 
la provincia de Quito 70, que tiene más de docientas leguas de 
longitud de pueblos de indios. Fundó la Compañia una casa en 
la ciudad principa171, donde residen veinte o veinte y quatro 
religiosos, la mitad sacerdotes, y todos los más se ocupan con 
indios, sacados los que leen latín, Artes y casos de conciencia 72, 

y assf en la ciudad como en todos los pueblos de la comarca 
se ocupan todos con indios, especialmente en las misiones que 
de ordinario hazen, y algunos a partidos distantes de 6o, So y 
cien leguas 73. 

La tercera fundación fue en Chuquisaca 74, donde ay muy bue
na comarca de indios 7G, y las ocupaciones con ellos son co
mo las ya dichas. 

xo. El año de 92, aviendo venido de nuevo a esta Provincia 
veinte y dos sacerdotes 76, con los quales se socorrió a los pues
tos que tenían harta necesidad dellos, y se embiaron ocho al 
Reino de Chile n, y después acá se an ido embiando otros 78, 

y con ser la lengua de aquel Reino tan diñcil79, la han aprendido 
y enseiian, confiesan y predican en ella y con algunas misiones 
que se han hecho, han corrido casi todo el Reino hasta Osor
no so, que es casi lo último de aquella tierra hazia el estrecho 
de Magallanes 81. 

II. Enbiáronse tanbién algunos religiosos al Paraguay82, que 
es Reino distante de la ciudad de Lima más de setecientas le
guas, y tiene el paso por el Reino de Tucumán 83, y las ocupa
ciones de los de la Compañia con los indios 84 en aquel Reino 
son como las que quedan dichas de Tucumán. 

?O MPtr 1-VI, índice «Quito». 
?1 En la capital Quito. lb. 
?2 En el colegio seminario de San Luis. MPtr VI 114, 198, u9s., l7•, 

788. 
73 MPtr IV 679-68¡. Cf. Munumtnta No•i Rtpri ti Q11iti. 
7< MPtr l-VI, índice « Chuquisaca, La Plata». 
75 MPtr VI, 311, 697. 
76 Historia anJnima 1 19. l\!Ptr V 6-13. 
'17 MPtr 1-VI, índice «Chile». 
18 Monummta Cbilmtia. 
7t La araucana. MPtr Vl, lndice c.Ar.tuco, 2r:1.ucanos ». 
80 lb., lndice « Osorno ,., 
81 lb., 181, }48. 
82 MPer ll-VI, indice «Paraguay». 
88 La 'fucumania de los jesuitas, mapa MPtr V. 
84 lb., Ul, 191, l77· 

' 
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12. Poco después se embiaron otros religiosos a la provin
cia de los Chunchos 85, que son todos infieles y por conquistar; 
fueron a ella dos sacerdotes y un Hermano 86, y el uno murió 
antes de entrar en ella, y el Hermano se quedó enfermo en el 
camino, porque la dificultad dél es intolerable. Entró en ella el 
Padre Miguel de Urrea 87 y anduvo por muchos pueblos 88 con 
muchas dificultades y trabajos sin otro refugio más que el b de 
solo Dios, y aviendo estado entre ellos como seis meses, fue 
muerto 89 a manos de los que él anda va buscando para el (fa.] 
cielo a donde fue a gozar de sus trabajos. 

13. De todo lo qual y de otras muchas cosas que se pudie
ran decir, se ve claro que la principal ocupación que los de la 
Compañía tienen en el Peró, es con indios, y para este efecto 
casi todos los sacerdotes que ay ea ella, saven la lengua, por 
que• de ciento y cinco sacerdotes que al presente ay en el Perú, 
la saven y e1(ercitan los So dellos, fuera de otros muchos Her
manos que tanbién la exercitan cathequizando, enseñando y pre
dicando; y entre ellos ha avido y ay hombres muy eminentes 
en ella, y assf en el Concilio provincial de Lima del año de 83 90 

se cometió a los de la Compañía 9l el asumpto de componer el 
cathecismo, oraciones, confesonario y sermonario en las lenguas 
más generales, que son el quichua y aimara, y a esta causa se 
puso la emprenta de todo esto en la misma casa de la Compa
ñia de Lima 92, como a todos fue y es notorio. 

Joseph Tiruel. 

b cJ sq. in m:ug. infu. cielo 11 e potque to". tx por 

~ MPtr V ~66, 874; VI :8~. 364. 
86 Los PP. Antonio Ayaoz y Miguel de Urrea con el H. Juan de Be

navides. El P. Ayanz murió en Juli el ~o de Marzo IJ98. Hiltoria andni· 
ma U : 88-290. MPer VI 4~l· 

87 MPer VI, fndice « Urrea ». 
88 La Paz, Camata, Cavana, Tarapo. Hisloria a~td~tirlla U 288-290. 
se lb., n 41 ~-429. 
89 El 27 de Agosto 1 l97· lb., I 34· 
Do MPtr HI, Jndice « U11L1, Concilio III ». 
91 lb. 
92 An"tonio Ricardo. MPer IV 37 13. 
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43 

EL P. HERNANDO DE ESPINOSA 
A FELIPE lli, REY 

(16oo] 

Del ap6gr. en AGI Amiimria tk Lima 311, s.f. 

Texto 

209 

Ob txlrtmam tgulaltm t¡lla laboral PJ/Itgi1111t patmtt, ptlil ngiam t!ftfnOtiMm 

pro rt/itii!Uh ltmp/o illius tolltgii. 

t Muy poderoso Señor. Hernando de Espinosa 1, de la Com
pafila de Jhesús, y su procurador de las Provincias de Pirú y 
M6c.ico, en nombre del colegio de la dicha Compañía de la ciu
dad de La Paz 2 en los Reinos del• Pirú, digo que el dicho cole
gio a 16 años poco más o menos que se fundó 3 ea aquella ciu
dad, y por su necesidad y pobreza nunca a podido comen~r 
iglesia capaz para nuestros ministerios ni decente para el culto 
divino, sino que al presente se está en una iglesia muy pequeña 
e incómoda que se hizo al principio de unos aposentos que te
nia la casa en que se metieron4, como consta por esta información& 
que presento ante V. Alteza, adonde no caben los españoles de 
aquella ciudad o, y de los indios 7 no cabe la octaba parte de los 

1 Habla sido procurador del colegio de Sevilla y de la Provincia de B6-
tiC11. MPtr V h8. 

2 MPtr Vl, lndice «La Paz». 
3 Por Juan de Ribas, en 1 S7l· M Por I, lndice « Ribas ». 
• Sobre los orígenes de este colegio, Hitklria an4nima U 358-368. 

a En este mismo legajo se halla la citada infor=ci6n judicial en el mis
mo tOno que el adjunto doc., hecha entre los dias 11 y •1 de Febrero del 
dicho ~o 1598, en la que depusieron los testigos Manln de Cárdenas, Ge
rónimo de Marañón, Pedro de Contreras Ulloa, Nullo de Valboa (alcalde), 
Andrú S:lncbez de Fuensalilh, Sancho Díaz <;urbano, ame el escribano 
Gaspar de Chávez. 

a Por entonces, unos 300 vecinos. MPtr VI P31l3, 
7 Unos 2oo.ooo indios pacaxcs en la comarca; en la ciudad, m:ls de ¡.ooo. 

lb., 313 216, 
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que alli ay, y Su Magestad tiene en la dicha iglesia 8 y su destci
to el noveno de la mitad de las rentas eclesiásticas de que siempre 
suele hazer limosna y merced a algunas obras pias, como son hos
pitales, fábricas de alguna iglesia, y al presente tiene hecha mer
ced a la Iglesia mayor de la ciudad de lo que vale el dicho no
veno por espacio y término de seis afios que se cumplen este 
de seiscientos, o el de 6or, con la qua! y con la demás renta de 
la fábrica de la dicha Iglesia mayor se podía acabar lo que en 
ella falta. 

A V. A. pido y suplico, atento a que es grande la pobreza 
y necesidad de iglesia que aquel colegio tiene, lo qual consta 
por esta información, sea servido de mandar despachar Su real 
cédula para que, aviendo corrido y siendo pasado el término y 
plas:o de los últimos seis afios porque V. A. hizo a la Iglesia 
mayor de la dicha ciudad del dicho noveno, dende en adelante 
por espacio de doze años en que podía comens:ar y acabar aque
lla Iglesia, aya y goze la cantidad deste noveno el dicho colegio, 
el qua!, si no es ayudado destl\ limosna no podrá por su pobreza 
hazer iglesia decente para el culto divino ni capaz para exercitar 
sus ministerios assí con indios como con espafioles, que haziendo 
esto Vuestra Alteza hará un muy gran servicio a Dios Nuestro 
Señor y la magestad del Rey nuestro Señor lo recibirá no 
pequeilo, y aquella ciudad e indios de ella toda la comarca 
un gran beneficio, y los Padres de aquel colegio 9 quedarán con 
mayor y más perpetua obligación de rogar a Dios Nuestro Se
flor por la conservación y aumento de los estados y reinos de 
Su Magestad. 

Firmado, Francisco de Espinosa. 

Informe b al Virrey, Audiencia y Obispo assí en lo que refiere 
como el tiempo que se a hecho este monasterio y casa, y si fue 
con licencia, y la renta que tiene y qué casas y monasterios ay 

b Informe-si in mMg. llttliUI ? , 

8 No siendo todavia la iglesia de La Paz catedral, se refiere el texto a 
la iglesia parroquial, la de Nuestra Señota de La Paz, la de los españoles, 
construida en el solar que hoy ocupa la catedral; la Otta iglesia de la ciudad 
era la reservada a los indios, bajo la advocación de San Sebastián. MPer 
VI , 16234 2a1. 

9 Doc. so § 14. 
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fundadas en lugares pobres y con qué renta y sí tiene orden y 
licencia. En Madrid a ttece de Octubre de t6oo aiios. 

El licenciado Francisco de Peralta •. 

Carla/ ptrditla1 
43a. - El P. &árigo át Cabrtáo, pro•., al P. Claudia At¡JúJiiM, dos car

tas de Diciembre t6oo, 16 de Enero t6ot; se mencionan en el doc. 48 § 1. 

43b.- El P. Diego Al•am(. tk Po:¡, al P. Claudia Aquo•iva, t6oo; «tres 
canas»; se mencionan en el doc. toz § 1. 

4 3'· - j<rónima de Aborta al P. Rodrigo dt Cabndo, t6oo, se menciona 
en el doc. 63 § l). 

43t/. - El P. Diego t!t Po:¡, al P. Claudia Aquavi•a, dos cartas en t6oo, 
se mencionan en el doc. t o t § t. 

431. - El P. Anlania tk Vega al P. Claudio á• Af]túJiiro, Diciembre t6oo; 
se menciona en el doc. toS § t,B. 

43[ - El P. Elltban Pát:¡, al P. RDtlrigo tlt Cabrtt/4, prtW. Diciembre 
t6oo; se mencionan en el doc. 103. 

43g. - El P. Claudio Aq,.,."a al P. &tlrigo tk Cabrtt/4, prtW., c. t6oo; 
se mencionan en el doc. 98 § 3· 

430. - El P. Angela.Monilakz al P. Claudia AfJII"'iN, t6oo; se mencio
na en el doc. to6 S 1. 

43i. - El P. &lllluar Piñal al P. Claudib At¡lúJ•i•a, t6oo; se mencio
na en el doc. 170 § t. 

43j. - El P. Elleban Pát!{, al P. Claudio Aqua•iva, 16oo?; se mencio
m en el doc. 47 § t. 

43l.- El P. EJ/tba11 Pdtz al P. Cloudio Aquovita, Tucum:ln c. fines 
del at,o t6oo; se menciona en el doc. 47 § 1. 

43//.- El P. Claudio Aq1111vita a la Cangregarión mariana dt Areguipa, 
se menciona en el doc. 86a. Xll. 

44 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 
AL P. CLAUDIO AQUA VlV A 

LIMA r8 DE ENERO t6ot-ROMA. 

Del autógr. en Perú t9, f. h. 

En el f. de inscripción otra mano añadió: «P. Rodrigo de Cabredo, 
provincial. Lima 18 de Enero 160 t. Habla de In salida del Cuzco del P. Bap
tista Chiqueti, por aver dicho ciertas palabras de que estava el Obispo muy 
sentido, según le refirieron los que las oyeron. l:ll le procurar:\ dar todo 
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consuelo. Ad Patrcm nostrum ». Tercera IIIOJIO: « El >>. - En la lín. 1 una 
cuarta mano moderna: «Lima 18 Ianuatii 1601. P. Rodrlgucz Cabredo ». 

Texto 
P. Chiqueli offemlit epireopum La Roya cuzqumsem, ideo lron¡ftrre eum to

gitavit ilt dottri11a111 i11/itJUtlll. 

t Pax Christi etc. Porque podrá ser que el Padre Baptista 
Chiqueti 1 escriba a V. P. con algún desconsuelo, aunque yo le 
he procurado quietar, me ha parecido dar a V. P. qüenta breve 
de la ra~ón dél, que ha sido por averse disgustado con él el se
ñor Obispo del Cuzco z con occasión de que el Padre se descui
dó en decir algunas palabras que a Su Señoría le glosó uno de 
los • que las oyó, de manera que le dieron muy grande pena, y 
fue necessario por aplacar b a Su Señorla, porque era su sentimien
to grand1ssimo, mudar de aquel coUegio al Padre Chiqueti e, que
riéndolo él, y sintiéndolo asl por necessario el Rector s y consul
tores 4 de aquel collegio, que me lo escrivíeron, y porque no 
salió para venir aqul a Lima, como él deseaba, sino a Juli 5 o 
a Chuquiavo 6, donde pareció que fuesse a aprender la lengua 
india?, como lo han hecho todos los Padres italianos s con tan 
raro exemplo, de esta Provincia, y que aqui en Lima no tenía 
cosa en que poder occuparse. Quedó con algún desconsuelo, pe
ro a V. P. no le dé cuidado alguno, que quando ésta llegue a 
manos de V. P. y antes estará él acá muy quieto y sosegado, 

a los corr. '" lu 11 b aplacar al t&wltJ tt#U•mpla 11 e Chiqueti sq. con Jtl. 

1 MPer VI, lndice << Chiquetti >>. 
z Antonio de La Raya, ib., índice «La Raya». 
3 Diego Alvarcz de Paz. Doc. 50 § 11. 
• No podemos dar sus nombres, fuera del mioistro del colegio, P. Pe-

dro de Vedoya. lb. 
5 MPer VI, índice << Juli ». 
6 La Paz, ib., índice <<La Paz >>. 
7 Tanto la lengua general quechua como la aimara, pues ambas se ha

blaban en la región paceila. lb. <<Todos los iodios desta provincia y ciu
dad hablan la lengua general que se llama aymara, aunque también mu
chos dellos hablan y entienden la lengua quichoa, ques la lengua general 
del inga; y también hay en esta provincia otra lengua particular que se ha
bla en algunos pueblos, que se llam.~ lengua puquina, aunque la hablan po
cos >>. &lation•1 II 69. 

8 Doc. 40, nota 4· 
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como yo espero. Guarde Nuestro Señor a V. P. como todos 
hemos menester. Lima t 8 de Enero t6ot. Es buen hijo y reli
gioso el Padre Chiqueti, y yo le deseo y procuro dar todo con
suelo. 

t Rodrigo de Cabredo. 
Nuestro Padre. 
[Szv] La H1is111a 111a11o. t A nuestro Padre Claudio Aquaviva, 

prepósito general de la Compañia de Jhesús. Roma. t• vía. 

45 

EL P. JUAN DE FRIAS HERRAN 
AL P. CLAUDIO AQUA VN A 

LIMA 2.1 DE ENERO t6ot 

Del autógr. en PmJ 19, lf. 83-84". 

En el f. primero una mano moderna ailadió: «Lima 21 Ianuarii t6ot . 
P. Juan de Fdas Herrán, rector de Cbili. De congregatione provinciali ». 

- En el f . último otra mano: <<P. Juan de Frías Herrán. Lima 21 de Enero 
t6ot . t . Se tuvo la Congregación con paz etc. Turbación de los criollos 
etc. paz. Desgusto de la electión del P. Torres por querer otra etc. Se de
da etc. No tienen razón, es hombre recto etc. Alábale mucho etc. 2 . Sólo 
se dudó de embiar por procurador al Padre Torres por entender que si ve
nía no se les daría por Provincial. Lo merece mejor que todos, y embiarle 
de España tiene inconveniente etc. 3· Se remite a las informaciones que 
ha dado de algunos por orden del Provincial etc. 4· Acabada la Congre
gación le dio licencia el Provincial de ir a la cerca de Santiago, donde ay 
muchos indios y esrando (? Jt¡. d•l.] (ayudó ¡upr. /in.) dolos [1q . .ú/.] apren
diendo la lengua etc., confessando etc. en solos 1 s días. Le embiaton a Chi
le, lugar lexos y metido en guerras etc. V. P. le eche su bendición etc. t.ooo 
leguas. Consuelo cruz. ». - Otra mano: « .B ».- En el margen izquierdo 
la segunda mano añadió números de t a 4, indicando los varios apar12dos. 

REPERTORIOS. VARGAS, Mammrilq¡ V 15 . 

Texto 
t. E Q uilo st eonlulil ad Congregalionem provineialem Limae, ubi quaedam 

'"nltnlio tir&a natitJOt. - 2 , Procurator eletltii P . Torru, quibusáa01 disitnlitnli
bus. - 3· & tio diumtionis.- 4· Dmique 01111181 eon1mtiunt. - 5· Ti mor 11e tit 
Torre! elte/U! Provi11eia/is.- 6. Cui /aus. - 7· Auelor • Sa111iago del Cereado 
in Cóile miuus.- 8. Obeáionlia dtt<lus. 
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t Jhs. 
Pax Christi etc. 1. El Agosto pasado del año de 6oo parti

mos de Quito para la Congregación provincial que se hazfa en 

Lima por el mes de Diciembre del mismo anño, el Padre Diego 

Alvarez de Paz 1, rector de aquel collegio, ~· yo, después de ha

ber estado en él onze anños y medio2. Llegamos • con salud, aun

que salimos ambos achacosos y lo estábamos, y tubimos nuestra 

Congregación 3 con mucha paz y conformidad, aunque de cierta 

palabra que en ella se descuidó un Padre tocante a falta de crio

llos, se inquietaron algo algunos criollos que en la Congregación 

avía 4. Pero como el Padre que la dixo era viejos, y se entendió 

avella dicho con llaneza, se quietaron, aunque no pareció nada 

bien a la Congregación su inquietud. 
2. Sac.'\mos por procurador al primer escrutinio al Padre Die

go de Torres en ausencia b 6 con 2 l votos de 3 2 que eran, y en 

segundo lugar al Padre Joán Beltrán 7. Y aunque algunos, o al

gún Padre de los antiguos 8 de esta Provincia, les pareció que 

el aver sacado al Padre Torres por procurador con tanta con

formidad avfa sido algún concierto y trato entre todos, y Jo in

sinuó, lo cierto es que todos se confortnaron inspirados de Dios, 

y vistas las muchas partes que en el Padre Diego concurrfan, 

y sin género ninguno otro de passión, aflicción etc.; y porque 

V. Paternidad entienda más de ral:.: de dónde tubo fundamento 

esta sospecha destos Padres, diré lo que entendí luego que de 

Quito llegué a esta ciudad de Lima, que antes yo estaba inno

cente de todo. 

• Lkgemoo- confonnldad tobi. 11•. 11 b co awcocia 1NINJ. 1/w. 

1 MP~r VJ, indice « Alvarez de Pu ». 
2 Habfa llegado al Perú en tj8j aparece en el colegio de Quito en lj91 , 

y en el mismo en 1 j9j; luego, según esta nota debió de llegar a Quito en 

tj88. MPtr lJl 491; IV 670, V 77l; VI IIJ. 

3 Sus actas en el doc. 39· 
• Los únicos criollos que habfan entrado en la sala de la Congregación 

eran los PP. Juan P~rcz Menacho, Diego Ramircz y llernando Aguilera. lb. 

1 El P. Menacho tenfa a la sazón 36 allos, el P. Ramltez y el P. Agui-

lera 3 8. Doc. jO. 

e Bollo. Doc. 39; jO § z. 
, lb. 
• Entre los mas antiguos se contaban los PP. Sebastián, PiJ\as, Ticuel, 

Avila, Juan G6mez, Zamorano, Estella. Doc. jO. 
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3· Pareze que al Padre Joán Sebastián 9, provincial pasado, 
y al Padre Balthasar de Piñas lO no les avía qüadrado el govierno 
y modo de proceder del Padre Diego de Torres por ser de clif
ferentes dictámenes los unos de los otros, y entiendo que estos 
dictámenes en suma se resumían en que los dos Padres tienen 
spiritu algo más rLxi.do y áspero, y el Padre Diego de Torres 
algo más suave y blando•. Pero entrambos spíritus entiendo que 
siempre an tirado a mayor gloria de Dios quanto es de parte 
de la intención de todos estos Padres, conforme a lo qua! avían 
en alguna manera deshechado al Padre Torres, y, si se puede 
así decir, humillándole, y aun a lo que se entendía, escrito así 
en esta conformidad a V. Paternidad 11; y esto todo d era tan en
tendido y practicado en toda esta Provincia, y aun a los mis
mos Hermanos coadjutores y estudiantes, luego que llegué lo 
oía tra,tar. Dicen •, pues, que también procuraron estos Padres 12 

que no saliese el Padre Torres por procurador, y que tenían 
puestos los ojos en otro que era más conforme a su spiritu, opi
nión y parecer, y como éste no les salió, juzgaron que los de la 
Congregación se avían concertado en sacar al Padre Torres; y 
no entiendo ha avido otro fundamento para juzgar esto más de 
el que tengo dicho. 

4· Verdad es que llegados [83v] a esta ciudad y confiriendo 
unos con otros, conforme a hi fórmulal3, hallaron que contra 
toda razón avía sido deshechado el Padre Torres y que no era 
conozido como merezía y que las sospechas r que dos Padres 14 

tan graves y siervos de Dios avían causado del Padre Torres 
en toda la Provincia, v.istas y examinadas aquí, no tenían fun
damento ni razón alguna, se animaron mucho más y confirma
ron para hazer la ellectión conformes. Y es de creer que menos 
se engaña toda una Provincia que no dos solos Padres della; 

e blando ""· • IX u 11 d todo INJ>r. fin. 11 • DiccMenlan mbJ. lill. 11 e sospechas 
'f· en till. 

9 MPer VI, índice « Sebastián ». 
JO lb., índice «Piñas». 
u No hemos enconuado ningún doc. eo este sentido. 
12 Parece referirse a Jos más antiguos. Supra, nota 8. 
13 << Hoc interiecto tempere petenda est informatio de qualitatibus eo

rum qui mittendi sunt, atque ab iis solis qui fercndi suffragium ius habent, 
nisi forte quis Sufficientcm informationem habuerit )), J¡ufiiU/UIII fl 606. 

14 Los PP. Sebastiáo y Piñas. 
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y entiendo que aun la hora de ahora los mismos dos Padres es

tán rambi~n desengaiiados y an mudado en gran pacte su dic
tamen, viendo ser el de todos en contm, que tienen por mejor 
el spíritu suabe del Padre Torres junto con tanta religión y ob
servancia que el suyo dxldo. Y es cierto que, mirados uno por 
uno todos los que se hallaron en la Congregación 15, ninguno 

pudo ser ellecto que mejor estubiese que el Padre Torres, y al
gunos juzgaron que si él faltara, no había en toda la Congre
gación otro que omnibus numeris absolutus 10, pudiese ser eilec
to; y porque desto por ventura otros escribirán a V. Paternidad 
más largo, y en especial los Padres visirador 17 y Provincial18, 

a quienes más en particular perteneze el dar qüenta de todo, y 
a quienes V. Paternidad debe dllr más crédho, no me quiero 
alargar más. 

~ . Sólo no dexar~ de decir como una de las cosas que de

tenía a la Congregación toda para no eilegir por procurador al 
Padre Diego de Torres era entender que si iba a Roma, V. Pa
ternidad no le nombraría por Provincial desta Provincia, aunque 
alias le nombrara si no fuera allá. Por quitar con esto toda la 

sospecha • que puede haber, y considerando todos que en toda 
esta Provincia no quedaba otro en quien tantas pactes juntas con
curriesen para ese officio corno en el Padre Torres, les hazía 
dudar si seda bien se quedase por acá y no fuese ellecto. Pero 
visto por una pacte lo mucho que importaba su eilectión de pro
curador y por otm que para con V. Paternidad no haría mucho 

a lb caso que fuese por hallá el Padre Torres para dexalle de nom
brar, si alias V. Paternidad juzgaba ser digno, se resolvieron to
dos, estando él tan apartado desta ciudad y tan descuidado deso, 
de ellegirle por procurador como se hizo; y para que se vea 

quán descuidado estaba, poco después de averle ellegido, reci
vió el Padre Provincial una carta 10 suya en que, salva obedien
tia, haze voto en sus manos de por todos los días de su vida 
andar en rnissiones y converssión de indios, sin artender a otra 
cosa. 

1 toda la IOipC<ba ,.,.,., "' toda ""'pocha 11 b al Hl el l 

1$ Doc. 39· 
" Con12ndo todos absolu12mente. 
17 Pie<. 
18 Cabredo. 
tt No hemos visto este doc. 
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6. Y porque tengo dado mi parezer muy en particular del 
Padre Torres en la respuesta de los capitules de las informacio
nes 20 que a V. Paternidad se imbfa tocantes a los que se juzgan 
ser aptos para el goviemo de la Compailia21, a los quales me 
mandó responder el Padre Provincial, estando yo bien descui
dado dello, en esto no me quiero alargar más, remittiéndome 
en todo a aquellas respuestas, las quales pido encarezidamente 
a V. Paternidad mande ver, porque importan mucho. Sólo añado 
que ni en aquellas respuestas ni en esta carta me muebe otra 
cosa más de juzg~r in Domino, que en todo conviene informar 
a V. Paternidad y desengañarle, si por ventura an ido otras re
laciones22, aunque con buena intención, algo siniestras. Y con
cluyo 1 este punto con decir que, a viendo discurrido por toda 
esta Provincia y mirado uno por uno los sujetos della de quien 
se puede hechar mano para Provincial della, sacando al Padre 
Torres, no hallo ninguno otro por ahora, si no es que V. Pater
nidad nos quisiese dexar por Provincial al Padre Esteban Páez23, 
nuestro visitador, [84] que lo ternia por más conveniente que 
embialle de España, que en esto e visto mucho reparar asl a 
los de casa como a los de fuera, y repararadan más si segunda J 
vez se imbiase Provincial de España24. V. P., como quien más 
luz tiene de Dios, y avisos de todas partes, juzgará en esto y en 
lo demás lo que más conviniere y eso será y ternemos todos por 
lo más acertado. Sólo he escrito lo dicho por aviso y por cumplir 
con mi obligación de hijo de la Compañía y he 1 representado 
lo que en Dios y en mi consciencia entiendo. 

[A.r1mto.r del colegio de Q11ito ]. 
7· Después de acabada la Coogregación25 pedí al Padre 

Provincial me hiziese la charidad de dexarme ir al Cercado de 

i concluyo"" u •x? 11 1 I!Cgw>da] 2 a''"· 11 1 be wpr. /in, 

20 Tampoco éste. 
21 E.n IS9S ,Aquaviva había publicado una Formula de aptir atf gub~~r

Mnáum, o informes que habla que mandar a Roma cada tres años. En 
Oráinatioftet 141-1 52. 

22 No hallamos ninguna información de este géncto. 
23 La misma petición de parte de la Congregación provincial. Doc. ~9 

§ 9· 
u Como ocurrió últimamente con el P. Cabredo. JYIPer VI, indice «Ca

bredo ». 
2S El z1 de Diciembre último. Doc. 39 § 9· 
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Santiago 26, que es una doctrina o benefficio de indios 27 que te
nemos, para acabarme de per.íicionar en la lengua 28, que muchas 
y diversas vezes me hab.ía puesto a aprendella y tantas me avfa 
la obediencia interrumpido. El Padre Provincial me lo otor
gó m, y a viendo estado en aquel pueblo solos 1 l días en los qua
les confessaba ya a muchos y iba muy adelante en la lengua, de 
suerte que si me de.xaran siquiera dos meses, predicara en ella, 
quando al mejor tiempo me imbiaron a llamar y mandaron fuese 
a los reinos de Chile con cargo del collegio 29, que allf tiene la 
Compañía, y aunque desta obediencia yo tube algunas cosas 
que offrecer al Señor, como era privarme de la comunicación 
y trato de los Padres y Hermanos desta Provincia, por ser aque
llos reinos tan distantes30, el aver estado más de o02e anños 
en Quito, que es el otro estremo de la Provincia, y acabado de 
llegar, hecharme al otro estremo, que del uno al otro ay pocas 
menos de 1.000 leguas31, que para no tener entera la salud no 
es de poca consideración, el estar aquella tierra de Chille tan 
inquieta ahora y desolada con las guerras 32 y successos tan las
timosos como ay y ha avido 83, el averme interrumpido el estu
dio de mi lengua en que ya iba tan adelante, y hechádome a parte 
donde no es lo que sé de provecho34, y estar ya inepto para a 
aprender nuebas lenguas, y apto para perder lo que de esta ge
neral quichua, no exercitándola, y otras razones dest.a manera, 
con todo eso ninguna me desanimó tanto quanto considerar 

m otorgó ""· tor IX ? 

26 MPtr VI, indice « Cercado, Santiago del )), 
27 Canónicamente la doctrina del Cercado era panoquia, o « beneficio », 

y como tales los jesuitas encargados de ella, « susténtanse los Padres curas 
de las primicias que Jos indios pagan, un peso al año cada uno de los que 
tienen edad de tributar». CoBO, Historia TI, XXX (ed. MA'l"EOS TI ~52·~¡¡). 

28 Quechua. 
29 Oc San Miguel en la ciudad de Santiago. Cf. Monrm~enla Chilentia. 

MPtr Vl, indice «Santiago de Chile». 
30 A ¡oo leguas. MPtr VJ 2772. 
at Desde Panamá a Lima ¡oo leguas y otras tantas desde Lima a Cbile. 

lb. 
32 La persistente guerra del Arauco. lb., lndice « A ralltanos ». 
33 Sobre la situación dificil de Chile eo lo político, social y celcsiástico 

en estos años, EGAJ'IA, Historia u8s., 226-229. 
34 Predominaba la lengua araucana en la capital. Sobre el lnd[gena chi

leno, ib., 20t·1o3. 
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mi poco spiritu y caudal para satisfacer a tanta obligación en 
que conozco me ha puesto la Compañ1a, [8411) máxime para tier
ras tan distantes y donde tampoco se puede uno ayudar de la 
direcúón de los Superiores mayores 36 • y del consuelo que otros 
collegios suelen tener quando les visitan. 

8. Pero consuélome en que el Señor, sin yo imaginarlo, me 
lo mandó mediante la obediencia y que el que lo mandó suplici 
en ml lo mucho que falta. Yo me parto pasado mañana al Cal
lao36, a embarcarme3?, y del suceso de mi viaje, estado de aquel 
collegio y de lo demás que ubiere, daré siempre muy particular 
aviso a V. Paternidad. Por ahora no se me offrece otra cosa de 
que darle, mas de encomendarme húmilmente en los santos 
Sacrifficios y orationes de V. Paternidad. De Lima 2.1 de Henero 
de x6ot. 

t 
Joán de Frías Hernin. 

Soli. 
Carla pmlida 

4l"·- El P. DiegaMartine::, al P. Clamlio Aqua•i•a, Enero? 16o1, «dO$ 
cartas "; se mencionan en el doc. 49 § 1. 

46 

LOS CURACAS 
y 

LOS INCAS PRINCIPALES 
DEL CUZCO 

A FELIPE m, REY 

Cuzco t• de Febrero t6ot -Madrid 

Del orig. en AGI Am/kneia de Lima ~ 11, d.f. 
En el f. primero otra mano anotó: « Cana de los principales iogas del 

Cuu:o. 1 Febrero 601. (V6tse) ».- En las firmas, eon letras más pequeñas 
(nosotros entro paréntesis) y por otra mano, se indican los nombres de los 
abuelos de los incas nombrados. 

n mayorctl malorca 1#"· i •x ?. 

as El Provinci3l del Perú, habitualmente residente en Lima. 
ae Puerto de Lima. MPer VI 671 59, 
1'7 Rumbo al puc<IO chileno de Coquimbo. lb., ~16 na, La primera ex

pedición de jesuitas a Chile, en 1 l9~. tardaron desde Lima a Coquimbo 
e rreinta y nueve db.s de navegación». MPer V 46o. 
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Texto 
1. GraltJs st Rtgi txhibtnl quía tura1il ad I()J mtlltr' s/rtflli(JS mlssionaritu. 

Jpttioli quodof!t modo 1 S.f.- 2. Urgtnlt allll/11 nltiiJÍ/a/1 in dilione ptmana, dt 
t¡IIIJ eerlifll' Jieri poleJI a P. Torru, aliot el a/iot ptlunl. 

t A Cesárea Magestad. 1. Los curacas 1 y principales ingas, 
naturales desta ciudad del Cusco, cave~ destos Reinos 2, vasallos 
de V. 1\íagestad, húmilmente besamos Sus reales pies y manos, 
y dezimos que entre las muchas mercedes que V. 1\íagestad a 
hecho a estos Reinos y a los naturales dellos, a sido enbialles 
tan celosos obreros y religiosos varones, que con su vida y exern
plo y predicación ayudan a la conversión de los naturales súbdi
tos y basallos de V. Magestad, entre los quales se an señalado 
mucho los Padres de la Conpaflía de Jesús8, que como fieles 
rnin.istros del santo evangelio ao llevado y llevan el estandarte 
y cruz de nuestro salvador por todas estas remotísimas • probin
cias, predicando el santo evangelío a tantas bárbaras nasciones 
como en ellas ay, y con su exemplo y doctrina despiertan los 
que muchos años bibian en la sombra de la muerte, reducién
dolos al gremio de la santa Iglesia católica, saoíndolas de sus 
idolatrias y supresticiones y de la adoración del sol 4 y luna 6 

a temOúsimt.a} re.mutl.slna.a mr. 

' Jefes de los ayllos. MPer ll 4sst. 
1 1\f.Ptr VI, índice « Cuzco ». «La gran ciudad del Cuzco ». Rdarionu 

u '79· 
S Habían lleg<odo a esta capital el allo tS7t, 12 de Enero. l\IATEOS, en 

Histtll'ia tliiÓnima l '4· (VEGA) Histtll'ia ro-r ~·- Con la fecha de hoy escri
bían loo mismoo autores de esta carta al Rey: « Itero que V. M a gestad con
firme el sermón que el Virrey don Luis de Velasco a dado a la Compallía, 
pidiéndolo as! el Obispo del Cuzco por su nombramiento. El sermón pre
dican los Padres de la Compal\la de Jhesús con mucho provecho de los na
turales a siete perochias que en los domingos a la tarde de juntan en su 
colegio, el qual sermón se les dio por muerte del canónigo Martfncz. V. 
1\iagcstad se informe del Padre Diego de Torres, de la Compañia de J he
sús, de los muchos agravios que se hazen a los naturales en las minas de 
Potosi, Villcabamuba, Castro Virreina, yendo de cien leguas a uavajar en 
ellas, dejando sus haz.iendas, mugcres, ijos; que V. l\lagestad señale ueinm 
sacerdotes del obispado del Cuzco, religiosos de la Compañia de Jhc:.sús, 
fundan un collegio en la ciudad de Guamanga, por las muchas provin
cias que tiene al rededor de geote muy nccessitada. !ten en el Cuzco». Fir
ma la petición: don Juan Quispe, secretario. AGI Patronato 191/24. 

4 Con el nombre de Punchao, que significa el día, y también debaxo 
de su propio nombre lnti. ARJUAGA, Extirpaei411 tos. 

6 « Que es Quilla ». lb., 11. 
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y otros criatunts 6 y guacas 7, y que adoren a un solo dios verda
dero, c:l qual a sido servido por su medio de que la mayor parte 
deste Reino está b muy enseñados en los principales misterios 
de la fe. 

2. La provincia de Tucumán s, Santa Cruz de la Sierra 9, 
Paraguai 10 y de todo • este Reino del Pirú, que contiene en sl 
infinidad de gente muy nescesitada, la qual toda y nosotros en 
su nombre pedimos y suplicamos a V. Magestad úmilmente 
prosiga en hazernos merced de enbiaroos muchos Padres de la 
Conpañla que nos enseñen y ayuden a la salvación de tantas al
mas como en estos Reinos perescen en avismo de la infidilidad 
por no tener quien les dé luz y enseñe el camino del cic:lo. De 
todo lo qua! se podrá V. Magestad informar más por estenso 
del Padre Diego de Torres u, retor que a sido del colegio de la 
Conpañia de Jesús desta ciudad 12, el qua! a tntvajado siete años 
siendo Superior y visitado toda la Provincia dos bezes desde 
la ciudad de Lima hasta Potosi y desde Potosí a Tucumán 13, 
siendo taobién Retor en la ciudad de Quito 14, donde sirvió a 
V. d Magestad, como suele la Conpanla en este Reino; y por la 
obligación que todos los in gas [f. v) y señores tenemos del bien 
y aumento de nuestros súbditos 15 y deseo de su salvación, escri
vimos ésta a V. Magestad, a quien Nuestro Señor guarde muchos 
años para bien nuestro y aumento de su santa fe. Cuzco, primero 
de Febrero de r 6or años. 

Chunca chunca mucbai coscaiqui/capac apofsulcaruciqui y 
anaiqui chaqui qui maquiquifmucbai cuí qui, yngacona. 

b csd Jit ••· 11 e de IOdo) doto.,. 11 d V.-·"' l. 

e Así el mar, le tierra, manantiales, rios, altos cerros, sierra nevadas, 
piedru. lb., 11 s. 

• Adoratorios o !dolos. lb. • 1. 

8 MPtr VI, lndice « Tucumán ». 
G lb., lndice (( Santa Cruz de la Sierra». 
lO lb., lndicc « Pnroguay ». 
11 Electo procurador de la Provincia del Perú ante el P. General. Doc. 

39 § •••. 
12 De 1587 a •S9S· (VeGA] Historia, 27s. 
JS De Lima a Potosi colocaban entonces unas 300 leguas, y de Potosi 

a Tucumán unas 200. RtltuiOJJII n 4 7-P. 
1• MPtr Vl z9s tea, z98 t&t. 
JO Por "'os ailos, unos s .ooo domiciliaros y 948 yanacooas. M Ptr V 1o6 t?, 
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Nietos de (Gualnacapc), 
Don Alonso Tupa Atao, ioga. 
sigmtnJ 
Don Hemando Pwnacapo, inga. 
sigmJIJJ 
(Capac Yupaoqui). 
Don Pedro Mcryontripor, inca. 

(Maitacapac, inga) 
Don Francisco Anquazitzto. 
(Mancopacac, inca) 

Nietos de Viracochan, inga 
Don Luis Erblio Yupangui, inga 
ngm/111. 
Don Francisco Chalcus Topan
gui, inga 
(Inca Roca) 
Don Benito Topa Yupanqui, 
inca. 
(Nieto de Haurraura) 
Don Xristobal Cuitünauco 

Don Sevastian Coucamairaincar. signr1111. 
Estos son los nietos de los onze ingas, señores naturales, que 

fueron en este Reino del Piró. 
Don Juan Quispe. signu111. 

En el j de inscripciót1. t Al rey don Phelipe, nuestro Señor, 
que Dios guarde muchos años. En Sus reales manos, los incas 
del Pirú. Madrid. 

Señal de sello. 
Carla perdida 

46a. - El P. Diego Marlltiez al P. Cla11dio Aqua•i•a, c. 1 de Febrero 
t6ot, «dos cartas»; se mencionan en el doc. 49 § t. 

47 

EL P. ESTEBAN PAEZ, VIS. 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

Lima 2.1 de Febrero x6ox-Roma 

Del autogr. en PertÍ 19, ff. 8¡-88• (anlet >9). 

En el f. primero una mano moderna añadió: «Lima 21 Februarii t6ot. 
P. Estevan Páez ». En el f. 88v. orra mano anotó: «P. Estevan Páez. Lima 
u Febrero t6ot. Alaba buena clcctión del Padre Diego de Torres, hombre 
muy amado (sq. que á.t.] en la Provincia. de la que sabe mucho etc. Des
sea bol ver a su Provincia del México, si V. P. fuesse servido».- 0Jra ma
no: « Huelgo de la elección. Bien despachado ». 0Jra mano: « Es. Es. ». 

RePERTORIOS. VARGAS, MamueriJos V 15. 

Texto 
t. FiniJa CongrtgaJiom provin&iali, in .Mexkum rtgrtdi proponil.- >. Laii

IÜII s&ribtre promilfif Gtmrali. 
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tJhs. Pax Christi etc. 1 . Quatro días haze que llegué a este 
collegio de buelta de Tucwnán 1 de donde escrevl a V. P. 2 por 
la vla del Brasil lo que basta entonces ocurrla. Después acá be 
tenido salud, gracias a Dios, y con ella hallé al P. ProvincialS 
y a Jos dem:is deste colegio4, aviendo conchudo su Congrega
ción 5, que se tuvo con notable unión y paz, y es buen argumento 
desta la buena electión de procuradores • que con tanta confor
midad se hizo; en primer lugar del Padre Diego de Torres 6, 

mi compa.i'lero7, y en segundob del P. Juan Beltr:inB; el prime
ro, e en ausencia, porque aodava conmigo. En el primer scutri
nio con 1~ votos de 31 que ubo en la electión, y con mucha ra
zón, porque de más de su mucha religión, prudencia y experien
cia de las cosas y personas de la Provincia, es muy grato en ella 
y amable a, como V. P. verá, llevándole Nuestro Se.i'lor con bien 9, 

como espero y ha menester esta Provincia, que lo tendré por 
feliclssimo remate de mi visita n y a trueque del bien de ella, 
doy por bien empleado carecer de su compañia en lo que me 
resta de visitar, que sólo es Quito n y Panamá 12, y si hallara aqul 
orden de V. P. de bolver a España, pudiera abreviar para irme 
con él; pero abré de aguardar aquí hasta despacharle, que será 
por todo A briJ 13, y partido él, iré con la primera ocasión a Quito, 
Deo propitio, y de all1, aviendo comrnodidad, podré ir a Panamá 
y para entonces será Nuestro Señor servido aya llegado orden 
de V. P. de lo que ser:i de m1 acabada la visita, que, como tengo 

1 MPtr VI, lndice « Tucumán ». 
t Caru perdich (doc. 4}a). 
a Rodrigo de Cabredo. 
4 Doc. 39 § 9· 
a La Congre89ci6n provincial del Peni, terminada el 11 de Diciembre 

t6oo. lb. 
& Doc. ,o § 1. 

7 MP1r VI, lndice «Beltrán». 
8 En el mismo sentido, el Provincial a l General, doc. 48 § 1 . 

9 Llegar!\ a Roma « a principio de 1601 ». MATllOS, en Hüloria am!ni-
ma I 37· 

lO De la Provincia del Perú comeruada en 1599 MP1r Vl, lndice « Páeu. 
u lb., [ndice « Quito». 
l! lb., lndice « Pan:uni •· 
u En fecha desconocida. CHAUNU, Sl•ill• IV 131. 
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escrito a V. P.,u paratus sum ad omnia con la divina gracia, 
aunque para que V. P. como padre mlo amantfssimo sepa mí incli
nación, no para que se condescienda con ella, si a parte rci et 
absolute no conviene, sino para que puramente se cumpla en 
mi d y de mi el divino beneplácito y la santa obediencia, de mayor 
consuelo me seda bol ver a mi Provincia de • México 15, a viendo 
de quedar en estas partes. Verumtamen non mea voluotas sed 
tua, id est, divina, fiat 1&. 

z. Con el Padre procurador 17 escreviré largo 18, porque 
ésta va por vía incierta, y porque el Padre Bartolomé Pérez 19, 

entiendo la verá, teniéndolo r V. P. por bueno, y por no se of
frecer cosa particular por aorn, desseo aya ésta por suya y 
reciba mis íntimas en el Señor, el qual nos guarde a V. P. con 
salud y colme de sus divinos dones que avernos me•[8711]-nester y 
yo desseo. De la visita oo digo en ésta cosa de nuevo, remitién
dome a las que llevará el procurador y quis:á llegarán tan presto 
como ella. Sólo digo en general que creo se ha se.rvido Nuestro 
Seí'ior y se servirá de ella y que parece está la Provincia mejo
rada y consolada, pero desto escrivirán otrosl!O con más acierto. 
De Lima 21 de Febrero de x6o1. 

(88v] La IIIÍSI!Ia mano. t Jhs. A nuestro Padre Claudio Aqua
viva, general de la Compañia de Jesús, en Roma. 

Stllo arraneado. 

du0llia""'ft·2ll •deestntpr.li•. 11 f=ien<loloco.,.txoomolic? ll 1 mc 

¡q. hr ••r¡. in/tr. N.P. 

•• No hemos Cllcontrado esta carta de fechas anteriores, que hubo de 
ser escrita al General el año 16oo (47). 

u MM V, índice « Páez ». 
u Lt . ••• 4•· 
11 El dicho Diego de Torres. 
18 Doc. perdido (doc. 68a). 

lt Asistente de España Cll Roma. SJnop¡if 634. 

10 Así las carus de Z1 de Enero 16o1, 22 de Febrero, del :8 del mismo 

mes y año, y •l de Marzo. Doc. 4l. 48, 49, l'· 
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48 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

Lima u de Febrero x6ox - Roma 

Del autógr. en Pml 19, ff. 89·90•. 

En el f. primero una mgno moderna añadió:« Lima u de Febrero t6oi. 
P. Rodrigo de Cnbredo ».-Una tercera maoo, jal margen: «Que Ueg6 el 
P. Visitador de Tucum~n a Lima y se entendía en despachar el Padre Diego 
de Torres»; «Ha dado un Padre por compañero al Padre Torres para si él 
enfermare etc. etc., es de muy buenas partes, fiado etc. daría a V. P. cum
pUdn noticia de la Provincia etc "; cuarta mano « Benc »; « Oioles por com
pañero al Her-mano Francisco G6mez, etc.•; « Pide gente para la budra 
del Padre Diego de Tones»; cwuta mano: « Sembiacl »; a las «La Con
gregación provincial pide que se quede allá d Padre visirador •; la cuarta 
mano: « Placct ». - En d f. de inscripción la mano cuarta: « P. Rodrigo 
de Cabccdo, provincial. Lima u de Febrero 16o1. La surn2. en las mú
genes. B. B. •· 

REPERTORIOS. V ARCAS, MamucriJot V 1 s. 

Texto 
1. PP. Pál:{ ff Torru famle Limnm alling1mnl.- 2. Palri Torru aáümtli 

m111 P. Arriaga el F. Gdml:{ so&ii pr() iliner~ vernu Romam.- 3· Ul P. Pá•:{ 
in Ptrua rtmaneal jHiilur, gmerali tonmuu. 

t Pax Christi etc. 1. Después de las que escrivl a V. P. a 
dos del Diciembre pasado 1 después que baxé de los collegios 
de arriba t, y de las que escriví a 16 de el mes de Henero pasa
dos, después de la Congregación4, sólo se olfrece aora avisar 
a V. P. cómo abrá quatro dlas que llegaron a este collegio de 
Lima 5 con salud el Padre visitador 6 y el Padre Diego de Torres 7, 
su compañero, y me tenia su buelta con gran cuidado por ser 

8 

1 Perdidas. 
2 Chuquisaca, Potosf, La Paz. 
s Perdidas. 
• Doc. 39· 
6 Colegio de San Pablo. 
• Estcbon Pácz. 
1 Elegido por la congccgaci6n para ir a Roma. Doc. 39 S •· 
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los caminos tan largos y difficultosos desde Tucumán aqul e, 
aunque el Padie visitador tomó un peda~o de ello por mar 9. 

Al fin llegó su Reverencia bueno y también el compañero 10, 

que nos ha dado grande consuelo y han llegado a muy buen tiem
po para que podamos despachar cómodamente al Padie Diego 
de Torres, que, como tengo escrito a V. P., salió por procurador, 
y se parta con los navíos de la plata, que saldrán de aqul al fin 
de Abril o primero de Mayo 11. 

z. Va el Padie Diego de Torres con muy buen ánimo, y 
espero en Nuesuo Señor que ha de ser de grande importancia 
su ida y consuelo de V. P. y mucho bien de esta Provincia, como 
esctiví en la pasada, y asl sólo digo que por darle toda la ayuda 
necessaria, qua! es menester para caminos tan largos y peligrosos 
y que no quede por ello, viendo las lástimas de las muertes de 
los procuradores pasados, en especial del Padre Cavello 12, a vién
dolo encomendado á Nuestro Señor, y consultado con estos 
Padies y entendiendo ser la mente de V. P., como entendí del 
Padie Murillo en España, 13 y acá se collige de una de V. P. 
para el Padre Juan Sebastián 14, me • ha parecido darle un Padre 
sacerdote por compañero tal y de tan buenas partes y fidelidad, 
que si enfermase o muriesse el Padre Diego de Torres, como 
succedió en el Padre Cavello, lo qua! el Seí'lor no permitta, pueda 
dar a V. P. cumplida noticia de todo y papeles que Uebare y acu
dir a todos los negocios con entera satisfación. Lo mismo le 
ha parecido al Padre visitador ser del todo necessario, y asl se 
ha resuelto que vaya por su compañero el Padre Joseph de Ar
riaga 16, rector que era acrualmente del collegio de S. Martín 14, 

que aquí tiene a cargo la Compañía, en quien ha parecido a to
dos que concurren las partes que he dicho, y el ser professo 

a. IDMI p¡,J, Ji.. 

8 Colocaban entonces ¡oo leguas. &laúones 1 47·H· 
9 Oc Coqulmbo al Callao. 
10 P. Pablo José de Axriaf!ll. MAnos, en liilloria anóninta 1 37· 

u «Por Mayo de 1601 ». lb. 
12 Esteban. MP" V, lndice « Cavello ». 

13 Hernando. lll P" VI, lndice « .\torillo». 
14 Antiguo Provinc:W del Perú. t.lP" V, índice « Sebasúán ». 

16 M Ptr VI, lndice « Arriaga ». 
16 lb., lndice «Lima. Col. San .Martln ». 
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de tres votos 17 y antiguo 18 y que tiene entrañable amor a todas 
las cosas de esta Provincia IV, de mucha salud y para mucho 
trabajo, y aunque nos ha de hacer acá harta falta como la ay tan 
grande de sujetos, nos ha parecido al Padre visitador y a mi a 
estos Padres20, de más importancia que va¡•a acompañando en 
esta jornada al Padre Diego de Torres; y porque en el curso de b 

[89v] todo el camino lleben quien le sepa y les pueda ayudar 
mucho para todo él, me ha parecido darles por compañero al e 

Hermano Francisco Gómez21, que aí esrubo con el Padre Alma
s:án22, y conoce V. P., que fue de esta Provincia con el Padre 
Hcrnando de Mendos:a2s, que aya gloria, y bolvió acá cowni
go24, que es singular su diligencia, como yo experimenté en mi 
camino y todos mis compañeros, y he experimentado en estos 
caminos del Perú, que le he llebado conmigo. Seráles de gran
de ayuda y descanso al Padre procurador y su compañero, y 
así espero en Nuestro Señor que nos los ha de llebar y bolver 
a todos tres 25 con entera salud a esta Provincia con otros d mu
chos y buenos compañeros que V. P. les mandará dar conforme 
a nuestra necessidad y a las entrañas y providencia tan de padre 
que V. P. tiene con estos tan distantes hijos y gentes. Acá se en
comienda ya todo esto con muchas veras a Nuestro Señor y se 
encomendará hasta que buelvao, y a V. P. húmilmente pido lo 
mismo, y remitto lo demás todo a las que escriviré con el Padre 
procurador. 

3· Y • esto añado, que la Congregación provincial toda 26, 

nemine discrepante, entre sus postulados pide con todas las 
veras a V. P. se sirva de que el Padre visitador Estevan Páez se 

b ele "1· í• "''"1· ;,¡,. tod: ,.;.., ....,. Nuestro Padre 11 e al·Gó.- ntU. /iN. 11 
d OlrOI-dar ••ÑI. /iN. 11 e Y·Padre 111M. líN. 

11 l\lPtr I SS· 
t& Doc. ¡o § '· 
lt Por Jos cargos que en ella hllbía tenido. Tb. 
to Del colegio de Lima. 1 b. 
21 lb. 
H Nicolis Almaz2n. Sy110ptit 634. 
23 Suprn nota '3· 
M H~bín csturuado Arte y Teologla por «seis añO$ en Roma». MPtr 

V1 u66. 
26 PP. Torres Bollo, Arriaga y Gómez. 
26 Doc. 39· 
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quede. acabada su visita, por morador de esta Provincia27, por 
su gran necessidad de un sujeto tal y la importancia de que le 
será, y porque el Padre acaba su visita para este Agosto que vie
ne, le pediré se nos detenga en esta Provincia en el puesto y oc
cupación que más gustare y viere que es de mayor servicio de 
Nuestro Señor hasta que V. P. se sirva de avisar que se quede 
acá por morador de asiento. Lo qua! pido a V. P. en ésta con 
todas las veras que yo puedo por amor de Nuestro Señor, por
que entiendo se servirá mucho su divina Magestad de ello, y 
que esta Provincia lo ha mucho menester, como dirá más largo 
el Padre procurador, y yo escdviré entonces más en particular, 
y me pesa de no aver propuesto esto antes a V. P., porque antes 
que ésta llegue no aya venido orden de V. P. para que el Padre 
se parta de esta Provincia, aunque si viniere antes y me diere 
lugar de pedir al Padre le detenga y él viniere en ello hasta tener 
respuesta de V. P. a ésta y a la Congregación provincial, pedír
selo he con todo mi corazón, y esperaremos el orden de V. P., 
a quien Nuestro Señor guarde como la Compañía ha menester 
y este menor hijo de V. P. lo supplica. Lima 2.2 de Febrero x6or 

t Rodrigo de Cabredo. 
[9ov) La misma 111ano. t A nuestro Padre Claudio Aquaviva, 

prepósito general de la Compañía de Jhesús-Roma. 
Sello a"antado. 

49 

EL P. DIEGO MARTINEZ 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

La Plata z8 de Febrero r6ox-Roma 

Del autógr. en Perú 19, f. 91. 

En el f. primero una mano moderna añadió: « Chuquisaca 18 Febrero 
t6ot. P. Diego Martinez, vice rector ». En el f. de inscripción tercera ma
no: «P. Diego Martlnez, rector. Chuquisaca 18 de Febrero t6ot. 1. Fue 
a la missióo de Santa Cruz. 2. Los Padres visitador y Provincial son unos 
ángeles etc., pero han despedido muchos, lo qual podrla ser inconveniente, 

27 Será el siguiente Provincial del Perú. 'MPtr V O f. 
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que se lugan falw, pensando ser despedido. ;. Padre Diego de Torres es 
hombre muy cabal etc. y informari bien de las cosas de los indios. Le pue
de V. P. creer, por tener mucha esperieocia. Va desempe.U.do el collegio, 
que le halló muy alcan9tdo etc. La ciudad úene buena comarca de indios, 
si se hiziessen nússiones serian de provecho».- Cuarta mano: « :. No po
dian bazer Otro. Las caus>s. » - Quinta mano del mismo autor: «Va del 
Perú, del collegio de Chuquisaca. Es del Padre Diego i\lartlnez ».- Sexta 
mano: «B. B.».- Los márgenes izquierdos están cortados en algunos pa
sajes que nosotros se,)alomos entre [ ... ]. 

REPBRTOI\105. VARGAS, MammrÍ/()s V x6s. 

Texto 
1. Amtor rltlor plaftnJis nominafll.l ad ftmpll.l.- 1. PINrll Olljutl txpllisi tx 

S.!., qwd non probatur, tf quart.- ;. CUT ip11 non adint Límam ad Congro
gatiotllf11 pro.in. - 4· P. T()Trll, j>r0t11Taf()T, lmldatur. - l. Dtbifa tolltgii pla
ft!IJÍJ toiF11nf11r, !tnft famm.- 6. Urbs plattnsis indis tfipata, qllib11.1 11finam fie
rml mi.ssÍD/111. 

t J hs. Pax Christi etc. 1. Los días pasados escrivi dos car
tas 1 en las quales di cuenta a Vuestra Paternidad de mi salida 
al Perú de la missión de Santa Cruz 2 por orden del Padre visi
tador S. Dexóme su Reverencia en este collegio de Chuqui
saca 4 con el cuidado dél hasta que bolviesen los Padres de la 
Congregación 5 y nombrase Rector para este collegio. Estoy 
esperando orden del Padre visitador y Padre Probincial 6 para 
entrar otra vez a aquella missión adonde se a serbido Dios Nues
tro Sef'lor con el ministerio de la gentilidad. 

z.. Los dos Superiores que V. P. nos eobió '• Padre visita
dor Estevan Piez y Padre probincial• Rodrigo ( ... ]Cabredo, 
son unos ingeles de ran prudencia y bondad, y como tales an 
hecho su officio y hazen ( ... ] n una cosa se ha reparado mucho 

• Probi.oc.W Hf"', p tK e 

1 Ambas perdidas (doc . .¡¡). 
2 De la Sierra, donde era misionero el autor desde fines del año r¡S¡. 

MPer VI 148. 
3 Esteban Pdez. lb., (ndice « Páez ». 
4 Hoy Sucre. 
5 Doc. '9· De este colegio lublan ido a la Congregación de Lima los 

PP. Diego Gonzillc:t, rector, y los PP. Diego de Torres Rubio y Hernando 
de Aguilcra. 

a Rodrigo de Cabredo. MPtr VI, indice « Cabredo ». 
1 En 1J99· MPtr VI, t*. 
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que es en aver despedido tantos subjetos de la Conpa.ñía 8 ( ... ], 

varones todos sabios, y que la Conpañfa avla criado con tantos 
trabajos y cuidado y gastos, y agora [ ... ]gozan en el siglo de las 
riquezas de letras que en la Conpañla aprendieron. Pareze que 
tiene inconvenientes despedir tantos subjetos y a hijos: lo uno, 
lo dicho, a verlos criado la Conpañfa con tanto trabajo; lo 1 o 

que podrá ser occasión para que otros con tentaciones y ma
licia hagan de propósito cosas illicitas para que les echen de la 
Conpañía; Jo 3• que otros se retraen de entrar en la Conpañla; 
lo 4° que como hijos que han sido y vomitados, hablan de la Con
pañía Jo que se les antoja; lo ~o parece que es grande escándalo 
para los seglares y que se retraerán b del trato de la Conpai'lla, 
pues aquellos que velan predicar y confesar y a quien descubrfan 
sus consciencias, los ven otro dia fuera y no con loables costun
bres. Parece que podría ser remedio • enbiallos a España 9 y mu
dallos a otra Provincia, o encerrallos en clausura a los que no 
dan buena cuenta de si hasta que buelvan sobre si. Deséase que 
Vuestra Paternidad ponga remedio para los tienpos advenederos. 

3· No baxé a la Congregación 10 por estar indispuesto y 
acabar poco abfa de venir de la missión de Santa Cruz, y estar 
biejo 11 y cascado. 

4· Eligió d la Congregación por procurador al Padre Diego 
de Torres 12, varón perfecto, de grande prudencia y experiencia 
de la Conpañia y deste Reino 13, que a sido Rector en Quito 14, 

Cuzco 15, Juli 18 y Potosí 17, y últimamente conpañero del Padre 

b retnerin ""· rl '"' 11 e r<m<dio re I1IJI'· fi•. 11 d Eligio-Co~goción IIIIW. liJt. 

8 La misma opinión de Cisoeros, desde el Cuzco t8 de Marzo próxi
mo, doc. ¡2 § 8. No conservándose las listas completas de las ncerologlas 
ni de los trasladados a otras Provincias, no podemos dar exactamente sus 
nombres. 

e Lo contrario pensaba Aquaviva el 20 de Julio 1)99· MP.r VI 77•· 
lO A Lima desde La Plata, que esd a la altura de 1.8¡om. sobre el ni-

vel del mar, y Lima a t ¡8. 
u Tenia a la sazón ¡8 años. Doc. ¡o S 1¡. 
12 Doc. u S :. 
13 Había llegado a Lima el 4 de Abril t s¡8. MPtr n 6o9 t. 
14 En t)9t. MP~r IV 701. Sin que podamos dar las fechas precisas de 

la entrada y salida de estos cargos. 
U De 1¡87 a 1)94· [VI!GA] HiJioria '9l· 
t6 En ¡¡84. MPtr lll, indice «Tones Bollo». 
17 En t ¡96. lb., VI, lndiee «Torres Bollo». 
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visitador 18, a quien podrá V. Paternidad dar crédito ea todo, y 
dará a V. Patenudad entera noticia desta Provincia e indios a 
los quales tiene mucha affición y aplicación ¡g_ 

s. Este collegio • de Chuquisaca no tiene fundador 20 y la 
renta que tiene aún no es sufficiente para sustentar doze subje
tos que tiene 21. Diez estamos de presente y dos vienen de Lima 
enbiados del Padre Provincial22. Tiene muchas deudas. Quando 
me dexó aquí el Padre visitador lo hallé enpeilado y adeudado 
ea más de diez y seis mili ducados 23, y aunque se an pagado en 

· esto cinco meses algunas de las deudas, todavla ' está adeudado 
mili ducados, y tiene poco remedio para pagar. Deseo que V. 
Paternidad avisase seriamente a los Superiores desta Probincia 
que gastasen conforme a la reata que tienen y no cargasen los 
collegios con deudas. 

6. Es • esta ciudad ca~ de obispado y reside en ella el 
señor Obispo 24 y Audiencia Real25, tiene buena comarca de 
indios, a los quales si se hiziesen raissiooes 26, se servida mucho 
Dios Nuestro Señor, el qual nos guarde a Vuestra Paternidad, en 
cuyos santos Sacrifficios y oraciones mucho me encomiendo y 
pido húroilmente a V. Paternidad envle desde allá su sancta 

• Bate collegio tfiiHI. /In. 11 r todavla vla ropr. /jn. 11 ¡¡ Bo-de '"""· /In. 

18 Socio del P. P:\ez. 
10 Véase la cartA de Aquaviva al mismo en 21 de Octubre 1 )96. MPtr 

Vl 166. 
20 lb., )6t •. 
21 Doc. )O § 1). 
H Rodrigo de Cabredo. 
u « Jlloneda de oro que se usó en España basta 6nes del siglo X\'1, 

cuyo precio varuble llegó a ser de unas siete pesetas • · Diuiqnariq tÚ la A
caJtmia. 

24 A la sazón, don Alonso Ramirez de Vergara, que Ñllleccrá el pró-
ximo 19 de Noviembre. EcA~A, Histqria., 368. 

2& MP.r VI 64. 
26 Cf .• a annun del zo Abril 1600. Doc. 6 § 70. - Con la fecha de hoy 

la ciudad de La Plata daba al Rey este testimonio de los jesuitas de la ciu
dad: «Están espnr-1.idos y an hecho asiento en partes muy remotas destos 
Reinos, donde no an ánimo de fundar las otras Ordenes, con lo qua! y ser 
también pocos los religiossos desta Orden en estos Reinos, pueden caber 
tan pocos a la casa que tienen en esta ciudad». AGl A11dimria dt Lima 
}IJ, s.f.- En este mismo legajo e.xisten varios doc. en este sentido da
das por las autoridades civiles al Rey, como las de La Paz, a 8 de Mar
zo próximo. 
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bendición, que ya creo se acerca mi muerte y cuenta que tengo 
de dar a Jesuchristo Nuestro Señor. De Chuquisaca a 28 de Fe
brero de x6ox. 

t 
Diego Martinez. 

[91v] La IJJÍ!t!la mano. t A nuestro Padre Claudlo Aquaviva, 
prepósito general de la Compañia de Jhesús. Roma. 

Sello arrancado. 

Carla! pmiidtu 

49"·- El P. Diego Morllne<. al P. Claudio Aquouiva, Diti•mbre t6or y 
Febrero r6o1; se mencionan en el doc. 193· XIX. 

4901.- El P. Gregorio de CimerO! al P. Claudio Aquauiua, c. 13 de Mar
zo r6ot, se menciona en el doc. 52 § t. 

49b.- El P. Rodri§J Ma11rique al P. Claudio Aquaviva, Febrero r6o1; 
se menciona en el doc. 176 § 1. 

491.- El P. Ludouito Berlonio al P. Claudib Aqua•ivo, Febrero 1601; 

se menciona en el doc. 178. 
49d. - El P. Andrl! Herndnáe<. al P. Clo111iio Aquaviua, Enero y Fe· 

brero r6or; se mencionan en el doc. 193· Xlll. 
491.- El P. Antonio tú Vega al P. Clauáio Aqua•iPa, Febrero 16or; 

se menciona en el doc. 193· Vill. 

50 

CATALOGO DE LA PROVINCIA DEL PERU 

15 de Marzo J6ot 

Del orig. el cód. Perú 4/I, ff. 55·91. 

Texto 
t. Ináex JOIÍOT1/111 alphabelitus. - 2. In eollegio limemi Palru.- 3· SebolaJ· 

Iiti.- 4· Cooáiu/(Jres.- l · I11 domo probolio11u linunsi Palru.- 6. Fralruler
lii anni probolionis.- 7· Fralrts formali.- 8. Frotru no•itii. - 9· In ttmina
rio Sa11eli Morlini.- 10. In retidtneia 141 Cereado. - 11. I11 tollegio tll:(.fjlltnJi. 

- 12. It1 tollegw polotienJi. - 13. In eollegio aret¡uipmsi.- 14. In eollegio paeen· 
1i. - 15. I11 et~llegio platensi.- t6. I11 resitúntla iuliuui.- 17. In ruitltnlia pa
nanttllli. - 18. In ntÍIJÍOfle Santloe CrtftÍI de la Sierra. 
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Catálogo general• de los collegios, residencias y m.issiones, 
y dellos Padres y Hermanos de la Compañia de Jesús de la Pro
vincia del Perú, con el Padre Diego de Torres, procurador ge
neral de la dicha Provincia, a 15 de Mar~o de 1601. 

1. Iodex de los Padres y Hermanos contenidos en él. [Si
gue la lista de los mismos por orden alfabético con los nombres 
propios, ff. 6 5 -69v]. 

[57) .t. Collcgio de Lima. 16o1. 
Nombre y sobrenombre -patria -edad - fuer~as -tiempo de 

Compañía -tiempo de estudios -ministerios que ha exercido -
grados en letras -grados en la Compañía. 

1. P. Estevan Páez, visitador2-
z. P. Rodrigo de Cabredo, provincial a ... 
3· P. Joseph Tiruel, 4 rector -El Olivar, reino de Toledo

sesenta y nueve años -rouy postrado -a u de Mayo 1588 -3 
años de Artes, 4 de Theologla -lector de casos, predicador, maes
tro de novicios, rector -maestro en Artes - bachiller en Theolo
gía -professo de 4 votos 6, a x• de Diziembre 1581. 

4· El P. Juan de Olivares 6, ministro- La Imperial en Chile 
treinta y seis años -buenas -a 13 de Henero 1 5 84 -3 años de 
Artes, 4 de Theologla -lector de latin, confessor, predicador
ministro-no es graduado-votos de escholar 7. 

5. P. Balthasar Piñas -Cataluña en Aragón -setenta y dos 
años -medianas -a 1 de Junio 15 5o-3 años de Artes -professo 
de 4 votos, z de Julio 1 5 64. 

6. El P. Juan Sebastián 9 -Daroca en Aragón -cinqüenta y 
un años -más de medianas -domingo de Ramos 1567 lO -3 aiíos 
de Artes, 4 de Theologla -lector de Artes, predicador, rector, 
provincial-no es graduado-professo de 4 votos 30 de Junio 1581. 

1 Doc. enviado a Roma con el P. Torres, informador oficial del Perú 
ante el General. Doc. 39 § 2. 

a MP<r VI, lndícc « Pácz ». 
a lb .• lndice « Cabredo ». 
• lb., lndicc « Tiruel ». 
6 MPtr 1, ll· 
G ~IPtr VI, lndícc «Olivares». 
1 Los primeros votos, hechos al terminar el noviciado. M Ptr I, ll· 
8 Entonces de la Corona de Angón, provincia de Catalu!\a. 
t MPtr VI, lndice • Sebastián ». 
to El 13 de !llano. 
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1· P. Estevan Avila lLAvila en Castilla-cinqüenta y dos 
años-medianas-a q de Mayo 1569-3 años de Artes, 4 de Theo
logía-lector de Theologla, confessor, predicador-no es gradua
do-professo de 4 votos 30 de Junio lj8j. 

8. P. Diego de Torres 12-VilJalpando, diócesis de León en 
Castilla - dnqüenta años-medianas-a 16 de Diziembre r l7l -
-3 años de Artes, 4 de Theología-ministro, predicador de in
dios y españoles, rector-no es graduado-professo d:: 4 votos 
14 de AgostO 1588. 

9· P. Juan Beltrán 13.Gutiere Muñoz en Castilla-quarenta y 
ocho años-buenas-a r 9 de Mayo rnz-3 años de Artes, 4 de Theo
logla-confessor, predicador de indios y españoles, rector-no es 
graduado-professo de 4 votos 19 de Septiembre Il93· 

xo. P. Philipe Claver 14.<_;:aragoza-qüarenta años-buena-a 2.5 de 
Septiembre r l74-3 años de Artes, 4 de Theologfa-rector, lector 
de Theologla-no es graduado-professo de 4 votos, 3 de Septiem
bre 159l· 

1 r. P. Juan P~rez Meoacho U-Lima en el Perú-treinta y 
seis años-buenas-a 3 de Febrero 1583-3 años de Artes, 4 de Theo
logJa-lector de Artes y Tbeología, predicador-no es graduado
professo de 4 votos 14 de Octubre 1 l99· 

[nv] 12. P. Juan Gómez 16.Granada en Andaluzfa-cinqüen
ta y siete años-buenas-a 21 de Septiembre 1564-3 años de Artes, 
4 de Tbeología-superior de una residencia, predicador-bachiller 
en Artes-professo de 4 votos 31 de Agosto q 86. 

13. P. Alonso de Mirandal7.Toledo-cinqüenta años-media
nas-a zo de Septiembre 1569-3 años de Artes, 4 de Theologla
confessor y predicador-bachiller en Artes-professo de 4 votos 
29 de Septiembre x6oo. 

14. P. Francisco Zamorano 18-PJiego en Andaluzla-cinqüen
ta y nueve años-buenas-1594-3 años de Artes, 4 de Theologla
confessor, ministro-bachiller en A.rtes-professo de 4 votos z6 
de Henero 1593· 

u MPtr Vl, lndice « Avih, P."· 
11 Bollo. lb., índice «Torres». 
lS lb., índice • Beltcln ». 
14 lb., índice « Clavcr ». 
15 lb., índice << P~rcz Menacho >>. 
16 lb., índice « Gómcz, J.>>. 
17 lb., indice 1< Mlmndo ». 
18 lb., índice « Zomorano "· 
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15. P. Luis de EsteUa l9-Victoria en Visea ya 20-cinqüenta 

años-medianas-a 27 de Mayo 1573-3 años de Artes, 4 de Theo

logla-predkador y confessor, procurador general de la Provin

cia21.no es graduado-professo de 4 votos 16 de Henero 1)93· 
16. P. Pedro de el Castillo22.Logroño en Castilla la Vieja

quarenta y tres años-medianas-a 5 de Febrero 1475-2 años de 

Artes, 4 de Theologla-confessor, predicador de españoles y in

dios, lector de casos-no es graduado-professo de 4 votos 2.7 de 

Mayo I)93· 
17. P. Diego Ramlrez~-Lima en el Perú-treinta y ocho 

años-buenas-a ¡o de Henero 1 58o-3 años de Artes, 4 de Theo

logla-ministro, confessor, predicador-no es graduado-professo de 

4 votos 2.9 de Septiembre 1600. 
18. P. Bartholomé de Escobar24..Sevilla-quarenta años-bue

nas-a 28 de Febrero 158o-3 años de Artes, 4 de Theologla-lector 

de latín, confessor, predicador de indios y españoles, ministro

no es graduado-professo de 4 votos 14 de Octubre 1599· 
1 9· P. Antonio Gon~ales 2.'i-<;amora-sesenta y siete-llacas-a 12 

de Julio I ¡68-latioidad y casos-confessor, ministro, procurador 

general de la Provincia -professo de 3 votos 2t 17 de Septiem

bre 1571. 
zo. P. Philippo Leandro 27.Sevilla-cinqüenta y seis años

flacas-a 2.5 de Julio 1568-latioidad y casos-confessor, lector de 

!aún, ministro, superior de residencia-professo de 3 votos 29 

de Mar~o 1571. 
2.1. P. J oseph de Arriaga 28.Qcaña-treinta y siete años-bue

nas-a 2.4 de Febrero 1 579-Artes y Theología-confessor, lector 

de rectórica, rector del seminario de S. Martlo-no es graduado

professo de 3 votos 29 de Z..1ar~o 1594. 
12.. P Antonio Bivar29.Arévalo-quarenta y un años-buenas-a 

1' lb., índice « Estdla "· 
!O O región vascongada; propiamente capi<al de la provincia civil de 

A lava. 
21 Ecónomo general del Perú. MPtr 1, H· 
22 MPtr Vl, lndice «Castillo ». 
23 lb., índice « Ramirez, O. ». 
~ lb., lndice «Escobar"· 
U MPtr V, 7l4· 
26 MPtr 1, !!· 
21 i\lPer VI, índice «Felipe». 
28 lb., índice « Arriaga ». 
tt MPtr V, lndice « Sivar ». 
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19 de Henero 1584-latinidad y casos-lector de casos, confessor, 
ministro, procurador general de la Provincia -professo de 3 
votos 17 de Abril r6oo. 

(58] 23. P. Francisco Perl1n30-Madtid-treinta y dos años
buenas-a ro de April r 5 88-3 años de Artes, 4 de Theologia-con
fessor, predicador, maestro de latinidad y Artes-no es graduado
votos de escholar. 

24. P. Hierónirno de Montesinos3I.Lima en el Perú-treinta 
y dos años-buenas-a 6 de Febrero 15 86-3 años de Artes, 4 de Theo
logía-confessor, predicador, lector de latin y casos-no es gra
duado-votos de scholar. 

25. P. Andtés Ximenes32.Ronda-treinta y quiltro años
buenas-a 15 de Abril 1584-3 años de Artes, 4 de Theologfa-lector 
de latfn, confessor-no es graduado-votos de scholar. 

16. P. Juan López de Almansa83-Sevilla-treinta y dos años
buenas-a 24 de Febrero r 5 86-años de Artes, 4 de Theología
predicador de indios y españoles, lector de Artes y casos-no es 
graduado-votos de scholar. 

17. P. Alonso Messía:W..Sevilla-treinta y seis años-buenas-a 
14 de Septiembre 1586-3 años de Artes, 4 de Theología, 2 de 
Cánones-confessor, predicador, procurador general de la Provin
cia-compañero del Provincia!35.no es graduado-votos de scholar. 

z8. P. Juan de Aldana-Casalla en Andaluzia-cinqüenta
buenas-a 30 de Agosto 1591-latfn y casos-confessor--votos de 
coadjutor spiritua136. 

3· Hermanos estudiantes. 
29. H. Balthasar de los Reyes37• Cartagena-treinta años-bue

nas-a 8 de Febrero r 59o-3 años de Artes, 2 de Theología-lector 
de latín-no es graduado-votos de scholar. 

30. H. Alexandro Faya as. 

30 MPer VI, índice « PerUn, F. ». 
31 MP.r V, índice «Montesinos, J.». 
32 lb., índice « Ximénez, A. ». 
33 Ib .. iodice « López de Almansa ». 
34 M>Per VI, índice « Messla ». 
as Ordinariamente se le llama <<socio». En las Constituciones ignacia

nas no se babia de su oficio. En las reglas del Provincial se dice que uno 
de los cuatro consultores que ha de tener el Provincial: « unus ab codem 
Generali constitutus, edt eius admooitor et socius». Regla 11 (Regulae 1~82). 

sa MPer 1, 55· 
37 MPer V, índice «Reyes ». 
sa «El Hermano Alexandro [Paya mpr. /in.] fue admitido a primera 
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[sBv] p. H. Gaspar de Arroyo39.Córdova-treinta ai!os-bue

nas-a 20 de Diziembre Il9I·3 años de Artes, I de Theologla
lector de latinidad--votos de scholar. 

p. H. Cosme de Cbevar40-Liroa en el Perú-veintitrés ai!os

pocas-a F de Julio Il93·3 años de Artes, 2 de Theologla-
votos de scholar. 

33· H. Juan de Vallejo4l.Trigueros, en el Condado42-vein
tiocho ai!os-bueoas-a 8 de Febrero 1 l94·2 años de Artes, 2 años 
de Theologla-lector de latín-votos de scholar. 

34· H. Sebastián Xuares 43-Liroa en el Perú-veintisiete años

buenas-a 9 de Febrero Il94·2 años de Artes, z de TheologJa
votos de scholar. 

probación en la CIS2 de probación de Mont.ilhl en la Provincia del Anda
luda, siendo Provincial el Padre Bartholomé Pércz, a t8 de Deciembre de 

'l9'• y fue reeebido a la comunicación de los dem:\s el primer día de Pas
cua de Navidad del mismo año. Es natural de Saona, de la pro'Vincia de 

Génova en Italia, y de edad de z6 aMs; hijo legítimo de Miguel Faya y Ju

lia Faya •· [Al margtn la mimta mam: (El Hermano Alexandro subd. /in.) 

Recibióle el P. Diego de t:;:úñiga para 12 Provine;, del Perú, viniendo por 

procUJ"ador general de Roma a la dicrua Provincia con [comisión?] de N. 

Padre General que para esto mía •. Libro del no•itiat/q ·~·· 
3D «Fue admitido a primera probación en Mo~ttilla el\ la Provincia de 

Andalucla a zo de Diciembre de 'l9'• siendo provincial de aquelh Pro
vincia el Padre Banholomé Pérez. Estuvo en primera probación hasta el 

primer dia de Pascua de Navidad, el qua! día fue recebido a la comunica

ción de los demis. [•3•1 Es ruuural de Córdova, de edad de 22 años, bijo 

legitimo de Martln del Puerto y de Beatriz Alonso de Rojas tt. [A/ mar

gm la misma mano: • Recibióle el Padre t:;:óñiga para In Provincia del Perú, 
viniendo a España por procurador general y teniendo facultad de nuestro 

Padre General para ello»] lb., ff. 13-•3•· 
•o «El Hermano Cosme Damián de Thebar fue admitido a primera 

probación a 30 de Julio de •l93 por orden del Padre Remando de Mcn
doza, rector del collegio de Li1112, y fue rea:bido en la Compañia a la co

municación de los demis a primero de Agosto del mismo año. Es de edad 
de t¡ años, natural de Lima, hijo legltimo de Diego de Tbebar y doña Ma
riana de Aldana ». lb., f. 14. 

41 «El Hermano Juan de Vallejo fue admitido a primera probación a 

9 de Febrero de •l94 por el Padre Juan Sebastián, y a 23 del mismo mes, 
fue recebido en la Compañia a la comunicación de los de~. Es de edad de 

10 años, natural de Trigueros en el Andalucía, hijo legltimo de Juan de 

la Fuente Vallejo y de doña Leonor de Vallejo». lb., f. •4•· 
42 Provincia civil de Huelva. 
49 «El Hermano Sebastián Xuárez fue admitido a primera probación 

a 9 de Febrero de 'l94 por el Padre Juan Scbasti!n, provincial dcsta Pro
vincia, y a •J del mismo mes en la Compañia a la comunicación de los de

más. Es de edad de 10 años, [hijo IÜ/.) natural de la ciudad de Lima, hijo 
1 egltimo de Sebastián Xuárez y de dona Ando<;a de la Roca ». lb. 
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3 s. H. Pbelippe de Tapia 44-Valladolid-veinticinco años-bue
nas-a 19 de Mar~o 1594-3 años de Artes, 2 de Theología- vo
tos de scholar. 

36. H . Francisco de Contreras45-Chuquiabo en el Perú
veintiquatro años-buenas-a 2 de Febrero rs9s-2 años de Artes, 
2 de Theologia- votos de scholar. 

37· H . Alonso de SandovaJ46-Sevilla-veintiquat.to años-bue
nas-a 30 de Junio 1595-2 años de Artes, a de Theología-votos 
de scholar. 

38. H. Manuel de Fonseca 47-Ebora en Portugal-veintidós 
años-medianas-a 24 de Julio de Julio r 59S-3 años de Artes, 1 de 
Theologfa-votos de scholar. 

39· H . Luis Ferrer48-Madrid-veintiséis años-buenas-a q de 
Mar~o IS9S-3 años de Artes, 3 de Theologia-lector de latin-ba
chlller en Artes-votos de scholar. 

40. H. Diego de Mora 49-Cuzco en el Perú-veintidós años-a 
29 de Mar~o 1597-3 años de Artes, 2 de Theología-bachiller 
en Artes-votos de scholar. 

44 « El Hc.rmano Phelippe de Tapia fue admitido a primera probación 
en 19 de Marzo de '594 por el Padre Juan Sebastián, provincial de la Pro
vincia, y en 4 de Abril del mismo año fue recebido en la Compañia a la co
municación de los deo:ús. Es edad de 17 años, natural de Valladolid, hijo 
legitimo del licenciado Bernardíoo de Tapia y de doña Pabiana V abes» 
lb., f. •5· 

45 Recibido por el P . Juan Scbastián eo Urna, a 2 de Febrero 1595; 
<<es de edad de 17 años y medio, natural de Chuquiavo en estos Reinos de 
el Perú, díoéccsis de las Cbarchas, hijo legitimo de Vasco de Contreras y 
de doña Teresa de Ulloa (?) ». lb., f. 2 5•· 

46 Recibido a ~o de Junio 1596, por el P. Juan Sebastián ea Lima; «es 
de edad de diez y siete años, natural de Sevilla en España, hijo de Tristán 
Sáocbez, contador de la Real Hacienda de esta ciudad de Lima, y de doüa 
Mada Anguilera, su mujer ». lb., z6. 

47 Recibido por el P. Juan Sebastián en Lima a 24 de Febrero IJ95 · 
<<es de edad de 17 a.'! os; es natural de Evora en Portugal; hijo legitimo de 
Too:ús ( ?) de Villalobos y de Domingas (sic) de Fonseca >>. (En el margen : 
«Despedido»). lb., f. 27. 

48 Recibido por el P. Juan Sebastián en Lima a 15 de Marzo 1¡96; <<es 
de edad de 20 años, natural de Madrid en Hespaña, hijo legitimo del licen
ciado Cristóval Ferrcr de (?) y de doña Jerónima de Velasco ». lb., f. 28 , 

49 Recibido en Lima por el P. Juan Sebastián a 29 de Marzo 19 57; << es 
de edad de 17 años, natural del Cuzco, hijo legitimo de (?) de Mora y de 
doña Mariana de Cisneros ». lb., f. 29. 
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41. 11. Gabriel Zerrnto 50-Lima en el Perú-veintiún años

buenas-a 19 de Marc:;o 1597-3 ailos de Artes-lector de lat.ín-ba

chiller en Arres-votos de scholar. 

[59] 42. H. Basilio de Vengochea SLTeruel en A cagón

veintidós años-medianas-a u de Maro 1585-1 año de Artes-

votos de scholar. 
43· H. Alonso de Herrera S2..Palen~ela en Castilla la Vieja -

veintiséis años-medianas-a 27 de Febrero 1596- 1 año de Artes

lector de lat.ín-votos de scholar. 

44· H. Pedro López 63-Chuquisaca en el Perú-veintidós años

medianas-a 29 de Marc:;o 1596-1 año de Artes--votos de scholar. 

45. H. Francisco de Palma ~-Lima-veinte años-buenas-a 29 

de Marc:;o 1596-1 año de Artes--votos de scholar. 

46. H. Diego de Peñalosa 55-Torre del Campo, diócesis de 

Córdova-treinta años-buenas-a 30 de Julio 1596-1 año de Artes

lector de lat.ín--votos de scholar. 

47· H. Antonio Vásquez 56-Madrid-veintidós años-buenas-a 9 

de Octubre 1596-1 año de Arres --votos de scholar. 

48. H. Augusdn Xuárez 57-Lima-veintidós años-buenas-a 19 

de Marc:;o 1597-1 año de Arres---votos de scholar. 

60 Recibido en Lima por el P. Juan Sebasúán a 19 de l\<farzo 1s97; «es 

de edad de 17 ados, IUtural desra ciudad de Lima, bijo leglúmo de Diego 

Ruiz Cerrnto y de doila Elvira Ramlrez de Ribera ». lb. 

61 M P•r VI, índice « Vengoechea, Basilio». 
62 Recibido en Lima por el P. Juan Sebasti2n a 27 de Febrero q96; 

« es de edad de 18 ailos, natural de Palencia en Castilla la Vieja, hijo legí

timo de Augusón de Belmome (1) y de doila Leonor Fuentes». lb., f. •7•· 

63 Recibido por el P. Juan Sebasúán a 19 de Marzo q96; «es de edad 

17 ados, natural de Chuquisaca en el Pirú, hijo legitimo de Pero López Me

nojos y de doña Beatriz de Almendas • [Al margtn otra mano1: «Este es 

el Venerable (?) P. Diego Ignacio M enojos»). lb., f. z8. 

64 Recibido en Lima por el P. Juan Sebastián a 29 de Mono q96; «es 

de edad de 16 años, natural de esta ciudad de Lima, hijo lcglúmo de Alon

so de Palma y de Luisa Faj:trdo ». [Al 111argtn otra m(J111): « Despedido por 

el P. Juan de Frías, provincial».). lb. 
65 Recibido en Lima por el P. Baltasar Piñas, rector del colegio de Li

ma a 30 de Julio 1s96; «es de edad de 14 años, naturn l de Torre de el Cam

po en Andaluzía, hijo leglúrno de de Diego Gutiérrez y su mugcr Anna 

Feroández », lb. 
66 Recibido en Lima por el P. Balrasar Pioias, rector del colegio de Li

ma, a 9 de Octubre 1s96; «es de edad de 17 ailos, natural de Madrid, bijo 

del licenciado Rodrigo Vhquez Arce ». [Al margtn ? Jti.J. lb., f. z8•. 
67 Recibido por el P. Juan SebasúAn en Lima a 19 de Marzo q 97; « es 

de edad de 19 ailos, natural de esta ciudad de Lima, hijo legitimo de Pe-
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49· H. Pedro Rodriguez sS.Santa Ollalla, cliócesis de Sevilla
veintiquatro años-meclianas-a t 9 de Mars;o 1 l97· 1 año de Ar
tes--votos de scholar. 

jO. H . Pedro de Victoria ó9.Sevilla-veintidós años-buenas-a 
19 de Septiembre Il97·I año de Artes---votos de scholar. 

l 1. H. Augustln de Aguilar 60-Ecija en Andaluda-cliez y 
nueve años-buenas-a 8 de Septiembre 1 l97·t aBo de Artes--vo
tos de scholar. 

j z. H . Bernardo Castellanos GLCarmona 62 en Andalucía
veintiún años-buenas-a 19 de Diziembre 1 l97·I año de Artes
votos de scholar. 

[j9V] 53· H. Francisco Ordóñez 63.Sevilla-veintiséis años
buenas-a 3 de Mars;o Il97·humanista-lector de latln--votos de 
scholar. 

54. H. Diego de Nágera 64..Lima-veinte años-buenas-x j de 
Noviembre Ij98-humanista-lector de latin-votos de scholar. 

ro Xuárez del Espinar y de Mari Dlaz de Segura». (Al margen o/ra mano: 
«No era para la Compañía»). lb., f. 29'· 

58 Pedro Rodríguez de Mínguez, recibido por el P. Juan Scbastián en 
Lima a 19 de Marzo 1597; «es de edad de 19 años 6 20, natural de Santa 
Olalla junto a Sevilla, hijo legitimo de Pero Rodrlguez de {l) de doña 
Marina González de Márguez ». lb., f. 29. 

&9 Recibido por el P. Diego de Torres por eomisi6n del Rector del co
legio de Potosi [Esteban Ocboa, en 15 97 7] y éste por comisión del pro
vincial Juan Sebastián; en 29 de Setiembre; «es de edad de 19 años, na
rutal de Sevilla en España, hijo legítimo de Fernán ( l) de Victoria y de do
ña Isabel de Mena». [Al margen olra mano: «Fuese a Sevilla y despedido».]. 
lb., f. 30, 

60 Recibido en Lima por el P. Juan Sebastián a 8 de Setiembre 1597: 
« es de edad de quinze años, oatural de Ecija en España, hijo legitimo de 
Augustln de Sanlidas ( ?) y Aguilar y de doña Juana de Meneses». lb., f. 
29V. • 

61 Recibido en Lima por el P. Juan Sebastián a 29 de Diciembre 1597; 
«es de edad de 18 años, natural de la Catmon~, hijo legítimo de Juan de 
Castellanos y de doña Mcncia de Marmolejo ». lb., f. :¡o. 

62 Provincia civil de Sevilla. 
63 Recibido en Lima por el P. Juan Sebastián a 3 de Marzo 1597; «es 

de edad de 21 años, natural de Sevilla, hijo legítimo de Baltasar Franco y 
de Beatriz Ordóñez ». lb., f. 28. 

M Recibido en Lima por el P. Juan Sebastián a 15 de Noviembre 1598; 
«es de edad de t8 años, natural de la ciudad de Lima, hijo legitimo de A
lonso Amigo y de Luisa de Caren9< ». lb., f. 31. [Al margen otra ma110: 
«Muerto»]. 
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, , . H. Lope de Mendosa 65.Burgos-veotiquano años-bue
nas-a , de Abril ,,97-humanista--votos de scholar. 

,6. H. Juan Gon~es&•-Cobeña67, diócesis de Toledo
veinte y dos años-buenas-11 de Julio 1 ,97-humanista--votos de 
scbolar. 

H· H. Juan de Soxo 68.Qrduña en Vizcaya-veintiquatro años
buenas-a 15 de Henero 1 ,98-bumaolsta--votos de scholar. 

58. H. Hicrónimo de Montalvo so.sevilla-diez y nueve aBos
bucnas-1! 15 de Noviembre 1598-bumaolsta--votos de scholar. 

4· Hermanos coadjutores. 
,9. H. Gaspar Pereira 70, sotoministro-Ebora en Portugal

cinqüenta ailos-medianas- a 1, de Febrero 1 , 70 -sotomiolstro, 
sacristán -coadjutor temporal71 formado 1 o de Noviembre t, 86. 

6o. H. Luis de Soto 72.Sevilla-sesenta y un años-gastadas-'<~ 
1 5 de Noviembre 1, 57--procurador, sacristán-coadjutor tem
poral formado por Noviembre 1568. 

61. H. Pedro Pablo7S.Pollense74 en Mallorca-cinqüenta y 
siete años-medianas-11 ro de Henero 15 ,9-procurador y otros 
officios-coadjutor temporal formado 17 de Henero 1568. 

[6o) 6z.. H. Bernardo Vitti 74.Camerino en Italia 75.cinqüen
ta y cinco años-gastadas-a 15 de Mayo q67--pintor--coad
jutor temporal formado a 5 de Julio q81. 

63. H. Alonso Pérez 76.Monfac 77 en Portugal-cinqüenta y 

as No se regima su nombre en el Libro ,¡,¡ nbllitiatlo de Linu; luego 
debió de entrar o en España o en ocro colegio del Perú. 

" Lo mismo en este aso. 
f7 Provincia civil de Madrid. 
ea Recibido en Potosi por el P. Diego de Torres, rector, por comisión 

del P. Juan Sebascili.n a z¡ de Enero t¡98; «es de edad de •3 ai\os, natural 
de la ciudad de Ordulla en Vizcaya, hijo legitimo de Juan de Sojo y de Ca
talina <;:avalla (1). lb., C. 3o•. 

u Recibido en Lima por el P. Juan Scbastiin, a t¡ de Noviembre t¡98; 
«es de edad de 17 nños, natural de Sevilla en Espa,,a, hijo de don Gabriel 
de lllontalvo ». lb., f. 31. 

70 M P•r V, In dice << Pcrcira ». 
n MPtr 1, ll· 
72 MPtr V, lndicc « Soto, L. ». 
73 lb., lndice « Llovct ». 
,. M Ptr V, lndicc « Sirri ll. 
?6 Provincia civil de .Macerata. 
" MPtr \', lndicc « Ptrez, A.». 
-n Diócesis de Miranda. 
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nueve años-gastadas-a 25 de Mayo 1568-~patero--coad

jutor temporal formado 12 de Julio 1588. 
64. H. Francisco López 78.Puente del Arzobispo, diócesis de 

Toledo-setenta y cinco años-gastadas-a zo de Henero r 569-
sotomínistro, procu{ador--coadjutor temporal formado 29 de 
Septiembre 1578. 

65. H. Francisco de Heredia 79-Xcrés-cinqüenta y seis-gas
tadas-a 24 de Dizíembre r 569--sotomínistro, procurador-
coadjutor temporal formado a 12 de Abril 1587. 

66. H. Juan de Casarrubias 80-Torrijos, {eino de Toledo
cinqüenta y ocho años-gastadas-a 24 de Dizíembre 15 74-soto
mínistro y otros officios--coadjutor temporal formado r• de 
Noviembre r 5 86. 

67. H. Juan Mart1nez 81-Logroño-quarenta y dos años
buenas-a 24 de Junio 1574--sotoministro, procurador--coad
jutor temporal formado a 21 de Noviembre 1590. 

68. H. Estevan de Santa Cruz 82-N:ijera en Castilla-qua
renta y tres-buenas-a 1 3 de Marso 1 5 n-ropero y otros offi
cios--coadjutor temporal formado 26 de Henero r 593· 

69. H. Gon<;alo Velmonte 83-Villa de Moguer en el Conda
do-sesenta años-gastadas-a 18 de Diziembre 1577--procura
dor 84 y sacrist:in -coadjutor temporal formado r 4 de Agosto 
15 88. 

70. H. Benito Gon~ez 85.Moguer, diócesis de Sevilla-cin
qüenta y ocho-medianas-a 8 de Henero 158o--comprador y 
otros officios-coadjutor temporal formado 26 de Henero r 593· 

71. H. Santos de Gavironda 86-Gaviria en la provincia de 
Guipúzqua-treinta y ocho años-buenas-a 24 de Junio 15 So
sacristán y enfermero--coadjutor temporal formado 25 de Marso 
1 595. 

72. H. Juan del Barco 87-El Pueblo de las Cabezas, diócesis 

78 lb., índice « López, F. ». 
7t lb., índice « Heredia ». 
80 lb., índice « ~rubios ». 
81 lb., índice « Morúncz, J. ». 
8l lb., índice « Santa Cruz». 
83 lb., índice «.Be! monte». 
84 Ecónomo. MPer 1, 11· 
86 MPer V, índice << Gonz~lez, B.». 
BG lb., índice « Gabironda ». 
87 Juan Gonillcz del Barco. MPer V, índice « González, B. ». 
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de Avila-quarenta y cinco años-buenas-2 2.~ de Junio 1~81 -
sotoministro, portero, sacristán, cozinero--coadjutor temporal 
formado ~ de Junio 1~94· 

[6ov] 73· H. Juan de Vargas 88.AJjofdn, reino de Toledo
treinta y quatro años-buenasf-11 11 de Mayo 1 ~ 89--enfermero, 
sacristán, sotoministro--coadjutor temporal formado 14 de Oc
tubre 1 ~99· 

74· H. Francisco Gómez 89.Nabalcarnero, diócesis de To
ledo-treinta y nueve aBos-buenas-a 12 de Junio tj86 -ropero, 
sotoministro--coadjutor temporal formado II de Abril Il98. 

7S. H. Gaspar Rodrlguez 90-Valladolid-treinta aí'los-buenas-2 
2.8 de Agosto q88-c;apatero y otros officios -coadjutor temporal 
formado '4 de Octubre IS99· 

76. H. Pedro de Salac;ar 9LCórdova-cinqüenta y seis años
pocas-a 2.9 de Septiembre 1~89--procurador y otros officios
coadjutor temporal formado 14 de Octubre 1 ~99· 

71· H. Francisco Deza 92.Toro en Castilla la Vieja-quarenta 
y ocho años-pocas-a 1ic de rs86-procurador y enfermero-
coadjutor. 

78. H. Diego de la Pla~a 93.Arintana de Abaxo, diócesis de 
Calahorra-cinqüenta años-pocas-2 29 de Junio rs8s -portero y 
otros officios--coadjutor. 

79· H. Francisco Hernández 94..Alva en Castilla la Vieja
cinqüenta y cinco aí'\os-gastadas-a 7 de Abril q88 --portero y 
otros officios--coadjutor. 

So. H. Domingo Gon<;ález 9l>-Guimaraez en Portugal-treinta 
y seis-buenas-a 6 de Febrero 1591--sacristán y cozinero--coad
jutor. 

8 r. H. Christóval Garcés 96-Molina de Aragón, Castilla la 
Vieja-treinta y un años-buenas-a 2.7 de Julio 1 ~90--portero y 
procurador---coadjutor. 

88 lb., lndicc «Vargas, J. >>. 
sg lb., lndicc « Gómez, F. ». 
90 lb., índice « Rodrlguez, G. ». 
91 lb., lndicc « Salazar ». 
92 lb., lndice « Deza ». 
93 lb., !ndice « Pla91 ». 
H lb., lndice e Hernlindez, F. ». 
es lb., lndice « Gonzlilez, D.». 
" lb., lndice « Garcés ». 
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82. H. Jorge Femández 97.Guimaraez en Portugal-treinta y 
siete años-buenas-a 29 de Junio 1592--cozinero y otros officios
coadjutor. 

8 3· H. Manuel de Artiaga os.segovia-veintiocho años-bue
nas-a u de Febrero 1593 --sacristán, portero--coadjutor. 

[61] 84. Pedro de Cueva 99.Truxillo en Estremadura-treinta 
y tres años-buenas-a 21 de Octubre 1593--procurador y• so
toministro --coadjutor. 

8 5. H. Christóval Robledo lOO.Marchena-treinta años-buenas-a 
zo de Noviembre 1592 --enfermero y ropero---coadjutor. 

86. H . Juan Estevan-Llerena 101 en Estremadura-treinta y 
tres años-buenas-a 11 de Mayo 159;--cozinero y portero-
coadjutor. 

87. H . Hernando de Torres 22-Talavera de la Reina, de Ba
dajoz-veinricinco años-buenas-a ; de Noviembre 15 95 --pana
dero. y otros officios--coadjutor. 

88. H. Hernando Xuárez IOS.Carmona en Andaluzla-vein
ticinco-buenas-a 25 de Febrero 1 596--refitolero y otros officios
coadjutor. 

89. H . Pedro Martín l04.Coymbra en Portugal-treinta y un 
años-buenas-a 27 de Noviembre 1594--en una hazienda del 
campo I05.coadjutor. 

90. H . Alonso Pérez lOO. Tenerife en Canaria-treinta y cinco 
años-buenas-a II de Junio 1598--en una hazienda del campo 
coadjutor. 

97 lb., indice « Fermlndcz, G. ». 
98 lb., lodiee « Arteaga ». 
99 lb., indice «Cuevas, P. ». 
100 lb., índice «Robledo ». 
101 Provincia civil de Badajoz. 
102 lb., lodice «Torres, S.I. ». 
103 Recibido por el P. J uao Sebastián e o Lima, a 2 5 de Febrero 1598; 

« es de edad de [charla m<tc.] años, natural de Carmona en Andaluzía, hijo 
legítimo de [ ... ] Delgado(?) y de [ ... ] de ( ... ]. [Al margtn o/ra mano: <<Fue 
despedido » ] . 

104 MPer V, lodice « Martln, P. ». 
105 E l colegio de Lima poseía entonces la hacienda de Surco. MPtr VI 

217. 
10e MPer V, indicc << Pércz, Alonso, S.l. ». 
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[6111 ]. ~. Casa de probación. 
1. P. Francisco de Victoria 107, rector-Segovia-cinqüenta y 

cinco años-medianas-a 21 de Octubre 1~6~-3 años de Artes, 4 
de Theologla-lector de latln y casos, predicador, ministro, rec
tor-no es graduado-professo de 4 votos a 18 Diziembre 1 ~ 88 b. 

1. P. Christóval García 108, ministro-Medina del Campo
veintiocho años-buenas-a t8 de Mayo 1591-3 años de Artes, 4 
de Thcologla-ministro-no es graduado-votos de scholar. 

3· P. Diego de Cuenca 109-Velmoote en la Mancha de Ara
gón-sesenta y tres años-gastadas-a II de Noviembre 1571-3 
años de Artes, 4 de Theologla-lector de casos, predicador, mi
nistro-maestro en Artes-professo de 4 votos a 27 de Mayo 1~93· 

4· P. Juan López de TruxilJollO_de la Puente del Arzobispo
treinta y nueve años-muy gastadas-a 9 de Abril 1~82-3 años de 
Artes, 4 de Theologla, 4 de Leyes-confessor, predicador, minis
tro-bachiller en Leyes-professo de 4 votos a 14 de Noviembre 
1 ~99· 

6. Hermanos de 3' probación lll. 
l· H. Francisco Gómez Capellall2_Beas, diócesis de Sevilla

veinte y ocho años-buenas-a 15 de Septiembre 1589-3 años de 
Artes, 4 de Teologla--no es graduado-votos de scholar. 

6. H. Pedro Alonso 113-Carraicego en Estremadura-veinti
siete años-buenas-a 19 de Diziembre 1 591-3 aiios de Artes, 4 
de Theologla--no es graduado-votos de scholar. 

7· H. Andr~s Sáochesll4-Lima en el Perú-veinticinco años
buenas-a 19 de Diziembre 1591-3 ailos de Artes, 4 de Theolo
gía--no es graduado-votos de scholar. 

8. H. Pablo de Prado 115-Chuquiabo en el Perú-veinticinco 
años-buenas-a 24 de Febrero 1955-3 años de Artes, 4 de Theo
logia--no es graduado-votos de scholar. 

b .. 88 mr. 88 ,,. ? 

107 MPtr VI, «Victoria». 
108 MP•r V, lndicc «Carda, Cristóbal». 
100 lb., índice «Cuenca». 
uo lb., lndke « López Truxillo ». 
111 MPtr I, SS· 
111 MPtr V, índice « Gómez, F.». 
•u lb., índice « Alonso ». 
'"lb., ,s. 
lU lb., lndicc « Pmdo "· 



246 CATALOGO DE LA PROVINCIA DEL PERU 

9· H. Francisco de Villegasll6.Talavera, reino de Toledo
veinticinco años-buenas-a 24 de Febrero 1595-3 afios de Artes, 
4 de Theología-no es graduado-votos de scholar. 

[62] 10. H. Gaspar Alvarez li7-Lima-veiotiséis-buenas-a 30 
de Junio 1595-3 años de Artes, 4 de Theologla--no es gradua
do-votos de scholar. 

7· Hermanos coadjutores antiguos. 
1 x. H. Antón Martío-Bucrmo, en Francia us.quarenta-bue

oas-a 30 de Noviembre 1593 --cozioero y refitolero--coadjutor. 
u. H. Alonso Gómez UO.Málaga-veioticioco años-buena-a 27 

de Mayo 1 594--ropero, barbero--coadjutor. 
I 3. H. Andrés Amador-Manchique en PortugaJ120-veiotiséis

buenas-a 21 de Diziembre 1595--portero y cozinero--coad
jutor. 

14. H. Diego de Morales 12l.Chlnchón-cinqüenta y tres años
medianas-a 15 de Henero I 595 --portero--coadjutor. 

15. H. Juan de Espinosa-Alcalá de los Ganzules 122.treiota 
y tres-buenas-a 7 de Diziembre IS98--cozioero--<:oadjutor. 

16. H . Philippe de Mend~ -Monguía en Vizcayal23-veinti
cioco af'ios-buenas-a z6 de Diziembre 1598--enfennero--coad
jutor. 

8. Novicios. 
17. P. Juan Alonso del Posol24..Soria-quarenta y tres-bue

nas-a z de Febrero 16oo-laún--novicio. 

ue lb., fndice • Villegas ». 
117 Recibido en Lima por el P. Juan Sebastián, a ~o de Junio ll9l> «es 

de edad de 19 años, natural de esta ciudad de Lima; hijo legitimo de An
drés Alvarez y de Lorcnza Dur~n. su muger ». (Al marg11r o Ira mano: « Des
pedido»). Libro tkl no•itiaJo r. 16. 

ua MPtr V, indice « lllartin "· 
ut lb., indice « Gómez, A.S.I. •· 
uo No aparece en el Libro Jtl 1100iciaJo Je Lima; luego debió de entrar 

en algún otro colegio, probablemente del Perú. 
121 Supra, nota 120. 

122 Suprn, nota 121. 

123 Supra, nota 121. 
1~ Recibido en el colegio de Arequipa por el P. Esteban Páez, visitador, 

el 1 de Febrero 16oo, y llegó al noviciado de Lima el ·~ de Julio siguiente: 
«no hizo en el dicho colegio la primera probación sólita por las muchas 
calamidades que aiU ~cedieron luego en este al\o. Acudió a lo que se le 
mandó de administrar los sacramentos en aquel tiempo de tribulación. 1 la
vía echo poco ames de entrar algunos días de Exercicios en nuestro cole
gio y la confcssión general. Es de hcdad de qua renta y "es al\os, natural 
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t8. H. Alonso Velásquez 125-Lirna-d.iez y siete años-buenas-a 

8 de Mayo 1599-3 años de Artes--scholar noviciol26. 

[6211] 19. H. Gaspar López 127.Assumpción en el Paraguay

veintidós años-buenas-a 24 de Junio 1 599-laún--novicio scholar. 

20. H. Diego Macin 128.Sevilla-diez y seis-buenas-a 14 de 

Abril 1600 !aún - -novicio scholar. 

21. H. Simón de Rojas 129.Assumpción en el Paraguay-vein

titrés-buenas-a 23 de Abril t6oo-latfn--novicio scholar. 

22. H. Martfn de Arraño lSO.Villa de Durango en Vizcaya

treinta y dos-buenas-a 2 de Junio I6oo-latln--novicio scholar. 

de la ciudad de Soria, en los Reinos de Castilla la Vieja, hijo legitimo de 

Alonso del Poso y de FnlOcisc:a Manlncz de P091lbac ». Ubro Jtl 1111Pifia

do, r. 32'· 
125 Velázquez, recibido por el P. Juan Sebasti:lo en Lima a 8 de Mayo 

1 S99; «es de edad de 16 años, natural de esta ciudad de Lima, hijo legi

timo de Juan blliquez ~fanrique y de doña Maria Velizquez. [ ... ] De la 

limpieza [de sangre] del dicho Hermano se informó el P. Joseph de Arria

ga de personas fidedignas que conoscieron a los padres y agUclos del rece

bido, y al P. Provincial y a sus consultores paresció bastante ». lb., f. 31 v. 

126 Terminado el biennio del noviciado, serio aceptados por estudiantes: 

« Con esto por scholares approbados se admitten solamente los que en las 

cMas o collegios mismos han sido probados y después de dos años de ex

periencias y probación hechos ya votos y promessa de entrar en la Compa-

1\la, se reciben para vivir y morir en ella a gloria de Dios :-Juestro Señor ». 

ConJI. IV 3. 
12? Gaspar Lópcz Puchera, recibido por el P. Juan Sebasti:lo en Lima 

o 24 de Junio 'S99; «es de edad de veínte y un at,os, natural de la ciudad 

de la Asunción del Paraguay, hijo legítimo de Lope de Pucheta y de María 

Resquin ». Libro Jt/ no,itiath, f. 3" (Al margm olra 111tllt0: « Despedido»). 

128 Recibido por el P. Rodrigo de Cabredo, « en esta cassa de proba

ciótl de S. joseph », en 23 de Abril 1600, « estubo en primera prob9-

ción y Exercicios quinu: dias; C$ de edad de diez y seis ai\os, natural de la 

ciudad de Sevilla en los Reinos de Castilla; bijo legítimo de Jo:lo Marin 

y de doña Francisca Carrcño, vezinos de la misma ciudad de Sevilla • · [Al 

margm olra maM: • Despedido»). lb., f. p. 
IU Recibido por el P. Rodrigo de Cabredo «en esta asa de proba

ción de S. Joseph en veinte y tres de Abril t6oo; es de edad de veinte 

y tres ••ios, natural de la ciudad de la Asumpción del Paraguay, hijo legi

timo de Juan de Rojas Arando, tesorero dcl Rey de aquella ciudad, y de 

doña Ursula XaquC$, vezinos de la misma ciudad JI. [Al margtn olra mano: 

• Despedido»]. lb. 
130 Recibido por el P. Rodrigo de Cabrcdo • en esta cassa de proba

ción de S. Joseph en primero de Junio 16oo: estubo en primera probación 

y Exercicios todo el mes de Junio; es de edad de treinta y dos años, natu

ral de la villa de Durango de Vizcaya, hijo legitimo de Joán Siez de Arra

ño y de Maria Mardnez de Vizcarra, vezinos de la misma villa». lb. 
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13. H. Diego Orol3l_Santiago en Chile-veinticinco-buenas-a 
de Octubre t6oo-latín, 1 años de Cánones--novicio scholar. 

14. H. Antonio de Ayala13"-Sevilla-veinticinco-buenas-a 13 
de Diziembre x6oo-latin, 1 año de Artes--novicio scholar. 

15. H. Francisco Guerrero 133-Piura, diócesis de Quito 134_ 
veinte años-buenas-a 13 de Diziembre t6oo-tres años de Artes-
novicio scholar. 

16. H. Rodrigo de Avila 135-Xerés de la Frontera-veinte 
ailos-buenas-a 13 de Diziembre I6oo-latín---novicio scholar. 

17. H. Melchor Veoegas 18~LSantiago en Chile-veintiocho 
ailos-bueoas-a 1 de Henero t6ot 3 años de Artes--novicio scholar. 

18. H. Pedro Gons:álezl37_Villa de Carvajal cerca de <;a
mora-veintiún años-buenas-a 8 de Noviembre I 5 98 --novicio 
coadjutor. 

m De Oro de 12. Rei~da. Recibido por el P. Rodrigo de Cabredo en 
Lima, a 4 de Octubre 1600: «es de bcdad de veinte y un ados, natural de 
la ciudad de Santiago dcl Reino de Ch ilc, hijo legítimo de Alonso López 
:Reigada y de Isabel Doro Campos, naturales del núsmo y vezino. del mis
mo Reyoo de Chile ». lb., f. 3"'· 

132 Recibido por el P. Rodrigo de Cabredo en Lima, '3 de Diciembre 
t6oo; «de bedad de veinte y cinco año., natural de la ciudad de Sevilla en 
los Reinos de EspadJI, hijo legitimo de Juan Ruiz de Montemayor y de do
ña Maria de Ayala, vezinos de In núsma ciudad». lb. 

133 Recibido por el P. Rodrigo de Cabredo en Lima, a '3 de Diciem
bre 16oo; «es de bedad de veinte años, rutural de San :\figuel de Piura des
ras provincias del Perú, hijo legitimo de Gaspar de Valbdolid y de doña 
Leonor Manrique de Lara, ve:únos del mismo pueblo de Piura, aunque 
nacidos en Espa/la ». lb., f. 33· 

134 Píura, entonces obispado de Quito. Rela<ionu 1 ll· 
133 Recibido por el P. Rodrigo de Cabredo en Lima; «es de edad de 

veinte años, hijo legitimo de Diego de A vila y de María del Castillo, na
rurales de Xerez de la Frontera en Espolia, patria también del núsmo Her
mano». lb. 

136 Recibido por el P. Rodrigo de Cabredo «a dos de Henero » 16o1, 
es de hedad de veinte y dos oJios, natural de la ciudad de Santiago de Chi
le, hijo legitimo de Francisco de Toledo, natural de la ciudad de Graruda 
en Espoful, y de do/la Maria de Toledo, natural de la ciudad de Sevil.la en 
España, vezinos de la misma ciudad de Santiago de Chile». lb. 

187 Recibido por el P. Diego de Torres, eo el colegio de Potosi, rec
tor, por comíssi6n del Padre Provincial Jo:ln Scbastan, a 8 de Noviembre 
t¡98; e es de edad de diez y nueve años, es rutural de la villa de Carvajal 
en Castilla la Vieja, es hijo legitimo de Gregorio Scnera y de Maria G6-
me%, su muger, vezinos de la misma villa ( ... ) y agora se rntific6 en lo mis
mo en esta cassa de probación [Lima) a In que vino a diez de Oi;dembre 
del ai\o de mil y seiscientos con deseo de gozar del orden de la provaci6o 
desta cassa algún tiempo antes de ba.zcr los votos ». lb., f. 33'· 
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z9. H. Francisco Manuell38-Sevilla-treinta y cinco-buenas-a 
lS de Mar~o I199--novicio coadjutor. 

[63) 30. H. Eugenio Sanches 139.tfeinta y dos años-buenas-a 
19 de Marc;o IS99--novicio coadjutor. 

p. H. Pedro de Valdivieso140.VilJa de Coca eo Castilla la 
Vieja-treinta y dos años-buenas-a 1~ de Mar~o 16oo--novicio 
coadjutor. 

32· II. J lierónlmo Zigala 141-Génova-cinqüenta y ocho-me
dianas-a 2.4 de Agosto x6oo--novicio coadjutOr. 

33. H. Rodrigo de Pineda 142-Sevilla-treinta y siete años-bue
nas-a 8 de Julio 16oo--novicio coadjutor. 

[6311) Seminario de S. Martln 143. 
x. P. Diego de Paz 144..Piasencia-cinqüenta-medianas-a 30 de 

Octubre 1 n~-3 años de Artes, 4 de Theologla-confessor, procu
rador de la Provincia 146, rector del seminario-no es gmduado
professo de 4 votos a 2.4 de Febrero 1~9~· 

z.. P. Juan Domlnguez 146.Muro, diócesis de Mallorca-treinta 
y ocho-buenas-a z.~ de Mar~o 1~84-3 años de Artes, 4 de Theo-

138 Recibido por el P. Diego de Torres, rector, en el colegio de Potosi 
a 16 de Mar-LO tj99, y llegó a la casa de probación de Lima a 27 de Noviem
bre t6oo; • entró de hedad de treinta y seis años, es natural de Sevilla, hi
jo de Manuel Cerco, nanml de la ciudad Celbi en la .isla de C6ccga [si<] ». 
lb. 34· 

139 Recibido por el P. Juan Sebastián en Lima a 19 de Marzo '199; «es 
de edad de } 1 at\os, natural de la ciudad de Toledo en Hespat\a, hijo lc:g!
timo de Sebastiin de San Pedro y de dot\a M.lllía de León ». 

140 Recibido en el colegio del Cuzco por el P. Esteban Páez, visitador, 
a 1 j de lll2rzo t6oo. « Es rubo en primera probación y Exercicios diez y 
ocho días. Es de hedad de treinta y dos at\os, natural de la villa de Coca 
en los Reinos de Castilla la Vieja, hijo legitimo de Pedro de Valdivieso y 
de Francisca de .Avila •· Llegó a Lima el 8 Mayo. lb., f. P'· 

••• Recibido en el colegio de .Arequipa por el P. Gonulo de Lira, rec
tor, a 24 de .Agosto t6oo; « entró de hedad de cinqüenta y ocho años, es 
natural de la ciudad de Génoba, hijo legitimo de Pauto Baptista y de Pe
rita de Negro, su muger ». Llegó a Lima por el mes de Noviembre. lb., 
f. 34•· 

142 Recibido en el colegio de Arequipa por el P. Esteban Páez, visita
dor, a 8 de Julio t6oo; (<entró de hcdad de treinta y siete at'los, es natural 
de la ciudad de Sevilla en Espat\a, hijo de Diego Franco Melgarejo ». 
Llegó a Limn por el mes de Noviembre. lb., f. 34· 

143 MP~r VJ, índice «Lima, colegio de S. Mardn ». 
l .. lb., índice « Paz, D. •· 
1~ MPtr J, ll· 
, .. MPtr VJ, lndice « Dominguez ». 
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logla-confessor, prefecto de estudios, lector de latín-no es gra
duado-votos de scholar. 

Hermanos estudiantes. 
;. H. AgoeUo Oliva 147.Nápoles-veintisiete años-buenas-a ¡o 

de Noviembre 1 j93-tres años de Artes, 4 de Theologla--no 
es graduado-votos de scholar. 

4· H. Pedro de Melina 148. V aldivia en Chile-veinticinco al'!os
buenas-a 24 de Julio lj94·3 años de Artes, 1 de Theologla--no 
es graduado-votos de scholar. 

j. H. Sebastián Hazañero 149.Pueote del Arzobispo, dió
cesis de Toledo-buenas-a 13 de Noviembre lj93·3 años de Ar
tes, 1 de Theologia--no es graduado-votos de scholar. 

6. H. Ruigómezl~-Portillo, diócesis de Valladolid-treinta y 
siete-buenas-a 11 de Mayo 1597-latin-- votos de scholar. 

Hermanos coadjutores. 
7. H. Juan de Placencia 161-Plasencia-quarenta y cinco años

buenas-a 24 de Julio 1 n8 --ropero, portero- coadjutor tem
poral formado a 21 de Noviembre Ij90· 

8. H. Bernardo Rodríguez U2.BaC9!-veintiocho-buenas-a 25 
de Agosto 1 j92 -sacristán, cozinero--<:oadjutor. 

(64] 10. Residencia de Santiago del Cercado. 
1. P. P. Juan Pérez de AguiJar 153.Cabia en Andalucfa-dn

qüenta y siete años-medianas-a 29 de Diziembre Ij68-latln y 
casos--ministro, maestro de novicios, cura 153-no es graduado
coadjutor spiritual formado 18 de Octubre 1 j 8 j. 

2.. P. Juan de Ybarra 154.Panamá-veintiocho-buenas-a 6 de 
Hencro I j 89-3 aí!os de Artes, 4 de Theologla-lector de latín
no es graduado-votos de scholar. 

147 lb., ind.icc «Oliva». 
148 MPer V, lndice « Mol.ina, P. ». 
149 lb., lndice « Ilaza11ero ». 
130 Recibido por el P. Diego de Torres, rector del colegio de Potosi, 

a 11 de Mayo 1 597; « es de edad de H años, natural de la villa de Portillo, 
hijo legitimo de Pedro de Valdez Machuca y de lsubel González de Por
ras ». lb., 30. 

m M Per IIl, lndice « Plasencia ». Un caso extra no: habiendo ligurado 
este llcrmano en el catálogo de IJ83 (MPer lll •3J), no aparece su nom
bre en del ano 'l9l (t\fPer V) y vuelve a aparecer ahora en 16o1. 

152 MPer VI, lndice « Rodriguez, B. ». 
us MPtr VI, lndice e P~ez de Aguilar ». 
IM MPtr V 7J8. 
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Hermano coadjutor. 
3· H. Juan RodriguezlSS.Utrera en Andaluda-cinqüenta y 

ocho años-gastadas-a 17 de Diziembre 1596- -sotoministro, pro
curador--coadjutor. 

[ 641'] 11. Collegio del Cuzco. 
1. P. Diego Alvarez 156, rector-Toledo-treinta y nueve años

pocas-a 14 se Febrero 1578-4 años de Artes, 4 de Theologia
lector de TheologJa, rector-licenciado en Artes-professo de 4 
votos a 5 de Junio 1594. 

1. P. Pedro de Vedoya 157, ministro-Veas, diócesis de To
ledo-treinta aí'los-buenaS-'.1 18 de Hene.ro 1598-3 años de Artes, 
4 de Theologla-confessor, predicador y obrero de indios-no es 
graduado-votos de scholar. 

3· P. Juan de Avellaneda 158-Roa, obispado de Osma-qua
renta y cinco años-buenas-a a de Henero 1576-3 años de Artes, 
3 de Derechos 169, 4 de TheologJa-confessor, predicador, minis
tro-no es graduado-professo de 4 votos a 14 de Agosto 16oo. 

4· P. Andrés Hernándezl60.Arroyomolinos-treinta y seis
buenas-a 8 de Septiembre 1581-3 años de Artes, 4 de Theolo
gia-confessor, predicador, lector de latín, lector de Artes-no es 
graduado-professo de 4 votos a 14 de Noviembre 15 99· 

5· P. Gregorio Cisneros 161..Valladolid-cinqüenta y dos-bue
nas-a 5 de Henero 1579-moral-ovrero de indios--coadjutor 
spiritual formado yO de Noviembre 1593· 

6. P. Pedro Rodríguez 162-Arcos 163-sesenta y quatro-flacas-a 
158o-moral-confessor, ministro-coadjutor spiritual formado t 0 de 
Noviembre 1593· 

7· P. Juan Güémez 164..Bilbao en Vizcaya-treinta y tres años
buenas-a z de Abril 1588-moral-obrero de indios--coadjutor 
spiritual formado a 19 de Mars:o r6oo. 

155 Juan Rodrlgucz Bustamante, recibido por el P. Balrasar Piñas, rec
tor, en Lima a 17 de Diciembre 1596; «edad de p ailos, natural de la villa 
de Utrera en Andaluzla, hijo legitimo de Pero Vázquez y de Leona Rodrí
guez». lb., f. z8v. 

166 Alvarcz de Paz. MP.r VI, !ndice «Al vareo: de Paz». 
167 MP.r V, lndicc « Vcdoya ». 
us MPtr Vl, lndice ((Avellaneda, J.». 
16t «3 de Leyes». MPer V, 7ll· 
160 MPer VI, lndice « 1-lernández, A.». 
1&1 lb., lndice « Cisneros ». 
IU lb., lndicc « Rodríguez, P. ». 
1113 « En Anda lucia •· M Per 767. 
1u lb., lndice e Goémez "· 
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8. Padre Francisco Daza 1G5.Segovia-treinta y dos-buenas-a 
x 3 de Diziembre x s 89-3 años de Artes, 4 de TheologJa-lector 
de latln, predicador, ministro, lector de casos - no es gradua
do-votos de scholar. 

9· P. Francisco de Espinosa 166.Segovia-quarenta y cinco años
buenas-a x 3 de Diziembre I s 94-moral-obrero de indios--vo
tos de coadjutor spidtual. 

10. P. Gaspar de Montalvo 167.Toledo-treinta y tres-buenas-a 
; de Mayo 1 s98-moral-obrero de indios--votos de coadjutor 
spicitual. 

u. P. Sebastián Delgado lOS.Vegel en Andaluzía-treinta y 
un-buenas-a 29 de Septiembre IS98-moral-lector de casos--
votos de coadjutor spiritual. 

[6¡] u. H. Pedro Muñoz de la Fuente 16D.Cazalla en Anda
luzJa-treinta y nueve-buenas-a • 2 de Heoero 1597-1 año de Mo
ral-lector de latín---votos de scholar. 

13. H. Pedro Delgado l?O.Moguer en Andalucía-treinta y 
cinco-buenas-a 21 de Septiembre 1 S97·I año de moral-lector de 
latln--votos de scholar. 

165 MP.r V, indice « Dxla ». 
166 Joán de Espinosa, recibido por el P. Juan Vázquez, vice rector, 

en el colegio del Cu~co, a << 7 de Diciembre 1598, entró de hedad de trein
ta y dos años, es natural de Alcalá de los Ganzules ea España, hijo legíti
mo de Francisco de las Bretas y de Maria de Aguilera, su muger vezinos 
y naturales del mismo pueblo». Libro del noui&iado, f. H•· (Al margm otra 
mo110: «Mudó »]. 

167 Recibido por el P. Juan Sebastián el 3 de Mayo 1598; «es de edad 
de treinta y un años, natural de Toledo en Espaóa, hijo legítimo de Gas
par de Villalva y de Anna de Montalvo». [Al margen olra mano: «Murió»]. 
lb., f. 30U· 

168 Recibido por el P. Diego Alvarez de P~, rector, en el colegio de Qui
to, a 29 de Setiembre q98; «es de edad de zo años, natural de Vergel de 
la Miel, obispado de Cádiz, hijo legítimo de Diego Delgado y de Ana Ro
drlgue,z >>. lb., f. 31•. [Al margm olra mono: «Murió»]. 

J6g Recibido por el P. Baltasar Piii.as, rector de Lima, a • de Enero 1597; 
<<es de edad de 36 años, natural de Cazalla en Andaluzfa, hijo legitimo de 
Pedro l\1uñoz de la Fuente y de Ana Valeros». [AIIIIorgen it¡fr. /in. del. d•l.-. 

170 Recibido por el P. Diego de Torres, rector, en el colegio de Po
ros!, a veinte y uno de Setiembre 1597; «es de edad de 33 años, natural de 
la villa [de Moguer 111pr. /in.], del arzobispado de Sevilla, hijo legítimo de 
Francisco .!Vlarco (?) Breeia y de Francisca López ». lb., f. 30. 
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14. H. GoozaJo Ruizl7LMochobamba en el Perú-cinqüen

ta años-medianas-'.l 1 de Julio 1568--lengua---coadjutor tem

poral formado. 
15. H. Pedro de Madrid 1?2-Madrid-quarenta y dos-media

nas-a 15 de Junio 1 572--sacristán y otros officios--coadjutor 

temporal formado a Junio q86. 
16. H. Gregorio de Palencia 1?3 Segovia-quarenta y seis

medianas-a 15 de Octubre 1573 -- sacristán, procurador -

caodjutor temporal formado a 1 o de Noviembre 15 90· 
17. H. Antonio de Cárdenas 174..Alcalá de los Ganzules-se

tenta años-flacas-a 15 de Septiembre 1 s 91-ponero---coadjutor 

temporal formado a 19 de Septiembre 1 5 97. 
18. H. Pedro Navarro 175-Ledn de Navarra-veintinueve años

buenas-'.l de Mayo 15 88 --cozincro, despensero--coadjutor tem

poral formado a 19 de Mat!;O 1600. 
19. H. Lázaro de Xarana 176-Lebrixa en Andaluda-quarenta 

años-medianas-a 7 de Julio 1591--despensero y otros officios-

coadjutor temporal formado a 19 de Mat!;O 1600. 
20. H. Pedro de Sarmiento 177-Salamanca.-treinta y quatro

buenas-'.l 8 de Junio 1593 procurador y otros officios--coad

jutor. 
21 . Coadjutor tcmporal 1?8 formado 24 de Agosto 15 88-Men

trestido en Portugal-treinta y dos años-buenas-a 14 de Junio 

1596---cozinero y ponero--coadjutor. 
12. Coadjutor temporall79 formado 1° de Octubre 1595-Al

medas en Castilla-quarenta y cinco-buenas-a de Julio 1589--pro

curador---coadjutor temporal formado a 19 de Mar!;O 1600. 

(6pr) u. Collegio de Potosi. 
1. P. Christóval de Ovando 180, rector-Cázeres-quarenta años

buenas-'.l 4 de Abril 1 5 77-3 años de Derechos, 3 de Artes, 4 de 

171 MPtr V, lndice « Ruiz, G. ». 
1'12 lb., lndice «Madrid, P.». 
1?8 lb., lndicc • Palencia, G. ». 
174 lb., lndiee «Cárdenas». 
17~ lb., Jndice « Na,:>.rro ». 
HG lb., índice « Xamna >>. 
177 lb., índice « Sarmiento ». 
176 Fal11n el nombre y apellido. 
11' MPn I, 1l· 
11o MPer Vl, lndice « O"ando ». 
180 lb., lndice « Ov:mdo ». 
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Theología-lector de latln, ministro, compañero del Provincial, 
rector-no es graduado. 

2. Padre Ludovico Vertonio 181, ministro-Rocacontrada de 
la Marca de Ancona-quarenta y quatro-buenas-a 29 de Octubre 
1 5 74-moral-lector de latín, obrero de indios, ministro. 

3· P. Juan Baptista Rufo 182-Fermo en la Marca de Ancona
quareota y cinco-medianas-a r6 de Mayo 1574-3 años de Artes, 
4 de Theologia-lector de latln, predicador-no es graduado. 

4· P. Valentln de Caravaotes 183.Soria-quarenta años-buenas-a 
28 de Mayo 15 98-3 años de Artes, 4 de Theologfa-predicador, 
maestro de novicios, rector-no es graduado. 

5. P. Juan Vázquez 184.0ropesa-treiota y seis-buenas-a 2 de 
Septiembre r58o-3 años de Artes, 4 de Tbeologfa-obrcro de 
indios, ministro, rector-no es graduado. 

6. P. Juliáo Delgado 185-Lima-treiota y seis-buenas-a 4 de 
Octubre 1579-3 años de Artes, 4 de Theologla-lector de latín, 
confessor y predicador de españoles y indios-no es graduado-vo
tos de scbolar. 

7. P. Pedro de Oñate 186. V alladolid-treiota y tres afio s-bue
nas-a 12 de Mar~o r586-4 afíos de Artes, 4 de Theología-maestro 
de novicios, confessor y predicador de indios en 2. lenguas-licen
ciado en Artes-votos de scholar. 

Hermanos coadjutores. 
8. H. Blas Moráo 187-Hieles, junto a Toledo-cínqüenta y ocho 

años-medianas-a 1 ~ de Septiembre 1569--sotoministro y otros 
officios--coadjutor temporal formado a 21 de Septiembre 1587 d. 

9· H. Juan Sánchez ISS_Valverde, junto a Mérida-quareota y 
quatro años-buenas-a 25 de Mayo 1576--sotoministro y otros 
officios. 

181 lb., índke « Bertonio ». 
182 MPtr V, iodice « Ruffo ». 
183 lb., índice « Caravantes ». 
1~ MPer VI, iodice « Vázquez, J.». 
185 lb., índice «Delgado, 1. ». 
188 lb., índice « Oñate ». 
187 MPtr V, índke « Morán ». 
188 MPer VI, índice « Sáncbez, J.». 
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10. H. Pedro de Venavides lSO.León-treinta y tres afies-bue-

nas-a de Mar~o 1 s 8 3 - Procurador •. 

[66 J 1 x. H. Augusdn de CaravajaJIOO.Ocaña-veintisiete años

buenas-a 1 s de Agosto 1 S97 --procurador, maestro de la escue

la-coadjutor. 
u. H. Miguel lgnaciol9l..Priego, diócesis de Cuenca-cin

qüenta y cinco-buenas-a zo de Octubre t S97--procurador

coadjutor. 
13. H. Melcbor de Vañares-Toledo-veioticinco-buenas-a 24 

de Septiembre 1597 1- -enfermero- -<:oadjutor. 

14. H. Pedro Pavía 192-Lamego en Portugal-treinta años

buenas-a 13 de Junio 1598--sacristán- -coadjutor. 

13. Collegio de Arequipa. 
1. P. Gon<¡alo de Lyra 193, rector-Oropesa, diócesis de Avila

treinta y cinco años-buenas-a z3 de Abril 1 s82-3 años de Artes, 

4 de Theologla-predicador, ministro lector de casos, rector-no 

es graduado-votos de scbolar. 
2. P. Luis de Leyva lH, ministro-Valladolid-treinta y quatro 

años-buenas-a 14 de Mayo 1 5 84-3 años de Artes, 4 de Tbeolo

gla-predicador, ministro-no es graduado-votos de scholar. 

3· P. Diego González 19S.Cáceres-quarenta y ocho años-bue

nas-a u de Pebrero 1 n 1-4 años de Artes, 4 de Theologla-obrero 

de indios en z lenguas, obrero de españoles, vicerector-no es 

graduado-professo de 4 votos a zo de Octubre q88. 

4· Francisco de Medina 196-AJcalá-seseota y dos-flacas-a 8 de 

Septiembre I s6o-moral-confessor, ministro- -professo de 3 votos 

a 12 de Mar~o 1573. 
s. Agustín $anches 197-Riofrlo, diócesis de Toledo-setenta y 

ocho-flacas-a z de Febrero 1575 -casos-confessor-coadjutor spi

ritual formado a 11 de Junio 15 86. 

e Procurador ''"· p IX p 11 r 1597 ~' 1$91 ? 

188 lb., índice « Venavides • · 
l90 Supra, no ta 12.0 . 

191 Supra, nota 120. 

JO: Supra, nota u o. 
193 MPcr Vl, lndicc « Lyra ». 
19< lb., lndice « Leyva ». 

us 1 Jolguín. lb., índice « Gonzilez Holguín ». 
186 11.1Ptr V, !ndlce « Medina, F.». 
U 1 lb., lndice « Sánchez, 1\. ». 
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6. P. Juan Alonso 153-Sa~ar, diocesis de Osma-quarenra y 
ocho-flacas-a 19 de Mar~o 1583-casos-<:onfessor--coadjutor spi
ritual formado a 2. 3 de Henero 1 6oo. 

7· P. Francisco de Aramburu 199.Lima-veinti y ocho • años
buenas-a 30 de Mayo 1590-3 años de Artes, 4 de Theologla-lector 
de latín, confessor-no es graduado-votos de scholar. too 

Hermanos coadjutores. 
9· H. Juan Garcfa20LYanguas, diócesis de Calahorra-setenta 

y un años-muy flacas-a 20 de Septiembre 1554---los officios de 
casa-coadjutor temporal formado. 

[67) ro. Hierótúmo Verdugo202.Aguilafuente-quarenta y cin-
co-buenas-a de 1 577--herrero--coadjutor temporal formado 
a 19 de Septiembre 1593. 

1 r. H. Juan Antonio212.Cantasaro203 en Calabria-sesenta y 
quatro-buenas-a 5 de Noviembre 15 87-portero--coadjutor tem
poral formado a 25 de Heoero 16oo. 

12.. H. Diego Phllippe204..Málaga-treinta y ocho años-buenas-a 
1° de Mayo 1582--cantero--coadjutor temporal formado 17 
de Diziembre 1597. 

13. H. Diego de Virves205.$evilla-treinra y un años-buenas-a 
n de Junio 1588--procurador--coadjutor temporal formado. 

14. H. Rodrigo Gómez206-Bbora-veintisiete-buenas-a 2.7 de 
de Mayo 1593 --sacristán y otros officios-coadjutor. 

15. H. Antonio de Saotander207.Guaza, diócesis de Palencia
quarenta y tres años-buenas-a 8 de Febrero 1595 --cozinero y 
otros officios--coadjutor. 

16. H. Martlo Alvarez203.Braga-veintinueve-buenas-a 8 de 
Diziembre 1597--cozinero y otros officios--coadjutor. 

g ocho r'"· 1x ? 

1118 ~IPtr V!, lndice «Alonso, J. •· 
1o. ~IPtr V, lndice « !u:amburu, F.». 
200 Falta e l núm. 8· 
201 lb. 7]0. 

202 lb., lndice «Verdugo». 
20$ Provincis. civil homónima 
ro. MPtr V, índice « Pbelippe ». 
20& MJ'•r VI, lndicc « Virvcs ». 
206 M Ptr V, lndice « G6mcz, R. ». 
207 Sup~. nolll 120. 
208 Recibido por el P. Juan Sebaatián en Lima a 8 de Diciembre 1597; 

«es de edad de z6 aJ)OS, natural de la ciudad de Braga en Portugal, hijo le
gllimo do BMco MartJncz y de Maria Hern~ndez ». Libro tltl no•icia¡/q, f. •9•· 
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[6711] 14. Collegio de La Paz. 
1. P. Antonio de Vega209, rector-Talavera en España-qua

renta ai'ios-buenas-a de 1581-3 años de Artes, 4 de Tbeolo
gía-lector de latln, coofessor, ministro-no es graduado-professo 
de 4 votos 19 de Mar~o 1600. 

2.. P. Rodrigo Manrrique2lo, ministro-Pilas, aldea de Sevilla
treinta y quatro-buenas-a 7 de Henero 1582-3 ai'ios de Artes, 4 
de Theologia-ministro, coofessor, predicador de espai'ioles y 
indios-no es graduado-votos de scholar. 

3· P. Pedro Rodríguez21LSegovia-treinta y siete-buenas-a 2.3 
de Septiembre 1p8-3 años de Artes, 4 de Theologla-coofessor y 
predicador-no es graduado-professo de 3 votos a 2.2 de Julio 
1600. 

4· P. Juan Perlio212..Madrid-treinta y un ai'ios-buenas-a 1° 
de Abril 1586-3 ai'ios de Artes, 4 de Tbeología-coofessor, predi
cador, lector de latln, lector de Artes-no es graduado-votos de 
scholar. 

5· P. Hemando de Salinas213.Xerés de la Frontera-treinta y 
cinco afies-buenas-a 2.8 de Abril 15 88-moral-lector de latln, obrero 
de españoles y indios-coadjutor spiritual formado a 2.4 de Agosto 
16oo. 

6. H. Juan Ruiz214.Avilés en las Asturias de Oviedo-cinqüen
ta y ocho años-flacas-a t o de Octubre 15 68 -procurador y otros 
officios--coadjutor temporal formado a n de Mayo 1586. 

7· H. Diego Gon~es215.Truxillo-sesenta y tres años-bue
nas-a 15 de Agosto 1571 --procurador y otros officios--coad
jutor temporal formado 11 de Mayo 15 88. 

8. H. Pedro de Vega216.Juncales en la provincia de Vego
ria en Francia-setenta y cinco flacas-a 2.9 de Septiembre 1 S79 - 
--coadjutor temporal formado. 

9· H. Juan de Villegas 217.$evilla-treinta y seis-buenas-a 1° 

9 

oou MPtr Vl, lndice «Vega, A.». 
210 MPtr V, lndice « Maoriquc, R.». 
2ll MPtr VI, lndicc « Rodrlguez, P.». 
212 lb., lndicc « Perl!n, J.». 
113 lb., lndice « Salinas » 
214 M Ptr V, lndice • Ruiz » 
115 lb., lndicc « Goruález, J. >t. 
111 lb., lndice «Vega, P. ». 
tn lb., lndice « Villegu, J.». 
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de Henero 15 So--procurador y otros officios--coadjutor tem
poral formado a 13 de Septiembre 15 96. 

xo. H. Francisco de Loja218.León en la provincia de Nica
ragua-setenta y ocho años-medianas-a xz de Junio a593--maes
tro de escuela--coadjutor temporal formado zz de Julio 16oo. 

II. H. Ma.rtín Pérez219.Amberes-veintiséis-buenas-a z de 
Marc;o 15 92 --cozinero y otros officios---coadjutor. 

[68] 15. Collegio de Chuquisaca. 
1. P. Diego Martíoez220, vicerector-Ribera de Estremadura

cinqüenta y ocho años-medianas-a 18 de Octubre 1566-3 años 
de Artes, 4 de Theolog!a-ministro, superior de una larga mis
sión 221, obrero de españoles y indios-no es graduado-professo 
de 4 votos 29 de Abril 1 58 2. 

z. P. Juan Muñoz222, ministro-Ayora, diócesis de Origüela
veintinueve- medianas-a 19 de Mayo 1571-3 años de Artes, 4 
de Theología-ministro, predicador de españoles-no es graduado 
votos de scholar. 

3 P. Dionisio Velázquez223.Cuenca en Espafia-cinqüenta y 
cinco años-buenas-a 11 de Abril 1571-4 años de Artes, 4 de Theo
logía-ministro, confessor de indios y españoles-licenciado en 
Artes-professo de 4 votos z8 de Octubre 1594. 

4· P. Diego de Torres Rubio224.Alcázar, diócesis de Toledo
cinqüenta y tres años-buenas-a u de Henero 1572-2 afios de Ar
tes, 3 y medio de Teología-rector, obrero de espafioles y in
dios en 2 lenguas-no es gmduado-professo de 4 votos 2 de 
Septiembre 15 90. 

5· P. Hernando de Aguilera225.La Imperial en el reino de 
Chile-treinta y ocho años-buenas-a 2 de Junio 1579-3 años de 
Artes, 4 de Theologla-confessor y predicador de españoles y 
indios-no es graduado-professo de 4 votos 22 de Julio 1 6oo. 

218 Supra, nota t 20. 

219 Supra, nora uo. 
220 MPtr Vl, índice « Martínez (Antonio)». 
221 En la de Santa Cruz de la Sierra. lb. 
222 lb., indice « Muñoz ». 
223 lb., lndice « Vclbquez, D. ». 
2114 lb., índice «Torres Rubio». 
225 lb., lndice « Aguilera, H.». 
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6. P. Juan de Arcos226-Gibralrar-vei.ntiocho años-buenas-a22? 
de 1581-3 años de Artes, 4 de Theología-confessor y predica
dor-no es graduado-votos de scholar. 

Hermanos coadjutores. 
7· H. Santiago Pérez228-Villalón, diócesis de León-sesenta y 

quatro años-medianas-a 19 de Marso x 572. --officios de casa-
coadjutor temporal formado 1 1 de Juíio 15 86. 

8. H. Estevan Izquierdo229-Gofretierra de Venecia230-cin
qüenta y siete años-medianas-a 12. de Febrero 1573--carpin
tero--coadjutor temporal formado a 17 de Junio 1590. 

9· H. Antonio Romano-Nápoles-quareota y tres años-bue
nas-a xo de Mayo 1j8o--minero231 y otros officios--coadju
tor temporal formado 1)97· 

10. H. Juan de Virves232..Cuzco en el Pirú-treinta y un años
buenas-a 1° de Henero 1589--portero y otros officios- -coad
jutor. 

[6811] 11. H. Juan Pé.rez233-0caña-trei.nra y un años-a 3 de 
Septiembre x 579--sacristán y otros officios- -coadjutor. 

u. H. Silvestro de Castro234..Avila-veinticinco años-buenas-a 
2.9 de Septiembre 1)96--procurador-coadjutor. 

[69] (Sigue el (a/ólogo del collegio de Quito). 
[70] (Sigue el catálogo del colegio de Chile). 
[71] 16. Residencia de Juíi. 
x. P. Niculás Durán235-superior-Nápoles-treinta y tres-bue

nas-a 10 de Noviembre 1)85-3 años de Artes, 4 de Theologla
predicador, obrero de indios y españoles, lector de recrórica-no 
es graduado-votos de scholar. 

2.. P. Diego de Torres23e, ministro-Sevilla-veintisiete años
buenas-a 4 de Abril 1588-3 años de Artes, 4 de Teología-obrero 
de indios, ministro-no es graduado-votos de scholar. 

226 Supra, nota 1 20. 

221 Falta el dla y el mes. 
228 lb., lndice « J'érez, S. ». 
22D MPtr V, lndice «Izquierdo». 
230 Golfercnza, J>avia? 
231 Desconocemos el sentido de este término aqul. 
232 lb., 77'· 
2SS lb., lndice ~ Pérez, J. ». 
234 Supra, nota 110. 
2SS En d acilogo de !Jl Provincia de Nápoles, Mastrili. 
131 Bollo. MPtr VI, lndiee «Torres Bollo ». 
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3· P. Hierónimo de Castro237 -Lisboa-quarenta y tres años
buenas-a x-de Junio 1 n8-3 años de Artes, 4 de Theologla-roi
nistro, predicador de indios y españoles, vicerector-no es gra
duado-professo de 4 votos a u de Mayo 1 5 96. 

4· P. Pedro Vicente238-Cosen<¡a239.quarenta y tres años-bue
nas-a 17 de Septiembre xn9-3 años de Artes, 4 de Theología
rninistro, predicador y obrero de indios, superior de residencia-no 
es graduado-professo de 4 votos 22. de Julio r6oo. 

5· P. Juan Baptista Chlqueti240.Atbena, provincia de Ná
poles-treinta y dos años-buenas-a 26 de Octubre 1585-3 años 
de Artes, 4 de Theologia-obrero b de indios y españoles,-lector 
de latin, ministro-no es graduado-votos de scholar. 

6. P. Remando de Herrera24LSevilla-treinta y cinco años
medianas-a 6 de Henero 1 5 86-3 años de Artes, 4 de Theologia
obrero de indios-no es graduado-votos de scholar. 

7· P. Miguel Pastor242..Cogollodo, reino de Toledo-treinta y 
y tres años-buenas-a 15 de Abril 15 89-3 años de Artes, 4 de Theo
logia-lector de latin, confessor, prefecto de estudios-no es gra
duado-votos de scbolar. 

8. H. Rodrigo Heroández243.Qudad Real-cinqüenta años
pocas-a 16 de Diziembre 1577- -procurador y los demás officios

coadjutor temporal formado 29 de Mar<;o 1594. 
9· H. Juan Díaz244..Pontevedra, diócesis de Santiago-qua

renta y ocho años-pocas-a 7 de Octubre 1 58 3 --sotoministro y 
los demás officios--<oadjutor temporal formado 29 de Mar<;o 
1594· 

ro. H. Bernardo de la Plaza245-VaJdaspa, diócesis de Olo
rón246.quarenta y ocho años-pocas-a ¡O de Henero 1586--en
fermo, portero--<:oadjutor temporal formado 24 de Agosto 
1593· 

b obre.ro.-indioa corr. tx ?. 

23'1 lb., indice <<Castro, J.» 
238 lb., índice << Vicente ». 
239 En la provincia civil de Cosell7.a. 
240 lb., índice << Cbiquetci ». 
241 lb., índice «Herrera». 
242 Es la primera vez que aparece su nombre en MP•r. 
243 MPer V, indice <<Hcmández, R.». 
244 MPer VI, indice << Diaz, J. ». 
245 lb., fndice <<Plaza». 
246 « Oicún, en la Baldalpa, cierra de Vicrna » MPer V 782. 
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n. H. Juan de Ayala247.Mandaria en Vizcaya-quarenta y 
un años-buenas-a 4 de Marc;o 1595 --procurador y otros of
ficios --coadjutor. 

[71v) 17. Residencia de Panamá. 
1. P. Antonio Pardo248, superior-Puerto de Santa Marla

medianas--3 ai'los de Cánones, 3 de Artes, 1 de Theología, z. de 
casos-lector de lado, predicador, ministro, superior de residen
ciano es graduado-votos de scholar. 

z. P. Martín Vázquez249, ministro-Talavera de la Reina-treinta 
y tres-buenas-a z6 de Mar~o 1 s 69-1 años de Artes, 4 de Theo
logía-lector de lado, predicador, ministro-no es graduado-votos 
de scholar. 

3· P. Ignacio Xaimez 250 -Murcia-quarenta y nueve-pocas-a 
de251 q69-3 años de Artes, z de Theologla-confessor-no es gra
guado-coadjutor spirirual formado 8 de Septiembre 1592.. 

4· P. Julio Pesce252..Venquento253 de Nápoles-treinta años
medianas-a de 15 86-3 de Artes, 4 de Theologla-lector de lado 
confessor-no es graduado-votos de scbolar. 

Hermanos coadjutores. 
5· Andrésn•. Valladolid-treinta y siete años-buenas--so

tominist.co, procurador--coadjutor temporal formado. 
6. H. Luis Méndez 255.Mora en Portugal-treinta años-bue-

247 Recibido por d P. Diego de Torres, rector del colegio de Quito, 
a 4 de Marzo ''9'; «es de edad de treinta y seis al\os, ruatural de .Madavia 
en la eneanación Vi%caya, hijo legítimo de Domingo de Madaria y de Ma
ria de Ozpina •· Librt> tkl fiiWÍ<w<h, f. •6,. 

W MPtr Vl, lndice «Pardo"· 
ut MPtr V, lndice « Vhquu, llfartln ». 
~ )o!Ptr Vl, lndice « Jaimes "· 
tsl No podemos fijar esta fecha, pues en ninguno de los catálogos a-

parece. 
tsl MPtr VI, lndjce « Pesce ». 
843 Bencvcnto. 
254 Ignoramos su apellido. 
256 MPtr V, lndice (( Méndez, Luis». Bajo el nombre de Juan, de él 

se anota: «Por haver hecho antes sus Exercicios y estado sirviendo en la 
cbácara más de dos meses, fue recebido este mismo dla (14 de Agosto 1'9'] 
pot el Padre Juan Sebasti!n, rector deste collegio de Lima por comisi6n 
del Padte Joán de Atieru:a, provincial; es de edad de 'l'einte y dos al\os, na
tural de las Garavillas junto a Cáceres, hljo legitimo de Joán de Meado y 
de Maria Durán [ ... ) y hiziéronse con él llls diligencias que rruanda Sixto 
lo en t. bulla [1] illégit:imos [ ... ) y as.i lo firmo de su nombte, porque él 
no sabill firmar S Luis de Valdivia § • . Libro tkl -i<weh, f. 21•. 
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nas-a2S6 de rs90--cozinero--coadjutor temporal formado 16 
de Abril 1 6oo. 

7· H. Simón Rodrlguez2S7.Burgos-quarenta y un años-bue-

nas-a 9 de Noviembre 1s96--sacristán y portero-coadjutor. 

(72.] (Sigue el ~aldlogo de la mitió11 de Tlltnflldn). 

(73) r8. Missión de Santa Cruz de la Sierra. 
r. P. Diego de Samaniego258.Badajoz-sesenta años-buenas-a 

17 de Octubre q61-3 años de Artes, 4 de Theologla, 4 de Medi
cina-maestro de novicios, obrero de indios y españoles-no es 
graduado-coadjutor spiritual formado. 

z.. P. Andrez Oniz Urño259.Sancta Agueda en Castilla-qua

renta y tres años-buenas-a 2.9 de Abril 1 ¡68-4 de Artes, 4 de 
Theología-lector de latín, confessor, predicador de indios-no 
es graduado-professo de 4 votos a 18 de Octubre Il94· 

;. P. Hierónimo de Andión260.Madrid-treinta y siete-bue

nas-a 6 de Agosto r¡8¡-moral-obrero de indios-coadjutor spi
ritual formado a 24 de Agosto r6oo. 

4· Angelo Monitola 25LNápoles-treinta y siete-buenas-a 18 
de Septiembre r¡88-Artes, 1 años y medio de Theologfa --votos 

de scholar. 
z¡. Hermanos coadjutores. 
S· H. Juan Toledano2&2.Loran~, junto a Alcalá-quarenta y 

nueve-buenas-a 11 de Diziembre 1 57¡--paoadero y otros of
licios--coadjutor temporal formado 17 de Septiembre r6oo. 

6. H. Pedro de Bocanegra263--treinta y cinco-buenas-a264 

de Octubre r¡9z.--coadjutor. 
7· H. Alonso de Barrionuevo2&5.Fuentetecha junto a Soria

quarenta y dos-buenas-a 11 de Agosto r 596--coadjutor. 

[91) Propia ti/ano. t Rodrigo de Cabredo. 

tse 14 de Agosto 1591, « dla del apóstol S. Banholomé ». lb. 
U7 Supra, nOta J 20. 

tsa MPer VI, lndice « Samaniego ». 
t6G lb., lndice « Ortiz, Andrés». Orru~o. 
2GO lb., lndice « Andión ». 
ttl lb., lndice • Monitoli ». 
tu lb., lndiee «Toledano». 
W Supn, nota no. 
IN No podemos precisar esta fecha. 
2GB Recibido el u de Agosto •596 por el P. Baltasar Piñas, rector del 

colegio de Lima; «es de edad de quarenra a~os, natural de Fuentctccha, 

junto a Soria, hijo legitimo de Joán de Barrionuevo y de Mari López ». 

Libro tkl ntWitiath, f. z8r. 
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[74] Catilogo z• de las calidades de los sujetos de la Provin
cia del Perú a 15 de Marzo de 16o1 

[75] Nombre-ingenio-juicio-prudencia-experiencia de cosas
aprovechamiento-complexión natural-talento paca minis
terios 

[COLEGIO DE LIMA] 

l. * 
2.. 

3· bueno-bueno-buena-mucha-bueno-colérico sanguino-está 
muy viejo-podda ser Superior, si no fuera por su edad 

4· bueno-bueno-buena-mediana-más que mediana-algo colé
rico sanguino-para confessor y ad ministeria de predicar y go
vierno 

5. bueno-muy bueno-mucha-mucho-bueno-colérico sanguino
está muy viejo y a governado mucho 

6. bueno-muy bueno-mucho-mucha-mucha-algo colérico san
guino-para govierno y para púlpito 

1· muy bueno-muy bueno-mucha-mucha-grande-colérico san
guino-para letras y goviemo 

8. bueno-bueno- buena-bastante-bastante-colérico sanguino
para govierno, para púlpito 

9· bueno-bueno- buena-bastante-bastante-colérico sanguino
para govierno, para indios 

10. bueno-buena-buena-mediana-muy bueno-algo melancólico
para letras 

1 1. muy bueno-muy bueno-buena-más que mediana-muy bue
no y cada dfa mexor-flemático algo melancólico-paca letras con 
mucha claridad y para goviemo 

[nv] 1 z. bueno-bueno-buena-mediana-mediano-colérico algo 
melancólico-paca predicar y confessar 

13. bueno-bueno-mediano-poca-bueno-colérico sanguino mo
derado-para missiones y trato de almas 

14. mediano-bueno-buena-buena-mediano-flemático sanguino 
moderado-mediano-para govierno y para próximos 

15. mediano-bueno-mediano-buena-mediano-colérico sangui
no-para confessor y trato de próximos 

• Estos números corresponden a Jos del doc. SO donde se dan los 
nombre$ de las personas. Nótese que 11Utan los nn. 37 y Sl de Lima. 
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16. bueno-bueno-mecliano-buena-mediano-bueno-llemático al
go melancólico-para letras 

17. bueno-bueno-buena-buena-bueno-muy colérico-para letras 
y predicar 

I 8. muy bueno-bueno-mediano-buena-bueno-algo colérico me
lancólico-predicar y confessa r 

19. mediano-bueno-mediana-alguna-mediano en Jo que estu
dió-flemático-para confessar 

10. bueno-buena-mediana-más que mediana-mediano en lo que 
estudió-flemático-para confessar 

11. bueno-bueno-buena-bastante-bastante-colérico sanguino 
moderado-para govierno y para ministerios con próximos 

u. mediano-mediano-mediana-alguna-mediana-colérico para 
officio de procurador de Provincia y obrero 

[76) 13. bueno-bueno-mediana-bueno-colérico sanguino algo 
melancólico-para leer y predicar y Superior 

24. bueno-poco assentado-poca-poca-bueno-colérico y melan
cólico-para predicar 

1 j. bueno-mediano-mediana-bueno en particular para predi
car, para letras humanas-colérico adusto-bueno para letras hu
manas y obrero 

16. bueno-poco-poca-alguna-bueno-colérico algo melancólico
no se le puede fiar ministerio ninguno 

17. bueno-mucho-muy buena-buena-bueno-colérico sanguino
para goviemo muy bueno y para obrero 

18. poco-mediano-mediano-poca-poco-llemático y algo me
lancólico-mediano obrero 

29. bueno-bueno-da buenas esperan~s-poca-bueno-algo me
lancólico-buenas muestras 

30. mediano-mediano-mediana-poca-principios de Theologla 
razonables-flemático-algo enfermizo-muestras medianas 

[76v] p. bueno-bueno-buena-mediana-buen artista y mcctia
nos principios de Theología-flemático y un poco melancólico-da 
esperan?-s de govierno 

31. bueno-bueno-buena-poca-bueno, aunque muy quebrado 
y con continuas enfermedades-colérico, algo melancólico-buenas 
esperan~as, si tiene salud para el púlpito y obrero 

H· mediano-bueno-buena-alguna-más que mediano-un poco 
colérico-para predicador y algunas muestras para Superior 

34· mediano-bueno-buena-poca-mediano-flemático sanguino
buenas esperan~as para obrero y Superior 
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3 ~. mediano-bueno-mediana-alguna-más que mediano-flemáti
co sanguino-buenas esperan~s para goviemo 

36. bueno-bueno-buena-alguna-bueno aunque falto de salud
flemlitico melancólico-buenas esperan~s para letras y púlpito 

3 8. bueno-bueno-buena-poca-bueno-colérico sanguino-bue-
nas muestras pan letras 

39· bueno-bueno-bue02-mediana-bueno-flemático sanguino
muy buenas muestras para govierno y otros ministerios 

40. mediano-mediano-mediana poca-mediano-flemático san
guino-razonables espe:can~s para obrero 

41. bueno-bueno-buena-poca-buen artista-colérico sanguino
buenas esperan~s pan púlpito y obrero 

[ 77] 42· bueno-bueno-buena-alguna-buenas esperan~s-coléri
co y algo melancólico-para letras y para govierno, si tiene salud 

43· mediano-bueno-buena-alguna-poco por su falta de salud
colérico sanguino-buenas esperan~as para govierno y pan obre
ro, si tiene salud 

44· bueno-bueno-buena-poca-buenos principios de Artes-algo 
colérico y melancólico-buenas esperan~s para letras y para obre
ro, si le ayuda la salud 

4~ · mediano-menos que mediano-no mucha-poca-mediano
principios de Artes-colérico adusto-ra~onables muestras para 
obrero 

46. mediano-bueno-buena-mediana-medianos principios-flemá
tico sanguino-buenas muestras para obrero 

47· bueno-bueoo-buena-poea-buenos principios-flemático san
guino-buenas esperan~s para letras y púlpito 

48. bueno-mediano-mediana-poca-mediana-flemático sangui
no-ra~ooables muestras para obrero 

49· poco-bueno-buena-alguna-menos que medianos principios
flemático sanguino-buenas espennc;as para obrero 

~o. bueno-bueno-buena-alguna-medianos principios-<olérico 
sanguino-buenos principios para govierno y obrero 

~ z.. mediano-mediano-poca-poca-medianos principios de Artes
flemático melancólico-menos que medianas muestras para obrero 

[77v] H· mediano-bueno-buena-alguna-buenos principios en 
letras humanas-<olérico algo melancólico 

H· mediano-bueno-buena-poca-buenos principios en letras 
humanas-flemático sanguino-buenas esperan~s para obrero 

~ s. mediano-bueno-buena-poca-principios medianos de latín
flemático sanguino-buenas esperan~s para obrero 
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s6. bueno-bueno-mediana-alguna-buenos principios en letras 
humanas-colérico sanguino-buenas esperan9as para obrero y le
tras 

57· bueno-bueno-buena-alguna-buenos principios en letras hu
manas-colérico sanguino-buenas muestras para obrero y govierno 

58. mediano-bueno-buena-poca-buenos principios en letras 
humanas-flemático sanguino-buenas muestras para goviemo y pa
ra obrero 

59· bueno-bueno-buena-buena-colérico sanguino-para sotomi
nistro y los demás officios, aunque es ya biejo 

6o. mediano-mediano-mediana-mucha-flemático melancólico
está muy viejo, a servido en los officios de coadjutor 

61. mediano-mediano-mediana-larga-flemático sanguino-para 
hwendas, aunque está viejo 

[78] 6z. bueno-bueno-mediana-buena-colérico melancólico
para su arte, que es gran preceptor, aunque está ya viejo 

63. mediano-bueno-mediana-buena-colérico melancólico-para 
su arte de carpintero, aunque está muy viejo 

64. bueno-bueno-mucha-mucha-colérico sanguino-para pro
curador, aunque está muy viejo 

65. mediano-bueno-buena-buena-flemático sanguino-para to
dos los officios de coadjutores, pero está muy viejo 

66. mediano-mediano-mucha-colérico sanguino-para haziendas 
y todos los demás officios, está muy viejo 

67. bueno-bueno-buena-mucha-colérico sanguino-para bazien
das y procurador 

68. mediano-mediano-mediano-bastante-flemático sanguino
para su officio de ropero y para sotoministro 

69. mediano-bueno-buena-mucha-colérico sanguino-para to
dos officios, aunque está muy viejo 

70. bueno-bueno-buena-buena-flemático sanguino-para su of
ficio de herrero, comprador y los demás 

71. bueno-mediano-mediana-razonable-colérico sanguino-pa
ra sacristán y los demás officios de coadjutor 

72. mediano-muy bueno-buena-razonable-8emático sanguino
para todos los officios de coadjutor 

[78v J 73· mediano-mediano-mediana-rasonable-colérico san
guino-para todos los officios de coadjutor 

74· bueno-bueno-bueno-mucha-colérico sanguino-para todos 
todos los officios de coadjutor 



DOC. 50 - 15 DE MARZO 1601 267 

74· bueno-bueno-bueno-mucba-coltcico sanguino-para todos 
los officios de coadjutor aventajadamente 

7l· bueno-buena-mediana-flemático-melancólico-para su offi
cios de zapatero y otros 

76. bueno-mediano-mediana-buena-colérico sanguino-para só
lo acompañar, porque está ya viejo y casi ciego 

77· bueno-mediano-mediana-buena-muy colérico sanguino-pa
ra acompa~ar, que tiene muy quebrada la salud 

78. mediano-mediano-mediana-alguna-muy colérico y me
lancólico-para acompañar solamente que esta muy quebrada. su 
salud 

79· mediano-menos que mediano-menos que mediana-algu
na-coUrico melancólico-para sólo acompañar por su falta de sa
lud 

So. mediano-bueno-mediana-alguna-colérico sanguino para to
dos los officios de coadjutor 

81. bueno-bueno-buena-mediana-flemático sanguino-para pro
curador y otro qualquier officio de coadjutor 

81. mediano-mediano-mediana-razonable-colérico melancóli
co-para los officios de casa y portero 

8 3· bueno-bueno-buena-mediana-flemático melancólico-para 
portero, sacristán y otros semejantes officios 

(79) 84. bueno-mediano-mediana-buena-colérico sanguino-pa
ra y otros officios de coadjutor 

8j. bueno-bueno-buena-buena-colérico sanguino-para muy 
buen enfermero y qualquier otro officio de coadjutor 

86. menos que mediano-menos que mediano-menos que me
diana-alguna-colérico melancólico-para los officios interiores de 
casa 

87. mediano-mediana-menos que mediana-alguna-flemático 
sanguino-para panadero otros officios interiores de casa 

88. mediano-menos que mediano-menos que mediano-poca
flemático melancólico-para officios interiores de casa 

90. mediano-bueno-buena-buena-flemático sanguino-para ha
zienda y demás officios de coadjutor, 

(79v) lC.-.SA DE PROBACION) 

t. bueno-bueno-buena-buena-buena-coltrico sanguino-para 
púlpito y buen obrero 

z. bueno-bueno-buena-mediana-muy bueno-flemático sangui
no-para qualquier ministerio y Superior 
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3· bueno-bueno-buena-mucha-buena-flemático sanguino-ha 
sido muy buen obrero y está acabado con la vejez 

4· bueno-bueno-buena-mediana-bueno-colérico sanguino-es
tá totalmente acabada su salud y no está para nada 

5· bueno-bueno-buena-alguna bueno-colérico sanguino-para 
leer y predicar y obrero 

6. bueno-buena-buena-alguna-bueno-colérico sanguino-para 
predicar y obrero de indios 

1· bueno-buena-bueno-alguna-muy bueno-colérico sanguino
para letras 

8. mediano-mediano-mediana-alguna-mediano-flemático san
guino-esperan~s para govierno y muy buen obrero 

9· mediano-mediano-mediana-alguna-mediano flemático san
gU10o-para obrero 

[8o) 10. bueno-mediano-mediana-alguna-más que mediano
flemático sanguino moderado-para obrero 

1 1 . mediano-mediano-mediana-bastante para su estado-flemá
tico sanguino-para haziendas y otros officios de coadjutor 

12. bueno-mediano-mediana-bastante para su officio-para ro
pero y qualquier otro officio de coadjutor 

13. corto-menos que mediano-menos que mediana-bastante
colérico melancólico-para los officios ordinarios de coadjutor 

14. mediano-mediano mediana-mucha-colérico-sanguino-para 
qualquier officio de los ordinarios de coadjutor y haziendas 

15. mediano-mednno-mediana-alguna-colérico sanguino-para 
qualquier officio de los ordinarios de coadjutor 

16. 17. bueno-bueno-buena-mediano-mediano en lo que ha 
estudiado-colérico adusto-para obrero 

18. bueno-bueno-muéstrala-muy poca-bueno-colérico sangui
no-buenas esperan~s 

(8ov) 19. razonable-bueno-buena-poca-bueno en lo que ha 
estudiado-colérico sanguino-buenas esperan~s 

20. bueno-bueno-buenas muestras de ella-alguna-bueno en 
lo que ha esrudiado·colérico sanguino-buenas esperan~s 

11. razonable-bueno-buena-alguna-bueno en lo que ha es
tudiado-flemático sanguino-muy buenas esperan~s 

u . mediano-bueno-buena-mediana-mediano en lo que ha es
tudiado-flemático algo melancólico-buenas csperansas para obrero 

23. razonable bueno-buena-alguna-bueno en lo que ha estu
diado-flemático algo melancólico-buenas esperan~s 
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24. r'.lzonable-bueno-buena-alguna-bueno en lo que ha estu

diado-flemático sanguino-buenas esperan~s 
25. bueno-bueno-buena-poca-bien en lo que ha estudiado

flemático sanguino-buenas esperanc¡as 
26. bueno-bueno-buena-poca-bueno en lo que ha estudiado

flemático sanguino-buenas esperan~s 
27. bueno-bueoo-buena-mectiana-bueoo en lo que ha estudia

do-colérico sanguino modetado-muy buenas espetan~s 
28. bueno-bueno-buena-alguna-colérico sanguino-esperan~s 

para qualquier officio de coadjutOr 
29. mectiano-mectiano-mectiana-alguna-colérico melancólico

pocas espetan~s por su condición 
[81 J 30. bueno-bueno-buena-mediana-colérico sanguino mo

derado-para qualquier officio de coadjutor 
31. bueno-bueno-buena-buena-colérico sanguino moderado

para qualquier officio de coadjutor 
32. bueno-bueno-buena-buena-colérico sanguino moderado

para qualquier officio en la edad que tiene 
3 3. bueno-mediano-mediano-mediana-colé.dco sanguino-para 

barbero y los ordinarios officios de coadjutor 

[8xv] [COL.BGIO o.e SAN MARTIN} 

x. mediano-bueno-buena-bastante-mediano-muy colérico y 

melancólico-para Rector de un seminario y obrero 

2 . bueno-mediano-mediana-alguna-muy bueno-colérico-me

lancólico-para letras y ser obrero 
3· bueno-bueno-buena-poca-buenos principios de Theologla

colérico sanguino-muy buenas esperan~s para govierno y obrero 

4- mectiano-bueno-buena-poca-mectiano-flemático sanguino

buenas esperanc¡as pata govierno y obrero 

5· muy bueno-bueno-buena-poca-muy buenos principios de 

Theologla-colérico sanguino-muy buenas espetan~s pata letras 

y govierno para obrero 
6. mediano-muy bueno-muy buena-buena-medianos princi

pios de latín-algo flemático sanguino-grandes esperanc¡as para 

goviemo y obrero y procurador 
1· menos que mediano-mediano-mediana-razonable-flemático 

sanguino-pata ropero sastre y otros officios interiores 

8. mediano-bueno-más que mediano-alguna-flemático sangui

no-para los officios ordinarios de coadjutor 
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[8zv] [CoLEGIO DEL Cuzco] 

¡, muy bueno-muy bueno-muy bueno-buena-muy bueno-co
lérico sanguino moderado-para Superior y maestro de novicios 
y para letras 

2.. mediano-bueno-buena-alguna-mediano-colérico algo me
lancólico-para buen obrero 

3. bueno-bueno-buena-buena-bueno-colérico sanguino-para 
púlpito y obrero 

4· muy bueno-bueno-buena-buena-muy bueno-muy bueno
colérico sanguino-para letras y prefecto spiritual 

5. mediano-mediano-mediana-bastantes-mediano en lo que 
ha estudiado-colérico sanguino-para obrero de indios escogido 
y rnissiones 

6. mediano-bueno-buena-larga-mediano en lo que ha estu
diado-colérico sanguino-muy acabado en su salud y edad 

7· mediano-bueno-buena-mediana-mediano en Jo que estu
dió-muy colérico sanguino-para procurador de Provincia y muy 
buen obrero de indios 

8. bueno-bueno-buena-mediana-bueno-colérico sanguino-pa
ra púlpito, letras y govierno 

9· corto-mediano-mediana-mediana-mediano en lo que ha es
tudiado-colérico melancólico-para Superior-mediano obrero de in
dios 

to. bueno-bueno-mediana-mediana-mediano en lo que ha es
tudiado-colérico sanguino-para Superior y buen obrero de indios 
si tuviere salud 

JI. mediano-bueno-buena-alguna-mediano en lo que ha es
tudiado-flemático y algo melancólico-para letras humanas y para 
obrero 

[83] 12. mediano-bueno-buena-alguna-mediano en lo que ha 
estudiado-flemático y algo melancólico-para procurador y obrero 

13· mediano-bueno-buena-alguna-mediano en lo que ha es
tudiado-colérico, algo melancólico-para letras humanas y buen 
obrero y procurador 

14. razonable-razonable-mediana-mucha-flemático algo melán
cólico-para acompafiar en rnissiones de indios y officios de poco 
trabajo 

1 5. mediano-bueno-buena buena flemático sanguino-para qual
quier officios y en especial para obras 
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16. bueno-bueno-buena-buena-colérico sanguino-para obras, 
procurador y para haziendas 

17. mediano-mediano-mediana-bastante-col~rico sanguino-pa
ra portero, aunque está ya viejo moderado 

18. mediano-mediano-mediana-mediana-colérico sanguino-pa
ra qualquier officio de coadjutor, si no le estorva la poca salud 

19. mediano-bueno-bueno-bastante-colérico sanguino-mode
rador para haziendas y los officios ordinarios de coadjutor, si 
tiene salud 

z.o. corto-mediano-mediana-alguna-colérico sanguino-para of
ficios interiores de coadjutor 

z. 1. mediano-mediano-mediana-alguna-flemático sanguino-pa
ra officios interiores de coadjutor 

u. bueno-bueno-mediana-buena-col~rico sanguino modera
do-para procurador y todos los officios de coadjutor 

[83v) CoLEGIO DE Porosr] 

1. bueno-bueno-bueno-buena-bueno-flemático sanguino-pa
ra Superior y obrero 

2.. bueno-bueno-buena-bastante-muy bueno en letras huma
nas y mediano en las demás-colérico sanguino moderado-para 
obrero de españoles y indios aventajado 

3· muy bueno-mediano-mediana-buena-bueno-colérico algo 
melancólico-para púlpito y obrero 

4· bueno bueno-buena buena-bueno-colérico algo melancó
lico-para Superior y muy bueno obrero 

5· mediano-bueno-mediana-mediano-colérico algo melancóli
co-insigne obrero de indios 

6. mediano-mediano-mediana-mediano-col~rico sanguino-pa
ra púlpito y obrero 

7· bueno-bueno-buena-mediana-muy bueno-flemático sangui
no-para Superior y muy buen obrero de españoles y indios 

8. bueno-bueno-buena-mucha-colérico sanguino-para hazien
das y procurador 

9· bueno-bueno-buena-buena-colérico algo melancólico mo
derado-para procurador y qualquier otro officio de confian~ de 
consejo 

10. bueno-mediano-mediana-poca colérico sanguino, aun
que su talento es para todo no se le puede fiar officio ninguno 
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(84] x x. mediano-bueno-buena-poca-flemático sanguino-para. 
qualquier officio de coadjutor 

u. bueno-bueno-buena-mucha-muy colérico algo melancóli
co-para procurador y para qualquier officio de coadjutor 

13. mediano-mediano-mediana-poca-colérico sanguino mo
derado-para sacristán y ropero y los demás officios ordinarios 
de coadjutor 

14. bueno-bueno-buena-bastante-colérico algo melancólico 
moderado-para sacristán y ropero y los demás officios ordinarios 

(841'] (CoLEGIO DE AREQUIPA] 

1. muy bueno-bueno-buena-buena-muy bueno-colérico san
guino moderado-para letras, para púlpito, para Superior 

2. bueno-bueno-buena-mediana-mediano-colérico sanguino
para púlpito, para govieroo y buen obrero 

3· bueno-bueno-buena-mucha-bueno-muy flemático melancó
lico-para obrero 

4· mediano-bueno-buena-buena-poco-flem:\tico sanguino-pa
ra buen obrero en confessar 

~. a llegado a la decrépita y así está muchas veces alienado 
6. bueno-bueno-buena-buena-grande en letras humanas en 

lo demás mediano-colérico algo melancólico, algo moderado-pa
ra letras humanas y obrero, aunque tiene corta salud 

¡ . mediano-bueno-buena-alguna-mediano-colérico sanguino 
muy moderado-para predicar, para letras humanas, para govierno 

8. mediano-mediano-mediana-alguna-mediano-colérico san
guino grande obrero de indios y talento para púlpito 

9· bueno-bueno-buena-buena-buena-está muy viejo y acaba
da (sic) 

[8~ ] 10. bueno-bueno-buena-buena-muy colérico, melancóli
co-para obras y para qualquier officio de los ordinarios de coadju
tor 

11. bueno-mediano-mediana-buena colérico sanguino para por
tero y otros officios ordinarios de coadjutor 

u. bueno-bueno-mediana-buena colérico sanguino buen can
tero y architecto y para otros officios ordinarios 

13. bueno-bueno-buena-buena-colérico algo melancólico-pa
ra officios ordinarios de coadjutor 

1 5. bueno-bueno-buena-mediana-colérico melancólico-para ha
ziendas y officios ordinarios de coadjutor 
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x6. mediano-bueno-buena-poca-flemático sanguino-para rope
ro y qualquier ouo ministerio 

(8~11] [CoLEGIO DE LA PAZ] 

1. bueno-bueno-buena-buena-bueno-colécico sanguino-para 
Superior y muy buen obrero 

2. bueno- bueno-buena -mediana-bueno-colérico sanguino 
muestra para govierno y buen obrero 

3· mediano-bueno-mediana-mediana-bueno-flemático san
guino-para obrero 

4· agudo-mediano-mediana--alguna-muy bueno-colérico y al
go melancólico-para predicar y obrero 

~. mediano-mediano-mediana-alguna-mediana-colérico san
guino-para obrero 

6. mediano-mediano-mediana--alguna-flemático sanguino-pa
ra su arte de carpintero, aunque está ya viejo 

7· bueno- mediano-mediana- mucha-colérico sanguino-para 
procurador y haziendas, aunque está viejo 

8. mediano-mediano-mediana-mucha-colérico sanguino-está 
ya viejo, y acompaña 

9· bueno-bueno-buena-mediana-colérico sanguino-para pro
curador y los demás officios de coadjutor 

ro. mediano-bueno-mediana-larga-flemático sanguino-para es
cuela de niños y para acompañar 

11. mediano-mediano-buenas muesuas-poco-colérico sangui
no-para todos los officios ordinarios de coadjutor 

[87] [CoLEGIO DE LA PLATA] 

r. mediano-bueno-mediana--alguna-menos que mediano-fle
mático algo melancólico-para obrero 

3. mediano-mediano-mediana-larga-mediana-colérico sangui
no-para obrero, aunque está ya viejo 

4· mediano-bueno-mucha-buena-mediano-colérico algo me
lancólico·para obrero de indios, que lo es muy bueno 

~. bueno-bueno-buena-mediano-bueno-flemático sanguino 
moderado-para Superior, para letras, y buen obrero 

6 mediano-mediano-alguna-poca-mediano-flemático melan
cólico-para púlpito moderado y obrero 

7· bueno-bueno-buena-alguna-bueno-colérico melancólico 
moderado-para letras y obrero bueno 



274 CATALOGO DE LA PROVINCIA D2L PERU 

8. moderado-mediano-alguna-poca-poco-colérico algo melan
cólico-para obrero 

9· bueno-muy bueno-buena-mediano en su latín-flemático 
sanguino-para obrero, para govierno, para procurador general 

10. mediano-sencillo y Llano-llana y sencilla-larga-flemático
está muy viejo 

1 1. mediano-mediano-buena-larga-colérico sanguino-está muy 
viejo 

[8711] 12. mediano-bueno-buena-larga-colérico sanguino mo
derado-está muy viejo 

13. bueno-bueno-buena-buena-colérico sanguino moderado
para procurador y todos los demás officios de coadjutor 

14. mediano-bueno-buena-buena-colérico sanguino moderado
para officios corrientes de coadjutor 

15. mediano-menos que mediano-menos que mediano-alguna
colérico melancólico-para officios interiores de coadjutor 

17. mediano-mediano-mediana-alguna-colérico sanguino mo
derado-para heredades y officios ordinarios de coadjutor 

x8. mediano-bueno-buena-larga-colérico sanguino moderado
para officios ordinarios de coadjutor 

[89) [DoCTRINA DE }ULI) 

x. bueno-bueno-buena-mediana-bueno-colérico sanguinomo
derado para Superior y grande obrero de indios 

2. bueno-bueno-buena-alguna-bueno-flemático sanguino mo
derado-para [obrero] de indios, letras y para Superior y para 
muy buen obrero 

3· mediano-bueno-mediano-buena-mediano-colérico sangui
no-para grande obrero de indios, como lo es 

4· bueno-bueno-buena-bueno-colérico sanguino-para Su
perior y grande obrero de indios 

5· bueno-bueno-mediana-alguna-muy bueno en letras huma
nas, más que mediano en las demás-colérico sanguino-para letras 
humanas y para obrero 

6. mediano-mediano-menos que mediano-alguna-mediano-co
lérico melancólico-para obrero de indios 

7· bueno-bueno-bueno-buena-alguna-en letras humanas aven
tajado, y en las demás [sq.? del.] mediano 

8. mediano-bueno-buena-bastante-flemático sanguino-para 
procurador entera salud y para los demás officios de coadjutor 
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9· mediano-mediano-buena-bastante-flemático sanguino-pa
ra todos los officios ordinarios de coadjutor 

xo mediano-mediano-mediana-mediana-Bemático melancóli
co-está muy viejo y con la salud quebtada 

x 1. mediano-bueno-buena-mediana-Bemático algo melancóli
co-para todos los officios de coadjutor 

(89) RESIDENCIA DE p ANAMA 

t. bueno-bueno-buena-buena-bueno-colérico sanguino-para 
Superior, para púlpito-para obrero bueno 

2. bueno-bueno-buena-mediana-bueno-flemático sanguino
para Superior, para púlpito, para obrero 

3· mediano-bueno-buena-larga-mediano en lo que estudió
flemático sanguino moderado-está ya muy viejo, es muy buen 
obrero 

4· mediano-bueno-buena-alguna-más que mediano-flemático 
sanguino-para letras humanas y muy buen obrero 

5. mediano-mediano-mediana-mediana-colérico sanguino-pa
ra qualquicr officio de coadjutor 

6. mediano-mediano-buena-alguna-colético sanguino-para 
qualquier officio de coadjutor 

7· mediano-mediano-buena-alguna-flemático sanguino-para 
los officios ordinarios, aunque tiene poca salud 

[91] MISION DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

1. bueno-bueno-buena-buena-más que mediano-flemático san
guino-para Superior y muy grande obrero 

:1.. bueno-bueno-buena-buena-bueno-algo colérico sanguino
para obrero 

4· mediano-bueno-buena-mediana-mediano-colérico sangui
no-para grande obrero de indios 

5. corto-mediano-mucha-alguna-colérico sanguino-para offi
cios de coadjutor 

6. bueno-bueno-buena-mediana-colérico sanguino-para qual
quier officio de coadjutor 

1· corto-mediano-no mucha-poca-flemático sanguino-para of
ficios interiores de casa 

t Rodrigo de Cabredo 
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51 

EL P. NICOLAS MASTRILO DURAN 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

Juli 15 de Marzo x6ox 

Del autógr. en P.rú 19, ff. 92•93•· 

R&BllTORIOS. V AllGAS, Manus&rilos V 16. 

TexkJ 
t. Mandante visitatore Pótz, au&tor est rtmmtiatll.t SuperiiJr iulie!Uis.- z. Ubi 

sotii tf biJni religiosi tf optrarii indomm. - 3· lnftr lamen plura ptrimla. - 4· 
Tantum ibi 111ortntur ctJtores lingiiDrii!IJ ouloclenarui!J.- s. Nimis in Perua pro ... 
prii nominis zelantu notanlur.- 6. Urgtatur prattepllfm distendí linguas nativas. 

- 1· QJ(I)d minilnt diffi<il•.- 8·9· Eliam, rtthttlis regu/is, ConsliluJjqnibll.t slltdtanl. 
- 10. Quibusd01n disstnlitnfibus, probatur Patrt11J Torres elt&fmn promraJorem. 
- 11. Qui utinam siJ Provin&ialis Perua1.- 12. Auclor luli bene ottupatus iJ¡ ... 
dis.- 1 3· Q¡me ÜJ Pmm sin/ tf1rrigmda tÚ pauptrfalt. 

t Pax Christi etc. t. Deseo tenía de escusar a V. P. de leer 
mis cartas, mas por averme puesto el P. visitador 1 por Superior 
de Juli 2, no puedo librar a V. P. deste trabajo. Las importuna· 
dones y réplicas en tiempo del P. Juan Sebastián s me aprove
charon para escaparme de ser Superior en el colegio de Arequipa, 
mas en Juli no me an aprovechado, porque el P. visitador me 
coji6 entre puertas y por ser cosa de indios, no hize la resistencia 
posible. 

2. En esta casa de Juli 4 se sirve mucho a Su divina Mages
tad, porque el conoscimiento de Dios en estos indios 5 cada 
día va cobrando más fuerzas, la idolatrla va tan a menos que ya 
parece que no ay rastro della, las coofessiones son tan freqüen
tes que los Pad!es tienen mucho en qué entender todos los dlas 
del año, los exemplos de castidad en las mo~s tan abentajados 
que compiten con las antiguas. Causa de todo este bien son los 
buenos obreros que aqul tiene el Señor, porque me atrevo a 

1 Esteban Páez. 
2 MPtr VI, lndice « J uli ». 
s Provincial del Perú de Noviembre 1592 a Julio tS99· lb., índice 

« Sebastián ». 
4 Su comunidad actual ea el doc. so § 16. 
5 Indios lupacas, unos t ;.ooo. MPtr VI 704 270. 
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decir que son de los más fieles y más desengailados que tiene 
esta Provincia, es a saber el P. Pedro Vioceote &, que con mucha 
alabanza a sido Superior aqu1 seis años 7, es hombre muy humilde 
y obediente y es el mejor lengua aimará 8 que ay en esta Provin
cia; el P. Gerónimo de Castro o, tan humilde y desengañado y 
buena lengua aimará como el P. Vincente; el P. Hemando de 
Herrerato, aunque tiene poca salud; el P. Diego de Torres Váz
quez u, que a pocos d1as que está aquí 12, mas en essos pocos a 
mostrado mucha virrud y alfecto a los indios con tener raras par
tes assl de prudencia como de letras, sabe ya la lengua para pre
dicar y confesar. Los Hermanos son de mucha virrud, oración 
y obediencia, que son el Hermano Rodrigo Hemández 18 y Juan 
DJaz 14 con el Hermano ] uan de A ya la 15 y el Hermano Bernardo 
de la Plata 16. No hablo del Padre AntOnio Martlnez 17, que va 
a Castilla 18, ni del Padre Diego de Flores 19, (92v) porque no 
an sido moradores desta casa ni están en ella, como tales. 

3· En este puesto parece que el Señor Uueve misericordia, 
porque ay mucha osservancia, contento y fidelidad a la Compa
ñia, y para que ésta vaya adelante, ruego a V. P. que los que an 
dado mala eclliicación en otras casas, mande V. P. que no los 
traigan acá, porque este puesto es de mucho riesgo ya y ocasio
nes • tan grandes, que es menester mucha virtud y sin ella corre 
mucho riesgo la buena fama de la Compañia. 

e lb., lndice « Vicente». 
1 MPtr V 778. 
8 juli habla sido escogido como lugar misional precisamente por ser 

apto para el estudio de las lenguas autóctonas: quechua, ay mata y puqui
na. MPtr U }67. Hisltiria andnima 11 4oo-4o2. 

t M Ptr V!, lndice « Castro, J. de ». 
10 lb., lndice « Herrera, 1 J. de 11. 
11 lb., lndice «Torres V:l.zqua •· 
11 En Juli, pues estaba en el Perú desde 1599. lb., 499 10. 
1a MPtr V, lndice e Hcrn:l.nda, R.». 
1• Doc. 50 § 16. 
16 lb. 
lt lb. 
17 MPtr VI, lndice « Mardnez, A. ». 
18 Doc. l9 § 18. 

18 MPtr VI, lndice • Flores ». 
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4· Tanbién fuera muy necessario no sustentar en este puesto 
personas que ni saben ni ao de saber lengua, porque son de mu
cho daño, assi porque dan mal exemplo y hazen resfriar a los 
obreros que están trabajando todo el día, como porque para los 
tales no ay ocupación bastante, y assi se entretienen en conber
sación b con los pasajeros 20. 

S· El mayor daño que tiene esta Provincia es la honrilla que 
buscan y pretenden algunos a ojos vistas y alaban su mérito, que 
temen a officios baxos, y principalmente de exercitarse con los 
indios. Causa desto es que los que quieren dexar de emplearse 
con los indios se salen con ello con decir que no tienen inclina
ción a ello y tanbién el ver que los Superiores passan por ello 
y que no aprietan lo que pudieran buenamente. De lo qual se 
sigue un daffo muy notable: que los ministerios de los indios 
en las casas donde el Superior no sabe lengua, van con tanta flo
xedad que no parecen colegios de la Compañia. 

6. Acerca desto bien sé que V. P. tiene mandado que los Su
periores sepan la lengua 21, mas esto no se executa, y muchas vezes 
se pudiera executar sí ubiera efficacia en los Superiores, y entien
do in Domino que no abrá lenguas en esta Provincia hasta que 
mande V. P. con censuras que ni confiesen ni prediquen a espa
ñoles ni administren officio de Superior sin saber predicar a los 
indios. Añado que en esta Provincia no puede a ver paz, si no ay 
igualdad en el trabajo, porque acontesce cada día y cada noche 
que los que saben la lengua trabajan notablemente y los que no 
la saben, como la ocupación de españoles es muy poca, están 
todo el día estudiando, o en buena conversación con seglares. 

7· Bien veo que la Compañia a menester letores y predica
dores, mas tanbién entiendo que si los predicadores, después 
de a ver predicado un sermón de mes a mes, que si quisieren, bien 
pudieran ayudar a los obreros de indios, porque decir que la 
ocupación que tienen es bastante para ocupar a un Padre, es cosa 
de burla. La lengua es cosa muy fácil y que quienquiera que apren
derla quisiere, podrá salir con ella, y muy razonable, para predi
car y confesar en 6 meses, y quando los Superiores y predicadores 

b conbertaci6n t""· b IX v 

20 Juli era punto de paso para los que viajaban del Perú, pasando por 
el lago Titicaca, a la actual Bolivia. MPer 11 95s., •H· 

2l En Octubre 1596. MPer Vl 191. 
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que no la saben, dando de mano a todas cosas, las quisiesen 
aprender, hizieran gran servicio a Nuestro Señor. Si V. P. no 
pusiere remedio efficaz sin dar lugar a epicheyas, entiendo que 
esta Provincia se hallará con mucha necessidad de lenguas y 
de hombres que arrostren a confesar un indio. 

(93] 8. Tiene esta Provincia grandissima necessidad de hom
bres que sepan y tengan prae manibus las Costituciones. Causa 
desto es que los Superiores, que las avían de saber, tienen tantas 
ocupaciones con los seglares, que no les dan tiempo para nada. 
A esto el P. Provincial va poniendo el remedio que e puede. 
Causa desto es tanbién que en cada casa ay tantas ordenaciones 
particulares y comunes de la Provincia, que por ser tantas no 
sé si las leen, y si las leen an de gastar gran tiempo en ellas, por
que solamente en esta casa ay tantas, que son más de dos vezas 
que todas las Costituciones, y muchas dellas no son sino Regles 
comunes22 repetidas muchas vezes en ellas. Todos los Provin
ciales an hecho muchas, los visitadores much1ssimas23, y que no 
fueran menester si se leyeran las Costituciones, las quales están 
ya arricooadas ni ay quien las Jea, y las del P. visitador y P. Pro
vincial se an de leer cada mes, como mandan, corno si fuera 
más oecessado leerse éstas que las Constituciones de nuestro 
Santo Padre24. 

9· En estas ordenaciones ay muchíssimas que por la mudan
za de los tiempos no se usan, otras que los Superiores nuevos 
an mandado que no se guarden, otras que son traslado de las 
reglas, otras que por ser ad tempus ya se an cumplido. Por lo 
qual ruego a V. P., pareciendo bien, mande al P. Provincial que 
en cada colegio las vea y consulte y que quite las que e dicho, 
y que las que se creen necessarias las dexe y traslade, y que és
tas no se lean en consultas 25 cada mes por obligación y orde-

e que ''1· q IÑ/. 

11 &gula• «>mmrmtt, en la edición de Roma, t$82, pp. t8-14. 
!3 Aquaviva habla ordenado simplilicar es12s ordenaciones, reglamentos, 

avisos, instrucciones. ASTRMN 1 V n6. MPtr lll t6•. 
2A Sobre esro cuestión: «In superiodbus capitibus pro vero interdum 

ponerc debuimus, S. Ignatium de Loyola auctorcm Constitutionum fuisse », 

cf. Ml Conll. 11, 3· CXLVI-CLX!ll. 
ts Reuniones que los Superiores han de tener con sus consejeros se

gún la regla 13 del Rector: « Singulis vel saltem alternis hebdomadis cum 
suis consu!toribus conveniat nisi pro re nata aliquid exmordinuie esset 



280 EL P. NIGOLAS MASTRILO DURAN AL P. CLAUDIO AQUAVTVA 

nanza, mas que se flen del Superior, y en caso que no las guar
dare o no las hi:ziere guardar, a éste tal yo le mandara que las 
leyera a menudo. 

xo. Grandlssimo consuelo tengo por ver que el P. Diego de 
Torres 26 va a Roma : es un hombre que sabe más de las cosas 
desta Provincia 27 que ninguno de quantos ay aqw, y es el hom
bre más bien quisto de quantos ay, por tener condición de un 
ángel. Bien sé que muchos Padres de los biejos 28 no se hallan 
bien con sus dictámenes, ni aun se halló bien con él el Padre 
Juan Sebastián29, siendo el P. Torres su compañero30; mas tam
bién es cosa notoria que el P. Juan Sebastián no hizo caso del 
P. Diego de Torres y no se quiso ayudar dél, y que en este mis
mo tiempo no ubo colegio que tubiesse paz y contento. Y o lo 
e visto 31 en algunos colegios y lo sé de otros, porque por la mu
cha caridad que todos me hazen, viene a mi noticia sin querello. 
El P. Baltasar Piñas32 tanpoco está bie.n con los dictámenes del 
P. Diego de Torres, principalmente agora que fue elegido por 
procurador contra su voluntad, porque el P. Piñas claramente 
dio a entender que quería que lo fuese el P. Christóval de Ovan
do33, y quando supo que se quedava en Potosi el P. Ovando84, 
díxo públicamente que le pesava, porque no podrla ir a Roma, 
y diciendo el inquisidoras que gustarla que fuesse el P. Ovando, 
respondió el P. Piñas que se dada tra~a para que fuesse a Roma 
por procurador, d y desta publicidad a vido sospecha vehemente 

d por procu~or 111/J'. ¡;,, 

consultandum, dcque rebus maioris momcnti, quac pto temporum et negotior
um varíetate oceurrunt, curo illis agat, quamquam üs auditis penes ípsum 
erít de singulis statuendi facultas». Reg11/ae, ed. Romac 1 s 82, p. 78. 

26 Doc. 39 § 2. 
27 Doc. 4S § 4· 
2~ Doc. 4S, nota 8. 
29 Provincial desde IS91 a 1 S99· MPer VI, 1*. Aquaviva y Torres Bol

Jo y Scbastián, ib., 4 70. 
30 Secretario o socio. 
st El P. Mastrili estaba en el Perú desde 1592. MPer V n; VI, índi-

ce « Mastrili ». 
32 lb., índice « PiJ1as >>. 
33 lb., índice << Ovando ». 
a. Como Rector. Doc. so § 12. 

36 Si se refiere al Inquisidor de Lima, el presidente lo era a la sazón An
tonio OrdMez y Flores. MllOINA, Historia 1 3'9· 
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que a dado dello parte al P. Ovando, porque el P. Ovando rogó 

al P. Juan Beltrán M quisiesse admitir el quedarse por vicerector 

en su lugar en Potosí, como el P. visitador37 mostrava querer, 

diciendo estas formales palabras: Si yo e de ir a Roma,¿ por 

qué quiere V. R. que me halle en Potosi? Como me a referido 

el P. Juan Beltrán. Por lo qual me parece que poco nos falta 

para ser frailes (9 311). Mas al P. Piñas se le puede perdonar por 
ser muy biejo38 y hombre de mucha santidad y llaneza. 

11. Heme alargado más en cosas de particulares, porque va 

a Roma quien estoy cierto que con mucha verdad dará noticia 

de todas. Solamente tomaré atrevimiento y licencia de rogar a 

V. P. nos dé por Provincial al P. Diego de Torres, en acabando 

el P. Cabredo39, porque es el hombre que más sabe de la Pro

vincia y que es más bien quisto de los seglares y de los Nuestros 

que ninguno, y lo que más me haze dessear esto es que entiendo 

que a de levantar los ministerios de los indios más que nadie 

por el grande afecto que tiene a ellos y porque sabe dos lenguas40• 

a. Ocho meses a que estoy en Juli, donde tengo salud y 

mucha ocupación. Ocúpome lo que puedo en predicar y confe

sar en las dos lenguas quichua y aimara, y aun en la española 

en la ciudad de Chucuito4l, cabe~a desta provincia, por no a

ver en casa quien lo haga. Tres iglesias hallé por acabar42, ya 

tengo casi acabada la una 43, y las otras dos dentro de un año 

se acabarán, como manda el P. visitador". El Señor guarde V. P. 

muchos años y nos embíe la canonización de nuestro Padre4S. 

13. Olvidávame escrivir cómo casi de ordinario en el reJi

torio en Lima ponen algún ante 46 o • estraordlnario al P. Pro-

e o tflfT. t>t al. 

M Habla sido elegido por la Congregación provincial segundo procu-

rador para ir a Roma. Doc. 39 S z. 
37 Esteban Pácz. 
38 Tenia en la actualidad 71 ai\os. Doc. l3 § 1. 

st Actual Provincial, desde 1 S99· 
"" MPtr VI t66, 198 1~. 
4t Departamento de Puno, distrito de Cbucuito, capital Juli. 
42 Cf. In annua siguiente doc. 63 §. 80-9•. 
43 lb. 
" Esteban Páez . 
.S La beati6caci6n el 27 Julio 1609. 
48 «Plato o principio con que empezaba la ~;onúda o cena». Dittiona

rio tlt la Atatkmia. 
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vincial. Escúvole, porque en esta tierra es menester poco para 
ensancharnos. Ay grandJssirna desorden en buscar piedras be
zares47 para embiar a Europa, pero sé que algunos an acauda
lado partidas que valen los docientos y aun los quinientos du
cados48, y como ya nosotros solos emos agotado la tierra49, 

valen ya mucha plata 60, y para buscallas se hazen diligencias 
estraordinarias y se buscan amigos que las compren. Lo mis
mo digo de las mantas de vicuña 51 y otras que llaman Cambe 52, 

que son de valor, y de que un Padre con nota recibió unas man
tas deseas y las dio al P. Provincial 53, y ubo en casa quien me 
dixese seriamente que podJa aver sospecha que lo hazía para 
cohechalle. Bien sé que esto es muy ageno desta Provincia, con 
todo esto podia, andando el tiempo, aver mucho ecceso en esto, 
y assf si el Padre Provincial lo mandara quitar, entiendo que fue
ra acertado. Ruego V. P. perdone mis nesedades. En los santos 
Sacrificios y oraciones de V. P. mucho me encomiendo. De Juli 
a 1 l de Marzo del ai'lo r6o1. Siervo indigno de V. P., 

Nicolás Mastrilo Durán. 

47 Del árabe b•zobr: «piedra que se encuentra en el estómago de algu
nas cabras de la India, y que se ha considerado como anúdoto y medica
mento"· Diuio11ario d1 la Aeademia. MPer liT 464 &t • 

.a Doc. 203 398. 

•• Consumido, nos hemos apoderado de todos los ducados, ya no se 
encuentran en el comercio común. 

50 Valen mucho dinero, por su escasC2 han subido de precio. 
st « La vicuña es un animal silvesrre, menor que la llama [ ... ] de un co

lor rubio que tira a leonado claro, cuyo pelo es de una lana mucho más cor
ta que la de las llamas y la más delicada y blanda [ ... ), más se suelen caz.1r 
por su rica lana y por lns piedras bezares que crian [ ... ) Entre las cosas de 
más estimación que deste Reino del Perú se suelen enviar en presente a Eu
ropa, son la lana y piedras bez:ues de vicuñas». Cono, Hiltoria l 376s. 

n « Gozaban los peruanos de grao copia de lana de sus 1/amat y •ifll
iku, de que labraban la mayor parte de las telas y paños de que se vesdan. 
[ ... ] Cinco diferencias hacían anúguameote de ropa y tejidos de lana: una 
basta y grosera, que llaman abatto; otra muy fina y preciosa, llamase Nlfllbi». 
Coso, Hittoria 11 •l9· 

63 Rodrigo de Cabredo. 
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52 

EL P. GREGORIO DE QSNEROS 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

Cuzco tS DE MARZo t6ot 

Del aut6gr. en Pmi 19, ff. 94-95•· 

283 

El mismo autor, en el margen izquierdo del doe. resumió el contenido 
de los diversos párrafos: « CoUegio de caciques »; « Misiones »; « Consul
tores»; « Guamanga »; «Que sepan la lengua»; « Charidad »; una segunda 
mano arüdi6: « Se saque de aqul lo que no se guarda »; • Para que esto se 
b2ga con comodidad, V. P. ordene que se tome una doctrina en aquel obis
pado donde est~n de ordinario 6 Padres, los 4 que aprenden la lengua y 
otro que ministre los sacramentos •; «Que se bagan dos colegios de hijos 
de curacu: uno en Cuzco y otro en las Cbarcu etc.: « Jubileo para! a mi
ssi6n »; «Que cada año se s11ga dos vczes a missi6n •; «Que V. P. vea la 
annua y [rql Jd. J verá la mucb2 misericordia que baze el Señor etc. »; • Que 
los Superiores honren a los obreros de indios y se qUente que en las con
sultas se halle un obrero etc.»; <<Por falta de gente no se ha fundado en 
Guamanga, puesto muy bueno etc.» « Que se atienda a conservar los go
vernadorcs etc. »; « Que no se despidan tantos, porque luego entran en 
doctrinas, hablan etc. los castiguen etc. que no se les dé luego lugar de de
:úr Missa en casa ni los traten con tanta familiaridad etc »; « Se ha resfria
do la cbaridad entre nosotros y no sentimos ni hablamos como conviene 
etc. bazcr informaciones con seglares contra los Superiores v.g. etc., V. P. 
pooga remedio para que essa mala semilla no crcsca etc. »; « El Señor se 
sirve mucho de nuestros ministerios etc. pddicas etc. ». - En el último 
f. esta misma segunda trult\0: «P. Gregorio de Cisneros. Cuzco r8 Mar
~o 16o1. Ha 20 a"os que atiende al ministerio de los indios, y para que se 
pueda bazcr el fruto, conviene que V. P. ordene se guarden ciertos capí
tulos que él pone». Otra mano: «Nuestro Padre. B. B. » 

REPERTORIOS. VARGAS, M11murrilor V 16. 

Texto 

t. Q1111e rtf•mtJa promrator relaltlrlll ni.- z. Pro mtli111 rolenJir inJir me
dia proj>llllllllfur.- 3· D110 collegia pro filiit <IZ<I1Jtlllf11.- 4· Duitler111 tblllllmi 
int.r inJor.- 5· MirsiOJtarii holtl)re pra11tanJi.- 6. Quibur tlifieilntibur, Hfi(Jmall
gat 11tquit tlom111 S.f. jtmJari.- 7. Non niti mirsionib111 spiri111alibur intumbanl 
JMii.- 8. Pl11rts soeii txpuiii, quoJ ..,.gil ¡,. IÚirimmiU111 S .l.- 9· Q11i po<nit 
affiritnJi.- 10. Diftctus in cari/4/tm frattrnam Jularantur.- 1 t. In uriH Cut
co quontus aporto/a tus jtrvor.- 12. Quat tloM Ct~~trali Mliri tlom milhlltl. 
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t Jhs. Pax Christi etc. x. Dos cartas tengo escritas a V. P. 1 

y en ellas dado qüeota de lo que toca al ministerio de indios, a 
las misiones; de las quales enbié u.na copia a V. P. larga, y agora 
lleva el Padre procurador 2, otras de todas las que deste colegio 
se an hecho, el qua!, como padre y protector desta nueva genti
lidad, dará a V. P. entera noticia de sus nescecidades y de la 
grande que ay de obreros, fieles y celosos, que cultiven este 
nuevo magüelo4, en el qual a veinte años 6 que la santa obedien
cia • me tiene puesto, aun con grande indignidad mía; y sieno 
para que vaya adelante con edificación y fruto y que aya obr~ 
ros, conviene que V. P. ordene lo siguiente: 

.z. Que Jo que V. P. tiene mandado e, que se den todos al 
ministerio de los indios, se ponga en execución y los medios 
que para ello están dados, que son: que los Padres que vienen 
de Europa, antes que entren en ministerio algu.no, deprendan 
la lengua 7, dándoles lugar y tiempo para ello. 

Iten que los Rectores y demás Superiores la deprendan a, por 
ser cosa muy especimentada que mientras el Retor no la supie
re, los ministerios no vayan adelante, ni ellos ni los obreros an
dan en su punto, sino muy caídos. 

!ten que los estudiantes que acaban sus estudios, la segunda 
provación 9 la tengan siempre en estudiar la lengua y tratar della. 

!ten que para questo se haga con commodidad, que V. P. 
ordene de nuevo se tome u.na doctrina en este obispado 10, a-

' La última arra que se conserva de Cisneros ~1 General es del Cuzco 
a 10 de Enero •599· MP~r VI 6o9-6H. 

2 Diego de Torres Bollo. Doc. 39, notas 1, •· 

3 Perdida (doc. 51 § t1). 
• Por majuelo, «Viña nueva que da fruto». Diuhnario tk la Aeadtmia. 
6 Había sido recibido en la Compañia en el noviciado de Urna por el 

P. Plazll el 6 de Enero 1 579· M Per m •}• "· 
' Después de la Cart2 magna misional enviada al Perú MP<r m 4} s· 

450, el P. Aquaviva insisdó en cart2s comunes y privadas a la Provincia. 
1 En Octubre rs96. MP<r V 191. 
8 lb. 
e Ordinariamente, esta probación, acabadO$ los estudios, contando la 

primera probación antes de entrar en el noviciado, la segunda el periodo de 
los estudios, suele llamarse tercera probación, o tercer año de probación. 
ConJI. V r, 3· 

to MPer V 106. 
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donde de ordinario estén seis b Padres, e¡ uatro que deprendan la 
lengua y uno y un Hermano, que administre los sacramentos • 
a la gente del pueblo y lea la lengua, y con esto y estar ocupa
dos d entre indios, será cosa fácil en quatro • meses y menos sa
belia; y acabados, pueden entrar otros, y que hasta que aya o
tros quatro r, que no salgan; y con este medio abrá ordinaJ:ia
mente obreros, los quales el señor Obispo n pidió al Padre visi
tador 12 y da va la doctrina con mucho gusto y partes del susten
to, derruís de que, tomándose esta doetrína, quatro o cinco r le
guas del Cuzco, este colegio puede sustentar a los Padres de 
pan y carne, y por tener tanto, que se ayuda dello el procura
dor para vender. Demás de que el salario de cada doctrina son 
no pesos 13, que aya dos que bienen a ser más de 8oo corrien
tes, y con esto y con el pie de altar14, se podrán sustentar muy 
bien. Y será con más abundancia y religión sí se tornase a Aoda
guaílas 1~, que son tres pueblos 16 a menos de media legua, buen 
tenple 17, gran comarca de indios y poblaciones 18, junto al Cuz
co 10, que entre los tres b pueblos con píe de altar y otras cosas, 
son más de 3 V. 500 pesos, y digo esto porque e andado aque
llas provincias en misión 20 y visto estos tres pueblos, de más 
de que los indios son muy aficionados a la Compañia y de grao 
nececidad de doctrina, y muchos mantenímientos21, y el camino 
para Lima 22 y otras commodidades, y la mejor, porque pueden 

b quauo, oeioJ •.6 .,. 11 e .....,.,..,cot ;wr. IX IOCftJilCQfO 11 d ocupodoo lf· y tiJ. 11 
• c¡uauo H .,,. JI ( quatro) qustroOArJ. 11 g c¡uauo, cin<o) 4,$, .,,. 11 b tta) 3 .,. 

u Antonio t.a Raya, lb., lndice «La Raya». 
11 Esteban Pácz. 
11 Valor aproximado, dos pts. MPtr V zh •. 
1• « Derechos que perciben los curas y otros ministros eclesiáuicos por 

Las funciones que ejercen ». DitriDnario tk lo Atatlu11ia. 
lG Capital de la provincia y dísttito del mismo nombre, departamen

to de Apuómnc. 
16 Probablemente se refiere a los poblados del dicho dcpart1lmento y 

provincia: «indios chancas ». Rtlociunts 1 14%. 

11 «Por La mayor parte es tempLada [la regi6n) en que se da mal% y tri

go, y tiene muchos [lugares) calientes en que se dan diversas &utas y al

guna caña». lb., 140. 

18 En el distrito de Abaneay y departamento de Apudmac. 
lO Cuzco estA n 9° 35' y 14o ss' lat. y 7!0 so' long. Apurlmac está a 13o 

y 14° :o' lat. y 74° :o' y 76° long. 
to MPer VI Soo. 
tJ Supra, nota 17. 
tt De Abancay a Jauja y Lima. 
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los Padres deprender alli la lengua quichua y en el collegio nun
ca, antes dos 1 Padres que conmigo an salido y le savían para con
fesar en entrando en el collegio, con las ocupaciones, se les ol
vida. 

3· lten que como V. P. tiene ordenado se pongan dos co
llegios de hijos de curacasza, uno en esta ciudad y otro en las 
Cbarcas24, donde la Compañía adiestra esta juventud en pulí
cía y buenas costumbres y cada uno deseos después las enseña 
a su pueblo, y házese viva en christiandad y temor de Dios, lo 
qual se a experimentado en esta ciudad en algunos que en el 
collegio se an criado, y crea V. R., que en esto, como en cosas 
que tocan a este ministerio, tienen más voto los obreros 25 que 
desta comarca lo tratan, que los que no lo son y lo tienen muy 
lexos y casi lo sacan por especulación. 

[94l') Iten que V. P. nos enbie conJirmado el jubileo para 
rnisionesU, porque solamente es para dos años27, y será de mu
cho effecto que sea perpetuo. 

4· !ten que V. P. ordene que cada uno salga dos vezes a 
misiones, y que en este colligio aya gente bastante para hazella. 
Acabados dos, que salgan otros dos, de suerte que siempre en 
el tiempo que dan lugar las aguas zs, se esté en rnisiones. 

1 dol}2 .. ,. 

23 MP" V 691s. El próximo día 11, el P. Alvarcz de Paz, al virrey Ve
lasco pedía una Universidad para el Cuzco; con él, el P. Fr.ltlcisco Den, 
« letor de Teologla,. en el mismo colegio . .1\GI Auditntia de Lima 301. V AR

CAS, Mamu<rÍ/bs n 108.- El dla 30 siguiente, el obispo La Raya, del Cuz.
co, pidjendo la misma Universidad al Rey, proponla: «y con darle a la di
cha Uojversidad un repartimiento de indios de los que vacaren, quedar:\ 
fundada fácilmente, y sirviéndose V. :M. de encargarle a la canongía [por 
Compañia] de Jesús las cltedras de Artes, Thcologla y Gramática y retó
rica y de las lenguas aimara, quichua y puquina sin las demás cosas adncxas 
a las canongias, entiendo lo hará muy suficientemente, y a muchll menos 
COSta» . .1\GJ Auditntia ilt Lima Hl· LISSON IV 401. 

u La Plata, hoy Sucre. 
u Autoridad. 
21 e- dilteiiiJ filittJ, Clemente V1TI, 1j de Setiembre 1!93· [DBLPLA

ce] •78s. 
17 « lndulgentiam plenariam pro una vice impertitur ». lb. 
28 En el Cuzco el mes más lluvioso es Enero, 161. mm., y el más seco 

es Julio. RtCCARDI, en Gtografia universal• Vll143. - En << Huamanga las 
aguas generalmente son por Enero y Hebrero, y de aiU adelante van apla
cando». &lationn 1 107. 
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!ten que V. P. vea la anua y misiones211 que ba deste colli
gio, y la mucha misericorcüa y bien questos pobres resciben en 
eUas, saliendo a nueva luz y a conoscimiento de su criador, y 
cómo Nuestro Señor se sirve deste ministerio, y a mJ en él me 
da deseo acabar la vida que queda, sacrificándola al que la dio 
en otra misión por J la redención de las almas. Y ansl pido úmil
meote a V. P. me conceda, que, pueda andar por este obispado, 
y como asta agora e dado cada año una vez, pueda salir dos o 
tresl vezes en misión, acudiendo de quatro en quatro m meses al 
colligio más cercano a descansar y tener e.'<ercicios santos para 
después tornar a la misión, de suerte que lo principal en que 
me exercite sea en ellas, pues tan claro se ve se sirve Nuestro 
Sc.i'ior dellas •, y el bien que mi alma rescibe y el de mis próxi
mos y el buen nombre y estima de nuestra Compañia, dando 
V. P. que el compañero sea a propósito el que picüere. Porque 
el que en esta última 30 se me cüo, no fue tal y en pocos dlas mos
tró no llevava el fin que tal impresa pide31, y ansi le hecharon 
de la Compañia. Fue el Padre Juan Díaz32, y aunque propuse, o 

me dixeron no avía otro, y por esta causa es nescesario V. P. 
ordene que Jos que se enbiaren a misión sean los que nuestras 
Constituciones33 P piden, a los quales se les den algunos cüas de 
recoximiento antes que salgan. 

5· Que conviene mucho que los Superiores hoorren y es
timen a los obreros de iocüos ut non viruperetur mioisterium 
nostrum, ni aya un lenguaje que, en siendo obreros, los traen 
apretados y no se haze qüenta dellos, que en rigor son los más 
estimados por sello delante de Dios y de V. P., y para esto con
vendrla a los que tuvieren partes se les ponga en buenos q pues
tos, esto es : asta que se ·entienda qué gustoso es el que tenemos 
y para su consuelo y bien deste ministerio. Ordene V. P. que 

1 por ntpr.lúr. 11 1 doo, <<á) l,S .,,. 11 m qusrro) • MI. 11 o dcllas '""·IX de tu 
11 o prop..., ..,.,.. tx pcopu ltlf". li•. oe 11 p Cooscirodonet '""· tx Coc>scí""""""' donel 

""'· lúr. 11 q bueooo -· u ClÚ 

2t Doc. 63 § 33•40. 
30 Eo r6oo. Doc. 63 S H·39· 
31 Según las Rtgulat torum IJIIÍ in miuionibu' vtnanlllr. •99·•7l· Romae 

(1 '8:). 
82 MPer VJ, indice « Dlaz, J.». 
33 «Los que se emblan fuera para travajar in ogro dominico de las ca

sas, en quanto se pueda, sean personas exercitadas en ella [obediencia] ». 

C01111. VIII, I, 3. 
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en las congregaciones r y consultas particulares de collegio34 siem
pre se alle un obrero de indios, por aconteser que los consulto
res y Rector no lo son, ni tener tan entera noticia de lo que les 
toca, y ansl lo que se ordena no se rescibe con tanto gusto ni 
acierto como quando en la consulta está quien le duele y sabe 
proponer el pro y contra. 

6. Por falta de gente • no se a fundado en la ciudad de Gua
manga 35, siendo un puesto donde tanto podía la Compañia ser
vir a Nuestro Señor y ayudar a quatro y más provincias que alli 
ay36, y los indios3? son muy afectos y moradores de la ciudad88 
y a I 2 años lo desean, y prometido cantidad de hazienda para 
esta fundación, y por estar en el camino de Lima al Cuzcos9, 
y son de tanta población, estarían los Nuestros en ella con me
nos riesgo y más consuelo suyo y bien de los próximos, ques
tán en Tucumán 40 tan apartados del ProvinciaJ41 y en tierras 
tan remotas, que aun para que los biese el Padre visitador42 par-

:w « Singuüsve vel aaltem in altemis hebdomndis cum suis coosultoribus 
[Rector) conveniat, nisi pro re nata aüquíd extraordinario esset consultan
dum deque rebus maioris momenti. » Regula• R~eloris 1 ~· En Regulae 78. 

3S Huamanga, hoy Ayacucbo, capital del distrito y provincia del mis
mo nombre, departamento de Ayacuebo. RelatiO!ItJ 1I p. Vills. (VEGA) 
Historia I2J ... Izz. 

U Relación de b ciudad de Guamaoga y sus términos. Año 1 s 86. Rt
latio~~ts l 10$·216. 

87 « Hay en esta provincia treinta y cinco o treinta y seis mil indios de 
visita» (tSH) lb. I uo. «Por la última visita que se hizo presidiendo el li
cenciado Gasea hallaron doce mili e ciento y setenta y nueve indios, y por 
ésta veinte y un mili e setecientos y setenta e uno, de quince ailos arriba 
y d~ cincuenta para abajo, sin muchos de alll para abajo y viejos de alU ar
riba, y sin mujeres viudas y solteras que son muchas» (1 s H)· lb. 96. Cí. 
«Relación de los monasterios de frailes que hay en el distrito de Guaman
ga y de w rentas que tienen~ (•S94), en LISSOl< IV 13J·I39· 

U Que tesiden habitualmente en la misma ciudad, avecindados. 
at « Esta ciudad es~ s s leguas de ht ciudad del Cuzco, con quien parte 

ténnioos a '9 leguas de aqul, y con la de Lima también parte términos a 
•1 leguas desea ciudad [ ... ) ; para ir de b ciudad del Cuzco a Lima, o de Li
ma al Cuzco o de la ciudad de Guánuco, questá 8o leguas de aquí hacia los 
Andes, por ht sierra, bao de pasar por este pueblo forzosamente ». Rtla
tiones 1 u6s. 

•o MPer VI, lndice « TucumAn ». 
41 Cuya residencia habitual era Lima, a soo leguas. 
•• Esteban Páez. 
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rieron el camino13, y el fructo que allá se coxe es poco •, y menos 
los que lo apetecen por ser tanto el camino y las lenguas44 mu
chas y los peligros grandes45. El Padre Diego de Torres46 po
drá informar más a la larga desto, y V. P. consolar a entrambas 
partes, porque se acuda con más gusto de los Nuestros y pro
vecho de los próximos. 

7· Que los principales u y governadores se conserven, como 
V. P. tiene ordcnado47, sin que nos metamos en sus govieroos 
ni en dar doctrinas ni corregimientos 48, sólo se atienda a lo que 
Dios nuestro Señor nos llamó en estas partes y el Rey nos enbió 
gastando tanta suma de plata 49 en aviar los Padres, que enciendo 
sí a Su Magestad dixera el procurador venlan Padres a este Rei
no para los españoles y otras ocupaciones en que la mayor parte 
y más florida de la Compañia en estas partes se exercitan, no 
diera licencia para ello, ni V. P. tanpoco los señalara. De lo qua! 
podrá dar a V. P. el Padre Diego de Torres 60 buena qüenta, 
pues tantas bezes a pedido y procurado le desocupen para dar 
en esto exemplo y ayudar a levantar este ministerio •, y siendo 
Rector 51 salJa a misiones de indios sz y en el collegio llevava el 
farol de ecl.ificación en esto, confesando y predicando y en otros. 
Este cxemplo sólo sirve de dezir ques bueno y justo se acuda 
a las almas dcstos pobres, mas la prática se queda para quatro 
Padres 53, que con un poco de mora! M se an contentado y con 
sencillo lenguaje y deseo sustentan este edificio en este collegio. 

t poco wr. "' ?, c:o ntjW. IU.. 11 u Que-priocipoko s.U. IU.. 11 v ministerio J misterio •s. 

~ El provínci!\1 Gabredo visiró los colegios e de arri~ •: Cuzco, La 
Paz, La Pbta, Quito. El visitador Pác:z ,.Jsitó b zona de Tucumán. Doc. 
64 § l. 

<4 Prcvalentes encsta región, la lengua diaguita, tonocote y ukán. 'MP" 
VI 721sso. En el Paraguay, la guaraní. lb., 419. 

4~ «Porque son caminos [región de Villarrica del Esplriru Santo) llenos 
de peligros de rlos grandes, de pantanos, de animalejos ponsoñosos, de 
indios de guerra ». Histllri4 a11Jnima ll 4 ns. 

10 

46 Procurador electo para Roma. Supra, nota :. 
47 As! en la carta al P. Alonso Ruiz, 8 de Abxil 1)96. MP1r VI 948· 
4S Doc. 40 § t, 
49 V. gr. MPtr VI. 
ao Supm, nota :. 
61 De •J87 a 1J94· 
51 Asl cuando lo fue del Cuzco. [VEGA] Histllria 99-108. 
68 Doc. JO § lt, 

u Estudio de la Teologla moral. 
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8. Mucho es de reparar en la mucha • gente que cada año 
se despide de la Compañla; el Padre Joán de Atienza 55 despi
dió cinco • o seis Padres y estudiantes teólogos, y el Padre visi
tador 56 seis o siete sin otros Hermanos, y con dezir que luego 
les darán doctrinas y que pues su condición • la tiene 57 y es tan 
honrado que también lo parece, y con esto el demonio los trae 
inquietos hasta que obligan a los Superiores a encerrallos, lo 
qual tienen por la postrera admunicióo, pareziéndoles que el tra
vajo a de ser un [95] año de reclusión y que luego tendrá liber
tad y se la darán saliendo de casa; y como son tantos y este Rei
no un callejón 68 y que en él ay gente sin temor alguno de Dios, 
dizen los que son hechados muchas cosas de donde toman los 
seglares ocasión de graves murmuraciones de la Compañla y po
ca estima de su Instituto; y tanbién en entrando en doctrinas 
los espelidos, no ay medio para que nuestros ministerios se hagan 
con gusto y provecho, y cada uno con esta ocasión dize lo que 
quiere y escandalizan a estos pobres, y vellos en la Compañia 
tan amados y en poco fuera por plazas y calles y en doctrinas, 
y muchas vezes las mejores, y en cargos, y como ignorantes nos 
condenan diziendo que, pues les ponen fuera en tanta confian
za, que la Compañia tiene la menor razón y otras cossas, y siendo 
se an de traer las razones para satisfacer y no se puede. 

9· Lo qual se podda remediar con que se entienda y se ponga 
en prática en los collegios y en el Reino, que al que por sus cul
pas mereziere que le encierren, que le an de dar buenas y crue
les penitencias y oo a de salir de alli en su vida, si no rubiera 
enmienda, como se a hecho al presente con un He.rmano en este 
collegio 59, que, conoziendo su delicto y tentación que tenia de 
ser sacerdote, aviéndole encerrado, conozió su culpa y hecho sus 
diligencias y mortilicaciones y voto de no procurarlo ni sello 

" Mucho-mudlo ntU. li•. 11 3 cinw] 5 "''· 
• ~ k<tio pniWI/il 

M Provincial del Perú desde el 25 de Junio •sSs basta el t 0 de Noviem-
bre 'l92. MPtr JV 7•. 

66 Esteban Pác-<. 
57 Que tienen cunlídndes para ser doctrinarios o párrocos. 
68 Sin salida. «Negocio o conflicto de muy dificil o de imposible re

solución». Diuionario tle la Acatltmio. 
6e No sabemos a quién se refiere. Doc. so S u. 
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en la Compaliía ni fuera; y esse voto ni entendió el Superior 60 

en ello, mas de que llamándome, me parezió convenir para su 
quietud, y está alegre y bueno; y que el que se hubiere de despe
dir sea en partes remotas donde no se vengan luego a dezir Mi
sa y a tratar con los Nuestros tan familiarmente y con tanta amis
tad como si no sido de la Compañia, apoyándoles y procurán
doles doctrinas, lo qua! remedie V. P. como cosa tan importante. 

10. Por o.o estar entre nosotros la caridad tan en su pun
to • como en essas partes y como nuestra Compañía profesa 
y nuestro bendicto Padre Ignacio encarga 61, ay muchas fal
tas en esta Provincia, y una de ellas es el sentir mal unos 
de otros y andarse mordiendo y diciendo cosas graves, de 
suerte que aun entre seglares se hecha de ver que ay pa
siones aun entre los de la Compañia, haziendo e informaciones 
con seglares de faltas de los Superiores, como la hlzo el Padre 
Pedro del Castillo 62 contra el Padre ] uan V ázquez, su rector 63, 

en cosa grave, y el Padre Baptista Rufo 64, se escrivió a este co
llegio, quando iba a la Congregación 65, buscaba de los clérigos 
y corregidor por el camino cartas de las faltas y cossas que el 
dicho Padre Juan Vázquez, su rector, avía hecho en haver he
cho dar doctrinas y recebido limosnas en este tiempo. E l pro
pio Padre J oáo V ázquez lo esccivió a este collegio, quexándose 
de la poca charidad que con él se husaba y el Padre Provincial 66 

lo supo, porque yo se lo escreví y con sentimiento lo trató y 
procuró el remedio, el qual dará a V. Paternidad como viere 
que conviene, porque el sembrador de ciyaña 67 no se nos entre 
por este portillo y esta mala semilla no crezca y dañe lo que Nues
tro Señor a puesto tanto y tam bueno en este Reino de virtud 

b Por-punto llibi. liH. 11 e lw.ieodo mbá. /in. en 

60 El Rector del Cuzco lo era en la actualidad el P. Diego Alvarcz de 
Paz, e imnediatamente antes lo fue el P. Juan Vázquez. [VEGA] Historia 
19l· 

&1 « La interior ley de la cbaridad y amor que el Sp!ritu Sancto escrive 
y imprime en los cora~ones ha de ayudar para ello [ ... ] ». Co11sl. Procm. 1. 

62 MPtr VI, índice « Castillo, P. ». 
63 Desde 1¡98 al 16oo. [VEGA], HiJtoria '9l· 
64 MPer V, !ndicc « Ruffo ». 
&$ A la última Congregación de Lima, 16oo. Doc. 39 § 1. 

68 Rodrigo de Cabredo. 
61MIJ. '3• z¡. 
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y sanccidad. Deste punto dará a V. Paternidad más entera razón 
el Padre Diego de Torres, que como compailero de la visita 6s 

lo sabrá. 
11. Lo que en esta ciudad obra Nuestro Señor por nues

tros ministerios, y particularmente con los naturales 69 a los qua
les se acude todo el año, como una quaresma continuada en 
confessiones ordinarias en la iglesia, sermones, a los quales acu
den con mucho fervor, máxime los domingos en la tarde; vienen 
siete perrochias 70 con sus procesiones y estandartes, primero los 
niños y luego los indios y tras ellos las mugeres, puestos sus ni
ños, y cantando la doctrina, y por remate los curacas 71, allcal
des 72 y regidores ?s, y tienen sus asientos con mucha orden y 
tanta devoción [95v ], que sus curas vienen con ellos y los reci
ben los Padres obreros haziéndoles sentar en sus escaños. Jún
tanse en este sermón 4.000 indios 74 y más, y se les predica con 
provecho. Este sermón dio el Virrey 75 y Obispo 76, por muerte 
del canónigo Mart.lnez 77, quitándolo a otros religiosos 78 que lo 
preteodian, y porque el señor Obispo podría ser le pareziese 
andando el tiempo, otra cosa, o la sede vacante, como se a ya 
intentado por el Obispo, sería bien se confirmase de Su Mages
tad 79, y ansimismo las procesiones y sermón y diciplioa, pro
cesión de di.ziplioa que el Jueves santo sale de nuestra casa y 
se predica en Santo Domingo, y por concierto sale agora deste 
collegio, y otras cosas de que lleva memoria y cartas de los in-

68 Del P. Esteban Páez. 
60 Unos ¡oo.ooo domiciliarios y 948 yanaconas. MPer V •o627. 
?U Parroquias exclusivas para indios lo eran las de San Cristóbal y San 

Bias; además existlan las parroquias comunes de la Catedral, Belén, San
tiago del Hospital (más tarde de San Pedro), Santa Ana, San Sebastián y 
San Jerónimo. VARGAS, Historia. Virreinato •H· MPer V 6to 4• 

71 Caciques. Doc. 46, nota J. 

7ll Alcaldes de indios SoLORZANO PllREJRA, De lndiarum Jure II, IV, J. 

78 <<Individuo de un ayuntamiento o concejo». Diuionario de/a A<ademia. 
74 Supra, nota 69. 
76 Luis de Vclasco. Doc. 46, nota 3· 
76 Antonio La Raya.- Este, con fecha 9 de Setiembre t6oo, desde el 

Cuzco, exponía que por los excesos que se cometían en las sedevacantes, la 
conveniencia de que hubiera un obispo auxiliar o de anillo, para ayudar 
al titular y sucederle interinamente, y entre los firmantes ligurao los PP. 
Gregorio de Cisneros y Pedro Rodríguez. LtSSON IV 352 At~dieJt<ia d• 
Lima 305. 

n Doc. 46, nota 3· 
78 Doc. 46. 
7D No sabemos que hubiera recurrido al Rey. 
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gas so y señores que fueron deste Reino, de lo qual se servirá 
mucho Nuestro Señor d, y que V. Paternidad faborezca como 
Padre, el qual nos guarde a V. Paternidad para bien de nuestra 
santa Religión y aumento de la conversión de la infedelidad •, 
en cuyos santos Sacrifficios la pone todo este Reino. Cuzco t 8 
de Marc;o de I 6o t. 

Jhs 
Gregodo de Cisneros. 

12. Embian los cofrades y naturales a V. Paternidad un re
galo de la tierra, de mucha estima, un piedra f vezar y otras 
cosas, como dirá el Padre procurador general 81 que lo lleva, y 
un ídolo 82 que a hecho arto daño. 

53 

EL P. GONZALO DE LYRA 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

AREQUIPA 21 DE MARzo 16or-RoMA 

Del autógr. en Pmí 19, Ir. g6-97v. 

En el f. primero una mano moderna añadió: «Arequipa 21 Martü 16~1. 
P. Gon,..lo de Lyra, rector».- Una tercera mano al margen de los diver
sos párrafos anotó números de 1 a 6.- En el f. de inscripción cuarta ma
no: « (El tharta rasa] P. Gonzalo de Lyra. Arequipa H de Mar~o 1601. t. 
Trata de lo mucho que acudió la Compañia a la ayuda de las almas y cuer
pos al tiempo que reventó el volcán. 2. Se coge mucho fruto de la Congre
gación de N. Señora, penitencias, coofessiones, disciplinas cte., toda la (ciud. 
dtl.] villa acude al colegio etc.; tres Padres, uno con la gente principal, o
tro con los indios y otro con los negros. 3. En el colegio ay mucha paz y 
observancia, penitcncill ere. 4· Refiere lo de los diezmos, pleito, conserva
dor etc., el Obispo nos fue contrario etc., poca correspondcncill de los Nues
tros e o Lima etc., antes algunos dixeron que se pagassen etc. 5. Encuentro 
de los dominicos con los Nuestros etc., habló uno de nuestro B. Padre etc., 
no se les dio ocasión etc. 6. Un año antes [de la Congregación mpr. /in.] 
hazla provisión un Padre diziendo que avía de veni.r por procurador, pro-

d S.aor ''1· V. Paternidad IJ e infedclidad tm. f tx d 11 f piedr2] pied"" ""· 

so Doc. 46. 
81 Diego de Torres Bollo. Supra, nota 2. 

82 Sobre estos idolillos, ARRtAGA, Extirpa<¡¿, to-17. 
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cu.róse por medio del inquisidor, y los viejos faltaron etc. V. P. lo mande re
prehender etc. 7· [El visitador y el Provincial ponen la Provincia en or
den etc. mbd. /in.]. Afia man11: « 4· Al Padre Torres que informe. 6. A 
nuestro Provincial ». B.B." 

REPEilTOiliOS. VARGAS, ftfaJUUtritos V 16. 

Texto 
1. Rlftrtllr txpluia montiJ Milti. - z. Caritas sotiorum 1t ilwpia tiliNm. -

3. Pructus Congregationis marialtiJe. - 4· FfflJor c01111111111ita1is artqt1ipmsis. - 1, 
Lis de detimit solvendil.- 6. Etiam Epi~topo tu!(,qllmsi tt soeiis limemibus rt

miuin 11 babtnlibtu. - 7· Quidam 1 tlominicanis strmonon dixit in P. lgnatimn. 

- 8. Quillam tx Jt)tiu procuralar n prt~lixit.- 9· V isitalor ti Pro•mtialiJ j.JI/s
le rtgwrt Pro•intiam Ptf'II{U. 

t Jhs. Muy Reverendo en Christo Padre, Pax Christi, etc. 
t. Luego como reventó este bolcán 1 y arrojó sobre esta ciudad 
y valle tanta lluvia de cenis;a y con ella tanta multitud de tra
bajos, escribí a V. P. 2, aunque no muy largo, porque como era 
tam recién caida, aún no se avía visto todo que succedió y des
pués ha succedido. Embfo muy por extenso en la historia 8 que 
se ha escrito de este collegio, acudiendo a Jo que V. P. ordenó4 
Se ha escrito con la mayor diligencia y curiosidad que emos 
podido, creo gustará V. P. de leer este punto por ser una mara
billa del Señor tam grande y cada día va causando nuevos succe
sos bien prodigiosos, lo qual todo se va notando y escribiendo. 

2. El ferbor de esta casa en aquel tiempo fue muy grande, 
tanto que a voces decía toda la ciudad, etiam coram allis religio
sis 5, que la Compañía era la que de veras les acudla al alma y 

1 Doc. 3· 
2 Quizás se refiere al despacho del 3 de r.hrzo 600, sin firma. Doc. 3· 
s Probablemente se refiere a la historia de.! colegio de Arequipa: « De 

una extraña y temerosa tormenta que vino sobre Arequipa, y de cómo nos 
bubimos en ella », sobre lA reventazón del volcln de Omate. Hislbria an6-

nima 11 214-226. Relationu 11 3· XVIIT. 
4 «Pertenece esta Historia a una serie bastante numerosa de hi$torias 

que se compusieron en diferentes Provincias y casas de la Compail!a de 
Jesús hacia 16oo. Todas ellas obedecen a una orden del general Claudio 
Aquaviva quien ordenó se escribiesen semejantes hutoria parciales, para 
ayudar a b composición de b Historia Galera! de la Compañia [ ... ] ». ;\(A

Taos, en Hiltaria an4nimJt I 7· 
6 Habla entonces en Arequipa agustinos, dominicos, franciscanos y mer

cedarios. MP~r III, !ndice « Arcquipa ». &/acionu ll, p. XVI. 
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adonde hallaban alivio y consuelo en semejantes tiempos. Era 
tanta la freqüencia a nuestra casa y la instancia que me hazían 
pan que todas las plegarias y procesiones saliesen de ella •, que 
me costaba mucho el persuadirles convenía se repartiesen a las 
demás Religiones, y se sentían conmigo, diciendo que les quitaba 
su gusto y devoción. Avía mucho número de indios 6 en este 
valle 7, los quales todos le desamparan, si no fuera por la Compa
ñia, que con los sermones y el amor que les tiene les conservó, 
a lo qua! ayudó el pedir yo al señor Obispo del Cuzco don Anto
nio de Raya alguna comida para tantos pobres como aqul avía. 
Embióme ciento y tanta fanegas de chui!o 8, que es comida de 
mucho sustento para los indios. Estas se van repartiendo, acu
diéndose con ellas a la cárcel9 y a muchos pobres. Nuestra casa 
se ha sustentado siempre, dando de comer cada d1a a más de 
ciento y cínqüenta. Llegó a tanto la hambre, que se comieron 
toda la hierba comestible del campo, llamo comestible pan ca
ballos, como es la alfalfa, los huesos que hallaban secos en las 
calles, de caballos o otros animales, los moUan y desleídos con 
agua, los comlan. Hales acudido en todo muy bien la Compañia lO. 

3· Con occasión de aber entablado la Congregación de la 
Annunciata n, ha crecido mucho este fruto, porque todos b los 

• ella wr. tx esta 11 b todos mr. tx tomo? 

e En la misma ciud•d se contaban unos 4 3S espa"oles y un « número 
conlsimo de indios », col!. guas y eavanas en una extensión de 1 ~o leguas 
norte sur, y unas 90 este oeste. MPtr V Hl 11t. 

1 Está fundada b ciudad, aproximadamente, a 16° 14' :8" lat. y 74° 
z •' long., en terreno llano, a pocas millas de donde terminan las faldas del 
volclo l\listi, que esri al N.E. PAZ SoLDAN, Diuionario, v. Arequipa. 

s Patatas. l\f Ptr IV, lodke « Clmiio, ch1m11 ». 
t Los congregantes marianos de una hermandad que se ha hecho por 

estos •"os « acuden por su orden a semanas al sustento de los presos de 
la cárcel que padeclan grandlssima hambre, y con esto se remediaron ». 
Hislorio andnima TI 208. 

lO «Con este tmvajo que se acava de contar, comen~ó In hambre y ne
cesidad en el pueblo en que los pobres an padecido mucho, y para su reme
dio se n dado todos los dlas en nuestra puerta buena limosna de comida, 
y con una diligencia que el Padre Rector [Lyra]bi~o de avisar al señor 
Obispo del Cuzco, que es dcsta ciudad, que en esta coyuntura hada gran ser
vicio a Dios en enbiar algún socorro a sus pobres ovejas, se a remediado 
mucho. Porque inbi6 su sei\oda a nuestra casa docienras cargas de comi
da, [ ... ] •. lb., 248. 

11 MPtr VI jj6s. 
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domingos tenemos a toda la ciudad 12 en casa, los españoles des
de el corregidor 13 abajo en la Congregación 14, los morenos en 
la iglesia 15 y con ellos un Padre, los indios en la pla~a 16, que 
está. arrimada a la puerta de la iglesia con otro Padre, de esta 
manera toda la ciudad gasta muy sanctamente todos los domin
gos. Hase notado mucho esto y juntamente [96v] notable emmien
da en las costumbres. A los sermones acuden con extraordinario 
concurso, sacan mucho fruto, el qual se ve en la freqüencia de 
confesiones y penitencia que comien? a aver esta quaresma 1?, 

acudiendo de noche la gente más principal, para lo qual se ha 
hecho cantidad de disciplinas, y para algunos que piden reco
gerse en tre día tenemos tres aposentos desocupados. 

4· Lo interior de casa nunca ha gozado de tanta paz como 
en este año, porque se sacaron de aqul algunos de muchos ten
tados 18 que me avían embiado a esta casa, que parece, como 
dijo el Padre visitador 19, avía querido el Padre Juan Sebastiá.n 20 

juntar aqul toda la escoria de la Provincia, siendo una cosa que 
por las muchas obras que ay y por las muchas occasiones • y car
ga de Padres viejos y achacosos 21 y por tenerme a mf por Su-

e oc;caaiooe< sq. de J./. 

12 Supra, nota 6. 
18 «Magistrado que en lo antiguo eje.rcla la jurisdicción real con mero 

mixto imperio, y conocia de las causas contenciosas y gubcmativas y del cas
tigo de los delitos >>. Dieciollgrio tk la Atatfemia. LoMMAN Vn.LENA, El <O· 
"egitlor. Lo eta en Arcqwpa, don Juan Hurtado de Mendoza. VARGAS, HiJ
Ioria. Vi"4inatfJ 72s. 

14 En el salón donde se tienen las reuniones de la Congregación ma
riana. Supra, nota u. 

J5 Por t j 94, « dejó por este tiempo orderutdo el Padre Provincial U uan 
Sebastián) al Padre rector Joán Beltrán comen~ase la obra de la iglesia, la 
qua! ba de suerte que dicen los ol!iciales será después de acabada la mejor 
obra que aya en este Reino ». Hirtoria an611ima II 205. 

16 << Asentóse asimesmo la cofradla de los indios que ha sido de gran
de edificación y devoción para los que ay aqul que son muchos>>. lb., 196s. 

17 En t6oo, del ~l de Febrero al 2 de Abril. 
18 Comparando el cacllogo de Ij95 con el de t6oo, falta en este colegio 

sólo el P. Antonio Messía, los HH. que faltan en este último año, son Her
!llUldo Nieto, Juan G6mcz, Gaspar Arroyo, Sebastián de Alarcón, Diego 
Guaicochea, Miguel de Artiaga, Antón Mardn, Joán de Vir\'es, Joáo Ser
rano. MPer V 70s. Doc. ¡o § 13. 

ID Esteban Páez. 
~o Provincial del Perú desde IS9• a IS99· MPer Vl t*. 
21 Doc. ¡o § '3· Supra, nota t8. 
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perior22, avla menester mejores sujetos. Hase comen91do esta 
quaresma con mucho splritu de oración y de penitencia, el qual 
es tam grande en ayunos a pao y agua, discipliruls, silicios y in
commodidad de cama, que ha sido menester ir mucho a la mano. 
An ido haziendo sus Exercicios23 con mucho fruto. 

~. Esto es lo bueno d que el Señor se ha dignado obrar en 
esta su casa; lo malo que el demonio ha causado, y mi poca pru
dencia, es lo siguiente: estando arrendadas unas tierras deste co
llegio por dos vidas 24, apretaron al arrendador por los diezmos 25, 
con el Vicario20, que alias era muy amigo mlo; como era canó
nigo y parte interesada, no se pudo acabar que no pasase ade
lante; pusiéronse muchos medios de paz, en lo qua! estoy cierto 
que no ubo descuido ninguno, pedlle que lo remitíese a su Se
ñorla27 sin descomulgar• al arrendador; no ubo remedio, púsole 
en la puerta de la iglesia, dejéle estar alU muchos dlas por no 
ellegir juez conservador28 y hazer más instancia por ruegos; co
mo no aprovechase y el canónigo se quisiese ir al Cuzco, trium
phando de lo que avla hecho, con parecer de todos mis consul
tores29, ellegl juez conservador, que fue el prior de S. Augus
tln, fray Diego Pérez; procedióse con el acuerdo en todo de mis 
consultores sin que faltase ninguno, antes me iba yo más poco 
a poco de lo que ellos me declan. 

6. EscribJ muchas cartas al Obispo con la reverencia y hu
mildad que podla escribir a V. P.; úbose tam como estraño, que 

d bueno lf· lo •1. 11 • dcocomulgu ""· r tx 1 

22 De treinlll y cinco ailos. 11J. 
t3 Espirituales de S. Ignacio, como lo habla aconsejado Aquaviva el 

,, de Diciembre de ,,s3. MPer m p6. 
u Por dos generaciones: padres e hijos. 
ta Foi'Zllndole a pagar la décima pane de los &utos recabados de los 

arrendamlentos a la iglesia. lnfra, nota 3,. 
28 Delegado del obispo La Raya, del Cuzco, para el distrito de Are

quipa, a cuya mltra pettenecla esta zona, «que por más de setenta años, 
después de su fundación, [Arequipa en 1 S40] tuvo iglesia parroquial sex
vida de un cura y dos beneficiados simples y un s~crisuln. Erigióla en ca
thedral, a instnnci~ del señor rey Philippo tercero, la santidad de Paulo quin
to el ai\o de 16a, desmembrándola del Cuzco». Rtllltionu II, p. XII. 

2'1 El obispo del Cuzco, Antonio L~ Raya. 
28 « Edcsibdco o secular nombrado para defender de violencias una 

iglesia o comunidad u otro cstablecimlento privilegiado ». DiuiMario J, la 
ArotÚmia, 

1t Doc. ,o § 13. P. Luis de Leyva; mlnisrro, P. Diego Gonzilez? 
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en lugar de meter paz, como yo se lo suplicaba, nos fue tam con
trario que su provisor 30 r tomó la causa y declaró que nuestro 
juez no era juez y otras muchas cosas. Fue a Lima el negocio 
a la Audiencia31, escribí muy largo a quatro Padres consultores 
de la Provincia32, porque el Padre Provincial no estaba allí, que 
acudiesen a este negocio con el calor que era razón, pues se de
fendlan nuestros privilegios33. Hiziéronlo tam remissamente, que 
no tioiendo favor en la Audiencia, como no lo tuvimos, decla
raron que no era legítimo juez nuestro conservador. Las razo
nes que dieron fueron que primero que elligiésemos juez, avía
mos de acudir a la Audiencia quienes esto pretenden entablar; 
lo 2 ° que era arrendamiento de por vidas, y que para esto no ay 
privilegio; Jo 3 o que yo no mostré al canónigo nuestras bullas 34. 
En los dos primeros [97] puntos bien se ve el poco fundamento 
que tienen, y en el 3 o bien probado está en el proceso que, mos
trándoselas muchas vezes, no las quiso ver ; pew no es uno ni 
otro, sino, como me dijo nuestro letrado en Lima, que no tu
bimos favor. Y o he sentido en este negocio algunas cosas con 
las quales no es razón occupar a V. P., pero lo que mucho me 
ha llegado al alma es ver la poca correspondencia y hermandad 
que nos tenemos adhuc en cosas tam graves. En Lima ubo pa
recer entre los Nuestros, que se pagase el diezmo 35, el qua! se-

f IIIJ1'# provisor, en tltl. 

30 «Juez eclesiástico en quien el Obispo delega para resolución de los 
pleitos y causas pertenecientes a su fuero ». Di<riOJtorio de la Atodemia. 

31 El 30 de Abril t6oo eran sus componentes con el virrey Velasco, el dr. 
Nuñes de Avendaño, cl ledo. Juan Boán, el dr. Feroández de Rccalde, el 
ledo. Juan Ximénez de Montalvo, el ledo. Juan de Billela. LEVILLIBR, Go
bernanles XIV 149· 

32 Consultores de la Provincia del Perú eran a estas fechas los. PP. D ie
go de Torres Bollo, José Tirucl, Alonso Mcssía, Juan Sebastián, Luis de 
Estela, Doc. so § 8. 

33 Liltrae aposlolitae quibus variae Jatullaftt el indst/gmliat religiosis Socilla
lis lttu el aliit ebrislifidelibut in lndiamm Orimtalium ti Ottidtnlalium Pr""ilt
eiis toncedrmlur . Romae t58¡. 

34 Cf. /nslitulum I . 
35 Según prescripción del Concilio m limense: «Conformándose con el 

Derecho común y antiguo, manda estrechamente este Sínodo que se dé 
a la Iglesia el diezmo de todos los fructos de la tieua, aunque sean silves
tres, y que nacen y se crian sin beneficio humano [ . .. ) Las primicias se den 
de todos los fructos de la tierra, y por el Prelado se distribuyan a los que 
de Derecho les pertenece>>. Acción cuarta, cap. 12 (ed. V ARCAS, Ltu Con
ti!ior I 367). 
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rán diez fanegas de trigo. El Padre procurador 36 llebu a su car
go este negocio. Por amor del Señor, V. P. nos acuda en él, 
como padre. 

1· Lo 2° es un encuentro grande que hallé, quando bolvfh 
de la Congregación 37, entre los Nuestros 38 y los Padres domi
nicos: annos picado lo que an podido en los pt1lpitos hasta po
ner la lengua en nuestro santo y bendito Padre Ignacio. Lo que 
dijeron fue, deshaziéndole y que no podia intrar en la cuenta 
entre los demás patriarchas de Religión •, pues se podía dudar 
si estaba ea el cielo 30, La ciudad lo sintió tanto, que al que lo dijo 
no oyen sermón y de aquél salieron abomminaado etc. Y o procuro 
por todas vías atajar sus libertades, porque temo que el demo
nio se ha de aprovechar de aquí para impedir el mucho fruto 
que se ha comensado a cojer de los sermones y espero en el Se
ñor saldré con ello. Los Nuestros no les an dado occasión nin
guna para lo que dijo, de nuestro santo y beato Padre menos, 
porque nos vamos con mucho tiento en esto, aunque las dicho
sas nuevas de la beatificación las tenemos, que vinieron un mes 
después del sermón. 

8. La Congregación 40 se juntó y acabó con mucha paz y 
gran ferbor de nuestra renovación. Ubo descuido en Lima en 
algunos Padres graves4l en señalar procurador42 un año antes, 
el qua! estubo tam persuadido a que iría, que trató de ello pú
blicamente como de cosa muy hecha y J comen~ó a hazer pre
paraciones uo afio antes, y Jo peor es que el inquisidor431, que 
es medio pariente del Padre, estaba tam asentado en ello, que 
pudo a ver mucho m incombeniente •, y cierto se ha sentido mucho 
que se menoscabe la interesa y rectitud que piden nuestras Cons-

g Ucbo ,...,., '" llebod ? 11 h bohi ¡q. coto itl. 11 1 Rcügión 'f· 1 1<1. 11 1 1 tq. le 
tltl. 11 1 ioquiaidor al rlMrl• ,..., 11 m muebo mu tbm• ro/11 1 n i=mbenieme twr. 
fX iocobeo.ieotc.. 

36 Diego de Torres. 
37 Después del u de Diciembre 1600. Doc. 39· 
as De J\rcquipn. Doc. 10 § 13. 
at No estaba declarando beato aún; lo será el 17 de juUo t6o9, por Pau-

to V. Synopsit •37· 
40 Provinci21 del Perú. 
41 Juan Sebastián y Piiias. Doc. 41 S 1-3. 
•t Juan Pérez Menacho. 
U Amonio Ordóñez y Flores. Doc. 1•. nott H· 
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tituciones44. El Padre Provincia145 lo reprehendió en secreto, pe
ro hará mucho un recuerdo de V. P. 46. 

9· El Padre visitador y el Padre Provincial van puniendo la 
Provincia de manera que, con la ayuda del Sefior, ha de ir muy 
adelante. Esto es lo que se ofrece escribir a V. P. La relación 
de todos los de casa va muy a la larga en los catálogos asf pú
blico47 como secreto. Nuestro Señor dé a V. P. la vida y fuer
~s que todos sus hijos deseamos. De Arequipa y Marc;o 2. 1 de 
r6or. 

t 
Gonc;alo de Lyra. 

[97v) La misma t!lano. t A nuestro Muy reverendo en Chris
to Padre Claudio Aquaviva, prepósito general de la Compañia de 
Jesús. Roma. 

Carlas perdidas 

53a.- P. PedrtJ tk Vuloya al P. Claudio Aq110viua, Marzo t6ot; se 
menciona en el doe. 19 3. XIV. 

5;b. - El P. PedrtJ tkl Castillo al P. Claudio Aquaviua, Mano 1601; 
se menciona en el doc. 19 3. XII. 

53'·- El P. Pedro Oiial• al P. Claudio Aquaviva, Marzo 1601 ; se men
ciona en el doe. 193. IV. 

nd. - El H . Gon<,alo Rlli<. al P. Claudio Aq110•iva, Mar¿o 1601; semen
ciona en el doc. '93· lU. 

B•·- El P. Ditgo Gon<,ále<, Holguln al P. Claudio Aquauiva, Marzo 
t6o 1 ; se menciona en el doe. 18 t. 

s;j.- El P. Diego Al•art<, de Pa<, al P. Claudio Aq110•iva, Marzo x6ox; 
se menciona en el doc. 107 § t. 

5 M·- El P. Julidn Delgado al P. Claudio Aquaviva, Marzo t6ox; se men
ciona en el doe. 193· xvm. 

¡3h.- Lllir d• V•la~<o, rirrty, al P. Rodrigo tk Cabreáo, prov. c. 14 de 
Abril 1601; se menciona en el doe. 112 § 14. 

44 En ellas se senala como una de las finalidades de estas Congregacio-
nes fomentar «la unión de los ánimos ». Const. VID, l t. 

4b Rodrigo de Cabredo. 
46 Un aviso del General. No sabemos que la baya dado. 
47 Doc. so. 
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Del autógr. en Pmí 1!), IT. 102-to~•· 

301 

En el f. primero una mano moderna añadió: «De los Reyes •l April 
t6ot. Gon9i]ez de Bclmoote, procuntor, Coadiutor f. 14 Augusti tj68. 
l. 18 Deeembris ll77·- En el f. de inscripción una tercera mano: «H. Gon
zalo de Belmome. [sq.? lti.J De los Reyes 2j de Abril 16o1. Refiere el dis

curso de su viaje que duró to años y llevó a Lima valor de mil ducados. 
Hanle hecho procurador y no puede porque tiene 62 años, falta de memo
ria etc. lo rogó al Pndre l'rovincial, no lo quiso oír, lo ruega a V. P. y que 
le llame para recogerse y morir en esta casa, o donde V. P. mandare. Lo 
que embla esci sacado en el margen».- Cuana mano: « ad Patrem Nos
trum ». Paralelamente, quinta mano: « Una petacs con algunas cosas »; « Tres 
bordones de canela»; «Un frasco de agu2 de canela»; e Pide V. P. le haga 
pintar el quadro que embla, una Nuestra Señora, y ahaxo las On:u: mil vlr
genes, o Las ánimas del purgatorio. Pide un poco dr Lignum crucis »; « El 
Diego de Torres me la memoria de las cosas que él llevó al colegio 1>. 

Copht de este doc., autógr. del mismo autor, en ib., con estas variantes: 
otra mano resumió: «Una petaca con algunas cosas»; «Tres bordones de 
canela»; «Un frasco de agua de caneht »; «Pide V. P. le haga pintar en el 
quodro que embla, una Nuestra Señora y abaxo Las On:u: mil vlrgeoes o las 
ánimas del purgatorio »; « Pide un poco de Lignum Crucis »; « El P. Diego 
de Torres trae la memoria de las cosas que ti llevó al colegio». -En el f. 
de inscripción, una tercera mano: « El H. [? átl. illtgib. J (H. Gon
zalo supr. /in.) de Belmome. De Jos Reyes 2j Abril t6ot. Reñere el discur
so de su viaje que duró 10 años y llevó a Lima valor de >j mil duCildOs. Han
le hecho procurador y no puede, porque tiene 62 años, falta de memoria 
etc., lo rogó al Padre Provincial, no le quiso olr, le ruega a V. P. y que le 
llame para recogerse y morir en C$1:1. asa, o donde V. P. mandare. Lo que 
embla esci sacsdo en la margen».- Otra mano: e Ad Patrem nostrum ». 

- En el f. 101 en el margen superior izquierdo, otra mano: « De Jos Re
yes 2j Aprilis 16o1, Goo~álcz de Belmonte, procurator. Coediutor forma
tus 14 Augusti tj88. Jngressus 18 Decembris ll77 ». 

M~s una , ••, B.B. 

RBPEilYOilJOS. V AP.GAS, MomurriiDt V 16. 

Ttx/q 

t. lnter graves otrumnos 1 MaeaD in Philipinar nttli.- 1. Ubi magna <o
rilo/1 a JO<ÍÍI rttepti.- 5• DoniJ stNisqut ntgriJ tlipati, .Mtxitum appulri. -
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4· Vtmii Pemam ab tmgli&is libtri.- s. Limae sotii eos benigne acdphml.-
6. Provintia/is 111111 Pllll promralormr rrovitialus. - 7· lpst a11/em impar m11neri 
ditif11r. - 8. Romam adire ptlil.- 9-to. Quae 111ilfal, quae expaseit. 

t Jhs. Pax Christi etc. 1. Dende la India oriental escreví 1 

a V. P. dando qüenta de nuestro viaje2 y llegada a aquellas par
tes y de todo nuestro viaje3 y suceso y de los muchos trabajos 
que allá pasamos. Sabe Nuestro Señor el consuelo que fuera 
para mí ver carta de V. P. para alivio• a nuestros trabajos. Fue 
Nuestro Señoi servido de sacamos de aquellas partes y traernos 
con harto trabajo a Malaca 4, adonde estuvimos allf aguardando 
pasaje para las Filipinas 5 un año, y en todo aquel tiempo me 
ocupé en aquel colegio en lo que obediencia me mandó. Fue 
Dios servido que, estando ya sin esperan'ia de salir de aquella 
ciudad b, vino una fragata de las Filipinas a buscai negros y ro
pa, en la qual nos embarcamos mi buen compañero 6 e yo y o
cho negros, que traíamos, en el qua! viaje, con ser de quince e 

días, estuvimos sesenta y tantos, padesiendo gran hambre y sed, 
que si no era un poco de aroz, que algunos días cozíamos la 
mitad con agua dulce y la otra parte de salado, no teníamos o
tra comida ni biscocho; y con ser la fragata pequeña, veníamos 
en ella quinientas ánimas, los 450 negros y los demás portugue
zes y tres o quatro españoles, y cada ora con mili riesgos de per
dernos por los muchos bajos 7 que en aquel canlino ay. 

z. Fue Dios servido por su misericordia oír a la Compa
ñía que tan de veras en este Reino se acordava en sus sacrificios 

a alivio) ali~ijo ms. JI b ciu~d sq. Wl pn:sto tkl. 11 e quíoee)lS ms. 

l Carta perdida. 
2 En 1590 había salido del Callao rumbo a China con el P. Lcandro 

Felipe; en 1591 estaban en Macao, de donde pasaron a Goa, y aquí se en
contraban en Diciembre l$94· MPer V-VI, índice «Felipe, Belmonte». 

3 Motivado porque el virrey Mendoza había pedido al provincial del 
Perú, Acienza, proporcionara un jesu.ita para acompañar y atender espiri
tualmente a los navegantes de un navío que zarpaba para la China, en busca 
de algunas mercanclas para traerlas al Perú. MPer V 51 t•s, 341s. 

' Penísula al sudeste de Indochina. 
6 Islas en el extremo norte del archipiélago malayo, al sureste de Asia 

CosTA, The ]e111i!s in the Philippims. t¡St-1768. 
6 El P. Leandro Felipe. MPer V, índice « Felipe». 
1 « En los mares, dos y lagos, elevación de poco fondo que impide 

flotar a las embarcaciones». Di&<ionario de lo Academia. 
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y oraciones de nosotros, y traernos como por milagro a las Fi
lipinas, adonde fuimos" muy bien recebidos del Padre provin
cial Raimundo de Prado 8 y de los demás Padres y Hermanos 
de aquel santo colegio 9 adonde estubirnos un año aguardando 
que viniesen las naos de México lO, En este tiempo nos ocupa
mos en ayudar a lo que la Compañia nos mandava con mucho 
amor y gusto nuestro. Estubimos este tiempo, mi Padre, con 
mucho consuelo, porque nos paresia estávamos ya en el Pírú, 
que aunque los Padres portugueses 11 son siervos de Nuestro 
Señor, no sé qué tienen con • los españoles, que no se llevan 
bien unos con otros. 

;. Al cabo fue Dios servido que salimos de las Filipinas con 
bien y muy bien aviados, porque el governador de aquellas is
las 12 es devoto nuestro y por interseción de un oidor, primo 
rolo que es alli oldor 13, que para viaje de tres mili leguas, sin 
ver tierra, en todas ellas, hasta llegar a México, y estar seis me
ses de navegación, y algunas vezes nueve y dles, fue menester 
el favor que tubimos allá y también para traer nuestros negros, 
que al mercader que más licencia dan es dos y a nosotros nos 
dieron ocho. Fue Nuestro Señor servido de traernos al puerto 
de Acapulcro 14 de México con bien, aunque con mucho riesgo 
de inglesest, que estava esta mar quaxada 15, 

d fuimoo 1 fue IDO$ .,,, 11 • con ""· .,,, 11 e ioglcoel ,., inglc:zco ? 

8 Viceprovincial desde 1597 a t6ol. S:~noJ»is 666. La únioa comunidad 
exiscence en Filipinas era la de Manllil. MM IV 17412, 

'Moflllhltnla Pbilíppínaru111. 
lO « lam vero ad iapponios, Sinas, Philippinas ce Maluccas insulas, trium 

quacuorvc mentium (1ít] spado bine [Mexico) facile ec secure satis acce
dicur ». J\1]\f n 617. 

lt Se re6ere a los últimos porcugueses con quienes convivieron, de 
Malaca. Supra, nota 4· 

ts Luis Perez das l\fariñas, desde el 3 de Diciembre 1593 al 1 ¡ de Oc
tubre 1 l9l (interino). Scu.\PER, El Con1ejo 11 S34· 

l3 Audiencia de Manila creada por Felipe 11 el 5 de Mayo 1)83. lb., 

TI 5 10, El oidor referido, el ledo. Alvaro Rodrlguez Zambrano, del 16 de 
Noviembre 1595, fallecido el u de Mano 1)99· lb. 

•• « El famoso puerco de Acapulco es el principal de donde se embar
oan para las islas Filipinas, navegación más larga que la de España a las In
dias. El puerro está en 17 grados de la equinocial ». V AZQUEZ d a EsPmOSA 

148, El citado puerto mexicano, en el oecano Pacllico. l\lM 11, indice «A

capulco "· 
1& Lleng, 
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4· Luego escdvimos a México al Padre provincial [xozv] 
Francisco V áes 16 avisándole de nuestra llegada, el qua! embió 
luego un Hermano por nosotros que nos fuese regalando. Fui
mos luego a México, adonde nos recibieron con mucho amor 
y regalo. Estubimos allá quatro meses a causa que el Birey 17 

de esta ciudad escribió al de México 18 no dexase venir nao nin
guna por estar esta mar qüaxada de ingleses. Fue Dios servido 
que, viendo que el tiempo se nos pasava, nos dio licencia el Vi
rey de que nos viniésemos, en el qual biaje tubimos muchos 
peligros y que cada ora esperávamos los enemigos, y a otra nao 
que venía en nuestra compañia, la corriól9 el inglés doz bezes 
y estubo tao cerca della que se hablaron, y por buena maña que 
se dio el navio de los nuestros, se le escapó al inglés de noso
tros. No le bimos y nos libró Dios dél por oraciones de la Com
pañia, que :xamás dexaron s de hazer por nosotros hasta que lle
gamos. 

5· Fue Dios servido de traernos con bien, donde fuimos muy 
bien recebidos del Padre rector Joseph Tiruel 20, Padre Pii!as 21, 

Padre J oán Sebastián 22 y de todos los demás 23. El Padre visi
tador24, Padre Provincial25 eran idos a la bisita b, y quando vi
nieron 26 nos recibieron con mucho amor y caridad. Sea el Se
flor bendito que nos truxo, ro.i Padre, a este Reino y nos libró 
de tantos moros y tormentas como en dies años emos pasado 
y caminado dies mili leguas sin aver andado una por tierra sino 
todo por la mar y por entre enemigos. Sabe el Sefior lo que hol
gara yo ser el mensajero desta por consolarme con V. P., que 

lG Váez. MM V, indice « Váez ». 
17 De Lima, Luis de Velasco. MPer VI, lndice << Velascv >>. 
18 Gaspar de Zúíliga y Acevedo, conde de Monterrey, SCHAFER, El 

Con1ejo 11 440. 
19 Persiguió. 
20 Rcccor del colegio de San Pablo de Lima. Doc. 50 § ~. 
21 lb. 
ez lb. 
23 La comunidad de este colegio, ib. 
24 Esteban Páez. MPtr VI, indice « Páez ». 
2& Rodrigo de Cabredo. lb., inilice << Cabredo ». 
20 Hacia el t8 de Pcbrero, el P. Páez. Doc. 47 § 1. El P. Cabredo 

babia llegado ames del r8 de Enero. Doc. 48. Luego el regreso del H. 
Belmonte hay que colocarlo por el mes de Enero t6ol. 
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en sierta parte creo tengo razón de estarlo, y porque como a 
padre, que tanto amamos todos y V. P. nos ama, no dexaré de 
dezic aqul mis quexas, porque disiéndolas a V. P., descansa el 
hombre: 

6. Fue Dios servido de que todo el tiempo que en aquellas 
partes anduviese hallase algunos amigos que me clavan alguna 
limosna así de negritos, que allá valen a dies pesos27, como de 
otras muchas cosas, como V. P. verá por la memoria que! Pa
dre Diego de Torres 28 lleva, que me parece valdrá en esta ciu
dad más de veinte y cinco 1 mili ducados 29, de suerte que tiene 
a todos admicados, y el mayor contento que de todo tengo es 
que ni los portugueses en la IndiaSO lo entendieron ni casi en 
las Filipinas los españoles, y todo me lo a dexado Dios ver en 
salvamento. Y a avido tan poquito agradesimiento de algunos 
SuperioresSl, que tienen a muchos de casa escandalizados y a 
mí desconsolado, y aunque es verdad, mi Padre, que Nuestro 
Señor, por quien he hecho, me lo a ya pagado, soy hombre y 
holgara ver un poco de agndesicniento, pero desde que me veo 
desconsolado, buelbo a Nuestro Señor y le digo que dél me a 
de venir la paga y consuelo, y estando con este desconsuelo y, 
como dizen, no aver nada que llegue, el Padre Provincial32 me 
quiso enbiar al noviciado a ser procurador33 y comprador de 
aquella casa. Yo le embié a dezir con el Padre que me di:'to, que 
yo avía dies ai'!os que avía andado en esta misión 34 y que un dla 
no me avían dado para descansar y recogerme algunos días y 
tornar los ExerciciosS5, que le pedía aJ Padre ProvinciaJS6 me 
hiziese caridad de consolarme, pues vien a la clara tenía nese-

1 1 cioco J 1 S "'/"· li•. 

27 Equivalente a 1 pts. 
U Procurador electo para ir a Roma. Doc. ~9 § t,z. 
2& Equivalente a Hl maravedJs; el maravedls equivalla a o'8o pts. 
30 «Se estaban aprestando para ir a Goa ». MPtr V 341. 
81 Parece referirse especialmente al provincial Cabredo, por lo que dirá 

inmediatamente. 
aa Rodrigo de Cabredo. 
33 MPtr l, ll· 
u Supra, nota 1. 

•. 

~ Espirituales, recomendado por Aquaviva. MPtr 111 ~o6s. 
ae El dicho Cabrcdo. 
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ciclad de recogerme, y que si otra cosa era servido de mandar

me, que no sería todo esto parte para dejallo de hazer. 

7· Hablóme el Padre Provincial y me cüxo lo mesmo. Yo 

le cüxe: Padre, porque no piense V. P. que rehúso37 el trabajo, 

aquí ay en casa porteda38, acompañar" y cozirul. Yo haré qual

quiera oficio de los que se me dieren. Propuse lo que se me o

fres(a con las partes que me obligan nuestras reglas 40, Parese 

que el Padre no a gustado dello. Sabe el Señor, Padre mio, que 

yo no estoy para oficio de procurador, ni que se me encargue 

cosa de que yo aya de tener qüenta, porque las fuer91s me van 

muy de golpe faltando [103] con 6z años 41 que tengo y traba

jado en la Compañía 42 lo que e podido, aunque no tanto como 

yo deseo, y lo que más me a cansado an sido estos dies años de 

peregrinación. 
8. Sea el Señor bendito por todo, que bien creo quiere Nues

tro Señor darme a entender mientras bibiere en este mundo, no 

tener contento por entero. Mucho consuelo seda para mi que 

V. P. me consolase y me enbiase una licencia para irme a Es

paña 43 a acabar la vida y recogerme en esa santa Casa professa 

de Roma44, o donde a V. P. fuese servido; mientras yo estubiere 

en esta tierra, no an de dexar Jos Superiores de ocuparme en o

ficio de procurador, y confieso a V. P. verdad que no puedo 

hazer como devo, porque me ba faltando la memoria y en te

niendo cosa que sea a mi cargo de hazer, con el cuidado, no 

duermo ni oración como e de tener. Asl que este es mi deseo, 

y mi fin. V. P., como padre, vea lo que más sea para su santo 

servicio y consuelo rolo. 

9· Yo enblo agora a V. P. con el Padre Diego de Torres 45 

3? Alusión a « Non recuso morí ». Att. • J. 1 t. 

as En el o6cio de portero, según las Reg¡1lae iallilflrit, en Rtgula1 ('l 82) 

10)-20J. 

88 Según la regl2 19 de las Comunes: « Nullus domo egrediatur nisi qua n

do et cum quo socio Superiori visum fuerit ». lb., 13. 

•o El representar "sus pensamientos y lo que le ocurre [al súbdito) 

es licito». Consl. V 4, l· F. 
u Tenia 6o años. Doc. ¡o § 1. 

•• Durante 23 años. MPtr V, 783. 
4S Respuesta del General a 10 de l'>iarzo t6o3. Doc. 180 S •· 
•• Casa donde propiamente han de vivir los profesos solemnes. MPer 

I, l5· 
45 Deputado pata ir a Roma en representación del Perú. Doc. 39 § 1,1. 



DOC. 54 • LIMA 21 DE ABRIL 1601-ROMA 307 

una petaca 46 con algunas cosas i que por pareserle al Padre vi
sitador47 se podrían enbíar a V. P. y holgaría de vellas, po:r ser 
hech.as de los chinos algunas dellas y de moros, acordé enbiar 
este cornadito48 a V. P. y con él mi cora~ón. Tanbién lleva tres 
bordones de canela 49, muy presiados en la India, y lo mesmo 
creo serán allá para esos señores Cardenales 50 y un frasco de 
agua de canela 51, muy estimada, para dolor de estómago, por
que es muy caliente y olorosa y viene de aquí ¡V 52 leguas. Ya 
más de seis años que la tengo y pasado por muchos peligros. 
Confío en Dios irá allá sin quebrarse. Enbío a V. P. un retablo ss 
sin imagen ninguna para que V. P. mande a algún Hermano que 
me pinte en ella una imagen de Nuestra Señora 54 y abajo las 
IIV vírgenes 55 o las ánimas del purgatorio, que son mis debo
ssiones, después de la de Christo Nuestro Señor y su purísima 
Madre, y enbíeme V. P. un poco del Lignum t crucis 56. A mu
cho me atrevo a pedir a V. P. y dalle pesadumbre; por amor 
de nuestro Se.ñor sea yo perdonado tanto atrevimiento que, co
mo a padre mío y que tanto nos ama, me atrevo, y como son 
cosas tan santas y para nuestro consuelo, V. P. lo tendrá por 
bien. 

ro. La memoria 57 de las cosas que para este santo colegio 

i cosas JNbl. /m. 11 1 y-lignwn JlibJ. /in. 

46 «Arca de cuero o de madera con cubierta de piel »- Di&&itmario tk 
la Academia. 

47 Esteban Páez. 
48 Diminutivo de cornado. « Moneda antigua de cobre, que valla un 

cuarto y un maravcdJ ». Di<eionnrio de la A&atkmia. 
49 « Arbol originario de Ceilán, de la familia de las laudneas, de 7 a 8 

metros de altura >>. lb. 
so De los residentes en Roma, entre otros varios, Giulio Antonio Sar

tori di Santa Severina, Alessandro de Medici, Ludovico Madrucci ... CaiS· 
TOFORr, Cro11ola.ssi dti Cardinoli 22s., 29, 37 ... 

61 Agua donde se ban hervido ramas de las canelas referidas. 
62 MiL 
ss Tabla. 
S4 Reproducción de la vcnemda en la basilica de Saota Maria Maggio-

re, en Roma. M Per r, indice « Santa Maria Mayor ». 
ss Sobre esta tradición, MPer IV •so G7s. 
66 MPtr 1, índice « Lignum Crucis ». 
67 Escrito que sirve de memorial. 
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truje, me a pedido el Padre visitador 58 para enbiar a V. P. El 
Padre Diego de Torres 59 la lleva, creo dará contento a V. P. 
ver la diversidad de cosas que son y tan nesesarias para este co
legio y tan curiosas. Bendito sea el Señor que tanto me a conso
lado en dexármelo ver todo en salvamento en este colegio y 
que tanto se an alegrado todos 60 con ello. Y o quedo, gloria 
al Señor, con salud, aunque con algunos achaques de viejo 61, 
que con los años acarrean estos regalos, pero con mucho áni
mo y deseo m de servir a la Compañia otros 30 años. Plega a Su 
Magestad me dé fuer~as para que yo lo haga y acabe en ella en 
servido de Nuestro Señor. En las oraciones y Sacri.6cios de V. P. 
mucho me encomiendo. De los Reyes .21 de Abril 16oi años. 

Hijo indigno de V. P., Gon.zalo de Belmonte 62. 

[1o3v] La misma 111ano. t Jhs. A nuestro Padre general Clau
dio Aquaviva, general de la Compañia de Jhesús. Roma. 

Sello. 

54 A 

Cariar variar 

El P. Claudio Aquaviva estribi6 con la je&ha del 22 de Marto r6or, las 
JigllitnleJ tartas con referencia al Ptrú: 

I. - Al P. Alonso de Escobar 1, Sevilla: «A viendo entendido 
que la buena memoria del Padre Manuel Vázquez2 traía para 
su madre alguna quantidad de dinero y para su viático y otras 
cosas •, nos ha parecido que se le acude con alguna ayuda, pues 
será limosna, según me ctizen, bien empleada la ayuda que sea; 
que V. R. le compre algunos cien ducados 3 de por vida, si ya 

ro y IJIP"· /in. 1 delCO o "'P"· #, 

a pl.t$<0St.& in m"rt· 

68 Supra, nota 47. 
59 Supra, nota z8. 
&o Doc. so § 2. 
61 Supra, nota 41. 
82 Doc. so § z. 
1 Procurador de Indias residente en Sevilla. ZUBILLAGA, El Proturador 

de las Indias OttitkntaltJ, en AHst 22 (19J3). 
2 MPtr Vl, lndice << Vázquez ». 
3 Su valor, equivalente a 37S maravedís, y éstos a o'So pts., aproxi

madamente. REGLA, en HiJtDria JOtial m 4 S. 49· 
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ella no quiere más otta cosa; y lo que despu¿s de aver cumpli
do con ella sobrare, se lo embíe V. R. al Padre Francisco de 
Valdivieso4, a quien hemos aplicado para el gasto de la materia 
De Auxiliis 6, para lo qual están aquf algunos Padres 6 [ ... ]. Los 
cartapacios del Padre Vázquez se guarden y enbi¿nme una lista 
clara y copiosa del número dellos, y lo que en cada uno ay, para 
que, conforme a esto, podamos res:olver lo que dellos se deve 
hazer. El cáliz podrá V. R. embiarlo al Rector de Villarejo de 
Fuentes 7, Lo que viene para el hijo del Conde de la Gomera 8 
y para que el Rector de Monterrey 9 b Jo dé a quien toca, V. R. 
podrá darlo a quien Iegítimemente Jo pidiere. De los 145 pesos 
del Padre Victoria 10 avise V. R. a el mesmo Padre y al Padre 
Provincial u, y mientras viene la respuesta, los conserve; de más 
de lo dicho d.izeo avía el Padre un portapaz 12 de plata y cinqüeota 
reales de a ocho que avía ofrecido a Nuestta Señora de Loreto. 
V. R. nos embfe estas dos cosas para que se entreguen a quien 
se hu vieren de dar. Yo escrivo a la Provincia de Castilla lS que 
al Padre Vázquez se le digan las Missas ». Batl. 3 {l, pp. 503-504. 

II. - Al P. Juan deMontemayor, provin(ial de Ca~tilla: «El Pa
dre Manuel Vázquez venia del Perú y avía de ser sujeto• desa 
Provincia; conforme a esto V. R. le haga decir en ella las Misas 
y coronas 14 ». Cast. 6, f. 372. 

b lliootUfC)' '""· M '" ? MI. 11 e •ujeto-eoaf úr •MJ· 

• • Procur:ador de las Provincias [esp:u\olas]». Tolll, 12, f. 211•· 
6 Sobre esu controversÍll, AsnAIN IV 11)-JS). 
• Intervinieron en Roma los PP. Pedro A.rrúbal, Miguel Vázquez, Cris-

tóbal de los Cobos. lb. 
1 Provincia civil de Cuenca. 
8 Gobernador de la provincia de Cbucuito. Doc. »4· 
t Pedro Ruiz (1 )97). C1111. 27, f. 42. 
10 Fr:ancisco, actualmente Rector en la casa de probación de Lima. Doc. 

)O § )• 
u Del Per6, Rodrigo de Cabredo. MPer VI, fndlce « Cabredo ». 
u «Lámina de plata, oro u otro metal, con que en la.s Iglesias se da la 

pa:¡: a los fieles». Diuionario Je la Attukfllia. 
ts Al P. Juan de Montemayor. 
u Rosarios tantos como son las Misas que ban de celebrar los sacer

dotes, los han de ofrecer los no sacerdotes. « In domo ve! collegio ubi quis 
de Socieute dccesserit, singuli sacerdotes pro eo tria Sacra, in aliis vero 
Provinciae locis duo Sacra faciant •· Calalog/U ;\fisJtJr- ti ortJIÍtmJ/111 tp14t 
Noslrii pratJtrib1111111T, en /Ugulae (qb) p. q8. 
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lll. - Al 111Íifllo: « Del Padre Juan Suárez 15 hemos visto lo 
que últimamente V. R. escrive y nos parece no mudar resolu
ción, sino que haga la professión de tres votos, si ya no qui
siere tornar al Perú, que en tal caso, por razón de la misión, dis
pensaríamos que se le diese de 4 votos 16 ». lb., f. 374V· 

IV. - Al P. Henumdo L11cero, provi11dal de Bltica: « Paréceme 
bien que al Padre Monuoy 17 se le dé la professión de tres votos, 
y ans! se escrive d al Provincial del Perú 18 ». Tol#. 6{I, p. 6z. 

SS 

EL P. DIEGO MARTINEZ 
AL P. JUAN SEBASTIAN 

CHUQUISACA 24 DE ABRIL r6ox 

Del impr. en Historia anónima II 504-507. 

Texto 
1. SanumUgq inltr ituh.t ehiriguanet. - 2. Sotii inler ilalinu el xaraiJ. -

3· Híspani agentes contra indos xaraís. - 4· El eonlra ehiq11ilos.- 5· Prospera 
a.ulem atupi&antur ex titáis moxo¡, - 6. lndi in dies paucior11. 

Pax Xti. x. Muy largo tengo escrito a V. R. 1 y deseo ver 
respuesta. Lo que V. R. me mandó escribiese de las noticias de 
Sancta Cruz de la Sierra z, de infieles, haré con brevedad. ] unto 
a la ciudad de San Loreoc;os, como treinta y seis leguas hazia 
el sur, comienc;a la provincia de los chiriguanas de la Cordille
ra 4 y están divididos en tres provincias, y aunque los chirigua
nas no son muchos, los indios captivos, que ellos llaman escla-

15 MPer VI, lndice « Suárez, J. ». 
16 MPer I, 55· 
11 Hernando. lb., indice « Monrroy, H. ». 
lB No hemos hallado esta cart<t. 
1 Al comienzo de esta carta la Historia anónima comienza: « En una 

que el Padre Diego Manlnez escrive al Padre Joán Sebastián ». ll 504. 
2 MPtr V 1, índice « Santa Cruz de la Sierra ». 
8 lb., índice « San Lorenzo de la Frontera ». 
• lb., índice << Chiriguanu ». 
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vos, lo son. Díxome el señor doctor 5 Arias que pasaban de veinte 
mi!J inclios. Ay dos lenguas principales entre ellos, que son la 
chiriguana y la chane 6. Es gente muy soberbia y muy ingrata, 
y cada inclio chiriguana es rey, porque ninguno resconosce a 
otro supedoddad. El Padre Diego de Samaniego 7 e yo desea
mos entrar en ellos el verano passado de mill y seiscientos, el 
Padre para los chiriguanas cuia lengua sabe, y yo para los chane
ses, que sabia algunos principios de su lengua. Impidióse la mi
ssión con mi salida al Pirú, por orden del Padre visitador s. 

z. A los chiriguanas itatínes 9 que comien~n veinte y qua
ero leguas más allá de la ciudad de Sancta Cruz hazia el oriente, 
se a ido a ellos cliversas vezes, y parte dellos se han revelado 
contra los españoles y muerto algunos dellos. La provincia de 
los xarais lO, que está riberas del do del Paraguay 11 como se
tenta leguas de la ciudad de Sancta Cruzl2, era grande y de gran
des poblaciones y muy sujeta y obecliente. El año de mi1J y qui
nientos y noventa y nueve años fueron alLí los españoles con 
mano armada, y sin culpa ni ocasión hicieron los soldados y 
capitanes graodissimos dailos e insolencias, matando a muchos 
y C.'lptivaodo todos los que puclieron, quitándoles sus haziendas 
y comidas, sus hijos y mugeres; y los demás se huyeron a los 
montes y así por las grandes maldades y desttO)OS de los solda
dos se cerró la puerta a aquella missióo. 

3. La provincia de los paretis 13 se descubrió al fin del año 
de quinientos y noventa y nueve; está como cien leguas de la 
ciudad de Sancta Cruz hazia el norte14• Descubrieron los espa-

a Entre los varios personajes asl apellidados no hemos podido iden
tificarle. 

a MP.r VJ, lndke « Chane •· 
7 lb., In dice « Samaniego >>.- Una eacta de este Padre, escrita con an

terioridad a la presente y parecida a ~ta, es la << relación del P. Die
go de Samaniego, con muchas noticias sobre misiones hechas a los itati
nes, ehiriguanas y chiquitos », desde San Lorenzo de la Frontera, a >6 de 
Diciembre de t6oo. HÍIItJria a114nima ll 471-496. 

8 Esteban Páez. 
t MPtr VJ, indice « l12dn ». 
to lb., lndicc « Xarayas ». 
11 lb., lndice «Paraguay». 
12 Supra, nota 2. 

18 O parechis o padebies, nación descubierta por la parte de Santa Cruz 
de la Sierra. RelatiotUJ li p. CX V. 

14 En la actual provincia de Nullo de Cháve:. (Bolivia). 
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fioles al principio de esta provincia, como onze pueblos; hicie
ron los soldados una maldad de bárbaros; y fue que a los indios 
que vinieron de paz como ducientos; los encerraron en una casa 
grande, ruviéroolos tres o quatro cUas sin comer, y con su ex
trema necessidad, procuraron salir de la casa y los soldados les 
defendieron la salida y con los arcabuces y espada mataron y 
hirieron a muchos y a los demás traxeron captivos a Santa Cruz. 
Estos han dado noticia de muchas provincias y pueblos de ne
gros. No se sabe dellos otra relación más cierta. A y en esta 
rnissión grande clífficultad, y en la conquista destos indios, lo 
uno porque ay grandes despoblados hasta ir allá, y no pueden 
tener los soldados socouo ni de Sancta Cruz por ser muy dis
tante, y menos del Pírú; y así los indios, que son muy belicosos, 
prevalescen, acavarán en breve a todos los españoles, por no 
poder ser socorridos ni de soldados ni de municiones; y así ten
go por muy clífficultosa esta impresa para los españoles. Y para 
missiones de la Compañía ay mayor difficultad, por no poder 
tener los de la Compañía socorro ni comunicación con sus Su
periores por la grande distancia y despoblados y la gente infiel 
y de guerra en el camino. 

4. En la provincia de los chiquitos 1~ poblaron los espaffoles 
una ciudad. Fueron muy malos tratamientos los que les hizie
ron los españoles, y assí los indios se al!;lltOn y mataron mu
chos españoles y muchos indios de servicio 16, y assí se despo
bló aquella ciudad y se cerró la puerta a aquella missión y a las 
provincias de infieles comarcanos. Está esta provincia sesenta le
guas de Sancta Cruz hazia el nortel7. 

5. A la provincia de los moxos 18 fue el Padre Andión 19 con 
un capitán y ochenta o cien soldados. Fueron navegando el do 
del Guapay2o abaxo, parte de los soldados iban por el río y par
te por tierra. Cornienc;an las poblaciones como setenta leguas del 
pueblo de S. Lorenc;o21. Los soldados hizieron alto junto al do 
grande22; crecieron las aguas y estuvieron aislados quatro o cin-

15 MPer Vl, !ndice « Chiquitos ». 
18 Y anaconas al sc~vicio de los españoles, MPer 11, indice « Yanaconas ». 
17 Supra, nota 14. 

18 MPer Vl, indicc «Moxos ». 
19 lb., índice « Andión ». 
20 lb., fndice «Guapa y ». 
21 Supra, nota ;. 
22 Guapay. Supra, nota zo. 



DOC. 55 - CRUQUISACA 24 DE ABRIL 1601 313 

co meses. En este tiempo supieron los soldados la muerte del 
goveroador don Lorens;o Swirez de Figueroa23, y como les fal

tó la cabes:a, acabadas las aguas, ya que tenlan la noticia en las 
manos, se volvieron todos los soldados, y de camino h.izieroa 
lo que suelen de maldades, matando indios y captivando todos 
los que pudieron aver a las manos. Un cacique, que traxeron 
captivo, nos contaba ciento y sesenta pueblos en muy poca dis
tancia. Desta conquista se tiene grandes esperaos:as de muchos 
indios y riques:as y que se espera grande descubrimiento de pro
vincias, ansí hazia las cordilleras del Pirú desta parte del río del 
Guapay, como de la otra parte del rlo hazia el Brasil, adonde 
dizen está la gran laguna de los moxos24. Y seria muy a propó
sito esta missión para la Compañía, assl por ser cerca del Pirú 
y poder tener comunicación con sus Superiores como por la gran 
noticia de provincias que se tiene. El Señor abra la puerta de 
su evangelio a aquellas naciones. Y o entre ellas deseo morir, 
si el Sefior es servido dello, aunque viejo y rulo. 

6. Los indios mansos y rdbutarios que avla quando llegamos 25 

a Sancta Cruz serian diez o doce mili, y con hambres y pesti
lencias se han consumido, que no ay ya en ambas ciudades de 
Sancta Cruz y S. Lorens;o quatro mili indios. Esta es la noticia 
que se tiene de las provincias destas partes, que es lo que V. R. 
me manda escrebir. Y en caridad pido a V. R. muestre esta car
ta al Padre Provincial28, si su reverencia tuviese lugar de leella. 
Y V. R. se acuerde de este su hijo en sus sanctos Sacrificios y 
oraciones. De Chuquisaca, veintiquatro de Abril de mili y seis
cientos y uno. 

Diego Martfnez. 

23 lb., lndice « Suá= de Figueroa ». 

24 Supra, nota r8. 
25 En r¡8¡. MP.,. 10, lndice «Santa Cruz de la Sierra». 

2e Supra, nota t. 
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56 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

LIMA 26 DE ABRIL I60I 

Del autógr. en Ptrú 19, lf. I04·IOjv. 

En el f. primero una roano moderna añadió: <<Lima 2.5 April. t6ot, 
P. Rodrigo de Cabredo».- Paralelamente a los respectivos lugares, segun
da mano : << Catálogo de los escritos que trae el P. Diego de Torres»; ítem 
«La Historia de aquella Provincia>>; item. « Embia V.P. un mapa que com
prehcndc todo Perú, Chile, Tucumán, Paraguay, Brasil etc.»; ítem «E m
bla a V .P. una caxa de piedras bezabares, una piedra de hijada y de sangre, 
una fra91da >>; « Breve despacho del procurador 1>. -En el f. de inscrip
ción: « P. Rodrigo de Cabredo. Lima 26 Abril t6ot. • E n la margen, sig
num. t B.B. ». 

REPERTORIOS. VARGAS, MamiJCrilos V t6. 

Texto 
1. Proewai<Jr Torres el ei111 JO&ii iam Romam J><llllll. - 2. Qtiat ®mmettla 

portan/. - 3. Etiam <barlam gtographicam Americae meridionaliJ, 11bi signa/ae 
domtu S. l. Íftvelliun/~~r.- 4· Q1111r res Mllal, eliam pro <ardinali Be/ormino.- l · 
&spoma Gmtralü j><lil.- 6. Haee per duas vitu millil. 

t Pax Clu:isti etc. 1. El P. Diego de Torres 1, que, como 
tengo escrito a V. Paternidad por dos vías 2, fue elegido en la 
Congregación procurador de esta Provincia a, parte de aquí con 
estos navíos de la plata 4 y va con salud lo más bien despachado 
que yo e podido. Lleva por compañero al Padre Joseph de Arria
ga 5 y al Hermano Francisco Gómez 6, que, como escreví 7 a 
V. Paternidad, a parescido dalle tan buenas ayudas, porque no 

1 Doc. ¡o t 2. Terminada la dicha Congregación provincial el 21 de 
Diciembre t6o•, Doc. 39· 

2 En su carta del 12 de Febrero. Doc. 48. 
3 Doc. 39 t t. 
4 Sobre el movimiento de las na ves llegadas de las Indias este ailo, CHAU-

NU, t 30 -1 33· S lvi/le IV. lnlrodueeidJt IV (supra). 
6 MPer VI, índice « Arriaga ». Doc. 50 § 2. 

6Jb.§4. 
7 En su carta de u de Febrero. Doc. 48 § 1. 
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suceda lo que al buen Padre Cabellos, que esté en el cielo, y 
aya algún resguardo para los peligros de tan largos y trabajo
sos caminos, que aunque acá nos bazen &Ita, impónanos tanto 
que el Padre procurador vaya y buelba con salud, que todo se 
pospone para hazer de nuestra parte las diligencias que en ello 
pudiéremos. Llévelos el Señor y ttáigalos con bien, que espero 
dar a V. Paternidad el verlos mucho consuelo • y que a de ser 
su jornada para muy gran bien de esta Provincia. 

z. Lleva el Padre procurador b en un pliego grande 9 todo 
lo que se ordenó que con él se envle: lo primero lleba los ca
thálogos públicos y secretos 10, duplicados, para • V. Paternidad 
y para el P. Asistente n, como se a escrito que será en bien, y bao 
lo más puntualmente hechos que se a podido, como si nunca 
hasta agota se ubieren enviado otros 12. zo lleba el catálogo re
rum 13, conforme a la nueba fórmula 14, donde ba con <1 toda la 
distinción que se a podido el estado de todo lo temporal de esta 
Provincia. 3° va un pliego de apti • ad gubemandum 16, donde 
ban todas las infonoaciones hechas conforme a la Instrución, y 
las cartas de los consultores l6 y m1a 17 en orden a ellas. 4° va 
otro' pliego de promovendis ad gtadus 18, donde bao siete in
formaciones de los que restaban de proponerse, y las cartas de 
los consultores y mía 19 en orden a ellas, todo hecho conforme 
a la Instrución •. 5o va otro pliego en que ban las actas de la Con-

a muebo C>OClOUtlo 111/Jr· litf. 11 b Uen-procwodor triJ. &.. 11 " pata lf· ~ tkl. 11 
d llcba.<on '""'· li•. 11 • 3-opti nU. li•. 11 ~e +<>uo triJ. fin. .11 a INtn>ciOO.If. 5 

'"'· 1 so.b<n ,.bJ. li•. 

8 ·MPer VT, lndice « Cavello, Fallecido ». lb. 
• Se conservan los doc. sembdos en las nOta$ siguientes IO,I],zo,u,z3, 

Doc. so. 
10 Doc. SO § 19. 

H Bartolomé Pérez. SynopsiJ 634. 
12 El último catálogo enviado desde el Perú a Roma es el doc. 1 8¡, en 

MPer V 751-788. 
1S Perdido. 
•• Según la fórmula mandada por el General: FDrm11/a rataiDgr>ntm lfii'JI ter· 

liD IJIIOIJII' anM a singlliis p,.,.;,,¡;, in Urbtm milti ~ni, en OráinaliDnu 177·18z. 
lO De otra Form11fa de ,pplis ad g11btrnand11111 del mismo Genersl, t S9S· 

Jb., 141·1SZ• 

1e Doc. 6o. 
17 Doc. n.ss.s9· 
18 Según la Formtila lnformaliM11111 de promDttnáis ad grad11!11. lb. 1 H·1J6. 
1t Perdida. 
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gregación provincial20 y el memorial2l y las demás cosas perte
necientes a ella, y un memotial de mis consultores y núo 22, al 
qual pedimos a V. Paternidad se sirva de responder también. 
6o va el anua de este año passado de 6oo h23, que esperodexemu
cho consuelo a V. Paternidad, porque lleva muchas y buenas co
sas. Los puntos della 24 en !aún y los de la del afio passado, que 
no se enviaron en latln, dará el Padre Joseph de Aniaga 25 en 
llegando. 7° ba el ptimer tomo de t la Historia general de nues
tra Compañía en esta Provincia, conforme a, como V. Paterni
dad, escrivió se enviase para la Histotia general de la Compa
fffa 26, y assí se a hecho con toda diligencia; en este tomo pri
mero sólo ba la entrada de nuestros Padres l ( 10411] de la Com
pafffa en esta Provincia y de los demás que después an ido vi
niendo a ella, y de los Provinciales que esta Provincia a tenido, 
y en particular de todo lo que toca al collegio de Lima. En el 
zo tomo 27 irá todo lo que toca a los demás collegios, residen
cias y missiones de esta Provincia, que no lo envio agora por 
no estar acabado de limar; irá con toda la brevedad que yo pu
diere. Van juntamente con este pliego las demás cartas que yo 
escrivo a V. Paternidad 28. 

3· Envío también a V. Paternidad un mapa t29 que compre
hende toda esta América, que son los Reinos de Tierra firme, 
Perú, Chille, Tucumán, Paraguay, Braill y Santa Cruz de la Sierra, 
y al fin todo lo que ay en esta tierra desde Panamá hasta el estre
cho de Magalla,nes, hecho acá con gran cuidado por un inglés 30 

muy intelligente de esto. Van las partes donde la Compañía tie
ne casas en esta Provincia señaladas con cruzecitas, que assi me 

h 6-600 sttbJ. /in. 11 1 7-de INbd. /in. 11 j P•dt<s 19. in m•rt.· illj.r. Nuesuo Podre 
1 &vio-mapa sllbd. lln. 1 rompreheode r ~o". tx b 

20 Doc. '9· 
21 Doc. 40. 
22 Perdido. 
23 Doc. 63. 
24 Según lo ordenado por Aquáviva en 1594: lnslrutlio pro anmlis li

leris Sotielalis, en OrdinaiÍOfleJ 125-130. 
as Doc. so t z. 
26 Se refiere a la Hilioria general de la Compailla en lo ProPincia tkl Pmí 

(Historia OJIÓIIÍIIIO). 
27 El correspondiente en la ed. MATEOS al tomo II. 
2s Doc. n.ss,s9,6o,63. 
29 Perdido. Este mapa hoy no se conserva en el archivo S. J. de Roma. 
30 Ignoramos a quién se refiere. 
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lo envió a pedir el Padre Bartholomé PérezSl, para que por él 
pueda V. Paternidad tomar más noticia de esta tierra y dispu
sición della y distancias. Entiendo dará contento a V. Paternidad, 
porque es la cosa más puntual que de esta tierra se abrli hecho 
hasta agora. 

4· Envlo a V. Paternidad una caja de piedras bezares m32, las 
mejores que e podido aver, y con ellas unas piedras de hijada 33 

y de sangre. V. Paternidad reciba la voluntad de este su menor 
hijo, que se atreve a esto como a su padre. También • va con 
esto un cobertor de Cumbi 34 y una fras:ada • de laña de vicuña ss, 
que envlo a V. Paternidad por ser obra de los indios de esta 
tierra 36, y de los carneros 87 y vicuñas que en ella se crlan. Al 
señor cardenal Belarmino 38 también envlo P algo de esto, toman
do este atrevimiento de discípulo a maestro, que tengo por gran 
consuelo aviéndolo sido de su señorla illustrlssima en nuestro 
Collegio Romano39, que por ser cosas medicinales me atrevo a 
ello. 

j. No tengo que pedir a V. Paternidad el q bueno y breve 
despacho del Padre procurador40, pues estoy bien cierto de la 

m bozatcs b '""·IX v 11 n TambiM-ctlan slliHI. li•. 11 o fn.91do] frecc:do mt. 11 
p envio ""· .,,. 11 q No-clslliH/. li•. 

31 Asistente de España en Roma. Supra, nou r r. 
:n ~ Piedra que se encuentrn en ciertas cabrns de la India y que se con

sidera como un contrnvencno ». Diuionario dt la Atatltmia. 

83 « Ij;lda », el lado del animal debajo del vientre y junto al anca (Ilia). 

[01CCIONARIO ). 

U Tela fina. « Reyes vestidos fNmiH, que ern un brocado y telas riCIS ». 

Co110, Hist11ria. Acerca de las donaciones dd Perú, Aquaviva escribla, a to 

del presente mes, a Juana de C..Stilla, bienhechora del colegio de Villagar
da (Valladolid); «Lo que v. m. manda en la de 7 de Enero se hará puntual

mente, porque ya se ha escrito al Padre Alonso de Escobar a Sevilla que no 

obsttnte las rayones que los del colegio de Lima alegan, emblen luego el 

clliz a esa casa. La eabeya del Padre Baltasar Al vare:., t:anbiw se podrá que

dar para esa casa, pues v. m. se consuela dello "· T11ltt. 6/1, p. 74· 
3S « Della vicuña». lB., 1 H7 U 6r. 
30 Refiriéndose a Lima, propiamente indios quechuas. 
37 • De la llama o camero de la cicrca ». Cono, Historia I 36¡-367. 
38 S. Roberto, cardenal, de la Compañia de Jesús, ctrzobispo de Capua. 

So>umrwoca, Bibliolblqll4 l n¡r-11)4. 
3t Cabredo habla esrudiado en este colegio romano « seis años de Anes 

y Tbeologia "· MPtr VI n6 s. 
40 Supra § r. 
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mucha charidad que en esto y en todos los negocios que lleba, 
le hará V. Paternidad a él y a sus compai'ieros y a toda esta Pro
vincia, como tan padre de todos de ella, que aunque estemos 
tan lejos, estamos muy satisfechos nos tiene V. Paternidad en 
su memoria muy presentes, y que mira y mirará por todo lo que 
nos tocare como por cosas de hijos muy queridos. Guarde Nues
tro Señor a V. Paternidad, como toda la Compañia a menester. 
Lima z~ de Abril de 1601. 

6. Esta va por dos vlas41 para que se envíe a V. Paternidad 
desde Sevilla, en llegando alll el Padre procurador42, para que 
visto sepa de su llegada alli con sus compañeros •a y de lo que 
lleba, que él lo llebará todo consigo, como aquí digo, y lo en
tregará, dándole el Señor salud para llegar a recebir la vendi
ción de V. Paternidad. 

t Rodrigo de Cabredo. 
[1o~11] La IIJÜ!I!o !llano. t A nuestro Padre Claudio Aqua

viva, prepósito general de la Compañía de Jhesús. z• vía. 

Sello arroll&odo. 
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LIMA z6 DE ABRIL 16o1 

Del autógr. en Pmí 19, ff. to6·t07•· 

En el f. primero una mano moderna añadió: «Lima z6 April. 1601. P. 
Rodrigo de Cabredo ». I.'\ segunda mano fue anotando en el margen izquier
do loa diversos párrafos con números de 1 a •· Esta misma mano, en el f. 
de la inscripción, resumió: «P. Rodrigo de Cabredo, provincial. Lima 26 
de Abril 1601. 1. Pide 30, los to coadjutores y los OtrOS quantos más sacer
dotes para ayudar al goviemo etc., pues quando lleguen, abrá 12 ailos que no 
wn a!U etc. después de los últimos 14, y que contribuir para las Provincias 
de España etc. ¡oo ducados etc. Los más querría destas Provincias de Italia, 
porque pruevan muy bien etc. •· Lo que sobró del v"tico al Padre Manuel 
V:lzquez, que murió, y sus canapacios parece tocan al Pirú. V. P. lo mande 

41 MAF 76*-So*. 
•2 Uegará a fines de este ailo. MATEOS, en Hilloria anónima l 37· 
.a Los dlchos P. Arriaga y H. Gómez. Supra § t. 
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dar al P. procurador, etc. 3· Murió en Lima P. Estevan de Avib, hombre 
muy humilde etc 3 obispos, ciudad, Universidad, Inquisidor, oidores etc t. 

Ad Patrem nosuum. 1. Al Padre Procurador». [Sigu• el r11umen tle otro M<.] 
t B. B.». 

REPERTORIOS. V ARCAS, Mamtstrilos V 1 s. 

Texto 
1. Ex~s<il 30 so&ios pro Ptr1111. - 1. Pro quibus et ttliis sNbsitlium e Ptr1111 

promiflil. - 3· P.M. Vtlt;quet; tfttwil.- 4· Nihil tle umtltntia tlbmo in N
Regm. - S· Etiam P. A•ila t •i•is sllblalur uf. 

t Pax Christi etc. 1. La Congregación provincial! pide a 
V. Paternidad todos lo más sujetos que V. Paternidad nos pu
diere hazer charidad, y tales quales los ha manester esta Pro
vincia. Los que desearíamos, que por lo mismo nos hiziesse 
V. Paternidad charidad de embiar, son treinta sujetos, los diez 
coadjutores, y los demás, quantos pudieren ser, sacerdotes y 
algunos hombres ya hechos para ayuda en el splritu y govierno, 
como con otra 2 escrivo a V. Paternidad, y espero que no le 
parecerá a V. Paternidad mucho que pidamos esto, pues la ne
cessidad es tan grande, y quando ellos vengan abrá doce años 
que no han venido a esta Provincia sino solos catorze sujetos s, 
y assl pido húmilmente a V. Paternidad se sirva de embiarnos 
los que digo. 

1. Y porque es justo que las Provincias de España no sien
tan tanta carga en sustentados, sin ayuda, esta Provincia ayu
dará cada año con lo que V. Paternidad ordenare que se • les 
dé, y assí lleva orden el Padre procurador4 de assentar esto con
forme a como V. Paternidad fuere servido de disponerlos, y 
para el primer año en que quedare asentado dará luego seiscien-

a lea l 111pr. 1 

1 Doc. 39· 
t Doc. S9 § 8. 
a Escribiéndose esta carta en t6oo, la fecha indicada por el autor para 

hacer su recuento de los expedicionarios al Perú secb q88: « doce años; 
posteriormente a este ado llegaron tres expediciones: una del c. 11 de Fe
brero Il91, de 34 jesuitas; otra, de Noviembre IS98 con 47 jesuitas, otra 
del 1 de Octubre 1599 con 4 jesuitas MPtr V 6-13; VI 546, 593"595· 

4 Diego de Torres Bollo. Doc. 39· 
~ Responderá el General en el doc. •94· 
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tos ducados 6, o más, si V. Paternidad ordenare, que aunque 
con ser acá el Perú 7, se padece cierto harto en lo temporal, pues 
los gastos son muchos y cada día crescen y la grosedad que te
nia este Reino a ido y cada día va en grande disminución 8; pe
ro aunque lo dejásemos de comer, para esso no ha de faltar, 
pues tanto nos importa la gente de allá, y assl se procurará po
ner con toda brevedad aí la renta que V. Paternidad ordenare, 
y entre tanto que se assienta, se irá embiando cada año sin falta. 
Entre los sujetos que V. Paternidad nos hiziere cbaridad de 
embiar, la rezivirá esta Provincia, y yo en parúcular, como en 
otra tengo escrito a V. Paternidad, que viniessen los más que 
V. Paternidad nos pudiesse embiar de esas Provincias de Ita
lia 9, porque pruevan acá muy bien y son fieles hijos de su Reli
gión y verdaderamente me son el alivio y consuelo de mi carga. 

3· Ya escreví b a V. Paternidad 10 de la nueva de la muerte 
del Padre Manuel Vázquezll y la pena y sentimiento que acá 
nos dio, ya lo habrá sabido allá V. Paternidad del Hermano 
J oseph Habitabili 12, y assí en esto no digo más de tornar a re
presenta.r a V. Paternidad lo que entonces escribí, que lo que 
el Padre llebaba para su viático y jornada entiendo que pasava 
de mill ducados, y que pues era sujeto desta Provincia y que 
acá se le dio todo lo que llebaba, y la Provincia está tan necessi
tada en lo temporal, como arriba digo, y verá V. Paternidad en 
el cathálogo rerum 13, que V. Paternidad mande se entregue to
do el dinero que le sobró, al Padre Diego de Torres 14 para ayu-

b eserevf tDrr. e 1x i 

6 Su valor, doc. 203, nota 398. 
7 Tierra rica, por la fama que tenía el Perú por sus minas, particularmente 

de Potosi. «Aunque fue esta Villa [de Potosi) asiento de minas, es ahora 
[16o3) la segunda de número y cantidad [si<) de vecinos y la más rica de to
das las ciudades del Perú ( ... ) el año pasado de 1602 se sacaron del cerro 
4262 quintales de plata limpia y acendrada, averiguado por los libros reales 
y después acá se ha sacado máS». &fa<iOnes ll llj, Uj. 

8 MPer VI 8tos. 
¡ E n esta época, las Provincias de Ro01ll, Nápoles, Sicilia, Milán y Ve-

necia. Synopsis 64<>-644. 
lO Carta perdida. 
u MPtr VI, índice « Vázque:o ». 
12 MPer VI, indice « Habitabile ». 
13 Perdido. 
14 Sobre este punto, doc. 34 § 6. 
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da a sus gastos y despacho de negocios, que bien lo avrá me
nester, aunque lleva lo que hemos podido darle, sí V. Paterni
dad no ubiere ordenado en ello otra cosa 15. Los cartapacios 
también del Padre y otras cosas que llebaba, paieze que perte
necen también a esta Provincia. V. Paternidad lo vea y ordene 
lo que pareciere, que esso Seiá lo más acertado 16. 

4· En lo de la fundación del Nuevo Reino 17 no tengo otra 
cosa que escribir a V. Paternidad más de lo que por otras dos 
cartas tengo escrito 18, y aora pide y propone a V. Paternidad 
la Congregación provincial19, y ass{ me remito en esto a ella 
y al Padre procurador. 

1· Nuestro Señor fue servido de llevar para Sí al Padre Es
tevan de Avila20 a 14 de Abril deste año, de unas tercianas do
bles malignas 21 que le acabaron •, han os dejado lastimadíssirnos, 
porque era un gran sujeto y de los de más importancia que esta 
Provincia tenía y que a toda ella y a todo este Reino a hecho 
mucha falta. Murió de santa muerte como vivió22. Acudieron 
a su entieiro todas las Religiones 23 y toda la ciudad y tres Obis
pos24 que aquí se hallaron, la Uníversidad25 y la Inquisición26, 
la Iglesia mayor y algunos de la Audiencia Real27 y todos con 

e •cabaron tDrr. tx hact.oaron 

16 lb. 
10 lb. 
17 M Ptr VI, indice «Nuevo Reino de Granada • · Doc. 39 § 4· 
18 Doc. 57 § 4· Con esta fecha. 
11 Doc. 39 § 7· 
to MPtr VJ, índice « Avila ». 
11 « c..Jentura intermitente que repite al tercer día l>. Diuio11ario th la 

Arotl•mio. 
22 La narración de su muerte en el doc. t 11 § 3-t¡. 
18 lb. 
14 El aaobispo Mogrovejo, de Lima, el obispo de Quito, fr. Luis López 

y el de Panamá, don Antonio c..Jderón. LtSSON IV 4045., 410. 
U Cuyo Rector era don Lcandro de Larrcinaga, y su claustro estaba com

puesto por cl dr. Molino, el maestro Fray Nicolás de Ovalle, dr. Juan de La 
Roca, dr. Moñiz, dr. Cipríano de Medina, dr. Francisco Gar¿ón, dr. Juan de 
Castro, dr. Centuriin de Espinola, dr. Andrés Dia:t. de Tecln, maestro Her
nando de Avcndaño, dr. fray Roque de San Vicente, dr. Fernando de Guz
mán, dr. Remando de .Molina, dr. Vega, maestro Bias Cerrato de Maldonado, 
dr. P:tdUia, dr. Juan de San Miguel, dr. Carta$CO del Sa:t., dr. SW.rez de la 
Concha, dr. Francisco de Sosa, dr. Villalobos, maesuo Mclc.hor Cerrato 
Maldonado, maestro fray Juan :Muñez. EcutCilkEN, Di«i11nari<J 11 t074· 

11 

te Doc. 112 § ·~· 
•• lb. 
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gmnd1ssimo sentimiento y sin ser nactie convidado para ello, 
porque d quiso Dios bonrrar a este siervo suyo aun en esto, que 
fue verdaderamente humilde. Requiescat • im pace. En el aonua 28 

deste año, que irá el año que viene, placiendo a Dios, se dará 
a V. Paternidad más cumplida relación de todo esto. Bieu to
marlamos entre los que han de venir alguno que se fuesse ha
ziendo en letras con espíritu otro Padre A vil a y r algún [ 1 o6v] 

par de precticadores buenos por la falta que ay dellos. V. Pater
nidad nos mirará con ojos de padre, a quien Nuestro Señor guar
de como todos hemos menester. Lima y Abril 26, x6o1 años. 

t Rodrigo de Cabredo. 

[ 10711] La 1nisma mano. t A nuestro Padre Clauctio Aqua

viva, prepósito general de la Compañía. 2• vla. 
Sello arrantado. 
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LIMA 26 DE ABRIL x6ox-ROMA 

Del autógr. en Pmí 19, ff. to8-•"9•· 

En el f. primero una mano moderna añadió: «Lima z6 April. t6ot. P. 
Rodrigo de Cabredo ».- La scgund.~ mano fue anotando en el margen iz
quierdo del doc. « Estaba disgustado el Obispo del Cuzco por malas in
formaciones, pues a viendo [torr. ex ha viendo] procurado de averiguar todo 

muy bien, no hallo cosa en su des~rvicio, etc., se entenderá la verdad 

ere »; « La ocasión del disgusto del Obispo con los Padres de Arequipa 

fue por aver cUos defendido el pleito de los diezmos etc., diole pe 111pr. 
/in]la satisfación que pudo etc.»; «Si se acude aqui a Roma etc., que 

tenga cuidado etc. »; « f la cedido el pleito de los diezmos el Obispo»; 

«No (corr. ex Nos) ba recebido respuesta si se hizicron dc:tir las 3 Misas 

por toda Compañía para don Fernando Anicarna, que dexó una gruesa man
da etc. »; « Archivio »; « Pareció alü que fuera de las llfissas por dot)a 

Augustina de Soto, que dex6 al colegio del Cuzco casi 11 mil ducados, 

(sq. ? del] dixese cada sacerdote dos Missas ninguna perpetua en el colegio 

etc. que en la Compañía cada una [lit] una Missa etc. por ella»; « Benc»; 

«El Padre Felipe Claver pide licencia para poner en orden ciertas cosas 
de Theologfa etc. a él le parece que V. P. le anime eseriviéndole que cstu-

d porque ''"· '"" po< 11 e im ti< 1111. 11 f ~ lf· Úl -r. htftr. Nuestro Podte. 
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die, que después se verá si podrán salir, nora Ice Tbeologla en Lima y le 
parece docto»; « Quae [?) Patrem nostrum»; «El Padre Juan Muñoz que 
pedla volver a España por su salud, está ya [? dtl] contento etc. »; « No 
se ha podido escusar el llevar consigo el Padre Diego de 1'orres los sobri
nos del inquisidor etc., ita él y visitador »; « Sabido lo del Padre Rector de 
Arequipn con cl Padre Alonso Ruiz, fue cosa breve, bu vo precepto, pero 
por pocas horas etc., juzgo ser conforme a la voluncad de V. P. que no se 
hiziesse sentimiento etc. »- Es ca misma mano en el f. de inscripción: « P. 
Rodrigo de Cabredo, provincial. Lima z6 de Abril x6or » La suma en las 
márgenes. Signum. Nostro Patri B. B. ». 

RBPl!RTORtOs. VARGAs,JI,fammrilos V t6. 

Texto 
t. Epi1«1p111 ~1J111111il Lo &JII in P)(Í41 ojjttUJU.- z. Etiam t¡uia Ano

quipo• t¡llllesli4 dt dttimissolttndiJ jacta tsl.- 3· Quid sil slalulum deMiJsh pro 
benifaclort F . Anitama?- 4· Et pro A. d1 Soto?- l. P. Clavtr 11 eius strip/a 
theologica. - 6. P. Mm1o:¡; de eitu •aletudin• 11011 ia111 inlra111JIIÍIIus. - ¡. Duq ni
potu i11t¡lliJitoriJ Floru mb t~~ra P. Torrts i11 HiJpa11iam navigabwtl. - 8. Dis· 
1tnsio inltr P. Beltrd11 11 A. Rni:¡; non dinTitJ agilanda. 

t Pax Christi etc. 1. En una que escreví a V. P. el Henero 
pasado 1 avisé de una cosa que me ha parecido tornarla a re
petir aquí por si aquella carta se perdió: el señor Obispo del 
Cuzco 2 ha mostrado sentimiento de que dice ha recibido cier
tos disgustos de algunos de Jos Nuesuos en aquella ciudad y 
en la de Arequipa, que cae en el mismo obispado. Y o, en sabién
dolo, procuré que su señorla se satisficiesse del deseo que toda 
la Compañia tiene de servirle entrañablemente, como es rac;ón 
por tantos títulos s, y así hice lo que su señoria acerca de estos 
particulares me escrivió 4, y con esto entiendo que de nuestra 
parte se hizo lo que se pudo, principalmente que, aunque averi
güé esto bien, no hallé verdaderamente que de parte de los Pa
dres de aquellos collegios ubiesse avido cosa de momento en 
que ubiesse sido su señoria desservido, sino que malos terceros 6 
hicieron este officio como se puede temer, y assí espero en Nues
tro Señor que todo se compondrá bien, y más con el buen Rec-

1 La única C1lrta de Cabredo a Aquaviva que se conserva por estas fe-
chas es de Enero r6or, doc. 44, donde no se trata de este asunto. 

l Antonio La Raya. lb. 
• lb., nota ¡. 
• Carca perdida (doc. 103). 
s Desafectos a los jesuitas. 
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tor que alli se ha embiado, que es el Padre Diego Alvarez 6, 

y quando yo suba a visitar la Provincia 7, procuraré hacer en ello 
todo lo possible hasta dexar del todo sin sentimiento a su se
ñoría. Doy aviso de ello a V. P. porque, si por allá llegaren al
gunas quexas del señor Obispo, de los Padres de aquellos colle
gios s, entienda V. P . lo que en esto ha avido, que es la sustancia 
que he dicho. 

z. La occasión que su señorla muestra • de a verse sentido de 
los Padres de Arequipa 9 ha sido por averse defendido en aquel 
collegio el pleito de los diezmos, que contra nuestros colonos 
pretend1an Jos prebendados de la Iglesia del Cuzco 10, que qui
siera su señorla no se hubiera tomado con tantas veras, como 
aquellos Padres juzgaron que convenía, por ser el negocio tan 
grave y en el que los apretaban, descomulgando su colono, sin 
poder consultar al Padre visitador u ni a mi, que estábamos 
muy distantes 12. Y o llegué al fin y procuré b enterarme del ne
gocio y dar al señor Obispo toda la satisfación que pude y que
dó por entonces el negocio sosegado, pero por si de nuevo tor
nase a él su señoría y la Iglesia del Cuzco y ubiessen acudido 
allá a esa Curia Romana, escrivf 13 a V. P. se sirviesse de man
dar al Padre procurador general14 estubiesse prevenido para res
ponder, pues este pleito es el mismo que tienen las demás Igle
sias de España con la Compañla 15. Lo mismo digo aora, y que 
si acá se tornare a intentar, haré rodo lo que pudiere por com
ponerlo con paz sin faltar a nuestro privilegio y derecho y si 
no bastare esto y ubiere de proseguirse allá, V. P. mandará se 

• La-mues sNM. lín. 11 b Y o-procu sNM. /in. 

6 De La Paz. Doc. so § II. 

7 Los colegios del Cuzco, La Paz, La Plata, Potosf. Doc. so. 
8 Del Cuzco y Arequipa. Doc. so § 11,13. 
9 Pettcnecicnte entonces al obispado del Cuzco. Doc. 53, nota z6. 
to En Matzo de t6oo figuran como canónigos Alvaro Sánchez Navar-

ro, Juan Alfonso de Tapia, Cristóbal del Albornoz. LtssoN IV 3 53. 
11 Esteban Páez. 
12 Visitando la Provincia. l\fATEOs en HiJJqriiJ anónima 1 99· 
13 Entre las cartaS conservadas de Cabredo al General no bailamos ua

tado este asunto. 
14 En Roma, Lorenzo de Paoli. Sy/1/Jpsis z 39· 
15 Mienttas el Dereclto común obligaba a pagar las décimas a los reli

giosos por sus bienes, la Compasiía estaba exenta de esta obligación, por la 
bula Li<tl tltbilum, de Paulo ill. lnslilullim I 13-2 r. 
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tenga cuidado, que el Padre Diego de Torres 16 lleba.rá memoria 
de ello y dará la demás luz que fuere necessaria en este negocio. 
Embié también a V. P •., por si fuesse menester, un testimonio 
authéntico 1? de cómo el señor Obispo del Cuzco desistía de te
ner pleito con la Compai'Ua más en materia de diezmos y con 
la primera vía 18 de ésta un otro duplicado dél. V. P. verá allá 
lo que más conviniere. 

3· Con los navíos de aon dosd años escrivió el Padre Joán 
Sebastián 19 a V. P., avisando de una grande manda que avía 
hecho a la Compaf!la un indio principal, cacique de la villa de 
lea, llamado don Fernando Anicarna 20, y pidió, según me di
cen, a V. P., por ser la manda tan gtande, mandasse que en la 
universal Compañia le dixesse tres Missas cada sacerdote, siendo 
V. P. servido de ello, y cada Hermano tres rosarios 21. No . se 
ha recibido de esto. V. P. se sirva de mandar avisar si se reci
bió este despacho, y lo que V. P. en ello ha ordenado, pa {to8vJ
ra • que lo sepan sus deudos y se consuelen de entender lo que 
se ha hecho22. 

4· Consultóse ac:i lo que V. P '· escrivió acerca de lo que 
se baria por doña Augustina de Soto2S, aquella señora que de
xó aquella manda tan buena de los diez mil pesos ensayados24, 
que son casi doce mil ducados26, a nuestro collegio del Cuzco, 
y pareció que, fuera de las demás Missas que en esta Provincia 
se le han dicho, le dixesse por una vez cada sacerdote otras 
dos y cada Hermano dos rosarios, y no se assentase otra Missa 
perpetua en el Cuzco. Asl se hará, y sólo pareció a todos los 

e b~P. MJ. lúr. 11 d Con-dos ,...,, li•. 11 • pa ltf· i• -'!.· inftr. ra. ;. ••"1· IÚtÍJirt 
Nuestro Padn: 11 C Con.ult<*·P • .U. /;•. 

11 Procurador electo de la Provincia ante el General. Doc. 39 § 1.2. 
17 Doc. perdido. 
1a l\IAF 76• -so•. 
tt Carta perdida, debió de enviarla con el doc. de aceptación por t j 99· 

MPu V1 6o6-6o9. 
to Sobre esta donación, V ARCAS, Hisi~ÜI ... CDmptu114 237. 
u Según ordenado por las CDtUI. 1 V 1,4. 
u Respuesta de Aquaviva en su carta del to de .Marzo a Cabredo 1603. 

Doc. 189 § 11,11.n. 
:t3 Bienhechora del colegio del CU%.Co. MPu Vl, lndice e Soto». 
u Su valor aproximado t pts, lb., ljz 7• 

15 Su valor aproximado 31 z m=vedfs, el mara vedi aproximameote 
valla o'8o pts. lb., j23 '· 
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Padres de la consulta26 se pidiesse a V. P. fuesse servido de or
denar que en la universal Compañía le dixesse cada sacerdote 
una Missa y cada Hermano un rosario, o lo que V. P. en rasón 
desto fuesse servido que por ella se hlciesse. Así lo pido húmil
mente a V. P. 27. 

5· El Padre Felipe Claver28 me dices escriva a V. P. le dé 
licencia para ir poniendo en orden ciertos trabajos suyos de 
Theología, que va estudiando en orden a sacarlos a luz, si V. Pa
ternidad se sirviese de dar licencia para ello. Lo que a mí se me 
offrece acerca de esto es que V. P. le mande escrivir29 conso
lándole y alentándole para estos trabajos, que después adelante 
se verá si fueren tales que V. P. juzgue darle licencia para que 
salgan a luz, que este Padre es buen religioso y con una carta 
de consuelo y aliento de V. P. le ayuda.rá para todo. Está leyen
do aquí Theología en este collegio de Lima 30 y téngole por 
hombre docto, aunque no tiene aquella gracia y muestra de lo 
que sabe en sus lecturas y en lo demás, que otros tienen. 

6. E l Padre Juan Muñoz31 h, que deseaba bolver a España 
y avía escdto32 a V. P. sobre ello allegando su falta de salud, 
está ya muy quieto en esto y se mirará por su salud con cuida
do; ruin ha andado de ella, pero procuraré que esté siempre 
en temple favorable para ella. Es buen hijo y religioso, como 
digo en otra 83 a V. P. hablando de su grado. 

7· El señor inquisidor Flores 34, que está 1 en este Reino, es 
persona a quien la Compañía debe mucho, porque ha hecho acá 
officios de verdadero sefior y amigo nuestro en todas occasio
nes; pidió con mucha instancia que el Padre procuradoras se 
encargasse de llebar consigo dos cavalleri tos sobrinos suyos, hi
jos de su hermano mayor, que es un cavallero del hábito de Al-

g SI-dice '•btl. liw. 11 b EI·Mulloz 'Nbá. liw. 11 i E.ksti ,,¡,¡, fin. 

26 Parece referirse a la consulta del Colegio del Cuzco. Doc. 50 § 1 t. 
27 Supra, nota zz. 
28 MPtr VI, lodice « Claver ». 
29 Le escribirá Aquaviva el próximo z7 de Agosto. Doc. 76. 
30 Doc. 50 § z. 
31 MPer VI, índice « Muñoz ». 
32 Cartas escritas a.l General en Enero y Mayo. lb. 568. 
33 En alguna de sus carras perdidas. 
34 Antonio Ordóñe:< Flórez. MPer VI 170 u, 
35 Diego de Torres Bollo. Doc. 39 § t,z. 
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cántara ss, y los embían para estudiar en Salamanca, y por debér
sele tanto pareció al Padre visitador37 que no se podía negar 
y por lo mucho que le hemos menester en todas occasiones, 
y asf van con el Padre sin que le puedan dar cuidado de pena. 
Avisolo a V. P. por dar qüenta de cómo esto se ha hecho por 
la causa dicha. 

8. Averigüé más aquello que le pasó! al Rector de Arequi
pa 38 con el Padre Alonso Ruiz39, que aya gloria, y de persona 
que lo supo todo y que allí se halló, que fue el Padre Mastril40, 
he sabido que fue cosa muy secreta y breve y sin ruido, y aun
que es verdad que le puso precepto de que no saliese de su cá
mara, pero duró pocas horas, y fue por sentirse el Rector de 
no sé qué palabras que el Padre Alonso Ruiz le dixo con santa 
y buena intención, pero que al Rector le debió de parecer que 
mostraba en ellas que no estaba tan debajo de su jurisdidón 41. 
Por esto y por aver tanto tiempo que pasó42 y ser el buen Pa
dre Alonso Ruiz ya muerto 43, y aver pasado todo con tanto 
secreto y cosa tan breve, le pareció al Padre visitador, con quien 
lo comuniqué, que la intención de V. P., entendido esto, sería 
que no se hlciesse demostración pública ni se le avisase nada 
al dicho Rector que entonces era 44, por la mucha aflicción que 
de ello recibiría y occasión de más desabrimiento con alguno de 
acá 45, y porque, como refiere el mismo Padre Mastril, luego lla
mó al Padre Alonso Ruiz con mucho amor, pidiéndole perdón 
y pasó aquello todo luego, quedando con mucha hermandad y 
paz. Esto mismo le ha parecido al Padre J oán Sebastián 46, que 
fue el que dio a V. P.' [to] el aviso, con quien lo consulté, y 
así no he hecho más en esto; V. P. lo vea y si fuere servido que 

i Avezigué·p••ó 111bJ. li•. 11 1 P. tq. in llftwg. inftr. el. 

86 Orden religiosa y militar fundada en 1156 en Zaragoza, confirmada 
por Alejandro m en 1177. 

37 Esteban Páez. 
ss Juan Beltrán. MPtr VI, índice «Beltrán». 
39 lb. índice « Ruiz >>. 
•o lb. Jndice « Mastrill ». 
41 Quizás porque el P. Ruiz tenía algunas dispensas directamente del 

General lb., 23ls. 
42 Por '599· lb., 786. 
•s Quizás se refiere a algún jesuita del colegio de Lima. Doc. 50 t •· 
•a Antiguo Provincial del Perú. :tv1Per indice « Sebastiá.n >>. 
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yo haga en ello otra cosa, lo haré puntualmente. Guarde Nues
tro Señor a V. P. como toda la Compañia m ha menester. Lima 
26 Abril x6o1. 

t Rodrigo de Cabredo. 

[xo9v] La 111Í1111a 11/a//o. t A nuestro Padre Claudio Aquavi
va, prepósito general de la Compañía de Jhesús. Roma. 2• vía 47. 

En stntith horizontal: t. 
Sello arr1111c111io. 
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EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

LIMA 26 DE ABRIL x6o1-ROMA 

Del aurógr. en Perú 19, lf. t rc>-t 1 ~·· 

En el ángulo superior izquierdo otra mano anotó: « Lima 26 Aprilis 
16or. P. Rodrigo Cabredo, provincialis "· Otra mano: « Vandos en la Pro
vincia »; «Provincial ». 

ltBPSI\TORtOS. V "RGAS, Mamu<rilot V r6. 

Texto 
1. RepttiluriU qua• aniUI t<ripnrit.- 2. Dua• faetionu il• Prnilreia ptruana 

Dllorlae.- ~· Tamm in C()ngrt&aJione prr,ináali, pax.- 4· QIIIINint UlltZ eausa: 
libtriiJJ l()t¡llbl4i.- 1· Et ~tONIIII quam tlissila inltrralla.- 6. Etiam alüu tltr!a
ranlur. - 1· Quia 1111n fnn• in1p1i opP"r/11114 txpu/Ji.- 8. PtnJJria soáor/1111 p~ 
aliquibus minisltriil. - 9· Naturali11111 ani111i imparu p~ illit atlilmetit. - 1 o. 
Qua• a1111m rtmttlia urgtanl.- 11 . P. Páe~ Jil mtmbrum P~•iruiae ptruanae.-
12. Et IJIIitltm Retlor eolltgii limmtiJ.- 13. Ve/ 1IÜ1111 Prouin<ialit ptruamu, 
14.Quaetlam de P.D. Ramlrt~.- '5· Et tlt P.A. Hmulndt~.- t6. P. Chi
t)lltlli tur Ji! t Cu~tD ad La Po~ lra!ltfaltu.- 17. P. Pont 111 IX Hispam"a in p,. 
ruam rtdtal.- 18. Q1111nla tllra habtntla t/1111 P.A.Martlnt~. 

t Soli. Pax Christi etc. 1. Aunque por otras vías tengo es
crito a V. P. en el Diciembre y Henero pasado l lo que siento 
del estado presente de esta Provincia y lo que me parece necessa-

m Compañia Comp tiJIIrl4 txua. 

•1 MAF 760-8oO. 
1 De éstas se conserva s6lo la del ' 8 de Enero. Doc. 44-
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río para el remedio de ella, en ésta lo bolveré a decir más en 
particular, tratando también de algunos sujetos de ella fuera de 
lo que en otras que con ésta van, escrivo a V. P. 2. 

z. El estado en que el Padre visitadora y yo hallamos esta 
Provincia era bien trabajoso, porque aunque el Padre Juan Se
bastián 4 es gran siervo de Dios y hijo fiel de la Compañía, avía 
dlas que no estaba grato en su gobierno y muchos con descon
suelo 5. El origen dél no lo sabré juzgar, pero el effecto fue éste, 
y juntamente hallamos una ra1z de desunión como de dos ban
dos que iba brotando occasiones de pesadumbre, no sé si na
cida de lo primero o de otro origen; parece que por una parte 
iva el Padre Juan Sebastián e, P. Piñas 7, Avila 8 y TirueJ9 y 
otros pocos, y por la otra el Padre • 7 6469 74~9~n3, P.b 442~H9 10 

y muchos otros de los mo~os, y aunque cierto de parte del Pa
dre Juan Sebastián y de los primeros no avía intención ni se da
ba in re causa bastante para que se entendiesse que avía tal de
sunión, ni de la otra se debla de pretender tampoco darse occa
sión para ello, pero el elfecto era el que he dicho y que pudiera 
parir mayores inconvenientes. Procuramos luego ir atajando esto 
lo mejor que pudimos el Padre visitador y yo, y aunque se so
segó en gran parte, pero no del todo, por la aprehensión vehe
mente que avia de que los primeros quedan guiarlo todo con
forme a su parecer y dictámenes, aunque con la experiencia mos
trábamos el Padre visitador y yo que en realidad de verdad no 
era asl in re ipsa. 

3. Llegóse el tiempo de la Congregación u donde yo expe-

O PadJ<: lf· tilarl• 111M. Dic80 ele Tortot nljN'. /Ut. olí• •- 1 7•9 nbJ. liJt. 11 b P tf 
BcJtrin PI}'. /i11, ttJJ. ..,_ 

t Quizás se refiere a la cana suya del zz de Febrero último y las de hoy 
y de mañana, doc. 48,!6,n,s8,!9,6o. 

a Esteban Piez. 
• MP..- VI, lncliee • Sebastiin », provincial anrerior del Perú. 
5 Por su eaclcter. lb., 9Q,>J0,49!,j48. 
a Tendencia rigorista. 
7 Balrasar Piñas. t.IPtr VI, lnclice Piñu ». 
8 Esteban de A vila. lb., lndice « Avib ». 
• Josd. lb., lncliee • Tiruel ». 
lO No consen•Andosc completos los cifrarios, no podemos verificar csros 

números. 
" Provincial del Perú celebrada en LimA del 18 de Diciembre r6oo al 

11 ¿e) rtiut.o rtes. Doc. )9 S 1-11. 
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rimenté más en particular algo de esto y aun buena parte, pero 
hls:ome Nuesuo Señor granclissima merced de ayudarme, porque 
con mucha paz y quietud se hiciessen todas las cosas della, per
suadidos, quanto pude entender, todos de que yo iva por el me
dio sin acostarme más a un extremo que a otro, deseoso de sólo 
acertar con lo que conviniesse más al servicio de Nuesuo Se
ñor y bien de la Provincia; y así se his:o la electión 12 tan buena 
y tan uniforme, que mirado todo parece que fue lo más convi
niente en el estado presente de las cosas y de la Provincia, má
xime para sosegar más con esto los principios dichos de desu
nión, y asl fue que en realidad de verdad ayudó mucho para 
irse aca <[nov }-bando sosegar esto; y aunque no está sosegado 
del todo, y todav/a duran en algunos las aprehensiones, pero 
espero en Nuestro Sel'lor que, como son in re sin fundamento 
y que entiendo no le da manera alguna el Padre Joán Sebas
tián, se irán cayendo y acabando, máxime si a V. P. le pareciesse 
lo que en la carta de aptis ad gubernandum 13 digo hablando de 
su persona. Yo iré siempre mirando en esto como en cosa tan 
importante, pues aviendo unión ay mucho bien, y faltando ella 
se pueden temer muchos daños, y de la mejorla o estado que 
en esto ubiese iré siempre dando aviso a V. P. 

4· Algo se ha fomentado la desunión con oua d cosa digna 
mucho de remedio que hallamos en esta Provincia, que es la 
libertad gra.ode de hablar unos de ouos y fomentar sus des
consuelos y disgustos con pláticas semejantes; a remediar estos 
hemos acudido el Padre visitador y yo todo lo mejor que hemos 
podido, y últimamente yo he escrito una carta encarecida 14 so
bre ello a la Provincia donde con occasión de las cosas buenas 
que en la Congregación se dixeron para la ayuda en lo espiri
tual de la Provincia, uato de éste y de los otros ues puntos que 
si V. P. gustare de verla, entiendo que lleba una copia de ella 
el Padre procurador 15, y V. P. podrá mandarme avisar de los 

e ad '4· ;, --t· ;,¡,.. Nuesuo Padre bu> 11 d Algo.ocra IOJW. 1;,. 

11 Del procurador para Roma, el P. Diego de Torres Bollo. lb., S t. 
13 Acqua-viva en ll9S, publicó una « Formula de aptis ad gubernan

dum », o información previa sobre ellos para mandar a Roma. En Ordina
liMu 141· 

14 Carta perdida 
16 Diego de Torres. Supra, nota 12. 
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yerros que tubiere y aprobar lo que de ella le pareciere para que 
así sea acá de más provecho y más durable. No sé si con todo 
eso ha de poder remediar esta libertad de hablar, porque lo lle
ba mucho la calidad de esta tierra y la grande libertad que los 
seglares tienen en semejantes materias, que se nos va entrando 
por nuestras puertas. 

5. También es gran causa la grande distancia de los pues
tos 16 que como tan remontados les parece a los que están en ellos, 
que no tienen el espíritu y freno que debían, que pueden hablar 
sin aver quien les vaya a la mano, y si el Padre Rector tiene • 
tanbién a las veces falta y grande en esto, mire V. P. quál irá 
la casa. Remédiela Nuestro Señor, que por mi parte iré hacien
do siempre todo lo que pudiere en ello. 

6. De las otras cosas de pena y cuidado que en algunos par
ticulares sujetos ha avido y que han pesado mucho, no escrivo 
en particular a V. P., porque lo hace el Padre visitador 17 dando 
qüenta de todos y de sus causas y de lo que con ellos se ha he
cho. Sólo digo en común lo que en otras he escrito 18 que nos 
han dado harto en qué entender y qué gemir al Padre visitador 
y a rrú. Las raíces de estos desmanes y desventuras tan grandes 
que yo me parece que hallo, aviéndolas ponderado muchas ve
ces y conferido con el Padre visitador, son entre otras quatro: 
la 1• el aver más de tres años que no se visitaban los collegios 
de la Provincia por aver estado el Padre Joán Sebastián en este 
collegio de Lima, y aunque yo le escuso con lo que dice de que 
lo hacía porque cada día esperaba visitador y Provincial, y que 
sus consultores 19 con quien lo trató, fueron de parecer que no 
se mudase; pero el daño sin duda que con esto se ha hecho ha 
sido irreparable, porque se iban creciendo males:as que hadan 
como selva la Provincia, que si a los principios y con tiempo 
se ubieran visto, se pudieran con facilidad aver puesto remedio 
en 1 algunas de ellas, que ya no le tubieron sino muy difficultoso 
y doloroso con arrancar de todo algunas plantas y de hartos 
años2o. 

e tiene tq. tiene f tkl. 11 f en tq. muchas tkl. 1 ibi topr. /in. algu.n¡s 

te MPer VI t8686, 277, 49722. 
17 Supra, nota 3. 
18 En alguna de las cartas perdidas. 
19 Parece referirse a los consultores de la Provincia. Doc. 6o § 8. 
20 Entre ellos el P. Antonio Mardncz. Infra § 18. 
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1· La z• es no se aver despedido con tiempo• los sujetos que 
muy de atrás mostraban sus malas inclinaciones y siniestras con 
unas aparentes piedades y sombras sin fundamento, que me pa
rece tienen justa ra<;ón de llorar los que hanh (nr] sido la cau
sa, pues ha sido a Jos ojos de todos, obligando a hacer después 
de largos años y con mucha más nota lo que al principio se pu
diera hacer con mucho menores inconvenientes. 

8. La 3" es la falta de gente para tantos r puestos y minis
terios como esta Provincia tiene, que no llega con mucho a la 
que es menester, de donde ha nacido que los Superiores ayan 
hechado mano de algunos sujetos para algunos ministerios, o 
los ayan occupado en tantos juntos que ni se les podlan con
fiar ni eran para ellos, o a lo menos no tenJan el talento necessa
rio; como se ha experimentado esto último bien en algunos Su
periores que se han puesto por faltar hombres qua! convenía 
para ello. 

9· La 4• es la flaque~ grande de los naturales de esta tierra 
nacidos en e11a21, y aun de los criados desde niños, que es más 
de la que aquí puedo decir, y asi caen y tropi~n con más faci
lidad metidos en los ministerios, particularmente en tierra de 
suyo tan occasionada como ésta. Estas son las ralees principales 
y de las quales dependen a mi parecer, como ramos, todas las 
demás. 

ro. Y el remeclio que a mí se me offrece en la primera es 
cumplir el orden de V. P. de no estar tanto el Provincial en este 
collegio de Lima 22, sino sólo lo for<¡oso y que se ocupe más en 
andar por los collegios y visitarlos lo más a menudo que pu
diere, lo qua! con la gracia de Nuestro Sei'ior yo executaré mien
tras hiciere este officio, y asi en esto no digo más, pues depende 
de acá. En la 2.• siento plenamente que si en alguna parte de la 
Compañia es necessario guardar con todo cuidado lo que se di
ce en el librito de las instrucciones nuevas 23 y que V. P. alll 
ordena, de que con tiempo se despidan desde Jos noviciados a 

u Según el catálogo de este año, los d.tos no siempre son precisos, 
6guran treinta sujetos nacidos en Indias. Doc. ¡o. 

22 El mejor relacionado con las demás casas de la Provincia, por tierra 
y mar. CssrroES Dl!r. CASTILLO, en Historia sotia/11! ¡¡¡,¡¡9. 

23 lnstmctio pro noviliis Sotittalís, en Ordination11 Br-84. 
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los que no son para la Compañia etc., es en ésta por las ra~o
nes que he apuntado, y así en esto procuraré con la gracia de 
Nuestro Señor que no me remuerda la conciencia de no lo exe
cutar, y para que quede memoria de ello a los succesores, impor
tará mucho que V. P. lo escriba aprobándolo, como cosa en que 
tanto va para la conservación de la puridad de esta Provincia 
y de la Compañia. En la 3• el remedio, después de Nuestro Se
ñor, cuelga de las manos de V. P. satisfaciéndose la necessidad 
que esta Provincia tiene de sujetos de Europa hechos en ora
ción y mortificación y algunos ya criados y muy hombres que 
ayuden al espíritu y al gobierno, porque verdaderamente es es
trema, y sé cierto que así los juzgaría V. P. vlendolo con los 
ojos y que lo juzgará aunque no sea más de con ver esas 3 5 in
formaciones de aptis ad gubernandum 24, que son de toda la nata 
de esta Provincia; oy ay tan poquitos sin ajes25 y más en los que 
parece que son los huesos para sustentar y ayudar en el gobier
no; ajes digo las notas que !leban en la aptitud, partes y talen
tos para gobernar, y ya V. P. sabe mejor que yo que quando 
faltan cabe~s y ay tal penuria de ellas quales conviene, se pue
den temer grandes daños en todos los demás miembros, y si 
alguno ha escrito por allá que no entiende y penetre esto, o lo 
mira a sobre luz otra cosa, V. P. se persuada que esta es la ver
dad llana y cierta, como escrivirá también el Padre visitador 2e, 
y ello se dexa de lo que he dicho fácilmente entender y plugie
ra a Nuestro Señor que no ubiéramos tocado con las manos 
tanta certe~ en esto, y si V. P. quiere, como sé que lo quiere 
y desea íntimamente que esta Provincia se remedie, y no venga 
a mayores desmanes, sírvase V. P. de socorrerla con liberalidad, 
mandando que vengan quaotos pudieren de los sujetos que he 
dicho, y que las Provincias se esfuercen en ayudamos en una 
necessidad tan grave como ésta, y a una Provincia donde Nues
tro Señor se sirve y puede servirse de la Compañia, pues es cier
to que, faltando los sujetos que digo, faltaremos a nosotros y 
a los próximos con daño tao grande que no pueda después bien 
remediarse, yl [utv] porque del número de los sujetos que de-

i y 11¡. ilr mt~rg. inftr. porque 

2A Doc. perdido. 
2S « Achaque babirual ». Dittionario de la A<adtfllia. 
26 Las próximas cartas de Páez en los doc. 64,6j,tot,t03. 
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seamos y pedimos a V. P. digo en particular en otra carta 27, 

no me alargo más aquí en este punto. 
Sólo digo de aqul nacerá el remedio de la quinta raíz que 

ha de ser el recibir pocos sujetos de los nacidos o criados acá 
desde niños en esta Provincia, y a los que se recibieren probar
los primero muy bien en sus inclinaciones y vocaciones, y des
pués en los noviciados, en lo qua! iré con todo el tiento y deseo 
de acertar que pudiere. 

11. Fuera de estos remedios será de grand.Jssi.J;na importan
cia para continuarlos y ayudar mucho a ponerle en todo lo que 
en esta carta digo, que V. P. sea servido de conceder a esta Pro
vincia lo que la Congregación provincial con tantas veras pide2B, 
y yo ped.J a V. P. en una que escreví a u de Febrero29, que se 
nos quede en esta Provincia, acabada su visita, el Padre visita
dor Estevan Páez por morador, porque cierto la Provincia está 
en tal estado y tao falta de sujetos hechos, que yo no sé qué ha 
de ser si su Reverencia sale de ella, como el Padre procurador 30 

dirá a V. P. en particular. Acaba su visita para este Agosto que 
viene, y aunque el Padre espera orden de V. P. Sl en que le or
dene a dónde ha de ir a residir, yo veo la oecessidad que digo 
en la Provincia tao extrema, que me obligará a pedirle con to
das veras que se detenga hasta tener respuesta de V. P. a estas 
cartas y a las pasadas en que lo pedí y a lo que ubiere tratado 
de palabra el Padre procurador, entendiendo por cosa cierta que, 
aunque venga orden de V. P. en este medio tiempo para que 
vaya el Padre a otra parte, será mucho gusto y muy conforme 
en la mente y voluntad de V. P. que yo le aya detenido hasta 
entender lo que V. P. ordena, entendido esto, y lo que es ser
vido de responder a la Congregación provincial de esta Provin
cia que con tales veras lo pide, y yo procuraré que sea con gusto 
del Padre visitador, como es ras;ón. 

12. Lo que más me mueve a esto son dos cosas: la una es 
que el Padre Joseph TirueJS2, que es Rector de este collegio de 

2? Con la fecha de hoy, doc. l7 t 1. 
28 Doc. 39 § 9· 
29 Doc. 48 § 3· 
30 Diego Torres Bollo. 
31 Su pensamiento era regresar a México. Doc. 4 7 § 2. La respuesta del 

P. Aquaviva al propio Páez, el 27 de Agosto próximo, doc. 7'· 
32 MPtr VI, indicc « Teruel ». 
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Lima, está cascadissi.mo y muy viejo ya33, de manera que no pue
de pasar adelante con su officio de Rector, y los súbditos tam
bién lo sienten, y aviéndole de mudar luego, como parece ne
cessario y for~oso, no ay persona en la Provincia que podamos 
de presente poner por Rector de este collegio sin inconvenien
tes de mucha consideración, como dirá el Padre procurador, y 
asl me ha parecido que será muy a propósito que, acabando el 
Padre visitador para Agosto la visita, se quede aqui por Rec
tor a la manera que el Padre Estevan de Ojeda34, acabada la 
visita de la Provincia de Toledo, se ha quedado por Rector de 
Madrid, ordenándolo así V. P., como de allá me escriven, y con 
esto quedará esto de Lima muy bien proveido, y al Padre visi
tador le será algún alivio de su mucho trabajo que en visitar 
la Provincia ha pasado con las buenas ayudas que aqul terná; 
y segulráse otro grande bien, que con esto iré yo descuidado de 
visitar los collegios a donde tengo de ir dentro de dos meses, 
y muy despacio, como conviene, dexando acá tan seguros las 
espaldas de que todo irá muy bien con la assistencia de tal per
sona que quedará con mis veces; y de otra manera certifico a 
V. P. que no sé persona en la Provincia a quien poder dexar, 
que seria falta notable y obligarme a dar la buelta muy presto 
sin poder visitar la Provincia 36 con el espacio y sosiego que es 
menester para ir asentando lo que el Padre visitador dexa tan 
bien ordenado, y no puedo hechar mano del Padre J oán Sebas
tián para esto por lo que ea ésta arriba digo 36 y en la de aptis 
ad gubernandum 37, y con esto aún podré tener también ánimo 
de poder llegar a• (112) Tucumán38 y aun qui~á a Chile39 y 
pide el verse y consolar a los sujetos que por allá están 40, y en 
trabajo mio no reparo ea manera alguna sino en no dexar lo de 

1 t ¡q, l11 ~~~qfl. infu. Tu 

as Tenia 69 lli\os. Doc. ~o § z. 
84 Sucediendo al P. Diego Gonúlez, que lo habla sido en ·~97· .Astrain 

lV 98, 319, 322. 
35 Doe. ¡o mis los territorios de Chile, Paraguay, Tucumán y Quito. 
38 Supra § 2. 

3? Doc. perdido. 
311 De Lima a Tucumán ¡oo leguas. Doc. 77, nota 4· 
89 De Lima a Chile ¡oo lcguus. lb. 
40 Afomtnltllla chiltnsia y A1omtmtnla Paraqllllriae. 
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acá desamparado en ese tiempo, y quedando al modo que digo, 
no lo quedará sino muy amparado por la intelligencia que el 
Padre tiene de todo y amor grande que todos le han cobrado. 

13. La otra cosa que a esto me mueve es aún de mayor im
portancia para esta Provincia y de alivio para V. P., porque con 
esto se quitará V. P. de un gran cuidado que le seda ver a quién 
ha de embiar o señalar por Provincial de esta Provincia que 
succeda en este officio que indignamente yo hago, porque, ha
blando con V. P. con la claridad y verdad que debo y obliga
ción que tengo, yo no hallo en esta Provincia aora persona que 
V. P. pueda elegir por Provincial de ella sin muchos inconve
nientes, como verá V. P. parte de lo que en esta carta arriba 
he dicho, y más en particular de los informes de aptis ad guber
nandum y de mi carta larga 41 acerca de ellos, y el mismo con
cepto plenamente tiene el Padre visitador, y le debe de escrivir 
a V. P., y así suppuesto esto, parece for~oso o que V. P. embíe 
aquí por Provincial alguno otro Padre de España o de México 
tal qual esta Provincia le ha menester, y que suppla las muchas 
faltas que yo hago y abré hecho en este officio, o que el Padre 
Estevan Páez se quede aqul y que V. P. le señale por Provin
cial de esta Provincia que en este officio succeda; y porque en 
lo primero de traher Padre de España o México para ello terná 
V. P. muchas difficultades, he dicho que con dexar aquí para 
ello al Padre Estevan Páez se descargará V. P. de este gran cui
dado que, conforme a las entrañas paternales de V. P. y al gran
de amor que a esta Provincia tiene, no podía dexar de serlo. 
Fuera de que, por estar ya el Padre Estevan Pác:z acá, se escusa
rán gastos y peligros de tao largos y trabajosos caminos por mar y 
tierra, y lo principal por la grande intelligeocia que el Padre ya 
tiene de todas las cosas de esta Provincia y el pulso que a todas 
ha tomado con la experiencia que primero que otro la tome, 
le costará mucho trabajo con menos provecho de la Provincia, 
y el ser el Padre ya conocido en ella y tan amado de todos y te
ner las muchas partes y grande caudal que Nuestro Señor le ha 
dado para el gobierno, que todo esto junto es lo que esta Pro
vincia ha menester y podrá desear. Y o lo he encomendado a 
Nuestro Señor y t ratado con algunos de estos Pad1es y en par
ticular con el Padre procurador que va, para que como carta 

4 1 Doc. S9· 
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viva, Jo diga a V. P., y a todos les parece acenadlssimo, y as! 
pido a V. P. con todo el encarecimiento que yo puedo se sirva 
de así resolverlo, porque entiendo será una de las cosas en que 
más podrá V. P. ayudar a esta Provincia, si asf V. P. lo mirare 
[y]lo juzgare••; y lo que yo pido de mi parte a V. P. húmilmente 
es que esto sea con tOda la mayor brevedad que ser pudiere pa
ra que esta Provincia goce más presto de este bien y duren me
nos mis faltas en este officio; y con descansar este tiempo el P. Es
teva o Páez al modo que arriba dixe42, podrá después que entrare 
por Provincial visitar la Provincia con comodidad y con espa
cio, sin daño de su salud, como quien conoce ya la tierra. Heme 
alargado en todo esto por ser punto tan importante y porque 
entiendo gustará • [ n zv] V. P. de a ver entendido tan en par
ticular esta relación. 

14. Aora diré otras cosas de algunos sujetos paniculares fue
ra de lo demás que en ésta y en las demás digo: el o 5 7646954 
40x541 43 es un sujeto de quien tiene ya V. P. noticia; mirado 
todo, le pareció al Padre visitador darle la professión de quatro 
votos, y creo que fue lo que convino, pero es sujeto que con
viene ir con mucho tiento con él y mirar cómo procede y la ma
no que se le da; dfgolo porque podrá ser que el 5 76469 44395 543, 
que le quiere bien, informe dél con buena intención, pero con 
algún encarecimiento. V. P. se sirva de estar advertido y de en
tender que lo que se ha hecho con él ha sido lo más que ha se 
podido y que no conviene darle más mano sino ir con el tiento 
que digo y que en ninguna manera conviene tratar para él de 
de cosa de superioridad ni gobierno. 

q. El Padre Andrés Heroández44 es de las partes que V. P. 
verá en su información de aptis ad gubernandum; con lo que 
yo dél digo en la carta 45, pero ha sido tan aniñado en aquellas 
amistades particulares que le han notado con algunos de sus 
disclpulos, que, aunque en ellas no ha avido cosa de mal, por
que él es siervo de Dios y de alma muy pura, ha sido necessario 

m oi·juigare tlt mt. 11 n I!UI,.r4 tq. iN •wg. 111/tr. V. P. 11 o el tq. Diego Raml.ru 
111/Jf'. /i.Jt, 11//4 llt61tJI, 

42 Quedindose por Rector de Lima. Supra § 12 • 
.a Supra, no ta to. 
" MPtr VI, lndice « Hemándcz A. ». 
<$ Doc. !9 § ''· 
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divertirlo, después de acabado su curso 46, de la compañia de 

ellos, por la nota que de esto avía, y con occasión de esto él se 

ha afligido pareciéndole que le tienen notado. Acá le hemos pro

curado quietar el Padre visitador y yo, y quando ésta escrivo 

he recibido una carta suya 47 del Cuzco donde está en que mues

tra ya consuelo y quietud. Avfsolo a V. P. para que si ubiere 

escrito, o escriviere, le consuele V. P. para que esté contento 

y quieto en esta Provincia donde los Superiores tienen muy 

buen concepto dél y véese bien, pues se le ha encomendado 

el ser prefecto espiritual del collegio del Cuzco 47 donde está y 

lo hace bien. 

16. Del Padre J oán Baptista Chiqueti ~s escrevl a V. P. este 

mes de Febrero pasado40 la inquietud que avía tenido con occa

sión del sentimiento grande que dé! tubo el señor Obispo del 

Cuzco 50 por lo que a su señoría refirieron que el Padre avía 

dicho 51 y cómo fue necessario, de parecer del Padre Rector y 

Padres consultores de aquel collegio,52 mudarle de alli por qui

tarle de la vista al señor Obispo y que se mitigase en algo su 

sentimiento grande; y el mismo Padre Chiqueti vino en ello, 

porque le pareció conveniente, pero sintióse de que no le emble 

al coUegio de Lima, como él deseaba, o a este noviciado 63, o 

a la doctrina del Cercado 54 de esta ciudad; y yo no lo hice por

que acá en ninguno de estos puestos avfa necessidad ninguna 

dél, y en los collegios de arriba 55 la avía muy grande, porque 

quedaban desamparados los puestos con occasión de la bajada 

de los Padres a la Congregación 56, y asJ le embié al collegio 

de Chuquiavo 57, con deseo también de que aprendiesse por allá 

48 En el último catálogo de 'l9l figura en el colegio de Lima: «Lector 

de Gramática y Artes» MPtr V 7ll · 
47 Perdida. 
48 M Ptr VI, indicc « Chiquetti ». 

•• Doc. 44· 
60 Antonio La Raya. 
61 Desconocemos este particular. 
11 Del Cuzco. 
6S De Lima. Doc. ¡o t ¡. 
M lb., t 10. M Ptr VI, indicc « Cercado, Santiago del». 

16 Cu1.co, La Paz, Plata, Quito. 
66 Provincial de Lima. Doc. 39· 

17 La Paz. 



DOC. 59 • LnL-\ 26 DE ABRIL 1601-ROMA 339 

ariba 58 la lengua so y se aplicasse a los indios en algún puesto 
de aquéllos, como la hacen con tanta edificación los demás Pa
dres italianos. El no se consoló con esto y así debió de es
crivir con desconsuelo a V. P. 60 y con deseo de salir de esta 
Provincia. Lo que ay en ello es puntualmente lo que digo, y 
añado que después acá hemos procurado el Padre visitador y 
yo consolarle, P [ 113] animándole a que se dé a la lengua; poco 
hemos hecho hasta aora, pero todavfa espero que irá consolan
do y quietando, y más si V. P. le escriva alguna carta 61 en que 
le anime a que se dé a la lengua y a la ayuda de los indios al e
xemplo de sus buenos compañeros, dándole V. P. a entender que 
en ninguna manera le conviene tratar de hacer mudan~ de esta 
Provincia, que con esto él se quietará del todo y se applicará 
a lo que conviene. Tiene la condición algo dura y aprehende 
vehementer; yo le ayudaré quanto pudiere, porque el hacer mu
dan~a de esta Provincia será desedificación, y que así ni a él ni 
a la Provincia le conviene, y asi se me offrece representar a V. P. 
no se le conceda, pues con una carta de V. P. consolándole y 
animándole a la ayuda de los indios, se quietará del todo, si no 
lo estubiere ya entonces, como espero lo estará. 

De los demás sujetos y puestos de la Provincia no se me 
olfrece otra cosa particular de que dar a V. P. qüenta fuera de 
lo que el Padre visitador escrivirá y el Padre procurador dirá 
a quien me rernitto. 

17. Del Padre Joán Ponte 62 tengo escrito a V. P. en quatro 
cartas lo que obligó al Padre visitador a embiarle a España, y 
su Rector63 abrá dado qüenta también de ello; avlsanme que 
ya salió de Cartagena 64 para España el Henero pasado 65, y asl 
la hora de aora estará ya allá. Lo que escrivi en las últimas a V. P. 

68 Colegios de arriba se llamaban los de La Pa:t, La Plata y Potosí. JllA-
TllOS, en HilkJria an6nima 1 98. 

6U Aimara. Rilario11u ll 6¡-So. 
60 Cana perdida, si llegó a escribirla. 
Ot No hallamos esta respuesta. 
62 ~lPu VI, índice « Font ». 
u El P. Fom no aparece en el cacilogo de este año; su última residencia, 

el colegio de Lima, MPtr V 754, donde actualmente en. rector el P. Teruel. 
Doc. jO S •. 

&<Colombia. 
06 Carta perdida, si éste avisó por carta. 
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tomaré a decir en ésta : que en manera alguna no conviene que 
este Padre buelva acá más, ni que llegue a Madrid ni esté en 
parte cerca de aquella Corte, sino en algún collegio apartado y 
divertido del trato de seglares y de negocios, porque son nota
bles las inquietudes que se puede temer causará de otra manera; 
terno que ha de pretender la buelta acá por medio de V. P. o 
del Rey 66 con pretexto de ciertos escrúpulos 67, pero V. P. le 
satisfaga, que son sin fundamento, corno dirá muy largo el Pa
dre procurador, y así torno a decir que en ninguna manera con
viene que acá buelva, que seda de muy graves inconvenientes, 
y así pido a V. P. se sirva de no permittirlo ni venir en ello. 

x8. De todas las cosas del Padre Antonio Martlnez 68 escri
ve largo a V. P. el Padre visitador 69 y dice las causas por que 
le ernbía a España, y el orden que lleba el Padre procurador 70 

que ha de guardar con él, y así en esto no digo más de que con
verná que esté en algún collegio de los remontados de la Pro
vincia de Toledo, corno será Carabaca n, o Segura de la Sierra 72, 

y que no asome a Madrid ni tenga trato de negocios de segla
res, y se le mire mucho a las cartas que escribiere o recibiere, 
como de todo informará más largo a V. P. el Padre procurador. 
Guarde Nuestro Señor a V. P. como toda la Compañía ha me
nester. Lima z6 de Abril x6ot. 

t Rodrigo de Cabredo. 
[u3v) La 111Ú111a 111ano. A n uestro Padre Claudio Aquaviva, 

prep6sito general de q la Compañía de Jhesús. Soli. 1• vía. Roma. 
Sello arrancado. 

q de tbarltl rfll4, 

66 Efectivamente, intervino en su favor el Rey. Doc. 69. 
67 Aunque no hemos hall3do ningún doc. que manifieste estos escrúpulos, 

por la tenacidad con que defendió su tesis, se desprende que en la misión de 
Jos pilcozones veía un problema de orden espiritual. lb. § t, 9• t t. 

68 MPer Vl, índice « Martinez, A. ». 
GV Esteban P~ez, carta perdida. (doc. 59). Cf. doc. 82 t 1. 

?O Diego de Torres. 
7t Caravaca. Provincia civil de Murcia. 
?2 Provincia civil de Jaén. 
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Del orig. en C011gr. 49, ff. •76·•77•· 

Cuadccno de o. u x o. 19. 

341 

La foliación actual, como la antigua, está escrita a l:lpit.- En el f. •77 
otra mano anotó: « 603. Spedito 11 Februarii ». - Las firmas son autó
grafas. 

Texto 

Prtnintialil J>"N411NJ timq114 twullltoru propon1111t Ctntrali ii•trsa «Zpitu/4: 
t. Q111> modo J(J(ÍÍ pN71itnii.- 1. Exptllmdi.- 3· Miuat ttltbrantlae piiiTits in 
dit an in 11110 oppith an i11 iinrsú.- 4- Dt IISII t/obNiorum btntditloNml.- S· An 
liwzt ..,tlt,.frmlm in p/alta.- 6. An intlae esS< JIOtlinl 111tlales maria11a1.- 7· 
De S<pNII~~ra pro Va® tÚ Contreras.- 8. lubilati sine «JmmNIIÍOIIt. 

1•. Que V. P. sea servido declarar• el modo que se a de 
tener en los castigos de los Nuestros que los merecen y llegan 
a ser encarcelados por ellos, y cómo nos hemos de haver en los 
exámenes de sus delictos y en la punición de ellos, y si se ex
tienden Jos privilegios de la Compañla en esto a más de lo que 
se estiendan Jos de las demás Religiones l. En qué casos avrá 
cáneles, qué pena se ha de dar en ellas a tal o tal delicto y quán
to tiempo a de durar la prisión, porque no quede cosa tan grave 
al arbitrio de cada immediato Superior o Provincial b, que uno 
suele ir por un camino y otro por otro. 

2. Qué se hará quando un Hermano coadjutor temporal for
mado 2 vive de manera y a cometido tales delictos que no puede 

• dc:dartr ,,.,, r IX l 11 b o Provincial m llltiTJ. 

! Sobre esm cuestión respondió al P. Avila el P. General a 1 de Junio 
•s98. MPtr V1 H8· 

l Ni sacerdote ni destinado a1 sacerdocio: «La segunda suerte es de 
los que se reciben para coadjutores en el servicio divino y ayuda de la 
Compañia en las cosas espirituales o temporales». Exam. 1 9· Acerca de 
estos castigos, de dos PP., exponía el caso Esteban Pácz al General, Lima 
18 de Abril t6ot: • Los Padres Antonio Martinu y Juan Font van a 
España conforme a la facu1u.d que tiene el Provincial desu. Provin-
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destar eo la Compañía sin temor de graves escándalos ni se pue
da encerrar por ser sus cosas muy secretas, y que se teme también 
la avrá grande en embiarle a Espaila en hábito de la Compañía 
y que espere allá el orden de V. P. y que el negocio urget y no 
puede esperarse respuesta en tan grande distancia, si podrá el 
Provincial en un caso como éste, consultándolo con la gravedad 
que el caso pide con sus consultores, despedirle acá, o embiarle 
a España quitándole el hábito de la Compañía y Jlevándosse la 
obligación de sus e votos; y que allá llegado, espere en Sevilla 
el orden de V. P. en hábito seglar y la patente para ser despedi
do, porque se a visto con la experiencia manifiesta la d.ifficultad 
grande que ay en solo usar de aquel medio que V. P. concedió 
en la respuesta al 2. 1 postulato de la Congregación de Lima 3 en 

C SUS e"'. tX iUO 

cia, dada por nuestro Padre Evcrardo y por vuestra Paterrúdad ( ... J ten
dría inconvcrúente que fuessen a la corte del Rey, como tengo avisado en 
especial el primero por las trazas que aora [tiene?) y que V. P. verá por un 
papel que lleva el P. Diego de Torres, y aunque haziéndolc cargo de ellas, 
[coosiderasse todo] confessó ser verdad que él las intentó, no con ánimo de 
coopetar a ellas en España, sino pareciéndole que con sola esta voz acrcdi
tava su ida, porque entenderlan sus amigos que quien iva con aquellos 
brios no iva desterrado ni a ser arrinconado en España, y me satisfi~o con 
juramentos a ver escrito después a aquel cavallero a quien nombra aquel pa
pel, que aquel ofrecimiento avia sido de buen comedimiento y por respecto 
que no lleva negocio ni pretensión ninguna de ninguna persona ni plata 
para ello por si ni por tercera persona; pero sin embargo desto, siento que no 
conviene que este Padre entre en corte ni viva cerca de ella, sino en algún 
pueblo y colegio apartado, como sería Cauvaea, Segura o Villarcjo de Fuen
te, y porque su intento de recogerse le viene esto m~s a cuento, y pido a V. P. 
húmilmente se disimule lo deste papel, supuesto que el cavallero a quien 
se escrivió y lo manifestó, lo hizo debaxo de todo secreto y de palabra que no 
le vendría mal por ello, y el P. me lo confessó confidentemente, y clitndole 
yo a entender que allí se acabarla y que esto se remedió bastantemente, a lo 
que entendemos por acá, porque aunque el P. quisiesse acudir a ello, no hal
larla correspondencia de acá y desto se desengaiió el mesmo Padre; yo 
vi carta suya en que claramente se le escdve. De las demás cosas en este 
estilo de [de g ramática?) no sé qué me diga. V. P. verá lo que ay y sus descar
gos y un papel de juramentos que poco ha me embia de allá arriba [ 117 J 
y juzgará su causa, y si mis intersessiones valen algo, espero se usará con él 
de mucha misericordia y que corresponderá su vida con la gracia del Señor 
y la benignidad de V. Paternidad, a quien Su lltagestad nos guarde largos 
años etc. Lima 26 de Abril 16o1. t Estevan Páez >>. Pmi 19, f. 116v s. 

3 Actas de la liT Congregación provincial del Perú MPer 111, 197-%16, 
Lima 11 de Diciembre 1582, postulado u• lb., 214; respuesta del General. 
ib. 349· 
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que fue por procurador el Padre Andrés López el año de I 5 84. 
3. Que V. P. se sirva de declarar si por el privilegio que 

tenemos de decir Misa [ 2 76v] en un d1a in diversis locis ex cau
sa 4, se entiende que aya de ser en distintos pueblos, o si se po
drá decir en dos distintas iglesias de un rnesmo pueblo havien
do necesidad, para que se siga la práctica que en esto le parecie
re a V. P. en la universal Compañia s. 

4· Acá se a dudado si en la renovación que Su Santidad hizo 
de las qüentas philipinas 6 quiso comprehender también a estas 
partes y revocar la gracia que en particular esta va hecha a la Com
pañia para este Reino 7, porque acá a parecido a algunos que 
no, y si lo esruviessen sería quitar una grande aiuda a estas par
tes; y siendo assi que están revocadas, pide esta Provincia a 
V. P. húrnilrnente alcanze de Su Santidad o que se sirva reva
lidar aquella gracia de la qua! se usava acá con mucha mode
ración, o conceder alguna gran copia de estas cosas benditas 
de Su Santidad mesmo con esta mesrnas gracias, o a lo menos 
con algunas gracil\5 rnaiores que las ordinarias para granos s y 
medallas, por ser tan grande el fruto que con esto se haze y la 
aiuda de los naturales de estos tan estendidos Reinos. 

5. En esta Provincia ay algunos modos de vender los Eruc
tos de nuestras haziendas en que se ha reparado si son tan con
formes al canon 2 5 de la segund;¡ Congregación general9, co
mo vender algunas cosas en la pla)a, corno ubas, carneros o 
cosas semejante, etcetera, no por nosotros mesmos sino por per
sonas seglares, porque no se halla otro modo ninguno con que 
poder vender estos fructos, que es una de las principales aiudas 
que los collegios tienen para sustentarse sin la qua! no podrían 
pasar de otra manera. El Padre visitador lO a consultado y mi
rado muy despacio, y no se halla otra manera de venta corno 
se ha esperirnentado, y quitarlo sería con mucha pérdida de lo 
temporal de los collegios; y en d este Rein9 hacen esto con mu-

d en torr. 1x 1 

4 Respuesta de Aquaviva al P. Cabredo, 31 de Matto 1603. Doc. 192 • 
• lb. 
6 lb. 
7 Ib. 
8 Cuentas benditas como del rosario. MAF 107 15. 

9 Respuesta de Aquaviva a Cabrcdo, 31 de Matto 1603. Doc. 192. 
10 Esteban Paéz. 
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cha más publicidad (z77) otras Religiones, como de Santo Do
mingo etcetera, y la gente principal hace lo mesmo, porque no 
pueden pasar de otra manera; y assí se pide húmilmente a V. P. 
lo coofume, pues se procurará siempre hacer con toda edifica
ción. 

6. En las cofradías de los indios que a y en nuestras iglessias 
por la facultad que V. P. tiene dada para las que están erigi
das 11, ay también indias, y son las que más aiudan para la devo
ción de la cofradía, y por cuia causa sus maridos se assientan 
en ellas y se quitan occasiones de muchos peccados. Al Padre 
visitador le hi.zo duda la respuesta de V. P. en el número z de 
los avisos que se embiaron al Provincial de esta Provincia en 
8 de Abril• 15 8412, de si se entendía también con indias. Con
sultólo su Reverencia con los consultores y otros Padres gra
ves 13, y a todos con su Reverencia pareció que no se adrnittieo
do indias en ellas, era deshacerse totalmente estas cofradías que 
son de tan grande fructo, y assí se pide a V. P. que confirme 
esto pata que se sepa la voluntad de V. P. en ello. 

7· Que por haver sido Vasco de Contreras14, vezino de La 
Paz, tan grao bienhechor y benemérito de la Compañía en aquel 
collegio y tener allí una capilla con licencia de V. P. para ente
rrarsse él, su mujer 15 y hijos, sea servido V. P. de dar licencia 
que también se entierren sus nietos, ques muy notable la obli
gación que la Compañía le tiene, y sentirán muchos sus hijos, 
de no enterrar allí los suyos, y en toda la ciudad se repararla, 
por ser tan conocido en ella lo que la Compañía le devía 16. 

8. Que V. P. vea si será bien pedir a Su Santidad declare 
con algún breve que los indios en este Reino se entienda que 
ganan los jubileos con solo confessarse, aunque no comulguen t, 
porque son muy pocos aquéllos a quien se da licencia para que 
comulguen. 

t Rodrigo de Cabredo. J oseph Tiruel. Juan Sebastián. 

e 1584 Npr. lín. 11 r comulguen] comulgen mt. 

" MPtr V 6o6 67. 

12 «Consérvense las cofradias y evitense los abusos de recevir muje-
res». M Per 111 38z. 

13 lnfra § 8. 
14 MPtr V, indice «Vasco de Contreras. V ARCAS, Historia ... Perú 8z. 
!6 Teresa de Ulloa. lb., 46. Hislbria anónima 11 z 78. 
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t Diego de Torres. Alonso Messia. Luis Destela. 
[22.7v La !IIÜ!IIa fiJaJI(} del escribiente. t Memorial del Padre 

Rodrigo de Cabredo, provincial del Perú y de sus consultores 
para nuestro Padre General, en 2.7 de Abril 16oi. 

61 

LOS OBISPOS DEL CUZCO, POPAYAN Y QUITO 
A FELIPE lll, REY 

LIMA 27 DB ABRIL x6o1 

Del apógr. en AGI Audiencia de Lima 322 

EDICIONES. LtSSON 492-497. 

REPERTORIOS. VARGAS, ManusN"itos ll 173. 

Texto 
t. Indos use <W"a spiriluali orbatos. - 2. Limae, nigrili solo ¡ludio S.l. 

mrali.- 3.P.D. de Torres rttll riferre •alet Regi. - 4· In t¡tllJrum fidem proleclor 
in~rlllll fllfalttr. 

1. Abiendo sido el principal fin de la venida de los espa
ñoles a estos Reinos que los indios naturales dellos tengan co
nocimiento de Dios Nuestro Señor, y debiendo ser este el total 
fin de la venida de los Prelados, religiosos y sacerdotes, avién
dose sacado destos Reinos tantos millones de oro y plata con 
la sangre y sudor destos pobres indios, como estipendio del bien 
espiritual con costa de la vidas de muchos millares de ellos, el 
dla de oy tienen poca luz de las cosas de nuestra santa fe como 
cuando estaban en su barbarismo, cosa de grandlssiroa compa
sión. Las causas y rafees de tan grandes males son las siguientes : 
[remetlfatl las callsas de orden ecorJÓtllito, social, fa!JJiliar, pedagógico, 
religioso J. 

2., En sola esta ciudad [Lima J abrá más de veinte roill ne
gros sin los que cada dla se multiplican y entran de Guinea 1 

r. Borde costero africano entre los dos Grande, al sur de Cabo Verde, 
y Kunene, limite norte del suroeste, dividido por el golfo de Biafra y los 
Mentes Camerún. Sobre el tráfico negrero a las Indias Occidentales, Scm.LE, 
La traite négriere aux lnd11 de Caslille. 
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y otros tantos están repartidos por las demás ciudades del Rei
no; es la gente más desamparada de doctrina que se conoce, 
porque no tienen cura que les enseñe si ay Dios, y sólo los Pa
dres de la Compañia se emplean las fiestas, quando los amos 
los dexan un rato, en enseñarlos. Pero por mucha diligencia que 
ponen en ellos, vienen pocos, y como quedan cansados de ser
vir a [j.v.] sus amos, huyen de la doctrina para ir a sus bailes 
y borracheras donde se desirve mucho Dios, los más deseos se 
quedan sin confessar y casi ningunos comulgan. El remedio fá
cil y eficaz es mandar se pongan tres o cuatro curas conforme 
a los barrios y vecindades, que tengan parrochias determinadas, 
como Jos indios2, y que los amos paguen para el sustento de 
los curas medio peso ensayado 3 por cada uno, que con esto 
abrá curas y doctrina. 

3. Los Padres de la Compañia deste Reino envian a Su Ma
gestad un Padre 4 de larga experiencia y como prevención de 
todo lo aqul contenido, para que se sirva de mandarles dar buen 
número de religiosos de la Compañia que vengan a estas par
tes, que están muy necesitadas de este socorro, por ser los dichos 
Padres la gente que más se aplica a la conversión de los indios 
y les ayudan cuanto es posible. Del mismo Padre podria S. M. 
ser servido de mandarse informar de todo lo que en este me
morial se dice y otras muchas cosas, que lo hará con puntua
lidad y acierto. El Obispo del Cuzcos. Episcopus qu.itensis 8• 

Je, eppiscopus 7. 

4. Yo, Joaquín Aldana, protector general de los naturales 
deste Reino del Perú s, digo que he visto este memorial de ad
vertencias y cosas dignas de que tengan remedio, y como per-

t Así en el Cuzco habl~ parroquias exclusivas pata los indios, dos: la 

de San Cristóbal y la de San .Blas. MP.r IIJ ¡:¡•8. «Se contaron mil ciento 

treinta y seis indios domiciliarios cuzcos y novecientos y ocho yanaconas 

tributarios •· VARGAS, HiJI()riii. Virreina/() •H· 
s Su vAlor en doc. 1 ~o. notA 4 t. 
• Diego de Toucs Bollo. De paso por Madrid a Roma. Doc. ¡6 S t. 
s Antonio la Raya. MPtr VI, índice «La Raya». 
6 Luis López Solls. lb., índice « López Solis ». 
7 Juan Pétez de Espinosa, obispo de Santiago de Chile- La Imperial que, 

estos dlas estaba visitando el obispado del Cuzco. Así lo decla al Rey el 

Attobispo de Lima a :8 de este mes. LtSSON IV 409· Sobre el obispo Perez 

Espinosa, Ec~A, HiJ/(lria %29-238. 
8 Acerca de este cargo, BATLE, El prolttlor tk indios. 
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sona que tengo larga experiencia de lo que en esta tierra pasa, 
me parece que l,as que aquí ~ocan y pertenecen al bien, conser
vación y defensa de los indios, es bien y será muy justa cosa 
que se remedien conforme a los medios que en este papel se 
ponen que Su Magestad deberla poner, mandando se executen, 
y pues la sancta Orden de la Compañía de Jesús envla agora 
a España al Padre Diego de Torres, persona de tanta confian
za, aprobación y experiencia, podría [j.a.] personalmente infor
mar al Rey, nuestro SeBor en su Real Consejo de Indias o, de 
lo que es necessario se haga para el amparo y bien y conserva
ción y bien de los indios; y yo en nombre de todos los deste Rei
no le supplico se encargue de hacer esta tan buena obra, pues 
será de tanto mérito para con Dios, y yo le encargo que en con
ciencia informe claramente de lo que es dañoso y perjudicial a 
los indios y que procure en todo lo que les fuere útil y prove
choso para su augmento y bien corporal y espiritual, y esto lo 
hago por cumplir en algo con la obligación que tengo al offi
cio que exer<;o de protector y defensor de los indios, y Dios, 
nuestro Señor, haga lo que más convenga a su santo servicio. 
Fecha en los Reyes a 2.7 de Abril de z6oz años. 

Joachin de Alda.na. 
Ante mí, Miguel de Cueva, scrivano de S. M. 

62 

EL P. JUAN PEREZ DE AGUILAR 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

SANTIAGO DEL CERCADO 2.8 DE ABRIL 1601-ROMA 

Del aurógr. en Perú 19, lf. II8·II9V. 

En el f. primero una mano moderna añadió: «Santiago 18 April. t6ot. 
P. loann. Pércz de Aguilar, superior rcsident. del Cercado». Al margen izqui-

9 Componfan a estas fechas este Consejo de Indias : Pauto de Laguna, 
presidente; consejeros ledo. Benito Rodríguez de Valtodano, ledo. Pedro 
Bravo de Sotomayor, ledo. Alonso Molina de ]\'(cdrano, ledo. Diego Ar
mentcros, ledo. Gonzalo Pércz de Aponte, ledo. Tomás Jimtncz Ortiz, 
ledo. Fernando de Saavedra, dr Eugenio de Salazar; fiscal: Juan Roco Vil
lagutierre Cbumacero; secretarios: Juan de Ibarra, Pedro de Ledcsma; contll
dorcs: Tomás de Ayardi, Antonio Díaz Navarrete, Juan de Para Mundano; 
receptor: Diego de Vergara Gaviria; relator: ledo Diego Alonso Navarro. 
SCHAFER, El Cotrsejo I 352, 356 369, HIS., 3748· 
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erdo del doc. otra mano fue indicando los párrafos con los números t•-6•. 
-En el f . de inscripción otra mano cuarta lo resumió: «P. Juan Pérez de 
AguiJar. De Santiago 28 de Abril t6ot. Se ha empleado en ayudar a los 
indios 26 años etc., en la reside1,1cia de Santiago y otras etc. 2. Los obreros 
se van muriendo y no ay aplicación a deprender la lengua, sino que acuden 
a los españoles, que son poqulssimos etc. 3· Que se tomen otras doctrinas y 
se funden seminarios de hijos de caciques y colegios de la Compailla entre 
indios. Pone algunas advertencias para ayudar con fruto a los indios « t. Co
legios entre indios ». 

REPERTOlUOS. VARGAS, A1anumitos V t 6. 

Texto 
J. JVixus animo Generali seribit. - z. Qui abhilt< 26 annos ínter intku vi•it. 

3· Quae opera pro ipsis perfeceril. - 4· Etiam pro indis tirmmvicinis.- l · Qui 
lamen miisÍb11ariis orbali.- 6. Praeslanl111iuio1Jts slabil6s, el tur.- 1· Sotii 0111/ttl 
appli<tnlur sludio linguae, et ttrlt liberi ab aliis offiriis.- S. In rebus indicis periti 
tonmlendi fantum; in ter quos indos ager• vitam sludet, el quidem in hac dotlrina. 

t Jhs. 1. Pax Christi etc. r. Ninguno de Jos Nuestros tiene 
en esta Provincia tanta obligación ni ocasión como yo para es
crevir a V. P. carta larga en materia de indios y de le pedir lar
gamente a V. P. estienda para con ellos Jos senos de su encen
dísima charidad, como lo hiziera fervendssimamente nuestro bie
naventurado Padre Ignacio, si aora viviera y se le pidiera, y no 
me falta esperan~ que V. P. le asimilará en esto muy ex corde. 

2 . Mi razón se funda en averme ocupadoyservidoalaCompa
ñía con indios de 2.6 años a esta parte 1 continuamente doctrinán
dolos, sirviéndolos y regalándolos, curándolos y paternamente en 
todo aiudándolos, no como suele hazerse en missiones y salidas, 
sino tiniéndolos y criándolos como hijos y familia proppa, crián
dolos desde que nacen con las costumbres y leche de la doc
trina de la Compañia en este pueblo, doctrina y residencia del 
cercado de Sanctiago 2, que a estado en poder de la Compañía 
desde su primera institución y fundación, y también a tiempos 
e discurrido por otras partes harto djfusas, ocupado siempre con 
indios a quien me e dedicado el tiempo que aquí estoy en la Com-

t. Recibido en el noviciado de Lima en 1568, hizo los primeros 
votos en IJ70; terminados los estudios, pasó a la doctrina del Cercado donde 
aparece sin interrupción basta la fecha de hoy. MPer II-VI, lndice « Pérez 
de Aguilar ». 

2 MPer VI, lndice « Cercado, Santiago del ». 
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paí'!la, que son treinta y más de tres añoss, cosa de singular y 
cordiaUsimo consuelo por ser ovejas mansas de Christo, faltf
simas de pastores fieles y zelosos como ellas los an menester, 
porque como ellas son senzillas y domésticas, si ellos no les 
son piadosos, les redunda en mucho daí'!o, y si les son quales 
an de ser, serán dichosos • ellos y ellas. 

3. Después que la Compañia aquí me puso se a dignado el 
Seí'!or que se aya edificado templo agradabilJsimo a todos los 
que lo ven, muy grande y capaz es, tiene gracioso retablo y es
peciales bultos de santos, muchos ornamentos, 4 cofradlas 4, muy 
adornadas de estandartes bordados y otras riquezas, mucha mú
sica de varios instrumentos y destrísimos los indios que los ra
.í'!en 6. Ase hecho ospitaJ6 donde a todos los que mueren se les 
administran todos Jos sacramentos con grande decencia, a que 
se hallan presentes muchas vezes los señores Bisoreies, acompa
ñando el Santísimo Sacramento, porque muchas vezes entre año be 
se bienen a estar hartos dlas en esta casa, donde para ello les e 
edificado un quarto '· Es el pueblo todo del mejor edificio que 
ay de indios en este Reino, y la gente dél muy puUrica y ador
nada en sus personas. De todo en particular podrá V. P. infor
marse, pregunte a los Padres procuradores 8 que de acá van, 
porque salieron de aquJ ( u8v) tres dlas antes que se fuesen a 
embarcar 9. En ningún pueblo de todos los de este Reino, digo 
de indios, les entran jamás otros forasteros a vivir y residir en 
ellos • sino los proprios na rurales lO. 

4· Pero éste tiene una cosa grandiosa y de mucho prove
cho espiritual que se coge, y es que siempre se hallan, residen, 
van y vienen de toda la comarca y de varias y difusas provin-

• dlcbooot]diehos nu. 11 b 111pr. allo 1 IÚ/. 11 e ellot ""· '" aiJ4 

a Supra, nota t. 

• Se señalan dos cofradlos: una del Santísimo Sacnmcnto y otra del 
Nuestra Señora del Pilar. Hitforia aJtd11iH1a 1 133. V ARCAS, Hitl~>ria ... Pmí H· 

a MPtr V J78 113 • 

• lb., 319· 
7 Lo mandó edificar el virrey Garcla Hurrado de Mcndo:t:1. lb. 
8 Propiamente el procurador era aolo el P. Diego de Torres Bollo; el 

P. Arriaga era un acompañante. Doa. 39 § t. 

O En el Callao. Después del t 1 de Mayo, cuando Cabredo escribióaAqua
viva. Doc. 68. 

lO Cf. MATt:llNZO, Gobitrno del Perú, parte primera, cap. XXIV. 
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das y leguas, y así me a acaecido hallar de Quito, de los char
cas u, de los valles 12, de Tucumán, del Paraguay, de Chile, del 
Nuevo Reino de Granada, del Tucuyo 13 y provincia de Vene
zuela y de Sanca Cruz de la Sierra etc., todas partes remotísimas H . 

Pongo todo esto can en particular porque V. P. tenga noticia de 
lo que es esta doctrina y saque de aquí lo mucho que en ella se 
sirve d el Señor. Pero tiene otra cosa de gran gloria suya y servi
cio, que es ser presidio de donde se pelea contra los demonios 
y vicios que están de asiento en esta Ciudad de los Reyes, por 
estar a las últimas casas della 15, y así se remedian cada día, casi 
sin faltar ninguno, almas muy perdidas que son traídas y redu
zidas por los ministros de Justicia, industria y medio de los Nues
tros. Amelo y favorézcalo V. P. como a cosa que ama el Señor, 
que para este fin e descendido • a estas cosas tao en particular, 
y pues esta no es carta de cansancio y pesadumbre sino de con
suelo y gustO y de partes tan remotas, pido a V. P. la lea coda 
y pregunte a los Padres lo que della quisieren más saber. 

5. x•. Aora represento a V. P. que es cosa de grandísimo 
desconsuelo ver que, siendo los indios tan inumerables! 16 y tan 
oecessitados de doctrina y de ombres desinteresados y zelosos 
dellos, se esté ocupada casi toda la Compañia desea Provincia 
con los españoles, siendo ellos tan pocos como son, y tioiendo 
acá tantos religiosos que les acuden de otras Religiones 17, y que 

d sirve wr. ex si<vcn 1 Sdlor 1g. P viera Jtf. 11 e descendido Jdceeodido "''· 
caosaodo ]c:arw.cio m1. 11 í inurnerables ]innumerabeles 1111. 

u Indios charcas. MPer VI !ndice « Charcas ». 
12 Con esta imprecisión, siguiendo el pensamiento geográfico del autor, 

quizás se refiera a la zona comprendida entre el departamento actual de San
ta Cruz y noroeste de la Argentina, por los grados zc>•-•¡• N y 6o•-6¡• OE. 

13 Población y río homónimo de la república de Venezuela, en los esta-
dos Falcón-Lata. 

14 Desde Lima basta Santa Cruz de la Sierra colocaban unas t.¡oo leguas. 
u << El pueblo del Cercado es un barrio, desta ciudad [Lima] en que 

viven sólo indios, con su curato aparte, el cual, si bien cuando se fundó 
[ 1 no) distaba de las últimas casas de la ciudad medio cuarto de legua, ahora 
[ t621], con crecimiento que ella ha venido, está conjunto y pegado a la mis
ma ciudad >>. CoDO Historia II ~o. 

16 Parece referirse a Jos indios no sólo del Cercado, sino en general. 
Véase un cuadro general del mundo indio de Sudamérica, eo CESPeoes DEL 

CASTILLO, en Espa11a SfJrial UI ¡o¡. 
17 Las Ordenes regulares existentes en América y el proceso de su ad

misión, en MAF z*-t ¡*. 
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con indios solamente nos ocupemos los pocos 18 cansados y ata
reados que los manejamos, que por no me alargar me remito 
al Padre procurador de quien fío dirá a V. P. verdad, como hijo 
de la Compañia y como quien en todo sabe de las cosas de la 
Provincia más que otro ninguno por las aver palpado de presen
te y de muchos años atrás 19; y así pido a V. P. se remedie esto 
ordenando que atiendan a indios los mejores desta Provincia y 
que entren en ellos de los más antiguos que, supuesto que los 
pueblos de españoles son pocos en este Reino 20 y de muy poca 
gente, como La Paz que tie.ne hasta dozieotos españoles, A.Ie
quipa otros dozientos, Guamanga 21 ciento y cinqüenta s, Guánu
co 22 otros tantos, y ésos y los demás se van acabando, porque 
se van muriendo los vezinos23 y apocando la plata de Potosf24, 
y bastan pocos de los Nuestros para españoles, si no es en esta 
ciudad de Lima25, Cuzco26, Charcas27 y Potosí28, y eso va a 
menos, salvo esta ciudad. 

6. zo. Ordene V. P. que sí se tomasen algunas otras doc
trinas buenas y acomodadas, que es donde se haze y coje fructo 
certero, y se fundasen colegios de hijos de caciques 29 en esta 
doctrina de Sanctiago, ]uli 30 y otras cómodas partes31, y algu-

g cinqüt:nta o. nl}l't o ? 

18 El autor tenia entonces 57 años. Doc. so t xo. 
19 MPer VI, lndice «Torres Bollo». 
20 Sobre el movimiento demógrálico en Indias, supra nota 16. 

21 Hunmnnga, en el disrrito y provincia del mismo nombre, departa
mento de Ayacucho. 

22 Huánuco, capital del distrito, provincia y departamento del mismo 
nombre.- Con fecha 17 de este mes y año constaba; « En el distrito de la 
Ciudad de los Reyes ay 19.~81 indios. En el distrito, de la ciudad de León 
de Huanueo, 16.249· En el distrito de la e~udad de Truxillo, 14.117. En el 
distrito de San Juan de la Frontera de los ehacbapoyas, s. 626 >>. LtSSON 1 V 407. 

~3 « Vezinos encomenderos», residentes cerca de sus encomiendas. So-
LOR.ZANO Pmu;tRA, De lndiar11111 Jure ll, lD 2¡,6. 

24 Sobre el coste de la vida en Potosi [t6o~) MPer VI 8xo 10. 
26 Supra, nota 12. 
26 Unos ¡.ooo domiciliarios y 948 yanaconas. MPer VI 290109. 
21 Unos 300 vecinos. MPer VI 697225. 
28 Unos 6.ooo españoles y 6o.ooo indios ocupados en diversas faenas 

en torno a las minas lb., ~oS 194 

29 Sobre estos colegios de hijos de caciques, l\iPer 11, índice <<Caciques». 
30 MPer VI, indice « Juli ». Por ser seminario de lenguas autóctonas y 

y punto de tránsito entre el Bajo y el Alto Perú. 
31 Se señala como tal la ciudad de La Plata. Doc. 6~ § 79· 
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nos collegios de la Compañia entre indios, pues en la Nueva 
España32 ay ya mucho desto, como a V. P. consta, y en el Japón 
son todos los Nuestros cw:as de indios33, y si esto no se haze 
con tiempo, podría ser perderse ocasión, y por lo menos se pier
de harto fructo, y supuesto que V. P. y el Rey an embiado y 
emblan acá [u9] los Nuestros para la conversión y enseñan~a 
de los indios, y es cierto b que esta, manera de atender a indios 
y a su conversión es más útil y provechosa para ellos y para Jos 
Nuestros muy más segura y con que se conserva más la reli
gión, virtud y oservancia por estar en casas de asiento y pro
prias34, que no andando en misiones largas y difusas, donde 
cada uno anda solo y de por sí con grande riesgo proprio y po
co fructo, porque esto es como turbión repentino de agua que 
pasa y lava la tierra, y esotro como lluvia continuada que la har
ta y enpapa. 

7· 3o. Que las doctrinas de indios sean cumplidamente pues
tas y acomodadas de sufficieotesi leoguas36, en primer lugar por 
ser de obligación de justicia36, y lo demás todo de ministerios 
ser de charidad y voluntario, con lo quaJ el &ucto seda más 
copioso y los que con indios travajan no andarán atareados y 
cargados, como lo andan de presente en grao manera. 4°. Que 
los que saben lengua sean ocupados con indios, siendo J ellos de 
confian? y sufficieocia para ello, y en ninguna manera los ocu
pen con españoles ni en officios particulares de las casas y colle
gios, porque de presente ay no pocos buenas lenguas37 que pue
den ocuparse con indios y lo desean y tomarlan y los tienen ocu
pados con españoles y en officios 38 etc., y lo que toca a indios 
está muy falto. 

h cieno o "'P'· o 11 1 oullicientct 7 1 lugor 1 ''"· t:< 1; tq. como Jtl. 11 1 eUoo 1 

tlkzr/4 f:J"Stl 1 Jos thflt/d IXIJIJ 

32 El colegio mexicano de San Gregorio y el de San Martln en Tepotzo
tl~ . .MM fV-V, fndice «San Gregorio, San Mardn ». 

38 Estos documentos no dicen que fueran « párrocos », sino que tenlan 
«feligresías». OJ J 4!3. l o 6, 111. 

u Tal el plan del mismo Virrey Toledo. M Pu 1, lndicc « Toledo •· 
n Peritos en w lenguas aborígenes. 
ae Por ser las doctrinas parroquias y el misionero párroco. 
87 En ocasiones se pone esta nota particular; asl en Lima, cinco; en el 

Cuzco, cinco; en Potosi cuatro; en Juli seis (menos uno); en Santa Cruz de 
la Sierra, tres. Doc. jO. 

38 De los Superiores, sólo se dice de dos que conocen las lenguas aut6c_ 



DOC. 62 - SANTIAGO DEL CERCADO 28 DE A:BRIL 1601-ROMA 353 

8. 5°. Que para acomodar y proveer lo que toca a indios 
no se consulte ni trate con 1 los viejos y consultores ordinarios 39, 

sino con los que dellas tuvieren coooscimiento y trato de in
dios y con los mismos que los manejan y atienden a ellos. Por
que pide esto diferente concepto y juntamente espiriencia y los 
que no la tienen se a visto errar mucho y hablar con baja esti
ma y aun desprecio dello. Lo qual desanima a los que an menes
ter ser alentados y se siguen graves inconvenientes. 6°. Que or
dene V. P. estrecha y precisamente que todos aprendan lengua, 
y la exerciten conforme a la regla y spiritu de nuestro Padre, 
y en particular pido a V. P. me conceda, supuesto lo que en es
ta 40 doctrina e travajado y servido a la Compal'íía, me dexen 
en ella por toda mi vida por aiudante, el tiempo que en ella pu
diere aiudar, que pienso será poco, según mis muchas indispu
siciones y casi 6o años que tengo de edad41, y el demás tiempo 
me tengan en ella como a inútil, que yo espero no ser cargoso, 
y por la experiencia que desto tengo, amor y afición le seré ayu
da, mediante la gracia del Señor, a quien suplico guarde a V. P. 
largos af!os para su servicio y gloria"', consuelo y ayuda nues
tra. Desta residencia de Sanctiago42 y de Abril 28 de 16oi años. 

t Joán Pérez de Aguilar. 
[u9v) La tnisma 1nano. t Jhs. A nuestro Padre Claudio 

Aquaviva, prepósito general de la Compal'íía de Jhs. Roma. 
Señal de Jello. 

1 con ""· < tx q JI m sJoria 1 ,...,., '" 1. 

tonas: de La Plata, Santa Cruz de la Sierra (Samanicgo), lo sabemos por sus 
m.inisterios. 

39 De las diversas cas.'\s, sino que se convoquen algunos experimentados 
en misiones, como consultores extraordinarios, segun la mente de la regla 
14 del Rector. Regula• (tj82) 78. 

40 « Assimesmo se exercitarán en el predicar y leer en modo eonviniente 
para la edificación del pueblo, que es diverso del scbolástico, procurando to
mar bien la le,ogua [ ... ]. Con#. IV 8,3. 

41 « Cinqücnta y siete años». Doc. so t to. 
42 Historia de esta residencia-parroquia, eo Hittoria anónima 1 230-235· 

12 
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EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV . 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

L IMA 30 DE ABRIL 1601 

Del .orig. en Ptrti u, ff. 1 88-u6•. 

En el f. 188 una nuno antigua anotó:« A »; en el f. zz6 la misma mano, 
parece: « 16o1 ». 

REPERTOR IOS SOM>II!l\VOC!lL 11 497· 

$~'REIT 11 ~64. 

Texto 
t. Domo1'11m ti JOtÍOrNm parlilio ptr Ptr1iilm.- 1. Vinla/or Pátt, /a¡u/¡ 

dig11111. - 3· Eliam inltr indos agms. - 4-¡. Lima: in «JI!tgio, lkj1111tl111 F.!. 
Sllártt, tiiÍIII mtmorio agiiNr.- 6. Congrtgalio mariana tltri«<TTU1t, ralio agtnái. 
- 1· El loitorum.- 8. S. Ignolii prodigio.- 9· Eliam pro F. roadiufort.- 10. 

Vililanlur noJOtomia.- 11. E1 tarar~¡.- 12. Pía optra rongrtgaiDrlllll.- 13. 
Qui fralerno torilafl agtml.- 14. Congregalio rllfiiiii/Ítlm.- 1 ¡. Nigrilamm 11 
mi-.JÍtOTIIIft. - 16. Diabolo r~pugnanle.- 17. StdiliOIItJ stdan/ur.- 18. Quo if
ferlu apud i11Ms.- 19. Putri do<11t/11r.- zo. Qua n111!Jodo.- 11. Opo tonvm/1111111. 
- 11. El praedicalio11is verbi divi11i.- 23 . El wrifeuiomrm.- 24. Can11 tuhudam 
di•ilis.- 25. Minirleria opud intarurolos.- z6. S ludia lilltrario f/ortrtl/111.- •7· 
Missionu t Lima.- z8. Sanliat." dtl Ctr((JM; tllra spiri/1111/iJ pro indis.- 29. Plau· 
dtnlt Prortgt.- 30. Dom111 probalwnis limtntiJ: ralio Pilal.- 3 1-p. In mlkgio S. 

Marlini: sludio tl•ila Jpiri/1111/iJ.- 33· C"<,to: optra pro indiJ "'bis.- 34· &rum 
atlio.- 35· Q110 moM. - 36. Eliam ex/ro urlnm. - 37-38. In •alfe !k Y11<4J.-
39· !Mio lkbellanlur.- 4 0 . Polo¡{: inltr ntf/'lialoru.- 41. Ad vi/am ptrfectionis 
Ntali.- 42· Eliam o_pl miratlllofllm.- 43· Vito Mm11a1111, ton•<rtlll. - 44· 
Sotii pro indis agentes. - 4 l. CasiiJ tllillsMm mulitris i11da1. - 46. F. Etrobar, 
difunt/111.- 47· Artt¡uipa: urbt ptrpukra. - 48. Er11mpl11lt Pllkarw Omole, 
dtsiTIItlo.- 49•jO. Narrolur lrÍJ/ÍJ ille tams.- l 1·)3· Mt1gno animornm molu.-
54·58. Ejfeclllt eliam protul noltlt.- 59-60. T<rra1 marique.- 61 -63 . Quib111 
tonsulariir.- 64. fnltr q11111 JOtiorum atlio proltnditur. - 6j. P.H. Monrro.7: 
in ContÚIIIJO.- 66. El in Pampatolta.- 67. TemporiJ ditlribulio.- 68. P. 
DJ(Tt/n in Salomanta. - 69. Ab indis dtsidero/IIT.- 70. Rntr111111d ]uli.- 71. 
La Po<_, IITbit !Útrriplib.- 7•· Vtrlll/ tbtlllrhos.- n·74· P. Manrique, ¡, Si· 
tatita. - 75-76. Pro tliPitlb ru/111 ti pro bominum port. - 77-78. /1/attriolia ti 
tarristiat ti thf!JIII refttla - 79· La Piola: t/ÍIIIII in bot tollegio. - So. ]uli 
JOtiorum apostolalllt illltr ituolas paroetiarum.- 81. l11 dottndis intolir. - h. 
¡, tanfllsiolliblls audie11dit. - 83-84. lndorum txempln. - 85·86. Potniltnlia tlb
ltn/11 ti toril ale agenlu.- 87·88. Pro tartilalt ttrValtda. - 89. l111tr tbritla/11 
/empero ti. - 90. Proftuio fidti i11di lltorimlir. - 91. MiulollaTillf ga11dio mpera· 
bu11danr, P. Otboa. - 92. C11i11J 111111/orio rttolilur. - 93' Panamae. Vilo mir
riollaria.- 94' P.M. Vtl:{qllt:{_: tXtllrtio.- 95' Cuius mort ti memoria tolilur.-
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93-9$· Sonia Cr11<, tlt la Sitrra: opiiJ Jt)<ÍOrllm.- 96. Rtgilintm tfiam ptrlllsfron
fn.- 91· Stmi•iriiJ, •i•IIJ jatiiiJ.- 98. St1mt1nügo: stnlx ti ftlix.- 99· Etiam 
ftfo11ilola. - IOC>-101. Atl •iriniora /ot4 inltnfi. - 101-104. Grantli Jpt ani
moqut jlirli rtrsonlu. 

IHS 

ANNUA DE LA PPROVINCIA DEL PERU 
POR EL AfiO DE 6oo 

PARA NUESTRO P. GENERAL 

* 
(189] t Annua de la Provincia del Pirú por el año de 1600. 

Ln!A 30 DE As!UL DE 16o1 

r. En el año pasado 1 di a V. Paternidad qüenta del buen 
estado 2 en que avla hallado las cosas de esta Provincia y de lo 
que Nuestro Señor se avía servido en ella el año de 99· En ésta 
la daré de los frutos que Su divina Magestad a sido servido de 
coger de nuestros ministerios este año pasado de 6oo. 

Ay en esta Provincia z8z. sujetos •3: los IZ5 sacerdotes, y 
los demás Hermanos estucliantes, coadjutores y novicios. Hase 
llevado el Señor para Sí cinco de los NuestJ:OS 4 y a nos dado 
en su lugar 13 6 que se ao recibido. Los puestos eo esta Previo-

a J\ljetot t.,., j IX Í 

1 Carta annua del 30 Abril 16oo, doc. 6. 
t lb. 
3 Véase el catálogo doc. jO. 

• Fallándonos los necrologios completos, sabemos que este año falle
cieron Juan Suárez, Juan Escobar, Esteban Ochoa, indicados en esta anuo. 
Iofr.¡ § 4-6, 46.91· 

& Normalmente deben ser los novicios ingresados en el noviciado de 
San José de Lima entre el 30 de Abcil 1600 y la fecha de hoy, que fueron los 
HH. «Simón de Rojas, recibido por el provincial Rodrigo de Cabredo el 
13 de Abril 16oo» hcdad de veinte y eres a1ios, natural de la ciudad delaAsump
ción del P•raguay, hijo legitimo de Juan de Rojas de Aranda, thcsorero del 
Rey de aquella ciudad, y de doña Ursula Xagues (?) ve:tinos de la misma ciu
dad». Libro tltl NoPitiado, f. 31. - Marcin de Arraño, recibido por el provincial 
Rodrigo de Cabredo, el 1° de Junio t6oo: «es de hedad de treinta y dos años, 
natural de la villa de Ourango en Vizcaya, hijo legitimo de Joán deArraño y de 
Maria Martlncz de Vizcarra ».lb.-Pedro de Valdivieso, recibido por el P. Este
ban P~ez, en el colegio del Cuzco, el quince de l\luzo de 16oo: «de treinta y dos 
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a,ños, es natural de la villa de Coca en los Reinos de Castilla la Vieja, hijo le
gitimo de Pedro de Valdivicso y de Francisca de Avila ». lb. f . 3"· Padre 
Juan Alfonso del Pozo, recibido en el colegio de Arequipa por el visitador 
Esteban Páez el día de la Purificación de Nuestra Señora, 1 de Febrero t6oo: 
« no hizo en el dicho colegio la primera probación sólira por las muchas 
alamidadcs que alli sucedieron luego en este liJlo; acudió a lo que se le man
dó de admiJlistrar los sacramentos en aquel tiempo de tribulación: bavia 
echo poco antes de entrar algunos días de Exercicios en nucsuo colegio y 

la eonfC$sión general; C$ de hedad de quarenra y tres años, natural de la ciu
dad de Socia en los Reinos de Castilla la Vieja, hijo legitimo de Alonso del 
Pozo y de Fnncisca .Martlncz de Pocelbau. lb. - Diego de Oro de la Rei
gada, recibido por el provincial Rodrigo de Cabrcdo, el 4 de Octubre de 
t6oo: «es hedad veinte y cinco liJlos, natural de la ciudad de Santiago de 
Chile, hijo legilimo de Alonso López Reigada y de Isabel Doro Campos, na
turales del mismo y vezinos del mismo Reino de Chile». lb. - Antonio de Aya
la, recibido por el provincial Rodrigo de Cabredo el dia de Sanra Luda, 1 J 
de Diciembre t6oo: «es de hedad de veinte y cinco años, natural de la ciu
dad de Sevilla en los Reinos de Esparua, hijo legitimo de Juan Rui% de M.on
temayor y de doña Maria de Ayala, vezinos de la misma ciudad». lb.- Fran
cisco Guerrero, recibido por el provincial Rodrigo de Cabredo el '3 de Di
ciembre t6oo: « C$ de hedad de veinte liJlos, natural de San Miguel de Piura 
desras provincias del Pirú, hijo legitimo de Gaspar de Valladolid y de doña 
Leonor Manrrique». lb., f. H·- Rodrigo de A vilo, recibido por el provincial 
Rodrigo de Cabrcdo, [tupriflll la Juba] «es de hedad de veinte años, hijo 
legítimo de Diego de Avlla y de Maria del Castillo, naturales de Xerez de 
la Frontera en España». lb.- Melchor Venegas, recibido por el provincial 
Rodrigo de Cabredo en el colegio de Lima, el ocho(?) de Enero t6ot: « C$ 
de hedad de veinte y ocho años, natural de la ciudad de Santiago de Chile, 
hijo legitimo de Francisco de Toledo, natural de la ciudad de Sevilla en 
España». lb.- Diego de l\loralC$, recibido por el P. Juan S<:bastiin en el 
collegio de Potosí el tJ de l'ebrero •s98; e de edad de cinqüenta años, es 
natural de la villa de Chinchón en España, hijo legitimo de Diego de Casar
rubio y de Carolina Lópeo:, vczinos del mismo pueblo"· lb., f. H•·- Pedro 
Gon~lez, recibido por el P. Diego de Torres, en el colegio de Potosi, el 8 
de Noviembre 1 J98; «es de hedad de diez y nueve años, es natural de la 
villa de Carvajal en CastiUa la Vieja, es hijo legítimo de Gregorio Sonora 
y Maria Gómez, su muger, vezinos de la misma villa». lb.- Juan de Espi· 
nosa, recibido por el Juan Vásqucz, rector, en el colegio del Cuzco, el 7 de 
Diciembre t l 98; « entró de hedad de treinta y un :lh>s, es natural de Alalá 
de los Gazules en España, hijo legitimo de Francisco de las Bra~s y de \!a
ria de Aguilera, su muger, vezinos y naturales del mismo pueblo». lb.
Philipe de Mendo.;:a, recibido a veinte y seis de Diciembre 1 s98, en La Plua, 
por el P. Diego Gon:tále:., vicerector », entró de hedad de veinte y tres años, 
natural de la villa de Mungula en Vizcaya, hijo legitimo de Gaspar de Meo
do~ y de Gracia de Cucbas, su muger, vezinos de la misma villa ». lb., f. H· 
- Francisco Manuel, recibido por el P. Diego de Torres, en Potosi, el t6 de 
Marro 1 l99; «entró de hedad de treinta y tres al\os, es natural de la villa 
de Sevilla, hijo (tie] de Manuel de Cor~o. natural de la ciudad de Clbi (?)en la 
isla de Córcega » lb.- Rodrigo de Pineda recibido por el P. Esteban Páez 
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cia son x6: 8 colegios&, una casa de provación 7, dos colegios 
seminarios s, tres residencias o y dos misiones largas lO. En el co
legio de Lima 11 ay 90 sujetos, 2.8 sacerdotes, 2.9 estudiantes, 
39 b Hermanos coadjutores. De éstos son tres Padres lectores de 
Theulog1a, un Padre lector de Artes, otro que lee Rethórica y 
dos Hermanos que leen latinidad. En la casa de probación 12 ay 
33 de los Nuestros, los cinco sacerdotes, seis Hermanos de ter
cera probación y 16 novicios y seis coadjutores antiguos. En el 

b 39 '""· vt 32 1 sujc"" ''"· j "' 1 

en Arequipa el 8 de Julio t6oo; « entró de hedad de treinta y siete años, es 
natural de la ciudad de Sevilla en Espa"•· hijo de Diego Francisco Melga
rejo •· lb. - Gcrónimo de Cigala, recibido por el P. Gonzalo de Lyra, en 
Al-equipa, el 14 de Agosto t6oo; «entró de hedad de cínqüenta y ocho años, 
es narural de la ciudad de Génova, hijo legitimo de Paulo Baptista y de Pe
rita de N agro, su muger ». lb., f. H'· - Juan Manrrique, recibido por el 
provincial Rodrigo de Cabredo, en Lima, el 15 de Marzo t 6ot ; « es de he
dad de die:. y siere ""os, es natural de la Ciudad de los Reyes, cave~ de los 
Reinos del Pirú, hijo lcgftimo de Antonio de Oroz y Navarro y de doila 
Catalina Manrrique y de Lara, vezinos naturales desta la misma ciudad ». 
lb. - El P. Andrés de Scpúlveda recibido por el provincial Rodrigo de 
Cabredo en Lima, el 1 de Abril t6ot; «es de hedad de cinqüenta ""os, na
tural de la vil la de Escalonn del Reino de Toledo, hijo legitimo de Miguel 
Fernández de Sepúlveda y de Macla Diez, su muger, naturales del mismo 
Reino de Toledo; [Al margtn: Salió por enfermedades]». lb.- Lorenzo de 
Busto, recibido por el provincial Rodrigo de Cnbredo, el ,o de Abril t6ot; 
«es de hedad de diez y nueve •"os, es natural de la ciudad de .México, cave
~ de los Reinos de Nueva Espa"a, hijo legitimo de Joán de Busto de Men
do<;a y de do"a Florencia de Ocampo, naturales de la misma ciudad ». [Al 
margm: No era para la Compañia J » lb.- Loren~ de C6rdova recibido por 
el provincial Rodrigo de Cabredo en Lima el ¡o de Abtil t6ot; «es de be
dad de diez y siete ""os, es ruuunl de la villa de Tea, hijo legítimo de Garcia 
de Córdoba y de doña Joana Uri91, naturales, el padre de los Reinos de 
Castilla y la madre destos Reinos del Pirú. [Al margtn: sacramentado] 
lb., f. 35.- Luis de Solazar, recibido por el provincial Rodrigo de Cabredo, 
el t • de Abril t6ot ; « es de hedad de diez y nueve ailos, natural de la ciudad 
de Ariquipa, destos Reinos del Pirú, hijo legitimo de Juan de Salazar y de 
doña ~lichada Chanón, naturales ambos los Reinos de España 1>. lb. 

• En Lima, el colegio de San Pablo y el de San Mardn, Arequipa, Cu:teo, 
La Paz, La Piara, Potosi y Quito. Doc. 10. 

1 En Lima el noviCÍlldo de San José. 
8 El dicho de San Manln en Lima y el de Quito. 
t El de Santiago del Cercado, la de ParuunA y la de Juli. 
lO La del Tucumán- Paraguay y la de Santa Cruz de la Sierra. 
a San Pablo. Doc. ¡o S •· 
tt De San José en Lima. lb. ¡o § 1. 
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seminario de Saot Martín de Lima 13 son 8 sujectos: z Padres, 

4 Hermanos estudiantes y 2 coadjutores. En la residencia de 
Sanctiago de Lima 14 ay 2 sacerdotes y un Hermano. En el co
legio del Cuzco 15 estl\o a sujetos •, los onze sacerdotes, 2 Her

manos estudiantes y los demás coadjutores; de éstos lee un Pa
dre casos de conciencia y otro Padre con un Hermano en dos 
clases de latinidad. En el colegio de Potosi 16 ay 7 Padres y 7 

Hermanos coadjutores. E n el colegio de Arequipa 17, 3 Padres 
y 8 Hermanos coadjutores, lee un Padre de éstos latín en una 
classe. En el colegio de La Paz lB a y cinco Padres, el uno de 

ellos lee latín y ay 6 Hermanos coadjutores. En d el colegio de 
Chuquisaca el9 ay 6 Padres y 6 Hermanos, de éstos lee el un Pa
dre la cáthedra de dos lenguas indicas 20. En el colegio de Quito 21 

estl\o 18 sujetos ', 8 sacerdotes y un Hermano estudiante y 9 coad
jutores, de éstos lee un Padre una lición de casos y otro un 
curso de Artes, otro Padre y un Hermano leen latín. En e 1 se

minario de S. Luis en el Quito ay un Padre y un Hermano. En 
el colegio de Chile 22 14 sujetos: 7 sacerdotes, de los qua! es lee 
uno Artes y otro ladn, y los demás son Hermanos coadjutores. 

En la residencia de juJi23 estl\o 7 Padres y quatro Hermanos 
coadjutores. En la misión de Tucurnán 24, 10 sacerdotes y tres 
Hermanos. En la misión de Santa Cruz de la Sierra 25, 4 Padres 
y tres Hermanos. 

2. Lo general que puedo dezir de la Provincia a V. Paterni

dad es el particular consuelo que en toda ella se a recibido con 

e •ujetottMT. j '" i 11 d En·lndicos ;.,,•'1· 11 e Cbuquipca ""· ""e 11 1 tujc
tolt~. j t-Xl 

13 lb. 9 § z. 
14 Del Cercado. lb. $0 § 10. 

t6 1 b., G § 1 1. 

J8 lb., § 16. 
17 lb. S 13· 

la lb. S 14. 

lt lb. S 1 S· 
20 QuechWl y aimara. lb. 
21 Cf. Mo11umenta Novi Rtg~ti el Quili. 

22 Cf. Monummla Chiltntia. 

U Doc. so § 16. 

U Cf. Monumtnla Paraquartntia. 

~6 Doc. so S 18. 
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la visita del Padre visitador26, a quien a acudido Nuestro Señor 
con fuer91s y salud para poder andar setecientas leguas por tier
ra, que vla recta a andado en la visita de los puestos de esta 
Provincia 2?, de la qua! se an seguido muchos efectos y fructos 
buenos, abivándose en los Nuestros el fervor de los ministerios 
con nuevos deseos para emplearse en trabajos grandes y de los 
que se offrecen en esta Provincia, de la gloria de Nuestro Señor, 
en que a mostrado Su divina Magestad estar servido con g par
ticulares providencias que le sucedieron al Padre visitador en su 
viaje, disponiéndose las cosas del camino de suerte que le libra
se de algunos peligros y ocasiones de tenerlos, que después se 
tenían por merced de su liberal mano; y no sólo se gozó este 
consuelo entre los Nuestros de esta Provincia, sino que también 
lo gozaron los seglares por todos los caminos por donde pasava 
el Padre visitador y su compañero28, por cuyo medio se hizie
ron en muchas panes muchas amistades de importancia entre 
personas principales, que por sustentar sus puntos avía años que 
continuavan sus enojos con escándalo de la ciudad. 

3· A los indios les cupo su buena parte confesando el Padre 
visitador a los que sabían español, y a los que no lo sabían acu
diendo su compañero que sabe dos lenguas29, quichua y aimara, 
topándose entre estas confesiones indios que avla 2.0 años que 
estavan en mal estado, saliéndo dé! con muchas lágrimas y sen
timiento de sus pecados. Hiziéronse assimesmo algunos bap
tismos de algunos niños que por estar en [ 18911] los campos b y 
caminos apartados de donde pudiesen recibir este santo sacra
mento, se podía creer, moralmente hablando, que se quedarían 
sin él, y lo que se tuvo por particular beneficio y merced del 
Señor, que predicando algunas vezes contra la inJidelidad 1 y los 
que estavan de asiento en estas tinieblas sin procurar salir a go
zar de la luz, fue el Señor servido que algunos adultos y de mu
chos años se descubriesen y recibiesen el agua del santo bap
tismo con particular consuelo de todos. Esto es lo que se puede 

g con]com 1111. 11 b campo• y ,.pr.lin, 1 caminos 14. y tkl. 11 1 infidelidad"" i '" e 

26 Esteban Páez. M Per Vl, indice « Páez "· 
2'7 DC$de 1 l 99, en que llegó, babia visitado p2r.l es ras fechas rodas las 

casas del Perú, menos Panamá. y Quüo. Doc. 47 § 1. 
u Diego de Torres Bollo. lb. 
n QuecbUJ& y aiman, las más corrienres en la región. 
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dezir en general por averlo gozado toda la Provincia; lo parti
cular della diré en cada colegio30, y el primero será el de Lima 
por ser, como es, la cabes;a de Jos demás. 

4· Colegio de Lima. 
El principio de este colegio me a parecido dar con el que 

todos conliamos en el Señor que tuvo un Padre para gozar de 
la vida eterna, llevándoselo Nuestro Señor y sacándolo de los 
trabajos de ésta. El Padre se llarnava Juan Suárez3l, natural de 
Nápoles, de hedad de treinta y tres años, fue recebido en la mes
rna ciudad, aviendo precedido en el colegio de ella la muerte 
de un Hermano novicio que se adelantó en el aprovechamiento 
spiritual de su alma con tales fervores y mercedes que recebla 
de la mano del Señor, que como cosa extraordinaria parecía que 
la disponía Su divina Magestad para llevársele a su gloria, como 
lo hizo antes de acabar su probación32; y estando el Rector de 
aquel colegio con sentimiento de no gozar de aquel Hermano 
algunos años en su casa para la edificación y consuelo de todos 
y viendo que se le llevava Nuestro Señor, le dixo que, pues se 
iva taro presto al cielo y se avia dado ta¡;n buena priesa, que pi
diese a Nuestro Señor les truxese otro en breve que supliese 
en su lugar; y fue assí que luego llegó a pedir la Compañía el 
Padre Juan Suárez con gran consuelo de todos los de aquel co
legio, por confiar en Dios que se lo dava por el que les avía lle
vado, y que avia de correr también la carrera como la avía pa
sado el que se creía, que como taro obediente en esta vida, avía 
alcans;ado de Su divina Magestad lo que su Rector le avJa orde
nado de dar a aquel colegio quien sostituyese en su lugar. 

5. Sostituyólo muy bien, porque tuvo su noviciado con mu
cha y particular edificación, vino a Roma y desde alll le embió 
V. Paternidad a la Provincia de Andaluzfa donde estudió sus 
Artes y Theologla 33 y con el fervor de espíritu que el Señor 
le avía dado, quiso temprano comen~ar a pasar algunos trabajos 

so Según los puntos indicados por Aquaviva para las cartas aanuas en 
!nllru&IÜJ pro ammis liltrit Sotitlatis que111admodum earum argumenld tolligi et 
milli dtbta/1/ e si11gJ1Iit Provin&iis a P.R. Nos/ro Claudio Aqua•iva, pratposilo 
gmerali, lradita anno 1594, en Ordinationtt U4-130. 

31 En el catálogo de México, Febrero 1596: « Ioannes Suárez, neapoli
tanus, z6 annorum, Firmae, tS8h u Novembris, Philosophiae 3 ct incipit 
Theologiatn, lector grammaticae [m blati<O). Vota simplicia ». MM V 5'9· 

32 MPtr 1 ll 
33 lb. lndice « Suárez. J. ». 
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por su amor y por la conversión de las almas. Con este zelo vino 
a Méxíco34 antes de aver acabado su Theología para pasar de 
allí a las Philipinas, pero quedóse en México para concluir sus 
estudios, que por ser sujeto de buenas esperan<;as, pareció assí 
a los Superiores; hizo en aquel colegio un poco de tiempo offi
cio de roínistro35 con mucha prudencia y exación; acudía tam
bién el tiempo que le davan lugar sus estudios, como eran los 
días de fiesta y de vacaciones, a oír coofessiones y con su mucha 
suavidad y destreza gana va mucha gente y la aprovecbava de veras; 
era extremada su modestia y afabilidad y assí era extremadamen
te amado de todos. Señalávase en la obediencia sin repugnar co
sa de las que se le mandavao, y offreciéndose la venida del Pa
dre visitador a esta Provincia y poniendo su Reverencia los ojos 
en un Padre que con edificación le acompañase y pareciendo de 
estas partes el Padre Juan Suárez, quiso primero su Reverencia 
saber su voluntad para hazer esta jornada, y aunque se le offre
cía la ocasión de dexar de acabar sus estudios que le podía ser 
de mortificación, nada de esto se le puso por delante ni respon
dió al Padre visitador más razón de la que lo es de peso y valor 
con los hijos verdaderos de la Compañia : que él no tenía volun
tad sino de obedecer, que los Superiores dispusiesen de él lo que 
entendiesen ser mayor gloria divina. Trúxolo 36 el Padre visita
dor consigo y de los trabajos del mar en que siempre vino ma
reado y de los de tierra, llegó a este colegio con algunos achaques 
que cada día se le ivan descubriendo más y haziendo más corta 
su vida; fue su enfermedad una hydropesla en que se hinchó 
todo el cuerpo con unos continuos dolores que le quitavan el 
dormir y el reposar sin poder hallar descanso en parte alguna, 
sino sólo en la memoria de aquel Señor por quien lo padecía. 
Duróle esta enfermedad tiempo de tres meses y pasándolos con 
notable edificación, aparejándose cada día para morir, fue Nues
tro Señor servido de llevarle para Sil [ 190] el Mar<;O de el a.ño 

j SJ IIJ. ln tMrg. inftr el 

34 Por Octubre de 1595 en el na vio que zarpó de Sanlúca.t entre el 30 de 
Junio y el 5 de Julio, y el 11 de este mes salió de Cádiz, con destino de pro
seguir su viaje a Filipinas, pero se deruvo en l\[éxico. MM lll ¡z8, ¡;1. «El 
Padre Juan Suácez, que ha vla ido con el Padre Este van Páez al Pirú, murió 
en Lima a 7 de Mar~o de 16oo ». lb., 649. 

33 Vicerrcccoc. 
36 El 31 de Julio 1 )99· !vfPer Vl 1 *· 
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pasado, dexando a los de este colegio grandes prendas de su 
salvación. Otro día se hizo su entierro y sin aver combidado 
persona ninguna para él, ni aun ser conocido en la ciudad, fue 
Nuestro Señor servido de honrarle, viniendo para solo este efecto 
un Obispo electo 37 y algunas dignidades y canónigos de la Igle
sia mayor38 y otra gente que se halló en nuestra iglesia para 
sólo asistir en su entierro. Entre otras virtudes que resplande
clan en él fue la humildad, y ésta junto con la virtud de la virgi
nidad, que quiso Nuestro Señor darle por compañera, teniendo 
hecho voto della muchos años antes de entrar en la Compañia 
para que se pudiese dezir por él : Quod si et virgo et hurnilis 
es, quisquis es, magnus es, como d.ize S. Bernardo, homilía 1 •, 

super Missus etc. 39 Grande es, pues, esperamos todos en el Se
ñor con muy bivas y grandes esperan~s de' que le tiene en su 
reino gozando de su gloria. 

6. Viniendo a los ministerios de este colegio, anse conti
nua do con notable edificación de esta ciudad viendo, las 
muchas cosas a que en ellas acude la Compañia, la satisfac
ción que da en todas, y el amor y buen zelo con que por 
todos medios procura su buen ser y reformación de costum
bres. Para este fin an sido de mucha importancia y de admi
rables efectos las congregaciones4Jl, que, como escreví a V. 
Paternidad el año pasado 41, se asentaron en este colegio 
para todos los estados y suertes de gentes: el estado eccle
siástico42 tiene la suya, para el de los seglares43 la ay, taro-

1 de 1 mp. /in. 

37 Probablemente se refiere al dr. Juan de la Roca, <<obispo de Popayán, 
recién electo». Ecu•GuReN, Di«iiJnario I p8. 

38 Era entonces provisor y vicario general de Lima el ledo. Miguel de 
Salina, y canónigos de la metropolitana limense, el dr. Fernández de Guz
mán, el ledo. Bartolomé Menacho y Cristóbal de León. L•ssON IV 415. 

3~ Son cuatro las homilías del Santo sobre este tema: <( Missus ese>>. 
ML II 85-87. 

40 Marianas, que se enumeran enseguida, y la de Nuestra Señora de la 
O, o de la Expectación de Nuestra Señora, para seglares en general. MAnOs, 
en Historia a11ó11ima I 440. 

•1 Doc. 6 § 4-16. 
42 La Congregación de la Presentación de Nuestra Seilora. Historia anó

nima 1 4H· 
43 Supra, nota 40. De estas congregaciones, « la más antigua de todas, 

para estudiantes de Facultad mayor, llamada de la Universidad, con advo
cación de la Concepción; la de mercaderes mozos, dedicada a la Asunción 
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bién la tienen los estudiantes 44 y assl mesmo los indios, y 
otra los morenos 45, que con el caso que dellos se haze en 

esta parte, se anima por la suya con buenos exemplos que 
dan, que hazen dulces los trabajos que en estos asumptos 
tiene la Compañia. La congregación de los clérigos a crecido en 

el número, y a llegado de sola esta ciudad a tener noventa clé
rigos, entre los quales ay algunas dignidades, canónigos y racio
neros46 de esta ciudad, y el Vicario General de este ar~obispa
do47, que favorece este santo exercicio por el útil que dé! se 

recrece a sus clérigos, haziéndose tales quales convienen para las 
doctrinas y beneficios, teniendo por una grande aprobación el 
aver sido algún tiempo desta congregación. Enséñanse en ella 

al trato de Nuestro Señor con sus conferencias spiriruales, que 
tienen muchas vezes, y con las ordinarias pl.Jiticas de los lunes, 
donde se les dize la alteza de su estado, enséñaseles sus obliga
ciones y los medios para cumplir con ellas, a donde oyen puntos 

tan substanciales, que con aver en la congregación muchos doc
tores de la Universidad de esta ciudad 48, affirman muchas vezes 
que ellos no avían aprendido doctrina y Theologia tan impor
tante, la qual les enseña el Padre que les preside con exemplo, 

de palabra y obra. Exerdtanse todos en obras de charidad acu
diendo por sus dias a los hospitales 49 con notable ediJicación 
de la ciudad, llevando cada uno regalos a los pobres de él, según 
su posibilidad. Con el examen particular 50, que se les a ense

Rado, cobran concepto de lo que es una offensa de l-. u estro Se
flor y gozan de los buenos fructos que causa este santo exercicio. 
Todos los primeros dias de los meses acuden con gran concurso 
a la congregación para tomar santos st, offrecen allí muchos ro-

de :-<uestra Señora; b de estudiantes gramáticos, con titulo de la Anunciata, 
y otras dos, una para indios, consagrada rambi~n • la Concepción, y oua 

para negros, llamadn de la Candelaria>>. i\IATP.OS, en ib., 44~ 3. 

••• Las dos dichas de la Concepción y la de la Anunciara. Supm, nota 4~· 
•a Otra de la Candelaria. lb. 
46 • Prebendado que tiene ración en una iPiesia catedral o eole¡rial. En 

algunas catedrales y colegiataS, prebenda inm,d ata a los canonicatos, y que 
tiene su re:ua e.1 la mesa canonical ». Diuhn.Jri1 ¡, la Auult111ia. 

47 Supra, nota J8. 
48 Cuyo rector era en la actualidad e l dr. Juan Velázquez de Obando. 

ECUIGUREN, Dirrhnari? 1 Jl'· 

4U Los hospitales de la ciudad, en MP.r IV p¡IU. 

:.o M~todo de examinarse, enscñ•do por S. Ignacio en su libro de los Ejer

cicios espiriruales. .\11 Ex. 
&1 Práctica piadosa de recibir un santo protector esrecial durante el mes 
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sarios, Missas y buenas obras para las ánimas de purgatorio, que 
tienen situada por este medio una buena tenta en esta congre
gación, y una de las reglas que tienen es que a de hazer cada 
uno juramento el día que entra de que a de dezir, o mandar de
zir, una Missa por qualquiera de los congregados para mucha 
honrra y gloria de Nuestro Señor. 

7· De la congregación de los seglares se puede dezir en una 
palabra lo que es muy común en la ciudad, que no ay sermones 
de todo el año, adviento y quaresma, con que tanto provecho 
se haga como se haze con sola esta congregación. Y viniendo 
a lo particular della, a crecido el número este año y llegado a 
quatrocientos entre los quales ay los alcaldes de la ciudad y al
gunos cavalleros de hábito y otros m muchos de su calidad y 
Jos demás son mercaderes y de todos estos estados que, aunque 
differentes en calidad, es tanta la unión y hermandad de todos 
que admira y consuela ver que el dia que acuden a sus pláticas, 
conferencias y exemplos, que por su orden se les hazen los do
mingos, no buscan asientos particulares ni lados 52 conforme a 
sus calidades, contentándose con los lugares que hallan desocu
pados. An aderes:ado la capilla 53 de sus juntas, haziéndole un 
arco grande que se abrió a un patio con una reja muy abierta 
para que puedan alcan~ar a oír las pláticas desde fuera los que 
no caben en la capilla, que con ser muy grande tiene necesidad 
de esto. Han hecho un retablo para su altar con una imagen 
de N uestra Señora de la Expectación 54 [19ov] que es su voca
ción y devoción, que todo valdrá más de mili y quatrocientos 
ducados 55, aunque las manos que obraron la imagen son de un 
Hermano nuestro 56, grande artífice en cosas de pincel. Está la 

o el año. Práctica introducida en la Compañia por S. Francisco de Borja, 
del cual dice el P. Ribadeneira en la Vida del Santo: «Ex quo ipso fonte 
manavit pía solemnisque Socictatis consuerudo ut quot mcnsibus sanctorum 
nomina fo,rte ex fitula educanrur, distribuanrurque singulatim ». De Vi/a ... 
Bqrgiae, lib. IV, caput 4· 

sz Puestos de preferencia. 
s3 «Dentro de seis meses fue necessario passarse aquella gente a una 

muy grande capilla, por aver crecido el número con grande muchedumbre 
( ... ]de suerte que al tercero año, que fue el mili y seiscientos no cabían ya 
en la capilla con ser muy grande>>. His!Oria a11Ó11ima 1 441. 

64 Expectación del Parto, que en España se celebraba el t 8 de Diciembre. 
ss Su valor, en el doc. zo3, nota 398. 
S6 Bernardo Bitti. MP.r VI, índice « Bitti ». 
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capilla adornada al rededor con unos quadros grandes de la vi
da de nuestro Beato Padre Ignacío 57, que se hlzieron para de
voción de los Padres y Hermanos de este colegio, y por la mu
cha que en esta congregación se tiene a nuestro Beato Padre, 
se les an concedido estos quadros de su vida, los quales an ayu
dado no sólo para el consuelo de los congregados y para el de 
todos los que entran en su capilla, sino para que por este medio 
de la devoción que pone la vida de nuestro Padre también pin
tada, se despierten algunos a pedir mercedes a Nuestro Señor 
por la intercesión de este bienaventurado siervo suyo. 

8. Y succedió assJ a un hombre honrrado de esta ciudad, 
que por espacio de diez años avía estado tullido de manera que 
no podía andar sino con muletas, y sintiéndose una vez para 
poder venir a nuestra casa, lo hizo, y entrando en esta capilla 
de la congregación y viendo los pasos que están pintados de la 
vida de nuestro Beato Padre, le vino una muy grande devoción 
de encomendársele muy afectuosamente y pedirle su intercesión, 
lo qual puso luego en execución por nueve días siguientes con 
una muy biva esperanc;a en Nuestro Seffor por los méritos de 
este gran siervo suyo le avía de dar entera salud. Y no fue vana 
su esperanc;a, pues la alcanc;ó como deseava, que al noveno día 
confesó y comulgó y encomendándose muy de corac;ón a nues
tro Beato Padre, quedó repentinamente sano, sin tener necessi
dad de báculo n ni muletas para bol ver a su casa, cosa que a él 
causó en su cuerpo y alma particular consuelo y augmentó a 
él y a los que lo supieron la devoción con este Beato Padre, lo 
qual contaba el tullido con muchas lágrimas nacidas del contento 
que recibió quando se vio sano, como lo testifica bien el portero 
de casa 58, bueno y fiel testigo deste miraculoso succeso. 

9· Otro tuvo un Hermano coadjutor de este colegio, que 
viéndose fatigado con una grande calentura y dolores de todo 
el cuerpo muy agudos y en todas las partes dél, comenc;ó a re
zar algunas devociones y oraciones ' que sabia de memoria in-

67 Cuya causa de beatificación se estAba entonces tratAndo; vc:lsc en estas 
lineas la preocupación de los jesuitas por este asunto, hasta que sea beati
ficado el >7 de Julio 1609 Sy11op¡j¡ 137, por Paulo V. 

&S Oc estos años se nombran cinco porteros en el colegio de Lima: 
HH. Pla~a, F. Hernández, Garcés, Artiaga, J . Este van. Doc. so § z. 
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vocando a los santos del cielo que le ayudasen y últimamente 
pidió a nuestro Beato Padre Ignacio, que pues por su interce
sión avia Nuestro Señor sanado a muchos sin ser hijos suyos, 
que le suplicava que pues él lo era y deseava servir de veras a 
Nuestro Señor en su mioima Compañia, que le alcan~ase salud 
y alivio de aquella tam rezia calentura y dolores que tam affli
gido le tenian. Y acabadas • estas y otras affectuosas palabras que 
dezia, en aquel punto se sintió libre de aquella como tormenta 
de calentura y dolores tam graves. Y es tanta la devoción que 
en esta congregación se tiene con nuestro Beato Padre, que a
viendo en esta ciudad cartas de España y Roma 59, donde de 
ordinario recibimos algunos avisos de milagros que Nuestro Se
ñor se sirve de obrar por la intercesión de este su siervo, luego 
se les leen todos en la primera junta a los de la congregación, 
y ellos los oyen con tanto gusto y consuelo, deseando y hablan
do de la canonización de nuestro Beato Padre tam affectuosa
mente y con tantos deseos de ver este dia, como los podemos 
tener sus hijos, y entiendo que si Dios nos lo dexase ver presto, 
que se solemnizada en esta ciudad con grandes ventajas de re
gozijo y alegria. Dios nos lo dexe ver para honrra y gloria de 
Su divina Magestad, por quien la reciben en la tierra. 

xo. Y volviendo a los exercicios de los de la congregación, 
fuera de ofr sus pláticas, exemplos y conferencias spirituales, se 
ocupan en visitar cárceles y servir en los hospitales so en los dias 
y según el orden con que los distribuye P el prefecto de la con
gregación, lo qua! hazen ellos con mucha alegría y edificación, 
y aun a avido algunos que teniendo extraordinaria repugnancia 
a servir los pobres en los hospitales, se an vencido con tanto 
fervor, que acuden sin ser nombrados y se quexan del enferme
ro porque no los ocupa en llevar comida o cena a los enfermos. 
Y entre otros podemos dezir de uno que era antes de los distraí
dos y más cortesanos y galanes del pueblo y tercenando 61 de 

o acabad2s ]acabo ms. IJ p disttibuye ldestribu)'C ""· 

->9 N•) t1e'llos e"lcontudo ninq-una carta C"l este sentido. 
60 Och'l h•w>imles: el de San André~ ( 1538), Santo Ana (t S s8), Sau Cosrnc 

y Sa:t 01'11i:h (ll<9), del Es~ídtu Sant'> (ll73), San LázatO (•¡¡3?), San Die
go (1¡9~). ~'ara dérigos el de San Pedro (r¡84), para niJ'tos huérfanos el de 
N1cstu Señ~ra de Atocha (1¡9S). Coao, Hist>ri:J lf 441-453· - Cárceles de 
Lim•, M Per V H) 30. 

ot Q1izás ter·io,and'>, de terciar; «Mediar para componer algún ajuste, 
disputa o discordia ». Diech113rb de la Acadeulia. 
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esto, entró en la congregación y solla dezir al Padre que la tiene 
a cargo, que no le tratase de este punto de ir a los hospitales, 
porque no podJa acabar consigo el vencer la aversión que tenfa 
a esto; pero a sido Dios servido de trocarle, de manera que va 
todos los dlas mañana y tarde a servir a los pobres, y esto q [ 191] 
con tanto gusto y puntualidad, que él solo que lo siente y haze 
lo podrá explicar; y después de a ver acabado de dar de comer 
y cenar a los pobres, pregunta a los enfermeros si ay alguna 
cosa que hazer, a lo qua! acude con particular sujeción, vencién
dose a sf mesmo aun en cosas muy viles y baxas; y fuera del 
hospital anda buscando vestidos entre sus amigos para hazer li

mosnas y socorrer necessidades, lo qua! le paga Nuestro Señor 
con darle grandes deseos de ser religioso y dedicarse del todo 
a su santo servicio. 

1 r. Tienen también regla de visitar los encarcelados, y acon
tecióle a uno que por cumplir su regla exercitó esta obra de cha
ridad, y andando por los calabo~os de la cárcel, halló en uno 
a un pobre que se estava muriendo cercado de quatro negros 
que le hazían compañia sin otro consuelo para aquella hora y 

punto tam trabaxoso. Preguntó al enfermo si se avJa confesado, 
dixéronle que no, y que assí se estava acabando su vida tam mi
serablemente. Viendo, pues, uo caso tam triste, se llegó al en
fermo exortándole a que hablase y llamase a Nuestro Señor pa
ra que le ayudase en aquel lance tam fuerte y que se anirnasse 
a confessar, y trayéndole para esto el cura, no fue possible ha
zerle hablar si quiera una palabra, ni aun animalle a que se con
fessase por señal. Empero el de la congregación no le desam
paró, antes procuró traerle unos vizcochuelos y un poco de vi
no y esforcándole para que comiese algo, le restituyó poco a 
poco el habla y volvió a buscar al confesor, y llevándole otra 
vez al enfermo que con el regalo y beneficio que se le avla hecho 
esrava más alentado, se confessó y recibió el Sanctlssimo Sacra
mento de la Eucharisúa y el de la Extrema Unción, que también 
lo ped1a el peligro de su vida, y consolado el enfermo de esta 
suctte y regalado aquellos días del de la congregación, que le 
embiava cada dla de comer con el mayor cuidado y regalo que 
podJa, se sirvió Nuestro Señor de favorecer tam buena obra co
mo ésta dando al enfermo salud de el alma y del cuerpo. 

q e:ato Jt¡. il' marg. ütftr con tanto 
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u. En otras obras de misericordia se exercitan haziendo muy 
buenas limosnas, y en particular se echó de ver la devoción de 
los de la congregación en una ocasión que se offreció, en que 
llegando de España trezieotos soldados que venJan para el Rei
no de Chile 62, Jos más de ellos enfermos y muy desnudos, y 
acudieron los de la congregación a socorrer esta necesidad bus
cándoles quarenta camisas y jubones 63 y otras cosas de vestidos 
con que se socorrió la gran desnudez que padedan. Tienen tam
bién por regla hallarse a los entierros de los hermanos de la con
gregación que mueren, y sucedió que murió un pobre hombre 
de la congregación y juntáronse tantos de ella a acompañar 
el cuerpo del difunto, que los que no sabían qui61 era y velan 
tam grande acompai!amiento, preguntavan por la calidad del di
funto, y sabido quién era y la causa de la hoorra que le hazla 
tanta gente, clavan todos mill gracias a Dios por la institución 
de esta congregación. Vese también el gran fructo de ella en 
otras muchas cosas particularmente en los juramentos, teniendo 
los de la congregación el cuidado devido de no jurar y junta
mente de reprehender a los que ven que juran, con tanto valor 
como si fueran unos religiosos. 

Hase también introduzido entre ellos la devoción de oír Mi
sa cada dla, de manera que muchos officiales que comen de su 
trabaxo, no dexarán por ninguna cosa de oílla cada dla, aunque 
no sea fiesta 64. A esta devoción an juntado otra cotidiana de 
hazer' examen cada noche, de lo qual tienen ellos también cons-

b batcr 'f· 7 lkl. 

62 V ~a$e la situación precaria de Chile, acosado por )0$ corsarios holan
deses y los indios araucanO$, según relación del virrey Velasco, l de l\fayo 
16oo en LF.VJLLU!Il, GtJbtr114111tl XIV 16o-164, 274-184, 290-296. 

83 «Vestidura ajustada que cubre desde los hombros hasta la cintura». 
Di<rionario de la Arademia. 

114 Parece referirse propiamente a los « oliciales » españoles, para los cuales 
eran de precepto por el Concilio ll limensc las siguientes fiestas, en el arzo
bispado de Lima: la Navidad, S. Esteban, San Juan evangclisu, La Circun
cisión, La Epifanía. La Purificación, S. \latlu, la Anunchció 1, Pascua de 
Resurrección, eon los dO$ dlas siguientes, S. Marcos, S. Felire y Santiago, 
Santa Cruz de mayo, Ascensión, Pentecostés con los dos dhs siguientes, 
Trinidad, Corpus Christi, S. Bernabé, S. Juan Bautista, S. Pedro y S. Pablo, 
S. Mnrla Magdalena, Santiago, Tranfigurnción, S. Lorenzo, la Asunción, 
S. Bartolo"'é, la Natividad de la Virgen, S. Mateo, S. Miguel, S. Lueas, S. 
Simón y Judas, Todos los Santos, S. Andrés, la Inmaculada, Sto. Tonús. 
« Fuera dcstos si boviere algunos OtrO$ dlas de fiestaS introducidos por 
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titución, y esto con tanto cuidado que hazcn conciencia quando 
se confiesan de no aver acudido a esto con toda puntualidad, 
y viéndose los padres de familias tam concenados en sus vidas 
por medio de estas devociones, an procurado que los de sus ca
sas hagan lo mesmo, y en particular sus mugeres; y no se con
tentan los de la congregación de traer a la confessión a sus cria
dos y esclavos, sino también a sus amigos y conocidos; y en esto 
an sucedido algunos casos notables. Llegó un dfa un hombre a 
nuestra porterfa y pidió con grande instancia le diesen un con
fesor, que avla muchos años que no se confesava y que por es
pacio de seis meses avía N., nombrando por su nombre a uno 
de la congregación, exortádole a que se confesase, y assl lo ve
ola a hazer. Avía también un hombre rico, inclinado grandemente 
al juego &6, y que avía mucho tiempo sustentado tablaje 66 en su 
casa, y aunque avía sido algunas vezes castigado, pero ligeramen
te por este vicio, al fin llegó a él uno de la congregación, aun
que no de tanta calidad como él, y travando [19111) pláticas para 
ganarle la voluntad, le persuadió a que fuese a ver la congre
gación y a que se confesase. Alcans:ó esto dél, y valióle tanto 
a su alma, que dexó el tablaxe y el juego y pidió la congregación 
donde fue recebido, contin uando el sacramento de la confessión 
muy a menudo; y en agradecimiento de la buena obra que el 
hermano le avía hecho, le llevó a su casa y le sustenta en ella 
y le tiene como ayo en cosas de virtud. 

1 3. En el primer domingo del mes se les dan los santos 67, 
como se acostumbra entre los Nuestros, a lo qua! acuden con 
grande devoción, tomando santo, no solamente para si, sino tam
bién para sus mugeres, y acude aquel dla tanta gente que se o
cupan dos Padres, y ocupan en esto un muy gran rato. Esto se 
haze con mucho aparato, devoción y concurso el dfa de Todos 
los Santos 68, en el qua! toman por santo para el año, convocan
do los congregantes a sus amigos y conocidos, de manera que 

costumbre aprovnda o por privilegios legltimos, también se guarden con 
devoción en cada tierra los suyos ». Auitfn IV, cap. 9· V ARCAS Cdll<ilios I 
366.) Para los indios, MP~r VI 298 160. 

os « Garito (casa de juego)». Diuidnorio de la Aradtmia. 
60 Sobre este particular, cf. Fray Francisco de Alcover, El lratatla tkl 

juego (• H9)· 
e7 Supra, nota l'-
61 El •• de Noviembre. 
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este año se juntaron más de ochocientas personas, entre los qua
les estuvieron los alcaldes ordinarios de esta ciudad, cavalleros 
de hábito y otras personas principales, los quales llegan a reci
bir el santo con la mesma humildad que los demás, hincándose 
de rodillas con gran consuelo suyo y edilicación de los que mi
ran, y por ser aquel día víspera de la commemoración de los 
diffuntos quisieron ellos hazerles la fiesta con una gran limosna 
de rosarios, diciplinas, ayunos y silicios, y más de setecientas 
~lisas. No les impide a este santo exercicio ni a sus juntas de los 
domingos los alardes e9 que de ordinario se hazen en esta ciu
dad ni los entretenimientos de comedias ni el bivir lexos de la 
Compañía, como biven algunos más de un quarto de legua della, 
que todo lo posponen por el consuelo que Nuestro Seffor les 
da en ser puntuales en la congregación y en los buenos y santos 
exercicios della, antes procuran aquel día venir una hora o dos 
antes de la plática • que se les haze, y este tiempo se entretienen 
en leer libros devotos que están puestos en la congregación en 
algunos vancos con tanta comodidad que con mucho descanso 
los' pueden leer. El protector de esta congregación es el señor 
Virrey 70, el qua! vino un día de propósito a 'certilicarse por sJ 
mesmo lo que oía por relación de otros, y entrando en la capilla 
donde estavan los congregantes, fue particular el consuelo que 
recibió de verlos, y significándoselo a todos les dixo: Dlgoos 
de verdad, señores, que si no lo viera, no lo creyera, repitiendo 
esta razón algunas vezes, y saliendo con grande alegría de lo 
que avía visto. Hizieron este afio su fiesta, que es la Expectación 
del parto n, con muy particular devoción, confessando y comul
gando en público en la Misa mayor, de lo qual quedó muy con
solado y edificado el pueblo. A la tarde eligieron el prefecto y 
asistentes conforme a sus constituciones, estando adere-;ada la 
capilla con mucha cera y olores, y después de la buena elección 
que todos hlzieron, fueron al bospitaJ72 en hazimiento de gra
cias a donde mostraron bien su caridad con los pobres lleván-

• cJc.pl.itica -· li•. 11 ' loo ,,.,, t>< lo 

ee " Exhibición social para hacer gala del ej~rcito u otra rrutnifestación 
por cualq·•iera razón extraordinaria». Diuionarh tlt la Awtlt111Ía. 

'ro Luis de Velasco, actualmente. 
?L t8 de Diciembre. 
72 Probablemente, al de San Andrés. Supra, nota 6o. 
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doles doze camas que tenían aparejadas, de limosna, con mucha 
colación, llevando también cada qua!, segón su possible, algu
nos regalos, y el qlle no los llevava, clava plata de limosna, dán
dola a los que tenían más necesidad, aunque llevavan sus cria
dos y negros que podian acudic a esto, no lo permitían, que
riendo ellos más servir a los pobres y gozar de aquel mérito 
que no perderlo para que se lo llevasen sus criados. Fue este 
un espectáculo no menos nuevo en esta tierra que agradable a 
los ojos de Dios y de sus santos, y muy más en particular a los 
de la Santíssima Virgen en cuyo servicio se haua todo esto. Vien
do assí quatro españoles y tam hom:rados haziendo honrra de 
servir a los pobres enfermos y necesitados por lo que los esti
ma el Señor que dixo: Quod uní ex minimis istis fecistis, mihi 
fecistis 73. Recibió esta congregación la bulla que V. Paternidad 
les embió de la agregación a la Anunciara de Roma con mucho 
consuelo de todos y mucha fiesta y aparato precediendo antes 
una plática de lo que se devla estimar las indulgencias que ayu
dan " a su devoción y al mucho consuelo que todos recibieron 
de gozar las que se le embiavan. 

14. La congregación de los estudiantes, que es la más anti
gua de las que en este collegio ay 74, se a señalado mucho más 
este año por la buena diligencia del Padre que la a tenido a car
go assi en los exercicios literarios como en los de virtud, porque 
el nómero de los de ella es muy grande, y casi la mitad de los 
estudiantes de las escuelas [ 192] y otros muchos de Facultades 
en la Universidad y muchos colegiales de tres colegios 75 que ay 
en esta ciudad an celebrado todas las fiestas de Nuestra Señora 76 

con gran concurso de gente, que por su devoción a querido a
cudir a gozar assí de la mósica que tiene muy buena la congre
gación, como por gozar de las oraciones 77 que se an hecho mu
chas y muy buenas en loor de la Virgen. Pero el día principal 
de su congregación, que es el de la Concepción Immaculada 78, 

u tyudan]ayucb m1. 

?S Mil. 2S,40. 
74 Supra, nOta 4 >· 
75 San Pablo, San ~fardo y San Felipe, fundado p\>1 el arzobispo Mogro-

vcjo (• ¡S¡). MPer VI, ind.ice <1 Lima». BARREDA, Vida int•leclual 61. 
?G Supra, nota 64. 
11 Discursos, conferencias y academias literarias. 
18 8 de Diciembre. 
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fue necesario que se aventajasen en todo a lo que se suele hazer 
otros años assl de apparato de la capilla, que para esto tienen 
muy acomodada, como de música y oraciones de todo género 
en latfn y castellano, y otras oraciones agudas, curiosas y devo
tas, para que desea manera se acudiese mejor assi a la obligación 
que ellos tienen de celebrar su fiesta en loor de la gran Señora, 
como al gusto y devoción de los Padres, que de toda la Provin
cia acudieron por este mismo tiempo 79 a la Congregación pro
vincial que se tuvo en este colegio, y aun el mesmo señor Virrey so, 
oyendo refedr lo que Jos estudiantes hazian, y en particular cierra 
invención de letras donde en forma de claustro de doctores y 
maestros se argumeorava y proponia todo lo que acerca de la 
concepción purlssima de Nuestra Señora se suele en las escuelas 
tratar y disputar, satisfaciendo a los contrarios con mucha mo
destia y agudeza. Se quiso Su Excelencia hallar presente una tar
de sin averle eombidado ni suplicado que honrrase nuestra fies
ta. Acudlan también a ella de ordinario en estos dlas algunos 
de Jos señores de la Real Audiencia 81 con otras muchas perso
nas graves, eclesiásticos y seglares, y por cumplir mejor con to
das estas obligaciones, fue necessario se dilatasen las fiestas mis 
dlas de lo que se suele hazer otros años, que de ordinario es to
do los ocho dlas de la octava. La fiesta se remató con una devota 
y liberal repartición de premios muy costosos y acomodados a 
estudiantes, de que ellos quedaron bien pagados de sus traba
jos, y los demás muy animados para hazer otros años semejan
tes actos literarios. 

No entretuvo menos la vista a Jos muchos que cada día ve
nian a ver la fiesta la variedad y agudeza de las muchas pintu
ras, emblemas, hierlípbicas 82 y enigmas 83, de que uvo tanta co
pia que bastó para colgar todo el lien~ de la capilla y parte de 

7t Diciembre 16oo, del 19 al 21 del mismo mC$. Doc. 39 § 1,10. 

80 Luis de Vclasco, «protector de esta obra». Hilloria an4nima J 441. 

Bt La Audiencia estaba entonces compuesta por el virrey Luis de Velas-
ca, dr. Núilez de Aveodaño, ledo. Juan Boán, dr. Juan Fernández de Re
calde, ledo. Juan Jiméoez de .Montalvo, ledo. Juan de Billcla. LnvrLLIBR, 

GobtrnanltJ X 1 V 249. 

82 Jeroglíficos. • Conjunto de signos y figuras con que se expresa una 
frase, ordiruriamente por paudempo o juego de ingenio •· Diuionari• tÚ la 

A((1thmi4. 
SS (( Definición de una cosa en términos encubiertos para que sea diflcll 

entenderla o intC(pretarla ». lb. 
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los del patio, que son bien capaces. E¡¡ercítanse los de la con
gregación en todos actos de virtud y buenas obras que bazen y 
quedan referidos en la de los clérigos y seglares, que por no 
dilatar mucho este punto, se avrá cumplido con él con esta re
misión. 

t 5. Y assí pasaré a dezir de la congregación que también 
tienen los morenos y mulatos 84 de esta ciudad, que es una de 
las cosas a que acuden los de la Compañía con particular cuida
do, teniendo de mucho bien de esta república y servicio de Nues
tro Señor el que se le haze en la doctrina de esta pobre gente 
tanto más necesitada quanto más sola, porque no tienen curas 
determinados 85, como los indios se, y los amos no quieren más 
de ellos que sus trabajos y servicio, de donde se sigue venir a 
quedar tan sin doctrina que, si les faltase la de la Compañía, se 
quedaran muchos sin saber si avía Dios. Pues como ésta aya 
siempre sido en sí muy grande y conocida de los de la Com
pañía, an procurado en este colegio por muchos medios el bien 
de esta gente. Para esto salían todos los domingos en la tarde 
ocho Hermanos y andavan con su cruz cantando por las calles 
y juntando morenos y con ellos bajavan a la plasa principal de 
esta ciudad 87, adonde ea estos dias es grande el concurso de 
morenos 88 que se juntan a bailar, y Llegavan los Nuestros con 
su cruz, cantando, a la mayor junta que de esta gente estava 
ocupada ea sus bailes, y de repente se ponía la cruz en medio 
y hincadas las rodillas de los Nuestros, empec;avan a persiaarse 
y luego cantavan las oraciones y con esto se sosegava la gente, 
y levantándose un Hermano tbe6logo, que ayudava • a esto, les 
hazía la doctrina y les platicava un .tato, y con esto se concluía, 
pidiéndoles a todos los oyentes que fuesen acompañando la cruz 
a nuestra casa, y haziéodolo assí dexavaa su baile y ganávanse 

v ayudan ayu tDrr. 'K ?le/. 

84 Unos ~o.ooo negros con los mulatos. MPer lll 6n34. 
~ Efectivamente, no hallamos por esta época iglesias reservadas a ellos. 
8~ La cura pastoral de Jos indios, M Ptr Vl, lnd,ice « Lima ». 
81 Las plazas eran, «la plaza mayor, la principal, a donde dan la Catedral 

y el Palacio virreina!, con otros edificios oficiales, y la del Santo Oficio y 
Universidad, y la tercera la de Santa Ana, por caer en ella la parroquia y hos
pital de Santa Ana». CoBo, Historia, lib. I de la Ftmdaeióll dt Lim" 10 (ed. 
MATEOS Il ~08-310). 

88 Supra, nota 84. 
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con esto muchos bienes, dexándolos enseñados en las cosas de 
nuestra santa fe, ocupádoles la tarde con este exercicio y qui
tádoles con este medio el que el demonio a dado, en particular 
a los negros de esta ciudad para mucha offensa de Nuestro Se
ñor, que son estos bailes. 

16. Pero como el demonio vela que los Nuestros le frustra
van sus intentos, procurava que los negros se saliesen de la pla
<;a sin que fuese poderosa la justicia para no se juntasen en otra 
parte sino en ella, y vanse a diversos corrales grandes de esta 
ciudad donde se juntavan por sus parcialidades y naciones; mas 
como los de la Compañía andan tan cubdiciosos de su bien, bús
calos y síguenlos donde van, [r9zv] y assí saleo los domingos 
con sus cruzes a los corrales y allí les hazeo la doctrina y predi
can donde los hallan, y este medio se usa de presente, que no 
es todas vezes tan cierto quánto lo fuera si esta pobre gente no 
anduviera tam ciega huyendo de su bien; y quien se lo desea a 
intentado esta última tra)ll de la congregación haziendo junta 
de los morenos y mulatos más ladinos 89 de la ciudad, que con 
el caso que se haze dellos, dándoles capilla 90 en casa para su con
gregación y viendo ellos que los clérigos y los seglares y gente 
principal tienen por honrra esto, házenla ellos en querer ser de 
la congregación y en venir con puntualidad a ella con muy co
nocido fructo de sus almas y vida. Ay en esta congregación du
zientos negros y mulatos ladinos, que por esta causa son más 
libres para los vicios, y los que se aprovechan de su ociosidad 
los domingos y fiestas de el año 91 para hazer muchas offensas 
a Nuestro Señor, pues en estos días tienen ellos su junta para 
la congregación a la qua! vienen a las dos de la tarde y estáles 
esperando un Hermano en su capilla muy bien aderesada, y co
mo van viniendo, les está enseñando desde persinarse todas las 
oraciones y doctrina christiana y cosas de nuestra fe, eo lo qual 
se entretienen por espacio de hora y media; luego viene un Pa
dre que les haze una plática, que dura una, de cosas acomoda
das a su vida y costumbres, las quales oyen con tanto gusto y 
affición que por la poca que estas naciones tienen a las cosas de 

so Cultos, expertos. MPtr TI H4 to&. 
90 « Assí se dedicaron luego para estO dos grande• salas donde se con

gregaron los domingos a sus pláticas, como lo hacen hasta boy, llenándose 
ambas dcstc género de personas [indios y negros] con ordinario augmcnto 
hasta este día (t6oo) ». Hitlori:J au?ni111a l 444. 

9t MPer VI 298 too. 
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nuestra fe, es cosa bien rara; y an aprovechado de manera con 
este exercicio que los que antes que se asentase esta congrega
ción no sabian la doctrina christiaoa, están ya en poco tiempo 
tan diestros en ella que no se les puede preguntar cosa particu
lar que no tengan por afrenta el no responderla tao prestamente 
como el mesmo Padre que se la enseña. 

17. Al es valido esto para que con reformación de sus cos
tumbres freqüenten los sacramentos con edificación de la ciudad, 
en la qual acuden también a las cárceles92, ayudando y sirviendo 
a los que en ellas están. Ase remediado entre ellos un abuso y 
costumbre muy perjudicial, que en ellos estava muy antiquada, 
sin averla podido deshazer ni quitar muchos castigos que la Jus
ticia hazJa, ni otros medios por donde se avla procurado remediar, 
y es que esta pobre gente era de suyo inclinada a tener penden
cias, reñlao muy a menudo a costa de sus miserables vidas, ma
távanse muchos como bárbaros, y a sido cosa maravillosa, que 
después que se hizo esta congregación, no se a sabido de nin
guno deUos que aya reñido con otro. Sólo sucedió una vez que, 
estando en una junta en la pla~, uno dio con un palo a otro, 
y sintiéronlo de manera que pretendieron que el Padre de la 
congregación no lo supiese, y a sido el delicto taro aborrecido 
que conociéndolo el malhechor, no se atrevia a venir en más 
de tres meses a la congregación, hasta que últimamente hechó 
a un Padre de nuestra Compañia por tercero para que el Padre 
le perdonase su yerro y le admitiese; y aunque las injurias entre 
éstos se tiene en tanto como entre españoles, el injuriado, que 
era el más hoorrado de los morenos de esta ciudad, en dizién
dole el Padre que en la congregación no avla de aver vengan
<;as, le perdonó luego y están muy amigos. 

Está esta congregación dedicada a Nuestra Señora de la Pu
rificación, en cuyo d1a 93 hazen una solemníssima fiesta y con
fiesan todos y comulgan aquel dia a la Misa mayor, y esto hazen 
quatro vezes al año 94 con mucha edificación, dando gracias al 
Señor los españoles de ver a sus esclavos acudir a sus obliga
ciones de christianos por medio de la Compañia, que con • par-

x con}com ms. 

92 Sobre las cárceles de Lima, MPer V HS 30. 

93 • de Febrero. 
94 Probablemente, en las dichas fiestas de la Virgen: la Purificación, la 

Anunciación, la Asunción, la Natividad, MPer 298 uso. 
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ticular cuidado se a encargado deste trabajo; y págalo Nuestro 
Señor con muchos y buenos effectos que se ven de él y los fruc
tos que se cogen, pues ay moreno de tanta virtud, que no sólo 
entre los demás de su color, los quales le tienen tanto respecto 
que en metiéndose él de por medio entre ellos en algún negocio 
no ay sino obedecelle, pero también entre los españoles es muy 
tenido y respectado por lo mucho que resplandece en él la vir
tud y buena vida. 

18. No es de menos fructo lo que se haze con los indios os 
en su junta y congregación, que también tienen en este colegio. 
A ido este año en mucho augmento, porque la a tenido a cargo 
un Padre que a acudido a ella con tanto fervor que es para ben
dezir al Señor lo bien que le a luzido su trabajo. Los domingos 
por la tarde, que es el dia que tienen para su junta, en abriendo 
la puerta de la iglesia donde tienen su capilla te, empiesan a jun
tarse y recogerse gran número de indios de la congregación. 
Dlzeseles alli un exemplo y luego se quedan encomendando a 
Nuestro Señor hasta que vienen los Hermanos estudiantes de 
la pla~ con otro buen• (193] número de indios que recogen 
por las parrochias 97 y pla~as 98 de la ciudad, y llegados a nues
tra iglesia, se les haze la doctrina y se les predica. Tienen en el 
aHo sus fiestas señaladas, haze la suya esta congregación el dla 
de la Circunsición 99, y también celebran el dfa de la Invención de 
la Cruz lOO con mucha solemnidad, confesando y comulgando los 
más que lo pueden bazer 101 por estar tam bien • instruidos y 
disponerse para estos días con enmienda de vida y reformación 
de sus costumbres para no desmerecer el llegarse a tan alto sa
cramento. Ase incorporado esta congregación a la cofmdia de 

~ ....... lf· úr _,. ;,¡,, QWneto 
• cam bien) wnbiú> .,,, 

06 Supra, nota 86. 
OG Supra, nota 90. 
ll? Los parroquias de Lima eran entonces la del Sagracio de la Catedral, 

San Sebasti:ln, Santa Ana, y San Marcclo. M Ptr V $4l2B, 
ea Supra, nota 87. 
oo t• de Enero. 
tOO rl 3 de Mayo. 
101 Según prescripción del Concilio 11 limensc: se dé la comunión a los 

indios que su cura «hallare bien instruidos y assaz enmendados de sus cos
tumbres; no dexe de darles el Sacramento, a lo menos por Pascua de Resur
rectión •· Atri6n 11, cap. 10 (ed. V ARCAS, Út Conriliot 1 131). 
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indios que antiguamente 102 esta va puesta en este colegio. Jun
táronse todos la semana santa y hizieron una procesión de san
gre 103, llevando mucha cera en ella y un Christo muy devoto 
y junto a él ivan cantando en canto de órgano 104 las letanias 105, 

causando ea la ciudad mucho consuelo viendo el número grande 
de penitentes que salieron, la sangre que se sacavan y la devo
ción con que la ivan derramando, y acabada la procesión, vol
vieron a nuestra casa donde los lavaron y curaron y dieron al
gunos regalos con que los embiaron muy consolados. 

19. Y porque es muy conforme a nuestro Instituto, y a lo 
que nuestro Beato Padre Ignacio senda y por si mesmo exer
citava, enseñar los niños 106 desde su tierna hedad y insuuílles 
en las verdades de nuestra santa fe y temor de Dios, se tiene 
particular cuidado que cada semana vayan, los Hermanos estu
diantes por su orden 107 a las escuelas de los niños y les cathe
quizen y pidan qüenta de lo que van decorando JOS de la doc
trina, y seBalen algunos que adviertan si los demás hazen tales 
y tales travesuras, si juran etc.; y porque estos niños se acostum
bren más a rezar cada día y ole tratar cosas de virtud, tienen 
en nuestra casa una junta que llaman decuria 109 donde eligen 
sus decuriones y oficiales con aparato y fiesta particular que ha
zen. En esta decuria están los niBos que de todas las escuelas 
merecen esto por su virtud, acuden a nuestra casa cada semana 
dos vezes, después de aver acabado con la tarea de sus escue
las, y rezando el rosario en la capilla, que para esto se les da, 
se despiden y van a sus casas muy contentos con algunos pre
mios de estampas que les da el Hermano, que los tiene a cargo 
mereci~ndolo los que más se aventajan en cosas de victvd y dar 
buena qüenta de la doctrina que se les enseña. Fuera de lo dicho 
acuden todas las escuelas que ay ea esta ciudad que tienen gran 
número de niBos a nuestra iglesia los viernes en la tarde, tra-

IOt De ~ta más antigua congregación erigida en este colegio, Histqrja 
tzn6ni111a 1 ~21. 

101 Con disciplinas. 
104 Acompanado de música de órgano. 
104 Probablemente, de Todos los Santos. MPu 1 168 ts. 

toe PN l, 484; FD z~o-•4•· 
101 Doc. ¡o § ;. 
108 « Aprender de coro o memoria ». DittioMrio d1 lo Arademia. 
tOP « En los estudios de gramAticn reunión de diez estudiantes, a quienes 

el decurión tomaba las lecciones ». lb. 
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yendo cada escuela su insigna y cantando por la calle la doctri
na, y quando están todas juntas en la iglesia, sale un Hermano 
para hazerles allí el catecismo por espacio de una hora y acabado 
con esto, se forma una procesión de todas las escuelas muy bien 
ordenada y por ser muy larga, van algunos Hermanos estudian
tes de casa repartidos por sus puestos en cinco choros por ser 
muchos los que responden sin impedirse los unos a los otros. 

20. Después de los niños de la escuela vienen aquel clia to
dos los estudiantes de nuestros estudios uo detrás de la proce
sión acompañando al Padre que a de predicar en la pla91, y en 
llegando a ella se haze un esquadrón de todos los niños de las 
escuelas y un Hermano theólogo de los Nuestros se pone en me
dio dellos y les haze allí algunas preguntas más difficultosas y 
essenciales de las verdades de nuestra fe que llevan decoradas 111 
y de memoria, los quales an de responder, a lo qual concurre 
gran número de españoles con no poco provecho suyo para a
prender de los niños de tierna hedad lo que qui? ignoravan 
muchos y estavan obligados a saber. Esto se remata con un ser
món que se haze allí en un púlpito, que para este propósito se 
pone estos días, al qual acude el mayor concurso de gente prin
cipal, que se junta pará oír sermón en ninguna otra parte. En 
ésta lo a hecho este año un Padre 112 que por su mucha autori
dad, letras y raro exemplo de santidad, a sido extraordinaria
mente oído y Nuestro Señor muy servido de sus sermones, por 
medio de los quales se an remediado en el pueblo, assí en gene
ral como en particular, muchas almas perdidas y evitado muchas 
ocasiones de graves y escandalosos pecados. 

2 r. Este es el fructo que se experimenta de este meclio de 
juntas y congregaciones que la Compañia a hecho en este cole
gio de donde se cogen y gozan mili bienes tanto más para esti
mar quanto el medio es más universalll3, y con él se pueden 
abra91r todos los estados y suertes de gentes de esta ciudad, 
que, como se a visto, el estado eclesiástico se compone e ins
truye en sus obligaciones, el estado de Jos seglares de reforma 
en sus cosrumbres, el de los estudiantes se cría en virtud y de-

110 Los colegios de San Pablo y de San J\lart1n. Doc. )O § 2,9. 
llt Supra, nota to8. 
112 Quizás el P. Sebasti:ln entonces morndor de este colegio. Doc. lo § •· 
113 Según el principio de S. Jgnacio: «El bien qunnto m:l$ universal es 

m:ls divino». Consl. Vll 1,.4. 
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voción, los indios y morenos [ 19 3v] son enseñados en las verda
des de nuestra santa fe y los niños las van aprendiendo desde 

su tierna hedad, para que, alumbrados los entendimientos, sigan 
sus voluntades el bien y se aparten del mal, y assl es para dar 

mili gracias a Nuestro Señor ver los domingos en la tarde tan
tas suertes de gente congregadas en este colegio tratando todas 
de las cosas de su salvación, que quando no uviera otro fruto 

sino los pecados que se escusan por estar estos días recogidos 
en taro buenos exercicios como e referido, era un grao bien, 
sin los que a éste se juntan, de la freqüeocia de los sacramentos 

que a y en todas las congregaciones, las quales dan fuersa al al
ma para no pecar, el exercicio que todos tienen de tantas obras 
de misericordia, el estar desterrados juramentos y otros vicios 

de gente tam mosa y rica, donde parece que de ordinario rei
nan, y tener los de estas congregaciones y conservarse en ellas, 
es cosa que no suele suceder. Al Señor se den por todos las gra

cias, pues de su mano viene la ayuda para sustentarse y conti
nuarse semejantes obras. De esto se sigue estar la Compañia muy 
bien recibida en esta ciudad, tener en ella en gran manera gana

das las voluntades y corasones de los de ella que la conocen y 
aman por su religión, estiman las veras y solicitud con que los 
Nuestros se emplean en el servicio de Dios y de su república, 
exercitando sus ministerios en el fervor que se puede desear, 

como se verá decendiendo en particular y brevedad por cada 
uno dellos. 

22. Los sermones de los Nuestros son oldos universalmente 
con mayor concurso que en otras partes, el de nuestro colegio 114 

es occtinaciamcnte el mayor de la ciudad, asistiendo en él el Vi
rrey 115, Audiencia 116 y ciudad muchas vezes en el año. Predi
cóse la qua resma 117, domingos por la mañana y por la tarde, y 

los miércoles y viernes por la mañana, y el viernes en la tarde 
se les dixo un exemplo, juntándose a o!de gran número de gente 
principal y de la demás de la ciudad, estando en el altar mayor 

descubierto con gran veneración el Sancturo lignum crucis us, 
a quien tiene toda esta ciudad y Reino gran devoción por los 

114 El de San Pablo en Lima. 
us Luis de V clasco. 
116 Supl'll, nota 81. 
117 En t6oo, del t ~ de Febrero al z de Abril. 
us Tl'llida a Lima por el H. Casasola. 11Ptr 1, índice «Lignum Crucis». 
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singulares milagros que Nuestro Señor a hecho por esta gran 
reliquia, como se a escrito otras vezes 119, y cantándose un Mi
serere mei 120 con muy buena música y luego se seguia el exem
plo, exortóse al auditorio a hazer penitencia, y fueron de tanto 
efecto y eficacia los exemplos, que se juntava de noche en nues
tra iglesia tanto número de gente a hazer diciplina, que dos y 
tres vezes se dezía el Miserere para que, acabado uno, entrasen 
de nuevo los muchos que esperavan su vez por estar llena la 
iglesia, y assi tuviesen todos lugar y tiempo. Hízose este santo 
exercicio de la diciplina tres días en la semana la quaresma 121, 

y los mismos en el adviento 122, y todo el resto del año los vier
nes en la noche, con grande edificación de los que, pasando b 

por la calle, oían el roído de la diciplina y velan a la puerta tan
tas mulas y cavallos de gente principal que entrava a tomalla, 
que quedavan espantados. La semana santa 123, en que de ordi
nario no sale el Vitrey de su palacio, sino el jueves santo a la 
Iglesia mayorl24, vino este año acompañado con el Audiencia y 
cabildo de la ciudad 125 a oír e la pasión tres días, martes, miér
coles y viernes 125, en que se predicó, a cuyo exemplo fue nues
tra iglesia en estos días la más freqüentada de la ciudad. 

z~. No a sido menor el fructo de las confesiones por medio 
de las quales se an hecho restituciones, apartado de muchos pe
cados, reconciliado voluntades y otras obras de mucho servicio 
de Nuestro Señor, teniendo los Padres obreros de casa 126 mano 
para acabar en la ciudad qualquiera amistad y componer algu
nas cosas que se hazen de honrra d y gloria de Nuestro Señor. 

b ~do ttrr. ndo tx ? 11 e; a oír torr. tx a ir 11 d bon.rra ''"· b ex n 

119 La narración, autenticada juridicamcnte, de lo ocurrido durante esta 
ru~vegaci6n, en ib, 68-69. 

120 Salmo penitencial, 50. 
121 Supra, nota 117. 

122 Este año fue el 2 de Diciembre. 
as Del 26 de i\farzo al • de Abril. 
124 Catedral. 
125 El cabildo seglar o ayuntamiento. BAYLB, Úl cabildo¡. 
126 Dedicados principalmente al ministerio estrictamente sacerdotal, para 

distinguir de los demás cuya funcion pri11cipal era la docencia. Doc. 50 § 2. 

Podemos indicar los PP. Diego de Torres, Gómcz, Miranda, Zamorano, 
Estella, Castillo, Aldana, Ramírcz. 
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Puso escuela de niños un hombre 121 en esta ciudad, que por ser 
diestro en su oficio, vino en pocos dias a tener la mejor escuela 
y más poblada de niños de quantos avia en ella. De lo qual na
ció mucha embidia en otros maestros, y en particular uvo uno 128 

que, sintiendo mucho el bien de su próximo, dio en desacredi
tarle y iofamalle, de manera que no contentándose en lo que 
dé! se murmurava de palabra, puso por las esquinas de las calles 
papeles infamatorios y escrivlale villetes llenos de oprobrios, de
seando, si se hallara ocasión, darle de puñaladas. El infamado, 
viéndose apurado, se quexó del infamador delante de un alcal
de de Corte 129; sabido esto por el delioqüente y viendo el cas
tigo que podfa temer tan justamente, vino a nuestra casa • [ 194] 
a pedir con mucha instancia que alguno de los Nuestros hablase 
al injuriado para que desistiese de la querella. Hlzose assl, y va
lieron tanto las razones del que tomó esto a cargo, que hizo al 
injuriado que rompiese todos los papeles que tenia contra su 
infamador y desistiese de la querella y le perdonase y fuesen 
amigos. 

24. Avía en esta ciudad un hombre honrrado puesto en un 
officio principal del qua! gozava con mucho descanso con gran 
suma de hazienda, y Dios, que ordena todas las cosas para bien 
de sus criaturas, llevóle a este tiempo la muger y quedando li
bre della, y de hijos, y queriendo servir a Nuestro Señor con 
más recogimiento, por consejo y instrucción de uno de los Nues
tros, se recogió a un hospital de esta ciudad 130, que esta va bien 
necesitado, y con su persona y bienes, que vallan más de treinta 
mill ducados 131, quiso ayudar a los pobres enfermos, que tanto 
ama Nuestro Señor. Andava un hombre con grandes melanco
Has y desesperaciones, porque el demonio le avla metido en la 
cabec¡a que era réprobo y que se avía de condenar, y cabó 132 

tanto en esto que estava para desesperar. Al fin, viniéndose " 

tt7 No sabemos con certeza a qui~n se re6ere, quizis a G.ts¡nr de los Re
yes, «maestro de escuela, de enseilar o leer y escribir en esta Ciudad de los 
Reyes». EcvrcuREN, DiuioMrio l1 299s. 

us lgnor:~mos su nombre. 
120 Francisco Coello antes de su entrada en la Compañia? 
ISO ll(p., IV ~·l 19. 

131 Su valor, doc. 203 3118. 

131 Por cavar, profundizó. 
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confesar y di.ziéndoselo al Padre, le persuadió con algunas ra
zones su engaño, y fueron bastantes para dar consuelo al que 
avía días que andava sin él, y buelto en sí, se llamava de necio, 
acordándose de la imaginación con que avía andado; y ahora per
severa continuando sus confesiones y exercitándose en buenas 
obras con mucho consuelo suyo y paz de su alma y cora~ón. 

z 5. Ase continuado también el ir a los hospitales, consolan
do los enfermos con algunas pláticas, ocupándose después de
llas, en servirlos, y es para alabar al Señor ver el particular amor 
que muestran los enfermos a los de la Compañia, deseando y 
procurando tratar con ellos sus almas y conciencias. Viose esto 
muy bien en este particular, andando un Padre de los Nuestros 
visitando y consolando a los enfermos, estavan dos clérigos se
culares con uno, y assl como vio al Padre le llamó y dixo con 
grande alegria: Con V. Reverencia me quiero confessar; y assf 
se confesó con este Padre, y fue de mucho servicio de Nuestro 
Señor por aver tres años que no se confesava. El cuidado de 
visitar las cárceles 133 a sido siempre muy grande en este cole
gio con particular consuelo de los presos, a los quales se les 
acude con pláticas que se les van a hazer, llévaoles de comer 
las carnestollendas 184 muy sufficientemente para todos los po
bres de dos cárceles que ay, que son la una de la ciudad y la o
tra de Corte 135, y salen para estO a pedir limosna aquel día dos 
Hermanos, y en breve tiempo se junta con qué poder hazer esta 
buena obra a los presos, que aquellos días 136 parece que son 
más olvidados de quantos ay en esta ciudad, y assí a sucedido 
llegar los Nuestros con la comida que les llevan y hallar que 
no tenían qué comer los pobres aquel día, y assf reciben este 
beneficio con grande agradecimiento, estimando el cuidado que 
la Compañía tiene de acudir a todos. 

z6. El exercicio de las letras a andado este año con extraor
dinario fervor, an oído los Hermanos sus tres lecciones de Theo-

133 MPer V Hl so. 
134 Este año fueron del u de Febrero al 14. 

135 Supra, nota 133. 

136 De jolgorio. «Los enmascarados y la gente alegre de ambos sexos 
se permitían en estos días toda suerte de desmanes y ruidosas exhibiciones[ ... ], 
se convertía la fiesta en algo que era coeficiente y expresión típica de rudeza 
y desenfreno que estaban en abierta pugna, por otra parte, con el ímpetu 
afervorado de la rcligosidad entonces imperante ». REGIA, en Hittoria ¡o
tia/ m ~44· 
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logia, siendo la una deltas de materias morales 137, Los actos que 
se an tenido an sido con gran concurso de todas las Religiones 138 

y doctores de la Universidad 139 y otras personas graves, que 
todas tienen gran concepto de las letras de la Compañia, y assf 
acuden a tomar consejo el seffor Virrey y los de la Real Audien
cia y los demás que tienen cosas graves que consultar. El Santo 
Oficio 140 se ayuda también por esta razón de los Nuestros, te
niendo dos calificadores 141 de nuestra casa, y en eJ auto de In
quisición que se tuvo este año 142, que fue muy grave, dieron 
el sermón a un Padre de los Nuestros 143 de quien este santo 
tribunal se ayuda, y sirve con mucha satisfacción, y tal fue la que 
dio en su sermón assl en el espíritu y zelo y authoridad de la 
doctrina dicha con tam buen spiritu, que bastava para confir
mar en la fe al que más bacilara en ella y animar a los cathóli
cos 144, assl particulares como pdncipes, a la conservación y de
fensa de la verdad y sinzeridad evangélica. 

27. De este colegio sean hecho este año algunas missiones 145, 

que haze ordinarias, y todas con mucho fructo, confessando pue
blos enteros de indios, que aunque tenlan sus curas, clavan lu
gar que los de la Compañia acudiesen a esto, por la satisfacción 
que tienen del fructo con que lo hazen. 

28. Residencia de Santiago de Lima 146. 

[t94J1) Esta residencia, que está sujeta al colegio de Lima 147, 

es una doctrina que está a cargo de la Compañia, en la qua! se 
ocupan dos Padres y un Hermano 148, Es de las cosas que la Com-

U7 Los PP. Avilll y Pérez l\lemcho son los únicos que figuran en el catá
logo doc. ¡o, § 2 como profesores de Teología. 

133 Las religiosos existentes entonces en Lima, MP~r V, lndice «Lima>>. 
130 L.~ lista de los catedrMicos de la Univenidad de S. Marcos, bajo el 

rectorado del dr. Lcandro de Larrinaga, en Ecu•cuReN, Diuio11ario 1 1!9!· 
140 Presidente, Antonio Ord6ñez y Fl6rcz. MPer Vl, lndlce « Ord6ilez ». 
141 «Teólogo nombrado por el tribunal de la Joquisici6n, para censurar 

los libros y proposiciones •· Diuionari4 tk h A<alitmia. 
141 1:.1 10 de Diciembre t6oo. MEDlNA, Historh l 319·324. 

lü Probablemente, el P. Avila, según el doc. 111 S 3 cuando se refiere 
su muenc. 

1+< Vbnse las dlvenas motivaciones del referido auto, eo ib. 
143 Después de la aonua del 20 de Abril 1600 (doc. 6 § 4-1¡) no se regis-

tran otros misiones desde este colegio. 
14& Del Cercado. MP~r VI, lndicc <<Cercado, Santiago». 
147 Subordinada bajo el mismo Rector. Hisloria anó11ima l 231. 

••s Doc. so § 10. 
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pañ!a tiene a su cargo ea este Reino en que más luze el cuidado 
y buen trabajo 1 de los Nuestros por tener tam bien enseñados 
y instuidos a los indios y indias de este pueblo 149 que son exem
plo en todas las partes donde se hallan, y acontece ir algunos 
indios de aqui a otros pueblos y doctrinas convezinas a esta ciu
dad, y luego son conocidos por indios del pueblo de Santiago, 
dando testimonio desto el ir con mucha limpieza y pulida en 
sus personas y el ofr las Misas como hombres de razón y cht:is
tiaaos que conocen la estima y reverencia con que se deve asis
tir en tan alto Sacrificio, y también en que sacan sus rosarios 
para rezar, señalándose en esto entre todos los demás. Tienen 
en este pueblo los indios adecec;ada su iglesia 150 y servida con 
música de canto de órgano y con cornetas y chirlmlas 151, que 
no ay iglesia de españoles en Lima que lo tenga, ru la rojsma 
matriz 152, pues se sirve de las chirimías, baxones y cornetas de 
este pueblo. Lo rojsmo hazen las demás Religiones y iglesias de 
esta ciudad 1113, en manera que a sido necessario que se enseñen 
algunos indios más de lo que la iglesia de Santiago avía menes
ter para su servicio, para que puedan acudir a dos y tres partes 
donde acontece hazerse alguna fiesta en un mesmo día. 

29. El señor Virrey se suele ir a descansar algunas vezes en
tre año a este pueblo, para cuyo effecto tienen los Virreyes casa 
hecha a este propósito junto a la habitación de los Nuestros 154, 

y como las idas de los Virreyes a este puesto es a descansar y 
al~ar mano de negocios, van con poco ruido de criados y están 
muy religiosamente gozando de la quietud y regalo deste pue
blo, recibiéndole en ver la doctrina y buena crianc;a de los indios, 

( uabJjo tll'r. b IX V 

149 MPtr VI ~53> 670. Compuesto por residentes en Lima y por adve
nedizos, « por ser costumbre de aquella tierra el bajar los inbiernos tres 
mil indios serranos para servicio de las sementeras [ ... ) ». Hislqria anónima 

1 ·~ r. 
160 «Labraron los Padres la iglesia de aquel Jugar muy acavada y la 

tienen siempre ornamentada con tan ri.cos adere~os, que algunas de la ciu
dad no la tienen ni coo mu.cbo ». lb., •H· 

161 «Instrumento músico de viento, parecido al claxioete ». Dicrionario 
de la Atad•mia. 

152 La catedral. 
1&3 MPtr V to6 •, 24o'4, H5 18, H8". 
!M MPer VI 471 60. 
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de la qual a estado taro satisfecho el señor don Luis de V elasco, 
que al presente govierna, que a affirmado que, aunque en los 
pueblos que Su Excelencia tiene de indios en Nueva España 155, 

se les haze la doctrina con cuidado, no Uega a la que tienen es
tos indios y que diera porque los de Su Excelencia tuvieran la 
mcsma mili pesos más cada año. El orden que se guarda en en
señarles la doctrina es que se junta todo el pueblo los martes 
y viernes en la iglesia, y assí rezan la doctrina christiana, plaú
caseles el cathecismo, haziéndoles las preguntas dél, y con este 
tan ordinado exercicio que tienen todo el año, están muy dies
tros en saberlo. Predícaseles todos domingos y fiestas principa
les 1M, lo qual ha.zen en ellos taro buenos effectos como se ve 
cada día en la continuación de los sacramentos y en el temor 
que tienen de pecar. 

30. Casa de probación de Lima 157. 

La casa de probación, como escriví a V. Paternidad el año 
pasado 1M, se pasó a un sitio que, parte d~l comprado y parte 
dado de limosna, se avía buscado a propósito para casa de no
vicios, que ni bien estuviese en el comercio y ruido de la ciudad, 
ni muy lexos della. El sitio tiene muchas comodidades para el 
intento con que se procuró, y aunque le faltan en la habitación 
y iglesia, porque de todo esto está pobre, no se trata de hazer 
labor ninguna hasta estar más certificados de la salud del pues
to, que en este Reino importa mucho buscarle tall59, y más pa
ra novicios cuyos exercicios piden sitio saludable. Este año a 
hecho Nuestro Señor muchas misericordias a los novicios 160 y 
a quatro Padres que tuvieron su tercera probación 181 con mu
cha edificación y aprovechamiento. Los que piden la Compañía 
assf en esta ciudad como en muchas partes del Reino, son más 
que nunca se an visto, y todos sujetos de expectación, y lo más 

165 Donde fue Virrey, basta su desúno a Lima. MPtr VI th •. 
t6G Supra, nota 64. Para Jos indios, MP.r Vl 198 teo. 
161 Doc. ¡o § l· 
us En la annua del 20 de Abril tGoo. Doc. 6 § 27. 
160 Por el clima contrapuesto en Jos Llanos y en la Sierra: en Jos pri

meros, como cUma subtropical desértico, temperatura media, t6·2o", falta 
absoluta de lluvias con pequeñas precipitaciones degar~lo. En la Sierra, « tem
peratura fria o templada, según la altura » (Cuzco ,•.s, Pu.no 4•-4. Jauja, 
1°·), Cajamarca, 4•), lluvia. media anual, 300-1, ooo mm. PAIU!JA, GMgrajla 
H. 3)S. 

13 

uo Doc. )O § l· 
111 lb. 
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luzido de los estudios, aunque en el admitirlos ay la clifficultad 
y selectión que conviene. Algunos Hermanos novicios ay en 
el noviciado que lo an merecido por aver venido más de sete
cientas leguas por tierra 162 sólo para ser recibidos en la Compa
ñia, dexaado para esto sus tierras, padres y parientes, sin tener 
otro motivo ni fin para dejarlo todo y ponerse en caminos tan 
largos, sino la eficacia de la vocación de la Religión en la Com
pañia, que si a otras Religiones fueran llamados y se inclinaran, 
en sus tierras o cerca dellas las tenían. Al Señor sean dadas las 
gracias por las mercedes que en todo nos haze t. 

[ I 9 5] 3 1. Collegio seminario de Sant Martin en Lima 163. 

En el colegio seminario de San Martln, que está calle en 
medio del nuestro de S. Pablo, ay ochenta y quatro colegiales 164, 

hijos de la gente más principal no sólo desta ciudad, sino de to
do el Reino 165, a donde los embían sus padres, y de más qui
nientas leguas algunos, por el buen nombre que tiene este cole
gio en todas partes. Ay entre ellos algunos de Misa y de Orden 
sacro, onze de estos colegiales son bachilleres en Artes y cur
san ahora la Theología, que respecto de los pocos que se apli
can a esta Facultad, es un gran número, porque sin ellos y los 
religiosos, solos quatro estudiantes las oyen en esta Universi
dad, que es única en todo este Reino. Doze colegiales estudian 
Philosophia, todos los demás son estudiantes grammáticos. Tie
nen todos por sus Facultades cada día conferencias a que asis
ten un Padre 166 y quatro Hermanos. Los theólogos y artistas 

g bue sq. ,.n marg. íltftr. Colegio 

162 Según el criterio de S. Ignacio: « Por lo mucho que importa al di
vino senicio que se tenga dcleeto conveniente de los que se adrnitten ( ... ] ». 
Consl. 1 1,3. 

163 MPer VI, !ndice <<Sao Martín, col. S.J. ». 
164 En la lista de los alumnos del colegio de San Martín figuran entre 

éstos 84, procedentes de España y de Lima, de Panamá, Quito, Chancay, 
Arequipa, Guayaquil, Sai\a (Lambayequc). EcuJGUREN, Düeionario JI 141s. 

16& Estos años entre el alumnado total se hallan procedentes de Cban
cay, Jaén de Bracamoros, Huánuco, Panamá, Arequipa, Potosi, Cuzco, Mé
xico, Tucumán, Nuevo Reino de Granada, Piura, Xauxa, Portugal, Huan
cavelica. lb., 138-142. 

166 Ignoramos si era del mismo colegio o del de San Pablo. 
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cada semana, dos vezes conclusiones 167 y los humanistas una vez; 
y todos los dfas, al tiempo de la comida o cena, lee una lición 
de su Facultad, argumentándole 168 después dos o tres de la mes
ma. Con tanto cxercicio de letras, fuera de sus lecciones ordi
narias 160, están muy aprovechados y dan satisfacción de su buen 
cuidado y travajo no sólo en actos y conclusiones generales 170, 

a que son combidados a argumentar en todas las Religiones, 
sino a los que ellos an tenido, assf en la Universidad como en 
este colegio, llevando primero por oposición 171 cada uno el acto 
que a de tener, baziendo sus diligencias, como las bazen en opo
sición de cáthedras, porque aya con esta ocasión más exercicio 
de letras, y sea premiado el travajo, y queden menos quexosos. 

32. De esta manera se an dado este afio quatro actos gene
rales a quatro colegiales que los tuvieron y se dedkaron a per
sonas principales: uno se tuvo de Artes, dedicado a toda el Au
diencia ReaJ172, la qua! vino a honrrarle, y assJ por la estima y 
affición que estos sefiores tienen a este seminario, como por de
fender el acto un hijo de un cavallero del hábito de Santiago 173 

de los más principales de este Reino. Otro se tuvo de Theologia, 
dedicado allllustísirno Obispo de Quito, de la Orden de Sant Au
gustln 174, muy alfecto a las cosas de la Compañia, honrrándole 
su Señoria no sólo con su presencia, sino también con sus argu
mentos y réplicas. Con el mismo aplauso y gravedad se tuvie
ron esotros dos actos, y todos con mucha honrra del colegio 
y gozo de lo que luze y aprovecha lo que la Compañia trabaja 
y haze en él. Tienen su exercicio de música y canto de órgano ns, 
y assf ellos solos celebran sus fiestas, y celebraron la de su patrón 

167 «Resolución de una materia o cuestión dcspu~s de ha verla venti
lodo ». Diuionario de la Atadmlia. 

168 ArgUir. «Argumentar contra alguna proposición o aserto impugnán
dolos». lb. 

1~• De la Universidad, según estaba estatuido. Doc. S· 
170 .Actos acad&nicos públicos. Por ejemplo, c:f. EGutGURW<, DútÜJMrio 

1 88. 
l?l «Concurso de los pretendientes a una cltedn (aqu[ acto público), 

por medio de los actos en que demucstnn su suficiencia». lb. 
172 Supra, nora 81. 

l73 « Ordeo militar española que se cree fundada en el siglo Xll para 
nmpamr a los peregrinos de Santiago de Galicia ». 

174 Fray Luis Lópe:. de SoHs. MPtr VI, índice « L6pe:. de Solls ». 

1?5 Supra, nora 104. 
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S. Martín 176 con Vísperas, Misa y sermón en su capilla, que tie
nen muy bien adere~da dentro del colegio, asistiendo a todo 
el señor Virrey con el cabildo y principales de la ciudad. Visitó 
su Excelencia h después toda la casa y oficinas con mucho gusto 
de la buena tra!;a y commodidad con que está todo. 

A sido muy grande el aprovechamiento spiritual de los cole
giales en este año, señalándose en esto como en las letras, pues 
no tienen menos exercicios de virrud con que poder aprovechar, 
pues con la oración por la mañana, letanla 177 a medio día, rosa
rio y examen a la noche, confesiones cada quinze días y sus com
muniones freqüentemente, y miércoles y viernes del año en la 
noche el Miserere, tomando diciplina mientras se canta, y el ad
viento 178 y quaresma 179 cada día, son exercidos todos que po
nen fervor y adelantan el spfritu en su aprovechamiento. Assf 
a avido algunos que se an entrado religiosos en todas Religio
nes 180, y a la Compañía le cupieran muchos de aventajadas par
tes si ella abriera la puerta al recibir, haziendo esto con tanto 
seleeto, que no se sufren los deseos de los pretensores con im
portunar a los Padres de casa para que los reciban sino con acu
dir al señor Virrey y valiéndose de su authoridad para ello. Dos 
cosas, fuera de los medios ordinarios, an ayudado al aprovecha
miento de los colegiales en todo: la una el a verse hecho salas, 
asistiendo en cada una uno de los Nuestros 181; la otra la asis
tencia del Santlssimo Sacramento en la capilla del colegio, que 
con tal huésped no pueden dexar de crecer cada día las merce
des. Su divina Magestad lo conserve y augmente como puede. 

33· Collegio del Cuzco 1s2. 

(r9511] El colegio más vezino y cercano que tiene el de Li
ma, es éste del Cuzco: distan el uno del otro dento y ochenta 

b Exc:clcocia] E<lellenda •t. 

11e A 11 de Noviembte. 
177 Según la costumbre de los jesuitu. CoB\IANS, D1 lillaniit t0111111N· 

nib111. 
1'18 Este año desde el • de Diciembre. 
m Desde el ll de Febrero al z de Abril. 
180 Efectivamente, en el catálogo del colegio por estos aiios aparecen 

franciscanos, dominicos, agustinos, mercedarios. Ecurcu&BN, Dittionario 11 
1~8·•4•· 

181 Supra, nota t66. 
112 MPer VJ, lndice «Cuzco». 
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leguas, todas de tierra muy • doblada 183, que no andan de llano 
sino menos de veinte. La ciudad, donde esti fundado se llama 
Cabe~a de estos Reinos y provincias, assl por ser muy antigua y 
sei'ialada en todo género de cosas 184, como por la grande multi
tud de indios que ay en ella y su contorno 185. Fue este el anti
guo asiento y corte de los Iogas, reyes de esta tierra 186, como 
otras vezes se a escrito 187, y assJ a permanecido aqu1 la nobleza 
y pulizla de Jos indios del Pirú. Por esta razón es el principal 
empleo de este colegio el trato y ministerio de ellos con perti
cular fructo que se saca dtl y misericordias que usa el Señor 
con esta pobre gente por medio de los de la Compañia. A ayu
dado mucho para este fin este año el aver andado con fervor 
la cofradla del Nombre de Jesús, cuya fundación es antigua en 
la iglesia des te colegio 188; es tan freqüente y ordinario en ella 
el concurso de los indios, que impidieran el ministerio con los 
espaitoles, si no se diera tra~ para que se pasaran a tratar las 
cosas de sus almas a una iglesia que tienen continuada por una 
lado con la nuestra 189; aquJ tienen sus pláticas spirituales todos 

J muy torr. y t:x 1 

183 Montañas desiguales, quebradas. La ciudad «está fundada en un val
le que tendrá dos leguas de longitud y de latitud poco más o menos de me
dia; su asiento es arrimado a las vertientes de unas sierras por las partes 
que miran al none al este y oeste. ( ... ) Por esta razón es algo áspera». Rt
larionu U 179. En la zon• quechua de la Sierra. PARt!JA, o.e. zz. 

1_. « En toda esta comarca hay muesttaS de oro, de plata y de azogue •· 
Rllarianu ll 183. 

185 MPtr V1 So~. 

180 • Residiendo los [once) incas en la ciudad del Cuzco, que siempre 
tuvieron por cabeza y corte de su imperio [ ... ] en medio de las cuales (pro
vincias] estaba la real ciudad del Cuzco, como el comzón en medio del cuer
po». Cono, Historia II 107. [V.IlOA] HiJtori~ I·7· Sobre el estado de esta 
ciudad escribla a1 Viuey el dr. Juan Fernández Recalde, oidor de Lima y 
visitador del Cuzco, a 3 de Mayo: que con motivo de la ida a Lima de Lope 
HernAndcz, la ciudad estaba « agitada y escandalizada, y de un religioso 
de La Compañia muy exemplar, tuve aviso que se trataw en esta ciudad de 
levanrarniento, en descrvicio de Su i\lagcstad, y lo dir~ mañarut, sin des
bonrrar la persona, porque esso no qwere ». Eso mismo lo repite en orm 
del 29 de Mayo. Ao• ANifitnria tlt Li111a 34, s.f. 

187 Doc. 6 § z~JZ· 
188 M Por VI 290 1!5. [VnoA] Historia 42-46. « Fundósc eSta cofradía 

siendo Rector el P. Rui:t de Portillo» (1J79?). MPtr 11, lndice « Ruiz de 
Portillo». 

188 • También trazó y comenzó el mismo P. Portillo h iglesia que alrom 
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los miércoles y viernes del affo, sus confessiones y comuniones; 
rezan aqui cada día la doctrina christiana y la cantan con otras 
coplas devotas, clizen la Salve y letanía 190 a canto de órgano 
los sábados, y assí en estos días como en fiestas y procesiones 
tocan los de esta cofradía sus rninistriles 191, orlos 192, flautas, chi
rimías 193 y trompetas, y todo con tanta destreza que es para 
alabar al Señor. Muévese mucho esta gente por cosas exterio
res que ve 194, y para que por todas vías tengan las ayudas que 
ser pudíeren para su aprovechamiento, tienen pintado en los Iien
~os de pared de su iglesia el juizio, gloria y penas de los conde
nados en el infierno, tienen muy bien dibujados por sus spe
cies y dífferencias todos los vicios y pecados de los indios, que 
como es espejo donde cada uno se halla y mira, es cosa mara
villosa los grandes effectos que en ellos causa la tra~a de esta 
pintura 195. 

34· Y aunque ay muchos indíos que pudieran ser de esta 
cofradía, an de merecerlo con su buen exemplo por preciarse 
de darle, los de ella no an de tratar de borracheras y amance
bamientos, que son sus vicios, an de confesar y comulgar a me
nudo, an de rezar el rosario de Nuestra Señora, oí.r las pláticas 
spirituales dos vezes cada semana en su iglesia, y tres an de to
rnar diciplina en la quaresma, y entre año todos los viernes. Es
tos días por la mañana, después de sermón, van al hospitall96 
en procesión con dos Padres que los acompañan, visitan los en
fermos, bártenles los aposentos y casa, y házenles las camas y 
déxanlos consolados con averlos servido y regalado con lo que 

tienen los indios en nuestro mismo sitio, a la cual se enrra por medio de la 
nuesqa, con quien está atravesada, como una cruz». [VEGA] /.c. H· 

190 Pot el contexto, se deduce que de la Virgen. 
191 «El que en funciones de iglesia y otras solemnidades tocaba algún 

insttumento de viento». Diceio11urio de lu AcadettJia. 
192 <<Oboe rústico usado en los Alpes». Di<<io11ario tú la Att~tkmia. 
193 <<Instrumento músico de viento, parecido al clarinete». lb. 
194 <<Por esta razón, el gran templo cuzqueño del sol el inca Yupanqui, 

que era de canterla curiosa y primameote labrada, la adornó y corriquesió 
de tablones y ftorooes de oro con muchas piedras preciosas de inestimable 
valor [ ... ) ». V AZQUEZ DE ESPINOSA j 10. 

m Obra del H. Bitti. MPtr VI, indice << Bitti ». 
196 Los viernes «por la mañana, después del sermón, van los [confra

des del Nombre de Jesús] al hospital, en procesión, con dos Padres a visi
tar los enfermos, consolarlos, barrerles los aposentos y hacerles las camas ». 
[VEGA) Hisloria 43· 
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pueden, y assí en esto como en todo lo demás, dan tam buen 
exemplo, que se tiene ordinario refrán: Bástale, que es cofrade 
Jesós. Una de las cosas que más mueve a devoción es el ver es
ta cofradía el dfa del Corpus Christi 197, acompañando la pro
cessión que se haze en esta ciudad: van en ella más de quinien
tas personas muy bien aderes:adas y los veintequatros 198 de la 
cofradía, que son ciento y cinqüenta, llevan sus cirios encendi
dos en las manos con las armas de Jesús en ellos, vestidos los 
indios con camisetas blancas y acollas 199, o mantas coloradas, 
que es su vestido, unos lo llevan de grana con pasamanos de 
oro, otros de damasco y terciopelo y tela guarnecido de plata 
y o ro, y entre éstos los indios que ay en esta ciudad de casta 
de los Reyes de esta tierra, que son ingas 200, van con el vestido 
y particulares irlsignias dé!, vestidos al modo y usanza de los 
Ingas reyes. Llevan en su procesión este orden: va el prioste, 
que va adelante, que es un ioga principal201, ricamente vestido, 
y el pendón que lleva en la mano vistosamente labrado de damas
co carmesf con las insignias de la cofradía, todo el pendón va 
lleno de vidrieras y cristales f puestos en encajes galanos para que 

107 Este año fue el •l de Mayo. 
108 Veinticuatros. «Regidor de ayuntamiento de algunas ciudades de 

Andalucla, según el antiguo régimen municipal ». Dirrionario tÚ la Arath
mia. e llustn mucho nuestra iglesia la cofradía del Nombre de Jesús que 
en ella está fundada, en la iglesia de los indios, donde los cofrades tienen 
sus cabidos y elecciones de su prioste y mayordomos y demis oficiales ven
ticuatros •· [VEGA J o.<. 42. 

19D Ya/eJWI/a. «Manta o capa amplia que cae desde la cabeza. Manto». 
LYRA, Di«ionario kkuhu••a-upm1ol, v. YakkóUa. 

200 Iul:a. « Emperador, monarca, soberano, supremo jerarca». lb., v. 
lnka. 

201 Descendiente de los incas. El Virrey al Rey, Lima 1 j de Junio 1 l99' 
~ También está en el Cuzco asado don Carlos Inga, meztizo de la misma 
descendencta y goza de otro pedazo de rema, que la g:>.sta, o buena parte 
della, con soldados que más se pueden llamar bagamundos y perdidos, de 
quien se acompaña y le inquietan sobre ser de suyo bullicioso y que tiene 
brlos de dcccndíente de los señores dcsta tierra, por donde parece que 6te 
y la Coya estarlan mejor en ese Reino, comuclndoseles la renta que aqui 
tienen en cantidad aquivalente de que se pudiesen sustentar ». En LEVIL

LmR, Gob•rnaulu XIV 1 92s., 288s. «Dejó .Atau-Hualpa sucesión, cuyos nie
tos llamados don Diego Hilaquita, don Francisco llilaquita y don Juan 
Ninancoro, vivian ahora cuarenta años, estando yo eo la ciudad del Cuzco» 
[por q8j J. CODO, Historia n 99So 
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resplandezcan y hagan una muy luzida vista y reververación con 
el sol, y la lan~ 202, o va m, que lleva es de plata; a los lados del 
pendón van dos indios con dos ricas ma~as de plam en sus hom
bros, luego se siguen los cofrades y los veintequatros, y en el 
último lugar vienen las andas que son de plata, de una labor 
muy prima, con un Niño Jesús, la mejor cosa que ay en esta 
ciudad, que se aprecia su hechura con el valor de las andas en 
quatro mili pesos 208, y lo que tiene la cofradia en orlos, chiri
mlas, cometas, flautas, bajones y trompetas y cera y otras cosas 
de estima [x96] vale doze mill ducados204, Saca este día del Cor
pus la cofradía sus dan~s particulares, que son de las más vis
tosas que en muy grandes ciudades y iglesias de España se sa
can, que todo es muy bien empleado en honrra y gloria de taro 
buen Señor. 

3 5. Es una perpetua misión la que tienen los Padres obre
ros de indios 205 dentro de esta ciudad, pues sólo a los dos ser
mones que se les predica a la puerta de n uesm casa los domin
gos a la tarde y mañana, suelen juntarse diez mili indios206, co
sa que es para bendezi.c al Señor y dar mucho contento y alegria 
a quien lo ve. Vilo este año llegando a este colegio, que me fue 
de particular consuelo y materia de dar muchas gracias a Nues
tro Señor: júntanse aquí todas las parrochias de indios de 'la ciu
dad, que son siete207, y tienen señalados sus lugares y puestos 
con tanto concierto que no se estorvan los unos a los otros ni 
faltan a sus respectos y comedimientos entre ellos, teniendo se
ñalados sus lugares sus caciques y curacas 1, que son como las 
cabe?S y señores de los pueblos, y los alcaldes y regidores de 
ellos. A esta junta salen los N uestros por las calles cantando la 

! 02 De los reyes incas se conservaba « el nmturpáucar era una asta poco 
más corta que de pica, cubierta y vestida toda de alto abajo de plumas cor
tas, de colores varios, asentadas con tal primor, que baclan galanas labo
res». Coso, Historia TI '39· 

206 Su valor, doc. 130, nota 41. 
204 Su valor, doc. 103, nota 398. 
10& Doc. 50 § r 1. 

206 Había por entonces en el Cuzco unos soo.ooo domiciliarios indios 
y 948 yanacooas. MPer V 106 27. 

107 Eran la matriz o la Catedral, la de Belén, Santiago, Hospital 
(más tarde de San Pedro), Santa Ana, San Cristóbal y San Bias. VARGAS, 

Historia. Virreiltalo •B· MPtr ill 515 Wt9, 
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doctrina con sus cruzes en las manos, y en una breve buelta 
que dan, juntan toda esta mies para predicarles la palabra del 
Señor. Es este uno de los servicios grandes que haze la Com
pañía a Nuestro Señor en esta ciudad, pues quando no se sa
cava de esta junta sino la doctrina que se les ensefía y los avi
sos que se les dan para el bien de sus almas, era muy grao bien, 
y lo es no menor los muchos pecados que se escusao en este 
tiempo, que si no lo tuvieran tam bien empleado, se hizieran, 
según es esta pobre gente, por la mayor parte, inclinada al mal. 

36. Favorece y honrra su Sefíorfa del señor Obispo20S a es
tos sermones asistiendo a ellos con el corregidor y otras perso
nas graves, dando muchas gracias a Nuestro Señor por lo que 
de presente veo en esta tierra y por el concepto que forman del 
estado della antes que entrara la predicación del santo evange
lio m. Fuera de esta continua misión que los Padres deste cole
gio tienen en esta ciudad con los indios, se suelen hazer della 
otras pa.rticulares misiones a muchas provincias circunvezinas de 
esta ciudad 209, donde se a experimentado que no se a salido vez 
que no sea con notable y particular provecho de las almas, sa
liendo muchas de pecados en que estavan de asiento y desterrán
dose muchas idolatrlas, descubriendo los idolos y adoratorios su
yos 21o donde se haziao muchas ofensas de Nuestro Señor. Este 
año no se a podido acudir a todo por la falta de sujetos que ay 
en la Provincia, y assf se an contentado los obreros con el pan 
casero, como dizen, sin salir a buscar otro de fuera. Con todo 
se offreció un negocio de importancia de lo temporal de este 

208 Antonio La Raya. MPtr VI, índice «La Raya ». 
209 Infra, nota 210. 

:uo «A diez u once de estas provincias han entrado los Nuestros en mi
siones y todas las demás están por culdvar ». Se nombran las provincias 
siguientes: de los Soras, o ChalC3s, Andamarcas, de Andahuaylas, Vilcas, 
de los Andes, de los Chilques, del Colho, de Omasuyo, de Urcosuyo, tres 
o cuatro provincias de los Condesuyos del Cuzco, Condesuyos de Arequi
pa, provincia de Vilcabamha, los Canas, los Cancbis, Omasuyos, Yanabua
ras, Urumarca, Aimaraes, Chumvibiücas, Cbocorbos, Sangabán, Carabaya, 
Pabrcs, Pacinacocba, Yauyos, Abane3y, Charcas y Vice-Charcas, los Lucanas, 
provincia o valle de YuC3y, provincia o· 11alle de Quispicancba o de Orope
sa, provincia o valle de Amaybamba, de los Pomatambas, de los Huayna
cotas, de los Cotabambas. [VEGA] /.c. 89. 
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colegio y fue necesario salir un Padre 211 dé! a hazerlo a unos 
pueblos vezinos de esta ciudad, y fue su salida para todo buena, 
como se vexá por un breve capitulo de una carta que me escri
vió, que es como se sigue: 

37· Aviendo sido embiado de este colegio a un negocio que 
se le offreció en el valle de Yuca y 212, fue Nuestro Señor servi
do que se concluyese bien, concurriendo Su divina Magestad a 
mi buen deseo de hazer alguna cosa de su servicio. Aoiméme 
a ayudar en estos pocos días a estos pobres indios, predicándo
les y haziendo muchas confessiones generales213, alargando la ma
no, aunque de paso a los españoles que en el valle avfa, que son 
muchos; dixeles un exemplo los domingos en la tarde, el qua! 
era de la confessión y de la Santfssima Virgen, la qual ayudó 
tanto, que con el primero se movieron a confesar todo el pue
blo, y con el segundo a fundar dos cofradfas en dos pueblos, 
de Nuestra Señora, con lo qua! queda asentado el acudir a mu
chas obras de misericordia, y lo principal a confessar a menudo 
y rezar el rosario y dar de comer a los pobres y hallarse los sá
bados a la Misa y Salve de Nuestra Señora con su cera. En el 
primer cabildo 214 se dieron muy buenas limosnas de lámpara de 
plata, vinageras y plato, un manto para Nuestra Señora. Una per
sona se confesó generalmente y dando muestra de la misericor
dia que el Señor le hazla, derramando lágrimas, dava gracias al 
Sei'ior por la merced que le avía hecho en averle librado de qua
renta años de pecado, y en gratitud y correspondencia de esta 
merced repartió en obras plas quatto mili reales de a ocilo. 

38. En entrando en el valle vino a mí un español y me di
xo: Padre, por las llagas de Jesuchristo os pido que aviséis a
questos indios y a todos que se emmienden y hagan penitencia 
de sus pecados, porque se está abrasando este valle con grandes 
abominaciones y pecados muy feos, no guardándose el decoro 
los padres a las hijas etc., y el poner [196v] en este miserable 
estado sus almas, les nace de sus borracheras a que son muy 

tu Gregorio de Cisneros. Infra S 39· 
112 Pueblo en el distrito y pro'lincia de Urubamba, departamento del 

Cuzco. 
213 «El mayor trnbaxo que al principio se ofreció en el descubrir estas 

idolattlas fue de parte de los indios y contradicción de los españoles y de 
los indios en no descubrUlas, y de Jos dem!s en no creer que las uviese >>. 
ARRIAGA, Extirpatión 4· 

214 Aqui, reunión. 
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inclinados. Contra todos sus vicios se les predicó y justificó la 
causa del Señor, de suerte que Su Magestad fue servido, por
que ayudando el corregidor por una parte y el divino favor por 
otra y dándoles rosarios y diciplinas y enseñándoles el modo y 
cómo se avían de salvar, se remedió este vaUe, de suerte que se 
tornó una semana sancta en acudir a la penitencia y se limpió 
el pueblo de vicios y pecados y se hizieron algunas amistades 
de importancia, de donde se sacó mucha estima de la Compañía 
y gloria de Nuestro Señor, que sea para siempre bendito. 

39· Hasta aquí son palabras de la carta que me eserivió el 
Padre Gregorio de Cisneros, que es por cuyo medio se sirvió 
Nuestro Señor de favorecer y hazer merced a esta pobre gente. 
El mismo Padre salió por otros veinte d1as a unos pueblos ve
zinos de esta ciudad 215, en los quales predicó y confesó en seis 
doctrinas de clérigos, remediando muchas almas necesitadas sa
liendo de pecado y poniéndose en estado de salvación, y entre 
ellas se baptizó una india irúiel que esrava casada y ratificó su 
matrimonio. Predicó en dos lenguas 216 a los indios, confesán
dolos desde la mañana hasta la noche, y era tanta la gente que 
le acudla, que me escrivió que con quatro meses de missión muy 
fundada no se podía acudir enteramente a satisfacer las lágrimas 
y ruegos de los que le buscavan y pedían; y entre otros buenos 
effectos de esta missión, descubrió un ídolo que avía hecho innu
merables males y daños, y una de las grandes señales de con
versión que puede aver entre estos indios, es quando descubren 
algún Jdolo de éstos por ser grande la veneración y respecto y 
temor que le tienen, y rompiéndose con todo esto, es muestra 
de que la mano del Señor les a tocado217. Por este fruto, cogi
do en taro breve tiempo y tan de paso, se podrá conocer el que 
se hiziera si uviera obreros que pudieran hazer missiones por 
las provincias de indios vezinas de esta ciudad 218, que son mu
chas y muy grandes y tam pobladas de gente, que tengo por 
un gran servicio de Nuestro Señor el que se hiziera en la doc
trina y cultura de tantas almas. Embienoslos Nuestro Señor co-

tl6 En el mismo departamento y provincia del Cuzco: S<in Jerónimo, 
San Scbasthln. 

216 Quechua y aimam. 
811 « Por el temor y empacho que los indios tienen de descubrir un se

cretO escondido de tantos "''os y les parece que qualquiera que les oiga, 
les a de descubrir y acusar los dcmis de su pueblo». A~RIAGA, /.c., 84. 

218 Suprn, 210. 
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mo ve que son menester. Los ministerios de los españoles an 
sido en general lo que otros años, y lo particular de éste, no se 
me a embiado, y assl pasaré al colegio de Potosl. 

40. Collegio de Potosi 219. 

Ase ido continuado el fructo que la Compañia haze en este 
lugar, que como el más populoso del Pirú, pues solos de indios 
ay más de cien mili, es mucho el tráfago• de negocios221l y va
rios los succesos que ay en los quales no tienen otro refugio 
ni refugio más cierto para todo que el de la Compañia, adonde 
hallan todos consejo para sus clifficultades, quien componga sus 
ctifferencias y negocios graves, quien trate las cosas de su alma 
en vida y o en muerte, y quien los consuele en todas sus nece
sidades, y como la Compañia sea tam buena ayuda en esta repú
blica, es muy amada de los de ella, y assJ oyen con affición sus 
sermones, assJ los de entre año, que se predican en este colegio, 
como los que les hazen en las plac;as 221, de los quales se a saca
do conocido provecho y cogido fructo de confessiones y enmien
da de vida en algunos, que la traían tam desbaratada, que se te
ola por misericordia grande de Nuestro Señor ver la buelta 
que davan a tratar las cosas de su salvación. Algunos par
ticulares que experimentuon este bien se podían tocar y bre
vemente diré de uno que era persona eclesiástica, que oyendo 
un viernes el sermón de uno de los Nuestros en la plac¡:a donde 
acuden a oWos de todos estados y Religiones222, le tocó Nues
tro Señor su cora~n y dándole su divina luz, le abrió los ojos 
para ver un pecado en que le tenla el demonio ciego; propuso 
efficazmente en su alma de salir dél y para más obligarse lo co
municó con el Padre223 que avJa predicado. Otras personas que 

n uif•go '""· a 2 "' o JI o y ""· " ' 1 

ut MPtr VI, índice « Porosl ». 
1:0 En torno al cerro, unos 6.ooo españoles y 6o.ooo indios ocup2dot 

en ~. lb., 308. 
tll • Demás de lA plsua principal del comercio y contratación del pue

blo, tienen los indios otras muchas, y p2rticularmente una que llaman del 
Carbón, donde los indios venden todas lAs comidas y rescate de Jos meta
les». Rtlationes 111 "l· MPtr VI 312210. 

Ita Además de las 14 parroquias, 1 de espai'loles, t 3 son de indios, 
habla dominicos y mercedarios, « y de ordinario mAs de 40 clérigos que se 
sustentan de pitanzas.» (t603) Rtlaeiones m "3· MPtr Vl 3 II 207• 

na La comunidad de esta Villa, en el doc. so § u. 
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en otros sermones recibieron la misma misericordia de Nues
tro Señor, trataron de la conversión de sus almas y emmienda 
de su vida coo tanto deseo de su salvación que, siendo necesa
rio para huir las ocasiones que les podían ser estorvo, el salir 
de Potosí, lo consultaron con el mesmo Padre y con P su di
rección y consejo [ 197] lo deja van todo por el bien de sus al
mas y conciencias, que en esta tierra viven los hombres a mucho 
peligro de perderlas. 

41. También a sido fructo de estos sermones el aver dejado 
algunos sus negocios y entrado en este colegio a hazer los Exer
cicios 224 y de ellos a ver salido con tam buen fructo y ganancia, 
que van a tomar el hábito en otras Religiones22S, como de he
cho le tomaron con mucha gloria de Nuestro Señor. Otros ha
zían voto de ser religiosos y ivan a poner sus buenos deseos 
en execución a otros lugares de más quietud que lo es éste, pre
parávanse para ello con su confesión general, saliendo con este 
buen son y intento de este pueblo a pie y descalc;os, para mejor 
disponerse para recebir lo que ivan a buscar, cosa que en esta 
tierra es muy nueva por ser cosa rara en ella un español a pie. 
No llevó la Compañía la parte menos principal de los que tuvie
ron vocaciones de Religión, porque se recibieron en este cole
gio algunos sujetos buenos226 y que perseveran con notable e.-xem
plo, aviéndose llevado el Señor algunos otros para Sí22'1 con par
ticular consuelo y ediñcación de todos, principalmente con la 
muerte de un HermanoZ28 de poca hedad que murió siendo no
vicio, como diré después. De todo lo qual y del buen succeso, 
edificación y exemplo que dan nuestros Hermanos novicios229, 
parece que uvo señal y pronóstico en esto que diré: 

42. Estando un día, quando andava más encendido el fer-

P con tDrr. e tx l 1 consejo sq. in m•rg. ínftr. lo de 

224 Espirituales de San Ignacio. 
225 Si se refiere a los residentes en Potosi, dominicos y mercedarios con 

los jesuitas. 
2:28 Supra, nota zzz. 
Estaban en el noviciado de Lima recibidos en Potosi, los HH. P. Gon

~ez y F. Manuel. Supra, nota l· 
227 lnfra, nota 228. 

228 Juan de Escobar. Infra § 46. Su elogio fúnebre, en HiJioria anóni"'a 
JI t64-t68. 

229 Doc. so § 2. 
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vor de estas vocaciones y se recebían algunos en este colegio 230, 

dos personas graves, fidedignas y devotas de la Compañía, a la 
una de la noche, en conversación junto a la cruz del cemente
rio de nuestra iglesia, de repente vieron pasar por delante de sí 
una persona vestida de blanco, al modo de un penitente, de es
tatura más que ordinaria, y una hacha encendida en las manos 
que da va de sf extraordinario resplandor; las quales personas, 
admiradas del caso, no quitaron los ojos de este espectáculo hasta 
que junto a nuestra portería se desapareció; quedaron maravilla
dos con lo que avían visto attribuyéndolo a que les avía queri
do Nuestro Señor mostrar en esto el gran resplandor del buen 
exemplo que clavan los rezién entrados en Religión. 

Assl como mostró Nuestro Señor en esto lo que se servía 
con los que dexavan al mundo y mudavan la vida con la emmien
da della que devían, quiso Su divina Magestad dar a entender 
con otro caso lo que se deservía con una offensa de un pecado 
mortal: sucedió que un mancebo avía muchos días que andava 
persiguiendo una muger que se confessava en nuestra casa con 
deseo de no offender a Dios, la qua! le avía rogado de rodillas 
y pedido con lágrimas que la dexase en paz sin divertirla de sus 
buenos intentos con que continuava el servir a Nuestro Señor. 
Pero el mancebo, perseverando en su mal, una noche que vol
vía para su casa, sentido de no aver conseguido su deseo malo, 
al tiempo que iva a saltar un a.rroyo que estava en el camino, 
que es el que lleva el agua a los ingenios de esta Villa 231, saltó 
juntamente con él un perro de taro espantable figura, que enten
dió quedarse mue.rto de solo verlo, y derribándole en el agua, 
se puso encima, que parecía quería ahogarle. Encomendádose a 
Dios el mancebo como pudo, y viéndose libre de esta angustia, 
salió para su casa y no quitándosele el perro de su lado, con 
el temor que llevava se entró en casa de un amigo y contándole 
lo que le avfa pasado, le pidió un hábito de San Francisco, que 
el amigo por su devoción tenía en su casa 232, para vestirsele por 
librarse de esta affiicción y congoxa. Pasaron toda la noche re
zando, no quitándosele el perro de un rincón de el aposento 

230 Supra, nota 226. 
281 No podemos declarar de qué ingenio se trata, pues del ceno tico 

se dice en 16o;: «Asimismo se gastan en 6o ingenios que ay en esta ribera 
de Taral"'y• ». Relaeio11es !1 132. 

ZS! Según coswmbre piadosa, aún existente en algunas naciones, de en
terrar a los difuntos con el sayal de San Francisco de Asís. 
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donde avía entrado sin saber ellos por dónde hasta que ama

neció y se confessó con uno de los Nuestros con verdaderas 

señales de contrición y emmienda de vida. 
43· A las cárceles233 y hospitalcs234 se acude de ordinario 

panicularmente en tiempo de necesidad, y estando una vez para 

sacar a just:iciar a uno, fue un Padre encarecidamente a rogar 

a un juez dilatase la execución de la sententia de muene que 

estavan para executar, siquiera hasta otro día, por avcr el reo 

comulgado [•97v] pocas horas avía, y no concediéndolo el juez 

por ser el caso atroz, volvió el Padre al preso y e.xonóle a que 

de rodillas se encomendase a Nuestro Señor y le pidiese perdón 

de su pecado con promesa y voto de que si le perdonava y le 

librava de aquel peligro, se entraría en Religión a servirle. Ape

nas lo uvo hecho y sin averse levantado de como estava de ro

dillas, quando entraron los juezes no sólo a dilatar la muerte, 

como se le avía pedido, sino a otorgarle la apelación, con lo 

qual ay esperan91s de que cumplirá lo que a Nuestro Señor tie

ne prometido, y que esto deve de ser para mayor gloria del mes

mo Señor. 
Otro mancebo noble, aviendo sido ofendido dentro de la 

misma cárcel, y herido de un alguazil por defenderse dél con 

sus mesrnas armas, las quales le quitó de la mano, le quitó la 

vida sin dezir Jesús ni poder ser socorrido ni confessado, ha

viendo en esta ocasión dentro de la cárcel sacerdotes, que fue 

un espantoso juizio de Dios, y siendo sentenciado a muerte den

tro de seis horas, fingió él tanto ser su herida mortal y estar fue

ra de sentido, que no clava lugar a que le confessasen y ayuda

senq a bien morir. Sacáronde de esta manera de la cárcel en bra

~os de otras personas y ministros de la Justicia y llegando a la 

horca con el juez, se determinó a que avla de morir de aquella 

manera, sin moverse ni compadecerse de las l:igrirnas de muchos 

que le pedían le dexase morir en su cama, y aviéndose el man

cebo endurecido más con esta resolución de la Justicia y tenien

do a todos en gran confusión de verlo morir de aquella suerte, 

fue el Señor servido de por medio y consejo de uno de la Com-

q ayudasen t~. y tx a 1 

w l\1 p.,. V1 686 1110. 

~ «Hay un hospiml en que se curan los espailoles e indios». MPu 

lV 3~)18. 
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pañía2ss, que en secreto y al oído le habló y desengañó, volvie
se en sí y se confessase alli generalmente de toda su vida por 
espacio de dos o tres horas y acabase su jornada con muestras 
de verdadera penitencia y con mucha edificación y consuelo del 
pueblo que estava alli presente esperando el suceso de caso tam 
estraño. 

44· En el ministerio de los indios 236 se a trabajado con gran 
cuidado y provecho de esta fructuosa mies, donde el trabajo r es 
ordinario sin necesidad de salir del pueblo a buscar almas para 
Dios, porque dentro dél ay una gran missión y una sementera 
continuada todo el año, donde ay, como se dixo, más de cien 
mili almas con necesidad extrema de fieles operarios, los quales 
repartidos en catorze perrochias237, no saben acudir assí Jos en
fermos como Jos sanos a otra parte si no es a nuestra casa, ni se 
hallan a tratar sus cosas y a descubrir sus almas si no es a los de 
la Compañía, affu:mando sus mesmos curas que más aman y res
pectan a uno de la Compañía que no a todos ellos juntos; y no 
es maraviUa que ellos tengan este reconocimiento, pues hallan 
en los Nuestros más que Padres para sus cosas, ayudándoles con 
consejo, con solicitud y con trabajo y peligros en que por ellos 
nos ponemos, aconteciendo entrar hasta lo más hondo y pro
fundo del cerro238, quitados los vestidos con la mayor decencia 
possible, a confessar y consolar algunos indios que acontece que
dar enterrados, que como el cerro de donde se saca la plata está 
tan gastado y desentrañado y andan en él cada día travajando 
más de doze mili indios, es muy fácil hundirse y derrumbarse 
por muchas partes239, y quedan tapiados los indios en algunos 

r trabajo torr. b tx e 

235 Doc. jO ~ u. 
23<1 Unos. 6o.ooo indios ocupados en diversas faenas en torno al cerro. 

MPer V[ ~o8 1944, 

237 Supra, nota 2.22.. 

238 Planos del cerro, en CAÑETil. Gula.. . Poto ti. 
239 «Tiene esta Villa a la parte del rur el cerrico que se llama Pato

chi ( ... ) tiene dos géneros de metales en este cerro: los unos paeot y los otrós 
nt¡,rillot. Los patot son los primeros que se labraron y fueron muy ricos, 
porque eran de fundición, y duraron mucho tiempo, hasta que después, 
como se iba ahondando, las vetas vinieron a más pobreza, de suerte que 
ya no se podían beneficiar por fundición, y así se dio en el beneficio del 
azogue ». Rtla<ionet D 117s. 
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boquerones • de minas de donde no pueden hablar y ser oídos, 
y la parte es tan peligrosa y de tanto riesgo, que solos los de 
la Compañia le vencen, lo qua! es de mucha edificación para to
dos y consuelo de estos pobres indios. Un Padre solo a confe
sado este año más de cien indios y indias generalmente, revali
dando confessiones mal hechas de muchos años. Una india, de 
más de cinqüenta años, no aviendo recebido el santo baptismo, 
confesava y comulgava todo este tiempo, y oyendo una vez tra
tar en el sermón de la virtud y gracia del santo baptismo, llamó 
al Padre, acabado el sermón, y le contó lo que pasava y se bapti
zó, perseverando con muestras de verdadera christiandad. Otra 
india, que avia más de treinta años que estava en mal estado, 
por aver oido un día sermón, se movió de manera a contrición 
y a dexar su mala vida, que no quiso irse a su casa hasta que el 
Padre la concertó de casar no tam bien • como ella merecía y pu
diera si esperara y [r98] diera más lugar su encendido fervor 
de la emnúenda a más consejo, pero túvolo por bien por no di
latar su conversión, poniéndola en el peligro que antes tenia en 
el estado de soltera, y assf fue muy consolada en aver alcan~ado 
lo que avia pedido con muchas lágrimas. 

45 · Otra india no se avía querido apartar del mal estado en 
que estava y siendo ella la causa, porque iva a requerir al espa
ñol con quien anda va mal amistada. Sucedióle una noche que iva 
en busca dél en hábito de indio disfra~ada, que en saliendo de 
su casa, se le apareció un perro muy disforme que la atemorizó 
y causó grande espanto, y aunque con esto no dexó de seguir 
su intento, el perro la fue siguiendo apareciendo cada vez más 
disforme, mostrando echar fuego por los ojos y por la boca. 
La india se quedó como muerta no pudiendo sufrir más lo que 
veía, y volviendo en sf y levantándose a cabo de un buen rato 
de la tierra donde del espanto avía caído, encomendóse de ve
ras a Dios y fuese a su casa, aunque el perro no dejava de se
guirla de lexos hasta que entró en su casa, en la qua! se encerró 
la india sin poder dornúr en toda la noche, pasándola en vela, 
con deseo de que amaneciese para venirse a nuestra casa a confe
sar. Hízolo assí con muestras de verdadero dolor y arepenti
miento. 

46. En lo corrido de este año no a muerto en este colegio 

s boquerones o 1 sxpr. 11 IJ t tatn bien cambitn ''"· 
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sino un Hermano llamado Juan de Escobar240, natural de la ciu
dad de Sevilla, de hedad de treinta años, de treinta y tres meses 
de Compañía, recibido para coadjutor, a quien se llevó Nues
tro Señor de un dolor de costado; fue su vocación admirable 
y su perseverancia y conservación después en la Compañf;t de 
mucha edificación y su muene muy dichosa. Llamóle Nuestro 
Señor de hedad de veinte y siete años quando andava más me
tido en negocios y en el bullicio des te pueblo 241 y en las redes 
donde de ordinario encierra el demonio a los mo~os, poniéndo
doselas en todas las ocasiones para divertirle de su buen propó
sito y intento hasta el punto en que avía quedado sin venir a 
casa, tomando el enemigo nuestro por instrumento a sus ami
gos que pretendiendo estorvarle sus buenos deseos, le llevaron 
donde, como a otro Sansón 242, le avían de quitar la fuer~a de 
ellos y la luz del cielo con la vista de los ojos. Mas él, de en me
dio de sus contentos, se levantó a gran priesa de la mesa donde 
le hazían banquete en una vigilia de ayuno; salió diziendo a gran
des vozes: No será por este camino, traidor; y assí se vino de
recho al colegio y propuso de no salir más dé! y assí lo cum
plió, aunque sus amigos acudieron a ofli:ecerle favores y hono
res con capa de religión y mejor estado de sacerdote que en o
tras partes tendría. Mas no lo pudie.ron acabar con él diziendo: 
Nemo mittens manum suam ad aratrum243 etc., permitiéndole el 
Señor esta lucha para apurar y descubrir más su firmeza, per
severancia y vinud, y como ésta in infirmitate perficitur244, y 
allí descubra sus quilates y valor, acabamos todos de conocer 
en la enfermedad lo que Dios le amava y lo que le avía dado 
y comunicado en el tiempo breve que estuvo en la Compañía, 
porque, demás de aver dicho a un Hermano nuestro, el primero 
día de Pasqua de Resurrección 245, yendo a comulgar bueno y 
sano: Hermano mío, esto u le digo a él solo, que estoy persuadi-

u esto Jq. hago dtl. 

240 Aún novicio falleció, enfermo de <<garrotillo» (difteria). Supra, no
ta 228. 

241 E ntt6 en el noviciado en Po<osf, <<por ver que avfa entrado en ella 
(la Compañia J el amo a quien servla en el beneficio de los metales». Hil
toria an611in1a n T 64. 

242 lud. 16, 9-14. 
243 Le. 9,62. 

244 2 Cor. 12, 9· 
245 E src año el 2 de Abril. 
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do que me tengo de morir esta Pasqua, porque de más de aver 
tenido esto para m1 dlas ha, esta noche me e confirmado ea ello; 
y fue tan cierto que otro día lunes se levantó con la enfermedad 
y mal de la muerte. No se puede dezir ni encarecer el contento 
y alegría con que se despedía desta vida, pedla los sacramentos 
y tratava de su muerte y de su entierro, diziendo a los que esta
van presentes: O vanidad, cómo se deshará mañana en un ataúd 
y en una pobre sepultura; y queriéndole un Padre animar y des
velar de aquel pensamiento que parcela melancólico, le d.ixo: 
Bien está, Hermano, que basta ahora a trabajado poco en la Com
pañia, será el Señor servido de darle más tiempo para que me
rezca más en ella. Respondió con alguna señal en el rostro de 
tristeza y pena, y dixo: Lo que falta, Padre, Nuestro Señor Je
suchristo lo suplirá. ¿Por qué me quiere V. Reverencia quitar 
la merced que Dios me quiere hazer? Pues nadie está seguro 
en esta vida hasta aver llegado a este punto. Y assf para alegrarle 
y hazerle reír no se tomava otro medio sino tratarle de la muer
te, del cielo y de la gloria, y que tenia ya el pecho [ 1 98v] levan
tado y que de su vida no avfa esperaa~s, lo qual oía él con gran
de attención, llcnándosele la boca de risa. Tuvo aquellos días al
gunas pláticas con los de casa del bien de la perseverancia y re
ligión y del estado humilde y seguro de los Hermanos de la Com
pañía, que, aunque le avía tenido por hombre de buen entendi
miento, entonces se conoció más y se vio la luz que Nuestro 
Señor le avla dado ea puntos de tanta importancia. Fuele arre
ziando la enfermedad y apenas podía hechar la habla ni respirar 
y sacava fuer~s de tanta flaqueza, cantando el Ave maris stella 
y otros cantares devotos. El día antes que muriera y poco antes 
que expirase, con grande conocimiento de lo que es esta vida, 
dixo que ven tus est vita mea 246; y assí dio el alma a su criador 
con extraordinario consuelo de los presentes y satisfacción de 
que Nuestro Señor le avía llevado al descanso de su gloria, pues 
el discurso de su vocación y continuación en la Compañia con 
tanto exemplo de virtudes como en él resplandecieron en tam 
breve tiempo y con el que le dio Nuestro Señor en su muerte, tan 
acordado para las cosas de su salvación, son prendas muy gran
des para espe.rar que está en la possessión della. 

246 Job. 7, 7· 
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47· Collegio de Arequipa247. 
La ciudad de Arequipa a sido • entre todas las des te Reino 

la de mayor regalo, recreación y salud, ayudada para esto con 
el temple de la tierra, ni frío ni de mucho calor248, el cielo más 
claro y limpio que se ve en todo este Reino, gozándose de ella 
con muy hermosos zelages y las noches con hermosura de es
trellas tan resplandecientes, que levaotavan el cora~ón más caldo 
a las cosas de la tierra a dezir: Quid rnilú est in coelo aut a Te 
quid volui super terram 249? Era esta ciudad muy vistosa en sus 
plasas, calles y ediJicios labrados de piedra, en sus salidas • por 
todas partes muy vistosas, cubiertos los campos de mili colores 
de flores, rodeada la ciudad de huertas con muchas frutas de 
Castilla y de la tierra 260, y solas las viñas llega van a da.r al año 
de vino más de ciento y • treinta mili arrobas 251. Estava esta 
ciudad en el gozo de su felicidad, y con ella algo más olvidada 
de Nuestro Señor de lo que devía. Ocupávase la Compañia en 
sus ordinarios ministerios en el beneficio y bien de sus almas 
ya con exortaciones ya con sermones y particulares pláticas 252, 

y como sea cierto que: Nisi Dorninus aediJicaverit domurn, in 
vanurn laboraverunt qui aediJicaot eam 2~, quiso Nuestro Se
ñor curar a este pueblo con remedios fuertes, sirviéndose Su 
divina Magestad de que lo fuesseo los castigos que les a embia
do2M, mortiñcándola en todo lo bueno que tenla y dexándola 
por la más inhabitable de este Reino, como al presente lo está, 
que sólo las gruesas haúeodas de los vezinos les sustentan y 

Y & Sido) assiclo •t. 11 " ooJidst tfn-. 1 1 IX 1 11 z 1 lf• ffi Mf. 

247 MPer VI, indice, « Arequipa ». 
248 Colocada la ciudad a 16° u'S, tiene una tcmperatum media anual 

de 13o 8, siendo el mes mlls frlo el de Julio, 13° y el mb caliente el de Se. 
tiembre a 14°. RrCCAROI en Gtografia uni.,rtal• VII 243· 

24& Pr. 7•, Bs. 
2&0 En Arequipa « los frutos son generalmente los mismos que los de 

España y se aerecicnt2n grandemente con los nuurales a estos países, que 
son muchos y muy saludo bies». &larionu U, p. XIX. 

2.51 « Y es calidad singular del cio que riega estos valles de Arequipa 
y Vltor, que impott:Ul los frutos de pan y vino que crla, más de qui
nientos mil ducados al año •. lb. 

252 Los ministerios de este colegio on la anua de 1600. Doc. s § n-64. 

283 Pr. JZ6, J. 

2M «El 2 de Enero de •sBz, a las 1t de la noche fue tal el estrago (del 
terremoto], que los hu anacos y vicuñas espantados vinieron de los cerros 
a mezclarse con los atribulados habit2ntes ». PAz Y SoLOAN, Dittionario, 
v. &equipa. 
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detienen en ella con esperan~ de que Su divina Magestad me
jorará los tiempos. 

48. Estos trabajos que aa corrido por ella se los tenía pro
metidos y apercebido para este castigo un Padre de nuestra Com
pañia 255 que, sintiendo la rorura de esta ciudad, les predica va 
ea la pla91 los viernes y exortándolos con gravíssímas palabras 
a la emmienda: :Mirad, dixo un día, los de Arequipa, que estoy 
viendo que la Magestad de Dios os a de castigar severamente 
por vuestros pecados, mirad que os amenaza un grande as:ote 
del cielo; avfsoos, bolved sobre vosotros, que vendrá sin duda, 
aunque yo no lo veré. Y puesto que este dicho del Padre y la 
aseveración de esta amenaza fue muy notada de los seglares 
luego que él murió 266, y después quando vino aquel temeroso 
caso que luego referiré, pero en lo que se reparó y se habló mu
chas vezes y con grande ponderación, fue de aquella palabra: 
Y yo no lo veré. Pues sucedió assí, que dentro de un mes que 
lo predixo y dos antes que sucediese, se le llevó Nuestro Señor 
que, como escrev! a V. Paternidad el annua pasada 257, murió 
el Padre Alonso Ruiz en este colegio, que es el Padre de quien 
se habla. El fue apercebido a esta ciudad para el castigo que le 
venía, del qual dixo que sin duda vendrla sin señalar qué género 
avía de ser, pues assl devió de convenir para mayor espanto de 
esta ciudad y Reino258 quando viniesse de repente•. [199] Pues 
Eue tal que alcans:ó no sólo a los hombres de todo género y ca
lidad, sino a las bestias y animales brutos, a las aves, y peces, 
a las miesses, frutos y yerbas y hasta los mismos edüicios259. 
De lo qual diré alguna cosa ea particular para gloria de la Mages
tad de Dios, que tales cosas permite para nuestro aviso, bien y 
provecho: 

49· A mediado el mes de Febrero de el año de r6oo 260 se 
comen~aron a sentir en Arequipa algunos temblores de tierra no 

2M Alonso Ruiz. Historia anó~üwa TI ~~o-~13. 

IN Elogio fúnebre ib. Falleció ecn Acequjpa el 18 de Diciembre 1 199· 
p,; 12, f. '77· 

257 Doc. 6 § s6. 
158 Otra relaci6o de este hecho, desde Lima a 3 de Marzo 1600, en el 

doc. H· 
IU HiJioria anónima li 114-149. 
tao El 19 del dicho mes. lb. 
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muy rezios ni muy freqüentes, pero luego se tuvo por novedad 
por ser tiempo que llovía, que llaman acá de aguas 261, en que 
no se suele aver temblores, antes cessan entonces. Llegado el 
día 18 del mesmo mes, día de S. Simón, obispo y mártir, y pri
mer viernes de quaresma 262, llegándose la noche, comenc;aron los 
temblores a menudear y a poner alguna attención en la gente y 
mientras más iva entrando la noche ivan más arreziando y mul
tiplicándose tanto que no pasava quarto de hora que no tem
blasse la tierra dos y tres vezes ; pasóse esta noche toda en vela, 
nadie se tenía por seguro debaxo de techado, esperávase la ma
ñana y con ella la bonanc;a. No sólo no la uvo sino que la tOrmen
ta se fue mucho más enbraveciendo. Acudió luego la gente a 
buscar consuelo en las iglesias 263 y a disponer sus almas con el 
sacramento de la penitencia, pero clava el tiempo tan poca quie
tud que todo era una turbación, que ni los sacerdotes se atre
vían a dezir i\11sa ni el pueblo estava con seguridad para ollla, 
porque era casi continuo el movimento de la tierra, el banbalear 
de las paredes y el cruxir de Jos techos, y en estas coyunturas 
el alboroto y gritería de la gente que la hazJan los temblores 
salir de la iglesia donde se avía entrado para su refugio. Affir
man que desde el viernes en la tarde hasta el sábado a la pro
pria hora pasaron de duzientas vezes las que tembló la tierra, 
recio y de manera que los edificios se estremeciesen, fuera de 
en todo este tiempo jamás se quietó la tierra, sino que estava 
siempre como ondeando y bullendo en un perpetuo temblor y 
continuo movimiento, que si las casas no fueran edificios ba:'(OS 
sino altas, hechas de propósito para sufrir temblores, se destru
yera mucho de la ciudad. Luego se empe~aron a ver los effec
tos de esta gran preñez, porque este día sábado, como media 
hora antes de ponerse el sol, se cubrió el cielo de una obscuri
dad obscuríssima y junto con oú:se unos truenos sordos, comen
c;ó a llover una lluvia b blanca y muy gruesa arena a manera de 

b lluvia 0111. 1111. 

261 El régimen de lluvias en Arequipa es de 46 mm. en FebfefO y o en 
los resmnres meses. RtcCARDI, en Gtograjia tmiversalt VH •43· 

262 Este año el t 7 de Fcbtero. 
26S Las iglesias de la ciudad cron la Catedfal, «que tiene por patfona 

la Virgen Nuestra Señora en el mistcric> de la Asumpción gloriosa [ ... ) Tie
ne fuera de la cafhedral, una parrochia tle indios con d <ulo de Santa M•rtba, 
y a distancia de legua y media la que más, está coronada de cinco doctrinas, 
que sirven religiosos; cuatro de la Orden de Santa Domingo y uno de la 



DOC. 63 - LruA 30 OE ABRIL 1601 407 

dormideras 264, que en breve espacio cubrió los tejados, casas y 
calles, puniéndolos tan blancos como si uviera caldo nieve. No 
se puede justamente encarecer lo que la tempestad se encruele
ció mientras más entrava la noche, porque juntamente con que 
cala la arena tan áspera, como quando nieva a grande furia, em
peS'aron a sonar unos truenos tan horribles, tan nuevos y extraor
dinarios, que pareda sin duda quererse hundir el mundo. Avía 
diversos órdenes de estos truenos, que unos en pos de otros 
cordan: unos que sonavan lexos, otros encima de la cabeS'3, 
unos roncos y tardos, otros a modo de artillería y otros tan pres
tos y veloces, de tan largo y furioso ruido, que con espanto y 
terror de la gente parecía que se partía el cielo. No avía quien 
O)•éndolos no temblase y se encogiese, estavan los coraS'ones de 
todos cubiertos de una intima afflicción y congoxa, veían que la 
tierra los combatía con furiosos temblores, el cielo con espan
tosos truenos y relámpagos, el aire con un género de lluvia que 
ni se desagua va en los ríos 265 ni el sol la avía de deshazer y con 
unos resplandores de fuego que de quando en quando paredan 
en él. 

~o. Nadie aguardava sino su fin y con esta resolución to
dos dexaron sus casas y se cogieron a las iglesias en las quales 
no cabían de gente de todo género y estado, que con grandes 
clamores pedían a Dios misericordia, confessávanse tan a por
fia que por un confessor avfa duzientos penitentes y sólo atten
dían a dezir sus pecados sin sedes estorvo el que Jos unos 
a los otros se los oyessen. No se contentavan con procurar apla
S'ar a Nuestro Seí'lor con actos de dolor interior, sino con ex
tedor penitencia, entrando en las iglesias con pesadas cruzes a 
los hombros; otros cargados coo barras de hierro; otros con 
diciplinas de sangre; otros teniendo crucifi.xos en las manos y 
clavados los ojos en ellos, pedían perdón de sus culpas al modo 
de los que sacan a justiciar. Descubrióse en las iglesias el Sane-

Merced. El n6mcro de sus feligreses ha venido mucho a menos, y así es 
hoy [1 649] muy corto. Hay seis conventos de religiosos y uno de monjas; 
de dominicos, franciscanos, agustinos, mercedarios, jesuitas y religiosos de 
San Juan de Dios». Rthtionu 11 p. XIV-XVI. Dos de monjas. Hiiioria 

andnüna IJ 207. 

te. «Adormidera. Plata originaria de Oriente, de cuyo %umo blanco y 
lechoso se cxrrne el opio "· DiuibnariD J1 la AJtUkmia. 

ses • La ceniza [ .. j cubri6 la tierra y edilicios con cuerpo de casi media 
vara>>. Relationu Il p. XVIll. 
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tlssimo Sacramento y en la nuestra se sacaron las reliquias 266 y 
el Santo lignum crucis. Hiziéronse plegarias, re~ávanse en to
das partes las letanías invocando a los santos del cielo para ayu
dadores de tierra tan affligida, fuera de que cada uno con humil
dad y lágrimas llorava al Señor y con grandes sollo~os y gemi
dos [ 199v] y tal alarido de la gente que pareda día de ju.izio. 
Pasó la ciudad los seis días siguientes, domingo, lunes etc., hasta 
el sábado 267 con la mesma tristeza y obscuridad del cielo, que 
aunque aclarava algunos ratos del día, era una luz que sólo ayu
dava para conocerse los unos a los otros. Ocupávanse en descar
gar los techos de las casas de la ceniza que tenían encima, que 
los iva hundiendo y derribó algunas de la ciudad. Huvo estos 
días muchas diciplinas de sangre, processiones y sermones; pre
dicávales el Padre Rector288, recibiendo particular contento y con
suelo el pueblo. Llególes el sábadoc, cuya tristíssima noche se 
pasó con esperan~ del dla, y quando les avía de amanecer, no 
sólo no se vía luz de la mañana ni día, pero ni rastro dél, sino 
que la noche se continuó con mayor obscuridad y tinieblas, tan
to que mientras más el sol se iva levantando y avía de dar más 
claridad, tanto más el horror de las tinieblas iva creciendo. Fue 
este día espantoso y terrible, de grande afflicción y turbación, 
sin encarezimiento dizen los que lo vieron, que si no es el del 
juizio no puede bien compararse otro con él, porque los true
nos y temblores junto con ser en número muchos y durar todo 
el día, fueron temerosos y horribles y la lluvia que en todo él 
continuamente cayó de ceni~, fue de modo que pareda que a 
espuertas la derramavan del cielo, y assl corrlan los canales co
mo si fueran de agua. Comen~onse luego a olr en toda la ciu
dad plegarias y clamores tristlssimos de campanas, hinchiéronse 
las iglesias de gente atónita y llena de pavor, teniéndose todos 
por cercanos a algún miserable fin, y assí acudlan desvalidos de 
todo humano consuelo a buscar el del cielo y a preparar sus 
almas con confessar y comulgar por lo que podía suceder. 

s 1. Dixeron Missa todos los Padres 26~, confessáronse y co-

l&e No sabemos en concreto qué reliquias habla en este colegio. 
26? Día 2; de Febrero 16oo. 
268 Gonzalo de Lira. Doc. ¡o § 1 ;. 
269 lb. § •;. 
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mulgaron todos los Hermanos como pan morir, aunque lo avían 
hecho los más c!Ias de la semana, Jos seglares también dezían con 
muchas vens que les diesen el Santfssimo Sacnmento por mo
do de viático, persuadiéndose no avlan de pasar de este día, y 
assl no se veían sino lágrimas y obras de penitencia ni se oían 
sino lloros, gemidos y clamores al cielo. Desde que comen~ó 
la tempestad avla plática en los indios que este dla se avía de hun
dir toda esta ciudad y avían de perecer todos los de ella, y aun
que no se dio crédito a esto, el día era tal que sólo verlo bastava 
para atemorizar y dar qué pensar a los más fuertes y constantes. 
Avlanse con esta ocasión y pensamiento huido muchos indios y 
desamparado la tierra por el fin que esperavan de ella; otros se 
avían quedado y como gente bárbara 270 y que tiene poca luz 
del cielo, persuadiéndose a que el mundo se acabava, y que 
siendo assi no avía para qué quedarse d acá cosa biva y de comer, 
mataron los cameros, gallinas y conejos de la tierra 271 que te
nlan, y hizieron grandes vanquetes y borncheras, vistiéndose pa
ra esto de colores •, y aun se dixo que algunos hechizeros avfan 
offrecido carneros 272 al bolcán 273, de quien se ternlan, porque no 
los hundiesse, y que hablavan con el demonio que les dezía las 
tempestades que avla de aver. En otros cuidados estavan pues
tos a este tiempo los que temían a Dios y velan que el castigo 
era de su poderosa mano: tratavan de aplacar si divino enojo. 
El Padre Rector de nuestro colegio juntó todos los de casa y 
los exortó en pocas palabras a que aquel día se añadiesen peni
tencias, se pusiessea todos silicio y hiziessen dicipliaas y ayu
nassen a solo pan y agua, y que pues en todas Las Religiones y 
iglesias 274 se avían hecho processiones, le parecía que los de a
quel colegio devlaa hacer lo mesmo y salir de su ordinario, pues 
el caso lo pec!Ia. Parecióles a todos que el acuerdo era acertado 
y púsose en execución, saliendo todos los del colegio en pro-

d quec:b.ne tlt"r. t 1 IX r 11 e colom torr. e 1x o 

270 « Qualc:s son los de la Chimba y otros pueblos al derredor de la ciu-
dad [Arequipa] ». Hilloria anónima U z:o. 

z?t Cuic:s, «es poco mayor que una rara». MPtr VI 613. 
t?t «Carnero de la tierra», la llam~ ondina. lb., IV >$6 se. 
213 De Omate. « Esbi siruadt Arequipa a las faldas de uno de estos vol

canes de tan incomparable grandeza y altura que enseñorea toda la tierra». 
Rtlarionts II, p. XVlll. 

t?f Supra, nota z63. 
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cesión a poco más de la una del dJa con tanta obscuridad como 
la pudiera aver en medio de la más cerrada y obscura noche del 
mundo y con una espeslssima lluvia de tierra. Acompañaron la 
processión la cofradía de los indios 276 de nuestra casa, que, co
mo gente más instruida en las cosas del cielo, no tratavan en 
las supesticiones que los demás, ivan delante pendones negros 
y las insignias de la passión, luego iva un Hermano de casa con 
un Christo grande y muy devoto, después llevavan un Niño Je
sús en hombros de seglares, tras del qual ivan los Padres des
biertos y descal~os y con toallas en las manos en que llevavan 
las reliquias del colegio en sus relicarios de plata, cubiertas sus 
cabe~as y cuerpos de la tierra o ceniza que cayó' mojada en sus 
rostros con las lágrimas que derramavan, ayudándoles los reli
giosos y Prior de S. Augustln y otros clérigos seglares. Al fin 
de todo iva. el Padre Rector con el Santo lignum crucis y luego 
una imagen de Nuestra Señora devotíssima; ivan cantando e [2-oo] 
el Miserere 2?6 y letanías a canto de órgano 277 una capilla que 
tiene la cofradJa de los indios muy buena, que despertava a gran
de dolor y compunción. lva rigiendo la procesión un sacerdote 
de los Nuestros con una Christo en las manos, el qual de rato 
en rato se hinca va de rodillas y clamando b en voz alta dezla por 
tres vezes: Misericordia, Señor, y a esta voz se hincavan de ro
dillas todos quantos avía a embiar los mesmos clamores al cielo, 
besando unos la tierra y otros levantando los ojos con gran que
branto de cora~ón, sin aver quien en aquel tiempo tuviesse más 
honrra que en llorar y humillarse, porque el espanto y temor 
de Dios avía echado fuera todos los ruines affecros. 

p . Nadie aqul reparava en posuarse por tierra ni que los 
ricos vestidos se manchasen, porque todos desde el menor hasta 
el más alto, en cabellos, barbas y ropa y en el rostro y aun hasta 
las mesmas entrañas ivan cargados de ella, y la tierra y ceniza 
los avía hecho tan de un color y puesto tales, que no se cono-

( cay6)cay mt. 11 g ="'ndo 1q. in m•T&· inftnr 11 h cbnwldo wr. e tx 1 

276 << Salimos en processión con nuestra cofradía de los indios a poco 
más de la una del día con la misma obscuridad que ubo en todo él, que fue 
más que lo pudiera ser en medio de la más cerrada y tenebrosa noche del 
mundo y con cspesJssíma lluvia de tierra». HiJtqria a11ónima TI ux. 

276 El salmo ¡o, penitencial. 
277 Canto sencillo, como con acompai'iamícnto de órgano. 
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dan el hijo al padre ni el marido a la muger, sino en la habla, 
porque pareda que todos se avían eo..-ubalgado para una triste 
tragedia. Ivan aqul las seí'ioms sin mantos ni chapines con lum
bres en las manos, cubiertas con unas mantcllinas278, olvidadas 
de sus aderec;:os, que pam Arequ.ipa es todo lo que se pude de
zir, por ser en esto summa su vanidad. Uvo en esta processión 
gmndes penitencias, mucha sangre que se derramava, unos ro
deados con cadenas de hierro, otros diciplinándose con ellas, 
unos cargados de fierro y con grillos, otros de rodillas dicipli
nándose, unos puestos en cruz atados los bm!jOS a un palo y 
otros de rodillas con crucifixos en una mano y con la otm hi
riéndose el pecho con piedras, y lo menos era ir descalc;:os y con 
lágrimas en los ojos. Duró la processión quatro horas y en ellas 
anduvo todas las iglesias, monesterios y hospitales 279 de la ciu
dad con tanto orden, silencio y lloro, que hablando sobre el ca
so muchas vezes, se affirmó que jamás en este Reino ni en Es
paña se avía visto cosa de mayor devoción. Volvió una processión 
a casa al tiempo que, según nuestra qüenta y el relox, que en esta 
ceguedad de tinieblas fue de algún consuelo y alivio, se acabava 
este nocturno y peregrino día, y, ella acabada, salió otra muy 
devota de Santo Domingo con la mesma gente que avJa ido en 
la nuestm, que atónita y asombrada de la novedad de tales pro
digios, ni com1a ni dormía, ni se acordava de otra cosa, que 
de clamar a Dios y suplicarle que aplacase su im y no los asolase. 
Acabada la processlón, se acogió la gente a las iglesias, que todas 
estuvieron abiertas aquella noche, en la qua! sobrevino uno de 
los mayores temblores que se avfan visto en esta tempestad, vi
no con tal ruido y estruendo, sacudiendo y moviéndolo todo 
de una parte a otra, con tanta furia y violencia que se pensó 
que él em sin duda la conclusión de este tan riguroso castigo. 
Fue el miedo y el terror de la gente increíble, nadie sabia si es
tavan en cielo ni ea tierra ni se oía otra cosa en toda la ciudad, 
que una multitud de alaridos y dolorosos clamores de todo gé
nero de personas, que, huyendo a las calles y trOpe!jando y ca
yendo unos sobre otros, imploravao la clemencía y socorro di-

m Mantilla. 
t7& Supra, nota 263, « Jlay también un hospital [ ... j Tiene conveniente 

iglesiA y salas ordinarias a la enfermerln. Cúranse en el toda suerte de enfer
medades, y adrninistr:1nlo de algón tiempo a esta parte los religiosos de San 
Juan de Dios» (1649). Rtl11riMtt O p XVI. 
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vino para no ser hundidos. Confessávanse esta noche de nuevo 
todos quantos podían, y siendo el Señor servido de que se miti
gase el rigor de los temblores, acudieron' a descargar los techos 
de la ceniza y tierra que tenlan encima, porque se hundian mu
chos, fue necessario bazer esta diligencia tres vezes, llevando 
todos sus velas en la mano para ver, porque en más de quarenta 
horas no se pudo dar paso atrás ni adelante sin ellas, y aconre
cla apagársele a uno la vela y quedar a escuras como en un ca
labo~o, que aun las proprias manos no se veían. 

53· Pasado este triste dia y noche del sábado, los siete dfas 
siguientes basta otro sábado280, fueron con los mesmos rebatos 
de temblores, aguaceros grandes de sola ceniza o tierra, los dias 
con luz de tres o quatro horas, y aconteció una tarde venir una 
obscuridad tan grande que sin duda se eotendla que era de no
che y ruuiendo el pueblo colación para irse a descansar un rato, 
después de dos horas que avían durado las tinieblas, emp~ó 
otra vez a esclarecer la luz, que era la que aquellos días avía, 
que sólo era la que bastava para verse los unos a los otros. Pa
sados estos siete dias, fue Dios servido que abonan~se el tiem
po en no llover ceniza ni tierra [ zoov ], cosa que fuese de consi
deración, mas el sol no se vio claro en muchos dias sino muy 
turbio, que parecía luna annublada sin rayos ni resplandor desde 
allf a un mes que se esclareció un poco. Ao desamparado la ciu
dad más de la tercera parte de los españoles, y de los indios más 
de la mitad, y los demás andan tristfssimos y melancólicos y 
aun an muerto muchos del trabajo y ceniza que an tragado. A 
sido el agosto del Señor de que Su divina :Magestad sacado co
piosfssimo fructo, porque no a avido persona tan dexada de su 
mano ni tan obstinada en el mal, que con esta tra~ del cielo 
no aya abierto los ojos y convertfdose a su Dios, tomando cada 
uno este a~ote por justo castigo de sus pecados. Anse hecho 
restituciones de importancia, apartado de pecados y otras obras 
que dan bien a entender que le a tocado la mano del Señor. Ca
sáronse muchos con personas que tiempo avía estavan en estado 
de condenación, y quatro matrimonios en particular se hizieron 
por amonestación de los Nuestros, los quales juzgaron que por 

1 ac:udiuon IIJ· ac:udietoo Jtl. 

* Ola z s de Febrero. 
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prendas 281 que con gmnde escándalo del pueblo avía de por me
dio, no se podían desasir de la ocasión, antes entendían que, 
aunque se casasen con oteas, avían de sedes siempre lazos con 
que el demonio los llevase al infierno, y ellos lo hizieron sin 
difficultad, aunque las partes eran muy desiguales. Muchas otras 
cosas se hizieron en esta ocasión por mano y dirección de los 
Nuesttos, de mucho servicio de Nuestto Señor. 

S+ Por aver sido este caso tan raro y de tanta admiración, 
aunque embié a V. Paternidad el Abril pasado una relación dél282, 
como me acabava de llegar283, me a parecido ponerla en esta 
anaua como después me la escrivieron más estendidamente, y 
dezir a V. Paternidad brevemente la causa de donde procedió 
esta tan estraña tormenta y algunos effectos de ella que causarán 
admiración: Bien se entendió luego que comens;ó a caer esta 
arena o ceniza o tierra, que procedió de causas naturales, que el 
autor y motor de todas ellas las avía movido en esta sazón por 
sus secretos jui2ios como fue servido, pam que ruviessen los 
effectos dichos, y assí se entendió el primer día de esta tormenta, 
que salía esta ceniza y tierra de un bolcio que está muy vezino 
de esta ciudad284, mas luego se vio no ser assí: creyóse después 
que seda de otro que llaman de las Ubinas285, que está catorze 
leguas de esta ciudad, el qual es muy grande y se dize que echa 
fuego de sí, y por lo menos veo cada día el humo que echa los 
caminantes que pasan junto a éL Esto se tuvo por cierto por 
espacio de ocho días, al cabo de los quales se supo con certi
dumbre que el bolcán de Omate286 avía rebentado y él avía cau-

Ul Señales que aseguraban. 
ua Doc. ~ de autor anónimo, enviado al General por el P. Cabredo. 
283 La dicha relación es del 3 de Marzo y Cabredo habla llegado al Perú 

el 2 de Octubre 'l99· MPtr VI t •. 

&84 Ell\Iisti, llamado por los indios San Francisco. Hiltoria anónima l1 227. 

28$ • Volcán a los 16° 20' lat., y 73o t8' long. más o menos, en la provin
cia de llloquegua; forma parte de la cadena volcánica del Sarasara, Soli
mana, Corupuna, Cluch2tú, \listi, Tutupaca y otros. El cnlter del Ubinas 
csnl destruido» (j.j6o m.). PAZ SoLDAN, Di«ionario, v. Ubinas. 

281 O el volcán de Huaynaputioa, casi al sur del de Ubinas, como a 10 

leg. «El volcán [en esta ocasión) quedó destrozado desde sus bases, y 
los pueblos vecinos de Quinistaeas, Chiqueomate, Lloque, Llacsata, Colana 
y Checa, sepultados entre las cenizas con sus habitantes; otros pueblos más 
lejanos fueron destruidos y perecieron muchos de sus habitantes; algunas 
quebradas profundas se terraplenaron con las cenizas y ~stas se sintieron 
por el lado que soplaba el viento hasta 200 leguas». lb., v. Huaynaputi02. 
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sado este castigo. Está este bolcán veinte y dos leguas apartado 
de Arequipa, al oriente, y está en un monte que, aunque no es 
de demasiada altura, tiene gran cepa y de circunferencia treinta 
leguas, remátase en lo alto con unas puntas por la parte de fuera, 
de suerte que haze una como forma de corona, y en medio dél 
se levanta otra punta menos alta que las de las orillas, que ten
drá de bulto como una media iglesia y aquí tiene la boca; llá
rnanle los indios con diversos nombres•B7, y uno dellos es Chiqui
pucina J, que es lo mesmo que Bolcán de mal agüero. Vieron 
los indios comarcanos y algunos españoles que la noche primera 
de la tempestad se cubrió este monte y toda la tierra al rededor 
dél por muchas leguas de una obscuridad muy negra y que de 
rato en rato se veían salir dé! unas llamaradas espantables de 
fuego enbueltas en humo muy espeso y negro. Estas vio desde 
doze leguas del bolcán mucha gente por quinze días que aW 
duró la obscuridad y se vieron después de noche por cinqüenta 
días continuos, ni en más de ocho meses después se an dexado 
de parecer de quando en quando de noche, ni el bolcán dexa 
de bramar ni temblar la tierra tres o quatro vezes al día fuerte
mente. Dizen más que a bueltas de las llamas vían salir a modo 
de centellas de fragua infinitas, como globos de fuego de diversa 
grandeza, que les parecía que subían hasta el cielo y tornavan 
a caer y éstas eran innumerables piedras pómez2SS, que sallan 
del incendio del bolcán hechas brasas y calan al rededor dé!, 
las mayores serían como tinajas pequeñas, más cerca y más le
xos, y quanto más, eran menores. Halláronse una legua del bol
cán del tamaño de dos cántaros ordinarios, y dos leguas como 
unas quatro. Quedaron con la tormenta del bolcán y tempestad 
referida siete pueblos de indios 289 sepultados debaxo de tierra 
y ceniza, el uno era de mili y duzientas personas, con veinte pal
mos de t [ zo1 J piedra pómez y doze de arena encima, que sobre
puja va mucho a la altura de las casas y no dexó señal de pueblo. 

j Clúq1.1ipucina '"'· tx e s11pr. Jln. JI J de sq_. ln mMg. infir. piedra. 

287 Supra, nota 286. 
288 « La volcánica, esponjo~a, frágil, de color agrisado y textura fibrosa, 

que raya el vidrio y el acero y es muy usada para desgastar y pulir». Dic
eiollario d6 la Atadtmia. 

289 A los seis pueblos referidos en la nota z86, añádase, probablemente, 
el de Omate, capital del distrito y provincia de Moquegua en el departa
mento de este nombre. 



DOC. 63 - LL\IA 30 DE ABRIL 1601 415 

Súpose que sólo avían muerto duzientas y cinqüenta personas 
entre indios viejos y otros que se ahorcaron de temor, y otros, 
que, entendiendo que era el final del mundo, se avían ocupado 
en matar sus ganados y hazer borracheras, como refed, porque 
los demás indios empe91ron a huir y alejarse del bolcán en vien
do venir la tempestad, y assl escaparon, aunque no estavan tan 
cerca della, que no estuviese cinco leguas apartado del bolcán, 
el pueblo grande que se sepultó; y para que se entienda lo que 
este bolcán arrojó de sí, diré algunos particulares cosas de ad
miración: 

s s. Esta va muy junto al bolcán una quebrada 200 que, corrien
do de oriente a poniente, entrava en un gran rlo al cabo de tres 
leguas, tenJa de ancho medio quarto de legua y de hondo una 
profundidad grancllssima, fue corriendo la manga principal de 
ceniza y piedra que el bolcán arrojó por esta quebrada derecha
mente, de suerte que la llenó toda y enparejó dexándola llana co
mo la tierra y encima de toda ella levantó dos lomas de tanta 
altura y grandeza, que se cree que son tan altas como la profun
didad de la quebrada que se llenó. Todos los pueblos291 que 
quedan dichos eran muy visiosos y créese también que lo eran 
los indios de ellos, por lo menos estavan infamados de grandes 
bechizeros. DJzese que antiguamente los indios de estos pueblos 
soUan hablar con una culebra a quien llamavan Pechioiquis, muy 
disforme, que se juzga aver sido el demonio, la qual se les apare
ció en el rlo, levantando el medio cuerpo sobre el agua con ros
tro humano, pero fefssimo; quieren dezir que antes de esta tem
pestad se les appareció y amenazó, diziendo que por qué después 
que eran christianos no le quedan adorar y offrecer sacrificios 
en aquel monte, como solían, que ella les embiarla un castigo 
memorable; pero el Seí'ior sabe los justos juizios por los quales 
castigó Su divina Magestad esta pobre y miserable gente con 
tan fuerte trabajo, pues lo fue para los que infelizmente murie
ron y los que quedaron bivos por huir no le padecieron menor, 
quedando sus pueblos sepultados, sus vestidos y haziendas per
didas, faltos de comida y por todas partes descarriados, pues 
la mesma agua para enjuagarse la boca del espeso polvo que tra
gavan, se dize que les faltó, porque los arroyos y ríos no corrían 

too La quebrada de Yalahun. 
201 Supra, notas 270 y 286. 
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por estar ciegos con la tierra y ceni2a 292, o veolan tales que se 
podla de:ili que eran un puro barro, y assí les fue forsoso más 
de doze dlas passar una grandlssima sed, y lo que se añadía a 
todo esto para cumplimiento de sus tribulationes, eran unos bra
midos y truenos del proprio bolcán, que tras cada uno pareda 
que se les avía de hundir la tierra y caérseles el cielo encima; 
y no es esto encarecer mucho, pues se averigüó averse oído estos 
truenos que eran como piec;as gruesas de artiUeria en la ciudad 
de Chuqmabom, que está hazia el oriente setenta leguas, y en 
la de Chuquisaca294, que está de el mismo bazia la misma parte, 
dento y dnqüenta, y en el Cuzco, que está apartado de este mon
te ochenta, y también en Lima, la qual está de él por la costa 
abajo, al poniente, dento y sesenta leguas, se oyeron en la dudad, 
por lo qua! otro dla fueron muchos cavaUeros, vezinos y solda
dos y tomaron sus armas y aderesos y se fueron al puerto del 
Callao295, que está dos leguas de ella, donde estava el Virrey29a, 
que acababa de despachar una armada contra ingleses 297, que se 
dezía venían corriendo esta costa, y teniendo por cierto que los 
truenos que avían oído en la ciudad era la artillerla de las arma
das que peleavan, y juzgando que seda cerca, acudieron a acom
paí'lar a su Virrey. Pero después se entendió proceder de la lasti
mosa causa que e referido; y lo que más es, se oyeron estos true-

m Supra, nota 186. 
m La Paz (Bolivia). 
2M La Plata (Bolivia). 
m Junto a Lima. MPtr VI, lodice «Callao ». 
lm Luis de Velasco. Su informe al Rey, más próximo a este suceso, lleva 

la fecha del 8 de Mayo 1600, desde el Callao, donde comenta: « A los 
19, 10, 11 de Hebrero se oyeron disparar por la costa arriva donde estava 
la armada esperando los enemigos [corsarios holandeses] y todos a6rma
ron que heran de artillería y que devían de estar peleando con ellos, que 
causó mucho contento, hasta que después tuve cana de 14 de Henero del 
general de la annada en que no tratava nada desto, y a los s de Mano tuve 
aviso de cómo en las provincias de Camaná y sus valles havla caído y llovi
do tanta ceniza que easi ecga va la gente y que no se vían unos a ocros con 
la oscuridad grande que hacia y se oyeron tantos tiros en distancia de 90 
y too leguas de costa arriva y abaxo en mismo tiempo, que ha causado mu
cha admiración y escriven que deve de proceder de haver reventado un 
bolcán que está junto a la ciudad de Ariquipa de donde se aguarda la nueva 
cierta de lo que ha subccdido ». LEV!Ll.ll!R, Cohmran/11 XN z8o. 

2U7 Se trata de una incursión de corsarios holandeses: «También decla
ran los seis ihmencos que a primero de Mayo de noventa y ocho havlan 
salido del puerto de Teje!, que es junto a Rotradama •· lb., 27S· 
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nos veinte y cinco leguas más abaxo de Lima, por donde queda 
llano, averse oldo los truenos que disparava este bolcán en for
ma de artilleria hazia una parte ciento y cinqüenta leguas y por 
otra ciento y ochenta y cinco, que, tomando la distancia de ex
tremo a extremo, son trezientas y 30 y cinco leguas, que es cosa 
que excede toda admiración, y no leída en historias. Pero suce
dió'" otro cUa que no la causara menos: en las Zarumas 298, pue
blos que están deste bolcán siete leguas, que es aver llovido en 
ellos lodo y tanta cantidad que quedó cubierto el suelo con quatro 
dedos dél; y no es esto solo lo que se puede dezir de admi.ración, 
pues lo fue muy (admirable] pa.ra dezir con ponderación que por 
la ralz de él corre un gran do caudaloso y de fama que llaman el 
rio de Tambo299, sobre el qua! sucedió que un poco antes de 
caer la ceniza con la fuer91 de los temblores, se derrumbó un 
gran peda~ del mismo [2.otv) monte, yendo por alli el dicho 
do, le represó y detuvo por espacio de vente y ocho horas n, y 
como era tiempo de lluvias 300 y el do venía de monte a monte, 
rebosó el agua arriba y en hallando lugar de donde estenderse, 
hizo una laguna de quatro leguas; mas, al cabo del dicho tiempo, 
abriéndose el agua camino y rompiendo la represa, corrió con 
espantosa furia, que en diez y ocho o veinte leguas que ay de alli 
a la costa 801 no dexó casa ni heredad, árbol ni sembrado, vaca 
ni yegua, carnero ni otra res que no diese con todo en la mar, 
o lo dexase enterrado. 

¡6. Entra este do en la mar por un valle que llaman Tam
bo802, de donde toma el nombre, el qua! valle tiene por otra 
parte una legua de ancho y era vistosfssirno, de grande arbole-

H8 «Este cerro y minas (de oro] de Zaramuma cstanl del puerto de 
Túmbez, que es Id Mar del Sur, como veinticinco leguas [ ... ] De b cibdad 
de Quito estar:\ en distancia de setenta leguas». Rtlo~ionu 111 u3. 

2811 En el departamento de Moquegua, pdSa cerca de Ubinas y Omate. 
300 Supra, notn z6t. 
801 Por el puerto de Ilo, a 1 11 km. de Moqucgua. 
m En la provincia de Islay, distrito de Tambo y dcpanamento de Are

quipd. Este do «nace en la cordillera oriental de los Andes, a los t ~· H' 
bt. y n• long., mis o menos, en b provincia de ll!oquegua. Corre al sur 
lusa la lucienda de Querala, de aqul sigue al SO. hasta recebir las aguas 
del rlo de Puquina, en Esquino, y luego continúa casi al O lusta desembo
car en el mar a los 17" 10' 5o" bt. y 74• u' 12" long. PAZ So~DAS, Diuio
Mrio v. Tambo. 

15 
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da, fertilidad y frescura, y de donde Arequipa se proveía de ma

dera para sus casas. AW tenian cavalleros y vezinos de ella ricas 

hazieodas, grandes sementeras de trigo y maiz y hermosos ca

ñaverales de caña dulce, ingenio de azúcar, muchos ganados y 

pastos para ellos. Pero todo lo arrasó el do •, o la mayor parte 

dello. Affirmó un marinero, que se halló alU en esta coyuntura, 

que con aver él cursado la lllJir y aver visto muchas tormentas, 

nunca vio olas tan soberbias y espantables como las que llevava 

este río que hazía temblar la tierra y atemorizava a los que las 

miravan sobre las altas barrancas y peñascos fuertes donde no 

se tenían por seguros. Sucedió aqui una de las cosas más nuevas 

y admirables que se an visto en el orbe, y fue que el bolcln en 

esta represa del río hechó infinidad de piedras303 inflammadas y 

hechas brasas que cayeron en el río. Estas calentavan tanto el 

agua que la hazian hervir como a una caldera hirviendo, y co

mo siempre ivan cayendo las piedras sobre el agua ya caliente, 

hazfales conservar el calor tanto, que aun junto a la mar no se 

podia sufrir la mano adentro; con lo qual todo el pescado del 

río se cozió y assí muerto y cozido, la corriente lo llevó a la mar 

y la mar lo tornó a echar fuera y se hallaron en la playa cozidas 

y enteras a montones sobre sesenta mili lis;as304, que es uno de 

los pescados regalados de este Reino, que suelen ser de media 

vara de largo, y de más y de menos, pues los camarones y peces 

reyes, que es otro de los pescados que en este do son los ma

yores y mejores del Perú, se hallaron cozidos sin número, fuera 

de la grande SUillJI de pescado que se cree quedó enterrado en el 

valle con la multitud de piedras y arena de que se cubrió. 

p. Hízose luego otra represa mayor sin comparación que 

la primera seis leguas más abaxo en una estrechura que haze 

el río entre altas bocas y hizo otra laguna de siete leguas; duró 

desde la segunda semana de quareslllJiaos hasta el viernes de Ra

mos306 quando salió con el furor y braveza que no es possible 

o do "1· por tkl. 

003 Las dichas piedms pómez. Supra, oot.~ 188. 
31M «Abundan las provincias de este obispado [ ... ] de rlos caudalosos 

que crían regaladfsimos peces, y especial unos que por merecerlo su sabor, 

Uamnn comúnmente peces reyes, son sax!tiles y no se niegan a los enfer

mos». Rela<iOIIts 11, p. XIX. 
306 El año 16oo, desde el 19 de febrero basta el 15. 

* El 3 1 de Marzo. 
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explicarse, y llevava sobre aguadas innumerable suma de pie
dras muy grandes y del tamaño que arriba se dixo aver caído 
cerca del bolcán. Acabó esta avenida de llevar lo que la primera 
avía dejado, que como se cubrieron los pastos con la tierra que 
llovió, acudió el ganado al valle a buscar agua y alguna rama 
verde y todo lo ahogó y enterró y dexó el valle cubierto y ente
rrado con dos pi?s307 de arena y piedras y sin una yerva; y si 
esto admirare, no lo hará menos saber lo que se estendió el vó
mito de este bolcán y lo que alcan~aron las reliquias de él, por
que eo lo que toca a la piedra o cenizas quemadas, que fue lo 
que más cundió, es cierto aver alcan?dO la lluvia della, al modo 
que cae la nieve del cielo, por la parte del oriente desde la ciudad 
de Chuquiabo 308 y sus alrededores hasta lea 309, valle e.n los lla
nos, que por la costa abajo cae al occidente, entre los quales 
dos cabos ay de distancia ciento y noventa leguas, y por el con
trario, que cae a la parte del septentrión, alcan~ó más de trezien
tas, cabiéndoles a las provincias y pueblos que se contienen en 
este espacio 310, conforme a la distancia en que están, a unas un 
dedo de tierra, a otras dos y tres, a otras un xeme su, a otras 
un palmo, una tercia, media vara y una vara, a otras dos y tres, 
y de al arriba, seglin se acercaban al bolcán. Y esto es fuera de 
lo que cayó en la mar derecho hazia el poniente y en el contorno 
hazia el mediodia, que es muy verisírnil aver sido mucha más 
cantidad por averse enderexado hazia alla la fuer? de la tempes
tad, y son indicios claros de esto las tormentas grandes que a 
avido en ella este año y las tinieblas con que los navegantes an 
andado perdidos sin poder por muchas leguas dentro tomar sol 
ni altura ni reconocer cabo ni punta de tierra en toda esta costa 
desde Arica312 a Lima, por la grande obscuridad y neblinas cau
sadas de esta ceniza, sucediéndoles estar tres leguas de la tierra 

301 « Medida para profundidades, equivalente a 14 pies, o sea 3 metros 
y 49 centímetros». Dücio11ario de la Atoden!Ía. 

308 La Paz (Bolivia). 
309 Capital de la p10vincia homónima, en el departamento del mismo 

nombre. <<lea, en la mesma costa, 30 [leguas J de Lima ». Relatiollts 1 5 •, 6o. 
310 Aproximadamente, serian las tierras del Perú actual, en línea recta, 

dirección norte, hasta las regiones ecuatorianas de Quito: desde el paralelo 
l6° hasta el paralelo O. 

au « Distancia que bay desde la extremidad del dedo pulgar a la del 
dedo indicc, separado el uno del otro todo lo posible. Sirve de medida». 
Düeitmario de la Atatk111ia. 

3t2 Puerto, hoy en la república de Cbile, limltrofe con el Perú. 
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si.o entender ni saber dónde estavan con grande riesgo de per
derse; y en lo dicho no se entiende lo muy sutil y minutissimo 
de esta lluvia, porque esto boló P [ 202] y resultó en más larga 
distancia. Sábese por testimonio certissimo de muchos a ver lle
gado a la ciudad de Tomi.oa313, veinte leguas de PotosfS14, y 
por otra parte basta la ciudad de Paita 31~, que es térmi.oo de 
quatrocientas y sesenta leguas, y en muchas partes de éstas de 
manera que los tejados y árboles y los vestidos se ponian tan 

blancos que podían escrevir en ellos, y aun en esta ciudad de 
Paita sucedió que, pasando por allí la armada que baxava de 
Lima a Panamá, uvo tanta escurana 31& en la mar, que las unas 
naos no se velan a las otras, y la capitana se perdió de las demás 
que no la pudieron ver en dos días; y a sido <1 tan estraña esta 
lluvia que donde cayó de ella una mano en alto, perecieron casi 
todos los ganados de todo género, que por toda la costa era 
una gran suma. No quedó ave ni pájaro en los campos que no 
muriesse y los que avla en los pueblos se venian a los hombres 
a las manos, como para ser socorridos de ellos. Los árboles con 
el peso de la arena se destroncaron, perdiéronse los fructos to
dos que avía sobre la tierra, en especial las cosechas de mah, 
que solían pasar de ochenta mili hanegas, no llegaron a sete
cientas. Las viñas, cargadas de esquilo31?, quedaron sepultadas 
y muchas perdidas para siempre y otras a partes, o por lo menos 
cubiertas las cepas y las uvas de tierra, y assí se perderían este 
aí'io más de cien mili arrobas de vino. Todos estos daños se es
tavan dichos de suyo, porque la lluvia de ceniza y tierra se los 
trala consigo, pero ¿quién entendiera que también se avla de 
tener sus avenidas? 

58. Túvolas, que es una cosa de las más raras y peregrinas 
que se an visto y fueron de manera que ni por los caminos se 

P boló lf· ñt •""l· 111/tr 1 11 q • aido) lllido •r. 

a1a Provincia y ciudad del de~to de Chuquisaca (Bolivia) a los 
19-10" lar. y 65• long. 

31< Capiw del departamento del mismo nombre (Bolivia) a los 19" lat. 
y 65• 45' z;" long. 

816 Capiw del distrito y provincia del mismo nombre en el departa
mento de Piura (Perú). Puerto situado a los ,. 6' lar. y 8 ;• 14' 54" long. 

310 Obscuridad. 
31? Esquilmo. «Broza o matas cortadas con que se cubre el suelo de los 

establos ». Diuionario á1 la Araátmia. 
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a podido andar con seguridad de la • vida ni metida en sus casas 

la a tenido la gente. Ase experimentado que ésta tiene mucho 

metal de azogue318, con cuyo peso y inquietud donde se quiera 

que a avido ladera, o cuesta inclinada, en aviendo ocasión de 

ser movida con temblores, o con pasar algún animalejo o con 

solo el aire, o a los principios impedida la que ya estava en el 

suelo con la que de nuevo llovl2, corría de lo baxo, y según la 

corrida que tenia también por lo llano con tal ímpetu, que quanto 

topava por delante lo derribava y destrula, sin dexar cosa enhies

ta, fuesse árboles, fuesse pared, fuesse bestia o hombre; y si se 

acierta la lloclla 319, que assf llaman los indios a la avenida, y a 

ser copiosa y de abundancia de tierra, no ay fuer9l tan grande 

que se le atreviesse que no lo sea como una paja, y esto con tal 

presteza que, como tiro de pólvora, no es oída ni vista. De esta 

manera se cubrieron las más de las viñas que quedan perdidas 

con una y dos lan~s320 de tierra sobre sí, y se destruyeron los 

primeros días que llovió muchos olivares que estavan plantados 

a la costa, en quebradas y laderas, por no aver agua con que re

garse. En otras partes, cuyos árboles tronchados unos, y otros 

arrancados de raíz, fueron enterrados de las llocllas, que no pa

recieron más, y en panicular fue notable el destr~o de uno en 

el qua! esta va un olivo señalado y dedicado él y su fructo a Nues

tra Señora del Rosario, corrió con tal furia la tierra que, tenien

do parece que respecto a solo este tronco, llevó por delante to

dos los demás y dio con ellos en la mar que estava de allá tres 

quanos de legua, sin dexar palos ni rama ni apenas parecer dellos 

una hoja, y lo que más es se llevó dos molles321, árboles de ex

traña grandeza, que apenas pudieron tres hombres abarcar a qual

quiera de ellos, y no arrancándolos sino tronchándolos, que es 

r lA '9· Uu u/. 

311 « Metal blanco y brill.tnte como la plata, mis pesado que el plomo 

y liquido a la temperatura ordinaria». lb. 
31$ « Ll6kklla. Avenida, torrentera, aguas temporales que corren fuera 

de madre. Cauce de las aguas temporales >>. LtRA, Dirtionorio leluebYWa-<s

pañol, v. U6kklla. Historia tmóffima U 1}8-•43· 
no De la altura ordinuia de una lanza. 
:nJ [El molle] «es de la grandeza de un olivo, y de aqu! para abajo se 

halla de diferente tamaño; es agrndable a la vutn, de un verde claro y su 

hoja parecida a la del lentisco, algo más luenga, más angosta y más delga

da ». Coso, Historia I 167s. 
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cosa que espanta. Quedó finalmente de manera el olivar que los 
dueños y los que primero le avJan visto y lo vieron después, 
casi no conocían el sitio donde estava de antes y dixeron que 
no era crelble que ceniza pudiese aver hecho aquello, sino que 
parecía que los spiritus malignos avían andado alli haziendo a
quel estrago, y affirmó más el dueño del olivar, que e.u aquella 
propda ladera estava una piedra del tamaño de un gran aposen
to metida toda en la tierra, salvo un peda~o que estava super 
eminente y salia fuera de ella y que él avla deseado quitada 
de alll, porque le embara~ava y lo avía dejado de hazer por pa
recelle quimera, pensando que cinqüenta hombres no la podrían 
menear, pero que vino la lloclla y hirie_ndo en lo que estava des
cubierto, la arrancó y se la llevó por muy largo espacio; y no 
fue menos que esto lo que sucedió en Carnaná322, treinta leguas 
de Arequipa, la costa abaxo, porque se averigua aver quebrado 
por medio una palma fornidissima sola la tierra que cayó en ella, 
y aver arrancado la avenida entre otros árboles un pacae323, que 
es un género de árbol de esta tierra, muy alto y tan gruesso que 
no le abarcarían dos hombres y llevándole donde no pareció 
más, y de un cerro que está cerca de el pueblo, cayó otra lloclla 
que vino media legua de qüesta, y llegado a lo llano, corrió por 
él muy gran trecho, llevándose de camino una gran piedra co
mo la pasada. Entró (2.o2) en el pueblo324 y lo que alcanc;ó de 
una casa y paredes lo llevó, y al cabo, cansada, paró en el mones
terio de la Merced, haziendo en él también daño. Esto fue en 
los primeros días de la tempestad en los quales un español, vi
niendo de Lima con mercaduría, hizo noche no lexos de este 
mismo pueblo arrimado a un cerro con toda su riqueza, ropa 
y compañeros, quando a deshora, siutiendo el ruido de una lloc
lla, que venía de lo alto, se levantaron y les valió para no ser 
ahogados de ella; pe.ro no fue tanta su diligencia que, dándose 
más priesa la tierra, no uviessen menester salir como a nado, 

322 Capital de la provincia y distrito del mismo nombre en el departa
mento de Arequipa. RdacÍMU 1 p. cxxx vnr. (( Sao Miguel de la Rivera 
está en el valle de Camaná, como veinte tantas leguas de Arequipa ». lb., 
p. Vl, VIII. 

323 «El paca y es un árbol de la grandeza de un moral, de hermoso pa
recer y muy poblado de hojas [ ... ] La madera de este árbol es !coa escogida, 
por ser muy recia y hacer buena brasa y para sólo esto plantan muchos pa
cacs en este valle de Lima». Cono, /.c. 251S. 

324 De Camaná. Supra, nota 322. 
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como también salieron las mulas y cavallos quedándose los far

dos de las mercadurlas enterrados hasta que yendo a buscar gente 

para buscarlos, al cabo de quinze días, con mucho trabajo y mo

lestia y con pérdida de alguna ropa, desenterraron la demás. 

59· También se deve contar lo que hizo otra Uoclla que, 

ender~ando a la viña y casa de un cavallero, se llevó la capilla 

en que dezlan Missa, y dando después en los buhios, que son 

las casas donde biven los esclavos, enterró tres de ellos, los qua

Les, dando bozes, fueron socorridos, y a otro con la resaca de 

la misma avenida, que por quanto topa en algo, se levanta como 

olas de la mar, le arrojó encima de un techo, mas uno que a la 

sazón se halló durmiendo y rebuelto en una manta, no pudién

dose desembolver, murió oprimido de la lloclla, que no paró 

alli sino que, pasando a otra ciudad, se llevó los buhlos de los 

negros de ella sobre aguados, como si fueran vareos o balsas 

que ivan sobre agua y ?rnbulló • a algunos negros y indios, a 

los quales sacaron heridos y maltratados, y a este modo se an 

visto cada dla cosas en estas avenidas, que por una parte son 

lastimosas y por otra parecen patrañas, siendo muy ciertas y 

verdaderas; como lo fue una y muy para admirar, que acaeció 

en una casa del mismo vaJie325, poco más de una legua de donde 

ahora se dixo: esta va el señor de ella una mañana al esclarecer 

del día, durmiendo en una cama grande con su pavellón en una 

saleta mediana y junto a él dormían en una camilla dos niños 

de tres o quatro ai'los con su ama. Vino a esta hora la lloclla y, 

cogiendo la sala de canto, le llevó las dos paredes de las frentes 

y otra que estava más adelante, y sacando la cama como se es

tava con su pavellón, y al hombre en ella sin despertar, dio con 

todo y con los nii'los y con su ama sesenta pasos de alli en medio 

de una viña, y, al fin, despertando alli el hombre con el ruido 

y gcita de la gente, que al rumor de la lloclla toda se avla puesto 

en pie y pensando que se estava en su sala, buelto a un lado de 

la cama, preguntó despertando équé es de los niños que estavan 

aqul? Los quales estavan cerca de él enterrados, y con presta 

diligencia los sacaron medio ahogados, y él quedó espantado con 

lo que vela y ellos no volvieron en sí hasta otro día. Esto les 

sucedió a éstos, pero estava pegado a la sala dicha, no más la 

• sambull6 Jdbullo mr. 

su De Camarui, última pobloción nominalmente citada. 
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pared en medio, otro aposento donde dormia el mayordomo de 
la casa con su muger, de los quales la lloclla tomó al uno y al 
otro dexó, porque la muger, oyendo el ruido, salió huyendo y 
escapóse, mas el marido, o que por pereza, o por necia valentla, 
estándose quedo, fue hecho tortilla de la pared, y assl pereció 
muerto. 

6o. Otro caso a éste no muy desemejante acaeció en el valle 
de Quilca326, que es en la propria ribera del rlo de Arequipa327, 
donde él entra en la mar, y fue assl que, baxando al valle juntos 
un negro y un indio a cosas de su trabajo, acaso al mismo tiem
po, se movió de los altos una avenida de esta ceniza con tanto 
ímpetu y velocidad, que sin poderla ellos huir •, los auebató a 
entrambos y al indio encubriéndole y trabucándole con la furia 
que trala, dentro de poco espacio, le sacudió con unas peñas y 
le hizo pedac¡os, mas al negro, cogiéndole la furia de la tierra 
en superficie de arriba y sustentándole encima, le llevó assl por 
el llano gran trecho hasta llegar a una laguna, que se haze del 
remanente del río y crecientes de la mar, de buena hondura, 
aunque no muy ancha por a,quella parte, fue tan furiosa la corrien
te de la tierra que, atravesando el agua y aun pasando adelante, 
dio con el negro de la otra parte sin que se le mojase ni aun un 
pelo de la ropa. Verdad es que quedó descalabrado, molido y 
enbelesado, y tan en la mar que por poco se Jo llevara la resaca; 
y lo que a espantado también mucho en estas llocllas es que 
con solo calentarse la tierra con el calor del sol, basta para mover
las y un puño solo de tierra que empiece a correr, viene al cabo 
de trezientos o quatro:dentos pasos a llevar una michina de una 
o dos picas326 en alto con unas olas como de mar, y si acierta 
a ser por partes pedregosas, baxa con ruido temeroso y estraño; 
y lo que parecerá del todo increlble es que, siendo ella blandissi
ma, no sólo quando pasa por tierra dura la dexa con una u [ 203) 

señal en ella, como madre del rlo, pero aun pasando por peñas, 
por vivas que sean, las dexa aca.naladas, histriadas y abiertas en 
ellas unas como medias cañas de bóbeda, como medios arcos 

t huir ~frr. U tX i 11 U un& /.f• Íll M4Tt· illftr. ICftal 

32B Distrito de la provincia de Camaná y departamento de Auquipa. 
H7 Rlo Chili. 
m Supra, nota 307. 
m Supra, nora 3' 9· 
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al rebés, y aunque de lo dicho se puede fácilmente colegir la 
fuer? con que corren estas avenidas y la poca resistencia que 
ay contra ellas, con todo eso añadiré otras dos cosas con que 
más claro se vea: 

61. En el valle de Aguas, treze leguas de aqu1, en la here
dad que llaman Sant Martin de Lucana330, estava una bodega 
nueva y muy hermosa, toda de piedra y de paredes muy gruesas, 
pero, amena.zándola un cerro vezino de poderla emvestir con al
guna lloclla, el señor della la procuró reparar con levantar en 
medio della y del cerro un fuerte baluarte de gruesos maderos 
y muchas y muy grandes piedras; mas no bastó esta diligencia, 
porque seis meses después de a ver llovido, la tierra corrió del 
cerro, como se avía temido, con tanta fuer? una tan pujante 
lloclla que se llevó el reparo y cogiendo la bodega, no atravesado 
sino de frente, derrumbó todo lo que abarcó dellas, que fue 
más de la mitad y luego la v trasbodega y otra pared, de modo 
que llevó el valuarte y quatro paredes muy fuertes y las ruinas 
dellas, y diez y nueve tinajas de vino y cien botijas también lle
nas, y después un horno y pasó adelante sin hazer más daño, 
porque no halló en qué. No lexos de l!sta en el proprio valle, 
corrió en Julio del mismo año, otra lloclla que con estraña pres
teza y ruido, dando sobre otra bodega y abriéndole tan ancho 
boquerón, quanto se estendla el golpe de la tierra, le llevó con 
toda la facilidad del mundo lo primero una olleda y mill y qui
nientas botijas por cocer que estavan en ella, y luego dos pare
des muy gruesas de la bodega y onze tinajas de vino, una de las 
quales llevó derecha como se estava en la vodega ciento y cinqüen
ta pasos, y assl se la dexó donde paró con sólo menearla y vaziarle 
cosa de un azumbre 331 de vino, y el mismo trecho llevó como 
en volandas un negro sin hazelle otro daño más que dexarle 
atontado, y al cavo cesó derribando la cerca de la viña. Otros 
muchos desastres y daños an causado estas llocllas, que fuera 
cosa infinita escrivirlos. Anse apreciado los que ellas y la tempes
tad an hecho, en sólo lo que toca a Arequipa, en dos millones 

3110 Lucanas, distrito de la provincia del mismo nombre en el departa

mento de A )'acucho. 
""' e Medida de liquidos que tiene cuatro cuartillos y equivale a poco 

más de dos litrOS ». Diuionario IÜ la A«ZIÜmiz. 



426 EL P. RODRIGO DE CABR.EDO, PROV. AL P. CLAUDrO AQUAVIVA 

y aun se tiene por corto aprecio. Todas estas cosas son tan nue
vas, que por su novedad y difficultad que en si mesmas tienen, 

parece podían poner alguna duda en creerse, pero es cieno que 
son todas dichas con llaneza y verdad y con deseo de no enca
recer las cosas, sino de dezir las que a terúdo de espanto y de ad

rrúración el suceso que a terúdo esta ciudad en este caso. 

62.. Ase quedado para el último lugar lo que en esta tem
pestad, si no a sido lo más dañoso, a lo menos nos a sido de lo 
más molesto y pesado que ea ella a avido, y lo que durará mien
tras que sus reliquias duraren: esta es una obscurfssima y tanti

ssima polvareda de que a estado cubierta ordinariamente la tierra 
por doze meses enteros que a que cayó esta lluvia estraña, que 
tiene ya a los hombres enterrados; la causa es por ser cosa in

falible en toda esta costa por veinte y cinco leguas y más la tierra 
adentro, correr vientos de la mar desde las onze de la mañana 
todo el restante del dia, los quales también penetran a las punas332 

y sierras, quaodo no ay tempestad en ellas, porque entonces los 
vientos prevalecen y detienen a los de la mar: éstos, como en 
otras partes, suelen hazer médanos de arena333 y pasarla de un 

lugar a otro, así les a sido facilíssimo remover esta tierra y ce
niza donde se quiera que la hallan de una parte a otra por ser 
lo más della delicadíssima y tanto que no ay arina por molida 

que sea que llegue a la subtilidad a que se a reduzido, y como 
por donde quiera que corren estos vientos la ay, levantan hasta 
el cielo unas espesas tirúeblas, que no sólo en las panes donde 

ella cayó, sino en otras muy apartadas tienen el aire como tupi
do y la luz del sol tapada, y assí anda la gente como ciega sin 
ver cielo ni estrella, monte ni Llano, con solo un orizonte de 

basta un quano de legua, y esto ay aun quando falta el aire y 
el polvo está quieto, porque quando el uno es compelido del 
otro, que por las tardes es casi cada dia, a sesenta pasos apenas 

se divisa un hombre, fuera de que algunas vezes an venido al
gunas mangas334 tan cerradas y espesas, que an buelto el dia 
poco menos que de noche y causado grima en la gente. Por lo 

qual es muy ordinario aver doble de campanas y plegarias en 
las iglesias. Con esto no se puede estar fuera de los aposentos 

33!! Tierra alta y fría. MPtr VJ, índice « Puna». 
333 « llfont6n de arena casi a Aor de agua, en paraje en que el mar tiene 

poco fondo ». Dittio11ario tk la AtatltMia. 
334 «Turbión aguacero con viento fuerte». 11>. 
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y en ellos es menester estar con lumbres para poder hazer algo, 
y cerradas las puertas y ventanas pata poderse vivir y no ahogar 
a los hombres. Ass! es todo tragar polvo y andar enbueltos en 
él, porque no ay retrete tan escondido ni arca ni escritorio tan 
cerrado a donde no penetre esta desventura y lo dexe todo en
cenizado, y aunque ahora se limpien las cosas, luego ay que tor
nar a limpiar, porque siempre ay ceniza que caiga de lo alto; 
y hasta en la noche que por quietarse los vientos en ella, parece 
que av!a de dar algún alivio, no se pueden librar de esta enojosa 
carga, porque entonces cae mucho del polvo que el día se desa
parece por el aire, y assí los árboles, ortalizas y yervas, el suelo 
y todo lo demás amanece cubierto y blanco, y assl lo está de or
dinario. 

(20311] 63. Vlvese con summa melancol!a, porque todo el 
tiempo que queda dicho, jamás se a visto el sol en su entera cla
ridad, y si algunas vezes a dado alguna, por tres o quatro horas 
a la mañana, es cosa muy poca y de manera que no calienta, de 
donde viene que los fructos de la tierra se sazonen mal, y assf 
se vaya continuando este trabajo en esta ciudad con tantas lás
timas como las referidas. Suelen ottos • trabajos alcan91r a unos 
y dexar a otros, mas esta no vista calamidad a ninguna cosa a 
perdonado, todo lo a llevado a barrisco 336, a las casas y templos 
a dañado, a las viñas y olivares a destruido, a perdido los fruc
tos y frutas, árboles y yerbas todos en tOda parte, los ganados, 
aves y animales a consumado, a atemorizado y affiigido los hom
bres, causándoles hambres, enfermedad y muerte, a destruido la 
tierra, quitándole su fertilidad y lustre, a impedido la luz del 
sol y a todos con el polvo, la vista y el respirar. Quando cayó 
fue espantosa, después a sido desabrida y molesta, y no por un 
d!a ni por un mes, sino por muchos días y meses, no a dexado 
a los vezinos de aquella ciudad 336 una perperua tormenta, o pox 
mejor dezir, un perpetuo tormento, que a sido el Señor servido 
les viniese para recordar de que no vino a caso este suceso, si
no que fue consejo y providencia divina para que los que en 
Arequipa avían gozado de su hermoso cielo, apazible temple337 

x otros tlf'r. tx cttot 7 

33~ • Atropd Inda mente, a bulto, sin distinción». lb. 
~e Arequip:l. 
33'1 Supra, nota 248. 
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y vistoso suelo y deleitables salidas, en offensas quü;ás de su 
criador que se lo avia dado, ahora padezcan con la privación 
del sol y de sus rayos y con las espesas tinieblas que no dexan 
lugar a la luz, y coa ver sus casas, sus pla<¡as y sus calles y cam· 
pos, antes tao vistosos y floridos, vestidos ahora de ceniza, en 
pena de su ingratitud. Todo lo que aquf digo e averiguado con 
testimonios 338 muy verdaderos y ciertos, y mucho de ello lo vi 
yo con mis ojos y experimenté por mi mismo, yendo a visitar 
aquel colegio algunos meses después de la reventazón del bolcán 339 

y allí supe que, aunque nunca se a podido enteramente averi· 
guar que tan grande fue la reventazón del bolcán, o montaña, 
que tanta cantidad de piedra y ceniza hechó de si por ser tanta 
la que allí cerca ay, que no se a podido llegar a averiguarlo, pe· 
ro se entiende, a lo que se puede juzgar que reventada a treinta 
leguas al rededor de la cordillera 340 por varias bocas, y realmente 
a quien ha visto y ve el effecto no le parece grande esta causa. 

64. Ea todos estos trabajos a sido la Compañfa341 una fiel 
compa,ñera a su ciudad de Arequipa, ala animado con sus ser· 
moaes y exortaciones, dándole consejo en sus dudas, curado mu
chas almas que, sintiendo esto por castigo de sus pecados, desea
van ser sanos de ellos, ales ayudado con su limosna342, dando a 

338 « Consta todo lo referido en este radslmo caso de auténtica infor
=ción que cinco días después dé! hizo el maese de campo don Juan Hur
tado de Mendoza, corregidor que a la sazón era de esta ciudad, en que de. 
pusieron todos los Superiores de las Religiones, Prior de Santo Domingo, 
de San Augustin, Rector de la Compaiíia, Guardián de San Francisco, Co
mendador de la Merced, testigos oculares de todo ». Refa&ionu ll p. XIX. 

339 Supra, § 49. 
340 «La parte de la costa (del departamento de Moquegua] es un desier

to y apenas tiene 20 leguas; sólo el pueblo de Ilo es poblado, y su valle, aun
que pequeiío, es fértil; la parte más poblada y productiva de la provincia 
principia donde terminan las faldas de la Cordíllcra (la Volcánica} que di
vide la provincia eo dos partes: la uoa al oriente y otra al occidente y que 
entre sus ramificaciones encierra varios valles de mucha importancia por 
sus productos, que en su mayor parte son de vino». PAZ SOLDAN, Dicrio
nario, v. Moquegua. 

341 Doc. ¡o § 13. Hisloria anónima Il 214-249• 

342 «Con este uavajo que se acaba contar, comen~6 la hambre y nece
sidad en el pueblo en que los pobres an padecido mucho, y para su remedio 
se a dado todos los dJas en nuestra puerta buena limosna de comida». lb., 
248. 
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los pobres todas las que a podido, y en particular una buena y 

e:l(traordinaria en las puertas del colegio cada día; y para que 

fuesse mayor, acudió el Padre Rector343 al señor Obispo del 

Cuzco344 a significarle la grande necesidad que los pobres pade

dan en esta ocasión, suplicfutdole imbiase algún socorro a que
Has pobres ovejas. Embió su Señorla a nuestra casa duzientas 

cargas345 de comida, que parte se an distribuido en personas ne
cesitadas, embifutdoselo a sus casas, y parte se • a dado en nuestra 

casa aderC91do, y se a llevado a la cárcel, con notable edificación 

de la ciudad, con que el pueblo se a edificado grandemente, y 

si en otros tiempos a sentido Arequipa de qufutta importancia 

le era tener a la Compañia, en éste lo a conocido más quanto 

ella a estado más necesitada, y quánto los Nuestros en él le an 

acudido con mucha caridad y diligencia. No acaba de alabar el 

pueblo todo la perseverancia, para dezirlo assí, la incansabilidad, 

que en los de la Compañia a hallado para acudir a • sus necessi
dades a todos tiempos y horas y a todas coyunturas y como si 

oy entrara de nuevo on esta ciudad y la uvieran conocido en 

solo este trabajo, assl ahora comien91n todos a agradecer, esti
mar y alabar el bien que todo género de gente de ella recibe; 

y aun basta los que nos son mal affectos, que de ordinario es 

ser hombres de vida pérfida, cuya emmienda se espera quando 

el Señor les haga alguna señalada misericordia, conocen esto y 

con.fiessan esta verdad y no lo pueden negar. 

Una de las cosas que en esta tempestad a sido a esta ciudad 

de gran consuelo a sido el fundarse en este colegio otra congre
gación, como la que queda dicha del colegio de Lima 346, que 

fuera de la que ay aqu1 de la Concepción para los estudiantes, 

se a hecho otra para los seglares, a la qual acuden los más prin
cipales de el pueblo, freqüentando sus confessiones, poniendo cui

dado en quitar los hábitos de jurar, hallándose muchos con co-

z sea se ~.,.. tx 1 
& a tf/IT. IX O 1 

1!48 Gonzalo Lir.a. Doc. ¡o S 13. 
344 Antonjo La Raya. 
346 «Cierta cantidad de granos, que en unas partes es de 4 fanegas y 

en OtraS de 3 ». Ditrionario t/1 la Attukmia. 
341 Supr.a, notas 4o-4¡. La Nuestr.a Señora de la 0., o de la Expect:a

ci6n del Pano. 
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nocida mejoría en este vicio y en otros después que son de la 
congregación, a la qual acuden con tanta voluntad y devoción, 
que sólo se quieren haUar [ 204] en sus juntas y fiestas, si no vie
nen a las del sábado primero de cada mes, en que los estudian
tes tienen su Missa y plática en la iglesia, en un altar muy devoto 
de Nuestra Se.ñora. Acuden también los sábados en la tarde en 
que se canta la Salve en el mesmo altar con grande música de 
voces, las mejores que se sabe aya de indios en el Pirú, y de ins
trumentos, flautas, chirimías y cornetas y vihuelas de arco347, 
todo de la cofradía de los indios, que también ay en esta iglesia, 
y por la industria de los Nuestros va muy adelante. Hizieron 
los seglares su fiesta el dla de la Purificación de Nuestra Seño
ra 348 con grande solemnidad, comulgando todos los de ella a 
la Missa, que fue una de las cosas de edificación que a avido 
en esta ciudad. Suelen hazerse algunas missiones de este colegio 
por estar muy cercado de provincias de indios, que verdade
ramente padecen gran hambre de la palabra del santo evangelio. 
Hlzose este año una missión con algún fructo, }' a parecido re
mitir la relación de ella a la que dará la carta que me escrivió 
el Padre Hemando de Monrroy349, que fue a eUa, y es uno de 
los compañeros que vinieron conmigo de Castilla y entró en esta 
Provincia 350 con muy buenos desseos y fervores de emplearse 
en la doctrina de estos pobres naturales de ella, como lo a hecho 
y se verá por su carta, que es como sigue: 

6¡. Copia de una del Padre Hernando de Monrroy para el 
Padre Rodrigo de Cabredo, provincial del Perú, su fecha a doze 
de Mayo de 1 6oo: De la provincia de Condesuyo b de Arequipa 351 

escrivió el vicario de eUa, que es beneficiado del pueblo de Pam
pacoUa3S2, al Padre Rector,3sa pidiéndole muy encarecidamente le 

&47 Guitarca. 
S48 La jurisdicción de esta ciudad comprendla los collaguas y los cava

nas en una extensión de unas 130 leguas nonc sur, unas 90 este oeste; en la 
mism:1 ciudad, un « numero corúsimo de indios ». MPtr VI 323 t67s. 

&4t lb., índice « Monrroy, H. ». 
s~ Ueg6 a Lima el a de Octubre I 599· lb., 499 10• 
sn Condesuyos, provincia del departamento de Arequipa. 
81! Pampacolca, en el distrito y provincia de Castilla y departamento 

de Arequipa. 
3l3 Gonzalo de Lyra. 
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embiase para la qua resma 354 algún Padre que predicase y con

fessase sus indios. Pareció al Padre Rector acudir a esta necessi

dad, y dando qüeata dello al Padre visitador355, vino su Reveren

cia en lo mesmo, y señalaron para esta missión al Padre Nicolás 

Durán 356, y a mJ se me dixo que, si estava con fuer¡¡as y coava

lescido de unas calenturas que avía tenido, le acompañase en esta 

ocasión, que lo sería muy buena para poder aprender la lengua 
quichua, que me dizen se habla también en Tucumáo 357. Y o no 

hallé difficultad en ir a esta missión por lo que era falta de salud 

y fuer<¡as, porque éstas las dada Nuestro Seflor para serville. Só

lo me dio qué pensar no fuesse esto causa para divertirme y que

darme en el Perú y no pasar a Tucumáo, para donde V. Reveren

cia me a señalado y adonde cada día me hallo con el deseo y con 

rac;ón. Declaré al Padre visitador mi duda y asegurado de su Re

verencia que no me quitaría mi impresa, me offred a acompa

ñar al Padre Duráo con muy buena gana de trabajar en algo 

que fuesse de provecho y servicio de Nuestro Señor. Pero des

pués de esta determinación, tornando a mirar sobre ello el Pa

dre Rector, le pareció que tenia pocos obreros en su colegio sss 

y que le avían de hazer falta la quaresma. Propuso al Padre vi

sitador y su Reverencia vino en que el Padre Rector acudiese 

a lo más for<;aso. El Padre Rector lo quiso encomendar a Nues

tro Señor y yo offred de dezir luego el día siguiente Missa ea 

el altar de Nuestra Señora por las ánimas del purgatorio, para 

que el Señor fuesse servido que ordenasen los Superiores lo que 

a mayor gloria suya fuesse. Y o dixe mi Missa con la mayor de

voción que pude y di mis gracias de espacio, suplicando lo mis

mo, y Juego me fui al aposento del Padre visitador y le dixe: 

Al fin se queda la missión. Su Reverencia me dixo: No es assl, 

sino mañana se irán Vuestras Reverencias. Sabe Dios lo que yo 

me consolé coa esta nueva, y luego me fui a darla al Padre Du

rán por el contento que con ella avia de recebir. 

66. Partimos a los ocho de Febrero y llegamos a la provin

cia de Condesuyo a los doze, y al pueblo de Pampacolca a los 

catorze, descansamos el día siguiente y luego el otro, que fue 

354 De 16oo, desde el 1 s de Febrero al z de Abril. 
~5 Esteban Pácz. 
~• Doe. so § 16. 
»• l\1 Per V 6zs. Otras lenguas, MPer LV 419 52. 

358 De Arcquipa. Ooe. so § 13. 
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mi~rcoles de ceniza359, comen~ó el Padre Dudo a predicar y 
confessar con grandíssimo fervor suyo y de todo el pueblo; dio
me gran dolor el hallarme impossibilitado para hazer lo mesmo 
y ayudarle, pues no podía dezir sino lo que HJeremías: A, a, a 
nescio loqui360; y viendo que no tenia quien me enseñase la 
lengua361 por estar el Padre tan ocupado, acudl a mi remedio 
y pedí muy de veras a Nuestra Señora se dignase de ser mi maes
tra y tomarme por discípulo, pues Jo que pretendía saber no era 
sino para su Hijo. A, Padre mío, pues hablo con V. Reverencia, 
quántas mercedes y favores e sentido y me a hecho, aunque era 
del todo tan indigno, aquesta Señora desde aquel punto basta 
esta hora, y lo que más es que las continúa; bendita sea Ella. 

67. El orden que yo guardava era que, después de aver te
nido mi oración, de7Ja la oración de Santo Thomás de Aquino 362, 
luego abría mi libro y estudíava la lengua hasta que era hora 
de dezir Missa, y después de dicha, y dado gracias, me tomava 
a recoger basta examen 363. A la tarde hazJa lo proprio y ass{ 
casi todas las noches en peso 364, o la mayor parte, y en tenien
do alguna duda, acudla a presentársela a la maestra. Tomo a 
de:dr, Padre mío, que hablo con V. Reverencia y assl lo bago 
sin recelo, era para alabar a Nuestro Señor cómo luego al punto 
se me aclarava y lo entendía. Algunas vezes hazfa del que no 
oía, pero en dándole [zo.¡v] una amorosa quexa, luego me con
solava con darme a entender lo que le preguntava. No me podla 
ayudar en nada el Padre Durán por estar todo el día muy ocu
pado en las confessiones, y a las noches en rC2llr y encomendarse a 
Nuestro Señor y considerar lo que el día siguiente les avía de pre
dicar, porque todos los dlas lo hazfa, assf que trabajo me costa
va, pero érame tan dulce que no lo tenia sino por gusto y des
canso. 

68. Aviendo estado en aquel pueblo como dos semanas y 
ya casi acabados de confesar todos los indios 005, nos fuimos a 

ue El t s de Febrero. 
- f"· 1, 6. 
Hl Quechua. Supra S l l. 
Nt Su fiesta ames el 7 de Marzo, ahora el 18 Enero. 
w El examen de conciencia del mcdiodia. «Examinarán [los jesuitas) 

sus consciencias dos veces en el dla ». Con si. 1 V 4, 3· 
364 Enteramente desvelado. 
3<1& «Los i adios de esta comarca [Condesuyos de Arequipa 1 hablan al

gunos dellos en su lengua quichua y la mayor parte en lengua general del 
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otro pueblo donde me deparó Dios un indio de diez o doze 
años que sabia hablar español, y con esto me pude ayudar de 
él para aprender más la lengua, y fue assí que me fue de mucho 
fructo. Aviendo concluido con aquel pueblo pasamos a otro lla
mado Salamanca366, donde yo avía de empec;ar a confessar en 
la lengua quechua el dia de Sant Joseph 367, peco tuvimos allí 
una carta del bene6ciado368 de otro pueblo369 en que nos dezía 
que por amor dél fuéssemos aUá, porque estavan los indios muy 
enfermos y él no les podla acudir ni ayudar. Vista esta necessi
dad nos uvímos de dividir, quedándose el Padre Durán en Sa
lamanca y pasando yo al pueblo de donde nos llamavan. Partí
me yo el día de la dominica in Passione 370 después de aver di
cho Míssa. La quedada del Padre Durán en Salamanca fue de 
mucho servicio de Nuestro Señor, porque con su mucha dili
gencia y prudencia se descubrieron muchas huacas 871 y hechi
zerosS72. Yo en el pueblo, que me cupo, fui• for~ado hazer offi
cio de cura 373 por no poderlo hazer el que lo era, dando la Ex
trema Unción, entertando, baptizando con muy buen ánimo. Las 
tardes casi todas gastava en visitar y consolar los enfermos de 
los quales avía muchos374, y a los veinte y uno, que fue día de 
Sant Beníto37s, en el qual avía yo cantado la primera Míssa para 
venir al Perú, empecé a confessar en la lengua a dos enfermos, 
el uno de los quales murió, y pienso que por la misericordia 

C: ful '""· IX ÍUC 

inga [ ... ] habcl cantidad de hasts ues miU y quinientos indios de tasa». 
/UfatiOIItl JI t ~· 

sae Capital del distrito de Condcsuyos, departamento de Arequipa. 
se? El 19 de Mano. 
ses Vicario. Supra § 6). 
388 Parece vecino a Salamanc:n. 
370 Esre año t6oo, el 19 de Marro. 
871 Adoratorios, ídolos . MP1r VI, índice « H11aca ». 
3711 « Estos, que comúnmente llamamos hechizeros, aunque son raros los 

que matan con hechizos, con nombre genc:nU se llaman ""'" y laiua, y en 
algunas partes <bata y aut¡Mi o am11illa, que quiere dezir padre o viejo, pero 
como tienen diversos oficios y ministerios, assl tambi~n tienen diversos 
nombres particulares ... ÁRRtACA, ExtirpaciÓII '7· 

I'IJ Como pirroco. 
17• Drl pueblo de Cotahuasi, vecino al distrito de Condesuyos, se dice: 

« Queste asiento de Cotaguaci es enrermo y que las enfermedades que hay 
en él son calenturas y lamparones y cámaras de sangre ». R1IJ<ionu 11 r 4· 

376 Entonces se celebraba la fiesta de San Benito, abad, el 11 de Abril. 
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de Dios, fue al cielo. Sucedióme con este indio que, o por enten
der que no moriría de aquella enfermedad, o por ouo engaño 
del demonio, no me quiso descubrir mda su conciencia, pero 
de allí a dos días, tornándole a visitar, díxome que se quería 
rornar a confessar. Respondíle que yo vendría otro día, como 
lo hize. Empecéle a confessar y llegó a un punto que yo no le 
podía en manera alguna entender. DL-.¡eJe que si querla confe
ssarse por intérprete37e, respondióme que no; y visto aquello, 
halléme algo afligido, recoglme dentro de mi y acudí a mi maes
tra, y fue servida de olr mis ruegos, y de tal manera se me aclaró 
el entendimiento que lo que antes no entendía, lo percebi tan 
claro como si en español me lo cfu¡era. Con lo qua! ya verá V. 
Reverencia, Padre mlo Provincial, el consuelo que mi alma re
cibió, yo le confessé muy a mi gusto, y después, offreciéndole 
la Extrema Unción y pidiéndomela él, se la di, y dada, el miér
coles saoto377 se lo Uevó el Señor para Sl, y aquel mesmo día 
le enterré y le dixe Missa, suplicando a Nuestro Señor que, pues 
era el primero a quien yo avía confessado en la lengua, fuesse 
servido aver misericordia con su alma. De alll adelante confessa
va todos los enfermos que me llamavan para ello. A los doze 
de Abril en cuyo día celebramos la fiesta de Sant Isidoro este 
año 378, abrí tienda para todos Jos que se quisiesen confessar, 
y gracias sean dadas al Señor, se hizieron muchas y muy buenas 
confessiones y de muy largos años. Fueron muy muchos los in
dios y indias que aparté del pecado en que estavan, unos de ues, 
otros de quatro y de diez años, rrayéndome ellos mismos las 
indias con quien estavan mal amistados para que las confessase 
y se bolviesen todos de veras a su Dios y Seílor. Orras venían 
con lágrimas y suspiros diziendo que avía diez y más años que 
no dezían verdad en la confessión. Al fin, era para alabar y ben
dezir a Dios ver la mucha gente que acudía a tratar de su salva
ción y a hazer penitencia de su vida. 

Fue tanto esto que, aviéndose buelto el Padre Durán al co
legio de Arequipa, y quedándome yo en el pueblo para confessar 

:m « Asi con precepto se ordena que no se oigan eonfCMioncs por imét
prete ». ConciBo II limense, segunda parte, 49· (V AP.CAS), Condlios 1 •47· 

3?? Ola •9 de l\larzo. 
3?8 Esm 6esm se celebraba el 4 de Abril normalmente, pero habiendo 

caldo la Pascua de Resurrección el dia 2 de Abril, por razón de su octavn, 
quedó suspendida la fiesta de San Isidoro basta el t • de Abril. 
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no sé quintos ayllos379 que faltavan, fue tanta la gente que acu
dió de confessiones muy auasadas, que me fue for~oso dete
nerme otro tanto, y no sin consuelo mio, viendo tan conocida
mente el fructo que se hazía; y es cierto que si V. Reverencia 
o el Padre visitador estuvieran en parte donde con facilidad pu
diera yo avisar, es sin duda que imbiara a pedir licencia para de
tenerme un mes más, según era la moción que avía en el pueblo, 
y pienso que uviera sido de gran servicio de Nuestro Señor, 
pero como no pude tener esta licencia, úveme de salir de este 
pueblo con gran sentimiento de los indios. 

69. No me parece dejar de referir a V. Reverencia Jo que 
en el segundo pueblo380 me pasó: en apeándome se llegó uno 
a mi y me preguntó si era sacerdote. Respondl que si, y dljome: 
No eres hombre, sino ángel o algún ángel te a traído por aquí, no 
pienses que vienes acaso, sino para remedio de mi alma, porque 
yo estava tal, que si no era tomar una soga y ahorcarme y deses
perar, ya no sabia qué me hazer. Procuré consolarle lo mejor 
que pude, embiéle a la iglesia a donde fui muy en su seguimiento 
y le confessé muy de espacio con gran sentimiento y consuelo 
suyo y grandes propósitos d [ 2.05] de mudar el modo de proceder 
que hasta allí avía tenido; y antes de salir de este pueblo donde 
tuve este buen succeso, ya que iva a subir a cavallo, se llegó 
un indio a pedirme que le oyesse dos palabras. Pidióme con 
grandes veras que por amor de Dios le confessase. Dlxele cómo 
era hora de partirme y hazer mi jornada, que no me podla dete
ner. Al fin me hizo tanta instancia y con tantas veras que me pa
reció baria mal en no acudirle, y h.ízelo con no pequeffo consuelo 
mio por ver la necessidad con que aquel pobre hombre esrava 
y con quántas lágrimas y sentimientos me la manifestó. Acaba
da esta confessión vinieron a gran priesa a llamarme para hazer 
otra de un indio que se estava muriendo. Uve de ir, alabando 
al Seffor por sus altos y divinos consejos, que si aqueste primero 
no me uviera con tanta importunidad pedido que le confessase, 
el pobre enfermo muriera sin confessión, pero trá~olo Dios de 
manera que el uno y el otro hallasen su remedio. 

d propósitos tq In marg. í'ljtr de 

3'19 Poblados indios. MPtr ll, índice «Ay !lo». 
~ Prolxtblememe del dicho distrito de CondC$uyos en el departamento 

de Arcquipa. 
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70. Salí de este pueblo para el de Juli 381, donde me orde
na va el Padre visitador que me fuesse a ver con su Reverencia. 
No sabré encarecer justamente a V. Reverencia las necesidades 
que hallé en el camino por los pueblos y tambos 382 donde passé. 
Sallan muchos a pedir les confessase, deteníame en algunas par
tes un dla o dos haziéndome grande compassión el ver el poco 
remedio de doctrina que tenían tantas almas que sallan a buscarle 
desaladas, sicut desiderat cervus ad fontes aquarumass. De don
de sacaba yo quám provechoso sería hazer estas correrlas y quám 
proprio de la Compañía es y conforme a nuestro Instituto 384, 

pues con ir yo tan de paso se me descubda tanta mies, ser de 
grandfssima importancia el hazerlas. Téngolo por sin duda, por
que lo más del año están estas ovejas sin pastor, o si le tienen, 
témenle y recélanse mucho de acudir a ellos a descubrilles sus 
llagas y heridas, y e.n estas ocasiones nos la descubren a noso
tros, viendo que no ay que temer de tres y quatro años de mal 
estado. De esta manera me e venido entretiniendo por el camino 
hasta ayer, víspera de la Ascensión 385, que llegué a este lugar 
de ] uli, donde fui recibido con mucho consuelo y voluntad de 
los Nuestros. 386. Reciba V. Reverencia, Padre mío, con la mía 
estos renglones y rato de ocupación, que aunque pudiera esco
sar a V. Reverencia de que la tomara, veo que no ay gusto para 
el padre como oír a su hijo, y que no ay entretenimiento que 
aprecien más que éste, aunque sea persona que tiene muy graves 
negocios, gusta de interrumpidos con el entretenimiento que le 
da oír Jos buenos succesos de su hijo; y como yo lo sea tanto 
de V. Reverencia, e querido tomar esta licencia, y para que sea 
ocasión a V. Reverencia para pedir y suplicar a Nuestro Señor 
me comunique con tanta abundancia sus divinos dones y gracia 
para que en cosas mucho mayores y de más servicio suyo y glo
ria de Su divina Magestad y honrra de nuestra Compafl1a, le 
acierte yo como verdadero hijo suyo a servir. Hasta aqui es to-

381 En el departamento de Puno. MPtr VI, índice << Juli ». 
382 Posadas de camino. MPtr U 241 1a1. 

383 PI. 41, l. 

384 << Asslmesmo la Compañía professa, sin los tres dichos, baze voto 
cxpresso al Summo Pontllice, como a vicario que es o fuere de Chrisco N. 
Seilor, para ir donde q11iera que Su Sanctidad le mandare entcc fieles o en
tte infieles ( ... j ». Exam. r ¡. 

885 Este año, el 11 de Mayo. 
388 Doc. ¡o § t6. 
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do de la carta del Padre Heroando de Monnoy, por la qual pa
rece bien claro el fruto que se saca de las misslones que se hazen 
de este colegio a estas provincias de indios, que están en su dis
trito y jurisdictión 337, y cómo el Seflor va pagando a este buen 
Padre aquel fervoroso deseo y vocación tam biva que por tan
tos años tuvo de venir a estas partes hasta que Nuestro Señor 
lo traxo para que le truxesse commigo388, y quánto más impor
tarian muchos tales por acá para tantos millares de almas y tan 
necessitadas. No se a podido este año hazer otra missión de este 
colegio sino sólo ésta, y assí no queda otro particular que referir 
de él. 

71. Collegio de La Paz339, 
Esta ciudad de La Paz, fundada entre la más rica tierra del 

Perú, entre grandissimas y poblaclissimas provincias de indios 390, 

ricas en lo que es carneros de la tierra, que ellos en su lengua • 
llaman llamas, que es una de las mayores riquezas de este Reino, 
por traginarse o acarrearse en ellos de unas partes a otras el vi
no, malz, trigo, harina, fruta y otras cosas, llevando cargados 
estos carneros en requas o manadas de mili y quinientos y dos 
mili. Tiene su assiento esta ciudad de veinte y cinco leguas de 
la frontera y provincia de los chunchos 391, indios de guerra y 
por conquistar y allanar. Caen estos indios hazia la Mar del Nor
te392, tienen granclissimas llanadas y poblaciones de gente, es
pecialmente a las riberas y orillas de aquel tan famoso río del 
MarañónSus, que es de los mayores, o el mayor rlo de los que 

387 O territorio, en los departamentos circumvecinos: de Madre de Dios, 
Cuzco y en la zona occidental frontera de Bolivia. 

sss El P. !l'lonrroy había quedado enfermo en Sevilla en 1 59•; lo reco
gió el P. Cabredo en 1¡98 y el z de Octubre 1)99 llegó a Lima. MPer VI, 
lndice « Cabredo, Monrroy ». 

m MP1r VI, lndiee «La Paz>>. 
390 Unos zoo.ooo indios pacaxes en la comarca; en la misma ciudad, 

más de ¡.ooo. MPer VI, 696216. 
m Sobre esta misión, noticias de 1¡96, en MPer VI 434-441. - La re

gión situada en Bolivia, departamento de La Paz, provincia de Saavedra, 
por 1 s• S. y 68° OE. 

392 Mar del Caribe. 
393 Tiene un cuno de ¡. po km. entre el punto de su nacimiento, nudo 

del Cerro de Paseo y el océano Atlántico; otras noticias, en RtCCARDt, 
Gtografia tmivtrsale VII 6n -613. 
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ay en el mundoS94, porque corre mili y quatrocentas leguas des
de su nacimiento hasta entrar en la Mar del Norte396, y tiene 
en su entrada en la mar ochenta leguas de ancho, y en medio 
dél muchas islas habitadas y pobladas de gente 396. Está cerca 
de este do aquel tam nombrado Rey del PaítitíS97, cuyo seño
río y mando es tan grande y poderoso que no se sabe que en 
esta tierra aya avido otro mayor, fuera de el de el Inga. An in
tentado los españoles por [zojv) muchas partes, especialmente 
por la entrada que está veinte y cinco leguas de esta ciudad, 
conquistar y allanar estas tan anchas y estendidas naciones, pe
ro nunca an podido salir con su intento, porque siempre los in
dios lo an procurado estorvar. 

72. En la raya, o frontera, de estos chunchos está un do 
que corre un pedac;o hazia la tierra de paz y después, rebolviéndo
se, torna a entrar en la de guerra, llamado el río de Símaco398; 
dizen los españoles que an entrado en él, que su riqueza es im
mensa por tener grande copia y abundancia de pepitas de oro, 
unas pequeñas y otras grandes, como granos de maíz y que son 
mayores que garvanc;os de Europa. Este do los defiende mucho 
a los chunchos, y assl por eso como por ser la tierra fragosissi
ma y asperíssima, entran allá pocos españoles. Trátase ahora en 
esta ciudad de pedir al señor Virrey 399 licencia para hazer allí 
alguna población de españoles, que con ella estarán los caminos 
más fáciles de andar, y acercándose más los españoles a los chun
chos, plazerá Nuestro Señor que se vayan disponiendo las cosas 
para que se abra la puerta a tanta multitud de almas y tan dif
ferentes naciones como se continúan con esta ciudad, a la qual 
no falta en las ya convertidas, que son muchas, qué hazer, ni 
sería empleo de poco fruto el que tendrían seis u ocho Padres 
que anduviessen en ellas por ordinarias missiones, pero todo se 

394 «La larghezza della bocea dell'estuario sulla costa oceanica e enorme 
e, comprendendovi anche ]'estuario del Rio Pará, misura no km. ua il Ca
po Raso do Norte e la Punta Tijoca, 270 fra il Capo Norte e la Punta Ma
coari, estremo orientale dell'isola do Marajó ». lb., 612. 

895 Océano Adáncico. 
396 « Dopo la conlluenza dello Xingú, nei pressi di Gurupá, si inizia 

il vastissimo estuario tutto seminato di i<tnumerevoli isole, tra cui le maggio
ri di Gurupá, di Caviana, di Mcxiana e l'immensa Maraj6 ». R1CCAROl; l. e. 

397 MPtr VI 33 us. 
398 Bajo esta grafia no hemos hallado este do. 
399 Luis de Velasco. 
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queda y se dexa hasta que Nuestro Señor no los dé, pues para 

algunos de la Compañía podría Su divina Magestad tener guar

dada esta tan dichosa empresa de la conversión de los chunchos, 

pues ya a comen~ado la Compañía a regar con su sangre la tierra 

con la muerte del buen Padre Urrea 400, que se escrivió a V. Pa

ternidad avían muerto estos indios tres años ha, y está ya la tierra 

regada y dispuesta para que se siembre con fruto en ella. Todo 

lo podía hazer Nuestro Señor por medio de buenos obreros que 

nos truxo el Padre procurador401, y nos embiase V. Paternidad, 

que yo espero con ellos que tendrá la Compañía una grao coro

na en esta tierra. Puédense también hazer algunas missiones des

de este colegio a un lugar de españoles llamados Sicasica 402, don

de ay buen concurso y número de ellos, respecto de ser grande 

la riqueza de unas minas de plata que de pocos meses a esta par

te se an descubierto junto a este pueblo 403. Puédese acudir en 

él a indios y españoles, y assí son las missiones de mayor fructo 

y consuelo, como se verá por una que me escrivió el Padre Ro

drigo Manrique404, de veinte y quatro de Mayo de 6oo, que es 

la que se sigue: 
73· En la missión del pueblo de Sicasica, a donde escrivf 405 

a V. Reverencia que me partía, fue el Señor servido de ayudar

me con su favor para que se hiziesscn algunas buenas cossas de 

su santo servicio y honrra: prediqué todas las semanas, jueves 

y domingos, a los españoles, que son muchos en número por 

la cobdicia que les pone la riqueza grande de las minas y mucha 

plata a que acude el metal406. Apartáronse algunos a los prime

ros sermones de algunas mugeres, que años avía les eran ocasión 

400 lvlPer VI 438s. 
401 Diego de Torres. Doc. 39 § 1. 

40t Cantón de la provincn de Arorm, departamento de La Paz. 

403 « A solas veinte leguas de La Paz, pueblo de indios, pero poblado 

de españoles por ra~ón de las minas de plata que pocos años ha se descu

brieron>>. Hisloria onó11ima U 187s. De esta región de Sucaya se dice <<que 

en aqueste río de Jlfoxo y Suana (?) hay mucho y muy fino oro». Rtlatifl

"" ll p. CI\'. 
404 ?IIP<r VJ, lndice « Manrique ». Doc. so § 14. 

4Ga Cartt perdida (doc. 7o). El P. t'vlanrique fue a la misión de Sicasica 

por invitación de su vicario para que «fuese a confessar y predicar aquella 

cuaresnu » (1S99)· Ese año comenzó h cuaresma en 'S de Febrero; luego 

6ta su carta hay que fechar!:>. poco antes de esta fecha. Histqrkt anónima lJ 

291. 
400 r>or el metal, la plata. 
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de peccar con escándalo del pueblo, unos casándose son ellas 
otros embiándolas y echándolas fuera del pueblo, y otros que' 
no podían usar de este medio por series difficultoso, saliéndose 
del lugar y tomando este voluntaxio destierro por la libertad de 
sus almas. A uno de éstos le sucedió que el dia que le confessé, 
y le dispussé para cas~rse, y lo hizo con effecto, le sobrevino un 
accidente de enfermedad y dexándole yo con mejoría, fue Nues
tro Señor servido de llevársele aquel día, quedándome muy bue
nas prendas de su salvación, con las affectuosas diligencias que 
hizo en aparejarse para ella. 

74· Límpióse la tierra de estos vicios y pecados con que que
daron tao edificados todos y fue tanta la devoción que la gente 
cobró para confessarse conmigo, que oí de día en la iglesia oí 
de noche en casa me dejavan un rato solo, porque aunque en 
aquel tiempo avía allí quatro confessores, y los dos de ellos eran 
religiosos y hombres doctos, todos los más querían que yo los 
confessase. Gracias sean dadas al Señor, que es el que da las 
fuers;as para poder acudir a esto, y junto con ellas haze la obra, 
tomando para ella un tao vil instrumento, y que no solamente 
lo fue para el bien de estos espaffoles sino también para los in
dios, a quien prediqué los domingos en la tarde y entre semana 
los miércoles y viernes que se juntan a doctrina, con lo qua! 
fue el Señor servido que se descubtieseo seis adultos y declara
sen cómo no estavao baptizados, pidiendo con grande affecto el 
serlo, y assí se baptizaron con grande consuelo y alegría mía. 
La misma recebí con otros buenos succesos que tuvo roí buen 
deseo y trabajo con algunos indios que se apartaron de pecado. 
He querido dar qüenta a V. Reverencia de este pequeiío fructo 
que a cogido el Señor en esta roíssión, por el consuelo que re
cibirá V. Reverencia de ello y por pedir el ayuda de las oracio
nes de V. Reverencia de que tanta oecessidad tiene este hijo de 
V. Reverencia a quien guarde Nuestro Señor etc. 

75· Hasta aquí dize la carta de el Padre Rodrigo Marurique, 
por donde se verá las misericordias que usa el Señor • [ zo6] y 
padre de ellas en qualquiera parte de este Reino donde ay lugar 
para entrar uno de la Compañía con zelo de las almas que tanta 
oecessidad tienen de quien se duela de ellas, y este bien tiene 
este colegio407, que es poderse salir de él para muchas partes 

f Sei\or sq. ln marg. infer. y 

407 De La Paz. 
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con esperan~s de estos buenos effectos. Y viniendo a lo parti
cular de este pueblo, se acude a los españoles y a los indios 408 

en todos nuestros ministerios con muy buen empleo de los po
cos sujetos s que en él ay409; tienen de ordinario mucha mies 
en los indios y con los espaí'!oles 410, lo más que a y en la ciudad, 
que acude a este colegio. Ase fundado en él la congregación 
para los seglares 411, asentándose en ella todos los más cavalle
ros y gente principal de la ciudad, tomando don Nuño de la 
Qüeva, que es el corregidor de eUa, a su cargo el adelantar y 
favorecer esta obra tan útil en su república y de tanto descanso 
para que el que la govierna, pues en ella halla tam buena ayuda 
para desterrar vicios y pecados y traer concertadas las concien
cias, con lo qual ay paz y viven con contento los que la tienen. 
Hiziéronse este año412 por medio de la Compañia unas amista
des de las quales dependía el no perderse esta ciudad, por aver 
tenido su principio en una elección de alcaldes, de la qual avla 
quedado el lugar dividido en vandos y todos de la gente más 
principal de ella, y aviendo trabajado el Padre Rector413 en con
venidos y conformados, enconó el demonio un dla sus enojos 
de tal suerte, que salieron aquella tarde de un vando y de otro 
más de ochenta cotas4l4 a la pla~a con ánimo algunos de que 
se olfreciesse ocasión para hazer experiencia de ellas. Avisároolo 
a la Justicia para que lo remediase, y no bastando, salió el Padre 

a oujctoo ""· j tx i 

- Supra, nota 390· 
• Doc. ,o S 14. 
410 Por r6oo se cuenta: «Vivirán en esta ciudad como trecientos hom

bres españoles; abtá otras tan ros mugeres; abtá como ciento y cinqüenta 
negros y quatro mil indios poblados en sus pueblos en los propios arnba
les desra ciudad por sus perroquias. Son los setecientos dcstos los que 
vienen de fuera de los poblados comarcanos al servicio desta ciudad ». Hit· 
lorin nndnimn ll 257. 

411 Por este mismo año: «Tiene esta ciudad veinte y ocho caballeros 
vecinos encomenderos o se/lores de pueblos de indios, que son como en 
Europa se/lores de vassallos, los quales tendtán comúnmente a siete, seis, 
cinco mil ducados de renta ». lb. 

4lt « En el año de seiscientos se continuaron nuestros ministerios [ ... ], 
porque el riJa de año nuebo comen91-ron con ocasión de los alcaldes unos 
nuevos y reñidos bandos». lb., 196. 

4l3 Dice esta Hiltorin, el « vicerector, P. Valentln de Carabantes ». lb. 
414 Armados de cotas: « Armadura de cuerpo que se usaba antiguamen

te ». Diuioll4rio tk la Arntltmia. 
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Rector y sacó a las ca~s de los vandos de la pla~, y por aque
lla tarde se sosegó este fuego hasta que por la mañana y en o
tros tres días siguientes se con el u ~·6 el negocio, de suerte que 
una tarde truxo el Padre Rector a nuestm casa a todas cabe~s 
de los vandos y a los demás cavalleros, deudos y allegados a 
ellas y haziéndoles el Padre Rector un breve razonamiento, se 
abra~ron los unos a los otros y se estuvieron un gran rato en 
buena conversación y se acabaron los grandes daños que se te
rnlan. Hiziéronse otras amistades de grande importancia entre 
un cavallero de esta ciudad y un juez de la Real Audiencia 414,' 

entre los quales uvo algunas palabras graves y de la pendencia 
salió el juez quebrada la vam, cosa que pudiera costar mucha 
pasadumbre, inquietud y plata. Hailóse el Padre Rector en la 
pla~ 415 y estando preso el cavallero, se dio tan buena maña, 
que antes que bolvieseb a casa, se rompiessen los papeles que 
se avlan escrito y un proceso bien pesado que se avía hecho, 
y los dexó amigos. 

76. Predicáronse la quaresma 41& en nuestra casa y en la 
plas;a materias de mucho fructo, que tuvieron en los oyentes 
que acudieron a ellas. Sábado primero de quaresma417, a las dos 
de la tarde, se comen)aron a oír en esta ciudad unos true
nos que se conocia claramente no ser de el cielo; eran a manera 
de respuesta de bombardas y fueron menudeando de suerte que 
la ciudad se empecó a alborotar. Cerrávase la noche con una 
grande escurana 418, continuávanse los truenos más rezios, cau
só tanto espanto en todos que acudieron a las iglesias419 y en 
particular a la nuestra, hombres, mugeres y niños, diziendo que 
se acabava el mundo, pedían a gran priesa confessión y uvo al-

h bolw&e.e ''"· b fX ., 

.,.. Probablemente, se refiere a In Audiencia de La Piara, a cuyo dis
trito pertenecía La Paz. 

416 « Del colegio de la Compañía de La Paz no quedll hoy rMtro ni me
moría visible, pero sabemos, por tradición, que estuvo en la plaza princi
pal, en el sitio que hoy ocupa el Congreso». J\'lATllOS, en Historia andnima 
li t68. 

•11 Este año de 1600 desde el 1 s de Febrero al • de Abril. 
41 7 F.l de 18 de Febrero. 
418 Obscuridad. 
411 Supra, no ta t6;. 
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gunos hombres que se abra)llron con algunos Padres y no los 

solearon hasta que les oyeron en confessión. Hizieron muchas 

aquella noche sin entender en otra cosa seis Padres que avía en 

este colegiot20. Esta tempestad era resulta de la que se padeda 

en Arequipa 121, que, como dixe, corrió por esta ciudad y otras 

más distantes de ella 122, duró aqui otros quinze dias423, pero no 

con el rigor y obscuranas y certamientos del día que en Are

quipa, pero fue lo que bastó para que se cogiesse el mesmo fruc

to espiritual de penitencia y sentimiento de pecados y continua

ción de sacramentos con que se tuvo toda la quaresma hecha 

una semana sancta, según andavan todos con devoción. 

77· Lo temporal de la sacristía se a augmentado en dos muy 

hermosos relicarios de plata, grandes y muy primamente labra

dos, especialmente el uno, que por ser canilla entera del biena

venturado S. Firmo mártir, fue necessario hazerle muy grande 

y con p:trticular arcilicio. En esto de esta reliquia aconteció un 

caso bien mistecioso y notable y fue que, no teniendo ella titulo 

q ue diese más noticia que dczir: Reliquia y canilla de S. Firmo, 

y aviendo tres santos de este nombre424, y todos en differentes 

dias de el año·12S, no se s:tbía de quál de ellos fuesse; echáronse 

suertes, haziendo tres cédulas y en cada una S. Firmo, differen

tes todas, [ 20611) y tres vezes succesivamente en las suertes, sin 

interrumpirse, ni meterse otro papel de por medio, aunque se 

rebolvlan harto, y eran bien uniformes, salió: S. Firmo mártir, 

a primero de Junio, con lo qua! parece que quedó confirmada 

la reliquia en nombre y devoción de este santo, teniéndola en 

gran devoción toda la ciudad. 
78. Lo material de este colegio se a adornado y augmentado 

con blanquear, adornar y pintar curiosamente dos pie91s muy 

buenas, la una en lo interior de el colegio para hazer las pláti

cas, pintáronse a un lado de ella nuestros Padres Generales426, 

420 Doc. so § '4· 
421 Supra § 47-64. 
4u Supra § 55-61. 
42S Desde el t 8 de Febrero hasta el 14 de Marzo. 
42< En la edición de los .Bolandos, del Martirologio romano, hay cinco. 

Martyrologium romanum ed . .Bruxellcs 1940. 
42$ Sus fiestas, según el mismo textO, son el tt de Marzo, el t 0 de Junio, 

(mártir) el 14 del mismo mes, (mártir) el ~ r de Julio y el 9 de Agosto. 

428 !Insta esta fecha lo habían sido S. Ignacio y los PP. Laynez. S. Fran

cisco de Borja, Evernrdo Mcrcuriano y el actual Claudio Aquaviva. 
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cada uno con las insignias que le dizen y quadran muy bien y 
afficionan a su devoción; al otro lado de la capilla están pintados 
los pasos más notables de la historia de nuestro Beato Padre 
Ignacio. La otra piec;a es la librerla, que aviéndose este año me
jorado en lo formal con muchos libros nuevos y curiosos que se 
an comprado, en lo materiál se a aventajado mucho con ador
narla y pintarla muy a nuestro propósito. A un lado está nuestro 
Beato Padre Ignacio, echado, con un Jesús en el pecho, y de 
él sale un arbol eu que por muchas ramas están pintados los 
varones más insignes de la Compañía con los diez compañeros 
de nuestro Padre Ignacio427 y otros Padres dignos de memoria. 
A las otras tres partes están pintados todos los mártires de la 
Compaffla 428 con sus martirios, que es de grande consuelo el 
verlo no sólo para los Nuestros sino para los de fuera que tienen 
por regalo el gozar algún rato de estar en estas piec;as. 

79· Collegio de Chuquisaca 429. 

Ase acabado este año un retablo para la iglesia que se va la
brando, y dos altares colaterales, que se aprecia todo en más 
de veinte ruill ducados430, y es la mejor cosa que tiene la Com
pañía en esta Provincia, aunque lo principal de la obra y toda 
la pintura a sido 1 de mano de un Hermano nuestro431. Lo espi
ritual de nuestros ministerios a sido en general lo que otros a
ños, por aver aquí muy gran ruies en que emplearse assl de in
dios como de españoles432, por ser esta ciudad donde ay Au
diencia 433, Obispo y Iglesia cathedml434 de las más principales 
del Perú. Lo particular de este colegio no se me a embiado para 
esta anoua y assf se quedará por dezir J para el año que viene 

i a sido] assido m1. 1 J j por de2.iz ntpr. lin. 

427 Eran los PP. Bobadilla, Borja, Fabro, Lalnez, Nada!, Polanco, Riba
dencyra, Salmerón, Xavier. 

428 El catálogo de los beatiñcados, mártires en diversas partes del mundo, 
en Synopsit 720-724. 

429 La Plata (Bolivia). 
400 Su valor, en el doc. 1 ,o, nota 41. 
481 Bernardo Bitci. MPer VI, índice << Bitci ». 
432 Unos ¡oo españoles. <<Esta ciudad y su provincia [ ... ] donde hay 

y residen pasados de mill y quinientos hombres y concurre cada dla mucha 
gente>>. Relacionet ll 81. MPer Vl 697. 

433 MPer V1 696. 
434 Sobre su construcción, GARCIA QuJNTANlLLA, Historia IJ·>j. El Obis

po era Alonso Ramlrcz de Vergara. EGAÑA, Hitloria 368s. 
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[Sigmm lat tlotitiat de lot colegio¡ de Q11ito, de 111 tolegio-.mtJillario, 
y de Chile]. 

(21311] So. Residencia de Juli 435. 
El pueblo de J uli está situado en medio de la provincia de 

Chucuito436, junto a la laguna tan famosa llamada con el mismo 
nombre, que tiene de circuito ochenta leguas, y suele tener a 
las vezes tan buenas tormentas como las ay en el mar437. Está 
este pueblo entre quatro cerros, sesenta leguas de el Cuzco y 

ciento de Potosi, y entre siete pueblos que tiene esta provincia 438, 

es éste el mayor y más principal. Tiene cerca de diez mill almas, 
repartidas en quatro perrochias<~39, que acá llaman doctrinas. Su 
temple es inclemente440, y aunque falto de algunas commodida
des temporales441, pássanlas los Nuestros con grandissimo con

suelo por la bueoa mies y empleo de almas que aquf tienen. Usa 
la Compañia en esta residencia para bien de los indios de todos 
los medios comunes y de muchos particulares: primeramente tie
ne gran cuidado en que todos los dias del año se junten los in

dios y vengan las indias, y congregados todos, se pone cada 
perrochia aparte, y allf su proprio cura les enseña la doctrina 
christiana y cathecismo y con este exercicio está esta gente uni
versalmente más instruida en las cosas de nuestra santa fe y tie
nen más conocimiento de nuestro Salvador, haziendo más dis
tinción de los misterios de su encarnación, passióo y resurrección 

que muchos españoles muy entendidos. Predicaseles todos los 
domingos y .fiesras442 y muchos días después de la primera Missa 

<35 MPer VI, lndice «Juli». 
430 En cl departamento de Puno, a t6° u' t s" S. y 69° 2 s' 40", altura 

dcl nivel del mar h 99'· PA:t SOLDAN, Diuio11ario, v. Juli. De Cbucuito, 

o Tiocaca. Nsvsu-LEMAtU, LAr lagos. 
437 «Los vientos son muy variables; durante el invierno, soplan gene· 

ralmente en la dirección noroeste-sudeste; durante el verano vieoen los 
mds comúnmente del sud y del este. Soplan en ocasiones con violencia, 

levantan la marejada y provocan tempestades bastante frecuentes>>. lb., 73· 

osa A esta provincia hoy se le asignan nueve pueblos principales: Desa

guadero, Huancullani, llave, Juli, Pisacona. Pomata, Santa Rosa, Zepita y 

Yunguyo. 
431> La mayor de Santo Tom:is, Nuesrna Señora, San Juan Bautista y 

San Pedro. MPer VI 497 25. 

440 «Clima fr!o y elevado>>. PAZ SoLDAN, Dktioflario, v. Puna. 

441 MPtr VI 359· «Muy faltos de comida pana sustentarse». 

442 Las fiestas precepruadas pana los indios en el arzobispado de Lima, 

MPtr VI 298 uo. 
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que se les dize de mañana. A los viejos y viejas, mo~os y donzellas, 
que son dos suertes de gente que por estar más desocupada, se 
trabaja más con eUos y por ser assl más necessario, con los unos 
porque quando se casan vayan bien doctrinados y instruidos en 
las cosas de nuestra fe, y en aquella primera hedad se les arrai
guen mejor las verdades de ella; y con los otros por ser viejos 
y en su niñez mal disciplinados y a sus ritos y idolatrfas443 acos
tumbrados, tienen necesidad de la continua doctrina y palabra 
de Dios444 con la qual se les vaya escardando y arrancando la 
mala yerba que tienen plantada en sus almas y se les ablanden 
sus cora~ones duros y envejecidos. Por otra parte se pone cui
dado en criar los muchachos en la. escuela445, que de más de en
señárseles a escrevir y instruirlos en cosas de pulida, tienen ca
da dia sus exercicios de doctrina y devoción, que no parecen 
sino escuelas de latln<l46, a donde acude cada Padre, cada qual 
a los que le pertenecent, cathetizándolos, preguntándolos y en
señándolos por menudo todos los principios de nuestra fe, co
mo un muy cuidadoso lector de Gramática lo podia hazer. Con 
esto están ay los indios tan entendidos, que es gran gusto y con
suelo tratar y hablar con ellos y doctrinarlos, y quando tienen 
hedad para confessarse, lo hazen para quien les oye con mucho 
descanso. 

8 1. Viendo una vez hazerles la doctrina el governador de 
esta provincia447, y entendiendo las preguntas y respuestas que 
que se les hazían, se espantó y ciL;:.o que no lo sabrla él respon
derm, y por satisfazerse más, les hizo preguntas de el Sanússimo 
Sacramento algunas cosas que le parecían a él muy difficultosas 
y a los indios les eran muy fáciles de satisfacer. Solían dezir de 
esta gente los primeros Padres,448 que les empe~on a ttatar que, 

1 perten«<n] peneoecc "''· 11 m reopooder J'f. quiso tkl. 

443 Cf. ARRlACA, ExtirptJción 10-17. 

444 « Las demás causas y raízes cesarían y se secarían, es falta de ense
ñanq.t y dotrína » lb., 38. 

44s Acerca de esta escuela, MPtr II 614. 
446 Sobre las escuelas de laún en la pedagogía jesuítica, cf. MPat III, 

indice « Latina lingua ». 
441 Chucuito. MPtr VI, índice « Chucuito ». 
448 Fueron los PP. Andrés López. y Diego Martínez, Diego de Broca

monte, Alonso de Barzana, Francisco de Mcdina, los Hermanos Picón, y 
J. Garcla. MPtr li 274s. 



DOC. 63 - LIMA 30 DE ABRil. 1601 447 

aunque expeómentavan por fructo de sus trabajos, y priocipal

emente por gracia de el Señor, [214] que avía emmienda en pe

cados y los vicios se ivan corrigiendo, pero que no se acabava 

fácilmente con ello el estar un poco de rodillas, ni rezar con 

.un poco de quietud y espacio, el hazer penitencia y acudir a 

algunas obras de charidad. En lo qual ay el día de hoy tanto bueno 

que ver y que dezir que es para dar mill gracias y alabar al Se

ñor, y con muchos es menester tener cuidado en acortarles y 

irles a la mano en sus devociones, porque no den en otro extre

mo. Es menester ahora echarles de la iglesia y cerrarles las puer

tas a medio dia, porque no sea todo estarse de rodillas rezando, 

y assf no ay hora de el día que se vea sola la iglesia mientras es

tá abierta, siempre ay muchos que estén de rodillas orando y 

rezando, y españoles que lo ven, salen diziendo espantados y 

confusos. 
Sz. Las confessiones son muy continuas entre la gente de

vota y de cuya vida se tiene satisfacción; anse hecho este año 

muchas de mucho consuelo a donde an venido a manifestarse 

los mesmos hechizeros449 conociendo sus yerros, y siendo pú

blicos, públicamente se an desdicho, detestando sus hechizerfas 

e idolatrías, sacando en público sus ídolos y al U 450 los a o que

brado, pisado y escupido, con lo qual se a confirmado mucho 

nuestra santa fe y saben hazer los indios la protestación de ella 

tam bien como qualquiera español. Dáseles licencia a los indios 

de buena vida y razón para comulgar quatro vezes al año461, 

en las quales a avido t:¡ntas confessiones y comuniones y con 

tanto fervor y buena preparación, que a sido cosa de grandíssi

ma edificación viendo la devoción y lágrimas con que se llegan 

a este divino sacramento, echando el Señor su bendición sobre 

estas pobres almas causando en ellas admirables effectos; y uno 

de ellos a sido una fortaleza grande para no consentir que en 

su presencia se offenda Nuestro Señor, porque o lo reprehenden 

449 « Costó el dcscubrillos [los hechiceros] mucha dificultad y tnobajo 

por el gyande secreto que tienen entre si, y porque temen a estos tales gran

demente todos los indios». ARIUAG~. Exrirp¡zridn •7· 
4M> «Otras buac:~s ay m6biles, que son las ordinarhts, y las que van nom· 

brados en cada pueblo, que se les an quitado y quemado. De ordinario son 

de piedra y las más ve7.es sin liguno ninguna, otras tienen diversas 6gunos 

de hombres o mugeres ». lb., u. 

4a1 Probablememe en las fiestas principales obligatocias pano los indios. 

Supra nota 44:. 
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y aun castigan por sus proprias personas quando pueden, y quan
do no, van a los Padres a descubrirles los amancebados, borra
chos y hechizeros, y de aqui que entre los indios se recatan los 
mesmos padres de sus hijos que comulgan, temiéndolo hazer de
lante de ellos cosa que sea de reprehensión. 

83. Una vez un Padre preguntó a una india si comia carne 
los viernes 452, y ella respondió que bien se holgara comerla, mas 
que no se atrevió por razón de que su hija comulgava, y viendo 
que en los viernes, o vigilias, ponfa la olla de came, luego se 
la quebrava y que assí deseava en aquellos dias tenerla fuera de 
casa para poder comer carne a sus solas. ] untáronse otra vez 
unos principales a hazer una ceremonia antigua de idolatrías y 
hechizedas453 y estando todos juntos, a viendo prevenido que nin
guno de los que comulgavan se hallasen allf, empe~aron a con
fessarse los unos a los otros454 y a caso se entró una india de 
las que comulgavan y espantada del hecho, se vino luego a lla
mar uno de los Nuestros, el qua!, mandando traer al punto to
dos los que estavan en la junta, y no teniendo remedio para que 
ninguno confessase lo que avía. pasado, preguntó a la buena in
dia que los avfa descubierto si se atrevería a dezir delante de 
las hechizeras las palabras que les avía ofdo. Respondió con mu
cho ánimo que sf, y puestas en su presencia les dixo sin temor 
que por qué mentían y etlcubrÍán su pecado y la verdad. Tur
bóse una dellas y confessó lo que passava descubriendo las mal
dades de todos, que fue necessario castigarlas 455, y a sido • de 

n a sido a&sido "''• 

452 En este punto el Concilio ll1 Jimense no distingue entre indios y 
españoles: « Nadie se atreva a comer carne en los días prohibidos por De
recho, si no fuere con licencia de ambos médicos spirirual y temporal, ni 
se permita venderla o comprada de otra manera, y exhorta este Sínodo a 
la loable abstinencia de carne en los ues días de letanía o rogaciones, y que 
hasta el mediodía todos los christianos se hallen en las processiones públi
cas y sermones del dicho tiempo». At&ión lll, cap. 4' (ed. VARGAS I 358). 

463 Véase especialmente el cap. 6 de AaaiAGA: « De los abusos y supers
ticiones que tienen los indios». L . <. 31-;8. 

454 « Auta<hi&, que en el Cuzco llaman iehris, es el confesor; este oficio 
no anda solo, sino que siempre es annexo al •illac, o al ma<ia sobredicho. 
Conliesta todos los de su ayllo, aunque sea su muger y hijo. EstaS confcs
siones son siempre en las fiestas de sus huacas y quando an de ir camino lar
go». lb., 18. 

465 Cuando algún indio esconde «sus huacas o su oficio de hechizero 
será castigado públicamente, aunque coa moderado castigo, más afrentoso 
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grande servicio de Nuestro Seffor que se a seguido de averse 

manifestado este nidal de hechizerlas y maldades, de que resultó 

hazerse muchas confessiones generales de muchos que volvie

ron a Nuestro Seffor, y con esto los buenos se animaron y los 

malos cobraron temor. 
84. Después de este succeso vino una india de las que co

mulgan a deúr a un Padre cómo un tlo suyo tenia un idolillo 456 

al qua! adorava para que le diesse carneros457, y siendo llamado 

el indio, no uvo remedio de manifestar el ídolo hasta que la 

mesma sobrina con un fervor, que era pam alabar al Seffor, le 

dixo en su casa su pecado, reprehendiendo a su tio, diziendo 

que la tenia affrentada, el qua!, convencido de la sobrina, truxo 

el ídolo al Padre y se escusaron muchas offensas de Nuestro Se

ffor. De estos casos y succesos se podían contar muchos seme

jantes, y lo que más admira en ellos es ver el ánimo y fortaleza 

con que se atreven estas indias de buena vida, y que comulgan, 

a perseguir [ 12.411) los vicios y pecados, manifestándolos a los 

Padres; y con ser cierto que por hazedo son aborrecidas las que 

descubren alguna bechizerla de todos los parientes y deudos de 

ellas, que las procuran perseguir, no basta esto para perder su 

buen ánimo y zclo, y assl a acontecido dezir el Padre a alguna 

india que venia a descubrirle una hechizería que mimse la avían 

de perseguir sus parientes y se le avia de seguir mucho daño, 

y responder ella con gran fortaleza: Padre, esto que hago es por 

amor de Dios, y assi no temo ni a mi marido ni a los demás in

dios; mande castigar este hechizerla, no quede por mi. Pero de 

ordinario las favorecen los Padres para que no se les siga daño 

ninguno, porque sin duda tiene tantos fructos y bienes para las 

almas de estos indios y para desarraigar de ellos esta mala semi

lla de hechizerlas el castigarlas, que no se puede justamente en-

que pen<»o; el trasquilallos sienten mucho, porque tienen por grande or

nato la coleta del cabello». lb., 84. 
466 « Otras vezes los mismos indios que tienen ganado dan sus corde

ros y llamas, para que los sacrifiquen, por el augmento de su ganado ». lb., 

2<4$. 
457 « Llamas, que son los que llamamos cameros de la tierra "· lb., 24· 

« Es tan grnnde como un asnlllo, de vara y media de alto, más delgado, ere. 

cid o de piernas, las cuales tiene delgadas con las uñas hendidas; ancho de 

barriga; la cola corra de un palmo, la cual trae siempre muy levantada, la ca

beu muy larga y muy parecida a la de la oveja». CoBO, Hisl4ria 1 36j-367. 

MPtr Vl 716. 

lS 
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carecer. Porque de aquí viene a suceder lo que es caso muy raro 
y de grande admiración entre esta gente, que es venirse los be
cbizeros a descubrir y manifestar, y assí a venido una india, gran
de hecbizera, a descubrirse a un Padre y le contó hechizerias y 
engaños que el demonio le avía enseñado, que quedó el Padre 
maravillado de lo que avia oído, y procuró se regalase esta in
dia para que con el buen tratamiento se animasseo otros a hazer 
lo que ella. 

8 5. Las penitencias voluntadas, que algunos de los indios y 
indias devotas hazen, no parece sino a las de algunos de los Pa
dres del yermo~ss, porque, aunque el ordinario trato de vestido 
y comida es tan corto y pobre, que en religiosos fuera muy pe
nitente, pero a ellos les es natural, porque se crían con este mo
do de vida y no lo sienten y lo que más se a de estimar es lo vo
luntario que hazen, de lo qua! se podían dezir muchas cosas, 
pero tocando brevemente algunas, sucedió a un indio que avía 
cometido un peccado mortal, pareciéndole que avía sido grave, 
y que era menester más penitencia, se fue a hazerla fuera de el 
pueblo a un monte, donde estuvo dos dias con sus noches me
tido en una cueva sin comer bocado, pidiendo a Dios miseri
cordia; a cabo de los quales se vino a, confessar con grande do
lo.r y arrepentimiento. Otra india vino a caer en un pecado, por 
lo qua! a hecho tantos extremos de dolor, que a sido cosa de 
admiración. Vino con grandes lágrimas a dezirlo a un Padre fue
ra de confessión, animóla el Padre mucho y no contenta con 
esto, estuvo muchos dias en una iglesia deshaziéndose en lágJ:i
mas y dando vozes como loca, llorando su pecado. Ultimamente 
vino para confessarse y fueron tantas las lágrimas que derramó y 
tantos los sollo<;os, que no fue possible acabar su confessión; 
procuró el Padre aplacada, diziéndole que mirase que los demás 
indios avían de entender su pecado; respondió que poco impor
tava que lo supiessen, pues que el dia del juízio avía de ser ma
nifiesto delante de Dios y de todos, y con esto se levantó dando 
vozes y se fue llorando delante del Santfssimo Sacramento con 
admiración de los que estavan en la iglesia. Duraron estas lá
grimas a la india con extraordinario sentimiento, que llegó hasta 

458 Famoso lugar desértico, donde se poblaron ccnuos anacoréticos, 
prcvalcoucmcnte en Egipto, sobce todo en el siglo V, por hombres consa
grados a la ascesis. Cf. J\ÜGNE la t. 33, 960; 58, 179. 
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sacarse y arrancarse los cabellos con sus proprias manos4S9. Des
pu~s la consoló Nuestro Señor dexándola más sosegada. Los ayu

nos, diciplioas y silicios son tan ordinarios en ellos, que es ne
cesario irles a la mltno, y por los excessos que en esto an tenido 
se les mandó que ninguno hiziesse penitencia sin que primero 
pidiessen licencia a su confessor, panicularmente en el adviento 
y quaresma, donde es extraordinario su fervor y devoción. Unos 
piden entonces ayunar todos los días con solo chuño460, que 

es una comida a manera de castañas, y con sola agua. Otros pi
den cada día hazer disciplina, otros no comer carne en el advien
to; otros estar muchos dlas en las iglesias, mientras las tienen 
abiertas, y otras cosas, que es para alabar a Dios, que tantas mi

sericordias usa con ellos. 
86. A estas devociones se junta el excrcicio de muchas obras 

de charidad: un indio rico de este o [ 11 5) pueblo 461 se puso en 

el camino a la entrada del pueblo, a recebir los indios foraste
ros para hospedallos 462 y metellos en su casa y darles de comer 
y a los que nOP quedan parar en su casa por tener otros conoci
dos en el pueblo, les combidava con limosna, teniéndola alli para 

el effecro, quedan admirados y edüicados los que la recebían, 
y juntamente con esto, visita este indio a los pobres y haze o
tras ordinarias limosnas, y en particular embla muchas cosas pre
ciosas a los enfermos del hospital463 y muy buenas comidas, sien
do exemplo para otros muchos; como también lo son otros in
dios de este pueblo, que son los cofrades de las iglesias 1!14, los 

o este sq. in ,.,.. inf"· "pueblo 1 en '"f>r· /in. 11 p no sq. lo 1 dtl. 1!1 

~· Penitencia acostumbrado en el área inca. • También se pueden con
tar entre las cosas que ofrecen las pestañas de los ojos, Las quales se tiran 

y arrancan muy de ordinario, y las soplan h.tcia la huaca a quien las ofrecen "· 

ARRIACA, / •••• •7· 
460 Chw'o. « Asl llaman a estas papas [pataras J después de secas a este 

modo. Es de tanta dura [ci6n] el thufí11, que aunque se guarde muchos años, 
no se pudre ni corrompe, y los indios lo comen cocido en lu~r de pan». 

Cooo, Hiltoria 1 168 . 
••• Juli. 

<62 «Por cstnr en camino can posnjero [Juli] ». MPtr U 361. 

•IG3 «Ay un hospital con dos salas y camas suficientes con sus colchones, 
fras.1das y pabellones». 1-JiJiorla Dltdnima U 409. /IIPer 111 ?8. 

•54 Supra, nota 439·- La congregación tnJiriana fundada en 1)78 bajo 
h ad,·ocaci6n de Nuestra Sei\ora. MPu 11 6z3. 



452 EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., AL P. CLAUDIO AQUAVlVA 

quales acuden por su devoción a servir en el hospital, sirviendo 
a los enfermos con extraordinaria caridad, lavándoles la ropa, 
haziéndoles los colchones, barriendo la casa, de suerte que con 
el ordinario cuidado de los que acuden a esta devoción está el 
hospital tan limpio y aseado como una iglesia. De la freqüen
cia de los sacramentos y de el exercicio de virtud y buenas o
bras que tienen estos indios, vienen a cobrar un grande aborre
cimiento al pecado, y con ser esta gente de su naturalez11 muy 
inclinada al vicio de la deshonestidad, borrachez y hechizerías, 
es cosa maravillosa ver lo que detestan estos pecados y lo que 
temen caer en ellos y offender 11 Dios, de lo qua! se podrían traer 
muchos singulares; de la guarda de castidad, ay algunos de mu
cha edificación: una india moc;a y de buen parecer de este pue
blo fue solicitada de un español, el qua! le acometió con comida 
por ser ella pobre, pero desprccióle varonilmente y siendo per
seguida de el español, dio aviso al Padre que la confessava, el 
qual procuró quitarle la ocasión y quedó la india segura; pero 
deseándolo estar con alguna buena ayuda y favor, qual le pa
recía que sería el que le podía dar Nuestra Señora, determinó 
de ir a Nuestra Señora de Copacabana 465, que es una imagen 
y santuario de gran devoción, donde a obrado el Señor por la 
devoción de esta Señora, muchos milagros. Está este pueblo nue
ve leguas, las quales fue la india en demanda de su deseo, y a
viendo visitado a Nuestra Señora y suplicándole le fuesse su pa
trono y guarda de su castidad, y volviéndose con consuelo al 
pueblo, venía por el mesmo camino un español, y ambos solos 
se hallaron en medio de una gran Llanada; el español se fue a 
ella llevado de su mal estado y requiriéndola con el mesmo, re
husando la india, vino a dexarle parte de sus vestidos en sus 
manos. Parecióle al español ganarle la voluntad con plata, y of
freciéndosela, le dixo la buena india que avfa ella de vender su 
ánima y su cuerpo por plata, aviéndola comprado Nuestro Se
ñor Jesuchristo con su preciosa sangre. Amenazóla el español 
con que le avía de llevar los vestidos, si no condes~endfa con sus 
ruegos : Bien podéis llevados con mi cuerpo hecho pedac;os, dixo 
la india, porque de ninguna manera me e de dexar llevar de vues
tra voluntad. Díxole el español que la Magdalena 466 avía peca-

465 Santuado famoso, de la diócesis hoy de La Paz, al lado oriental del 
lago de Titicaca. EG~A, Historia 63¡s. 

466 Me. !6,!). 
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do, se pocUa venir a confessar y Dios le perdonaría sus pecados, 
y que él pensava hazer otro tanto. Respondió la india que si Dios 
avla perdonado a la Magdalena y se avía salvado, que ella no 
pensava pecar, y que qui)á él y ella si pecassen, no les perdo
nada Dios, porque no harlan penitencia. Quedó tan confusso 
el espai'iol de lo que avía pasado, que para alabar a la india le 
preguntó cómo se llamava, respoodióle ella: Llámome muy gran
de pecadora y llena de pecados. Quedó el espai'iol con esto más 
admirado y procurando con palabras blandas saber su nombre, 
nunca lo pudo alcans:ar de ella y al fin vino a alabarla de buena 
chrisúana por su constllncia y fortaleza y quiso darle plata, pero 
la india no la quiso recebir, aunque el español le decia que no 
se la dava con mal fin, sino por amor de Dios, pero ella ni admi
tió su olfrecimiento, y el español echó la plata en el suelo y se 
fue la india victoriosa y llena de consuelo la al)ó, pues por su 
virtud se la avían dado, y llegó a Juli y contó a su confessor este 
succeso. 

87. Semejante a este caso es el que succedió a otras dos in
dias que ivan a un pueblo quatro leguas de Juli467, y a la buelta 
estando comiendo en un arroyo, passaron por all! unos españo
les, los quales, en viendo [1t$V] las indias de buen parecer, se 
llegaron con palabras blandas a persuadirles sus malos intentos. 
Las dos indias se levantaron de priesa, y la una se quiso guardar 
con huir, la otra pasó de la otra parte de el arroyo, y con ánimo 
varonil dixo a los españoles que se acordasen de la injuria que 
hazlan a Nuestro Señor, que en el día de el juizio avían de rece
bir el castigo merecido y que oo pensasen que por fuers:a las 
av!an de afrentar, que en tal caso a bocados, quando más no 
pudieran, se avían de defender. No bastaron tan buenas razones 
para que los españoles desistiessen de sus intentos, antes para 
alcans:arlas, tomaron todo el hato y comidilla y parte de sus ves
tidos que avían dexado las indiás, y se lo llevaron, entendiendo 
que por perderlo avían de seguirlos, que es medio de que se a
provechan los españoles en semejantes ocasiones; pero las bue
nas indias les dixeron a bozes que se llevasen en buena hora 
el vestido, que no se les dava nada a trueque de oo offender a 
Dios y que Elles vengarla de aquella injuria; y con esto se vi
nieron contentas y victoriosas. 

Con gran victoria saUó otra india de quien se avía afficio-

467 Supra, nota 4;6. 
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nado un mo~o. el qua! procuró una noche entrar en la cas:1 de 
la india, y haziendo ruido los perros, se levantó la buena india 
y entendiendo que era ladrón, pero él no atreviéndose a descu
brir, se salió huyendo. Visto de la india y entendido el caso, 
se quiso fortalecer con el ayuda de tres compañeras suyas, a las 
quales combidó la noche siguiente, avisándoles de lo que se tc
mla, apercibiéndoles que si el mancebo entrase, le echasen ma
no y le diessen una buena buelta para que no se atreviesse otra 
vez a inquietarla. Assl succedió como lo temió, que entrando 
el mancebo y echándole mano las mo~s, le pusieron en aprieto 
y aunque sacó un cuchillo para defenderse, ruvo por mexor de
jarles el sombrero y la manta 468, con que vienen cubiertos en 
lugar de capa, y salió con buenos propósitos de no provar otra 
vez su mala ventura. 

88. Semejantes buenos succesos de castidad pueden referirse 
de los indios, como lo fue el que ruvo un indio mo~o y buen 
exterior, que yendo de camino a otro pueblo, salió una india a 
inquietarle; él le persuadió que se fuesse y le dexasse, porque 
no queda offender a Nuestro Señor; ella no hizo caso de lo que 
el buen mo~o le dez!a, y passando adelante con su mal intento, 
se determinó el indio de acabar de una vez y tomó un palo y 
con darle muchos, la echó de sí. Luego se le llegó otra que no 
le inquietó menos que la primera, pidiéndole que por ser ya no
che, la dexasse dormir en la casa donde él dormfa, a la qual res
pondió que de ninguna manera lo consintirla, que él le dexarla 
que durmiesse fuera de su casa, y assl lo hizo, y con esto echó 
de sí la ocasión de offender a Nuestro Señor. Parece que le vino 
al indio no sé qué conplacencia de aver salido con victoria en 
estas dos ocasiones, por donde permitió Nuestro Señor que se 
viesse muy apurado en otra semejante a las dos primeras, y bucl
to a Nuestro Señor, acordándose de los exemplos que avfa oído, 
venció también con su favor la tercera que, según refiere el Pa
dre, a quien lo contó el indio, fue de las mayores tentaciones 
que avía oído. 

No le salió taro bien el dexarse llevar de la tentación a otro 
m~o, que a prim:\ noche se encontró con una india al parecer 

4013 «La capa tiene menos obra: bácenla de dos piezas, con una costura 
en medio, larga dos varas y curu:ta y ancha vara y tres cuartas; viene a quedar 
con cuatro picos o esquinas, como una manta o cobrccam.•, y por eso la lla
nmmos nosotros manta, que el nombre que los indic)$ le dan es yacolla ». 
CoJJo, Historia II :38. 
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mo~a, la qual se llegó al indio y le cogió del vestido y le signi
ficó su mal deseo; el pobre indio, vencido de su flaqueza, la 
siguió hasta llegar a una casa que estava sola y sin dueño, y en
trados dentro, la que pareda ser muger, se convirtió en un perro 
y delante de el indio se salió como perro, huyendo fuera de la 
casa; quedósc el indio espantado con el succeso y muy atemo
dzado y propuso emmendar su vida, como lo a hecho dando 

principio a su buen deseo con una confessión general que hizo. 

De los exemplos que e referido de castidad se podlan contar 
otros muchos semejantes a éstos, que por no añadirse en ellos 
cosa particular, los dexo, y tocaré brevemente otros por donde 
se vea la emmienda de las borracheras que en esta gente son 
muy comunes, y con ellas muchas offensas de Nuestro Señor 

que, estando los indios con esta mala disposición, le hazen, por
que si se enborrachao, es para alargarse en otros vicios. 

89. Este está muy corregido en este lugar, porque en este 
año no se a visto junta ninguna para beber y ay muchos indios 
y indias que no an gustado la chicha 469 Lu6], que es la bebida 

que ellos tienen para embriagarse, que es cosa de especial ala
banza y loa. Unos indios, que de ordinario pecavan en este vi
cio, quisieron calificarle con hazerle caer en él a un indio vir
tuoso y de quien tenían satisfacción los Padres. Lleváronle un 
dla a una casa donde avía. muchos cántaros de chicha con inten· 

to de hazerle beber, y en cayendo, llamar a P quien lo viesse 
para que con aquello quedase honrrado su vicio. Estava el 
indio bien descuidado quando le llamaron y sin género de 
malicia fue a donde le llevaron, y entrando en la casa vio tao· 
tos cántaros de chicha 470 y tantos instrumentos para beber, que 

se turbó y le pareció impossible escapar y no caer en el lazo. 
Bolvióse a Nuestro Señor y pidióle su ayuda y vio alll un indio 

P a ()Jn . nu. 

<68 Bebida india. « Comprehendemos todas sus bebidas con nombre de 

<hirha, las cuales hacen comúnmente de malz y de otr.as semillas y frutas, 

como el pulque, en la Nueva España, de rnagüey; en Tucumán hacen chicha 

de algarrobas; en Chile, de fresas, en Tierra Firme, de piñas de la tierra ». 
Couo, J.e. JT a 1. 

4 70 «La mayor parte de su menaje y alhajas son tinajas y cántaros de bar· 

ro; no guardan en casa otro licor, ni aun agua, más que su vino o chicha, 

Y ésa no les dun~ mucho tiempo, y asi la hacen a menudo en cantidad de CU2· 

tro o seis arrobos cada \'CZ ». lb., 11 24•· 
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que le avía dicho dí~ avía algunas palabras de enojo, y tomando 
oca,sión de esto se fue a él y le di'!: o: Hermano, vos dixistes de 
mí los días pasados estas palabras con poco razón; salios acá 
fuera, que lo emos de averiguar. El otro se encendió más de lo 
que estava de la chicha y con esto se salieron ambos fue.ra de 
la casa, y estándolo, le dixo el buen indio al otro: Hermano mio, 
yo no pretendí en lo que os dixe sino salir fuera de esa casa; 
perdonadme si os e enojado y quedaos con Dios. Y por este 
medio salió victorioso sin caer en el lazo que le avían armado. 

Pero más difficultoso le fue el escaparse de otro que le pu
sieron otros, y fue que le llevaron de noche a su mesma casa 
mucha chicha para que bebiesse y visto el peligro en que estava 
y la difficultad que avía en escapar de él, pues no le hufa con 
dexar la casa y salir de ella, al fin se valió de escrevir secretamente 
un papel al Padre que los doctrinava para que acudiesse a soco
rrerle, como lo hizo, quedando burlados ambas vezes en sus in
tentos los que los avían tenido de hazerle compañero en su vi
cio y de el de las hechizedas. 

90. Referiré dos solos casos, y fue el uno de un indio, que 
entendiendo que se moría, y con ser la vida tan apetecible y es
tos hechizeros son tao fáciles en prometerla falsa y engaffosa
mente por medio de sus hechizos, con todo los aborrecía tanto 
este buen indio por este medio, que no quería la vida por él, 
y assf dixo al Padre que le confessava: Padre, lo que temo es 
que mis parientes, sin que yo entienda nada, an de hazer alguna 
idolatría, o hechizeda, por mi salud; yo les e amonestado y avi
sado como devo, que no lo hagan, y porque el demonio no me 
engañe y con la enfermedad no me turbe, óyeme que quiero 
ahora, estando en mi juizio, protestar la fe. Y estando en la ca
ma, que easi no se podía levantar, se hincó de rodillas con gran 
fervor y hizo una tan cathólica y verdadera protestación de la 
fe que el .Padre se admiró y quedó consoládissirno de oirle. Otro 
indio de este pueblo, estando en otro, donde sin temor de Dios 
hazeo delante de otros sus idolatrías y hechizeclas, haziéndolas 
delante de él, les reprehendió ásperamente, diziéndoles: Pues¿ este 
es tiempo de esto que hazéis? ¿No somos christiaoos baptizados, 
cómo hazéis estas hechizerlas? ¿Queréis que os castigue Dios? 
Respondiéroole los que las hazlan: ¿Y tú eres espaffol? No eres 
indio como nosotros, ¿ por qué nos reprendes? Antes que vinie
ran los españoles comíamos y bebíamos y aun nos teníamos por 
más venturosos quando esto hazíamos, ¿ por qué no lo emos 
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de hazer ahora? Pues si no lo dexáis, replicó, yo os lo luré de
xar por fuer~. Y aremetiendo les pisó y derramó lo que tenlan, 
y con estar solo y en pueblo ageno, le libró Dios por este buen 
zelo para que no le maltratasen. Muchos singulares se podían 
escrevir de cada cosa de éstas, que tiene cuidado de escrevír
melos el Padre Pedro Vicente4?1, a quien le encargué para mi 
consuelo, que cada mes escriviese una carta de cosas de edifi
cación de las que en este pueblo obra Nuestro Señor por me
dio de los de la Compañla, que aunque son gustosas oídas y 
sabidas, pero vistas y tocadas con las manos, como dizen, son 
de mayor gusto y consuelo, como me lo significa el buen Pa
dre Pedro Vicente, que es un grande obrero de indios, en el fin 
de una carta donde dize: 

91. Doy por todo infinitas gracias a Nuestro Señor y por 
las muchas misericordias que haze a estos pobres indios, o Pa
dre mio, y ¿quién no tendrá consuelo y se animará con ver el 
fruto tan claro, y quién no se dedicará ex corde et ex totis viri
bus a este santo empleo y ministerio viendo tales effectos como 
cada dia hallamos? Plega a Su divina Magestad me dé fuertjas 
para servirle en esta enpresa, a que por su gran bondad me a 
llamado [ 2.1611] y me tiene puesto, y no estorvar q yo con mis 
muchos pecados lo mucho que se sirve a Nuestro Señor con es
tos pobres, y no me quite Su divina Magestad, por su bondad 
infinita y su precios1ssima sangre, este dichoso empleo. Ruego 
a V. Reverencia, mi Padre Provincial, como a verdadero padre 
mio, me ayude con sus santos Sacri.6cios a alcan~jatlo de Dios 
Nuestro Señor, et ut dignus efficiar servus Dei, en el empleo 
de estos indios toda m1 vida, con resignación total en las manos 
de V. Reverencia. Estas son palabras de este buen Padre y me
jores son sus obras. El Señor nos embfe muchos tales. 

Este mismo aprecio y estima de este ministerio de indios 
y consuelo que da Nuestro Señor a los que se emplean en él, 
tienen muchos en esta Provincia, y algunos con tanta fuer~Ja de 
deseo de no ocuparse en otra cosa, que quando viene a ser ne
cessario el ordenársela y ponerles en otro ministerio, llevan su 
deseo en paciencia y hazen sacri.6cio de él a Nuestro Señor, aun
que muy a la continua lo proponen y claman por el trato de 
los indios, como se verá en el dichoso tránsito del Padre Este-

4?1 Doc. )O S 16. 
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van Ochoa472, natural de Lebri.xa en Andaluzía, de hedad de cin
qüenta y un años, y de Compañia veinte y quatro, professo de 
quatro votos. Resplandecieron en este religioso muchas virtu
des con particular exemplo que dio en ellas; fue humilde, pacien
te, obediente y singularmente pobre, y lo que más le hazfa luzir 
era un zelo grande de las almas, por el qua! se puso a aprender 
dos lenguas473 y salió taro bien con ellas, que no avía en estaP ro
vincia quien las hablase mejor. Todo su consuelo era exercitar
las y tratar con los indios, y como sus talentos fuessen muchos 
y muy buenos, porque era muy buen predicador de españoles, 
oído con acepción, amado por su religión y estimado por su 
buen consejo, no era esto lo que le satisfazfa su deseo y voca
ción, ni tampoco hallava quietud en el goviemo, donde con 
la mano que tenía como Superior, podJa ocuparse con los pró
ximos que quisiera, siendo sus ansias y deseos vacar de todo 
punto al ministerio y trato de indios, pidiendo ordinariamente 
a Nuestro Señor que se sirviesse de Ucvalle entre ellos. 

[117) 92. Residencia de Panamá. 
En lo spiritual y tocante a nuestros ministerios tiene la Com

pañia un buen empleo en esta ciudad, assl de españoles, que de 
el Piró y de España concurren aquí con las flotas, como de ne
gros, que ay aqui muchos en número, y es gente bien necesitada 
de doctrina. Ase acudido a los unos y a los otros con sermo
nes, pláticas y doctrina todos los dlas de fiesta y muchos días 
maílana y tarde; los enfermos que en esta ciudad ay de ordina
rio, son muchos por el rigor de sus calores y ser este temple muy 
desigual con el de España y de el Pirú, y porque de ambas par
tes concurre aqui mucha gente por ser éste el paso por donde 
vienen muchas mercadurías de Espaíla y por donde baxa toda 
la plata de este Reino; acúdeseles con visitas de consuelo en sus 
enfermedades y con confessarlos y acudirles en la muerte para 
que el Señor se la dé buena, acudiendo juntamente a los demás 
ministerios de cárceles y hospitales que exercita la Compañía. 
El concurso de gente a nuestra iglesia y a las confessiooes y 
comuniones se a tenido este año por mayor que otros, en es
pecial con la ocasión de el jubileo de quioze días que Su Santi
dad concedió a petición de Su Magestad, que Dios guarde, y 

47t M Ptr VI, lnilice « Ochoa •· 
471 Quechua y aimana. MPtr VI 311. 
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fue necessario muchos de estos días estar los Nuestros confessan

do hasta las nueve de la noche. 
Anse hecho muchas coofessiones generales muy notables assí 

por la necesidad que de ellas tenfan como por el tiempo de diez, 

veinte y treinta años, como también por el provecho de la mu

danza de vida que con ellas se a experimentado. An hecho al

gunas amistades entre gente principal de tanta edilicación y con

suelo para el pueblo, quanto antes eran escandalosos y de ofenssa 

de Dios: algunas personas, engalladas de el demonio, pretendían 

con yerbas y otras cosas, aun sagradas, hazer daños y maleficios 

notables; an sido atajados por los Nuestros, a los quales entre

gavan los instrumentos de sus miserables officios. Anse resti

tuido por medio de los Nuestros algunas haziendas agenas y 

de quantidad de millares de pesos. Al fin, en todas las cosas de 

nuestra professión y ministerios entiendo que el Señor a sido 

servido y esta ciudad edilicada, a que se muestra mu) agrade

cidl; y particularizando diré uno o dos casos por no ser largo 

en los demás. 
En nuestra casa se depositó un religioso professo de cierta 

Religión, el qual persuadido de deudos suyos, pretend!a provar 

que su professión avfa sido nulln y quería dexar Religión, y fue 

Dios servido que, quando esto esta va en tela de juizio y con es

cánd.llo de el pueblo, el religioso, persuadido de los Nuestros, 

tomó mejor consejo y se bolvió y quietó con su Religión. 

Una mujer devota y ocupada de ordinario en obras de pie

dad, que se coofessava en nuestra casa, supo cómo un hombre 

perdido y con poco temor de Dios, inquietava y solicitava a 

su pro?ria hija, y estando la hija ya casi vencida a conceder con 

la voluntad de su padre, esta buena mujer la desvió de tan mal 

intento y con decencia viniendo otro dia, que era fiesta, a nues

tra casa a olr Missa, le pagó nuestro Señor su buen trabajo con 

un consuelo spiritual que ella no sabía dezir ni explicar, porque 

dezía que nunca avía sentido en su vida cosa semejante, y fue 

que al tiempo que entraba en nuestra casa baxava un Padre de 

los Nuestros de el altar de dezir Missa, y estava diziendo a un 

enfermo el evangelio, y estando esta mujer mirándole, vio que 

las vestiduras de el Padre, que eran de color, se le pusieron blan

cas como la nieve, y que de él y de ellas salla una luz que ella 

sabía dar a entender con más que dezir que le pareció un ángel 

de Dios y con esto sintió en su altna tan extraordinario consuelo 

y con tanta abundancia de lágrimas y tanta suavidad, que se echa-
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va mucho de ver que era Dios el que le hazía esta merced, y no 
menos confirmó esto la confessión, que luego hizo con su con
fessor con tanta humildad y desprecio de sí mesma, que dava 
bien a entender que no era Satanás el que le se le avia tl'ansfi
gurado en angel de luz [ziJu]. Fuera del fruto que en esta ciu
dad an hecho los de la Compañia, les an cabido parte de sus 
trabajos a los pueblos vezinos de esta ciudad, que con ocasión 
del jubileo grande que queda dicho deseó el señor Obispot' que 
alguno de la Compañía saliesse en missión por su obispado, que 
es tierra muy sola y necesitada de sacerdotes y la gente muy 
falta de doctrina; a esta missión salió el Padre Manuel Vázquez2, 
y de los succesos de ella me escrivió lo que se sigue. 

94'. Entre los Padres Baeos de salud y viejos que ay en esta 
casa, me ordenó el Padre Rector que saliesse en missión por 
los pueblos de el alrededor de esta ciudad y sali a cumplir esta 
obediencia muy animado y confiado a el ayuda de el Señor que 
no me avia de faltar; y assí lo empecé a experimentar luego que 
sali de esta ciudad. Andadas diez y seis leguas con un suceso 
que tuve en que usó el Señor conmigo de su gran misericordia, 
y fue que, por descuido de la guia que lleva va, vine a perder el 
camino y a hallarme entre unos riscos y quebradas de tierra muy 
doblada sin saber dónde estava ni por dónde salir al camino, 
y tomando la ladera de un cerro pasó adelante la guia y con el 
otro hombre a caballo y yendo yo en su seguimiento, se le fueron 
los pies al que me llevava y dio consigo y conmigo en un barran
co de hondo como dos lan~s, en una hoya o pozo coriendo 
más debaxo de la silla, y quedando él sobre mí, los pies arriba, 
pero de manera que ni a ml ni al caballo sucedió desgracia ni 
golpe ni herida alguna, cosa que a quantos la an oído a causado 
admiración, y a mí me fue motivo para dar mili gracias al Se
ñor, que me libró de peligro tan grande con confussión de el 
demonio, a quien devía de pesar de mi ida y la quería impedir por 
este medio, y aunque se trabajó mucho en sacar el caballo de don
de estava, todo se hizo bien y yo saU más animado a proseguir 
en mi missión. En ella visité quatro o cinco pueblos que están 
en contorno de cinqüenta leguas de aquí, todo el adviento y pas
quas y quatro o seis pláticas que se añadían por las tardes con 
la declaración de los misterios de nuestra fe, que por la grande 
ignorancia de la gente de aquellos pueblos, con ser de españo-

t' Calderón. LISSON IV 410. 

•' MPer VI, índice « Vázqucz ». 
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les, me pareció ser muy necessatio y de importante fructo. Dexé 

introduzido en las escuelas de los niños el uso del cathecisrno 

para que con la tierna hedad supiessen las cosas de la fe, que quan

do grandes ignorarían por la falta de este exercicio, como se ex

perimentava en los demás. Fue esto una cosa muy nueva para 

ellos, que nunca la avfan oído, y la recibieron con estima por 

el fruto que de ella esperavan todos en sus hijos. Confessóse 

gran número de gente con ocasión de este jubileo y con el que 

Vuestra Reverencia nos embió para las missiones, que lo publi

qué, a la buelta y pienso que no quedó español ni moreno ni 

indio que no hiziesseo sus diligencias para ganarlos; por mi parte 

me parece que confessada más de ochocientós hombres y entre 

ellos almas muy necesitadas y que a vla años que hazfan confes

siooes nullas, assi por ignorancias suyas como por negligencias 

de sus confessores. Puse también diligencia en que se casasen 

algunos que no podian estar seguros de las ocasiones sino por 

este medio; avía muchos de éstos que estavan públicamente 

mal amistados y envejecidos en sus pecados y otros, aunque se

cretos, de largo tiempo y con mucha offensa de Nuestro Señor 

por particulares circunstancias, y con el favor de Dios se pudieron 

derribar estas almenas que el demonio tenia levantadas y quedaron 

contentos y en servicio de Nuestro Señor. 
Un hombre, entre otros, avía más de treinta años que no se 

confessava sino de cumplimiento, con grandes offensas de Nuestro 

Señor que en este tiempo hizo; tocóle aqui Dios y vinose a mi, 

diziendo que avía años que andava con deseo de topar persona 

de quien toviesse satisfacción para poderle descubrir el mise

ro estado de su alma, de manera que le ayudase a sacarla del in

fiemo donde la tenia metida, y que le tenia por cierto que Dios 

me avía llevado alli para aquel eJfecto. Animéle lo mejor que pude 

y hizo una larga confessión de toda su vida con muchas mues

tras de grande (u 8 J contrición, lágrimas y dolor de cora~ón 

quedando muy consolado, y yo con muchas prendas en el Señor 

de que quedava aquel alma en buen estado. Semejantes a éste 

pudiera contar otros muchos casos que, aunque sé que cada uno 

fuera de gusto, los dexo por ser in sirnili forma, y sólo éstos e 

referido a V. Reverencia por el consuelo que sé que recibe con 

saber las mercedes que baze el Señor a sus hijos, y como el más 

pequeño de los de V. Reverencia pido ser ayudado con sus ora

ciones y santos sacrificios etc. 

- 95'. Este año baxó de el Reino del Perú a esta residencia de 
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Panamá el P. Manuel Vázquez para desde aquí hazer su viaje 
a los Reinos de C.'lstilla con licencia de V. P., y fue Nuestro Se
fior servido de llevársele en la Mar de el Norte S' en la primera 
enbarcación que hizo entre Puenobelo 4' y Cartagena 5' . Era 
natural de Segovia, de edad de quarenta y dos años y veinte 
y quatro de Compai'lfa, professo de quatro votos, fue gran hijo 
y fidelíssimo a su Religión, zeloso por extremo de su honra 
por la qual derramara su sangre y diera su vida, si fuera menes
ter, devotíssimo de nuestro beato Padre Ignacio, no perdiendo 
ocasión en que alabar sus virtudes y dezir sus grandezas de san
tidad, que no lo dixesse y predicasse en sus sermones, con pani
cular gusto suyo y de los oyentes, gozávasse con qualquiera 
nueva de el buen ser de su canonización o de los milagros que 
por su intercesión obrava Nuestro Señor, tanto que no avia co
sa en que más se le echase de ver el contento y consuelo de su 
alma que en ésta; avlale dado Nuestro Sei'lor una conciencia pu
rlssiroa, con tanto recato que si le acontecía hablar una palabra 
o bazer una cosa que otros qui~ás no la tuvieran por falta venial 
hecha con deliberación, a él le dava tanta pena y cuidado que 
no avía de acostarse sin reconciliar. Fue de los religiosos que 
an sido universalmente más amados de todo este Reino por sus 
muchas y raras partes; especialmente de predicador las tenía, jun
tando con la gracia natural de Dios, que era muy singular en 
él, mucha efficacia y espíritu con que hazla grande fruto en las 
almas, acompañando esto con mucha Theologla scholástica y po
sitiva y erudición en que era señalado; predicó en todas las prin
cipales ciudades de este Reino con extraordinario concurso de 
gente, siendo Rector en tres colegios, y por cuyo medio fue re
cibida la Compai'lía en la ciudad de los charcas y hecho el cole
gio que de presente tiene en ella la Compai!la. LlevóJe Nuestro 
Sci'Ior de unas calenturas que le dieron ocasionadas de dos ser
mones que predicó en Puertobelo, el uno de Sant Juan Baptista 
y el otro de Sant Pedro y Sant Pablo, y aviéndolos predicado 
con particular acepción de toda la gente de la armada, se enbarcó 
el mesmo día para hazerse otro a la bela, y aquella noche se sin
tió con una calentura muy rezia que fue principio de su muerte 
y la que se le presentó tan al bivo, que otro dla saltó en tierra 

3' Mar de las .Antillas. 
4' MPtr VJ, indice « Pucrtobclo ». 
l' Cattagcna de las Indias. lb., indíce « Cartagcna ». 
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para dezir Missa y recibir el santíssímo sacramento por modo 
de viático, hizo lo con gran consuelo de su alma, y, buelto a la 
nao se hizo a la bela la armada y las calenturas fueron areziando, 
de suerte que al onzeoo se lo llevó Nuestro Señor. El tuvo qua
tro días antes de su muerte ocupado en sólo oración y conside
raciones que le encendiesen el cora~ón en amor de Dios, y assí 
se lo pidió a un Hermano de la Compañía 6' que llevava consigo, 
que no le hablase nadie ni se le tratase de otra cosa. El dia que 
se lo llevó Nuestro Señor, hizo una admirable plática a todos 
los del navío, exortándoles al servicio de Nuestro Señor con tan
tas cosas tiernas y de edificación que los enterneció grandemente 
a todos, y estando con sus sentidos en dulces colloquios con su 
criador, le dio el spíritu, dexaodo a todo este Reino tan lasti
mados con la nueva de su muerte que no a avido lugar que no 
se le aya hecho particular sentimiento de ella, el qual aún dura 
hasta oy con grande memoria suya. Espero en Nuestro Señor 
que por la fidelidad con que le sirvió, gozará de la eterna con el 
thesoro de su vida. 

92. La prueva que de esto dio fue que, aviéndole puesto por 
predicador en el colegio de Potosí, que es la parte de las de ma
yor concurso que tiene la Compañía en esta Provincia, y donde 
fue él muy seguido y oído, no tuvo consuelo en la ocupación 
ni el aplauso del pueblo, ni acepción de los seglares bastaron a 
divertirle de sus deseos. Nombráronle por Rector del mesmo co
legio, haziéndoselo aceptar el ver que era orden y voluntad de 
sus Superiores, y a poco más de año que llevó esta carga, fue 
para él tan pesada, que instó y pidió con grande humildad, que 
por amor del Señor, le dexassen y que fuesse todo y por todos 
de estos pobres indios, para cuya doctrina se avía dedicado a 
Nuestro Señor. Diósele este consuelo y licencia para venir a este 
puesto de Juli, donde estuvo algunos meses, y siendo necessario 
que fuesse a predicar una quaresma al colegio de La Paz, se le 
ordenó que lo hiziese por tiempo limitado, lo qual obedeció pun
tualmente, y fue tanto el gusto que dio en aquella ciudad y la 
acepción en que estuvo, que le fue for~oso al Padre Prov.incial474 
dexarle allí algún tiempo hasta que subió el Padre visitador a 
visitar la Provincia, a quien previno luego que le diese su Re-

6' El H. Bargas? Doc. 10 § l· O también el H. Habitabile? Doc. 32 §t. 
47< Entonces lo era el P. Juan Scbastián. 
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verencia licencia pam bazar a Juli476 a comunicarle co6as de su 
alma que le importavan, y todas paravan en pedirle que le de
xasen alli. Llegó el Padre visitador a este puesto, y yo pocos 
cUas después de su Reverencia, y aún no aviamos bien entmdo 
en él quando apercebJa que por amor de el Seiior no le diessen 
púlpito de espaiioles, ni olficio de Superior, sino que le dexasen 
morir entre indios, que era lo que cada dia pedia a Su divina 
Magesmd, la qual se sirvió de cumplirle su deseo, porque al se
gundo dla que entré yo en Juli, le dieron unas calenturas de 
tavardilJo47& y al catorzeno deUas, le llevó el Señor a su eterno 
descanso, dla de la commemoración de Sant Pablo477, cuyo spl
ritu en la predicación avía él procurado imitar y seguir. La muer
te se le hizo dulce con las csperan~as de el premio que esperava 
y no se le hizo nueva, porque muy de ordinario se preparava 
pam ella, y assí traía consigo escritas algunas co6as y protesta
ciones de la fe, que en aquella hora quiso que para su consuelo 
le leyese un Padre. Fue grande el sentimiento que los indios 
hizieron con su muerte, porque, acudiendo al entierro los más 
del pueblo, eran tantas las vozes que clavan y lágrimas que se 
derramavan, que impedian el officio. Yo espero en el Señor que 
lo está haziendo ahora a Su divina Magestad de eterna ataban~a•. 

[Siguen laJ noti>ins de la ntisión de Trm1!11á11-Paraguay] 

(nr] 93· Missión de Santa Cruz de la Sierra. 
Esta missión a continuado esta Provincia por el servicio muy 

agmdable a Nuestro Señor el que se le haze en elia donde el 
de6amparo de los naturales de la tierra y el ser sólo el socorro 
que en la Compaiila tienen y el fructo que se experimenta que 
saca Nuestro Señor por medio de los Nuestros, obliga a llevar 
adelante este dulce y agmdable empleo, pues lo es para los que 
lo tienen y de tanto consuelo, como se verá por sus cartas, que 
referiré en lo último. Y aunque es verdad que de quarenta años 
a esta parte se an menoscabado los indios en esta tierra 478, por-

47& La frase ruay que entenderla en sentido vulg1r; pues La Paz escl a 
3.6p mm. y Juli a 3·99Z mm. sobre el nivel del mar. 

471 Tabardillo. « Enfermedad grave con sfntomas parecidos a los de la 
6ebre tifoidea, y de la que hay varias especies ». Dittionario tú la Atatlll!tia. 

477 El 30 de Junio. 
4n Desde este ai\o 1¡6o al'lo, de la fundación de Santa Cruz de la Sierra, 

« poblóla el capitán Nufrio de Cbaves el ai\o sesenta», hasta el próximo 
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que ay en ella más de treinta mili menos, no es poco el consuelo 

que la Compañia tiene, que en catorze años479 que cuida de este 

majuelo480, ayan sido veinte y un mill y quatrocientos y diez 

y ocho los que ella a baptizado, y de éstos los ocho mili y seis

cientos adultos, y lo que más consuelo a dado es la esperan~ 

de que muchos están gozando de Nuestro Seí'ior, pues los que 

se llevada Su Magestad en flor sedan muchos y los que con fru

to podemos esperar en su ioiinita bondad que le gozada en su 

gloria. 
94· Effectos maravillosos se an visto de la divina predesti

nación: unos nií'ios, dejados de sus madres por muertos, y llegar 

un Padre y verlos palpitar y baptizarlos; otros, que les tenían 

ya abiertas sus sepulturas 431 para echarlos en ellas, y aun a al

guno le sucedió esta buena ventura de sacarle de ella, estando 

ya para echarle la tierra encima, para recebir este santo sacra

mento del baptimo. Usan en esta tierra, la nación que llaman 

de chiquitos, tener cada uno la sepultura abierta a la puerta de 

su casa; son como de un.'\ vara482 en hondo y hasta la media en 

alto; tiene hecha una grada para la cabe~ y otra a los pies en que 

estriban y dos tablones con que está cubierta cada sepultura. Su

cedió a uno de los Nuestros483, pasando por una casa donde 

acabavan de enterrar un cuerpo en su sepultura, hizo que le le

vantasen los tablones y luego el difunto, que aún no lo estava, 

al~ó la ca~ con grande admiración de todos, pidiendo que 

le sac:\sen de alll, y aunque fue ayudado de otros, él también 

año escribe el P. Diego r.úrtlnez, Ll Plata a 3 de Mano t 6o1. « Quando 

entraron los es¡Y.ldoles en aquella govemaci6n, enpadronaron más de treinta 

mili indios ; quando nosotros entramos avla como diez o doze mili, y agora 

(t6ot) creo no llegan a quatto mili indios, los conquistados digo y de paz, 

aunque ay noticias de grandes y muchas provincias de infieles a donde no 

a llegado la predicación del e,·angelio ». Y a 14 de .Abril siguiente: « Los 

indios mansos y tributarios que a,·ía qiWldo llegamos [ts87] a Sancta 

Cruz serían diez o doze mili, y con hambres y pestilencias se han consumido, 

que no ay ya en ambas ciudades de Santa Cruz de la Sierra y S. Lorenzo 

quatto mili indios». Historia aJt6nima U ¡oz, ¡o7. Rtlotiones li t6z. 

<:>t Sobre la llegada de los jesuitas a Santa Cruz de la Sierra, MPtr JU, 

(ndice «Santa Cruz de la Sierra • · Hütorio anónima U 47t-so7. 

480 « Viña nueva que ya da frutO». Diuionario dt la Atadtmia. 

481 Sobre la sepultura previa a fa muerte, en uso en estos pueblos, MPer 

V 4418.; VI 728. 
482 e Medida de longitud, equivalente a 8Jj mm. y 9 d~u •· Di<

tionario tk la Atadtmia. 
488 Probablemente, de los misioneros de Santa Cruz, doc. so § 18. 
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salió de su pie, cathequizóle el Padre, porque sería de veinte 
años, y b<Lptizóle y murióse luego otro día con grande esperan~a 
de su salvación y la que prometía aquel effecto tan grande de su 
predestinación. 

9l. También se a hecho, en este tiempo que la Compañía a 
estado en esta missión 484, cerca de ocho mill casamientos, y esto 
sin que entre en esta qüenta lo que se a hecho con los españo
les, que es lo ordinario que la Compañia entre ellos haze, predi
cándoles, coofessándoles, haziendo paces y ayudándoles a bien 
morir. Pero la principal mies a que la Compañia atiende en es
tas partes, es la de los indios 485, como gente más miserable y 
desamparada, y aunque el menoscabo que a tenido es el referido 
de tantos muertos, mlralo la Compañia como fruto en parte ya 
cogido con el favor y gracia del Señor y atiende ahora a los vi
vos que serán como siete mili indios4S6, todos christianos y de 
buena paz, sin que aya en esta tierra quien los baptize ni con
liesse ni administre los sacramentos, sino sola Compañia, [u 111] 

a cuya qüenta está este ministerio y el ayuda de la salvación de 
esta pobre gente, que si la Compañía les faltase, ni avría quien 
los baptizase ni quien a la hora de la muerte los confessase. Este 
año an sido baptizados por los Nuestros setecientos • y ochenta 
y nueve, de los qua les eran adultos ciento y setenta y cinco. Los 
casamientos• hechos por los Nuestros este año son ciento y cin· 
co, por medio de los quales salieron muchos de el pecado en 
que estavan; freqüentan los indios el sacramento de la coofessión 
cinco y seis vezes al año, dáseles el de la comunión con gran 
delecto487 a indios de grande exemplo, que conmúnmeote lo dan 
todos en el cuidado de apartarse de los vicios, y assí solos ciento 
comulgarán. 

• setecientos to". t IX c. 11 t casamientos t""· 4X ? 

484 Desde 1587. Supra, nota 478. 
486 lb. 
••a ¡-;úmero aproxirru.do, pues el P. Martlnez dirá: «Agora creo que 

no llegan a quatto mili indios, los conquistados digo y de paz». Supra, no12 
478. 

~7 Según prescripción del Concilio ID limcnsc: « Pues a los que su cura 
hallare bien instruidos y nssaz enmendados en sus costumbres, no dexe de 
darles el sacrarnento[de In F.ucaristla)a lo menos por Pascua de resurrección, 
si no quiere que esté • su qUcnta el no cumplirse el precepto de la Iglesia». 
Auió11 JU, cap. 20 (V ARCAS, Contiliot I 331). 
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96. Házense missiones ordinarias por los p ueblos de los in
dios 438, doctrinándolos, c:tsándolos, baptizando a sus hijos en
fermos que no son christianos y confessando a los que lo son, 
y assí aman a los Padres y les acuden en sus necesidades con 
particular amor. Sucedió en un pueblo de los itatines489 donde 
estava un Padre y un Hermano en missión490, que les faltó una 
poca de harina para comer; d1xole el Padre a un indio principal, 

siendo ya de noche, y luego hizo el indio tocar una trompetilla 
y a la m:tñana acudieron muchas indias cargadas de la dicha ha
rina, y preguntando el Padre cómo venlan tantas con ella, supo 
que, en siendo avi!ad :>s con la voz de la trompeta de la necesi
dad que de ella tenia, avlan acudido todas con grande amor de 
socorrérsela. Tienen estas naciones este modo de hablarse desde 
lexos con trompetillas, bozinas y chiAos y silvos y dizen con 
estas señas quanto quieren491. No sean hecho missiones largas 

este año por ser pocos los Padres que ay en esta rnissión y aver 
salido este año al Perú dos Padres 492 a dar qüenta de ella al Pa

dre visitador493. También a avido otros respectos para ello y 
es averse reduzido dos mciones, como son la de los tam1cocls494 
y jores o 495, a la ciudad de S. Lorenc;o 496 y los indios in.fieles de 

438 Parece referirse a los más cercanos a Santa Cruz, en el departamento 

bom6nimo, provinrus de Andrés lbáilez, C.ordillera, Chiquitos, Florida ... 

48$ Al sudeste de la ciudad de Santa Cruz de la Sier:ra, oproximadamente 

entre los paralelos 18°-19 S y los meridianos 61°-63 . MPn- IV-VI, lndice 

« ltatines ». 
490 Doc. 5o S , 8. 
4$1 Acerca del uso de estos instrumentos entre estos pueblos guarani

zados: «De rous les insuuments des rupinamba, ce sont les trompettes qui 

sont le plus souvent mcntioneés par les ancienes voyagcun ». METRAt:x, 

La ciPiliJalion 1 t 4· 
m El P. Diego Martlncz y el P. Oionlsio Vclázque2? 
493 Estcbnn P~ez. 
4g4 « Como treinta leguas del pueblo que fue de La Barranca ». R<lari()

nts 11 '59· Por el paralelo t8• y el meridiano 6:, depanamenro de Santa Cruz 

y provincia de Chiquitos. 
•os O jaraes, al norte de Santa Cruz de la Sierra, en el departamento del 

mismo nombre, provincia actual de Nuflo de Clul vez, sur del departamento 

del Bcnl, por los toO-q• S y 63• OE. FviiLONC:, Cartcgrajla, mapa 1, « Xara· 

yes ». 
4g6 San Lorenzo de la Frontera, se hallaba colocada entre el Perú, a la 

izquierda, y Santa Cruz de la Sierra, a la derecha, « en diez y ocho grados 

escasos al sur •· \(Pn- VI ''"· 
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estas naciones quieren con mucho gusto que sus hijos se bap
tizen, y aun ellos, viéndose enfermos, huelgan de baptizarse, por
que an visto que muchos baptizados an sanado presto, y assl 
lo toman por buen remedio, etiam p:U:a la salud corporaJ497, y 
pretendiendo sólo uno, se lo da Nuestro Señor todo, como lo 
hizo con muchos enfermos quando por el mundo andava. 

97· Sucedió una vez un caso en prueva de esta verdad, y 
fue que, llamando a un Padre498 de noche y a priesa para bapti
zar un indio que se moría, supo cómo con ocasión de a ver mal
tratado los demonios a este indio, segón él dezfa, y Jo mostea
van los as:ores y señales de su cuerpo, teniéndole ya por muerto 
sus compañeros, le abrieron la sepultura para enterrarle, quando 
a deshora meneó una mano y con aquello se detuvieron y le tru
xeroa a la ciudad para que le baptizase el Padre, y estando cathe
quizáadole para el effecto, dávanle los circunstantes priessa que 
le baptizase y ao se muriese, y assí abrevió y le baptizó, y fue 
cosa maravillosa que, en recibiendo el agua de el santo baptis
mo, luego comens:ó a hablar el que antes no podía, y otro dJa 
se levantó bueno, obrando la divina bondad de Dios estas y 
otras semejantes cosas con las quales se an movido estas pobres 
gentes a buscar su salvación. Los españoles an ido a jornadas 
entre infieles, pero no acostumbra la Compañia ir con ellos499 
por algunos desconciertos que suelen hazer, aunque Nuestro Se
ñor saca de ellos bienes y aciertos, porque muchos de los in
dios que traen vienen al conocimiento de su criador. De la jor
nada de los paretfs 1100, baptiz6 un Padre más de ochenta adultos 

4t7 De los cbiriguanos de la Cordiller:a rd;ere el P. Samaniego, que de
clan ~ que no mttase el Padre de baptisar sus hijos, que les avlan dicho ao
gava los niños quando los baptisaba ». MPtr VI •S· 

408 Doc. so S t8. 
•u Sobre estas entrados, intrucción del general Mercuriano en Junio 

r sn. MPtr l H6, y del Concilio 111 limense: «Entradas o conqu.istas nue
vas a infieles no se deben tomar sin gran consideración y muy justi6cadas, 
pues va en ello la hacienda y libertad y vida de tantos hombres, y acaece 
muchas veces que por el arrojamiento y demasia de muchos se hacen en la 
guerra daños ixrcparables. Por tanto ninguno de los clérigos, que tienen 
doctrina de indios ni de otros cualesquiera, vaya a guerra concra indios, 
ni a otra cualesquiera entradas, si no fuese con expresa licencia del Obispo 
so pena de caer en excomunión por el mismo caso, y de otras penas gra
ves, en que sea castigado conforme a su culpa». A<tión 11, cap. 8 (cd. VARGAS, 

Condlio1 S1SS.). 
300 « La provincia de los paretls se descubrió al fin del ailo de qu.inicn

tos y noventa y nueve; est~ como cien leguas de In ciudad de Sancta Cruz 
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después de bien cathequizados, y de otra jornada de los casi
chionos 501 baptizó otro Padre ciento y quarenta muchachos, y 
con estas mercedes que Nuestro Señor haze a los de esta tierra 
y a los Nuestros en tomarlos por instrumentos para tan gran
des bienes, es particular el consuelo con que están todos en esta 
missión, deseando cada uno gastar y emplear su vida en ella, 
y más con las esperans;as que cada día les van creciendo y aug

mentándoseles de que se an de abrir puertas para la predicación 
del santo evangelio con grande gloria de Nuestro Señor y hon
rra de la Compañia, pues es la que está más cerca para gozar 
de esta gloriosa empresa. De estas puertas que se esperan a de 
abrir Nuestro Señor y de la disposición que ay para nuevos des
cubrimientos, escrevl a V. Paternidad en la annua pasada 502, y 

lo que en ésta puedo añadír es lo que me escriven el Padre Die
go de Sama niego 503 y el Padre Angelo Monitola 504 en dos car
tas que referiré aqul. La del Padre Samaniego dize assl: 

98. Recebl una de V. Reverencia con particular y singular 
consuelo de mi alma en saber tuviesse por Padre a V. Reveren
cia 50av [ 222.] por cuyas oraciones espero que este tibio y ruin 
hijo de V. Reverencia a de recebir de la liberal mano del Se

ñor sus divinos dones. Por tal me budvo a offrecer otra vez 
y digo: Padre mlo Provincial, que aunque estoy muy cerca de 
los sesenta 50B, no me falta ánimo, gracias a Nuestro Sel'íor, para 
qualquier empresa que se olfreciere en esta tierra en la Cordille
ra 507 y mojos 508, y aun para los pareús 509, y ganar en ellos mu

chas almas para el Señor, non autem ego, sed gracia Dei me-

• Reverenc..ia lf. Ílf JlltlfJ· iltju. uperao 

hazh el norte». HisltJria and11ima II sos. Por el departamento actual del Be

ni (Bolivia), panudo 14• y meridiano 66° aproximadamente. 

r.ot Bajo esta grafía no hemos podido idenú6car este pueblo. 

&02 Doc. 6 S 84. 92. 
603 MPtr VI, índice o Samaniego ». 

604 lb., índice « Monitoli •· 
r.os Como Provincial. Lt carta referida es, probablemente, de t6oo, 

siendo Cabrcdo provincial desde el 2 de Octubre IS99· 

600 Doc. so S t8. 

w. Entre los indios chiriguanes de la Cordille": entre los paralelos 

•9•-22° S y los meridianos 63°-64° OE. EGAÑA, lliJtqria 404. 

608 Entre los paralelos 1oO-t6• S y los meridianos 64°-68° OE. lb., 387. 

60i Supra, nota soo. 
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cum 510. Por acá, gracias a Su divina Magestad, se abren nuevas 
y grandes puertas para la conversión de la gentilidad, aunque 
con las pocas fuer~as de esta govemación, no se an podido has
ta aquí seguir ni poblar. Será Su divina Magestad servido que 
llegue presto el dia que tiene determinado en que a tanta pobre 
y ciega gente se le dé la luz de su verdad. Al presente está muy 
cerca el abrlrsenos la entrada de los chirigua ms de la Cordille
ra su, gente feroz y liera, y a comen~do a venir de paz, y aún 
ayer se fue.ron de aquí un hermano y sobrinos de un cacique 
principal que avía captivado algunos christianos, y quiérelos bol
ver y entregar todos, y se esperan por este medio el fi n de estas 
pazes con mucho bien, de suerte que, quedando asentadas, se 
pueda entrar a dar luz a tanta gente a quien le falta para conocer 
a su Dios verdadero y criador. A todos los indios que vienen 
de allá les hablo de esto y muestran gran deseo de que vamos 
a su tierra. Dios Nuestro Señor lo guíe • como más convenga 
para su santo servicio y gloria, en cuya divina Magestad espero 
que coa estos indios chiriguanas de la Cordillera y la gran puer
ta que se a descubierto a los paretis, • se a de augmentar esta 
nuestra mies tan deseada, y que a de ser tanta ut anouamus so
ciis 512 que nos vengan a ayudar a cogerla y a sacar la red llenas 
de muchos y grandes peces, y creo que a hecho Nuestro Señor 
merced a V. Reverencia en darle esta carga que, aunque es tan 
pesada, dará hombros para que llevándola se compense el trabajo 
que a de caber a V. Reverencia en estas dichosas empresas, pro
veyéndonos a su tiempo de operarios para que con la labor que 
hizieren en esta viña, gloriñquen al Señor y augmenten la honrra 
de la Compañia y llenen de gozo su alma de V. Reverencia, que 
aunque para todos estos frutos y bienes sea necessario dexar 
esta Provincia con una poca de más soledad de sujetos, alguna 
incomroodidad se a de pasar, Padre mio, a trueque de tanto 
bien, pues nunca mucho costó poco. En el ínterim pido a V. Re
verencia nos favorezca, ayude y anime a los que acá andamos, 
con sus palabras de consuelo y sus santas oraciones de V. Re
verencia, a quien guarde Nuestro Señor etc. Hasta aquí es la 

510 1Cor 'h ro. 
511 Supra, nota 507. 
512 « Annuerunt sociis qui eran in alia na vi >>. Le 5, 7. 



DOC. 63 - LNA 30 DE ABRTL 1601 

carta de el Padre Diego de Samaniego. La que se sigue es de e 
Padre Angelo Monitola 513, <1ue dize assí: 

99· Con el Hermano Juan Sánchez 614 recebl una de V. Re
verencia de doze de Hcncro 515, y con ella el consuelo que era 
razón. Al fin, múdanse los Superiores de la Compañia 516, y el 
amor para con sus hijos siempre se queda como cosa anexa al 
officio. Bendito sea Dios, que por seis o siete años que fue el 
Padre Juan Sebastián 517 provincial, fui yo muy a menudo alen
tado y animado de su Reverencia con sus amorosas cartas. Vie
ne V. Reverencia y con el mesmo spiciru de padre me regala 
y consuela. Dios Nuestro Señor, que puede, se lo pague a V. Re
verencia. Por saber que los Padres, que aqul están 518, escrivirán 
largo a V. Reverencia de el estado de esta missión, no daré qüen
ta en particular de ella; sólo diré que, aunque los indios de esta 
tierra que estavan sujetos y mansos y entre quien andávamos, 
como se a o disminuido en grande parte 619, nuesrras esperan91s 
de que el Señor nos a de multiplicar la mies, son muy grandes 
porque no ay en todo lo descubierto en estos Reinos por donde 
se puedan descubrir más fácilmente naciones muy grandes co
mo aquí, de quienes ay por acá noticia 520, y aun abiertas puer
tas para ellas, y por falta de fue r~a de soldados y gente española, 
no se entran, y si u viera un governador animoso, rico y deseoso 
de la gloria de Dios 521, entiendo que en pocos años se descubrie
ran por estas partes provincias mayores que el Perú, y aun qui
?s más rie1s 522, según la noticia y relación de muchos y diver
sos indios y aun españoles que an visto parte de la tierra; mas, 
como Dios Nuestro Señor es el que lo a de hazer, Su divina 

613 Supra, nota )04. 

614 MPtr VI, lndice « S:\nchez, J. ». 
616 De 1600. Supra, nota sos. 
616 lb. 

617 Desde ~ medádos de 'lovicmbre ll9• » hasta el : de Octubre 'l99· 
\IPtr V! t "'· 

618 Doc. jO S t8. 
6l8 Supra, nota 478. 
oto Supra, nota l''· 
OS! Juan de t>lendoza. LeviLLillR, Gobmwnlu XIV 91, 271. 

522 El virrey Velasco se mostraba más cauto en su carta al Rey, Lima 
6 de Mayo 1600: «[El descubrimiento de los paratlcs ] porque me ba pare
cido cosa de poco fundamento, lo voy cntretinicndo ». lb., zp. 
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Magestad sabe el quándo, y entre tanto aguardarán • nuestros 
buenos deseos, llevando con paciencia el cumplimiento de nues
tras buenas esperanc;as, ocupándonos en esta mies que tenemos 
presente, que es lo que nos a encomendado el Señor; y para 
consuelo mio y de V. Reverencia [.uzv) diré aqui brevemente 
lo que e entendido de esta tierra y descubrimiento de los pa
retís 523, de que al año pasado se dio qüenta a V. Reverencia 524 : 

roo. A viendo el señor governador 525 procurado entrar en la 
provincia de los itatines 526 y no hallando por entonces ocasión, 
dio la buelta a Santa Cruz y despachó delante a la buena ventura 
dos capitanes a descubrir tierras nuevas con solos sesenta o se
tenta soldados, los quales, después de aver caminado como per
didos muchos días, toparon con gente que hablava chiriguana 527, 

de los quales tuvieron noticia de una bárbara nación dicha Pa
retí, muy cerca de donde esta van aquellos chiriguanaes 528. Fue
ron allá, que estavan subiendo una cordille.ra 529 muy agra, y 
después de ella en lo alto muy lindos llanos y rasos, lindíssimas 
aguas, arroyos y dos 530 caudJ\,Iosos, caminos anchíssimos y he
chos a mano, derechos y tan anchos, que dizen que ivan ocho 
de a cavallo por ellos a la par. Hallaron muchos ídolos de bulto 
tao grandes como un hombre y otros pequeños en mucha can
tidad y muchlssimos pueblos, tanto que los españoles tuvieron 
miedo. Con todo esto dieron en un pueblo y tuvieron los pri
meros rencuentros, como se suele. Al fin vino mucha gente de 
paz con mucha comida, y porque les pareció a los españoles 
no estar seguros tam pocos entre tantos indios, acordaron de
sarmarlos y prenderlos para estar seguros, y assi prendieron co
mo a duzientos y los pusieron en un galpón 531, lo qua! visto 

a aguardarán Jalguadacln m t. 

sza Supra, nota ¡oo. 
su Doc. 6 § 82. 
5ts Supra, nota 521. 

620 Supra, nota 489. 
627 Supra, nota l 07. 
523 lb. 
529 En la cordillera de Awarague, «entre los departamentos de Tarija, 

provincia del Gran Chaco, Cbuquisaca., provincia Luis Calvo, y Santa Cruz, 
provincia Cordillera». AY ALA, GeJJgrafía fírica . z69. 

$30 En esta zona, el rlo principal es el Mamoré con sus afluentes el rlo 
Piray-miri, Palacios, a la izquierda, y el Guapay a Ja derecha. MPtr Vl 4271000, 

53l « Departamento destinado a los esclavos en las haciendas de Amé
rica ». Diccionario de la A((l_demia. 
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por los demás indios, se fueron retirando y huyendo. Después 
de algunos días fue un capitin a correr la tierra con la mitad 
de los soldados, vio muchos pueblos y sin gente, la qua! toda 
se avía pasado de la otra parte de un do muy hondable 532, el 
qua! no se pudo pasar, y de alll se bolvieron, biendo de la otra 
parte de el rlo, que todo era raso, mucha poblazión b de indios 
Al fin, les pareció bolverse a Santa Cruz, porque entravan las 
aguas 533 y no tenían bastante recaudo para imbemar 534 allá. 

101. Truxeron los indios que prendieron en el primer pue
blo, de los quales yo e tomado alguna relación de la tierra, assf 
por señas como también porque ya hablan algunas palabras de 
la lengua de acá 535, y dan qüenta de mucha gente y de unos 
hombres chiquitos y con barbas, que son como enanos y de unas 
mugeres que biven sin varones S36 y son muy valientes, y que 
de quando se juntan con una nación cercana, de quien tienen 
hijos, y criándolos, dan los varones a sus padres y las hembras 
se quedan con ellas. Dan noticia de una gente muy crecida y 
con muchas barbas que van vestidos de hierro, o mctal537, y 

otras cosas, y cierto, si no mienten, son cosas grandiosas. Dan 
noticia de oro y cómo lo sacan de un do. Aquella tierra, dizen 
los españoles todos a una vez, que es la mejor que se a descu
bierto en Indias, assf de ciclo como de suelo, tierra alta, rasa y 
lo más muchas aguas fresqufssimas y claras, como los ojos de 

b pobbziótl • "'"'· i 

682 Por los datos que da el texto no podemos precisarlo. Supra, nora 

HO· 
m « Comien7.a.n bs aguas por San Fr:~ocisco • [.¡ de Octubre) R•laáonu 

TI 171. La época de UuvÍlls en esta zona es desde Nov;embre hasta Abril 

con una precipitación media anual de t.¡oo mm. Rtcc,.Rot, Ctogra}w •mi

ursnt. vn •9l· 
634 <<No se Cflmina este camino (de Santa Cruz) en el mes de Junio hasta 

Octubre por falta de aguas, y han corrido riesgo algunas personas en este 

<::~mino por falta dellas». Rd11<i.nu II 171. 

636 «Ay dos lenguas principales, la chiriguana y la cbane •· Histori4 

11116nima ll 504. Monirola y Sánchcz aprendieron la lengua cbiriguana. M Ptr 
vr 18. 

636 << Sabrbe también en aquellas provincias de los moymas si es verdad 

que hay un reino todo de mugcres, a quien los chunchos llaman marimcro ». 

R•laeionu ll p. CXV. 
631 Probablemente se trata de soldados portugueses del próximo Brasil. 

Rtlationu 1 V p. CXXXJ. 
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la cara. La gente muy biva y bellicosa, sus armas son arco y fle
cha 538 y más usan de macana 539, que la juegan lindamente; y 
los chltiguanaes que tienen vezinos, son sus enemigos, y con 
ser los chiriguanaes en todas partes muy temidos de todos los 
demás indios, no se burlan con Jos paretís, porque, según enten
dieron los españoles, están temblando de ellos; y los paretls es
tán en la sierra arriba 540, como e dicho, donde se hazen llana
das sin fin, tierra muy amena. Está esta tierra que digo, distante 
de Santa Cruz, según la relación de Jos españoles, como ochenta 
leguas al nordeste 541. En dándose más a entender estos indios 
paretfs, que están aquí en Santa Cruz, procuraré hazer alguna 
descripción de su tierra en un papel y embiarlo a V. Reverenda. 
Lo que acá entendemos, y todos lo dizen, es que no ay gover
nación oy día en estos Reinos que tenga tanto a donde esten
derse como ésta y tantas puertas que cada día se van descubriendo. 

1 oz. Este es el estado, Padre mío, que tiene esta gran mies, 
que parece que el Señor nos a descubierto; las esperan <;as de 
ella son muy grandes, espero en Su divina Magestad que nos 
avernos de ver muy presto puestas las manos en la labor, y vinien
do ae Jo que V. Reverencia me manda en su carta que le avise 
de el consuelo que tengo y las cosas que me le pueden dar, pa
ra que V. Reverencia, como tan padre mío, acuda con liberal 
mano a todo, digo que mí consuelo, Padre mío, es entender 
que Jos Superiores que me rigen, disponen de mí libremente, 
y si V. Reverencia quiere saber mi corac;ón y mi voluntad, es 
de morir y acaba.r toda mi vidad [zz3] entre estos indios pobres 
y privarme por amor de Dios de el consuelo que recibiera de 
ver a tantos amigos, Hermanos y Padres que tengo, no digo 
en Italia 542, sino en este Reino y tratar y bivír con ellos y sa-

e a mpr. a 11 d vida sg. itt ''u"&· ;,fo,, e-nue 

538 Sobre el uso del arco y de las fiechas en estos pueblos guaranizados, 
MEnuux, La eivi/üatio11 13-78. 

539 « La macana es un bastón de chonta [palma muy dura] de una braza 
de largo, ancho cuatro dedos, delgado, y con dos filos agudos; por el cabo 
tiene la empuñadura redonda y un pomo como de espada; juéganla a dos 
manos como montante, y da tan recio golpe que, alcanzando en la cabeza, 
rompe los cascos>>. Co!lo, Historia U 2))· METRAUX, 1.<. 80-83 . 

540 Supra, nota ¡ 29. 
541 E n el mismo departamento de Santa Cruz, provincia de Vclasco, 

regiones confines con el Brasil. 
542 El P. Monitoli era de Nápoles. Doc. ¡o § 18. 
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cri6car a Su divina Magestad en esta cierta los pocos días que 
me quedan, pues no le puedo hazer otro servido en que más 
E l se sirva de mi y venga más provecho a los próximos, que 
es dar luz del santo evangelio y del nombre de Christo a gente 
bárbata y sin Dios, dados a mill pecados y maldades, que pues 
Nuestro Señor me a dado en las lenguas de los indios facilidad 543 

y para ellos affición, paréceme que Su divina Magestad querrá 
que lo emplee en su servicio, pues no lo dio de balde. Assí que, 
si no es otro el orden de los Superiores, estoy determinado de 
nunca pedir salir de esta tierra, que, aunque gente bárbara y 
que no saben reconocer el bien que se les haze, ni tienen los 
cumplimientos y caricias que suelen hazer a los Padres los in
dios del Cuzco 544, Dios es el que todo lo remunera y tanto más 
colmadamente quanto menos uviéremos recebido de los hom
bres. Este es mi consuelo, dexándome con todo eso en las ma
nos de V. Reverencia pata que haga de mí lo que más servido 
sea de Nuestro Señor y honrra de mi madre la Compañía. Rue
gue V. Reverencia, Padre mio Provincial, a Nuestro Señor me 
haga verdadero hijo de ella y esto deseo me alcancen sus ora
ciones de V. Reverencia, a quien guarde el Señor como se lo 
supplico etc. 

l03· Hasta aquí lo que me escrivió el Padre Angelo Moni
rola, que a ttabajado y trabaja en esta missión con singular exem
plo de fervor y zelo de almas, siendo uno de los aventajados 
obreros de indios que tiene esta Provincia. Tres cosas me di
ze en su carta, como V. Paternidad ve: la primeta me da qüenta 
de el descubrimiento de esta nación de los paretis, de la qua! 
la di larga en la annua passada a V. Paternidad 545, y por dezir
se aquí algunas cosas más particulares de esta nación, e hecho 
relación de esta carta. La 2 • que me dize es que, por falta de per
sonas de pecho y de valor y que juntamente tenga hazienda que 
govierne esta tierra, no se a adelantado y estendldo la christian
dad de ella, como pudiera; y a esto añado yo que ahora a veni
do por govetnador 54G un cavallero de mucho valor, christiano 
y rico y deseoso de la honrra de Dios y grandemente affidona
do y devoto de la Compañia y según el buen zclo con que va 

MS Alusión a su edad de ; 7 años? lb. 
M< Supra, nota ¡; 5. 
ó<G Doc. 6. 
540 Supra, nota j1I. 
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a exercer su officio, espero en Nuestro Señor que le a de favo
recer para que se consigan muy grandes y buenos elfectos, co
mo todos esperamos. La 3• cosa que dize es el consuelo gran
de con que está en la ocupación y ministerio donde la obedien
cia le a puesto. Esto creo yo muy bien, porque no sé de alguno 
de los Nuestros que esté en esra missión que no goze de un ex
traordinario consuelo que en ella le da Nuestro Señor con unos 
grandes deseos de no trocar la suerte que tienen por otra nin
guna, y deve de ser merced que haze Dios a aquella pobre gen
te, que como no tienen ni ay otros que los doctrinen, sino los 
Nuestros, dale Dios estos fervorosos alfectos de ayudar a esta 
gente para que el número de los escogidos de ella alcance por 
medio de los de la Compañía el fin de su bienaventurada elección. 

104. Esto es lo que e podido avisar a V. Paternidad de las 
cosas sucedidas el año de r6oo en esta Provincia, dispuesta en 
grao manera para muchos y grandes empleos en almas, pues to
mando esta Provincia desde Panamá y colegio de Quito, que 
están en el principio de el Perú, ay mili leguas y más hasta los 
últimos puestos de el Paraguay y de Chile, donde están los de 
la Compañía ocupados en esta viña de el Señor, y toda esta dis
tancia de leguas está poblada por la mayor parte de muchas y 
varias naciones de indios, todos necesitados de doctrina y de 
quien con amor los acuda al bien de sus almas, que si esta Pro
vincia tuviera más sujetos para poderlo hazer en missiooes ad 
tempus, fueran de mucha gloria de Nuestro Señor, y para esto 
ayuda el estar los colegios y puestos de esta Provincia tan dis
tantes 547 los unos de los otros, pues por esta parte tendrán gran
de mies donde poderse estender. V. Paternidad podría hazer es
te gran bien a esta tierra con mandarnos dar sujetos que pue
dan ocuparse en estas dichosas empresas, quales ellas los an me
nester, amigos de trabajos y deseosos en todo de la mayor glo
ria y honrra de el Señor, como el Padre procurador 548, que va 
de esta Provincia, podrá más a lo largo informar 549. En el fn-

1547 Entonces calculaban desde Lima a Pan.-tmá, soo leguas; al Cuzco 
300; a Arequipa, r 40; a Potosi, 300; a Chile, 5 oo; a Quito, 300; a Chaeha
poyas, 13o; a La Plata, 75; al Tucumán, soo; del Cuzco a La Paz, 95; del 
Cuzco, a La Plata 150; de La Plata a Potosi, 18; de La Plata, al Tucumán, 
70. Rtlaeiqnts I 46-p, 81-84. 

1548 El P. Diego de To[res Bollo. Doc. 39 § V. 
1549 Con fecha 28 de Abril informaba también la Audiencia de Lima 

al Rey: « La dottina de los indios y su conversión se ba continuando, a que 
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terim deseamos que V. Paternidad eche su bendición a los fruc

tos de los buenos trabajos de sus lújos, referidos en esta annua, 

para que en lo porvenir sean mayores y con nuevo fervor, ayu

dando V. Paternidad con sus Santos Sacrificios y oraciones, las 

quales húmilmente pido a V. Paternidad por todos. Guarde Nues

tro Señor a V. Paternidad como toda la Compañla a menester. 

Lima, tíltimo de Abril de t6ox. 

t Rodrigo de Cabredo. • 

Carlas ¡Hrúidas 

63a- El P. &dri§J tk Cabmlo 111 P. Clauúio Aqunira, Abril t6ot; se 

menciona en el doc. 65 § 6. 

63b.- El P. Juan Pirez de Ag~~ilar al P. Cla11úio AqttaPira, Abril x6ot; 

se mencionA en el doc. '73· 

63<.- El P. Fran<isto út Vitloria al P. Clauúw Aqttalira, Abril t6ot; 

se menciona en el doc. 172. 

63ú.- El P. Dit§' Ramírez al P. Clauúw Aquar·ira, Abril t6ot; semen

cion:~ en el doc. 193 V. 

63e.- Antonio La Raya, obispo, al P. Rodrigo de Cabrttlo, prov., Mayo 

t6ot; se menciona en el doc. 68 § 1. 

acuden les Religiones y Prelados de las Ordenes con mucho cuidado, y es

pcc:Wmente lA Compai\la de J hesus, la qua! tiene necesidad de sujetos que 

vengan de esos Reinos para suplir la falta de los que se han muerro y la que 

ay de religiosos de su Orden para este y otros efectos. Suplicamos a V. Ma

gestlld se sirba de mandarlos soeorrtt con la limosna necesaria para que en 

la primera ocasión puedan \·enir los más que fuere posible de su Religión». 

Act Audimtio de Li111a 94, s.f. La misma proposición, por parte de la dicha 

Audiencia a S. M. , el 5 de Mayo, próximo. Audit1uia de Li"La J4, s.f. 
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64 

EL P. ESTEBAN PAEZ, VIS., AL P. CLAUDIOAQUAVJVA 

LtMA ro DE MAYO 16or-ROMA 

Del autógr. en Pmí 19, ff. uo-11 "· 

En el f. primero una mano moderna añadió: «Lima 1 Maii 16o1. P. Es
tevan Páez».- En el m:1rgen izquierdo del doc., una tercera mano fue re
sumiendo en italiano el contenido de los diversos ¡ñrrafos: « Per conser
vationc de la salute corporalc iJ Provincial e non passi 4 annh; « P. Die
go de Torres, procurador»; «De i\!é:•dco no vuclbc por Provincial dnl 
Piró i1 P. Juan Bácz o P. Pero Dfaz>>; «Non trova in quella Provincia chi 
possa succcdere a C~bredo >>; « Risponderli il punto de restare>> «Propone 
iJ su o mancamento di forzc et bisogno di riposo »- En el f. de inscripción 
esta misma mano tercera; • Del succssor del Provinciale. 11 P. Assistcnte la 
consideri bcne ». - Cuarta mano: «P. Estevan Piez, visitador. Lima pri
mero de Mayo 16o1. El sumario en las márgenes"· 

REPE.RTORJOS. V ARCAS, MQIIUJtriiDJ V t6. 

Ttxlo 

t. Lollliat pro•ineial1111 Cabrtth, tuius lamtn •alttuth impar ati nmipiend11111 
regimtn Provineiae peruana<.- 1. Regimen autem 11011 o{JIJrW prorogari 11/tra t¡uo

Jrilmli""'·- 3· Quit huius ~ril tuet.1110r. - 4· P . Torr~s lllilfl nimit human() 11/b

do r<git.- 5· Rttlor 1/iam limensis diffitile eligi. - 6. Quotril dt proxima 11111 

tltstinaliollt.- 1· Utr11111 in Pm111 tiL~i11tri tltbtal. 

t Jhs. Pax Christi etc. r. De la persona y partes del P. pro
vincial Rodrigo de Cabredo 1 pudiem hazer un muy cumplido 
catálogo y dezir mucho de su buen modo de proceder y go
vierno, si V. P. no le conociera tao bien y tuviem tanta satis
facción como sé que tiene, y con mucha razón. Sólo digo que 
es el que esta Provincia avla menester, y en esto me parece que 
digo quanto yo puedo dezir y V. P. desear. Pero como no es de 
bronze y la visita deste Provincia es de extraordinario travajo 
y riesgo de salud y la necessidad de discurrir continuamente por 
ella es extrema, temo mucho o que los caminos 2 y ciudades 3 le 
han (de) quebrantar a pocas bueltas, o que será necessario para con-

' \!Per VI, índice « Cabredo >>. 
2 Las disrancias de In~ divcrMs casas de la Provhlcia del Perú, en el doc. 

77, nota 47· 
3 lb. 
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servar la salud faltar a la visita, como el P. Joán de Atien~a 4 

me dicen, lo hizo por tres años, y con todo esso le acabó el offi
cio, y el P. Joán Sebastián 5 por otros tantos o más, juntándose 
a ésta otras causas, y con ser tan rezio ha quedado bien cascado 

y avejentado . 
.t . El P. Cabredo más mo~o es que ninguno de los dos 6, 

pero no tan robusto, a mi parecer, y assl me da cuidado lo uno 
su salud, que seda gtan pérdida mancarse un sujeto de tanta 

importancia; por lo qua! se me offrecla que no debrla proro
garse el govieroo desea Provincia ultm quadriennium, o poco 
más, lo que fuesse bastante para darle tres bueltas, y aviendo 
descansado una temporada, podrla bolver el Provincial al offi
cio con más vigor y menos daño. Lo otro • quién le podria succe
der en b caso, quod Deus avertat, que él faltasse, porque avieodo 

discurrido entre mi y communicado con el P. Provincial pam 
dexar hecha esta nominación secreta, por no averla de V. P., in
terpretando su voluntad e y entendiendo mi facultad 7, o pam re
presentar a V. P. que le nombre en el dicho caso, o también d 

por succesor, a viendo cumplido el P. Cabredo su tiempos, no 

nos ha occurrido quién. 
3· Porque el antecessor•9 tiene los inconvenientes que se ha 

representado a V. P. en el memorial D lO y no queda otro por 

acá.1 El 5 76769 77 395683 5475 u, aunque es muy religioso y 
tiene mucho• zelo, y no le falta prudencia con notable apacibi
lidad, pero es grnvemeote notado de afficiones particulares, ha
zicndo a unos, deshaziendo a otros, por extremoh. Demás desto 

• otrO sq. 1 dtl. ji b en cM'. '" 1 11 e voluntad sq. porque oo h.U.mo. de quiú>-

heeba.r maoo lkl. 11 <i también uwr. tx tobrc JI e tntc:ct:$50t CC$$0r ""· tx rpobado 1 

ll.. ( llá SI{- por Jti. 1 H 11liltl. /111. 11 g mucho m ''"· "' m 11 h ¡><10-CXtn:mo l1liltl 

4 MPer Jl. 
5 Fue Provincial desde la fecha indicad• hasta el 1 de Octubre 1599, 

MPer V-Vl, fndicc « Sebastián ». 
e El P. Atienza tenía dur:ante su provincialato +• años y el P. Sebas

tiAn 46. MPer 11 223; V 7H· El actual P. Cabredo, 40 MPtr Vl u6 s. 
' Si estaba dada por escrito, no poseemos este doc., pues en las Jnstruc

cioncs para el visitador del Perú no consta, MPtr VJ u r-13 2. 

8 E l tricnnio ordinar io de su Provinciolato, que terminar:\ en el mes 

de Octubre 1601. MPer V l z •. Cf. Coml. IX h'4· 
9 Juan Sebastián. 
to No lo hemos encontr:ado. 
u Se refiere esta cifra al P. Diego de Tor~. lnfr:a § 3· Doc. "' S :t. 
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en esta Provincia ay opirúón y voz que ay vandos: del uno ha
zen cabec;a al P. J oán Sebastián, sin passarle a él por pensamien
to, y del otro al sobredicho i 12, para lo qua! no ha avido más 
fundamento que son totalmente opuestos en los dictámenes del 
govierno y ave.r dado alguna demostración con no parecerle bien 
al uno los del otro. Mas en el affecto de la mutua caridad no 
creo ha avido falta notable. Con todo esto los que están a la 
mira que entra más en hondo y hablan desta división y partia
lidades y no he podido desengañarlos. Por lo qua!, aunque este 
Padre 13 tiene las partes que he dicho, esta sola apprehensión de 
vandos es bastante para hazerle inepto para el govierno de ella, 
y assl la tra7..a que apunté en el sobredicho memorial de aptis 
ad gubernandum 14, de trocar con México, la tengo por tan 
necesaria en éste como en el otroi. 

4· Ultta desto es verdad lo que en su información se nota 
que su govietoo tiene algo de político y arbitrario, lo qua! le 
nace de ser inclinadlssimo a dar a todos contento, y en razón 
desto dispensa con mucha facilidad en reglas y ordenaciones. 
Los dictámenes muy buenos a maravilla, pero hic et nunc, co
mo se atreviesse el consuelo de alguno, la conclusión es confor
me a este affecto. Finalmente, es algo • amigo de seguir sus tra
c;as con alguna tenacidad de juicio. Aunque es tan siervo de Nues
tro Señor y deseoso de obedecer, que tengo grandes esperan<;as 
de que, avisado se emendará y seguirá el exemplo que ha visto 
del govierno presente15, que no sóJom va más atado a reglas y 
órdenes, pero lo encarga y apoya quanto puede. De lo dicho 
se sigue evidentemente que es necesario embiar a esta Provin
cia quien succeda al P. Provincial, porque aun para en caso for
c;oso, yo no hallo de quién poder echar mano, y assf creo lo a
bré de dexar a la divina providencia y a que el mismo Padre 16 
lo nombre, o al remedio del canon • 17. 

i otro-dicho ttd>J. /in. 11 i de-otro sld>J. /in. 11 1 algo s•pr. /in. 11 m no sólo t"pr. /in. 
n dexat~ ttdHI. /in. 

12 Diego de Torres. lb. 
13 El mismo. 
t4 Memorial perdido. 
u Del P. Cabredo. 
16 Cabredo. 
17 Canon a de la Congregación general l V: Sea viceprovincial tem

poráneo el profeso de cuatro votos más antiguo de e1ltre los Superiores, 
o en su defecto, de toda la Provincia. lnstilltfum 11 544· 
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5. Ni aun para este puesto de Lima hallamos persona qual 
convenga, porque el que a ora es Rector 18 está ya muy acabado 
y clama el buen viejo, y aun convencida anticipar la venida deste 
tal por la contingencia de faltar el P. Provincial y para que se 
supla presto este puesto de Lima. Por amor del Señor V. P. se 
compadezca de La necesidad desta Provincia y nos le embíe o 
de España o de Mé:rico lo más presto que se pueda • y con el 
procurador 19 algunos buenos sujetos de govierno. 

6. [ uov J Desde P el Cuzco, abrá poco más de un año, sig
nifiqué20 a V. P. que aguardaría en esta Provincia orden de 
lo que avJa de hazer y a dónde ida, acabada la visita 21, por no 
tener hasta aora expressada la mente de V. P., offreciéndome pa
ra quedar o salir a qualquiera parte. Después acá, como éste no 
ha llegado, me sentía inclinado a bolver a mi Provincia de Mé
xico22, pareciéndome que esto era más conforme a ella, porque 
aviendo salido de alU para solo esta effecto, parece que, fuactus 
officio, devJa bolverme all (, y también porque las instrucciones 
de V. P. que yo tengo23 yq se embiaron para los Padres Gonzalo 
DávilaM y Joán Sigüen?u, dan claramente a entender su buelta 
a España de donde venían. Luego, viniendo yo de Nueva Espa
ña con las mesmas instrucciones, parece conforme a la mente 
de V. P. que me tornasse allá. 

7· Pero aora me aprieta el P. Provincial y otros20 a que me 
quede, poniéndome adelante la extrema necessidad de la Pro
vincia, y aunque veo que con mi quedada se remedia poco, por
que para suplir en la Provincia no me siento con el caudal y fuer
(_fas que son menester, y cierto con una sola buelta que le he da
do27 no podía ya passar adelante, como dirá el P. Diego de To-

o ;, .,. "'~"· N. P. 2 •ia 11 p Dade d '""· IX y 11 q y "" IX lo. 

18 José Tiruel, de sesenta y nueve afios de edad. Doc. so § :. 

1u Diego de Torres Bollo. lb. 
20 En su carta dcl z 1 de Febrero del presente año. Doc. -4 7 § 1. 

l 1 La visita canónica comenzada en 1 S99· MPn- Vl 1 •. 

2t De donde hobia llegado 2 l.imll. MPtr VJ, lndice • PAez ». 
113 Supra, notn 7. 
2< MP.r V, lndice « Daviln ». 
2& l!-1Ptr Vt, lndice « Sigüenza ». 
28 Doc. 48 § 3, 59 § 11, 117 § 7· 
t? Páez, con su secretario P. Diego de Torres, rector de Potosi, comen

zó ~ visita por Arequipa en la segunda mitad de 1 199; con ellos se juntó 

16 
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rres, mi compañero, que son caminos travajoslssimos2B y piden 
fuer~s de moc:;os sanos y robustos, y para el colegio de Lima, 
que está más necessitado de presente, ay en la Provincia quien 
puede entretenerle menos mal que yo; con todo•, por la apre
hensión que algunos 29 tienen de que redundada en consuelo de 
los de ella, no estoy resuelto en lo que haré. Será Nuestro Señor 
servido que venga a tiempo la respuesta del oráculo divino, que 
es la de V. P., y de la santa obediencia que me quite de perplexi
dad; y si no, el Señor me dé luz. En qualquier evento represento 
a V. P. húmilmente la necessidad que tengo de descansar de ca
minos, y mucha más de cuidados. El Señor nos dé el eterno y 
nos guarde a V. P. como sus hijos desseamos y avernos menes
ter. Lima 1 ° de Mayo de t6ot. 

t 
Estevan Páez. 

[ 12.1 v] La 111istna f!lanQ. t A nuestro Padre Claudio A qua viva, 
general de la Compañía de Jhesús en Roma. Solí 30. z• via 31. 

Smal de sello. 

r todo ]todo• ms. 

en el Cuzco el provincial Cabredo; visitadas las cas~s del Perú, Cabredo 
volvió a Lim~ para la Congregación provincial, Diciembre t6oo; Páez, en 
La Plata, conferenció con el P. Diego Mardnez, superior de Santa Cruz 
de la Sierra; de La Plata fue al Tucumán, a fines de t6oo; de aqui con su se
cretario Torres, electo ya procurador del Perú por la dicha Congregación, 
volvió a Lima desde Arica, por mar; en esta capital se hallaban ambos Su
periores en Enero t6or, según se ve por la carta de Frias a Aquaviva, a 21 

del dicho mes. Doc. 4 5 § t. 

28 Las rutas sudamericanas de esta época, en CESP20BS OEL CAsru.Lo, 
en HiJIDria JtJcia/ ll 5l9· 

2& Asi el P. Cabredo, en su cuta al General, del u de Febrero del pre
sente año (doc. 48); Masttili al mismo, el t l de Marzo próximo pasado. 
Doc. p. 

so Cuya lectura se reserva al General personalmente. 
3t MAF 76 *-78 *. 
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64 * 
EL P. ESTEBAN PAEZ, VIS., AL P. CLAUDIOAQUAVIVA 

LIMA ¡o DE MAYO 160t-R OMA 

Del autógr. en Pmí 19, lf. 12>-123'· 

En el f. primero una mano moderna al'ladió: «Lima t Mayo r6ot. P. Es

tovan Páez». En el margen izquierdo del doc. una tercera mano fue resumien

do el contenido de los diversos párn~fos: ~ r. Le ha ayudado mucho el p. 

Diego de Torres etc. viene con su compañero el P. Arriaga, buen religio

so, y Hermano Francisco Gómez »; « 1. Trae relación de la visita, la qua! 

no ha podido abreviar m:ls»; «3. Los Nuestros no pueden usar de la Cru

zada etc.»; « 4· Ha dado la professión a 4, los quales nombra»; «S · Si 

no llega antes de acabar la visita la respuesta de V. P., a una con el P. Pro

vincial, dan\ la professión a ouos que nombra »; « 6. No tuvo noticia de 

los Padres llledrano y Figueroa. V. P. los abrá resuelto, es impossible des

de allá governar lo de c~rtageoa »; « 7. Licencias pan entierros que ha 

concedido en Arequipa »; « En el Cuzco »; « 8. Muchos dessean bol verse a 

España»; « Superiores de la Provincia». En el f. de inscripción: « Etcetera. 

N. t ». 

Ttxlo 
1. Laud:JI Palrtns TtJf'rtl so<iOifjlte pelmlts Romam.- •· Relalio •isitalit>

uis, longior tlarilalis ca11Ja. - ; . .Bulla Crul'iolat non liul rociis uli eouftuiouibJu. 

- 4-S· Q11i sotii ab tt> profmi mumtiati. - 6. Q11i alii pratmsfandi ad gradJim 

i11 S. l.- 1· NN/Ia jllllli!11io "'ntkmia i11 Rlgno GraMtat.- 8. Quib111 "'nmsif 

1tj»tt/uram in ltmplis S. l. Ptr~~:~t. - 9· PINribus pettnliblll • Ptr114 11bire, 

nunc non lirtal. - 1 o . SII_/J8riortt nuper in Provi11tia inJiaurali.- 1 t. Nomina 

outen1 tonsu/J()rmll adhuc 111b lile. 

t PaJe Christi etc. 1. En ésta daré a V. Paternidad qüenta 
de algunas cosas sueltas, y quiero comen91r por la ida de mi 

compañero el Padre Diego de Torres 1, que en esta visita z me 

ha hecho muy agradable y provechosa compaí'Ha, y me persuado 
que si alguna cosa se ha hecho en ella de servicio de Nuestro 

1 Elegido por la Provincia procurador para ir a Roma. Doc. 3 9 § 1 · 

Sin duda con este procurador, se mandaron varios testimonios desde el Pe

rú a favor de los jesuitas a la Cone espar)ola: del Cuzco, en Febrero-.\Iarzo, 

de Potosí a 16 de dicho mes, de La Paz a 8 de Marzo, de Arequipa 13 de 

Marzo, del mismo Potosi, Pedro de C6rdova Messia, •3 de Marzo; de Lim.~ 

la misma Audiencia, el virrey Velasco a 3 de Jifa yo. AGI Audientia d• Lima 

'9• 34, 31 r. 
t De la mi•ma Provincia. ltinernrio del visitador, doc. 64, nota 17. 
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Señor y bien de la Compañía, o ha nacido dél, o ha sido ayudada 
y promovida con su buena industria y religiosas trac;as y soli
citud. Las faltas, que ha avido muchas, a mí se han de atribuir. 
V. P. se lo puede agradecer y remunerar en despacharle con bre
vedad y ordenar se le embfe a esta Provincia muchos y buenos 
sujetos con que se repare la gran penuria que ay dellos y se pue
da acudir a tanta mies como ay en estos Reinos. El Padre Joseph 
de Arriaga3 con el Hermano Francisco Gómez4 van en su com
pañia. Al Hermano conoze ya V. Paternidad de vista 5, y al• 
Padre de relación, que la merece muy favorable su mucha reli
gión y lo mucho que ha trabajado en esta Provincia e. 

z.. Lleva el Padre Diego de Torres razón de mi visita 7, que 
aunque no la he acabadoS, lo que falta es taro poco que no sé 
si abrá que embiar a V. Paternidad más. Con ésta irá un memo
rialico de todos los papeles que lleva por duplicados. Tel)lO que 
se ha de cansar V. Paternidad de leer tantos y yo quisiera ser 
más breve por ahorrar de algún trabajo a quien tantos y tan 
graves lleva a cuestas. Pero no he podido o no he sabido abre
viar más sin faltar a la claridad. V. P. tenga paciencia y si algu
na cosa tubiere necessidad de explicación, va a1 el Padre Diego 
de Torres que la podrá dar. Particularmente deseé esta breve
dad en las ordenaciones, porque sé quánto se embarac;an los Su
periores con la multiplicidad dellas, pero como esto se haze una 
vez y abía años que la Provincia no se visitaba u, me han pareci
do todas necessarias, y V. Paternidad en la instrucción común 
número 9 lO me ordena que todas, mayores y menores, se le ero
bien, y assf lo hago. 

3. Acerca b de las communes para los Superiores va una que 
es la 7•, que trata de la Cruzada 11, la qua! me pareció necessa-

• al ""· '" el 11 b Aeerca de ""· '" Enuc b> 

3 MPer Vl, índice « Arriaga ». Doc. 50 § 2. 

• lb., índice « Gómez, F.». Doc. 50 § 4· 
~ Habla estado en Roma, en fechas que no hemos logrado detallar; del 

Perú habla vuelto a España, acompañando al P. Mendoza en 15 97. Ahora 
volvla al Perú, acompañando al procurador P. Torres. Doc. 39 § •· 

o MPer V!, índice « Arriaga ». 
7 Doc. 47, 64, 66. 
B Le faltaba de visitar las casas de Quito y Panamá. Doc. 64 27. 

9 P. Juan Sebastián. MPer VI 1 *· 
lO Documento perdido. 
u Sobre esta cuestión. MPer VI 219. 
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ría para que estén advertidos los Nuestros, que no pueden usar 
de ella ni les vale para elegir confessores ni para absolución a 
reservaris 12 porque algunos tenfan, o affectaban, ignorancia en 
esto y podian presumir que con la taciturnidad de los Superiores 

se vendría a derogar nuestro previlegio. 
4· En la instrucción e particular del año de 9613 me da V. Pa

ternidad commissión para dar la professión de quatro votos 14 a 

ocho; de ésta me he aprovechado hasta aora para solos quatro, 
precediendo consulta del Padre Provincial y de sus consultores 15, 

todos en los tres primeros 16, y en el quarto 17 del Padre Provin
cial y nuestros compañeros y del Rector 18 y de sus consultores 
del collegio de Potosi 19, y madura consideración, como V. Pa

ternidad encarga. El t• fue el Padre Juan de Frías .Herrán 20, 

de quien dize V. P.d en una suya de 23 de Octubre de 9621, que 
por ser sus partes tan • medianas, era necessario usar con él de 
dispensación, y que para que ésta fuesse más t justificada traba

jase más [uzv) en la enmienda de las faltas que se le notaban, 
dando a entender que no embiaba a V. P. entonces facultad para 
que se le diesse la professión. A todos los dichos Padres pare
ció que se le debía dar quando yo llegue y que fuesse de los pri
meros por ser antiguo22 y de buena. partes y tener más que 
medianía en todo, y assf embié commissión a su Rector28 para 

que se la diesse. 

e En·iluttueción/i .. 11 d P. lf/· a eo .. nder tkl. 11 e Cln "'"'· /bt. 11 1 oúo sq. io 

.,.,.,, inftr. N. P. 2" •IJ. 1 i embiaba 11/· aoi ir/. 

l2 Pecados, cuya absolución pana ser válida y legitima escl reservada a 

cienos confesores especialmente cap:~citados pana concederla. 

13 lb. 221-•3•· 
14 MPtr 1 ll· 
t& No nos consta quiénes eran en esta fecha estos consejeros. Doc. 39 § '· 
1' Juan de Frias Herrán, Antonio de Vega, Juan de Avellaneda. lnfra § $· 

17 Diego Ramlrez. lb. 
18 Cristób<ll de Ovando, desde Enero t6oo. Doc. lO § 12. MATEOS, en 

HÍIIoria andnima l 88. 
u Doc. jO § u. 
20 MPtr VI, lndice «Frias Hemn ». 
l1 lb., 177$. 

n En este año tenia u años de Compañia. MPtr V 77$· 

23 El P. Frl.as estllba en el colegio de Santi<tgo de Chile. Véase su carta 

a Aquavivo, del 31 de Enero próximo pasado. Doc. 4l § 1· Era Rector en 

este colegio el P. Frias; luego Páez se rcflere al rector anterior, Luis de Val
divia. i\únos, en Historia amJmma 1 88. 



486 EL P. ESTEBAN PAE.Z, VIS., AL P. CLAUOIO AQliAVIVA 

5· Lo mismo dio V. P. a entender del Padre Antonio de Ve
ga24, en la misma carta, y a los mismos Padres pareció lo mis
mo que del primero, y yo hallé tan buena información dé! en 
su eollegio 25 y dio tanta satisfacción en sus conclusiones 26, que 
lo tube por caso fuera de toda duda. Este Padre a sido tan occu
pado en mi.nisterios coa españoles27, que aunque aprendió algo 
de la lengua saliendo a missiones, no la ha podido exercitar 
ni conservar, y aora menos siendo Superior. El 3° fue el Padre 
Juan de Avellaneda !S, que totalmente fue omisso en las respues
tas de V. Paternidad, avieodo sido embiado entre las demás su 
informacióo29, y buena. Finalmente era tenido por uno de los 
beneméritos de este grado, que entonces se propusieron, y es
tán persuadidos estos Padres que su omissión fue meramente ol
vido, y pareciéndoles que era negocio sin duda y hallando el 
Padre Provincia130 y yo, quando visitamos su collegio31, buena 
satisfacción dél en todo lo que es de substancia, aunque en al
gunas cosas accidentales y tocantes al officio b de mirústro32 que 
exercitaba, abía quexas, con parecer de nuestros compañeros y 
del Padre Rector de aquel collegio33 y de sus consultores34, le 
di la professión y creo se empleó muy bien. El 4° es el Padre 
Diego Ramírez 135: nos tubo más dudosos por causas antiguas 
y modernas, pero examinándolas con harto peso, hallamos que 
las antiguas i o no fueron ciertas, o estaban ya enmendadas, 1 y 
las presentes o se fundaban en desgustos y sentimientos del au-

h olRcio de #Jtr· li•. J ministro urr. tx ministerio 11 i Diego R..t.mlru .nt!IJ. ¡¡.,, 
11 1 amiguao lf· o eo<o wl. 11 1 o ........,.cbs ~. JiJt. 

24 MPtr VI, !ndice « Vega». 
25 El colegio del Cuzco, donde entonces era residente el P. Vega. MPtr 

V 767. 
26 Acto público académico; en el Cuzco se leían cursos de latinidad y de 

Teologla moral. MPu Vl •9o. 
27 Unos s.ooo domiciliarios y 948 yanaconas indios. MPn- VI •90 toe, 

28 M p.,. V, iodice « Avellaneda, J. "· 
H Aquaviva habla respondido que dejaba el asunto en manos del pro-

vincial Cabredo y del mismo visitador. MPtr V1 796. 
10 Cabredo. 
31 Del Cn:teo. Doc. jO § 11. 

31 O vicesuperior. lb. En la actualidad era el P. Vedoya. lb. 
83 Entonces lo era el P. Juan Vázquez; en la actualidad Jo era el P. Diego 

Alvarez de Paz. Doc. lO § 11. 

:)4 lb. 
a;; M Per VI, indice « Ramlrez ». 
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tor aprobado36, que vinieron a noticia de V. P., o en su natural 
humor. Y m nos pareció a los que arriba dhce que, suppuestas o

tms muchas buenas partes que tiene y los muchos años de• Re
ligión 37, le poníamos a riesgo no dándole la professión, y honrrán
dole con ella le animaríamos a vencerse más y enmendar las faltas 

que le notan y se le advirtieron bien en romance38, y assf se le 
dio, y él la estimó notablemente, aunque su natural es tao sobre
saliente, que tememos exercitará la paciencia a algunos Superio
res, pero es sujeto seguro, de muy buenas lcttas y más que or
dinario talento de púlpito. 

6. No sé si quedan otros con quien poder usar de la misma 
facultad, porque, aunque me han instado que la dé al Padre Her
nando de Monrroy o39 por su rara virtud y admirable applicación 
a indios 4o, no he venido en ello, espemndo que V. Paternidad, 
a quien el Padre Provincial me dize escrivió desde CartagenaP41 

sobre este particular, embiará orden del grado que se le debe 
dar. Pero en caso que éste no llegue antes de acabar yo mi vi
sita, creo me inclinaré, aviéndolo consultado con estos Padres, 
a hazerlo; y lo mismo digo de otros tres Padres que andan en 
la missión de Tucumán4Z, que son el Padre Joán Romero43, 
Padre Joán López de Viana «, el Padre Gaspar de Monrroy45, 

todos q tres notOriamente beneméritos y de más años de Compa
rua que otros cuya professióo a venido, por entender que V. Pa
ternidad la ha dexado de embiar por no aver ido a tiempo el pa
recer de los consultores cerca de estos tres Padres, que creo lle
bó• propuestos el Padre Estevan Cabello46, que aya gloria, y se 

embió el dicho parecer luego que yo llegue a esta Provincia 47. 

m Y mr. "' f } 1 n de ntpr. /j•· 11 o Hemando-1\fonrro y ,¡,¿, li•. 11 p C..... 
8<0& lf· a V. P. ,¡,. 11 q ~ IIIINI. fin. 11 r lkb6 o IIIJI'. O 

3e El provincial anterior P. Juan Sebasti:ln. MP,. VI 744· 
37 « Habln entrado en la Compa.ñla el ,o de Enero t~So ». Doc. ~o§ •· 
as «Clara e inteligiblemente». Dieeionario de la Atadtmia. 

au MP.r VJ, índice « !llonrroy ». 
40 Estaba en la misión de Tucum:ln-Paraguty. llfommmzla Paraquartnsio. 

Su act~ci6n, en Historia an4ni~~ra 1, lndice « Momroy, H. ». 

41 Carta perdida (doc. 17a.). 
42 MPu VI, lndice « Tucumsl.n ». 
<3 MP.r VI, lndicc «Romero» . 
.. lb., indice « Viana ». 
•s lb., índice « Monrroy, G. ». 
•• Procur:~dor del Perú, difunto. ~1hr V, lndice « Ca"ello ». 
47 • Ocrubre 1 ~99 . ~¡p,. Vl 1 *. 
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7· Los Padres Alonso Medrano48 y Francisco de Figueroa 49, 

que fueron del Nuevo Reino a verse con V. P., según ellos es
crivieron desde Cartagena 50 quando bajawn a enbarcarse, no ten
go que decir, ni yo tube noticia de su determinación hasta• este 
punto que digo. V. Paternidad los abrá visto y entendido Jos 
motivos que tubieron y resuelto lo que ellos llevan que repre
sentar cerca dej• fundar la Compafiia en aquel Reino 51. Desde 
acá es impossible governarse aquello •, y assl, admitiéndose alli 
alguna fundación, parece necessario que sea Provincia o Vice
provincia distinta, admitiendo también la fundación de Carta
gena y applicándole el v [u 3] collegio de Quito 52 y la casa de 
Panamá 53, que creo se governarán mejor desde aquel Reino que 
desde Lima; y no admitiéndose alll fundación y aviendo de vol
ver a la missión 54 estos Padres, hada V. Paternidad a esta Pro
vincia un se.!Wado beneficio y regalo en embiárselos, en especial 
al Padre Alonso Medrano que tiene tan buen púlpito y aquí es 
tan necessario. 

8. Las licencias para entierros 55 que en esta Provincia he 
concedido son: en Arequipa, a una señora muy principal llama
da doña Violante de la Zerda, y a J oán de Ce garra • y a Diego 
Pacheco 56, grandes devotos y benefactores nuestros, y a doña 
Lucia Pic;arro, sobrina del Hermano Antonio de Llanos 57, nues
tro fundador, que esté en el cielo, y a don N. de Padilla 56, su 
marido, patrones 59 de aquel collegio. En el Cuzco, a • Pedro de 

• buto "1· que lkl. 11 t de sq. bl tkl. 11 u Dc:sdc·•qucllo Jtibd. fin. 11 v el ¡q. in ''""!.· 
infu. collegio 1 collcgj<>-PliJlOmi 1Nbd. /in. 11 x y-Cegar.._ ntbá. lúr. 11 " E.n ... J.bd. /in. 

48 MPer VI, índice « Medrano ». 
40 lb., lndice « Figueroa >>. 
6() Cana perdida 
51 Nuevo Reino de Granada. Sobre este asunto, la última Congregación 

provincial propuso el modo de regir aquella zona. Doc. 39 § 1· 
52 MPtr V[, lndice « Quito». 
53 lb., lndice «Panamá >>. 
54 De Nuevo Reino de Granada. 
55 Derecho de sepulturas. 
56 Ger6nimo, « cavallero principal y vezino, que en esta tierra es lo mis· 

mo que señor de vasallos, y su muger doña Lucía de Padilla >>. Hittoria anó· 
nima n t8o. 

67 MPer V-Vf, lndicc «Llanos». 
58 Sobrinos del dicho fundador. 
69 No propiamente patrones. Contl. IV !. 
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Cisneros 60, grande amigo de la Compafl(a, que me pidió ser ad
mitido en ella, pero no tiene salud, hombre de mucho exemplo, 
y a Juan de Sauzedo61 y a su muger62, vezinos nuestros y be
nefactores in re, pero mucho más in spe, que son ricos y sin 

hijos y han dicho que quieren hazer mucho bien a aquel colle
gio, y quando no nos diessen más que sus casas, que están pared 
en • medio de las nuestras, nos importarla harto para accomodar 
nuestra habitación. Fuera de estos españoles, dexé licencia para 
enterrarse en la iglesia, o capilla grande con puerta a la calle que 
tenemos en el Cuzco para los indios ss, para doze indios de los 
que nos sirven en casa, o de los más exemplares y beneméritos 
de la cofradla 64, a electión del Padre Rector b 65, porque con este 
favor se animen los demás a ser más devotos; y en el collegio 
de Potos(68, de la misma manera, a otros ocho. No me acue.rdo 
aver concedido más entierros. 

9· Muchos son los que desta Provincia desseao y pretenden 
volver a España 67, y algunos a México, pero a viéndose concedido 
el año passado al Padre Manuel V ázquez os y a otros dos Herma
nos coadjutores 69, y este afio a los Padres Antonio Martloez 70 

y Juan Fonte 71, sin el Padre procurador 72 y sus compañeros ?3, 

• en ~"· •x y 11 b ~Rector 111pr. ¡;,. 

GO «También debe b Compailla mucha grotitud a D. Pedro de Cisne
ros, vecino de indios de eslll ciudad». [VEGA) Historia 76. 

&1 «D. Juan de Saucedo y Doila Maria de Meto, su mujer, lw1 sido siem
pre muy devotos de nuestra Compadl.a, y hecho buenas obras a este colegio 

[del Cuzco], y se han confesado siempre con los Nuesrros y dado buen ejem

plo. Tiene licencia del P. Esteban PAcz para entcrtruse en nuestra iglesia». 

lb., 79· 
62 La dicha Maria de Meto. 
6S « fuy en ella [iglesia del Cuzco) dos capillas, la una es de los yana

conas de este colegio, que es lo mismo que ayudantes y criados». [VE· 

GA]. Histbria 42. 
114 Del Niilo Jesús. lb. 
65 En la actualidad lo era el P. Diego AlvarC'1: de Paz. Doc. 5o § 1 1. 

66 Cristóbal de O bando desde Enero t 6oo. MATEOS, en HiJtoria anónima 

88. 
" MPtr VI, de sólo daño '199 véanse las pp. 644, 758, 761, no, 774-

&S lb., !ndice « Vázquez, M.». 
n No conservánd05e los catillogos exactos ni de los difuntos ni de los 

dimitidos, no podemos dar sus nombres. 
70 MPtr VI, h1dice << .Martlnez, A.>>. 
71 lb., lndice « Font ». 
?2 Diego de Torres. Doc. 39 S t. 2. 

n El P. Pablo J~ de A.tti2ga y el H. Francisco G6mez. Doc. 39 S t, z. 



.¡90 EL P. ESTEB\1\: PAEZ, VIS., AL P. CI..\t.:OIO AQUAVIVA 

sin duda sería de alguna nota y grande inconveniente para lo 
de acá; será Nuestro Señor servido que en este año se quieten. 

10. Resta dar aviso a V. Paternidad de Jos Superiores que 
después de mi llegad:-1 se han puesto de nuevo en las casas y co
llegios de esta Provincia: en éste de Lima se puso el año passado 
de 99 el Padre Joseph• TirueJ74, que a tener diez años menos75, 
no fuera menester buscar otro tan presto. En el noviciado se 
pondrá aora el Padre Gonzalo de Lyra 76, de quien se tiene mu
cha satisfacción que lo hará bien; y el Padre Francisco de Vic
toria 77, que aora es maestro de novicios 78, irá a ser Rector del 
collegio de Chuquisaca 79, que pide hombre de canas SO; a Are
quipa, embiaremos luego al Padre Francisco <;:amoranosl; en el 
Cuzco lo es el Padre Diego Alvarez de Paz82; en la residencia 
de J uli, el Padre Nicolás Mastrilo 88; en la. ciudad de La Paz, 
o de Chuquiabo, el Padre Antonio de Vega 84; en Potosi, el Pa-

Respecto de estos jesuitas escribe el ar¿obispo Mogrovcjo al Rey, Lima 
z de Mayo: «Los Padres José de Arriaga y Diego de Torres de la Compa
ñia de Jesús van a esa Corte y a Roma, nombrados por procuradores de su 
Orden a negocios ele ella y de otros encomendados. Son personas muy de
votas y religiosas, de quien su Orden tiene grande satisfacción y en razón 
dcllo les W.. ocupado y hechado mano para este viaje y jornada ran larga de 
mar y tierra; y todos los Padres dt la Compañl<t hacen gran bien y fructo 
en la doctrina y ensellanza de los naturales y espallolcs. V. M. les W..ga me
rcedes muy cumplidas, que lo merecen sus virtudes y partes, diodolcs en
tero crédito con mucha satisfacción de lo que trataren y pidieren para esta 
tierra». AGI Auditntia tÚ Lima 311, s.f. LISSON [V 4ZZS. El Virrey al mismo, 
con la misma fecha, dice que « conviene se les den los más que fueren pos-
6ible ». AGT A11düneia dt Lima 34, s.f. De nuevo, el próximo dla 3, el Virrey 
al mistno: «V. M. mande probeherles con la brevedad posible de los minis
tros que piden». AGJ. lb. 

?4 MPtr Vl, lndice « Teruel ». 
?S Tenia actualmente 69 años. Doc. jO § 2. 

"' MP.,- Vl, lndice «Lira, G. ». 
77 lb., lndice « Victoria ». 
?8 Doc. jO S j. 
?9 MATEOS, en HiJiorla an6nima 1 88. 
80 Actuamente estaba como vicerector el P. Diego 1\úrtlnez, de 12 mi-

sión de Santa Cruz de la Sierra. Doc. jO § t ¡. 
81 MPtr Vl, índice « Zamorano». 
82 lb., índice« Alvarc;, de Pa;,>>. Doc. jO § 11. 

83 MP.,- VI, índice « Mastrili ». 
84 lb., lndice « Vega». 
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dre Christóval de ObandoSs desde el Henero passado del año 
de 6oo; en el collegio de Chile, el Padre Joán de Frias Herrán 86; 
al de Quito llevaré conmigo al Padre J o:ln Beltrán 87; en la resi
dencia de Panamá se queda por aoca el Padre Antonio Pardo as, 
aunque ha dias que lleva la carga 89 y dessea dexada; el Padre 
Diego 90 la visitará y avisará si ay necessidad de mudan~. 

u. Los consultores de Provincia 91, digo los de arribad, aún 
no están del todo señalados, y en los de los Rectores coa las 
mudan~s, que aoca después de la Congregación a avido y mucha 
occupación en el despacho del Padre procurador, también ay va
riedad y oo están aún asentados; en pudiendo atender a esto, 
se hará y daré aviso a V. Paternidad, a quien Nuestro Señor 
nos guarde muchos años para su mayor gloria y bien de la Com
pañia, como todos sus hijos desseamos. De Lima 1° de Mayo 
1601. 

Con ésta va una ordenación 92 que hizo el P. provincial Ro
drigo de Cabredo cerca de las comidas en dlas de fiesta, de que 
hago mención en una de las ordenaciones para que V. P. la vea•. 

t 
Estevan Páez. 

[u3v] La misma tnaJio. t A nuestro Padre Claudio Aquaviva, 
general de la Compañia de Jhesús, en Roma. 2• vla 98. 

Señal de sello. 

d loo4rrlbo 1• .-rz. 11 ~ - ltJ· i• -z. úof"· N. P. 2 •la. 

85 lb., lndice • Ovando"· 
M En la ciudad de Santiago. MPer VI, lndice « Frlas Hemln ». 
87 lb., lndice « Bcltcln ». Aón no habla visitado este colegio. Doc. 64 ~?. 
83 lb., lndice « Pardo». 
88 En •S9S estaba en el colegio La Plata; en 1599 en Panam&; haciendo 

«con tanta satisfación el oficio de Superior». MPtr V 777; VI 789. 
oo De Torres. 
OL Consejeros del Provincial, cuatro. En R•gttla• (1581) U9·•~•· Scgón 

el doc. 17 de Abril eran los PP. Torres Bollo, Sebastl~n. Terucl, Mcssía y 
Estela. Doc. 6o § 8. 

82 Doc. perdido. 
93 MAP 76 *-So*· 
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EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

LIMA 8 DE MAYO r6ot-ROMA 

Del orig. en Pmí 19, lf. U4-u5u. 
En el f. primero una mano moderna ai\adió «Lima 8 Maii 16o1. P. Ro

drigue:. de Cabredo >>.- En el f. de inscúpción, una cuarta mano: «P. Ro
drigo de Cabrcdo. Lima 8 de Mayo r6o1. Pide agregación para la congrega
ción de La Paz sub titulo &pectationis. Ad Patrem nostrum. Fiat. B. B. ». 

Text() 
Ptlil aggregatib114m ad Primam pri111ariam romanam, eongregalionem marianam, 

pro &l)ng,.gatione eiPitatis La Pat. 

t Pax Christi etc. En el collegio de la ciudad de La Paz 1 

se a fundado una congregación de todos los cavalleros2 de aquella 
ciudad con vocación de Nuestra Señora de la Expectación • S; a 
sido grande el fruto que por este medio se a coxido y la devoción 
con freqüencia de sacramentos que a crecido en aquella ciudad. 
Escríven los de la congregación a V. Paternidad supplicando se 
sirva de agregarla a la del Colegio Romano 4 para que gocen de 
las mesmas indulgencias. Lo mismo pido yo a V. Paternidad, 
y que se sirva de embiarles la bulla de la aggregación, favore
ciéndoles y honrrándoles mucho, porque los de la congregación 
son la gente más principal de la ciudad y el protector de ella el 
corregidor 5; y mande V. Paternidad que traiga esta bulla el P. pro-

a Expectación S torr. tx e 1 t. sido) mido 1111. 

1 MP.,- Vl, lndice « La. Paz ». 
z <<Unos 300 vecinos>>. MPer Vl ~ 13 215. 

3 Su fiesta el t8 de Diciembre. No hallarnos más noticias de esta congre
gación. 

• La congregación mariana Prima Primaria, cuya sede central estaba en 
el Colegio rorna.no; fundada en el curso de 1563-64, y canónic.~mente eri
gida por la bula de Grcgorio XII Omnipoltnlit Dei, 5 de Diciembre 1 5 84. 
J. WtCKI, Le Pére Leunit (1532-1584). 

6 « Magistrado que en lo antiguo ejercla la jurisdición real con mero 
mixto imperio, y conocía de las causas contenciosas y gubernativas y del 
castigo de los delitos». Diuionario de la Aeaden~ia. Sobre sus funciones, 
LonMANN VrLLENA, El eorrtgidor de indios bajo los tUllirías. 
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curador Diego de Torres e. Guarde Nuestro Señor a V. Pater
nidad como dessea este menor hijo de V. P. Lima y Mayo 8, 
16ot años. Escriven también el prefecto de la congregación y 
van las cartas conforme a la nueva b instrucción 7. 

t 
Rodrigo de Cabredo. • 

[ 12411] Mano del a111amren.re: A nuestro Padre Claudio Aqua
viva, prepósito general de la Compañia de Jhesús. Roma. 

Sello arrancado. 

66 

EL P. ESTEBAN PAEZ, VIS., 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

LIMA 9 DE MAYO t6oi-ROMA 

Del aut6gr. en Ptrft '9• f. us. 
En el f. primero una mano moderna añadió: «Lima 9 Mayo t6ot. P. Es

levan Páez, visitator».- En el f. de inscripción, tercera mano: «P. Estevan 
P:iez. Lima 9 de Mayo t6ot. Habla de la cltedra de Lima, para la qua! no 
nombra el Virrey a nadie en particular, sino que lo dexa a benepL\cito del 
ProvinciAl, según V. P. veci por una escritura que con ésta embla después 
de partido d Padre Procurador. B. B. ». 

Texto 

t. Dt pr.moiÍOIII at! gratbmt in S. J. lriJII1t Patnmt. - 2. P. Sa~~lilláll, ftt
/or Arti11111 i11 Cbifl. - 3· In UniJ'tTsilau limmsi ulbtira titmiD S. l. wiitur 
- 4· PrtJjmor eligtnt!IIJ a Prot~intiale.- S. El rmun/iaiiiT P. Plr1:¡: Men~<bo.-
6. Soeilu auetoril tfulus P. Caslillo. 

RsPilRTORIOS. V ARCAS, ManUJ<rilot V t6. 

b nuo-.a • mr. '" 7 11 e Cabttdo sg. totkm .......,¡ Nueauo P>dre. 

s Procurador del Perú para Roma. Doc. 93 § t, •· 
? En tj8j, Aquaviva había publicado Formula IJUIU n,..ar; titiHI NU1t so

dalita/11 D. Virginil aJ Primariam Roma/ltJm aggrtgari JOIUIII, en OrtlinatÍDIIU 
t89-t9•· 
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t Jhs. Pax Christi etc. 1. Por no acordarme que los Padres 
Julián Delgado 1 y Hernando de Herrera 2 esta van propuestos 
para grados desde el año de 98 s, dixe en el memorial4 que em
bié cerca de los propuestos para govieroo y para grados, que 
se dexavan de proponer estos dos y otro tercero de quien es
creví largo, pero de los dos tiene ya V. P. respondido en dos 
cartas, de 2 5 de Agosto 5 y de 20 de Septiembre de 99 6. El P. 
Provincial, quando suba arriba 7, verá la aptitud del 2o y dará 
aviso a V. P., si • él juzgare que la tiene para professión. 

2. Del P. Luis de Santillán s no dudo, pues le hao tenido 
otra por apto para leer curso de Artes 9, como actualmente le lee 
en Chile; y como tengo escrito a V.P., tratando del P. Joáo de 
Frías 10, lo han b calificado en esta Provincia por no más que 
mediano, lo que no llegava al extremo de bueno. 

3· El señor virrey don Luis de Velasco y la Audiencia de 
la ciudad u se han resuelto en que la Compañía prosiga en leer 
la cátedra de Prima de TheologJa, que por muerte del P. Estevan 
Dávila 12, que esté en el cielo, tenJamos por vaca, en cooformi-

• él juzgote mr . .x 1 11 b han h "'"· tx 1 

1 MPer VI, índice « Delgado ». 
z lb., índice «Herrera». 
3 Responde el General el 20 de Setiembre t 599· lb., 796. Y sobre el 

P. Herrera, el 23 de Agosto del mismo año. lb., 779· 
4 Doc. perdido (66). 
& Por •3 de Agosto, remitiendo el asunto al mismo P. Cabredo, previa 

consulta. 
6 En el mismo sentido, « mirando lo que a la Compañia conviene». 

lb., 796. 
7 A visitar las casas del Alto Perú, el P. Cabredo: Potosí, La Paz, La 

Plata, Juli y Santa Cruz de la Sierra. Doc. 64 § 27 27, 

8 MPer VI, índice << Santillán ». 
9 En el colegio de Santiago. Monumento Cbilensia. 
IO Le babia concedido la profesión solemne el General a 20 de Setiem

bre '599· MPer Vr 796. 
11 La compooian entonces los oidores referidos en el doc. 30, menos 

el ledo. Alonso Maldonado de Torres, de quie.n escribía el virrey Velasen 
al Rey, a 7 de Diciembre 16oo: <<El licenciado Alonso Maldonado de Torres 
salió desta dudad para La Plata por fin de Junio». LilviLI.ER, Gobtrnan/11 
xrv 298. 

I2 MPtr VI, lndice << Avila ». Con la fecha de hoy, el Virrey facultaba 
al P. Esteban de Avila para examinar las oposiciones a una canongía de 
Lima, vacante por la promoción al obispado de Popayán, de don Juan de 
la Roca. AGI Allllim<ia de Lima 34, s.f. 
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dad de lo que su antecessor Marqués de Cañete 13 y la dicha Real 

Audiencia avían hecho antes de aora en el tiempo de los con

ciertos 14 y escrito sobre ello al Rey 16 para que quedasse per

petua en la Compañia, y no sólo por los dlas del P. Avila, como 

antes crefamos, en recompensa de la gravíssima • ofensa que se 

haz.ía a la Compañia en no permitir viaiessen los de fuera a ofr 

a nuestros maestros de Artes y TheologJa en nuestras escuelas 16; 

y haráse el nombramiento o provición del lector, no como en

tonces se hizo en persona particular, sino en la que el Provincial 

señalare por la más sufficiente para el dicho effecto, en la forma 

que V. P. verá por una copia que irá con ésta 17. 

4· De nuestra parte, aunque entendíamos que la electión es

tava en la libre voluntadd y disposición del Virrey, porque no 

tcnJamos noticia de tal acuerdo, no sólo no ha avido negocia

ción pública nJ secreta, pero ai signilicación de voluntad, sino 

estar a la mira, y quando mucho, dezir que por la utilidad públi

ca suele la Compañía alguna • vez admitir semejante carga, y que 

si se nos mandasse por el señor Virrey, tomaríamos nuestro a

cuerdo. Pero en realidad de verdad lo desseávamos para tener 

personas que offrecer a la Universidad, y porque en qualquier 

evento nos venia bien' tener que dexar, o en qué aprovechar a la 

república, si no le quitasse la prohibición de venir los estudian

tes a nuestras escuelas; y ea la forma que estava esto hecho y 

aora se declaró, no se innova nada, sino que sólo se conserva lo 

antiguo de los conciertos, que es ea nuestro favor, hasta que 

V. P. últimamente ordene lo que se ha de hazer 18, Esto es lo 

que después de la partida del P. procurador 19 se offrece que 

avisar a V. P., a quien Nuestro Señor nos guarde con lu salud 

e b. gnvlaims ''"· "' 1 1 oferua OM. mt. 11 el y·votun .. d ntbl.ll•. 11 e algu.oa '""· 

""',.; 11 r ,_bien lllf".lill. 11 e u. ''"· ,,.., 1 

13 Gnrcla Hurtado de Mendoza. MPtr VI, indice te Hurtado de Men

doza ». 
14 Entre el 11 de julio 1 S90 y el 13 de Mayo x69s, en esta mis reciente 

fase. MPtr VI 1701, 

16 Testimonio del Virrey, a 10 de Mayo. Doc. 67. 
16 Del colegio de San Pablo. Sobre este litigio. M p., VI, indiee « Li-

ma, col. y Universidad ». 
11 Doc. perdido. 
18 La mente de Aquaviva queda declarada en M Ptr VI so4s. 

19 Diego de Torres. Doc. 39 § 1, :. 
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y augmento de sus divinos dones, que sus l:újos avernos menes
ter y yo desseo. Lima 9 de Mayo de 1 6or. 

5· Leerá aora, esta lición en la Universidad el P. Joán Pérez 
Menacho 20, nacido en esta ciudad, tan crecido en la sufficiencia 
de letras, religión y aplauso en la república, como en la estatura 
de cuerpo, que, a Jo que entiendo, no le haz{a ventaja en esto 
el P. Bartolo21 ni el P. Alexandro Valegniano22. No va con és
ta copia del auto cerca de la cátedra, porque aún no se nos ha 
embiado, y ciérranse Jos pliegos. 

6. Para visitar lo que resta he tomado por compañero al 
P. Pedro del Castillo 23, professo de 4 votos y buen religioso 
y antiguo en esta Provincia2S con parecer del P. Provincial y 
de sus consultores 24. 

t 
Estevan Páez b, 

[125v] La tiiÍS11Ja mm1o. t Jhs. A nuestro Padre Claudio Aqua
viva, prepósito general de la Compañia de Jhesús 1. Roma. r• vía 25. 

Señal de sello. 

Cat'lar •ariar a Ftlipe 1!1, r'.J. 

56A I.- /..4 Villa Imperial dt Poltul, t6 de Febrero t6ot : los habitan
tes de la Villa presentan la necesidad que hay ella de sacerdotes, como 
lo testificará a S. M. el P. Diego de Torres, que va a Europa por procura
dor de la Provincia del Peró, y piden más jesuitas. AGI Auditnria d4 Lima 
~11, s.f. 

11. - /..4 ri11dad de /..4 Plata: •8 de Febrero t6ot. Id. 
ffi.- /..4 eiwlad dt La Paz: 8 de Marzo x6ot. Id. 
IV.- Pedro d4 Córih•aMmla : Potosi 12 de Marzo 1601. AGI Id. 
V.- /..4 eílltfad d4 Areq11ipa: 23 de Marzo x6ot . Id. AGI At~dütuia tft 

Lima pl, s.f. 

h Pú:% IIJ. in marg. iflftr. N. P. 1 • via J( J de Jc 'baria f4111. 

2o Doc. ¡o § 2. 

21 Simón, nacido en Venecia en 1538, profesor de Humanidades en el 
Colegio romano. Rom. f!, ff. 60, 77. 

22 Visitador del Japón. SCHO'l'Tll. Mon. Jap. lndice «Valigrumo». 
2S MPer Vl, índice <<Castillo». Doc. ¡o § 2. 

24 Doc. 6o §8. 
25 MAF 76 *-8o. 
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67 

LUIS DE VELASCO, VIRREY, 
AL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 

CERCADO 10 DE MAYO t6ot 

Del ap6gr. en PC 1488/ll/7. 

En el f. último v. otra mano anotó: « t6or. Copla de los autos que se 
hil:icron acerca de la dthedra de Prima de Theuluglo. B ».- Otra mano: 
« Peruanae. t6or. Quia scholastici audituri nostros magistros in nostro co
llegio limano descrebant Universicatem, conccditur Nostris in Universitate 
ipsa pdmaria Theologiae cathedra er altera Pbilosophiae. Limanum. Con
cessio catbedrae Theologiae et Pbilosopbiae in Universitate. c. 8o. ,. Aft!J 
abajo: s8 tltl. 

Texto 

t. Dt/lillt/D P. Alifa, pronx VtlaJtD ttJmmtNial Pro•indali ptrNa/111 111 lt<m 
111jjitial i11 t<l»la Primal Thto/Dgiat m Unirmilall ti•ili.- 2. A ti t¡utJtl miDUU 
tligiiNr P. Mtnatl».- 3· Q11i a Prortgt Rutori pramftlalllr. 

1. t En el pueblo de Santiago del Cercado 1 de la Ciudad 
de los Reyes, en nueve días del mes de Mayo de mill y seiscien
tos y uno, su señoría del señor Don Luis de Ve lasco z, caballero 
de la Hordcn de Santiago, virrey y luganeniente del Rey nues
tro señor, su governador y cappitán geneml en estos Reinos y 
provincias del Pirú, Tierralirme y Chile, dixo que, por quanto 
aviéndose visto y entendido por el señor Marqués de Cañete3, 
vissorrey que fue de estos dichos Reinos, y los señores de esta 
Audiencia 4, y visitador de ella5, las dificultades que se o&esclan 
entre la Universidad de la dicha ciudad de los Reyes y el cole
gio de la Compañía de Jhesús cerca de lo que tocaba a las lec
tiones de Artes y Tbeología que se leian a los dichos estudian
tes en la dicha Compaílfa, pretendiendo la dicha Universidad que 

1 MPtr Vl, lndicc «Cercado, Santiago». 
a Velasco. lb., fndice « Vclasco ». 
3 Garcla Hurtado de l\rcndoza. lb., Jndice «Hurtado de Mcndoza ». 
• Doc. 66, nota "· 
o Alonso Perrúndez de Bonilla, anobispo de México. MPtr VI, lndicc 

e Femindez de Bonilla Jt. Fallecido el ~ de Enero r6oo. ECUICUUN, Dit
tionar~ 1 310. 
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era en su perjuicio, y que los estudiantes avían de oír en la dicha 
Universidad, se tomó por medio y asiento que el maestro Este
ban de Avila 6, de la dicha Compañia leyese la cátedra de Prima 
de Theolog.la, y el Padre Andrés Hernández 7 la de Artes, en la 
dicha Universidad, sin salario, para que él se pudiesen acomodar 
los de las otras chátredas s, y lo demás en el dicho asiento y au
tos 9 contenido, con lo qua! queda va la dicha Universidad con 
cuerpo suficiente y se conseguía el aprovechamiento y virtud, 
que, como es notorio, se sigue a los que oyen en la dicha Com
pañia, lo qual se consultó a Su Magestad lO; y assimesmo que, 
aviendo como siempre avía en la dicha Compañía tales subjetos, 
era conbiniente darles estas dos cátredas n, porque demás de es
tar bien proveidas se segula la otra utilidad de llevar a la Univer
sidad sus religiosos; y porque pocos días ha falleció el dicho 
Padre maestro Esteban Dávila 12, y en el entretanto que Su Ma
gestad responde a la dicha consulta, o otra cossa probee, com
biene que el Padre Provincial de la dicha Compañía 13 nombre 
un religioso de ella, de sujeto, partes, letras y suficiencia que 
combenga para que esto se continúe y lea en la dicha Univer
sidad la dicha chátreda de Prima de Theología, según y de la 
forma y orden que lo hazla el dicho Padre maestro Esteban Dá
vila, por tanto que encargaba y encargó al dicho Padre Provin-

6 lb., lndicc « Avila ». 
• lb., lndice « Heroández, A. ». 
8 De su dotación "<'igentc, el Virrey, a 22 de Noviembre 1599, habla 

determinado: «A la clthedra de Prima de propiedad, Soo pesos ensayados 
la de Thcologla, léesc de presente esta clthedra sin salario por el maestro 
Estevan de Avila de la Compaiüa de Jesús ... » 8oo; rebajándola de los pesos 
que «tenia mil por la dotación». EGuiGURBN, Dir.iomzrio 1 344· A las dos 
cátedras de Artes se les asignaban « mil pesos ensayados>>. lb., 346. 

9 MPtr VI 5045. 
10 Esta composición económica de las cátedras la razonaba el Virrey 

en carta al Rey, 5 de Mayo: «Por andar mal pagados los carhedráticos y 
ministros a causa de baver venido a menos la renta de la dotación por la 
Lcbaja de los repartimientos en que está situada ». lb., 3 p. Respecto de 
la situación económica de la Provincia, el Rey habia ordenado a los oficia
les reales de Hacienda de Charcas y Quito y Tierra Firme, desde Valladolid 
a 29 de Julio 1601 y 7 de Agosto, que no se acudiese con la limosna de a
ceite y vino sino exclusivamente a las casas pobres. AGI Indiferente general 
•870/6, lf. 156. 163. 

u Eo propiedad. Doc. 5. 
12 Supra, nota 6. 
13 Quien lo fuere a su tiempo. 
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cial de la dicha Compañia nombre el dicho religioso de las par

tes que se refieren para el dicho efecto, para que su señoría le 

haga admittir al uso y exercicio de la dicha cátreda y su regen

cia en la forma y manera que lo hazía el dicho Padre maestro 

Esteban de Avila; y por los succesos que poddan occurrir de 

muerte, ausencia o enpedimento• de la persona a quien agora 

se encomienda la administración de esta cátreda, el Padre Pro

vincial, en el ínterim que Su Magestad otra cosa hordena, pueda 

señalar o nombrar al Virrey, que es o fuere, lo que le pareciere 

de su Religión más conbiniente para el dicho efecto, con el qual 

guardará la misma orden que agora se prosigue en conformidad 

de lo actuado y asentado, yb lo firmó, Don Luis de Velasco. 

Ante mi, Alvaro Ruiz de Nabamuell4. 
2. En la Ciudad de los Reyes, en diez días del mes de Mayo 

de mili y seiscientos y uno años, el Padre Rodrigo de Cabredo, 

provincial de la Compañia de Jhesús de esta Provincia, dixo que, 

en conformidad de lo que su Excelencia del señor visorrey de 

estos Reinos le encarga por este auto, nombrava y nombró a 

Padre Juan Pérez Menacho, lector de Theología en el colegio 

de la dicha Compañía de esta ciudad, por ser persona de las par
tes y cualidades que se requieren, para que lea y regente la di

cha cátreda de Prima de la Universidad de esta dicha ciudad 

según y de la manera que lo hazla el Padre maestro Esteban 

de Avila, que aya gloria, por el orden y asiento que hazerca de 

esto ha dado, en el entretanto que por Su Magestad otra cossa 

se provee, y en todo lo demás que su Excelencia ordena por el 

dicho auto, se guardará y cumplirá como en él se contiene y 

declara, y lo fumó, Rodrigo de Cabredo, provincial. 
;. En el pueblo del Cercado de la Ciudad de los Reyes, en 

diez días del mes de Mayo de (fv.] mili y seiscientos y un años, 

se seiíorla del señor Don Luh de Velasco, visorey de estos Rei

nos, aviendo visto el nombramiento que está antes de esto, di

jo que havia y ha por nombrado al dicho Padre Juan Pérez Me

nacho de la dicha Compañía de Jhesús para que lea, regente y 

administre la dicha cátreda de Prima de Theologia ea la dicha 

Universidad de la Ciudad de los Reyes en el entretanto que por 

Su Magestad otra cossa se provee y manda, atento a que su se-

• cnpedimcnto Jenpidento M t. JI b y tG"· t>t yo 

•• MPtr Vl, lndice « Ruiz de Navamucl ». 
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ñorla hestá informado que es persona de letras y suficiencia y 
qua! conbiene para ello; y mandaba y mandó al Rector de la 
dicha Universidad que para el dicho efecto le meta y ampare 
en la possessión de ella, y assl lo proveyó y firmó, Don Luis 
de Velasco. Ante mí, Alvaro Ruiz de Nabamuel. 

68 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

LIMA 11 DE MAYO 1601-RoMA 

Del autógr. en Pmí, 19, IT. u6-127P. 

En el f. segundo, una mano moderna añadió: « Lima 11 de Maii 16o 1. 

P. Rodcigucz de Cabredo. Otra mano, al margen de los diversos párrafos, 
fue indicándolos con los números 1-2. En el f. de inscripción, esta misma 
mano: «P. Rodrigo de Cabredo, provincial. Lima 11 Mayo 1611. Hasta 
ao<a no ha tenido respuesta de V . P. ni de Madrid acerca de los conciertos 
con la Universidad. 2. El Virrey y su consejo, viendo que no avia resolu
ción del Rey, le eocomedaron con escritura que pusiese uno de la Compa
ñla que leyesse la cátedra de Prima en la Universidad en lugar del Padre 
Estevan de Avila que murió [basta tener resolución del Rey 1ttpr. /in.J y 
con parecer del Padre visitador etc. puso al Padre Juan Pérez Menacho, dice 
que lela en casa ».- Cuarta mano: « 1. Al Padre Torres que lo [1q. <harla 
<omua J. 2. Ad Patrem nostrum. No se admitan en ni si alguna. Z (?). B. B. ». 

RBPI!RTORIOS, VAll.GAs,Mantmrilor V t6. 

Texto 

t. E:xjllctal rtlponmm Genera/ir 11 Malrili tk conu•nio <OIIegii limen.tir S. l. 
Nl1l1 UniptrJÍ/ale <iuili.- 2 . Prorex Velas<o 110/uil 111 S. l. relineal <albedram 
Primae Tbeologiat.- ~- Qtlllt vaca/ a morlt P. Avila.- 4. Suuessor •le</111, 
Pire<_ Menacbo. 

t Pax Christi. t. Por varias vfas he escrito a V. P. después 
que llegué aqull del estado de los conciertos de nuestros estu
dios con la Universidad2, para que entendiéndolo V. P. ordenasse 

1 El 2 de Octubre 1 S99· MPtr VI 1 *· 
2 Doc. ~4· El criterio de los jesuitas de Lima, véase en la carta del P. 

Diego de Torres al Rey, c. Mayo x6oo. Doc. 8. 



DOC. 68 - LIMA 11 DE MAYO 1601-1\0MA 501 

lo que se ubiesse de hazer, supuesto que havla mucha mudan~ 

en la pnictica de los conciertos y que la molestia de lo que ex

perimentávamos de lo que se hacía no era mucha, y los incon

venientes muchos que se podlan temer, conforme a la experien

cia que aquí tienen todos los Padres antiguos3, si bolvfamos a 

desconcertamos con la Universidad, sino procurar assentar las 

cosas con paz por vfa de Madrid 4 en la manera que mexor nos 

estuviesse, sin ir en nada contra nuestro Instituto. 

:z. He estado esperando alguna respuesta de V. P. acerca de 

esto y hasta la hora que ésta escrivo, no ha llegado ninguna, ni 

tanpoco de Madrid, de donde también la he esperado con los 

papeles que el Padre Manuel5, que esté en el cielo, llevó sobres

to, y con lo que acerca de esto allá tengo escrito; y estando assi 

ha succcdidio la muerte del Padre Estevan de Avila 6, que Dios 

tenga en el cielo, que lela en la Universidad la cátedra de Prima 

de Theologla. Y aunque nosotros de nuestra parte no hemos 

hecho ni querido hacer diligencia ninguna eo que se nos dé, 

ni permittido que se hiziesse, pero el señor Virrey 7, viendo 

el grande provecho que la Compañia con • aquella cátedra en la 

Universidad hazla, y mirando una carta que en nombre del Vi
rrey pasado 8 y de esta Audiencia Real9 y del visitador de ella lO, 

que aqu( estuvo entonces, se embió a Su Magestad 11 al tiempo 

que aquellos conciertos se hizieron entre nosotros y la Univer

sidad 12, ha hallado en ella que por parecer que se nos hazla a

gravio de mandar en los conciertos que no viniessen los estu-

• pero-coa aiJJ. liJI. 

3 Doc. so § 2. De los mb antiguos en Lima eran los PP. Tiruel, Pi

ñas, Sebastián, Avila, Torres. 
4 El asunto se bailaba a escas fechas en el Consejo de Indias, para donde 

h2bia nombrado la Universidad su representante a do n Juan de la Serna 

de Haro, a ¡O de Mayo t6oo. EcutCUIII!N, Dirúonorio 1 350. Y los jesuitas, 

al P. Miguel Garcés y al apoderndo Gaspllr de Zárate. MPer VI 492 sa. 

ib. 

s Vizqucz, fallecido. Doc. n § 3· 
' MPtr VI, índice « Avila ». 
1 Luis de V eluco. 
8 Garcla Hurtado de Mendoza. MPer VI, fndice «Hurtado de .Mcndoza ». 
e Sus componentes entonces, lb., sos nota 14. 

IO Alonso Feroándcz Bonilla. MPer VJ 492 ~. 

u Respuesta de S. M., " 3 de Marzo •¡89. lb. 
u El programa de la Universidad, en ib., 504 4 7. El de los jesuitaS, en 
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diantes theólogos de fuera a oír en nuestros estudios, escrivie
ronl3 a Su Magestad que se dava aquella cátedra de Prima de 
Theologla a la Compañ.la en la Universidad y que Su Magestad 
confirmasse que assJ se hiziesse en lo de delante, mientras assi 
estuviessen las cosas. 

3· Y assf, confiriéndolo el señor Virrey con la Audiencia 
Real, porque no ha venido hasta ahora otra respuesta de Su Ma
gestad, a proveido un auto 14 ea que me ha encargado a mf que 
nombre otro religioso de nuestra Compañia, tal qua! conviene, 
que lea la dicha cátedra de Prima en la Universidad en lugar 
del Padre Estevan de Avila, y que assf se vaya haziendo siem
pre, mientras Su Magestad no ordenare otra cosa. Conferilo con 
el Padre visitador 15 y con estos Padres 16, y a su Reverencia y 
a todos pareció que nos estava muy bien de qualquiera manera, 
porque mientras nos tienen quitado 17 que los estudiantes theó
logos de fuera no oigan en nuestros estudios, oianle en la Uni
versidad a la Compañía, y sácasse el fruto que se dessea con mu
cho honor y buen nombre de la Compañía en todo este Reino; 
particularmente, porque vienen a oír b [ a6v] aquella lición otras 
Religiones 18 y gustan y estiman que el lector sea de la Compa
ñía; y quando desseamos dexar a la Universidad allá y venirnos 
a nuestros estudios del todo, con que dexen venir a los estudian
tes de fuera a que acá, en nuestra casa, puedan oú Artes y Theo
logfa, que es lo que pretendemos, saldremos mucho mexor con 
ellos teniendo esta cátedra de Prima de Theologfa en la Univer
sidad proveída de esta manera por el Virrey, porque en ra~n e 

de que se la dexemos, vendrá la Universidad en qualquier buen 
concierto. 

4· Y assl yo he nombrado conforme al auto del señor Vi
rrey al Padre Juan Pérez Menachol9, que aquf estád leyendo en 
nuestro collegio Theologfa, sujeto de muchas partes y letras y 

b olr s.g. in m:~rg. infer. NuestrO Pa.dte 11 e ra~ón n tharkJ torr()kl (J d al-está ;11bá. fin. 

13 Carta del Virrey a to de Mayo r6o1. Doc. 67. 
14 lb. 
15 Esteban Páez. 
16 Supra, nota 3· 
17 Prohibido, según sentido del párrafo; según la letra, mandado. 
18 Los residentes en Lima: franciscanos, mercedarios, dominicos, agus

tinos. MPer V H8«. 
19 Doc. ¡o § :. 
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que dará muy buena qüenta. de lo que se le encomienda y pro

siguirá allá en la Universidad como el Padre Avila. • En este es

tado queda este negocio, y porque se ha concluido después de 

partido el Padre procurador Diego de Torres20, le aviso a Pa

nanú, donde le alcanc;arán éstas, de todo el esta dode este nego

cio, para conforme dél trate en Madrid lo que desseamos y dé 

qüenta a la vista de V. P., como quien se halló a todas las con

sultas y ello' he dado aqul en summa, y emblo a V. P. una copia 

de los autos21 que en esto se han hecho con ésta, para que V. P. 

lo vea todo entre tanto que el P. Diego de Torres avisa de Ma

drid otra cosa y llega a verse con V. P., placiendo& a Dios. Su 

divina Magestad guarde a V. P. como todos hemos menester. 

Lima a 11 de Mayo r6o1. 
t 

Rodrigo de Cabredo. 

[12.7v] lA tnis111a 111at1o. t A nuestro Padre Claudio Aqua

viva, prepósito general de la Compañía de Jhesús. Roma. z• vía 22 

Sello arrattcado. 

Cartas pmlitlas 

68a.- /JI P. Felipe Cla111r al P. Cla11óio AqU011iva, Abril y Mayo t6ot; 

se menciona en el doc. 184 S 1. 

68b.- El H. Alonso Plrt:¡:_ al P. Clatulio Aqua•i••, Mayo 16ot; se men

ciona en el doc. 193, VI. 
68<.- El P. ]ua11 d• Oli•aru al P. Claudio Aquaviva, Mayo t6ot; se 

mencioruo en el doc. t¡j. 
68d.- El P. Dilgo AJ.a,:¡:_ tk Po:¡:_ al P. Claudia Aqua•i•a, c. Mayo t6ot; 

se menciona en el doc. toz § '9· 
68<.- Bl P. Rodrigo de Cabreóo al P. Diego tk Torres Bollo, de Mayo 

t6o t ; se menciona en el doc. 68 S 4· 

68f- El P. &drigo de Cabrtóo, proo., al P. C/audto Aqua•i•a, ¡\layo 

1601; se menciona en el doc. 93 § t. 

68g.- El P. ClaudiQ AqtUJflira al P. ]t1!1n Fonl, 13 de Julio t6ot; semen

ciona en el doc. 99 S 1. 
68b.- El P. Clautlio Aqi/Quiua al P. Juan Fo111, 23 de Julio t6ot; se 

menciona en el doc. 99 § 2. 

68i.- El P. Juan Font al P. Clatulio Aqua•i•a, t0 de Agosto t6ot; se 

menciona en el doc. 99 S t. 

• P1.d.re Milo 11th~. lilf. 11 r ello 1 11 a plaeiroclo od '"'"" ,.,.,., •• 

to Habla salido para Roma el P. Diego de Torres «por Mayo de t6ot ». 

MATOOS, en Historia a11óni111a 1 H· 
11 Doc. perdido 68. 
tt ¡\IAf' ¡6 •-n a. 
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69 
FEUPE ID, REY 

A LUIS DE VELASCO, VIRREY 
VALLADOLID 21 DE AGOSl"O t6ot 

Del impr. en Rllati1J11u IV, p. CLXXVs. 

Esta intervención del Rey, sin duda, obedece al memorial presentado 
por Font a su llegada a Esptila por Abril 1601, y no lle"" fecha alguna 
y si sólo una indicación: « 11. z6 de Abril t6ot, a fray Gaspar de Córdoba», 
el confesor regio, a cuyo examen, probablemente, los del Consejo some
tieron el plan de Fonr. II.GI Audientia tk Lima pt, s.f. 

EDtClONES. LtSSON, lV 42,5. 

RJ!P8RTORtOS. V ARCAS, lt1aiUIJtriloJ Il z8o. 

Texfu 

1. Ft»rl P"J»>ril intiput miJJionm• ad pil~tnttl flt~miniJ Marañón. - 2. 
EiNJtJIIt P"J>olila Rtx fo,.l. 

El Rey. 
1. D. Luis de Velasco 1, Mi virrey etc., o a la persona que 

sirviera los dichos cargos: Por ciertos memoriales y papeles que 
ha presentado Juan Font2, de la Compañia de Jhesús, y por 
la relación que ha hecho de palabra, se ha entendido que con 
orden del :Marqués de Cañetes, vuestro antecesor, y vuestra4, 
ha entrado dos veces 5 y estado mucho tiempo entre Jos indios 
de guerra que tienen sus poblaciones junto al río :Marañón o, 
entrando por la provincia de Guamanga 7, y que ha comunicado 
a muchos dellos y baptizado más de cientos, y algunos caciques 
quieren darme la obediencia, para lo qua! ha ualdo poder suyo 

1 MPtr VI, lndice « Velasco ». 
z lb., índice • Font ». 
a García Hunado de Mendoz:>.. MPer VI HU?. - Para estos misioneros 

jesuitas del Perú, Charcas y QuitO el Rey, a 29 de Julio, habla concedido 
limosna de aceite, medicinas y vino. II.Gl lnJiftrtnlt ttntral :869, f. 1 H· 

• De LitN a 1' de Julio ll99· lb., 741 s. 
& Sobre estas entradas del P. Font, infra nota 7· 
e Antiguo l\farañón, boy Mantaro, en su mimd superior, río de Jauja. 

&latiDn•J rv, p. CLXVII. 
' En el departamento de Ayacucho, capital de In provincia de Hua

manga. La relaci6n de su entrada en tj96, en MPtr V! >84-290. 
8 Doc. q8 S 3· 
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y dos indios 9 que en su compañia han venido, y que la tierra 

es buena, extendida y bien poblada y conlina con el Dorado lO, 

y que quieren permitir que indios de paz pueblen en un valle 

muy f~rtil que dan los que han estado de guerra para este efecto 

y para que hagan bastimentos para ellos y los que entendieren 

en la conversión; y ha representado que lo que conviene es que 

esta conversión se haga con suavidad, como se ha comenzado, sin 

que intervenga en ella gente de guerra ni por agora más espa

ñoles que los religiosos que se han de ocupar en ella y el capitán 

Manuel de Zurita, de q uieo tienen satisfacción los indios y amis

tad con él, y quedó agora con ellos a su pedimiento y con orden 

vuestra para gobernados y ampararlos durante la ausencia del 

dicho Juan Font u, y que importa que agora solamente vayan 

hasta cuatro religiosos de la Compañía escogidos por él para 

este efecto, y que cuando pidiere más religiosos, se le envlen. 

z.. Y habiendo considerado lo suso dicho y consultándose, 

me ha parecido que es justo favorecer esta causa, pues en otras 

ocasiones se ha deseado y procurado entrar en aquella tierra 12; asl 

ha ordenado al dicho Juan Font que se vuelva a esas provincias 

y lleve los cuatros religiosos de su Orden que le parecieren a 

propósito y los dos indios que trajo de ellas, para lo cual be man

dado dar las licencias que había menester y que comunique con 

vos muy particularmente todo lo susodicho y lo que más con

viniere para esta conversión, como lo harál3; y os encargo y 

mando que, habiéndole oldo y enterádoos bien de todo, y no ha

llando inconveniente de consideración en su entrada en aquella 

9 Minarva y Fnncisco y Guaúu. Doc. 91. 
lO « F..n la Guayana dicen también que lllly un pueblo a quien llaman 

el Dorndo, porque es tan rico que las texas de las casas son de oro. El ade

lantado Juan de Salinas [ ... j buscó asimismo este preciso pueblo y después 

de él otros muchos inútilmente ». Rtlarionts IV, p. CVll. BA YLB, El Dorado, 

MPu Vl H ua. 
11 Estaba en la actualidad en la Corte española negociando su regreso 

a la misión de los pilcozones. MPtr Vl, lndice « PilcQS'ones ». - En esta 

ocasión FeUpe 111 habla expedido esta real cédula, y juntamente otras tres 

cédulas en Valladolid con fecha del 19 del presente mes: de libnmicmo de 

diez y ocho ducados a favor de Font, pan el gasto de recoger y llevar a Se

villa a cuatro jesuitas. AGI lndif•renlt gtntral 1869, f. r s 7.- Otn segund.1, 

a u de este mes, concediendo al P. Font 700 ducados para sus gastos. O~ra 

tercera, de idéntica fecha, mandando proveer de todo lo necesario al mis· 

mo ront y a los jesuitas y a un criado. lb. 
12 Supra, nota s. 
1s Doc. nr, "7• r34, 136, 16r, r62. 
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tierra e-o la forma que pretende, para la conversión de los indios 
de ella a nuestra santa fe católica y reducirlos de su voluntad a 
mi obediencia, le deis y hagáis dar todo favor y ayuda y lo demás 
que hubiere menester, y le asistáis siempre para ello e le proveáis 
de los religiosos y personas que pidiere, pues con esto no se 
puede hace.r costos considerables, ni él lo pretende 14; y de lo 
que resolviéredes y ordenáredes me avisaréis, y de Jos efectos 
que fueren resultando de esta entrada 15 y diligencia que se hi
ciere. En Valladolid a 21 de Agosto de 1 6o1 años. 

14 Sobre el programa económico de Font, doc. 28 § J· 
!5 Acerca de este asu(lto, preocupado, escribía Aquaviva el •l de junio 

pasado al mismo Font: <<Por la que V. R. ha escrito al Padre Asistente [Bar
tolomé Pércz) ha entendido su venida del Perú, y la ra~ón que deUa da y 
la intención que también tiene de venir a Roma. Yo hasta nora no he tenido 
acerca desto carta ninguna del Padre Provincial [Cabredo) ru del visitador 
[Páez ), y ansl no le puedo escrivír con resolución si ha de venir acá o que
darse por allá. Lo que por a ora me parece es que V. R. se entretenga en esa 
Provincia de Castilla y en ella se emplee en nuestros ministerios, que el Pa
dre Provincial [Montemayor) le ocupará en ellos. En el interim yo tendré 
algún aviso del Perú y le daré a V. R. de lo que huviere de hacer». CaJt. 
6, f. ~8~v.- En Madrid, a 7 de Julio, el Duque de Lerma ordenaba al pre
sidente del Consejo de Indias, Paulo de Laguna: «Su Magestad manda 
que V. Señoria junte a los señores Antoruo Gon~ález, Valtodano, Eugenio 
Salazar y Gon~alo de Aponte y Joán de Puente, y con ellos vea el memo
rial y relación succlusos que ha dado Joán Foote de la Compañia de Jesús 
sobre la conversión y conquista del río Marañón, digo de las provincias 
dél, y que con la atención y consideración que la matecia pide, le consulte 
V. Señoría Jo que parecerá. Dios guarde a V. Señoría. En Palacio a 7 de 
Julio t6o1. El Duque de Lerma. AGI A/lllimtia de Limo J11, s.f.- El 23 
de Julio, Aquaviva al P. Font: <<Hasta aora no havía terudo carta del Perú 
IÚ más noticia de la que V. R. dava en su carta de su venida y de la ra~n 
della, pero pocos d!as acá he recevído una carta del Padte visitador y por 
ella se me da alguna relación de los intentos que a V. R. sacaron de aquella 
Provincia. Según esto será bien que me escriba con claridad qué es lo que 
pretende, porque de lo que V. R. me eseriviere podré yo tantear si será ne
cessaria su venida a Roma o no, y conforme a eso le responderé. En el ín
terim V. R. emplee como en la passada escrev{ "· Calf. 6, f. 38¡.- Este mismo 
al dicho P. Juan de Monremayor: <<A lo del Padre Joán Ponte digo que 
yo le cscrivo me avise de las ra~ones que tiene par• venir aci, que 
entonces le responderé si verná o no. E n el inrerim se ocupe en los mirus
terios, como ya escrivl a V. R. ( ... ) Yo le he escrito al procurador de Indias 
que está, en Sevilla que me emb!e la lista de los scriptos del Padre Manuel 
Vázquez; venida, la veremos y se tomará resolución de lo que se ha de ha
cer dellos >l. lb., f. ~ 84. 
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2. t Señor. Juan Font 1, religioso de la Compañia de Jhesús, 
digo que yo vengo agora de los Reinos del Pirú 2, donde he estado 
ventiquatro años s ocupándome en la conversión de los indios 
naturales de aquella tierra, y particularmente con licencia y orden 
del virrey don Garcla de Mendo!;a 4 entré a las naciones de gue
rra questán junto al rlo Marañón 5, gente que nunca ha sido su
getada ni ha querido recebir saserdotes ni dar la obediensia a 
a V. Magestad ni admitir españoles en su tierra; y agora por la 
misericordia de Dios Nuestro Señor quieren recebir nuestra 
santa fli! chatólica, ser christianos y dar la obediensia a V. Ma
gestad, y para esto me dieron un poder dos caciques principales 6 

dellos en nombre de todos sus vasallos, para que yo en nombre 
de todos ellos dé la obediencia y capitule con V. Magestad lo 
que (f v.] conviniere, y porque por agora no fue posible venir 
alguno dellos, traigo para el dicho effecto dos indios sus conos
ciclos; y porque conviene mucho la brevedad en este negocio, 
por ser el más principal de los caciques que dieron el poder muy 
viexo, y si uviere de perder grande ocasión y tanbién porque no 
se mueran los indios que vienen conmigo, suplico a V. Magestad 
mande se vea este negocio de manera que pueda hir el recaudo 
en los galeones que han de hir a fin de Mayo 7, y en ello recibiré 
merced. 

Juan Font. 

Carla J>'rdida 

69n.- El Duqut 44 Luma al presidmte 441 Comljo de btdios, Poulo de 
LaguJio, c. 14 de Agosto 16o' ; se menciona en el doc. 11 t § t. 

' MPer VI, lndicc « Font >>. 
2 Sobre este viaje, doc. 104. 
s Habla llegado a Lima el 4 de Abril 1578. M Por 11 109 z. 
4 Su decreto a favor del P. Font, Lima 13 de Octubre 1595· JYIPtr VI 

8j3-8¡6. 
5 Departamento de J unln, provincia y distrito de Jauja, región com

prendida aproximadamente entre los 10 · 30 30'-12 ' 3o' S y 75° 3o'-7o? ¡o 
OE. &latio"es 1 79-95. Y el río Ucayali, que atravesando el departamento 
de Loreto, se une con el Marañón, a la altura de 4° S y 74° OE, aproximada
mente, en Nauta, distrito del mismo nombre, depar!amento de Loreto, pro
vincia de Bajo Amazonas. MPer VI 854 1,2 • 

6 Doc. 91. 

7 Probablemente, en la armada y flota de Ticrm Firme, a las órdenes 
del capitán Fmncisco del Corral y Toledo, que dejará Sevilla a 6nes de A
bril r6or y llegan\ a Portobelo el 19 de Junio. CHAUNU, SIPill• IV 111-112. 
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70 

EL P. CLAUDIO AQUAVIV A 
AL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 

(?) 27 DE AGOSTO I6o1 

Del reg. Ptrú t, f. t H (antes •9). 

La misma mano del amanuense añadió al margen de Jos pirrafos corres
pondientes: «P. Joán Ponte.- P. Manuel Vázquez.- [Los ed del. ]- Aya 
pocos sujetos y buenos.- P. Antonio Martinez.- P. ]oán López.- Se cm
biatá la patente de Cbile con el procurador. - Previlegio para dispensar 
en la irregularidad.- Estudios de Lima.- Hermano Pedro Bitti.- Pro
fesión del Padre Moouoy.- Uno de los consultores es confessor.- El Pa
dre Teruel no está para govierno. - Monjas de la Concepción de Quito. 

- P. Joán Muñoz desea bol ver a Aragón.- Poca clausura del collegio de Cbu
quisaca.- P. Victoria ba sacado alguna limosna para su hermana con li
cencia». 

Texto 

t. Ex IIIJuir Suptrioribm Ptrt~al bono GtntraliJ autpi<alur. - 2 . De PP. 
Font el M. Vdtquet; talix ex Pmta ad Villt1rljo.- 3· Mens in exptllendis so
tiit: PP. A. Marllnet el Narud•t·- 4· Criúrium in ter lis pri•il•giir umrpan
dit.- S· lndtptndtnela &Oitteruanda penes Uniuerrilallm limenttllt.- 6. P. Bitti 
in Ptrlta rtrnanlal.- 1· Confeuarii 111 rittt tonmltoru.- 8. A gubtrniD P. Te
ruel <Utel. - 9.Minisleria tllm monialibm ea/1/e. - to. Consolandut P. l.Muñot. 

- 11. In toll•gio dt La Plata tlaumra rerliluenda. - 12. Patri Vietoria fas sil 
•kmrosynam pro Jtl4 rorore bobuitre. 

P. Rodrigo de Cabredol Agosto 2.7•. 1. Quatro2 de V. R. 
he recevido escritas en Mano y Abril del 6oo y ansl de lo con
tenido en ellas, como de lo que el Hermano ] oseph Habitavile 3 

me ha dicho, veo la misericordia que Dios ha hecho a esa Pro
vincia con el Provincial y visitador4 que le ha dado, que de am
bos espero singular consuelo, ayuda y promoción en ella. 

a P·27 in hfllfl. 

l Provincial del Perú. 
2 Todas perdidas (6a); sólo se conserva la anua del 20 de Abril t6oo 

Doc. 6. 
S MPer VI, Jndice « Habitabile »; regresado a Roma, doc. p § t. 

4 Esteban Páez. 
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z. Ya llegó a Castilla el Padre Joán Ponte 6, y yo le he escri
to 6 que me avise quáles son sus pretensiones, porque dellas veré 
si ay necessidad de que venga acá, que pudiéndose escusar su 
venida, será mejor que se escuse. Al Padre Manuel V ázquez 7, 

que aya gloria b, resolví de llamar por acá, pero llamóle Dios 

para SI; lo que él trala vino a Sevilla por mano de Joseph Habi
tavile, y con lo demás el cáliz del Villarejo 7', que fue muy bien 
hecho embiacle, y ansl be avisados que se dé al Villa rejo, pues 
el colegio de Lima no tiene más fuerte ra~ón para pretenderlo, 
que dudar si el Padre Hemando o tuvo licencia para lo que hi~o, 

que es de creer la tuvo, y si algo fultó, acá lo suplimos por esta 
vez. 

3· Veo a V. R. y al Padre visitador tan cuidadosos y acer
tados en lo petsonal, que de algunos me escriven, que no digo 

rruls de remitirme a su prudencia¡ en general digo que por to
dos respectos es mejor que tengamos pocos sujetos y ésos tales 
como conviene, que no muchos con nota y daño, de manera 
que, aunque sea loable el dictamen de los que reparan en el des
pedirse muchos, es rruls loable que se haga quando la necessi

dad lo pide, y que se entiende que la Compañia no permitirá 
cosa mala sin castigarla con la severidad que el excesso pidiere, 
aunque la prudencia deve tener su lugar en el tiempo y modo 
de hazerlo •. Del Padre Antonio Martínez lO escribo al Padre visi
tador que, no obstante la profesión, lo emble a España d; puede 

venir endere~do al Provincial de Andalucía u, a quien avisaré 
que en viniendo le despida. De Narváez 12 me parece muy bien 
la resolución de V. R. que•, después de bien castigado, sea des-

b gloria Af· queda ltl. 11 e aw>q1>e-buetlo IIIJ>'· Ji.. 11 d Eopalla lf· den ltl. 1 An

dalucía lf· donde au itl. 11 e que rq. 1<2 itl. 

~ ?.iP•• VI, inclice « Font ». 
e Doc. 69, nota 1¡. 
1 MPtr VI, indice • Vázqucz ». 
1• Sobre esta cál iz carta de Aquaviva a Juana de Castilla, doc. ¡6, nota 31. 

8 N P. A lonso de Escobar, en Sevilla. lb. 
e Morillo, procurador de Indias. M Ptr VI, lndice ~ Morillo ». Parece 

que este Padre regaló al colegio de Lima el dicho cáliz. 

10 MPtr VI, loclice « Martinez ». Carta de Aquaviva, con la fecha de 

hoy, doc. 70 § 3· 
11 Melchor de Gaden. Synop1it 6¡8. 
12 MP" VI, lnclice « Narvácz ». Carta. de Aquavlva a Páez, con la fecha 

de boy, doe. 70 § 3· 
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pedido, pues ha dlas que para esto se embió la licencia 13. Lo 
del Padre Joán López 14 he sentido po.r la nota que hav.rá cau
sado, espero qué fin tiene su negocio. Del Hermano Aguilar 16 
siento lo mesmo que V. R., que no es para la Compañía. 

4· Pues ternemos acá presto el procundor de esa Provincia 16, 
con él se embia.rá la patenter de la fundación de Chilel7; por 
aora ni conviene que usemos el privilegio que dice V. R. tienen 
los Provinciales para dispensar en la irregularidad, ni que pida
mos breve para nombrar curas sin recurso al Obispo18; con el 
tiempo se verá lo que conviene. 

) . En lo de los estudios de Lima 19 tengo al mesmo pare
cer que hasta aquf, y no veo ra~ón para sujetarnos siendo libres. 

[tnv). 6. El Noviembre passado escribí al Hermano Ber
nardo Bitti 20, que ni su edad ni las demás ra~ones permitían 
que le pusiéremos aora en tan largo y trabajoso camino, que 
era mejore ofreciese a Dios en ese Provincia la vida que le que
clava. 

1· Al Padre Moaroy21 dé V. R. la profesión de tres votos. 

r patente kf· al '''· 11 g mejor '4· .., ""· 

18 En carta a Páez con In fecha de hoy, doc. 70 § 3· No hallamos otra 
noticia anterior. 

1• MPtr VI, índice « L6pez ». Desconocemos su caso. 
16 El H. Agustin AguiJar? Doc. so § z. 
te Diego de Tom:s. Doc. so § 2. 

17 Afonumtnla thilt!Uia. 

18 Por las cartas perdidas (supra, nora z) no podemos conocer de qué 
irregularidad se trataba ni si el caso era con internos o con externos a la Com
pañia. butitufllnl 1; del breve para designar doctrineros-párrocos sin recurso 
al Obispo, a quien estaba reservado este nombramiento por el Concilio 
tridentino: «lo monasteriis seu domibus virorum seu mulierum, quibus 
immlnct cura personar;um sneculnrium, ptaetcr cas, qu2e sunt de illorum 
monasterium seu locorum familia, personae tam regulares quam saeculares 
huiusmodi curam excrccntes subsint immediate in iis. quae dicram cumm 
et sacramentorum admini,rrationem penincnt, iuridictioni, visitationi E· 
piseopi in cuius diocesi sunt sita; nec ibi aliqui etiam ad nutum amo viles 
deputentur, nisi de eius consensu, ac praevio examine per cum aut eius vi
earium faciendo •. Sess. XXV, de refor., cap. 11 (GOURES rx 1082). 

1° Con la Universidad estatal de Lima. Doc. 68. 
20 Doc. ~5· 
21 Carta de Aqual'iva ol provincial Hetnando Lucero, de Bética, 26 de 

Marzo último, doc. 54 1 V. 
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Escrivenme que uno de los consultores de V. R. es coofessor 
en el colegio de Lima; V. R. advierta que no sólo el consultor 
del Rector no ha de ser confessor, sino que b tanbién se entiende 
del consultor del Provincial que no sea confessor de la casa, por
que como el Provincial tanbién tratará con él de los cosas del 
colegio, viénese a dar en el mesmo incooveniente22. 

8. Viejo está para govierno el Padre Terue123, y a él se la 
hará beneficio en dexarle descansar. 

9· Las monjas de la Concepción del Quito24 me piden que 
los Nuestros las vayan a confesar y predicar algunas veces, y 
que quando alguna estuviere para morir, entre alguno de los 
Nuestros a confesarla y ayudarla; esto último no conviene, y 
ansí se lo escribo25, Jo primero se podrá hacer alguna vez, pero 
que no se exceda la moderación que en esto usamos. 

to. Notable es la aprerura con que el Padre Joán .Muñoz •• 
met pide su vuelta a la Provinciá de Aragón; V. R. le hable y 
entienda sus ra~ones que, aunque la que acá nos dieron de la 
necessidad de su madre, hemos sabido que no tiene fundamento, 
como Jo han averiguado los Padres de la Provincia de Aragón 27, 

con todo eso lo veo tan violentado en esa Provincia, que no sé 
cómo podrá perseverar en ella; si V. R. le puede quietar y con
solar, lo haga; si no, embíele a la Provincia de Aragón. 

ti. Ya creo que havrá remediado la poca o ninguna clau
sura que dicen ay en el colegio de Chuquisaca 28; si no se ha 
hecl1o, V. R. lo remedie. 

n. El Padre Victoria 29 me escribe que con licencia ha bus
cado alguna limosna para dar a una hermana suya, y paréce-

h que J•f"· ''"· 11 1 me ~· eocrive tkl. 

22 Los consultores no podlan ser, normalmente, confesores. Doc. 73 § 3· 
23 Doc. so § 1. 

24 Mom1mt11111 Novi R•g11i ot Q11ili. 
2~ lb. 
26 MPtr VI, lndice « Muñoz ». Carta de Aquaviva ni mismo con la fe-

cha de hoy, doc. 83. 
t7 Su Provincial a la sazón, el P. Mclcbor de V.Lipc:drosa. SJn11Pris 66o 
t8 La Plata. No tenemos otra noticia sobre este particular. 
tt ;:..1 Ptr VI, lndice «Victoria"· 
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me bien que se le dé, y ansí se lo esccibo30, pero quisiera que, 
conforme a lo escrito y ordenado, no se diera a él mesmo el cargo 
de buscado, por ser parte en el negocio, sino que V. R. lo en
comendará a otro. 

71 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. ESTEBAN PAEZ, VIS. 

(?J 27 DE AGOSTO 1601 

Del, reg. Puú t, f. T )2 (anlts 29). 

Texto 
1. C16tl tlt diJtiplilt4 rtlitiqsa Ílt Pro1ind4.- 2. N~~r111111 pro txptllmdis P>

riiJ.- 3· Dt PP. A. MMII!tt~ ti Nantk~.- 4· Q~~~~ad iubilae nihil ~""'· 
- l· Seminarium ~qwnn mm auipialur pro rtgtnt/4.- 6. Ex Europa diffitile 
sotibs millrrt.- 1· Qllbtld latlieinia ttJ11JW/utk> m¡ua/ur.- 8. Sepulturat eaule tOn· 
ttdtnÚI; ius aultm ad il/as minim•. - 9· Prima •bla t¡llllnt/4 mmmpamia, el if
fttttu. - 10. QtiO 11111tl11 ptfilantla Pro•itttia.- t t. De aliquibtu Sbtiii lran.rft
rtntlú e Perua. - 12. F. Villtgas n1 in praedib residtal. - 13. Ca11111 P. F11n1 
Matrili, inspititnda. 

P. Estevan Páez 1, Agosto 27a. 1. Seis de V. R. he reccvi
do, las quatto escritas desde x6 a u de Marzo2, las otras dos 
son de 10 y zo de Abril del año 6oo3; y confieso a V. R. que 
me cave harta parte del sentimiento que • en sus cartas muestra 
por los descuidos que halla. Dios perdone a los Superiores por 
cuya negligencia temo que suceden gran parte de esos e:xcessos; 
bien creo que V. R. e se lo havrá encargado, como ve que es 
necessario el cuidado de los súbditos y el recato en emplearlos, 
pues no todos se deven poner en todas ocasiones. 

a P·27 ;, _,. 11 b qoc lf· V. R. J./. 11 e V • .R. lf· tt lo a/. 

so Doc. 86a. 11. 
1 MPer Vl. 
a Oc 16o1, ambas perdidas (doc. 1 3). 
a Ambas perdidas (doc. 6). 
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2. V. R. purgue la Provincia con piedad christiana aunque sientan 

lo contrario; es cierto que qualquiera dellos que se hallara en el 

oficio de V. R. hiciera lo que más conveniente fuera para la Pro

vincia;d esto• digo por lo que me escrive de algunos sujectos 

que me nombra en una de 16 de Marzo4, castigue y despida, 

y haga lo que le pareciese convenir, que yo lo remito todo a 

su zelo y prudencia. Y aunque, como V. R. dice, no es bien em

biar los que se han de despedir a Espaful para que allá los des

pidan, hacerse alguna vez creo que converná, porque esto el 

tiempo y las circuntaacias lo han de decir, como también lo 

del castigot jurídico 5 y usar cárceles 6. 

3· De Antonio 1-.iartlnez 7, en particular, no obstanre su pro

fesión 8, V. R. le embíe al Provincial de Anda lucia 9, al qua! es 

necessario que también se embJe un:\ cumplida información de 

sus cosas, que yo le daré orden para que le embJe luego a otra 

Religión. De Narváez 10 me parece bien que V. R. r le despida, 

pues ha cUas que se embió la licencia para despedirlo bu. 

4· Conveniente seda evitar lo que V. R. dice de los jubileos 12, 

pero al presente no se puede alterar el estilo que se tiene 13; lo 

d PtOYincia ¡g. del Padre Antonio l'>l.utlac2, ao oboca.occ b de 4 YOCOO, 001 - que 

V. R. lo embie a &poña, donde hollari [ .. dari IIIJ>r. /in.] orden pt.ta que ... despedido 11 e 

coto-Religión i• warg. 11 ( c .. tlgo /mi• ~ilit ""· 1xl 1 cárcclco 1q. de g "''· 11 ll V. 

R. lf· bogo lo mesmo, especialmente que itl. 1 que '"Y· li•. 11 b despedirlo "1· que 

embio ca.obíb> ol Provio<:ial de Aodaluda - cuiDplida infom>aclóo de t.. cosao de lit/. 

• Supra, nolll z. 
5 «Forma iudici~lls non adhibenda in dimitteodo, in correctione ». lnt

li/11/um ll 304. MPtr VI ¡48 a. 
• «De ~ibus teoendis ius quidem est penes Societ:tem, usus :tutem 

Pneposito relinquitur ». buliiNium [[ 183, J28. 
7 MPtr Vl, índice « Manínez ». 
8 De cuatro votos solemnes. Las causas tanto mayores deven «(ser,) 

quanto cada uno es ti m2s encorporado en la Compañia» (los profesos so

lemnes). CDTUI. ll 1, t. MPn- 1 SS· 
t Melchor de Gadea. SJnDptis 6j 8. 
10 M Ptr Vl, lndice « Narvdcz ». 
11 En carta a Cabredo con la fecha de hoy, doc. 70 § 3· 

12 De lo que inmcdia!llmente se diri, parece referinc a la cuestión de 

la valid~ y de la licitud de elegir confesor exrn Societatem con ocasión 

de los jubileos. MPtr 11 to8s. 
18 No sabemos a qué « estilo • se refiere. Estaba ordenado por las re

glas de los Provinciales: «Designa bit pnefectos rerum spiritualium in om

nibus coUegüs et domibus profcssis, quales in prim2 regula officii illorum 

describuntur, itemque ordinarios Nostrorum confessarios, ex quibus fere 

convenitet pracfectos rcrum spiritualium deligere ». !Ug11la• (tssh). lmli· 

111111111 111 76. 

17 
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que allá se deve hacer, mientras acá nos viene ocasión apropó
sito, es prevenir, nombrando algunos confessores de los Nues
tros, que den satisfacción a los que dellos tuvieren necessidad. 

5. Y o holgara mucho que pudiéramos servir al Señor Obis
po del Cuzco 14 en lo del seminario, pero ya V. R. sabe que en 
ninguna manera conviene que la Compañía le govierne, y su 
señoría nos hace tanta merced que se contentará con que acu
damos con nuestros ministerios, ayudándoles con pláticas, con
fesiones, etc., sin que tengamos que ver en el govie.rno. 

6. V. R. dice 15 muy bien que es necessario que de Europa 
los embiemos sujetos tales quales los requiere esa empresa, pero 
ay tanta penuria que apenas se puede sacar uno; siempre se hará 
lo que se pudiere, pero esta carestía muestra que allá no se estien
dan ni abracen más de lo que pudieren cómodamente, pues no 
se puede todo lo que querríamos, como ya otras veces he escritol6, 

7· En lo de los lacticinios de quaresma 17, me parece bien 
que V. R. no haga novedad sino que dexe correr el uso que 
ay, si los Prelados y las demás Religiones van con él. 

[ 15 .zv] 8. Entiendo que en esa Provincia ha havido algún 
excesso en dar capillas con facilidad; V. R.l advierta que no se 
den y si alguna se diere, sea, como V. R. dice, sin derecho de 
sepultura, porque éste J no se puede da.r en manera alguna, 18 pe-

1 V. R. Sf· la dtl. 11 j éste "'"'· '" est11 

14 Antonio La Raya. MPer VI, índice «La Raya ». 
15 Supra, notas z y 3· 
16 Asl en la instrucción al visitador, de Octubre 1)96. MPer VI 222s. 
17 «Leche o cualquier manjar compuesto con ella». Diuionario de la 

Acatkmia. Estaba vigente el precepto del Concilio TI limense (1)67-1)68): 
« Et eadem ratione idem summus pontifex Paulus pn], de íeiuniis sic sta
tui observandum, ut sextis ferüs in quadragesima cr in vigilüs Resurrec
tionis 01 Nativitatis Domini tanrum ieiunarc obligenrur ex praecepto, er 
de quadragcsirnalibus cibis conccssit ut illa omnia indi vesci possint quae 
in dicto quadragesimali tempore, babentes diploma Cruciatae vesci possunt. 
Mandat ergo sancta Synodus ut hace omnia, sicut per dispensationem eis 
concessa sunt, sic indis per suos sacerdotes promulgentur et omni tempore 
custodire faciant, poenis etiam adhibitis, si opus fuerit >>. Consl. 91 (ed VAR

GAS, Concilios I 101). 

18 Se refiere a oratorios en iglesias de la Compañia y «sin derecho a 
sepultura >>, pues este derecho no está reconocido en las Constituciones. 
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ro puédese dar sepultura pam su muger, para algún hijo, o co

sa tal. 
9· Otra vez se nos ha preguntado lo que V. R. tanbién me 

pregunta 19, si los que hacen los votos de los dos años 20, faltán

doles diez o doce dias, son verdaderamente religiosos, y queda 

irritado el matrimonio por los tales votos; hemos respondido 

dos cosas: la una que no se permita jamás que hagan los votos 

hasta haver cumplido los dos años enteros; la otra que de los 

passados no ay que hacer caso, pues importan poco• algunos 

dias más o menos, especialmente que quando huviese havido al

guna falta, ésa se suple la primera vez que renueva los votos, 

pues la fórmula es la mesma. 
xo. El modo que V. R. apunta para visitar cada año la Pro

vincia21 me parece bueno y converná le comunique al Padre Pro

vincial y le dexe asentado, porque desa manera todos gozarán 

del Provincial y siempre la Provincia terná quien la visite. 
u. Olas ha que el Padre Joán de Oiivares22 me ha propues

to de pasarse a México, por parecerle que para evitar las ocasio

nes de sus parientes le importarla poner mar en medio. V. R. 

le hable y lo vea, que yo se lo remito, como también lo remití 

años ha, al Padre Joán Sebastián23. 
También el Padre Joán Pedin24, por la mesma ra<;ónm, demás 

della por su poca salud, desea venir a Europa; también deseo 

que V. R. lo vea, que yo remito. 
El Hermano AneJo Oliva 25 desea que, en acabando sus es

tudios, lo empleen con indios; yo le respondo que lo avisaré, 

pero que él se conforme con la obediencia, acudiendo a lo que 

dél quisiere. V. R. Jo vea y lo tenga por encomendado. 
El Padre Joán Dominguez26 me dice que ha comunicado 

1 poco " "· ve poa>< 11 m ~ lf· 1 bois 7 JJ. 

!9 Supra, ootas 1 y 3· 
20 T~rminado el noviciado. « Passados los dos años d~ provación los 

hari. [votos} » Co1UI. lV 4, )· 

2 1 En su carta al P. Ovando, 1 d~ Junio 1 ) 98, y al provincial Sebastiin 

de la misma fecha, MPtr VI )4), l74· 
22 MPtr Vl, índice « Olivares ». 
23 El 10 d~ Ocrubr~ ')97· MPtr V! 497· 
u Carta al mismo, doc. 7S. 
25 M Ptr Vl, índice « Oliva, A. ». 

26 MP•r Vl, índice « Oomíngucz ». 
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con V. R. las ra~nes que tiene para volver a España •, y que 
le han parecido suEcientes; deseo que me avise lo que siente, 
o que si son tan fors;osas, V. R. lo vea y le dé la licencia que 
pide de volver a Espaí'la. 

u. Del Hermano Joán de Villegas27 me avisan que está solo 
en una heredad28, no siendo el más reformado y exemplar del 
mundo, cosa es que conviene remediarla; y V. R. no se ate a 
acabar su visita en dos años29, sino que tome el tiempo necessa
tio para poner las cosas y ayudar las personas como conveniere o. 

13. Yo e escrito al Padre Joán Fonte30 a España, que me 
avise qué es su pretensión, porque conforme a ella, le daré o ne
garé la licencia de venir a Roma; hago esto porque si, como 
V. R. me escrive31, él no pretende lo de los indios, sino otras 
cosas tocantes a su persona 32, éstas se podrán resolver sin que 
venga a Roma. En etc. 

Después he sabido que ha negociado en la corte bolverse a 
ese Reino33 y enplearse en la conversión de ciertos indios34; 
fuérs;anos el buen Padre a declarar quién es para que no le flen 
lo que no conviene, y ansf escrivo35 a la Corte que haga eficaz 
oficio para deshazer lo hecho, que espero saldrá. 

n El·Bapoill i• ""''&· 11 o conviniere sq. En ctt. ikl. 

n MPn- V, índice « Villegas ». 
t8 Es12ba en la actwalidad en el colegio de La Paz, con el cargo de « pro

curador y ouos oficios"; este colegio tenia una heredad en el Vlllle de Ca
nacato, « dose leguas de la dicba ciudad de La Paz », en el departamento de 
La Paz y provincia de Murillo. Doc. so S 14. MPtr 1 V 464. 

tu Aquaviva le habla señalado para la visita «dos •"os, que parece tiem-
po bastante para lo que nllJ es necesario». MP.r V1 117. 

ao Doc. 69, nota 15. 
31 En alguna de las dichas cart2S perdidas. Supra, notas 2 y 3· 
32 Supra, n012 6. 
83 En 1\ladrid c. 30 de Abril 1601. Doc. 59 § 11· 
N De los íncüos pilcownes. MPn- VI, índice « Pil~es ». 
83 Doc. 89, 90· 
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EL P. CLAUDIO AQUA VlV A 
AL P. JOSB TERUEL 

(?] 27 DE AGOSTO x6ox-LtMA 

Del rcg. P1rtl r, f. 1 S4 (anlu 3 1 ), 

Ttxlo 

1. Probatur NI a rtjtnth li~relur. - 1. R•gmli in El(r()pam non potut om· 
niltfJ Jtl!lj>lr negori. 

P. Joseph Teruel•l, rector de Lima. 17 de Agosto. x. V. R· 
tiene ras;ón de pedir que al cabo de los 70 años2 le quiten el cui· 
dado de otros, pues ya es tiempo que aya quien le tenga de V.R.; 
yo le escrivo al Padre Provincial3 porque su petición me parece 
muy justificada: lo que du.rare la carga será más llevadera b con 
tan buenas ayudas como la de los Padres visitador 4 y Provin
cial 5 mientras anduvieren por al cerca, y paréceme que es bo
nissimo su dictamen o que dexemos al al Padre visitador, y cierto 
yo estimo tanto esa Provincia que qualquiera cosa haré para su 
ayuda y consuelo. Ese• particular se considerará, porque es cosa 
en que el tiempo y la ocasión nos han de dar consejo. 

1. Bien veo que es dañoso el exemplo de los que piden vol
ver a Europa 7, pero d más lo seda si cerrásemos del todo la puer
ta para ello, especialmente que las causas pueden ser tan justi
ficadas que no se puede negar•; mas con todo eso yo lo difi. 
culto todo lo que justamente se puede. En etc. 

o T<>Ud i• ...,. P. Jof.n Sebn<Un eo Lima. 27 de Ago.to ,¡,¡, 11 b Ue .. dem lf· p tk/. 11 
e Eoc: ""· " ' Deoe 11 d pero liJ· "' tkl. 11 e oegu lf• pero JI¡, 

1 MP" Vl, lndice « Tituel ». 
a Doc. so § 1 . 
a Con la fecha de hoy, doc. 70 S 8. 
• Es1cban P4C2. 
6 Rodrigo de Cabrcdo. 
1 Probablcmenre en alguna cana de r6oo, hoy perdido. 
1 MP" V1 u:. 
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73 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. LUIS DE ESTELLA 

(?) 2.7 DE AGOSTO I60I-LIMA 

Del reg. P<r\-'2 r, f. t 54 (antes 3 t ). 

Texto 

t. Expellmdi, opporttme e:xpellantur.- z. S11p<rioru maiorer Pmlt14 de ieiu
fliis dis<iplinam determinabunl.- 3· De eonmltore eonjessario Provin<ialis esl quid 
e:xpedial difinire. 

P. Luis de Estella x, en Lima. Agosto 2. 7 •. 1. Receví de V. R. 
de x8 de Abril del año 6oo2, y aunque los Padres tienen rac;ón 
de sentir que no se deven despedir muchos, por la nota que 
causan en la Compañia, petO quando los tales no se emiendan 
ni acomodan, menos inconveniente es tolerar la nota, que su
frir los sujetos perniciosos, y ambas cosas se deverán evitar te
niendo summo cuidado de que no vengan los sujetos a tal es
tadoS. 

z. Los Padres visitador4 y Provincia! S havrán ya visto Jo 
que V. R. dice de los ayunos, y harán se cumpla la regla del Rec
tor 6 con que se dará satisfacción a los devotos de ayunar, y no 
se faltará en lo que es según nuestro Instituto?, 

a P.-Z7 in ma'l• 

1 MPer VI, lndice « Estella ». 
2 Carta perdida (doc. ¡o). 
3 Criterio de Aquaviva en este punto, en MPer VI t68s., 490. 
4 Esteban Páez. 
5 Rodrigo de Cabredo. 
6 La regla 3' del Rector prescribía: 1< In danda faculrate ieiunandi, sicut 

et in aliís paenitcntiís concedendis, videat ne mensuram rectac rationis ex
cedat; detque operam ut omnes intelligant ad singularitatem non pertioere 
si quis ieiunet alüs noo iciunantibus, dummodo ordinaria consuerudo ic
iunandi, quae iuxta Constituciones non sit, non introducatur ». Regulae ( r 58 z) 
Sz. 

7 « En las correctiones y penitencias el modo que deve guardarse, que
dará a la discreta cbaridad del Superior y los que en su lugar pusiere, que 
las medirán con la disposición de las personas y la edificación universal ». 
Const. ni, I t ¡. 



DOC. 74 - (?] 27 OE AGOSTO 1601-LIMA 519 

3· El Padre Provincial terná ras:ooes para juzgar que su con
sultor puede ser confesor del colegioS; yo le escrivo dos pala
bras desto 9, En etc. 

74 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. JUAN DE OLIVARES 

(?] 27 DE AGOSTO I6oi-LIMA 

Del reg. Pmi t, f. '!4'· (antu p•). 

Texto 

Cqnmlil dtnllf) 111 in Jl1exiNim sil lranslalus. 

P. Joán de Olivares, en Lima 1, Agosto 27•. V. R. se acuer
de quántos años ha que me propuso 2, y yo concedí lo que úl
timamente pide en la de Abril del 6oo3, que es pasar a México 
para huir de las importu nidades de sus parientes b; lo mesmo 
que entonces escriv14, repito aora: que la cosa me parece acer
tada. V. R. trate della con el Padre visitador 6 a quien yo se lo 
esc.rivo 6 y remito, que yo holgaré sea consolado en eso, y en 
lo demás. En etc. 

• P.-27 ;,. mar~ 11 b parienta]parcentet .,,, 

8 « Confcssarii Nostrorum, quoad 6eri poterit, consultores non sim; 
quod si quando fuerint, eaveant Superiores ne dum de personis agirur, eos 
quidquam interrogent. Claudius ». /nsJilulti/11 Dl 216. 

• En su c:art2 con la fecha de hoy, doc. 70 S 7· 
1 MPtr Vl, indicc «Olivares». Doc. so S 2. 

! En •!96· lb., 497· 
s Catu perdida (doc. 6). 
4 MPtr VI 497. 
$ Esteban Páez. 
• Con la fecha de hoy, doc. 70 S 11. 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. JUAN PERLIN 

(?J 27 DE AGOSTO r6or-LIMA 

Del reg. Pmi 1, f. ll4"· (antes 3~>). 

Texto 

De 1ua aegra valelutlint mm •irilalore conferal. 

P. Juan de PerUn, en Lil'l)a 1, Agosto 27•. Tarde ha llegado 
a mis manos la que V. R. me escribió en Noviembre del 99 2 

y siento su necessidad y poca salud, porque con ella es dificil 
cosa llevar los ordinarios exercicios de la Religión. V. R. lo tra
te con el Padre visitador 3 y le informe de su necessidad, y de 
las ra~ones que a mí me escrive, que yo también le aviso4 lo 
que se deve hacer; en el ínterim lleve con paciencia la cruz que 
Dios le da, pues con ésa aumenta su corona; désela el Señor 
muy aventajada b , En etc. 

76 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. FELIPE CLA VER 

(?) 27 DE AGOSTO r6ot-LIMA 

Del reg. Pml t, f. IS4"· (anlts 31v). 

Texto 

Sil fitltlil tloclrinae Aquínalis. 

a P.-27 ¡_, '"'Z· JI b aventt.iada torr. d ~x j. 

1 MPer VI, índice « Perlín, J. ». Estaba en el colegio de La Paz. Doc. 
jO § 14. 

2 Carta perdida. 
3 Esteban Páez. 
4 Con la fecha de hoy. Doc. 71 § 11. 
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P. Felipe Claverl, en Lima. Agosto 27•. Recevl la de V. R. 
escrita el Abril del 6oo2, y deseo que, pues Dios le ha querido 
emplear en ese ministerio3, procure en las opiniones seguir a 
Santo Thomás, porque quando de lo contrario no huviese otro 
inconveniente que el trabajo en que se ponen los lectores, y 
la Compai'Ifa por ellos, bastaria para evitarlo, como confío de 
V. R. que lo hará4. En lo demás la doctrina de los Padres Suá
rez 5 y Melina o es tal que ella vuelve por sí, y como los Nues
tros sigan lo que deven, de los demás no ay que tener cuidado. 
El Señor dé a V. R. su santa bendición, y copiosa gracia. En etc. 

77 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL H. HERNANDO SUAREZ 

RoMA 27 DE Aoosro 1601-LIMA 

Del reg. Pml r, f. r 55 (anlts ~ 1). 

Texto 

1. Paupwlali conmlanl ProvintialtJ ilintranltJ.- z. Fra1r11 coadiuloru tari· 
lalt amplttltn/ur. 

[155) H. Hernando Suárezl, en Lima. 17 de Agosto•. 1. Re
cevl vuestra carta escrita el Abril del 6oo2, en la qual me avisáis 
dos cosas: la una es queb la provisión que llevan los Provinciales 

• P.-27 í• .. ,. 
• H.-ApiO i• -.,. 11 b que 1 lf· el itl. 

1 MP.,. VI, lndiee (( Claver ». 
t Carta perdida (doc. 6). 
a Lector do Tcologla. Doc. so § z. 
4 MPtr VI zz8. 
6 Francisco Suárez, doctor eximio. lb., z67U, R.. de SORRAILLE, Fran· 

fOÚ Sllárt:;: tÚ la Cqmpagnit tÚ ftJIII. París [1913). 
6 Luis de Molino, teólogo, rns-16oo. l. RABENJlCK, de Vi/a •1 mrip

lis LMdniti .Molina, en Amt 19 (1950) 15-145· 
t Doc. ¡o § •· 
' Ouu petdi<b (doc. 6). 
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quando visitan es demasiada; yo sé que ha días que escriviS hu
viese en esto moderación, y se me respondió que la havda, pero 
los caminos 4 eran tan largos y tan desproveidos, que era for
s:oso llevar consigo lo necesario. 

2.. La otra es que algunos Hermanos tropiezan en el poco 
caso que algunos Superiores hacen dellos; a mi me pesarla que 
en esto huviese la falta que vos decís, porque deseo, como es 
ras:ón, que los Hermanos que nos ayudan, sean estimados y con
solados como lo merecen; será por ventura que algún Superior 
particular no havrá en esto procedido con tanta advertencia co
mo era ra<;ón; espero que lo que fuere necessario, se remediará. 
Al Señor suplico os dé su sancta bendición. De Roma 2.7 de 
Agosto 6ot. 

78 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL H. ANELO OLIVA 

ROMA 2.7 DE AGOSTO I60I-L1MA 

Del reg. Perú 1, f. ' ll (afiles 3 2). 

Texto 

Laudans tiuJ animum tllf'SUt indos, dt tfl agal tllm •itil111fJrt. 

H. Anelo Oliva l, en Lima. Agosto 2.7 •. Yo me consuelo 
de veros tan animado, como en vuestra carta 2 os mostráis para 
ayudar a los indios, pues quien eso desea, pecho tiene para passar 
por las dificultades que consigo trae esa ocupación; yo aviso al 
Padre visitadora de vuestro buen deseo, pero para que todo va-

a H.-27 in marg. 

3 Al provincial Juan de Atienza, a 27 de Enero t ¡86. MPer IV 9· 
4 Dentro del territorio de la Provincia del Perú se solian computar des

de Lima: a Panamá ¡oo leguas, a Arequipa 140, a La Paz 220, al Cuzco 300, 
a La Plata 300, a Quito 300, a Potosi 300, a Chile ¡oo, al T ucumán ¡oo, a 
Bogotá ¡oo. Relaciones I 47•l7; MPer II t8o; IV 69¡1. 

1 MPer VI, indicc «Oliva». 
2 Carta perdida (doc. 6). En la actualidad estaba eo el colegio-seminario 

de San Martio. Doc. ¡o § 9· 
3 Esteban Páez, doc. 71 § 1 t. 
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ya como deve, es bien que de vuestra parte estéis muy resignado 

para lo que la obediencia quisiere de vos. El Señor os dé su co
piosa luz y gracia como yo os la deseo. De Roma 2.7 de Agosto 

6o1. 

79 
EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. PEDRO RODRIGUEZ 

ROMA 2.7 DE AGOSTO I60I-Cuzco 

Del reg. P<ni '• f. •H (ant11 31). 

Texto 
1. Ctmltnlu¡ Je ntJIÍI S~tptrillribu1 Pro•intiae J>tr11111111t, t qua dimittmtli hupti. 

- z. QutJ triltrio mnttdant~~r littntúu pro miil" in ENTOpam. 

P. Pedro Roddguezl, en el Cuzco. Agosto 2.7 4 • I. Con ra
c¡ón estima V. R. los Superiores2 que tiene esa Provincia, por
que ambos son tales que dellos se deve esperar mucha ayuda 

y promoción para esa Provincia, y como V. R. en sus carta di

ce, eran bien menester en los tiempos que aora corren en esa 

Provincia a, que, aunque algunos con piadoso zelo sienten que 

no se deven despedir tantos sujetos, y todos holgaríamos que 

no fuese cosa forc¡osa deshacernos dellos, pero, supuesta su dis
posición, no sería piedad, sino daño grande de la Religión te
nerlos en ella 4. 

z. V. R. dice S muy bien que no se deve [ 15 s v] dar fácil
mente licencia a Jos que la piden para volverse a España 6, y 

ansí se hace, pero tampoco se deve cerrar de todo la puerta, 

pues havrá alguno que tenga causa tan justificada que no se deva 

negar. El Señor nos dé su luz para que en todo busquemos el 

cumplimiento de su voluntad y su divina gloria. En etc. 

• MPer VI, lndice « Rodrlguez >>. Doc. so § t 1. 

2 Los PP. P:iez y Cabredo, visitador y Provincial. 
s Sobre el est2do en general de la Provincia, informes del visit2dor y 

del Provincial, el presen1c año, en los doc. 44, 47, 48, 56, 57. 58, 59, 6o, 64. 
64 *, 66, 68. 

4 Criterio de Aquaviva, MPtr V! 168s., 490. 
5 Carta perdida (doc. 6). 
• Como pensaba el msmo General. Doc. 84, 86. 1-ofPtr VI az. 
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80 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL H. HERNANDO DE TORRES 

ROMA 27 DE AGOSTO I6ox-LtMA 

Del reg. Perú '• f. tjj (antts 32). 

Texto 

t. Agit Hll111oritzm P. A. Rltiz. - 2. Conrtdit /i&tntiat/1 ad rttito11d11m qjfi
<illm B. M. Virgi11iJ; 11011 011/tm pro ithttrt ad Romam. 

H. Hernando de Torres 1, en Lima 27 de Agosto•. x. Sen
tido he la muerte de la buena memoria del Padre Alonso Ruiz 2 

por b lo que a nosotros toca, pero por lo que a él le importa go
zar de lo que ha merecido, lo Uevo con paciencia y consuelo, 
especialmente que nuestra parte de interés e nos va en tener de
lante de Dios un tal intercessor. 

2. La .licencia que me pedls 3 para re91r el oficio de Nues
tra Señora 4, os la concedo; Lo de venir a Roma no me parece 
que ay ra<_;ón para poneros en tan largo camino y en tanto gasto; 
al serviréis al Señor con más quiete vuestra. A E l suplico os dé 
su sancta gracia y bendición. De Roma 2.7 de Agosto 6ot. 

a H.-Agotto in -z. 11 b por '""· ,, porque 11 e ioterés "f· teocmoo ikl. 

1 Doc. so § 4· 
2 MPtr VI, indice « R.ulz, A.». Doc. 6 § ¡6. <<Por Diziembre fin del 

año de noventa y nueve». Historia 0/16nima n ZIO. 

3 En alguna carta perdida, probablemente. 
4 Se refiere al Ojjiri11m porwm BMV., que, fomentado pa.rticularmente 

por los monjes del Cister y de la Camáldula desde el s. X, era frecuente su 
rezo. · Giuseppe Loo, v. Maria, en Entitloprdio tottolita VID. 
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81 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. GREGORIO DE CISNEROS 

(?) 27 DE AGOSTO x6ox-Cuzco 

Del reg. Pmi 1, f. Ijj# (1111111 31•). 

Ttxlo 

1 . Sif ttJnftnfut dt 1110 gradu in S .l.- 2. Qmad i11dulgmtias Vial Crutit, ni

hil novunJ.- 3· Dlftrminalit iam quibutdam partirularibus 1/andum ¡peral.-

4· Q110mdam dif/trtntiam ortam ini6T viJilaiJJrtm 11 lf'""'dam Fralrtm, ttJmj»

sil4m txiltimal. 

P. Gregotio de Cisneros 1, en el Cuzco. Agosto 17 •. x. Dos 
de V. R. he recevido escritas el Marzo del 6oo2 y holgara de 
poderle consolar en lo que pide, pero, supuesto que ya tiene 
gradob fume en la Compañla3, convecná que con la obediencia 
y resignación religiosa que Dios le ha dado, se conforme con 
lo que su religión quiere dé!, pues esto le será de más provecho 
que qualquiera grado. 

1. Las indulgencias que ya tenia la Cruz, no se quietan4, 
sino sólo se prohiben la nueva concessión y comunicación dellas<. 

3· Los demás particulares que me escrive, los he avisado no 
pocas veces y no dudo sino que los Padres visitador 5 y Pro
vincial d 6 pornán en execución lo escrito. 

4· Sentido he lo que • con el visitador passó aquel Hermano 7 

• P.-Z7 ;, -z. 11 b gmdo lf· in itl. JI e Lu-ddlao í• -rz, 11 d Pto•incial lf· 

la "''· 11 • que lf• aqu M/. 

1 MPtr VI, lndice « Císneros ». 
1 Caru.s perdidas (doc. 40). 
a « Coadjutor spiritwtl formado ». M.Per V 767; l s s. 
• Por quitan. No sabemos a qué indulgencias se rdiexe; quiw a las 

concedidas a la congregación de los « Confalonieri », fundada por S. Bue
naventura, concedidas por Clemente IV, en 1167, que llevaban como insig
nia una cruz blanca sobre la espalda en la parte derecha. BllRINCER, Lt1 
i111htlgtntt1 TI 6. 

S P. Páez. 
• Rodrigo de Cabredo. 
7 No sabemos de quién se trata ni de qué asumo. Doc. so S 11. 
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que le pedía licencia tan amplia para confesarse; él con su pru
dencia lo havrá remediado. El Señor nos dé su lu2 y gracia con 
que de veras le sirvamos'. En las etc. 

82 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. DffiGO DE TORRES RUBIO 

(?) 2.7 DE AGOSTO r6or 

Del reg. Perú 1, f. 155• (antes 3••). 

Texto 

1. Non diffitkndum tk bono 1piril11 ntÍitwnario ProuincilU, qui augend111 lpt
ralur.- z. P . A. Marl/114'(. in Húpn11iam f'tii()Cai/MI el e S. l . expt//a/ur.-
3· P. F onl <OIUI ex aminabilllf'. 

P. Diego de Torres l . Agosto 27•. r. Dos2 de V. R. he re
cevido escritas en Marzo y Abril del 6oo, y aunque le parece que 
el ministerio de los indios está caldo 3, espero que será fácil co
sa repararlo con tan buen visitador4 y Provincial s, especialmen
te teniendo b ellos al lado tan buen solicitador como V. R. que 
con esto compensará el buen deseo que tiene de emplearse en 
ellos. 

z.. Del Padre Antonio Martlnez 6 escrivo a los Padres visi
tador y Provincial que, no obstante la profesión 7, le embfen a 

f ¡lrvamos 1q. En las ofllciones ete. tkl. 
• P ~27 i• "'"'~· 11 b teoieodo t*e 7 tkl. 

1 Rubio. MPer VI, índice «Torres Rubio». 
2 Cartas perdidas (doc. 6). 
S Véase la carra del P. Pérez de Aguilar, z8 de Abril 16ot, doc. 6• § 5· 
4 Esteban Páez. 
s Rodrigo de Cabredo. 
G MPer VI, índice « Martínez ». 
' Era profeso de cuatro votos solemnes. MPer V 598. Su expulsión 

era más dificil : « E n algunos casos también los professos de cualquier grado 
que fuesscn y dignidad en la Compañía podrían despedirse, quando se juz
gasse que el retenerlos seria en daño della y descrvicio de Dios N. S. >>. ConJI. 
ll, I A. 
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España, embiando tanbién al Provincial de Andalucía 8 una bue
na información de sus cosas, que yo le escribiré le despida para 
otra Religión. De los demás 9 me remito a los dos Superiores 

que vean lo que fuere menester y eso hagan. 
3· Del Padre Jo:ln Ponte lO veremos qué se deve hacer; yo 

le he escrito que me avise de su pretensión 11, porque según • 
lo que me escriviere, se tomará la resolución. En etc. 

83 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. JUAN MUlil'OZ 

(?) 27 DE AGOSTO t6ot-CHUQUISACA 

Del reg. Ptrú r, f. 1¡6• (antes n•). 

Ttxlo 

lnrmnllal lflldio ling11a4 inditat. 

P. Juan Muñoz 1, en Chuquisaca. Agosto 27•. Dos2 de V. R. 
he recevido en las quales me propone lo que ya en otras me ha 

escrito, y aunque yo deseo su consuelo, querría que probase a 
ayudarse un poco en la lengua de la tierras, que si sale con ella, 

le aseguro que ni estará ocioso, ni sin gusto en las ocupaciones. 
Con todo eso, V.R. hable con el Padre Provincial4, a quien es-

e tegáo lf· tu •u iJ. 
• P.-27 ;, -z. j MuAoz lf· P. Christó•al de Onndo, "''"'" de POIOII. A- 27 iJ, 

8 Melchor de Gaden. SJIIOpsis 6 ¡ 8. 
o No sabemos a quiénes se refiere. 
lO MPtr VI, índice « Font ». 
u Doc. 69, nota 1¡. 
1 MPtr VI, índice « Muñoz ». 
2 Cartas perdidas (doc. 6). 
3 El quechua y el aimara en La Plata. El P. Mui\oz 6gura en el catálogo 

doc. ¡o § 1 ¡ como «predicador de cspailoles ». 
• Rodrigo de Cabredo. 
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cribo sobre este particular s, que él verá lo que se deve hacer. 
Los demás particulares que me escrive se acomodarán como es 
necessario para la seguridad y decencia del colegio 6. En etc. 

84 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. RODRIGO CABREDO, PROV. 

(?] 27 DE AGoSTO 1601 

Del reg. Perú r, f. 159• (a11fet ;6v). 

Texto 

Sic pttmlibm tn-fü magnatibus, P . Daza in Hilpaniam regrtdialttr. 

P. Rodrigo de Cabredo l . 27 Agosto•. Por algunos respec
tos del servicio divino es conveniente que el Padre Francisco 
Daza 2 buelva a Espa.ña; deseo que V. R. nos le embfe con la 
primera ocasión, especialmente que en esto haremos algún ser
vicio al señor licenciado Laguna, presidente de Indias a, que tam
bién desea y ha pedido su buelta; y pues él en su tribunal nos 
ha hecho y puede hazer tantas buenas obras, justo es servirle 
en lo que manda, aunque esta razón de intercesiones [no )b corra 
entre los Nuestros 4, sino la primera de que yo le llamo porrazo
nes tocantes al divino servicio. En etc. 

a P.•Agosto i• m•'l· 11 b no ..,. mt. 

5 Con la fecha de hoy, doc. 70 § 1 o. 
e El P. Muñoz era «ministro>> en este colegio (doc. ¡o § 15), a quien 

estaba encomendada especialmente la patte material del mismo. Seg6n la 
regla 10 de su o6cio: « Peculiarem babeat curam ut domus munda sit et 
omnia ubique deeenter suis locis composita, sed praecipue in üs quae ab 
externis videri solent ». &gnlat (1582) 137. 

1 Provincial del Per6. 
2 MPer VI, indke « Daza »; doc. lo § 11. 
s Doc. 86, nota 1 . 

4 Carta al presidente Laguna, con la fecha de boy, doc. 86. 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. ESTEBAN P AEZ, VIS. 

[?) 2.7 DE AGOSTO t6ot 

Del reg. PII'N r, f. •S9 (an/tr 36). 

TexiiJ 

529 

1. Sol•un/«r tlwia tirta iura fmuialorum "'""tmnn S. J.- z. Qlltlt pro!Ji

lmtl«r. - 3· Bene fatlum tllm flmtlalritl Auguslina. 

P. Esteban Páez l. Agosto 2.7 •. t. En una de u de Abril 

del 6oo 2 me pregunta V. R. algunos particulares que duda cer

ca del derecho que tienen nuestros fundadores. La t• si se puede 

enterrar otro secular en la capilla mayor sin su licencia; digo que 

de iure puede, pues el fundador no tiene más de lo que sabe 

V. R. que le dan las Constitucionesb3. Pero es bien no se hag.t 

con ofensión suya, y tanto más quando él fuere persona más 

benemérita, y más calificada. 

La 2.• si puede, sin la dicha licencia, dar capilla con sepul

tura a otro dentro de la mesma capilla mayor; digo que se po

dría, pero no es bien hacerlo sin su beneplácito, porque le ofen

derla más que lo primero. 
La 3• si puede, sin su licencia, dar asiento a alguna muger 

dentro de la capilla, haviendo fundadora viva; podrfase hacer, 

pero no se deve, porque grandemente ofendería esto, especial

mentec si los fundadores fuesen personas señaladas. 

t MP~r VI, indice « Pt\ez •· 
2 Carta perdida (doc. 6). 
a e Los fundadores y bienechorcs de los tales collcgios se bazen special

mente participantes de las buenas obras dcUos y de rod.~ b Compañía. Y 

generalmente a ellos, y a los que fueren cosa suya, en sus dlas y despu~ 

dcllos, téngase la Compañía por obligada especialmente, de obligación de 

cbaridad y amor, de bazerlcs todo el servicio que sigún nuestra mlnima 

profcssión se pudiere n gloria divina ». ConJI. IV, I s, 6. 
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La 4" a qué tienen derecho en la iglesia o capilla y de qué 
cosas no pueden los Superiores disponer sin licencia dellos. Res
pondo que ellos no tienen d más de lo que ve V. R. que las Cons
tituciones le dan, pero, con tOdo eso, ansl como no se les de
ve consentir que vayan usurpando lo que no les es devido, se 
ha de procurar no ofenderles con hacer lo que les podrá ofen
der o irritar. Los patrones ninguna cosa tienen más que la can
dela 4, pero siempre• es bien se les tenga respecto en lo que sin 
perjudicar nuestro Instituto se pudiere. 

El ir por el cuerpo de nuestro fundador 5, o llevarle desde 
la puerta de la iglesia hasta la sepultura, o lugar donde se ha 
de hacer el oficio, no se deve hacer en ninguna manera, sino 
que V. R. lo prohiba de pane mla, y lo escriba en el libros. 

2. Muy bien me parece que por tal benefactora como la se
ñora doña Agustina 7 se ayan dicho las Missas que V. R. me 
escrive s, y en lo demás la haremos encomendar a Dios, pero 
lo de la Missa del colegio 9 V. R. lo vea, que yo me remito a 
su parecer. En etc. 

d t.ieocn tf'r. IX te.roAA IJ e siempre to". tlctn 1x 1. 

• El ciJa aniversario de la enrrega del colegio «se presente una candela 
de cera al fundador o a uno de sus deudos que mlls propinquo le fuere, 
o como el fundador dispusiere, con sus armas y devociones, en sella! de 
reconocimiento que se devc en el Señor Nuestro». lb., IV, J 3· 

6 Como en la conducción del cadáver de Ana de Sandoval. MPtr lH 
634-63]. 

• De las Ortlmatkmu, hoy en el archivo de la Provincia del Perú, cole-
gio de Lima. 

1 De Soto. [VECA) Hitlilrw 50, 61, 69, 7•· 
8 En alguna de sus cartas pcrdjdas. 
9 Del Cuzco. 
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86 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

A PAULO LAGUNA, PRES. 

ROMA 17 DE AGOSTO 1601 

De 1 reg. Catl. 6, f. 390· 

Texto 

Etti tt~grt, rontttiü 111 P. Data mkat in Huf"'ltiam tx Perua. 

531 

Al licenciado Laguna 1, presidente del Real Consejo de In

dias. Agosto 27 •. Aceptaré de muy buena gana las ocasiones que 

v. s. me diere de su servicio, porque sé la mucha obligación 

que todos los de mi Religión tenemos para acudir a esto, y en 

el particular que aora manda de la venida del Padre Francisco 

Da~ 2, será v. s. servido b; y porque, haciendo Su Magestad la 

costa 3 que hace en llevar un sujeto a aquellas partes, y siendo 

allá tan necessarios los que ay, yo con mucha cli11cultad doy li

cencia a • que uno vuelva a España 4, y esto ha de ser con tan 

fors:osa ras:ón, que no se le pueda negard por el decoro y por 

la satisfacción de los que sabrán de su venida. 

Con licencia de v. • s. no daremos por ras:ón della la com

pañia de la señora sobrina 5, sino que yo daré otro color a su 

venida tal que cumpla con Jo que se pretende y 1 se guarde la 

aAJ.z7 ;.,_.,. JJ b terYido hf· aunque con su llococd oo d&remo& a su wnida algún color 

de loo que conforme 111 decoro tdigioao tolemoo den (cluen 1 nrpr. /in.]mis ~adtfacúón a loo 

que su oopic"'o que eo llamado i<l. 11 e a mpr. /in. 11 d negar mpr. liJI. 11 e •· rg. R á</. 

ibi twpr. /In. s 11 { y tq. a a 1 tltl. 

1 Ledo. Paulo de Laguna, presidente del Consejo de Indias. ScHÁPI!R, 

El Co1111jo 1 ;p. 
2 Doe. ¡o § 14. MPtr IV 793· 
3 Spec:imen de estas costas, en MPtr 1 100, 131, 195, 681.Ó84. ltldice 

« Philippus ll ». 
4 MPtr VI ¡, 102, 222. 

5 Sobre este "sunto, carta de Cabredo a Aquaviva, a ;o de Julio 1602, 

doe. 141 § •;. 
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decencia religiosa. Emblo a v. s. la carta para el Provincial del 
Perú, a quien ordeno que embíe aquel Padre a esas partes. Guar
de Nuestro Señor a v. s. con el acrecentamiento que yo deseo. 
De Roma 2.7 de Agosto 6ox. 

Carlas perdida~ 

86a.- El P. Claudio AquavitJtJ al P. Antonio de Padilla, c. zo de Agosto 
16o1; se menciona eo el doc. 90· 

86b.- El P. Cla11tfio Aquaviva a la «Corte» dt España, c. 27 de Agosto 
t6ot; se menciona en el doc. 71 § '3· 

86<.- El P. &tlrigo dt Cabredo a los }emitas dt Potosi, c. Agosto 1601; 
se menciona en el doc. tiJ § z. 

86d.- El P. Cristóval dt O•antfo al P. Rodrigo de Cabmw, pro•. c. Agosto 
t6ot; se menciona en el doc. t IJ § ¡. 

86e. - El P. Fray Gaspar dt Córdoba, O. P., a Felip. JI/, rq; c. Agosto 
16ot; se menciona en el doc. 117 § 1. 

86f.- El Consejo dt lndiat a la Casa dt /,: Contrataeión de Se-~illa, c. Agos
to 1601; se menciona en el doc. 111 § 4· 

87 

EL P. JUAN FONT 
AL CONSEJO DE INDIAS 

(AGOSTO-SETIEMBRE 16o1) 

Del apógr. contemporáneo en AGI Amlieneia dt lima p 1, s.f. 

Este doc. sin ninguna indicación ni de lugar ni de fecba, por su conte
nido se deduce que figuraba entre los papeles del P. Font que durante su 
estancia en Ja Corte española entregó al Consejo de Indias. 

(Las frases que no hemos podido descifrar las señalamos entre ( ... ]). 

Texto 

t. Dulinalario udil Rtx ho& memoria/e. - z. Ubi na"alur exortli11111 mis
sionis ad flumen Maranóll.- 3· Oji# el MtJrehiMis dt Cañete el proregit Velauo, 
t¡nibut normis- 4· Mo111tJJf1111J hiiÍIII 111issionis - l· Quae proporila pro jut11ro. 
- 6. Qui sint eonJII!emli hae ti• ea111a. 
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1. Su Magestad a remitido a V. Paternidad Reverendfsima l 
el memorial que con ésta presenté 2 y heme movido a tratar des te 
negocio pretendiendo sólo la gloria de Nuestro Señor, conver
sión de aquella gentilidad s y augmento del patrimonio real. 

z. La ocasión que huvo para entrar yo a aquella tierra de 
gentiles fue pedirlo el Marqués de Cañete 4 siendo 'lrirrey del Pi
rú por orden (?) embié, como consta del recaudo que me dio 
para entrar ~>. 

Movióse el Marqués de Cañete a enviarme porque algunos 
indios de los infieles del río Marañón a, mo'lridos y persuadidos 
por un indio christiano, que estava entre ellos cautivo 17 años 
avia, baxaron a Lima a pedirle al Virrey les enviase sacerdotes 
que les predicasen la ley de Dios. 

Fui 7, y aunque al principio me recibieron bien, después en
trado en la tierra adentro, enpesaron a sospechar que iva por 
espía de los españoles y por esto me encubrieron la gra [ ... ] 
que avía en la tierra, de donde nasió, paresiéndome a mí que 
no era cosa de importancia, y assl lo dige por entonces, dando 
esto por ra~ón de mi salida a mis Superiores, dándolo escrito 
y firmádolo de mi nombres. Pero después me aseguraron los 
indios y me descubrieron lo que avía, y me pidieron que no los 
desamparase y que supplicase a Su Magestad los admitiesen por 
sus vasallos, y en este particular me remito al poder 9 que trai
go suyo, de que ago presentasión. 

3· También acudió a llevar adelante este descubrimiento el 
Virrey que agora govierna, don Luis de Veíasco, como costa de 
la carta y mandamiento lO de que ago presentación. Quando baxé 
a Lima presenté antel virrey don Luis de Velasco el poder de 
Jos indios, el qual proveyó lo siguiente: x• que Manuel de ~urita 11 

1 El confesor real fray Gaspar de Córdoba, O. P. 
2 Doc. 196 en MPer VI 741s. 
s lnclios pilcozoncs. lb. 
4 MPer VI, lnclice « Hurtado de Mcndoza, Garcla ». 
5 lb. 741S. 
6 lb., z86s. 289s. 
? Parece referirse a su primera entrada en esta misión, que cuenta a su 

provincial de entonces P. Juan Sebastián el 22 de Marzo 'S9S· MPer VI 
284-290· 

8 Doc. perdido. 
9 Doc. 9' · 
lO En el mismo sentido que en el doc. 1. 

u Doc. 97. 
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traiga licencia para enbiar con uno o dos compañeros a la tierra 
de los [ ... ) indios in.6eles del río Marañón; z• que el dicho Mi
guel [?) de <;orita traiga título de capitán de la dicha frontera y 
tierra de guerra, y assl se le dará, y que no consienta que alguna 
persona entre por alguna sin orden del dicho Visrey destos Rei
nos; 3• que el dicho puede haser una hasienda en el valle de A
casmayo 12, o en la parte más cómoda y sana que le pareciere 
en Antiguaillas 13; 4• para esta hasienda podrli juntar asta 400 
indios con sus mugeres y hijos, los quales voluntariamente qui
sieren ir, en esta manera: que del pueblo que tuviere cincuenta 
indios de visita no pueda admitir más que uno con su muger 
y hijos, que si tuviere 6oo de que assl, y estos indios servirán 
a la dicha asienda como yanaconas 14, pero estarán reservados 
de todos los demlis servicios personales lS; ,. que tenga obliga
ción de pagar la tassa por los dichos indios a sus encomenderos 
y que tenga obligación a curarlos y dar la doctdoa y lo que suele 
dar a los encomenderos; 6• el provecho desta asienda se repar
tirá desta manera: el dicho llevará, sacados las canas y costas 
la parre que al Virrey le perteneciere, lo demás se gastará en el 
bien espiritual y temporal de los dichos indios andes 16 confor
me a la orden que el Visrey diere; 7• el dicho Manuel de <;orita 
quedará a cuidado mientras el Padre Juan Font buelve de los Rei
nos despaña, a los quales va a informar a Su Magestad del di
cho descubrinllento 11, de ayudar al sacerdote que hu viere de en
trar a doctrinarlos y conservar lo hecho, que agora será el Padre 
Diego Gutiérrez Rueda 18; 8• atento a que agora el dicho Manuel 
de <;o rita [ ... ] que pueda vivir de ordinario en la tierra de guerra 
en el valle de Sintiguailas 19, donde administrará justicia como 
corregidor sin ninguno otro administrador, sino sólo él [ .•. ]. 

12 Acomnyo, capittll del distrito y provincia homónimos, en el departa-
mento del Cuzco. 

18 Pobl2ci6n del rustrito de Quispicancbis en el departamento del Cuzco. 
t• Criados. MPtr VI "' 1 1033. 
15 « /v?.r y cavar y aeompadar y todo lo demás» . .MATIBNZO, Gobimto 

tkl Perti 26. 
te "t<IPtr VI 52-61, 281-290. 
11 Noticias sobre este descubdmiento, en ib. 
18 No era jesuita. 
1t O Cintiguayla, en la provincia de Huantll, departamento de Ayacu

cho. MPtr VI 289 lOS. 
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Esto decretó el Vísorrey del Pírú [ ... J provisión para que 

yo me pase autori~da della, vino nueva de que [ ... ) enemigo 

avía aparecido en [ ... ) y otro a si a Paita 20, por esta causa me 

[ ... ) el Visorey aquella tarde a avisar de lo que avía a los corre

gidores y a Panamá, y assí truge este recaudo, pero quedó el se

cretario encargado de enviármelo con un barco de aviso que 

avía de salir tras mi y no a venido este recaudo, porque según 

supe después en Cartagena21, los flamencos22 tomaron este bar

co de aviso. 
4· Y volviendo a mi discurso, entiendo es un negocio de 

grande imporcancia, porque son más de mili leguas de tierra las 

que se descubren, como consta del mapa 23 que traigo de la di

cha tierra. 
A esta tierra entró un capitán con )OO hombres en tiempo 

del Marqués de Cañete24; éstos contaron grandes cosas de la 

tierra y de infinidad de gente que aliaron, que yo traté mucho 

con un Padre de la Compañia de Jhesús llamado Añaya 25, que 

entró con ellos antes de ser religioso, y me contó grandes cosas. 

Después entró el governador Salinas26 y uno de los que entra

ron con él, hombre de mucha verdad, me comó grandes cosas 

de muchas provincias que aliaron muy pobladas, y a otros he 

ablado que entraron con él, y cuenta Jo mismo, no atreviéndose 

a poblar esto por la mucha gente que encontraron y por las di

sensiones que tuvieron entre sl. 
Ultimamente entró el governador Arbieto 27 con 6o hombres; 

matároole algunos y hisiéroole salir uido, no le dieron lugar a 

que viesen la tierra, y assl un Padre de la Compañia 28 que entró 

con ellos, abrá zo a !'los, dice que es poca gente; pero esto nasce 

de que ellos no lo vieron, porque estuvieron metidos en un fuer

te, y quando salieron dé!, fue uido. 

!O Puerto principal en la costa del Atlántico y capital del distrito eo la 

provincia homónima en el departamento de Piura. 
21 Tndlas, en Colombia, de donde zarpó font rumbo a Espa11a. Doc. 

91, nota 11: doc. 1 n, nota 2:. 

H Corsarios holandeses. 
2ll Doc. perdido. 
24 Virrey del Perú. •l93-1)96. MPtr Vl 38 144• 

25 Juan Manuel de Anaya. lb., 189 99. 

28 Juan de Salinas Loyola. Rllationes IV, p. LXV. 

21 Monín Hurtado de Arbleto. Hirloria anónima U ¡os., B· 

28 Pedro de Cartagena. lb., ¡o. 
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[ ... ] muchas provincias muy pobladas y muy ricas de oro, 
y esto le he averiguado bien sin el menor entiendo que es el des
cubrimiento de más importancia que agora ay por ser lo que 
es y estar tan cerca de lo que lo ya poblado. Vi gente en lo que 
anduve blanca y serca [ ... ] como españoles muy blancos. De
sos baptisados más de toco y e hecho iglesia, aunque pequeña. 
Para que tenga effecto, conviene se les acuda luego y mejor oy 
que mañana por la ra<;ón que digo en el memorial29, porque 
paréceme que [ ... ] no ay que esperar [ ... ] más ni [ ... ) pues 
no sabe más de lo que yo le he dicho; y yo soy sólo el dueño 
y el que de próximo lo a visto, y ass! a mi se a de dar crédito, 
y parece se deve dar, pues no puedo pretender aquf más de mu
cho trabaxo. Lo I 0 conviene asegurar que no an de tener servi
cios personales 30 por fuer<;a, sino que an de ser libres y traba
xar quando quisieren, y esto es ra<;ón y justicia. En lo que toca 
a tributos digo que por algunos años conviene que no paguen 
tributo, porque no los entremos espantando, y después paguen 
lo que pareciere justo a Su Magestad, o a quien Su Magestad 
lo commetiere, que podrá ser el Visorey del Pirú y a los sacer
dotes que los doctrinaren, que serán testigos oculares de la dis
posición de la tierra. Que desde luego tengan un capellán, como 
lo tiene seBalado el Visorrey a Manuel de <;orita 31, el qual entre 
algunas veces, y desde luego puede Su Magestad nombrar dos 
alcaldes mayores indios para los que les comiense a enseñar po
licia, y éstos podrán ser los dos indios que traigo32 conmigo, 
y truge estos indios en mi compañia con este fin, y para que 
hiendo allá los animen y digan cómo miren por su causa, y lo 
que Su Magestad manda, porque a ellos les darán crédito; y 
aunque estos in-[ ... ]dios no son naturales de su misma tierra 
dellos, es hijo del cacique principal de los lucanas sa, y por tener 
la hasienda junto a la tierra de guerra se communicava con ellos; 
el otro es hijo también de un principal que es indio de mucha 
ra<;ón. Este a gastado consigo conmigo asta agora más de tres 
mili pesos y por traernos salido de sus tierras unas librao<;as 
está empeñado en más de quatro mili reales y van gastando, 

29 Doc. perdido. 
30 Supra, nota 'l· 
31 Supra, nota. 11. 

82 Los hermanos Minarva. Doc. 91. 
33 Provincia, capital Puquio. 
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y ass! parece justo se les ayude y aga merced Su Magestad de 
más de alguna ayuda de costa por medio de algún arbitrio o pres
tándoles, que as! en Jo de la jornada dentro de zo dlas que lle
guemos a Guamanga 34, se bolverá. 

~. Que para que adelante Su Magestad no gaste en este des
cubrimiento y para que todo lo que agora gastare, que no sea 
mucho, se le vuelva dentro de dos años, que se comiense a en

rabiar, conviene se aga en el valle de Acomayo35; se aga la asíen
da con el poder referido y consedido por el Visrey con que los 
indios a quienes sacados por el orden( ... ) y el provecho entable, 
porque viéndolos el cuidado que en este pueblo se tendrá con 
el culto divino se animarán que también conviene con muchos 

porque sí los indios nuevos[ ... }saserdotes quien les ayude. Yen este 
pueblo puede haver un seminario de los hijos de los caciques, 
que en que si quisiere convertir y servirla como devemos para 
seguridad de Jos sacerdotes en ese pueblo, podrá asistir Manuel 

de <;orita, como tiene mandado el Vhrey, asiendo con disimu
lasión un fuerte pequeño en él. Los ministros conviene agora 
sean pocos y muy electos y, si yo fuere bueno para algo, y Su Ma
gesmd mandare [ ... ] cansado volveré de buena gana por servir 

a las Magestades divina y umana por el bien de aquella pobre 
gente que con todo anssia pide remedio para su alma. 

Finalmente, a m1 me parece que para que se abre [ ... ] vie 
con este negocio, que es lo que importa, convendr1a que Su ~fa

gestad mandara espresamente que se aga esta entrada que no se 
diga por medio de sacerdotes, y no los soldados que son estor
vo, puede disgustar el Visorey, pero como hombre que tiene 
la cosa presente en el modo que se propagó para lo que se a de 
capitular con los indios, se le remite completa facultad para las 

( ... J en nombre de Su Magestad y esta misión se aga con este 
Visrey, o el que fuere, pero determinando [ ... J no lo pueda él 
ni otro Visrey revocar ni innovar sin expresa orden de Su Ma

gestad. 
6. Quando se le remitiere [ ... ] demandar, que se junte con 

el licenciado Francisco Cuello36, alcalde de corte, que fue ase-

34 Distrito y provincia en el departamento de Ayacucho. 

M Capitlll de la provincia y distrito homónimos en el departamento del 

Cuzco. 
M Doc. 203 z&.:¡. 
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sor del Marqués37, quaado sali a esta jornada la primera ves 
[ ... ] Visorey quando [ ... ] la segunda, que sabe mucho delta, y 
con don Juan de Vilela38, oidor de Lima, el qua! sabe mucho 
della, porque estava en Guamanga, quando yo entré y sali, pero 
[ ... ] alié yo presidente para que informe y hable en nombre de 
los indios, y este me parece el camino más breve y más seguro 
así que acá se podría eliminar. 

El Padre Graciano, descalzo carmelita, tiene ocasión de hir 
allá, y a mi parecer sería a propósito, con tal que no por eso en
tiendan los Padres del Carmen que se les da licencia para hir 
a las Indias39. Conviene que se revoque las mercedes hechas por 
notisias. 

Juan Font. 

88 

EL P. JUAN FONT 
AL CONSEJO DE INDIAS 

(AGOSTo-St!TI.EMBRB t6ot) 

Del apógr. contemporáneo en AGI Amiitntia de Lima 311, s.f. 

A este doc., sin indicación alguna ni de tiempo ni de escribiente ni 
de lugar, c.recmos que hay que señalarle estos datos que hemos indi
cado, pues el lugar se dice «Esta Corte », que entonces era Valladolid, 
y la fecha, tanto por la caligrafia del escribiente como por la materia que 
expone, corresponde a la estancia del P. Font en la Corte española, el año 
t6ot, cuando entregó sus memoriales referentes a la misión de las islas del 
Marañón, y dirigidos al Consejo de Indias. - En el margen del doc. án
gulo superior, otra mano añadió: «Lo que el Padre Joán Font pide para 
conseguir la conversión de los indios del río Marañón». - En el margen 
izquierdo, a lo largo del doc. y en los lugares paralelos correspondientes 
al texto, otra mano fue indicando en sin tesis su contenido.- Existe otro 
doc. similar al presente en AGl AudiMtia d4 Lima 34 s.f., copia autenticada 
en Valladolid a 14 de Setiembre 16or, por el notario Alonso Pérez de Aguilar. 

Otro doc. idéntico a éste, con ligeras variantes, se halla en AGI Altditn
<ia ti• Li111a H, s.f. 
AuTORES. &ltuio1111 V pp. CLXVII-CLXXV. 

37 De Cañete. Supta, nota 4· 
38 Ledo. Juan Villela. LEVii..LlE~, Gobitr11antu XIV 174, •49· 
39 Aún no estaba comprendida esta Orden entre las admitidas en J n

di as. MAP z *. 
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Texto 

t. Porlulala P. Fonl pro mnrtrJitJtte inthrt1111 pilmt,tJNnJium aJ jlumtn Ma

rañón: Marquio d• Sta JÍ/ prolteltJr tiuJdtm in qmtlam oppitla <Ontkntfo, 11bi indi 

proltgtlldi •1 humanil6r /riu/alldi 111111.- 1. U11dt bona ori111111r llmpornlin. -

3· Et Jpirit1111lía: rtligio111, sorialh, politira lf ommomiea.- ~. Dtltndi lil11li 

qut>r~~mtlam gllbtrnaltJTNm, qui ab¡que <aliJa /x)NJiali 111111. 

1. Lo que se pide para la conversión por el Padre Juan Font 1: 

t• que Su Magestad señale un protector en esta Corte en la qual 

ayude y favoresca a los que se occuparen en la conversión de 

la gentilidad en el Pirú; y esto me parece que sea y pido por 

virtud del poder que tengo, que lo sea el Marqués de Sea 2 y 

sus hijos rnayores S; z• que en el valle de Aconmaio4, o en la 

parte más cómoda junto a Sintiguailas 6, se funde uo pueblo de 

indios de paz, que tenga quinientos indios; 3• éstos se podrán 

sacar de los pueblos del Pirú desta manera: del pueblo que tu

viere sincuenta indios no se podrá admitir más que uno, y del 

que tuviere siento, dos, y ass{ al respecto; y aunque digo en el 

memorial6, que di largo, que se a de pagar la tasa por éstos 7, 

después acá me advirtió cierta persona grave que era justo no 

se pagasse tasa por ellos, pues era bien commún 8; y que si se 

1 MPtr VI, índice « Font ». 
2 D. Cristóbal de Snndoval, hijo mayor del Duque de Lerma. Por 

esta rnón, sin duda, l:t Condesa de Lerma insinuó al P. Font que la con· 

quista en perspectiva debla llamarse «La Nueva Lcrma •· &larionu IV, 

p. CLXXVU 1. 

3 Fueron éstos Fr.~ncisco de Sandoval, Francisco Gómc:t de Sandoval, 

primer duque de Lcrma, l\lanrique de Padilla, maestre de campo de los 

ejércitos de Flondes, ten 16;5, Mariana de Sandoval, Ambrosio de Sandoval 

y Arag6n. N. ALONSO COllTBS, l..a Corl• tk Ftlip. TI! en Valladolid. Valla

dolid 1908. 
• Acomayo, capital del distrito y de la provincia del mismo nombre 

en el departamento del Cuzco. 
• Departamento de Ayacucho, provincia de lluanta. R•laciontJ IV, p. 

CLXVII'. MPu Vl z891os. 
• Fcmt al Rey, e. 10 Mayo 16o1. Doc. 69. 

7 « Los indios hablan de pag<1r su tasa desde los 18 años basrn los 6o, 

y las indias desde 18 hasta ¡o. Pero si es!An casados, aunque no tengan los 

18 años, pagan triburo ». SoLORZANO PBRitt~t.<, Pollli<tz indi11na ti c. 20. Dt 

btdiaru~n lur< 11, 1 19, 19. RECOPILACION, ley 7, tÍt. V, lib. Vl. P~A CA>~A· 

RA, El tribu/o. 
8 Ocupados en trabajos de servicio público, por el bien de la comu

nidad. Doc. 87, nora 15. 
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huviere de pagar, se a de entender mientras dura la encomienda 
que agora está hecha dellos, porque si se ase otra nueva en el 
mismo, o otro encomendero, será ra<_;ón se rebaxen estos indios 
que se hubieren sacado, y también será justo que a la communi
dad de donde se sacase, se rebage la cantidad que se sacare del 
servicio personal 9 a que tiene que acudir [ ... J; y estos indios 
an de hir de su propia voluntad y no forsados y an de llevar 
sus mugeres y todos sus hijos no tributarios 10, pero todos los 
hijos que fueren a [o J de quedar en el dicho pueblo. Estos in
dios an de quedar reservados de todos los servicios personales, 
exepto que si dentro del pueblo an de t.rabaxar conforme a la 
orden que el Visrey diere. En este pueblo a de asistir un capitán 
y jues dél y de la tierra de guerra que se convirtiere con dos o 
tres compañeros por lo menos; por agota convendría sea Manuel 
de <;orita u, como piden los indios en su poder 12 y que le ayude 
Alvaro Gavilán 18. 

2. Los provechos spirituales y temporales deste pueblo: lo 
x• para que los indios y gentiles se animen a comvertirse, y coro
vertidos también, viendo la curiosidad que en él a de haver 
en el ornato de la iglesia y culto divino, y assí se a de procurar 
aya música y mucha curiosidad; y si no es pueblo por lo me
nos de quinientos indios, no la podrá aver; lo 2° en este pueblo 
se ha de haser un colegio o seminario donde se crlen los hijos 
de los gentiles que se huvieren de comvertir, o estuvieren coro
vertidos, para que lo uno sirvan de reenes, y lo otro para que 
aprendan pulida y nuestra lengua o la general del Pirú 14. Y ad
viertan que es esto el más eJicas medio que puede haver para 
la comversión de la gentilidad; 3" a este pueblo acudirán los 
gentiles a sus rescates 15 con los indios de paz y españoles, que 
será de mucho provecho para la pobre gente del Pirú; 4• ser
virá para que los ministros que se ocuparen en la comversión 
de la gentilidad tengan dónde descansar y tomaralgúo alivio [ ... ) 
spiritual y temporal. 

9 La comurúdad no ha de pagar la c:uuidad que se sacare del scn•icio 
personal de estos indios ocupados por utiJjdad pública. 

lO Supra, nota 7· 
u Doc. 87 § ~· 
12 Doc. perdido. 
18 Doc. '34 § 1. 

14 Quechua. 
1S Contratos. 
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El cuidado de doctrinar este pueblo y del seminario se po
dda dar a los Padres de la Compañia, y assí lo pido ea nombre 
de los indios 16; y esto no lo ago por el bien de la Compañía, 
sino por el que juzgo que comviene. 

Los obispos no comviene se entremetan en cosa deste pue
blo ai en visitarle ni cobrar diezmos asta que Su Santidad mande 
lo que se ha de hazer, esto es, a cúyo cargo a de estar. 

3· Provecho temporal: a estos indios se les de dar de balde 
tierras bastantes donde siembren para si, doctrina de balde, an 
de haser un ospital donde si enfermaren los curen de balde; 
más, se les an de dar erraraientas para haser sus sementeras y 
la de la commurúdad de balde, y ellos an de trabaxar para la 
commuaidad conforme a lo que el Visrey del Pirú jusgare coro
viene sin que se les aga agravio. El provecho de la hasienda de 
comunidad que hisieren estos indios, se distribuirá desta mane
ra: a Manuel de <;orita se le ha de dar por el cuidado que a de 
poner en poblar el pueblo y entablar la asienda, la parte que 
al Visrey del Pirú le pareciese justo se le dé, y lo mismo digo 
de las demás personas que se an de ocupar en esto. Sacados cos
tos y costas, de lo que quedare liquido se le a de dar al protec
tor 17 que dige ariba la parte que pareciere justo; lo demás se 
a de gastar en ornato de las iglesias, en comprar algunas cosas 
para dar a los indios gentiles y nuevamente comvertidos para 
ganarles la voluntad, y esto importa mucho. 

Seguirse a otro provecho grande des te pueblo: que si los 
indios que agora se dan de paz malea-[ ... ]ren y no cumplieren 
lo que en su nombre se capitulare, tendrán los españoles den
tro en su tierra amigos y bastimentes y quien sepa la tierra y 
navegar por el do 18 coo que será muy fácil la conquista. 

También estos indios ao de cuidar de que los indios del Pi
rú no se retiren huyendo a la tierra de guerra 19, y assl an de 
ser como quadrilleros20, y esto importa mucho. El modo de ele
gir adelante al español o españoles que huvieren de asistir en el 
dicho pueblo y el modo que a de haver en distribuir y guardar 
la plaza, se podrá remitir al Visrey del Pirú. 

to Supra, nota t z. 
17 Supra, nota 2. 

18 El principal de esta región, el \lantaro, )!Ptr VI 189 •oa. 
Jt Esta zona era limitrofc con los indios de guerra. Infra S J· 
10 • Cabo de una cuadrilla "• o de un cuerpo armado pnra defensa de 

espailoles e indios. Diuioll<lrio de la Atad1111Ü1. 
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También comvendrá, por los gastos que con el tiempo se 
an de haser en la comversión de la dicha gentilidad, que Su Ma
gestad nos haga merced de darnos quatrocientos indios para u
nas minas que Manuel de <;orita tomó en su cabe<¡a 21 para el 
dicho efecto, en un serro que está junto a Guacra 22, que llaman 
la Isla, y en el nuevo patrón estos indios se podrán dar donde 
yo diré que están desocupados y caben en la séptima parte; y 
en esto no pierde nada Su Magestad, pues se la an de dar sus 
reales quintos y a nadie se ase agravio, pues que están vacos 
los indios, y más ra~ón es que saquen plata para comvertir al
mas que no para vanidades. También pido a Su Magestad nos 
haga merced de treinta vetas de mina indivisas y por partir en to
das las minas que tiene y a de tener en los dos asientos de minas 
dichos 23; esto es, en Nuevo Potosí y cerros de la Isla, y adviér
tase que no pierde cosa Su Magestad en esto, porque no le son 
de provecho alguno, porque nunca se labran a desgana, porque 
si se ponen en labor alguna para el dicho efecto, se aliará quien 
arieode las 30 varas que quedan y dé plata por ellas. También 
a de dar licencia para haser uno [ ... ] o dos ingenios en las dos 
a sien das de minas y mandar se halle sitio para ello; y el prove
cho desta asienda se a de distribuir comforme dige ariba de la 
otra del pueblo, y adviertan que con esto se escusa mucho gasto 
a Su Magestad y que en esto no da más que aser merced de lo 
que no dava provecho. A los dos indios que he traído conmi
go 2<1, pues an de servir de persuadir a los de guerra lo que pre
dicaremos y les darán crédito, será justo se les aga merced, lo 
uno que en que ellos y sus descendientes hijos y nietos sean re
servados de tributos personales, que sean alcaldes mayores 25 de 
la tierra que se convirtieren y importa para enseñar a goveruar 

21 A su nombre. 
22 «Isla de Jauja, hoy Tayacaxa. Es propiamente una península forma

da por una gran revuelta o inflexión del Angoyacu, o Rio de Jauja. El cerro 
de 1:1 mina es el de Machocay. Descubrióla al fin de Agosto de 1593 un mes
tizo por nombre Juan de Henestros.~. El primero que la denunció y regis
tró bautizándola con el nombre de Nuevo Potosi, a principios de 1 5 94, 
fue un tal Francisco Gómez. Llamóse su principal asiento Yauli, situado 
a vcntiquatro leguas de Lima». JtMSNBZ EsPADA, Rtlacionu IV, p. CLXX111. 

28 Oc la dicba repartición. 
24 Franccsco Minarva y Guaina Minarva. Doc. 91. 
2o «Juez ordinario que adminiscraba justicia en algún pueblo y presjdJa 

al mismo tiempo el consejo ». Di«ionario dt la Atademia. 
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a los gentiles, que se les dé alguna ayuda de costa, porque lo que 

an gastado y irán gastando y casa de aposento, mientras se viese 

que yo querria fuera presto. 
4· Algunos tienen unos t1tulos de governadores de las tie

rras que están por descubrir, y esto por noticias; y pues no an 

hecho cosa ni la an descubierto ni poblado, será justo se revo

que estas mercedes, pues en consciencia no sé yo cómo se hi

cieron, por lo menos agora no son justas, pues los indios volun

tariamente se quieren convertir. Los indios que se convirtieren 

no es justo sean obligados a ningún servicio personal, sino al 

que voluntariemente quisieren acudir. En lo que toca al tribu

to, lo que tengo dicho; otras particularidades se ofreserán, las 

quales se podrán remitir al Visrey del Pirú, que es 2& o fuere, 

que como hombre que tiene la cosa presente, los determinará 

con asierto. 
Juan Font. 

Carla ptrtlido 

88a.- El P. Anlonío Pardo al P. Clautlio AquaPiva, Agosto 1601; se 

menciona en el doe. 179 § 1. 

Carla! 1aria1 

88A. - El P. Cla11tlio AqHavíva a vario¡ j1111ilaJ tlel Perú, Roma 17 de 

Agosto 16or (Perú r, ff. JS4·•s9): 

I - Al P. Bol/asar Pifias 1. Litna: «Allá han sentido, según 

V. R. me dice, la partida del buen Padre Manuel Vázquez2, y 

acá hemos sentido su muerte, porque era sujeto de esperan91s, 

pero Dios sabe mejor que nosotros lo que conviene. El sea por 

todo bendito. El havfa trabajado bien, como V. R. me escrive, 

y Dios quiso no dilatar el premio de sus buenos trabajos». (f. 154)· 

ll. - Al P. Fratuisco dt VictoriaS. Litna: «Dos de V. R. he 

2& Luis de Velasco. 
1 MPtr Vl, índice « Piños». 
• 111., índice « Vázquez ». Fallecido en el mar, en fecha desconocida. 

Doc. 63 § 94'. 
s MP<r Vl, lndice «Victoria».- Con fecha de hoy Aquaviva al P. A

lonso de Escobar en Sevilh: • Dos de V. R. he recevido escriras por Marzo 

y Mayo, y aunque en la de ;\larzo avisé yo a V. R. que deruviese los pesos 

que venian para la madre del Padre Victoria hasra avisar al Padre Provin· 

cial del Perú, aora le digo que se los podd cmbiar, porque ya he tenido car-
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recivido escritos por Abril y Mayo del 6oo4, y con eUas pani
cular consolación de las buenas nuevas que me da de ese novi
ciado 5; al Señor suplico los propere en sus dones y gracia; mu
cho importa que en el recevir aya el possible cuidado y en el 
despedir no aya dilación, pues, como V. R. dice, mejor es tener 
pocos y buenos que no multitud mal educada. Lo que toca a 
contribuir los colegios, V. R. lo trate con los Padres visitador 8 

y Provincial7, que ellos lo verán. La limosna que V. R. ha em
biado para su hermana, me parece mu)' bien que se le dé; ver
dad es que en esto holgara yo que • se guardara el orden dado 8, 

de que la persona a quien toca no busque ni embfe la limosna 
que es necessaria, sino que el Padre Provincial o la encomiende 
a otro, que esto es más conveniente por muchos y buenos res
pectos». (f. 1 5411). 

111. - Al P. Juan DomlnguezlO. Cuzto: recibida su carta de 
l\iayo 16ooll: «lo que pidel2 V. R., podrá de nuevo tratar con 
el Padre visitador y acordarle las rac;ones que le dio, porque 
siendo tales, el Padre es tan religioso y pío que lo remediará». 
(f. 1¡6v). 

IV. - Al P. Juan R11jo 13. Cut(_GO: « Ya V. R. se havrá desen
gañado de lo que me escrive en la de Marzo del 6oo 14, pues con 

a que lf· 1 del 

ta del Padre Victoria sobre ellos. Hemos recevido la lista de los cartapacios 
del Padre Manuel V:izquez; consérvelos hasra que le avisemos [ ... ]. Al Pa
dre Joán Fonte escrivl con el passado, y con éste al Padre Ptovincial lo que 
se dcve hacer; temo que mi aviso va tarde». Batl. ~n, p. su. 

• Perdidas (doc. 86a). 
& Noviciado del Cercado, donde era maestro de novicios el P. Victoria. 

Doc. 50 § 5. 
6 Esteban Páez. 
7 Rodrigo de Cabredo. 
• Así eo la Instrucción al visitador del Perú, Octubre •s96. ~iPtr Vl 

:z6. 
' Si hay urgencia en el caso. • F..! mesmo PrO\'incial la vea y consulte; 

y si le pareciere, dé la licencia ». lb. 
lO M Pu Vl, índice « Domlnguez ». 
ll Perdida (doc. 86). 
12 No poseyendo ni carta del interesado ni una respuesta completa del 

General, ignoramos de qué punto se trata. 
18 MPtr V, lndice « Rulfo •· 
14 Carm perdida (Joc. 86). 
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la experiencia havrá visto en muchos paniculares, que, aunque 
el Padre visitador 15 tiene el respecto que se devc a los Padres 
que V. R. nombra 16, no por ellos ni por otro alguno respecto 

dexa de hacer lo que conviene y lo mesmo verá el tiempo que 
le durare ser Superior, y si en lo particular 17 que V. R. apunta 
no se hace, será por otras ra~ooes que el Padre terná». (f. IS6). 

V. - Al P. Ltidovito Bertonio 18. Potod: «Ya llegó y es ido 
a Nápoles el Hermano Joseph Havitavilel9; es buen hijo y es

pero que donde estuviere dará satisfacción. Del Arte :!O de V. R. 
yo pensé ya allá la havrán impreso; haga diligencia, que no faltará 
allá recaudo y comodidad para imprimirla, que acá no veo có

mo se puede imprimir ni para qué fin, porque estamparla acá 
y embiarla allá, seria una grao costa y manifactura ». (ff. 1 s 6v). 

VI. - Al P. Antonio de Vega2l. Cllzto: «En la de Marzo del 
6oo22 me escrive V. R. me da del profesióo23 de la qual yo me 
consuelo ( ... ]. La mesma buena relación que V. R. me da del 
govierno del Padre Lira24, me la dan también otros25, con no 

poco consuelo mlo, pues aunque en todas partes deseo tales Rec
tores, más en esas tan remotas por el gusto y contento de los 

que en ellas viven» (f. 1 s 6). 
Vil. - Al P. lg11atio jnilllts26. Pana111á: « Dias ha que los de 

Murcia27 me hao pedido lo que V. R. en la suya me propone, 
y mirando su antigüedad28 y buenos trabajos, veo quánto me
rece ser consolado, y deseo que lo sea en todo lo que se pudie

re: pero he respondido a los de Murcia lo que también diré a 
V. R., pues, aunque me propone su vuelta a España, sé que Dios 
le ha dado ánimo y resignación para conformarse en todo con 
la obediencia. Lo que he dicho es que, estando V. R. con tan 

18 

u Esteban Páez. 
•• Desconocemos sus nombres. 
11 Ignoramos de qué asunto se trata. 
18 l\1Per VI, [ndlce « Bertonio ». 
IU lb., lndice « Habitabile ». 

10 MPtr V 709"'17. « Voabulatio de lengua a.imanl ». 
tJ MPtr VI, lndice «Vega ». 
H Perdida (doc. 86). 
23 Concedida por el General a zo de Setiembre 'l99· lb. 796. 
14 MPtr VI, lndicc «Lita, G. ». 
t& Cartas perdidas (doc. 86). 
te lb., índice « Jaimes ». 
11 De donde era natural el P. Jaimes. !I!Ptr V 779· 
t8 Tenia en la actualidad J 1 •"os de Compa"la. lb. 
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poca salud, como dice29, y tan adelante en la edad 30, no es justo 
ponerle en el trabajo y peligro de tan largo camino, pues se po
dría temer que en lugar de consolarse y consolar los suyos, fue
se desconsuelo para todos, si le sucediese lo que al Padre Manuel 
Vázquez31. Tengo por más conveniente que al se mire por su 
consuelo, y que me avise de lo que para esto fuere menester, 
que yo Jo ordenare». (f. 156). 

VIll. - Al P. Antonio Pardq3Z. Pana,tá : «Por otra vía 33 he 
sabido, y con relación más cumplida, lo que V. R. me escrive en 
la de Abril del 6oo34, y lo be sentido no poco, ansi por la falta 
que hi<;o aquel buen Padreas, que aya gloria, como por la pena 
y mortificación que a V. R. causó; yab él está en el otro mundo, 
y espero que gos;ando de Dios donde con oraciones compensará 
lo passado. El Hermano Gaspar Antonio 36 ya, gracias a Dios, 
llegó a España; no ay duda sino quien le dexó, lo devla dexar 
el viático, pero Dios sea bendito, que lo suplico y Elle dé a V.R. 
su copiosa luz y gracia ». (f. 15 6). 

IX. - Al P. juliiJ Pesce 37. Panamá: « Recevi su carta escrita 
el Junio del 6oo 38 [ ... J. La relación que me da de lo que passó 
entre• los Padres Antonio Pardo y Manuel Vázquez39, de buena 
memoria, la he tenido también por otra vía; mejor fuera que el 
Superior40 tuviera su lugar en el caso, pero ya pasó». (f. 15 6v). 

X. - Al P. Esteba11 de Avifa41. Lima:« He recebido42 la que 
V. R. y los Padres Joán Sebastián43 y Teruel44 me han escrito 

29 En alguna carta perdida (doc. 86). 
so Tenia 49 años de edad. lb. 
$1 Supra, nota z. 
32 MPer VI, índice « Pa.rdo ». 
33 Por alguna carta hoy perdida. 
34 Carta perdida (doc. 86). 
36 Manuel Vázquez. Doc. 50 § 17. 
se MPtr V, indice « Antonio >>. 
37 lb., índice « Pesce ». 
33 Carta perdida (doc. 86). 
39 Supra, notas 3Z y ~5 · 
<W El dicho P. Pardo. 
41 MJ>er VI, índice « Avila >>. 
42 Carta perdida (doc. 86). 
43 lb., índice « Sebastián >>. 
44 lb., índice « Terucl ». Carta perdida (doc. 86). 
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del Padre Joán Fonte45. He holgado del aviso, porque no lo 
tenia de aquel Padre tao cumplido como deseava. Y o aviso 
a España para que se eviten los inconvenientes. Plegue al Se
ñor que llegue el aviso a tiempo. A los dos Padres podrá V. R. 
decir lo que aquf escrivo >>; (f. 1 5 ¡v). 

XI. - Al 1 J . .A11Ionio Cumis46, Areq11ipa: « En las vuestras 47 

que he recebido me referls los muchos prodigios que han suce
dido en esa ciudad 48, cosa que cierto causan admiración. Espero 
de la divina bondad que de todo eso sacará bienes spirituales 
para los de allá que lo padecen y para Los de acá que Lo olmos». 
(f. 15 Sv). 

XII. - Al P. Útis de Lyra49. Arequipa: «Es justo que sir
vamos y consolemos a los que en el servicio de Dios se ayudan 
tanto, como los de esa congregación w. Yo embfo con este or
dinario la agregación 51 que pide V. R. para más animarlos y 
les escrivo dos palabras». (f. 1 59). 

89 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. JUAN DE MONTEMAYOR, PROV. 

[?) 3 OE SE.TIDtBRE x6ox 

Del rcg. Ca11. 6, f. 393'· 

Texto 

Ut ifNpttlial rtgrumm P. Fonl in Ptruam, tliant .-riH> Jatlo rum Duu de 
LertJIQ, 

4& lb., lndicc « Font ». 
46 1\!Ptr V, indicc: « Cumis ». 
47 Carros perdidas (doc. 86). 
<a Sobre el caso de esta ciudad, doc. 3· 
•• MPtr Vl, indice « Lyra ». 
60 Doc. S3 S •3· 
61 Carta perdida (doc. 86). 
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P. Joán de Montemayorl. 3 Setiembre•. r. Mucho holga
ra que el Padre Juan Fonte2 no huviera pasado tan adelante, 
ni aun entrado, si fuera posible, en los negocios que ha entrado 
con Su Magestad s y con sus ministros 4, porque si se espera 
nuestra b respuesta, como creo que se podrá esperar, ahorrára
mos las dificultades en que nos hallamos. En ninguna manera 
conviene que él buelva al Perú, y ansf escrivo a los Padres Ri
cardo Haller y Cresuelo s, que conforme a la instrucción 6 que 
les embío, la qual podrá V. R. ver, hablen al señor Duque de 
Lerma 7 para que, contentándose por medio del visitador y el 
Provincial del Perú lo que Su Magestad manda, como se hará, 
no permitan que ese Padre buelva allá, pues antes dañará que 
aproveche para lo que se pretende. Si sale con esto, como yo 
espero, V. R., con beneplácito del Duque, podrá retirar ese Pa
dre a algún collegio hasta que de acá avisemos lo que se ha de 
hazer. Etc. 

90 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. ANTONIO DE PADILLA 

(?] 3 DE SETIEMllRE t6ot 

Del reg. Ca!l. 6, f. 394· 

Textq 

JVegoli11111 P. Fo111 difftrmdum tral, nee in juiW"um """ fo>tlllll/111. 

P. Antonio de Padilla 1, 3 de Setiembre•. Recevido he la de 
V. R. 2 en que me avisa lo que se ha hecho en los negocios del 

a P.-Setiembre lw mar¡. 11 b aJ nuesua in "'0'1· P. Jooln Fonte 
a P.-Setiembre Íll mnrg. 

l Provincial de la Provincia de Castilla. ll99·I6oz. S,1nopsis 6¡6. 
a MPtr VI, lndice « Font ». 
a Felipe IU. Doe. 69. 
4 Especialmente el Duque de Lerma. Doc. 88, nota 2. 

5 Doe. 9o, nota 6. 
e Doc. perdido 89. 
7 Fta.ncisco Gómez de Sandoval, q¡o-162¡. 
1 Rector eo el colegio de Valladolid, en 1597· Casi. 27, f. nv. 
2 Carta perdida. 
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Padre Juan Ponte s. Bien quisiera yo. que el darles principio se 
huviera dilatado hasta que avisándome, escr.iviera yo mi pare
cer, pues no avía cosa que for911se a entrar luego en eUos ni po
nernos en la perplexidad que lo hecho4 nos causa. Converná 
que en lo porvenir V. R. no se adelante en favorecer ni autori-
9llf ese Padre, porque no conviene en manera alguna que se le 
encomiende el empleo 5 que él pretende [3940), como sé que 
V. R. lo juzgaría, si supiese todo lo particular que yo escrivo 6 

lo que se ha de hazer para remediar lo hecho, y en eso ayúdeme 
V. R., si fuere necessatia su diligencia. En. 

a MPer Vl, lndice « Font ». 
• Estaba en la actualidad en Vall3dolid, tramitando su regreso a la mi

sión de los pilcozones. Doc. 87. 
5 La dirección de la dicha misión. 
6 Con esta fecha, Aquaviva al P. Ricardo Haller, del colegio de los ir 

landeses en Valladolid, comentando el pensamiento de Clemente VUI de 
mandar un visitador a la Compañia, escribe: « Creda, Padre, che questo 
ultimo intrigo del Ponte del Perú mi dia molto fastidio, havendolo i Supe
riori di costa contra, il clamore del visitatore e Provinciale del Perú ». I-litp. 
175, f. 66.- Y con la misma fecha, al mismo, a Madrid: «Ya V. R. habrá 
entendido lo que ai ha tratado el Padre J oán Fonte y los negocios que entre 
manos trae, y porque su estada en la Corte y su empleo en lo que él ai ha 
tratado serian de gravlsimos inconvenientes, porque ni para el divino ser
vicio ni para el de Su Magestad ni para la reputación de la Compañia es ex
pediente que él buelva al Perú, deseo que V. R. y el Padre Cresuelo hablen 
al señor Duque de Lcrma conforme a lo que verán en esa instrucción que 
les emb!o, y si fuere necessa.rio también al Reverendlsimo Padre eonfessor, 
y le supliquen que, remitiendo lo que toca a ese negocio que el Padre ha 
tramdo, a que lo executen los Superiores que están en el Perú, no permitan 
que ese Padre buelva allá, sino que en esas partes le empleemos como más 
convenga para la Compañia y para él ». Cal/. 6, f. 394 (la instrucción, hoy 
perdida). Este mismo dla, en el mismo sentido, al P. José Cresuelo. Casi. 
6, f. 393"· 
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91 

FRANCISCO MINARBt\ 
y 

GUAINA MINARBA 

VALLADOLID 11 DE SETIEMBRE 1601 

Del orig. en AGI Amlimth tk Lima 311, s.f. 

Texto 

1. lndi piltozonts dan/ faeulloftm Patri Fot/1 11/ pi"()Pidtal nuessaria ad ron
d~ndnm missiontm. - 2. Tllfimonium s&ribae pontifieii. - 3· Fitks pro domm1111i 
autbtntia. 

1. En el pueblo de Guanta 1, de la encomienda de Diego Ga
bil:in, vezino de la ciudad de Guamanga 2, en diez y siete del 
mes de Junio de mill y seiscientos años, ame mi, Diego de Velas
co, notario apostólico por autoridad apostólica, y en presen
cia de los testigos yuso scriptos, paresicron presentes dos indios 
que son de la provincia del do Marañón3, gente de guerra, que 
hasta agora no a sido sugetada por los españoles ni an querido 
darle la obediencia a ninguna persona, que el uno deilos se 
llama don Francisco Minarba, casique de los indios pilcozones4 
al qual con su gente tienen las naciones de guerra puesto en 
la frontera del valle de Sintiguaillas 5, que es los últimos de paz 
que ay yendo del Pirú hazia las provincias de guerra para que 
guarden la entrada y no conssientan entren españoles sin que 
sea avissada la tierra primero, y el otro se llama tanvién Minar
ha, jentil, hijo de Calassate, cassique principal de los indios pi l
cozones, difunto, y éste a de governar en lugar de su padre la 
tierra y agora comien~a ya a governar, los quales los messes 

1 Huama, capital del distrito y provincia homónimos en el deparouncnto 
de A )'llcucho. 

t Huamaoga, capital del disttito y provincia homónimos en el departa
mento de Ayacucho. 

3 Mantaro, do limltrofc al norte del departamento de Ayacucho. 
•1 MPer Vl, índice « Pilcozoncs ». Al norte del actual departamento de 

Ayacucho y sur del de Junln. 
5 O Cioúguaylas, en la provincia de Huanta, departamento de Ayacu

cbo, a los uO S. y uO O E. 
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passados 6 reciviecon de pas al Padre Juan Ponte, de la Compa
i'ila de Jesús, y a Manuel de <;:orita Noguerol7, el qual por bor
den del señor visorey deseos Reinos don Luis de Velasco entró 
al valle de Sintiguaillas a dar favor y ayuda al dicho Padre Juan 
Ponte para que predicase a los dichos indios jentiles la ley eban
gélica, la qual recivió el dicho don Francisco Minarba con con
sentimiento de los demás indios a él sugetos, y haviendo salido 
el dicho Padre a verse con sus Prelados y a pedir compañeros 
para la conberssión de los dichos indios, y no dándosselos por 
no ha verlos s, bolvió a este pueblo de Guanta, de donde por 
medio del dicho Manuel de Sorita enbió a los dichos casiques, 
los quales salieron luego en compañia del dicho Manuel de So
rita y pidieron al dicho Padre Juan Ponte que no los desampa
rasse, sino que entrasse a proseguir lo que havJa comensado; y 
diziéndoles el dicho Padre que sin compañeros no podía entrar, 
le pidieron que fuesse por ellos y capitular con el señor Visso
rrey destos Reinos, o con la magestad del Rey don Felipe9, nues
tro Señor, y con su Conssejo Real de las Indias lO lo que más 
les conviniesse para su converssión, y para ello y lo a ello anejo 
y dependiente, dixeron los dichos don Francisco Minarba y Guai
na Minarba que davan y dieron al dicho Padre Juan Fome 
todo su poder cumplido tan bastante, como de Derecho se re
quiere, por sí y en nombre de los dichos sus indios, y para que 
en razón [ ... ] puede parecer a Su Magestad el Rey nuestro Se
ñor( ... ] Indias y ante el dicho señor Vissorrey destos Reinos ésta 
y qualesquier Justicias eclessiásticas y seculares y pedir el capi
tular todo aquello que les pareciere convenir para la dicha su 
converssión y en particular le dar el dicho poder y cornissión 
en forma de que por ellos y por los dichos sus indios pueda dar 
la obediencia a nuestro muy Santo Padre Clemente octabo, o 
a otro qualquier Pontífice que governare la Santa Iglesia romana, 
y al Rey don Felipe nuestro Señor y a sus sucessorcs, y con ellos 
y cada uno dellos pueda capitular lo sussodicho conforme a lo 
que con el dicho Padre Juan Ponte tienen comunicado; y por 

'A fines de 'l9l· MP" V 814. 
1 Capitán, hombre de la confianza del P. Font: « mh aficionado a ne

gocios que a las armas». R•ladolltt IV, p. CLXVII. 
S Otra era la razón: ya desde un principio los Superiores jesuitas ha

blan adoptado una acritud ncgati va en este asunto. Doc. 90. 
g Felipe 1 V en la Corte, a esta sazón en Valladolid. 
•o Doc. 13o, nota 7· 
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quaoto para que tenga efecto lo sussodicho conbiene que el di
cho Padre Juan Fome haga ausencia as! como para la Ciudad 
de los Reyes como para los reinos de España 11 y otras partes, 
en el interim que va y buelve 12 dixeron que para su seguridad 
y para que se prossiga en la dicha conberssión y para que los 
demás indios a ellos subjetos no se inquieten, juzgan que con
viene que el dicho Manuel de Sorita Noguerol asista en el valle 

u El ,o de SWembre t6oo el visitador P:lez avisó al superior de Pa
namá, P. Pazdo, que detuviesen a Fom en su viaje A España (doc. t t); con 
todo, Font logró embarcarse en Cartagcna de Indias y arribará a Sanlúea r 
de Barramcda el t 3 de Mayo t6ot; el 16 de Abril, Cabredo pide a Aquaviva 
que Font no vuelva al Perú (doc. 59§ 17); 23 de Julio, Aquaviva intervie
ne en el asunto, pide información (doc. 69, nota 'l; el u de Agosto, Font 
interesa al Rey en su plan (doc. 69, nota t ¡); este mismo dla u de Agosto 
el Rey escribe al virrey Velasco a favor de Font (doc. 69); 17 de Agosto 
Aquaviva ba de examinaz el asunto (doc. 70 § 1); 17 de Agosto, Aquaviva 
a Cabredo: que ha pedido Wormcs sobre este asunto al mismo Font (doc. 
¡o § •); 3 de Setiembre, Aquaviva al P. Montemayor, que impida el regreso 
al Perú de Font (doc. 89); 3 de Setiembre, el mismo al P. Padilla: no hay 
que favorecer a Font (doc. 90); 14 de Setiembre, Font escribe a Aquaviva 
por su causa (doc. 91); Agosto-Setiembre, Font escribe al confesor real 
por su propia causa (doc. 87); Agosto-Setiembre Font defiende su causa 
ante el Coru>ejo de Indias (doc. 88); el P. Escobar a Panamá: detengan a 
Font a su regreso al Perú (doc. 97); Octubre, Aquaviva avisa a Font 
que debla haberle consultado antes (doc. 99); 16 de Noviembre, Aquaviva 
a Font: no se embarque sin la respuesta del General; 12 de Diciembre, 
Aquaviva espera que se remedie el caso Font; Agosto?: el P. Tiruel 
deaprueba el plan Font (doc. 163); 16o1: Font en Panamá (doc. 104); ¡ de 
Febrero, Font en Lima (doc. 107); u de Febrero, Font se entrevista con el 
Virrey (doc. tt t); Velasco, distanciado de Font (doc. '4! S 1); z de i\!ano: 
Font presenta un memorial al Virrey (doc. 117); t 3 de Mano, Velasco pro
tegea Font (doc. uo)¡ •1 de Marzo: Marsili y Cnbredo contra el plan Font 
(doc. 114, Uj); Velaseo favorece a Font (doc. u6); 3 t de Marzo, Cabredo 
contra Font (doc. u7); 9 de Abril, ítem Garcés (doc. u8); •3 de Abril, 
ítem el P. Lira (doc. 119 § ¡); 30 de Abril, ítem el P. Tiruel (doc. 1 JO § z-¡); 
19 de Mayo: Velasco favorece a Font (doc. 131); 10 de Mayo: el Rey, a vi
udo por Aquaviva, contra Font; :o de Junio, Font defiende su causa (doc. 
134); 14 de Junio: Font de6ende su causa (doc. 136); t 0 de Julio: Velasco 
a Font, pone condiciones a su plan (doc. 137); 20 de Julio; Font eseribe al 
Rey a favor de su plan (doc. 140): 30 de Julio, Superiores de los jesuitaS de 
Lima contra el plan Font (141): Cabredo, 30 de Julio a Aquaviva: Font est:l 
en su misión (doc. 117); 7 de Agosto, los dominicos desaprueban el plan 
Pont (doc. 144); u de Agosto, Rivera ítem (doc. 145); ítem los francisca
nos (doc. 148); 11 de Diciembre: el provincial Cabredo manda suspender 
el plan Font (doc. 1¡8); 17 de Diciembre: Font vuelva de su misión, enfer
mo (doc. '59). 

tl Supra, nota 11. Por Enero 16oz. 
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de Sintiguaillas, donde agom es Justicia e.xcelendssimo destosRei
nos, para que con seguridad los indios puedan salir al dicho 
valle, como lo haze agora por el amor que le han cobrado y bue
nos tratamientos que dé! han recivido, en particular no consin
tiendo que algunos españoles que les clavan pessadumbre quando 
saUan, asistan en el dicho valle, y los mismos piden agora a Su 
Magestad para que los indios sus sugetos no teman, mandando 
al dicho Manuel de Sorita que no conssienta en el dicho valle, 
si no fuere a Alvaro Gavilán con quien tienen particular tmto 
y comunicación de mucho tiempo a esta parte, o a otro español, 
o el que a él le pareciere que no le a de dar pesadumbre; y a el 
dicho Manuel de Sorita, con uno de los dichos, dan licencia y 
conssienten que entren en su tierra, que ellos le recivirán de paz, 
y más le dan licencia al dicho Manuel de Curita a que les lleve 
el sacerdote que él quisiere para que los dotrine mientras el di
cho Padre Joán Ponte buelve con los demás sacerdotes que ha 
de traer; y porque para sustentar los dichos Padres y llevar ade
lante la dicha conberssión es fors;osso gastar cantidad de plata 
para que con suabidad de los indios se haga esto, dan para este 
efecto el valle de Aconmayo 13, que estará tres leguas del dicho 
valle de SintiguaiUas, y otras tres leguas de su pueblo y río 
Marai'l.ón 14 adonde está poblado, en el qua! dicho halle pueda 
hazer la dicha hazienda o haziendas que le pareciere, y pam Cul
nuaita 16 pueda meter hall! los indios de paz que le pareciere; 
que ellos se obligan a que por ellos ni otros indios algunos de 
guerm no se les hará daño ni agmvio alguno, antes les ayuda
rán a lo que fuere necessario para proseguir las dichas hazien
das, que para todo lo susodicho y para lo a él anejo y depen
diente clavan y dieron todo su poder cumplido, como está refe
rido, al dicho Padre Juan Ponte y para su cumplimiento obli
gavan y obligaron sus personas y bienes avidos y por haver y 
clavan poder al Rey nuestro Seflor y sus lugarthcnientes en estos 
Reinos para que los puedan conpeler al cumplimiento dello por 
el mejor modo y forma que les pareciere, y porque en [ ... ] 

Todo lo qua! dixeron y declararon y otorgaron por lengua 
interpretassión del dicho Albaro Gavilán en la lengua general 

L3 Por Acomayo? Poblado del distrito de Hualla, provincia de Cangayo 
y departamento de Ayacucho. Ooc. 87, nota u? 

1• Oe la provincia del rio Maraft6n. Supra S r nota ~-
u Bajo esta grafla no hemos podido identificar esta localidad. 
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quichua del inga; y estando presentes por testigos el Padre Bat
tolomé Soria, cura y beneficiado deste dicho pueblo de Guar
m 1&, y don Juan Dávalos de Ayala y Juan Lucas de ( ... ) y 

Hernán Pérez, Juan Gonsález, todos lo qua! que dicho es, según 
y como está declarado, dixeron por la dicha leng ua e interpre
tasión del dicho Albaro Gavilán, que fue la primera persona que 

entró en companñla del dicho Padre Juan Ponte, que lo llevó 
al pueblo de los sussodichos minarbas havrá quatro años, poco 
más o menos, la qua! dicha lengua entienden los dichos indios 
minarbas; y los dichos testigos lo firmaron de su nombre en 

este registro, y fueron assimesmo del conoccimiento de los di
chos minarvas otorgantes el dicho Alvaro Gabilán, demás de 
diez años a esm parte, y Joán Lucas de Valencia, de más de cinco 

años a esta parte, y don Miguel Loabamanpa, principal de este 
pueblo, de más de quince años a esta parte, y Manuel de <;:ucita, 
de quatro años; y lo juraron en forma de Derecho que a los 
sussodichos otorgantes son los contenidos que otorgavan este 

dicho poder y de pedimiento de las partes se firmó por dupli
cado, Baltasar de Soria, don Juan Dávalos de Ayala, Juan Lu
cas de Valencia, Manuel de <;:urita Noguerol, Juan González de 
Baluas. Hemán Pérez Cerbantes. 

1. Yo, el dicho Diego de Valencia, notario apostólico por 
autoridad apostólica en toda la christiandad, fui presente, he fice 

mi signo en testimonio de verdad, Diego de Velasco, notario 
apostólico. Va testado que y emre renglones a llamar y para cul
tibar la pueda meter alU lo indios de paz que quisiere que. 

3. Fecho y sacado, corregido fue este traslado con el origi
nal y va cierto y verdadero con las enmiendas de suso, el qual 

saqué de pedimienro del Padre Juan Ponte, y quedó el original 
en la secretada de mercedes del Consejo Real de Indias, donde 
pareze estar depositato y allí me fue entregado para este efecto, 
en Valladolid a honze de Septiembre de mili y seiscientos y un 

años. Joán Femández y Joán de Arriola, officiales de la dicha 
secretaria. 
E yo, Alonso López de Aguiar, escrivano del [ ... ) Rey nuestro 
Se.ñor ( ... ] corregir y concertar este traslado y lo signé en tes

timonio de verdad, 

Alonso López de Agular. 

\6 Huanta, supra nota 1. 
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92 

EL P. JUAN PONT 
[AL P. CLAUDIO AQUAVIVA) 

VALLADOUD 14 DE SETIEMBRE 1601 

Del apógT. contemporáneo en AG1 Auditntia tk lima H, s.f. 

El presente memorial, de su contexto se desprende estar dirigido a 

las autoridades tamo cclesi:lsticas y de los jesuitaS como a l:u civiles, y pri
meramente ~1 General de la Compañút. Forma un cuerpo con los doc. 87, 

88, 91, relativos a este asunto y muestra el estado de ánjmo de su autor a 
estas fechas. 

Ttxlo 

t. Autlor inttpit miuiontm piltO'{.OntnJium mtnlt quitkm rtli¡,ioJa. - :t. Sub 

prortgt Coñtfl. - 3· Fo»enlt ttian1 prortgt VtlallO.- 4· .M1111111 IÚitÍS Zll1'i
la.- S. Prtutlones, pr~sefl/41 i11 Per11a. - 6. Quantum 11/0IIlttJIIIIfl huilu mii
JÍonÍI.- 7· Attio gub.,.naloriJ Arbitlo.- 8. Urgtl inltfl1tnluJ. - 9· Quibus au· 

xiliis pro indü. - 10. Attio IÍI prorsus porifita.- 11. Patri Cratián, tarmt· 
lilaM, tOnttdatur bat< mis1io, Jtd ti Jt)/i. - 1 z. Fitk1 ltJ/ium. 

t 1. Este es un treslado fielmente sacado de una petición 
que está en la secretada de mercedes del Real Consejo de las 
Indias, iirmada de una firma que dize Juan Font, según della 
parece, y su tenor es el siguiente: 

Su Magestad 1 a remitido a V. P. reverendísima2 el memorial 
que con ésta presento y eme movido tratar deste negocio preten
diendo sólo la gloria de Nuestro Sefior, conversión de aquella 
gentilidad y augrnento del patrimonio real. 

2. La ocassión que huvo para entrar yo en aquella tierra de 
gentiles fue pedirlo el Marqués de Cañete3, siendo virrey del 
Pirú, por cuyo borden entré, como consta del recaudo4 que roe 
dio para entrar de que hago presentación. Movióse el Marqués 
de Cañete a embiarme por algunos indios imEeles del do Mara
ñón 5 movidos y persuadidos por un indio christiano 6 ques-

1 FeHpe 111. 
' El confesor regio, fray Gaspar de Córdoba. Doc. 87. 
3 Garcfa Hurtado de Mendoza. M.Ptr Vl S3. 
4 En Limn 13 de Octubre 'S9S· MP.r V 8H-Ss6. 
5 Mantaro. Doc. 91, nota 3· 
• « [A seis jornadas de tierra dcl valle de Jauja) est:ln los indios de gue

rra que llaman Andes, tierra muy c:llida; est:ln por conquistar, puesto que 
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tava entre ellos 17 años havía, bajaron a Lima a pedirle al Virrey 
les embiase sacerdotes que les predicasen la ley de Dios. Fui, 
y aunque al principio 7 me rezivieron bien, después, entrando 
la tierra adentro, comenzaron a sospechar que iba por espía de 
los españoles y por esto me encubrieron la gente que havía en 
la tierra, de donde nació pareziéndome a mí que no era cossa 
de importancia, y assí lo dejé por entonces, dando esto por ra
zón de mi salida a mis Superiores, dándolo por escrito 8 firmado 
de mi nombre; pero después se aseguraron los indios y me des
cubrieron lo que havía y me pidieron que no los desamparasse 
y que suplicase a Su Magestad lo admitiese por sus vasallos; 
y en este particular [fv.] me remito al poder 9 que traigo suyo 
de que hago presentación. 

3· También acudió a llevar adelante este descubrimiento el 
Virrey que agora govierna, don Luis de Velasco, como consra 
de la carra y mandamiento 10 de que hago presentación. Quan
do vajé a Lima, presenté ante el virrey don Luis de Velasco el 
poder de los indios, el qual proveyó lo siguiente: r0 , que Manuel 
de <;urita U tenga lizenz.ia para entrar con uno o dos compa
ñeros a la tierra de los indios infieles del río Marañón. z•, quel 
dicho Manuel de <;urira tenga titulo de capitán de la dicha fron
tera y tierra de guerra 12, y assí se le dará, y que no consienra 
que alguna persona entre por alguna parte sin orden del Virrey 
destos Reinos. }0, quel dicho pueda bazer una bazienda en el 
valle de Aconmayo 13, o en la parte más cómoda y sana que le 
pareziere. 4•, para esta hazienda podrá juntar basta quatrocien
tos indios con sus mugeres y hijos y los que boluntariamente 
quisieren ir en esta manera: que del pueblo que tuviere cinqüen
ta indios de vissita 14 no pueda admitir más que uno con su mu
ger y hijos, los que, como digo, boluntariamente quisieren ir, 

salen algunas veces a este valle algunos indios de los que están cercanos y 
muestran voluntad de ser cristianos, y saleo cuando la ] ustícia deste valle 
los invia a Uamar» (158•). Relaciones JI 83. 

1 En 1595. MPer V 874. 
s Doc. perdido. 
9 El 11 de Setiembre t6o t. Doc. 9 t. 
to Doc. del Callao a 8 de Febrero t6oo, Doc. t. 

u Doc. 87 § 3· 
12 lb. 
13 Doc. 88 § 3· 
14 Los varones desde los dieciocho años basta los cincuenta. SOLORZA~O 

PslU!Jl\A, D• lndiarum iurt n, 119, 19. PEÑA CAMARA, El JribuJo. 
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y si tuvieren ciento, dos, y assJ al respecto. Estos indios servi
rán a la dicha hazienda como yanaconasu, pero estarán reser
vados de todos los demás servicios personales. )0 , que tenga 
obligación de pagar la tasa 16 por los dichos ioclios a sus 17 en
comenderos y que tengan obligación a curarlos y darles dotri
na y lo que se suele dar a los encomenderos. [f.o.] 6•, el pro
vecho desta hazienda se repartirá en esta manera: el dicho lle
vará, sacados los gastos y costas, de la parte que al Virrey le 
dé los dichos inclios anaconas, conforme a la borden qual Vi
rrey cliere. 

4· El dicho Manuel de <,;:urita tendrá cuidado, mientras el 
Padre Juan Font buelve de los Reinos de España 18, a los quales 
va a informar a Su Magestad del clicho descubrimiento, de ayu
dar al sacerdote que huviere de entrar por orden del señor O
bispo del Cuzco u, y agora será el Padre Diego Gutiérrez de 
Vaeda. Atento que agora el clicho Manuel de <,;:urita no puede 
bivir de ordinario en la tierra de guerra en el valle de Cintiguai
llas2o, donde administra justicia como corregidor, sin que nin
guno otro la pueda administrar, sino solo él. 

5. Esto decretó el Virrey del Pirú y haziéndose la provisión 
para que yo tuviesse un treslado della, vino nueva de seis navlos 
de enemigos que havlan parezido en Morro Moreno 21 y otros 
hazia Paita22, y por esta causa me mandó salir el Virrey aquella 
tarde a avisar de lo que havfa a los corregidores y a Panamá, 
y así no traje este recaudo, pero quedó el secretario encargado 
de imbiármelo con un barco de aviso que havía de salir tras 
ml, y no ha venido este recaudo, porque, según supe después, 
los flamencos tomaron este barco de aviso. 

6. Bolviendo a mi discurso, entiendo es negocio de grande 
importancia éste, porque son más de mil leguas de tierra las 

16 «Criado perpetuo». MP1r U 460 s. 
lG Supra, noca 14. 
17 Los encomenderos en paga del cujdado y obligaciones que éstos 

te.nlan aoeta de los indios encomendados, según la REcoPILACION, ley 1, 

tlt. IX, lib. Vl. 
18 Los viajes del P. Font en el doc. 111, nota 1; 104. 

u Antonio de La Raya . .MP~r Vl, lndicc «La Raya». 
20 Sinciguailas. MPer V 189. 
ti En la costa del Perú. R•lationt~ rv, p. CLXrX. Departamento de 

lea« 70 leguas arriba de Arica• . .En Lavu.ul!lt, Gobtr1t4111ll XJV 131, 183. 
a Capital del distrito y provincia del mismo nombre en el departamento 

de Piuta. 
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que se descubten, como consta del mapa 23 que traigo de la di
cha tierra [fv. ]. A esta tierra -entró un capitán 24 con ~oo hom
bres en tiempo del Marqués de Cañete25. Estos contaron gran
des cosas de la tierra y de la infinidad de gente que hallaron, 
y yo traté mucho con un Padre de la Compañía de Jhesós lla
mado Anaya26, que entró con ellos antes de ser religioso y me 
contó grandes cosas. Después entró el governador Salinas 27 y 
uno de los que entraron con él, hombre de mucha verdad, me 
contó grandes cosas de muchas provincias que hallaten muy po
blado, que entraron con él y qüentan lo mismo. No se atrevieron 
a poblar éstos por la mucha gente 28 que hallaron y por las defen
siones que tuvieron entre sí. 

7. Ultimamente entró el governador Arbieto 29 con sesenta 
hombres; matáronle algunos y hiziéronle salir huyendo, no le 
dieron lugar a que biesse la tierra y assi un Padre de la Compa
ñía ao que entró con ellos, abrá beinte años, clize que es poca gen
te, pero esto nace de que ellos no la hieren, porque estuvieron 
metidos en un fuerte 31 y quando salieron, fue huyendo. Pero 
lo que yo e podido averiguar es que ay muchas provincias y 
muy pobladas y muy ricas de oro32, y esto lo e avedguado bien•. 
Finalmente, entiendo ques el descubrimiento de más importan
cia que agora ay por ser lo que es y estar tan cerc.t de lo ya po
blado SS. Vi jente lo que anduve, blanca, 91rca34 y rubia, como 
españoles muy blancos. Dejé bapti<¡ados más de ciento 35 y he
cha iglesia, aunque pequeña. 

8. Paca que se haga elfecto combiene se les acuda luego [fa.] 

a bien tharla <lbJtiJ.I<I en 

23 Perdido. 
24 lnfra, nota 17. 

•s García Hurtado de Mendoza. 
26 MPtr VI, fndice «Ana ya >>. 
27 Bernardino de Salinas, «nieto de Juan de Salinas?». &lariones IV, 

p. ex. 
28 Cf. la última declaración del mismo Font en el doc. 1~0 § ~· 
29 Martln Hurtado de Arbieto. Historia anónima ll ¡o. 
ao El P. Juan de Montoya hacia t¡84. lb., ¡t. 
31 Ante el ataque de los pilcozones, « determinaron nuestros soldados 

dejar y desanparar su población y fuerte». lb. 
32 Véase su última declaración en el doc. 160 § 3 
33 Supra, nota 6. 
34 [Ojos] « de color azul y pardo ». Diuionario iÚ la Arademia. 
as Doc. 16o. 
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y antes oy que mañana por la razón que digo en el memorial36, 
y parézeme que aqul no ay que esperar más informaciones del 
Virrey, pues no save más de lo que yo le e dicho y yo soy solo 
el dueño y el que próximo lo a visto y assí a mí se me a de dar 
crédito y parézeme se deve dar, pues no puedo pretender aquí 
más que mucho travajo. 

9· Lo primero combiene asegurarles que no an de tener ser
vicios personales 37 por fuer<;a, sino que an de ser libres y tra
vajar quando quisieren, y esto es razón y justicia. En lo que 
toca a tributos38 digo que por algunos años conbiene que no 
paguen tributo, porque no los entremos espantando, y después 
paguen lo que pareciere justo a Su Magestad, o a quien Su ~fa
gestad lo cometiere, que podrá ser al Virrey del Pirú y a su a
cuerdo y a Jos sacerdotes que los dotrioaren que serán testigos 
oculares de la disposición de la tierra. Que desde luego tengan 
un capitán, como lo tiene señalado el Virrey a Manuel de <;u rita 39, 

el qual trate algunas vezes, y desde luego puede Su Magestad 
nombrar dos allcaldes mayores40, indios, para que les comien
cen a enseñar pulicla, y éstos podrán ser los dos indios41 que 
traigo conmigo, y traje estos dos indios en mi compañia con 
este fin para que yendo allá les animen y digan y cómo bine por 
su causa rJv.] y Jo que Su Magestad manda, porque a ellos les 
dará crédito; y aunque estos indios no son de la mesma tierra, 
el uno dellos es hijo del cacique principal de los lucanas 42 y por 
tener una hazienda junto a la tierra de guerra, se comunicava 
con ellos, y el otro es hijo tambi61 de un priocipaJ43 y es indio 
de mucha razón. Estos an gastado consigo y conmigo hasta ago
ra más de tres mil reales y por havernos salido inciertas unas 
libranzas, están empeñados en más de quat ro mil reales y van 
gastando, y así parece justo se les ayude y haga merced Su Ma-

u Doc. perdido. 
:n En obras de provecho común. ZAVALA, Lfu ltutitutÍ4111s ¡ur/Jiras z38, 

248, •H·Z)6. 
88 Supra, nota 14. 

89 Doc. 87 § 3· 
04 O corregidor. «Alcalde que nombraba libremente el Rey en algu

llliS poblaciones importantes para presidir el ayuntamiento y ejercer varias 
funciones gubernativas». DittiMttri4 ik la Atalkmitt. MPtr l, indice «Corre
gidores de indios ». 

" Minarva y Guaillll Minarva. Doc. 91. 
4J En la provincia de Huamanga. &latianu 1, p. XXXliJ; dcparurn<:nto 

de Ayacucho, provincia y distrito del mismo nombre. 
43 Guaina M inarva. 
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gestad de mandarles dar alguna ayuda de costa por medio de 
algún arbitrio, o prestándoles algo, pues haziendo la jornada de 
veinte dias que lleguemos a Guamanga44, se bolverá; y para que 
adelante Su Magestad no gaste en este descubrimiento y para 
que todo lo que agora gastareb, que no será mucho, se le buel
va dentro de dos años que se comieru:e a entablar, ccn:biene 
se haga en el valle de Aconmayo45 la hazienda en el poder re
ferida y concedida por el Virrey, con que los indios sean qui
nientos que, sacados por el borden dicho, ningún agravio se 
haze y el provecho es notable, porq"Je hiendo los nuevamente 
convertidos el cuidado que en este pueblo se tendrá con el cul
to divino, se animarán y tamU !n combiene sean muchos, por
que si los indios nuebos malearen, tengan los sacerdotes quien 
les ayude, y en este pueblo puede ha ver un seminario de [fa. J 
los hijos de los caciques, que se quieren convertir y servirán co
mo de rehenes para seguridad de los sacerdotes. Ea este pueblo 
podrá asistir Manuel de <;orita, como tiene mandado el Virrey 
del Pirú, haziendo coa desemulación un fuerte pequeño alli. Los 
ministros que conviene aya, sean< pocos y muy electos, y si yo 
fuere bueno para algo y Su Magestad mandare, aqui estoy que, 
aunque estoy cansado, bolveré de buena gana por servir a las 
Magestades de cielo y suelo por el bien de aquella pobre gente 
que con tanta ansia pide remedio para su alma. 

10. Finalmente, a mi parézeme que para que se abrevie con 
este negocio, que es lo que importa, combendrla que Su Mages
tad mandasse expressamente que se haga esta entrada, y no se 
deje, por medio de sacerdotes y no con soldados, que en esto 
no pueda dispensar el Virrey, pero como hombre que tiene la 
cosa presente, en el modo que yo propongo para lo que se a 
de capitular con los indios, se le remita con plena facultad para 
hazer y deshazer en nombre de Su Magestad, y esta remissión 
se haga a este Virrey, o al que fuere, pero determinado una vez, 
no lo pueda ni otro Virrey revocar ni inovar sin espresa borden 
de Su Magestad. Quando se le remitiere se le a de mandar que 
se junte con el licenciado Francisco Collo ", allcalde de Corte. 

b ¡uwe '""· g "' 1 1 11 e ..,.., )ui ., • 

.u lluamanga. Supra, nota 4•· 
•~ Doc. 87, nota u. 
•• Licenciado Francisco Cocllo. Doc., ao~ § 16·17 
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que fue a ce sor del Marqués 47 [fv.] qua o do hize esta jornada 
la primera vez, y deste Virrey quando fui la segunda, y save 
mucho della, y con don Juan de Villcla 48, oidor de Lima, el qua! 
save mucho della, porque estuvo en Guamanga quando yo en
tré y sall, pero combiene me halle yo presente para que infor
me y hable en medio de los indios, y este me pareze el camino 
más breve y más seguro, aunque acá se podría determinar. 

II. El Padre Graciano49, descal~o carmelita, a vocación de 
ir allá , y a mi parecer será apropósito, con tal que no por esto 
entiendan los Padres del Carmen que se les da lizenzia para ir 
a las Indias 50. Combiene se revoquen las mercedes hechas por 
noticias. Joán Ponte. 

El qua! dicho treslado hize sacar, corregir y concertar yo, 
Alonso López de Aguilar, escrivano del Rey nuestro Señor, re
sidente en su Corte, y doy fe va cierto y verdadero, y me fue 
entregado el dicho original en el dicho oficio, de pedlmiento de 
la parte del Padre Juan Ponte, de la Compañia de Jhesús, para 
este efecto, y quedó el original en el dicho officio. Fecho en Va
lladolid a catorce de Setiembre de mil y seiscientos y un año. 
Testigos, Juan de Arnedo y Juan de Ovio Alvarado, estante en 
esta Corte; en testimonio de verdad, 

Alonso López de Aguilar. 
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LIMA 2.8 DB SETIEMBRE r6o1-ROMA 

Del aut6gr. en Ptrtl 1 19, f. t}O. 

En el f. primero, una segunda mano moderna ailadi6: «Lima 28 Septcm
bris t6oJ. P. Rodrigo (es &baria rasa] de Cabredo, prov. ».- En el f . de ins
cripción una tercera mano anotó: «P. Rodrigo de Cabredo, provincial. 
Lima z8 de Setiembre t6ot. Habla de los grados de los Padres Montesinos 

47 De Cañete, García Hllrtado de l\lendoza. Supra, nota 3. 
48 Licenciado Juan de Villcla. Doc. 87,' nota 38. 
49 Sin más detalles sobre su persona, ignoramos de quién se trata y sus 

planes . 
60 Entonces scguia todavla la prohibición de entrar en Indias mas que 

las Ordenes religiosas permitidas : franciscanos, dominicos, mercedarios, 
agustinos y jesuitas . .MAF 6 *-n *· 
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y Juan de Herrera [Julián Delgado mpr. lilr. corr. ex grados), ya tiene V. P. 
avisado y él ba escrito etc. El [corr. ex Del) está en Juli, bale avisado de 
algunas cosas por las quales y por lo passado en Quito no lo propone ad 
gradum ». - Quinta mano: <<P. Secretario, de promovendis ». B. B. ». 

Texto 
C~~r 11011 proposiftll sit ad gradum itt S. l. me P. Herrera tter P. DelgaM.-

2. Speeiali 1110do agit d4 P. Mo11/tsi11os. 

t Solí 1. Pax Christi etc. 1. El Padre visitador2 me dixo, 
después de partido el Padre procurador S, que escrivia 4 a V. P. 
que yo daría ra~6n por qué no se proponían para grado los Pa
dres Hier6nimo de Montesinos 5, Hernando de Herrera e y Ju
lián Delgado• 7, y asf no pude entonces escribir a V. P. lo que 
aquí diré, lo qual es que el Padre visitador no se acordaba, c6mo 
yo dixe a su reverencia, que ya V. P. avía respondido 8 lo que 
se haría con los Padres Herrera y Julián Delgado, después de 
averse avisado de ellos a V. P. días ha acerca de sus grados, y 
que así no avía que escribir de ellos de nuevo a V. P. más de 
lo que acerca del Padre Herrera tenía yo escrito 9 con el Padre 
procurador, cuya respuesta quedaré esperando. 

2. Del Padre Montesinos av{ab de aver dado qüenra a V. P. 
el Padre ] oán Sebastián 10, el año de 98, quando propuso a los 
demás condiscípulos suyos y fuera de lo que entonces él debi6 
avisar a V. P., digo que yo no le he propuesto tampoco aora 
con el Padre procurador, aunque ha diez y seis años que está 
en la CompafHa u, porque, según sus cosas pasadas de Quito 
y que la emmienda no ha sido hasta aora extraordinaria ni tiene 

• ffierónimo-Dcl¡¡ado rt<bá. /m. 11 b avú a ""· "' ' 

1 Indica que la lectura de esta carta se reserva al Genetal. 
2 Esteban Páez. 
a Diego de Torres, que zarpó para Europa a fines de Mayo. Doc. 48, 

nota 48. 
4 Carta del 9 de Mayo último. Doc. 66 § t. 

5 MPer V, índice «Montesinos>>. 
6 MPer VI, indice « .Herr¡lra >>. 
7 lb., índice « Delgado ». 
8 lb., 119. 796. 
9 Carta perdida. 
JO Provincial del Perú, en carta hoy perdida. 
11 MPer Vl 779· 



DOC. 94 - LIMA 28 DE SETI'EM"BR.E 1601-ROM"A 563 

el asientó ni satisfacióo de virtud que el grado pide 12, me parece 
que aún es temprano para proponerlo. Yo le he avisado de sus 
faltas y de presente está en J uli 13 con deseo de corregirlas. Ve
ré cómo va y conforme a eso daté aviso a V. P., a quien Nues
tro Señor guarde, como toda la Compañia ha menester. Lima 
z8 Setiembre r6o1. 

t Rodtigo de Cahredo. 
[F.v. J La !IÚS!IIa mano. t A nuestro Padte Claudio Aqua

viva, prepósitoc general de la Compañía. Roma. Soli. x• vfa. 
Señal de sello. 
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LIMA z8 DE SETIEM:BR.E I6oi-ROMA 

Del autógr. en P•rri 1 19, lf. 1)2-133•· 

En el f. primero una mano modema añadió : «Lima 28 Septcmbris 16o1. 
P. Rodrigo de Cabredo, provincialis ».- Una tercera mano, al margen de 
los diversos párrafos, fue resumiéndolos: « Casos, que alll no ay, o se puede 
poner » « Lición de Escrirura »; « Hebreo »; « Rcpassantes »; « No se dan 
grados a nadie allí>>;« Sólo ay un maestro de casos, procurará etc.»;« Con
tinuar las dos conferencias de casos que ay, porque conficssan etc. »; « Es 
necessario que los maestros se bailen a las conferencias de casos para alen
tar cte. »; « Comen91r curso un año sí y otro no, por los pocos sugetos etc. »; 
«Lo del examen, en carta aparte»; «Allá son las vacaciones desde la 7ma. 
hasra le dominica in Albis etc. »; « Se vaca a vigilia Nativitatis ad Circum
cisioncm, ay csra costumbre>>; «Vacan todos por la costumbre a dominica 
6ma. ad Cineres >>; «Hora y media a la mañana y assí mismo a la tarde, por 

e prepósito pte tharla ra1a. 

12 « [ ... ] ni se retener sino personas escogidas, aun por coadiutores 
formados>>. Coml. VIII 1 2. 

13 Doctrina. J:vlP.r VI, indice << Juli ». Con la fecha de hoy, desde Lima, 
escribía Cabredo a Aquaviva: <<Con ésta embío a V. P. los votos de coad
jutor espiritual formado que hi~o el Padre Joán de Aldana, conforme al 
orden que V. P. avía embiado. También embio los votos de coadjutores 
temporales que hicieron los Hermanos Francisco De91, Francisco Hernan
dez y Christóval Garcés, que todos le parecieron al Padre visitador que 
los hiciesscn, y así roe ordenó que se los dicsse ». Perrí r 19, f. t 3 I-
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la (poca dtl.) el mal tiempo •; « Si ay fiesca en qualquier día, no se vaca o
tro »; • No ay repetición de Theologla los lunes y juebcs, porque acuden 
a los casos, que es necessario cte.»; • No se puede rcpassar en las vacacio
nes por ser en cuaresma »; « Solos 4 actos <le Theologia y uno de Philoso
phla de rodo el dla, y tres de medio, por a ver pocos estudiantes » ; « No 
parece se puede oblig<~r n un Padre de los antiguos a responder como defcn
dientc en los casos»; «No ay lición de Philosophla moral, ru alli parece ne
cessario por aora »; • Rn lo demás se ha assentado Jo que contiene el libro 
de Racione studiorum »; «El P. Arriaga dará cuenta de todo a V. P. ».- En 
el f. de inscripción, esta misma mano: «P. Rodrigo de Cabredo. Lima >8 

de Setiembre t6or. In margine».- Otra mano: «A la deputación».- Otra 
mano: « Ad deputatos pro racione studiorum ». B. B. t. 
REPBtt"roatos. V ARCAS, Mar~HJtrilbs V r6. 

Texto 

r. Natabit Mtantla De ratiDJU Jftulitm~m.- •· In Penm Mn fit ~tbDia S. 

Stript~~rae. - 3· Ntr linguar11m grtcae "" htbrairat N< matht#OJ. - 4· Nec Jil 
tt~llatiD ytZÁII:Im at:~Zdtmittm~~~r. - ~· Est II11IIS lt<ltJr ThtDIDguze moralis- 6. D114t 

ltrlib1USMaralis ptr htbtlamat/4m. - 7· Quibtu adm!tt magislri. - 8. Singulis lritlt
niiJ incipit Jtutliarum rurrirulum. - 9-to. VaraliDnum raliD. - n. Tm.atur art/4 

roi/IH{uiarum ti4 rt tbtD/ogitn. - t •· Etinm ltlnpDrt •ncatioffum 11 q110ad acfiiS pu

blitoJ. - '3· QJ10 modb lmltmfllr acfuJ lk re morali mb UIUJ praesilk. - 14. Nihil 

de Philbropbia mM-ali. - tj. Cammolkntur rtJ seholalfital ad rts ptr11anaJ. - t 6. 
Varia P. Arriaga explitabit. 

t Pax Christi etc. 1. En ésta representaré sólo a V. P. lo 
que acá se nos offrece a todos estos Padres ' y a mf cerca de al
gunas cosas de las que vienen en este último libro De racione 
studiorum 2, que en esta tierra tienen difficultad, porque vién
dolas, V. P. ordene en todo lo que se hubiere de hacer, confor
me a lo que se me ordena en la regla 39S de las del Provincial, 
de este libro. 

1 Se refiere probablemente a los consultores de la Provincia. Doc. 6o. 

1 Edición de ·~9'· FARRBLL, Tbt ltlllit Colk. 
a « Et quoniam pro regionum, tempot um ac personarom variecate in 

ordinc ct sta<utis horis studio uibuendis, in repetitionibus, disputationibus 
et allis exercitationibus, itemque in vacationibus potest varietaS accidere, 
si quid in sua Provincia magis cxpedire ad maiorem in literis profectum 
existimabit, referat ad Pracpositum Generalem, ut ea demum statuantur quae 
ad omnia necessario descendant, itA tamen ut ad eommunem ordinem stu
diorum nostrorum maxime accedaot ». Ratio (16t ~) 16. 
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.t. En la regla ~·4 y 6o 6 del Provincial, se representa a V. P. 
que en esta Provincia no ay aora lición de Scriptura ni for~osa 
oecessidad de ponerse, aunque se desea quaodo aya más estu
diantes y más copia de maestros, y asf el tiempo enseñará ade
lante si se podrá poner, y se guardará lo que el libro acerca de 
ella ordena. 

3· En la regla 7 6 y 8 7 del mismo, que tratan de la licióo 
de hebreo, ya V. P. tiene respondido al Padre Juan Sebastián 8, 

siendo Provincial, que le parece a V. P. bien que en esta tierra 
no son necessarios estos estudios, y así en esto no digo más, 
porque ello es así, y lo mismo es de los estudios griegos y ma
themáticos. En la regla 9 o del mismo, se representa a V. P. que 
no se puede acabar acá en quatro años todo lo que se suele leer 
en Theología en las partes de S. Thomás lO, porque, aunque ay 
tres maestros u, el uno lee en la Universidad y allá no puede 

• « Magnam diligCJltiam adlúbeat in promovCildo sact:ltUm literarum 
srudio, quod perliciet si viros ad id muneris eligar non solum liguarum pe. 
ritos, id enim max.ime necessarium est, sed etiam in Theologia scbolastica 
cetetisque scientiis, in hjstoria, vsriaquc eruditione et, quoad ñc:ri potest 
in eloquentia versatos ». lb., tP. 

6 « J lanc autem sacrae Scripturae lectioncm per biennium, boc est se
cundo fere ct tertio Theologiac aru>o, tbeologi audiant quotidic per tres 
circiter borne quadrantes, ubi duo sunt Theologiae professort$, ubl ve.ro 
tres, sed singulis diebus breviorcm, vel si id magis placear, longiorem alter
nis ». lb., 1. 

o « Linguam bebraeam, si commode possit, doceat sacrae Scriprurae 
professor, vcl saltero aliquis qui sit tbeologus; optandumque ut cssct ctiam 
linguarum perirus noo solum graecae proprer Novum Testamentum, et 
venioncm Scpruagiora inrerprcrum, sed ctiam chaldaicae ct syriscae, cum 
ex bis 1 inguis multa in libris canonicis sparsim babeantur ». lb. 

1 « Ab hac lcctione per annum nudiCilda, boc esr, secundo fere, vel ter
río Thcologiae, rbeologi non eximantur, nisi qui eam inepti penirus cense· 
rentur. l'r-acterea, ut moncnt Constitutioncs, deliberare dcbct quinam sint 
buic studio addicendi; qui ve ro nddicti fuerint, biennio quod repetendae 
Theologiae prat$crlbitur, plus studii in bcbraicis ponanr, imo in ipso cursu 
Theologiac privata academis, saltem in vacationibus, si fieri potcst, iuven· 
tur ». lb. 

8 l!n carta del 3 de Julio 'l9l· ~fPer V bo. 
t « Quadriennio ex Corutitutionibus Tbeologise cursum absolví curet, 

idque a duobus, vcl si omnino aliter 6eri non possct, a tribus ordinariis 
professoribus pro diverso Provinetarum usu ». lb., u. 

10 En la misma Ratio se publica el Catalo¡pr aliquot fJIIOIItionum tx prima 

pnrll S. Tbomat. lb., 48-64. 
u Los PP. Claver, Bertrán, Aviln, Pérez .Menacho, son los cuatro que apa

recen en el catálogo dcl 'l de .Mar¿o último como lectores de Teologla. 
Doc. JO S 2. 
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del todo acomodarse a nuestro libro De ratione studiorum. Pro
curaré que se acomode todo lo que es possible, y los dos maes
tros que leen en casa 12, se acomoden a él del todo por lo que a 

ellos dos tocare, y lo mismo hará el tercero, quando no se le
yere en la Universidad 13. 

En la regla ro l4 del mismo se representa a V. P. que acá 
no puede darse por aora tiempo a ningunos theólogos, aunque 
tengan las partes que la regla cüce, porque, acabados de oír los 

quatro años de Theología, pasen dos años, por la grande falta 
que ay de gente y obreros, que aún se hace mucho y se han ve
nido barras difficultades para comeny.¡r a entablar el poderles dar 
su tercer año de probación 15 enteramente. Adelante, quaodo aya 

más estudiantes, se ver-á si se puede entablar esto coa algunos, 
aunque se abrá de mirar mucho el hacer esto con los nacidos 
en esta tierra, porque el darles estos dos años y que bagan los 
actos que en esta regla 16 se dicen, podía ser de mucho mayor 

daño que provecho para la Religión, fuera de que acá todos 
los estudiantes que acaban sus estucüos, han de estudiar las len
guas de estas Indias 17 conforme a los órdenes que V. P. riene 
dados 18, que es muy necessario se executen, como yo lo procuro 
y procuraré ea quanto pudiere•. 

4· [ 1 ~ zv) En la regla 11 b 10 del mismo, acá no ay tal costum
bre de dar grados20 a ninguno de los Nuestros, ni parece que 

• pudiere "1· hr •"'1· iliftr. Nuestro Pidrc. En 11 b En-11 t.U. lht. 

12 El P. Claver y Mcnacbo, pues el P. Avila lo bada eo la Universi

dad. lb. 
13 Porque en la Universidad habla de prevalecer su régimen propio. 
1< « J niúo qwarti anni cum Rectore, praefecto, magistris eiusque con

sultoribus designet aliquos qui et probatae virtutis in prirnis siot et ingenio 

polleant, ut ad Theologiam privatim repctcndam et habendos actus Supc

riods arbitrio biennio, ut Conscitutioncs iubent, privtuum ct qu.ictum stu· 

dium habeant [ ... ] ». RaliD., 2. 

15 MPu I 55· 
11 ~n la ilfsliltlliD tDrtlm qui pn- bimnium pri110/D sludi• Tht•logiam r.pt-

/unl. lb., 147·149· 
17 Principalmente en la Provincia del Perú, quechua y aymara. 
1& MP1r VI 97, 108, 191, 207, 224. 
U « Ubi est consuetudo ut publica liat promotio ad gradus, Constitu

tio accuratc scrverur; nec ullus promoveatur nisi theses aJiquot ex insignio

ribus Scripturae locis scholasticis conclusionibus interrniscat ». &ti• S· 
20 Académicos. 
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converná en esta tierra, quanto aora se puede juzgar, si andan
do los años adelante, nos enseñase el tiempo otra cosa. 

5. En la regla 12 e 21 del mismo, hasta a ora no se ha podido 
poner más de un maestro que lea casos22 a los Nuestros que 

los oyen, por la falta de sujetos. Veráse si se puede aora poner 
dos, o a lo menos se hará que uno lea cada día dos liciones, co
mo dice esta regla. 

6. En la regla 13 23 y 14 24 del mismo, por no avcr casa pro
fessa 25 en esta Provincia y ser este collegio como casa professa, 
en los ministerios, que lo junta todo, se representa a V. P. que 

conviene que se continúen las dos conferencias que ay de casos 
cada semana26, y por la necessidad que ay acá de casos de con

ciencia. 
1· En la regla 15 27 del mismod, se representa a V. P. que 

acá parece del todo necessario que los maestros de Theologla y 
Philosophla • se hallen a estas conferencias de casos, porque si no 
ir!an muy frias, y también importa mucho para la uniformidad 
de la doctrina, porque ellos son a quien se acude más de ordina
rio por resolución de casos, y porque las resoluciones de ellos 

e En-12 ININI. /In. 11 d Bn·milmo 111btl. /in. 11 • y PbUo<opbh 1Npr. lrn. 

21 « Duos in eo eoUegio ubi est pro Nostris semúlarium casuum eons

cicntiae, casuum professores constitwat, qui universas eius gcneris Dl2terit.s 

ínter se divisas biennio explicet, vel unum qui binas quotidie lectiooes ha

bcat • · lb., ,. 
22 Explicación de la Teologio moral que se hacia exponiendo casos de 

conciencia. 
23 « Bis in hebdomada in domibus professis, in collegiis bis aut semel, 

ut melius esse in Domino iudicaverit, sive in iis aliqua 6t sive nulla publi

ca casuum lectio, sacerdotes nostri conveniant ad babendam ínter se de 

casibus collationcm aliquo praeside a se constituto, qui prudcntcr ac tuto 

possit hanc provinciam sustinerc; atque is procses regulas professoris ea

suum in quibus modus huius collationis pracscribitur, legat ac scrvet ». lb. 
~ «Fíat ctiam buiusmodi casuum collatio in primariis collegüs, si ve 

uous duove sint casuum profcssores, sive nullus, potissimum pro omni

bus Tbeologiac auditoribus, sed semel ~rum in hcbdornacb ». lb. 

~s Casas propias de los profcssos. MPu 1 H· 
•• Supra, nota •3· 
27 << Ab his autcm omnibus quas diximus collationibus proetcr Tbeolo

giac ct Philosophiac professorcs, aut si quos alios cxcipiendos Superior 
iudicaverit, nulli praetera casistac oulliquc sacerdotes qui ex Instituto vel 

ioterdum eonfessiones audiac, cximanrur; immo Superior ipse non nisi raro 

cr groves ob causas absir ». lb., 3s. 
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en este collegio de Lima 28 han sido siempre y son la regla en to
dos los puestos de esta Provincia y Reino, y así se pide a V. P. 
lo conlirme y mande y así se prosiga. 

8. En la regla 17 29 del mismo t, en esta Provincia no se co
mien~a curso más que de tres en tres años, de manera que quando 
se acaba del todo uno, se comien~a otro, porque son pocos los 
sujetos que acá se pueden recibir, y los que vienen de Europa 
de ordi oario tra hen oídas las Artes. Si adelante ubiere más nd
mero de scholares, se podrá ver si converná que un año si y o
tro no, o que cada año se comience curso nuevo. En la regla 
1930 con todos• sus §§, represento a V. P. en carta aparte que 
con ésta va si, la difficultad grande que se off rece en esta Provin
cia para poderse guardar y executar todo lo que en este examen 32 

se manda. V. P. lo verá y ordenará lo que juzgare que más con
venga. En la regla zo33 del mismo, que trata a las Mathemá
ticas, ya dixe arriba Jo que acá tiene V. P. respondido. 

9· En la regla 3734 del mismo §X: las vacaciones generales 
son acá en los estudios mayores desde la dominica de la Septua
géssima hasta la dominica in Albis, porque entonces es la fuer~a 
de los calores SS, y elb estío y el otoño en este clima, y así son diez 
semanas, porque como caen en quaresma, dánseles aquellas dos 
semanas antes para alguna más recreación. Comién~nse los es-

( Eo-cnis tttbi. li•. 11 S En-todo& 11/U. liJt. 11 b llo<l 11/U. /lo. 

t8 Como seminario principal de la Provincia. MPtr Vl 663-66j. 
tt « Pbilosopbicum cursum triennio absolvenr, non aurero minore tem

pore, ubi sunt Nostri ». Rtztio 4· 
30 • Postquam cunum philosopbicum ingressi fuerint, singuli sub anni 

cuiusque linem serio examinandi erunt per designaros examinatores Rec
tore praesente et ipso Provinciali, si possit ». lb., l. 

31 Supra, nota >. 
aa En los 14 apartados en que se subdivide esta regla 19 se dan los cri

terios que han de seguirse en los exámenes de Artes y Teologla, sobre la 
idoneidad de los examinandos, sobre los casos de ineptitud, sobre el examen 
último de Teología, que se llama « ad gradum ». lb., l-9· 

u « Audiant et secundo Philosophiae anno pbilosopbí omnes in schola 
tribus circiter quadrantibus mathematicam pr:aelectionem. Si qui praeterea 
sint idonci et propcnsi ad hace studia, privatis post cursum lectionibus CJ<er
ceantur ». lb., 9· 

34 « Annivcrsariae vacotiones generales classium auperiorum breviores 
non sinr uno mense, nec longiores duobus ». lb., 14. 

35 en Lima, el mes de mayores calores es el de .Febrero, con tempera
tura media de >J,l· RteCARDt, Gtf)grafia uni•ersale VIl 243. 
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tudios aqul otro dla de la dominica in A Ibis, que es el principio 
del imbierno. Los estudios de laúa no tienen más de dos sema
nas de vacaciones generales, que son la Santa y la de Pascua, 

y todos vacan igualmente estas dos semanas, no más unas cla
ses que otras. Esto todo ha parecido acá más conveniente, si 
V. P. no ordenare otra cosa. Ea el § 3 86 de esta regla ay cos
tumbre acá, por ser entonces la fuerc;a de los calores desde el 

principio que comenc;aron estos studios, que no sólo • los estu
dios mayores sino tambi~n los menores vaquen desde la vigi
lia de Navidad a la [ 133l tarde hasta la Circuncisión 87, y as! 
se hará, si V. P. no ordenate otra cosa. 

10. En el § 4ss, por la misma rac;óa, ay costumbre que va
quen todos los estudios de latín desde la Sexagéssima hasta el 

mi~rcoles de ceaic;a a la tarde, y acá se nos olfrece que es con
veniente que as! se prosiga. V. P. verá lo que en ello es servido 
ordenar. Ea el § 6 st: no a y costumbre de vacarse la feria quinta 

después de Pentecostés, ni se juzgó por necessario, si V. P. no 
ordena otra cosa. Ea el § 8 40: aunque en las vacaciones generales 

de los estudios mayores se lee ea los estudios de latín hasta la 

semana santa, como arriba queda dicho, pero por ser tiempo 
de quaresma y lin de estudios, y el otoño de este clima que es 

enfermo, leen sola hora y media a la mañanaJ y una hora a la tar

de, y asf se hará, si V. P. no ordena otra cosa. En el § 8 41: acá 
ay costumbre antigua que quaado ay fiesta en la semana, aunque 
no sea más de una y en qualquier dla que caiga, no aya otro dla 

de asueto aquella semana, porque acá no es menester más. V. P. 
vea si se pasará as!. 

1 o6lo ]tOlos .,. 11 1 co-maftana "*'· ¡, •. 

36 «A vigilia Natalis Domini ad festum usque Cireuncisionis diem das

ses superiores; infcdores vero a meridie eiusdem vigüise usque ad fes tu m 
diem Sanctorum lnnoccnrium vacent ». Ih. 

3? El primer dla de Enero. 
as «A quinquagcsima vacerur, ubi mos erit, usque ad feriam quarram 

Cinerum, quo ramen die post meridiem magistri orones doceant "· lb. 

3t «A vigilia Pentecosres in sc:holis superioribus, in infc:rioribus a me
ridic eiusdcm vigiliae usquc ad fcriam tcrtiam vacctur, et practcrea feria 

quinta. lb., 'l· 
•o « Porro his dicbus quibus sc:holae tantum inferiores babcntur, nihil 

de legitimo tcmporc diminuantur ~. lb . 
• 1 lb. 
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u. En la regla 12 42 de los maestros superiorum facultatum: 
se representa a V. P. que en este collegio de Lima no ay repeti
ciones de Theología los lunes, porque los maestros, como arri
ba se dixo43, y también los discípulos theólogos acuden a la 
conferencia de casos de conciencia que se !tiene aquel día, y 
no ay otro cómodo en que se renga, porque se tiene también 
esta conferencia de casos el juebes, como también se dixo arri
ba 44, y se juzga que esto es muy necessario, y más en esta tierra, 
y a los theólogos de más provecho que una repetición más de 
scholática, y si ubiesse de aver aquel dla juntamente repeticiones 
de Theologla 45, no quedaría tiempo para estudio quieto, que 
en este clima es muy poco y muy partido el que puede aver. 
Asl se ha acostumbrado esto desde que comen~aron estos estu
dios, y aunque lo he tornado a consultar despacio para ver si 
se podia otrn tra~, mirado todo, ha parecido, tocando las cosas 
con las manos, que no la aya y lo mismo ha juzgado el Padre 
visitador46, y así se proseguirá mientras V. P. no ordenare otra 
cosa. 

u. Ea la regla 13 47 de los mismos, donde se supone que 
cada affo en las bacaciones se hagan repeticiones de lo que se 
ha leido en el año48; se representa a V. P. que, aunque acá se 
ha provado en ver si esto podla assentarse, parece que en el tiem
po y modo de vacaciones que acá se tienen en quaresrna, como 
arriba queda dicho49, es moralmente muy difficultoso que se pue
dan tener bien por los calores y occupaciones de quaresrna so, 
que acá son muchas, y casi no tienen tiempo de descanso los 
maestros y estudiantes, En la regla 19 51 de los mismos: por 
ser acá pocos los oyentes y nuevos en esta tierrn los estudios, 
ha parecido siempre que basta tener cada año quatro actos de 

<~ « Oonú quoque quotidíc prneter sabbata, vaationes et dies fcstos 
hom una designanda qua repet:uur n Nostris ct disputetur ». lb., 34· 

43 Supra § 1· 
44 Supm § 1 o. 
46 F.scol:lstica. 
46 l?.stcban Pácz. 
47 «Sub finem anni ita instruendae crunr practcritnrum lcctionum repe

titiones, ut nisi quid obstet, mensis intcger vacuus ab Ulis etiam, non solum 
a lectionibus, rclinquatur ». lb., 34· 

48 Académico. 
49 Supra § 9, 10. 
60 Suprn, nota 3l· 
" Supra, no12 3· 
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Theologla 52 a lo summo y otros quatro de Philosophla, y aun 

en los de Philosophla, que uno solo sea de todo el día, los de

más de medio, porque, como' [13311l se dixo 63, no ay más de 

un maestro, y as! se prosiguirá hasta que adelante con más nú

mero de estudiantes se pueda estender más esto. V. P. verá lo 

que en ello le parece. Preside siempre solo un maestro al acto, 

que está en la cáthreda, porque ese ha sido el estilo que aqu1 

se ha guardado como en Espaffa, y sale bien, y como vienen 

de ordioado a estos actos todas las Religiones 64 y Universidad, 

el mismo estilo parecerla gran novedad innovarle nosotros; y 

así se pide a V. P. se sirva de confirmar que esto se prosiga asl 

acá, pues no es esta diversidad cosa de momento en lo que dice 

esta regla, y la 14• ss del maestro de Theologla scbolástica, pa

ra lo que es el provecho de los estudiantes. 

13. En la regla 9" 56 del maestro m de casos, en aqueUo de que 

solos tres seffalados digan lo que sienten del caso, después que 

todos han dicho lo que sienten sus doctores, y en aquello del 

responder a las dudas uno de los señalados como defendiente, 

se halla acá difficul tad en lo primero n, porque en esta tierra por 

la experiencia y calidades de ella, es necessario que rodos los 

Padres digan su parecer del caso, y después resuelva el que pre

side, que se hace todo brevemente y en lo segundo<>, porque co

mo a los casosP acá acuden todos los Padres graves y lectores, 

como se clixo 57, sin quedar nadie, por ser en esta tierra tan ne

cessario, no parece se pueda obligar a ningún Padre de los an-

1 OOctiO j• in "'"'%• i-ftr. oe 11 m Eo•!DO mi. /i•. 11 D primezo 1 1• Jltf. 11 O tcgw>· 

dol2' •1. 1 P ..,...,._ 1111Ni. /in. 

52 Disputas públicas. « Ubi rcccptus acndcmiae mos nihil obstat, singu· 

lis, praeter tres menscs aescivos ultimos, aut, si pauci sint auditores, alter

nis mensibus communes cerco :aliquo die dispu1:2tiones, tum ante tum pos< 

meridiem habe:antur.. lb., ~l· 

53 Suprn S s. 
54 En Lima exi~tlan conventos de franciscanos, dominicos, mcrceda

rios, agustinos. M Ptr VI, indice • Lima». 
Sl! «ln disputationibus menstruis quibus totidem dcfendent quot fue

rint prncccptorcs, tcrni fere ante meridiem augumententur, totidcm post 

meridiem, quilibct advcrsus omnes defendentcs; ct quidcm si nihil impc

diat, qui mane rcsponderit primo loco, a prandio secundo rcspondca< ».lb., 47· 

S6 « J>ostquam convenerint, primum utilc csset a singulis quid suus doc

tor babea< quam brcvissime rcfcrri ». lb., 67. 
57 Supra § 7· 
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tiguos ni q lectores que respondan alll como defendientes, y par
ticularmente a los viejos, que ha tanto que dexaron ese modo 
de defender. V. P. vea si bastará que en esto se guarde acá lo 
que siempre se ha usado, de preguntar esas dudas al que presi
de y que él las resuelva brevemente, pues aqul no se busca tanto 
el exercicio quanto la verdad y certe~a de la cosa, y haráse lo que 
V. P. embiare a ordenar visto esto. 

14. En las reglas del lector de Philosopbía moral 58, sólo ay 
que decir que acá nunca ha avido ni ay esta lición, y como es 
tanta la falta de gente, no parece aora tan necessaria, y en Theo
logía 59 se lee lo que de esto han menester nuestros estudiantes. 
Si adelante ubiere más copia de gente, se asentará, si V. P. no 
ordenare otra cosa. 

1 5. En todo lo demás que contiene este último libro De 
ratione studiorum, queda asentado en estos estudios todo lo me
jor que se ha podido, conforme a la disposición de ellos, y asi 
no tengo más que decir en esto, esperando Jo que V. P. ordena 
en lo demás que aqul propongo, que es el parecer de todos mis 
consultores 60 y mio y de los demás Padres 61 con quien he con
ferido estas cosas. Guarde Nuestro Señor a V. P., como toda 
la Compañía ha menester. Lima 28 Setiembre 1601. 

t Rodrigo de Cabredo. 

16. El Padre Joseph de Arriaga 62, como quien tiene tanta 
y tan larga noticia del asiento de los estudios de este collegio 
de Lima. podrá, como carta viva, dar la ra~ón que de esto quisie
re V. P. entender, aunque yo lo he puesto aqul con toda la cla
ridad y distintióo que he podido. 

[ 1 341'] La misma man(). t A nuestro Padre Claudio Aqua· 
viva, general de la Compañia de Jhesús. Roma. t• vía aa. 

Señal de se//(). 

q ni N/· M tltl. 

~8 En &g11fa1 projttl()ris PbiloJOphioe 111oralir. lb., 7'· 
59 En Teología moral y casos. 
60 Doc. ,o § 8. 
81 Probablemente del colegio de Lima, los PP. Avila, Claver y Pércz 

Mcnacho. Doc. ¡o § z. 
62 lb. 
aa MAF 76 *-So *· 
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EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

Del autógr. en Pmí 19, ff. 1 ;s-1 ;6•. 

En el r. primero, una mano moderna ailadió: «Lima •8 Septembris 
16ot. P. Rodrigo de Cabredo >>.-En el margen izquierdo del doc. una ter
cera mano fue onocando los varios p:\rrafos con números 1•9.- En el f. 
de inscripción esta misma mano anotó: «P. Rodrigo de Cabredo. Lima 
•8 de Setiembre 1601. t. Que el Padre visitador fue a visitar el collegio de 
Quito, y el quedó en Lima pan exeeutar [lo) que alll av!a ordenado, y aguardar 
las cartas de V. P., particularmente !Jl de los promovcndos de 97, que no 
han llegado. •· El colegio de Lima va bien, aunque el Rector es ya muy vie
jo etc., piensa senl bien quede a1li el Padte visitador en acabando su visita. 
3· El no,•iciado va bien, y lo restante de la Provincia tiene aora mucbll paz 
etc., los rectores. 4· Ha assentado en Lima lo que [se Ptpr. /in.] en el libro 
De racione studiorum, y escrive en carta aparte algunos dudas acerca de 
lo que contiene. l· Pide entierro en PanaJlli para doña Florencia de Ribera. 
lo qua! 8 ha concedido por ser muy benemérita. ltem en Quito han ente
rrado !Jl bija de un presidente de la Audiencia, bienhechora; enterrado Otra 
en Lima a petición de la fundadora. 6. Un seglar, amigo del Hermano Cbris
tóval Garcés, embfa 1 oo pesos a un su hermano con el Padre procurador 
en nombre del mismo seglar para un su sobrino, avisa por ser cosa [de dar 
mpr. /in 1 a un hermano de un Hermano nuestro. 7. Doctrina del Padre Ma
nuel de Sa, de confessar para los casos reservados [etc. lh/.], inconveniente 
etc., porque [1q. 1; dtl.] dice que petita facultate et non obtentn puede mu
dar confcssor cte. [pide que le avisse mbJ. /in.] 8. Si puede comunicar el 
Compendio Indico de nuestros privilegios a nuestros s~eerdotes con algu· 
na mayor anchura que el Compendio general. 9· Pide que todas las cosas 
graves, v.g. grados, Superiores ere., se le embico por eres viu [y la J• por 
elll!l:xico lllbJ./i,,],- Otra mano: Al Hermano Gonzalo Ruiz hemos conce
dido licenci:a de comulgar etc. V. R. procure consolarlo en lo del puerto 
¡,.¡puesto?]. Otra mano: r• P. secretario. 1. Patrem nostrum.- La trae
rá eon el Padre procurador. S· Bene. 6. [ad di/.]. 1· [Ad Patrem nosrrum 
di/. ] Y a está mudado. S. Ad Patrem nostrum et Pacrem secretorium. 9· Fiet 
B. B. ». 

Texto 

1. N ullae epi11olae fOIIIOIJOt ptrvenlae ptr ammm. - : . Vililaloril ilinera el 
111i ip1i111. - 3. Explelo vililaliont, ihlidiral Polrtm Ptll'(, 110mi111ul rttlortm limtn
Jtm. - 4· El JJI)Iiliollll 11 PrtWintia btnt og1ml. - )· Umot ru tompalilat.- 6. 
Q111Jt srpult-ra btnifatloribJu roneeuif. - 7· Pmmiam in Hilpaniam mi11om IIJIII

Iial 11 qmtlam /airo. - 8. Q11id corrigmáiUII in optrt ml)fa/i Palris Sa. - 9· Ralio 
tommll1ritondi p1"Mitgia C11111pmdii imlüi.- 10. R11 groPiorll ptr lru 1ias, tliom 
ptr MtxiutJJt, milli ptlil. 
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t Pax Christi etc. 1. Con el Padre Torres 1, procurador de 
esta Provincia, escribí a V. P. muchas cartas el Abril pasado 2 

con todos los demás despachos de esta Provincia, y aunque ao
ra no tengo carta ninguna de V. P. a que responder, porque 
aún no han llegado las de la flota y ha más de un año que no lle
gan acá cartas, y así se offrecen pocas cosas de nuevo de que 
escribir a V.P., diré con todo eso lo que ubiere después acá, 
con este navío que va por la vía de México3, por no perder occa
sión ninguna de hacer esto, así por el particular consuelo que 
yo en ello recibo, como porque V. P. tenga siempre la más plena 
noticia de las cosas de acá que se pudieren. 

z. El Padre visitador4 salió de aqui a los primeros de Julio 
a visitar el collegio de Quito s; he sabido que llegó allá con sa
lud, aunque me escrive muchos trabajos que en el camino tu
bo, de los quales todos libró Nuestro Señor a su reverencia y 
a todos sus compañeros, que iva con él el Padre Joán Beltrán 6, 

rector de aquel collegio. Aora, al primero deste mes de Octu
bre que entra, me dice el Padre visitador que saldrá de allí de 
buelta para este collegio de Lima donde estará, placiendo a Dios, 
en todo Noviembre, que son trecientas leguas?, y abrá bien me
nester los dos meses para venir. Y o quedo aqui en Lima para 
detenerme hasta este mes de Agosto pasado, para acabar de a
sentar las cosas que su reverencia dexaba ordenadas y esperar 
las cartas de V. P. con esta Ilota, y partirme luego a visitar muy 
despacio los collegios del Cuzco y los demás hasta Potosí 8 y 
pasar al Tucumán 9 y a Chile 10, si el Señor fuere servido de dar 
salud, y las cosas de acá u no pidieren otra cosa. Ya fuera par-

' Diego, procurador de la Provincia del Perú, mandado a Roma. Doc. 
39 § J. 

2 Sólo se conserva la annua, doc. 6. 
3 << Armada y flota de Nueva España, capitán general Pedro de Esco-

bar Melgarejo >>. CBAUNU, Siville IV 130-tH. 
4 Esteban l'áez. 
5 Monummfa Novi Rt!,lti el Quifi. 
6 MPer Vl, indice «Beltrán». 
' De Quito a Lima soiJan computar, efectivamente, trescientas leguas. 

«V ase por dos vias, por la tierra y por la mar>>. Relaciones J 47· 
s La Paz y La Plata. 
9 Desde Potosi por J ujuy y Salta al T ucumán. CBSPEDBS DEL CASTILLO, 

Historia ID 559· 
lO Desde Córdoba de Tucumán a Mendoza y, pasando la cordillc.ra 

andina, a Santiago de Chile. lb. 
11 De Lima. 
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tido, si las cartas de V.P. ubieren llegado, que se han tardado 
mucho> más que suelen las cartas de flotas y galeones 12. Cada 
dla se esperan, tráigalas Nuestro Señor con bien, que por lo 
toca a la resolución de los ptOmovendos 13, que se propusieron 
a V. P. el año de 97 14 que espero y de que tengo escrito a V.P. 
largob [•35v) por varias víasl5, las deseo grandemente, y por 
saber de la salud de V.P., que todos estos hijos deseamos entra
ñablemente. En llegando, me partiré luego, que ya no espero otra 
cosa. 

3· Las cosas de aqu1 de Lima van bien, a Dios gracias, aun
que el Padre Rector t6 de este coUegio con su mucha hedad 17 

y enfermedades está ya más para descansar que para gobierno, 
como escrevll8 a V. P. con el Padre procurador; y asl con la 
buelta aquí del Padre visitador, luego que a su reverencia le 
parezca dar fin a su visita, nos ha parecido a estos Padres y a 
rtú que será muy importante quede por Rector de este collegio 
en tanto que V. P. se sirva de dexarlo por sujeto de esta Pro
vincia te, que está con extrema necessidad de personas tales, co
mo más largo escrivf20 a V. P. con el procurador. 

4· El noviciado va muy bueno e y el Padre Gonc;:alo de Ly
ra zt, que es Rector y maestro de novicios, Jo hace con mucha 
satisfación. En el resto de la Provincia, por la bondad del Se
ñor a y a ora quietud y paz, y el augmento en el espíriru, disci-

a que-mucho tMW. li•. 11 b largo sq. ¡, lltlll'l· ;,¡;,., Nuestro Padre 11 e Elhucno 
lllhi. ''"· 

12 Los ~·leones de Marcos de Aramburu, en 16oo, zarparon para Tierrn 
Firme en Enero, o principios de Febrero. CnAur<c, Slrillt 1 V 98. Normal
mente, la travesh desde España bas1a las Indias, tardaba 4! días; desde Pa
namá a Lima (Callao), c. ~o días. :1\!Pu 1 4!· 

1a Los que deblan hacer los últimos vo1os para ser promovidos al grado 
definitivo en la Compañia. MPtr 1 !!· 

14 Doc. perdido. 
a 11 w> 76 •-so •. 
16 José Tiruel, sesenta y nueve. Doc. ¡o § 2. 
17 Supra, nora 2. 

18 Petición repetidamente formulada al P. General, doc. 71. 
19 En su corto del •• de Febrero último. Doc. 48 § 3· Y en la del zj de 

Abril. Ooc. l9 § "· 
20 Carta perdido (doc. 68a). 
21 Doc. jO § 1 ~· En el catálogo del 13 de Mano último aparece el P. Li

ra como Rector de Arequipa, y el P. Victori:t como maestro de novicios 
en el Cercado; luego este cambio debió rcalizane entrc estos meses de )[ar-
20 a Setiembre. Doc. jO S ¡, 1 ~· 
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plina religiosa y ministerios van bien, y los Rectores22 que se 
han puesto proceden con satisfación, y asl me lo escriven de 
todas partes. lrélo viendo en particular y daré aviso a V. P. de 
lo que ubiere. Mucho ha importado para todo el averse lim
piado 23 la Provincia, conforme a lo que a V. P. se ha escrito lar
gamente con el procurador24, que, aunque se ha sentido, ha sido 
de grande bien, y el Padre visitador en eUo ha hecho lo que de
bla y era del todo necessario y con los medios que se han torna
do y van poniendo en pcitica; espero en Nuestro Señor que 
no se bolverá a tantas necessidades de arrancar tanto. V. P. se 
lo supplique a Su divina Magestad como padre de todos. 

~. Estos días, que me he detenido d aqul en Lima, he assen
tado el libro nuevo De ratione studiorurn • 25 en todos estos es
tudios, y porque en la prática de algunas cosas dél para esta tie
rra se han hallado algunas clifficultades acá, las he conferido to
das con estos Padres mis consultores 28 y otros que de ello pue
den juzgar, y así en carta apane27 represento a V. P. lo que acá 
se nos offrece para que, aviéndolo visto, ordene V. P. en todo 
lo que mejor le pareciere, que eso se executará. 

6. En Panamá28 ay una señora muy devota', que se llama 
doí'l'a Florentia de Ribera 29; ha pedido licencia para enterrarse 
en nuestra iglesia y yo la he dado por ser persona tan benemé
rita. De Quito también me avisan que enterraron en nuestra 
iglesia una hija del presidente de aquella Audiencia so, muy be-

22 Los cambios hechos por el P. Páez eran: en el colegio de Lima, el 
P. Tiruel; en el noviciado del Cercado, el P. Lyra; en La Plata, el P. Vic
toria; en Quito, el P. Beltrán; en el Cuzco, el P. Alvarez de Paz; en La Paz, 
el P. Vega; en Arequipa, el 1'. Zamorano; en Juli, el P. Dur.1n Mastrili; 
en PotosJ, el P. Ovando; en Chile, el P. Frias HerrAn; en Panamá, el P. Par
do. MATEOS, en HiJiqria anónima 1 88. 

23 Los expulsados de la Compañia. 
tA Diego de Torres. Caroa perdida (doc. 68a). 
t~ Doc. 94· 
te Doc. 6o. 
t7 Con la fecha de hoy, doc. 94· 
28 Residencia. Doc. jO § 17. 
:u No encontramos más noticias sobre ella. 
ao Lo era a la sazón el ledo. Miguel de lbarra. ScuAPllR, El Conttjo tl 

jll. 
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oem~rito Y' [136] bienhechor, porque lo pidieron así sus padres 
con instancia. Parece que fue conveniente el hacerse. También 
murió aqu1 pocos días ha una señora muy devota y grande bien
hechora de este collegioSl llamada doña Augustioall de Soto, que 
estaba en compañía de la señora doña Búbara32, nuestra funda
dora; muchos años ha pidió con mucha iosraocia que se ente
rrase en nuestra iglesia, a un lado del Jio de la capilla mayor 
donde la fundadora tiene su asiento; por ser persona tao bene
mérita y principal y pedirlo la fundadora con esta instancia, pa
reció a todos estos Padres33 que se le debla conceder, y as! lo 
hice. Doy qüenta a V. P. de todo como debo. 

7· Un hombre seglar de este Reino, conocido del Hermano 
Christóval Garcés34, deseoso de hacerle buena obra, embió eoo 
el Padre procurador y sus compañeros 35 cieot pesos de a nue
ve reales a un hermano del dicho Hermano Garcés para acomo
dar a un sobrino suyo, y aunque fueron en nombre del dicho 
seglar que los embió, pero por ser para hermano de nuestro 
Hermano y embiados por su respecto, doy aviso de ello a V. P. so, 
que entiendo la obra fue de charidad y servicio de Nuestro Se
ñor, y escrivo al Padre Diego de Torres87, que no se deo sin 
orden de V. P. 

8. En la sumita de 1 los aphorismos de casos de conciencia 
del Padre Manuel de Sa ss, que por acá ha llegado, verbo Con-

11 De Lima; pero la única bienhechora que ap2rece en nuesrra documen
tación con este nombre es la dicha sellora, que era bienbec.hora del colegio 
del CU2.CO; sin embargo, doña Bárbara Rami= de Camgena era funda
dora del colegio de Lima. MPer VI 78)sao. 

11 « Hija del licenciado Ramirez de Cartagena, oidor primero en anti
güedad en aquella Audiencia [de Lima) y el hombre de mayor authoridad 
del Reino despué$ de los Visorreyes, la qual señora vive hoy[t6oo) biuda». 
Hilttwia an6nima l 19l· 

38 Se refiere probablemente a sus consultores. Doe. 6c § 8. 
84 Ooe. )O § 4· 

36 Doe. '9 § '• :. 
84 Aquaviva habla prohibido en 'l96 mandar dinero desde el Perú a 

Espada, sin firma del Provincial. MPtr VI uos. 
87 Procurador del Perú, a la sazón en Esp2ila. Ooe. '9· Carta perdida 

(doe. 9la). 
18 (•l•9-1l96). Profesor de Teologla en el Colegio romano. GARCIA 

VILLOsLA.DA, Sttwia pu. ScADUTO, Cata!Dto 1 , •• Nacido en Valle de Code 

19 
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fessio § Curo periculosum39, dice una doctrina, particularmente 
hablando de religiosos, que puede ser de grande inconvenien
te para la materia de casos reservados 40, y a estos Padres y a 
ml nos ha dado grande pena el verlo en él por ser tan grande re
ligioso y tan docto y que tememos que muchos usarán de ella, 
si la ven, y sería grave dafio, porque dice as!: Quamquam et 
apud religiosos locum potest suum habere quod dictum est, sci
licet: ut petita et non obtenta licentia, possint allis confiteri curo 
causa adestJ. Yo tengo esta opinión por omníno falsa y que prae
bet ansam 41 para mucho daño en materia de casos reservados. 
Lo mismo sienten estos Padres theólogos 42, otros qui~ se con
formarán con el parecer de un hombre tan docto y pío, que aun
que él parece que no la sigue, pero dice esto de ella. V. P. lo vea 
y me mande avisar de lo que en esto se hará, que por ser la ma
teria tan grave 43, me pareció escribirlo a V. P., que por acá ter
né yo entretanto todo el cuidado que pudiere en que no se use 
de esta opinión. 

9· También deseo que V. P. me mande avisar si en el co
municar el Compendio indico de los privilegios a nuestros sa
cerdotes 44, se ha de guardar lo 1 mismo que V. P. tiene ordenado 
en el comunicarles el Compendio general de los privilegios4~, 

o si puede en esto aver más anchura, suppuesto que del Com
pendio indico no se ha hecho otro más breve para poderse co
municar a todos nuesrros sacerdotes, como se ha hecho del ge-

1 ~· IIIIJ. lilt. 11 1 lo "1· q id. 

(Conde), Braga, en eró en la Compañía el 7 de Abril ll4 s, profesor de Filo
sofla en Gandía y Alcalá de Henares, enseñó Teologfa y Sagrada Escritura 
en el Colegio romano, visitador de los colegios de Toscana y .Marca de An
eona; murió en Arana el 30 de Diciembre 1 s96. Autor de Aphorirmi tolifts

sariorum ex Dottorum nnltnliis ltlteJi. Venetüs ll9l· SoMMERVOGEL vn e. 

H9-3H· 
at Por estaS J>'llabl'llS especialmente: « aliis confi1eri "• aun fuera de la 

Compañia. 
40 Cuya absolución, para que sea válida y legitima, está reservada a de-

terminados confesores 
4l Da ocasión 
4Z Especialmente del colegio de Lima. Doc. so S z. 
43 Supra, nota 40. 
44 MPtr I (bibliografla), 
4$ lb. 
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neral, porque acá hallo que tienen este Compendio Indico mu
chos de nuestros sacerdotes. 

10. En algunas de las cartas pasadas ped1 a V. P. fuesse ser
vido de mandar que todas las cosas de m importancia que V. P. es
criviesse a esta Provincia, como son grados 46 de [ 1 3 6v] la Com
paiüa, Superiores y ordenaciones etc., se nos embiassen por tres 
vías 47, por la certes;a, y que la una vía viniesse por la vía de 
México, que es muy segura. Lo mismo tomo a pedir húmilmen
te a V. P. en ésta con occasión de que he sabido de cierto que 
dentro de poco más de un año se nos han perdido tres pliegos 
y quedádose por esos mares, donde sin duda vernán cartas de 
V. P. que no pueden dexar de hacemos grande falta. No se offre
ce aora otra cosa de que dar a V. P. qüenta más de lo que digo 
en las que con ésta van y escriv{ con el Padre procurador48, y 
así no me alargo más. Guarde Nuestro Señor a V. P. como to
da la Compañia ha menester. Lima 28 Setiembre 16ot. 

t Rodrigo de Cabredo. 

96 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
AL P. CLAUDIO AQUAVIV A 

LIMA 18 DE SETIEM»R.E t60I-ROMA 

Od autógr. en PmJ 19, lf. IH-138•. 
En eJ f. primero una mano moderna añadió: « Lima :8 Septembris 1601. 

P. Rodrigo de Cabredo ».-Otra mano:« Lo que pide». En el f. de inscrip
ción: «P. Rodrigo de Cabredo. Lima :8 Setiembre 16o1. Que V. P. dis
pense para que los que llegaren a mediocridad en la Lógica prosigan todos 
sus estudios¡ las razones etc. mejores ingenios etc., todos professos etc. 
-Cuarta mnno: [« Ad Patrem nostrum subtl.lin.] Al Padre Torres, que vea 
la moderación que se hizo». B. B. t. 

m de Hf· Ílf marz. """· b • 

•• lb., p:lg. ',. 
•• MAP 76 *-78 •. 
u Diego de Torres. Doc. 39 § t. 
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Texto 

1. &lio babtnJa in tompolll1ttlis examinibUJ tÚ slutliis ubolasliris "'"' bis
panls ti n~li•it. - 2. Omnlt ubolastiei ptrfitian/ /o/um turrim/11171 stllliior11111, tÚ 

t¡fl() lfiam tonferal Patr.m Torru. 

t Pax Christi etc. t. Acerca del examen de los lógicos de 
que habla el libro De racione studiorurn 1, en la regla 19 del 
Provincial2 con sus §§, represento en esta carta aparte a V. P. 
las ra~ones de clifficultad que en la execución de ello acá se ha
llan y sobre lo mismo escriven a V. P. todos los Padres consul
tores S, por parecerles negocio de mucha consideración. 

z. Lo que a ml en esto se me offrecc es que, como en esta 
tierra los Hermanos estudiantes nuestros que entran en los cur
sos de Artes son de ordinario los que acá se reciben, porque 
de los sujetos de nuestra Compañia que vienen de Europa no 
viene casi ninguno que no aya ofdo Artes, y éstos que acá se 
reciben o son de los nacidos acá, o algunos rn~os de España 
que vienen a estas Indias a otras pretensiones, y tocándolos Dios 
entran en la Compaí'Ua, es muy de ordinario y casi siempre succe
de, que estos mo~os que vienen de España, aunque los tales sean 
buenos sujetos y de virtud, no pasan de mediocridad en las mues
tras que dan de letras el primer año de Artes, y aun hartos no 
llegan a ella, porque aunque ayan estudiado lat.ln, pero como 
se han divertido en otros intentos y entran de ordinario de m:is 
de zo años4 de hedad, son raros los que tienen tanto caudal de 
ingenio que supplan rodas esas quiebras y pasen de mediocridad, 
y así si todos estos ubiessen de ser embiados a casos 5, quedadan 
los cursos de Artes de esta Provincia casi sólo con Hermanos 

1 La segunda edición de la misma, de 'l9'· PARRBLL, Tht ]t111ÍI Cotlt 

184-.115· 
t « Ipsius [Provincialis] prudentiae relinquitur quid hi aut illi addiscere 

debeant iuxta aetatem et ingenium uniuscu.iusque ad maiorc:m gloriam Dei; 
eos autem quos non esse aptos ad studia inveniet, ab illis removere pote
rit». Regla 49, en IUgllltU (t¡h) 54- Sus cartU perdidas (doc. 96cr) . 

• Doc. 6o. 
• 1:.f.Ptr VI 200. 

1 Teologla moral, que se estudiaba proponiendo casos de conciencia. 
« Qui propter aetatem provectiorem, aut alias causas in Facultatibus aut 
scholasticis studiis progressum facere non pos~unt, curabit [Provindalis] 
ne in illis tempus insumant, sed casibus conscientiae discendis dcnt opcram ». 
Regla ¡6, ib., 56. 
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estudiantes nacidos acá, que de ordinario pasan muchos de ellos 
mediocridad, porque como tienen a toto genere buenos ingenios y 
se crian desde niños en los estudios sin interrumpirlos en nada has
ta que entran en la Compañía, aventájanse de ordinario en las 
Artes y en los demás estudios, y asi se ve la gran difficultad que 
acá ay de executat lo que se ordena en este examen 6, quanto a 
este punto de los que no pasan de mediocridad, por los muchos 
y grandes inconvenientes que succederian de quedar los cursos 
de Artes, y consiguientemente todos los estudios scholásticos de 
Theologia, solos casi en estos Hermanos nacidos acá asl para la 
crianc;a suya como para la disciplina religiosa, y todo lo demás, 
como fácilmente de dexa entender y collegirá V. P. con la mu
cha noticia que tiene de las cosas de acá, particularmente por
que con éstos vernlan a escojerse los professos de quatto votos 7 

de casi solos los sujetos nacidos acá, pues ellos casi solos abrían 
estudiado Artes y Theologia scholástica, pues los Nuestros que 
vienen hechos de España no pueden ser tantos, lo qua! bien se 
ve quántos inconvenientes y gravfssimos ternia; y en confirma
ción de todo esto añado que, queriendo yo ogaflo executar pun
tualmente este• [Inv] orden de V. P., hice examinar conforme 
a él, delante de ml, a los Hermanos artistas que acababan la Ló
gica, y solos dos entre ellos se hallaron que pasasen de medio
cridad, y aún éstos a penas; y por no dexar el curso del todo des
hecho, que fuera mucha nota particularmente pot leerse en la 
Universidad s, aunque saqué a quatro dél que no llegaban a me
diocridad, aunque eran muy virtuosos y nacidos todos en Es
paña, pareció forc;oso dexar en él a otros quatro que llegaban 
a mediocridad hasta que a V. P. se diesse qüenta para que con 
los dos que quedaban fuessen seis, que son harto pocos, porque 
asl les pareció a todos mis consultores y al Padre visitador 9, a 

a este rq. in mllrJ. inftr. Nuestro Padre, oc 

6 lb.- También la regla 19 § t del Provincial: « Ad Theologiam vero 
scholasticam audiendam nemo adm.ittatur qui mediocritatem in Philosophia 
non superarit, ita nirnirum ut eius asertiones defendere tuerique cum ap
probatione possit ». En Raiio 5· 

7 « Assl mesmo la doctrina deve ser en los tales sul!iciente, ultra de 
las letras de humanidad y artes liberales, en la Theologfa scbolástica y Es
criptura sancta». Con.sl. V 2, 2. 

s Oficial, pública de Lima, juntamente con los otros alumnos no jesui
tas. MPer Vl, lodice «Lima». 

9 Esteban Páez. 
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quien di pane de ello, pues quando a V. P. le parezca otra cosa, 
se podrán sacar después antes que oyan Theolog!a, si tomados 
a examinar, no pasaren de mediocridad. 

3. Mirado pues todo esto y conferido acá con mis consul
tores varias veces, y viendo la fuer~a de estas ra~ones que acá 
se ven tao manifiestas, se me ha offrecido representar a V. P. 
conb el parecer de estos Padres, se sirva dispensar para que en 
esta Provincia puedan pasar adelante con sus Artes y con todos 
los quatro ai!os de Theologla 10 todos los Hermanos estudian
tes que, examinados conforme a esta regla, llegaren a medio
cridad, siendo virtuosos y exemplares, porque con esto cesarán 
en gran parte los inconvenientes propuestos; y al que se podría 
temer de que no ternán éstos después las letras tan bastantes 
como las Constituciones 11 y bullas piden para darles la profe
ssióo de quatro votos, se responde que, si éstos se juzgan por 
mediocres en este examen, muy pocos de ellos abrá que quando 
acaben su Theolog!a no salgan más que mediocres en sus estu
dios, y como tanbién acá éstos se hao de applicar de ordinario 
a ser obreros de indios 12 dedicados del todo a eso, aunque no 
tengan tan aventajadas letras, como tengan bastantes, como d~ 
ordinario tienen, y sean aventajados en virtud, pocos de ello. 
abrá a quien no se pueda dar la professión. V. P., visto esto y 
la calidad de esta tierra y disposición de las cosas de ella, ordene 
lo que es servido que en esto se haga, que eso se guardará pun
tualmente con la gracia de Nuestro Señor, que guarde a V. P., 
como toda la Compañia ha menester. Lima z8 Setiembre 16ot. 

El Padre Diego de Torres 13, como tan antiguo y experimen
tado en esta tierra 14, podrá también en esto, como carta vivac, 
dar ra~óo a V. P. 

t Rodrigo de Cabredo. 

b te-<:00 1 nW. fin. 11 e: viva rbarl• fWI4 

lO (( Studio de quatro años cumplidos de Theologla después de las Ar
. tes ». CMsl. V 2, 2. 

11 Consl. V 2.: « De las qualidades de los que han de ser admitidos ». 
Exponí Nobis, Paulo rn, s de Junio 1 s46 facultando a la Compañia para 
poder recibir 1:1mbién coadjutores cspiriruales y temporales. lnslilulum I 12s. 
MPtr 1 SS· 

ll Misioneros dedicados espccialrnente a los núsmos. 
11 Procurador de la Provincia del Perú. Doc. 39 § t. 
14 MPtr Vl, lndice «Torres BoUo • · 
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(138v] La misma mano. t A nuestro Padre Claudio Aqua
viva, prep6sito general de la Compañía d de Jhesús. Roma. t• 
vfa 15, 

Sello arrancado. 

Cartas perdidas 

96 ... - Los ttmtultores dt 1" Provincia dtl Perrí al P. Claudio At¡uauiva, 
c. z8 de Setiembre t6ot; se menciona en el doc. 96 § 1. 

96b.- El P. Rodrigo de Cabrtdo, prov., al P. Diego de Torre~, c. •8 de 
Setiembre 1601 ; se menciona en el doc. 95 § 7. 

96<. - El P. Rodrigo de Cabredo, prov., a Alonso Ramíre'{. dt Vtrgara, 
ob., c. Setiembre t6ot; se menciona en el doc. 115 § 4· 

96d.- El P. Rodrigo de c .. bredo, prov., al P. Cla11dio At¡tJa»ivo, Lima 
u de Octubre t6ot; se menciona en el doc. 98 § t. 

97 

EL P. ALONSO DE ESCOBAR 
AL P. ANTONIO PARDO 

(?) 19 DE OCTUBRE 1601 

Del apógr. en Perú 19, fl'. 74· 

REPSRTORt OS. V ARCAS, Manuscritos V lj. 

Texto 

Cure/ iklinere Panamat P. Fonl, ve/ ralltnJ epirtolat, q~~tu millit, pervenianl 
Limam a111e tiru adPmlunl. 

Copia de una del Padre Alonso • Deseo bar l, procurador ge
neral de Indias en Sevilla, para el Padre Antonio Pardo2, supe-

d Com(X' tharlll rasa. JJ a Alonso tM". 1tx 1 

u MAP 76 *-So*· 
1 A este Padre, Aquaviva, este mes de Octubre, sln fecha, le escribió 

sobre asuntos del Perú: « Recevl a la de V. R. de 26 de Junio, y aunque 
el Padre Provincial del Perú [Cabredo] tiene algún titulo y ra~ón para de
cir que las cosas que traía el Padre Manuel Vázquez tocan a aquella Provin
cia, todavía podrá V. R. executar lo que de acá le hemos respondido acerca 
de algunos particulares que de las sobredichas cosas nos ha preguntado. 
Podrá también embiar acá Jos cincuenta reales de a ocho, y podrá dar los 
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rior de la residencia de Panamá, su fecha a 19 de Octubre de r6o1. 
Pa,x Christi b etc. Esta sólo servirá de significar a V. R. que 

entiendo, según me escriven los Padres visitador s y Provincial4 
en cartas de primero de Septiembre del año pasado, que rescivf 
a r 1 déste, será de mucha importancia que V. R. procure de 
detener aí al Padre Juan Ponte 5 hasta que, aviéndolas despa
chado las que van con ésta, tenga respuesta dellas, porque aquí 
no conviene entretenello a causa de estar tan cerca de la Corte, 
donde deja echadas sus raíces y ganadas las boluntades de los 
personajes más graves della, y le an acudido 6, y a pesar de los 
Nuestros 7, despachado como él a querido; y si él dijere que 
conviene no detenerse, como él lo dirá, V. R. use de la facultad 
quel Padre visitador le invió s para detenerlo quando venía ha
cia acá 9, porque en todo caso conviene, y las cartas lleguen 
primero a Lima quél, si ser pudiere. Si no libra él a V. R. 
des te cuidado, yéndose • por el Reino, como vino lO, porque 

b Pu.-ctc. in "'"'!· 11 e ybldose ""· y "' 1 

mil reales del Padre Victoria a los quatro parientes pobres que dice V. R. 
bao quedado. Los demás cartapacios etc., se verá y desos podrá ha'<'er su parte 
la Provincia del Perú para que ansí se dé alguna parte a los de allá y alguna 
a los de Europa, pues la razón está partida entre los unos y los otros». Baet. 
~JI. p. l3'· 

2 MP.r VI, indice « Pardo ». 
3 Esteban Páez. Escribía este Padre a Aquaviva desde Quito a ¡ de Se

tiembre último: « Después de las que escrivo con el P. procurador, lo que 
se offrece avisar a V. P. es la despedida de los Padres Vicente Yáñez y Flo
res, que se ha executado en paz, aunque en esta tierra se siente esto tanto, 
que en sabiéndolo los de fuera y no les pareciendo bien, se afligen dema
siado los de dentro, pero dentro de pocos dias se passa y olvida, y nosotros 
gozamos de nuestra paz. El P. Joán López de Almansa queda todavia re
tirado y nos resolvimos, como creo que tengo escrito, en encaminarle a 
Nueva Es paila para que alli le den su patente; pero después que yo sali de 
Lima, pide que se le dé en España, yendo él como secular; de la una ma
nera o de la otra se executará, pues él sale a ello ». Pmí 19, f. u8. 

4 Rodrigo de Cabredo. 
5 MPer VI, indice « Pont ». De regreso de España al Perú. 
6 Felipe IH y el Duque de Lerma, especialmente. Doc. 69, 88. 
? Véanse las intervenciones de Aquaviva. Doc. 89, 90, 99, 100. 

B Desde La Plata a 1° de Setiembre t6oo. Doc. 11. 

9 España. 
lO Font, camino de España, se embarcó en Cartagena de Indias, proba

blemente, en algún navlo «suelto>> los primeros meses de 1601, quizá en 
el <<N. S. de Gula», a las órdenes de Miguel Luys, proveniente de la misma 
Cartagena. Cw.UNu, S Mil• IV t p. 
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no se le ponga impedimento antes de verse con el sefior d 

Virrey u, a qwen se invía remitida la execución de lo qué! 
trató en la Corte 12, que hombre es que save prevenir lo que 
le puede ser de inconveniente. Y si quando fuere por ai, si va, 
V. R. juzgare con sus consultores 13 convenir no detenerle, por 
lo menos las cartas vayan primero qué! con aviso de V. R. que 
ba tras ellas; y por estar de partida el que lleva éstas, que ya él14 
a ocho dias que salió de aqui para Sanlúcar 15, no me alargo 
más. Sólo pido se acuerde V. R. de mí en sus Sacrificios y ora
ciones etcétera. 

98 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

XAUXA 2S DE OCTUBRE x6ox-RoMA 

Del autógr. en Pml 19, lf. 141-142•. 

En el f. primero una mano moderna adadió: « Xauja 28 Octobtis x6o1. 
P. Rodrigo de Cabredo, ptovincialis ».- Mano 3•: paralelamente: « Escrive 
desde eamioo del Cuzco para dezir que no ha recebido ninguna de V. P. 
con la Ilota, avieodo para otros etc.». - Mano 4" : «Le escrivió etc. La abrán 
recebido etc.».- Mano 4•: «Desde que salió de Espada no ha recebido res
puesta de V. P., porque todas son (? dtl.] respuestas a las del Padre Juan 
Sebastiáo ». « Se ha escrito y se rehará mayor de la •• ( ?) ; « [Ha dicho todo 
esto para d•I.J Pide se saqueo las que le ha escrito V. P. desde 23 de Agosto y 
(•a<IIIU11] y 23 de Setiembre de 1599, y se le emblao ambas vlas, y que siem
pre se dupliquen las cartas etc. y quaodo fueren órdenes o promoveodos 
etc. se ttlpliqueo, y que la 3• vla vaya por México etc. ». « Se hará etc.>>; 
«V. P. les mande escrivir entre año, pues ay oavlos de aviso>>; «Se ha
rá»; «Pide se embien las professiones para los que se pidieron el año 97, 
y los nombra »; « Se hao embiado. Se embiará »; « Se embico otra vez »; 

d se6ot rorr. 1x el Viaey. 

u Luis de V elasco. 
u El Rey a Velasco, Valladolid, a u de Agosto x6o1. Doc. 69. 
tS Doc. 50 § 17. 
14 El P. Font habría salido de Sevilla para Saolúcar de Barrameda el 

u de Octubre. 
15 Font, de regreso para el Perú, salió de España, a .fines de 16ox. Doc. 

104, 
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« Pide dos cosas: una que embiándosc las informaciones y perdiéndose, o 
no Ucgando en ttes años la respuesta, siendo las personas antiguas y bene
méritas, pueda el Provincial, oídos sus consultores, dar la professión etc. 
a los que les pareeiesse etc. »; « Ad Patrem nostrum »; « Escrivc dando re
medios, embíen con tiempo etc. »; z• que a viendo duda en algunos, o a vien
do de aguardar, se remita al Provincial que lo viere(?) etc.»; « Ad Patrem 
nostrum, se dará remedio »; « Son ncccssari.as estas dos cosas para el con
suelo de los que van de España etc. tienen nueva de que sus condiscipulos 
la han becbo etc., y viendo que se siguen inconveniente, V. P. la podrá sus
pender>>. En el f. de inscripción mano 3": \<P. Rodrigo de Cabredo, provin
cial. Xauja zS Octubre 1601. La suma en las márgenes>>. 

REPeRTORIOS. V ARCAS, Ma111ll<ritos V 16s. 

Texto 
1. Epilfolae romanae, efiam tk rtbllt gravi<müus, non ttlllf Lintam appultae. 
z. Quae, proettl dubio, tkpertlitae. - 3· Nulla respomio atl mas lifferat ruepta. 

- 4· ltleo repetantur potlremat rttponliones el pro futuro qt~t~• normae babemlae 
itt ha& rt. - 5· Speeialiflr qfl(fntlo agifur de promovmtlis ad gratlum in S.!., el qui 
isli Ji111. - 6. Qt~t~t faeullales habere oporltal Pro•i11tia/is in tatibus dubiis. - 1· Pro 
quieJt animorum. 

t Pax Christi etc. t. Este mes pasado de Setiembre escribí 
a V. P. 1 algunas desde Lima por dos vfas de lo que se avía offre
cido después de la partida del Padre procurador2, y escribf tam
bién otra a doce de este mes de Octubre 3 también desde allí, 
cuyo dupplicado irá con el dupplicado de ésta, la qua! escribo 
de este camino del Cuzco 4 para avi~ar a V. P. cómo, aviéndo 
me estado en Lima hasta que llegasseo los pliegos de la flota 
y galeones 5, con grandfssimo deseo de recibir cartas de V. P. 
para la respuesta que apuraba de muchas cosas, y en particu-

1 El 28 de Setiembre. Doc. 9~. 94, 95, 96. 
2 Diego de Torres, que salió del Perú «por Mayo de r6or ». MAT.OOS, 

en Hit14ria anóni111a J 37· 
a Carta perdida (doc. 99). 
4 Como la fecha de esta carta es de Jauja, se ve que la escribió entre 

el Cuzco y Jauja, pasando por A banca y. CesPED2S D2L CASTILLO, Historia 
soda/ Ili l59· 

s Este año t6ot, la armada y flota de Tierra Firme, a las órdenes del 
capitán Francisco del Corral y Toledo, llegó a Portobclo el 29 de Junio 
con 3' unidades. La armada de galeones, capitán general Marco de Aram
buru: « Sur la composition de !'aunada de ~reos de Aramburu et sur la 
date de déparr, nous manquons de donnés précises >>. CaAuNu, Sévillt IV 
112- lt 5. It8, 124. 
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lar de los promoveodos a professión 6, que el Padre Joán Sebas
tián, siendo provincial, avía propuesto a V. P. el Abril de 97 7, 

cuyas resoluciones jamás acá han llegado, aunque recibí mu
chos pliegos con la Ilotas, y con los galeones 9 y con un avi
so 10, no recibl carta alguna de V. P. ni para mi ni para el Padre 
visitador u, que no me ha dado poca pena. Sólo recibí una carta 

suelta del Padre Bartholomé Pérez 12, de 8 del Noviembre del 
año pasado de 6oo, en que me dice que V. P. me responde a 
todo y acá no ha aportado ninguna, como digo. 

2. Tengo por cierto que se perdieron en un navío de aviso 
que se despachó en Sevilla el Henero pasado 13, como de allá 
escriben, el quaJ navío se ha dado por perdido, porque o lo cojiJ 
un inglésl4 o ~e anegó, pues jamás se ha sabido dél; pero si est.) 
fue asf, cáusame más admiración cómo llegó acá la del Padre 
Bartbolomé Pérez y otras algunas de V. P. de la misma fecha 
de Noviembre, que bao venido para algunos de esta Provincia 
con estos mismos pliegos de la flota y que no aya venido nin
guna para el Padre visitador ni para mi; y no sé qué me decir 
sino que por ventura no se bic;o allá 15 dupplicado de ellas, y 
que así la primera vía 16 que vino se debió de perder en aquél 
de z• vía, y llegaron las que he dicho de V. P. para algunos de 
esta Provincia, porque debieron de tardar más en llegar a Se
villa y así no las embiaroo de aJH en aquel aviso de Henero que 
se perdió sino en la flota que partió en Marc;o 17 y las truxo. Ten-

' lnfra § 5· 
7 Carta perdida. 
8 Después del •9 de Junio último. Supra, nota 5. 
8 lb. 
10 Barco de aviso con los registroS duplia>.dos de la Aota. « Navire 

qui part apres la Aotte et transpone les regisues ». CHAUNII, l.e., 113. 
11 Esteban Páez. 
11 Asistente de España 1 596-t6o8. SJIU>p.til 634. Su c:arta, perdida (doc. u a). 

18 En la armada de la guardia de la carrera de las Indias, capirán general 
don Luis Faxardo, « il aura quitté Séville, 6n de janvier, début février ». 
CHAuNu, J.t., 112, ttos. 

14 Por estos años, barcos de la Compañia holandesa, a las órdenes de 
Oliverio van Noort, a quien acompañaba como piloto un inglés, por nom
bre Melis, pirata>.ban por las aguas del Perú. V ARCAS, HiJtqria m 56-6o. 

15 F..n Sevilla, o en Roma. Confonne 2 las normas del procurador de 
Indias, dadas por Men:uriano, en IJ78. MPtr U 471S. 

" l\tAF 76 *-So •. 
17 Supra, nota l· 
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go por muy verisímil este discw:<,;o y no quisiera que la segun
da• lB hubiera sido tanto por verme sin carta alguna de V. P., 
que me parece es la cosa que más siento en este gobiemo por 
el gran deseo que tengo de acertar con el sentir de V. P. en las 
cosas dé! y recibir su luz en quanto me fuere possible, como 
de quien la tiene ta.n grande de Nuestro Señor, que en estas par
tes tan remontadas 19 no es menos necessario que en las cerca
nas, sino por ventura más. También lo sentirá bien el Padre vi
sitador, porque esperaba resolución de V. P. de lo que ha de 
hacer de si. Bolverá su Reverencia de Quito20 en todo este mes 
de Noviembre que entra y veré lo que determina, que mucho 
deseamos se nos quede por sujeto de esta Provincia, como la 
Congregación pideZl a V. P. y dirá el Padre procw:ador22 y por 
otrasb28 tengo escrito a V. P. 

3· Bolviendo a lo de las cartas, digo a V. P.• que es buena 
mortificación para mi el hecho de ver que todas quantas cartas 
he escrito a V. P. desde que sall de España24 hasta aora, que han 
sido muchas desde Cart.agena, Panamá y de Lima, de ninguna he 
tenido respuesta ni sabido por carta de V. P. que las aya V. P. 
recibido, porque todas las que aqui he recibido de V. P. en es
tos dos años después que llegué25, han sido respuestas a las que 
el Padre Joán Sebastián26 avia escrito, y lo que más•' [141V] sien
to es que sé cierto que V. P. me ha respondido27, como collijo 
désta que he dicho del Padre Bartholomé Pére2 y de otra suya 
que tube de 15 de Noviembre del afio de 9928, en que me dice 

• segunda] 20 "''· 11 b ouu torr. tx1 11 e Bolviendo-P. nt/JJ. lhr. 11 C' mú IIJ· ilf 
tllfll!· inf"· Nuestro Padte, •iento 

18 Flota. 
10 De «remontar, ahuyentar o espantar la caza u otra cosa». Dit&iona

rio tk la Acatkmia. Aqu1 por alejadas. 
20 P~ez estaba en esta ciudad visitando su colegio. Doc. 95· Mon11m1n1a 

N011i &gni '' Quili. 
21 Doc. 39 § 9· 
u P. Torres. Doc. 39 § t. 
28 Doc. 98 § u; 95 § 3· 
24 El 28 de Noviembre 1598. MPer VI 572 u. 
25 El 2 de Octubre 1!99· lb., 1 *· 
2S El anterior Provincial. MPtr V, Jndiee « Sebastián ». 
27 Se conservan las del 13 de Noviembre r6oo, doc. 34, las del •7 de 

Agosto el mismo año, doc. 70 y 84. 
28 Carta perdida. 
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que se avían recibido las mlas de Cartagena y Panamá y que 
V. P. respondía, y tal respuesta acá no llegó, y as{ debieron de 
perderse. 

4. Todo esto be dicbod para pedir húmilmente a V. P. queman
de se vean allá en los registros que quedan todas las cartas que 
V. P. me ha escrito desde las últimas que tengo de 23 de Agos
to 20 y 10 de Setiembre so de 99, y que se saquen otros dos duppli
cados de ellas y se me emblen por dos vías para que llegue al
guna, pues se han perdido todas las que se han embiado, y que 
también mande V. P. se duppliquen siempre las cartas de V. P. 
para acá, y quando fueren de negocios de más importancia, co
mo de promovendos, o algunos otros órdenes generales a toda 
la Compañía, o proprios para esta Provincia, o cosas semejan
tes, se tripliquen y emblen por tres vías, como por otras tengo 
pedido a V. P., y que la 3• vía3l venga por México, que es muy 
cierto camino, aunque algo más largo, para que desde alli nos 
la emble el Padre Prepósito de la casa s2, o el procurador de a
quella Provincia SS en pliego del señor Virrey de aquel Reino34, 
y también que V. P. se sirw. de mandar que para los primeros 
de Henero estén siempre en Sevilla las cartas de V. P. para esta 
Provincia dupplicadas por dos vlas, para que el procurador que 
alll está 35, las ponga siempre en la fiota s&, o galeones, en distinc
tos navíos, como vienen las del Rey y las de la Contratación 
de Sevilla 37, porque desde Henero hasta Abril es el tiempo en 
que suelen sin falta partir Ilota, o galeones, o ambas embarca
ciones, para este Reino, porque las cartas que vienen con Ilota, 

te MPtr VI 78os. 
80 lb., 79l"797· 
81 MAF 76 *-So*· 
as Entonces era Prepósito de la casa profesa de Máico el P. Diego Ló

pe:t de Mesa. Mex. 4, f. to¡. 
aa El P. Martín Peliez. CMgr. ¡o, f. 1845. 
N En la actualidad lo era Gaapar de Zúñig2 y Acevedo, conde de Moo

tem:y. ScHlna, El Connjo JI 440. 
as Alonso de Escobar. 
N Tal era la ~poca normal del despacho de las arm:adas, como sucedió 

en r6oo; en t6ot, «En ce que conceme la chronologie de l'armade et notam
ment sa date de départ, nous sommes reduits a des hypoth~ses ». CHAUNU, 

SM/Ie IV 92, uo. 
37 Casa M la Contratadó11 M las Indias. MPtr I, lndice • Casa». 
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o galeones, jamás dexan de llegar por ser navegación tan cierta 
y segura 38; y fuera de esto, por el consuelo que acá se recibe 
con las de V. P., pido a V. P. que en el resto del discurso del 
año mande• se nos escriba las veces todas que se pudiere por 
dos vías embiándolas al procurador de Sevilla 39 para que las 
emble en los avisos que para acá salieren en otros tiempos, que 
siempre suelen salir uno o dos fuera de flota, o galeones, por
que aunque estos avisos son tan inciertos y poco seguros, con 
todo eso llegan algunos, y ningunas cartas que traigan dan con
tento quando no se ven las de V. P.; pero quando todos éstos 
se pierdan, como sea cierto lo primero que dixe de venir en flo
ta, o galeones, cartas de V. P. cada año sin falta, bastará para 
la necessidad fors;osa del gobierno de acá, aunque no para el 
cumplimiento de nuestro consuelo, que seria tenerlas muchas más 
veces. 

5· Ultimamente pido a V. P. que, pues r la resolución de to
dos aquellos promovendos a ptofessión, que el Padre Joán Se
bastián propuso a V. P. el Abril del año de 9740, nunca acá ha 
llegado, y casi todos ellos son muy antiguos, que son los Padres 
Rodrigo Manrique4l, Gons;alo de Lyra42, Joán de Olivares4S, 
Luis de Leyva44, Joán Domlnguez45, Joán Romero46, Gaspar de 
Monrroy47, Joán López Viana 48, Gllbriel de Vega 49, Marciel de 
Lorens;ana so, Pedro de Oiiate 51, Nicolás Mastrillo 52 y Angelo 
Monitola 53; y V. P. ens cartas de 2 y 30 de Junio de 98 54 res-

• pido-mande sllhl. /in. 11 C Ulcinwnent.,.pues sllhl. /in. 11 g Padtes-en sllhl. /in. 

38 Supra, nota 15. 
39 Supra, nota 35. 
40 Carta perdida. 
41 Doc. so § 14. 
42 lb. § 1~. 

43 lb. § '~· 
44 lb. § 13. 

45 Mommsen/a Nooi &gni ti Qnili. 
46 MotJummla Paraquaria.e. 
47 lb. 
48 lb. 
4V Monununla chilmtia. 
SO Mom111Jenla Paraquariae. 
5I Doc. so § 12. 

52 lb. § 16. 
53 lb. § 18. 
54 MPer VI 572, 578-579· Falta la carta del ~o de Junio. 
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pondió que avía recibido sus informaciones y que ivan bien he
chas, y que por faltar las cartas de los pareceres de Jos consulto
res, no embiaba entonces las resoluciones de ellos, y que se em
biassen estos pareceres, y en llegando yo aquí hice alguna dili
gencia en embiarlos y los he embiado por dos o tres vías, y el 
Padre Bartholomé Pérez 55 en ésta última, que he recibido del 
Noviembre de 6oo, me escrive so que ya estos pareceres se avían 
recibido, que V. P. mande que, aunque se ayan h embiado estas re
soluciones, pues se han perdido, que se hagan de nuevo por lo 
menos dos dupplicados de ellas, y el uno se embfe luego a Se
villa para que el procurador de Indias 5? nos le embfe por el pri
mer camino cierto que l pudiere, y el otro dupplicado se dé al 
Padre Diego de Torres ss, procurador, para que él mismo le 
traiga, que aunque tarde, verná a lo menos con él cierto, pla
ciendo a Nuestro Señor, y por ser esta materia de promoven
dos a professión de tanta importancia 59, y más en partes tan 
remotasl, [142) y se pasan tantos mares y vienen a tanto riesgo 
las cartas y se pierden tantas, y llegan las que llegan tan tarde, 
me atrevo a representar a V. P., con la licencia que como a hi
jo mel tiene dada, y por lo mucho que por la bondad del Señor 
deseo el bien de la Compañia y el consuelo de esta Provincia, 
dos cosas: la primera, que quando"' succediesse un caso como és
te, que aviéndose embiado con tiempo las informaciones a V. P. 
y por averse perdido las cartas, o por otra ra~n, no ubiesse lle
gado en tres años después que se embiaron, la respuesta de V. P., 
y las personas fuessen antiguas y beneméritas, pudiesse el Pro
vincial de esta Provincia, oídos quatro de sus consultores 60, o 

h v ... y.o ftlbJ. li•. 11 i camino-que 11/bJ. 1/Jr. 11 i n:motu "/• i• ,_,,. inftr. y 11 
1 la·m< 1oiHI. li•. 11 m ~1•-quando 1Nili. lí•. 

65 Supra, nom 12. 

" Cam perdida (doc. 38). 
&? Supra, nom 3l· 
68 Doc. 39 S •· 
&t « [ ... ) por ser éstos (los profesos) los principales y de los cuales al. 

gunos, como adelante se diri, tienen voto activo y passivo en la electión 
del Pn:pósito general». ConJI. V 1 A. 

oo El Provincial debla tener cuatro consejeros; aqul se dice que eran 
seis, probablemente por razón de la dispersión de las varias casas en la Pro
vincia del Perú. <<Consultores quatuor babebit a Generali dcsignatos in 
üs locis ubi frequentius resldec "· Rtgulae (•s8•) •7· 
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todos seis que tiene, dar la professión de quatro votos a los que 
de ellos le pareciessen beneméritos de ella, y de tres si alguno 
de ellos tubiessen las partes que las Constituciones piden para 
esta dispensación 61, aunque no llegassen a tener las partes que 
pide la de quatro 62, y a otros el de coadjutores spirituales 63, 

si no llegassen a más de esto. 
6. La segunda • que, quando V. P. embfa las resoluciones de 

los promovendos 64 que se proponen, se sirviesse de mandar que 
esas resoluciones viniessen de manera al Provincial que no fue
sse necessario tornar a escribir de nuevo a V.P., sino que, quan
do en alguno ubiesse duda, o conviniesse detenerle más tiempo, 
lo remitiesse V. P. al Provincial para que, oídos sus consulto
res 65 y vista la cosa presente, resolvíesse acá el grado y el tiem
po y coyuntura del darse, sin ser necessario tornar a escribir, 
por la grande dilación que se experimenta en esto con tanta dis
tancia y incertidumbre de cartas. 

7· Estas dos cosas entiendo que • serán de grande impor
tancia y consuelo para esta Provincia, particularmente para los 
Padres que vienen de España, porque como les llegan nuevas 
de que han dado allá en sus Provincias a sus condiscípulos la 
professión muy antes, aunque sean religiosos, llega el descon
suelo de parecerles que perdieron por venir a estas partes y 
estar acá tan lejos de V. P. y no cerca como los que allá queda
ron. Y entiendo que· el hacer V. P. con esta Provincia estas dos 
cosas, será sin riesgo, pues el Provincial dará luego qüenta a 
V. P. de lo que en ello se hiciere, y también la darán sus consul
tores, y quando adelante con la experiencia se hallassen incoo-

.. <egunda l 20 mf. 1 Ú-<mbla ¡NIJJ. /in. 11 o E.ru-<¡ue mi. /in. 

81 «Por s[ mesmo deve exercitar el General esta autoridad y podrálo 
por otros bazer en casos urgentes donde sin notable inconveniente no se 
pueda esperar, o donde ~1 diesse especial cornissi6n a alguno de quien como 
de sl se fiassc, máxime en lugares remotissimos como las Indias ». Cons/. 
IX ~. 8 D. 

62 Los profesos de cuatro votos solemnes « sean de personas de buena 
vida y de letraS suficientes ». lb., IV 1 A. 

as Los espirituales son sacerdotes, « teniendo conveniente suficiencia de 
letras para ayudar en las cosas spirituales ». Exam. VI 1. 

84 Al grado dclinitivo en la CompañJa. MPer 1 ll· 
86 Doc. 6o. 
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venientes, que no creo se hallarán, y P [ ••• ) te, se podrán remediar. 
Y porque la respuesta de V. P. q a esto que propongo, vemá a los 
ÓJles de mi officio, me atrevo a hablar en esto, pues qualquiera 
de los fururos Provinciales serán tal siempre como yo espero, 
a quien seguramente puede V. P. fiarle esto. V. P. me perdone 
el aver sido largo en ésta, que por ser la materia tal, espero será 
bien recibida de V. P., a quien Nuestro Sei'lor guarde como to
da la Compañía ha menester. De Xauja 86 2.8 de Octubre de r6or. 

t Rodrigo de Cabredo. 

[14111) La misma 111ano. t A nuestro Padre Claudio Aquaviva, 
prepósito general de la Compañía de Jhesús. Roma. r• vía 87. 

Sello arratwulo. 

99 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. JUAN FONT 

[?) OCTUBRE 1601 - VALLADOLID 

De 1 reg. Cal/. 6, f. 39)•· 

Texto 

1. In 1i111 MI!JIÍO mtnJ GmeraliJ ua/ <onnJmáa. - 2. ExJ14<1al tilll rupon111111. 

P. Joán Ponte 1 en Valladolid. Octubre>. 1. Recevido he 
la de V. R. de 1 de Agosto2 en que me escrive dos cosas: la 
una es lo que han resuelto de su negocio y intentoS; la otra de 
su venida aci. Cerca de la primera, por ser de tanta considera
ción, holgara yo que primero de llegarla al término en que V. R. 

P y lf· tlwru tM-plo 11 q P. -lf· de 1</. 
• P.-Ot-ubrc llf ~t~Mg. 

114 Capitll de la provincia homónima en el departlmento de J unln. 
a1 Supra, nota 31. 
1 MPtr VI, lndice « Foot ». Sobre este viaje del Perú a España, doc. 

91, nota t 1. 
1 Carta perdida (doc. 6Ga). 
3 El Rey a Velasco, Valladolid, u de Agosto óltimo, doc. 69. 
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me dice que está, se me avisara y esperaran mi respuesta; y ya 
que esto no se ha hecho, converná no llevarla muy adelante 
hasta se considere bien lo que conviene"· 

2.. Cerca de la segunda no digo nada, porque espero la res
puesta de V. R. a la que le escrivi a 23 de Julio 5; havida, le es
criviré lo que siento. En sus oraciones etc. Después de escrita 
ésta xeceví la de V. R. 6, a la qual no me ocurre qué decir de nue
vo sobre lo que aquí he dicho b. 

Carlas pmlid!Jt 

99"·- El P. Vale111111 tk Carovo11/ts al P. Cllll«<io Aquauiua, Octubre 
1601 ; se menciona en el doc. 18 3. 

99b. - E l P. Úlit de Etltlla al P. Claudio Aquovivo, Octubre t6ot; se 
menciona en el doc. 182 § 1. 

4 Con este mismo criterio le escribirá el General al mismo, el próximo 
r6 de Noviembre: «En la pasada escriví a V. R. que por las ras;ones que 
havía de por medio en sus negocios y despachos, era bien que no los lle
vase muy adelante basta tener mi aviso. Pero entendiendo aora de la carta 
de V. R. el término en que están, me ha parecido necessario avisarle que 
se entretenga y hasta tener resolución mía no embarque, porque en tenien
do yo respuesta de las cartas qu¡: escrivl, le avisaré». Cotl. 6, f. 399·- Este 
mismo día, Aquaviva al P. Hernaodo de Espinosa: «Dos de V. R. he re
cevido en las quales me da cumplida relación del modo de negociar del Pa
dre Joán Ponte. He holgado de haverlo entendido, y holgara más que los 
Supe.riores que estavan más cerca, pues lo supieron a tiempo y V. R. les 
avisó, buvieran prevenido los inconvenientes y no huviera él passado tan 
adelante en los negocios. Y con el ordinario de Setiembre escrivl la dili
gencia que se podrla hacer ai par.>. que el Padre no tornase al Perú; espero 
la respuesta y por eso al mesmo le be escrito, y aora de nuevo le repito, que 
espere mi aviso antes de embarcarse». lb., f. 389•· - Con idéntica fecha, 
el mismo al P. Juan de Montcmayor: «He recevido cinco car<as de V. R. 
escritas a r8 y 25 de Agosto. En una me refiere el término en que está el 
negocio del Padre Joán Ponte, que holgara yo estuviera muy atrás. Yo es
pero respuesta de lo que be escrito se baga pata que aquel Padre no vuelva 
al Perú; en viniendo, me resolveré y ansí le escrivo al mesmo Padre. Del 
Padre joán Suárez quedo muy edi6cado, y como a él escrivo, me parece 
que V. R. le dé la profesión de 4 votos y con la primera ocasión vuelva al 
Perú, pues allá ay tanta neccssidad de buenos sujetos». lb., f. 399·- A este 
Padre Juan Suárez, el mismo día: «Yo escrivo al Padre Provincial, que, 
pues V. R. con tanta charidad se ofrece para tornar al Perú, que le dé la pro
fessión de 4 votos y torne con la bendición de Dios a aquella Provincia>>. 
lb., f. ~98•. 

6 Carta perdida (doc. 68). 
6 La escri<a al General en Valladolid a 14 de Setiembre último. Doc. 92. 
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99'· - El P. AlofiiQ Meula al P. ClaJIIIio AquaPira, Ocrubre t6ot; se 
menciona en el doc. 1 8 5 § 1. 

<)<JJ. - El P. LMi1 tlt Erttlla al P. Clawlio AIJII3P;,a, Ocrubre t6ot; se 
menciona en el doc. th § t. 

99'· - El P. Valtnlln tle Caratanftl al P. Clautlio At¡ua•ira, Ocrubre 
t6o t; se menciona en el doc. t8;. 

99f. - El P. Diego de Paz al P. Claudh Aql14ri•a, Octubre t6or; se 
menciona en el doc. '93· XXXIJ . 

100 

EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. JUAN FONT 

(?] 16 DE NoVInfBR.E 16o1 

Dcl reg. en Cut. 6, f. 399· 

Texto 
N1 na11i'm, in Ptruam regresrurt11, arripial. 

P. Juan Ponte•. Noviembre 16. En la pasada 1 escreví a V. R. 
que por las razones que havía de por medio en b los negocios 
y despachos, era bien que no los llevase muy adelante hasta 
tenerc mi aviso; entendiendo aora de la carta 2 de V. R. el tér
mino en que están, me ha parecido necessario avisarle que se 
entretenga y hasta tener resolución mía no se embarque a, por
que en teniendo yo respuesta de las cartas que escriví, le avisa
ré. En. 

a P.·Fonte ;~ -l· 11 b en 'f· los i<l. J deopacbot 'f· de V. R. i<l. 11 e ttoc< RJ.1 
i<l. 

1 Doc. 99· 
a Doc. 92. 
3_ Con fecha 22 de Diciembre t6ot, escribió Aquaviva a.l P. ]ose ere

suelo, a Va.lladolid: « Deseo que V. R. se encargue de sacar y embiar al 
Provincial del Perú los despachos para que lo encargado al Padre Joán Fonte 
se haga por medio de las personas que el Provincial tu'i'iere por aptas para 
el.lo "· Call. 6, f. 1001.- Y con la misma fecha, al P. Juan de Montemayor: 
«Entiendo que de todo lo que al se trató del Padre Joán Ponte ninguna 
cosa supo el Padre Valdivicso. Bien es que en cosas tales se le de parte 
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101 

EL P. DIEGO DE PAZ 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

10 DE DICIEMBRE 1601 - ROMA 

Del autógr. en Pmí 19, lf. 14;-rw. 

En el f. primero una mano moderna añadió: « 10 Decembris t6ot. P. 
Diego de Paz, rector seminatÜ Nostrorum ». Otra mano: « [Dice ?) alli 
los cargan de órdenes etc. »; « 2. Dividir Provincia y que aya Visitador or
dinario, que los procuran persuadir lo que quieren al principio con capa 
de zelo ». Mano 4•: « Ad Patrem nostrum »; «Se emplea en atender en el co
legio de S. Martin a la reforma de la juventud del que se sirve mucho el Se
ñor en lo ecclesiástico y seglar».- En el f. de inscripción: «P. Diego de Paz. 
to Dezembris t6ot. In margine: De dividir la Provincia. Nostro Patri. B. B.». 

REPEI<TORIOS. VAI<GAS, ManuserifoJ V, 17. 

y se baile en las consultas por ra~ón de su oficio». lb., f. 403. - Al 
P. Joán de Pineda, rector de Sevilla: «Lo del Padre Joán Ponte también 
procuramos remediarlo, pero Uegó nuestro remedio tarde; pero creo terna 
remedio en el Perú y se porná también para que otros no den en lo mesmo ». 
Baet. ;(I, p. 539.- Al P. Hernando de Escobar: «En la disposición de los 
cartapacios del Padre Manuel Vázquez nos acordaremos del Perú, como 
V. R. lo pide. Del Padre Jo:ln Fonte no ay que decir, pues según entiendo 
ya se ha embarcado, que fuera mejor se detuviera basta tener nuevo orden 
mlo, como yo le he escrito en la carta que allá escl y no le avcl alcan~do ». 
Baet. ;(I, p. n6.- A la Condesa de Santa Gadea, este mismo dia, en Puerto 
de Santa Maria: «La caria que V. S. escribió el Agosto, ha pocos dias que 
llegó a mis manos; en ella me manda que haga venir a España al Padre An
tonio Pardo por la poca salud que tiene en Panamá. Es ansl que han infor
mado a V. S. que él está poco sano y de manera que no sé si con segura con
ciencia podríamos poner su Raco y mal sano sujeto en el peligro que se pue
de creer tcrnia en tal largo viaje. Con todo eso entenderé del Padre procu
rador (Torres Bollo], que viene de aquella Provincia, en qué disposición 
queda el Padre y lo que se puede hacer con deseo de servir a V. S. en todo 
lo que se pudiere, como en esto y en qualquiera otra cosa que me quisiere 
mandar, lo haré con toda voluntad>>. lb., p. l39·- Al P. Melchor de Gadea, 
provincial de Bética: «He entendido que con el Padre procurador del Pe
rú vieoc también el Padre Antonio Martine:., del qual yo he escrito al Perú 
que le emblen a España, donde será despedido embiéndole a otra Religión, 
que es professo. Conforme a esto V. R. hable con el Padre procurador [Es
cobar] y dlgale cómo tit>ne este orden mío y podrá executarlo dándole pa
tente para otra Religión"· l b., p. 541. 
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Texlo 

t. Congtries moniltmm nimis <ru<it.- z. Et quitkm ,¡,,. <Ilusa.- 3· Pro
Pilt<ia di•identla.- 4· Ordinaria• r11 in injinit11m protrabunfllr, el mr.- S· Au<lor 
in eol/egio limensi S. Martini in hmioribus edutaltdis agit, el magno fm<lll.- 6. E
liam in /illeris. 

t Jhs. Perú•. Pax Ch.cisti etc. 1. Yo holgan de no aver salido 
de mi rinconcillo 1 por no scrivir ni tener que scrivir a. V. Pa
ternidad, pero pues me sacaron, paréceme que no puedo dexar 
de hazerlo quando se ofresciere, y b lo he hecho dos vezes en este 
afl.o z, porque e como son tan inciertos los viajes, si se perdiere 
una, quizá llegará otra. Bie.n largo di a V. Paternidad qüenta de 
lo que entendí necessario para esta Provincia: dos d cosas son las 
que tengo por más importantes y con que creo se remediarán 
las quiebras pasadas3, que no an estado tanto en los particulares 
quanto en los Superiores•, y algunos que piensan está el negocio 
en hazer otro levítico• de ordenaciones aun las mismas reglas 
ponen e; como no saben mirar, que assi lo quiero dezir, quál 
es la causa de las faltas, ordenan lo mismo general que nos tene
mos 7 sin dar medios para que se cumpla, y assl oo se remedia 
nada, y cargámooos de ordenaciones, que para aun leerlas falta 
tiempo. 

2.. Con estar el Padre visitador actualmente visitando 8 y mi
rando las cosas para ordenar lo que pareciese • convenir, no se le 

o Pcr6 ;, ~· PIJW· IJ b J lf· r--1 *'· 1 doo) 2 ou. 11 e porque 'f· 1</J. 11 d dol ~fn'. IX J.¡ JI C pam:ac:re lf· bico1 tWU t__,JtU 

1 M Ptr VI, índice « Paa: ». Al presente era Rector del colegio de San 
Marún, doc. so t 9· 

a Ambas cartas perdidas (doc. to3). 
8 Doc. 49 S z; 71, z; 73 S t. 
4 Se refiere al gobierno del provincial anterior P. Juan Sebastiin. MPu 

VI 90, 230, 49S. 548. 
• Ubro 3• del Pentateuco de Moisés, que tnta de loe sacrificios, ce> 

remonias y oficios de los levitas, sumamente minucioso. 
• Debe de decir: se posrponen. 
7 Frase confusa: las ordenaciones minuciosas no baeen sino repetir las 

normas que ya en general tenemos. 
8 El P. Pérez recorrla los diversos colegios de la Provincia del Perú, 

según comunicaba Cabrcdo al General en su carta del z8 de Setiembre úl
timo. Doc. 9S § ~. Se le esperaba en Uma, de vuelta, por el mes de Noviem
bre. lb. A donde llegó oa fin de Noviembre». Doc. to' § t. 
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sufre el corazón al Padre Provincial9 de.--.:ar de embiar aranzales lO, 

que después vienen a ser lo mismo que el Padre' visitador avia 11 

de ordenar. El tiene buen zelo, pero govi6:nale el compañero 

que tomó, y no ha avido traza der dexar, con aver clamado toda 

la Provincia. Suspéchase que es porque nos estemos como antes, 

que es cosa del pasado. Acen que por desvelamos dan algunas 

muestras de tenerse aversión ea algunas cosas, treta y artificio 

bien usado por los dos 12 y por muchos. 
3· Digo que son dos cosas que remediarán quanto ay: la 

una es dividir Provincias 13; la otrah que aya un Visitador en estas 

Indias ordinario. Muchas y largas razones dixe, y a mi entender 

concluyentes, y assl no tengo más de pedir a V. Paternidad. 

Por charidad 1 lo mlre bien, y en verdad que convendrla que el 

Padre visitador se estubiese quedo con su officio, porque cierto 

que con haver hecho más que si fuera mozo 14, no ha podido 

cumplir con todo lo que avfa, máxime que, como al principio J le 

tomaron el barlovento 15, y él piensa que trata con italianos sin 

doblezes, creo que se va aora desengañando del engaño que aqul 

le hizieron, haziéndole entendar todo lo que quisiecon so capa 

de zelo y religión; y podrá ser que eso les mueva, sino que pien

san que no ay otra, sino la que a ellos les parece, y que en pere

ciéndoles a ellos, es illustración del Spiritu Santo, y vemos 1 que 

en otros virtudes y buenos effectos, por ser en otros, son faltas, 

y éstas por ser en los que ellos quieren, son virtudes. Desto ay 

millones de exemplos: ambición, querer mandar y governar es 

zelo•• sancto en ellos, et sic de reliquis, que es largo quererlo dezir, 

pero porque no me pese de no aver puesto este medio 16 que 

solamente pido, lo digo, que yo bien sé que no moriré primero 

que lo vea remediado, o que V. Paternidad me hará la chacidad 

f Podre '""· P '" 1 11 tr de u¡. pi 1<1. 11 b Digo-otn 111/M. li•. 11 i ehtridad dad 

tb.rl. ,_,. 111 1 ol p<iocipio ..;w. 0.. 1 •emoo o tb.rl. _,. 1 1 ,.,.,.. "'' 

11 m ><lo 'f· 1 1<1. 

1 Rodrigo de Cabrcdo. 
10 « Aranza, criba para echar la cebada o la arena ». Diuionorío. 

u Alonso Mcssia. Doc. lo § •· 
u Cabredo y Messla. 
11 Una del Perú y otra del Nuevo Reino de Granada. Doc. ~9 § 1· 

•• P!cz tenia a estas fechas H años de edad. M M V l •4· 

U Le engañaron. 
11 De avisar. 
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que he pedido de darme licencia de irme a una Casa professa 17 
qualquiera que quisiere V. Paternidad, que no será poco consuelo 
del que V. Paternidad dize me desea dar, en la de Nobiembre de 
6oo 18, que recibl aora, de lo qua! • estoy muy satisfecho, como 
de padre verdadero de toda la Compañia y que coa par [r43"1-
ticularidad mira por el consuelo de cada uno. 

4. Verdaderamente me causava desconsuelo y me causa ver la 
dilación con que se remedian cosas por la distancia de lugar y 
por ver que acá nunca se remedia cosa en sus causas, como ya 
creo que dixe en una larga que iva con aquélla 10, a que V. Pater
nidad me respondió, y que acá tenlan el juego ganado tres o 
quatro, que si no son ellos o los que les hincan la rodilla, no 
bivea, siendo los que no la an querido hincar los mejores y más 
dignos, y por no querer les dan color falsamente de no serlo y 
traerlos afligidos. No es esto para dexar de sentir, y aora más 
viendo lo que digo que hiúeron al prior20 con el Padre visitador, 
pero creo se quita la máscara, a lo menos muchos exemplos 
tenemos que la quitan bien claros. Esto me causava desconsuelo, 
pero contento esta va en mi rincón 21, que junto soledad dulce 
no me faltava según mi poco caudal, pero veo aora que si no se 
haze lo que digo de divisiones, no creo que se remediará cosa. 
El Señor ordene lo que más su gloria sea. 

l· El empleo que• aora tengo es estar en este collegio de 
S. Martfn22; el fructo creo es el más agradable a Nuestro Señor 
que haze la Compañía; el daño que tiene es estar yo en él, la refor
mación en costumbres de todo este Reino es el collegio de S. 
Martín, la stima de la Compañía por él es increíble, porque ven 
83 manzebos23 tan recogidos y ocupados en letras con tanto 
provecho, que no ay a quien no cause admiración vedes las 
muestras que dan de todo. Actos de Theulogía se tienen aqul, 

n qua! ,.. ;. '"'1· "'frr. 1601 11 o SI-que ntU. r ... 

J? Casa propia de profesos, donde la observancia regular es más estric-
ta. Consl. I1I 1 •7 VJ •· 2. 

18 Del '3 de Noviembre 6oo. Doc. 21. 
ti Perdida, supra, nota •· 
zo El provinci21 Rodrigo de Cabredo. 
ti En el colegio de San 1\fartín, sin o6cio alguno. 
tt Doc. so § 9· 
28 Sus nombres por estos anos, en EcurGuRBN, Direionorio li 14o-14•· 
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que no sé yo si les harán ventaja los muy buenos de Alcalá 24 

de Artes. De ta misma manera, de Humanidad, quando se ofresce 
en fiestas de S. Martín 25, o de la Concepción 26, no ay otra cosa 
que ve.r sino lo que sale de S. Marún; en recogimiento dizen que 
es un convento de religiosos; pero no por eso de:san de ser en
señados para el que ubiere de ser soldado lo sea bueno, y tanto 
gusto me dan muchos que he criado aqui y los veo aora corre
gidores o casados, buenos, como muchos que veo religiosos y 
vicarios ecclesiásticos, pero en realidad de verdad, los mejores 
sujetos los religiosos se los llevan: este P año se an recibido en 
la Compañía, fuera de los 5 que se entraron antes que el Padre 
Diego de Torres se embarcase27, cinco muy escojidos sujetoszs, 

24 De Henares, en la provmCJa civil de Madrid. 
25 El r r de Noviembre. 
2& El 8 de Diciembre. 
2? Mayo de r6ot. MAnos, en Hütoria anónima I 37· 
28 Estos cinco admitidos en cl noviciado de Lima antes de bt fecha in

dicada, eran los HH. Joán Manrrique, recibido por el Provincial Cabredo 
a ¡o de Abril: « de hedad de diez y siete ailos, es natural desta ciudad de 
los Reyes, eaveza de los Reinos del Pirú, hijo legítimo de Antonio de Oroz 
y Navarro y de doña Catalina Manrrique y de Lara, naturales desta misma 
ciudad». Libro átlno•i&iab, f. ~4"·- El P. Andrés de Sepúlveda, recibido 
por el mismo Provincial, a t 0 de Abril: «es de hedad de cinqüenta ailos, 
es natural de la vilbt de Escalona del reino de Toledo, hijo legítimo de Mi
guel Fernández de Sepúlveda y de Maria Díez, su muger, naturales del mis
mo reino de Toledo»; (Al margtn: «Salió por enfermedades) (esta partida 
está tachada). Ib.- H. Lorenzo de Busto, recibido por cl mismo Provin
cial, a zo de Abril: « es de bedad de diez y nueve años, es natural de bt ciu
dad de México, eave9 de los Reinos de Nueva España, hijo legítimo de 
Joáo de Busto de Mendo9 y de doña Florencia de Ocampo, naturales de 
la misma ciudad». (Al margm: <<No era para la Compai!ia) (esta partida 
está tachada). Ib.- H. Juan de Córdoba, recibido por el mismo Provincial 
a ¡o de Abril: « es de hedad de diez y siete años y medio, es natural de la 
vilbt de lea, hijo legítimo de Garci.a de Córdoba y de doña Joana de Urrea, 
naturales el padre de los reinos de Castiíla y la madre destos reinos del Pi
rú ». (Al margtn: «Murió en el noviciado). Ib., f. H·- H. Luis de Salazar, 
recibido por el mismo Provincial, a 1° de Abril: « es de bedad de diez y 
nueve ados, natural de la ciudad de Ariquipa destos reinos del Pirú, hijo 
legítimo de Joán de Salazar y de doña Michaela Churrón, naturales ambos 
de los reinos de España ». Ib. Estos cinco recibidos después- de Mayo úl
timo y antes de la fecha de esta carta, eran los HH. Juan Fernández, reci
bido por cl provincial Cabredo « el día de la Ascensión del Señor que se 
contaron 30 de Mayo: de bedad de veinte y seis años, natural de bt villa 
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y están 4 paca recibir en acabado el studioq; y en oteas Religiones 
seis y están otros 4, o cinco, parJ~. recibir. Las Religiones 29 por 
su parte no acaban de engrandecer esta obca, porque dizen que 
no tienen qué hazer con los que van de acá y al que Dios le llama 
paca allá; ellos mismos ven clacamente que yo les ayudo y que 
antes nos holgamos y le llevamos. 

6. El Padre Diego de Torres30 llevó memoria paca tcaedes 
algo que les sea motivo paca proceder adelante en sus exercicios. 
V. Paternidad por charidad nos regale con su ayuda y favor. No 
dexan de exercitarse en predicar los theólogos y philósophos, 
y como muchos saben la lengua de acá31, a todo acuden, y en 
verdad que esta octava de la Concepción 32 an predicado sermo
nes que pod1an salir en público muy sin empacho, no dándoles 

q el ttudio 1 ~~~~. 1111. 

de Ocaña en el reino de Toledo, hijo leglúmo de Juan Femández de Ma
drid y de Chatalina Mardnez ». lb., f. ~¡.- El P. Cristóbal de Olmedo, rc
ibido en la casa de San José por el mismo Provincial a 20 de .Agosto: «de 
hedad de H (?) años, natural de Talavera de la Reina, en los reinos despa 
ila, hijo legitimo de Cbristóval de Olmedo y de Joana López de la Chica ». 
lb., f. 3l·- El H. Pedro de Ramos, recibido por el mismo Provincial, en 
9 de Octubre: « oatural de Granada, hijo leglúmo de Juan Ramos y de Mll
rla de Uaares, es de hedad de veinte y seis años». (Al margtn: «Despidióse, 
porque no era para la Compañía).- Bernabé Cobo, recibido por el mismo 
Provincial, a 14 de Octubre: « de bedad de 19 años, natural de Lopena en 
los reinos de España, hijo legitimo de Juan Cobo y de Catalina de Peralta». 
lb.- Ignacio .Arias de Arbieto, recibido por el mismo Provincial a 14 de 
Octubre: «de hedad de 16 años y medio, Mtural de la villa de Madrid en 
los reinos de Espaila, hijo legitimo del capicln Pedro Arias de Arbiero y 
de doi'la Filomena (?) Menda de Dabria (?) ». lb. Geróoimo del Castillo, 
recibido por el mismo Provincial a 14 de Octubre: «de bedad de diez y 
ocho años, natural de Valladolid en los reinos de Espaila, hijo legitimo de 
Antonio del Castillo y de Inés de Paredes •· lb., f. ~6.- Francisco Gonzá
la, recibido por el mismo Provincial a 14 de Octubre: • edad de 17 años, 
poco más, naroral de la Puente del .Ar~bispo de España, hijo legitimo de 
Alonso Gon2álc:z y de !savel Mardnez ». lb. 

ae Por estos años en el catálogo de los alumnos de este colegio apare
cen, entre los religiosos exalumnos, frailes franciscanos, dominicos, augus
tinos, sacerdotes diocesanos. EGUJGUJU!N, Dittionari4 n 14o-14•· 

ao El procurador enviado a Roma por la Congregación proviocw. Doc. 
~9 § '• 2. 

11 Quechua. 
81 Por la fecha de esta carta, se refiere a la novena precedente a la fiesta 

del 8 de Diciembre. 
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más de dos o tres días de tiempo parar el sermón sin que dexen 
sus• liciones y conferencias de cada día. Plega a Nuestro Señor 
sea para su servicio. No más de que con todo esto me haría V. Pa
ternidad charidad de embiarme lo que he pedido para mí ss, si 
pareciese a V. Paternidad, en cuyos santos Sacrificios y oracio
nes etc. I o Dizienbre I 6o I. 

t Diego de Paz. 

[I44P] La misflla 111ano. t Jhs. A nuestro Padre Claudio 
Aquaviva, prepósito general de la Compañía de Jhesús. Roma. 

Sello arranGadtJ. Parte de otro sello. 

102 

EL P. DIEGO ALVAREZ DE PAZ 
AL P. CLAUDIO AQUA VlV A 

Cuzco 1 z DE DICIEMBRE r6ox - RoMA 

Del odg. en Pertí 19, lf. 14)-149"· 

Este doc. está escrito, en la presente copia, por el P. Andr6s Hernán
dez (infra § 24). En el f. primero, una mano moderna afuldió: <<Cusco 12 De
cembris 16ot. P. Diego Alvares de Paz, rector collegii ».- En el margen 
izquierdo de los diversos párrafos están indicados éstos con los núm. 1 a 
14.- En el f. de inscripción, una cuarta mano: «P. Diego Alvarez de Paz, 
rector. Cuzco 12 Dizicmbre 1601 >>. - Una quinta mano resumió: « 1 que 
se ponderen las razones que en ésta dizc en materia de indios . 2 supone por 
cosa cierta que el ministerio de aquella Provincia es el de los indios, sin fal
tar a otras cosas. 3 que los más sacerdotes ban de ser lenguas, pues son más 
los indios. 4 que aviendo de acudir a indios y españoles, a los indios sea 
con missiones de hombres spirituales etc. y por poco tiempo, que se mu
den etc. l es necessario que aya hombres letrados y de govicrno y de spi-

t pan p ttJ", tx 1 11 • sus s to". t.x d 1 Hciones i t tMr. ex e. 

33 Retirarse a una casa profesa. Supra § l· 
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ritu, y si no ser:\ la ruina de la Provincia cte., [todos ignorantes subd. /in.} 
6 supuesto esto, aunque la ordenación que se aprenda le lengua es muy a
certada, pero practicada con el rigor de los años passados, tiene grandes 
inconvenientes, porque muchos son ineptos para aprenderla o por la edad, 
o por la poca capacidad etc., desconsolados etc., z0 ay muchos que están 
t 5 o zo años ocupados en lectura, españoles etc. no es conforme a la suavi
dad que aora lo hagan etc., memorial que se dio en la Congregación acerca 
desto. 4 confessioncs de indios etc., no saben etc. 7 prueva que no convie
ne que todos aprendan la lengua, porque no la han exercitar cte., jubileo 
etc., espadoles. 8 Dos razones podria aver para que todos la aprendieran: 
una para que ayuden a los cspadoles y a los indios; [oo:a para autorizar mbd. 
/in.) este ministerio de indios etc.; esto tiene aquella Provincia tan desme
drada por ser algunos ambidieso:os, faltavan a la oración etc., govierno, 
estudio etc., y desso nada el despedir tantos, porque en el govierno passa
do se -usava assi. 9 el ministerio de indios es de suyo autorizado etc., ha
blarles claro etc., pone exemplo etc. ro los que saben la lengua y no la exer
citan son los que murmuran de los obreros de indios, porque para ellos es 
menester poco etc., pero para los españoles cte., estudio. r t dos inconve.. 
nienres de praticarse la ordenación para con todos: uno que por acudir a 
los indios está la Provincia tan falta de personas doctas y para govierno; 
oo:o la desunión que se ha segu.ido eno:e los Padres lenguas y los otros etc .• 
exemptos etc. a que V. P. embie más declarada la ordenación etc., pero 
encomendando a los Superiores el ministerio de indios etc. 2° encomendán.. 
doles la ayuda de los españoles, 3o que no sufran que se trate, porque éste 
aprende la lengua y el oo:o no etc., sino etc., desta manera esradan en paz 
etc. lo demás es condecendcr con imperfectos etc. 13 podría aver inconve
niente eo que la ordenación no se praticase, porque algunos que no son 
para cosas se podcian eximir etc., pero eso se qu.ita con hablallcs claro etc., 
y quando fuese seria de pocos etc., y no sería el dado de la Provincia tan 
común etc. 14 escrive ésta por dos causas: una que por dicbo del Padre To
rres, que a sido nimio en que todos apreodan la lengua etc., con disgusto 
etc., no apríctc más la ordenación; otra para que se informe de los Padres 
zelosos de la Provincia etc., y después ordene etc. B. ». 

Texto 

r. Sincere loqui Pult Generali. - z. Pro bono Pro•inciae Peruae. - 3· Ubi 
o pus miuioMrium t>f &Irte opu. principale.- 4· Non lamen tmi&um.- 5. Sed 
tliam bispanil eonsulendum. - 6. Triplex indorHm gemu i11 Ptrua: miJJionario
runr pericu/a. - 7· Unde deuunl hominn el spiritrt eJ litleris el pro regimine insi
gnes. - 8. E t grandi tktrim1nlo certe.- 9· Und• non expedit omnu el Jingu/os 
10dos ad sludir1111 linguae indigt!tat obligare. - ro. Quo cerle aliqui erran l. - t 1. 

Alii vero tliaJit sine lingua indigma magnum officimrr gertmf.- r z. Quisque pro
prio officio intendal. - r 3. Non omnes ad onmia. - r 4· NI& plurivalenltl 
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omnibus negqtiit apli. - t l· Provintiae nue11ilas.- 16. Miuionarii indici nu/lo 
externo adiulorio opru babent. - 17. Et hirpanorum qi/IJqut satis labore ouupati. 

- t8. Hit faclis Pro•incia bominibus insignioribus orbata. - 19. Carita/e egm
tes. - zo. Petit aeq1111m interpretationmr ordinationit de ¡ludio linguae autbocto
nae.- 21 • 22. Nu ulhtm Ín(()nutnitns in ha& re.- 2~. Quae sin/ dieta humili a
nimo. - 24. Alitna man11 scribit (Jflt/or impeditru. 

t Pax Christi etc. 1. El Mar!iO pasado del año de t6oo escrevf 
tres cartas 1 a V. Paternidad y una de ellas muy larga con algún 
temor por sentir en ella algo differentemente acerca de las cosas 
de los indios de lo que sienten algunos Padres, aunque no muchos, 
de esta Provincia, y por informar algo de otra manera de lo que 
sé está V. Paternidad informado, y ésta escrivo aora con más 
temor de hablar más claro en el mismo argumento, y por pare
cerme conviene decir de una vez todo lo que siento en esta materia. 

z. Verdad es que por otra parte me da ánimo mi buena in
tención, pues no pretendo otra cosa sino que acertemos con la 
voluntad de Nuestro Seí'lor, a quien todos deseamos agradar, 
y el buen ser y augmento de esta Provincia, que debaxo de pie
dades y buenos zelos notablemente se desluze. Y también me 
esfuerza• la mucha charidad con que V. Paternidad nos oye a 
todos y el ánimo que siento en mí de mudar dictámenes y rendir 
mi parecer al puncto que, informado V. Paternidad por esta 
carta, me constare que siente lo contrario de lo que escriviré. 
Y cierto que en esto me hace Nuestro Señor notables mercedes, 
que no soy muy protervo en mis pareceres, sino fácilmente me 
rindo a los de mis Superiores, aunque no vea la razón por donde 
se mueven, y así me rendiré en esta materia a qualquiera cosa 
que V. Paternidad ordenará después que sepa que está V. Pater
nidad bien informado de las cosas de esta Provincia, como yo 
al presente informaré. 

3· Lo que pido a V. Paternidad encarecidamente al princi
pio de esta carta, por amor y reverencia de aquel Sefior a quien 

1 Todas perdidas (doc. 43). 
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en la Compañía servimos y deseamos imitar, es que lo que en 
ella escrivo se pondere y considere como cosa en que va tanto 
acertar, y podrá ser que la evídensia de las razones haga ved
símil lo que digo, aunque parezca contrario a todo quanto hasta 
a ora de acá se a escrito. Para explicarme b suppondré algunas 
cosas: ro cosa cierta es y averiguada que en esta Provincia del 
Pirú el• ministerio más necessario y más principal y de más ser
vicio y gloria de Nuestro Sel'ior Dios que la Compailla exercita 
con los próximos, es el ministerio de los indios, así por ser plan
tas nuevas y rezién convertidas a la fe, como por ser taro desam
parados y aver tam pocos que de veras las ayuden, como también 
por el fructo que en esta gente se hace que es grandíssimo, y al 
fin para este effecto venimos acá a tanta costa del Rey Cathó
lico 2 y se descarnan las Provincias de Europa de buenos sujetos 
para que esta vii'la se cultive. 

4· Pero nadie podrá negar que este ministerio se a de pro
mover quanto se pudiere, sin inquietud de los Nuestros, sin 
daí'lo de otros ministerios no menos importantes y sin detri
mento de la Companía, porque si la dañásemos a ella por el 
augmento de algún ministerio, no será cosa acertada, antes muy 
agena al buen govierno, pues el día que la Compañía fuere a 
menos, no ay duda sino que también irán faltando los minis
terios que dependen de ella. 

,. 2° También es cosa cierta que de roo sacerdotes de los 
Nuestros que aya en esta Provincia los 70 conviene que sean 
lenguas y se occupen en ministerios de indios, y esto es evidente, 
pues los indios son incomparablemente más que los espai'lo
less, y asían menester más ministros que los ayuden. Pero que 
todos nosotros ayamos [14511) de ser lenguas, y que esto con
venga y que sea acertado apretar tanto en que no aya excepción 
ninguna, yo, y no solo sino con d otros muchos, tengo grande 
difficultad en ello. No porque dude de la ordenación de V. Pa
ternidad 4, la qua! prudentíssimarnente se a embiado, sino porque 

b Pato e>pUcarmc #U. /In. 11 o el ''"· "' ea 11 d con Jlfj>F. /in. 

2 Véase un specimen de los gastos del viaje a Indias de los jesuitas en 
MPtr 1 1 ~ 1; IT 473; lll 493; indíoes « Pbilippus IT, Felipe U"· 

3 Los espadoles se computaban en unO$ 6~j .OOO en todas Indias espa
ilolas, y los indíos en unos 8.40~.000 (el 6,31 por ciento) C.!SPI!DBS on CAs
TILLO, en Hitloria IO<iDI ITI ~o~. 

4 MPtr Vl '9'· 
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entiendo que estos mis Padres no an informado bien a V. Pa
ternidad ni an sabido vestirse de un spíritu universal que mira 
el bien del todo, lo qual es omnino necessario en el buen go
vierno, sino de un spfritu particular que mira de una parte sola, 
y lo que a ella por ventura estuviera bien, que aún no lo sé, no 
lo está a todo el cuerpo de esta Provincia, y si fuera possible 
que un ángel in ímpetu spiritus sui 5, nos traxera acá a V. Pater
nidad, no más de por ocho días, y estuviera siquiera un día en 
cada collegio, no dudo sino que lo viera con harta claridad, y 
esto deseo saber explicar. 

6. 3• advierto que esta Provincia no es de solos indios, o 
neóphitos, como el Japón o China, sino de indios y españoles. 
Los españoles están en sus ciudades populosas y de mucha gente 
granada y principal y bien necessitada de ayuda, en las quales 
ciudades tenemos los collegios, somo son Lima, Cuzco etc. 
Los indios se pueden dividir en tres classes: unos son los infieles 
aún no convertidos y para éstos no a menester gente la Compañia, 
mientras no se conquistan, y en esto acá no tenemos duda nin
guna, porque no anda ningún sacerdote con seguridad entre 
ellos, sino a peligro de que, estando borrachos, le mateo, como 
lo experimentamos en la muerte del Padre Urrea 6, Otros son 
los ya converddos que habitan en sus pueblos, que son como 
las aldeas 7 de Italia y España en número de gente, aunque sin 
comparación más miserables y pobres en casas y haziendas, y 
mucho más rústicos y grosseros, y a éstos podemos ayudar por 
via de missiones, que los curas y sacerdotes que los tienen a 
cargo y les administran los sacramentos a toto genere no desgus
tan• de ello. Pero no todos ni en todos tiempos son buenos para 
estas missiones, porque la facilidad de esta gente es tal y las occa-

5 Alusión a « Ubi erat impcrus, illuc gradiebantur ». E'(.tth. 1, 12. 

e Miguel. MPer VI, índice « Urrca ». 
7 Véase el elemento humano de algunos pueblos indios, v. gr. Ar

nedo, « a nueve leguas de los Reyes, tendrá de población veinte casas»; 
Trujillo, << era de población de doscientaS casas de vecinos moradores, trein
ta más o menos, antes más»; Piura, <<esta ciudad será de vecindad de gente 
y casas como cuarenta o cuarenra y cinco »; Paica, «está junto al puerto 
un pueblo de indios; no hay más población qe españoles que hasta seis u 
ocho»; Guayaquil, «habrá veinte y cinco casas con sus moradores, y los 
catorce son sei\ores de indios», etc. &latiot1u 1 7-11. 
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siones de deslizar tam grandes y tam a la mano, que pierden a 
muchos; y los que son buenos para estar en los collegios, no lo 
son para missiones y en ellas no hallan pie; y por lo menos, de 
continuar muchos las missiones, cobran los Nuestros un spíriru 
taro distraldo, tam inquieto, tam enemigo de recogimiento y 
poco aplicado a oración y a disciplina religiosa, que quando buel
ven no ay quien los conozca ni quien los endereze. De donde se 
saca que las missiones ni an de ser muchas ni muy freqüentes, 
so pena de que si nos descuidamos en esto, nos hemos de hallar 
muy atrás de lo que nuestra vocación nos pide, y asl para este 
ministerio no son menester muchos sujetos, praecipue que el 
fructo que de él se coje no es tan grande como por allá suena, 
y esto no es cosa que tiene duda y la poca capacidad de esta gente 
lo da bien a entender. Otros son los que viven en las mismas 
ciudades de españoles, en parrochias, al derredor de la ' pobla
ción, que son como arrabales de la ciudad 8: éstos son muchos y 
a quienes más podemos ayudar, pero no es necessario que todos 
los que vivimos en un collegio acudamos a esto. En Quito 9 

tuve dos lenguas lO todo el tiempo que estuve aW u, los quales 
in totum acudlan a indios, y otros dos que acudlan a medias con 
espafloles, y jamás me acuerdo aver sentido falta en los ministe
rios, y con quatro lenguas que alll uviese que el todo estuviessen 
dedicados a indios, tantum abest que uviesse falta, que tendrán 
a tiempos poco en qué entender, y nunca la occupación seria 
supra vires. Aqul en el Cuzco tengo cuatro • lenguas 12 y con 
otras dos estuvieran casi ociosos mucho tiempo del afio, y nunca 
demasiadamente occupados, y estos dos puestos son los de más 
indios que ay en el Pirú, fuera de Potos113, que los excede, de 

( la 1 "'1'· 1 11 1 cuatro 1 • .,. 

8 As! el pueblo de Santiago del Cercado. MPtr VI, lndice «Cercado •· 
8 lb., lndice « Quito». 
JO En el cat:llogo del 15 de Marzo del presente •"o figuran como « len

guas>> los PP. Onofre Esteban y Pedro Silncbez, Juan de Al va, en el semi
nado de San Luis. Moni/JIItnla Novi Rtg¡li ti Quili. 

ll Fue Rector del colegio de Quito en '597· M Ptr VI 74 ¡ •. 
11 En el catálogo del presente ailo aparecen cornos « obreros de indios » 

los I?P. Vedoya, Cisneros, Goéme~. Espinosa, l\fonralvo y el .H. Gonulo 
Ruiz. Doc. jO S 11. 

ts Donde hablA unos 6o.ooo ocupados en diversu faenu en tomo a 
las minas. ~iPtr VI 308 IH, 
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suerte que la multitud de indios no obliga a que todos los de la 
Compañía se occupen con ellos, ni creo conviene por lo que 
aora diré: 

7· 4° Advierto que esta Provincia, como ninguna otra de la 
Compañía, no se puede conservar sin hombres de govierno, 
sin letrados, sin hombres de spiritu, que la sustenten y peguen 
a los otros, y sin buenos predicadores y ministros de españoles, 
que sean aptos para ayudallos con la satisfacción que allá en 
Europa. Esto bien manifiesto es, pero daré razón de ello breve
mente, porque a alguno me dicen le an parecido que acá no son 
menester hombres de partes. [146) Lo qual, si se practicase, 
será sin duda la calda y destrucción de la Compañía en estos 
Reinos, como lo seda de qualquier cuerpo humano, si les qui
tasen los huesos y dexasen la came flaca, o de qualquier repú
blica o congregación, si quitasen los nobles y dexasen la gente 
popular, que bien puedo usar de esta comparación, pues esta 
carta no la an de ver los Padres de esta tierra; si no ay quien 
sepa govemar, todo andará mal governado y la gente de goviemo 
no se crla con vida distraida y con occupaciones agenas de lec
ción de Constituciones y práctica de consultas y de cosas de 
nuestro Instituto, sino anse de criar a los pechos de otros que 
tengan talento, y aprendiendo de ellos cómo an de regir después; 
y de poner hombres sin partes para esto an nacido no pequeños 
desconciertos; si no ay letrados, todos seremos idiotas y en los 
ministerios haremos mili yerros, y los letrados no se crian con el 
manteo en el hombro y andando todo el dia de una confessión 
en otra, sino crfanse en les celdas sobre los libros y occupados 
en cosas de letras, y no bastan en esta tierra pocos de éstos, ni 
estamos bien parados con las desostras 14, porque los puestos son 
muchos y muy distantes, y porque somos mortales y porque 
en muriéndose un Rector o un Provincial o un hombre de letras, 
si no ay otro que occupe su lugar, y suppla por él, no acudiremos 
a nuestras obligaciones, y éste a de estar hecho o en buen puncto 
para supplir por el otro, pues los hombres de partes no se le
vantan de repente. 

8. Si no ay hombres spirituales, esta Provincia será una 
parte mostruosa de la Compañía, pues no será spiritual, ni se
mejante a las demás, y los hombres de spíritu no se crian em-

14 Letras? 
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bueltos en nimias occupaciones ni obligados a que lo que les 
vaca de un ministerio lo occupen en otro, sino en una vida quieta 
y que tenga tiempo para ratos largos de oración y lectura spiri
rual, y algunos, aunque no muchos, conviene se occupen en esto 
para el calor, reformación y consuelo de los más occupados. 
Si no ay excellentes predicadores de españoles y ministros doetos 
y edificativos que los ayuden, no podremos acudir a esta parte 
de la viña del Señor, que es en esta tierra lo más principal, en 
quanto La de los indios está arrimada y se conserva y cobra cré
dito con ella, ni conservaremos la opinión de la Compañia, por
que las otras Religiones 15 tienen insignes predicadores y hom
bres de muchas partes que acuden a esto; y si nosotros no los 
tenemos, Los españoles nos an de dexar y oo haremos fructo 
ea sus almas y tampoco en las de los indios, que, como e dicho, 
dependen de ellos, y con tener authoridad y crédito con la gente 
española podemos ayudar a los indios, y no pudiéramos sin ella. 

9· Esto suppuesto, la ordenación 16 de que se aprenda )a 
lengua de los indios es acertadlssima, pero practicada coa el 
rigor de estos años pasados, tiene summos inconvenientes y 
basta para entenderlos el ver que nunca se a executado con la 
universalidad que los Supedores de acá lo an procurado, no 
porque no ayan puesto en ello summo cuidado, sino porque no 
se puede executar, si la Compañia de Jhesús en esta Provincia 
a de ser Compañia como en la otras y a de abra~ar los ministe
rios que otras Provincias abra~an; y los inconvenientes son: 
1° ay algunos de los Nuestros totalmente ineptos para aprender 
lengua nueva y que o la edad o la poca capacidad los impide, 
y éstos viven desconsolados viendo que no cumplen orden tam 
apretado; y aunque los Superiores los escusen, algunos de los 
obreros de indios los murmuran y persiguen, que as.! pasa, y 
por eso lo llamo con este vocablo 17, y no se pone, o no se a 
puesto, remedio en ello, porque los Superiores se encogen, pare
ciéndoles que en atajar impiden la execución del orden que está 
tam encargado; y que aya algunos, aunque pocos, incapaces de 
aprender la lengua, es cosa muy cierta y no difficultosa de creer 

u Las Ordenes religiosas existente~ en el Perú er.on las de los fr.oncis
canos, dominicos, agustinos y merecdarios. 

•• MPtr VI 191, 207. 
17 Un 1anto duro. 

20 



6J0 BL P. DIEGO ALVAREZ DE PAZ AL P . CLAUDIO AQUAVIVA 

a quien considera que esta lengua 18 es peregrina y que no tiene 
ninguna semejans:a con la espaiiola, y lo que se a escrito de acá 
que se aprende en dos o tres mesesl9, son encarecimientos de 
( 146v J las Indias, y no es as l. El Padre Diego Gonyález 2o es de 
los mejores lenguas que acá tenemos y dice, según me an refe
rido, que no se puede aprender en menos de quatro años de 
manera que se sepa bien, y lo cierto es que a menester un español 
para aprenderla mucho más tiempo que para aprender la italia
na o francesa, quanto es menos parecida que éstas con la suya 
propria. 2° ay otros, que a que vinieron de España a esta Pro
vincia 1 ¡ ó 20 años 21 y desde el puncto que pusieron los pies 
en ella, los a occupado la obediensia en ministerios incompos
sibles con aprender lenguas, como en ministerios de lectores o 
de govierno, o de acudir a españoles2z, y es fuera de la suavidad 
de la Compañia, que éstos tales, quando al cabo de tantos años 
de trabajo y que avían de descansar, o tener más alivio, tengan 
sobre sí una ordenación de aprender lengua nueva o de empe
yar a trabajar de nuevo y estén expuestos a que un Rector o Su
perior immediato los apriete y affliga a que tomen esta occu
pación y a que los obreros de indios, quorum non pauci non 
sunt valde prudentes, imo forsan minus prudentes, los murmu
ren y tengan ea poco quando no empies;an a trabajar, quando 
la charidad dicta que tengan un poco más de descanso. 

ro. En la Congregación pasada del año de x6oo23 dieron al 
Padre Provincial24 un memoriaJ25 de algunos Padres que no 
saben lengua para que se la hiciese aprender, y estos Padres accu
sados eran y son los Rectores de la Provincia 26 y los lectores de 

18 El quechua y aimata. 
19 Ioforme del P. Andrés López al visitador Juan de la Plaza en xp8. 

MPer l1 374· Véase la opinión del P. Mastrili en su carta al General, desde 
Juli 15 de Marzo 1601, doc. p § 7· 

20 Holguin. Doc. ¡o § 13. 

:u Por 1)86 y rp9, MPer II y MPer IV. 
22 Asi los casos de los antiguos PP. Juan Sebastián, Piñas, Teruel, A-

vila. Doc. ¡o § 2. 

28 Doc. 39· 
:w Rodrigo de Cabredo. 
zs Doc. perdido. 
26 Los PP. Tiruel, el autor de la presenie carta, Ovando, Lyra, Vega, 

Pardo. Doc. ¡o. 
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Artes y Theologla 27 y casos 28 y el compañero del mismo Padre 
Provincial29, y instaron mucho en que a los dichos Padres no 
les occupasen en nada hasta que la aprendiesen ao, porque estos 
Padres lenguas, V. Paternidad perdone, que no Jo sé decir con 
más modestia, están tam engañados con esta ordenación y tam 

ciegos, que se persuaden que no ay en qué entender ni cosa que 
agrade a Dios, sino confesar a quatto indie~uelos h, y que ni son 
menester lettas ni govierno, y que esto a de cesar para aprender 
la lengua, cosa que parece increíble y es ridícula, que hombres 
de la Compañia tengan tam poca luz, y en realidad de verdad 
pasa esto. 

11. 3° Ay otros que en ninguna manera se applican a apren
der la lengua y esta falta de applicación, aunque no a de valer 
en todos ni generalmente, se a de hacer caso de ella para go
vernar la Provincia, porque muchas vezes acontece que un sujeto 
halle gusto en lo que le daña y disgusto en lo que le conviene 
o a él o al bien de la communidad, pero atropellada universal
mente en todos, y no mirar la rafz de donde nace esta poca appli
cación, puede ser causa, como lo es, de innumerables turbacio
nes. Digo, pues, que ay acá algunos sujetos de mucha virtud, 
de rara edificación y de buenas partes para ottos ministerios, 
como para leer, para praedicar y tractar españoles, y que es 
necessario que se hagan, los quales se aplican a estos ministerios, 
no ociosos ni desaprovechados en el Pirú, sino aprovechadfssi
mos y summamente necessarios y no se applican a indios y se 
desconsuelan notablemente que los occupen con ellos, y éstos 
tales también avían de ser exceptuados quando, como e dicho, 
son necessarios para el ministerio de españoles y lo hacen con 
fructo. Porque la falta de applicación que tienen vese clara
mente que no nace de poca estima de los indios ni de floxedad 
Y gana de huir el trabajo, sino de la vocación divina, que a los 
que llama a la Compañía no a todos llama a un mismo ministe
rio sino a diversos; y así como en el cuerpo ay ojos, manos, 

b ~loo ~ ''"· IX Z tw/ <Mif!6 1 

2? Como los PP. Pérez Menacho, Claver, Pcr!Jn, Montesinos, Ximenes, ... 
Doc. so § 1. 

23 Teologlll moral, como los PP. Bivar, Philippo Leandro. lb. 
H Alonso Mcssla. Doc. so § •· 
ao MPtr VI '9'· 
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etc., y no todos los miembros son manos, asi en la Compa.ñía 
llama a unos para uno y a otros para otro. 

12. Verdad es que la regla para conocer le vocación de cada 
uno a de ser la obediencia; pero la obediensia para no proceder 
con violencia muchas vezes a de mirar la applicación, que si al 
en Roma ay un insigne lector de Theologia o un excellente prae
dicador que hace su officio bien y con fructo coram Deo et ho
minibus, no le derriben del púlpito a que se applica y para el 
qual parece que Dios le llamó, y le meten en un confessionario; 
asi acá nos dé Dios hombres de buenas partes para predicar, y 
a éstos tales apretallos a que dexen estos ministerios para que 
tienen talento y metellos con indios, es cosa violenta y como 
tal se siente mucho y causa grandes descon~elos y hace al cuerpo 
de la Provincia los gravíssimos daños que luego diré. 

(147] 1:¡. Pero quiero supponeri que en esta tierra todos 
los Nuestros tienen capacidad y applicación pa.ra ser lenguas y 
que, después de zo años aver servido en otros officios quisiesen 
con mucho gusto aprendella, siento que ni es necessario ni con
veniente que la aprendan, ni aya ordenación que los obligue a 
ello, y dexada aparte la mayor parte de nuestros sacerdotes, 
que, como ya tengo suppuesto, es necessario que sean lenguas, 
hablo de aquéllos que an de ser menos, que se an de occupar 
en ministerios de españoles, y pregunto: ¿ para qué fin an de 
saber la lengua? No a de ser para no exercitalla, pues como dicen 
allá los philósophos: Habitus est propter actus, y si no a de a ver 
acto y exercicio de lengua, excusado sará gastar en aprendella 
el tiempo que se puede occupar en cosas de provecho. Ni tam
poco es necessario para alguna necessidad que se suele o puede 
ofrecer, como para una semana sancta, o un jubileo etc., en el 
qual los obreros ordinarios no pueden darse a manos, porque en 
estas mismas freqüencias de indios la ay también de españoles, 
y tam grande que tenemos acá costumbre que en semejantes 
dlas los obreros de indios los dexen y confiesen a españoles y 
de otra manera no les podríamos acudir, y los indios son de tal 
calidad que si no los confiesan oy, buelven mañana y esperan 
con humildad zo dlas y un mes, si fuese menester, aunque nunca 
ay necessidad de eso a que les venga su vez, y como los que 
comulgan son pocos 31, a ésos en qualquier priesa se les puede 

i Pet<Huppone.r nlbJ. lilt. 

31 Prescripción del Concilio IU limense. lb., z8o2~. 
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dar recado. Ni tampoco parece necessario para que puedan los 
Superiores mudar un sujeto del ministerio de españoles al de 
indios quando quisiere, que esta razón provarfa que todos avia
mos de procurar saber todos los officios y ministerios de la Com
parua para que nos pudiesen mudar de unos a otros; y esto no 
se tiene por importante, sino que cada uno se haga perfecto en 
el ministerio para que tiene caudal, aunque nunca sepa lo que es 
menester para otro en que probablemente se cree que no le occu
pam la obediensia. 

14. Solamente, pues, quedan dos cosas para les quales parece 
conveniente y necessario' que los obreros de españoles sepan 
la lengua, y creo son las que sean representado siempre a V. Pa
ternidad32: la x• que los dichos Padres puedan como dicen hacer 
a dos manos y ayudar a españoles y indios; la 2.• para authorizar 
este mioiste.rio de los indios y para animar a los obreros que se 
occupen en él, que para este fin se e.morra tambi~n a los Superio
res a que aprendan la lengua. Estas dos razones, miradas desde 
lexos y dos mili leguas de aqui tienen alguna apparenzia, y rni
rndas de acá no tienen ninguna; y empe9U1dO de la x• ésta es, 
Padre, a mi parecer y de otros, la que tiene desmedrada esta 
Provincia, porque de pretender que cada uno abarque mucho 
y ya acuda a uno, ya a otro, nace que todos no seamos nada: no 
ay hombres de govierno, como V. Paternidad sabe, porque los 
occupan mucho y a cuatro t 6 seis años de tanta occupación 
cobran tales mañas y se hacen a una vida tam distraída y tam 

enemiga de disciplina, que no les pueden fiar el cargo de otros. 
No ay letrados, porque los occupan mucho y no tienen tiempo 
para leer un caso 33 en muchos ellas y con la costumbre cobran 
aborrecimiento al studio, y as! estamos llenos de idiotas. No 
digo que saben poco, sino que no saben casi nada, y en este 
collegio84 me a acontecido con algunos escusarse y proponer 
instantlssimamente que no pueden ir a confessar un preso que 
an de justiciar, porque no saben lo necessario pata confessacle. 
No ay hombres spirituales, ni aun de una mediana oración, sino 
muy pocos, porque se a introduzido, o lo estava, que ya se quita, 

J Solamentc-<>ca: JIIIIJ. /U., 11 1 <U&UO] 4 MJ, 

31 lb., .... 
33 De TcologJa moral. 
M Del Cuzco. 
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que el más sancto era el más occupado, y que más confessava, 
más predicava, y casi queríamos poner la substancia de nuestro 
Instituto en lo que es tam accidental, como trabajar un poco 
más o un poco menos. 

1 5. Entiendo cierto, que en esta carta tengo de screvir 
quanto pienso, que a sido ardid del demonio, permitiéndolo 
Dios, el cuidado que se puso el govierno pasado 35, que todos 
hiciesen a dos manos para por este medio destruir esta Provincia 
y que no uviese en ella hombres de partes, que son los que la 
sustentan, porque con tanta occupación de acudir a indios y 
españoles y predicar ya a unos ya a otros, andando los Nuestros 
con una vida, no digo occupada, [147v] que así la an de tener, 
sino turbada e inquieta y an perdido su spiritu, disminuido sus 
buenas partes, y por prueva de esto no ay otra cosa sino la riza 
que a hecho el Padre visitador ss en tantos como a despedido, 
y las informaciones que V. Paternidad tendrá del stado de esta 
Provincia, que no estuviera tal si se uviera puesto cuidado en 
que viviéramos con recato y con splritu de oración y con la dis
ciplina que se professa en la Compañia, y no en abarcar más de 
lo que podemos con daño nuestro. Allá, en Europa, tiénese por 
acertado que cada uno haga su ministerio y descuide de los agenos, 
y cierto tienen los Nuestros tiempo para cultivar su interior y ay 
hombres eminentes en todo : en púlpito, en letras, en trato de 
almas. No sé por qué ea el Pirú no será acertado lo mismo, si
no esto, porque tenemos acá más caudal, y así podemos abrac;:ar 
más occupaciones, o porque no ay necessidad de hombres de 
partes, y entrambas cosas son engaño: que ni ay más caudal en 
los Pirú ni se puede conservar la Compañia sin hombres emi
nentes, y éstos no se hacen con occupación nimia, y que quando 
acaban con el español los spere el indio y no les dexe tiempo de 
respirar. Así que este dictamen de hacer a dos manos, a mi pare
cer, engaño es grande y principio de nuestro desmedro. 

16. La z• razón de apoyar y m authorizar el ministerio de 
los indios, me da notable pena siempre que la pienso y me offende 
este lenguaje, que está algo fundado en vanidad y poca humilidad 

m La-y nJJd. fin. 

35 Del P. Juan Sebastián, '59•· 1599· MPer VI 1 *· 
se Esteban Páez. 
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de Jos que quieren authotidad en su officio con daño de los otros 
ministerios y detrimento de la Compañía: el ministerio de indios 
él se está bien authorizado de sí mismo, pues es cultura y apro
vechamiento de almas nuevamente convertidas y necessitadas de 
ayuda. Dios le authoriza agradándose tanto de él y haciendo 
tantas mercedes a los que con spíritu de humilidad y charidad 
en él se occupan. El mundo también le autboriza, que estima y 
se admira de lo que la Compañía trabaja con estas gentes y no 
tiene necessidad de authoridades fingidas, ni está su authoridad 
en que le abracen los que no tienen vocación para él, y es necessa
rio que se occupen en otras cosas. Y para que se vea el daño que 
hace querer authorizar el ministerio de indios por este medio, 
pondré un símil algo ddlculo, pero que admirablemente lo expli
ca: hagamos cuenta que en un collegio de Italia o de España, 
como en Salamanca, donde se acude a letras y a ministerios, ay 
como en effecto pasa, un Rector, un ministro, tres lectores de 
Theologfa, dos de Artes y otros de Grammática y dos praedica
dores buenos y seis o ocho Padres confessores que acuden a 
las cárceles y hospitales, y su officio es confessar S?. Si estos ocho 
Padres murmurasen de que el Rector y los demás occupados 
en leer y praedicar no les ayudan y que no authorizan su officio 
confessando como ellos, no sería buen remedio para acudir a 
remediar esta quexa decir: Pues el Rector y el ministro y lectores 
y predicadores de aquí adelante, ultra de su officio, confiesen, 
como los confessores ordinarios, y vayan a las cárceles y hospi
tales y, en fin, tomen este trabajo sobre el que trae consigo su 
proprio ministerio; porque esto seda destruir esotros ministerios 
y dar occasión que el Rector no hiciese su officio, ni guardase 
sus reglas, occupado en officio ageno, y que el praedicador no 
predicase bien, pues, occupado en confessar, no podrá estudiar 
para predicar, y Jo mismo es del lector. Sino el remedio es, con
servando a estos Padres en sus officios, desengañar a los confes
sores y darles a entender que su authoridad no consiste en que 
todos hagan su officio, sino en que ellos lo hagan bien y lo autho
rizen con la gravedad con que Jo exercitan y con la buena vida. 
Esto mismo me parece que a de ser acá en este collegio del Cuzco: 
ay un Rector, un ministro, un lector de casos, dos de Grammá
tica, un praedicador, un prefecto de studios y de spíritu, y quatro 

S7 En el catálogo del colegio del Cu:.co 6guran cuatro Padres confe
sores. Doc. so § lf. 
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o cinco obreros de indios 38. Si a éstos se les antoja que no tienen 
authoridad y que no los animan los otros, porque no saben len
gua y no confiesan a indios, como ellos, no es el remedio que el 
Rector y los lectores y praedicador de españoles se occupen en 
aprender lengua, y mucho menos en exercitarla, porque con eso 
no harán bien sus officios y todo irá a poco más o menos, sino el 
desengai!ar a estos Padres y hablalles con claridad, de que no 
todos pueden occuparse en su ministerio, como ellos tampoco 
pueden occuparse en el de los otros. 

17. Y para que V. Paternidad vea quán poco remedio para quie
tar esta [ x48 J Provincia es que todos aprendan la lengua, diré lo 
que e experimentado, y es que los Padres que saben lengua y 
no la exercitan de ordinario por tenerlos la obediencia occu
pados en otros ministerios, éstos son los más murmurados de 
los obreros de indios, porque les parece que se occupan con 
españoles no más de porque quieren y no gustan de applicarse 
a los indios, y no porque aya necessidad y porque no hacen 
concepto de que es menestar más tiempo para este ministerio • 
que para esotro, porque el ministerio de indios a menester muy 
poco tiempo de studio, pues no ay que dediles conceptos ni 
predicalles escritura, sino aquel habla mejor y más a provecho 
que usa de cosas más llanas y manuales que se pueden decir de 
repente, y el ministerio de españoles no es asl, sino que es neces
sario studiar para que el predicador sea oldo y para que el con
fessor no yerre en mili trapazas y marai!as que acá se usan; y lo 
que también se a escritO so, que los obreros de espai!oles no tie
nen bastante empleo, no sé qué fundamento pueda tener. Es ver
dad que si todos fuéramos obreros de españoles, no uviera bas
tante occupación para todos en todos los puestos de esta tierra, 
pero siendo y aviendo de ser siempre los menos los occupados 
en ministerio de espai!oles, es sin duda que tienen bastante y a 
veces sobrada occupación, que si en España la tienen un lector 
de casos que los lee y responde a las dudas que se preguntan en 
la ciudad, y un lector de Grammática o de Artes y un prnedi
cador que predica cada semana dos sermones, uno en la plaza y 
otro en nuestra iglesia, y un coafessor que no le falta cada dla 

n mittisterio te nrr. tx u· 

88 Los PP. Vedoya, Cisneros, Güémc:e, Espinosa, Montalvo. lb. 
3~ Doc. perdido. 
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confessiones que hacer y visitar les cárceles y hospitales, no sé 
por qué no la tendrán en esta Provincia. 

18. Al fin, del modo que se a tenidoo de practicar esta orde
nación se an seguido otros dos inconvenientes notables: el uno, 
que por acudir a los indios se priva la Provincia de sujetos que 
la podrían ayudar en cosas de mayor importancia y los embían 
a missiones muy apartadas <lo, de cuyo fructo no puedo dar pare
cer por no aver estado41 en donde se bazen y oír muy diversas 
opiniones entre los Nuestros: unos dizen son de mucho fructo 
y otros que de muy poco, y asl tenemos pocas ayudas. Al Padre 
Valdivia 42 le embiaron a Chile43 siendo apt1ssimo para leer Theo
logla, y aunque aora le llaman para este ministerio44, no sé qué 
tam apto vendrá después de 6 ó 7 años de distracción. El Padre 
Loreoc;ana46 y el Padre Romero46 están en Tucumáo47, y quando 
fueron del primero lo ol de boca del Padre Diego de <;úíiiga •s, 
que esté en gloria, y del segundo lo sé como quien le a tratado 
íntimamente, que podían ser Superiores de qualquier collegio, 
y aora, después de missión tam larga y de andar tanto tiempo 
fuera de collegios49, no me atreveré a decir que son para go
viemo sin ver por mis ojos cómo proceden, por mudar mucho 
estas missiones a los que andan en ellas; y como e nombrado a 
ésos pudiera nombrar a otros muchos, que si los uvieran llevado 
por donde en otras Provincia los guían, tuviéramos muchos y 
muy buenos sujetos para Superiores, para praefectos de spíritu 

o Al·tenido ntbtJ 11• • 

.., Doc. 6~ S ~6-~9. 6~s., 68s., 7z-76, 96. Sin contar las misiones per

manentes del Tucumán y Paraguay. Además hay que contar la cooperación 
de los colegios, v. gr. a la mica de Potosí, como cacribe Velasco al Rey, Li
ma 11 de Noviembre t6o 1. AGl Auditnfia J• Lima 34· s.f. 

4J El autor de esta carca sólo habla residido en Lima, Quito y ahora 

en el Cuzco. MPer ID-IV, índice « Alvarez de Paz». 
u Luis. MPtr VI, indice « Valdivia ». 
u MPtr V, lndice « Valdivia ». 
44 Era en la actualidad rector del colegio de Santiago de Chile, y alll 

continuará por ahora. Monumtnla Chiltnria. 
45 Maree!. MPtr VI, indice «Lorenzana». Monumenla Paraquarmsia. 

46 Juan. lb., fndice «Romero». 
47 lb., indice « Tucumán ». 
48 ?<oiPtr V, lndice « Zúñiga ». 
4t El P. Romero csrá en el Tucumán-Paraguay desde Abril 1 ~ 9~ y el 

P. Lorenzana desde la fecha indicada. HiJioria llllbtima TI 440. 
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y lectores, y por no mirar a otro blanco sino la lengua, estamos 
tam pobres de éstos sujetos que tamo importan. 

19. El otro inconveniente es el que sólo P scrivo 50 con el 
Padre Diego de Torres 51: que con favorecer este ministerio de 
indios tam sin medida y no hacer caso de los otros, se a seguido 
la desunión que experimentamos en esta Provincia entre los unos 
obreros y los otros, las murmuraciones con que son murmu
rados los que no saben lengua, aunque no la sepan sin culpa, las 
exempciones y privilegios que los Padres lenguas quieren y que 
debaxo del pretexto que no se caiga este ministerio, en parte los 
an dexado andar a su voluntad, y de aqul ao venido a parar en 
lo que V. Paternidad sabe por los recaudos que a embiado el 
Padre visitador 52, y aunque los que an quedado son buenos, 
pero casi todos tienen un modo de privilegiados y que ellos solos 
son los de la Compañía y los demás no. 

[148v) 2.0. El remedio de estas cosas que se ve quánto desvían 
de la pureza y perfección de la Compaí'lla 53, a mi parecer, es 
facillssimo a V. Paternidad y no lo es al Padre visitador ni al 
Padre Provincial 54, porque no pueden atreverse a hacer o decir 
alguna cosa contra ordenación tam apretada y encargada con 
tam grande encarecimiento; y el remedio es que esta ordena
ción la embiaseq V. Paternidad más declarada para que Superiores 
y súbditos entendiésemos la mente V. Paternidad, que sin duda 
creo es la que los más de esta Provincia emos entendido, y la 
declaración y ordenación 55 avía de contener tres punctos: El 1° 
que los Superiores de esta• Provincia pongan summo cuidado en 
que el ministerio de los indios esté en su puncto y se promueva 
con grandlssima diligencia, como cosa de tanta importancia y 
servicio de Nuestro Señor, aplicando a él todos los que para 
otros ministerios no fueren precisamente oecessarios, a los quales 

p El-46 tllhi. fi•. 11 q ordeoaclón..:m tllhi. fi•. 11 r El-<t,. tllhi. li•. 

DO Cartn perdida 68a. 
61 Procurador del Perú enviado a Roma. Doc. 39 § 1. 

61 Esteban Páez. 
63 Por interesarse la práctica del voto de obediencia en esta vida inde

pendiente. Contra lo dispuesto por S. Ignacio: « Es muy expediente para 
aprovecharse y mucho necessario que se den todos a la entera obediencia ». 
Cons1. 111, I 13. 

64 Siendo estos dos Superiores inferiores al General. 
66 No enconrramos ninguna ordenación en este sentido del P. Aquaviva. 
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se encargue, por amor del mismo Señor y amor que tienen a su 

madre la Compañia, se abracen con las veras que pide obra tam 

agradable a la Divina Magestad y la más necessario en esta tierra. 

2• Que los Superiores tengan también• gran cuidado del ministe 

río y ayuda de los españoles, como de almas necessitadlssimas 

de ayuda, y que procuren applicar a esto los que parecieren aptos 

para ayudallos y fueren nccessarios, a los quales podrán escusar 

de aprender la lengua de esta tierra, pues no se an de exercitar 

en ella. 3• Que los Superiores • no consientan en ninguna manera 

que Jos súbditos traten entre sí de por qué éste o el otro no es 

lengua y no se occupe con indios, persuadidos que los que no 

se occupan con indios sino con españoles, lo hacen porque la 

obediencia lo ordena así y porque para el bien de la Compañia 

y aprovechamiento de las almas y augmento de los ministerios 

es necessario que aya de unos y de otros. 
El día que la dicha ordenación se publicase en esta Provin

cia y la practicase con esta claridad el Padre Provincial, ese dla 

estarlamos en paz y se quitarían innumerables tentaciones y me

lancholias que nacen de que muchos se persuaden y no sin razón 

que no pueden tener el mismo camino que otros y que no a todos 

se a de pedir una misma cosa, porque yo no puedo entender por 

qué causa en Europa entre tanta variedad de occupaciones y 

ministerios ay tanta unión entre los Nuestros, y acá tam poca, 

sino porque allá se sabe que todos los ministerios son de obe

diencia y que todos los abra~a la Compañía y son según la mente 

de V. Paternidad, y asl cada uno acude al proprio suyo y habla 

bien y ayuda en lo que puede a Jos otros, pero acá piensan que 

el ministerio adequado de la Compañía es los indios y que éste 

solo es el que manda la obediencia y quiere V. Paternidad y que 

los demás no son sino un condecender con imperfectos, y que 

porque no se applican a indios los dexan que se occupen en otras 

cosas para que no estén ociosos; pero quitada esta persuasión 

tam falsa y sabiéndose que V. Paternidad quiere que Pedro con

fiese y trate indios y sepa lengua y que Joán confiese y trate 

españoles y no sepa lengua, se quitan estos nublados y esta occa

sión de andarse juzgando y mordiendo unos a otros. En subs

tancia, nuestra paz está en que lo que se a hecho en esta Provincia 

y se hace y se hará, y no puede ser otra cosa, se haga con ben

dición de V. Paternidad y se sepa que V. Paternidad lo quiere 

• :ZO.!Smblbl lltbJ. /in. 11 t 30.Juper tllbJ. /in. 11 los 1 tm. "' 1 
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así y que tiene intento que aya variedad de ministerios con quie
tud de los Nuestros y que el que se occupa en uno no se occupe 
en otro para evitar confusión y que aya hombres eminentes en 
todos. 

z 1. Esta ordenación que abre· la puerta a que algunos no 
aprendan ni sepan lengua, puede tener un inconveniente y es que 
poco a poco no se entibie el ministerio de los indios y se eximan 
de aprendella algunos que ni tienen caudal para otra occupa
ción, ni aunque tuviesen alguna, no son necessarios para ella, y 
así se caería el principal ministerio que u en esta Provincia tiene 
la Compañia. A esto se me offrecen dos cosas: x• que este in
conveniente no es proprio nuestro, sino común de todas las Pro
vincias, porque en todas ay muchos que aspiran a los ministe
rios de más resplandor y tienen repugnancia a los más humildes 
en los ojos de los hombres, aunque no sean de más provecho; 
y así como allá se vence esta difficultad, no con hacer que todos 
se occupen en esos ministerios humildes, que eso sería confu
sión y daño de los mayores y más necessarios en la Compañía, 
sino con otros medios que la prudencia dicta y con La religiosa 
efficacia de los Superiores, así también se vencerá acá. Lo qual 
cierto no será difficultoso siendo el Padre Provincial, como lo 
a sido hasta aora 56, hombre que tenga impresso en su alma 
nuestro Instituto, y por consiguiente el amor entrañable a que 
se augmente este ministerio de los indios, que este amor le en
seoará a promovelle sin daño de los otros ministedos y sin in
quietud de los que se an de occupar en ellos. 

u . La z•, dado caso [149) que por esta causa uviese algunos 
menos obreros de indios de los que ay, que no avrá, y suppuesto 
que no ay en esta vida cosa sin inconvenientes, tengo ésta por 
incomparablemente menor que los que se siguen de lo contrario, 
porque de aquí se sigue un inconveniente accidental, y es que aya 
algunas confessiones y sermones de indios de menos de lo que 
uviera; pero de querer que todos nos midamos con una tur
quesa 57 y que todos se occupen en una misma cosa, aviendo 

56 El rucho Rodcigo de Cabrcdo, provincial desde el z de Octubre ll99· 
MPtr VI t *· 

&7 « Molde a modo de tenaza para haeer bodoques de ballesta o balas 
de plomo. Molde para dar figura a una matecia fundida ». Diuionario ti• 
la Academia. 
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razones muy probables de que Dios no les llama a todos para 

ello, se siguen los desasosiegos de muchos y muy fieles hijos de 

Compai'Ua, la desunión entre nosotros, y lo peor la falca de hom

bres de partes que govieroen, lean y prediquen, porque occupa

dos en los ministerios de indios in totum, o obligados a hacer 

a dos manos, con entrambas hacen poco y en entrambos minis

terios son nada, y para decillo obiter. De aqu! collegírá V. Pater

nidad la summa necessidad que esta Provincia tiene aora de ser 

ayudada con mucha y muy buena gente, porque ultra de los que 

el Padre visitador, a grandlssimo provecho del bien de la Com

pañia, a despedido, con no a ver en el govieroo pasado 58 aten

dido a criar hombres que nos ayudasen, sino solamente a hacer 

lenguas, que a sido trabajo casi en vano, porque los que no eran 

para eso ni ao salido con ello de manera que aprovechen, ni an 

aprovechado ea aquello para que pudieran servir, estamos falú

ssimos de gente que tenga partes y talento para govierno y para 

orcos ministerios. 
2.3. Nunca e tratado de estas cosas con el Padre visitador 

por no aver tenido ventura de verme con su reverencia después 

que vino a esta Provincia, pero e tratado de ellas coa el Padre 

Provincial que está aoca ea este collegio, y su reverencia me a 

oído con graodlssimo consuelo mlo, y de lo que su reverencia 

escriviere en razón de esto, se podrá collegir si voy errado o 

acertado. No pretendo con esta carta que V. Paternidad haga 

mudan!1ll en la disposición de nuestros ministerios, o que emble 

ordenaciones nuevas ni pie.nso que una carta a de contrastar• 

los pareceres de tantos como an escrito en contrario, sino lo que 

deseo dos cosas: la una, que V. Paternidad •, por amor del Señor, 

con la ida del Padre Diego de Torres 60, que a sido nimio en 

apretar que todos sepan la lengua con inquietud de algunos, 

no apriete por aora más esta ordenación, sino la dexe asi, que 

bien encarecida está, para que todos hagan lo que son obligados; 

y la otra, que V. Paternidad ordene a los Padres de esta Provin

cia de quien ay noticia que son hombres de virtud y zelo de al-

• COOU:Utac t J 1,., IX 1 11 X t.-Paternidad tlliM. Ji1L 

r.& Ocl P. Juan Scbastián. 
$1 El 31 de Julio 'S99· MPtr VI 1 •. 

eo Bollo, rector que fue en el Cuzco, PotO$! y Qu.ito. lb, lndice « To~tts 

Bollo». 
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mas y que entienden algo de nuesuo Instituto, que con toda 
libertad informen a V. Patemldad de lo que sienten en esto de 
la lengua y de lo que juzgan por más conveniente para el bien 
de la Compañía y provecho de las almas; y si ellos escrivieren 
lo mismo que yo escrivo, como sé cierto que casi todos escri
virán, sino que sin ser preguntados, como más obedientes, no 
se atreven a lo que yo me atrevo, podrá V. Paternidad ver cómo 
la experiencia muestra que lo que al principio parecía prove
choso no lo es s.ino dañoso para nuestro bien, y ordenará lo 
que más convenga para que vivamos en estas tierras tam aparta
das con quietud y contento y con la unión y provecho de nuestras 
almas y las agenas que en otras Provincias viven los de la Com
pañía. En los sanctos Sacrificios y oraciones de V. Paternidad 
mucho me encomiendo. Del Cuzco 12. de Diziembre de 16o1. 

2.4. La segunda via 61 de esta carta, que es ésta, va copiada 
de mano agena y de letra del P. Andrés Hernández 62, que haze 
officio de admonitor 63, porque mi poca salud y el daño grande 
que me haze escrevir tanto me escusa de avella copiado con mi 
propria mano. V. Paternidad tenga paciencia y me perdone por 
amor del Señor. De V. Paternidad m1nirno hijo y siervo en el 
Señor. 

Diego Alvarez de Paz • 64. 

[149v) Mano del P. Alvarez de Paz. tAl Muy Reverendo 
Padre nuestJ:o en Christo, el Padre Claudio Aquaviva, prepó
sito general de la Compañía de Jesús. Roma z• via. 

Sello arrancado. 

z La·Paz 111411• P. Pa~. 

st MAF 76 *-So • . 
62 MPtr VI, lndice « Hernández ». Doc. jO § t t. 

63 « Tenga la Compañía con el Prep6sito general, y lo mesmo se podrá 
usar con los inferiores, quien sea obligado, despu6 de allegarse a Dios en 
oración y consultar con la su divina bondad, si le parece justo, de avisarle >>. 
Cqnst. IX, IV 4· 

64 Doc. jO § 11. 
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103 

EL P. ESTEBAN PAEZ, VIS., 
AL P. CLAUDlO AQUAVNA 

Lima 14 de Diciembre t6ot - Roma 

Del orig. en Ptrt( 19, ff. tp-tp•. 

En el f.primero una mano moderna añadió: «Lima 14 Decembri 16o1. 

Estevan Páez. De rebus ». - Una cuarta mano: « Bsrava con pena de no 

a ver recebido cartas de V. Paternidad para ver lo que dél ordena etc., sólo 

recibió el Provincial una del Padre Pérez en que de:da que V. P. avla res

pondido etc.»; « Espera resolución de su pc!SOna • ; « Coosultará con los 

Padres de algunas professiones que le quedan por dar de las que V. P. le 

cometió »; « Embia las ordenaciones particulares que dexó en el colegio 

de Quito, donde no halló disposición para exccutar lo que se ordena en el 

libro de racione studiorum »; «Con el Padre Torres»; «Buen estado de 

Quito con el nuevo Rector P. Juan Beltrán, todos buenos religiosos »; « ~ 

dan Padres para las missiones al Obispo, que es mucho de la compañia »; 

« [Qunntado? del.] El obispo [acomodó tupr. li11.] las Constituciones que 

no eran conformes a nuestro modo [y las acomodó dtl.] etc. »; « Tiene bue

na abiración y iglesia y azienda »; « Deven [más de 111pr. /in.] nueve mil 

pesos sin possibilidad de pagarlos »; « V. P. embió la agregación con titulo 

de la Anuneiata y allá lo mudaron en el de la Concepción, pide si podrá o 

será neeessaria nueva agregación para ganar las indulgencias». Mano sexta: 

e Patrem nosuum •; « El Padre Torres •; « Demás del monumento común, 

se bazen en las capillas de los indios en nuestras iglesias y piden limosna con 

platos etc., pide si se puede hazer etc. ». Sexta mano: « Ad Patrem nosuum. 

No se puede»; «Se va introduziendo el ayunar 3 dlas cada semana en el ad

viento con comida de cuaresma. V. P. vea si se quitará etc. ». ~xra mano: 

« .Ad decretum »; • Pide obreros etc. para goviemo con el Padre Torres "; 

« Ha hecho lo posible para acabar la visita dentro de los dos al'los, y no ha 

podido ».- En el f. de inscripción: << P. Estevan Páez. Lima t 4 Diziembre 

16o1. La suma en las márgenes. Nostro Patri B. B. ~. 

Texto 

t. Sptral epislqfat Gmeralis - z. Spttialim rtt~IJJUf1f tlt prom()Nflt/j¡ ad 

grttdllm in S. l.- 3· Adhut ti 111 a/iqU()t fJI'OfMHrl ad profmitJntm.- 4· .Millit 

ordifta/ÍOIIts dalas pro tollegio r¡ui11111i. - ) . Ubi om11u rule proctdunl.- 6. In 

miuiqflilriit ti in tiJI/tgiq 1t111inariq, mius regulae <»m~tilae atl regimlfl S. l. - 7. 

Dtbila tiustkm. - 8. Congregalkl mariatlil lilu/q milla/o. - 9· UPit in moiUIJittii

Jis imla~~rantlit ti t!t~mosynit ptltntlis. - 10 . Quid tk itiwtio ,.,,~,. advtn/ut. 

- 11. Non fui/ ipti finirt vitilalioJum Provintiae bitn11io prefixo. 
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t Pax Christi etc. 1. Desde Quito escrivf en 1 de Septiembre 1 

lo que entonces se ofrecía a V. Paternidad del estado del colle
gio, cuya copia va con ésta z. De a1li di la vuelta a principio de 
Octubre a éste de Lima, a donde llegué a fin de Nobiembre con 
salud, al Se.ñor gracias, y con esperanya de hallar carta de V. Pa
ternidad y orden cerca de algunas cosas que abíamos consultado 
y propuesto a V. Paternidad, en especial acerca de mi salida o 
quedada en esta ProvinciaS; pero quiso Nuestro Señor morti
ficarnos y privarnos de este consuelo, porque aunque an venido 
flota y galeones 4 en diferentes tiempos, y en ellos carta del Padre 
Assistente•s en que nos escrive que V. Paternidad responde a 
las cosas que avernos propuesto, mas ninguna de V. Paternidad 
vino para el Padre Provincial ni para mí, ni los Padres procura
dores de Madúd y de Sevilla e, que nos escriven en los unos 
navíos y en los otros, hazen mención de ella; antes el procura
dor de Sevilla dize que no se halla con alguna, y que entiende 
que V. Paternidad las debe aver embiado por la vía de Madrid, 
pero, como digo, el de Madrid no avisa nada, que es indicio de 
que él tampoco las b tubo. 

z.. Lo qua! nos tiene grandemente suspensos, porque está
bamos aguardando las professiones 7 de muchos muy antiguos y 
beneméritos que ha años que están propuestos y creo que por 
aver faltado• los pareceres de los consultores 8, o por otras causas, 
no se despacharon, y con averse embiado los dichos pareceres 
después que llagamos aqui, de cuyo recibo nos avisa el Padre 
Bartholomé Pérez, nos hallamos al presente sin respuesta de V. Pa-

a AasisteAte '4· y Jd. 11 b loo sq. truxo 1 itl. 11 e faltado f sm. <X • 

1 MommJtllfa Novi &gni el Quiti. 
z lb. 
3 Doc. 47 S 1; 48 § 3; 59 § 3; 95 § 3· 
• La armada de la guardia de la cauera de Indias a las órdenes del ca

picio general Luis Fa.xardo con la armada y Ilota de Tierra Firme, bajo Fran
cisco del Corral, llegó a Porto Belo el 28 de Junio de este año. CJ<AUNU, 
Slville m tu, tt6. 

s Bartolomé Pére:e. Symp1it 634. Carta perdida (doc. 44). 
6 Fernando de Espinosa en Madrid y Alonso de Escobar en Sevilla. 

Doc. 97· 
7 MP.,. 1 5S· 
8 Doc. 6o § 8. 
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ternidad, aviendo venido acerca de otros más modernos 9. Tam
bién me hallo algo perplexo cerca de mi particular, aunque, 
como tengod escripto lO a V. Paternidad, esperaré aquí la reso
lución, y en el fnterim o vissitaré el collegio de Chilee n, que sólo 
me falta por vissitar, fuera de la residencia de Panamá 12, o me 
estaré aqui, accommodándome al parecer del Padre ProvinciallS 
y de estos Padres consultores 14, mientras el Padre Provincial 
vissita lo de arriba 15, o viene orden de V. Paternidad. 

3· Quanto a las professionest, algo se puede reparar con las 
que me faltan por dar de las ocho que V. Paternidad me comete 
en la instructión del año de 9616, que son quatro, y con otras 
tres que, según el Padre Assistente me escrive en ésta 1? que 
aora recebí, V. Paternidad me haze charidad de conceder, por
que el detenerlas tanto puede ser de algún inconveniente. Con 
todo esso e, [ 15 111] antes de hazer nada, consultaré con los Padres 
lo que será más conveniente y aguardaré algún tiempo a si b viene 
en algún na vio de aviso 18 orden de V. Paternidad. 

4· Con ésta emblo a V. Paternidad las ordenaciones parti
culares 19 que dexé en el collegio de Quito y cerca de los estudios 
y distribución de liciones. No hallé disposición para poder exe
cutar el orden del libro de ratione studiorum 20, y assi com pa
recer del Padre Rectora!., y consultores de aquel collegio22, dexé 
el que en essas ordenaciones va, mientras que V. Paternidad 
no ordena otra cosa. 

d Tambi&t·tcn¡o ntW. ¡¡,_ 11 e CillJe C ,.,.. IX f 11 f Quaoto-pro(uoi ,.u.-,;;. 
11 g ...OitJ. ill .-.rJ· hlftr. Nucsuo Pa.U.:. ¡a vb 11 ha oi] assl .,. 1 •icoe rvr. 1x 

•ieaen 

• Ingresados posteriormente en la Compañia. 
10 Con fecha 1° de Mayo 16o1. Doc. 64 S 6. 
ll El t 3 del próximo Febrero escribirá al General que escl preparado 

para visiru el colegio de Santi.tgo de Chile. Doc. 109 § t. 

u MPn- VI, lndice « Panarm ». 
13 Rodrigo de Cabredo. 
" Supra, nota 8. 
u Del Alto Pcru: La Paz., La Plata, Potosi. 
1t MPn- VI :27. 
17 Supra, nota ~-
18 El cuno de las rulves del año t6oz de España a Indias, en CHAUNU, 

SM/11 IV t 34-143· 
lt MomiJIImfa No•i Regni 11 Q11ili. 
10 Doc. 94· 
S1 Juan Beltrán. Mommttnla Ntwi Rtgni ti Q11ili. 
H Jb. 
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, . Aunque en la que digo escriví a V. Paternidad en 1 de 
Septiembre avisé algo del estado del collegio en lo espiritual, 
ministerios y temporal, lo diré en ésta más extensamente. Quedó, 
gloria al Señor, muy a mi contento con el nuevo govierno del 
Padre Joáo Beltrán 23 y mudanc;a de otros officiales; ay alli muy 
buenos rel!giosos assl sacerdotes como Hermanos. Los minis
terios muy en su punto con indios24 y con españoles25, porque 
están entabladas congregaciones 26 de clérigos, de estudiantes, de 
legos, de negros y de indios, a cuyo trato están los Padres muy 
bien applicados y ay grande mies de ellos, y se exercitan nuestros 
ministerios con notable edificación y provecho de esta pobre 
gente y con grande estima de la Real Audiencia27, del señor 
Obispo 28 y de toda la ciudad. 

6. Ay allí grande disposición para missiones así de indios 
como españoles' por estar la tierra tan poblada y el señor Obispo 
tao affecto a la CompaíUa, que las dessea y las pide, 'f yo dexé 
encargado al Padre Recror las ofreciesse a su seí'iorla y con effecto 
embiasse algunos a donde su señoría más gusrasse. Los estudios 
que ay allí son dos clases de latinidad y un curso de Artes. Algo 
caldos los hallé, en especial los de latín assí por falta de maestros, 
que no an tenido mucha sufficiencia ni applicación, como por 
la poca inclinación de los discípulos y demasiadas ocupaciones 
en casa de sus padres, que de ordinario son pobres y necessi-

1 Ay-espo RIU. lill. 1 de "'1"· Ji .. 

23 MPer VI, índice • Beltrán». 
u «Habrá en los ttrminos de la dicba ciudad [Quito] cincuenta mili 

indios tributarios, pocos mb o menos. Cada dla van en mayor acresccnta
miento, porque nuncn vivieron tan relevados y descansados como en los 
tiempos presentes ». lltlaríonu IIJ 9•· 

25 Unos 48 encomenderos en 6oo casas. MPtr VI 7!9 8• 
28 « Tienen los colleginles seminaristas y algunos de nuestros estudian

tes una congregación en nuestra casa con su capilla aparte [ ... ], es su vo
cación de la Concepción de Nuestra Señora [ ... ]. Demás de tsta ay en nues
tro collegio otraS dos congregaciones de españoles en que escln los bom
bees más ricos y principales de la ciudad [ ... ]. Ay fuera de tstas, dos con
gregaciones de indios: la primera de Nuestra Señora de la Pa:t, donde escln 
casi todos quantos ay en la ciudad, bombres y mugcrcs; en la segunda es
tán solamente los indios ladinos ». Hittoria a116nima 11 3 Z4S. 

27 Cuyo presidente era a la sazón el ledo. Miguel de [barra. ScnÁPilR, 
81 Consejo JI ~ 11. 

28 Fray Luis López de Solls. MPer VI, lndicc « Lópcz de Solis ». 
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tados de la ayuda de sus hijos. Solos los del seminario29leen algo 
y sustentan estos estudios, que es la razón potlssima porque a 
los Padres de aquel collegio a parecido siempre muy conve
niente encargarse dél la Compañía. Las consrituciones30 dél 

accommodamos aqu1 y allí quitando todas que no eranl confor
mes a nuestro modo, y el señor Obispo las confirmó y authori
~ó con mucha voluntad sin reparar en nada, porque, como dizc, 
donde la Compañia pone la mano, no tiene él que dudar. Lo que 
V. Paternidad manda se le advierta a su señoría y a los señores de 
la Real Audiencia cerca de este seminario, que la Compañia no 

lo ha de tener perpetuamente sino quanto sin detrimento deUa 
se pudiere conservar, está expressado en la misma acceptación 
que la Compañia hizo, y assí me pareció que no abrá necessidad 
de especificallo más. Queden en él tres de los Nuestros: un sa
cerdote por Rector31 y un Hermano32 que asiste en la portería 
y es sobreestante de las officinas, y otro Hermano que haze 
officio de procuradoras. Todos tres muy a propósito para la 

crian~ de aquella juventud y muy exemplares religiosos. 

7· Quanto a lo material y temporal tiene buena • y muy 
accommodada habitación y razonable iglesia, aunque de presta
doS4, y haziendas de laborM y ganado sufficientes para el sus

tento de los que alli están y algunos más, si pagassen las [1 5 z] 
deudas y censos que tienen, que pasan de nueve mill pesos con 
poca o ninguna possibilidad de poderse desempeñar tan presto. 
El ruido de los indios, que a V. Paternidad informaron 36, tenían 
estas haziendas, no es cosa notable, ni alll se echa de ver, porque 
es ordinario y mucho más en las haziendas de los seculares, y 
nunca oí mientras allí estava, que ubiesse murmuración de esto 
en casa ni fuera. 

l I..u<n.o ntU. W.. 11 1 Quanto-bue Rtbtl. IU.. 

~ De San Luis. 
30 Las ptimeras constituciones de este seminario las redactó el mismo 

Obispo, muy deralladas y severas. EGA..~A, Historia 434· 
31 P. Juan de Alva. 
32 En el c:atli.Jogo de t6ot aparece solo un H. en esre seminario. Mon. 

Novi &gini. 
33 Juan Alvarcz Siran. lb. 
34 Sobre la situación económica de este colegio seminario. lb. 

M lb. 
M MPtr VI·~· 
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8. En la aggregación de la congregación de los estudiantes 
que all1 ay, advertí que V. Paternidad en su bulla 3? exige, apprue
ba y aggrega y concede las indulgencias, en especial la plenaria 
del día de su invocación debajo del título y nombre de la Annun
ciata, y después de recebida la bulla de V. Paternidad, mudaron 
alli la invocación de la Annunciata en Concepción, no sé con 
qué authoridad. V. Paternidad verá si esto obsta a la validad de 
las indulgencias y si es necessario nueva approbación y aggre
gación debajo del nuevo titulo de la Concepción. De los motivos 
qué obo en esta mudan~a podra informar el Padre Diego de 
Torres 38, nuestro procurador, que a la sazón era alli Rector 39. 

Esto quanto el collegio de Quito. Dudado he dónde an de que
dar las ordenaciones de los vissitadores no approbadas, porque 
en la instrucción De libris ordinationum 40 no hallo que se les 
dé lugar. 

9· En nuestras iglesias de m esta Provincia se usa en la semana 
sancta, fuera del principal monumento, hazer otros particulares 
por las cofradías de indios y morenos en sus capillas, en los quales 
se pone plato para recebir limosna, y aun fuera de esto se suele 
poner mesa en la mesma iglesia donde se pide con plato para las 
mesmas confradías. V. Paternidad verá si esto es contra la Cons
titución, parte 6, capítulo z § 8 41 et canone .z ~ Congregationis 
zac42. 

10. Aqul se va introduciendo ayunar toda la co=unidad 
tres días cada semana ea el adviento coa manjares quadragessí
males, lo qual no he visto en ninguna otra parte, lo qual parece 
introducir ayuno ordinario fuera de la común costumbre de la 

m Ea-de 1Mb<!. lin. 

37 De Clemente VlU, enviada por Aquaviva a Quito. Supta, nota 3!· 
38 Doc. 39 § '• 2. 
39 Diego Alvarez de Paz. MATEOs, en Historia anónima 1 87. 
40 El P. Aquaviva publicó una instrucción: D• libris ordinalionum: qlli

nam nee~uarii 11 qua/il~r ditlribumdi in coll•giis 1111 dómib111 Socútalis •idtantttr. 
Ordinationll 1 31-1 34· 

41 « Estén aparejados para mendigar hostiatim, quaodo la obediencia o 
la necessidad lo pidiesse ». Consl. Vl, 2,xo. 

42 « Non sit arcula in nostris ecclesiis ad clcemosymas accipiendas pro 
aliis, ewn pro nobis omn.ino neccsse sir eam poni non posse, ut non rem 
tamum evitemus, quae nobis prohibita cst, sed rei illius omnem speciem ». 
lnslilutum U lH· 
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Compañfa4S. V. Paternidad verá si esto tiene inconveniente y 

mandará advertir deUo al Padre Provincial. 
1 t. No • tengo más que añadir a ésta, sino clamar lo que 

en otras: Mitte operados in vineam tuam, en especial personas 

de govierno. Lo possible a mis flacas• fuer~s he hecho por 
acabar la visita dentro de los dos años, que a los Padres depu
rados por la ~· Congregación p44 parecieron bastantes y V. Pa
ternidad ordena procure, y no he podido q. Cumpliéronse éstos 
a Io de Agosto deste presente aí'lo y fáltame por visitar el colegio 
de Chile, como he dicho, ultra de la residencia de Panamá, que 
mi compañero el P. Diego de Torres4S visitó de passo en mi 

nombre. Consultaré con estos Padres quál será más conveniente: 
o visitar yo el dicho colegiO, o asistir en éste, y pareciendo mejor 
esto segundo•, si devo o puedo dexar el nombre y officio de visi
tador, como lo desseo, tanquam functus officio meo. Lo • mismo 
be consultado con el P. Provincial por eartas4e que le alean~ 

en el Cuzco y estaré, por no errar, a los más votos'· Dénos el 

Seí'lor luz y guarde a V.P., como avernos menester y yo desseo. 

De Lima 14 de Diziembre de t6ot. Esteban Pafez. 

[ I 5 zu] Mano d~l atllallrtense. t J hs. A nuestro Padre Claudio 
Aquaviva, prepósito general de la Compañia de Jesús, en Roma. 
t• vfa. 

Sei/Q a"antado. 

Cartas )Mrdidas 

103 ... - El P. Diegc de Torns Vd~q~~~~ .. 1 P. Rodrigc tk c .. bredo, pro•., 
c. 16o1; se menciona en el doc. 112 S 7· 

103b.- El P. Rodri~ tk Cabmh al P. Alllirls Ortit OrMiltl, 1601; se 

menciona en el doc. 1 1 1 § 84-
lo;c.- El P. Rodrigo de Cabrtdo al P. Ptdro Vittnle, c. 1601; se men· 

clona eo el doc. 111 S 78. 

" No-P\Iez - P. Ptin_ 11 o Lo-lloc .1. 11•. 11 p Coo¡te¡aciéa ~· y a V. P. 1#1 

11 q he podido ''"· "' ha sido 11 t ~egundo 1 ~ • •'· 11 • Lo mr. tx 1 11 t loo-•o•o• 

ll", IX 1. Jq, para 1 4t/, 

<a « In abstinentia sextac feriae Societatis consuetudo secverur ». ll.tgfl-

la• (1)81} 18. 
44 MP~r VI a7U. 
45 Desde el Peró a Roma en Mayo 1601. Doc. 39 S 1, 2. 
48 Caras perdidas (doc. 103). 
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103d. - El P. Rodrigo dt Cobredo, pro11., al P. C/oudio Aqua•iPO, Cuzro 
Diciembre 1601; se menciona en el doc. 113 § 13. 

1031.- El P. Ditgo d1 To"u a los PP. Rodrigo tk CabrttiiJ J Erttban Pdtt. 
r6o1; se menciona en el doc. 1 13 S 1 1. 

103/.- El P. ClatuliiJ AifiiOFi•a al pnritlrnt• dtl C1Jnt1jo de Indi~r, Paulo 
tk Lag~~na, 1601; se menciona en el doc. 1 >7 § 8. 

IO)g.- El P. Rodrigo dt Cabrttlo, prov., al Claudio Aqua•i•a, 1601; se 
menciona en el doc. 1 27 § 1 . 

103b.- El P. Erttban Pátz al P. AntoniiJ Pardo, 16o1; se menciona 
en el doc. 104 § •3· 

1o3i.- El P. Clamlio Aif110Fita a Ptlipt 1/l, rg, Diciembre 16o1; se 
menciona en el doc. 1 H· 

103j.- Del Ptrli a Espaila, «canas favorables • a Fonre se mencionan 
en el doc. lll § 3· 

1031. - El P. Baltasar Pititu al P. Claudio Aqua•ivo, 1601; se menciona 
en el doc. 170 § t. 

IOj/1. - El P. Ditgo Alt~artz tk Paz al P. Clamlio Al{liOPÍIM, Diciembre 
1 6o 1 ; se menciona en el doc. 171 S 1. 

103"'· - El P. Antonio Pardo al P. ClaudiiJ Aq110•ira, Diciembre t6ot; 
se menciona en el doc. t 79 § 1. 

10311.- El P. Juan Bautista Chiquelli al P. Claudio Aqua.iva. 1601; 
se menciona en el doc. 193 XXI. 

104 

EL P. ANTONIO PARDO 
(AL P. ESTEBAN PAEZ, VIS.) 

(Panamá 14-22 de Enero 16oz) 

Del orig. en Ptrú 19, lf. 74·77•· 

Este doc., por el tenor en que estll redactado, muestra ser una infor
mación oficial del Superior de Panamll, dirigida inmediatamente al visita
dor del Pero, cuyas órdenes trata de ejecutar en relación con el P. Font 
- La primera mano termina en la § 2 3 y desde aqul prosigue la segunda 
mano hasta terminar la copia. 

Texto 
1. Ptrfftnill!ll lilltral P. Pon/ annll!llianlü 11111m aHJtllllllll Pt11111mam. Qui4 

farimtlum, conmllalio.- 2. Rupantknt: P. Pon/ tktillllllim PaMmat.- 3· Ta
men libtrt 111 negotia ma manijeslll. - 4· Ojjirial11 regii promilllllll adi1111ar1 P. 
Pardo.- l · Cum rommiuario lnqt~isitionis 111 agat. - 6. Ad,nit P. Ponl.-
7· Alitnas res partans.- 8. Punl negolia momenlí el Regü 11 SS. Ponliji<is ti 
tommiua nunlial.- 9· Tan/11111 •tro d1 mo linfa/o ilintre ad flumln Maraíl4n rt
talu ojfiria/11 dtrlaranl agi.- 10. In nutoiia riJIIManitu •itktur P. Fonl Pa/1!1-
"'ae.- u. /mptdimenla pro itmere ad PtrNam P. Fonl ttnlalllia IJIIII.- 12. Ta-
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n1tn ()ffiti'alu ngii tiNJ rtaetiontm rtrtnlur.- 13. Q11i homfJ noxiur ltiUIIIT.- 14. 

Alwt to<iot a<wtal. - t). Etiam Papam Jitil in S. l. adPer111111. - 16. Dux 

Je LenHa amitlll P. Fonl Ji<illlr. - 17. Q11ibtfl auxiliis P. Fon/ arlllur.- 18. 

C11n1 quo Superior panamtJuis huapax agmdi. - 19. Net eommiuariur S. ltu¡ui· 

titwnit '"'" tkjtntkl. - 10. P. Fonl vermt Ptruam &tJnltndiJ na•igare. - 21. P. 

Fonl aáMtJntiiiT tk tJrdine SujNTÍtJTUM S. l. - 21 . . Monilo P. Fonl /aJo, la· 

men plura impedimtnla pro ilinnt adnml. - 13. Sub potna 1ex&tJmmunitalionit 

vitklur atquietetre Suptrioriblll S. l. Panamae. • 

1. Lunes en el año dicho, que se contaron 14 de Enero de 

16oz, rescivl yo, el Padre Amonio Pardo 1, superior de la resi

dencia de Panamá, una carta del Padre Juan Fonte2, escrita en 

PortOvelo3, dos o tres dlas antes, en la qual decía cómo venia 

de España y bolvla al Pirú con despachos y negocios de impor

tancia por borden de Su Magestad 4. La qual carta invlo al Padre 

Estevan Páez 5, visitador del Piró; luego que las rescivl, llamé 

a consulta al Padre Ignacio Xaimes 6 y al Padre Martln Baz ', 

que son consultores desta residencia, y al Padre Julio 8 que tan

bién lo es para algunos casos, y les di parte de la venida del Padre 

Juan Ponte y de La carta que me avla escripto; [74V) y porque 

entonces no avla recivido la carta del Padre Escovar o, procu

rador de Sevilla, cuya copia va aquí, y por otra parte yo no savia 

qué horden o negocios traía, por eso en esta consulta no deter

minamos nada hasta que llegase. 
2. En la mesma noche llegó un pliego que me invió el señor 

Presidente desea Real Audiencia 10. Era del Padre Alonso Desco

var 11, en él venia la carta que arriva ba copiada 12 para mi y otros 

' MPtr VI, lndicc « Pacdo •· 
• lb., lndice « Font ». 
a Puerto en el golfo de Dari~n. república de Panam:l, a orillas del Adán

tico. Desde Panamá a Lima « se trae por tierra a Portobelo, ocho leguas, 

aunque por la fragosidad de la montaña y torrosidad, que por esta causa 

tiene el camino, son 18 leguas, lo qua! se tragina en mulas ». V AZQVI!2 o e 
EsPINOSA 186. 

4 lnfrn § 4· 
5 M Pu VI, lndice « Páez ». 
• Doe. ,o § '7· 
7 lb. 
s Pesce. lb. 
9 Alonso. 
lO De Panamá, .Alonso de Sotomayor. Sc>IAFER, El Conttjo JI 467. 

ll Doc. 97· 
12 Por Noviembre 16o1, al salir Font de Sevilla en un nav!o de aviso. 

Doc. 104, IJ 1, nota z; 10,, nota 4· 
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dos pliegos pequeños 13 que hirán con ~ta al Pirú: uno para el Pa
dre visitador Estevan Páez, y otro para al Padre provincial Rodrigo 
de Cabredol4. Aviendo leído mi carta, bolví la misma noche a 
juntar• los dichos Padres a consulta y lefles la dicha carta del 
Padre Escobar y la que yo tenía un año avía del Padre Estevan 
Páez, visitador desta Provincia, cuyo traslado 1& va tanvién aquí, 
a la qua! parece quel Padre Alonso Descobar se refiere, avién
doles leído a los consultOres estas dos cartas y tomado su parecer 
de lo que yo devía hacer, todos dijeron que yo devía tenerle aquí 
y no dejarle pasar 16, aunque en el modo!" no concordaron, por
que algunos pareció que luego, en llegando se le dijese el borden 
que avía 17, y si no viniese en ello por vien, se encerrase. A otros 
pareció que no se le dijese Juego, sino que se esperase a tomar 
más noticia de las cosas y a qué! diese sus cartas al señor Presi
dente y oidores 18 y a otros del pueblo 19, pues todos savían que 
venía y las traía, porque no uviese algún escándalo o nota. Que
damos todos de encomendarlo a Dios el día siguiente en la ora
ción y Misa y pensar Jo que mejor conbendría. 

3· El día siguiente, por la mañana, bolví a juntar a los Padres 
por tomar acuerdo sobre lo que avía de hacer antes que! Padre 
Juan Ponte llegase a Panamá20. Todos fuimos del parecer de 
dejarle llegar y no incignuade cosa alguna de las hórdenes que 
avía para le detener, porque pudiese dar sus cartas y para que 
pudiésemos saver por alguna vía fa inportancia de los negocios 
que traía, y porque si, como él dava a entender, traía negocios 
graves del servicio de Su ~fagestad. Los Padres • juzgaron que 

a juntar WT. j IX 1 7 11 b modo mr. 0 t 1>( 1 11 C J>Adtct ,.,.,, IK Podre 

10 Documentos perdidos. 
14 MPtr VI, lndice « Cabredo ». 
15 Perdido. 
11 Seguir su viaje al Perú, según orden del Genetal transmitida por el 

procurador P. Escobar al P. P2rdo con fecba de 19 de Oaubre 16o1. Doc. 97· 
17 De detenerse en Panami. lb. 
18 Dr. Albcn-o de Acuila, ledo. Luis Merlo de la Fuente, ledo. Juan 

Fernindez de .Mercado. ScuXPBR, El Conttjo JI 468. 
u Font trafa cartas tambi~n para otros de PanamA, que acudirin a por 

ellas a su residencia. lnfra § 1· 
20 El 16 de este mes de Enero. lnfra § 6. 



DOC. 104 - (PAN.U.iA 14-22 DE ENERO 1602] 633 

no seria conveniente de manera que se inpidieseo las cosas de¡ 
real servicio. Con esto se acavó esta consulta. 

4· Este mesmo dla, pareciéndome que inportarla tener in
formado al señor Presidente y al doctor Acuña 21 del horden 
que yo tenia de mis Superiores para que si el Padre Juan Font 
se quisiese baler dellos para su despacho, les tuviese yo ya in
formados y ganados, y para que estos señores disimuladamente 
le sacasen la sustancia de los negocios que trala, y para que tan
vién supiesen que en mi ánimo no era inpedir cosa que fuese 
del real servicio, hablélesd, y respondiéronme que en todo lo 
que pudiese me ayudadan y darian el consejo que mejor me 
estuviese. 

l. Este mesmo dla, en el año dicho, bolvl a juntar los Padres 
consultores y les dije cómo yo avía echo esta diligencia con el 
señor Presidente y doctor Acuña para • tomarle los puestos al 
Padre Joáo Fonte y que solo uno me quedava por tomar, que 
yo temla, que era el Padre comisario del Santo Officio 22, que sí 
les parecía que yo le hablase, y les pareció que no. 

6. El dla siguente, que fue miércoles 16 del dicho mes de 
Henero, como a las dos de la tarde, llegó el Padre Juan Fonte a 
esta ciudad y residencia de Panamá; trujo consigo un Hermano 
quadjutor, llamado Domingo Cano, de la Provincia de Cas
tilla la Vieja. Mostró una patente del Padre Juan de Montemayor 
provincial de la dicha Provincia23, para él y para el Hermano, para 
pasar a estas [ 7l) partes del Pirú. Trujo más consigo un indio 
de los 24 que llevó a España, porque el otro se le murió allá, y 
tanvién trajo tres muchachos españoles de edad de carorze a 
quince años, y dice deja en Portovelo con su ropa otro español 
que trae por criado 25, aunque no desde España, sino que le res
civió en el camino, o en el navío donde venia. 

Fue el Padre rescivido con el senblante de alegria y cba
ridad que solemos rescivir los hijos de la Compañia, para 1más 
asegurarle, y luego enpezó a venir gente por cartas y él las fue 

d babltlco wr. 1x baU~ 11 • •· pota • tltl. 

21 Supra, nora 18. 
tt Fray Pedro Gutiúrez Flores. Doc. ro). 
U Desde '190. SyMpris 6j6. 
u Hermanos 1\linarb:a. Doc. 9'· 
u Ger6nimo Desc:alzo. 
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dando, y cerrado ese puesto, se fue a ver al señor Presidente y 
al doctor Acuña de donde bolvió como a las 8 de la noche. 

7· Entre este ínterin tuvimos en casa un sobresalto o 
alarma' falsa, porque tomando un Padre en las manos unos vone
tillos26 de caveza, quel Padre Juan Ponte traia y se dejó olvidados 
en mi celda, hallamos entrellos un casco 27 de malla y güesos o 
cuernos de animales, que entonces no nos parecció sino de hace
ro, que no nos pareció vien. Luego me vinieron a decir que• con 
su ropa avfao metido en su celda un mootante28. Llamé a su 
conpañero, el Hermano Domingo Cano, y preguntéle que qué 
montante era aquel, y respondióme que era de ciertos seglares 
que avían venido con el Padre Juen Ponte, de Portovelo a Pa
namá, y que entre su ropa traian un arcabuz, que era de los mis
mos seglares, que por descuido se avía traldo. Y o, entendiendo 
que avía sido descuido, con cuidado le dije que no parecía vien 
montante y arcabuz en la celda de un Padre de la Compañia, 
y más donde avían de entrar luego seglares a visitar al Padre, que 
lo hiciese luego vajar a la ropería. Hfc;olo así. Y otro dia por la 
maffana vinieron de fuera a pedir su montante y arcabuz los 
criados de los seglares que avían venido con el Padre. 

8. Lo que sé es que después que vino jugó más que de 
montante29, pregonando fabores de Su Magestad, del señor 
Duque de Lermaao, del Presidente de Indias31, del señor Carde
nal de Toledo32, del señor Nuncio33 y del Santo Officio de la 
Inquisición 34; de todos los quales dijo y a dicho todos estos dias 

r ahtma 1 arma ••. 11 1 que 'f· que 

26 « Cierto adorno de las mujer<$ sobre el tocado ». Ditritmario tle la 
Aratlmtia. 

21 «Pieza de armadura que se usa para cubrir y defender la cabez~ ». 
lb. 

28 «Espada de gtandC$ gavilanes (garfios de hierro), que es preciso es
grimir con ambas manos ». lb. 

211 Se valió Font de estos presentes, como testimonios de su valimiento 
ante lo próceres en la Corte española. 

ao Doc. 88, notas 2 y 3· 
3t Ledo. Pauto de Laguna, del 4 de Julio 'l9l •l 7 de Abril 16o3. Scn.\

I'I!R, El Connjo ll )l, 3l•· 
32 Cardcnál de Toledo, Bernardo Rojas y Sandoval. GAuCnA-r, Hitrar· 

rbia IV H9· 
as Domcnico Ginnasio. BrAuou, /..11 Nanria/111"11 177s. 
S4 Supra, nota p. 



DOC. 104 - (PANAMA 14-22 DE ENERO 1602) 635 

que a estado aqui, que lleva negocios de ínportancia que a de 
negociar y despachar con el señor VirreyS5 y con el Tribunal 
del Santo Officio de Lima36, y otras personas. Todo lo qua! creo 
que dize con más miedo que bergüe~a, para ponérmelo a ml 
porque no le detenga. Yo e disimulado con él, porque a todos 
nos a parecido ser el mejor modo para que lo que se uviere de 
hacer se haga b sin escándalo, porque él es aparejado para darlo 
donde quiera que hallare qualquiera violencia o contradición. 

9· El día siguiente me fui a ver coa el señor Presidentes? 
y con el señor doctor Acuña para tomar lengua de lo que avía, 
porque de la del Padre Juan Fome yo no me satisfacía. Dijé
roome que les parec!a no traía cossa de consideración más que 
lo tocante a su entrada al río Marañón as, remitida al señor Virrey 
para que viese e hiciese lo que juzgase convenir más39. Mostró
me el señor Presidente un capítulo de una carta de un agente 
suyo en Corte40, en que le decía que! Padre Juan Fonte no traía 
más negocios de inportancia quéste, ni a la Corte llevó otro de 
los quél blasonava que llebava. 

ro. Este día, saviendo yo esto, tomé resolución con los Pa 
dres de cassa, de que convenía asegurar al Padre Juan Feote 
y no darle significación alguna de su quedada aquí hasta el 
tienpo de la partida, y que entonces conbenía' encerralle antes 
de decirle nada, porque pareda estar muy aparejado para hacer 
ruido y escándalo, si hallase contradición a sus disignios. 

1 r. El día siguiente, que fue biernes, 1 8 del dicho mes, 
yo hice diligencia para que la ropa que tenía en Portovelo se 
detuviese y no llegase 41 hasta que se partiesen dos navíos questa
van para partirse4z. Tanvién hice diligencia para que no se le 
acudiese con la plata de los oficiales reales, sino que le entretu-

h b2ga uwr. 1x hayan 11 i conbenta ro"· n IX m 

36 Del Perú, Luis de Velasco. 
36 Cuyo presidente era a la sazón Antonio Ordóñez Flores. MEOINA, 

.HiJioria 1l 485. 
3? De la Audiencia de Panamá. Supra, nota 10. 

as Doc. 88 § 1. 

as Doc. 88. 
•o Desconocemos su nombre. 
41 A. Panamá. 
42 Para Lima. 
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viesen y barajasen 43 la paga para por todas vías ponerle inpe
dimento a su ida que pudiese, sin venir a rigor. 

'z. La tarde deste mismo dia, me llamó el señor Presidente 
y me dijo quél y el doctor Acuña avlan visto la cédula real44 
quel Padre Juan Fonte trala, y que en ella decia y mandava Su 
Magestad a sus oficiales reales diesen todo lo nescesario al Padre 
Juan Fonte, el qual venia al Pirú a cierto negocio del servicio de 
Dios y suyo. Dljome el Presidente que no se metería en dete
nerle, porque le parecia quel Padre Juan Ponte era hombre apa
rejado para rebolver un Reino y que no decia palabra que no fuese 
amena91ndo o amagando, que no queda con semejantes hon
bres ruido, que me aconsejava que mirase lo que hacia, porque 
la tierra era corta y las casas de madera, donde es menester hablar 
quedo porque no se oiga en la calle, y que si este honbre sin 
estar encerrado dice cosas tan preñadas, qu~ bada estando preso, 
que no le tenia por honbre de sano entendimiento y ansl dir1a 
a diestro y a siniestro. Del mismo parecer hall~ al señor doctor 
Acuña. 

Yo les pedi que, no aviéndome de ayudar, se sirviesen de no 
desayudarme ni faborecerle. Bolviéronme a decir que mirase lo 
que hada, que por de menos inconveniente tenlan queste honbre 
se pasase a Lima, donde los Superiores podlan con menos nota 
y escándalo encerrarlo y castigarlo, que vien se savía que lo que 
pretendía del Marañón era cosa fuera de camino y de ningún ser
vicio de Dios ni del Rey. 

'3· Yo no sé qué palabras preñadas dijo el Padre Juan Ponte 
al señor Presidente y al docror Acuña; sólo el doctor me dijo 
que era honbre aroxadizo y de mala lengua y que basta del se
flor Virrey avía dicho mal, diciendo que temla que por falta de 
su gobierno en sus dias se avla de levantar el Pirú. No me parti
culari!jó otra cosa, pero yo diré todas las palabras que a mi me 
a dicho con que él pretende atemori91rme, y cierto que si ate
mori!jó. 

14. Dljome que mirase el Padre visitador y el Padre Pro
vinciaJ45 cómo le rescivlan en el Pirú, porque podía más hacer 

•s « Mezclar unos naipes con otros antes de repartirlos ». Dittionario ti• 
In Arntl•mia. 

44 Doc. perdido (doc. 69). 
45 PP. Páez y Cabrcdo. 
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mal a la Conpañ!a de lo que nadie pensava. Dljome que avla 

de saver Dios y todo el mundo qué! padecía en la Conpañla y 

lo tralan perseguido, porque avla acusado en la Inquisición a 

ciertos Padres de la Conpañia. Dfjome más, que savia de Padre 

de la Conpañía que havia hablado mal del Sumo Pontifice y 

refirióme las palabras, que si fue ansf, fueron muy deshordena

das y perjudiciales, pero no lo creo. ItenJ me dijo que! señor 

Cardenal de Toledo46 y el señor Presidente de Indias47, y creo 

que tanvién el señor Nuncio48 le avlan dicho: ¿Qués esto, Padre 

Juan Ponte, que de la Provincia del Pi.tú no se ven en la Corte 

sino pleitos del Cercado y de la chácara de Chuqui~aca 49 y de la 

chátreda de Lima 60 y otras cosas a este tono, y que a solo vos, 

que veals a tratar de la conversión de los gentiles, os hacen guer

ra y contradición? 
1~. (76] Dfjome más, que oi Su Magestad ni los grandes 

de la Corte 51, ni el Sumo Pontifice están con gusto de las cosas 

de la Conpañía y qué! traía ganadas las boluntades de todos y 

quel señor Nuncio le avía dicho que Su Santidad tenia noúcia 

de la llegada a la Corte del Padre Juan Ponte, de la Conpañia 

de Jhesús, valenciano 52, y que en Roma hada una congregación 

de Cardenales para lo tocante a la conversión de la gentilidad, 

que Su Santidad le inviaría a llamar para que se hallase en ella. 

r6. Mostróme un villete del señor Duque de Lerma 63 en 

que le decla: Padre Juan Ponte, Su Magestad manda que luego 

se vaia Vuestra Paternidad a enbarcar, porque tiene un navío de a

viso en Sanlúcar 54 para ir al Pirú, y en esto no aya falta etcétera. 

Este viUete le sirve al Padre Juan Ponte de patente1 y cédula 

real y pasaporte, y a todos los que habla se lo da a leer y sobré! 

fabrica grandes inportancias de su venida del se.rvicio y gusto 

de Su Magestad y de interés del señor Duque de Lerma y de gusto 

j Jten mc:j Jtcnoe MI. 11 J patente,,.,, ti IX / 

.a Supra, noca p . 

., Supra, noca 31. 
•s Domenico Gimnasio. Supra, noca 53. 
<9 La Plata. 
MI Doc. 8. 
$l Sobre su situación bajo Felipe m. BALI.BSTEJI.OS, /Jisl~ria IV / 11 65·70 . 

•t MPtr V 754· 
03 Supra, nom 30. 
64 De Barrameda, en la provincia civil de Cádi> 



638 EL P. ANTONIO PARDO (AL P. ESTEBAN PABZ, 'liS.] 

del señor Presidente de Indias 55, el qual pretende que una so
brina suya 56, questá en m el Pirú, buelba a España, y benga ea su n 
conpañla el Padre Daza 57, para lo qua! dice trae patente de nues
tro Padre General inviada al señor Presidente de Indias, y que 
su señoría la invía al señor Virrey y viene encomendada la dili
gencia al Padre Juan Ponte. 

17. Vien veo que todas estas cosas las a prevenido este 
Padre y las dice y pondera más para atemori¡;arme porque no lo 
detenga, porque él sospecha y save del borden que yo tengo de 
detenerle ss. Tanvién sé que las que destas cosas son verdades 
las a tomado como tablas y palos 59 en el naufragio a que arri
marse por no ahogarse, como tanvién tomó los pliegos que vie
nen de España para la Inquisición y dice le mandar_on en la In
quisición de Sevilla los diese en mano propia y dejó cédula fir
mada del rescivo. Vien veo que, aunque este honbre se detuviese 
aquJ y se encerrase, ni se ofendía Dios ni se hacia contra el servi
cio de Su Magestad ni del Santo Officio de la Inquisición ni de 
los señores que le an encomendado negocios, pues todos ellos 
se despacharían de aquí por mandado del se.ñor Presidente y 
del Padre comisario del Santo Officio, y quando todos estos 
señores supieran de la inquietud des te honbre, tendrán • por vien 
de que sea reprimido y castigado, pues él no pretende más que 
sustentarse en sus inquietudes y hacer con su peso gemir toda 
la Provincia del Pirú. 

Lo que considero es cómo mejor agradar a Dios en este hecho 
y cómo mejor obedecer a mis Superiores, mirando por el mayor 
vien de la Conpañla, eligiendo el menor daño y evitando el mayor 
escándalo. Lo que me a hecho más dificultad en este negocio 
es que, aviendo yo de guardar el borden de V.R.GO deteniendo 
a este Padre y no dejándole pasar al Pirú, yo no lo acavaré con
él por vien, pues V.R. conoce su condición y agora viene enpeo
rado y quien a tomado todos estos medios y prevenidose para 

m en mpr. lüt. JI n su torr. a IX l 11 o cendrin tfJrr. r tx i 7 

55 Supra, nota p. Doc. 86. 
56 lb. 
57 lb. 
58 Doc. 11. 

59 Como medio último de salvación. 
GO Doc. 11. 
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defenderse, no úene tales de hacer por vien cosa alguna, antes sin 

a verme yo declarado con él, me dijo ayer que desde que salió 61 

de la varea de Sanlúcar62 hizo una carta de marear o derotero 

hasta este Pirú, reconociendo todas las vareas 63 y estrechos y 

rocas donde podla rescivir algún daño y que todo lo tiene muy 

vien prevenido. 
18. Si quiero por mal o fuer<;a encerrarlo, no tengo dónde, 

porque nuestra casa está entre tres calles, y es toda ella de tablas, 

que aun quando hacemos plática los viernes, bamos con cuidado 

de hablar va jo, porque no lo oiga la vecindadP, y con todo eso 

algunas veces lo oyen, y ansl ni yo le puedo detener seguramente 

preso, ni in(76v]-pedir que ni hable ni clame de manera que 

escandalize al pueblo y aflixa a todos los que estamos en esta 

pobre residencia, y por ventura apelle de fabor del Rey y de la 

Inquisición, que según tengo dicho, ni el Presidente me ayudará 

ni el comisario del Santo Officio dejará de ayudarle. Antes e 

savido oy del Padre Ignacio 64 por cosa muy cierta que! Padre 

comisario 65 a dado al Padre Juan Fonte una patente o pasaporte 66 

con autoridad de officio en que manda so pena de excomunión 

mayor lathe sentencie que ninguno sea osado detenerle ni inpedirle 

su viaje, porque ansí inporta el servicio del Santo Officio de la 

Inquisición; y es lo bueno que si el Padre Juan Ponte se a de ir, 

como tiene pensado, en q el primer navío, se deja en Portovelo 

los pliegos del Santo Officio que dice trae, los quales no podrán 

estar aquí antes quel navío se parta, si no es que! mismo Padre 

comisario mandase con pena de excomunión que los navíos 

esperen, que por ventura si mandará. 
Y o temo mucho la rebuelta en que este bonbre nos puede 

meter aquí, y digo que si los Padres visitador y Provincial 67 no 

pudieron con él en el Pirú, en tiempo que tenia menos fuer<_;as, 

y el Padre Provincial de Casúlla la Vieja 68 y el de Andalucía 69 

p vedndad mr. i tx e 11 <¡ eo tm. '" 1 

e1 Supra, nota. 12. 

62 Supra, nota l4· 
G3 « Banco o blljo de arena ». Diccionario de la Atodtmio. 

84 Ximénez. Doc. ¡o § q. 
65 Supra, nor:a :u.. 
M Doc. perdido. 
67 Pilez y Cabredo. 
68 Supra, nota 13. 

69 ;\1elcbor de Gadea. lb., 6¡8. 
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y el Padre procurador Alonso Descobar 70 le hicieron la puente 
de plata n, ¿qué haremos unos pocos de sujetos que aqui 72 

estamos con tan pocas fuerc;as y salud a quien él no estimará 
ni terná en nada ni respecto alguno? Soy de parecer que pase 
coa Dios, y esto mesmo juzgo que V.R. hiciera si aquí se hallara, 
y si allá diere pesadunbre, no será tanto como diera acá. Esto 
consultaré últimamente con los Padres consultores ?S y firmarán 
Jo que les pareciere y enviaré a V. R. un traslado por dos vfas 74 

y otro por otras dos a nuestro Padre General. 
19. Después desto, oy lunes que se contaron 21 de Henero, 

me paresció hablar al Padre comisa.cio del Santo Officio 75 para 
saver dél si le avía dado la patente o pasaporte que arriva digo 
para que nadie r inpida ni detenga al Padre Juan Fonte, y me 
dijo que si se le avfa dado, y diciéndole yo algunas rac;ones y 
entre ellas ésta, que por qué dava a este Padre licencia para que 
se fuese, dejando como dejava los pliegos y negocios de inpor
tancia del Santo Officio en Portovelo sin entregárselos ni darle 
rac;ón dellos, que qué parecerla en Lima con la licencia y sin los 
pliegos, y que si por venrura yo tuviese orden del Pirú o Despa
ña de los Superiores de la Conpañfa para queste Padre no pa
sase al Pirú, que qué parecerla a Jos que oyesen decir que yo no 
lo pude executar por inpedfrmelo el Padre comisario. El conoció 
y mostró averse arepentido de lo echo y me dijo que no le deja
da ir sin los negocios del Santo Officio, y que le avía el Padre 
significado tantas cosas de inportancia pertenecientes al tribunal 
del Santo Officio quél tenia que decir y declarar, que juzgó que 
que no eran menores que los de Constantino o Cac;alla 76, y que 
aosí, entendiendo que le deda verdad, le dio la dicha licencia. 
Esto me respondió, no sé lo que ará. 

z.o. Viniendo oy• a casa después desto, hallé que! Padre 
Juan Fonte avía dicho al Padre Martín Bazque77 : desengáñese 

t Dlidc lit 1111. 11 • oy tlrr. o tx '1 

70 Supra, nota 9· 
71 Facilitaron. 
n Cuatro Padres. Doc. jO § 17. 
73 lb. 
7
• MAP 76 *·So *· 

75 Supra, nota 11. 
76 Acerca de este problema, RoA, Hí11oria 137, 140, 216, 6j6. 
77 Vslzquez. Doc. jO § 17. 
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todo el mundo, que por más rodeos que dé el Padre Rector ?8 

y por más diligencias que haga, yo me e de enbarcar en el primer 
navío y e de ser el primero que en Paita ?D salte en tierra y el 
primero que entre en Lima, y en esto no a de aver falta ninguna. 
[77) Este mismo dia, haUando dificultad en la cobranza de los 
oficiales reales so, pareciéndole que yo tanvién la tenia inpedida, 
dijo: Deseogáflese•: el que me hechare ellas:o a los pies, que se 
lo tengo de hechar al pescuezo y lo tengo de arrastrar. A dado 
petición al Acuerdo 81, y en este estado está. 

2.1. Este mesmo d1a en la tarde junté a los tres Padres con
sultores 82 y les propuse tres cosas: la primera, supuesto tOdo lo 
contenido en este papel, seria conveniente encerrar al Padre Juan 
Fonte; y todos tres dijeron que no, sino que le dejase ir. La se
gunda, si convendda decirle que avía horden del Padre visita
dor 83 para que u no pasase de aquí y que mirase lo que le con
venia; y dijeron todos que s{ se le dijese. La tercera: en caso que 
no quisiese por vien, intimáodole el borden, ovedecerlo, si se 
le pondda precepto de obediencia 84 para que lo cuopliese; y to
dos dijeron que no convenía; y como lo dijeron y hordenaron 
se his:o. Fecha en Panamá, oy lunes u de Henero de t6oz años. 

u. El d1a siguiente, que fue martes 2.2. del dicho mes, yo 
hablé claro al Padre Juan Ponte y le dixe cómo tenía orden del 
Padre visitador Estevan Páez para detenerle aquí y no dexarle 
pasar al Perú y que lo mesmo me mandavan de CastiUa Só que 
hiziese, y que assl le ordenaba de parte del Padre visitador, que 
no pasase al Perú, sino que se estuviese aquí hasta que, avisado 
Su Reverencia, ordenase Jo que convenía. Al principio me dixo 
que no pod1a detenerse, porque los negocios qua traía eran graves 
y del servivio de Dios y de Su Magestad etcétera, y que traía 

t ~gUic:oe) Deséngaoe ""· 11 u que • ~- 1 tltl. 

?8 El mismo autor de estll c:artll. 
11 Puerro en el distrito y provincia del mismo nombre en el deparumen-

de Piura. 
10 De la Real Audiencia de Panamá. 
11 Junra de la Audiencia de Panam~. 
82 Supra, PP. Ximéne:t y Vá:tque:t y Pesee. Doc. lO § '7· 
8S P4cz. 
M Mandato de un prelado en ejercicio de sus funciones jurisdiciona

les, ordinariamente bajo una pena. 
M El provincial Montemayor, comunicando la orden del General. Doc. 89. 
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patente de su ProvinciaJ86 para ir al Perú y que yo no le podfa 
detener y que lo mesmo hada el Padre visitador, si aqui estu
biese. Yo le di la satisfacción que pude a su réplica, y viéndole 
rebelde, le dixe que mirase Jo que hazla etcétera. Salió de casa y, 
hallando dificultad en la cobran~a de los oficiales reales y en los 
maestros de los nabfos questaban para salir, a los quales tenía 
yo prevenidos, y poco fabor en los señores Presidente y oidor 
Acuila, vino a casa y dixo que él se determinaba de quedarse y 
obedecer al orden del Padre visitador, y con esto se fue a comer. 

23. Después de comer tubo varios affecros y acometimien
tos,. sobre su ida, empcs;ó porque se quedada como tenia dicho, 
luego prosiguió con amenazas contra m1; luego lloró, después 
ció, luego se enojó y acabada la ora de quiete 87, me pidió licencia 
para ir a hablar al señor Presidente. Yo se la di, y sospechando 
que le abía ofrecido algún nuebo remedio, me fui tras dél a casa 
del señor Presidente, y haUéle allá y al señor Presidente algo va
do 88, aunque me aseguró que ni le ayudarla ni le desayudada 
s.ino que me dexaria a m1 con él. Bolbió el Padre Juan Fome 
a la tarde con resolución de que se queda luego embarcar, y yo, 
viendo que andava titubeando y que ya que yo no le podfa en
cerrar, podría ser que apretándole con precepto de obediencia 
y censura 89 se detendria, usando de la facultad que para todo 
lo a esto necessario me dio al Padre visitador por su carta 9o, 
le ordené en virtud de obediencia y so pena de escomunión mayor 
late sentenciae 111 no se embarcase ni se fuese de Panamá hasta 
que al Padre visitador fuese avisado. Respondió que apelaba 92 
de todo y que se abía de ir. Yo le repliqué que mirase lo que le 

se El mismo. 
8? Recreo después de lns comidas y cenas, que se usa en las casas de la 

Compailla. MPer D 174 283, 
88 No decidido, sin resolución. 
" Pena eclesiástica, inrimada por una autoridad de la Iglesia, para co

rregir a un delincuente y para expiar un delito. Hoy, canon 1.21 l del Derecho 
canónico. 

110 Carta perdida (doc. 103). 
01 L~ pe1'11ona fulminnda por una excomunión, queda automáticamente 

sancionada sin tener que esperar otra sentencia. 
t2 Recurro a otro tribunal superior para que revoque, o enmiende 

la sentencia precedente. 
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convenia y que ya sabia que en la Compañia • no tenia apela
ciones, que yo le tenia lástima, que se acordase de sus años de 
Religión 93 y de lo mucho que abia preclicado a otros, hiziese 
un sermón dando consejo a un religioso de la Compailfa inquieto 
y fuera de la obecliencia de sus Superiores, etcétera. Con estas 
y otras razones se esrubo un rato confuso [nv] y como dudoso, 
y, al fin, me clixo que queda otra vez salir fuera, que bien veía 
el ánimo con que yo le aconsejava lo que le convenía y que por 
ventura se resolvería a quedarse etcétera. 

105 

EL P. JUAN FONT 
AL P. PEDRO GUTIERREZ FLORES 

Panamá 22. de Enero 16o2 

Del apógr. en Pmi 19, ff. 8or-8t. 

En el f. de inscripción otra mano añadió incluso el doc. del 5 de Fe
brero t6o:: « 1602. Relación de la buelta del Padre Juan Ponte al Perú y 
de lo que allá a dicho y hecho ». 

Ttxlo 

Rtqllirit 111, mandante Ret.t, Frattr e~ i11 Pn-114m rmtillatur. 

Copia de un reqummiento quel Padre Juan Ponte 1 dejó 
echo al Padre comisario fray Pedro Gutiérrez Flores2, quando 
por su horden y auxilio se enbarcó al Pirú, y el Padre comisario 
lo invió aqui a casa al Hermano Domingo Canoa, su conpañero, 
no sé si para ver si se queda aprovechar dé!. 

x CompaiU:a rwr. p. 1x 1. 

93 Font había entrado en In Compañia bacía 26 allos. MPtr V 754· 
1 MP•r Vl, índice « Font ». 
a Doc. 104, nota u. 
3 lb., § 6. 
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Y o, sall de Castilla por horden de Su Magestad 4 y licencia 
del Padre Provincial de Castilla la Vieja 5, el qua! me dio patente 
y conpañero, ques el Hermano Domingo Cano, al qua! dejo en 
esta ciudad para que en la primera ocasión se enbarque con don 
Pedro, indio, y con Gerónimo Descalzo, criado•, y lleve lo que! 
Padre fray Pedro Gutiérrez Flores, comisario del Santo Officio, 
le diere [8 r] para que me lleve, atento que yo nonbré en este 
Hermano en virtud de los recaudos que tengo de Su Magestad. 
Requiero a todas las personas eclesiásticas y seglares que no le 
inpidan su ida, antes le ayuden; si no, me quexaré a Su Magestad, 
y al Padre comisario de la Inquisición pido, y si fuere menester, 
requiero que, pues me manda ir en este navío 6, en el qua! no le 
puedo llevar, le dé auxilio y favor y me le invfe para el efecto 
que voy 7. Dadas en Panamá en 2.2 de Henero de r6oz. Juan Ponte. 

106 

EL P. ANGELO MUNITOLA 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

San Lorenzo el Real, 30 de Henero r6oz - Roma 

Del aut6gr. en Perú 19, f. t 55 

En el f. primero una mano moderna añadió: « S. Lorcn~ el Real. 30 
lanuarii 160 2. P. Angelo Munitola, neapolitanus. 1 tj88. :MJssion ». - En 
el margen izquierdo una tercera mano fue indicando los diversos párrafos 
con números t, • ».-En el f. de inscripción: «P. Angelo Munltola. t6oz. 

a criado torr. cr tx t. 

4 Carta del Rey a Velasco, Valladolid u de Agosto t6ot. Doc. 69. Foot 
debió de salir de España por Noviembre t6ot, pues Aquaviva al P. Esco
bar, el u de Diciembre, le dice como cosa reciente: « [Font] según entien
do, ya se ha embarcado». Batl. 3{J, p. n6. No conocemos la fecha exacta 
de su salida, en un «na vio suelto». CRAUNU, Slvi/11 IV t 3o-1 H· 

6 Juan de Montemayor. Synop11i 356. 
e De Paru~má al Callao se tardaba unos 6o dlas. MPer 1 45· 
7 Sobre este asunto, Aquaviva al P. Escobar, con la fecha de hoy: «No 

dudo yo sino que V. R. havd hecho su oficio con toda diligencia para re
parar las cosas del Padre Joán Fonte, y ya que al no sean podido remediar, 
espero se remediarán en el Perú con el recaudo que se embiará al Provincial. 
Ya creo que a esta hora terná V. R. Jos Padres del Perú; embiénoslos presto, 
porque lo despachemos con brevedad». Baet. 3/l, p. l44· 
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De S. Loren~ el Real. ¡o de Henero. t. Se consoló con la de V. P. de 6oo 

etc. z. m estado de la missión es el mesmo que avisó en la Ottll, aunque an 

sentido que el Padre visitador les quitase el P. Diego Martinez, que era Su

perior etc., hoc sancto etc. 3· m dessea morir en aquella missión ayudan

do a los indios, predica, confiessa etc. 4· El govcrnador lleva mucha gente 

conrra los infieles ere., se abrir2 puerta para el evangelio. ) . Pide su bendi

ción de V. P. para ser :ingcl de paz a aquella gente, como V. P. le dixo en 

su partida. B. B. ». 

Texlo 

t. Magno JrJfalio rifttlus filltriJ Gmera/ü, - z. C11m indü btnt ouuf>oiUJ, 

offitiiJ tattrdota/ibut. - ¡. 1Vov111 praifet/111 {1(/ detegendot injidtfll grandi bomi

"'"" t()pia parafUJ. 

t Jhs. Pax Christi etc. 1. Ocho cUas recebl una de V. Pater

nidad de 13 de Noviembre del año de x6oo 1, la qual, como venia 

llena de una paternal caridad, así me fue de grande aliento para 
no desmayaro en los trabajos que se pasan en esta misiónZ, que, 

aunque los demás Padres que en ella tan bien están ocupadoss, 

en los mismos trabajos hallan alivio y toman aliento, yo, como 

floxo, tengo necessidad de ayudas de costa, como lo han hecho 

los Padres visitador4 y Provincial del Pirú 5 regalándome muy 

a menudo con sus cartas. 
z. El estado de esta misión es el mesmo que escrivi a V. 

Paternidad tres años ha. Sólo ay que el Padre visitador nos 

quitó al nuestro buen Padre Diego Marúnezl>?, que era superior 

en esta missión querido y tenido por grao siervo de Dios de 

todos, como lo es. Mandó saliese al Pirú 8 para atender algo a 

su salud, de que esta va muy falto y muy cascado. A mi me mudaron 

a mo-ma ,.¡,¡, li•. 11 b 1<>-Ma.W... ,.¡,¡, O.. 

1 Doc. p. 
2 De Santa Cruz de la Sierra. M Per VI, lndice « Sanca Cruz de la Sierra ». 
3 Doc. jO § 18. 

• E$teban Páez. 
5 Rodrigo de Cabredo. 
s Ca re:> perclida (doc. 43). De aquel allo 1 )99 existe la relación de es ca 

misión en la anua 6rmada en Lima a 19 de Abril. MP1r VI 66o-733· Con 

la carta del P. Monlcoli al provincial Juan Sebastián, ib., nos. 
> MP,- VI, indice « Mardnez ». 

8 A 6nes de 1600 o principios del siguiente, pues .Martínez escribe • 

>8 de Febrero t6o t desde La Plata como vicerrector del colegio. Doc. 49 §t. 
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en esta otra casa de S. Loren~' dos años ha, o más, porque te
nemos estas dos casas en esta missión, sesenta leguas una de otra, 
la de Santa Cruz de la Sierra 10, y ésta de S. Loren~o el Real. 
Estoy ocupado eo los mismos ministerios que de antes, predi
cando y confesando a los indios, con mucho contento de mi 
alma, que después de ocho años 11 y más que ha que estoy en esta 
misión tan apartada de toda la Compañia del Pirú 12, no • tan 
sólo no tengo gana de ser llamado a los colegios del Pirú, mas 
antes he pedido a nuestro Padre visitador me dé licensia de aca
bar la vida entre estos pobres indios; y lo que me mueve es que, 
visto lo que cuesta aprender la lengua 13 y que ya, con el ayuda 
de Nuestro Señor, yo sé la que corre en esta tierra y au a [ ... Jos, 
paréceme que se sirve Nuestro Señor que yo emplee aquel tra
bajo que tomé ea deprenderlas en ayudar a estos pobres desam
parados de todo socorro de otros religiosos, si no somos los de 
la Compañía 14, a quien parece tiene librada Nuestro Señor la 
salvación de Jos que se han de salvar en esta tierra. 

3· Poco ha llegó un gobernador nuevo para esta gober
nación, que viene proveido de España: es una cavallero muy 
calificado, christiaoo y muy devoto de la Compañia; se dize don 
Joán de Mendo~a, trae mucha gente española para hazer entrada 
ea tierra de infieles nunca vista de christianos, aunque aqu1 a y 
mucha• relación della, de su grande~ y multitud de gentes. Se 
espera abrirá puerta al santo evangelio y estenderse ha por ese 
mundo nuevo, y para entonces tendremos bien en qué meter las 
manos, si nos diere vida Nuestro Señor, y suplicamos a Dios 
Nuestro Señor y a V. Paternidad nos emble quien nos ayude; 

e oo hlf>'· /in. JI d au lf· tbttrl4 ""' .. 'P"' 11 e muchA m ''"· '" n 

t San Lorenzo el Real, ciudad colocada entre el Perú, a la izquierda, 
y Santa Cruz, a la derecha, • en diez y ocho grados escasos al sur ». MPtr 
VI u St. Monitoli estaba amcriormente en 12 residencia de Santa Cruz de 
la Sierra. 

to Est:á la ciudad a los 17" 46' 40" S y 63° to' zo" OE, en 12 Cordillera 
Central, macizo de Santa Cruz. Rtla&iones 11 170. 

11 Desde 'l93· MPtr VI no433. 
•t Lima est~ a uo z' 34" S y 7~ z6' 29" OE. 
13 «Fuera de la lengua que avla aprendido [chiriguana], me e dado 

este allo [ 1598] a la lengua gorgotoqui ». M P<r VI no. 
•• • No ay otro sacerdote en toda la provincia». lb., J1l· 
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y los italianos 15 todos a una mano se aplican de veras a la ayuda 

de Jos indios, deprendiendo sus lenguas con mucho dudado. 

A Su divina Magestad suplico nos dexe ver ese tiempo y la 

ca.nonización' de nuestro beato Padre Ignacio 16, y a V. Paternidad 

también me alcance del Señor que yo sea ángel de paz para 

esas' gentes, como a la despedida 17 V. Paternidad me dixo que 

fuese, y con esto pido húmilmente su bendición. En sus h Santos 

Sacrificios etcétera. De S. Loren<ro el Real y de Enero 30 de 

t6oz años.l De V. Paternidad hijo, 
t 

Angelo Minutola 18. 

[15511] La misma mano.t A nuestro Padre Claudio Aquaviva, 

prepósito general de la Compañia de Jhesús. Roma. Va de Santa 

Cruz de la Sierra del Pirú. 
Señal de u/lo. 

Carlas perdidas 

toGa.- El P. Ditgo de Samani<go al P. Claudio Aqua•iva, 30 de Enero 

16o2; se menciona en el doe. 1 3 9· X XX. 
1o6b.- El P. Angtlo Moniloli al P. Claudia Aqua•iN, 30 de Enero 16o2; 

se menciona en el doe. 193. XXXI. 
1o6c.- El P. ]11a11 Bautisla /Uifo al P. Claudio Aqu!Jviva, Enero 1602; 

se menciona en el doc. 193. XXII. 
1o6d.- El P. Htrnando dt Salinas al P. Claudio Aq~~m~i•a, Mano 16o1 

y Enero t6oz; se menciona en el doc. 193 XV. 
to6e.- El P. Eslebafl Pde<. al P. Rodrigo Cabrtdo, pro•., Enero t6o•; 

se menciona en el doc. 113 § ¡. 
1o6j- El P. Anlonio Pardo al P. EsltbaJI Páe~ Enero 16o2; se men

ciona en el doe. 107 S 3. 
106g.- Carlas d1 Cbilt al P. Rodrigo de Cabrtdo, pro•., Enero 16o2; se 

mencionan en el doc. 113 § u. 
to6b.- El P. Rodrigo de Cabrtdo al P. Elltban Pdt'{, Enero 1602; se 

menciona en el doc. 113 S l· 

'canonización n1 &Drr. tx 2: 11 8 etas • tm-. IX u 1 1 gentes t(}f'r, IX' d 11 b sus 

Sa torr. "' 1 11 1 allo< lf. i• ltt41J· itiftr. N. Pacm Gcnen!. 

16 De la Provincia del Perú eran los jesuitas italianos Faya, Bitti, Zi

gala, Oliva, Bcrtonio, Rufo, J. Antonio, Izquierdo, Romano, Durán, Vi

cente, Chiquetti, Pcsce, Monitoü. Doc. ¡o. 
n Sed anon.izado por Paulo V el 12 de ~iano 1612. SJnoJ>IÍI 161. 

17 Por Febrero 'l9•· MPer V 1· 
18 ·MPer VI, índice « Monitoli ». 
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107 

EL P. ANTONIO PARDO 
AL P. ESTEBAN P AEZ, VIS. 

Del orig. en Pmí 19, ff. 78-8 JP. 

RIIPIIRTORIO. V ARCAS, !tfamurrilot V t 5. 

Ttxlo 

1. Pos/ dilt~Intm P. FonJ multa o&rurrerunl Panama1,- 2. Quem perman· 
¡umm ibi Djjieiale~ r1gii dixmml.- ~. Et lamen IÍIII dilm111111 proeuramnl. -
4· Aetio dubio Prauidü Audilntiae panamtntit.- 1· Etiam eommi11arii lnqui
titionit.- 6. Font inllr ®minitanot 11 franeiJtalll)t ag1111 pro ®mo 1110.- 1· R11 
FMI a ltf"'I Alláienti01 llt¡llltlro tllbitcla.- 8. In ton.,nlu franei~tano.- 9· Et, 
man.Janlt tommirsario, aJ M"lll lraNiaJa.- 10. Cur nn thiiJinlial Font?- 11• 

1 ~· lnformalhntt tk P. Font, ti ttr/1 atkrrtae.- 14. &tio at.tnJi F0111 P011a· 
mat.- '1· Aiüu tÜ tt>tÜI!t informaliolltt.- 16. Qlliti t~gtntllll1t tÜ F. C4ntJl- 17. 
Qlitlt rtJ J#Nal Fonl.- 18-19. Deelaralio1111 el propatila titutkm P. Font. -
zo. Quae m4JÚjutari opartel ti Regi Malrili 11 G111trali &mat. 

tCopia de una carta que! Padre Antonio Pardo 1, superior 
de la residencia de la Conpañia de Jbesús de Panamá, escrivió 
al Padre Estevan Páez2, visitador de la mesma Conpañía en la 
Provincia del Pirú, dándole qüenta de las cosas del Padre Juan 
Fonte3, de la mesma Conpañia. 

Pax Christi etc. • 1. Por dos o tres navíos invié a V. R. ra~n 
de todo lo que aqul me avla pasado con el Padre Joán Ponte, 
en dos navíos que al Pirú suvieron, habrá diez o doce días4, 
el uno de Juanes de Arutia, y el otro de Zamora, en el uno de los 
quales scrivió 5 el mismo Padre J oán Ponte, de quien ya terná 
V.R. aviso y no tenia quando b ésta llegó, si no es que con sus 
demasiadas diligencias lo impide todo como por acaso a echo. 

1 MPer Vl, indice « Pnrdo •· 
t lb., lndicc « Páez ». 
s lb., lndice « Font ». 
4 Doc. 104. 
6 El u de Marzo último. Doc. 10,. 
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Pero porque después que se fue de aquí el Padre Joán Fome 
an sucedido otras muchas cosas dignas de istoria o de lágrimas, 
las aviso a V.R. en ésta brevemente: 

1. Yo tuve al Juan Fonre reducido a que se quedase aquí 
y obligado a ello por averle cerrado los puertos 6, como tengo 
avisado, pero a él le pareció intentar un medio de los que agora 
son tao b efficaces, y para él lo fue. Dlzemme personas que se 
hallaron presentes que vendió fabores de Corte al Padre e comi
sario 7 y al seilor Presidente desta Audiencias, y aún dicen que 
amena~ó con disfabores, si no le acudiesen, y esto puede acabar 
lo que la ra~ón y la justicia hasta entonces estorvavan. Y asi 
entre todos tres: el Padre Juan Fonte y el señor Presidente y el 
Padre (ray Pedro Gutiérrez, comissario, dieron esta tm~a por 
medio de un mercader deste lugar, que se dice Pedro Pablo 
Menucho. Me procuraron de asegurar de que el Padre Juan Fonte 
quedava en Panamá y queria estar a lo que yo le hordeoase. 
Vino el Pedro Pablo y persuadióme en ra~ones quel Padre Juan 
Fonte queda va, y el Padre 9, questava presente, elijo que así era, 
y por entonces se Jo cref. 

3. Luego se apartaron de mí y bol vieron a casa del señor 
Presidente y hablaron en secreto y el señor Presidente invió 
un recado a los oficiales reales, que luego al punto despacha
sen al Padre Juan Fonte, y porque replicaron, los mandó que sin 
réplica, so pena de quinientos pesos, lo despachasen. Era esto a 
las ocho de la noche y el Padre Juan Fonte estava en cassa del 
señor Presidente. Los oficiales reales me hicieron saver d esto, 
con que echo de ver que ya iba el negocio por engaño y ardid. 
Bolvió el Padre Juan Fonte después diciendo que sin falta se 
quedaba y que escriviese yo a V.R. una carta disiendo de su 
obediencia y cómo se sujetava a lo que V.R. hordenava. Yo, 
aunque con la sospecha•, la escriví lO y se la di. 

b 1a0 1 1 petOONll ""· tx penoru. 11 e Pod.to rorr. d '" 7 11 d u•er torr. er '"' 1 
e 101pccha twr. 1 1 IX e 

6 Los únicos puertos mb cercanos que podJan servir a Font para su 
viaje er.lll Nombre de Dios {Portobelo) y el de Panamá. 

7 Fray Pedro Gutiérrez Flores. Doc. 104, nota 12. 

8 Alonso de Sotomayor. ScH!FER, El CoiUijD 11 467. 
t Pedro Gutiérrcz Flores. 
10 Carta perdida (doc. to6). 
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4· Por la mañana, que era ya la del día en que los navíos 
avían de dar a la vela y la visita 11 dellos esta va ya en el puerto de 
Perico u, invió el seffor Presidente, de secreto, a decir al Padre 
Juan Fonte que fuese presto, que ya era ora. Súpelo antes quel 
Padre Juan Fonte y tomé el manteo y fui al señor Presidente a 
ver lo que queda, por solo que viese que ya lo savia. El me dijo 
que no me llamava a mí, sino al Padre Juan Ponte, a quien queda 
decir una palabra. Yo bolvl a casa y ordené que! Padre Juan Ponte 
no saliese, pero el señor Presidente bol vió a hacer instancia que 
fuese, y pareciéndome que, si no le dejava ir, avla de ser restán
dome con el seffor Presidente y encerrando al Padre, viniendo 
al ruido y escándalo, que yo [78v] bula desde el principio, me 
pareció dejarlo ir al señor Presidente, y fue vien así, porque yo 
e savido después de personas fidedinas' que si yo no lo deja va 
ir y enbarcar y pusiera algún estorvo, el seffor Presidente estava 
determinado de quitármelo por fuer!ra o violencia, y as! el Padre 
Juan Ponte fue a casa del señor Presidente, el qual lo despachó 
y dio los pliegos para el señor Virrey 13. 

l. Y el Pedro Pablo Menucho tenía a punto el matalotaje 
y barco y en el lnterim que se hi!ro ora, que avla de ser a las dos 
de la tarde, estúvose el Padre encerrado o escondido en S. Fran
cisco 14 donde comió y de donde salió para irse a enbarcar. Y o 
supe cómo estava en S. Francisco y escrivl el Padre fray Pedro 
Gutiérrez, comisario, diciendole cómo savia que! Padre Juan 
Fonce estava en su cassa y tratava de enbarcarse, que mirase su 
Paternidad lo que bacía y la obligación de su oficio y lo mal que 
le estava etcétera. Respondióme un villete que yo tengo en mi 
poder, de satisfactiones y de engaños del Padre Juan Ponte y 

l fidedignas "'"· tx údio 

11 Inspección de las naves, según ordenAnzas reales, para control de 
las mislll2S entre &parua e Indias y dentro de ~w. Especialmente vbse 
la cálula real de Madrid, 10 de Febrero •Hl, mandando registrar:« lo mis
mo bagan los que cargaren en Panamá, y los que partieren de Nombre de 
Dios "· ENciNAS, CttiNiari~ IV u l· 

12 Puerto de la república de Panamá: «Dos leguas de Panamá está la 
isla y puetto de Perico, donde por ser ba:xa aquella mar y costa de poco fondo, 
surgen las naos grandes en él ». VAZQUEZ on ESPINOSA :86. 

13 De Lima, Luis de Velasco. 
•• Convento donde res id la el dicho comisario Pedro G utiérrez, patro

cinador de Font. 
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que ya estava en el nav[o, y entre otras cosas dice: Desengáñese, 
V. Paternidad, que no soy yo el que hace el tiro; de modo que 
confiesa que tiro y que no lo hace por sí ni por la rectitud de 
su officio, sino por horden y gusto del señor Presidente. 

6. El Padre Joán Ponte se enbarcó y al punto el navío dio la 
vela y para la presta execución desto tenia en el puerto el señor 
Presidente a su cuñado, don Fernando de Qirate, que tiene la 
bara de aguacil mayor de Corte. Desde el puerto de Perico me 
escrivió el Padre Juan Fonte la carta 15 que invlo a V.R. con ésta 
para que la vea; quéjase en ella de que yo di parte a muchos de 
sus cosas para inpedirle. No se devla de acordar que lúc;:o 
consulta de frailes dominicos y franciscos 16 dos días antes 
en el convento de San Francisco, donde les dio parte de todas 
sus cosas y ellos coligieron otras muchas de su modo de proceder, 
que para que no lo supiera nadie en el lugar era el mejor medio 
que se podía dar. No sé si por su causa o por la mía o por la de 
anbos lo save ya toda la gente dcste lugar, y antes creo que in
portará a la Conpañla que todos lo sepan y entiendan que la 
Conpañia no apoya ni ayuda las cosas del Padre Joán Ponte, 
antes las contradice y desea estorvar y castigar, y antes lo digo 
a las personas graves que dello me tratan. 

7· Tres o quatro d!as• de después de ido el Padre Juan Ponte 
llegaron sus caxas y cofres de ropa de Portovelo17, que fueron 
seis caxas. h Sobre éstas se hechó Pedro Pablo Menucho con 
horden que para ello le avla dejado el Padre Juan Ponte, horde
naodo todo aquí el señor Presidente; despachóse su ropa y al 
Hermano Domingo Cano, su compaí'iero, y al indio y criados, 
con la estrategema y ardid que lo despachó a él. Y o invié adelante 
el Pedro Pablo Meoucho, que bastava lo pasado, que vien bía 
que aquella ropa de un religioso de la Conpañla y quél no tenía 
para qué se hacer señor della, que me la inviase a casa, o mandase 
entregar. No quiso y as! fue nescesario acudir a la Real Audien
cia y pedir mandase al dicho Pedro Pablo declarase si aquella 
ropa era de un Padre de la Conpañ1a, y que la entregase etcétera. 

1 dlu tNT. f IN U 11 h CIIDJ tftr. IX ca,... 
u una perdida (doc. 107). 
16 Véase el criterio de estos religiosos en to rno a este asunto, en el doc. 

'44 y 148. 
17 Supra, nora 6. 
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8. En el ínterin súpolo el Padre comisario y despachó un 
mandamiento [ 79] con censuras y dos frailes de su Horden 18 

y al aguacil de la Inquisición. Llebaron las seis caxas de la ropa 
a S. Francisco y las otras seis quando bolvieron por ellas. Ya 
estavan mandadas detener por la Real Audiencia, la qual mandó 
prender al dicho Pedro Pablo Menucho y apremialle a que lo i 
entregase, él se defendió con el Santo Officio. Acoosejávanme 
que pidiese yo auzilio a la Real Audiencia, que iría un oidor a 
S. Francisco y le quitarían las cajas al Padre comisario y me las 
entregarian. Yo lo consulté con los Padres de casa 19, y aunque 
fueron de parecer que lo hiciese yo ansl, con todo eso me pateció 
que no convenía por evitar el ruido y escándalo, que yo siempre 
procuré evitar, y por ser el Padre comissario cosa 20 del señor 
inquisidor Flores, a quien todos los de la Conpañia devemos 
tanto y con quien perder de nuestro derecho en esta ocasión a 
de ser ganar, que aunque cada uno escrivirá según el afecto que 
tuviere, el señor Inquisidor a de ver la ra~ón y a de bolver por 
la justicia. 

9· El señor Presidente, viendo que la Real Audiencia se avía 
puesto de por medio y que su juego se descubda, escondió 
la mano y solo el Padre comissario a defendido la ropa y echo 
todas sus diligencias hasta amena~arme que se la tengo de paga.r. 

Bnbarcó las seis caxas por horden y mandamiento del Santo 
Officio, según dicen, tomó e iopidió la cédulas reales y despachos 
que traía! al Padre Juan Ponte, de modo que ni el Hermano Do
mingo Cano, conpañero del Padre Juan Ponte, ni el indio ni 
criados se pueden despachar hasta que! Padre quiera o del tri
bunal21 se le mande lo que conviene. 

ro. Las cosas que aquí sean dicho e yo e savido del Padre 
Juan Ponte son las siguientes: Dicen que ante! Padre comisario 
de aquf se denunció a sí y a un fraile Enciso que con él vino en 
el navío de aviso22 Despaña y la misma' denunciación hizo ante! 

1 lo ""· "' , 11 i onla 1 m.i 1m. 11 1 misma 1 misa mr. 

18 Fl'liJlciscana. 
10 Doc. so § '7· 
20 Pariente del presidente de la Inquisición de Lima, Antonio Gutié

rrez Flores. MsDINA, Hilloria ll 48s. 
21 De la Inquisición de Panamá, cuyo comisario actuaba. 
n Doc. tos, nota 4· 
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comissario de Cartagena 23, y eotiéndese que fue ardid para con 
este tirulo ser ayudado de los dichos comisarios para que nadie 
le detuviese. Esto e savido de voca del licenciado Christóval 
Cacho24, oidor desta Real Audiencia, a quien el mesmo Padre 
Juan Ponte le dijo, y de boca m del fiscal real desta Audiencia, 
que así lo entendió del Padre comissario, y dijo el fiscal que, como 
los condenados a galeras se denuncian o blasfeman para inpedü: 
sus galeras u, ansí el Padre Juan Ponte para escabullirse de su 
Religión. Con esto se desculpa agora el Padre comissario a los 
que le ponen culpa de aver inpedido a una Religión que con sus 
súpditos no ejecute lo que juzga conveniente. Pero vieo entendió 
que quando esto fuera asl que! Padre se denunciase, devía el 
Padre comissario antes detener al Padre Juan Ponte aquí y te
nerle a vista basta avisar al tribunal26 y ejecutar el borden que 
le diesen. No sé si digo algo. 

u. El licenciado Merlo de la Puente27, oidor desta Real 
Audiencia, me dijo que de la sotana pespiuntada28, que! Padre 
Juan Ponte trala, y de su modo de hablar avía conocido del mal 
concepto, aunque lo avía procurado atribuir a la mejor parte, 
pero que, saviendo después el suceso, le pareció todo mal. El 
oidor <;ambrano29 me dijo que de la primera vez que le oyó 
[79u] hablar, sin conocerlo, avía dicho en su pecho: Este Padre 
no parece tea tino n so. Don Pedro de la Duei'ía 31, que ba por cor
regidor de Potosi, me dijo quel primer día que le vido y el Padre 
le habló en la pla? de Panami, le avía dicho el Padre Juan Ponte 

m boca) buco MI. 11 n teotino tioo i• m•fl· 

u De Indias. 
u Ledo. Cristóbal Cacho de Sanúllaoa, del 30 de Noviembre 1 J99 al 

4 de Mayo t6o7. Scn.i.PBR, El Co=jo 1I 468. 
2& Por denunciarse o blasfemar caían bajo el fuero de la 1 nquisición y 

se übraban de otro tribunal. MsotNA, /.t. l. 3 u, Fl· 

u De la l nquisición. 
t? Ledo. Luis, del 24 de Setiembre 1 J97 al 31 de Marw 16o4. lliBDINA, l.t. 

28 Pespunte. « Labor de costura, que se hace volviendo la aguja baci2 
atrás después de cada punto, para meter la hebra en el mismo sitio por don
de pasó antes». Diuionario ti1 la Atatiemia. 

eo Ledo. Alvaro, desde el z6 de Junio t6oo al 17 de Julio t6to. ScH.i.FBR, 

l. t. 
ao Jesuita. Se llamaban teatinos por el vulgo. MPtr 1 J 16. 

8J Sobre su oficio, LomiANN, El rorrtt.itlor. 
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quél savia que su merced iva por corregidor de Potosi, quel hera 
muy baquiano 32 de la tierra y le podia dar arbitrios y trac;:as con 
que en breve se hiciese rico y ganase mucha plata, y dlceme el 
señor don Pedro que no le pareció nada vien, y quello creo lo 
dirá a V.R., y save todo lo que me a pasado con el señor Presi
dente y Padre comisario. 

11. El mismo don Pedro de la Dueña me dixo que entendía 
quel Padre Juan Fome llebava negocios al seilor Virrey33 que les
tavan0 muy mal, porque son negocios de interés y gravámenes y 
bejaciones de la tierra, y que si el señor Virrey oo les ponía en 
ex:ecución se avía de desgraciar en la Corte; y si les ponía en P 

execución, avlan de ser ocasión de algunas rebeliones y alboro
tos, y que de todas maneras le estavan muy mal al señor Virrey, 
como él se lo pensava decir, y entendiendo esto el señor Presi
dente, de cuya boca lo savia don Pedro de la Dueña, con todo 
eso le quiso ayudar y echar el gato a las barbas84. Yo abd aquf 
un escritorillo, que vino entrestas cinco o seis caxas y petacas 86 
del Padre Juan Ponte, y lel algunas cartas mesivas que en él 
venían, y en una consta quel Padre Juan Ponte invió a su tierra 
a que le inviasen informaciones de su linpieza 30 y de sus padres; 
y aquf dijo el Padre Juan Ponte a seglares que tra.la q Despaila 
borden de ser comissario del Santo Oficio, y a otros dijo que 
trala borden de visitar los de la Conpañla de la Provincia del 
Pirú, y otras banidades. 

13. De otra carta de un seglar para el Padre Juan Ponte se 
colige que entendía en Valladolid en negociaciones de officios 
y plac;:as por interés y solicitava partes, y de otro memorial se 
colige que tanvién allá devfa de los' arbitrios a los que venían 
a estos Reinos, de qué ropa o qué géneros• o de qué manera 
avlan de traer mercadurlas por la mar. El fiscal de la Real Audien
cia desta ciudad me dijo que! Padre Juan Ponte le avla dicho que 

o lectavso ,...,., 1 "' e 11 P en -· "''· 11 q <rala) m 1 1 "''· ll r loo ''"· "' darlo 11 1 género~ ,.,.,., IK 7 

3!l Viejo conocedor de la tierra. l\·!Ptr U 6,8 73, 
83 Dd Perú, Luis de Veluc:o. 
34 Poner a su disposición quien aniquilara a los contrarios a sus planes. 
35 «Arca de cuero, o de madera o mimbres con cubiem de pid ». Die-

<io,ario tk la Atatkmia. 
36 De linage, no descendiente de judlos ni mahometanos. 
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los dos indios37 que avfa llebado a España, heran del Marañón 
con que se confirma la presunción que dél ay, que informó si
niestramente en España, y cierto si son dell\.iarañón, porque to
do es Marañón quanto este Padre trafa ss. 

14. E no he dicho quel Padre Juan Ponte estubo en esta 
residencia solos tres días, no 1 dijo Misa y nunca se le vió re91r, 
aunque se advirtió con cuidado, y desde que Dios amanecía hasta 
la ora de comer, y desde que se acavava la quiete hasta las siete u 
ocho de la noche no venía a casa ni se podla con él acavar otra 
cosa, y de noche se le escucha va 39 si rec¡ava y jamás se le vido 
libro en las manos ni cosa que pareciese a ello. 

15. El Padre fray Agustín de Vega, prior de Santo Domin
go40, que era en esta ciudad y agora va a ésa 41, y el Padre fray 

Francisco de Vega, su hermano, que tanvién ba u allá, y fueron 
los de la consulta en S. Francisco 42 sobre las cosas del Padre 
Juan Ponte, me dijeron que! Padre Juan Ponte les avía alegado 
quél iba a su Superior y visitador, que iva de ánimo de que (So] 
si le quisiesen prender y encarcelar, de buena gana lo rescivirfa 

y moriría en una cárcel, y si le quisiesen echar de la Conpañía 
y dar licencia que se pasase a otra Religión, de buena gana lo 
aria; las qua les rac¡ones no parecieron bien a los que se las oyeron. 
A mí me parece que a de procurar no ir al arostro43 de V.R.; 
y si fuere, me parece que en ninguna manera coobiene en el 
estado que agora está echalle de la Conpañía, antes tengo por 
mejor la primera parte de la disjuotiva 44 que dice•, porque 
donde quiera quéste fuere a de dar mucha pesadunbre a la Con

pañía. Vien veo que V.R. abrá visto que antes inporta no detener 
ni conservar en la Conpañía sujetos semejantes hasta venir al punto 
que éste. Dios nos perdone a todos los que no guardamos a la 
letra las Constituciones de nuestro Beato Padre Ingnacio 45, que 

1 00 d.ijo 1 1 IMI#XIM 11 U bo ,.,, IX bol\ 11 V día: porque 1 

87 Hermanos Minatba. Doc. 9'· 
S8 Parece significar: todo es enmarañado en este asunto. 
n Vigibba por medio del o!do. 
40 Su opinión acerca. de este asunto, en el doc. 1 4+ 
41 A Urna. 
42 Su opinión en este asunto doc. 148. 
43 Arrostrar, hacer frenre. 
44 Dejarle pasar a otra Orden religiosa. 
os Sobre la dimisión de los jesuii2S: « Del despedir los que no apro

bassen bien de los adnúrridos •· C11nrt. n 1-4. 
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el espiritu que se las dictó vien vía lo presente y lo futuro y lo 
que en todos tieapos pasava. 

16. El despacho del Hermano Domingo Cano y de fa ropa 
del Padre Juan Fonte queda todo eabargado, como tengo• dicho, 
y el Padre comissario no Ueba tales 48 de dar las seis caxas del 
Padre, ni las cédulas reales del despacho. Yo estoy determinado 
de evitar todo ruido y pcsadunbre con el Padre comissario47. 
V.R. vea será vien hacer hallá alguna diligencia con esos señores 
inquisidores48 y en el ínterin nos ayudará aqui el Hermano, 
que me parece buen religioso y hoobre de buen juizio y de cuidado. 

17. La ropa quel Padre Juan Ponte trae en estas cajas, tiene 
que contar otras quinientas, porque trae para poner seis tiendas 
de bohoneros49, trae cantidad de flautas para indios, ttonpas de 
París, cuchillos carniceros, gran cantidad de cbaquira so, plumajes 
de bidrio. D!cenme que trae bestidos para indios, cintas, ju
guetes etcétera. De las cinco cajas que tengo en mi poder sola 
una es de sus cosas. De las seis ca:~tas questán poder del Padre 
comissario, las cinco dellas son desta mercancía. Dicen que 
todo lo lleva para dar a los indios del Marañón. Registro ni li
cencia para traerlo Despaña no parece. Las quatto pieyaS que 
yo tengo, más uno es de libros del Padre Juan Ponte y las otras 
son petacas ~1 de toda la cocina y despensa, de basijas de cobre 
y estaño etcétera. No sé si habrá horden de aqul a la harmadil
la 52 de questo vaya de aqui. V.R. me avise lo más presto que 
ser pueda de todo lo que se ha de hacer dcste Hermano 53 y ropa. 

18. Acuérdome tanvién que! Padre Ponte dixo Y en esta casa 
y a m1 algunas veces, quel señor Nuncio M, que está ea Valla
dolid, le ofreció que, si quería, pidiese pasarse a otra Religión, 

X cen¡o IMT. IX <¡UC 11 1 clim ~· 7 it/. 

•e Intenciones. 
•7 Fray Pedro Gutiérrcz. Supra S S· 
<&8 De Lima, cuyo presidente era a la sazón Antonio Ordóñez y Flores. 
•o De buhoncda: « Tienda portátil de chuchedas y baratijas ». Diuio· 

nario dt la Atademia. 
60 Adorno femenino. « Chakira, pequeño disco de coral horadado ». 

LYRA, Dittionario htót(lj)a español, v. CóaA:ira. 
61 Supra, nota 3 s. 
6t Armada que hacia el viaje entre Panamá y el Callao. 
N Domingo Cano. Supra § 9· 
M Doc. 104, nota 48. 
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y que si queda pasase a los clérigos reglares 65, qué! le darla 
licencia. Tanvi6n dixo que en España le pedían se quedase hasta 
estos galeones que bendrán donde avía de venir el señor Conde 
de Altarnira 5e por Virrey del Pirú para que le diese luz de co
sas de la tierra. Podrá ser que deje algo, pues terné lugar a su 
tiempo. El Padre Ponte, me dijo él, desde Cartajena esruvo muy a 
pique de bolverse a España, y tanvién me dixo que si [8ov] V. R. 
no le rescivfa, con mucho gusto se bolveda a Castilla, pues su 
Superior era el Probincial de Castilla la Vieja 67 con cuya patente 
venia. 

19. Tanvién me dixo el Padre Ponte, y di'<o a otros de casa, 
que dcxava en el Consejo dado arbitrio cómo los religiosos que 
viniesen de Castilla al Pirú viniesen sin que el Rey gastase con 
ellos un real, todo que lo carga a los indios. No sé con qué qui
mera, si por venrura la quimera no está en solo decirlo. Todas 
estas cosas, aunque menudas, escrivo a V. R. para que juntas 
con otras suyas, qui~ás serán de consideración, y las que no lo 
fueren no se abrá perdido nada en escribirlas. 

zo. Finalmente, el Padre Juan Fonte me amena~ que no me 
estaría vien el detenerle, que fue término que usó con muchos 
hasta con los oficiales reales, y dixo que él los haria descon
poner. • Las cosas están puestas con el Padre comisario y con el 
señor Presidente de manera que mientras questuvicre él aquí, no 
tendrán gusto conmigo, aunque entranbos dicen que se ban de 
aquí a quatro meses. Creo quescrivirán a Lima y a España que
xándose de mi. Ayudarán tanvién para esto las cartas que les 
dejó el Padre Juan Ponte en recomendación y no menos ayu
dará el pronóstico que sabe tan en favor de todo lo malo y dis
fabor de todo lo bueno. V. R. vea si es nescesario informar de 
todo esto al Padre Diego de Torres 68 para que informe a los 
que juzgare convenir en Corte. Y o creo que hasta los galeones 59 

no havrá pasaje para España y para entonces vien podrá V. R. 

a deoconponcr tf. r thl. JI dejó j mr. rx i. 

66 Parece decir seculares. 
66 No fue al Perú por Virrey. 
67 El dicho P. Montemayor. Doc. tOJ, nota l· 
68 A la sazón en Roma, como procundor del Perú. Doc. 39 S t, 2. 
6t No tenemos Wormaci6n cronológica de !u ru ves este año. CRAoNU, 

Shill• IV l JO. 
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inviar en la flotilla ra<;ón de todo, que si antes de los galeones 
ubiere aviso, yo inviaré dos copias de todas estas istorias del 
Padre Fonte, una a nuestro Padre General y otra al Padre Diego 
de Torres, para que allá vean lo que conviene; y V. R. en Lima 
con el señor Virrey so y con los señores inquisidores haga tan
bién el oficio que más convenga para que este pueblo se satis
faga de la verdad de la Compañía y núa y de la sinra<;6n del Pa
dre comissario y del señor Presidente, que andan barios los pa
receres. En los santos Sacrificios y oraciones de V. R. me enco
miendo. De Panamá y de Febrero l de t6oz. 

Carta perdida 

107a. - El P. jw111 Foil/ al P. Antonio Pardo, Puerto de Perico, prin
cipios de Febrero 1602; se menciona en el doc. 107 § 6. 

108 

EL P. ANTONIO DE VEGA 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

LA PAZ 8 DE FEBRERO 16oz-ROMA 

Del autógr. en PtriÍ 19, lf. 1 56- r 5 8•. 

En el f. primero una mano moderna anadió: « De La Paz 8 Februari 
1602. P. Antonio de Vega, rector».- Una tercera mano fue indicando los 
diversos párrafos, en el margen izquierdo del doc., con los números 2 (ri<) 
a 6.- En el f. de inscripción, una cuarta mano: <<P. Antonio de Vega. De 
La Paz 8 de Febrero 1602. r0 Es rector del colegio de La Paz etc. P. Perlin 
fue su ministro y predicador, es buen religioso, merece la professión. El 
Hermano Cosme de Tebar estuvo allá para cobrar la salud etc., bueno cte., 
leyó, trató etc. 2. Halló el colegio falto eo lo temporal, deuda de [seis mil 
pews subd. /in.], todo se a pagado y acrecentado la renta 5 oo pesos cada aiio 
etc., se podrá edificar la iglesia etc. Da razón de cosas menudas, de viña 
etc., vacas, librcda etc., aumentado las cosas de sacrisda, relicarios etc. 3· 
En lo spiritual también los del colegio etc. Los Superiores han reformado 
la Provincia etc., gran consuelo de los Nuestros y seglares etc. 4· Da razón 
en particular [de los Hermanos coadju)tores, bien etc. [mbd. /in.]. S· El 
Padre Hcrnando de Salinas es buen religioso, y aunque baze jnstancia para 

60 Del Perú, Luis de Velasco. A éste escdbía el Rey a 22 de este mes, 
que no convenia la misión de los paratitis. AGI Audiencia de Lima no, lib. 
t6, f. H· 
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bolver a Esparut, no tiene aus~s y porque baria falta etc. animarle con pa
labras amot0$3S ere. 6. El Padre Pedro Rodríguez en lo su,tancial es buen 
reliRioso, aunque tiene algunas imperfecciones que le desdoran. El Padre 
Rodrigo l\larurique, siendo de los mejores obreros de indios, después que 
fue Viccrector, a buelto atrás etc., y los mismos indios lo conocen etc. Có
mo se hazcn las deudas. B. 13. ». 

Texto 

1. AN<IIJr e C~~t«> atl «>lltgium pamut pti'Ftnil, rector tltclus tilutlem.- •· 
Cum P. Ptrlln ti F. Ttbar. 3· Colltgi11111 •ero pamue lo/ rtb:u tgtl. - 4· D1 
t¡lfibus pro•itkt IU<Ior.- s. Sta/IU spiritualis tltJmUJ, bomu. 6. lnformalioltts 
tle FF.- 7· Et tlt PP.- 8. Dt P .• \Janrrit¡JJe. - 9· Et tlt 11 ipJt). 

t Pax Christi etc. x. Desde el Cuzco, acabando de ser vice
rector por el tiempo que duró esta Congregación pasada 1, es
crivf 2 largo a V. P. dando cuenta del estado de mis cosas, y es
tando ya de camino para esta ciudad de Nuestra Señora de la 
Paz3, para ser Rector de este nuestro collegio por orden de los 
Padres visitador4 y Provincial 5, llegué a esta ciudad; a 1 ~ del 
mes que viene, puntualmente hará un año. Fui recebido de to
da ella con notables muestras de contentamiento por aver escrito 
muchas personas seglares del Cuzco a muchos amigos suyos desta 
ciudad, por la singular charidad que aquélla me hazla, muchas co
sas, que más eran excessos que verdades. A lo menos no se po
dlan oír sin mucha vergüen~a y confussión. 

z. Vinieron en mi compañia desde el Cuzco el Padre Joán 
Perlln 6, predicador desta casa, el qua! a exercirado su officio has
ta aora con notable edificación y provecho, juntamente con el 
de ministro 7, y aora está de camino para el Cuzco, a donde, 
passada esta quaresma s, va a leer la segunda• cátedra de moral 
por orden de la sancta obediencia. Merece mucho que V. P. le 

• oegunda] za Mt. 

1 Desde el 19 de Diciembre t6oo basta el 21 del mismo mes. Doc. 39· 
2 Carta perdida (doc. 43). 
s MPer VI, índice «La Paz •· Doc. to § 14. 
4 Esteban Pácz. 
6 Rodrigo de Cabredo. 
0 Doc. so § 14. 
1 Vicerrector. 
8 El afio t6o2 desde el de 20 de Febrero al 7 de Abril. 
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honre y estime; y el Hermano Cosme de Tebact, estudiante tbeó
logo, y natural de Lima, de mucha victud y reügión y oteas bue
nas partes, el qua! vino a la Sierra 10 por orden de los Superio
res, porque juzgaron los médicos que ya no se hallada remedio 
humano para sus muchas y muy graves enfermedades, si no se 
le da van la mudan? de temples y los aires serranos n, y no se 
engañaron en su juicio, porque dentro de pocos meses cobró en 
esta ciudad, que es de buen temple, buenos y sanos aires y a
gua 12, tan entera salud, que pudo seguir en todo la communi
dad y lee la cátedra de Grammática, que pusieron en este co
llegio los Padres visitador y Provincial, con fructo y provecho 
de los estudiantes y edificación del pueblo, por combidar a to
dos el buen trato y conversación del Hermano Cosme juntamente 
con su buen exterior y mejor interior a ser amado y estimado 
de todos. Por lo qua!, passada también esta quaresma, le des
pacharon a Lima a concluir sus estudios por orden del Padre 
Provirtcial. 

[ q 6] 3· Hallé este collegio muy falto en lo remporal1S, más 
de lo que se puedeb creer, y apretado con seis mil pesos 14 de deu
das, o al pie de 15 dellos, con muchas occassiones que concurrie
ron juntas este año más que otros: venida y visita de los Padres 

b Halli·pue tllbtl. li•. 

• Cosme de Cbevar. Doc. ¡o § z. 
lO O alto Perú, donde se halla La Paz dentro de la cordillera dd mis

mo nombre, a una altura de ;.6;z metros sobre el nivel del mar. 
11 « El clima de la Sierra se caracteriza por su temperatura fría o tem

plada según la altura, por la periodicidad de sus lluvias, que caen en deter
minados meses con una media anual que va de los 300 a los 1.000 mm. [ ... J 
La época más fria va de Mayo a Octubre. Durante esos meses las noches 
son muy frías, la atmósfera muy límpida y el ciclo despejado. Pero son tam
bién los meses de las heladas, ya que las temperaturn al amanecer, suele r>ajar 
algunos grados bajo cero». PARI!JA, Geogrojlo ;¡-37. 

lt Como la ciudad presenta diversas alturas, así ofrece diversos temples, 
oscilantes entre los 6o-so eenrrlgrados. • Tiene muchas fuentes de muy 
buenas aguas, questán en todo este valle por las laderas dé! [ ... ] Esta ciu
dad y su comarca es naturalmente sana, eeepto que por los meses de Agosto 
y Setiembre, a causa de algunos vientos que corren y ser tierra alta y seca, 
hay enfermedades de romadizo [catarro]». &/odo11er 11 66, 73· 

IS «Este año [16oo), aviendo llegado a este collegio d P. visitador y 
el P. Provincial». liitlorio o11611imo TI 298. 

14 Su valor en MPtr VI 3to203, H2 7• 

16 Cerca de ellos. 
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visitador y Provincial con todos sus compañeros 1&, despacho de 
muchos sujetos 17 que de aqul salieron para la Congregación pro
vincial, despacho y aviamento de algunos despedidos 18 y de los 
Padres procuradores 19 que fueron a Europa, juntamente con al
gunas pétdidas del coUegio y sus gastos ordinarios con los del 
noviciado 20 y Provincia 21 y otras muchas cosas de menor quan
tla. A sido el Señor servido, por su inJinita • bondad y misericor
dia, que se ayan pagado todas las deudas y acrecentádosse sus 
rentas en casi 500 pesos más en cada un año, que juntamente 
con la renta que él se tenla, que era de nueve a diez mil cada año, 
se podrán sustentar los 13 ó 14 sujetos ordinarios 22, y edificarse 
iglesia, de que este collegio tiene estrerna necessidad 23, y este 
fue el fin principal que los Superiores tuvieron en embiax:me a 
él, pareciéndoles que en esta parte avla hecho algo en el Cuzco24. 

4· No se a comen<;ado por la razón dicha, pero pondrásse 
mano en la obra, siendo el Señor servido, con toda brevedad, 
para lo qua! y acerca del modo y tra9\s tengo orden expresso 
del Padre visitador y Provincial y no aguardo otra cosa sino 
su venida, que será de aqul a un mes, o poco más, para que se 
allanen algunas difficultades y asienten algunas cosas de que no 
doy cuenta a V. P. por ser menudas y para que la proa 25 se pon
ga toda en la iglesia y no nos divertamos en arroyuelos. d E per-

C in6nj,. f. t<>rr. tX p 11 d y-anoyueloo Mi. /m. 

" Sus secretarios: P. Torres Bollo, del visitador Páez; y el P. Mexla, 
del provincial Cabrcdo. Doc. )O § 2. 

17 Los diputados que hubieron de pasar por La Paz camino de Lima. 
provenientes de los colegios de La Plata, Potosi y de la doctrina de Juli. 

ta Doc. l• § a. 
11 El procurador Diego de Torres Bollo y el P. José Pablo de Aniaga. 

Doc. 39 § '· 2. 
10 Por la aportación económica que todos los colegios del Petú debían 

presru al noviciado de Lima. Doc. 129 S 2. 

ti Del Perú, en genet':ll. 
22 MPer V 1 8o7 s. 
23 En La Paz aetunlmcnte ti sujetos. Doc. )O § q. 
su «A esta sazón habla quedado por Vicerrector de este colegio [de.l 

Cu>.co] el P. Antonio Vega, y vino a él don Fernando de Cartagcna, veci
no de esta ciudad y grande amigo nuestro que entonces hada la repartición 
de tierras en el valle de Oropcsa [y me procuró] unas tierras [vacantes] 
de los indios pin2guas ». Doña Luisa de Soto e dio al P. Antonio de Vega 
una colgadura de siete brocateles para nuestra iglesia». VacA, HiJiori11 )t, H· 

u Se encaucen todos los intentos a la iglesia. 
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trechado las chácaras 26 y viña 27, estancias, iglesia y las demás 
officinas de casa de muchas cosas de que avía necessidad, la ha
bitación de casa con algunas celdas más, unas secretas, una aula 
para la congregación de los seglares y los estudios, curiosa y 
bien labrada, y un refitorio que, a juicio de los Nuestros, es de 
los mejores de toda la Provincia. Vase haziendo una despensa 
más accomodada que la que hasta aqul servía. La viña se a aug
mentado con dos esclavos más y ottos yanaconas28, que en vul
gar castellano Ila~arnos criados, y en buena summa de arbole
da, cepas y ottas plantas, las estancias de ovejas y vacas se an 
acrecentado en ganado, casas, capillas y otros muchos pertre
chos oecessarios, la librería 29, que es la des te collegio de las me
jores de la Provincia, con buena suma de libros, y la iglesia en 
muchas cosas forc;osas que falta va [ 157 ], y fuera déstas, con, 
algunos confessionarios más y dos relicarios so grandes de plata 
devotos y vistosos, y una cortina de terciopelo, fondo de plata, 
para delante del retablo y del Sanctfssimo Sacramento y con o
cho doseles de que ay en esta ciudad mucha falta, para colgar 
en nuestras fiestas. Andanse actualmente concertando y están ya 
pagados 400 • pesos, y a más tirar la barra 81, quedará el negocio 
concluso con otros 400. 

l. Lo espiritual, gracias a Dios, a ido bueno este año r, digo 
en Jo sólido y substancioso, porque imperfecciones ordinarias ni 
faltan ni an faltado, no ay ni a avido cosa de mucho cuidado. 
Por las oraciones de V. P. y por la venida a este Reino, ordena
da del cielo, de dos tales Superiores 32 quales son los que V. P. 

e 400 lq. q "'· 11 e J..o.o6o ttiJáJin. 

ea Campo de labranza sembrado de legumbres, hortalizas, porotos, in
cluyendo los edilicios adyacentes (chacra). MPer ll 231 as. 

2? No hallamos otra noticia de esta hacienda. En Mecapaca y Tagua
palea, « hay muchas arboledas de Castilla y muchas viñas, que todas se be
nefician con el riego del agua deste r!o, que son buenas y viñas muy impor
tantes y proveen de vino y frutas a esta ciudad [La Paz]». Relatiolltt n 73· 

28 MPtr IT 460 a. 
29 «Y assl [esta librería] es la mejor de la Provincia». Historia ai/ÓIIÍ111a 

]l 1775· 
so Ya desde t6oo habla en este colegio (( un relicario grande y bueno 

de plata, que se hizo para una reliquia de S. Firmo, que es una canilla entera ». 
lb., •98. 

31 A mucho echar. 
32 Cabrcdo y Páez, provincial y visitador. 
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nos embió; y para decir en breve suma lo que acerca desto sien

to, a sido la venida del Padre visitador de grande gloria )' honra 

de Dios nuestro Señor, reparo y augmento desta Provincia, edi

ficación notable de los próximos, buen odor, crédito y reputa

ción de nuestra CompaíHa; y la fama y opinión que en todas par

tes deja el Padre Provincial, y el concepto y satisfación que dél 

tiene todo este Reino assi los seglares como los ecclesiásticos, 

es más que lo que allá se puede pensar y de acá escrivir. Des

pués que reformaron la Provincia y la purgaron 38 y pusieron 

en la forma y ser que aora tiene, se goza en los collegios de mu

cha quietud y paz, y espero en la 1\fagestad de Dios Nuestro 

Señor que los Superiores no vendrán ya a castigamos y hazer 

informaciones, como hasta aquí s, sino a regalarnos y consolar

nos y promovemos en espíritu. Ay mucha observancia en las 

ordenaciones, reglas y disciplina religiosa. Porque estos despe

didos turbavan la paz y sosiego de los collegios y a todos nos 

tralan inquietos. 
6. Los Hermanos coadjutores deste collegio 34, que son seis, 

aora, a una mano son buenos religiosos y siervos de Dios: el 

Hermano Francisco de Lossa 85, nacido en el Cuzco, tiene a su 

cargo lab escuela de nií'los, y está una de las mejor assentadas que 

yo e visto en mi vida, con grande edificación desta ciudad, fruto 

y aprovechamiento de los muchachos. Al fin, él haze este offi

cio como un sancto viejo, aunque bien lleno de achaques. El 

Hermano Joán Ruiz38, carpintero quando mo~o, y aora porte

ro, otro tal en virtud, sanctidad y religión. El Hermano Pedro 

de Vega 37, de más de ¡o años de edad, aunque fuerte y recio, 

es buen religioso en lo substancial y de buenas partes, y lo fuera 

más si no lo impidieran su recio natural, áspera y rigurosa con
dición. El Hermano Diego Gon~álezSS es tal como los passados 

en edad, religión y virtud, y el tessón y fidelidad con que a este 

collegio a servido muchos años 39, son más que lo ordinario y 

g como-oqul ntU. /i•. 11 h d·b ntU. '"'· 

33 Doc. 49 § 1. 
34 Doc. 10 § 14. 
as Loja. lb. 
36 lb. 
37 lb. 
38 lb. 
39 Uevaba treinnt y un años de Compañía. Ib. 
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tales que delante de (t57v] Dios y de los Hermanos merecen 
mucho premio. El Hermano Joán de Ayala 40 es fiel y buen re
ligioso, a medio año que vino de Xuli 41 y va exercitando el of
ficio de procw:ador ras:onablemente. El Hermano Martin Pérez42, 
que entró en este collegio abrá 6 años, es flamenco de nación, 
Hermano fuerte y recio y para mucho y en todo un ángel del 
cielo. Los cuatro primeros son professos 48 y los dos últimos no, 
aunque merecen muy bien el grado. Del Hermano Cosme44 ya 
hablé atrás y del Padre Joán Perlin, que merece la professión 
que sei está esperando 45, y sobre que yo escrivi 46 a V. P. el año 
passado y todos los Superiores harto mejor que yo. 

7· Del Padre Joán Bautista Chequecti 47 no hablo, porque se 
fue a Potosl48 avrá cuatro o cinco J meses, y en su lugar estoy 
esperando otro Padre. El Padre Hernando de Salinas 49, coadju
tor espiritual 50, gran religioso en todo y por todo y met a sido 
este año de notable alivio y ayuda 51, como lo es y a sido en to
dos los collegios adonde hasta aora a estado. No tiene causas 
para irse a Europa, aunque ha:ze instancia 52 a V. P. y baria mu
cha falta en esta Provincia; él es de tan noble condición y natu
ral que con unas palabras regaladas de V. P. está conclusa la 
partida. Ame pedido co.n muchas veras que le ayude en su pre
tensión para con los Superiores, y aunque yo le desseo dar to
do gusto y contento por lo mucho que él merece, pero en esta 
parte juzgo de no acudir más a la fidelidad y lealtad devida a 
mi Religión y a esta Provincia, en antes estorvar su ida a que 
alentalla por muchas causas, y quaodo otra oo uviera, bastava 
ser conocido, amado y estimado en todos los puestos deste Rei-

1 del·"' sM/HI, lúr. 11 j CUAtrO, cinC()] <,5 ms. 11 1 El·mc so!JJ. liw. 

40 lb. 
41 MPtr VI, lndice « Juli ». 
42 Nacido en Amberes. Doc. ¡o § 14. 
•s De cuatro votos solemnes. MP•r l 55. 
44 Supra, nota 9· 
46 Supra, nota 6. 
46 Carta perdida (doc. to3). 
4? Doc. ¡o § •6. 
48 MP,r VI, indice « Potosi ». 
49 Doc. ¡o § 14. 
50 MPtr I ¡¡ . 
51 Como «obrero de españoles y indios». Doc. ¡o § 14. 
62 Carta de Aquaviva a Salinas, 13 de Noviembre t6ot. Doc. too. 
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no, y sin duda es mucho mayor el provecho que por acá haze 
con el raro talento que Nuestro Señor le a dado para missiones, 
que el que por allá hará. El Padre Pedro Roclrlguez &a vino ao
ra nueve"' años de la Provincia de Castilla M, los cinco o seis • 
años a passado en este coUegio con los officios de confessor, 
praefecto y admonitor, obrero de indios y españoles,buen re
ligioso y fiel en lo substancial, aunque una buena cantidad de 
niñerías e imperfecciones lo desdoran mucho, nacidas de no mu
cho saber y prudencia, juntamente con buen concepto y estima
ción de sf y dejarse Uevar de una inclinación o vehemente y de
masiado desseo a cosas que no son de su talento ni capacidad P. 

8. Pero aun son más tolerables sus imperfecciones que las 
del Padre Rodrigo Marurique q 55, que vino de la Provincia de 
Andalucía en su mesma flota 56, y con ser muy noble en su na
cimiento y casi de 20 años de Compañía 57 y buen religioso en 
lo substancial, y de otras muchas y muy buenas partes, me a 
dado tanto en qué entender después que vine, que ninguno más 
en esta casa, ni aun todos juntos. Plegue al Señor que yo aya 
sabido aprovechar de todo. Por menudo e dado cuenta al Padre 
Provincial 58 y se la daré aora quando llegue, que será dentro 
de un mes, poco más o menos, siendo el Señor servido. Este 
sujeto, según todos affirman, solia ser muy buen obrero de in
dios, de los mejores de la Provincia, pero el negro viceretora
to 59 que le duró mientras la Congregación provincial 60 le hi

zo tanto daño a juicio de todos, que aora aún es menos, que me 
dicen tanto, que los mesmos indios me han dicho que, después 
que le hizieron Rector 61, dexó de ser su padre•. Este es el estado 
presente des te collegio, el qual e queri [ 1¡8 ]-do dibujar y pin
tar a V. P. con la mayor fidelidad, verdad y llan~ que yo e po-

m n..,.-e) 9 •'· 11 n cinco, seis) M •'· 11 o iodiooclón cll-. <>< 1 11 P capoci<bd 

p ""· '" 1 11 q Padr.,.Manniquc: 11tH. li•. r Bote-padre i• "'"'8· 

&S Doc. JO S 14. 
U Era natural de Segovia. lb. 
5$ Doc. JO § 14. 
&6 En la flota de Febrero IJ9t. M.Ptr V 10. 

5? Entrado en la Compai\la el 7 de Enero lJh. Doc. Jo § 14. 

58 Rodrigo de Cabredo. 
&11 Como ministrO o vicerrector del colegio de La Paz. Doc. JO § '4· 
60 Desde el 18 de Diciembre t6oo hasta el u del mismo mes. Doc. 39 S 

1, 10. 
11 Suplente, en ausencia del tirular Valcnrln de Caravanres. Doc. JO S 1. 
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elido o sabido, conforme a la obligación de mis reglas 62 y offi
cio y por acudir • a ésta misma, irá ésta en traslado por segunda 
vía 63, y va tan larga, y qui~á prolixa y enfadosa, por ser la pri
mera que desde este coUegio, que está a mi cargo, yo escribo 
a V. P. y por acudir a mi dever assí en lo poco como en lo mucho. 

9· De mi persona no digo nada, porque della escrivirán har
to los consultores 64, pues tienen bien en qué meter las manos, 
y aora vendrá el Padre Provincial que lo verá todo por vista 
de ojos y se desengañará y desengañarán él y el Padre visitador 65 
a V. P. de que mi talento y caudal no son para este officio, y • 
cómo, conforme a lo que a V. P. tengo escrito 66, conviene o
cuparme en lo que piden mis flacas fuer~s y corta capacidad. 
Dios Nuestro Señor dé a V. P. • luz y acierto en todo, como 
hasta aquí, para mayor gloria y honra suya, exaltación y aug
mento de nuestra santa Religión, la Compañía de Jesús, alegria 
y consuelo deseos sus hijos, los quales instantemente supplica
mos a la Magestad de Nuestro Señor Dios nos guarde a V. R. 
muchos años y le conserve en su sancto servicio ad maiorem 
gloriam Dei. De La Paz y de Febrero 8 de r 6o2 ai'ios. 

Antonio de Vega. 

[ 1 j 8v J La mis111a 11/aJIO. t Jhs. A nuestro Padre Claudio A
quaviva, prcpósito general de la Compañía de Jhesús. Roma. 
r• vía 67. 

Señal de sello. 

Carla ptrtiitla 
toSa.- El P. Esteban Páe<, al P. Rodrigo tle Ca/mt/q, pro•., t t de Fe

brero t6o•; se menciona en el doc. t t} § 1. 

1 ICUcfu UtfJr. (;, 11 t 1 lf· 1 JJ. 11 u P. tfln', IX 1\, 

e2 Regulae Rectoris. En &glila• {t¡S.) 76-91. 
u l\!AF 76 *-So *· 
G4 Doc. 6o § 8. 
86 Esteban Páez. 
" En alguna carta perdida (doc. 4'. 
r; Supra, nota 63. 
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109 

EL P. ESTEBAN PAEZ, VIS., 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

LIMA 13 DE FEBRERO ¡6oz-ROMA 

Del autógr. en Ptrti 19, ff. 'l9-t6o•. 

En el f. primero, margen superior izquierdo, un• mano antigua aña

dió: « lndie occidcnmli . t6o> »;en el margen derecho: «Perú. 1602 ».- Una 

mano moderna: «Lima 13 Febraril t6o:. P. Esrevan P~cz 2. >>. En el margen 

izquierdo una mano Antigua fue sesulando los diversos p:lrrafos con numera

ción t-.¡.- En el f. de inscripeión una cuaru mano: « P. Este·oan P:iez. 16o1. 

Lima 13 de Febrero. 1. Estava de partida para visitar el colegio de Chile [v? 

d1/.) ere. 2. En la instructión le da V. P. licencia paro dar [? del.] la profe

ssión a 8, la dio a 4, de los quales V. P. avla ya nombrado. Después reci

bió carta del P. Po!rez que le dize que [puede ? dtl.] puede dar 12 profcssión 

a tres [que seóan siete mpr. /in.], pide si [? dti.J podr:l dar ls.s quatto que 

le quedavan de las 8 por averlas dado a quien V. P. <tvla scñals.do etc. a los 

J>adres pareció que si etc. cte. 3· Concertó que él [le d•l.] daría de las siete 

a los Padres Gonzalo de Lira y Joán Oomlngucz, y el Padre Provincial a 

los [de la las tk/.) dem:is en los colegios que , .• visitando y bs 4 dudosas 

quedarían para los de la missión de Tucumin en caso que aya Uegado otro 

orden que el P. Provincial vaya acabando de visitar etc.; si hizo mal, est:l 

aparejado para la penitencia etc. 4· Ay gran falta de personas para govier

no en toda la Provincia. V. P. los socorra quamo m:is a propósito, máxi

me para el colegio de Lima y para suceder al Provincial etc. B. ». 

Texto 

t. Para/lis pro ilintrt ad C!Jilt. - 2. Q~~as proftSJiontJ nlltmntJ tonttSJtril. 

- 3· Alias pro 11111./)0rl opporlllM. - 4· Rogol u/ IJIIam tilo milla/ Reclonm lO· 

1/tgii limtntit, ti ttlr&tiOrtHJ Provi11tialis. 

t Jhs. Pax Cluisti etc. 1. Por parecerme más conforme a la 

voluntad de V. Paternidad y a la obligación de mi oficio y para 

acudir al consuelo de los Nuestros que residen en el Reino de 

Chile 1, que nunca han sido visitados, me be resuelto, siguiendo 

el parecer de los consultores de Provincia 2, de ir a visitar a aquel 

collegio, por mar, que es viaje seguro 2 y de poco más de un 

1 MP.r Vl, lndice «Chile». Cf. Momtllltllln cbilmsia. 

2 Ooe. 6o § 8. 
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mes de ida, y menos de vuelta•, y porque podrla ser que no pu
diesse darla a tiempo de escrivir con la flota, que parte de aqul 
por principio de Mayos, dexo aora escripto para entonces, por
que mañana, con el favor de Nuestro Seflor, nos haremos a la 
beta. Espero hallar ala vuelta orden de V. Paternidad de lo que 
tengo de hazer b, visitando el collegio de Chile4, con que queda 
concluida la visita de toda la Provincia, excepto Panamá s, y creo 
que no ha sido posible hazerla en menos tiempo. 

2. En la iosttuctión particular del año de 96 para el visita
dor de esta Provincia 6 le da V. Paternidad facultad para dar 
ocho professiones 7 de quatro votos s, de la qua! se haze también 
mención en las respuestas al memorial del Padre Estevan Cabello, 
númew 29. De éstas di quatro a personas beneméritas 1o a juizío 
del Padre Provincial U y consultores, P"\ra los quales nomina
tiro V. P. tenia ya concedida y despachadas las letras 12 al tiem
po que yo acá las di, aunque no abían llegado a mi noticia. Des
pués acá recebl carta del Padre Bartolomé Pérez 13, assístente, de 
8 de Nobiembre de r6oo, en que me escrive que V. Paternidad 
me comete que pueda dar tres professiones de 4 votos 14, confor
me a lo qua! me queda facultad para dar siete, y porque son mu
chos más los antiguos, y muy beneméritos, que están sin profe
sión por no se aver embiado con las informaciones el parecer 

O oudJa T lwr. IX d 11 b l>oU1' ba <IWr. #X 1 

a Probablemente en la « armacb de la guardia de la carrera de las Jn· 
diu, eapitán don Luis Paxardo », en fecha exacta que no nos consta. Tam· 
bién se registran varios documentos firmados en Abril 16oz, quizás para 
este envío de Mayo próximo, en LrssoN IV 431·4H· CnAUNU, Sñillt IV 
'44"'H· 

• De la capital Santiago. Supra, nota 1. 
6 Esta residencia habla sido visitada por el procurador del Perú en su 

viaíe a Europa, Diego de Torres, por Mayo 1601. MATI!OS, en Hittcria anó
nima I 37· 

1 MP.r VI 227. 

1 MPer I SS· 
t MP<r VI 221·2)2 • 

• lb., 216. 

tO Según el criterio de Aquaviva, en earta a l'iJ\as, a 13 de Noviembre 
16oo. Doc. 15 S 1. 

u Rodrigo de Cabredo. 
U Doc. 16 S 2. 

13 Carta perclida 
•• MPer I 55· 
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de los consultores u, ha parecido a algunos de nuestros theólo

gos l& y otros Padres doctos que puedo aprovecharme de las o

tras• quatro professiones que abla dado usando de mi facultad 

por a verlas dado yo después de a ver despachado V. P. el fiat 17 

y orden que acá se les diessen, fundándose en aquellas palabras 

de la dicha instructión, número 8: «También me ha parecido 

que para consuelo de la Provincia lleve V. R. facultad de hazer 

hasta ocho professos d de quatro votos, ultra de los que de acá 

van nombrados », y en otras razones y textos de Derecho 18 , Pe

ro como éste es dudoso y tengo por cierto que vendrá el orden 

de V. P. para que se las dé a todos estos Padres, pues llegaron 

ya los pareceres, si no se ha perdido, como se puede temer, para 
[ q 911] satisfacer a los desseos de esta Provincia y atajar senti

mientos lO, me ha parecido dar esta trac;a : he escogido, con pa

recer del Padre Provincial20 y sus consultores, onze los más an

tiguos y beneméritos, conforme a las informaciones que se em

biaron a V. P., y en los siete que están por estos collegios, que 

aora va el Padre Provincial visitando, se emplearán las siete cier

tas, comenc;ando de aqui, adonde el domingo de sexagésima pas
sado21, di de estas professiones a los Padres Gonzalo de Ly
ra 22 y J oán Domfnguez • 23, el uno de zo años y el otro de 1 8 de 

Religión, y al Hermano Domingo Gom:ales 24 el grado de coad

jutor formado25, que tiene ooze años de Religión26, y era me

recedor dél. Con ésta van sus papeles 27; los demás irá embiando 

el Padre Provincial y avisando como les fuere promoviendo. 

e ouu) otta ""· 11 d prof~ ,,., a profes&looea 11 • l'adteo·Domlnguu Plb/. lio. 

15 Doc. 6o § 8. 
16 en el colegio de Lima, especialmente los PP. t>érez l\!enacho y Cla

ver. Doc. ¡o § 1. 

17 La aprobación. 
u Conforme al principio general jurldico : Favores sunr ampliandi, en 

caso de duda. 
19 De envidia, al verse los no promovidos descartados de la profesión 

solemne, 
20 Rodrigo de Cabrcdo. 
t1 El año 1 6oz fue el 1 o de Febrero. 
22 Doc. ¡o § ~~. 
23 lb. 
u lb. 
:s Hermano lego, ya con los últimos votos. MPtr 1 ll· 

•o Entrado en la Compañia el 6 de Febrero 1 )91. Doc. ¡o S 2. 

27 Doc. perdido. 
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3. Las quatro dudosas se reservan para los que andan en 
las missiones de Tucumán 28, por ser los postreros que e1 Pa
dre Provincial visirará y pasarán más de ocho meses de aquí 
allá, y entonces, si no se ha perdido, abrá llegado orden de 
V. P. y nos quitará esta difficultad. Pero en caso que no vi
niesse, porque no se volbiesse el Padre Provincial sin dárse
las, máxime aviéndose dado a los de su tiempo29 y merece.das 
e1los30 tanto, nos ha parecido estender esta facultad conformán
dome con la opinión favorable de los mejores de nuestros tbeó
logos, en especial del Padre Joán Pérez Menacho81, que también 
es muy versado en Derechos, y teniendo por cierto lo tendrá 
V. P. por bien, aparejado para recebir la correctión y peniten
cia de lo que en esto y en lo demás ubiere excedido, de muy 
buena gana. 

4· Esta Provincia está tan necessitada de personas de govier
no, como a V. P. tengo escrito32, y porque el Padre Diego de 
Torres entendemos que invernará en La Habana 33, y si se espe
rasse a su buelta vendrla por ventura tarde e1 socorro, represento 
a V. P. que importará mucho que con la primera occasión em
bie V. P. persona que pueda governar este collegio34 y ayudar 
al Padre Provincial y succede.de in casu mortis. No se ofrece 

2'8 Afonumtnla Paraquart111ia. 
" Segó.n los años de Compañía, se requieren para la pro(esi6n solemne, 

además del sacerdocio, veinticinco años cumplidos de edad, además : «Con 
esto antes que ninguno se admita a professi6n o sea obligado según nues
tro Instituto a hazer los votos simples de coadjutor o escbolar arriba dicbos, 
tendrá dos años enteros de probación; y para ser admittidos a qualquiera 
de los dos primeros grados de professos o coadjutores formados, tendcln 
los esebolares uno más despul!s de acabados sus estudios; el qual tiempo 
se podrá alargar, quando al Superior parcciesse ». Exam. 1 t2, 

30 Cf. Mommunla Paraqunrtn.ria. 
s1 Doc. ~o § 2. 
31! Sobre este asunto, P~ez al General, desde Lima a t• de Mayo t6ot 

(doc. 64). 
33 A esra capital de Cuba, el año 16o2, se anora que llegaron los siguien

tes navlos: uno suelto, de aviso, otro de la Rota de Nueva España, a las ór
denes de capitán Alonso de Chaves Galindo, pero que llegad a Vera Cruz 
el 3 de Setiembre 1602, antes del invierno. l'or tanto se refiere esta carta 
a otra nave de la misma armada que estacl en Vera Cruz el 7 de Diciem
bre t6o:. CIIAUNU, Sbil!t IV L¡l 13, 

34 De Lima, en vez del P. Tiruel, ya anciano. Doe. ~o § 2. 
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otra cosa que escrevir a V.P. , sino que Nuestro Señor nos guar
de a V. P. como todos sus hijos de V. P. desseamos y avernos 
menester. Lima a 13 de Febrero de x6o1. 

t 
Estevan Páez. 

[169v J La 111istna f!Jal/o. t A nuestro Padre Claudio Aqua
viva, prepósito general de la Compañla de Jhesús. Roma. x• 
vfa 35, 

Sello arra11rado. 

Carla pmlitia 

to9<1. - El P. EJitban Pátt al P . .&ári~ IÚ Cabrti/4, proP., c. 13 de Fe
brero 16o:; se menciona en el doc. 141 S 7· 

110 

EL P. DIONISIO VELAZQUEZ 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

Cuzco 15 DE FEBRERO 1601 

Del autógr. en Ptrú 19, f. 161. 

En el f. primero, margen superior izquierdo, una mano antigua aña• 
dió: • Cuscho. Provincia peruana. t6o: "· - Una mano moderna: « Cusco 
1 l Februarii •6o•. P. Dionysius Velásquez. Consultor». En el f. de inscrip
ción, una cuarta mano: «P. Dionisio Velizque:. Cuzco t l de Febrero t6oz. 
Nuestros ministerios se exercitan muy bien. etc. El Padre Rector, vir Dei. 
B. B.». 

Texto 
t. Stmliorum ratio in eollegio tt~tqmnsi.- 1. l.Autialur Rt<lor.- 3· Minú

ltria tiiHJ Ílulis el hitpanil, maxime ()JH 'ongregalionum marianarum. 

t Jhs. Pax Christi etc. 1. Por cumplir con el orden de V. P. 
y con la regla 1, en ésta diré del estado de este collegio y~minis-

85 l\IAF 76 *-So •. 
1 Probablemente de consultor del colegio. En el C\t~logo más reciente 

el 1 l de Mano t6ot, figura en el colegio de La;,Piara. Doc. so§ • l· La re-
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terios. Estamos treinta y uno 2: doce sacerdotes y quatro Her
manos casufstas3 y dos Hermanos estudiantes que leen latini
dad, y los demás coadjutores. Ay leción de casos que lee el Pa
dre Francisco Da~ 4, que también predica, tiene grande opinión 
en esta ciudad, óyenle bien, es docto y humilde y obediente. 
Otra lición de casos avrá después de pascua de Resureción 5 con
forme al orden De ratione srudiorum e. 

1. Es al presente Rector el Padre Diego• Alvarez de Paz 7, 
vir secundum cor Dei, que cierto a entablado los ministerios de 
los indios, que ha muchos años que no se a visto mejor, y los 
de españoles que se avían caído los ha levantado, que ya se ve 
la freqüencia de sacramentos y concurso a ofr la palabra de Dios. 
A ayudado a esto el :~verse entablado la congregación 8 que a 
sido único remedio para gente que tan olvidada estava de su 
salvación. Creo que ay de presente hasta sesenta, spero en el 
Señor que crecerá más . 

• - [);ego lf· de Pu ltl. 

gl2 10 de Jos consultores dice: «De litteris ad Superiores suo tempore mir
tendis, servent diligcnrcr quae in formula sc.ribc:ndi a eonsultoribus cxi
gunrur ». Regula• ( 1 s h) 130. 

2 Doc. so § 11. 

3 Teólogos que estudian casos de conciencia. En el Cuzco babia este 
curso abreviado de Teologla. M.Ptr Vl 112. 

4 Doc. so § 11. 

6 Este año aed el 7 de Abril. 
• e Duos in eo coUegio, ubi est pro Nostris serninarium easuum conscien

tiae, asuum professores consrituat [Provincialis]». Rali4 3· 
7 Doc. so § 11. 

8 Parece habl2r de la congregación mariana, pues la del Niño Jesús 
cxistia anteriormente. MPtr VI 190. O rambitn, puede referirse a la congre
gación instituida bajo la advocación de la Magdalena. lb., 641 181. Sobre 
el ministerio con Jos indios, el t 6 de Febrero del año actual, Felipe lll man
dó al virrey Velaaco, la siguiente orden: «Dos cartas vuestras del año pa
sado, dos de Mayo y cinco de Mayo de t6oo sobre cosas del gobierno ecle
si:lstico se bJla recibido y visto en rni Consejo de Indias, y base entendido 
lo que decls acera de la necesidad que pasan cuatro religiosos de la Com
pañía de Jesús que residen en la provincia de Santa Cruz de la Sierra en la 
administración de los sacramentos, por no les dar lo necesario su Religión 
ni tenerlo para dirselo los vecinos; y porque es justo se acuda a esto y no 
se deje pasar mal a los dichos religiosos, dartis orden cómo rengan el sus
tento necesario, y no se pudiendo suplir de otra manera ni excusarse el d&r
sclo de mi hacienda, Jo haréis con la moderación que se pudiere, pues veis 
las muchas cosas que hay que atender y acudir con ella y lo que es menes
ter valerme della ». AGI A11tlitntia tlt Lima no, lib. 16, f. 49· Una nota, da-
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3· Todos los de casa an hecho Excrcicios, b a se visto el fruc
to asi en la observancia de las reglas como en el zelo de las almas 
y puntualidad en acudir a la oración y examen, que a ayudado 
mucho a esto la buena ayuda que V. P. embió del Padre visi
tador~ y Padre Provincia! lO, que cierto a sido gran remedio pa
ra esta Provincia. Parece que va bolviendo todo a los años do
rados y primitiva Compai'Ua. Ase entablado también otra con
gregación de los clérigos, a acudido Su Señoría 11 muy de veras 
a • que acudan a ella lo mejor de la clerecía; por a verse juntado 
sólo dos vezes no se a acabado de entablar, con sus oficiales y 
prefecto de las cosas de la congregación. An acudido hasta aho
ra quarenta y tres; creo que será cosa de mucho servicio de Dios 
nuestro Señor. Su sei'lorla favorece ex corde las cosas de la Com
pañia y lo muestra asl en obras como por palabras 12. Por no 
serd largo y por creer que el Padre Rector dará a V. P. larga 
cuenta de esto 1s, no lo escrivo. En los santos Sacrificios y ora
ciones de V. P. pido ser encomendado. Cuzco 1 l del Febrero 
6oz. De V. P. humilde hijo. 

Dionisio Velázquez 14. 

b Exetcicioa) llxerdeio "''· 11 e que e '"· tX 1 11 d oer r riJarl• <~JIJI•mpt•. 

tada en Zamora a 16 de Febrero 16oz, dice: «Copia de un capitulo de carta 
de Su Magestad al Virrey sobre subsidio que se dé a 4 religiosos de la Com
pañia de Jesús que cesídcn en Santa Cruz ». Otra mano, al dorso: « En ra
zón de este capítulo dio el Sr. virrey don Luis de Velasen en Febrero de 
16o~ provisión para que los oficiales reales de Potosi deo cada año ¡oo pe
sos ensayados para ayuda del sustento de los dichos Padres de Santa Cruz. 
Envi6se ya esta provisión. Está ya admitida por los oficiales reales de Po
tosí y han comenzado a pagar. Quedáronse con la provisión original y que
dó traslado autbéotico en el archivo de Potosí en nuestro colegio y otro 
auténtico se envió a Santa Cruz. Después de esto envió sobre lo mismo 
el P. Diego dr Torres, procurador de esta Provincia, cédula de Su Mages
tad sobre lo mismo •· Lima, arch. Nacional ''"· 10, f. 141. 

t Esteban Páez. 
10 Rodrigo de Cabredo. 
u El obispo cuzqueose don Antonio La Raya. MPn- VI 640 ISC. 

12 [VEGA) Historia 144-147: « Cuánto debió nuestra casa del Cuzco al 
Dtrno. Sr. O. Antonio de Raya"· 

22 

ta Carta del P. Alvarez de Paz a Aquaviva, 12 Diciembre 16o1. Doc. 101. 
14 Doc. so S 1¡. 
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111 

.CL P. JUAN FONT 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

BARRIO NUEVO 22 DE FEBRERO 1602.-(CARHUATLLO) 

Del apógr. contemporineo en AGI Alláitntia h Lima 34, s.f. 

A~'TORJlS. RtlariontJ IV, pp. CLXXVIs. 

Texto 
1. MandanlibUJ R•g• regiiJque 111iltistriJ in Pmtollt rtllfiiiJ. - 2. Obtlontibttl 

la111en Superioribus S. l. - J· Rogat auxilium ProngiJ, que111 eito fiÜIITJII tpernl. 

t Excelentlsimo Señor. 1. Oy a justos ciento y doze días 
que sa11 de Castilla 1 para este Reino, novecientos y veinte y 
ocho que sali de Panamli 2. Mi buelta de Castilla para esta mala 
tierraS a sido por espresso mandato de Su Magestad4, como 
V. Excelencia verá por su real cédula y carta 5, que fue con tan
to rigor el mandarme bolver que, hiendo que me detenía, me es
crivi6 el se.í'íor Duque de Lerma 6 un billete a nuestra cassa, el• 
qual traigo connligo y su fiel treslado es este : Su Magestad me 
a mandado diga V. Paternidad que en todo casso disponga su 
partida de aqui de manera que llegue a Sevilla a tiempo que 
se pueda embarcar en el na vio que se está aprestando 7, que es 
en el que a de ir el visitador del Reino de Cartagena s, como 

• tUl el ;, •ilrl· UIÚM M41flt. Villctc que d Duque de Lc:rma acri•i6 al Padre Juan Fonl 

1 Salió, por tanto, el 28 de Noviembre 1601. 
2 Rumbo a Espai\a, el 10 de Agosto 1 599· Teniendo en cuenta que el 

at1o 1600 era bisiesto. 
8 Debe de decir mala por los disgustOS que tenia el autOr a causa de 

sus problemas. Doc. 87, 88, 89, 90, 92, 100, 104, 107. 
4 Doc. 69. 
$ En Valladolid a 21 de Agosto r6o1. lb. 
• Doc. 88, notas 2 y 3· 
1 Quizás un navlo suelto, o alguoo que irá a las Indias bajo la protección 

de la armada de la guardia de la carrera de las Indias a las órdenes del ca
pitAn Luis de Córdoba, o en la otra armada de guardia de la misma carrera 
a Tierra F irme, con el mismo capit:lo, sin fecha determinada. CHAVNU, Sl
villt IV 134·138. 

8 Era gobernador de esta provincia Jerónimo de Zuazo Casasola. ScH!l
PBR, El Constj~ n j :6. 
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más particularmente lo entenderá del Presidente de Indias 9, Dios 
guarde a V. P. En Valladolid 24 de Agosto de r6o1. El Duque 
de Lerma. Y al Presidente de Indias escrivió otro 10, 

2. Y luego el Padre Provincial U me dio compañero 12 y partí 
para venir, y el Consejo 13 despachó en nombre de Su Magestad 
un correo con carta a la b Contratación 14 sobre mi despacho, bien 
extraordinario y honroso. En Cartagena me despacharon luego 
con los pliegos que traía de Su Magestad, que son muchos. En 
Panamá salió el Padre Rector 15 con la más extmordinaria cossa 
que pensé ver en mi Religión, lo qual dejo para la vista etcé
tera. Al fin el Presidente 16, en cumplimiento de lo que Su Ma
gestad mandava, me avió y me aconsejó y dijo que no conve
nía al servicio de Su Magestad que en ninguna manera me biese 
con el Padre visitador 17, si fuera a la cassa de la Compañía, hasta 
ir primero a ésa a verme con V. Excelencia y lo mismo me an 
aconsejado otras personas cuerdas, y que después de haver pre
sentado los papeles de Su Magestad y pliegos que traigo y dicho 
de palabra lo que Su Magestad me mandó, haré lo que V. Exce
lencia fuere servido. 

3· Yo no querría herrar ni hacer cossa que pareciese mal a 
nadie, y assi me a parecido escrivir esto e a V. Excelencia y su
plicarle me imble al camino un criado de su cassa [J.v. J con un 
billete en que diga V. Excelencia lo que a savido de mi venida 
y que traigo despachos de Su Magestad, y que pues esa casa 
está en el camino 18, me manda que baya a apear en ella, para 

b a la lf· a la 11 e esto oJ eue l 

e Paulo de Laguna, doc. 86, nota 1. 

JO Perdido (doc. 111). 

" De C.1StiJia, Juan de Montemayor. Doc. 99· 
12 El .H. Domingo Cano. Doc. 104 § 1· 
13 Oc Indias, cuyo presidente era a la sazón el dicho Laguna. Supra, 

no<a 9· 
14 O.sa de la Contratación de Sevilla; carta perdida (doc. 1 t 1). 
15 Antonio Pardo. Doc. 104 § 17. Su opinión sobre este asunto, en el 

doc. 107. 
18 Oc la Audiencia de Panamá, Alonso de Sotomayor. Doc. 107, nota 8. 
11 Esteban Páez. 
18 «A la sazón estaba el Virrey en O.rhuaillo (Carabaillo), a unas dos 

leguas de Lima hacia el norte». jrMENEZ ESPADA, en Rtlationu IV, p. 
CLXXVll •. En el distrito, provincia y deparc2mentO de Lima. 
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que dé razón de Jo que traigo, y que venga de manera que para 
mi descargo le pueda yo mostrar a mi tiempo, si se supiera mi 
entrada aí, que lo mejor será entrase por la puerta del do 19 sin 
que nadie me biese entrar; y crea V. Excelencia que todo lo 
que hiziere en este particular será gran servicio de Su Magestad 
y gran gusto del sei'ior Duque de Lerma 2o, como V. Excelencia 
verá quarrdo yo llegue. Las nuevas de Castilla son gustossas y 
buenas, déjolas para quando yo llegue. Yo emblo ésta desde esta 
güerta de Barrio Nuevo21, donde saldré dentro de medio ora 
para poder llegar a esa eassa a la orazión 22. Guarde el Señor a 
V. Excel~ncia como puede. De V. Excelencia servidor y cape
llán, Juan Font23. 

Carlat perdid•t 

111a.- El P. CluuJio AqUtl•i•a al P. AlonJtJ de Et(()bar, Febrero 16oz; 
se menciona el doc. 149· 

111b.- El P. Ditgo Al•art~ tlt Pa~ ttl P. ClauJiD At¡JI4flira, Febrero 
t6oz; se menciorua en el doc. 171 S 1. 

lllt.- El P . .l..mliwito Btrtonio o/ P. Clallllio Af/""•ira, Febrero t6oz; 
se menciona en el doc. 178. 

111d.- El P. Pedro RoJr/gJte~ al P. Claudio Aqua•i•a, J\lar:zo 16o1 y 
Febrero t6oz; se mencionan en el doc. 19' IX. 

1111.- El P. Andrls Herndnde~ al P. Claudio Aquo•i•o, Febrero t6oz; 
se menciona en el doc. 193 XIII. 

111j.- El P. Dionisio 1/eld:¡;,qJie~ o/ P. Claudio AqUtl•ira, Febrero t6oz; 
se menciona en el doc. 193 XX. 

'"&·- El P. ]1111n PtrliJU ttl P. Cla11diD AIJitaPira, Febrero t6oz; se 
menciona en el doc. '9'· XXVl. 

111.6.- El P. A11drlt Htrndn~ ol P. ClauJio Af/""•í•a, Febrero t6oz; 
se mencioruo en el doc. '9'· Xlll. 

te El Chillón. 
liO Supra, nota 6. 
21 Estancia en las inmediaciOnC$ de Lima. 
22 Al caer del sol. 
28 MPer VI, lndice « Font ». Con la fecha de mallana le responderá el 

Virrey: «llegado de fuera a mi posada, recebl la de V. P. y eoofiesso que 
fue c:asso bien nuevo asl el breve viaje que a traldo por mar como por tierra, 
y mú entender que pueda haver cossa en la santa Religión de la Compa
ñia que obligue a separar los miembros de b ca veza; y assl suspendo el enten
dimiento en esto hasr.~ que nos veamos para este fin. Por tenerme yo por 
tao desta sagrada Religión, que en amor y voluntad puede reputar mi casa 
por una parte della, digo que por no dilatar las buenas nuevas que V. P. 
dice hasta mañana, rccivir~ merced que se entre por esta cassa, que desde 
aqu( podrá cumplir con su obligación sin faltar a ella ni ni gusto de Jos Su
periores, de lo que yo me prometo a su voluntad ». AGI AMditn&ia tlt Lima 

H. s.f. 
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112 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

jULI ¡ o DE MARZO 1602 

Del orig. en Pmí 11, ff. u8-1l9'· 

Hay una copia en el arch. de la Provincia de Chile, V6riol 6¡ , ltg. 9" 
del Perú. 

REPBRTORIOS. VARGAS, MmtmtriiDI V 10 1. 

Texlo 

1. Ann11am a. 1600 iallt mi11am fuiut.- 2. Domorum Ptr1111e JOtÜJrunu¡ue 

parlilio. - 3· Limae: P. Avila tkjtaftli4, timq~~e memoria ruoli111r.- 4· Ei111 
tritnlia. - l· CoJIJIIIIDr lnquüilioniJ. - 6-7. EimJ•m humililal . - 8-9. Ohot

ditnlia. - t o. PaufKrla.J.- u - u • .Morlijitalio.- '3· Clli/111 pro S. Tbom~ A

qllina/ÍI. - 14. Mors. - lj. FU11tra JOIJ.mnia.- 16. MinÍIItria IOttrdolali~ tol
ilgií. - 17. Congregalio maritzna laittmun. - 18. El tltrirorum. - 19. Carrtrel 

11 nOIOtomia •hilanlur.- 20. Ctrtado: atlio latmklaliJ. - u. In tolltgio se

minario S. Aforli11i.- 21-13. Do111111 probalionis: bitlorio legilur qttommdam vo
talionum. - 24-2¡. Aliat 1111taliun11 /ftemoria dig11ae. - 26. Exemplo morli/ita

lionum. - 27·28.- 29. Callao: apotlola/llt. - 30. Cli!(.<O: apotiolaiJit in lll'bt. 

- 3'• Catuhuis.- 32. Confmionu. - 33-34. Varii tatlll. - 3!·36. Foemi

narll/ll tliam.- 37· Ex tiistilis regiD•ibNS adfHnitnles.- 38. Anim111 poenilmlialis 

jtrHI. - 39-40. Q111J if/ttiJI spiril~~ali.- 41. P. Cim~l agir ap¡J .JOM!,JIQTas. 

- 42-43. Eriam aliiJ in plagiJ.- 44· Ido/a tkhel/anlur. - 4!·46. /211111 sNptrsli
lionum elnutt. - 47· Cltritis adiu•anlibus. - 48. Congregalio mariana inslaMra

lttr pro t!tritis.- 49· Tru tams <Dtt•ertiomtm tktlara/1/Jir. - j O. Polos/: orga

nitalio pastora/h.- jl·j1. ltuli eoltmlur.- l3· Eliam bilpani. - l4· Congre
galio pro eleritis.- l5· Sla/111 111altrialis rol/egii.- j6. Arequipa: urbit dirumplio. 

- n-¡8. Fmtlu vtro spiriluali. - l9· lllii!Jiti, amici fatli. - 6o. Ergo JOtiD< 

hentlll11i. - 61. lntii tottgrtgali spirilll ftr.mtes. - 6:-63. La Pat: tolltgii 
ot/ÍD lilltrario ti IIJttrdotalit. - 64. P. Salinas mittiDnariiiJ. - 65-66. La Plata: 

t IDrit tli11iliit adnnitntu. - 67. Pro mDrft domnaliJ.- 68. P1r <attO/ donnlttr 

intli. - 69. Extra amfusionalia indi donnl11r.- 7o-71. lNii: opt JOtior11111 slo/111 

ottonomitlll tomponilur.- 71. Ergo JOtios intii grati. - 73· E riliir rtsipisnm

lur. - 14· Aflliitrul!l indarJim txtmplo.- 7!·77· Quae tliam hitpattiJ rtristJIIlt. 
- 78. Lilltrae P. Vicenle. - 79-80. Qui <orpore el animo btnt •oltl.- 81. Inda 

in htdt/111 pro raslilott agil virililtr. - 81. Pa11amtU: abltJIII lilltris. - 83. San/a 

Crut tlt la Sitrra: tpiriltll IIIÍJJionalit.- 84. Q~~~~nlum lttrO sil laboriJ. - 8 5. E 
patifitalion• partlft IJII<IIIIIIJ •xilut JfKrtlttr. - 86. Q11ibJ1t <ommotlis. 
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[ zz8] t Jhs. Annua de la Provincia del Perú del año de mil 
y seiscientos y uno. 

r. Con el Padre Diego de Torres, procurador general desta 
Provincia 1, embié a V. Paternidad las letras annuas della por 
el año de x6oo 2, copiosas de buenos sucesos que avían tenido, 
y frutos que con el favor divino se avían cogido de nuestros 
ministerios, haviendo ayudado• para tener relaciones de todos 
los collegios y puestos la junta para la Congregación provincial S 

que en Lima se tuvo; y aunque espero en el Señor que este año 
de x6ox no a sido menor que en el pasado el fervor de los Nues
tros y misericordias que el Señor les a hecho, han faltado algu
nas de las anuas particulares de los puestos 4, que por la distan
cia que tienen en esta Provincia no se han podido recoger, como 
yo quisiera, pero por no falt:ar al consuelo que para todos es la 
comunicación de nuestras cosas por este medio, diré con bre
vedad a V. Paternidad las que he podido entender de las rela
ciones que me han llegado. 

z. Los puestos desta Provincia son r6, como en el año pa
ssado escribf5: 3 collegios 6, una casa de probación 1>7, dos co
llegios seminarios s, 3 residencias 9 y dos missiones largas 10. En 
todos ay 2.93 de los Nuestros: 121 sacerdotes, los demás Herma
nos scholares, novicios y coadjutores. Hase llevado el Señor pa
ra Si uno n y a nos dado en su lugar 13 12 que se an recebido. 

a aiudado ~"· tx lliuda JI b probación urr. n IX m 

1 Doc. 39· 
2 Doc. 6. 
3 Doc. 39· 
• Esta anua incluye las relaciones de todas las « cassas » de la Provincia; 

faltan las de algunos puestos, o lugares, por donde ciertamente anduvie
ron los 1nisioneros. 

5 Doc. 6. 
6 Lima, Cuzco, Arequipa. 
7 En Santiago del Cercado. 
a De San Martín en Lima y de San Luis en Quito. 
9 Santiago del Cercado, Panamá y J uli. 
JO Santa Cruz de la Sierra y Tucumán-Paraguay. 
u P. Esteban de Avila. Jnfra § 3-rs. 
12 Los tres últimos hasta la fecha entrados en el noviciado de Lima son: 

Joán Maorique, recibido por el P. Cabredo, en Lima, a 25 de Marzo r6or: 
«es de bedad de diez y siete años, es natural de la Ciudad de los Reyes, ea
be~a de los reinos del Pirú, hijo legitimo de Antonio de Ocoz (?) y Navarro 
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La disposición como están en los collegios es en la forma que 

yde doña Catalina Manrique y de Larn, vezinos na rurales desta misma ciudad». 
Libro del11ovitindo, f. 34"· - Padre Andrés de Scpúlbeda, recibido por el P. Ca
bredo, a 1 o de Abril de 1601: «es de hedad de cinqlleota a~os, es naturnl de 
la villa de Fscalona del reino de Toledo, hijo legítimo de Miguel Fernández 
de Sepúlbeda y de Maria Din, su muger, naturales del mismo reino de To
ledo». Al margttt: «Salió por enfermedades».- Lorenzo del Busto, reci· 
bido por el P. Cabredo, a 1 o de Abril 16o1: «es de hedad de diez y nueve 
allos, es natural de 12 ciudad de ~léltico, cabe9t de Nueva r:.spaña, hijo le
gitimo de Joán del Busto, de lllend09 y de doña Florencia de Ocampo, 
na rurales de la misma ciudad ». Al margtn: « No era para la Compallia ~. 
lb.- Loren~ de Córdoba, recibido por el P. Cabredo, a 1 ° de Abril t6o t: 
« es de hcdad de dkz y siete años y medio, es narural de la villa de lea, hijo 
legitimo de Carda de Córdoba y de doña Juana de Ucrea (?), naturales, el 
padre de los reinos de Castilla y la madre destos reinos del Pirú ». Al mar· 
gtn: «Murió antes de ordenado». lb. f. ;s.- Luis de Sala>ar, recibido por 
el P. Cabredo, a t0 de Abril 1601 : «es de bedad de diez y nueve años, na
rural de lo ciudad de .Arequipa destos reinos del Pinú, hijo legitimo de Juon 
de Salazar y de doña l\lichaelo Chorrón, naturales ambos de los reinos de 
España"· lb.- Juan de Córdoba recibido en la cosa de Nuestra Señora de 
la Bonanza del Callao, puerto de Lima, por el P. Cabredo: «es de hedad de 
diez y seis anos, narural de la ciudad de La Plata, en los reinos del Pirú, hi
jo legitimo de don Pedro de Córdoba, cavallero del hito de Santiago, y 

de do''" Maria de Pcñalosa, el padre es natural de León de los tcinos de 
Espa~a, y la madre de la dicha ciudad de La Plata». lb.- Juan Fcrnández 
recibido en la casa de San José (Cercado) por el P. C1bredo, a ; 1 de Mayo 
r6ot: «edad de veintiséis años, natural de la villa de Ocaña en el reino de 
Toledo, hijo legitimo de Juan Fernándcz de Madrid y de Catbalina Martí
nez ». lb. - P. Cristóbal de Olmedo, recibido por el P. Cabredo en la cosa 
de San José, a zo de Agosto t6ot: «edad de 34 años, natural de Talavera 
de la Reina en los reinos despalla, hijo legítimo de Christóbal de Olmedo 
y de Joona López de la Chica ». lb.- Pedro de Ramos, recibido por el P. 
Cabredo en la casa de San José a 9 de O<:tubre t6ot: «es natural de Grana· 
da, hijo legitimo de Juan Ramos y de i\!aria de Linares, es de hcdad de vein
te y tres años. Al margetr: « Despidióse, porque no era para la Compañla ~ 
(Toda la partido aporete lotbada). lb., f. ;sv.- Bcrnabé Cobo, recibido en la 
casa de San José por el P. Cabredo, a 1.¡ de Oerubre t6ot: «es de hedad de 
t9 ai'los, natural de la villa de Lopcra en los reinos de Espa~a. hijo legiti
mo de Juan Cobo y de Catalina de Peralta ».lb.- Ignacio Arias Arbiero, 
recibido por el P. Cabredo en 12 casa de San José, a 14 de Octubre 16o1: 

« edad de diez y seis años y medio, natural de la villa de Madrid, en los rei
nos de España, hijo legitimo del copiW. Pedro Arias de Arbieto y de doña 
Francisca Menda de Basa (?). lb. f. 36.- Gerónimo del Castillo, recibido 
en la e>sa de San José por el P. Cabredo, a 14 de Octubre t6ol: «edad de 
diez y ocho ••'os, natural de Valladolid en los reinos de España, hijo legi
timo de Antonio del Castillo y de Inés de Paredes». lb.- Francisco Gonzá
lez, recibido por el P. Cabrcdo en la casa de San José, a zo de Febrero 1601 : 

«edad de 17 años, poco más, natural de Puente del Ar~obispo de España, 
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se sigue: en el collegio de Lima 13 ay 86 sujetos, 2.7 sacerdotes, 
2. 3 estudiantes, 32. Hermanos coadjutores. Des tos son 3 Padres 
lectores de Tbeologla, uno lee las Artes, otro Retbórica y dos 
Hermanos latinidad. En la casa de probación ay 3 ¡ de los Nues
tros: 6 sacerdotes, el uno novicio y otro de 3" probación, 2. 3 
Hermanos novicios y los demás son coadjutores antiguos. En el 
collegio seminario de Sant Martin e de Lima ay 12. sacerdotes y 
12 Hermanos coadjutores. En el collegio del Cuzco ay 32. suje
tos los 14 sacerdotes, 6 Hermanos estudiantes y los demás coad
jutores; destos lee un Padre casos de consciencia y dos Herma
nos latinidad en dos classes. En el collcgio de Potosi residen 
16 sujetos, los 9 sacerdotes y los demás Hermanos coadjutores. 
En el collegio de Chuquisaca ay 6 Padres y 6 Hermanos, des
tos, lee un Padre la cátedra de la lengua indica. En el collegio 
de La Paz ay ¡ sacerdotes; destos lee uno lado y ay 6 Herma
nos coadjutores. En el collegio de Quito están 18 sujetos: 8 Pa
dres, 2. Hermanos estudiantes y 7 coadjutores; déstos lee un Pa
dre una lición de casos y otro un curso y dos Hermanos estu
diantes leen latin. En el seminario de Saot Luis de Quito ay 
un Padre y dos Hermanos. En el collegio de Chile ay 1¡ suje
tos, 8 sacerdotes, de los quales lee uno Artes y otro lado, y los 
demás son Hermanos coadjutores. En la residencia de Juli ay 
9 sujetos, los 6 sacerdotes y los 3 Hermanos coadjutores. En 
la residencia de Panamá están 4 sacerdotes, uno dellos lee latín 
[22.8v] y ay 4 Hermanos coadjutores. En la missión de Tucumán 
andan 10 sacerdotes y 3 Hermanos; y en la missióo de Santa 
Cruz de la Sierra, 4 Padres y 3 Hermanos. 

3· Collegio de Lima. 
Este año a 14 de Abril, vlspera de la dominica in Palmis, 

se llevó Nuestro Señor en este collegio al Padre Estevan de A
vila 14, sacerdote professo de nuestra Compañia, natural de A
vila, cuya muerte fue sentida con universal demostración de to-

e .M.a.nin '""· M tx 1 

rujo legítimo de Alonso González y de Isabel Martínez ». lb.- Gerónimo 
Abarca, recibido por el P. Esteban Páez, en la casa de San José, el 6 de E-
nero 1601: «es de edad de veinte(?) quatro ai\os, natural de la ciudad ( ... ], 
hijo legítimo de don [ ... ] de Abarca Maldonado y de doi\a María [ ... ] >>. 
lb., f. 36. 

13 Para conocer los diversos miembros y casas de la Provincia, doe. ¡o. 
14 MPer VI índice « Avila ». 



DOC. 112 - JOLI 1° DE MARZO 1602 681 

do este Reino, como de quien avla sido padre de la Theología 
en el exemplo de toda virtud, devotíssimo del glorioso Santo 
Thomás, grande expositor y defensor de su doctrina y imitador 
suyo no sólo en muchas virtudes sino en el tiempo y otras cir
cunstancias de su vida. Murió a los 52 años de su edad 15, que 
fue la mesma que vivió este Santo, según algunos authores 16 

que escriven su vida; imitóle en los años que leyó Theología, 
que fueron casi 26, fue recebido en la Compañia a los 20 de su 
edad 17, en que el glorioso Santo Thomás hizo professión, co
mo dize Juan Antonio Flaminio 18 y su vida escrita y impresa 
en Roma en el primero de sus obras el año de 1 5 70. Fueron sus 
letras 19 recebidas y estimadas con grande accepción en todo 
este Reino2o, tan acomodadas para todos que no sólo era oído 
de los que seguían su Facultad, sino de muchos canonistas2l 
que por gozar de la suavidad y claridad con que leía, de la sa
tisfacción de sus respuestas, y por poder dezir que avían sido 
diclpulos de tal maestro, le oian muchos sin otra obligación, 
siendo cosa cierta que ningún doctor graduado en Theologia en 
la Universidad de Lima, que es única en este Reino 22, dexase 
de ser diclpulo suyo, y muchos que oy la leen, la aprendieron 
de tan buen maestro. Remitió Su Magestad de Philipo 2• el a
ssiento y buen ser desta Universidad a1 Virrey, Audiencia y Ar
~obispo de México2s, visitador della, y después de muchos a
cuerdos hechos en esta razón, se resolvió esta junta tan grave 
en que convenía dar la cáthedra de Prima de Theología al Padre 
Avila24, leyéndola actualmente un religioso que la avía llevado 

15 Nacido en 1549. Doc. so § •· 
18 Cf. W ALZ, en Dielionnaire de Thiologie XV 618-63 t. 
17 Recibido en la Compañia el 15 de Mayo 1569. Doc. ¡o § 2. 
18 Marco Antonio, humanista poeta. HuRT.81t, Nommelalor. lV 1273. 
10 Infra § l· 
20 « Célebre al mundo y amable al cielo» Cf. EGutGUREN, Diceionario 

1 3J2S. 
21 Como canonista escribió la « Summa 1111 Manualis Doc. Ntzuarri ». Lug

duni 1609. lb., 353· Y De tenJtiYÍI mletialieis lraetalsu. Lugduni 1623. lb. 
22 Del Perú, Cf. Hitloria de la Univertithd ik San Mareot (de Lima] hatltz 

elt¡ de Julio de 1647, por el Padre maeslro fray A1110ttio de la Calantha, en EGUt
GUREN, Dü&ionario I 1·30. 

23 Alonso Fernández de Bonilla, MPer VI, índice« Fernández de Bonilla». 
~ «El 19 de Mayo de ese aliO de 'l9l, el virrey Marqu~s de Cañete 

con los oidores de la Real Audiencia y el visitado~ don Alonso Fernánde.z 
Bonilla, considerando las buenas partes, religión, !cuas y aprobación pú
blica del maestto Esteban Dávila, de la Compañla de Jesús y del maestro 
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por oposición 25 y leídola por tiempo de 10 años con mucha 
satisfacción, a quien se le dio en recompensa la de Vísperas, 
aceptándola con mucho gusto sin parezer que a\ la perdido de 

su estimación, pues se le clava la suya de Prima a quien tenía 
letras tan reconocidas de todos, sin que por eso se le quitasse 
a nadie su opinión. 

4· Fue tanta la authoridad deste Padre acerca de todo el Rei
no y el concepto y estima que tenlan de su saver, que les pare

cía no aver satisfación entera en resolución de cosa que no es
tuviese aprobada con su parezer, y en respuestas de muchos ca
sos que dio, vastava ver su firma los demás doctores y maestws 
para que pusiesen las suyas, conformándose con lo escrito por 

la seguridad que tenían no sólo de su sufliciencia y eminencia 
en resolver un caso, sino por constarles de su mucha circuns
pectión y madureza que tenía en responder, sin querer dar re
solución repentina aun en cosas muy claras, sino aviéndolo mi

rado muy de propósito y en particular. Con esta opinión fue 
consultado de todas las ciudades deste Reino en negocios muy 
graves de consciencia y casos muy particulares deste tierra, cu
ya noticia la avía costado mucho estudio y trabajo, y assl tenía 
en todos mucha destreza y facilidad. 

Pocos cUas antes que muriese le dio cuidado que le avían 
consultado de Potosi, que está 300 leguas de Lima, un caso y 
preguntó quándo se parda el chasque 26, que es el correo en a
questa tierra, porque d [ zz.9] tenla un caso a que responder, y 

d porque .lt/• in Mar&. ilfjtr. tUllA 

fray Nicol:l$ de Ovalle, provincial de 12 Orden de 12 Merced, y el prove
cho que de su doctrina podrían tener la Universidad y estudiantes de elb 

acordaron que, por aquella vez y por el tiempo que fuese la voluntad de 

Su Magcstnd, a quien todo iba remitido, se proveyesen dichas cátedras sin 

oposición y las proveyeron, la de Prima al maestro E$teban Dávila y la de 

Vísperas en fray Nicolás de Ovalle, y mandaron que el Rector los pusiese 

en posesión de ellas, para que las dgiesen y leyesen conforme a los esraru
tos de la Universidad, sin embargo de cualesquier oposiciones que esru· 

viesen hechas o se hicieren a las dichas cátedras"· EcutCUIUl.N, DiuionariQ 
U H· Ya en •3 de Mayo •587, Avila aparece como catcdnitico de Vlsperas 
en la Universidad. lb., zoo. 

26 El citado Nicolás de Ovalle, «teólogo de la Orden de 12 .Merced, 

caredritico de Prima», en tj8¡. lb., Z47· 
.. « Encargado de llevar o traer la correspondencia, y forma de correo 

usado por los inkas ». MPtr ID :1.472&. 
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diziéndole que cómo podía, dixo que llamaría un Hermano que 
se lo escriviese, remitiéndole las citas de los authores a los li
bros que él le dirla donde se avía de hallar aquella resolución, 
para que se citasen y pusiesen. 

~· Dejó escritos de consejos dados en esta forma tres• cuer
pos de cartapacios grandes, puestos por sus abecedarios en que 
quedó gran luz para los casos particulares y varios deste Rei
no27, Sirvióse el tribunal de la Santa Inquisición de sus letras, 
siendo muchos ai'los su calificador28 y por tiempo de un año 
inquisidor ordinario 29, haziendo de sus calilicaciones muy gran
de estimación por ser muy miradas, pías )' doctas. Embiaron es
tos señores algunas calificaciones suyas al Consejo de la Gene
ral Inquisición 30, y vistas en aquel santo tribunal, se respondió 
que no se entendía que avía tan buenas letras en el Perú; y con 
ser las que tengo referidas, era un continuo y perpetuo estudiante, 
sin tener rato ocioso, sino todos los que podla ocupados en su 
recogimiento y estudio, y quaodo se le dezía que descaosasse y 
no se trabajase tanto, respondía con risa' y mucha humildad: 
Calleo, que es mucho más lo que me falta por saver que lo que 
sé; y por esta humildad aún eran más estimadas y ludan sus 
letras con tan buen esmalte 31, pues con ella admira va y ense
ña va no sólo a sus didpulos sino a los demás religiosos que le 
teolan por un dechado desta virtud. Era humilde en encubrir 
con silencio lo que savia no dando su parezer, si no consulta
do y preguntado. Sucedía muchas vezes levantarse en su presen
cia disputas de cosas varias, y aunque vía que se pomava en 
ellas y argüla en busca de la verdad, nunca la deda, si no se le 
pedía que la declarasse, enseñando primero humildad con su si
lencio y declarándoles luego la verdad de su dificultad. Suce
dióle un día que, yendo a un acto de Theolog{a general a una 

e U'CO] 11 1 ,¡,. rorr, r '" R 

27 Supra, nota 11. 
28 «Teólogo nombr~do por el tribunal de la inquisición para censurar 

los libros y proposiciones ». Dittionario dt la Arad.n1ia. 
2Q «El Obispo o el que en su nombre asistla a sentenciar en definitiva 

las causas de los reos de fe ». Dirtiollllrio dt lo Aradtmio. 
30 Residente en l\ladrid, dirigido por cl inquisidor supremo, «a cuyo 

cargo estaba el gobierno del Consejo de inquisición y de todos sus tribu
nales». lb. 

31 « Lustre, esplendor o adorno ». lb. 
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Religión grave, y estando en la disputa, tomó el argumento pa
ra replicar32, y apretando, como de ordinario solla, al respon
diente, procuróle interrumpir el Superior de la Religión, que era 
recién llegado de España con nombre de muy docto, querién
dolo parczer y mostrarse con oponerse al Padre Avila. En esta 
occasión dlxole muchas vezes que su argumento no iva conse
qüente, tratóle con algún desdén y lo ordinario, llamándole de 
él, diziéndole otras vezes que se asía de ramillas y no segula la 
difficultad. El buen Padre responclfa a todo: A m1 cieno que 
me parcze que va conseqüente y que infiero el punto della. Dl
xole el Superior que no valía nada lo que dezla. Respondió que 
aquel modo de argüir le avían enseñado sus maestros, y él a 
sus diclpulos 33; que si no era bueno, él se holgaría de aprender 
otro. Replicóle aquel Superior que, si quería pasar adelante en 
el argumento, arguyese como estudiante y no replicase como maes
tro. Recogióse entonzes interior y exteriormente el bueno Pa
dre Avila por un rato sin dezir otra cosa, passó adelante con su 
argumento, dexando con grande admiración de su humildad a los 
circunstantes, y tan sentidos y lastimados todos del mal trata
miento que se le avía hecho que con palabras encarecidas se lo 
significaron luego etiam los religiosos de aquella casa, que vi
nieron los más graves a la nuestra a mostrarle la mesma quexa 
y sentimiento de su Superior, diziendo que, como recién venido 
de España y que no conocía sus grandes partes, avía hecho a
quel clfa aquella demostración tan sin occasión. A todos respon
dió con un rostro muy alegre y no por eso dexó de bolver a la 
tarde al acto, que era de todo el dla, con que no dio menor [ u9v) 
edificación y tuvo tanta fuerza el exemplo de su virtud, que, aun
que este Perlado no nos era muy afecto, confessó una noche en 
un Capltulo34 que tuvo con sus religiosos, que le avían admi
rado las letras del Padre Avila, pero mucho más su grande hu
mildad, trayéndolo por exemplo de aquella virtud. 

6. Señalóse también en ella huyendo todo el aplauso y hon
rra del mundo, procurando huir el trato y no ser conocido de 
personas graves más de en quanto fuese necessario para tratar-

82 AtgUir en forma escolástica, usada en los Universidades de la ~poca. 
Cf. MP l, índice « Dilpuialionu J<holaslitnt ». 

3S El P. Avila babia «leido dos años en Salamanca». Historia atltfnima 

1 267. 
S4 « Junta que celebnn los religiosos y clérigos reglares pua las eleccio

nes de preladas y otros asuntos », Ditt~rio tÚ la AtatÚmilz. 
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las sus consciencias, y responderles a las dudas y dificultades que 
se les pudiessen ofrecer. Hallávase en algunas juntas de religio
sos o fiestas de sus Religiones y sientpre buscava el más ínfimo 
lugar de todos, de suerte que quien le quisiese ver avía de ser 
delante de todos y en el puesto más humilde que podía haver. 
Hizieron los señores del Santo Officio un auto a~ y la víspera 
dél en la tarde llevaron en processióo una cruz grande para asen
tarla en el tablado, acompañada de todas las Religiones y noble
za de Lima, y llegados a la pla91, diose un pregón en que se man
dó que solos los officiales y ministros del Santo Officio subiesen 
al tablado. El buen Padre, como uno dellos y de los más bene
méritos deste Santo tribunal, subió casi el 6ltimo de todos, y 
siendo la escalera muy alta y a viendo subido la mayor parte della, 
estava un familiar36 que le dixo en voz alta que para qué subía 
allá, pues avla oído un pregón en que se mandava que no subie
sen sino los ministros de aquel tribunal; que se bajase luego y 
sin dilación. Al punto bajó la cave91 sin querer dezir quién era 
ni darse a conocer y bajando su escalera a vista de toda la ciu
dad presente a este acto con el concurso dicho de toda la gente 
principal y grave della y con no menor edificación del acto de 
humildad del Padre, fue Nuestro Señor servido de pagárselo alll 
de contado y levantar a vista de todos el que por su amor se a
vla humillado. Faltávale por bajar casi un tercio de la escalera 
quando enpesó a subir por ella el alguazil mayor de la Inquisi
ción, hermano del Inquisidor más antiguo y persona de mucha 
authoridad, y con la gorra en la mano le preguntó la occasión 
en que bajava. Díxole que no le avían dexado subir, y en voz 
alta le dixo que quién como su Paternidad podía estar arriba, 
que le supplicava que bolviese, y tomándole por la mano, le fue 
guiando delante , llevándole a vista de todos con el respeto y 
veneración que si fuera un inquisidor, dando muchas gracias a 
Nuestro Señor el que de abajo notó este acto, porque assl se 
dignava de honrrar a los suyos. 

7· No avía Hermano en casa por senzillo que fuese de me
nos ruido que él, ni en el modo de tratarse se podía hechar de 

as Como el texto no señola ninguna fecha, no podemos determinar a 
qué auto se refiere; los últimos, mis cercanos a estas fechas y más famosos 
fueron los del l de Abril 119•, del 17 de Diciembre ll9l y el del 10 de Di
ciembre t6oo. MEDINA, Hisloria 1 29~, 304, 319. 

so « Eclesiástico o paje, dependiente y comensal de un Obispo», o miem
bro dc:J Santo Oficio de la inquisición. Diuionario dt la Aratkmia. 
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ver que huviese alguna differencia entre él y el más inútil su
jeto que avía en casa. Traía siempre la sotana levantada seis de
dos del suelo, de suerte que por el exterior no podía ser juzga
do sino por un Hermano coadjutor37, nunca se vio sentado en 
su celda, aunque lo más del día no saüa fuera, sino siempre en 
pie, estudiando o escriviendo en ella, porque, aunque tenia una 
silla, era para darla a alguna persona de las que le entravan a 
comunicar, y entonzes se sentava en un escabelo raso que te
nia, con grande llaneza y humildad, siendo este su estilo que 
guardó en 29 años que estuvo asistente en el collegio de Limass, 
sin que jamás le viese persona sentado en silla. No fue su caudal 
de spfritu y letras parte para que dexase de acudir al prefecto 
de las cosas spirituales a ser enseffado y endere91do en su spí
ritu con tanto rencümiento y sujeción como si fuera un novicio, 
pues llegava su humildad a pedir al prefecto leg [230] enseñase 
los libros spirituales en que avía de leer, lo qua! cun1plla con 
tanta puntualidad que no salía un punto de lo que se le ordena
va y señalava. 

8. Resplandeció tanb.ién en él la virtud de la obediencia y 
observancia de las reglas, que no avía novicio más cuidadoso 
y exacto en todas ellas, sin notársele falta en ninguna cosa, que 
maravillava y causava grande edificación; no se hallava desobli
gado de guardarlas en cosas muy menudas por sus muchos a
ños de Religión 39 ni por la satisfacción que de su persona y vir
tud tenían los Superiores ni por sus muchas ocupaciones y el 
ser letor de Theologia tantos años 40 con tantos dicípulos, doc
tores, prebendados, predicadores y superiores. Todo esto le ha
zía encojer más en sí mesmo y tratarse como un novicio. Para 
recebir un alfiler iva a pedir licencia, sin la mesma no quiso re
cebir seis h man910as que le da van para poner en su celda, y en
trando en ella un dicípulo suyo y pidiéndole dos dellas, le dizo 
que las tomase con condición que fuese a pedir licencia. Vino 
un herrnitaño a comunicarle algunas cosas de su alma y diole 
unas piedrezuelas de sal quajadas en el mar41, que tenían una 

g Je rt¡. in morg. t'nftr. c::osc1'\asc 11 h seis] 6 lffl. 

37 « Sotana de buriel corta», en señal de humildad. AsTRAIN II 409. 
ss Habla Uegado a I.irn3 el viernes 4 de Abril IJ78. MPtr II 6o8 2. 
39 Desde el 1$ de Mayo 1}69. Supra, nota 17. 
40 Desde el mismo año de su llegada a Lima. Supra, nota 38. MPer U 613. 
41 Piedra mar. Co110, Hittaria l 1 z3s. «De la piedra que se cuaja de agua ». 
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lucida aparencia, pareziéndole ser cosa curiosa para poner en la 
celda. El Padre quiso mostrarse grato a su ofrecimiento y bue
na voluntad con recebirlas, pero dfxole que no tenia licencia, 
que se esperase, ida a pedirla; diósele el Padre min.istro42 y, en 

despidiéndose del hermitaño, le llevó las piedras diziéndole las pu
siese donde quisiese, que él no las avla menester. 

Traía; un dfa un rosario en la mano con un cordón cortado 
por muchas partes; pidióselo un dicípulo suyo para hecharle o
tro, aceptólo por la necessidad que tenia, pero quiso primero 
pedir licencia y sin ella no soltó de la mano el rosario para que 

se le hechase el cordón. Con tener el tiempo tan ocupado, si 
se le ofrecía ocasión para escrebir una carta, no lo avia de hazer, 
aunque estuviese ocupado el Padre Rector y le huviese de espe
rar un gran rato basta que le dava licencia, y escrita la carta, 
con ella cumplla luego la regla 43 de llevársela al Superior, y vez 

huvo que se le fue lo más de una tarde en escrevir una breve 
carta y cumplir su regla con toda exacción. 

9· Dos meses antes que muriese llegó a la puerta de la celda 
de un Padre a ver un libro y diziéndole el Padre, que estava den
tro, que entrase, respondió que no tenia licencia 44. Replicóle el 

Padre que aquella era cosa muy nueva en su concepto, porque 
savia que todos los Superiores de muchos años antes le avían 
dado licencia general para ello; a lo que respondió el buen Pa
dre Avila con la mansedumbre que solla: En verdad, Padre, que 
la he tenido, pero después que an venido los Padres Superiores 
nuevos 4S no se la he comunicado, y as! no me atrevo a entrar. 

Grande avla de ser su ocupación para que no fuese a comer a 
primera mesa 46, pero quando le sucedía alguna tan for~osa que 
viniese a la segunda, no se avía de sentar sin dar primero razón 

i Tra.ia t,.. r ,x e 

42 Como no fija ninguna fecha, n() podemos precisar quién era esre mi· 

nistto o vicesuperior. 
48 « Nemo cuiusquarn exrerni ad domesticum, aur domestici ad exter

num mandara deiTcrar, aur lineru, inscio Superiorc ». Regla 37 de las Comu

nes, Romae (rJSz) zz. 
« « Ncmo in alienwn cubículum ingrediarur sine geoerali aur speciali 

Supcrioris faculrotc ». lb., regln ~2, lb. 22. 

•s Quizás se refiere a los PP. Cabredo y P&cz, llegados en 1 l 99· r-.IPtr 
VI t *. 

•e En las casas donde suele haber dos servicios sucesivamente, por di

versas ocupaciones de la comunidad, ll&manse primera y segunda mesa. 
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de la ocupación que avía tenido para no venir a primera. Mi
rávase en él muchas vezes que parezía serle de gran gusto y re
galo hallar ocasiones con que ir a pedir licencia al ministro, o 
sotoministro, en cosas muy menudas. Cumplla bien muy con la 
segunda regla del Summario de las Constituciones 47 y fin de nues
tra Compañía, de no sólo atender a la perfeción y salvación de 
las ánimas proprias con la gracia divina, mas con la misma in
tensamente procurar la de los próximos, pues no contentándose 
con ayudarles leyendo tan continuamente y desenmarafíando las 
consciencias con su consejo y predicando quando se le ordena
va, era muy ordinario confessor [ z ;ov] del collegio, teniendo 
en él por penitentes lo granado del lugar, y esto sin que le es
torvase un punto para atender a su aprovechamiento spiritual 
y perfección. Desta virtud de la obediencia le nada un respeto 
grande a sus Superiores, como lo dirá el caso que se sigue: es
tando en su celda, sentado en su escavelo con un didpulo suyo 
que le estava comunicando algunas dudas y dificultades que tenia, 
entró otro Hermano, que actualmente era su dicípulo, y en el 
collegio era sotoministro, y luego al punto se levantó con el 
bonete48 en la mano y diziéndole el Hermano, que estava con 
él, que para qué hazla aquello, pues el que avia entrado era un 
Hermano y su dicipulo, y su Reverencia padre de todos, res
pondió con mucha alegria: Calle, bendito, que es nuestro Supe
rior y devemos estar delante dél ansí. Exemplo con que queda
ron ambos sus dicípulos confusos y edificados. 

to. Assf mesmo fue excelente su pobreza, no poniéndose so
tana nueva sino después de muy remendada y raída la que traía. 
Su celda era sin compostura ni cosa curiosa alguna; todo su a
xuar se incluía en su diciplina y silicio y un crucifuco pequeño y 
una estampa de papel de Santo Thomás, que traía siempre con
sigo. Era pobre en su comida, pues con hallarse muy lastimada 
su dentadura, que sin gran dolor no podía comer, no consentía 
que le hlziesen un picadillo ni dispusiesen la comida para que 
pudiese con facilidad y sin dolor comer, sino, contento con la 
comunidad, gastava en la mesa un rato más trabajando con los 
dedos lo que los dientes avían de hazer, y esto guardó todo el 
tiempo de su vida que padeció esta necessidad. Fue admirable 

47 Exa"'. I z. 
48 « Omnes caput aperiant suis Superioribus ». Regla u de las Comu

nes, en &gulae (t¡Sz) zz. 
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su modestia, nunca en z6 años que leyó se le sintió más afición 
a un didpulo que a otro; mostrava aun más esto en el recato 
que tenia en no calificar los ingenios de sus dídpulos, y aunque 
entre ellos suele de ordinario aver grandes ventajas, nunca las 
dio a entender con palabras ni otra demostración alguna, y assl 
era amabilissimo, querido y muy estimado de todos. Fue en su 
silencio exemplar, pues nunca se le halló hablando fuera del tiem
po en cosa no necessaria y en las palabras de sus respuestas era 
tan concertado y medido, que nunca la dio superflua, y en sus 
escritos y letras se conocía esto muy bien, pues pudiendo escu
sar una palabra en ellos, siempre tenia cuidado de hazerlo, aun
que faltase en algo a la curiosidad. No se le oyó palabra en que 
significase mal concepto de alguno ni menos faltas ajenas, y pa
gávaselo Nuestro Señor en que todo el Reino dezía mucho bien 
dé!. 

Fue su castidad angélica 49 en el recato de sus ojos, en el huir 
de las ocasiones, visitando muy raras vezes mugeres, y en casos 
muy forzosos, y en los mismos se ponía a confesarla, escusando 
todos los que no trahían precisa necessidad. Fue admirable la 
pureza de su consciencia, acusándose en las confessiones de co
sas tan menudas que era de no poca confusión a sus confesores, 
viendo que un hombre de tantos letras y que no era escrupu
loso, hiziese consciencia de cosas por las quales commúnmeote 
pasan los hombres recatados y religiosos. Era por extremo com
pasivo, inclinado a piedad y misericordia, sin que le faltase la 
entereza y vigor en los casos que la pedían, pero lo común era 
hallar consuelo en él los afligidos, remedio con sus buenos con
sejos y con sus acertados medios, topar puerto en sus tribula
ciones los que en ellas como en un mar no hallavan pie. 

t 1. Su mortificación fue singula.r, haziendo sus mortificacio
nes públicas en el refitorio, de hecharse a la puerta para que 
todos pasasen por encima déll, [ z 31] comer en el suelo, poner
se en cruz, hazer diciplina y otras cosas de mucha edificación; 
y como es tan compañera de la oración, túvola el Padre en igual 
grado con una continua presencia de Nuestro Señor. El acha
que de su muerte y enfermedad de que acavó, se originó de u-

j d8 n¡. iÍI "'"'t· illjtr. oomer 

49 «Procurando en ella [la purez.~] la puridad angélica con la limpie
~ del cuerpo y mente». Const. VI 1. 
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nos largos Exercicios que quiso hazer retirado en una huerta 60 

del collegio de Lima, para que no le estorvasen aquel raro de 
quietud sus ordinarias occupaciones, queriéndole Nuestro Señor 
disponer con la unión de la oración en esta vida para la de su 
vista clara y bienaventurada en la gloria. Una noche antes que 

le diese la primera 1 calentura, dixo a UD Hermano: Hermano, 
presto tengo de morir. Otro d1a eayó enfermo. Su indisposición 
fueron unas fuertes calenturas, al principio no conocidas ni ser 
de la malicia que eran, y dentro de ocho"' dlas mostraron el pe
ligro de vida con que venían. Curósele esta enfermedad con to

do el cuidado posible y no sólo le avia en nuestro collegio de
lla, sino en roda la ciudad donde no se hablava de otra cosa si
no de la que todos deseavan, que era la salud del Padre Avila. 
Acudieron luego los médicos más acertados que avia a verle. 
Supo el señor Virrey 51 el estado de su salud y vino dos vezes 

a visitarle a su celda con particular significación de pena de su 
enfermedad, hallándose presente a lo que los médicos ordenavan 
con UD amor particular. Avía recebido Su Excelencia UD regalo 
de una eaxita de cosas medicinales que le avía embiado el Gran 
Duque de Florencia 62 con UD librito 53 impreso de las propie

dades que teoian y modos de aplicación. Embióselo luego, di
ziendo que en dos mil ducados 54 estima va aquella caxa, que no 

se reparase en gastarla toda, sino que por orden del médico de 
Su Excelencia, que conocia muy bien aquellos medicamentos, 
sempleasen todos en recobrar la salud del Padre A vila. Embió
le una fuente grande de plata que corda agua 65, para que se en-

1 prirners J ¡a ""· 11 m ocho 1 8 "''· 

oo « Compr6se una huerta cerca del mismo coUegio [de Lima] que sir
ve de irse a sus tiempos a recrear los de casa ». MPtr 1 V 4 so. 

51 Luis de Velasen. 
52 Fernando I, el gran duque de Toscana, cuarto hijo de Cosme l de 

i'lrédici, c.1rdenal en 1 s63; en 1 S99, depuesta su dignidad, se casó con Cris
tina de Lorena. :>loRONI, Di'(.itl~~~trio XLIV 92. 

63 Con sola esta referencia no podemos precisar de qué obtll se mua. 
54 «Moneda de oro que se usó en Esparu. basta fines del siglo XVl, 

cuyo precio variable, 1lcg6 a ser de unas siete pesetas». Diuionario tk l• Ata

demia. 
65 Fueme: «se toma también por el plato grande de plata, peltre o barro. 

llimase asl porque en lo antiguo se daba aguamanos a los Reyes o príncipes 

coo dos de cUas, y en b una trahían el agua que caia de la otra, por unos 

eañoncíllos que tenia donde se lanban ». (DICCIONARIO] 
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tretuviese y regalase. Regalóle Su Excelencia con vasos de vi
drio y barro curiosos con ofrecimiento de que qualquier cosa 
que se pudiere buscar para su salud, siendo avisado, la procu
rarla luego por dificultosa que fuese, embiándole continuos re
caudos para saver si se le antojava algo. Pidió una vez un poco 
de agraz 56 para mitigar el ardor de la lengua, y era cosa que no 
se halla va en toda la ciudad; súpolo Su Excelencia y luego al 
punto cmbió chasques, que son correos, por diversas partes y 
deferemes Lemples a buscarlo y trúxose de muchas leguas de allí 57 

donde por entonzes se clava, que fue el regalo que más estimó 
el buen Padre. Visitóle toda la Inquisición 58 con los señores 
officiales della. Hizieron lo mismo el señor Ar~obispo de Lima 59, 
tres Obispos de Quito 60, Popayán 61 y Panamá 62, que con oca
sión de un Concilio 63 se avian convenido en Lima. Acudieron 
tanbién a hazer lo mesmo muchos señores de la Real Audiencia 64, 
Prelados de todas las Religiones 65 y prebendados de la ~fetró
poli de aquella ciudad 66, cada uno con una gran sinificación de 
dolor por la pérdida que esperavan con aquella enfermedad. 

12. El buen Padre los recebía a todos benigna y amorosa
mente, con gratitud de tanta voluntad como todos le mostravan 
y su principal cuidado fue en su enfermedad tener en aquella 

56 « Uva sin madurar y su zumo». Diuio11ario dt lo Academia. « Se dan 
unas u villas muy menudas, negras y agdas ». Cooo, Historia J 391. 

67 « lo$ valles de Jea, Nasca y Pisco (departamento de lea J eran muy 
aparejados para virhs ». lb., 393· 

68 Presidida a la sazón por Francisco Verdugo, lle8"do a Lima a fines 
de Abril de r6o1. «Era éste ( ... ] natural de C..armona en Andaluc~. catc
dnlúeo de cánones y leyes, abo8"do que hab1a sido de la Inquisición de 
Sevilla y fiscal de la de Murcia, y según tesúmonio de un persoll!lje, por 
esa época, muy recoleto y su ,.¡da con tanto ejemplo que podía reformar 
a todos"· liiEDrNA, Histflria 1 3•9· 

6~ Toribio Alonso de Mogro,•ejo. t.!Ptr VI lndice « ll!ogrovejo •· 
60 Fray Luis L6pcz de Solis, O.S.A. Ec:;Aj:~A, Historia 4}1-438. 
61 Juan de la Roca. lb., 491 12. 
62 Antonio Calderón. lb., z66. 
oa P-1 V Concilio limense, celebrado por Mogrovejo, del 11 al t8 de A

bril t6o1, con asistencia de los citados obispos solamente. VARGAS, His
torio 61-64. 

64 Lo eran por estos años los doctores Castilla, Recalde, ledos. Maldo
oado, Espina y Bo<ln. EcurcuREN, Diccionario 11 :¡8. 

M Las de Lima: men:edarios franciscanos, dominicos y agusúnos. 
Ge Era deán Pedro Muñi%, Juan Velhquez, arcediano, Esteban Feroin

dez Vosmediano, Mareo González de Paz, Cri>tóbal \!edcl, y seis canóni
gos. L1SSON IV 437· 
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cama veinte• dlas que estuvo en ella, un perpetuo exercicio de 
virtud de paciencia, mortificación, humilidad y obediencia, pobreza 
y oración. A los dos dlas del principio de su enfermedad 67 se 
le quitó la gana de comer, de modo que no queda que tratasen 

de la comida:; pero quando se la tralan, sentfutdose en la cama, 
tenia un rato clavados los ojos en un crucifixo que desde que 
enfermó pidió que la pusiesen donde de ordinario le pudiese ver 
y ofreciéndole aquella mortificación, decía con gran fervor: Ea, 
denme lo que quisieren; y tomava lo que le• [zpv) clavan, 

venciendo la dificultad que su apetito tan prostado le hazla. 
Procurava tanbién merecer en el comer con hazcrlo por obe
diencia, y assi nunca comió sin estar un Superior 68 delante que 
pudiese mandárselo; y preguntándole un Hermano para qué 

pedia la assistencia de algún Superior quando comía, respondió 
el buen Padre y dixo: Hermano mlo, porque aunque yo no tengo 
gana de comer, estando el Superior delante y diziéndome que 
coma, es como oír la voz de Dios que en él me habla, y asl me 
esfuerzo y animo a hazerlo, y tanbién por merezer en bazer esta 
mortificación por obediencia. Truxéronle un dla un pistO 69 en 

que se descuidó el enfermero 70 con hecharle demasiada sal, y 
tomando el primer trago y no pudiendo passar adelante, ni que
riendo dezir la falta que tenia, le dixo el Padre ministro n que 

lo tomase y luego sin dexar cosa alguna dél. Dávale mucho gusto 
y entretenlale su mal ver correr la fuente que le embió Su Exce
lencia; parecióles a los médicos que el tenerla en el aposento 
causarla humedad en él y por consiguiente sueí'io al enfermo, 
y assl le mandaron luego sacar; y pareciéndole otro dla a un 
Hermano que sena bien ponerle otra vez la fuente, por la alegda 

que recebla con ella, preguntóle si querla que se la pusiese alli 
por un rato por el contento que le clava, respondió el Padre 

n veinte! 20 mt. 11 o le "f• le 

., Habiendo fallecido el 14 de Abril (supra S 3), empezó su enfermedad 

d 6 de Muzo. 
&8 Rector del colegio de Lima, el P. José Tirucl. Doc. ¡o § z. 
69 «Jugo o sustantin que, machacándola o apretándola, se saca del ave, 

especialmente de la gallina». Diccionario ti• la Ac:atklftio. 
ro H. Santos Gavirond•, o Juan Vorgas, o Francisco DCZJt, o Cristó

bal Robledo, quien!:$ en el más recieme CJttilogo aparecen como enfer

meros. Doc. 10 § 4. 
71 Juan de Olivares. lb. § z. 
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que no; replicó el Hermano por un buen espacio, que pocUa 
estar dentro, no le haría daño. Dixo entonces estas palabras: 
Hermano, la regla manda que assí como en lo spirirual hemos 
de ser obedientes a los Superiores, assl en lo corporal a los mé
dicos que nos curan ?2; obedescámosles en lo que han mandado; 
y assl se hechó de ver en muchas cosas, que era tan puntual a 
la voz del enfermero como si se lo ordenare otro Superior mayor. 

13. Mostró su humilidad en aquella hora que, tratándole 
de la impresión de algunas materias que para este efecto tenia 
muy trabajadas y licencia de V. Paterniddad para imprimirlas 73, 

dixo que de ninguna manera se imprimiesen sin que las viese 
un Padre que lela entonces Theología en Lima ?4 y le sucedió 
en la cáthedra de Prima de la Universidad, que era dicípulo suyo, 
cuyo parezer estimava él en tanto como si fuera su maestro. 
Tratando conmigo del consuelo grande con que moría, me dixo 
que una de las cosas que se le hazlan tener era el aver alcanc;ado 
de Nuestro Señor que no le hiziesen Superior en la Compañía 
y que muriese antes de serlo, deseando gozar de la segura y di
chosa suerte del obediente y siempre pendiente de la voluntad 
de su Superior. Hizo que para la edificación de las personas que 
le entravan a ver, se quitase un colchón de dos que tenia en la 
cama, y trayéndole unas sávanas limpias con una rendira ?5 pe
queña por medio, no consintió que se las pusiesen, porque dezla 
que aquella cama avla de parezer como de religioso de la Com
pañía, y diziéndole que no avía en casa otra sávana sino una muy 
rota, la pidió y tomó con mucha alegría, dando la mesma razón. 
Recibió todos· los sacramentos con extraordinario consuelo y 
paz de su alma, confessándose generahnente de toda su vida, y 
quando le dieron el Santlssimo Sacramento de la Eucharistía, 
lo recibió con tanta devoción que a los que estavan presentes 
los movió a ternura y causava mucho consuelo, porque hazía 
unos colloquios tan devotos y tiernos que ponía devoción. Un 

72 « En el tiempo de las enfermedades no sólo devc observar la obedien
cia con mucha puridad a los Superiores espirituales pata que govieroen su 
ánimo, mas aun con la misma humildad a los médicos corporales y enfer
meros para que govieroeo su cuerpo>>. Exa111. IV ;¡z. 

73 Aquaviva le dio esta licencia por medio del P. Juan Scbasth\n, el ro 
de Octubre fl97· MPtr VI 493· 

74 Juan Pérez Menacho. Ooc. lo § 1. 

75 « Randa, adorno de encaje que se suele poner en ' 'estidos y ropas>>. 
Ditúonario de la A&adtmia. 
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día antes de su muerte 76 le dieron la Extrema Unción, y estando 

con un pesado sueño en aquella hora sin que con medio alguno 

pudiese despertar, en entrando en la celda este Santo Sacramento, 

luego lo sintió y se puso tan en vela, que no parecía a ver tenido 

rastro de sueño, y al~ndo los ojos al Christo que tenía delante 

de su cama, le dixo: O mi Dios y mi Señor, y quién tuviera in

finitas fuerzas para amaros y alabaros infinitamente, si pudiese 

ser; y puso las manos como quien orava, y como por la flaqueza 

no las pudiese sustentar, pidió a dos que esta van cerca que P 

[ 2 3 2] le ayudasen a tenerlas en quella postura, en la qua! se estu

vo, respondiendo al officio del Santo Sacrificio, y acavado, dixo 

con grande ponderación: O qué dificultosamente se prepara un 

hombre en esta hora. De tan buena vida y aparejo para morir 

no se a vía de seguir sino una grande alegría y consuelo en la 

muerte. Assí confessava que no le avía y diziéndole que se con

formase con la voluntad del Señor, respondía que estava con

formadíssimo, y desto nada que, diziéndole un Padre que pidiese 

a Nuestro Señor que le diese salud, dixo: Cierto, Padre, que 

no se me al~ el corazón a pedir tal cosa, sino que haga de mí 

lo que fuere serrido y me lleve para Sí. Preguntado si en aquella 

hora tenía alguna cosa que le diese pena, decía con un rostro 

alegre y risueño que no, y queriendo acavar con dejar muy en

comendada la devoción del glorioso Santo Thomás 77, de quien 

tan devoto fue en su vida, preguntó la noche antes que el Señor 

se lo llevase, si avía allí algunos Hermanos estudiantes 78, y res

pondiéndole que si, les dixo: Encárgoles que por amor de Dios, 

Hermanos míos, que sean muy devotos de Santo Thomás, 

porque no saven el consuelo que tiene uno en esta hora por 

aver seguido su doctrina y aver sido su devoto. Con lo que dio 

a entender a los que estavan a!U que el Señor de las misericor

dias le avía hecho ésta, de que el glorioso Santo le consolase 

en aquel punto. Lo qua! se confiJ:ma con que le preguntó 

a un Padre, si le parecía que pidiese a Dios, que pues Santo Tho

más era su devoto, que se le apareciese en la hora de su muerte, 

y el Padre dixo que sí, y que le ayudarla a pedírselo a Dios; y 

P que IIJ· ;, lltlarg. i11jtr. le 

78 El 1 ~ de Abril. 
77 De Aquino. Supra § 3· 
78 Doe. jO § 3· 
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assi, llegándole un Padre a dezir de quién quería que dixese otro 
dla Missa por él, respondió: De mi buen Thomás, de Thomás; 
y assl se entendió que este glorioso Santo le dixo la hora de su 
muerte, que el dla que espiró por la mañana dixo a un Padre, que 
esta va solo con él: Padre mio, esta noche ha de ser la de mi trán
sito; y pidió con muchas veras que se hallase a su cavecera, que 
le seda de mucho consuelo, y que viessen los privilegios que la 
Compañia tenia para dezir Missa antes de amanecer 79, y que 
conforme a ellos, se le dixesen luego después de muerto. 

14. Llegóse la nocbe del sábbado, vispera de Ramos so, y 
a las siete, quedando el buen Padre con un gran sosiego y quie
tud, obdormivit in DominoSI, como una paloma, sin hazer mu
dans;a ninguna en su rostro, sino con una serenidad maravi
llosa; y hablo en esto como testigo de bista, porque hallándome 
allí con él en esta hora con todos los Padres y Hermanos del 
collegio 82 que en la celda pudieron ca ver, me pareze que en mi 
vida he visto muerte de persona con más sosiego y quierud, 
quedando su rostro como de un ángel, clavados sus ojos en un 
crucifixo. Comens;óse luego a doblar en nuestro collegio; al 
punto hizieron lo mismo en la Iglesia mayor83 }' en todas las 
demás Religiones, parrochias 84 y monesterios ss, entendiendo por 
nuestra campana el punto de su muerte, y no se ola por las ca
lles otra cosa sino: el Padre maestro Avila murió, con universal 
sentimiento por la pérdida de tan grao varón. 

En particular hizieron esta demostración Jos conventos de 
religiosos, siendo en todos estimado por padre y donde se pedia 
en vida su salud a Nuestro Señor con particulares rogativas y 
diciplinas, que por ella hazian en comunidad. Acudió toda la 
ciudad a dar el pésame de tan gran pérdida, que assl llamavan 
todos. Lo mismo hizo el señor Virrey con una carta que me 

'11 La regla 21 del sacristán: « Templi por<as mane, sed non ante auro-
ra m apcriat •· Rtgulat ( 1) S.) 200. 

80 Supra § 3· 
81 « Cum hoc dixisset (Stepanus J obdormivit in Domino». Aeta 7, 59· 
sz Doc. JO S 2-4. 
83 Catedral. 
M Las de San Sebasúán, Santa Ana, San .\laccelo. Cooo, HiJtorüz 11 

}88-399· 
M De monjas: de la Encarnación, de la Concepción, de la Santisima Tri

nidad y de San Joseph, «lo cual pasó dia del mismo santo die:. y nueve de 
Mar¿o del año de mil y seiscientos dos». lb., 428-4H· 
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escribió 86 desde el puerto del Callao, dos leguas de Lima, donde 
a la sazón so halló Su Excelcnsia, significándome en ella la gran 
parte de pena que le avfa cavido en este suceso; y aunque el buen 
Padre pidió en vida con [ 2 3 w] encarecimiento al Padre visi
tador87, que quando muriese no se hiziese su entierro con más 
ruido que si fuera de un Hermano de la Compañia 88, no se pu
diera acudir a su petición y humilde deseo, aunque se quisiera, 
porque luego por la mañana vinieron religiosos de todas Reli
giones a dezirle Missa, y con un clérigo de su casa se embió a 
ofrecer el señor Obispo de Popayán so para hazer el officio del 
entierro, y aunque se le suplicó a Su Señorla que se sirviese en
terrásemos a nuestro difunto a nuestro modo y con la humilidad 
que la Compañía acostumbra, teniéndolo por bien su Sefforla, 
y estándome yo vistiendo para hazerlo,entró en la sacristía el 
señor don Pedro Ordoiies y Flores oo, inquisidorq deste Reino, 
con todos los ministros y familiares de aquel santo tribunal, 
y con el estandarte de la fe, que tiene, y muchas hachas para todos, 
y pidióme me desnudase la sobrepelliz, que él ser quería vestir 
y hazer el offício en el entierro de un ministro que tanto esti
mava su tribunal; y no pudiéndose hazer otra cosa, se hizo assf. 

1 ¡. Concurrió al entierro toda la ciudad, tres • Obispos 91 

con sus sitiales y el del seffor Ar~bispo 02, aunque no vino su 
Sefforfa Illustdsima, que como no se le avía combidado, ni a otra 
persona alguna, ni savJamos lo que avian de hoorrar el cuerpo 
del difunto, se enpes:ó el officio en estando el collegio lleno de 
gente, que para él avía concurrido, y por averse empes:ado el 
officio quando bino Su Señorfa lllustrlsima, se bolvió. Vino el 
Audiencia 92 y el cabildo de la Iglesia 93 y el secular 94, y la Uní-

e¡ ioquisidor '""· 1• ve e 11 r se'""· • '" q 11 • tnt) 3 ., 

sa Carta percUda (doc. 6~). 
87 Esteban Páe~. 
as « Usassc dczirsc el oficio re~do y medianamente alto y presentes en 

la iglesia los de casa con sus candela.s encendidas etc.». Coml. lV ~ C. 

se Juan de Roca. EG~A, Hütoria 491 12. 
eo MPu Vl 17011. 

lll Los supradicbos, noras 6o-62. 

oo Supra, nota 59· 
t3 Supra, nora 64. 
H El Ayuntamiento limeño. 
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versidad 95 y todas las Religiones 96, cada una en forma de con
vento 97 entrando en la capilla donde esta va el cuerpo, dizién
dole un responso, y con una junta tan principal como ésta fueron 
todos con su cruz al patio de los estudios, donde estava en una 
capilla puesto el cuerpo, y alli se le enpe~ó el officio con tantas 
lágrimas de todos, que no avía a quien no alcan?se esta temurn • 
y sentimiento. 

Tomaron el cuerpo el señor fiscal, secretario y calificadores 
del Santo Officio; iva delante dél el alguazil mayor98, que llevava 
el estandarte de la fe, y con este concurso se llevó el cuerpo a 
la iglesia para dezirles sus nocrurnos, y fue tanta la gente que con 
ser muy capaz no cavia en ella. Acavado el officio y honrrado el 
cuerpo con assistencia de tantos Obispos, Inquisición, Audien
cia, Religiones y personas graves, se puso en su sepulrura, que
dando todos alabando al Señor que assf se servía de honrrar a 
a los suyos, dizieodo los religiosos, que ivan con más embidia 
de la humildad y santidad del Padre Avila, que de sus letras, 
aunque eran muchas. Quedó el lugar tan lastimado con su muer
te y tao aficionado a sus virrudes, que muchos prebendados y 
personas graves venlnn a pedir alguna cosa, como rosario, ima
gen o diciplina del Padre Avila, o reliquia, que con esta estima 
le pedían. Este buen Padre dizen que era uno de los que estavan 
en el collegio de Avila quando el Padre Martin Gutiérrez 99, 
de dichosa memoria, dizen que tuvo aquella revelación de que 
todos los que de la Compaí'ifa estavan en aquel collegio se avían 
de salvar lOO, Confirmólo muy bien con su vida y muerte, la qual 
esperó con una confianza tan grande de ir al cielo y tan sin recelo 
de lo contrario, que lo más que dixo fue que lo que ternla eran 
las penas del purgatorio y lo que le consolava era la esperanza 
en ellas de tener de ver presto a Nuestro Señor•. Todos 
esperamos que le tiene en el gozo de su gloria, aviendo honrra
do tanto en la • [133) tierra a su siervo para ánimo y consuelo 
de los buenos. 

• ocmura ""· u "' • 1 11 u Sello< lf· pronco JJ. 11 • la lf· m -t.itlf"· cietu 

ts Era a b s;uón rector el dr. Juan Velisquez de Ovando. E.colCiliU.,., 
Diuionar~ l 3) z. 

H Supra, nota 6¡. 
t7 En comunidad. 
t8 No hemos bailado qui~nes lo eran. 
" Nacido en .Aimodóvar, en 1))), rector en Plasencia, Salamanca y 

ValbdoUd, murió en Lyon (Franci2). AsTRAIN n 470. 
100 Sobre este panicular, lb. 
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r6. Todos los ministerios que la Compañía exercita en este 

collegio• han sido este año favorecidos de la divina gracia en 

este collegio, para que, teniéndola los obreros dellos, corrcspon

cüesen a sus buenos trabajos. Copio sus frutos de mucho consuelo 

y para dezir a V. Paternidad con brevedad quáles sean, diré que 

los mecüos que en esta Provincia ha descubierto Nuestro Señor 

para la reformación dél son estas congregaciones 101 de todos 

estados y suerres de • gente, y como tuvieron su primer asiento 

y fundamento en este collegio 102 y dél se an levantado todas 

las demás centellas que el dla de oy luzco y están encendidas en 

todos los demás puestos deste Reino, siendo medios eficaclssi

mos para componer sus repúblicas, para encender en el amor 

divino los corazones de sus• ciudadanos, para abivar en todos 

el deseo de ocuparse en obras que los lleven por el camino del 

cielo y para poner un cuidado tan cuidadoso de la puridad de 

sus consciencias y almas, como lo pueden tener muchos reli

giosos, y como todo este bien se aya principiado aquí y tenido 

su origen en este collegio, tienen ya hechadas ralzes de virtud, 

el estado de los seglares reformados en sus costumbres por medio 

de su congregación 103, y el eclesiástico 104, instruido en sus obli

gaciones, el de los estuctiantes 105 criados tan bien por mecüo 

de la suya en exercicios de devoción y virtud; los indios y los 

morenos 106, enseilados en las cosas de nuestra fe, y assl como 

tengo escrito a V. Paternidad 107, entrar en este collegio un do

mingo por la tarde, donde está toda esta diversidad de estados 

de gente ocupados en esta enseñanza que a cada qua! se les da, 

conforme a su talento y capacidad, no pareze sino un jardin de 

varias flores que, recibiendo su riego, pagan a quien les haze 

este beneficio con la suavidad de olor que cada una embla de sí. 

x en<>e>Uegio nry. li•. 11 1 ele mr. t x a 1 
• sus urr. • "t 1 

101 Acerca de estas Congregaciones marianas, MPer 1! 7, 10, 813, 36os.; 

111 liS., 6:6; IV :43, sn; V 341, 715, 719; VI 178, 190, 301, 303, 306, 3o9, 

3 u, 66o, 667s., 705. 
102 En 'llS· MP" 11 7· 
103 Sobre las Congregaciones marianas del colegio de Lima, doc. 70, 

notas 4o-43• Hisloria andnima 1 443· 
104 Bajo la advocación de la Presentación de Nuestrn Señora; su 6esta 

el u de Noviembre. 
tos Supra nota 103. 
106 La congregación de la Candelaria; su fiesta el 2 de Febrero. lb. 
107 Doc. 63 § 'l· 
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17. La congregación de los seglares 108 le ha dado este año 
más en particular, señalándose en la devoción de los sacramentos, 
comulgando el dla que está dedicado para todos los del cielo 109 
con tanta gente en nuestra iglesia, que excedía a las comuniones 
del jueves santo; a la tarde acudieron todos [a] tomar santos no 
que repartiéndose en tres b mesas por las manos del Padre Rector lll 
y otros dos Padres, no satisfacieron a la devoción de los muchos 
que vinieron por ellos, quedándose algunos sin llevarlos. Ofre
cían al reccbir del santo Missas y oraciones y disciplinas por las 
ánimas del purgatorio, y de solas las Misas fueron 6oo las que 
tuvieron las ánimas para su socorro. Hanse scffalado algunos 
en actos de mortificación y en exercicios de obras de charidad 
con actos heroicos de mucha gloria de Nuestro Seffor: dando 
un día la cena uno desta congregación a los pobres del hospi
talll2, avla en él un enfermo paralitico tao asqueroso quanto se 
puede entender de quien en mucho tiempo que avla que estava 
allJ, no avia tenido exercicio de manos ni pies ni otra parte de su 
cuerpo. Llegado este hermano de la congregación a darle de 
cenar, quedó con grande asco de él, y acordándose aquella noche 
en su casa deste acto, tornó sobre sí y reprehcndióse de aquello, 
y tomando otro dla los paños y vinos que le pareció, se fue a 
la cama deste pobre y quitada su capa y espada y sin sombrero, 
le lavó sus llagas y cuerpo; y estando en esta obra tan agrada
ble a Nuestro Seffor, entró el señor Virrey 113 a visitar los enfer
mos, halló al buen hermano ocupado en ella, causándole mucha 
alegria y compadeciéndose del enfermo que estava como un palo 
sin acción natural, mandó que se diese de su palacio un indio 
que de ordinario le asistiese para lo que fuese menester. 

No fue menos admirable la obra de charidad en que otros 
dos hermanos de la congregación se señalaron, que entrando 
un día en la cárceJ114 y hallando en ella hechado en el lugar de 

b treS)'"''· 

108 La congregación de Nuestra Señora de la O. lb. 
109 La licsm de Todos los Santos, a 1° de Noviembre. 
110 Que se solbn repartir, como patronos de mes y de nno, n los fieles que 

acudhn a las iglesias de los jesuitas. MPer Vl, 279 16. 

tu José Tiruel. 
112 Habla entonces cunrro hospitales en Lima. ~!Ptr V 32' 1Ss. 
113 Luis de Velasco. 
114 La « drcel de Cone J>, en el camino de ·rrujillo. 
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los morenos [z33v] un español entre dos fre~adas muy roras 
y biejas, todo llagado, sin poderse menear, truxéronle un Padre 
para que le consolase y acudiese a las cosas de su alma, y toman
do ellos el cuidado de las del cuerpo, le sacaron al sol, donde 

sin asco ninguno le limpiaron sus llagas, que las tenia llenas 
de gusanos y muchas canceradas, vistiéndole una camisa limpia; 
y tratando de llevarle al hospital, no se les consintió por estar 
preso por siete mil pesos que devla. Salieron los dos hermanos 
por fiadores y el uno le llevó a su casa y en su recámara le hizo 

una cama y allí le curaron él y su muger con mucha charidad. 
I 8. La congregación de los clérigos 115 se ha esmerado en la 

humildad y desprecio del mundo: fuelo de mucha edificación 
el que hizo una persona grave della, que era chantre de Mani
la 118 y capellán del señor Virrey, de quien Su Excelencia hazla 

estimación, persona que tenia mucha hazíenda, dexándolo todo 
por abra~r la pobreza de Christo, en el hábito humilde y pobre 
de los descalsos de Sant Francisco donde se halla la verdadera 
riqueza. La congregación de los estudiantes us ha tenido por 

fructo de sus devociones y santos exercicios, el averse entrado 
muchos religiosos, y sólo de la aula de los minimistas u o de 
nuestros estudios han sido 18 los que este año se han repartido 
por las Religiones 120. Las demás congregaciones 121 se han ocu

pado en otras muchas obras de grande gloria de Nuestro Señor 
y estima que todas hazen de la Compañia, pues es el instrumento 
por donde Su divina Magesrad les comunicó estas misericordias; 
y de la accepción grande que los Nuestros tienen en esta ciudad 

nace tanbién el hallarse con mucha mano con los prórimos para 
acudir al bien de sus almas. Aviéndole encomendado a un Padre 
que buscase de limosna algún vestido para un hidalgo honrrado, 

115 Supra, no12s 103 y 104. 
11& Capi111l de la islas Filipútas. De él informa Vclasco al Rey, en 1!99, 

proponiéndolo para una prebenda: «El chantre de Manila, don Juan Man
cilla tiene virtud y leteos para prevendado en una eathedcal deste Reino ». 

I.EvJLLER, Gobunanler XIV •37· 
117 Cuyo distintivo es la pobreza. 
us La congcegaci6n para estudiantes de Facultad mayor, bajo la advo

caci6n de la Concepci6n. Hisltiria anÓIIÍtJra I 443· 
119 Estudiantes de Jos cursos inferiores de latln. MP•r 1 I3JS. 

120 Entre los alumnos de este colegio, entrados en 16oo, que fueron 

religiosos después, 6gu..,.n jesuitas, agustinos, franciscanos y sacerdotes del 

clero diocesano. ECUICURBN, DietioMriD 11 141s. 
111 Supra, nota 1o}. 
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salió a la plas;a a buscar quien se lo hhiese, y ofreciéndosele a 
la vista un hombre borurado y descansado, se llegó a él y dizién

dole la demanda que ttaía, le respondió con liberalidad que viese 
si aquella capa y vestido que traía de seda era a propósito para 
aquel pobre. El Padre le dixo que vastava alguna cosa de aqué
llas, la que le pareciese, y otro día por la mañana le embió todo 
el vestido entero con que se acomodó y horuró muy bien el 
pobre, y al que le hizo la limosna se la pagó Nuestro Señor dán

dole deseos de tratar de la enmienda de su bida y continuación 
en sus confessiones. 

19. Otro hombre principal, conocida la oecessidad de los 
hospitales y cárceles, puso en una tienda 400 pesos 122 de a 9 

reales para que se gastasen con Jos pobres dellos por mano de 

uno de los Nuestros, como se hizo con grande regalo de todos 
los que fueron socorridos con esta buena obra. El visitar las• 
cárceles y hospitales a sido cuidado muy particular en este co
llegio, acudiéndoles a todos en Jo que podemos conforme a nues
tros ministerios. Visitando un Padre en el hospital a un more
no que d estava ya para morir, estando todos los que le ayuda van 

a morir, a que era christiano, examinóle el Padre por medio de 
otro moreno que savia su lengua, y halló que no estava bapti
zado, y luego al punto le baptizó, y en acavando, dio el alma a 
su criador. No diré a V. Paternidad por fruto de las confcssiones 

muchas que en este collegio se ao hecho generales pidiéndolo 
assl la necessidad de sus consciencias, ni muchos que an hecho 
los Exercicios 123, que, aunque fueron atemorizados del demonio 
cinco o seis para apattarles del bien que por ese medio se les 

prometía, los defendió el Señor sacándolos • victoriosos. Sólo 
diré de uno que, aviendo bivido mucho tiempo en ofensas y 
desgracia de Nuestro Señor y siendo muy mal afecto a la Com
pañía, puesto que en su niñez avía estudiado en ella y desde los 

14 af!os se avía retirado de nuestra communicación, leyendo una 
vez en fray Luis de Granada 124, compungióle Nuestro Sef!or 
y tratando de la enmienda de su bida, con acudir dos o tres meses 

e lat ""· tx 7 11 d que tl#l4 .,.., 11 e $Oclndoloo .,¡ d tl#l4 -· 

IU Su valor, aproximadamente, 8 reales. M Ptr V1 310203, 

123 Ejercicios espirituales de S. Ignacio. MI Exmilia. 
11M Dominico, 1504-1588, autor de la Guía tÜ puations y de la lnlrr>

Jutti6n al Simbo/• Jt la fe. 
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a confesarse con algunos religiosos, no t [ 2 34] pudo hallar quie
tud en su alma hasta que se le ofreció por medio para salir de 
aquella aflicción el acudir a la Compañía, y entrando en este 
collegío y hablando con uno de los Nuestros, le dispuso tan 
bien que se recogió a hazer una confesión general y para acertar 
en ella, los Exercicios, y apenas avía estado una noche en nuestra 
casa quando se dignó el Señor de darle ranta luz, que no se 
conocía a si mismo, trocando la mala opinión y concepto que 
tenía de la Compañía en tanta estima della, que le pareda un 
principio y retrato de la gloria en la tierra; y llegó su buen afecto 
a pretender muy eficazmente ser recebido en ella, aunque no se 
le concedió el cumplimiento de su deseo por justas casones. 

20. Residencia de Santiago 12s. 

El fruto que en esta residencia, que está sujeta al collegio 
de Lima 126, se haze con mil almas de confesión que tienen dos 
Padres 127 a su cargo, es de mucha gloria de Nuestro Señor, 

porque se puede certificar que los indios della están criados 
con la mayor polida que ningunos otros del Reino tienen 128, 

y la doctrina que aquí se les haze es con tanto cuidado, que no 
luze menos en los indios el que ponen en ella los Padres que la 
tienen a su cargo; y como esta doctrina está aqul a los ojos del 
señor Virrey y Audiencia, házese con razón estimación grande 
de nuestro trabajo. Vélase en ella en limpiar el pueblo de los 
vicios que son proprios de los indios, como son embriaguez 

y deshonestidad; ya es ésta cosa muy conocida, que en indios 
e indias que en la ciudad o en otros lugares han estado mal amista
dos, en entrando en este pueblo, luego manifiestan su llaga, y 
se les cura con apartarlos o casarlos, de que se se podían dezir 
muchos singulares que este año ha avido. Al Señor sean dadas 

las gracias por todo. 

IU Del Cercado. /11 Ptr 1, índice « Cercado, Santiago ». 
ll8 Consticuia parte del colegio de San Pablo de Lima. MPtr V H8· 
121 Doc. ¡o § ro. 
128 Por la atención especial que desde el colegio de Lima se tenia con 

esa feligresía. MPtr V n8-38o. 
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11. Collegio seminario de Sant Martín 129. 

Aunque en este Reino ay algunos seminarios ISO donde se 
crla la juventud dél, éste resplandece más entre todos. Críase 
en él gente más noble desta tierra, embiando los padres a sus 
hijos de muchas leguas para que gozen deste bien. El número 
de los collegiales pasa de So 131; sus exercicios de letras son apren
der las humanas, Attes y Theologla, aviendo en estas Facultades 
buen número de studiantes ' · Los actos que tienen dcllas dentro 
en su collegio son favorecidos y honrrados del señor Virrey r 
Audiencia y de los señores Obispos que se hallan en esta ciu
dad 132, haziendo mucha estimación de la buena qüenta que dan 
los estudiantes de sus trabajos, y asl lucen mucho el fruto que 
la Compañia aquí haze en bien de todo este Reino, como otras 
vezcs se a escrito a V. Paternidad 133. Celebraron la fiesta de su 
patrón Sant Martino 134 con concurrir a ella el señor Virrey y 
la Real Audiencia y toda la nobleza de la ciudad; representóse 
un colloquio breve, todo en latín, que dio al señor Virrey y a 
todas las personas graves que a él se hallaron mucho gusto, 
y la mucha variedad de poe9as que huvo, con que estuvo ador
nado el collegio 135. Han sido tanbién fruto deste collegio y muy 
agradables a Nuestro Señor buen número de los collegiales 
que dé! han salido este año para entrar en varias Religiones 136, 

y en particular seis h 137 que en nuestra Compañia se recibieron, 
de los más [234JI] aventajados en virtud y buenos ingenios y 
panes que por su grande perseverancia en la bocación se les 
concedió y perseveran todos con edificación. 

&' do cttu<lian«> •u. 11 h KiaJ 6 "''· 

uu MPer VI, índice « San Martln, col. S. l. ». 
130 Donde particularmcnrc se educaban los candidatos al sacerdocio, co

mo en el seminario de San Felipe y San i\13rcos de Lima, en de San Luis 
de Quito, Santa Fe de Bogotá, en la Imperial de Chile, el de San Antonio 
Abad del Cuzco, otro incoado aún en Sama \larra de Colombi•. ECUICU

"IIN, DiuioMrio 11 99)S. ECAÑA, Historia, índices. 
131 J.os nombres de los entrados estos años, en EcutcuRw, Dittionario 

11 141-tH· 
1 3~ Supra, notas l9·6a. 
133 Probablemcncc se refiere a la última carta anua. M Per VI 66a-672. 
1~ A 11 de Noviembre. 
1M Como en 1j84. MP.r IU 616. 
LM Supra, nota n,o. 
tV De los ocho alumnos que en 16o1 se dice que lo fueron de la Compa

ñía, únicamente en el Libro tltl m>vi&iatlo consta la partida del H. Cristóbal 

de Olmedo, f. 3l'· EcurCUR~, o.e. 11 141. l'or tamo, parece que entraron 
posteriormente o en otro colegio. 
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22. Casa de probación en Lima 138. 

Los que Dios nuestro Señor nos ha dado este año, como 
dixe al principio 139, son 13 sujetos en lugar de uno 140 que nos 
llevó Su divina Magestad. Algunos dellos han sido personas 
con vocaciones señaladas, como la que se puede referir de un 
mancebo llamado don Juan de Córdova 141, hijo de don Pedro 
de Córdova Messia, cavallero del hábito de Santiago 142 y alguazil 
mayor desta Audiencia, y por su mucha calidad y grandes partes 
ocupado siempre en los goviernos más principales deste Reino 143. 

Fue ofrecido don Juan por su madre a Nuestra Señora de la 
Assumpción el primer dla que le sacó a Missa; fue bien incli
nado con la cuidadosa crianza que tuvo y con ser el hijo primero 
de sus padres, lo apartaron de sí, porque gozase de la que la 
Compañía haze en el collegio de Sane Martln, donde se aplicó 
a los estudios con tanto cuidado que en todas Facultades exce
dió a sus condicípulos; oyendo las Artes, le tocó Nuestro Señor 
para que entrase en la Compañia y para que dexase el mundo, 
y era tan de veras el desprecio que hazla dél con tanta devoción 
de lágrimas y consuelo que muchas vezes y por grandes ratos 
eran sus ojos fuentes. En aviendo alguno del mesmo collegio 
que tratase ser de la Compañía, aunque que no le comunicase, 
luego se haz{a su amigo y compañero y le acudía en todo quanto 
avla menester, y era común dezir en el collegio que el que tra
tava con él, era pretensor de la Compañia. No pudo ser esto tan 
secreto que no viniese a oídos de su padre, y llamándole un día, 
le puso por delante sus obligaciónes, la sucesión de su casa, 
que le venia, que en calidad y quantidad es de las más princi
pales deste Reino, y que lo aventurarla mucho si se determinava 
a hazer alguna mudanza de estado, que con el poco consejo que 

138 MPer V, índice «Cercado, Santiago del». Doc. ¡o § 5· Casa de San 
]ost. 

ISl> Supra § 2. 

140 El P. Esteban de .A vi la. Supra, nota 11. 

"' Supm, nora u. «Don Juan de Córdova, de Cbuquisaca ». Entró 
[en colegio de San Martlnj en 7 de Julio, de 14 allos; entró en la Compa-
1112. ECUIGUREN, D.<. u 1 39· 

142 Orden militar espallola, que se cree fundada en el siglo Xll para 
amparar a los peregrinos de Santiago de Galicia. 

143 Gobetoador de In minas de Castrovittcina. De él informa el virrey 
Velasen al Rey, en 1599: « 'fiene prudencia y buen discurso y exemplo, 
es casado, tiene hijos, y de más de dnqüenta 21'0s, es governador de Cas
lrovirreina ». LEVILLIER, Gobtrnantes XI V z 3l· 
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podia tener para hazerla y con el tiempo se haUase arrepentido. 
Elle respondió con mucho seso y reportación, que le assegurava 
que no hada cosa que no deviese, y ni dispondría de si sin dalle 
primero parte y recebir su bendición. 

23. Ocuparon a su padre en el corregimiento de Potosf144, 
quiso Uevarle consigo y no huvo ttac;a con él, y assi se quedó 
en la continuación de sus estudios y crecía en él el deseo de ser 
de la Compañia tanto que en saviendo que quedan admitir al
guno en ella, no se apartava un punto dé!, mostrando tenerle 
grande embidia de su buena dicha. Fue varias vezes conquista
do de sus deudos, poniéndole por delante el ser que podia tener 
en el mundo, la vejez de su padre y la soledad de su madre us, 
y hermanos, si les fa!tasse; mas él siempre, como firme roca, ni 
por ésta ni por otras personas se movía. Acercándose el tiempo 
en que le parezia que podían tener efecto sus buenos deseos, 
por cumplir la palabra que avía dado a su padre, le escrivió148 
su buena determinación, supplicándole viniese en ella, porque 
esta va tan movido de servir a Dios, que por ninguna 1 [ 23 5] cosa 
desta bida lo avía de dexar de hazer. El padre le respondió, como 
christiano cavallew, que no quería impedirle sus buenos deseos, 
sino que lo mirase mejor, que si acaso le movla verse en el co
Uegio con algún disgusto, le sacarla dé! y le tratada como 
a hijo de quien era; y diziendo y haziendo le trató el mejor ca
samiento del Perú con una hija única de otro cavallero del hábito 
de Santiago, que tenia de dote en Castilla, más de quatto mil 
ducados 147 de renta, y efectuado por la parte della, embió a 
persuadir el hijo que viniese por la suya, y oido por el moc;o 
el cuidado en que le ponía su padre, e.n muchos cUas no pudo 
alc;ar cavec;a; di ose con esto buena priesa a abreviar su negocio, 
importuoávame 148 cada dla sobre él, y apenas me podla dar 

144 Al Rey escribe el Virrey en 1599: « Provcl el corregimiento [de Po
tosi) en don Pedro de Córdova y lo aceptó de buena gana, por solo ir a ser
vir a Vuestra Magestad en acavar de poner orden en las cosas del cerro y 
beneficio de las minas». LllVILLIEk Gobtmanltl xrv 170S. 

145 Doña Maria de Peilalosa. Supra, nota 11. 
145 Carta perdida (doc. 8). 
147 Su valor aquivalente a 375 maravedls; tstc, equiV2lcnte, aproxima

damente, a 6'8o pts. MPtr Vf )23 5. 
148 Como a Provincial, a quien correspoodia el admitirle en el noviciado. 

23 
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alcance que no me hiziese instancia con su pretensión. La misma 
recibía la buena señora de su madre que, venciéndose en el amor 
que le tenia, pues le avía de apartar de sí si entrava en la Compa
ñía vino en persona a nuestra iglesia a pedirme recibiese su hijo, 
que no contento con todas estas diligencias, se ayuda va y baJía 
de todos los medios que podía, de los divinos, pidi6ldolo a Nues
tro Señor con la oración, y trayendo puestos tres cilicios. V alfase 
tanbién de los humanos, hechando muchos intercessores hasta 
que últimamente, saviendo que estava en el Callao 149 el Padre 
procurador 150 que iva a Roma 151 y con el Padre visitador 152 

y yo y el señor Virrey, que se hallava presente en el despacho 
de aquella flota 153, fue a Su ·Excelencia a suplicarle interpusiese 
su authoridad para que se concluyesen sus deseos y pretensión. 
Hízolo Su Excelencia, pidi6ldonos con muchas veras al Padre 
visitador y a mí le recibiéssemos, y aunque se le propusieron 
algunas razones de conveniencia que avía en dilatarlo, como lo 
eran que a cavase su curso J 154 y se esperase a que tuviese más 
edad 155, llegó Su Excelencia a pedirlo, que no faltó nada para 
mandado, y así se le huvo de conceder, diziendo Su Excelencia 
que salia por fiador, que un cavallero, hijo de tan principales 
padres, no faltaría a la obligación tan grande en que Nuestro 
Señor le ponía. 

24. Otro paxe del señor Virrey, llamado Lorens;o de Bus
tos 156, hijo de personas nobles, fue recibido, a viéndolo primero 
alcans;ado con largos deseos y continuas peticiones y última
mente haziendo que Su Excelencia me lo pidiese, embiándome 
a llamar varias vezes para el efecto. Quise dilatarlo algunos 
dias, aunque el sujeto era de muchas partes buenas, porque siendo 
su vocación buena, no aventurándose con dilatar su entrada, 

149 Puerto de Lima. MPer VI, indice <<Callao». 
J$0 Diego de Torres, en Mayo r6or. Supra, nota 39· 
151 lb. 
152 Esteban Páez. 
153 Mayo de 1601. Doc. 39· 
U4 En el colegio de San Martln. Supra, 141. 
155 Probablemente esto sucedla hacia r6oo, cuando aún tenia menos de 

16 años, pues en 1601 fue admitido en el noviciado con esta edad. Supra 
nota 12, 

166 lb. 



DOC. 112 - JULI 1° DE MARZO 1602 707 

ganávase el acavar sus años de Artes. Su Excelencia lo pidió 
con tantas veras, que quando fuera un hijo suyo, no las pusiera 
mayores, aunque la significación de amor que bazla a sus cosas 
correspondían a la obligación que a sus padres y deudos con
fessava. Hlzose lo que el señor Virrey mandó y el mo~o va con
tinuando los buenos principios que desde niño tuvo, que te
niendo notable incllcación a servir a Nuestro Señor, y saviendo 
que esta va un hermitaño 157 siete 1 leguas de México, donde nació, 
baúendo vida solitaria, se salió de la casa de sus padres, de hedad 
de r 3 años, y se fue con el herrnitaño para hazerlc compañía 
en aquella buena'" vida; estuvo algunos dJas con él, y pasando 
unos [235v] pasajeros que le conocieron, le huvieron de bolver 
a su casa, donde hizo luego voto de ser religioso, y trayéndole 
en su servicio el señor Virrey, quando pasó de México a este 
Reino 158, procedió con mucha edificación, pidiendo la Compa
ñia, y divirtiéndole destos propósitos algunas personas no muy 
buenas que se le juntaron, aprehendió una noche con grande 
eficacia que venian los demonios por él y le llevavan a los in
fiernos; y despertando muy temeroso, pareciéndole que era re
cuerdo del descuido y tibieza que tenia en buscar Jo que tanto 
le convenla, entró en fervor y pidió la Compaí'Ha hasta que al
canzó el efecto de sus deseos. 

z 5. Otro no menos noble y illustre que los passados, lla
mado don Hierónimo de Abarca 159, de la ciudad de Quito, 
tuvo desde niño grandes deseos de ser de la Compañia, nacidos 
de otro mayor que ardia en su alma de ser mártir, como el Padre 
Rodolpho Aquaviva 1110 y otros que avía oldo de la Compañia 161. 

1 siete 1 , .. J. 11 m oqudla bucea .-. '" oqllo r , 

157 Con sola esta indicación, no podemos identificarlo. 
168 Donde entró el •1 de Junio 1 S91· MPer VI 46s 1

• 
158 No entró en el noviciado de Lima, sino en el colegio de Quito. In

fea, nota J6j. 
160 Y sus compañeros, cinco mirtires de Salscte, el 1 s de Julio lj83. 

Syn•psis 9l· 
161 A estas fechas, t6o2, no babia ningún jesuit:l ni canonizado ni bea

tificado. Puede referirse el texto a jesuitas insignes por su fama de virtud, 
como Ignacio de Lo yola, muerto en q s6, Francisco de Xavier, 1 l p, Fran
cisco de Dorja, llJ>, Luis Gonzaga, tS9'• Estanislao Kostka, tj68; a va
rios mirtircs, y particularmente, a los mártires compalleros del B. Aqua
viva: Alfonso Pacheco, Antonio Francisco, Pedro Bcrno, Francisco Aranba, 
martirizados el lj de Julio •s83. lb., JZOS. 
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En teniendo 13 años, enpeyó a h2zer instancia porque le reci
biesen, y como por su edad y no tener orden núa el Padre Rec
tor 162 no podía, eran tan continuas las importunaciones que por 
cartas 163 y terceras personas me haz fa. Llegó el Padre visitador 164 

a visitar aquel collegio 166 y recibióle con un acto de Theologla 
que tuvo con mucha acepción de todos y gusto del Padre visi

tador, con aver un solo año que la estudiava. Trató luego el ne
gocio de su entrada con mucho cuidado y diligencia, y para 
más obligar a que le recibiesen, hizo a su madre que lo viniese 
a pedir al Padre visitador, y estando su Reverencia contento 

del sujeto, preguntó a caso su edad, y entendido que no tenia 
sino 16 años, respondió que hasta los 17 avía de aguardar. Sa
vida por don Hierónimo esta resolución y que de ninguna manera 
podla apartar della al Padre visitador, determinóse de seguirle 
a Lima, y para hazerlo pedir licencia a sus padres, librándole 

Nuestro Sei'ior de un peligro de un do de donde le sacó mila
grosamente la devoción de Nuestra Señora, encomendándose a 
ella, quando lo quiso vadear pata hablar a su padre que estava 
de la otra vanda y pedirle licencia para acompañar al Padre visi
tador. Sus padres se la dieron y le hecharon su bendición, viendo 

que aquella era vocación de Nuestro Señor, y habiendo llegado 
a Lima, instó tanto porque le recibiesen que, viendo que le dila
tavan algunos dlas, se fue a la casa de la probación 166 con deter
minación de no salir della por más que hlziesen. El Padre Re
tor 167 le tuvo aquel dla consolando, y a la noche le pidió se fuese 

a su casa, y aunque con sentimiento y repugnancia suya le sa
caron a la puerta y le echaron fuera. Viéndose el mo<;o en la 
calle, acordóse que Santa Theodoresa 168, cuyo personaje avla 

hecho en un colloquio en la Compañía, hechada de su menes
recio, se estuvo siete" u ocho años a la puerta; y con esta consi-

D oie<e, ocho) 7,8 tU, 

182 Rector del colegio de QuitO. Monnm1111a No•i R1gni 11 Qnili. 
1&3 Cartas perdidas (doc. 10~). 

164 Esteban P,ez, 
115 Pác:t sali6 para Quito el 7 de JuHo 16o1 y lleg6 el 7 de Agosta. bú-

TI!Os, en HiJtoria anónimtt I 99· 
•ee Casa de San José, en el Cercado de Lima. Doc. so § s. 
1&7 Francisco de Victoria. lb. 
1&& Por St2. Theodon. Son 6 asl llamad2s eo el Martyrologio bolan

diano. Mttrf.JrtJiogi•m 6¡.¡. 
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deracióo fuese a la puerta de la iglesia 169, determinado de imitar 
a la Santa de veras, y de dormir alH al sereno. Ofreciósele estan
do en esta qüenta, que si pasara alguno por alll a quien dar la 
capa, imposibilitaría la buelta a su casa; era la calle muy sola 
y púsose de rodiUas a suplicar a Nuestra Seí'iora que viniese a 
quién darla; estando en esta oración, oyó ruido de un ca vallo 
en que iva un negro, llegó a donde él estava• [z.36), y llegado le 
dixo: Hijo, ¿quieres esta capa? SI, seí'ior, dijo el negro. Pues 
p!demela, que yo te la daré. Si no está más que en eso, dixo el 
negro: Démela, vuestra merced. El se la dio luego con grande 
liberalidad y alegría y lo mesmo hizo del sombrero; quedó con 
esto con grande gozo y consuelo, viéndose despojado de sus 
vestiduras por parezerle que le avlan de embiar sin ellas a su 
casa. Incóse de rodillas a la puerta de la iglesia a dar gracias a 
la seren!ssima Virgen porque le avla oldo. Llegando a esta sazón 
un Hermano a la puerta y imaginando que avía alguna persona 
en ella, preguntó que quién era y respondió don Hierónimo que 
él estava alU, y diziéndole que qué hazla tan de noche en aquel 
lugar. Dixo que un negro le avla llevado la capa. Avisado el 
Padre Retor 1?0 de Jo que pasa va, le hizo abrir y le dio una buena 
reprehendón, porque en tiempo no se avía ido. Fue fuerza adrni
tille aquella noche en casa; otro dla le embiaron al Padre visi
tador 171, de quien no pudo alcansar que le recibiese hasta de 
allí a un mes, y quietado algo el mos:o con estas esperanzas y 
llevado al collegio de Sant Martín para que estuviese alll en este 
tiempo, llegó la pascua de Reyes172, en la qua! quisieron los 
Padres de casa 1?3 mostrar quán pagados esta van de la modestia 
y compostura del mos:o con pedir al Padre visitador con grande 
instancia le recibiese, y húvolo su Reverencia de hazer con grande 
consuelo de todos y no menor de quien avla alcans:ado lo que 
tanto deseava. 

Otras vocaciones 174 ha avido de mucha gloria de Nuestro 
Seí'ior, que sea bendito por Ja continuación que en todas ha 

o cscava 'IJ· /11 "''"~· ;,,¡,, 

168 Supra, nota 166. 
1"10 Suprn, nota 167. 
111 Esteban Piez. 
1'12 Fiesta de la Epifanla, 6 de Enero 16oz. 
171 Doc. jO S l· 
174 Supra, nota u. 
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dado de Su divina Magestad, acompañándolas con mucha ora

ción, humildad y monificación y exercicio de otras vinudes. 

26. En la monificación ha andado este noviciado muy fer

voroso exercitándose en ella los Hermanos 176 dentro y fuera de 

casa con mucha edificación de la ciudad. Una persona ecle

siástica topó dos Hermanos en la calle que trian entre ambos 

un carriero 176 mueno y dUo a unos Padres que venían después 

dellos: Si esto pareze bien a los ojos de los hombres del mundo, 

a los de Dios, ¿qué parezerá? Otro, tanbiéo persona eclesiástica, 

y devoto de la Compañía, dixo que, encontrando dos Hermanos 

que trian una carga de agua, avía estado por apearse de la mula 

y darla a uno dellos y hazer sus vezes de ayudar a traer la carga 

de agua. Salió una vez entre otras un Hermano tn, hijo de un 

cavallero de los más principales desre Reino, y pasando con su 

carga de agua por las casas de su madre, que avisada de la suer

te 178 que iva su hijo, se puso a la ventana. El sentimiento que 

le causó verle fue hecharle bendiciones en hazimiento de gracias 

a Nuestro Señor porque huviese dado gracia a su hijo para des

preciar el mundo como con aquel acto lo mostrava. Han hecho 

tanbiéo con mucha edificación la probación de ir a los hospi

tales 179, uno de españoles 180 y otro de indios 181; en el despa

ñoles la huvieron muy buena con varias ocasiones de merecer, 

que les dieron los enfermos: ocupávase un dla un Hermano en 

recoger los platos en que acavavan de comer, que es officio que 

le haze alli un indio o negro, y llegado a la cama de un enfermo 

a levantar della uno que cstava vado, parecióle al enfermo que 

le quitava el plato donde tenia la comida, y hechando mano del 

brazo al Hermano enpe~ a dar grandes vozes y sin más respeto, 

sino con una cólera muy grande, se fue a levantar de la cama 

para ir tras el Hermano. A las vozes acudieron todos los enfer-

m Doc. jO S 8. 
171 Por carnero? 
171 Sin más explicaciomcs del texto, no podemos precisar a quién se 

refiere. Si era aún novicio y « deste Reino», puede ser o el H. A. VeMsquez, 

o G. L6pez, o S. Rojas, o D. Oro, o Francisco Guerrero, o M. Venegas. 

Doc. jo S 8. 
178 Pobremente vestido. 
17G Los cuatro hospitales de Lima, en MP1r IV Pl 19• 

ISO Probablemente se refiere al hospital Real de San Andrés. Cono, Hit· 

loria 11 44'"444· 
181 Hospittl de Santt Ana, donde «se curan sólo indios». lb., 444· 
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meros, indignándose contra el Hermano porque le quitava la 
comida, pero el que no avía hecho tal, (z36v) llevando con si
lencio y paciencia lo que se le dezía, volvió Dios por él, porque 
viendo no avía al~ado sino el plato vado y que la comida que
clava en la cama del enfermo, se volvieron contra él reprehen
diéndole su inpaciencia, y viniendo todos al Hermano, le pidie
ron perdón. De las buenas pláticas y conversationes que han 
tenido de Nuestro Señor con los enfermos se cogieron por fruto 
de ellas más de zoo confessiones y 40 generales que se hizieron, 
acudiendo a oírlas un Padre deste noviciado 1s2. Vino un español 
un dla, a su parezer no muy enfermo, y diziéndole que se confe
sase, como era orden del hospital, él pidió que le dexasen y no 
fuesen molestos, que tiempo avla, pues no se morfa; pero un 
Padre que alll estava, le persuadió con buenas palabras que 
lo hiziese, y disponiéndole se confesó con mucho gusto y satis
facción de su consciencia. Llamaron al Padre que se fuese a comer 
y en levantándose de la mesa, vino a ver cómo estava el enfer
mo y le halló muerto, glorificando todos al Señor por las prendas 
que la avía dado de la salvación de aquel alma. 

q. Hablándole otro dla a un enfermo de la gravedad y feal
dad del peccado, enpe~ó a derramar muchas lágrimas y pregun
tándole de qué llorava, dixo: O, Padre, si supiésedes con quién 
estáis hablando, saved que soy el mayor peccador que ay en el 
mundo: algunos años ha que no me confieso, he cometido innu
merablesP peccados. Persuadióle el Hermano que se confesasse con 
un Padre que estava alll; confesóse generalmente, quedando el 
enfermo con particular reconocimiento al Hermano por la cha
ridad que le avía hecho. No fue menos notable el de un moreno 
que estava enfermo y pareciendo a los que cuidavan dél que no 
estava en peligro por andar en pie y no mostrar tanta malicia 
su enfermedad, hablándole unos Hermanos, les pidió que le tru
xesen un Padre, que se queda confesar; truxéronselo luego y 
oióle de confessión, quedó consolado el moreno y a la mañana 
que fueron a visitarle, le hallaron muerto. Fue cosa que causó 
admiración y causa de dar gracias a Nuestro Señor, porque assí 
lleva a sus predestinados por los medios ordenados por su di
vina y admirable providencia. Avla en esta mesma sala de los 

P innumerables s. tkl. ? 

182 Doc. so § S· 
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morenos uno que avía años que estava aill y se avía confessado 
muchas vezes, pero él savia, y la consciencia le remordía, que no 
estava bapüzado; llegó muy al cavo y como el escrúpulo le a

pretase, fue forzado a dezir a vozes que no estava baptizado y 
pedir el baptismo con grande fervor. Los demás morenos no 
pudieron dar aviso desto tan presto por estar en la cama, y, en
ttando un Hermano, supo lo que el enfermo dezía; fue presto 
a llamar al cura y quando vino le halló sin habla, bapüzólo y 

después de media hora murió. Pusieron su cuerpo en la iglesia 
y fue cosa matavillosa que, quando le quisieron encerrar en lla
mando con la campanilla, pareze que quiso hoorrar Dios el cuer
po de aquella alma, que podemos entender que estava en el ozio 

de su gloria, porque acudió mucha gente principal que se halló 
presente y algunos prebendados de la Iglesia 183 le llevaron a en
terrar y el mismo chantre della 184 tomó el cuerpo para hecharlo 

en el oyo. Fue fruto tanbiéo del acudir los Nuestros a este hos
pitall85 el hazer que se desterrasen libros profanos en que se 
entretenían los enfermos, trocándolos en otros que les llevavan, 

spirituales, de que gustavao tanto que acontecía leer uno y estar 
toda una enfermerla oytndole. Compusieron a dos de los que 
sirven al hospital, que esta van diferentes 188, y procedió de su 
unión y conformidad, que trataron de confesa:cse a menudo y a 

tratar de oración q [ 13 7] y por este medio los llamó Nuestro Se
ñor a Religión, y a su exemplo a otros dos sirvientes taobiéo 
del mesmo hospital, con mucha edificación de los que los cono

clan. 
18. La mhma edificación dieron los que acudieron al hospi

tal de los indios 187, favoreciendo Nuestro Señor sus buenas plá

ticas y exhortaciones para que se hiziesen 300 coofessiones y 50 

generales. Estava aquí un indio ladino 188, enfermo de una he
rida que avia recebido. Persuadióle uno de los Nuestros que hi

ziesse una confessión; y el indio se escusó con dezir que avía 

q oroción 111· í• ..,. il</tf'. y poc 

t88 Supra, nota 66. 
114 Dr. Esteblln Femándcz Vosmediano: « doetor en Cánones, de cin-

cuenta años y medio"· LrsSON IV 437· 
tea Probablemente al de San Andr~. Supra, nota t8o. 
180 Reñidos entre sf. 
187 Hospital de Santa Ana. Supra, t8t. 
183 «Muy ladino o españolado en su lengua"· MPtr U •34 tos. 
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poco tiempo que lo avla hecho y que tenía tal Padre por su con
fesor en la Compañia y que con él solo se avía de confesar. Nues
tro Señor, que quería bien aquel alma, truc;o al Padre que él 
indio deda en aquel punto, y como vio al Hermano junto a a
quella cama, llegóse a ella y conoció al enfermo y enpec;óle a 
reprehender del mucho tiempo que avía que no se confesava. 
Ofrecióle el indio de hazerlo quando estuviese sano de la herida 
que tenía. Con esto pasó el Padre a otra parte y quedóse el Her
mano hablándole del infierno y peligro en que están los que tie
nen peccado mortal. Tales fueron las razones que el Hermano 
le dixo y la efEcacia que Nuestro Señor puso en ellas, que le qui
taron el sueño al indio, que en toda la noche no las pudo apartar 
de sí. Con lo qua! le dio Nuestro Señor tan grande dolor de 
sus peccados y tantas lágrimas y deseo de hazer penitencia, que, 
apenas huvo llegado el Padre por la mañana, quando se confessó 
generalmente con tanto sentim.iento, que fue cosa de admiración, 
y assJ estuvo tres días hechado en la cama, cubierta la cavec;a, 
sin hazer otra cosa más que llorar y sin querer comer, y quando 
le preguntavan algo, no respondía más de que rogasen a Dios 
por él, que era un grande peccador. Dixo que se quería quitar 
de occasiones y no volver más a su casa, que le recibiesen en 
el noviciado por criado para que le enseñasen virtud y él sirviese 
a los Padres con quien quería modr, y asJ, en estando conva
lesciente, lo cumplió. 

2.9. Otros muchos buenos efectos han resultado de la fre
qüencia con que los Hermanos han acudido a los hospitales, y 
no han sido menores las mercedes que les ha hecho Nuestro 
Señor, acudiendo los domingos a pie a hazer sus peregdnacio
nesl89, como acá se pueden hazer 190, al puerto del Callaol91, que 
está dos leguas de aquesta ciudad. Estavan en aquel pueblo los 
indios y morenos tan olvidados de lo que era doctrina christiana 
que hincarse a la cruz que llevavan los Hermanos, lo tomavan 
los morenos por afrenta y fue Dios servido de mudarles los co-

189 Prescriptas por S. Ignacio, como una de las pruebas del noviciado: 
<<Peregrinando por otro mes sin dineros, aotcs a sus tiempos pidieJldo por 
las puertas por amor de Dios Nuestro Señor, porque se puede avezar a mal 
comer y mal dormir». Exam. IV 12. 

190 Para el Perú, Aquaviva l¡abla declarado que esta experiencia, donde 
no se puede hacer cómodamente, << como es en cl Perú, se puede dexac y 
no es necessario comurarla >>. MPer Vl 204. 

L91 MPtr Vl, lndicc « Callao ». 
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razones, porque reprehendi~ndoselo un Hermano en un exemplo 

que contava en la pla? al pueblo y exhortando a los espailoles 

a que diesen en aquello exemplo a la demás gente recién con

vertida, y que fundasen de allJ adelante todos su presumptión 192 

>' hiziesen punto de hoorra de cantar por las calles la fe que pro

fesa van, alavando aquel Seilor que esperavan gozar en el cielo, 

con estas y otras palabras Lea, dando el Señor voci suae vocem 

virtutis 194, llevando todo el auditorio el Hermano consigo y pues

tos en processión, fueron más de 6oo hombres cantando en voz 

alta la dotrina por les calles, que ivan llenas con admiración 

[ 2 3 7v] de todos los que no avian visto semejante spectáculo en 

aquel pueblo. En esta forma fueron a nuestra iglesia donde 

cantaron la Salve y se despidieron todos con mucho consuelo 

de sus almas. 
Como se conoció el llevado en otra ocasión del domingo 

siguiente ea que se corrían toros en la pla?, que, saliendo los 

Hermanos con los niños indios y morenos que se avian juntado 

por las calles, aunque todos estavan bien solos por estar la gente 

en el regocijo que avia en la pla?, llegados con una cruz a una 

esquina della, y pareci~doles a los Hermanos muy difficultoso 

arrancar la gente de su entretenimiento en que estava tan ocu

pada, queriendo volverse a nuestra iglesia, a petición de unos 

soldados se acercaron a la pla~a a vista de alguna gente della, 

y el efecto mostró ser acertado, porque, enpe?ndo los niños 

a cantar junto a la cruz algunas tonadas divinas, comen~ó a jun

tarse alguna gente, y en dando principio a la doctrina, se fue 

recogiendo tanta que dexaron tan solo el toro con quien estavan 

lidiando, que por no aver quien prosiguiese, Jo huvo de mandar 

recoger el general 195, poni~dose él desde su ventana a olr tan

bién la doctrina, que acavada, fueron más de mil hombres acom

pañando la cruz, que por ser cosa ran rara y nunca vista alli, se 

llegaron los mayordomos de la Iglesia mayor 196 a pedir a los 

Hermanos llevasen por alll la processióo. Ellos se fueron dere-

102 « Punto de honrra •· 
103 Del cexto se deduce, aqul y más adelante, que se refiere al encargado 

del orden público. 
,,. « Ecce dabit voci suac, vocem virtutis ». Ps. 67, J. 

tos Supra, nota '9J· 
196 Aqul, la porroquia. MPer VI 356. 
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chos a nuestra iglesia 19?, apresurando el paso la gente y ganán

dose uno a los otros la entrada, entendiendo que no avían de 
caver en la iglesia; y fue assl, porque, estando desde el altar 
mayor hasta la puerta, hecha una piña la gente, quedó gran golpe 
della fuera, y no fue de menos eclificación el ver que no quedase 
capitán ni alférez que no fuese en este acompañamiento cantan

do y respondiendo al Padre nuestro. Hizieron alli todos oración 
a Nuestra Seí'iora de la Esperanza, que es la vocación de aquella 
iglesia, y con este consuelo y alegría de aver gastado tan bien 
la tarde, se volvieron a sus casas. Con los e¡¡emplos que se les 
contaron y con reprehendcrles el vicio de jurar, ubo tanta refor
mación que, entrando los Hermanos en el pueblo, los recibieron 

unos soldados saludándolos con dezir que ya no avía en el Callao 
quien se atreviese a jurar. Todas estas probaciones dichas han 
hecho este año los Hermanos y Padres novicios 198 y seis Her
manos de terzera probación 190, que cumpliendo en ella su año200, 

salieron muy aprovechados. Por todo sea bendito el Señor'· 
(138] 30. Collegio del Cuzco20l. 
Los misioneros de la Compañía se han exercitado este año 

con particular fervor en este coUegio, haziéndoles Nuestro Señor 
en todos muchas misericordias, disponiéndose los Padres dél 
para recebidas con hazer todos Exercicios202, ofreciendo a Nues

tro Señor muchas oraciones y penitencias, suppliccándole que 
lo que se hiziese fuesse acepto a Su divina Magestad y para gloria 
y honua suya. Viose esto por el fruto tan colmado que se cogió 
con tanto provecho y bien de los próumos y estima de nuestra 
Compañía por medio de los sermones, que cada semana de la 

lt7 Los Padm del colegio de Lima « tienen [en el Callao J una casa pe

que•1a de dos aposentos, donde se rccojen los Padces que van del dicho co

llcgio los domingos y algunas fiestas entte ado a predicar y confesar y en
sedar la doettina christiana a la gente de las galeras y naos del dicho puerto 

y a lO$ espadoles, morenos e indios del pueblo ». MPtl' V 330. 
us Doc. so § s, 8. Habiendo en a6o1 un solo sacerdote novicio, debe 

de referirse aquf en general cuando los M y, o si no a los «Hermanos no
vicios de terceta probación». lb., § 6. 

IDO Jb. 
200 Ultima ptobaci6n de los jesuitas, terminada la carrera. MP,. VI 

4s92s. 
201 MP.,. VI, lndice «Cuzco». 
10t De S. Ignacio, como lo deseaba Aquaviva. MPtr m J 16. 
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quarcsma 203 se predica van en la Iglesia mayor204, plac;a 205, cár
celes aoo y en el collegio a españoles, indios y morenos 207 y en 
los hospitales 208 y perrocbias zos. Era de grande gozo spiritual 
a quien se ponia a ver los domingos nuestro collegio, predicán
doseles por la mañana un sermón a los indios y otro a los espa
ñoles, Jvase luego a las cárceles a dar de comer a los pobres, 
después de lo qual se juntavan y se les hazJa una plática del modo 
que avJan de tener en confessarse y pedir a Nuestro Señor perdón 
de las ofensas cometidas. Luego, a la tarde, se juntava la con
gregación de los estudiantes 210 con otra mucha gente del pueblo 
que es della y se les dezJa la obligación que tenlan de servir a 
Nuestro Sefior y purificar sus almas. Luego se pred.icava otra 
vez a los españoles una materia provechosa para la reformación 
de sus costumbres y después desto quedava tiempo para pre
dicar a los indios de las perrocbias que se juntan en este colle
gio, que serían más de ocho mil, y era tan grande este auditorio 
que por buena voz que el predicator tuviese, no podía llegar con 
ella ha ser • oJdo de la mitad. Es de grande edificación• y con
suelo para el pueblo ver entrar las perrocbias en la plac;a zu, 
que es el puesto donde se les predica, trayendo entre si porfia 
sobre quién venía con más gente y orden. 

31. Los nifios de la doctrina vienen delante con sus guir
naldas y muchas flores en las cruzes y Juego los siguen los indios, 
puestas sus manos, y cantando la doctrina y los regidores de los 
mismos indios a • trechos, que los govieman y ordenan para que 
vengan todos con mucha modestia y compostura, las mugeres 

• ha oer] buet "''· a. 11 t edi6coción di 1•1>'· 11•. 11 u 1 lf· p 1 tkl. 

~ El allo 16o1 desde el 7 de Mano al 15 de Abril. 
200 e Tiene cinco plazas, dos principales oon dos hermosas fuentes », 

la principal estaba dividida por el riachuelo Huatanay, en dos panes casi 
iguales: el Atea nordeste del rio se llamaba Huacapata, y el otro lado Cu· 
sipata, occupaba en total unos 8¡o pies de largo por 510 de ancho, «y es 
donde hoy se halla en parte la plaza principal». MP.r lii p6". 

- Supra, noca 104. 

- Habla una e cárcel de espalloles ». MPtr VI 619 61. 

20? Se contaban unos 500 domiciliarios y 948 yanaconas. MPtr VI 190 tOt. 

208 El hospital de los españoles « donde instalados los jesuitas a su lle-
gada al Cuzco (Enero 1571): el hospital de los naturales, que lo hay rico 
y maravilloso en esta ciuclad ». [VEGA) Hitloria 10, 11. LtssoN 111 71, 74· 

toe MP.r VI 6to•. 
llO De la Anunciata o Concepción. lb., 61948. 
tu Supra, nota 104. 
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en una y los hombres en otta parte, r los dltimos v que vienen 
son los alcaldes y curacas 212, que entre eUos es la gente principal, 
con sus rosarios en las manos, y tanta devoción que la ponen a 
los españoles. Llegan con esta processión a recebir el premio 
que cada perrochia merece y van a rezar al Santlsimo Sacramen
to y luego se sientan en sus escaños por su orden y antigüedad, 
según el conocimiento que entre sus parcialidades 213 tienen; 
prepáranse para el sermón con oJr algunos pasos de la Pasión, 
que los indios ciegos cantores214 dizen en canto de órgano, que 
por tener buenas voces y ser diestros, dan mucho contento, 
de lo que gustan tanto los oyentes, que en breve tiempo se des
puebla la pla)<l y se junta un grande auditorio. Predicávaseles 
por la ma.í'lana el evangelio y a la tarde de la confessión, peni
tencia y modo que han de tener para todo, acomodándose el 
predicador a la capacidad de los oyentes y confirmándolo con 
exemplos que les causan admiración y son gran medio para mover 
los cora~ones, como se experimentó con muchas lágrimas, mu
danzas de vidas, penitencias continuas, confessiones generales 
de almas muy necessitadas, unas que muchos años no se avían 
confessado, ottas que en su vida, y ottas que, aunque se con
fesaron, avían encubierto sus peccados. Estos buenos efectos que 
se conocieron por fruto de los sermones assl de los españoles 
como de los indios, se podrían mostrar con muchos casos par
ticulares de los [ z 3 8v] quales diré algunos con brevedad: 

32· Vlnose un hombre noble a confesar de muy estragadas 
costumbres, aprovechándose mal de las partes buenas que en 
lo natural le avía dado Nuestro Señor. Confesó que en todo el 
discurso de su vida no avía hecho confesión como devla, siendo 
las más defecruosas por falta de dolor y propósito de la enmien-

• últimol tlt'r, 1 ut e 

211 Caciques. M Ptr JI, índice « Curaas ». 
213 « Esti también anexo a esta cátedra [del quechua] el sermón de los 

indios de todas edades. Vienen a él a nuestra casa las parroquias de esta ciu
dad, cada unn en su procesión formada con la cruz y pendón delante, can
tando en voz alta la doctrina christiana ». [V seA) fliJioria •9· 

214 La doctrina cristiana la « cantan, con otras coplas devotas y mote
tes, los ciegos y pobres, cosa que ba causado y causa admiración, y algu
nos de eU001 son diestros en la música, sin poder haber aprendido mis que 
de oídas, y por no tener ojos toman de memoria los responsos e himnos y 
epístolas de San Pllblo y en las Misas que dicen aqu( por sus difuntos •· lb. 
4as. 
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da, callando tanbién muchas cosas feas. Fue muy bien ayudado 
del Padre a cuyos pies vino, instruyéndole pata que hiziese una 
confesión de toda su vida, con espacio, comóle pa¡a ella de 1 l ó 
zo días, en los quales se dispuso con gmnde sentimiento de la 
ceguedad en que avía vivido, confesándose con finnes própo
sitos de la enmienda, como se an conocido en el discurso de su 
vida, que baze con admiración del Padre que le confiesa y con 
la mesma de sus amigos, a los quales a dexado y apartado de si 
como compañías daíiosas para su alma y enemigos de su bien. 
Un soldado se vino a confesar con el mesmo Padre, perdido en 
todo género de vicios, y particularmente distraído en cosas 
deshonestas, sin temor en juramentos con meotim, y enemigo 
de los pobres, a los quales no podia ver a su puerta, dando tmzas 
para no ser importunado dellos; fue assl mesmo muy bien ayu
dado según la necessidad que traía su consciencia, diósele por 
remedio de los juramentos que, quando jumse, diese una limosna, 
y con esta cum a sanado su alma desta enfermedad y a quedado 
aficionado a dar limosnas y a la continuación de los sacramentos, 
en que le baze Nuestro Seflor mucha merced. 

Otro soldado se bino a confessar, que por la fealdad y torpeza 
de sus peccados avía nueve años que los encubda, los cinco 
aíios confessándosc sin dezir verdad y los otros quatro sin averse 
puesto a los pies de confessor; y dezía el misemble que avía ve
nido huyendo por reinos y provincias por parezecle que sus 
peccados eran tan feos, que todos los avían de conocer y que no 
tenía otro remedio sino huir de los ojos de los hombres. Con
fesóse con muchas muestras de dolor, precediendo un examen 
hecho con espacio y cuidado, y acavada la confesión, fue tan 
grande la alegria y consuelo que su ánima sintió, que la parezía 
aver salido del infierno y sus tormentos experimentados por 
pena de sus culpas. 

33. Estando un Padre predicando a los indios, viendo un 
espai'lol la devoción con que le oían y la edificación • con que 
bablava, aunque no conocía nada de la lengua215, le movió Nues
tro Señor el cora~ón para apa¡tarse de una occasión en la que 
avía algunos años que estava, sin vastar las persuasiones y aun 
hermandad de muchas personas graves para hazérsela dexar, 

x edificac16n con que lea tm. IX 1 

Zl~ Quechua. 
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ni menos pudieron las Justicias ecclesiástica y seglar. Vinose 
este español al Padre que predicava para que le confesase con 
grandes prendas de dolor, y aviéndose confessado con el espacio 
que pedía vida tan olvidada de Nuestro Señor, hizo que hiziese 
lo mesmo la muger que le era ocasión de estar en mal estado y 
luego se dividieron, apartándose el uno del otro más de 1 ¡o 
leguas. Otro avía que se iva envejeciendo en el mal estado en 
que miserablemente estava y tenía hijo de 16 años; llegó de una 
enfermedad al punto de la muerte, y yendo acaso un Padre a 
visitarle y tratándole de las cosas de la otra vida y aparejo para 
ella, como lo pedía aquel tranze, el enfermo le dixo que se que
da confessar con él y hízolo, y dándole Nuestro Señor su luz, 
vio el pobre enfermo el riesgo grande con que estava su alma, 
pues actualmente tenía allí la desventura de su compañera, y 
viéndose con prendas de voluntad 216 que le tenía adquiridas 
con conocimiento y amistad tao antigua y con las raízes que 
hijos suelen hechar en afición y la dificultad de romper, con 
todo esto quiso asegurar su alma casándose con la muger sin 
reparar en la desigualdad de calidad que entre ambos avía, dando 
muchas gracias los presentes a Nuestro Señor por la misseri
cordia con que avía favorecido aquella alma, y alabando su gran
de bondad, quando bieron que dentro de poco tiempo en que 
se puso aquel e.nfermo en buen estado le llevó Su divina Ma
gestad. 

Otro español se vino a confesar• [139] con el mesmo Padre 
con tanto arrepentimiento de su mala vida que la publicava a 
vozes diziendo que avía estado mal amistado con una muger 
16 años; tenía las mesmas prendas de afición y hijos que el del 
caso passado, y assi se casó para levantarse de aquel miserable 
estado, y fue cosa maravillosa y para • bendezir el Señor que 
as si ama a sus criaturas: que cayó luego enfermo y dentro de tres b 

días murió, dexando muchas esperanzas de su salvación. 
34· Otro español vino a uno de los Nuestros y le dixo que, 

aviéndole oído un sermón, le avía dado Nuestro Señor deseos 
de mirar por sí y reparar su vida perdida, que corrían treinta 
años della en que no se avía confessado, estando todo este tiempo 

% confc$sar IIJ. in merg. infir. con 
a pan"'"· 'x a 11 b ttea] 3 1111. 

lll6 De amor de padre. 
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enredado en todos los géneros de vicios y peccados, y llamán

dole Nuestro Señor para que acudiese al lavatorio del sacramento 

de la confesión. Quatro vezes que vino a la portería de nuestro 

collegio para pedirla, le avía puesto el demonio estorbos para no 

hablar al Padre, pero que ya venia con determinación de con

vertirse de veras y hazer penitencia. Hizo su confesión con todas 

las buenas muestras que se pudieron tener, confirmándolas con 

las que actualmente da con la perseverancia de buena vida y 

cuidado que tiene de su alma. 
No fue menos dichosa la suerte que tuvo otro mancebo, 

que viniéndose a confesar, halló no aver hecho confessión como 

devía en su vida, callando muchos y enormes peccados; procuró 

el Padre con amor y suavidad dezide su peligro y facilitarle el 

aparejo que avla de hazer y disposición que avía de traer para 

confesarse bien, insrruyéodole en todo y particularmente en que 

se lo supplicase a Nuestro Señor. Quedó el m~o al parezer 

muy convencido de sus culpas y con propósitos y deseos que 

sinificó de curar sus llagas muy despacio, y como era razón; 

pero como el demonio sentía se le saliese de su red esta alma, 

púsola ocasiones con que olvidase sos buenos intentos y pasos 

en que andava, y no volvió más a hablar al Padre con quien avía 

comunicado su consciencia. Sucedió que, passados quatro e meses, 

entró este Padre en una casa a visitar un enfermo y halló en ella 

a este mismo mancebo tan enfermo que el estado exterior de su 

cuerpo dezla el miserable de su alma, pues estava de pies y ma

nos gafo 217, y con tan flacas d fuerzas que para persinarse le 

faltavan; y lo que es de mayor ponderación y dolor, que con 

verse en aquel punto de tanto riesgo de su vida, no cuidava 

del que tenia su alma. Fue Dios servido que con conocer al Padre 

a quien avla descubierto su trabajosa vida, se animase a pedirle 

le confessase. El Padre lo hizo lo mejor que pudo entonzes, 

teniendo por muy corta la vida del enfermo. Visitóle otros dos 

dlas confesándole en cada uno cosas muy graves que se le ivan 

acordando; fue la enfermedad deste mo~o un medio que tomó 

Nuestro Señor para la salud de su alma, pues quando quedó 

confessado la última vez y recebida la absolución, experimentó 

tl? Enfermo de gravedad: «contracción permanente de los dedos que 

impide su movimiemo ». Diuionario ¿, la Arotle111ia. 



DOC. 112 - JUU 1° DE MARZO 1602 721 

con ella la medicina de su alma y cuerpo, levantándose de la 
cama dentro de quinze • d1as, alabando al Señor por las mise
ricordias grandes que le avla hecho. 

3l· Las mismas se sirvió Su divina Magestad de hazer con 
una morena, según la relación que hizo a un Padre con quien 
se vino a confessar, dizieodo que, viéndose muy afligida con el 
mal tl;atamiento que sus amos le hazían, desesperada de verse 
en tal captiverio, avla tomado una vez un cuchillo para acavar 
con él quitándose la vida, y siendo vista y socorrida, no avla tenido 
por entoozes effecto su mala determinación, pero dexándose 
llevar de aquella tristeza y congoja, se metió en un aposento 
con secreto, y cerrándose la puerta por de dentro muy bien, he
chó a las vigas una soga y subida sobte una mesa o banco, se la 
apretó al cuello para se ahorcar, y que estando en esto vio que eo
trava el sol con grande luz por las junturas de las puertas y que 
[ z. 3 911] de repente vio delante de sl una señora de grande venera
ción, la qualle quitó del lugar donde esta"r'a, diziendo que, pues su 
nombre era Maria, no se atreviesse a hazer una maldad y pec
cado como aquél. La morena se confessó con grandes lágrimas 
y sentimiento y el Padre la animó y consoló y ella quedó muy 
contenta. 

36. Con semejantes casos a los referidos se ha experímen
tado el fruto que con los indios han hecho los sermones y el 
trato de los Nuestros: un Padre confessó en un dla siete t per
sonas que nunca se avlan confessado, y haziéndolo todos gene
ralmente, les dio sus rosarios y con sinificación de mucho dolor 
por sus vidas tan perdidas se volvieron muy consolados a sus 
casas. Una india por oír un sermón de los Nuestros, se apartó 
de un hermano suyo con quien muchos años avía estado mal 
amistada. Otros dos indios que avlan muerto a sus mugeres y 
a sus cómplices por hallerlos juntos, con dolor de sus culpas, 
se prepararon con penitencias y se confessaron generalmente, 
y pareciéndole al uno dellos que su madre andava muy olvidada 
de Dios, la persuadió se confessase generaírnente, como él, y 
asl biven entramos con mucho temor de Nuestro Señor, exer
cit:lndose en buenas obras y acudiendo a la obligación que tie
nen de christianos. La divina Magestad tomó por medio una 
india, devota de oír sermones, para ganar cinco • almas y trae
llas a su servicio, la qual, no pudiendo alean~ de su marído que 

e quince) U"''· 11 f aietc) 7 .,,. 11 g cioeo) 5 1111. 
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lúziesen vida en servicio de Dios, persuadió a la muger con 

qwen el marido estava distraído y por qwen se dava mala vida, 

que se confessase y volviesse a Dios y que mirase que se avla 

de morir, trayéndole a la memoda la qüenta estrecha que avla 

de dar por la injuria que le hazía en desasosegarle su marido, 

y con estas y otras buenas razones que la india avía oído a los 

Padres, movió tan eficazmente a la que la ofendía, que hizo una 

confcssión general, y persuadió lo mesmo al indio con quien 

vivía mal y ambos se volvieron de veras a Nuestro Señor, apar

tándose de su mal estado, concertándose de hazer que sus padres 

se confessasen tanbién, que sabían y consentían su peccado, lo 

qua! hizieron y todos las amistades con Dios, confessándose 

y entre sí para vivir nueva vida. 
37· Destos casos a havido muchos y lo que es para bendezir 

a Nuestro Seilor con panicular reconocimiento de sus miseri

cordias es que no sólo se sirve de que gozen dellas los indios que 

están en esta ciudad y son continuos en los sermones, sino que 

a la fama de lo que aquí se haze, acuden algunos de muchas 

leguas para remediar sus almas por medio de los Nuestros. Uno 

vino de 40 leguas a confesarse, otro de 50, viniendo por punas21B 

y caminos muy dificultosos halló a Jesuchristo, a quien con muchas 

lágrimas pidió perdón de sus peccados con la continuación de 

olr la palabra de Dios y lo que en los sermones se les dize cobran 

un temor tan grande de ofenderle, que han hecho muchas resti

tuciones de cosas mal avidas y otros no se an atrevido a encu

brir las que han hallado. Una india halló tres b pie~as de ropa y 

otras tres de plata y las truxo a su confessor para que se buscas

se su dueño, y assí se hizo. En una calle se halló un indio un 

paño con cantidad de plata y lo hizo pregonar, y no hallando el 

dueño, se dio a los pobres; y desta suerte traen cada día ropa, 
jopos 219 de plata, pie~s de cumbé 220, rosarios y otras cosas 

que por medio de sus confessores procuran se buelvan a sus 

dueños. 

h 1re1] 3 "''· 

tll lugares altos y frios. M Ptr VI 613 u. 
21t Objetos que deben ser restituidos. De « Kkópu, tema nominal y 

verbo nominal de sus derivados: Dación, concesión». luu. Diuionario 

J:Jmhuwa-upailol, v. Kkópu. 
2!0 «Vestidos de rico cumbc, que era un brocado y telas ricas». Coso, 

Historia TI 61. 
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38. Efectos destos sermones han sido las penitencias y di
ciplinas que los indios han hecho. Juntávanse los viernes en la 
tarde en este coUegio y llevando un crucifixo en processión, 
cantando en canto de órgano 221 la letanía 222, ivan a la pla~a 
mayor223 donde es mayor el concurso de la gente; hazlaseles allí 
un sermón de la penitencia }' en acavando, se les clavan muchas 
disciplinas que llevavan los indios mayordomos 224 y con el ánimo 
y esfuerzo que cobravan con el sermón, volvlan todos al coUegio 
alargando el passo para 1 tomar lugar, Llenándose las classes y 
la iglesia, y con ser muy capaz, era necessario que se quedase 
gran parte de los indios fuera por [ :t40] entrar en otra vez. Esta 
cliciplina toman tres días cada semana 225 casi con el mesmo 
concurso. El jueves santo 226 hizieron diciplina de sangre más 
de quatro mil indios con grande edificación del lugar, dando 
todos muchas gracias a Nuestro Señor, viendo el estado presente 
desta tierra en las cosas de la fe, siendo gente tan nueva en ella 
y la más tan inclinada a vicios y idolatrías. De aquí nace el 
consuelo grande que de ordinario tienen los obreros de los in
dios227, viendo la paga que Nuestro Señor les da de sus buenos 
trabajos, gozando tan a la vista el fruto dellos. Viendo las peni
tencias de los indios, las obras buenas en que se exercitaron la 
quaresma228, andando buscando Jos enfermos, socorriendo sus 
oecessidades con limosnas, llevándoles regalos y persuadiéndoles 
a que se confessasen, dando de comer a los pobres de la cárcel229, 
dexaodo de seguir sus antepassados ritos y ceremonias antiguas, 
y en lugar de consultar los hechizeros como sollan y de pedir 

221 Canto sencillo. 
222 Probablemente de la Virgen. 
U3 La plaza Cusipata. Supra, nota •04. 
22<1 «Ilustra mucho nuestra iglesia la cofradia del Nombre de Jesós, 

que en ella está fundada, en la iglesia de los indios, donde los cofrades tie
nen su' cabildos y elecciones de su prioste y mayordomos». [VEGA 1 His

IDria 4•· 
tts Se advierte que los dlas señalados para especiales actos de piedad 

eran « todos los miércoles del año [ ... 1 y todos los dbados cantan eo su 
eapilh la Salve de Nuestra Señora con su leranía ». lb., 42s. MPtr VI 61318. 

226 ;m año 16ot, el 7 de Mar~o al 2l de Abril. 
e21 MPer VI 6a-6tl. 
228 Doc. lO § u. 
22D Supra, nota 200. 
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respuesta a las güacas230, ofreciéndoles sacrificios, con la luz que 

Dios les ha dado, porque hazen dezir Missas, ofreciendo este 

divino Sacrificio muy a menudo por todas sus necessidades por 

la salud de sus cuerpos y la spirirual de sus almas, y quando han 

de hazer algún camino 231; y esto es tan ordinario, que los saser

dotes y cums desta ciudad no tienen otms limosnas de Missas 

con que sustentarse sino con las que los indios les hazen. Traen 

silicios ordirlarios, ayunan los viernes y sábbados de todo el año 

por su devoción, sin poderles ir a la mano sus confessores según 

las lágrimas con que se lo piden. Puedo dezir y certificar a V. Pa

ternidad que no be topado en esta provincia 232 obrero de indios 

que no sea muy regalado de Nuestro Señor y tan afecto a esta 

ministerio, que en él hallan todo su consuelo, y por hallarme al 

presente con una carta que me escribió uno dellos deste colle

gio233, a quien desocupé de un officio que tenía para que más 

libremente se ocupase en la cultura desta mies, pondré aquí un 

capítulo della por sus palabras, que es como se sigue. 

39· Persuádasse V. Reverencia, Padre mio, que más me 

llama el Señor para indios que pa.ra orro ministerio y assí haec 

sit pars mea234, y siéndolo con mucho consuelo mío puedo dezir 

que sortes ceciderunt mihi in praedaris 235, y en el Cuzco con 

tanta y tan buena mies hallo medida de ml desseo, porque según 

las ocupaciones de indios, siempre pareze semana santa, porque 

nunca da el hombre conclusión a las que se le ofre9=n y assí 

siempre quedan de un día para otro y, como quien habla con su 

verdadero Padre, hablo con V. Reverencia con llaneza: el día 

que no confieso, ora camine o esté en casa, ese dla no me save 

bien la comida por parezerme no la merezco, y más viendo cómo 

a ratos en estas ocupaciones da el Señor el centuplo que prome

te en esta vida, y asl Su divina Magestad me consuela con algunas 

almas que me hallo. Una confessé días ha que, siendo muchacha 

UO Huacas, adontorio, fdolo. MPtr VI 361 631s., 614. 

Ul Crismniundo la costumbre que tenían de su gentilidad: e El ado

rar estas cosas no es todos los dias, síno el tiempo señalado para hazclles 

6esta, y quando se venen alguna necessidad o enfermedad o an de ha:er algún 

camino, levantan las m.1nos y se tiran las cejas y las soplan haili arriva ». 

ARRIAGA, Extirpación 11, = Jcsuitíca. 
t33 Doc. 10 § , 1. 

234 « Et pars mea Dominus in acternum ». Ps. 71,26. 

23$ «!'unes ceciderunt míhi ín praeelarís ». Ps. 18,6. 
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y ocasionada a ser ruin, dene tanto cuidado de refrenar su cuerpo 
que, preguntándole esta quaresma 236, qué penitencia hazfa, me 
dixo tomava todos los dias diciplina, traía siempre de dia y de 
noche un silicio de cardas, que le seoía todo el cuerpo, ayunava 
toda la quaresma y tres días en la semana a pan y agua; y que
riéndole ir a la mano, no pude de ninguna manera con no 
pequeña confussión mla. Otras indias, con temor de no ofender 
a Nuestro Señor, escrupulean en cosas que no ay que reparar 
en ellas. Un día destos vino a ml una llorando y me dixo: Padre, 
¿qué haré que algunos días vienen a ml algunos pobres a pedir 
limosma y no tengo qué darles?, pareciéndole que era grande 
peccado el no darles, aun quando no tiene, que quando tiene 
siempre les da; des tos casos podía poner muchos, pero por no 
cansar a V. Reverencia sólo diré una cosa que a ml me ha causado 
grande consuelo, y es el [ 2.4ov] cuidado que éstos tienen de 
traemos qualquier cosa que hallan para que se busque su dueño. 
El otro día vino a ml una india, y bien pobre, con algunos vesti
dos buenos y cossas de plata que se avía hallado; todo alió hecho 
un Uo, que valdría 70 pesos 237, para que se buscasse su dueño; 
y en otra cosa más menuda heché de ver el temor de Dios con que 
éstas se cdan: 

40. Una india halló en un paño viejo atados diez reales237 
y viendo que era plata ni aun a desatarla se atrevió, y assí me la 
traxo como la halló. Y destos casos suceden cada día 2. los que 
nos ocupamos en acudir a estos pobres; y por acudirles ni re
paro en achaques ni en falta de salud ni en cosa alguna y assí 
nada me ha de impedir para salir a rnissiones quando V. Reve
rencia o al Padre Rector 238 me lo ordenaren, y aunque en otro 
collegio está muy bien ocupado el obrero de indios, que no 
sufre añadidura, con todo acudo a las confessiones de españoles 
que puedo; y cierto que estos días vino a m1 un alma que me ha 
dado grande consuelo, su necessidad era grande, y quando llegó 
a mime dixo: Padre, sumamente me he alegrado de veros. ¿Co
nocéisme? Acordaos que me confesastes en Potosi, pues quando 
os vi se me representó que vi a un apóstol y por veros me moví 
a hazer esta confessión. Traía su alma bien afligida, confeséle 

23e Supra, nota zo~. 
237 «Moneda antigua castellana de plata, equivalente a unos 6o cénti

mos ». Dietionario d• la Acade111ia. 
238 Diego Alvarez de Paz. Doc. so § 11. 
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y animéle y dile el santísimo Sacramento, que con ser hombre 
ya, no le avfa recebido en su vida. De todo se sirve el Señor. 
Sfrvase tanbién de hazerme digno instrumento suyo, que lo que 
más deseo y con más veras pido a Su divina Magestad es me dé 
un encendidfssimo deseo de las almas y por premio de mis pe
queños trabajos, siquiera una por mi medio se salve. Yo espero 
que han de ser muchas, máxime destos naturales, a quien ex 
corde amo y de quien entiendo me pagan en la misma moneda. 
Hasta aquf son palabras del capítulo de carta que me escribió 
el Padre Pedro de Vedoya 239, que por el consuelo que me cau
saron he querido referirlas a V. Paternidad, y porque por ellas 
conosca V. Paternidad con quánto afecto se ocupan los hijos de 
V. Paternidad en este ministerio de indios, gente tan sola y po
bre de quien por solo el bien y interés de sus almas las enseñe y 
doctrine. 

41. Por tener este collegio y ciudad del Cuzco una vezin
dad y comarca tan grande 240, como tengo escrito a V. Paterni
dad 241, se suele muchas vezes salir a missiones por las provin
cias de indios que confinan con este puesto y han sido las que 
este año se han hecho con el provecho que es pata alabar a Nues
tro Señor, y verá V. Paternidad por una carta que me escribió 
el Padre Gregorio de Cisneros242, que es cotno se sigue: En 
ésta daré a V. Reverencia qüenta de las misericordias que la di
vina Magestad se ha dignado hazer a los moradores desta pro
vincia de los yaoaguaras243 por medio destos indignos siervos 
y por los ministerios de nuestra Compañia el mes y medio que 
ha que en ella el Padre Pedro de Vedoya y yo, venciendo en 
nombre del Señor, las dificultades que el demonio al principio 
ponía, que algunas fueron tales que nos obligaron a dexar la 
missión y volvernos; mas el Señor, a quien non est impossibile 
omne verbum 244, lo allanó todo y en medio de mil convates 

239 lb. 
240 Supra, nota 207. 

241 «Para lo qua! es bien que se sepan las provincias que se contienen 
y compreodeo en el distrito de esta gran ciudad, porque se vea cuán espa
ciosa y copiosa es la mies ». (VEGA}, Hútt>ria 89. 

242 Doc. ¡o § t t. 

243 Yanahuara, entre las varias localidades de este nombre, creemos que 
por su mayor proximidad al Cuzco se trata de la región situada en el dis
trito de Mara, provincia de Cotabamba y departamento de Apurimac. 

244 L&. t, 37· 
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que el adversario dava, se cogieron dulzes manojos y libró la 
poderosa mano de muchos peligros, y no eran los menores la 
aspereza de los caminos 245, pues, según la más cierta opinión, 
en todo lo descubierto nq los ay peores ni más peligrosos, pues 
muchas vezes ni a pie ni a cavallo se pueden andar; y lo que 
más daño hizo fue una enfermedad tan repentina y apresurada 
que en una semana me puso en lo último de la vida, de suerte 
que los indios lloravan y pedían nos volviéssemos, diziendo: Pa
dre mio, ya tu rostro se a buelto en otro; vámonos de aquí; 
y acompañando esto con lágrimas, clavan muestra de su senti
miento y de mi peligro, aunque el que más afligía mi alma era 
el ver que se cortava el hilo al bien y salvación del tantas almas 
y que si agora esta missión no se hazla, fuera después más la 
dificultad en tornarla a hazer1, [241] y por otra parte las aguas 
amenazavan246 y la muerte venia con la espada en la mano. A
cudióse al remedio, de de.xarlo al Señor, cura era la causa, y 
conformarnos con su voluntad, diziendo: Dominus dedit, Do
rninus abstulit, sit nomen Dornini benedictum247¡ mas luego que 
por parezer de mi buen compañero248 y de dos sacerdotes249 
me puse en camino, senú el auxilio divino con aquella palabra 
del profeta: Cum clarnaverunt ad Dorninum, cum tribularentur 
et de neccssitatibus eorum liberavit eos250, el qual como padre, 
amansó las aguas del mar y dio en breve salud y fuerzas para 
atar el ilo, y assl con nuevo ánimo, viendo era ésta la voluntad 
del Sei'ior, se prosiguió la missión, predicando contra la falsa 
idolatrla y engai'íos del demonio, que en esta provincia 251 con 
aver muchos años que son christianos, estavan muy arraigados, 
dando a entender la ceguedad en que bivlan los que adoravan 

j de ''"· "' c:n 11 1 huer tf· ñt -z. U.ftr. T poco 

246 En est<l región, Jos montes de la Cordillera Ccntnl, situada entre 
la Cordillera Occidental y la Oriental, que «coree desde el Nudo de Vil
canoca has~<~ el de Loja », entre los meridianos 74°-71 y por los paralelos 
14°-18. AYAr.A, Ctograjla •8. 

240 A la entrada de Enero, el mes mis lluvioso en esta zona con un pro-
medio en el Cuzco de 161 mm. RtcCAr<Ot, Ctogrofio uniPtriolt VU 143. 

247 Job 1, 11. 
248 El citado P. Vedoya. Supra § 40. 
249 Probablemente del clero diocesano. 
250 Pt. 33, t8. 
Ul Región del acrual departamento de Apurímae. Supr.t, nota 143· 



728 EL P. RODRIGO 01! CABREDO, PROV., AL P. CLAUOIO AQUAVIVA 

las guacas262, sol263, luna 254, y estrellas 255, manantiales 256, ra
yos 257, !dolos 258, haziendo sacri11cios de ani.rrulles 269 y siguiendo 

los ritos y ceremonias de sus antepassados, consultando hechi
zeros280, y juntamente se les declaró que la verdadera adoración 

y reverencia se devla a un solo Dios verdadero y a Jesucbristo, 
que era nuestro Señor y único salvador, y los castigos grandes 
con que castiga a los idólatras y que encubren sus peccados en 
la confesión y a los trangressores de sus mandamientos con lla
mas eternas. Esta \'OZ fue guiada por el divino splritu de tal 
suerte que acudieron a ella, preparando sus almas con dolor y 
penitencia y se confessavan con gran fidelidad, haziendo confi
ssiones generales, porque unos de diez, otros de veinte"' y qua
renta años acudlan, sicut cervus ad fontes aquarum26l, descu

briendo sus consciencias con mucha claridad, no • la aviendo te
nido en las pasadas confessiones por miedo y fealdad de los pro
pios peccados, y aviendo estado en la sombra de la muerte, de 
la qua! Nuestro Señor los sacó y transtulit in admirabile lumen 
suum 262. Otros, que en su vida se avfan confessado por estar 

en las punas 263, tanbié.o alcan91J:on lo que sus lágrimas y deseo 
pedlan. 

m veinte, qua.rcnta) 20,10 mt. 1( n no "'"'· tX con 1 

~l De los yaru~guanas. Supra, noca 24 3. 
us « En muchas panes, especialmente de la Sierra, adoran el sol con 

nombre de Puncbao ». Att.IIJAGA, Exlirptzti4n JOS. 

21>4 « Y también a 13 Luna, que es Quilla ». lb., 11. 

2$5 «Algunas estrella, especialmente a Oncoy, que son las siete cabrillas •· 

lb. 
258 « A los puquios, que son los manantiales y fuentes, hemos balLido 

que adoran de b misma manera, specialrncntc donde tienen falta de agua 

pidiéndoles que no se sequen ». lb. 
U7 «A este modo adoran otros al sol y al rayo». lb., 3 J. 

!SS « Las conopas, que en el Cuzco y por aJLI arriba Uamao chancas, 

son propiamente sus dioses lares y penates [ ... ] de ordinario son algunas 

piedras particulares y pequeflas ». lb. '4· 
ut «El sacrificio ordinario es de cuyes ». lb., 25. MP" VI, lndice « Cu· 

ycs ». 
280 « Estos que comónmente Uarnamos hecbizeros, aunque son raros los 

que matan coo hechizos, con nombre general se Uaman umu y laicca, y en 

algunas partes cbachc y auqui o auyuilla, que quiere dezir padre, o viejo, 

pero como tienen dhersos oficios y ministerios, asl también tienen diversos 

nombres partlcubres ». lb., '1· 
Ul PI. 4J, 2. 

tU «De tenebris vos voc:avit in admirabile lumeo suum •· 2 Ptlr. z, 9· 
2SS Supra, nota u8. 
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42· Tenia el demonio inficionado todo este disttito264 con 

quatto guacas Uamadas Mallonaja, Pito, la Gran Xurímana, Ca
cyamarca sin otras muchas y manantiales265 etc., reverenciando 

a muchos y diferentes ldolos y lugares señalados por alteza, co

mo parezerá por estos exemplos: una pobre alma adoró una des

eas guacas treinta vezes, sacrificando cinco animales, ofreciendo 

por una necessidad que tenía s:ebo, mo1Jo266, y finalmente por 

medio de un hechizero dio tanbién un hijo suyo recién nacido 

y antes de ser cbristiano le puso un tiesto con unos huesos 267 

y se lo entregó al hechizero para que la primera vista deste mun

do y la entrada en él fuesse ofrecerle al demonio; lo qual se hizo 

por él diziendo iva en lugar de su padre, y a este desventurado, 

por quemársele la casa, persuadió el hechizero sacriJicase al de
monio una llama 268, que es carnero de la tierra, con las cenizas 

de su cassa, lo qual hizo; mas el indio, compungido de su pecca

do y hiriéndose los pechos, pidió misericordia, y afeándole la 

gran ofensa que a Dios avía hecho y lo que le convenla hazer 

penitencia para aplacar su ira con voluntad y deseo de su salva

ción, la hizo, y por este medio se reconcilió con su criador, dán

dosele un rosario, imagen y diciplina con que satisfaciese por 

sus culpas y Nuestro Señor le recibió como padre, según pia

dosamente se puede entender lo hizo con otro que, aviendo a

dorado el sol y la luna 269, pidiendo le guardase en cada mes en 

paz y en salvo, ofreciendo al demonio culs 210, piedras 271 a su 

modo. Este tal, rindiéndose a la verdad que en su alma le bazla 

fuerza, se vol [ 141v J-vió a la fuente de aguas vivas, bañando su 

alma en ellas, confessó a Jesuchristo por su Dios y salvador y 

tM Supra, nota 2 s t. 
tes Supra, nou •s6. 
266 Sebo blando. «Sira, que es sebo de los carneros de la tierra, es tam

bién ofrroda, el qual queman delante de las huacas y conopas ». lb., 2 s. 
167 « Desputs de CSillS huAcas de piedra, la mayor vener:aci6n y Adora

ción es la de sus rnalquis, que en los llanos llaman manaos, que son los hue

sos o cuerpos, enteros de sus progenitores gentiles, que ellos dicen son hi

jos de la huuca ». lb., 14. 

168 MPu IV, lndice « Llama». 
te. Supra, nota 253, 214. 

m Supra, nota 2S9· 
t?J « Por conopas suelen tener algunas piedras bezares, que los indios 

llaman quicu [ ... ] En los llanos tenlan muchos pot conopas unas piedras 

pequeñas de cristal a modo de puous y esquinadas que llaman lacas " lb., 15. 
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que fuera dél no avía otro bien, en el qua! y en sus entraffas de 

misericordia la halló. 
43· Otro caso sucedió no menos digno de consideración a 

una pobre, que con deseo tuviese su hijo salud, consultó una 

hechizera, la qua! la dixo que por no mochar272 a las guacas, 

estava su hijo enfermo, que las adorase y luego temla salud. 

Ella lo crió y convencida lo hizo y ofreció quatro animales y 

coca, que es masa de maíz, y después volvió a su casa con gran 

confianza hallada a su hijo sano; mas fue al revés, que le halló 

peor de su enfermedad y tullido, con lo qua! y la luz que la dio 

su palabra, se arrepintió de lo hecho y conoció el engaño del 

demonio y con lágrimas se bolvió a su criador. Destos exem

plos podía dezir más, pero por no ser largo lo dexo y ansl será 

en lo demás que escriviere, solamente procurando sea el Señor 

glorificado, que potens est de lapidibus suscitare filios Abrahae 273. 

44· A estas guacas dichas se les hazen presentes, preguntan

do dudas y recibiendo respuestas y pi<Üendo reme<Üo para sus 

necessidades y agua para sus chácaras 274, como lo hizieron qua

troo indios, que viéndose afligidos, se juntaron y procurando al

can91r lo que desea van, llevando un presente de coca 275, a ka 276 

que es su bevida, y maíz subieron a la huaca Unuycinca 277, y 

derramándo la bevida, ofrecieron lo demás, pi<Üendo uno salud, 

otro guardase sus ganados y otro le diese hijos. Uno de los que 

se hallaron en esta miserable junta, viendo quán errado camino 

avía llevado, volvió a tomar el del cielo, al qual pidió perdón 

y remedio para su alma. Otro presente se embió a otro demo

nio, llamado Juti, y cogiendo con el hurto en las manos al que 

le lleva va, se reprehendió su peccado y <Üo a entender su desva

río y se bolvió del camino. 
Era tanta la gente que de ordinario se juntava a la doctrina 

y confessar, que los españoles admirados dezfan que era cosa 

o quat.ro) • .,. 

m Adorar. MPtr Vl 154. 
273 M 11. 3, 9· 
:r;, MPtr li 131 88. 

2?& MPer VI, índice «Coca ». 
276 « Akkha, chicha, licor de jora fermentada, generalmente de maiz ». 

LIRA, Dit<ionario J«erbtfD!a-4spot1ol, v. Akkha. 
m Pucce el nombre propio de 12 buac:a, pues bajo esta gnfia no apa

rece ninguna localidad geográfica. 
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imposible y fuera de su natural venirse a coofessar tao de su 
voluntad, olvidados de sus casas y chácaras. Estavan de ordi

nario 14 y 20 corros de gente delante de la iglesia, unos depren
diendo la doctrina, otros el cathecismo, otros preparándose para 
coofessar y los que savfan mejor conferlan entre si los misterios 
principales de nuestra fe y el modo de rezar el rosado de Nues
tra Señora, y lo que más Uevava los ojos era ver las viejas con 
sus punteros deprender por unas piedras278 el Pater noster, que

jándose otras de su memoria que se les olvidava Jo que savían, 
y las de menos capacidad por los dedos, trayendo entre si con
ferencia para aprender quál de las tres P personas divinas se hizo 
hombre, a las quales se acudió conforme a su capacidad y nece
ssidad que tenlan confessándolas y quitando el trabajo que con 

ellas sus curas tienen, lo qua! tanb.ién se hizo con sus curacas 
y principales que eran Jos primeros en coofessar y Jos postreros 
en irse a sus casas, estando hasta la oración 270, aprendiendo en 
la plaza y amonestando a sus súbditos con palabras y exemplos, 
los quales dezlan: A, Padres, si vosotros estuviérades algún tiem
po más en este pueblo, quán buenos christianos fueran los in

dios. 
También alcanc;ó su parte, y no pequei'la, a los niños de la 

doctrina y muchachas del cathecismo, ensei'lándoles cómo avían 
de obedecer a sus padres y enseñar a sus agüelas y rezar al acos
tar y levantar y al enrrar en la iglesia y recebir el agua bendita 
y el modo cómo avian de olr .Missa, viniendo limpios a ella y 
lavados, y a los casados se les persuadió que se amasen y ayuda
sen criando sus hijos en toda polida y christiandad, conforme 
la doctrina de S. Pablo 280, y a todos se les dava lo que tenían 
necessidad. Hazlanse con los muchachos las processiones para 
juntar la gente, llevando la cruz y campanilla al modo de nues
tra primitiva Compañfa281, haziendo los ciegos282 muy fielmen

te su officio y enseñando las oraciones para todo lo dicho, las 

p tn:o] 3 ""· 

t78 Cuentan « con sus piedras de muchos colores, que cierto es cosa de 

ver». MATIENZO, Gobierno dtl Pml u. 
sn Al atardecer, al toque del Angelus. 
180 Eph. V et VI. 
18t MPer 1 264. 

18t Supr.1, nor2 214. 
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quales Uevávamos bueltas en su lengua 283, como es para ado

rar la santa cruz, entrar en la iglesia y pedir a Nuestra Señora 

favor y adorar a Jesuchristo, cantando cosas devotas y la sa

grada passióo, de que los indios mucho gustavan, y con estos 

medios y coofesalles y dalles imágenes, rosarios y modo cómo 

se avian de enmendar y las continuas pláticas y sermones, obrava 

Nuestro Señor q [ 242] en estos pobres cosas adm r~bles, librán

dolas de las mallas del canzervero, como lo hizo a una pobre 
que, estándose ahorcando, hechado el cumbi 284 al cuello, su ma

dre la persuadió, ya que queda morir de aquella manera, se con

fesase; ella lo hizo y desatando el ñudo, se vino a confessar y 

volvió con diferente desseo, dándole Nuestro Señor dolor de 

lo hecho. 
4S· Otro indio anduvo cargado de la soga para hazer otro 

tanto y Nuestro Señor fue servido librarle tanbiéo. No dexaré 

de deúr una cosa admirable que sucedió a otra persona a la qua!, 

después de avella el demonio sacado gran idólatra y maestra en 

este arte, la aconsejó y persuadió se fuesse a la puna 285 y se ahor

case, y poniéndolo por obra, se fue una mañana, llevando pre

parado el instrumento. Su padre fue tras él y le alcans;ó y vol

vió por fuerza a su casa, y oyendo los sermones y la ofensa que 

a Dios hazla y pena que le cstava aparejada al que tal intenta

va, se confessó generalmente y libró y reduxo esta alma a su 

pastor. Con todo, el author destos peccados, pareziéndole que 

se le quitavan las almas ganadas con enojo y rabia, andando 
tanquam leo rugiens 286, vino a engañar una pobre india soltera, 

de la doctrina, y casi a nuestra vista la hizo se ahorcase sin po

deBa remediar. Tanta es la diligencia que trae, rodeando a estos 

pobres y engañándolos, como lo hizo con un !dolo llamado Vi

llcana, tomando el nombre de dos r oratorios antiguos, donde 

estava cercado de muchos güesos de muertos, a los quales fui

mos con dos cruzes que los curas llevavan, las quales se colo

caron en estos adoratorios y después de adoradas por nosotros 
y los demás que aiii estavan, se hordenó la sentencn del ldolo287, 

q Señor IIJ. ;,. mott. l!tftr. c.n estoa IJ r dos] 2 •u 

t83 Tl'llducidas al quechua. 
134 Supra, nora uo. 
286 Suprn, nora z18. 
286 !Pelr. ¡, 8. 
187 Villcana. 



DOC. 112 • JULI JO DE ~iARZO 1602 733 

haziendo una breve plática en que se declararon los engaños del 
demonio: Quia orones clli gentium, daemonia, Deus autem coelos 
fecit288, y que convenía se le diese su pago por sentencia, la qual 
fue a voz de pregonero. Era este ídolo una piedra 289 labrada, 
figura de un nifto de un afto, y dezía la sentencia assl: A este de
monio se manda arrasstrar y despeflar por ser enemigo de Dios 
y de sus criaturas, engañándolas para que perescan en el infier
no. Luego se entregó a los muchachos de la doctrina, los quales 
le escupieron y apedrearon, diziendo: Sal, maldito demonio; y 
otros le bizieron otras afrentas dignas de su persona y hechán
dole una soga al cuello, le arrast111ron llevándole a un despe
ñadero, hechándole de un alto risco en pena de las almas que 
él avfa hechado y despeñado en el infierno. Quedó el pueblo, 
que presente estava, vengado de su adversario. 

46. Y a este modo un indio hizo otro tanto de una guaca 
llamada Tila, que tenia en su casa, en la qua! tenia puesto su co
razón, adorándola y reverenciándola como a Dios; esta era una 
piedra, y dándole Nuestro Señor luz para conocer su destino, 
se determinó de hecharla de sf. Para lo qua! buscó un alto risco 
de donde la arrojó y hizo peda~os y se confessó generalmente, 
buscando la verdadera piedra que es Christo, y la puso en su al
ma, con dolor, haziendo penitencia de su peccado. Pareció con
venir buscar las huacas, adoratorios y lugares donde el demo
nio engañava esta pobre gente y tapiallas y poner cruzes, lo qual 
se hizo, y assl se renovó la cruz que el Padre Cuenca 290 y el Her
mano Gregorio291 pusieron en una famosa guaca que dexaron 
tapiada, de donde, según se escrivió al Padre ProvinciaJ292, sa
caron los Padres más de cien • !dolos. Acudióse a otra llamada 
Caycamarca, la qua! nunca avfa sido vista, y tenía un agujero 
por donde a ella se entrava y buscándola toda, se halló una ba
xilla ofrecida al demonio, tal qua! esera 293 un poco, ques el plato 

1 den) 100 MJ. 

loa « Quoniam omncs dü gentium, daemonia "· Ps. 9~, ~· 

2St Estos idolos « de ordinario son de piedra, y las mis vezes sin figura 

ninguna>>. ARRIACA, Exlirporidn 12. 

tilO Diego de Cuenca. MPtr VI, lndice « Cuenca» u . 

tul Gregorio de Palencill. Doc. ~o § 11. 

m Rodrigo de Cabredo. 
ns Echára? e U~randa, cedazo, cribo o camtt con marco de madera, 

h:irnero ». LtRA, Diuio1wrio k.lmbll'l!ao~spaii41, v. &hára. 
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de los indios, barnizado con carbón, y un peda~o de molloZD4, 

que es a manera de coral, y tan preciado entre ellos como lo es 

este género entre nosotros, y una piedra de amolarZ05, Tapióse 

y púsose una cruz. Lo mismo se hizo en la adoración llamada 

Unuycinca¡ hallóse que avía poco la ofrecieron coca, maíz y pe

dac;os de plata, lo qua! se recogió y traxo al pueblo, al qual se 

le afeó este peccado y reprehendió en los sermones. Esta no se 

pudo tapiar por ser un agujero que viene de lo alto de un cerco 

y dizen los indios que llega al infierno, en el qual hechan y o

frecen animales y otras cosas, poniendo otros el sacrificio que 

hazen a la boca y al rededor, donde se halló lo arriba dicho. Dió

se orden cómo se atravesasen unos palos y se pusiesen cruzes 

y el curaca y cofrades 296 lo tornaron a su cargo. Assimesmo 

hallaron en una huaca cinco' idolos con sus chanpis 297, que era 

una armadura de los iogas, y el [ 242v] nuevo ofrecimiento que 

se les avía hecho de un cántaro de chicha y mollo y un plato 

nuevo y dos queros298 para que beviessen. Al vicario se le dio 

parte y tiene un indio preso que aJli se halló cerca deste sitio 

donde el demonio haze estas obras, el qua! indio, si el Señor es 

servido, descubrirá mucho daño que ay y se buscarán los hechi

zeros, que son la polilla desta pobre gente 299, 

Púsose otra cruz en un manantial de agua donde el demonio 

e ciooo) 5 "''· J el ltf· ;, • ..,. ;,¡,, nuc•o 

2N « Hállanse pedernales de todos los colores, y un g~nero de piedra 

como un coral, muy estimada de los indios, a 12 cual llaman mu!Ju y hacen 

dclla sartas de cuencas, que las indias traen al cuello por gala». Coao, His

toria I 120. 

tts « Tienen en sus casas Wl2S 10S2s llanas y anchas en que ochan poca 

cantidad (de grano]; y molido aquello, echan otro tanto"· lb., I1 •43· 

286 Probablemente de la cofradfa del Niño Jesús, pues no habiendo 

all~ c:asa de los jesuitas, no habla tampoco ninguna congregación mariana. 

297 ~ El champi era cierto género de arma con que peleaban en la guena 

[ ... ], el mismo, en lugar de ecuo, rtala en la mano un champi corto, como 

bastón, con el hierro de oro». lb., '39· 
298 « Pintanlos de fuera con cierto barniz muy reluciente de varios colo· 

res, con diferentes labores y pinturas; a estos vasos de palo llaman queros ». 

lb., I1 243· 
289 «Muchos destos m~icos o hechiceros eran diestros en hacer con

fecciones de yerbas y cosas ponzoñosas con que mataban a quienes que

rían ». lb., 11 zz8. Supra, nota z6o. 
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se apareció en figura de india con su bilella300 y topos30l, que 

es la mantelina y arreo de las indias, a un viejo que fue a lavar 
una cave~ de llama 302 con un muchacho. A.rrojóle el demonio 
en el agua al pobre indio, y fue tanto el espanto que ruvo quaodo 
se levantó que murió en breve y sin confesión. Causava esto 

en el pueblo grande aflición y no osavan llegar a aquel lugar, 
el qual se bendixo con el santo Lignum crucis303, y dio a enten

der podían en adelante aprovecharse de la fuente; y es cosa cierta 
lo que en estas partes halló el licenciado Polo304, visitador deste 
Reino, de que los indios adoravan los manantiales beviendo el 
agua con gran reverencia y teniendo la mano isqukrda atada 
con una soga de huchu 3oo, que es el esparto de acá. Yo fui a ver 

dos que me dixeron los indios curacas con gran llaneza, están 
sus pacariscas 306 de donde sus antepassados salieron y nos lleva
roo allá a donde hallamos dos grandes golpes de agua que salían 
de una peña de donde tienen tradición, o por mejor dezir supers
titión, que uno de sus antepassados dio con una piedra y salieron 

estos dos arroyos debajo de una cueva. Todo esto se les reprobó 
y dio a entender que el demonio les engañava y se les hizo be
viesen del agua y confessasen que Dios es el author de todas 
las cosas; púsose una cruz en que adorassen. 

Mi buen compañero 807 acude a todo a predicar con fervor, 

confesar los enfermos, administrar el santo sacramento de la Extre-

aoo Probáblemente, se refiere a: «Wincba: cinta usad2 por las nubcndas 

a manera de faja que rodeaba la frente, con un rozón o lazada en la parte 

posterior. Ajustador de los cabellos usado por las mujeres». LIRA, Diccio

nario J:htbJIU•a-uporlol, v, \Vincha. 
sot «Con muchos ropos o alfileres grandes de los que usaban las in

dias ». Col!(), HiJtqria ll 1 99· 
302 Cuadnlpedo, animal de carga: « Rumia y cria lana comó las ovejas, 

a cuya causa y porque se le parece en la cabeza y piernas, lo llaman los espa
ñoles ca.rnero de In tierra». lb, 1 }65 

308 Traído por vez primera al Perú por el JI. Juan Casasola. MPer 1 

J 1} 27, 689s. Habla ya distribuidas varias reliquias sacadas del mismo. 
304 Juan Polo de Ondeg:ardo, jurista e historiador, asesor del virrey 

Francisco de Toledo. i\!.m<otauau, Diuitmario VI 'll· 
sos El huchu «es semejante al es pano, aunque no tan recio y correoso 

[ ... ] porque dclla se hacen casi todas las cosas que en Espailn del espano, 

como son esteras, sogas, anga.rillas, para cargar botijas ». Cooo, Historia 

1 198. 
soe Los indios adoran «a las pacarinas, que es de donde ellos dizen que 

dccienden » . .ARittACA, Extirpati411 u. 
SO? Diego de Cuenca. Supra, nota •9"· 
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ma Unctión y del baptismo, y se vio en <!lla predestinación de uno, 

pues acavado de baptizarse, se murió y la cupo mejor suerte 

que a dos c.riaturas que nacieron de un vientre sos a una pobre 

india estando en su chácam 309, la qual llevándolas a baptizar 

se las cargó a cuestas y passando un río le cayeron y ahogaron 

sin podellos remediar. Salió afligida y el consuelo que tuvo fue 

el de la confesión y penitencia, con las quales remedió su alma. 

47· Por remate desea carta diré un abominable modo con 

que el demonio hazla adomr la tiermSlO: haz.lan los indios unas 

figuras de llamassu y de hombres, de massa, canco312 y de sebo 

y las enterravan y no tan escondidas que los perros hambrientos 

no las oliesen y cavando sacasen, supliendo su necessidad, afean

do con este hecho el peccado de sus amos, y huvo quien en su 

lugar vistió un cuy, gues conejuelo de la tierra, con una lliclla 313, 

y la enterró con gmn reverencia con el intento dicho. Otros 

adora van al trueno314, ayunando tres • días antes, y no co

miendo sal ni ají315. Tantas son las tinieblas con que estos pobres 

viven, más espesas que las de Egipto316, y bien necessitadas de 

remedio por las muchas almas que en ellas perezen en el abismo 

de la idolatría y peccados abominables que de ella nacen. 

u treS] 3 "''· 

308 « Qmndo nacen dos de un ¡nrto [ ... ) lo tienen por eosa sacrílega 

y abominable, y aunque dizen que el uno es hijo del rayo, hazen grande pe

nitencia, como si uviesscn hecho un gran pecado». ARRIA CA, o.e., 32. 

~ M.Ptr 11, lndice « Cbácat2 ». 
uo «A mama¡ncba, que es la tierr.a, tambi<!n reverencian, especialmente las 

mugeres al tiempo que an de sembr.ar, y hablan con ella diziendo que les 

d6 buena cosecha, y derraman para esto chicha y malz molido, o por su ma

no o por medio de los becbizeros ». lb., 11. 

su Supra, nora 302. 

3l2 Por Enkka: « cierra piedra natural como cabezas, representando ani

males diversos, por ejemplo llama y camero, a la que atribuyen propieda

des supersticiosas. Los indigenas la conservan como amuleto o t<1lismán, 

para la procreación del ganado». LtRA, o.e., v. Enkka. 

313 « Ulhlb: mantilla o man12 cuadrangular usada por las mujeres ¡nra 

cubrir la cabeza, o se la dejan caer sobre los hombros». lb., v. LUhlla. 

8L4 « Llamaban al trueno con tres nombres: el primero chuquiilla, que 

significa resplandor de oro; el segundo catu illa, y el tercero intilllapa ( ... ], 

declan que el trueno tCllia hijo y hermano • · Coso, o.<. U t6o. 

315 « Es el ají tan regalada y apetitosa salsa ¡nra los indios, que con él 

cualquiera cosa comen bien [ ... ] los más rigurosos ayunos que bavian en 

su gentilidad, era abstenerse de comer cosa guisada con ajl ». lb., 1 173. 
316 ExiNI. 10, 21. 



DOC. 112 - JUU 1° DE ).[AR.Z<) 1602 737 

En segundo" lugar se acudió al consuelo de los espafioles, 
que en esta provincia 317 se hallaron, y al de los sacerdotes, los 
quales nos ayudavan a las doctrinas y sermones y se hallavan 
a las diciplinas, que de ordinario eran dos cada semana 318, dando 
exemplo a sus ovejas y gracias al Sefior Obispo, 31& que con 
pecho tan christiano les consolava y ayudava a los naturales con 
los ministerios tan santos de la Compai'lla, pagando este bene
ficio con agradecimiento muy de cora~ón y con oraciones los 
indios; y no fue menor el consuelo que en esta provincia dio 
el jubileo de las missiones 320, el qual se recebla con processión 
y palio y se hazlan las diligencias que pide con mucho cuidado, 
confesándose los espaiioles y sacerdotes y recibiendo el santis
simo Sacramento, y los nuevamente llamados a este convite, 
venia o vestidos de colorado 321 con sus guirnaldas, estándose 
todo el día en la iglesia dando gracias a Dios por tal beneficio, 
hazlan primero confesión general y preparavan sus almas con 
dolor y penitencia, de suerte que dignamente, quanto era de su 
parte, le recibiesen. Sea el Señor bendito por todos los siglos, 
pues ha querido servirse de nuestros pobres trabajos y que sus 
criaturas le conoscan y nuestra Compañia sea estimada y parte 
para esto. Su Magestad guarde a V. Reverencia y dé sus divinos 
dones, como deseamos. De Aquira322 15 de Noviembre de t6ox 
afios. 

Mucho consuelo me dio esta carta quando la lel, pero mayor 
fue el que recebí quando estando visitando el collegio de el Cuz
cos23, llegaron estos dos Padres324 desta missión y me hizieron 
relación de los grandes frutos della y me ensefiaron dos costales 

817 Región de Apurimac. Supra, nota •4~· 
818 Miércoles y silbados. Supra, nota ZZj. 

319 Del Cuzco, don Antonio La Raya. MPtr VI, lndice << Ln Raya». 
320 Concedido por Clemente VIll, breve Cum tliúeiJU jiliJU, ~3 de Se-

tiembre 'l93· :MM. VI z8 m. 
Hl Los indios peruanos tienen colores e sobre de caanesí o grana, que 

hacen conocida ventaja a los de muchas partes del mundo». Co110, D.t., D 
~,a. 

322 Haquira, en la provincb de Grau, distrlco de Cotabambas, depar

tamenco de Apurfmac. 
3U Hacia Abril 16oz, antes de ir a La Paz, en su segunda visita a la Pro

vincia. MATEOS, en HiltDria mrdllim11 1 99· 
HA Cisneros y Vedo ya. Supra § 4 t. 
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de !dolos de varias hechuras y differentes colores de piedras 
y algunos> [243) muy bien labrados que, quando no se hubiera 
hecho otro bien en esta provincia sino quitalles la occasión de 
su idolatría, era muy grande el servicio que en esto se avla 
hecho a Nuestro Señor, a quien se den siempre alabanzas por 
la merced que nos hau favoreciendo con ella Jos pequeños tra
bajos con que se le sirve en esta mlnima Compañía. 

48. Por fruto deste año, y uno de los mayores que se a cogido 
en este collegio325, se puede derir el averse asentado en él dos 
congregaciones de seglares 326 y clérigos 327, en la forma que 
están las de Lima y por ser más necessarias en esta ciudad, donde 
por la mayor patte son poco devotos y afectos a oir sermones 
los della, aún es de más estima y consideración este beneficio que 
les hizo Nuestro Señor; huvo muchas dificultades en sus prin
cipios y al fin se hallanaron, siendo de la congregación de los se
glares el corregidor deste ciudad, los vezinos y cavalleros más 
principales della, celebrando su fiesta el dla de Nuestra Señora 
de la Concepción328, a la qua! concurrió el señor Obispo329, 
y viendo la devoción con que avían en ella comulgado tanta 
gente noble y muchos con edad y occasiones para entretenerse 
en las que ofrece de gusto el mundo. Salió tan edificado y con
tento su Señoda que juntó en su casa a todo su cavildo y tra
yéndoles por exemplo a los seglares, les sinificó el deseo que 
tenia de que se hiziese otra congregación de clérigos, y aunque 
todos vinieron en que se hiziese, y que acudirlan a ella, supliqué 
yo a su Señoda que no se les intimase el respecto de su voluntad 
para que viniesen a esta congregación, sino que fuese con más 
libertad, remitiéndoselo a la devoción y gusto de cada uno para 
que fuesen más sólidos los fundamentos. Hlzose así y diose 
principio a ella con honrrarla su Señoda y provisor y cinco pre
bendados y 43 clérigos, que para esta ciudad son muchos por 
ser pocos los contioos ordinarios en ella, pero escríbenme que 
se ao tomado con tanto fervor y gusto y que son tan bien rece-

su Del Cuzco. 
328 Bajo la advocación de Nuestra Señora de la O. Supra, nota to8. 
327 Bajo la advocación de Nuestra Señora de la Prcscnt>lción. Supra, 

nota 104. 

:128 El 8 de Diciembre. 
829 Antonio La Raya. Supra, not>l 3 '9· 
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bid as las pláticas que les haze el Padre Rector 330, que la tiene 
a cargo, que espero en Nuestro Señor que ha de ser este medio 
tan eficaz para la reformación y mayor devoción de todos los 
estados de aquella ciudad. 

Lo temporal deste collegio se a augmentado este aflo con un 
quarto de nuestra habitación, que se a labrado con corredores y 
celdas altas y bajas, la más alegre vivienda y más bien acavada 
que ay en la ciudad, que aunque con la diligencia de los Nues
tros331, no cuesta más de quatro mil pesos332 de a ocho reales, 
no se hiziera con otros tantos, si se huvieron de comprar todos 
los materiales. 

49· Después desta relación recebí una carta333 en que me 
escriven tres • casos que han sucedido, que por ser notables los 
referiré por remate deste collegio: una pobre india, estando muy 
al cavo, envió a llamar a uno de los Nuestros que la confesase y 
acavada la confesión le dio un parasismo ss•, y le duró un quarto 
y medio de hora con muchas angustias, quedando privada de 
todos sus sentidos, mas volviendo en sí, y preguntándola el Padre 
qué avía sentido, respondió avía estado muy fatigada, porque 
quatro ferodssimos demonios en figura de unos negros con grao 
crueldad la avían arrastrado, tüándola de los cavellos, dándole 
muchos palos y punzándola con qüeschcassss, que son espinas, 
y llevándola con este mal tratamiento, la pusieron a la puerta 
del infierno adonde vio mucho fuego y parezió en su ayuda una 
persona vestida de frana 334 y su rostro cubierto y la libró des te 
trabajo. Con esto volvió con más veras a la confesión y al fin 
della, por vella tan inquieta y [.z43v] afligida, la preguntó el 
Padre qué tenía; dixo que veía dos terribles demonios como 

x tres) .s "''· 

830 Del Cuzco, Diego Alvarez de Paz. Doc. 50 § 11. 

131 lb. 
su Doc. 13o••. 
333 Perdida. A fines de 16o1. Supra S 47· 
su Paroxismo: «Exacerbación o acceso violento de una enfermedad». 

Diuionario tk 14 A<atl1111ia. 
336 « Sirven a los indios estas espinas, que en su lengua se dice quiscas, 

de aguJas y alfileres, y no pocos españoles usan también dellas >>. Cono, o.<., 
1 201. 

m Supra, nota 226. 
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los passados que le clavan pena y amenaza van. El Padre la animó, 
que IJamase a la Reina de los ángeles, pues la vez passada le avía 
SOCQrrido, lo qual hizo con devoción, levantando las manos, y 
luego fue libre de aqueiJas infernales figuras y vio a Nuestra Se
ñora muy hermosa y su rostro se le mostró alegre. 

Y a este modo aconteció otro caso no menos admirable a 
una india que, estando preñada, tomó bevedizos para mal pa
rir 33?, la qual esrando en la iglesia un cUa, le sobrevino un dolor 
tan grande que le fue for~oso salirse fuera de la iglesia y estando 
adormecida, oyó una voz que le dixo: Muere, miserable, mise
rablemente, pues que tomaste con qué ser homicida de ti misma 
y con qué ofender a la magestad de Dios tao gravemente. Con esto 
que oyó quedó tan atemorizada, que jamás se atrevió a tomar ni 
husu más estos hechizos con el temor desta voz, que siempre 
tra1a en su cora.zón. Mas a persullsión de una hecbizera traía 
consigo un piedra blanca S38 para bivir en paz con su marido y 
ser dél amada; ella no la dexava donde quiera que iva, mas 
una noche se le apareció un niño muy bello con mucha claridad 
y resplandor, el qual, aviéndola reprehendido con mucha seve
ridad, la amonestó emendase su vida y dexase las supersticiones 
antiguas y llamase a Dios y seda ayudada y viviría en paz con su 
marido, mandándole arrojase la piedra, lo qual ella hizo y cono
ciendo su peccado, tomó el medio divino de la santa confessión 
que hizo con sentimiento y trajo a su IDllrido hiziese lo memo. 
A una persona virtuosa y que ten1a por particular remedio para 
su alma la sancta confessión, a la qual antes que llegasse se pre
parava delante el santissimo Sacramento, del qual era devoto, 
este indio, estando oyendo Misa en nuestra iglesia al tiempo que 
el Padre al~ó la hostia, se les descubrió Nuestro Señor en forma 
visible, como estatua pequeña, puesto en una cruz, con reciente 
sangre, crucificado, durando todo el tiempo que tardó en al!jar 

837 Las mujeres partents « entendian en euntr las prclladas, sobándoles 
el vientre para enderezar la criatura; y aun te<úan grandes artificios para 
matarla en el cuerpo de la madre, cuando se lo pagaban». lb., II u8. 
~ « Parn hazer prueba sí tal o tal mujer les quiere bien, quaodo topan 

alguna piedrA grande, o peñasco hendido tiran una piedra a encaxal.la en 
la hendidura; otras vezes, en lugar de piedrAs, tiran al agujero, o hendidura 
del pellasco unas varilb.s muy derechas que llaman buacbi, hasta que de tan

tas que tiran aciertan u112, y entonces llaman a la donzelb. que pretenden 
para que vea cómo les a cavido en suerte • · AIUUACA, Extirpatióll 36. 
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la hostia, y de su sinceridad y virtud del que lo vio, se podfa muy 
bien conjetumr que le haría Nuestro Señor este regalo. • 

[244] jO. Collegio de Potosf339. 
El ministerio de los indios se [a] adelantado tan bien en este 

collegio con el favor divino y con un medio eficaz que le dio el 
señor Virrey340, que, siendo informado de lo mucho que la Com
pañia se aplicava en este lugar en la cultura de las almas destos 
naturalessn, que como tengo escrito a V. Paterrudad, son más 
de cien mil indios los que de ordinario asisten aqul, mandó por 
una provissión M2 al corregidor de la Villa y a los capitanes de 
los indios, que todos los domingos por la tarde los juntassen a 
una pla~a grande 343, que está junto a nuestro collegio, para que 
alli les predicase uno de la Compañia. Vio la provissión el cor
regidor y comucicóse con el señor Obispo344 para que se pu
siese en executión con medios más eficaces y suaves que ser pu
diessen y diéronse muy a propósito, mandando que cada curaca, 
que es la persona más principal entre los indios, venga con los 
de su perrochia y se junten todos en la pla~, y assl es cosa de 
grande consuelo y edificación verlos venir los domingos en las 
tardes cada perrochia con su pendón de tafetán, delante, cantando 
la doctrina en procesión, juntándose todas en nuestra casa, don
de se entiende b que el número de los oyentes pasa de 4 mil. 
Pónese con ellos todo cuidado en repetirles un rato y declararles 
los principales artículos de la fe para que tengan el necessario 
conocimiento dellos, lo qual es muy necessario por ser muy 
dificultoso el declarárselos en su lengua 346, y apenas ay quien 
lo haga 348, y con el cuidado y curiosidad que la Compañía acude 
a esto, puédelo hazer con fruto y satisfacción. Fuera deste ser-

a ~ ¡q. úr _,. úrfa. Colkgio de PO<OSi 11 b oc entiende) acnúcnde •s. 

~ M Ptr Vl, lndice • Potosí ». 
840 Luis de V elasco. 
341 Unos 6o.ooo. MPer VI 3o8liM, 
342 Documento perdido. 
343 Probablemente, la plaza principal; habla también otn, que los in

dios llamaban del Carbón. MPtr VI 311110. 
344 El obispo de La Plata, el ya difunto .Alonso Ram!rcz de Vcrgara, 

fallecido el 19 de Noviembre 16or. EGAÑA, HiJtoria 368. 
~Quechua. 
3-lo En el catálogo de s6ot aparecen en C$te colegio cuatro predicadores 

de indios. Doc. 50 § u. 
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món se predica otro los mesmos domingos por la mañana a los 
indios con.frades y más ladinos, que se juntarán para oirle 
número de dos mil. 

p. En este collegio, como otras vezes se a escrito a V. Pa
ternidad, ay una cofradía 347 de indios, la más insigne des te Reino, 
cuyo mayordomo o prioste se elige cada aí'lo el dla de su fiesta, 
y porque su título es de Sant SalvadorS48, o de Santa Fe por 

otro nombre, luego que fue elegido el prioste deste año, le puso 
Nuestro Señor en cora~ón de hazer alguna obra para exaltación 
de su santísima fe y gloria de Su divina Magestad. Hechó de ver 
que muchos indios, engañados del demonio, se estavan muy 

de asiento en sus tinieblas y infidelidad, conservando muchos 
ritos, ceremonias y supersticiones de sus antepassados 349; pare

zióle que para remedio deste daño seria bien levantar algu.nas 
cruzes en dos lugares fuera del pueblo donde el demonio más 
comúnmente era servido y adorado 350; comunicó este buen 
pensamiento con el Padre que tiene a cargo la cofradia 351 y pare

cióle que por todas vias convenia se hiziese, pues la experiencia 
avía mostrado que con ponerse por orden de la Compañía los 
años pasados una imagen de Sant Bartolomé en un antiguo ado
ratorio llamado Mullponco352, donde se idolatrava cada dia, 

quedó muy remediado el desacato que allí se hazía a Nuestro 
Señor y que se podla esperar el mesmo buen efecto y fruto po
niendo las cruzes • como al prioste le parezia; sola una dificultad 
tenía la execución y era no aver plata para comprar la madera 
para las cruzes, que vale aquí muy cara sss. Díxoseles a los co

frades un día en un sermón y tomáronlo con tanto fervor y zelo 
que dezlan que se avía de hazer, aunque fuese menester vender 
sus vestidos y quitarse parte de su sustento. Juntáronse cien 

e lat C:ru%CI ''"· tx los 3 1 tola una uwr. tx 1011... 1 

347 Sobre esta cofradla, MPu VI 309. 
3411 Su fiesta entonces el 6 de Agosto. 
848 Ejemplos en ARRIAGA, Exlirpatión to-38. 
sso Uno el cerro de Guaina Potosi. Rtlatiorus il u6. « Y eo la corona 

de este cerro está puesta una cruz; y en verdad se podrá decir que la peana 
de esta cruz vale m2s de , oo millones ». Rtlarionu n u6. 

85t Supra, nota 347· 
852 No hemos podido localizarlo. 
3$3 El precio de la madera estos años en Potosi, Rtlationu il t z4s. 
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pesosSM, que vastaron para hazer seis cruzes grandes muy bien 
labradas, de cedro. Señaláronse dos cUas en que se avlan de co
locar, en los quales se juntaron todos los cofrades con una so
lene processión en que ivan con sus velas encendidas, llevandod 
las cruzes con toda devoción a los lugares donde se avían de 
assentar, donde se pusieron en unos calvarios 355 que para el 
efecto se avían aderezado, causando particular admiración a los 
que enteodlan el fin con que esto se hizo y que avla sido tra~a 
de un indio y pensamiento suyo, donde parcela que Nuestro 
Señor con el bra<;o flaco de los indios queda enflaquecer y vencer 
el poder y fuerza de los demonios, for<;ándoles [ 244U] a dexar 
el lugar que tenlan hecho asiento a sus tinieblas, retirándose 
para que entrase en él la luz que causarla la santa cruz. 

p. El trabajo que con estos indios tiene la Compañia luze 
en muchas cosas, y eslo muy particular el respecto y amor que 
nos tienen de suerte, que lo que no alcan<;aremos con ellos no 
lo ganará otro poder de hombre alguno. Sucedió que, hazién
dose3M en esta ciudad algunos soldados que queda llevar a 
Santa Cruz de la Sierra el governador357, que para esta provincia 
vino de España, en una noche tempestuosa de agua y nieve, 
entraron unos soldados en las casillas de los indios con intento 
de tomades algunas cosas para su viaje, estando en víspera de 
hazerlc. AJvorotáronse los indios y con las vozes que levantaron, 
dieron aviso a los demás indios, como llamándolos en su favor, 
los quales acudieron tan prestamente que con alaridos y pedra
das, que son sus armas, se h.izieron fuertes con voz y muestra 
de al<;amiento, con tanto ruido que el corregidor y los demás 
que govieman este lugar, acudieron armados a ver lo que era, 
y no atreviéndose a entrar el esquadrón de los indios por el pe
ligro que avla de las piedras, se volvieron a amparar a la pla~ 
y entendiendo en nuestro collegio el estado en que estava el 
lugar, embió el Padre Rector 358 dos Padres 359 para que se ofre-

d Uevando lfn', IK nenas , 

~ Su valor, supra nota 147. 
8S6 Estaciones del Vla Crucis. 
356 Se entiende leva. 
351 Juan de Mendoza. MPtr VI 7z8428. 
868 Oc Potosi, Cristóbal de Obando. Doc. ) O S 12. 

36t lb. 
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ciessen al corregidor para qualquiera diligencia que en este caso 
se huviesse de hazer con los indios. Estimó el corregidor este 
ofrecimiento en grande estima y agradecimiento, y pareciendo 
que el único medio para quitar el alboroto era buscar al cacique 
más principal, capitán y cavesa que es de todos los indios en 
esta Villa, pidió el corregidor que lo hi.ziessen los Padres, a quien 
sólo les podia ser fácil; fueron en su compañía algunos soldados, 
y con nevar360 aquella hora muy reciamente, anduvieron un 
buen trecho y hallaron en su casa al que vuscavan y obedeciendo 
al punto lo que los Padres le dixeron, se vino con ellos a la plasa 
donde el corregidor y los que con él esta van, estimaron este pe
queño servicio no menos que el rescate del peligro en que vian 
su república; y assi embiaron los Padres acompañados al coUe
gio, y ellos con el cacique se fueron a donde esravan los indios 
que sintiendo a su cavesa y capitán, se sosegaron todos y reti
raron a sus casas y perrochias361, quedando el lugar en toda 
quietud y paz. 

53· El fruto que se ha hecho con los españoles362 es el que 
la Compañia coxe en todas partes con el exercicio de sus minis
terios, estando aqul todos muy bien sentados los sermones en 
la plas;a, domingos por la mañana, en nuestra casa, y a las tardes 
exemplos363 con muy gra.ndes concursos; efectos dellos son las 
ordinarias diciplinas que muchos hazen tres • vezes cada se
mana364, las confesiones de vidas muy estragadas que se podían 
muy bien entender por algunas generales que se han hecho, 
una de 16 años, otra de zo y la tercera de zj y la quarta de p 
años, y al uno destos con la confessión general se le quitaron 
unas grandes aflicciones y tentaciones del demonio que tenia, 
y alcan~ó tan grande paz y consuelo de su alma, que dixo a su 
confessor que, aunque huviera venido del fin del mundo para 
hazer aquella confessión y con ella gozar de tanto bien, estu
viera muy bien empleado. Unos hombres muy principales del 

e tra) Jas. 

NO Potosí está a 4.040 mm. de altura sobre el nível del mar. A Y AJ.A, 

Gtogrofla polltito 1 49· 
301 Catorce parroquias: una de españoles, '3 de indios. MPer VI 3' ,ao1. 

362 Unos 6.000• lb., 3os 1oa. 

363 Sobre los cxemplos usados en la predicación de los jesuitas, v. gr. en 
Quito, Hist~rio onónima 11 323. P5· 

364 Supra, nota u¡. 
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pueblo que handavan con muchas differencias ocasiolllldas de 
un pleito que trafan de interés de treinta mil ducados 865, 5e con
formaron y compusieron por medio del Padre Rectorsss, que
dando en mucha paz y amistad. 

54· A sido tanbién en este año muy venruroso este lugru: 
con aver5e dispuesto las voluntades y cora~ones de los de él 
para que se asentase en nuesu:o collegio la congregación de los 
seglares367 que, por ser los de aquf tan ocupados en sus granjerías 
y interesess68, tienen más necesidad que los ordillllrios medios 
para tratar de las cosas de su alma, y éste de las congregaciones 
es el que se a experimentado por muy eficaz en todas las pru:tes 
deste Reino 36i para la reformación de las costumbres dé!. El 
principio que truxo fue muy bueno, haziendo una fiesta a Nuestra 
Señora de la Presentación 370, a quien tomaron por patrollll, 
hon.rróla el señor Obispo 371 con su presencia, que a la sazón 
se halló aquf, en la que comulgaron todos los congregados y con 
ellos su cavc~a, que es el señor corregidor, cavallero del hábito 
de Santiago372, muy christiano y devoto de la Compañía; salió 
la fiesta tan bien e hfzose con tanta ' [ 24 5 ) devoción, que quedó 
el señor Obispo dando muchas gracias a Nuestro Señor y ala
bando la Compañía, que tan solicita anda en todos tiempos bus
cando medio para gallllr las almas para su criador. Han entrado 
los de la congregación con mucho fervor en sus ordinarios eJ>er
cicios de visitar hospitales373 y cárceles374 de que les resultan, 
muy buenas limosnas. Un dfa, después que el señor corregidor 
visitó el hospital, hallando en él falta de ropa blanca, se les com-

1 ..., .. sq. hr _,. hrfrr, dc•oclóo 

3M Su valor, doc. 203, 398. 
ue Supn, nota ~ J8. 
at? De Nuestra Señora de la Prcsen!llción. lnfra, nota 370. 
368 MPtr VI 68J. 
36t Supu S 16. 

r.o Su fiesta el 21 de Noviembre. 
311 De La Plata. Supra, nota }44· 
3?t Supra, nota 141. 

313 « Hay un hospital en que curan los españoles e indios ». M Ptr VI 
}08 lt?, 

87C lb., 686. 
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praron 400 varas de Ruán 376, valiendo entonzes la vara 24 rea

les376, de suerte que valió más de mil ducados la limosna. 
Van Jos de la congregación cada semana a ver dar de comer 

a los pobres de la cárcel y házeseles dar buen recaudo y para 

solicitar sus pleitos y se procura una provisión de la Real Audien

cia 377 para que se ponga en mejor orden Jo material de la clrcel, 

apartando la habitación de las mugeres de la de los hombres, 

con que se eviten muchas ofensas de Nuestro Seffor, y para que 

se haga una capilla en que con mucha decentia puedan oh: Missa. 

El Seffor beche a todos su santa bendición para que crezca y 

augmente cada dia. 
~ ¡. Lo material de la iglesia 878 lo ha estado este año con una 

capilla muy grande, que está a un lado de la mayor, y es como 

un bra~o de cruzero con la iglesia, viene a ser muy capaz y 

lo quedará con proporción quando se baga otra capilla al otro 

lado, como ya se ha enpe~do a trazar. Compróse un órgano para 

la celebración de las fiestas solemnes, que aunque costó mil 
reales de a ocho879, fue lo más dado de limosna. Hase hecho 

tanbi~n un monumento de madera muy vistoso ' • porque es 
de tres cuerpos: el primero h se funda sobre quatro columnas 

muy grande, histriadas; el segundo es un seisavado sso sobre 

seis columnas menores que las primeras, y todas ea proportióa; 

el tercero 1 es un cimborio381 con un muy rico y vistoso remate, 

abcl costado 3 mil reales de a ocho, y han sido muy bien em

pleados por las comodidades que tienen y importunidades del 

pueblo que ha de escusar. Haze mejoras tanbién lo material de 

la casa, que estando falta de agua para bever y para el servicio, 

le hizo limosna el cavildo de la Villa de partir de la poca agua 

que tenia con nuestro collegio, donde se hizieron tres fuentes 

8 H._.vistoto '"/Jr· li•. J u..) l "''· IJ h primero) 10 1111. JI 1 cetc:cto) 30 "''· J 

quauo) -4 1111. 

31& Paño confeccionado en Rouen (Francia). 
376 Sobre el precio de las telas en Potosi estos años, R•la&iontt TI 1 30. 
377 De la Audiencia de Charcas. V AZQUI!Z o e EsPINOSA 6t6. 
318 De esta iglesia dirá VAZQUI!Z OE ESPINOSA: «La Compañia de jesús, 

que es una casa riquísima ». lb. ¡8¡. 
37t «.Moneda antigua de plata, que valla ocho reales de plata vieja ». 

Diuionario tk la Atotkmia. 
880 «De lados y seis ángulos l>. Diuionario de la AMd1mia. 

881 « Cuerpo cillndrico que sirve de base a la cúpula y descansa inme
diatamente sobre los arcos tontles ». lb. 



DOC. 112 • JULI 1° DE :\!AR.ZO 1602 747 

con sus pilas en dos patios, refitorio y cozina, con que queda 
muy adornado y descansado. 

¡6. Collegio de Al:equipa 382. 
En el annua del afio passado38S hize relación a V.P. del su

ceso tan lastimoso que avJa tenido esta ciudad con averse abierto 
un volcán 384 y hechado de sí tanta piedra y ceniza, que causaron 
los efectos de ruina que referí; no se ha aún asentado esta ca
lamidad, como lo vi estos días visitando aquel collegio386, por
que el dia de oy está aquel lugar y sus alrededores tan cubiertos 
de ceniza y el cielo tan cerrado con ella, que un dia que se abrió 
por la mañana tres horas, lo recibieron por regalo particular 
que les hazla Nuestro Señor. Por principio del mes de Octubre 
deste año38G crecieron mucho las polvareddas y obscuridades en 
este pueblo y sus valles 387 con grande aflicción de sus ciudada
nos, los qua! es estando a la mira de la brota de sus viffas 388, 
que es comúnmente en esta sazón y tiempo, y con esperanza de 
que siendo bueno el fruto, seda remedio de sus necessidades, y 
viéndole con este accidente y tan estéril, que donde soUan de ordi
nario cojerse cerca de ciento y veinte mil botijas de vino, no se 
podian prometer este año dos mil, y ser ésta ya la tercera cose
cha 389 que les faltava, causóles este suceso grande desconsuelo 
y tristeza, haziendo memoria de la prosperidad desta ciudad a 
quien avían visto la más abundante y llena de todos géneros que 
avía en el Perú390 y agora la vlan la más dejada y pobre dé!, pues 
aun la comida le entrava de fuera y los vezinosS9l, que nunca 
supieron con experiencia qué era necessidad con las grandes 

381 MPtr Vl, índice « Arequipa •· 
383 Doc. 63 § 48-63 . 
384 Omate. lb. 
385 De vuelta de su segunda visita a la Provincia (Octubre-Noviembre? 

1602). MA Tl!OS, en Historia andnitJta I 99· 
388 t6ot. 
387 .Areqwpa « estl en un llano, tiene muy lindo temple de tierra ». MPtr 

V 214 71. 
m « Es muy abundosa de pan y vino, higos y pas:ts y otras frutaS de la 

tiem1 y Castilla ». lb. 
as~ Habla ocurrido el reventón del volcán de Onute el 18 de Febrero 

t6oo. lnfra, nota 402. 
soo " Esta ciudad abunda mucho de carnes, pan, vino y aceite, con que 

no desea nada de fuera ». Rtlationu H, p. XIX. 
381 Unos 43l españoles y un « número cortisimo de indios». MPtr VI 

423 !87. 
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riquezas que les venían a buscar a sus casas pan pagarles los frutos 
de sus baziendas, viéndose tan apretados que las mesas que antes 
eran servidas esplendid.Jssimamente, ahora se tenían por muy 
honrradas con alcanzar pan y carne con esta ocasión de mise
das [245v) y temporales tan contrarios. 

Uno de nuestros Padres 392 les predicó con mucho senti
miento, mostrándoles con autboridades de la divina Scriptura 
cómo gran parte de sus calamidades y castigos que Dios nuestro 
Señor tenía amenazados a los peccadores y quebrantadores de 
su ley, avían venido sobre Arequipa, pues avía llovido sobre 
ellos polvo y ceni~a y les avía quitado el vino y el azeite y maíz, 
trigo propio desta tierra, muértoles los ganados, destruídoles 
les semillas y frutos con otras infinitos da.flos; procuró con esto 
moverlos a buscar el remedio, que consisda en aplacar a Dios 
con dolor y contrición de poccados, y purgar la repúbUca de gente 
perniciosa y mala, peccados públicos y escandalosos, porque sin 
esto no se podía esperar que cessase la plaga. Reprehendióles 
el no aver hecho cosa de importancia para amansar la ira de 
Dios. Hizo canta fuerza con sus razones que cada uno salió ani
mado a bazer por su parte lo que pudiese en esta razón 398. Y lo 
primero J fue que la Justicia ecclesiástica 894 y seglar, de un acuer
do, se conformaron con que los peccados se castigasen y los 
escandalosos se desterrasen y que para esto el vicario pubUcase 
un edicto, como se hizo, en que mandó se denunciasen los aman
cebados y las Justicias seculares hiziesen tanbién sus diligencias, 
y para la determinación de las causas se depuraron quatro1 

personas: el vicario, corregidor y los dos alcaldes, para que todos 
juntos hiziesen lo que uno no se atreviese. H1zose con esto algo, 
aunque el demonio pudo tanto con sus seguidores, que no huvo 
lugar de que llegase esto a la cumplida execución como se desseó. 

J pdmero] 10 JWI. 11 1 quatro) 4 .,. 

m Doc_ so § 'J· 
1H En este mismo tono les habla profetizado esra desgnc;,. el P. Alonso 

R uiz: "l>Hr,.d, dixo, los de Arequi¡:a, qlle estoy viendo lo que la mages
tad de Dios os a de castigar; mir11d que os amcna~a un gnn azore del cielo •· 
H iltoria an6nima IJ 1 us. 

394 A estas fccras, esra dudad y su conrorno pertenecían al obispado 
del Cuto; [Ct 11110 cMa Hfucr.cia debe de referirse al vicario episcopal 
residente en Arequipa. Rtlceiones U, p. :xn. 
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Los seglares de la congregación de Nuestra Señora 39& acudieron 
con p<'rticular devoción a señalarse en esta ocasión: propusieron 
todos los della, que es la gente más grave y principal desta ciu
dad, de ayunar tre<"' dfas a pan y agua y hazer una diciplina 
de sangre. Todo tuvo efecto, y ésta se hizo con el mismo orden 
y casi en la misma ocasión que aquel dla memorable de las ti
nieblas y oscuridad desta ciudad que se escrivió el año pasado396. 

57· Ubo muchos penitentes, hasta el prefecto de la congre
gación, con ser persona muy regalada, acompañaron todas las 
Religiones30? la procesión y hizoles un Padre de los Nuestros 
un sermón de mucha ternura sobre aquellas palabras del Após
tOl: Castigo corpus rneum et in servitutem redigo 398. Ultra de 
lo dicho sacó el pueblo por suerte y tornó por patrón y abogado 
contra esta tempestad y trabajo al glorioso mártir S. Januario899, 
y el prefecto de nuestra congregación tomó a su cargo el edi
ficarle una iglesia, como lo va haziendo con intento de ador
narla muy bien en estando acavada, y tiene ya alcan~do del 
señor Obispo400 que se haga perrochia; y porque viene a pro
pósito en este lugar, diré a V.P. algunas cosas que se han enten
dido de nuevo tocantes a los daños y desastres causados de las 
cenizas de que el año passado se avisó, como fue que, aviendo 
el cura de los u binas 401, pueblos comarcan os al volcán 402, em-

m ua) 3 .,,. 

39& El P. Gorualo de Lira, rector: « Hi~ el Padre Rector con los merca
deres de esta ciudad y alguna gente principal que se ordenase una herman
dad en que de nuestra casa todos los díu de Nuenn Se"on se les hiciesst" 
una pl:itica ». HiJiqria aiJÓIIÍ111a n 208. MPtr V1 ))6. 

- Supra., nota JSJ. 
_., Habla en esta ciudad dominicos, franciscanos, mercedarios y agus-

únos. &latÍQMI U p. XVl. 
8118 lCDr 9, 27. 
8119 Ni en R1/atiDIIII ni en VAZQVEZ DE ESPINOSA (c. 1622) se halla 

alguna referencia a esta capilla. 
400 Oc La Plata. Supra, nota 344· 
401 Doc. H· 
402 Se citan, como pueblos o regiones afectados por este «reventazón»: 

Puchina Omate Quinistaca, Chimba, Chiqui, Humate, Lloque, Tossatá, Co
tona checa Chichillaque, Tocallaque, Cacavnrn, Chuquiavo, Chuquisaca, 
Gua~ra Ca~~nas rlo Tambo, Arica, Tomina, los Chunchos, Paita, Cha
maná, ~alle de ~ Íguas, valle de Quila, San Marún de Lucana, Nicaragua. 
HiltDria an611ima 11 128-24~· VAZQUEZ os ESPINOSA 469-471· • Por 6oo le
guas». lb., -47)· 
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biado a llamar la gente de un pueblo pequefío, vezino al mesmo 
volcán, y que estuviesen en él el martes de carnestolendas 408 
para que al miércoles tomasen ceni~ en su iglesia, aviendo ya 

salido esta gente de sus casas, en cumplimiento del mandato de 
su cura, les engafíó el demonio para que se quedasen allí aquel 
día a holgarse y bever. Sucedió que un río grande405 que cortava 
entre ellos y el pueblo, a donde ivan aquella noche, vino de 
avenida y se llevó la puente y no pudiendo pasar, se quedaron 
a la parte del vezino volcán, el qua!, reventando al tercero 

día 406, les dexó soterrados sin que escapase nadie. Certificó el 
cura que pasavan estos indios de 70 personas, y que cómo fue 
tanbién aver perecido otras muchas personas en diversas partes 
de las avenidas de tierra, las quales se afirma aver llevado los 
ganados de vacas y yeguas en la costa, como sobre aguadas 407 

con sola aquella parte de la cave~ de fuera con que podían res
pirar hasta dar con ellas en la mar, o dexarlas enterradas al modo 

que se scrivieron otros casos semejantes el año passado; y que 
aquel rlo de Tambo408, de quien escrivi tan particulares cosas, 

corrió a la mar con tan vehemente fuer~, llevando delante de 
si tanta tierra y piedra que, fuera de aver calentado las aguas 
del mar con el calor de las suyas40D, por muchos meses, avía 

hecho retraer la mesma mar adentro de su limite antiguo casi 
media legua, dexando hecho en la parte por donde se metía en 
la mar una grande isla de material de tierra y piedras que truo. 
Contaron tanbién los que se hallaron la primera noche de la 
lluvia de tierra en el valle de Ziguar410, que está quatro leguas 

desta ciudad y es angosto, de altas barrancas por • [246) partes 

o pot tf. iw Mltft. útftr. pamt 

403 En t6oo, el 14 de Febrero. 
404 Miércoles de ccni~a y comienzo de la cuaresma. 
40& «Por el rlo Tambo vaxó un rlo de fuego, que cozió el pesacado en 

la mar por espacio de mAs de dos leguas». lb., 4n· 
40f «Amaneció el lunes u de Febrero un dJa tristíssimo •· Historia an6-

nima IJ 118. 
«n Como nadando. 
<108 MPer VJ, índice • Tambo». 
409 « El do Tambo, que pasa por junto al volcán, vino lleno de grandes 

piedras pomes hecbas fuego, que asoló y consumió todas las haziendat y 
ganados, y que entró de esta suerte en la mar, y por más de dos leguas al
redor de donde entra en la mar, cosió todo el pescado en la mar >t. lb., 469. 

410 Siguas. Distrjto de 12 provincia y departamento de Areqwpa. 
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de medio quarto de legua, y de suio pedregosas, haver sido 
increíbles los temores de las llocllas411, que, como escrevi, son 
las avenidas de cenisa que de varias partes y con mucha fre
qüencia corrían a la hondo del valle, que era el do, estrechando 
los árboles que encontravan, con tan espantoso ruido que por 
no saverse ni verse por la grande escuridad lo que fuese, les 
pareció a los del valle que sin duda era el día del juizio. 

Ay quien diga que los polvos destas cenisas han llegado 
a Nueva España 412 y que allí hizieron daño al cacao, y también 
a Tucumán, donde assl mesmo dañaron los algodones; mas 
esto es cosa sin duda, que aquellos espantos y truenos del volcán 
se oyeron clarlssimamente en el puerto de Valparaíso413, que es 
18 leguas de la ciudad de Santiago de Chile •1•, y es cierto que, 
aunque las cosas que he oído referir por nuevas acerca deste 
volcán, de suyo espantan, las dizen personas tan fidedignas y 
con tan particular averiguación hecha sobre ellas, que le doy 
todo crédito a su verdad, como conviene que la tengan cosas 
que se avisan y escrivan a V. P., y en razón desto pudiera escrivir 
otras muchas, que por no cansar a V.P. las dexo. 

58. Nuestros ministerios están muy bien asentados en este col
legio con particular ocupación y afecto que nos tiene y muestra 
la ciudad, reconociéndose por obligada a los trabajos de la Com
ñia, particularmente en este grande trabajo y calamidad 415, y así 
una vez entre otras, agradeciéndolo el corregidor al Padre Rec
tor416, le dixo cómo era común dezir en el pueblo y por ello 
alavar a Dios, que todo género de gente concurría o a nuestra 
casa como a parte donde todos reciben para sus almas doctrina 
y consuelo, pues todos los domingos por una puerta salían los 
vezinos de la ciudad desta congregación y plática y por otra 
entraban los indios a la suya, en otra parte los morenos oían su 
doctrina y exemplo, y en lo restante de la semana a unos se en
señava a leer y escrivir, como en la escuela de los indios, a otros 

411 Doc. 53 § 1-4. 
412 México. Está en los panlelos 15 N.-30 N. 
4t3 República de Chile; est:l en el paralelo 37 S. 
414 MPer VI, indice « Santiago de Chile». 
4JS Sobre la actuación de los jesuitas en esta ocasión, HiJiqria anónima 

11 214-226. 
416 Entonces lo era el P. Gonzalo de Lira. lb., 88. Doc. ¡o § '3· 
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alabanzas de Jos que son los músicos de la cofradía dellos417, 

y a otros gramática, y en tOdo tiempo en nuestra iglesia se olan 

confesiones y administraban sacramentos. Desta voluntad y de

voción que tienen a la Compaffla se experimentan efectos muy 

buenos, como lo son al acudir a los Nuestros para que compon

gan qualqu ier disgusto, differencia y pasión que aya entre los 

de la ciudad. 
s 9· Dos casas de las más principales della esta van muy de

savenidas con grandes differencias en materia (z4611) de hazien

das y cantidad de 8o mil pesos418 y con pleitos tan ctifficultosos 

de averiguar que no les esperava fin, y ivanse encendiendo las 

pesadumbres de suerte que se podían temer grandes inquietudes 

y daños y no poco escándalo del pueblo entre las familias y deu

dos de ambos partes; y tomando en ello la mano la Compaffia, 

se dieron tan buenos medios y cortes en todo que se concluyó 

con mucha conformidad de voluntades y agradecimiento de los 

interesados y universal gusto de toda la ciudad, que estava a 

la mira deste suceso. Otra persona rica y muy horurada avia 

recebido en secreto, en cosa que le tocava mucho, una grande 

afrenta de otro de menos calidad, la qual sentía en el alma y le 

era ocasión de terrible pena, particularmente que el agresor se 

le ponía delante, que muchas vezes estuvo para sacar la daga y 

matarlo. Ardiendo en este enojo, se fue a armar algunas vezes 

para vengarse y al fin se mitiga va con esperanza de mayor ocasión, 

por parezerle que no le avia de salir su hecho como quisiera. 

Desta manera anduvo un affo entero siempre vencido de la pas

sión y meditando cómo podría salir con su intento. Cególe tanto 

el enojo que con ser hombre que se confessava casi cada semana 

y comulgava freqüentemente, en todo este año no gozó del bien 

destos sacramentos. Uegada la quaresma 419 se vino a confessar 

con uno de los Nuestros420, a quien declaró la inquietud que traía 

417 Probablemente se rc.liere a la congregaci6n mariana de Nuestrll Se

llora de Copaeavana. Supra, nota J91: «Y muchos déstos acuden a la pli

tiea que se baze ea® primer sábado dd mes a los estudiantes en el altar de 

Nuestra Sellora de Copaea vana, con quien se tiene gran deboci6n y espe

cialmente la ay y gran frcqUencia los dvados en la tarde a Ja Salve que se 

canta en d mismo altar con gran música de hoces [ ... ] ». Hisloria anJ11ima 

n 248. 
418 Doc. 1 JO, nora 41. 

410 En 160 '• del 7 de Marzo al : l de Abril. 
420 Doc. 10 § '3· 
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y que muchas vezes avla queddo irse del pueblo de corrido y 
dcxar su casa. Consolóle el Padre y con buenas razones fue dis
poniendo para arrancarle del corazón la raíz de aquella mala 
passión. Fue Dios servido que, diziéndole un día con efficacia 
que qué hombre e.ra el que tan corto se mostrava con jesucrhisto, 
pues todo lo que Su Magestad avía hecho y pasado por él no 
alcan~va a que por su amor perdonase una affrenta, y esto aún 
no era derramar sangre por la que el Señor avía derramado por 
él; que se mostrase magnánimo y que hiziese suelta liberal de 
la injuria por amor de Dios y que la asentase a su qüenta. Obró 
Nuestro Señor en el corazón del penitente con estas razones, de 
suerte que dixo que le perdonava no una vez, sino ciento y que 
queda ver muchas vezes a su contrario delante de sJ para tener 
ocasión de perdonarle y qué sufrir por amor de jesuchristo; 
y así lo hizo P en adelante con gran quietud de su consciencia. 

6o. De la devoción que tienen a la Compañia nace tanbién 
el aver andado con deseos de ser della: cavalleros uvo de mucha 
suerte; entre ellos uno que estava casado con una señora muy 
principal, anduvo muchos dias en salud con deseos de dexar el 
mundo y entrarse en la Compañia y para esto iva disponiendo 
sus haziendas, que pensava ponerlas en punto que rentasen veinte 
mil pesos; tenia otros diez mil de renta en Jea 421 por ser bezino q¡ 

[147) sobrevinole la enfermedad de la muerte con un achaque 
de una postema 422, y sintiendo que no le previniese el efecto 
de sus buenos intentos, dezla muchas vezes a un Padre de los 
Nuestros423, que le fue a confesar: O, Padre, si yo me viese con 
esta ropa 424. Propuso que si le da va Dios el modo y que su muger 
se entraría en un monasterio, en que venia ella de muy buena 
voluntad, y por no tener hijos a quien dejar sus haziendas, dejava 
la administración dellas a la Compañia para que se hiziesen tres• 
partes: una para deudas y limosnas y otra para parientes suyos 
y de su muger y la tercera • para la Compañia. Al fin fue el Señor 
servido que, recebida esta voluntad y resolución, le llevase muy 

p híJo ,.,.,..be< 1 11 q bezil>o Jf· itt _,. ilcju. ool= 11 r ua) l•u. 11 •:b:t<U&J 
Ja .,. 

<21 Capital de la provincia homónima en el departamento del mismo 
nombre. MPtr VI, índice «lea». 

422 • Absceso supurado». DirtioMrio ti• la Atatlemia. 
423 Doc. lO§ 13, aunque no nos consta si era de este colegio de Arequipa. 
424 Con la sotana de la Compañla. 
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bien prepaudo, dexando a la gente assJ desta ciudad como de 

otus, muy edificada con tan honrrado y religioso propósito. 

El mesmo tuvo otro cavallcro de mucha calidad y estimación 

en este Reino, grandemente aficionado a la Compañía; avía pedido 

en salud el ser recebido en ella por Hermano coadjutor y aviase 

dilatado por aguardar a dar trasa en cosas temporales de sus ha

ziendas y familia. Confessava y comulga va cada ocho • dlas y 

llevóselo Nuestro Señor con grande descon~uelo de no acavar 

entre los Nuestros y enterrarse en nuestm capilla. A los mismos 

siguió con sus deseos otro cavallero, mo~o, vezino de indios425, 

y de admirable disposición y exterior, llamado don Fernando 

Pi~cro, a quien desde niño avía Nuestro Señor dádole voca

ción de la Compañia,' avla remitido el efecto della para quando 

muriese su madre, que era muy vieja y sola, y por la misma razón 

se hallava obligado a acompaí'larla y servirla en vida. Llegáron

sele los últimos de la suya con ocasión de una postema interior 

y luego se resolvió de pedir con instancia el ser recebido por 

Hermano coadjutor en la Compañia, y fue tanto el ahínco con 

que propuso su deseo, que el Padre que estava alU por Vicerrec

tor426 le vino a admitir, y aunque su madre, a quien el amor 

natUilll y deseo de la vida de su hijo se la prometía y asegUillva 

muy larga y que le avía de dar Dios salud, senda que mudase 

estado, aun en aquel tan peligroso que tenia, y llorava a su hijo 

diziéndole que cómo la quería dexar y que quando fuese assJ 

quando Dios le quisiese llevar, cómo queda dexar los huesos de 

su padre y suyos en su capilla y en tieru que tenia muy principal 

en orca Religión ·1.27; diziéndole estas y otras lastimosas razones 

en presencia de muchas personas principales y Superiores de 

otras Religiones, respondia el hijo con palabus serias y pru-

t ocbo) 8 .,. 

426 Vecino encomendero, porque se daba a los encomenderos la enco

mienda jun12mcnte con la obligación de avecindor$e en el pueblo de su en

comienda por las obligaciones que les incumbían de tutela de sus encomen

dados: «de onere residendi quod commcndatariis iníungitur ». SOLORZANO 

PnnmRA, D• !11diarun1 l11rt 11, XXV 6. 
428 Como no nos consta la fecha exacta de este suceso, no podemos dar 

el nombre de este Padre virrcctor o ministro; en b actualidad lo era el P. Luis 

de Lcyva. Doc. ¡o § 13. 
427 No sabemos si se refiere a alguna de las Ordenes de Atequipa. Supra, 

no ta '97· 
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dentes: que ya la avfa servido en lo que avía podido y por acudir 
a su consuelo dexado el suyo, y que el ser recevido en la Compa
ñía entendía que era merced que le bazía Nuestro Señor por 
averle sido obediente hijo, y que assí le suplica va no se lo [ 247v) 
estorvase sino que le diese su bendición y licencia. Fue rece
bido428, dándosela ella, en la Compañía, quedando con extraor
dinario consuelo y supplicando a Nuestro Señor con mucha 
ternura le diese larga vida para ocuparla con servirle en tan di
choso estado, y aunque se juzgó que se la concediera, se le llevó 
Su divina Magestad en breve tiempo, pasándole a nuestro co
!legio para enterrarlo como a uno de los Nuestros, como se hizo 
con mucha edificación de toda la ciudad. 

6 J. La cofradia de los indios 429, que ay en este collegio, está 
una de las cosas más bien puestas y de edificación • de la Pro
vincia, porque con la freqüencia en oir sermones y continuación 
a sus confessiones y en particulares fiestas del afio a sus comu
niones, están estos cofrades tan aprovechados y tan adelante en 
la virtud, que son traídos por exemplo en los púlpitos, y quando 
alguna persona grave se halla con alguna aflictióo o trabajo que 
lo sea, embfa a pedít que le encomienden a Nuestro Señor 
los hermanos desta cofradía. Tienen su escuela 430 donde enseñan 
a leer y escrivir a los hijos de caciques y otros indios y una sala 
muy bien adornada donde se les da lición de todo género de 
músicas de canto y a tañer flautas, chirimías, bajones y cornetas, 
orlos y vigüelas de arco431, en que ay muy diestros indios. Sonlo 
los maestros que enseñan todas estas cosas y de ellos mismos, 
las quales están debajo del cuida.do del Padre de la cofradía v432, 
y los visita una vez al día para que todo ande con mucho con
cieno, y así se le deve todo el buen ser que tiene, por la aplica-

u cdi6cocíón di "'Y· W.. 1 11 v co&ad!a tm. r "' o 

428 Ciertamente no en el noviciado de Lima, sino probablemente en el 
mismo colegio de Acequipa. 

42D No tenemos noticias de C$ta cofradla en particular, probablemente 
distinta de la de Copacavana (supra, nota 391); se dice ella: <<Salimos 
en procesión con nuestra cofradla de los indios ». HiJtoria andnima Il u x. 

480 En la anua más próxima, del zo de Abril t6oo, doc. G § s6, 63. 
43t Guitarras. 
43t Probablemente el P. Diego Gon.zález o el P. Valeriano del Castillo, 

que son los dos únicos que aparecen como « obreros de indios » en Acequipa. 

Doc . .so S '3· 
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ción y afición con que acude a este ministerio y a ayudar a estos 
pobres naturales. Desta música roda se sirve nuestro collegio los 
sábbados en la tarde donde se canta con muchAs vozes y instru
mentos una letanía a Nuestra Señora delante de un altar donde 
está una imagen de gran devoción433, y asf la tiene lo bueno 
de la ciudad en concurrir este dia a nuestra iglesia a gozar de 
aqueste rato, que en ella es de muchA alegria y consuelo spiri
rual. La fama desta co&adia y de la virtud con que proceden los 
que son della corre por muchos pueblos al rededor434 y suelen 
venir indios de zo leguas y más a veda y a confesarse con el 
Padre della. Entre muchas confessiones buenas que se an hecho 
se hallaron dos indias que avlan servido a espailoles y tenido 
hijos en ellas, que no estavan baptizados, y otra casada, que 
assirnismo no Jo estava. Todas recibieron este santo sacramento 
y murieron con muchas lágrimas por no aver sido mucho tiempo 
antes christianas. Ay en esta cofradla muchas indias cofrades 
que se señalan tanbién en su virtud y devoción y poddanse referir 
casos de mucho consuelo en que algunas dellas, conquistadas de 
españoles y de indios y persuadidas con dádivas de plata, resis
tieron con una constancia tan grande que pueden ser exemplo 
en muchas partes; y ay india en esta cofradía que por el nombre 
grande que tiene su virtud, la han querido recebir en un mones
terio de monjas con velo y professión 435, cosa que hAsta aqul 
no se ha visto en este Reino. Sus exercicios de visitar hospitales 
y servir en ellos y h2zer otras muchas obras buenas, son los que 
tengo referido otras vezes436, y assl pasaré al collegio de • La Paz. 

[148) 61. Collegio de La Paz437. 
De los mismos buenos efectos y frutos cogidos de sus tra

bajos han gozado los Padres deste collegio438, disponiéndose 

x de "1· ;, _, ürjir. lA Pu 

433 De la Virgen de Copacavana? Supra, nota J9l· 
- En el departamento y provinciA de Arequipa: Yura, Caima, CamanL. 
<IS5 e El convento de Santa Catalina de Sena, del Orden de Santo Do-

mingo, est:i sujeto al Ordio2rio; fund6le doña Maria de Guzmán, noble 
y religiosa matrona, setenta y cuatro ailos ha (en 157!1· Hay en él cuarenta 
religiosas de velo negro, seis u ocho de velo blanco (legas), alguna a dona
das y muchas grandes siervas de Dios». Rtlacionu Il, p. XVI. 

433 Doc. 6J S n-6¡¡. 
<31 MPn- VT, indice e La Pu "· 
""Doc. ,o S 1+ 
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para ser favorecidos de Nuestro Señor con unos Exercicios 439 
que todos hizieron tomando con tanto fervor nuestros minis
terios que, aunque la ciudad es corta 440 y el auditorio no se puede 
dividir por muchas partes, han tenido en ésta los mismos ser
mones ordinarios que en los demás puestos. Se predican a indios 
y españoles, y aunque ay en esta ciudad las quatro • Religiones 
de Santo Domingo, S. Francisco, S. Augusdn y la Merced, es 
tanto el crédito que tienen a la Compañia y afición a nuestras 
cosas, que en varias fiestas les hemos servido, predicándoles en 
ellas algunos sermones; está la Compañia muy bien recebida 
en esta ciudad a quien somos deudores de una grande afición 
que nos tienen, reconociendo• el amor y buen zelo con que se 
les procura su reformación de costumbres. Las varias cosas en 
que les servimos criándoles su juventud con ensel1anza de leer 
}' escrevir en una escuela 441 que tenemos y con los estudios que 
a petición de todo el regimiento y cavildo442 puso de nuevo en 
este coUegio el Padre visitador443, como ya se dio aviso a V. Pa
ternidad 144, haziéndose para el efecto una classe muy capaz y 
bien aderezada que puede servir de capilla de congregación 
donde se hagan pláticas. 

Ha sido la congregación de los seglares445 muy bien rece
bida, siendo los della muy puntuales en el cumplimiento de sus 
reglas y exercicios de virtud, y quando no uviera otro sino la 
continuación de sacramentos que en nuestra iglesia se ve, es para 
dar muchas gracias a Nuestro Señor, pues es cierto el averse de 
juntar de ordinario cada mes los congregados con su prefecto, 
que es un cavallero del hábito de Santiago'"', corregidor desta 

:1 qu&UO) 4 MI. 

• reconocddo '""· e t tX t ? 

43e De San Ignacio. Supra, nota 202. 
440 Unos 300 vecinos espalloles y zoo mil indios pac:axes en la comar

ca y en la misma ciudad s.ooo. MPtr VI 313. 
441 Sobre cs1a escuela. MPir 1 730. 
441 e Ea1e año (•6oo), aviendo llegado a este coUegio el P. visitador 

y el P. Provincial, se pusieron estudios de Gramática, • petición y instancia 
de la ciudad, quedándose tambi~n la esqüda de los nillos que avla antes >t. 
Hitloria anónima 11 298. MP1r VI 696 . 

..., Esteban Páez. 
444 Doc. 6 § 6s. 
446 MPtr VI 3 t 8. 
448 Supra, nota H•· 



758 EL P. RODRIGO DE CA.BIUIDO, PROV., AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

ciudad, y todos juntos a una Missa, comulgan con no poco con
suelo de sus almas y edificación de los demás. Desta suerte corren 
maravillosos bienes de amistades de importancia 44?, que se an 
efectuado de personas que por nuestro medio han salido de mal 
estado, de muchas confessiones generales que se han hecho, 
siéndolo assí la necessidad de sus almas. Otros casos particulares 
son semejantes a los referidos en otros collegios, y así no me 
alargaré en repetirlos. 

63. Los indios han sido ayudados con particular afecto y 
cuidado de los Nuestros con sus ordinarios sermones y doctrina 
hechas en el collegio y en la pla~a 448, que qua ndo nos corriera 
la obligación que a sus curas449, sé que no se hiziera esto con más 
puntualidad ni la huvieta en acudirles a sus confessiones, enfer
medades y trabajos, con que viene a ser la Compañía amada aquí 
dellos y no menos que de los españoles 450_ El fruto que con ellos 
se ha hecho ha correspondido al buen cuidado y deseo de los 
Nuestros. Son importantes las missiones que de aqueste collegio 
se hazen, por estar la ciudad a todas partes muy avezindada de 
grandes provincias de indios 451, y todas que nos llaman y buscan 
con particular amor y afición. Salió este año un Padre 452 a una 
missión que hizo en la provincia que dizen de los pacaxes 468, 

que tiene I ¡ ó 16 pueblos 454 tan ricos y bien poblados de gente 
que ay algunos lugares que tienen dos y tres b perrochias con 
sus clérigos4ss, y lo que en estas missiones se estima en mucho 

b tret] 3 .... 

441 Parece su este el ministerio especl6eo de este colegio. His/Qria an6-

nima JI 196-•98. MPtr ) 14·J16. 
- « Ha:zera de la pla91, sitio de nuestro eollegio ». lb., 279. 
448 Pirrocos. 
oo Supra, nota 440. 
461 « P6blase esta ciudad eo el comedio de las dichas ciudades en la pro

vincia de los pacasas, tierra de mucha poblaz6n y de gente rica y hacendada, 

de ganado desta tierra ». RtladtJ.us li 66. 
•st Hernando de Salinas. lnfra § 64 . 
..u e En la jurisdici6n desta ciudad hay muchos indios y es una de las 

más pobladas provincias que hay en este Reino». Rtlationu II 68. 
4114 Principalmente, los situados en el actual deparmmenro de La Paz. 

ÁYALA, Gtografla polílita 99·120. 

464 «La provincia de los pacages, que es de las mejores del Pirú, de 

grandes crlas de ganado de la tierra, del mejor que ay en aquel Reino; tie

ne grandes pueblos, como son Guari na [ ... ), Gay:>.vire, Mallam2 [ ... ] ». 

V AZQUEZ OS ESPINOSA, j70. 
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es el entendet que ordinariamente somos llamados y combidados 
a ellas, y pot la falta de sujetos, somos también rogados de los 
vicarios y beneficiados de los pueblos, deseando cada uno que 
sus ovejas gozen del mantenimiento spiritual por mano de los 
Nuestros. 

64. El Padre Hernando de Salinas 456 fue a esta missión 457 

y en carta larga que me scribe de cosas de edificación que le 
sucedieron, veo las misericordias que le hizo Nuestro Señor, 
favoreciendo los sermones que predicó para que a la voz de su 
divina palabra despertasen muchos que estavan con grande ol
vido de su justicia divina y muy de asiento en sus vicios y pec
cados. Hizo muchas confesiones de indios, que avía tres y 
quatro • años que no la hazlan buenas, encubriendo de ver
güenza sus peccados. Otro indio de siete d y otro de doce años 
que no se confessavan. Era tao grande el concurso de las con
fessiones, que gasta va los di as en ( z48v] ellas, concurriendo para 
hazerlas de varios lugares de la comarca con la noticia que tenían 
de que avla Padre de la Compañía en ella, y como la continua
ción fuese tanta y el trabajo que le avía de corresponder de ne
cessidad, me escribe que llegavan los clérigos aliviándole del 
confesonario, diziendo que no podría llevar tanta asistencia en 
él. Pero los indios que le desea van para confesarse eran tantos 
que le cercavan y se arrodillavan juntos muchos a porfía, dando 
Nuestro Señor tanto consuelo en acudirles, que se hazla muy 
llevadero y fácil qualquier trabajo, gastando en él muchas partes 
de la noche. 

Cúpoles buena parte de fruto desta missión a los españoles, 
que por ser esta provincía muy rica 458, es muy avezindada dellos; 
hiziéronse muchas confessiones de importancia con tanto senti-

e quatro] 4 "''· 1 doc:c]l2fmt. 11 d •iete)7mt. 1 doc:c)l2 "''· 

4S6 Doc. jO § 14. 

457 La dicha de los pacaxes. Supra, § 63. 
458 <t Los españoles, dejado a parte los que tratan en comprar y vender 

la ropa que viene de España de toda suerte, tratan en comprar la yerba que 
tengo dicho, que se llama coca y llevalla a la villa de Potosi, la cual llevan 
metida en unos cestos largos, porque no se moje ni desperdicie. Tratan en 
vino, del que en esta tierra se da, en el chuño, mafz y trigo y en la ropa y 
hcstidos de la tierra [ ... ]. Y la princiapl feria, donde todos van a parar as( 
con la coca que traen del Cuzco, como con el vino que llevan de Ariquipa, 
[ ... ] es la villa de Potosi». Re/acionu 11 78. 
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miento y lágrimas y fuerza de dolor de sus peccados, que apenas 
podlan pronunciar y declarar sus culpas. Uno se confesó que 

tenia un ánimo tan averso a la confesión, que sólo acordarse 
dello le acavava la vida, según dezla, y que estava resuelto de no 
confessarse jamás. Sacóle Nuestro Señot deste mal estado, con
fessándose con grande arrepentimiento de lo hecho que parezla 
rompérsele el corazón, quedando con grande paz y consuelo 

de su alma y notable agradecimiento a Nuestro Señor y a la Com
pañía, pues por medio de uno della se avía ganado. Apartáronse 
muchos del mal estado en que esta van con publicidad y escándalo 
del pueblo donde residJan, quitando las ocasiones con desterrarse 
dellas para que con la ausensia pudiesen gozar más seguramente 

sus buenos propósitos. Hiziéronse amistades de importancia, 
particularmente entre unos clérigos y un seglar que, ciego de su 
passióo, los aborrecla mortalmete. No podla verlos, oirles ~lissa 
ni confesarse con ellos ni por su causa entrava con gusto en la 
iglesia, siendo sus ordinarios pensamientos el medio que tendrla 

para vengarse dellos; perdonáronse sus agravios y hiziéronse 
amigos y tan conformes que los que antes no se pod1an ver, 
cornian y andavan juntos con grande edificación de todos. Pre

dicando un día la passión el Padre, fue tanta la ternura de los 
oyentes que, hallándose presentes dos señoras principales que 
teoian grandes enemistades, sin que muchos medios tomados 

para su conformidad huviesen alcansado nada, tuvo fuerza la 
palabra de Nuestro Señor para que, acavado el sermón. se le
vantasen ambas de sus estrados y públicamente se pidiesen per
dón con grandes promessas de olvidar lo passado, quedando 

todo el pueblo presente admirado y espantado, y más que vieron 
confirmada la concordia con que ambas mandaron a llamar al 
Padre para confessarse, como lo hizieron, dándole muchas gracias 
por la merced que por su medio les avía hecho Nuestro Sei'ior. 

Esto es lo que me escrive el Padre, dicho sumariamente, y destas 
missiones podían ser ordinarias y muchas con tan colmados 
frutos que por falta de obreros es • necessario quedarse por hazer. 

Lo material deste collegio se a acrecentado con el aula para 

los estudios que se hizo y con un refitorio para los Nuestros muy 
bien acavado. Las limosnas que el collegio ha tenido me escriben 
que han llegado a 6 mil pesos de a ocho reales con que a sido muy 
ayudado. Al Señor sean dadas gracias por todo. 

e a'""· tx m 
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6¡. Collegio de Chuquisaca 459. 

Universal a 1 sido en todos los puestos desta provincia el 
aparejarse y disponerse los Nuestros con Exercicios460 que hao 
hecho, para entrar este año con particular fervor en nuestros 
ministerios. Hizose assl en este collegio y ayudó Nuestro Señor 
a los dél481 con tao liberal mano como Su divina Magestad lo ha 
hecho a los demás extendiéndola para todos. Los sermones han 
sido este ailo muy freqüeotes y oldos con más fruto que los 
passados. El mismo cuidado se ha puesto en estar todos dispues
tos para las confessiones, no sólo para los que venían a buscar 
al collegio, que han sido muchos, sino para los que de tres y 
quatro leguas nos han embiado a llamar, quaodo fuera muy po
sible que, faltándoles los de la Compañia, murieran sin confes
sióo, pues sucedió confesarlos y morirse luego y averlos de en
terrar. Han ,..xercitado assl mesmo este ministerio con los presos 
de la cúcel, que dispuestos primero con• (149] pláticas y exhor
taciones de los Nuestros, no quedó la qua resma 462 hombre en 
ella que no se confessase con alguno de la Compañía. Entre 
ellos huvo uno que por respetos mundanos se avía confessado 
a menudo y procurado ganar jubileos463 en la externa apariencia, 
paro avia 30 ai!os que callava en la confessióo enormes peccados, 
y se remedió con la divina gracia. Otro sacerdote, de estragadls
sima vida y mal exemplo, movido de Dios hizo una confessión 
con muchas lágrimas. 

66. Los enfermos que este año a avído en esta ciudad han 
gozado tanbién del consuelo de confesarse con los Nuestros; 
un español, no mucho antes de morir, embió a pedir un confesor 
al collegio, y embiándole Juego, le dixo el enfermo que Dios le 
avla guardado basta aquelia hora para confessarse con uno de 
la Compailla, porque avla zo años que no se confessava por 
vergüenza, porque tenia por mejor no confessarse que hazerlo 
mal; pero fue Nuestro Señor servido que entoru:es se confessó 

r • 1 ... ido .,,, 11 e con ¡q, i• ••'l· i•ftr. pltticas 

4&9 lA Plata. MPtr Vl, índice «La Plat" ». 
460 Supra, nota 101. 

m Doc. JO S 1 J. 
462 En 16o1 del 17 de Marzo al zz de Abril. 
463 Como no se da ninguna fecha, no podemos precisu a cuAl de ellos 

se refiere. 
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muy bien y le cogió la muerte mejor dispuesto. Para un español, 

herido de muerte con una estocada, vinieron a pedir un confesor 

con grande priesa; fueron dos de los Nuestros con toda breve

dad, alargando el paso todo lo que se compadecla en aquel caso 

con la modestia; estava el herido buen trecho de nuestro co

llegio y llegaron los Padres a tal coyunrura que le hallaron tendido 

en el suelo y en el último punto de su vida, que un credo después 

de llegados, espiró, pero ruvo tiempo, aunque tan breve, para 

dar materia de confesión, muestras de contrición y alcaoc;ar el 

beneficio de la absolución, de manera que todo fue acavar de 

dársela nuestro sacerdote y el enfermo la vida, lo que causó grande 

consuelo a los presentes. 
67. Oeste bien an alcan91do los que llevan a justiciar por 

sus delictos, acompañándoles de ordinario y ayudándolos a bien 

morir los Nuestros: uno destos huvo que siete h años calló pec

cados muy enormes y hasta la mesma hora de la muerte, quando 

estava ya al pie del palo'64, nunca se confesó bien, con lo qual 

y con el consuelo de averse confessado con uno de la Compaiífa, 

le dio Nuestro Señor buena muerte. De otro se hizo justicia 

este año que, aunque noble y bien nacido, después de otros 

delitos, vino a tratar de traición, alsándose contra el Rey y re

pública 465; esta va en la prisón convencido de su delicto, pero 

siempre negativo de la verdad; embió a llamar a uno de los Nues

tros, por cuyo medio le tocó Dios de tal manera, que desde en

tonzes dio tan notable vuelta aquél de quien no se esperava buen 

negocio, quando se confessó generalmente de toda la vida y 

después reconcilió diversas vezes, comunicándoles con tanta de

voción las cosas de su consciencia que toda la poola en sus manos 

y sujetava a su parezer, diziendo que mirase y le dixese todo 

aquello que era servicio de Nuestro Señor y cumplia para su 

salvación, que no dudaría de hazerlo, posponiendo todo respeto 

b siete]7 ,u, 

'"" « Ultimo suplicio que se ejecu12 en un InStrumento de palo, como 

la horca, el garrote, etc. ». Diuionario de la AtaátnJia. 

•es (( Por la delación de Domingo de Garay se supo que el relator de la 

Audiencia, Juan Díaz Ortiz, y un Gonzalo Luis de Cabrera, unidos a cuatro 

o cinco hombres inquietos y revolvedores, hablan tramado un plan contra 

el real servicio. Ecbóse la Justicia sobre ellos antes que lo ejecutaran y del 

proceso resultaron culpados Jos cabecillas y alguno mh, por lo que fueron 

condenados a muerte». VARGAS, 1-lisloria ... Pmi m '9· 
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de honrra y vida que le llevase tras sí para hazer lo contrario, 
dispuesto, si necessario fuera, a dezir en público sus culpas, y 
por estar suficientemente probado su delicto, para más seguridad 
de su consciencia, escrivió de su mano y firmó de su nombre 
un papel, el que dio a los juezes, donde con claridad confessava 
las cosas de que era reo, que recibieron los señores de la Au
diencia 466 con particular agradecimiento y estima del buen offi
cio que ea semejantes casos haze la Compañía. Finalmente tomó 
con tan gran ánimo la sentencia de muerte que se le avla dado, 
que con grandes veras y sentimiento dezía que aquella vida era 
poco ni mil vidas para dar él a Nuestro Señor por la satisfación 
de sus peccados; y con esto recibió tan gran confianza de la di
vina misericordia, que muy confiado decía que aquel dia con
fiava ver a Dios en el cielo¡ dcsta manera se dispuso para la muerte, 
la qua) fue para toda la ciudad 467 de grande edificación y con
suelo, teniendo siempre a su lado el delinqüente, assl en la cárcel 
como en el lugar del castigo, a solos los de la Compañia. 

68. Este año han sido más que otro los indios468 que han 
acudido los sábados con los N u estros a servir [ 24911] y regalar 
los enfermos del hospitaJ409, y mayor tanbién en el concurso 
de los sermones y doctrina que se les haze los domingos maña
na y tarde; algunos a avido tan continuos a olrlos, que no han 

•M Oc est:l ciudad de 1..:1 Plata. Su situación, en ib. t8s. 

••7 Unos 300 vecinos. MP" VI 697 523• 

•es Hacia t6zz se escribe: e Avla de ordirutrio en esta ciudad más de 
1.100 hombres y 1.500 mugeres el año 6to ; al presente ay mb, porque a 
ido la ciudad en aumento, y esto es só lo de los que residen en dla, en que 
entran tambi~n mestizos y quarterones, sin los pasageros, pleitantcs y tra
tantes que entran y salen en la dicha ciudad. En las parroquias de los indios 
ay 300 tributarios, sin más de otros 300 viejos y muchachos. Las indias eran 
m:ls de 1.000 y los casados assl tributarlos como viejos son 400, y en la ciu
dad los indios oficiales de todos Jos oficios, plateros, sastres, ~apateros 

sederos, silleros, capinteros y olleros, como yanaconas y otros advenedizos, 
hombres y mugeres más de 1.500 de todas edades. Ay mulatos y zamba
higos hombres y mugercs 140, algunos de eUos casados, y 31 esclavos, ne
gros y negras esclavos y libres, 1.300 personas, scr:ln los ) OO casodos. Ay 
mAs en esn ciudad 23 estrangeros, italianos, cor~ y Ramoneos que tratan 
y contratan en ella ». V AZQUU os ESPINOSA, 6.<. 6o5. 

46U Fundado el año 1554 por Bartolomé Hernández; «ay 14 camas en 
que se curan los españoles, y en el bra~o izquierdo ay 19 camas donde est:ln 
los indios, y en el del medio ay 16 camas donde se curnn mestizos, indios, 
mulatos y negros esclavos, por cuy• cura dan sus amos limosna al dicho 
hospiml >>. lb., 6o6. 
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perdido ninguno todo el afio, y otros que de fultar alguna ve:t 
al sermón bazen escrúpulo, de que se vienen a confessar. En 
aprender la doctrina christiana y el catecismo470 ponen muchos 

mucho cuidado, y es mucho lo que saven de memoria. Apro
véchanse los Nuestros para enseí'iarla de los indios ciegos 471, que 

como más desocupados y diestros eo saverla, pueden bazer of
ficios de maestros. An sido muchas tanbién las confesiones de 

indios que se han hecho y que por la devoción que nos tienen 
y voluntad que conocen en los Nuestros, acuden con liberali
dad a declararles sus consciencias. A sido el fruto que desta era 
se a cogido tan copioso, que se puede entender de las confesio
nes generales, menesterosas de hazer as si, que solo un Padre 472 

ha hecho en este al'lo de solos indios ciento. 
69. No solamente en la confesión, mas fuera della se an pro

curado quitar y evitar peccados; pasan de treinta los que, estan

do en mala amistad para sus almas, se an apartado, hecbando 
de sus casas la ocasión; entre casados que estavao discordes y 
rel'lidos se bao hecho otras tantas buenas arnist2des y lo que se 

a tenido en más a ' sido alcan~r perdón de quatro indios que 
estavan ofendidos con adulterios de sus mugeres, quedando con 
mucha paz y conformidad. En las indias, que son de nuestra 
cofradia 473, entre otras virtudes que se experimentan, lo es muy 
grande las veras con que guardan y defienden su castidad, no J 

solamente de indios, sino de espal'loles de quien suelen ser per
seguidas: una a avido principalmente que, aviendo andado pri
mero distraída, después que comen~ó a confesarse en la Com

pañia y entró en la cofradfa '• ha resistido con la gracia del Se
ñor a muchos espaí'ioles que han querido conquistar su castidad, 
defendiéndose no sólo con palabras, mas tanbién poniendo en 
ellos las manos para hecbarlos de si. Otras buenas obras seme
jantes a éstas se hao hecho con españoles: un hombre con sos

pechas y indicios de que su muger le hazía traición, anduvo dos 

470 «Los indios que residen en es!ll ciudad hablan la lengua quichua, 
que es la general del lnga, otros hablan la aymara, otros la puquina, cada 
uno conforme a su natural, sin otras paniculares que ay en los demh pue

blos ». lb. 6o7 MPtr VI 30S ISO. 

471 Supra, nota 114. 

4" Doc. so S t S· 
<?3 No bailamos ninguna otra referencia de esta congregación mari~na. 
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al'ios con cuidado deseando y procurando cojerla en el delito 
para matarla con el que le ofencUa, y con vida tan inquieta como 
ésta, no se confesó en este tiempo basta que Dios le truxo a los 
pies de uno de los Nuestros, donde se confessó bien, perdonó 
a la muger y desistió de su mal propósito. Otra ocasión como 
ésta espera va otro con el mismo intento: un Padre que supo 
dello dio aviso al que con descuido tratava de la executión de 
sus malos deseos, pero avisado, qwtó el peccado y se libró él 
y la muger de la muerte que el marido, que estava escondido, 
pensava aquella misma noche darles. Este Padre confesó a la 
muger y dio orden cómo reconciliada con el marido. El otro, 
cavallero principal desra ciudad, tenía tratado otro de matale lUla 

noche ayudado de algunos amigos suyos, por cierta ocasión de 
enemistad que entre sJ ten(an; fue de secreto avisado uno de 
los Nuestros474 para que lo remediase y assJ se hizo, evitando el 
grande daño que sin duda sucederfa, como después se vino a 
entender y deúr en la ciudad. 

Lo temporal deste collegio se ha remediado este año cobrando 
un legado de seis mil y quinientos pesos 475 de a ocho reales, que 
al'los avJa dexó por su muerte un cavallero, y otro de diez mil 
pesos que dio a este collegio, y con ellos su persona, para servirle 
de donado, un hombre devoto; llevóle Nuestro Señor y reme
dióse este collegio con estas y otras limosnas, desenpeñándose 
de más de 14V pesos, con que está más alibiado. 

[Sig~~tn informer de los roltgios de Quito .J Santiago de Chik J. 476 
[z¡ov] 70. Ressidencia de Juli477 
Entre los medios más efficaces que ay para hazer fruto en 

los indios deste Reino, es hazerles bien en lo temporal, socorrién
doles y ayudándoles en sus necessidades, que como gente mise
rable y tan affiigida, a aquéllos buscan y se llegan que se duelen 
dellos y les hazen bien y a ésos oyen con atención y gusto. Esta
van los indios desta provincia de Chucuito478 demasiadameote 
cargados en los tributos que pagavao a Su Magesrad y con qua
trecientos mil pesos que lo devlan, que llaman aqui resagos 479, 

que son tributos que por a.ños corridos y passados dexaron de 

•t• Parece aludir a un P. de esta misma ciudad. Doc. ,o S '5· 
470 Su valor, doc. 1 ~o nota 41. 
476 Mo111111tiJII4 No•i Regfli el Quiti, y Motmmenla Chilenria. 
477 MPtr VI, indice « J uli )). 
478 Provincia del departamento de Puno (Perú). MPer VI ~61 527. 

4?11 Rezagos, atrasos. 
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pagar. La causa deste enpeño ha sido el menoscavo grande de 

indios que esta provincia tiene de zo años a esta parte, assl por 

los ordinarios servicios personales 480 con que los indios han sido 

trabajados, como por aver corrido entre ellos en este tiempo 

algunas pestilencias48I, que se han llevado casi la mayor parte; 

no obstante esto, cobra van los officiales reales y governadores 

los tributos por entero, según el número de indios que en la pro

vincia se avlan contado en los años passados, quando ella esta va 

llena y más florida de gente, y vanse por esta causa de un año 

para otro haziendo deudores en más suma de plata. Los minis

tros, a cuyo cargo esta va la m cobran9l, les molestavan con rigor 

en ella, padecían los pobres indios por pagarla, vendiendo unos 

la pobreza que tenían, y ausentándose n [ z ~ 1] otros, por no tener 

en manera alguna con qué, redemian con huirse su vejación. 

Tomó la Compañía a su cargo el representar al señor Virrey482 

el miserable estado desta provincia, el agravio que se les hazla 

y la obligación que avla para el descargo de la consciencia de Su 

Magestad de visitar estos pueblos, numerar Jos indios dellos y 

hazerlos rebaxa de sus tributos conforme al número de los tribu

tarios que se hallasen vivos y presentes. Hízolo Su Excelencia 

muy chtistianamente, embiando para el efecto personas de cali

dad, toda confianza y verdad para que la bazienda de Su Mages

tad no fuesse defraudada; a que acudimos por nuestra parte, 

como teníamos obligación: ocupáronse en esto muchos días 

y al fin hallaron la provincia tan menoscavada de indios, que 

fue fuerza y consciencia aliviarles de sus tributos veinte mil 

pesos cada año, con que quedan desagraviados los vivos, a 

quienes se les baz.la pagar por los ausentes y difuntos 483, 

m la Sf· P ú/, 11 n •UICilolodose sq. IN ••rg. inftr. ott01 

- « Et ut a servitio persooali incipi2mus, hoc quidem nomine in bis 

provinciis generaliter intcUigere solemus, quicquid utiliratis ex ipsorum in

dorum labore operaque percipitur, s ive agrum tuum excolant, sive gre

gem pascant, sive domum aedificent, sive pabulum ac lígna comportent, 

sive onusti eant, s.ive cursores litter:as deferant, sive texuinis aut fodinis 

inservwu • . SoLORZANO PI!"EIRA, Dt lndiarllm IIITt n, 1 ,. De Julia Potosi, 

MPtr VI 709. 
481 MPtr VI 3l9. 36•. 
482 Luis de Velasco. 
483 Siendo los tributos que tenían que pagar los indios al Rey persona

les, « consequens est ut, persona cessame, corum quoque prestarlo et cxac· 

tio pro e,~ parte ccssare debcat ». SoLOI\ZANO PEI\Eli\A, Dt lndiart/111 l11re 

11 1 ~ s, El agradecimiento de estos indios, en el doc. 46. 
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71. Lo que tenía más dificultad era buscar medio para que 
los indios se animasen por el beneficio recebido a pagar las deudas 
antiguas y resagos que devían en cantidad, como se ha dicho, 
de quatrocientos mil ducados484, y porque era imposible poderlos 
pagar, aunque más diligencias hiziesen los juezes, propuso tan
bién la Compañía un medio muy a propósito a su Excelencia 485, 

con que los indios saliesen desta obligación y se executasen algunas 
cédulas de Su Magestad dadas a su favor486: tenía Su Magestad 
por sus reales cédulas mandado años avfa 487, que todas las iglesias 
de los pueblos, que esta van en su Corona 488, se hiziesen y costea
sen de su Real Hazienda; no se avían executado estas cédulas 
por ser necesario para la fábrica de las iglesias gastar quinientos 
mil ducados, por costar aquf todos los materiales muy caros; 
padeclan los pueblos de los indios con no tener el consuelo de sus 
iglesias, avla pueblos de más de dos mil indios tributarios 489 

que no tenfan sino unas ramadas490 pequeñas debajo de las quales 
se les deda Missa con muy poca decencia y irreverencia y inco
modidades de parte de los oyentes, aviendo destar al sol o al 
agua, que quando era recia, no se podfa juntar el pueblo muchos 
domingos para ofr Missa. Propúsose este medio: de que se les 
perdonase a los indios los dichos 46o V ducados y que ellos 
hadan sus iglesias por esta cantidad. Fue bien recebido del señor 
Virrey este medio y mandó su Excelencia que se hiziese assl y 
que estos resagos que devlan a Su Magestad los indios se les per
donasen con obligación de que ellos se hiziesen las iglesias, y 
las hechas se les pagasen con los resagos que devían, y así se 
recompensase lo uno con lo otro, y que no se les embiasen juezes 
para molestarlos, como hasta aquf, por esta paga, y que luego 
se comen9lsen las iglesias que no estavan hechas491, poniéndose 

<&< Su valor, doc. 20~, nota ~98. 
<M El virrey Velasco. No hemos bailado este doc. 
486 Toda esta cuestión, véase tratada en SOLORZANO P!!RI!IRA, o.r., U, 

18S. 
48? Asl por cédula regia dada en Valladolid 11 de Marzo r¡¡o a la Au-

diencia de Lima. lb., JI 70~. 
488 Independientes de codo encomendero, y directa e inmediatamente y 

sólo dependientes del Rey, a quien únicamente dcblan tributar. lb., H 70~. 
Indios « Puesros en cabez.' del Rey ». MPtr V 1 444 s. 

48V Los varones desde los dieciocho años de edad hasta los cincuenta. 
SoLORZANO PeReiRA, o.<., JI, 1 •9, r9. MPtr 11 ~59 12

• 
480 Eapvcio cubierto de ramas. Enramada. 
•tt Oc Lima a 18 de Diciembce 16o1 habb avisado al Rey, Velasco: 
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en acavarlas todo cuidado. Tienen que hazer los indios en tér

minos de 14 leguas, u perrochias, de las quales están las 7 ya 
acavadas y las restantes, que son 1 s, las acavarán con facilidad, 
poniendo sólo su trabajo en traer y hazer materiales, que las 
manos de los oficiales que han de entender en su labor las quiere 
el señor Virrey pagar, y con esto se les quita a ellos esta deuda, 
que tan molestados y afligidos los tenia. Vienen a hazer sus igle

sias, que si no fuera por este medio, nunca gozaran el verlas 
a cavadas; y hechas dos iglesias, se an acavado este año en este 
pueblo por la buena diligencia de los Padres desea residencia • 

« Es necesario hacer t o iglesias en la provincia de Chucuito, sobre ello se tra: 
te con los doctrineros y Rector de la Compañia de Jesús, que reside en Jull 
sobre el coste etc. ». AGI AJuliuo.eia tlt Lima, 34. s.f.- El mismo día, tambi~n 
el Virrey al .Monarca, en otro comunicado: e En la provincia de Chucuito 
de la Real Corona de V. M. es necessario hacer die:t y seis iglesias, para cu
yo efecto en cumplimiento de lo que V.M. ordena y manda por Su real c~du
la en Sant Loren~o 30 de Setiembre del ano pasado de 9l en que vienen inser
tas otras tres que hablan sobre esta materia con Francisco de Toledo y Con· 
de de Villar, mis anteeessores, y otro con los oficiales reales de La Plata, 
orden~ al Conde de la Gomera, gobernador de 12 misma provincia de Chu
cuito que con intervención del ministro de dotrina de cada pueblo y del 
Rector de la Compañia de Jesús que reside en el de J uli de aquel disuito 
y de otras personas pl:ltieas y maestros, que viese qu~ pueblos no tenfan 
iglesias y quáles se devfan hacer, y tasasen lo que cada uno costaría, mo
derando el edilicio y gasto quanto fuere posible; y havi~ndolo hecho assf, me 
imbiaron la relación con ~ta, por do consta l2s que se han de hacer y el cos
to de cada una y lo que cave de las dos tercias parres de la Real Hacienda 
de V. l\1. (Y viendo la situación económica de estos indios y sus deudas 
atrasadas], « bavi~ndolo puesto en plática con el Provincial y religiosos 
de la Compañia, a cuyo cargo está la doctrina de la mayor parte de la pro
vincia, se determinó este medio: que los indios ponga.n el travajo personal 
del edilicio, coct:ar las madera, traerla de mis que quarenta leguas, que no 12 
ay mú cerea, y tasados sus jornales, se desqUenten de lo que deven, y que 
para albaailes, earpinreros y elava~ón, se les ayude de la Real Hacienda con 
mill y quinientos pesos de a ocbo en cada iglesia, que vienen a montar en 
las diez y seis, treinta y quatro mil pesos [ ... ) por la común utilidad que a la 
Real Hacienda y a estos naturales se les hace deste asiento de que están muy 
contentos y reconocidos • la merced que en nombre V. M. se les hace en 
facilitarles 12 paga desta deuda por miedo de 12 qua! y de las molestias y ve
uciones que sobre ella recivian de los cobradores se han huido y ausentado 
tantos de la provincia, que asi está despoblada, y estando seguros, como 
aoca lo están, se irán bolviendo cada dfa a sus pueblos y reduciones, que 
es otra muy grande utilidad >>. [Al margen otra ma110 dtl Com~o] : « Que se 
le responda que se hagan 12s iglesias donde conviniere y no se pudieren 
escusar, regulándolas conforme a la pobloción de los lugares, y procurando 
que, siendo obras perpetuas, se haga con la menor costa posible y sin sun
tuosidades escusadas ( ... ] y avise de lo que desto resultare». lb. 
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que no las ay mejores en el Perú en lugar de indios, y todos los 
que las ven se maravillan, viendo cosa tan bien acavada con tanta 
devoción y grandeza, como se puede desear. 

72.. Quitadas estas dos cargas tan pesadas de los indios, de 
sus tributos y resagos dichos, por la diligencia de la Compañía, 
a quien reconocen dever este beneficio, quedan con gran descanso 
y comien~ ya a apareur en la provincia los indios ausentes 
y huidos y con el mayor concurso de la gente, lo es tanbién el 
consuelo de los obreros. Esto muy grande ver venir a los [2pv) 
indios, como unos hijos pródigos que se vuelven a las casas de 
sus padres, pobres y desnudos en lo interior y exterior, haziendo 
coofessiones de quatro• y cinco años con tantas muestras de 
dolor y arrepentimiento, que no ay quien no se mueva a amallos 
y consolallos, procurándoles hazer fiesta, como de muertos resu
citados y de perdidos hallados 492, ayudándoles en lo spiritual y 
temporal. Han sido las confessiones déstos tantas y con tan parti
culares circunstancias que a los coofessores que las olan, se les 
hazían los dlas horas, según me escriben493, alabando al Señor. 
Vuelven unos biudos y solteros con nuevas mugeres, y por 
casar,· otros casados, y con nuevos hijos de edad y por baptizar. 
Acúdeseles a todos con mucho amor y liberalidad, ayudándoles 
y reduciéndolos según su necessidad. En los misterios de nuestra 
santa fe van cada dla cobrando más concepto y estima; es gran 
consuelo verlos alavar a Dios por la misericordia que les ha 
hecho en llamarlos a su Iglesia, dándoles conocimiento de la luz 
del evangelio y predicación dél, para que saliesen de sus errores 
y tinieblas y de la ceguedad en que estuvieron sus aotepassados. 

Han salido algunos indios deste pueblo pocas leguas déJ494 
y hallado indios idólatras que, aunque son baptizados, no saven 
los rudimentos de nuestra fe, viviendo en sus ritos y idolatrías, 
como sus antepassados. Han tenido nuestros indios muchas ve
zes con ellos disputas y altercasiones, llegando a las manos a 
las vezes en defensa de su verdad. Un indio deste pueblo, hallán
dose con otros en un camino, pareze que los oyó hablando entre 

o qut.uo. cinoo J 4,5 "''· 

4G2 Alusión a la parábola dcl Hijo pródigo. Le. q, ~4. 
4G8 Cartas perdidas. 
4Q4 Probablemente se refiere a algunos pueblos del actual depanamcnto 

de Puno y distrito de Chucuito. 

?< 
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s!, negando algunos artículos de nuestra fe, y el que con más 
libertad hablava y ensel'l.ava aquellas falsedades era un indio muy 
estimado y respetado de todos. Espantado el indio desto, le 
reprehendió, y viendo que todos se levantavan contra él, tomó 
por medio el callar y aguardar por quando pasasen por Juli, en 
donde denunció luego del más principal, que lo hizo castigar 
con publicidad. 

Otra india deste pueblo, yendo caminando llegó a un lugar 
donde por la pobreza que llevava buscó quien la alquilase pam 
hilar y texer y, recebida en una casa para el efecto, vio que en 
anoscheciendo, estavan los dueños della haziendo unas hechi
zedas y sacrificios antiguos 495. Espantada y atemorizada la buena 
india, se salió luego de la casa, diziendo que no queda dormir 
donde se hazían tales idolatrías. Saliendo otro día de casa los 
que con el temor de verlos ofender a Dios la avían hechado de 
la suya, hallando que la tenían alquilada en otm casa, avisaron 
a los del pueblo quién em la india y lo que con ellos avía hecho, 
y no huvo quien la quisiese tener en su casa, quia non coutuntur 
iudaei samaritanis 496. 

73· Los vicios que más sujetos les tienen a todos los indios 
son el de la embriaguez y deshonestidad 497 ¡ ambos están en este 
lugar tan reformados, que es para dar gracias a Nuestro Señor: 
véase lo primero en el cuidado que todos tienen de no hazer 
juntas ni fiestas en comunidad, que son las ocasiones que de 
ordinario se celebran con bever. Quando alguna es forzosa, como 
casamiento o baptismo, avisan al Padre que los vaya a visitar 
para que con su presencia no se olviden de la templan~ conve
niente; y aunque dixo un señor que si muchas personas dadas 
a otros vicios las avía conocido, después de enmendadas, que 
nunca se vio persona vencida de la embriaguez que volviese en 
sí y se enmendasse. En este pueblo son muchos y muy cono
cidos los que en este particular se han corregido, y aunque hao 
sido conquistados con occasiooes y odiados y aborrecidos de 
sus parientes, porque no se quieren conformar con ellos, no 
han sido vencidos, sino antes por la misma causa son de 
los mismos más respetados y tenidos. Prueva y testimonio 
de su castidad son muchas cosas particulares, principalmente las 

495 AR&IAGA. Exlirpotidn ro-r¡. 
•o• lo. 4, 9. 
4t1 t.(p., V1 706. 
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confessiones de muchas indias, que las hazen con tanto temor 
de no perder aquesta virtud, que gente muy spiritual y escru
pulosa no se acusada de lo que ellas; si alguno se atreve a tocar 
los vestidos solos de su persona, luego forman escrúpulo y se 
affligen, como si huviesen cometido un gran peccado. Una biuda, 
que avla quedado con algunas deudas de su marido y padecido 
por ellas cárceles y prisiones, no faltó quien P [ 2 ~ 2) llevado de 
su mal desseo, le ofreciese plata prestada para pagar y salir 
de la cárcel donde esta va; aceptóla la india y pagada salió de la 
prisión y recogida a su casa, acudió a verla el que le avía prestado 
la plata, a quien ella procurava servir con todo reconocimiento 
de gratitud, mientras no le sinüicó el mal fin de su amistad. Pe
ro entendido por ella, luego procuró quitar la ocasión de entrar en 
su casa con pagarle, y estando muy necessidada para poderlo ha
zer, pudo tanto el amor de la honestidad que sacó sus vestidos y 
cosas más preciosas que terna a vender, y aunque el que la inquieta
va le hazia suelta 498 de lo que le a vfa prestado, porque condecendie
se con su voluntad, ella estuvo firme en pagarle, quedando el hom
bre confusso y desengañado del efecto de su mala intención. 

74· Un sacerdote forastero, a quien los indios llaman vice
diós, o teniente de Dios en la tierra, se aficionó a una india deste 
pueblo, y disponiéndola primero con regalos y dádivas de plata 
y otras cosas de valor, que sin malicia ninguna recibió la buena 
india, quao.do le pareció al que estava preso de su mala afición 
que ya la tenia ganada y obligada a no negarle cosa que le pidiese, 
le preguntó a la india si hada una cosa por él que le queda pedir. 
Respondióle ella con simplicidad que qué le podía mandar que 
no hiziese ella por servir a quien era Padre y sacerdote y teniente 
de Dios en la tierra, a quien todos avían de obedecer. Declaróle 
con este ofrecimiento lo que della pretendía. Escandalizada la 
india y diziéndole con fortaleza que por todo el mundo no consin
tiria en tan gran maldad y ofensa de Dios, se vino luego a su 
confessor y refiriéndole lo que le avía sucedido, le traxo las dá
divas que le avía dado el clérigo, y como si fuera un gran pec
cado el que en recebirlas hu viera cometido, vino, haziendo mucho 
escrúpulo, pidiendo a su confessor que se las volviese, o diese a 

P quien sg. in mRrg. iltftr. le [in matg. in/#. vado] 

498 Le perdonaba. 
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pobres, que plata y dádivas hechas con tao mala ioteoción, oo 

le estava bien guardarlas. 
75. No fue meo os constante y fuerte otra india de mucha 

virtud, tenida en esta estima de todas, causando admiración en 
verla muchas vezes assistieodo quatro y cinco horas de rodillas 
delante el Sanússimo Sacramento en oración, muy temerosa de 
offender a Dios, y por alcan~r este fin muy cuidadosa en la fre

qüencia de sus confessiones y comuniones. Aficionado un mo~o 
de su buen parezer, se determinó entrar una noche en su casa. 
Entendido dél que estava sola, persuadido quando más no pu
diese de grado, salir coa fuerza con su maill intención ,entró ea 
la casa coa esta determinación y puesto en la ocassión, sinificó 
a la india su afición y fin deshordenado con que venía. Ella, 

espantada del atrevimiento, le dixo que mil vezes se dexada 
matar primero que ofendiese a Nuestro Señor. Pidióle que se 
saliese y la dexasse. Quísola el m~o amenac;ar con dezir que por 
fuerza avía de executar su mal deseo, que venía para alcan~rlo 
con grandes fuerzas que el demonio le avía dado para el efecto 

y que sin falta la mata tía, quando no viniese con lo que pretendla. 
Respondió la buena india que ella no temía la muerte de su cuerpo 
sino de su alma, que en ninguna manera avía de consentir con 
su voluntad, y bien la podfa matar, aunque ella confiava en Nues
tro Señor que le avla de dar tanta fortaleza que pensava vencerle 

a él y a las fuerzas que dezla traer del demonio. Ciego el m~ 
y captivo de su desordenada afición, llevó su negocio por vla 
de fuerza; resistla la india, recibiendo muchas cozes y bofetones, 
encomendándose a Nuestro Señor y a su purissirna Madre, y 

tornando un Cbristo que tenía a su cavecera, pidiéndola su ayuda 
con amorosos colloquios, la vino a dexar aquel desalmado m~o, 
saliendo de la casa confuso y espantado de la constancia, vene-
ración y perseverancia de la muchacha. 

76. No fue menos socorrida y ayudada de nuestra Señora 
otra que, viniendo de fuera del pueblo4D9, se vio en el camino 

sola con un español que, llevado de amor de su buen parezer, 
la requirió para que condecendiese con su voluntad y, viendo 
que no bastava para obligarla el prometerle algunos regalos y 
dádivas, quíso con amenazas y fuerzas salir con su desordenada 

intención. Llegó con su ceguedad a sacar la espada de la vaina 
para más atemorizar a la india que, viéndose en esta aflición, 

4H Puece referirse a csrc pueblo de Juli. 
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se acordó de su rosario y deq [2szv) una imagen de nuestta Se
ñora que en a tenia, que tomándola en la mano, puesta delante 
del español, le dixo que le dexase por el amor de aquella Virgen. 
Quedó el hombre espantado, y bajando los ojos de confussióo, 
tomó su cavallo, dexando a la buena donzeUa victoriosa con la 
defensa de su estado. 

Maravilloso fue también el suceso que ruvo en defensa de la 
misma causa otra india que, viniendo de su huerteciUo, que por 
este Reino llaman chácara 5oo, se topó en el camino con un espa
ñol que, viendo a la muchacha sola y de buen parezer, le sinificó 
su mal deseo, y hallando de parte deiJa toda resistencia, procuró 
ganarla con ofrecerle 30 reales de a ocho so1, porque hiziese su 
voluntad. Despreciado todo por la india, pues por todo el mundo 
no ofenderla a Nuestro Señor, hizo la muestra que el español 
del caso passado, de sacar su espada para atemorisarla y salir 
con su deseo. Visto la buena india que era acometida del español 
con su espada desnuda, púsose de rodillas pidiendo favor a Nues
tro Señor con determinación que, en caso que el español quisie
se hazerle fuerza, cortarse la lengua, como aquel santo m<>';O 
que con semejante hecho venció a una mala mugcr, acordándose 
aver oJdo este exemplo, y, q uando no bastara esto, estando muy 
dispuesta paca dexarse matar. Espantado el español de la cons
tancia de la india y de los colloquios que hazla con Nuestro 
Señor, confusso de lo que avia hecho, corrigiendo sus malos 
deseos, enbainó su espada y tomó su cavallo, dexando libre a 
la muchacha. 

77· Ottas indias han defendido su castidad juntándose algu
nas parientas y amigas y dando bueltas de palos 602 a quien con 
poco temor de Nuestro Señor las enttava a solicitar. Estos casos 
he referido en este materia a V.P. para que, viendo la fortaleza 
que todos prometen en gente de suyo tan fácil y flaca, vea V.P. 
la razón que ay de dar muchas gracias a Nuestro Señor, pues se 
sirve Su Magestad que por medio de la cultura que los de la Com
pañia hazcn en tierras tan flacas, regadas con su divina gracia, 
vengan a dar frutos de tanta fortaleza y constancia en la guarda 

:.00 ~1 Ptr 11, lndice « Chácara ». 
MI Supra, nota H9· 
602 Girando en tomo a la persona, dándnle guipes con un palo . 
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desta virtud para gloria y honrra de su nombre. Lo que he pon

demdo y considerado algunas vezes por particular providencia 
de Nuestro Señor es que con ser la lengua desta provincia 503 

muy dificultosa, ass{ por más copiosa de vocablos que otra nin
guna, como por tener cada uno tantas sinificaciones, que con 
sólo variar la pronunciación y accento, tienen algunos muchos 
sinificados, da Nuestro Señor tanta f.lcilidad en aprenderla que 

quien la toma con cuidado sale con ella para poder confessar 
en un mes y en menos dlas, que quando Jos Nuestros la saven, 
da Su divina Magestad un consuelo en el e.."':ercicio della con los 
próximos, que no sé sugeto que no le tenga con tan dichoso 
empleo. Escrivióme el Padre Diego de Torres 604, uno de los 
compañeros que tru.xe de España 60$, una carta en que me dize 

sus principios en aprender esta lengua y los progresos que e.n 
ella ruvo hasta verse cura de una perrochia 606 en muy pocos dlas, 
que por el consuelo con que él la escrive y el que yo recebl en 
leerla, ha parecido hazer relación a V. Paternidad de parte della, 

que dize as si: 
¡8. Por no ocupar a V. Reverencia con mis cartas, me avía 

escusado de hazer esto en algunas ocasiones, mas veo que me manda 
V. Reverencia en una del Padre Pedro Vicente 607, que le avise 
cómo me va con Jos indios 5os, y harélo yo usando desta licencia 

todas las vezes que entendiere ser gusto de V. Reverencia con 
grande consuelo mio. Y comen91ndo por mí, digo a V. Reve
rencia que Nuestro Señor me haze las mercedes que siempre, 
dándome tanto contento y alegría que en mi vida he tenido mayor. 

Sea su nombre bendito por siempre. No hallo en nada dificultad 
ni disgusto, porque el Señor, viendo quién yo soy, me lleva en 
bra~os poniéndome miel en todo y dindome los bocaditos tra

bajados como a niño. Será Su divina Magestad servido de ha

zerme hombre y que algún dla coma el pan con corteza. Muchas 
vezes miro estas paredes de J uli y estos zerros pelados 609 y pienso 

lS03 El aiman. MPrr II }l9· 
500 Torres Vázquez. l\IATEOS, en HiJtoria tl/NJJrima I 3l· MPrr VI 499 10, 

Doc. ¡o § 16. 
50$ lb. 
506 De J uli. Historia andni111a 1 4ll. 
&O? Doc. ¡o § 16. Carta perdida (doc. 103). 

508 Aimaraes de Juli. Supra, nota 104. 
- e El pueblo de Juli está siruado en medio de la probinsia de Chu

cuito, junto a la laguna tan famosa que llaman de Chucuito, entre cuatro 

cerros [ ... ] su tenplc es inclemente, parte por estar en puna fria, parte por 
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entre mí a qué estoy aficionado y qué me mueve a parecerme 
que sentiría un poquillor si ahora me sacasen de aquí, y no hallo 
otra causa sino que el Señor me quiere dar esto y conservar la 
vocación que tiempo ha Su divina Magestad fue servido• [253) 
de darme, diré que sentirla un poquillo, porque, aunque Nuestro 
Señor me haze merced de darme voluntad pata ir aL cavo del 
mundo con sola una señal de V. Reverencia, con todo eso, des
pués que llegué aquí, me pareze que he hallado lo que deseava 
y buscava, y así digo que hic vivam, hic moriar et hic sepeliar 
et non cum patribus meis, si no fuere otra La voluntad del Señor, 
la qual d$!Seo que se cumpla en mí en todo y por todo. 

79· Mi salud es tanta quanta era la falta della en España, 
que no sé cómo eocarecello más, si así huviera dado Nuestro 
Señor salud a mi alma como a mi cuerpo, ya entiendo fuera per
fecto. Acerca de los indios entiendo que todos nos queremos 
bien, aunque pienso que yo los quiero más a ellos, procuro guar
dar las órdenes que tenemos los curns 510, porque me pareze 
que allí está encerrado todo lo que se puede desear; digo los curas, 
porque ha falta de hombres buenos, como dizen, dentro de dos 
meses y medio me hizieron tomar la perrochia de San Illephon
so 511 y confesar en mes y medio, que Nuestro Señor save que 
padecí algunos scrúpulos al principio y lo que dellos resultó 
fue que Su divina Magestad me da tanto gusto agora, que no 
acavo de entender cómo anda este sol en Juli, que se van los 
días en un soplo. Tengo ya casi acavado de confessar mi perro
chía y ya ando tras los huidos a la puna 512 y presto con la gracia 
del Señor concluiré con todo. Vino a• mí una india a que la con
fesase y diziéndome que era de otro pueblo, procuré persuadirle 
que se fuese a confessar con otro Padre por tener miedo a que 
avía de traer cargadilla 513 y cosas nuevas, que no le pudiese yo 

r poquillo mr. U "' t 11 • secvido u¡. i• "'"'!.· lnftr. de 11 t •· a 1 tkl. 

Los continuos aires fríos que la vatcn de la dicha laguna ». Hittoria ttllóttit!la 
n ~99· l!llPtr V1 712 305. 

sto MPtr IV 4z-6 5. 
5tJ MP.r Vl 358 516, 44620, 49726. A 11 de Noviembre 1593, el provin

cial Juan Sebasúán donó a las iglesias de J ulj de San Ildcfonso y de la Santa 
Cruz un donativo de ganado vacuno. M.Ptr V 197 6. 

s12 Lugar alto y frío. MPer TI, índice « Puna >>. 
513 Se entiende conciencia. 
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entender. Dfxome que avfa ocho• dfas que estava aW preparán
dose para confesarse y que por amor de Dios la oyese, y no pu
diéndome escusar, comencé a confesarla y para consuelo mio 
me dixo que en toda su vida se avia confessado más de dos vezes 
y que ésas avían sido encubriendo peccados y que handava muy 
inquieta, porque la mala consciencia de muchos peccados que 
avía hecho, no la dexavan sosegar. Vino a Nuestra Señora de 
Copacavana514 y pidiéndole remedio y que le alcanc;ase perdón de 
sus peccados, se le ofreció que no tenia otro sino venir a los 
Padres santos, que assf lo dezia ella, porque la remediasen. Yo 
dixe entre rol: Bien avéis acertado con el Padre santo; mexó
renos Dios a ambos. Amén. Fue Su divina Magestad servido 
que la entendf bien, haziendo una confesión muy a mi gusto, 
yéndose ella y quedando yo con mucho consuelo. 

So. Entre las cosasv que Dios me ha dado aqui para tenerlo 
han sido lo primero, que luego que comensase a confesar, me 
mandaron que dixese algo a los indios; el primer domingo hi
zelo por obedecer diziendo que les amava y que avía dexado mi 
tierra y padres por ellos y padecido muchos trabajos, y que los 
tenia en mi corazón y apenas me dexavan hablar palabra con 
mil mochas 515 y reverencias que hazian, y otro me dixo el fis
cal 516 que estava una india llorando porque yo avía dexado a 
mi padre por amor de ellos, y porque vea V. Reverencia quán 
de contado me han querido pagar. Lo otro que mucho me ha 
consolado es que casi en un mes no hallé en confesión peccado 
deshonesto, que no me maravillé poco y prometo a V. Reveren
cia que, si no lo huviera experimentado, no creyera que la hones
tidad y castidad de los deste pueblo llegava a tanto, porque no 
es pequeño milagro ver tantas muchachas solas por esos campos 
y solas en sus casas sin testigos, con tanta castidad que admira. 
Sólo esto me bastava a mi para desear bivir en Juli y aunque 
cada día tenemos exemplos nuevos desto, pero porque el Padre 
Pedro Vicente, a quien Nuestro Señor a tomado por medio para 

u ocho) 8 "''· 11 v cosas .J co tbarl• """· 

614 Pueblo y santuario célebre de la Virgen, en el departamento de La 
Paz, provincia de Manco Kapac (Bolivia). 

615 Adorar. Del c¡uechua .Mutb' aykay. LtRA, Di&&Í01111TÍO kkeehwa-upatiol. 
v . .Much'aykuy. 

516 Indios encargados de la vida dvica y rcl igiosa de los indios. MPer 
n 6z4 •8. 
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este fruto, tiene cuidado de avisar a V. Reverenda las cosas de 
edificación, diré solos dos: 

81. Una india, siendo perseguida de un indio mucho tiempo 
y no pudiendo alcanc;;ar nada della, sentró una noche en su casa, 
que no queriendo la india consentir con sus ruegos • [ 2. 5311] y 
voluntad, la amenazó con un cuchillo, diziendo la avla de dar 
de puñaladas. Ella respondió que la hiziese peda~s, no faltada 
a Dios en aquel peccado y dando gritos, se libró de la fuerza 
que le queda hazer. Otra noche volvió el indio a la casa della 
y hallando la resistencia que la primera vez, le dixo que 8 no 
temla a Dios ni a los Padres, sino al demonio que le avía de 
ayudar para cumplir su voluntad, y diciendo esto la cogió por 
los cavellos arrancándole algunos y queriéndole hazer fuerza: 
dando ella gritos, se libró. Otra india, de las más vinuosas del 
pueblo, defendió su castidad sin temor de afrentas ni de que le 
levantasen falsos testimonios: levantóle un indio que avla un 
ai'lo que estava mal amistado con ella, lo qual causó no poco 
escándalo en el pueblo, juzgando los d8 que en todo aquel tiem
po avía la india encubierto sus peccados y comulgado en pec
cado mortal; fue puesta en el hospital 51? en penitencia y casti
gada, quedando en el pueblo con nombre de mala muger la que 
siempre lo avía tenido de buena y vinuosa, llevándolo con mucha 
paciencia, aunque defendía su innocenda, diziendo que no avía 
hecho tal. A cavo de algunos días se desdixo el indio y otros 
que le avlan levantado otros testimonios y a todos perdonó 
sin más satisfudón; y preguntándole después a la india qué avía 
sentido . con la penitencia que le dieron y la afrenta que se le 
siguió, respondió: Padre, acordándome a menudo lo que Jesu
christo avía padecido por mi y cómo avía sido afrentado, pasava 
mi trabajo con mucho consuelo y alegría, mirando que merecla 
mucho más por mis peccados. 

Y otros casos dexo, que podía referir, de tanto consuelo como 
éstos, y assl concluyo con dezir que cada día me da Dios más 
aplicación y amor a los indios con mucho regalo de mi spíritu, 
que quando me veo tibio, pongo Jos ojos en los tres Padres cu
ras, mis compafieros, el Padre Hierónimo de Castro, Padre Pedro 
Vicente y Padre Miguel Pastor 618, y quando veo Jo que trabajan, 

x .ruep. gos ,¡, ,.,,. iJ•ftr. 

$17 MPtr III $21. 

o1s Doc. so S 6. 
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como fieles hijos de la Compañia con tanto exemplo y edifica
ción, me animan para lo mismo, porque sola la memoria de lo 
que los demás están haziendo, me haze honrrado y me pone 
espuelas para que siquiera por esto no sea yo floxo y tibio. V. Re
verencia, por amor de Dios, se acuerde alguna vez deste su mí

nimo hijuelo, que por mano de V. Reverencia ha sido el Señor 
servido de hazerme tantas mercedes y espero en Su divina Mages
tad me las hará mayores. Juli 9 de Avril de 16o1. Esto me es
cribió este buen Padre, que confirma bien todo lo que ha dicho 
de los copiosos frutos que coje Nuestro Señor en esta residencia. 

8z. Residencia de Panamá 519. 

Aunque entiendo que los desta residencia 620 abrán sido fa

vorecidos de Nuestro Señor, para que los trabajos de los Padres 
que están en ella pudiesen lucir y parezer delante de V. Pater
nidad, no me an embiado relación ninguna este año por la mucha 
distancia 621, y assf pasaré a la misión de Tucumán. 

[Sigm la relación de la n1ilió11 de T11mmán] 522, 

8 3. Missión de Santa Cruz 523, 

Están en esta missión quatro Padres 524 muy bien ocupados 
por no a ver otro sacerdote clérigo en estas provincias 525, y así 
depende del cuidado de los Nuestros el beneficio de todas las 
almas de ellas, y como cada d1a va Nuestro Señor abriendo nuevas 
puertas, como tengo escrito a V. Paternidad 526; en todas las 
cartas que me escriven 627 me piden compañeros que los ayuden, 
hombres de spiritu, zelo de almas, letras y confianza, que todo 
lo pide esta missión. Hanse visto este año los Padres muy ocupados 
con algunas enfermedades que ha avido en aquella provincia, 
y del buen spiritu y fervor con que acudieron a los próximos 
me dize algunas cosas brevemente el Padre Andrés Ortiz Oruño 528 

en una carta que dize assí: 

ate MPtr VI, índice « Panamá». 

520 Doc. so § 17. 
5!1 «De Panamá a Lima solíw poner quinientaS leguas». MPer VI 3S7· 

52! lb., lndíee « Tucumán » . . MDnumtnfa ParaquartnJia. 

523 Doc. so § t8. 
524 lb., § t8. 
52& MPtr VI 72S· 
ue En la últirru. anua, doc. 6. 
6t7 Perdidas. 
s~ Doc. so § t8. 
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84. Recebf una de V. Reverencia 520 con que se augmeotó 
mi gozo y parezfa que sentf algún alibio con las ofertas de buenos 
compañeros que en ella nos haze V. Reverencia, que aunque 
en verdad no ha venido este socorro, pero en tenerle tan de 
cerca como nos lo assegura la palabra de V. Reverencia, causa 
en todos muy particular alegria. Bien necessitado está el tiempo 
desta ayuda, porque demás de las ordinarias ocupaciones que 
ay en la ciudad 530, que no son pocas, los pueblos comarcanos 531 

dan buena parte de cuidado, siendo necessaóo por lo menos 
salir cada mes una vez a visitat las cóaturas y confesar los enfer
mos, y con toda esta solicitud y diligencia muere mucha gente 
sin confesión, pues quando huviera muchos más obreros, fueran 
todos menester en esta ocasión, que con un dolor de pecho 532 

se ha llevado Nuestro Señor mucha gente. Entre ésta muóeron 
muchos indios que handavao huidos en los montes 40 leguas 
de aqu1 y los redujeron los españoles. Baptizamos destos en un 
mes :z.oo y en pocos meses más llegaron a ¡oo, y siempre los 
adultos, como ivan enfermando, se ivan baptizando y otros se 
morfan sin baptismo por no poder acudir a dar tantos sacra
mentos a tanta gente menesterosa y necessitada de recebillos 
a un tiempo. Muchas criaturas ha llevado el Señor para Sl desta 
enfermedad, que no era poco consuelo para mi, quando visitando 
los pueblos, me dezfan: AquJ murieron :z.o, allí 30. Bendito y 
adorado sea siempre y sin cesar nuestro buen Dios, que entre 
esras espinas save sacar unas tan hermosas rosas y azuzenas para 
plantarlas en el jardín del cielo. Esta es nuestra cosecha por acá, 
Padre mío, y esto es lo que nos anima sin cansamos, que quando 
yo voy por un pueblo y pregunto por el que otro día antes bapti
zé y me dizen que es muerto, no ay contento que se iguale con 
pensar que está aquella alma en el cielo y aya tomado Dios por 
instrumento a un peccador como yo, para que le go?.e una alma 

para siempre. 
[ :z. 5 8v] Estos torno a dezir que son, Padre mío, los sermones 

muy hoouados para nosotros y la flor de la hatina que desea
mos, y con menos peligro y más segura cosecha que la que se 

m Carta perdida. 
600 <<La primera y principal», Santa Cruz de la Sierra. MPer VI 72¡. 

631 « Los pueblos de Jos naturales que están encomendados y en servi-

dumbre de lO$ vecinos desta ciudad, están en término y contorno de doce 

leguas » en t¡86. &latiOfltl ll 16z. 
632 MPtr VI ~o 101. 
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coje entre espaí'loles. Dios non dé su santo y divino amor y nos 
guarde a V. Reverencia, a quien pido se acuerde de mi en sus 
Santos Sacrificios y oraciones. Hasta aqul dice la carta del Padre 
Andrés Ortiz, por donde verá V.P. cómo no se dan mano a la 
lavor y cultura de aquella mies y quánta se pierde po no aver 
quien tome parte deste trabajo, del qual se podla esperar tan 
buenos frutos como refiere el Padre que se sirvió Nuestro Señor 
sacar de los suyos. Su divina Magestad nos dé obreros tales, 
pues es el Seí'ior de la vií'ia y hazienda suya. 

85. El descubrimiento de los pareús 533, que escciví a V. Pa
ternidad en las annuas de los aí'ios de 99 y 6oo 534, está muy en 
su punto y con grandes esperanzas que ha de meter Nuestro 
Señor por esta parte un gran número de almas en sn Iglesia. 
Esperávasc al governador 635 para esto, que ha quatro • meses que 
está allá 536, y asentadas las cosas de su governación, hará esta 
jornada con mucha gente que llevó deste Reino, y pues es ne
gocio que pone codicia a la gente del Perú, mucho interés de 
descubrimiento de gente se prometen, pues donde la ay, por a
cá es toda la riqueza el tenerla. Fuera desto me escribió el Padre 
Diego de Samaniego 637 en dos carras 638 las palabras siguientes: 
La paz de los chidguanas de la cordillera 539 va adelante y los 

z qw.uo] 4 1111. 

1133 « Podrá RSinúsmo es12 provincia comunicar con las que el allo pR· 

sado de noventa y cinco se descubrieron por la parte de San12 Cruz de la 
Sier<ll, por orden y diligencia del gobernador don Beltrán de Otazu y Guc· 
vara, el cual, enviando por descubridores sesenta soldados y por sus capi
tanes a don Diego de .Mendoza y a SantU.go de Avendallo, vecinos de a
quella ciudad, bajaron con bergantines por el río Guapay, dieron en la pro
vincia de los morocolÜes, saboyanas ( ... ), pR<Cchls y tuvieron por relación 
de CS!2S naciones de OtraS iofinitsS de Olr2$ y basta aquJ no conocidas gen
tes ». &Jarknus 11, p. CXV. Cercanos a Santa Cruz debían de ocupar la zona 
de los 18 ° S y 6 ° OE en el actual departamento de Santa Cruz. 

534 Doc. 6 S h, 84; 63 § 96. 
Ull Don Juan de Mendoza. MP1r VI 729423. Velasco al Rey, Callao ¡o 

de Mayo 16o3: « I:ln carta del 11 de Mayo 1601 di cuenta a V. M. de la llega
da a este Reino de don Juan de Mcndoza, gobernador de Santa Cruz de la 
Sier<ll y de sus intentos y pretensiones ». &latiDntt ll, p. CXV. 

6311 En la ciudad de Santa Cru:. de la Sierra. lb. 
537 lb., lndice « Samaniego ». 
S38 Amlxts perdidas. 
539 Aproximadamente, por los paralelos '9o.uo y los meridianos 63°-

640 OE. EGAilA, Hilloria 4045. 
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yuracarés 540, nación que nunca se avla dexado conocer por estar 
defencüda con el aspereza de la cordillera 541, ha venido a donde 
están los Padres, entrándose por sus puertas incüos de 4 pueblos 
de donde hao salido para manifestarse 30 y 6o juntos con sus 
caciques, ofreciendo servir a los españoles, que es grande señal 
de la entrada de su vocación. 

86. Tres• frutos muy principales pueden seguirse de la ve
nida y paz de los incüos, que parece los trajo Nuestro Señor sin 
mecüos humanos, no los pucüendo antes 542 traer con muchos 
que se pucüeron: el ¡o es el bien de sus almas y de sus hijos, que 
cüzen quieren ser christianos y acudir a las ciudades de los espa
ñoles. El zo es tener camino bueno y seguro por sus tierras para 
este Reino del Perú, que el que hasta agora se anda 643, fuera de 
ser muy fragoso donde se despeñan muchas, a sido muy peli
groso assf por los chririguanaes 544 como por estos yuracarés 545, 

que matavan muchos hombres. El 3° fruto que desta venida se 
espera es abrirse por aquf puerta para muchos naciones que 
ellos dan noticia, como son chunchos 546, amostres 547, mopara
cods 548 y otras muchas, que algunas dellas se sienten por agra
viados y desean que los españoles vayan con ellos a desinjuriar
los, que es el mejor y más lícito mecüo que los espai'loles pueden 
tener para sujetar estas naciones bárbaras, como San Augustín 
refiere de los romanos, que tomavan el derecho de la gente agra
viada injustamente y acompañando a los agraviados vendan 
fácilmente, y los unos por amigos y los otros por vencidos, se 
quedavan todos en casa sujetos al pueblo romano MD. Assi pareze 

a T"") l11u. 

640 En la región del rlo Chimor~, en el departamento de Cochabamba 
(Bolivia). PERJCOT Amlrira 6j8S. 

641 Separadoc de Santa Cruz por la cordillera de Cochabamba. 
641 MPtr DI-IV, lndice «Santa Cruz de la Sierra». 
6<3 Desde la úlrhn2 región de Cochabamba para ir al Perú, se renla que 

ir a La Plata y desde aqul pasar a Arica, o tocando La Paz, llegar a Arequipa. 
CssPEDES, HisltiTia lll 179· Desde Lima a La Piara colOC<tban 300 leguas. 

Rtla&ÍOIItl 1 48. 
644 Supra, nora H9· 
64& Supra, nora 140. 

641 Departamento de Santa Cruz, provincia de Cordillera. MPtr Vl 
4)4 1007. 

647 Mosetones? MP•r Vl, índice cMottlotus "· 
148 Por tamaeoels? lb., 491N. 

a.e De Ci•itatt Dti 1 •· 
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podría suceder acá y convertirse todos en bien de todos, vi
niendo a conocer y servir a Nuestro Señor, como tanbién sucedió 
en esta provincia de los tamacocls 550 y xereis 551. Su divina Ma
gestad disponga los medios para la consecución de fines tan de 
gloria suya, como lo será que tantas y tan diferentes naciones 
le reconoscan por su criador y verdadero Dios y Sel'íor. Esto me 
dize el buen Padre Diego de Samaniego con su buen b [ 2 l 9] y 
fervoroso spfritu, que tal a sido y es siempre, trabajando incansa
blemente después de 6o años de edad 552, como si agora comen
~ 553 y deseando ir el primero a estas grandes puertas y entra
das que se van descubriendo, que se espera ha de ser un nuevo 
y estendido Perú, corriendo desde las espaldas que haze la cor
dillera grande 564 a la provincia de los charcas 655 hasta la de 
Quito 556 y del Nuevo Reino 557 por todas aquellas estendidas 
regiones que se save ay hasta las riberas del Mar del Norte 538, 

Sírvase • Nuestro Señor de que lo veamos para gloria de su santo 
nombre y bien de tantas gentes y naciones. 

Con esto he dado qüenta a V. Paternidad de los puestos desta 
Provincia, ministerios que en ella exercitan los hijos que V.P. 
aquí tiene y frutos que por su medio a cogido la bondad de Nues
tro Señor. V. Paternidad le heche la bendición y encomiende a 
Su divina Magestad los venideros para que todos sean con el 
acrecentamiento de hoorra y gloria suya, que todos deseamos, y 
nos guarde a V. Paternidad, como todos le quedamos suppli
cando. Desta residencia de Juli ¡o de Marc;o 1601. 

t Rodrigo de Cabredo m. 

b buen. lf· m •"'1· i11for. 1 lu 11 e Slmuc '""· "" 

660 Provincia actual de Chiquitos, departamento de Santa Cruz, a los 
18 o S y 6t o OE. 

661 Jaraes, al norte de Santa Cruz de la Sierr2, en el departamento del 
mismo nombre, provincia acrual de Nuflo de Chávex, y sur del departamen
to del Beni, por Jos 10 ° -1 ~ 0 S y 63 ° OE. MPn- Vl 729. 

~~ El P. Samaniego tenia actualmente sesenta y un ados. Doc. ~o S 18. 
m Habill entrado en la misión cruceña en t~8~. MPtr m 72]S. 

654 Entre Jos meridianos 64 o-66 o, en la Cordillera Central. 
665 Hoy departamento de Chuquisaca. 
666 Está en el paralelo O 0 14' S. 
667 Colombia, su capital Santa Fe de Bogotá está en el paralelo 4 ° 3 j' N. 
668 Mar de las Antillas, por el paralelo too N. 
668 MPer Vl, lndice « Cabredo ». 
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[2s9] Otra mallfl. t Annua de la Provincia del Perú del año 

de x6o1. 
Dos sellos rotos. 

CarlaJ ptrditlas 

rua. - El P. Rodrigo de Cabrttlo, ¡wq,,, al P. Claudio AIJIIa•i•a, c. 1° 

de Mar¿o 16o•; se menciona en el doc. 11 3 § 17. 

112b.- LNis de Velas((), t•irrq, a Ditgo Cid Vmtro, 1 o de Marzo 1602; 

dos carras, se mencionan en el doc. 1 3 • S 1 • 

11u.- El P. Rqdrigo de Cabretlo al P. Anloniq Partlo, c. 1 ° de Marzo 

1602; se mencionn en el doc. 113 S 11. 

113 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

) ULI I DE MARZO 1602 - R OMA 

Del autógr. en Perú 19, lf. 162-16¡•. 

En el f. primero urut mano modema aftadió: « Juli 1 Martü 1602. P. Ro

drigo Cabredo ». Una tercera mano, al margen izquierdo del doc. fue indi

cando los diversos pútafos con los números 1-3-¡, 7-16. Esta mano seña

ló con una t.- En el f. de inscripdón, esta misma mano, parece, resu

mió: «P. Rodrigo de Cabredo. Juli primero de Mar~o 16o2. 1. La Pro

vincia está en el buen ser que a avisado con otrns, procura se guarden las 

ordenaciones del visitador etc. 2. [Da torr. ex Se a 1] cuenta del colegio de 

Lima etc., omnia bcoe, dentro de dos años pagar:l sus deudas y terná para 

100 sugetos etc., el Rector es muy viejo y cansado, sed bueno para Lim:l 

el visitador etc. el qua! fue a Chile etc., ~1 no qujsiera etc. 3· [La casa de pro

bación se procede con mucho spiritu etc., en lo temporal anda alcanzada 

por no tener fundación etc., ll. Ruiz Gómcz 20 mil pesos etc., tubd. /in.]. 

4· El semin:lrio de S. ~fartln está bien usentado y se procura poner a modo 

del Romano, es rector el Padre Francisco <;;amorano. ¡ . En la residencia 

del Cercado de Lima se procede bien cte. 6. El Padre visitador avisará có

mo se procede en Quito y en el seminario, porque lo a visitado, es rector 

el P. Joto Beltrán, hombre liel etc., esri ya mejor de su enfermedad ere., 

en lo temporal va muy alan~do por no estar funcbdo, deve 8 mil pesos 

y no sabe de qué pagar. 7· Ya dio cuenta de la residencia de Panamá, que 

la dará el Padre Torres que la a visitado etc., avisó al Padre Antonio Pardo 

se fuesse al colegio de Quito, y el Padre Joto de Alva [ser:l superior de del. 

irá tupr. /in.] a Panamá para predicar y "icerector el Padre Jaimes. 8. El Pa

dre visitador dará razón del colegio de Chile quando aya buelto ere., por 

cartas sabe que va bien cte. 9· El colegio del Cuzco va bien en todo etc. to. 

En Arcquipa se procede con observancia. El Padre Joán de Olivares rec-
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tor fue bien recebido etc. lo temporal va alcan~do etc., quitó el maestro 
porque no avla estudiantes etc. 11. En la residencia de Juli olllDÍJl bene etc., 
el Padre NicolÁs Mastril superior lo hace muy bien. 11. Del colegio de La 
Paz tiene relación que va bien, irá allá y comporná algunos desgustillos 
etc. es rector el Padre Antonio de Vega. 13. En Cbuquisaca bcne, Rector 
el Padre Francisco de Victoria. 14. En Potosi ay de todo porque tiene in· 
formación que el Padre [Christóval de Ovando nJul. /in.], rector, aunque 
es cuerdo etc., es sacudido, seco etc., irá all2. y procuraré etc., deve 14 mil 
pesos. 11. En la missión de Santa Cruz tienen salud los Padres y Hermanos, 
sólo ay uno descontento, procurará ayudallos etc. 16. En Tucumán y [tq. 
q tk/.] Par.~guay están con salud y proceden con mucho exemplo etc., tra· 
bajan bien ere., son de lo mejor de la Provincia etc. lnfmus: [6 torr. ex1] 
Vean el modo. SignHm. ere. B. B. ». 

Texto 
t. Epittolae nuper Cmwali mis1t11. - z. ¡, g1111rt: bonuJ J/atus Pro•Íittiat 

Ptrual.- 3· In parlitulori: informationu tk <DIItgio Limoe.- 4· Ubi Rlttor 
mu/ari oporltl.- S. Non proba/ ifer •ililaloris ad Chilt.- 6. De domo proba· 
tioniJ lim1111i. - 1· &tío tiut oetoltDmita. - 8. Dt Jtllfinarill S. Afartini.- 9· 
Docfrilld S. la<Obi tkl CercaM.- 10. De colügio 911iftnti.- 11. Dt rtsitkntitz 
ponamttui.- 12. Chile.- 13. Cu(<D.- 14. Aru¡uipo.- 'S· luli.- 16. L4 
Pat.- 17. La Plata.- 18. PotoJI.- 19.Misrioatl San/a Crll{ tlela Sierra. 

20. Tucumán el Paraguay. 

tPax Christi etc. t. En estos navlos de la plata 1, que aora 
partirán de Lima, tengo poco que escribir a V.P., porque como 
ha easi un año que no he recibido carta de V.P., no tengo cosa 
a qué responder, y de las cosas de esta Provincia di muy larga 
qüenta el año pasado a V. P. con el Padre procurador2, y después 
acá en todas las oceasioness, que yo he sabido, sin perder nin
guna, he ido dando la misma qüenta; espero las abrá V.P. rece
birlo y visto por ellas el estado de esta Provincia. 

2. Después de las últimas que escribí abrá tres o quatro 
meses 4 desde el camino del Cuzco y desde aquel collegio, cuyos 
dupplieados inín coa la 2.• vía ó de ésta, sólo tengo que decir 

1 De la armada de La guardia de la carrera de las Indias, capitán general 
don Luis Fuardo. « Le$taltallts de Faxardo rapportent, en outre, une quan· 
titt d'argcnt ct de marchandises prtcieuscs, pi11111, ailil. ». CuAUNU, Shille 
IV 144, •so. 

: Diego de Torres. Doc. 39 . Salió para Europa «por Mayo de 6ot ». 
MATBOS, en Hiltoria a11d11ima 1 37· 

8 Doc. ¡6-6o, 63, 68, 9J·96, 98, 112. 
4 Del periodo aquJ indicado no se conserva ninguna carta de Cabrcdo 

ni General. 
8 MAF 76 *·8o *· 
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a V.P. en general que el estado de la Provincia, por la miseri
cordia del Señor, está en el mismo buen ser que entonces dixe 
y cada dla se va poniendo mejor, con irse poniendo en práctica 
en todas partes las santas ordenaciones que el Padre visitador e 
ha dexado, a lo qual yo estoy attendiendo con el mayor cuidado 
que puedo en esta visita que voy haciendo, y también recordan
do los buenos medios que en la Congregación provincial 7 con
ferimos los Padres que en eUa nos juntamos s para adelantarse 
más toda la Provincia en el espíritu y en la disciplina religiosa 
y observancia de nuestras Constituciones, reglas y decretos y 
ordenaciones de V.P., y vanse experimentando, por la bondad 
del Señor, muy buenos effectos de esto. 

3· Viniendo a lo particular de las casas y collegios, fuera de 
lo que V.P. entenderá del estado que han tenido el año pasado 
por el anua 9 que con ésta embío, y confío no dará menor consuelo 
a V. P. que la del año de 6oo lO, que llebó el Padre procurador, 
diré de cada parte con brevedad el estado presente: el coUegio 
de Lima está bueno en el spíritu, observancia y disciplina • y 
cuidado en los estudios y en los demás ministerios, y en lo tem
poral se va mejorando mucho de manera que espero en Nuestro 
Señor que dentro de dos años a más tardar ha de tener pagadas 
todas sus deudas u con que quedará muy descansado y para poder 
sustentar más de cient sujetos 12 

4· Dura en el officio de Rector dél el Padre Joseph Tiruel13, 
pero está ya tan enfermo, cascado y viejo 14, que ha muchos 
meses que conviniera alibiarle de aquella carga, y no se ha hecho 
por no tener persona que poner all1 que llene aquel puesto. Quien 
le llenará como se puede desear es el Padre visitador 15, en aca-

a disciplina eorr. IX diclplina 

o Esteban Páe-¿. 
7 Doc. 39· 
8 ]b. § 1. 
9 Doc. 1u. 
10 Doc. 6. 
u De estas deudas no hallamos más detalles. 
12 En la actualldad en el colegio de Lima residlan 90 jesuitaS, según 

el catálogo más reciente de 1001. Doc. so § •· 
J3 MPtr Vl, índice « Terucl >J. 

14 Tenia en Ja actualidad ¡o años. Doc. so ~ •· 
15 Esteban Páe~. 
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bando su visita, y a eso sólo he ido esperando, como por otras 
tengo escrito 16 a V. P., y como su Reverencia se ha resuelto a 
ir a visitar el collegio de Chilel?, que le quedaba, como desde 
Lima entiendo abrá dcxado escrito lB a V.P.b, [ 16zu] y no dar 
antes de esto fin a la visita, queda el collegio de Lima muy ne
cessítado de Superior 19 y dame harto cuidado desde acá, por
que temo roe ha de obHgar a bolber allí más presto de lo que 
quisiera, porque mi deseo era ir visitando como estos puestos 
de acá e arriba 20 muy despacio, y entrar en Tucumán 21 hasta 
Santiago del Estero22, y ver una vez de propósito el estado de 
aquella missióo y puestos y gente de aquella tierra, por la varie
dad de pareceres que ay en si conviene que aya alU muchos o 
pocos de la Compañía 23, que no pudo el Padre visitador, aunque 
llegó a Salta 24, verlo y juzgarlo como deseara, por dar la buelta 
a Lima al despacho del Padre procurador25, y porque hao de 
silir también los dos Padres 26 que están en el Paraguay y dcxarse 
del todo el pedac;o de aqueUa missióo 27, como el Padre visita
dor, después de muy mirado y consultado, se ha resuelto y or
denádome que lo haga por las rac;ones que abrá escrito28 a V.P. 
Para todo esto importará mucho el llegar yo hasta Santiago del 
Estero, porque se hace mal por terceras personas, y no sé si el 
quedar lo de Lima como queda, me ha de obligar a bolver alU 
en visitando a Potosl2g y Chuquisaca3o. De lod que hiciere avi
saré a V.P. con la primera occasíón que tenga. 

b P. 1(/. in fltaJJ. inftr. Nucsuo Padre, y 11 e ad uriba]acariba 1111. IJ d lo~ otbtlrto 
l()IUJI/IIplt: 

" En caru desde Lima del 18 de Setiembre 16o1. Doc. 9) § 3· 

17 En la capital, Santiago. Doc. "'9 § 1. 

18 Catta del 13 de Febrero 16o1. lb. 
u Supra, notas 13 y 14. 
to De Quito, La Plata, Potosi, La Paz, Juli, Cuzco. 
21 La Tueumania de los jesuitaS. M Ptr V 17 *· 
H MPtr IV, lndíce «Santiago del Estero». AlonJimtnla Pt:ratp~~~riat. 

2S lb. 
24 Hoy en LA república de b Argentina. MPer VI, lndice «Salta». 

2& Diego de Torru. Doe. 39· 
28 Monllmtllla Parafjlll1rial. 
~lb. 

28 lb. 
21 MPtr VI, lndíee «Potosi"· 
so La Plata. lb., indice «La Plata"· 
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5· Esta ida a Chile del Padre visitador31, por decir de camino 
esto, no ha sido de mi parecer y siempre le he escrito al Padre 
visitador que en ninguna manera me pareda que la hiciesse y 
que por un collegio dexase su Reverencia todo lo de Lima asl, 
andando yo por acá arriba, que aunque quiera no puedo cuidar 
de ello como conviene, y nunca me pareció que seria ésta la 
mente de V.P., particularmente por el riesgo• a que va la salud 
y vida de un tal sujeto. Yo avla partido ya de Lima y estaba en 
el Cuzco quando el Padre visitador bolvió de Quito a Lima sz, 
y asl sólo hemos podido comunicar esto por cartas33, y aunque 
me escrivió34 su Reverencia la fuersa que le hicieron mis ra
~ones, con todo eso le pareció resolverse en la ida. Paréceme 
que estoy moralmente cierto que si en presencia nos viéramos, 
se convenciera de mis ra~ones y mudara parecer y no fuera, 
particularmente por la grande charidad que me ha hecho y hace 
y que no me dexara con este gran cuidado así de su vida y salud 
corno de lo demás, que no le perderé hasta saber que Nuestro 
Señor le aya buelto con salud a Lima. Pues quando fuera tan 
necessario ir a Chile su Reverencia, o yo, pudiera yo ir entrando 
por Tucurnán, y quando me succediera algo, fuera menor la 
falta; quánto más que con embiar otro Padre entiendo se supplla 
bastantemente el visitar aquélla, trayendo relación del estado en 
que están. Al fin, el Padre abla ido, como me escrive en una de 
11 de este mes de Febrero pasadoS5, que anoche recibí, en que 
me dice se embarcaba dentro de dos dlas. Gulele Nuestro Señor, 
que perpetua oración se hace y se hará hasta que Nuestro Señor 
nos le buelva con bien, y consuélame, que pues su Reverencia 
se resolvió en ello, abrá sido lo más conveniente, que as! es de 
esperar. De lo que ubiera, avisaré a V.P. en la primera occasión 
que se offrezca '. 

C rietgo t#f'r, IX trcgo 11 ( olfreza. lfJ. ill 1114'flo injtr. La 

Sl Esteban Pdez. 
82 Páez salió de Lima para Quito el 7 de Julio t6o • y llegó el 7 de Agosto, 

volvió a Lima y salió para Chile en Febrero t6oz. l\IA'TEOS, en Hisl~ria anó
nima 1 99· 

S3 Perdidas (Doc. to6). 
34 Hoy perdida (doc. to6). 
:15 Carta perdida. Doc. to8. 
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[163) 6. La casa de probación, que también está en Lima36, 
va en el espíritu y en todo el orden de noviciado, muy conforme 
a mi deseo. Gobiéroala el Padre Lyra 37 con mucho acieno y 
hace el officio de maestro de novicios muy exactamente; puedo 
decir a V.P. que está tan bien puesto como yo no lo he visto 
en casa otra alguna de novicios, y espero en Nuestro Señor se 
verán adelante en esta Provincia los fructos de la buena ense
iían91 que aora llebao, porque hemos deseado mucho el Padre 
visitador y yo asentar bien esta buena crian91 y cuidadosa disci
plina religiosa en el noviciado y estudios, porque sin duda los 
trabajos que esta Provincia ha tenido, han nacido en gran parte, 
de algunos descuidos en esto en los tiempos pasados, qui~ que 
como en Provincia nueva les parecía que no 1 podían más en
tonces. 

7· En lo temporal tiene esta b casa de probación algún tra
bajo, porque como no tiene fundación asentada38, es menester 
que parte la ayuden los demás collegios, como lo hacen, y parte 
se lo busque yo, de algunas limosnas o legltimas39, aunque con 
ser Perú 40, ay harta falta en esto. También les ayudan a1l1 per
sonas charitativas en Lima, y con esto y alguna renta que tienen 
pasan 41, entre tanto que el Hermano Rui Gómez42 acaba de 
cobrar veinte mil pesos ensayados 43, de que tiene hecha dona
ción a esta casa por modo de fundación por lo que toca a los 
suffragios, dexando para lo demás la puerta abierta a que otro 
funde, como entiendo abrá dado qüenta a V.P. el Padre Joán 

8 no ""· ""· 11 h ~ .. ntbl. liJr. 

se Cf. la anua de este año, doc. 111 § 3· 

37 MPtr VI, índice « Lyra ». 
38 Fija. 
at Herencia o bienes en general que los jesuitas libremente dejan a la 

Compañia al hacer los últimos votos de profesos o de coadjutores, según 

1as CMUt. rn 1, 7· 
40 Tierra considerada entonces como muy ria, particularmente por las 

minas de Potosí. 
<L En esta casa habitaban entonces H jesuitas. Doc. jO § j. 

42 Doc. jO§ 9· «Al fin del año de lj97 está la entrada del Padre Ruy 

Góme~ Machuca, primero fundador del noviciado •· M ATEOS en Historia 

tznóffima 1 390'· 
u Su valor aproxirnodo era de 8 reales. MPtr VI 310-. 
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Sebastián '~<~, porque en su tiempo 45 se trató, y la abrá dado el 
Padre Diego de Torres46, que le recibió, siendo Rector de Po
tosí47, y yo la daré a V.P. quando se aya acabado de cobrar esta 
suma, para que V.P., siendo setvido, lo confirme y mande se 
le digan los suffragios como a fundador. Con esto quedará el 
noviciado en buen estado en lo temporal y i [ ... ] ser que adelante 
salga otra fundación con que quede del todo sin neces[ ... ] con 
edificio entero, que hasta a ora le falta casi todo por hacer[ ... ]-
s:arase luego a edificar lo mejor que se pueda, porque ya el [ ... ]ha 
determinado que se quede en el sitio en que está 48, porque tiene 
[ ... ] buenas comodidades para novicios y se experimenta cada 
di [ ... ] en él. 

8. El collegio seminario de S. Martín 49 está también muy 
bi[ ... ] en todo, y todos con ra<;ón dicen que es el lustre de este 
[ ... ) curado que se reduzga el orden dé! quanto sea possible 
a [ ... ) Romano so, y con a ver puesto el Padre visitador alH por 
R [ ... ] Francisco <;amorano 51, espero en Nuestro Seffor irá cada 
día de bien [ ... ]. 

9· En la residencia del Cercado de Lima 52 también se procede 
con [ ... ] en provecho de aquellos indios, y de los tres de los 
Nuestros 53 [ •.. ] ne buen cuidado el Padre Rector de Linla 54 

para que guarden [ ... ] como es ra<;ón, y yo le tengo muy encar-

« Antiguo Provincial del Perú. lb., índice « Scbastian ». 
•s Desde el 1$ de Abril 1591 basta el 2 de Octubre 1599. lb., 1 *· 
46 Procut'lldor del Perú. Doc. ~9· 
47 Lo fue desde 1$97 hasta 1600. MPer V, índice «Torres Bollo». MA

Tl!OS, en HiJtoria anónima I ~6s. 
48 « Mícntras tanto en unas huertas no muy distantes [de la residencia 

del Cercado] se comenzó a edificar una casa de probación con diversas li
mosnas, y aplicando la legitima de varios novicios que quisieron contri
buir a la obra; el nuevo noviciado, llamado de San José, se inauguró el año 
de 1599, siendo su primer rector el P. Francisco de Victoria. Sólo tres aftos 
duró el noviciado en el nuevo sitio, por haberse experimentado que era 
malsano, y volvieron los novicios a la casa del Cercado». MATEOS en Hit
f()ria anónima I 3 •· 

49 MPtr VI, índice «San Martln, col. S. I. ». 
60 Colegio Romano. G,<.RCtA VILLOSLADA, Storia del ro/11gio rbmano. 
51 MPer VI, lndice «Zamorano». 
G2 lb., índice «Cercado, Santiago del Cercado». 
:;a Doc. 50 § 10. 

S4 José Tiruel, pues la residencia dependía del colegio de Lima. lb., 1. 
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gado, visitand [ ... ] que se vea cómo va aquello y al Padre Agui
lar 55, que alli es [ ... ] cuida como tan antiguo religioso. 

10. El collegio de Quito 56 y el seminario de S. Luis 57, que 
le está [ ... ] he visto. El Padre visitador ha buelto de visitarlo 
y así po[ . .. ] qüenta a V.P. del estado en que los dexa, como 
entiendo lo abrá hecho 58. Lo que yo sé por relaciones es gue 
su Reverencia dexa muy bien asentadas las cosas en el espiriru 
y disciplina religiosa y gue ha entrado J con muy buen pie el Padre 
Joán Beltrán 59 por rector de aquel collegio, aunque se ha co
men~ado a sentir mal de la orina, pero ya se halla mejor, que si 
durase el mal, daría harto cuidado el proveer aquello por ser 
puesto de mucha importancia y muy distante so. En lo temporal 
tiene gran trabajo aquel collegio, porque como no tiene funda
ción y la tierra es muy pobre de plata, aunque abundante de 
comida 61, vense en gran trabajo para salir de ocho o nueve mil 
pesos que deben, que como esto remediassen, para lo que es 
comer y vestirse medianamente, bien ternían. Y o ando mirando 
si les puedo desde acá ayudar en algo, y lo procuraré en quanto 
pueda. Puso el Padre visitador en el seminario de S. Luis por 
vicerector al Padre Joán Antonio de Santander 62, que fue uno 
de los Padres que yo truxe de España, de muy buenos talentos 
y partes, y con estar occupado allí leyendo un curso de Artes, 
me escriben que da tan buena qüenta de entrambas cosas, que 
va muy bien en todo aquel seminario. 

11. Del estado de las cosas de la residencia de Panamá 63 

di a V. P. qüenta larga qua.ndo yo la visité viniendo por allí 64. 

También la abrá dado el Padre Diego• de Torres, que la visitó, 
viniendo por orden del Padre visitador, el año pasado quando 

j entrado r e~"· IX i 11 1 Diego. D thar/.a ttmN1.111pt4 

ss Pérez de AguiJar, párroco. lb., § 10. 

66 MPtr VI, lndice « Quito >>. Monummta Novi Rtgni el Quiti. 
67 lb. 
68 En su carta desde Lima a 14 de Diciembre 1601, doc. 103 § 4 · 
59 MPer VI, lndice « Beltrán ». 
eo Desde Lima se computaban unas 300 leguas. Relationu 1 47· 
61 « Es un temple desta ciudad ni frío ni caliente, abundoso de mante-

nimientos, de buenos aires y sano>>. lb., l ¡6. 
62 MPer VI, iodice « Santander ». 
68 lb., índice « Panaoú ». 
64 En '599· MPer VI t *· 
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por alll pasó 65. Después acá no sé cosa de nuevo de que dar a 
V. P. qüenta más de que me escriven están con contento y paz 
y cuidado en la disciplina religiosa, aunque ea las limosnas no 
dexan de tener algún trabajo por irse acabando mucho aquella 
ciudad con tantas pérdidas como ha tenido y tiene 66. Parece que 
ya es conveniente sacar al Padre Pardo 87 de alli, que tanto lo 
ha deseado y ha tiempo que es Superior de aquella residencia 88, 

y asl le escribo 69 se vaya al collegio de Quito y en su lugar irá 
alli el Padre Alva 70 a predicar, que pidió al Padre visitador sa
lir del collegio de Quito, y pareció conced&selo y pondráse por 
Vicerector de Panamá el Padre Ignacio Jaimes 11, que entiendo 
lo hará bien, como el Padre Diego de Torres nos escribió 72 al 
Padre visitador y a mf, a lo menos entre tanto que se halla otra 
persona qual alli es menester para embiarle por Superior de a
siento. 

1 2. El collegio de Chile 78 tampoco le he visto, podráse dar 
mejor relación dél a V. P. quando el Padre visitador 74 en buen 
bota buelva de visitarle. Lo que yo sé por cartas 75 es que el 
Padre Joán de Frias Herrán 7&, que fue por Rector, entró con 
muy buen pie con los de casa y fuera, y que conforme a la ins
tructión 77 que Uebó, asentó muy bien las cosas del collegio en 
lo espiritual y disciplina religiosa y que van en ese buen ser y 
progresso, como me avisan en las últimas 78 que de alti he teni
do; ea lo temporal pasan bien sin adeudarse. So ( ... ] tienen al
gunos sujetos descontentos alll algún desconsuelo por estar tan 

~ Camino de Roma, por Mayo 16ot. MATros, en Hittoria andnima I 37· 
H Consistiendo la vida principal de Panamá en el tri6co de las naves, 

posiblemente se refiere a la decadencia de este comercio • causa de la pi
raterla inglesa. Cf. CHAUNU, SM/Ie IV 142 41• 

G7 Antonio. Doc. so § 1 7· 
G8 Desde 1 S97. probablemente de Panamá. l\!Ptr VI SS1 l. 
6t No hemos hallado esta carta (doc. 1 16a). 
70 Bn la actualidad residente en el colegio de Quito. 111onumenla No•/ 

/Ugni el Qlliti. 
11 Doc. jO S 17-
'11 Cam perdida (doc. 1 o)). 
73 Santiago de Chile. Monmntnla Cbilmtia. 
" Gstebao Páez, quien llegará a Concepción de Penco, pues salió para Chile 

el mes de Febrero último, el 1 s de Marzo. MATEOS, en Hitloria an4nima I 99· 
75 Cartas pc.rdidas. 
76 Su carta en el doc. 4 S. 
77 Doc. perdido, si le fue dada por escrito. 
78 Perdido (106). 
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remontados 79 y [ ... ] ta difficultad, que es harto grande, tiene 
aquel puesto; a ora lleba el Padre visitador consigo algunos so pa
ra que se vayan remudando, y asl se procurará en lo [ ... ] adelante. 

13. Del collegio del Cuzco no tengo más que decir a V. P. 
de lo que escribl desde alli., [ 164 J este Diciembre pasado 81, es
tando visitándole, que está muy bueno en lo espiritual y tempo
ral y que sali con mucho consuelo de aquella visita, dexando las 
cosas asentadas todo lo mejor que yo pude, y muy cooformes 
y unidos a todos los Padres obreros de indios y de españoles, 
que es lo que podía dar alli algún cuidado 82, como escrivl a 
V. P. 83, y espero se irá asentando más esto cada dla en la Pro
vincia, con la gracia de Nuestro Señor, como lo voy experimen
tando. Alli ay una lición de casos 84 nuestros ha donde los han 
oldo de ordinario los Nuestros de esta Provincia M que han sido 
puestos en estos estudios. Aora para asentar bien esto, aviéndolo 
comunicado con el Padre visitador, tengo alll otro maestro 86 pa
ra que sean dos cooforme al libro nuevo De ratione studiorum 87, 

y que en dos años acaben toda una suma de casos, como alll 
se ordena 88. Serán los discípulos de los Nuestros hasra doce 89, 

que entiendo ha de ser para mucho bien y provecho de esta Pro
vincia con que tenga más copia de buenos obreros. 

?9 « Refugiarse en los montes los ""'¡,vos de América o los indios de 
Filipinas ». Diuiottario d1 la A<ademia. 

80 Monm!II!Jia &hil1111ia. 
&1 Carta perdida (doc. 103). 
st Doc. del P. Cisneros, del Cuzco 18 de l\.farzo 1601. Doc. F § ¡, 7, to. 
A Supr.1, nota 81. 
114 Como professorct de casos figuran en el catilogo mis reciente los 

PP. Daza y S. Delgado. Doc. jO § 11. 
SS lb. 
86 Supra, nota 84. 
87 « Unus professorum biennio explicet sacramenra omnia et censuras 

ac praeterea bominum status atque officia; alter biennio ítem decalogum, 
in cuius septimo praecepto aget de contractibus, semper leviter attingendo 
quae minoris momenti, aut non ita propria esse videantur, v.g. de depositio
ne, degradadone, magia et alía huiusmodj ». Reg¡;la• proj11~rú rasuum tons

tienlial 2. 

88 « Biennio >>. lb. 
8t Entre otros alumnos pro ... enientes del clero seculo.r y de otras Orde

nes, probablemente los estudiantes jesuitas HH. l\.Iuño~ de la Fuente y P. 
Delgado. Doc. jO § 11. 
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14. Desde el Cuzcon pasé a visitar el collegio de Arequipa oo, 
donde estube todo lo que me pareció necessario para asentar de 

espacio las cosas, de aquel collegio en lo espiritual y temporal, 
y quedaron bien todas, a Dios gracias, y los sujetos que alli ay, 
con consuelo, que el Seí'ior se lo da en medio de aquella cerusa 01, 

que todavla dura, y mucha, como verá V. P. en el anua 92. El 
Padce Joán de Olivares os, que alU se puso por Rector, ha entra
do muy bien y con satisfación de los de casa y fuera y con las 

cosas que {lOra le dexo encomendadas, entiendo que irá todo co
mo se desea. No hallé en aquel collegio cosa de cuidado; en lo 
temporal han tenido algún trabajo con la calamidad de aquella 
república 04; dexé las tra)aS que me parecieron más convenientes 
para que se fuessen remediando. Sólo acerca de los dos funda
dores que aquel collegio 95 ha tenido, mirando las escrituras de 
sus fundaciones 96 y las respuestas de V. P. 97, hallé en la prá

tica una difficultad de consideración, de que daré qüenta a V. P. 
en bolviendo a Lima, porque deseo primero informarme de a
quellos Padres antiguos 98 y oír su parecer para poder con más 
luz escribir sobre ellos a V. P. Hallé que en el estudio de latln 

que en aquel collegio avla, no ay obligación alguna de funda
ción ni de otra manera, que sólo se puso quando aquel collegio 
se fundó a petición de los vecinos de la aquella ciudad, por
que con este gran trabajo que han tenido se avla venido a dis
minuir el estudio de manera que solos venlan a él dos o tres 
estudiantes, y no tener a un sujeto occupado en esto, lo quité. 
Adelante, si bolviere a su ser aquella pobre ciudad, como se es

pera en Nuestro Señor, y ubiere estudiantes, podrá V. P. ver lo 

que más convenga. 
1 j. De Arequipa vine o a esta residencia de J uli 99, donde es

toy visitándola. He hallado las cosas de esta casa en muy buen 

n Desde-Cu ,,¡,¡, li•. 11 o l)o.yi lllbi. lilt. 

90 Doc. jO § t 3. 
91 Doc. l3· 
92 Doc. 63 § 48. 
es M Ptr VI, lndice «Olivares». 
N Supra, not2 9 •. 
es Diego Hernández Hidalgo, Antonio Gómcz de Buitrón y Antonio 

Llanos. MPtr 11( 147·184, IV t68, 469s.; V •44, 322. 
96 lb. 
91 lb., 34)S., H7·H9· 
98 Los PP. Titucl, Sebastián, Pims, princtpalmcmc, en T.irm. Doc. so§ 2. 

" M Ptr VI, índice « J uli "· 



794 EL P. RODIUGO DE CABR.EDO, PROV., AL P. CLAUDIO AQUAVIV.\ 

estado, y que el Padre Nicolás Mastri1100, que es Superior, go
bierna bien y con acierto y prudencia. Los Padres que aqui es
tán 101, acuden a sus ministerios y officios de curas 102 con cuida
do y religión. Los buenos frutos que cojeo, ved. V. P. en el a
nua 103. Ay buena qüenta y ra~ón en distribuir las limosnas 104 

a los pobres y en lo demás. Al fin, por la bondad del Señor, no 
hallo aqui cosa de cuidado, y asl en haciendo este despacho pa
ra V. P. y de:x.ando las demás cosas que aquí parecieren ordena
das, pasar¿ a visitar el collegio de La Paz P 10~. 

(t64V] 16. La relación que tengo del collegio de La Paz es 
que también están las cosas en buen estado, quanto a la substan
cia; algunos accidentes creo que ay de disgustos con el gobierno 
del Padre Antonio de Vega 100, que es Rector de aquel collegio, 
en dos sujetos 107; no creo que es cosa de momento, quanto he 
podido entender. Allá llegaré, placiendo a Nuestro Señor, y pro
curaré dexar aquello lo mejor que pudiere, que el Padre Antonio 
de Vega es buen religioso y tiene buena y sana intención; sólo 
se debe reparar en alguna demasiada llaoe~a, es hombre rendi
do 108 y tomará bien lo que se le dixere. En lo temporal se va re
mediando aquel collegio, que estaba necessitado uw, y para alen
tar lo espiritual traigo alli al Padre Pedro de Oñate 110, que a
yudará mucho con ser prefecto de splritu. 

17. De Chuquisaca 111 me escriben lo bien que ha sido re
cibido allí en casa y fuera el Padre Francisco de Victoria 112, que 
se embió por Rector, y así se van poniendo las cosas de aquel 
collegio en muy buen estado en lo espiritual y temporal y mi
nisterios de próximos. Ayuda para todo mucho la buena compa-

P Paz lf· ;. IIMTl· mftr. La 

too lb., indice « i\fasnili ». 
tot Doc. so § 16. 
tot Pllrrocos. MPtr VI 3s8. 
t03 Doc. 63 § 8o. 
uu Era uru1 de Las ocupaciones de los jesuitlls de Juli. \IPtr IV so-59, 6t. 
tOS .M Ptr VI, íodice « La Paz J>. 

toe lb., indice • Vega». 
t07 Los PP. Rodrigo Manrique y Pedro Rodriguc2. Doc. so § 14. 

tos Obediente. 
1011 Doc. xo8 § 3, 4· 
110 Desde Poros!. Doc. so § 1 z. 
111 MPtr VI, indice «La PLllll ». 
tu M Ptr VI, íodice « Victoria ». Doc. so § s. 
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ñ.!a que el Padre Rector aiiJ tiene del Padre Diego Martlnez 113. 

Sólo un sujeto U4 ha dado aiH cuidado, del qual diré a V. P. eo 

otra que con ésta irá 115. 

18. En Potosi 116 ay de todo, según las relaciones u? que ten

go: que aquel puesto seria q menester, si fuesse possible, un Pro

vincial continuamente assistente: el Padre Christóval de Ovan

do us, que aiiJ gobierna, es cuerdo y prudente y tiene otras bue

nas partes, pero ayúdale poco la condición algo seca y sacudida, 

y por otra parte le notan de remisso. Y o he hecho desde acá 

mi officio lo mejor que he podido, avisándole de lo que le 

notan. Digo todo esto porque podrá ser que de allJ escriban a 

V. P. más largo de estas cosas uno o dos sujetos 119 que no tie

nen tanto gusto con el Padre Rector y su gobierno, y he juzgado 

que debo olrlos con tiento, porque, quanto he podido entender, 

la substancia es la que he dicho. Otras cosas han pasado allJ de 

que daré qüeota a V. P. en las dos cartas 120 que con ésta irán, 

a que me remirto, y así no digo en esto más de que voy con har

to deseo de llegar presto allí para poner en todo el remedio que 

mejor pudiere. El ser el Padre Rector commissario del Santo Of

ficio 121 le estorva buen peda~ y debe de ser causa de no poder 

attender tanto a su gobierno. En lo temporal tienen también har

to trabajo con ser PotosJl22, pues deben veinte quatro o vein

teseismil pesos 123, y aunque se puede esperar que allJ se podrá 

remediar más fácilmente, con todo eso no puede dex:1r de dar 

mucho cuidado. AlU procuraré entender las ralees de este daño, 

us MPtr VI, índice « Martlne~, D.». Doc. jO S 1 j. 

u• Hcrnando AguUcra. Doc. jo § tj. 
115 Cana perdida (doc. IIJ). 
ua MPtr Vl, indice «Potosi"· Doc. so § 12. 

m Doc. perdido. 
us M p., VI, lndicc << Ovando ». Doc. JO § 12. 

m lb. 
120 Doc. 114, "l 
l2l « Siempre casi bao nombrado para [comisario del Santo Olicio] al

guno de este collegio, como fue el P. Portillo y otros que después le succe

dieron, y al presente (t6oo) también lo tiene el Padre rector Cristóbal de 

Obando con la misma satisfacción que los passados ». Historia a11Ó11i111a n ll4· 

m Famoso por sus minas. « Y desta manera se podrá dar en muchas 

minas de oro y plata y ouos metales, porque lo hay en la tierra ». Rtlatio

"'' U, p. XXVI. 
L2S Su valor, aproximado, de 8 reales. MPer VI 310203. 
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porque voy en los collegios mirando de espacio los desaguade
ros por donde se empeñan 124 para procur:ar remediarlos. 

19. De la missión de Santa Cruz de la Sierra tengo cartas 
que aquellos Padres y Hermanos 126 que alll trabajan, están con 
salud y consuelo. Son todos buenos, y el buen Padre Samanie
go 126, que es Superior, lo hace en todo muy bien. Sólo el Her
mano Toledano 127 está alli con desconsuelo; si le durare, sacarle 
he por acá; necessidad tienen de gente por las muchas puertas 128 

que se abren y por averles sacado el buen Padre Diego Martl
nez 129; deseo embiacles algún socorro y no sé lo que podré, por 
ser tan corto el paño para cubrir tantos puestos hasta que venga 
con bien el Padre Diego de Torres 130, con quien espero oos em
biará V. P. la ayuda que esta Provincia ha menester•. 

2.0. De la missión de Tucurnáo y Paraguay 131, me remitto 
a lo que arriba clixe a V. P. 132, y sólo añado que los Padres 133 

que alll están tienen salud, como me escriben, y puedo decir 
que son todos, según las relaciones que tengo, de la Hor de esta 
Provincia y as! proceden con mucha religión y edificación de 
de los próximos, en• particular, el buen Padre Joáo Romero 134, 

que es el Superior. El Padre Angulo 136 ha deseado mucho de
xar su officio de commissario del Santo Officio que allí ha e.."<er
citado muchos años 136 con gran satisfación de este santo tri
bunal, y venirse a morir en uno de los collegios de por acá. He
lo pedido a los señores inquisidores 137 y han sido servidos de 
concederlo, viendo las justas ra~ones que el Padre allega, y así 

r mcaeaw lf· i• _,. ioju. Oc 11 • co-Soperior ilr ~ 

1M Se adeudan. 
'" Doc. so S 18. 
tt& Diego. lb. 
11? lb. 
128 Doc. 111 § 84. 
129 Actualmente en el colegio de La Plata. Doc. so § 1 S· 
lOO En Roma, actualmente. Doc. ~9· 
131 MPtr VI, lndicc « Tucumán, Paragu~y ». 
132 Supra, § S· 
133 Afonumtnla Paraquoriae. 
134 MP<r VI, lndice «Romero». 
133 Francisco. M Ptr VI, índice « Angulo •· 
136 Desde su llegada al Tucumán en 1 sSJ. ).IP.r llJ SJO, 719. 
11? Probablemente de I.im2, cuyo presidente era a La sazón Francisco 

Verdugo, llegado a Lim2 a 6nes de 16o1. \I&DINA, HiJtoria 1 319. 
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le escribir~ l38 en la primera occasión, que se venga al coUegio 
de esta Provincia donde más se consolare, pues lo merecen • sus 
muchos años de Religión 139 y largos y artos trabajos 140. Si yo 
pudiere entrar en esta missión, conforme a lo que arriba digo, 
daré a V. P. entonces mejor la relación de lo que de eUa siento 
y de los sujetos que en ella están. 

Con esto he dado qüenta a V. P. de todo el estado y pues
tos de esta Provincia, para que V. P., quanto desde acá yo pue
do, lo vea como presente y como Padre de todos encomiende 
a Nuestro Sef'!or estos sus hijos, y a mi en particular, pues cono
ce V. P. mis flacos hombros y caudal para tanto peso. Su divina 
Magestad guarde a V. P. como toda la Compañia ha menester. 
Juli 1 o de Mar~o 16oz. 

t Rodrigo de Cabredo. 

[I6j11] La mis111a mano. t A nuestro Padre Claudio Aqua
via, prepósito general de la Compañia de Jbesús. Roma. t• via 141. 

Sello arranrado. 

114 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

}ULI yo DE lvf.ARZO 1602-ROMA 

Del aut6gr. en Pmí 19, ff. t66-t67'· 
En el f. primero una mano moderna alladió: « Juli t lllanü r6oz. P. Ro

drigo Cabrcdo. De sustenratione Nostrorum •·- En d f. de inscripción 
una tercera mtno resumió: «P. Rodrigo de Cabrcdo. Juli primero de Mar
~ t6oz. r•. Tn.ra de un capítulo de una de V. P. en que respondía a una 
del Padre Jo:in Sebastiin en la qual pidió si un colegio puede tener renra 
[por de/.) sólo por tener maesrro y estudiantes de fuera etc. V. P. responde 
que los colegios son para csrudiaotes nuestros etc., aprender la lengua, ad
ministrar la hazicnda, mientras llegue la fundación etc. Sobre esto repre-

J38 Si llegó a escribirse esta cana, hoy perdida. 
139 Habla entrado en la Companía en 'll(,· :0.1 Ptr V ¡So. 
140 :0.1 Ptr 11-Vl, índice « Angulo ». 
1•1 'IAF 76 •-so •. 
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senta que 1~ colegios de Chile, Quito, Atequipa, Chuquisaea y Potosi no 
sustentan esr:udiantes nuestros, y moralmente hablando, no los podrán sus
tentar etc., etc. (ni puede aver esr:udios etc. mpr.lin.J. Pide qué se bacl etc., 
el dexallos seda grande escándalo, limosnas no son suñcientes para el sus· 
tcnto, V. P. mande avisarle etc. No lo propuso en la Congregación por no 
a ver pensado en ello, y assl no embla memorial aparte». lnferiuJ: «Los cole
gios de que eserive, consultar si en algún tiempo los podcln tener, y si no, 
reduzir a residencia, o casos. B.B. ». 

Texto 
1. P. Stbaslidn qua11ili1 111r11m tD!Iegia ubi tknml ~tlxllasliti S. l . zalllim 

J>Duhtl rtt/Jitib~U. - 1. Quad mnil in aliquibus tolllgiit Ptruat. - 3. Exj>ldil 
ul omnu ¡c/x¡/astici ''"'/JD" formalioniJ Lima. ruitftmtl.- 4• Nt< solis tlttmo· 
syni1 •i•ere J>Duunf.- S· Rtm minimi cum aliis Sllptrioribtu tO!IIIIIit. 

t Pax Christi etc. t. En una de 2 3 de Agosto de 99 1 me 
escribió V. P. este capítulo: El Padre Joán Sebastián me pre
gunta si un collegio puede sin escrúpulo tener renta 2 con tener 
maestro y estudiantes de fuera. Respondo que es cosa cierta que 
los collegios en tanto lo pueden ser y tener renta en quanto sus
tentan estudiantes de la Compañia, aora estudien ésta o aquella 
Facultad, o la lengua de la tierra, y el tener uno o más maestros 
para forasteros no hace collegio, ni justifica la renta que tiene. 
Verdad es que, siendo collegio comen9ado, y que no tiene cum
plida fundación 3, mientras se va augmentando la renta para criar 
estudiantes de la Compañia, podrán los que le gobiernan, los 
que leen alguna escuela y los que administran la hacienda, sin 
escrúpulo, vivir de aquella renta, aunque será cosa de desear y 
conforme al decreto de la z• Congregación general4, que donde 
con eclifi.cación se pudiesse hacer, viviessen de limosna y fuessen 
empleando la renta en augmento de la misma. 

z. Esto me escribió V.P.; ha muchos días que ando pensando 
en ello, porque siempre yo avía entendido lo que V. P. escribe 
de la renta de los collegios de esa manera, pues las Constitucio
nes 5 y las bullas & que de esto hablan, están tan claras, y por o-

1 .MPer VI 788s. 
t MPer V 136, VI 788 u. 
3 « Quando (estos collegios) no fucssen rentados». Coml. IV 3, 6. 
4 En q6¡ « quemadmodum in eollegio maioriccnsi ». lnstilulltm TI 108. 

6 Consl. IV 1. 

e << Regimini militantis Ecclesiae », de Paulo Ul, 17 de Setiembre 'l40. 
lntlillllum 1 sss. 
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tra parte veo algunos collegios fundados, o comen91dos en esta 
Provincia, y que comen y g091n de renta, que ni tienen ni sus
tentan estudiantes nuestros de la Compai'lla, ni es cosa • moral 7 

que jamis los ayan de tener ni sustentar, si no fuere en algún 
caso muy raro, que alguna vez podrá acaecer, y esto no es cierto, 
o si acaso, andando el tiempo, se decidiesse esta Provincia en 
dos o tres, y aun entonces no es cosa moral que ubiesse de aver 
en todos los collegios que aora ay estudiantes nuestros de la Com
paH.la. Estos collegios son el b de Chile 8 y el de Quito 9 y el de 
Arequipa lO y el de Chuquiavo u y el de Potosi 12 y el de Chu
quisaca 13, que aora como está esta Provincia sin dividirse, no 
ay en alguno de ellos estudiantes nuestros de la Compai'lla, ni 
es cosa moral, durando esta Provincia as{, los aya de aver jamás, 
si no fuere en algllil caso muy raro y extraordinario, ni tampoco 
quando se quisiesse hacer convemia que los hubiesse, porque, 
como el noviciado está en Lima, como es necessario y de alli 
salen los que han de estudiar en esta Provincia, no pueden es
tudiar en otra parte, sino alli, letras humanas y Artes y Theolo
gla, porque no ay estos estudios en otra parte, ni cómodamente 
los puede aver por la grandfssima distancia de los puestos de 
esta Provincia y sedan gastos intolerables y sin provecho y con 
grave daflo de los Hermanos moc;os andar cruzando tantas le
guas y tantas veces y sin necessidad, y quando mucho podemos 
embiar al collegio del Cuzco 14 a ofr casos 15 a los que ubieren 
de ofr, como aora lo voy• [166v] entablando, y aunque tiene 
sus incomodidades. 

3· Porque sin duda mejor que estos casos estubieran tam
bi61 en Lima, particularmente por aver de bolver alli a tener 

• COOHI nN. &.. 11 b el-Pocos! niHI. ¡¡._ 11 e ••1 lf· i• IWMI· iltjtr. Nucouo ~ co 

7 Con certeza moral. 
8 Santiago de Chile. MPtr VI, indice « Cbile ». 
e lb., lndice << Quito». 

10 lb., indice « Arequipa •· 
11 lb., fndice « La Paz». 
u lb., fndicc « Potosi •· 
1a lb., fndiee « La Plata • · 
1• lb., lndiee « Cuzco ». 
u Teologla moral, lb. 111. 
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su tercera d probación los que los oyen y después aver de tor
nar a subir por acá hechos sacerdotes, que en tantos centenares 
de leguas tiene los inconvenientes que V. P. fácilmente verá, pe
ro al fin se pasarán por no dexar también sin estudios de los 
Nuestros a aquel collegio del Cuzco, y porque es el que más 
cercano está de Linu con distar de ella ciento y treinta leguas 
de malissimos caminos 1e; y no se suelta esta di.fficultad con de
cir que estudiarán algunos de los Nuestros lengua en los colle
gios que he dicho, porque ni ao.ra la estudia nadie en ellos ni 
es cosa moral que la ayan de estudiar alli, porque la lengua qui
chua o la estudian y han de estudiar siempre en Lima, acabando 
su tercera d probación, como V. P. tiene ordenado 17, o en el 
Cuzco subiendo alli, y la aiman la estudian o han de estudiar 
en esta residencia de Juli 18 y no en otra parte, y quando la de 
Chile 19 la estudien al U, los que fueren, que serán de quando en 
quando uno o dos, ni será con estudio ni lición formada, de 
manera que aquéllos se puedan Uama.r estudios de los Nuestros, 
sino que cada uno como pudiere la irá aprendiendo. Si esta Pro
vincia adelante se dividiesse en dos o tres, lo qual terná siem
pre hartas di.fficultades, entonces podrian ponerse estudiantes nues
tros en Quito y en Chuquisaca, y por ventura también en Potosi 
y Chuquiavo, pero en Arequipa y Chile no veo cómo se podrían 
poner ni pa.ra qué. 

4· Conforme a esta relación, vea • V. P. lo que se debe hacer, 
que quic;á abrá la misma o semejante difficultad en algunos co
llegios de algunas Provincias de Europa, y sin duda la deve a
ver en algunos de las demás Provincias de Indias2o, si no tanta 
como en 6ta, a lo menos la que basta para que sea la misma 
nc;ón que obligare a pensar el remedio, y como V. P. es padre 
de todos y lo mira todo, lo terná ya mirado y pensado, y as{ pi-

d tctcera) 3' ••· 11 e ... ntpr. /m. 

16 De1dc Lima para ir al Cutto, se subla a Jauja, y P"Sando por Aban· 
cay, depnrmmento de Apuclmac, se llegaba a la capital incaica. C.ESPE08S 

I)EL CASTILLO, en HiJiorla 1 n l59· 
1? MPtr VI zo7. 
18 lb., lndice « Juli ». 
" Lengua araucarul. lb., lndice « Atauco ». 
~ En las Indias occidentales, provinei2s de .México, del Perú y del Bra· 

sil; en las Orientales, la de Goa, la del Japón y la de China. SJ11opris 648, 6so, 

6)%. 
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do a V. P. me mande avisar lo que le parece en ello y debe ha
cerse; y advierto a V. P. que el dexar aora qualquiera de estos 
collegios y fundaciones de ellos, será acá cosa escandalosa y lle
na de mil difficultades y' de grandissimo daño para las costum
bres de los indios y españoles de los lugares donde están, por 
el grande provecho que en ellos hace la Comparua con sus mi
nisterios, como verá V. P. de las anuas pasadas y de la que aora 
va21; y« el vivir de limosnas en ellos como en casas professas22, 
no se podrá en manera alguna por estar todas las cosas b caríssi
mas y los lugares donde esos coUegios están, cada dia más es
trechos y necessitados, y la respuesta 28 al pedir limosna sería que 
comi~ssemos de nuestra renta y no serían capaces de otra cosa, 
y quando lo fuessen, no darían lo bastante, ni con mucho, para 
el sustento de los sujetos por la impossibilidad coa que los pue
blos están, que es cada dia mayor, aunque es Perú. 

5· No he tratado esto con el Padre visitador24 ni con los 
Padres consultores 25 que tengo en Lima, porque no avía ahon
dado ea ello sino de dos o tres meses a esta parte, después que 
voy subiendo por estos collegios l26, y por eso tampoco lo pro
puse en la Congregación provincial27 para que se representara 
a V. P. en nombre de la Provincia, pues era cosa tan grave y 
de las de más sustancia que puede tener, y por la misma ra<;ón 
no di memorial de ello al Padre procurador28. Pero es cosa cierta 
que el Padre visitador y todos mis consultores y los demás Pa
dres antiguos de la Provincia caerán luego en esta difficultad, 
si reparan en ello, o abcln caldo si han reparado, y dirán lo que 
yo aquí digo, y que el Padre Diego de Torres, si ésta le alcan<¡a 
allá 29, lo 1 verá y dirá lo [ 167] mismo; y por esta ra<;ón, aunque 

r r · n 1• -z. 11 a 1 lf· qoc itl. 11 h .... lf. que itl. 11 1 oollegioo lf· l itl. 
11 i lo lf· ;, """1· ••ftt". mio 

21 Doc. uz. 
22 Co11JI. V1 7· Por el principio constitucional de la gratuidad de los 

ministerios, que prohiben recibir « stipendio ni limosna alguna en recom
pensa de Missas ». 

26 

23 Del público. 
24 Esteban Pt\cz. 
te Doc. ¡o § z. 
18 La Plata, Potosi, Cuzco, La Paz, los de • arriba » • 
• , Ooc. •9· 
u Diego de Torres. Ooc. 39 § r, •· 
!t En Roma. De donde saldrá rumbo a Espar'l2 en r6o4. Doc. z;r. 
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avla pensado antes de escribir sobre esto a V. P. esperar de bol
ver primero a Lima y conferirlo con el Padre visitador y con 
aquellos Padres, pero como la cosa es tan cierta y clara y me 
ha cabado tanto estos días, aviéndolo conferido con el Padre Die
go Alvarez 30 en el Cuzco, y con mi compañero 31, me ha pare
cido, después de encomendarlo a Nuestro Señor, escribir a V. P. 
luego sobre ello, pues en esto no se pierde nada sino que se ga
nará con tener más presto luz de V. P. de lo que debemos en 
caso tan di.fficultoso hacer; particularmente que pues Padre J oán 
SebastiánS2 escribió aquelloS3 a V. P. debió también de reparar 
en ello, y asl me ha parecido que tengo obligación luego con 
toda claridad de avisar a V. P. del estado que estos collegios 
tienen, o pueden tener; y si buelto yo a Lima y tornándolo a 
conferir allá, se ofreciere otra cosa que escribir a V. P., desde 
a11l lo haré, y quedo esperando lo que V. P. fuere servido de 
avisar que se haga acerca de todo esto. Guarde Nuestro Señor 
a V. P., como toda la Compañia ha menester. JuJi 1 o de Mar<;o 
1601. 

t Rodrigo de Cabredo. 

[167v} La fllisllla 1/Jatlo. A nuestro Padre Claudio Aquaviva, 
prepósito general de la Compañia de Jhesús. Roma t • vla. 
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}ULI I 0 DE MARZO x6oz-ROMA 

Del autógr. en Perú 19, IJ. r68-17o•. 

En el primer f. una mano moderna añadió: « luli 1 Martii t6o%. P. Ro
drigo de Cabredo ». Una mano tercera fue indicando los diversos párrafos 
con números de 1 a 4. - En el f. de inscripción, una cuarta mano resumió: 

so De Paz, rector del Cuzco. Doc. 50 § 11. 
81 P. Alonso Messia Vcncgas. MATEOS, en Hilloria anónima I 98. Doc. 

50 § %. 

82 Antiguo provincial del Perú, probablemente en alguna carta perdida 
de 1598. MPer VI 789 30. 

88 Supra § t. 
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«P. Rodrigo de Cabredo. Julí primero de ~lar~ r6o:. 1. Refiere (el aso 
de tlll.; cómo mpr. /in.] Jerónimo de Vega [que dtl.] fue despedido del 
visitador en Lima, y se bolvió a Potosi donde se halló que tenía [cin 1 dtl.] 
seis mil pesos de secreto, los quales avla adquirido siendo de la Comparua 
de te."amcntos etc. y rcstitucionc• cte., dixo que para sus hermanas pobres 
etc. El Rector se las hizo sccucstar cte., se publicó cte., el mismo Vega hizo 
juez árbitro al Rector, y por bien de paz le concedió 1 mil, y 4 para la Com
pañia. Entrevino el Obispo de Quito etc. 2. El Padre visitador, y él con 
sus (p dt/.] consultores fueron de parecer que todo se diese públicamente 
a pobres etc., y que él lo podía distribuir etc., pero ya estava sentenciado 
etc. Vega no quiso etc., se ordenó al Rector que diesse los 4 mil pesos a 
pobres y los dos a las hermanas de Vega ere., etc., así que el Rector etc. 3· 
Con ocasión del estudio particular que se hizo para este caso, un Padre fue 
de la opinión que, aunque Vega hizo contra el voto de pobreza, pero que 
por no ser profcsso, no está obligado a restituir a nadie, y se funda en que 
las Constituciones dan lugar que uno puede conservar el dominio de la ha
zienda que tenia quando entró en In Compañía etc. Otro esta va muy dudo
so, y ambos son muy letrados y buenos religiosos etc. Sintió esto etc. por
que seria abrir puerta a que estando en la Compañía [se pudicsse subd. ¡;,.] 
procurar plata para deudos y tenerla etc. ha confirmado el precepto de o
bediencia a los wvieren [manejo de plata ere. Jllbd. /in.] 4· El tiene esta opi
nión por falsa, porque eo ipso que hazcn los votos y son verdaderos reli
giosos, son incapaces de adquirir, sino sólo lo que las Constituciones per
miten etc. l· Pide dos: una si seria bien que Su Santidad dcclarasse esto en 
bulla particular; otra que los theólogos de aqul escrivan sobre ello y se les 
embla etc., él no permitirá que se lea allá etc. »Otra mano: « ,. Se determi
nará y cmbiará resoluci6n. l· Gencralis habct auctoritatem dcclarandi Cons
titudones auctoritate apostol ica ». lnftrilu: los que vienen desas Provincias 
obliga que no salgan de Andalu~ía sin nuestra licencia. Signum . .Avisar esto 
al Provincial del Pirú. Sign11m. (Quanto <harta rasa) murmuran los domini
cos conste del breve. Le embiaremos nosotros, interim todo es falso. Sign11m. 

Ttxlo 

1. H. dt Vtga, t S. J. txpulsus, ptt11niam tttrtlo apud re rervabal pro Jttit 

tororibtu.- 2. Quam la11mt ipsis mitti111t trtdidit.- 3· Rutor fiOIOiitnsiJ partem 
ip1il, JNtrltm S. l. trad11ulam decrtvil.- 4· Provin<ialit aiiiMt integram pauptri
hlll rt~lillltlldam tet1111il.- l· Rl<lor aulttn ;ol/tgio IITbis.- 6. Quidam opinatur 
Vtga oá m1ll011t reJiitution~m Ülttri. - 1· StnttnJia cerlt tlam1111ntla, ctl.m tsrtl re· 
ligionu.- 8. Ctrte exptdit 111 b111/a ponlifi<ia •era do<trina dular<IIIT. 

t Pax Chcisti etc. 1. En Potos1 ha pasado una cosa que nos 
ha dado mucho cuidado y bien qué pensar por ser cosa tan nue
va: despidió el Padre visitador 1 a Hierónimo de Vega 2, un Pa-

t Esteban Páez. 
t MPtr VI, índice «Vega, J. de». 
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dre que alH fue mucho tiempo obrero de indios3, por las ra~o

nes que a V. P. escribió su Reverencia con el Padre procurador4, 

que también, como carta viva y que conoce bien el sujeto, abrá 

dado qüenta a V. P. de la necessidad urgente que en esto ubo. 

Despedido este Padre en Lima a donde le truxo para esto el Pa

dre visitador, él se bolvió a Potosí y dentro de pocos meses vi

no a entender el Padre Rector• s de nuestro collegio, que este 

Vega tenia alli en poder de ciertas personas de fuera cantidad 

de seis mil pesos 6 de a ocho reales, lo qua! av(a adquirido siendo 

de la Compañía de testamentos de indios y mesti~s en que se 

avía hallado y de otras restituciones que a sus manos avían ve

nido, sin aver dado qüenta de nada, y se presume lo tenía encu

bierto y guardado en poder de aquellas personas seglares para 

aprovecharse de ello en siendo despedido de la Compañía, lo 

qual él pedla años ha, como V. P. terná noticia, con ocasión 

que decía quería salir a remediar muchas hermanas muy pobres 

que tiene. 
2. El Padre Rector se dio tan buena diligencia, que hi~o que 

le secuestrassen 1> todos estos pesos, por plata de la Compañia, 

pues siendo religioso de ella la avia adquirido. El secuestro • se 

hizo, pero él allegó que no le avian dado aquella plata para él, 

sino para sus hermanas, que estaban tan necessitadas, para quie

nes él la pedla. No probó esto m:is que con su dicho, el qua! 

no hada fe por muchas ra~ones, que por no cansar a V. P. no 

las digo aquí, pues se dexan bien entender, y bastaba para con

vencerse que no avla dado un real, que sepamos, a sus herma

nas el tiempo que fue de la Compañia, y si esa plata se la daban 

para ellas, como se la iban dando se la pudiera embiar, pues es

taban tan neoessitadas. Ubo en esto muchos dares y tomares y 

como yo estaba tan lejos, que iva subiendo de Lima al Cuzco 7 

quando recibí las prirnerasd cartas en que me lo avisaron y no 

a ot-<Ulcs siiiNI. li& 11 b secuca""""") oecruSta$SC1llflt. 11 e sccucauo) sccustro nu. 

11 d primctU) IU MI. 

* Fue despedido sin duda antes del 1) de Marzo t6ot, pues no ligur.r 

su nombre en el catálogo gcner.rl de este dla. 

• Diego de Torres Bollo. Doc. 39 § 1. 

6 Cristóbal de Ovando (desde Enero de r6oo). Doc. )O § u. 

• Su valor aproximado, 8 reales. M Ptr VI 310203. 

7 En «su segunda visita a su extensa Provincia». \fATEOS, en Histtiria 

anónima 1 99· 
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podla consultarlo con mis consultores s, sino por cartas, ni con 
el Padre visitador que avía ido a Quito 11, fui escribiendo IO a 
Potosi que entretubiessen el negocio quanto pudiessen con bue
nos medios sin ruido de pleitos, porque no nos oyessen tantos 
en negocio tan pesado y escandaloso, entre tanto que yo hacia 
la consulta [ 168v] dicha y respondía lo que se ubiesse de hacer. 

3· Pero el Vega se dio tanta prisa en Potosi, que el Padre 
Rector me escribió u no se avía podido esperar tanto y por bien 
de paz él puso el negocio en manos del Padre Rector 12 como 
juez árbitro, o arbitrador, para que lo sentenciasse. Ill~olo el Pa
dre Rector, y por ser sus hermanas tao pobres, y porque él se 
sosegasse con esto, les applicó los dos mil pesos de los seis, y 
lo demás a la Compañia, fuera de unas pie~s de plata que a él 
se le entregaron, que montarían cosa de trecientos pesos. Aodu
bo de por medio el señor Obispo 13, que a la sa~ón se halló en 
Potosi, deseando que esto se hiciesse sin pleito. El Vega sintió 
harto la sentencia y quiso tratar de apellar de ella, pero al fin 
se sosegó. Avisáronme de todo esto y quán público estaba to
do en Potosí, y ya podrá V. P. pensar la pena que me dada por 
ser cosa tan nunca oída en nuestra Compañia y de suyo tan es
candalosa para la puridad y limpiec;a de nuestros ministerios, que 
aunque los seglares con ver el sujeto fuera no perdfan la estima 
de la Compaílfa, pero harto mal era que supiesscn tan pública
mente que estando en ella avía hecho tal cosa; y lo que más me 
lastimaba, era ver la puerta que este hombre avfa abierto en co
sa de tanto daílo para la Religión. 

4· Y o • desde los principios que me escribieron 14 la noticia 
de esto, me avía inclinado mucho a que, ya que no podlamos 
castigar al sujeto como este hecho lo merecfa, por estar ya des
pedido y no aver sabido antes que le despidiessen, castigássemos 

e Y o--nod 11/U. liJt. 

B Residentes, los más, en Lima. Doc. 6o § 8. 
9 Páe:. habla salido para este colegio desde Lima a 7 de Julio t6ot y 

a donde lleganl el 7 de Agosto siguiente. MA1'~os, l.t, 
10 Carta perdida (doc. 88a). 
" Carta de Ovando perdida (doc. 88). 
12 El citado Vega. 
ts De Chuc:as, a que perrenecla Potosi, lo era a est:• sazón Alonso Ra· 

mire:. de Verg:ua, t6 de Enero t)97 hasra el '9 de NO\'tcmbre t6ot. EcA>:,,, 
Hittoria J68. 

1< Despu6 de 1\fayo 16o1. Supra, nora 7· 
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la plata sin que se aprovechasse de ella un solo real la Compa

ñía sino que se distribuyesse allf toda a pobres indios en Potosi 

donde se avla tan mal ganado a vista de los que lo avlan sabido, 

para que entendiessen cómo senda la Compañía de estas cosas 

y quán puros y limpios quería que fuessen todos sus ministe

rios. Este mi parecer escribl 15 a Lima a mis consultores 16 y que 

se comunicase con el Padre visitador 17, luego en viniendo de 

Quito, por si me pudiesse venir luz de su Reverencia para ello. 

Respondiéronme de allá, y después el Padre visitador quando 

vino 18, que les parecía a todos muy acertado mi parecer, y lo 

mismo pareció al Padre Diego Alvarez, con quien lo traté en 

el Cuzco, que es también mi con<¡ultor, y a mi compañero 19, 

y cierto siempre me persuadí que si V. P. estubiera presente, di

xera lo mismo, porque me parcela que se me representaba el pe

cho tan puro de V. P. que siempre he visto en materia de hacien

da, y más quando tocan de mil leguas en ministerios. Con esto 

escribí 20 a Potosi que se procurasse a ver toda la plata y se hi

ciesse lo que he dicho de ella; pero, como allá por bien de paz 

y evitar el ruido y escándalo que el pleito podía causar si se pro

sigula, se avía dado la sentencia dicha, quando la supe, escrivi 

que no se prosiguiesse más por vla de pleito, por las ra~nes 

dichas2l, sino que se pasase por esa sentencia que el Padre Rec

tor av:la dado, pero [169] que por todos los buenos medios que 

se pudiesse de paz, ayudados del señor Obispo, a quien escribí 22 

sobre lo mismo, se procurasse con el Vega que viniesse en que 

toda aquella plata se distribuyesse allí a pobres en Potosí, por 

el exemplo y edificación, sin darse los dos mil pesos a sus her

manas, porque aunque yo sabia que eran muy pobres y nobles, 

convenía mucho aquello para el buen nombre y reputación de 

la Compañía donde él avía vivido y se avía criado. Respondié-

u Carta perdida (doc. 88). 
16 Probablemente los residentes en {Lima, los PP. Tiruel, Pit,as, Se

bastián. Doc. lo S 2. 

17 Esteban P:lcz. Supra, nota 9· 

18 Por principios de 1602 antes de su partida para Chile por Febrero 

del dicho año. liiATEOS, 1.<. 99· 
to P. Alonso Messía Vil!egas. Doc. JO § •· 

2o Carta perdida. Supra, nota to. 

11 Supra § 2. 

H Carta perdida (doc. 96). 
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ronme 23 que no se pudo acabar con él, y así por evitar más es
cándalo me ube de contentar con lo hecho, y escribí que todo 
lo que se avía applicado en la sentencia a la Compañía 24 s;: dis
tribuyesse luego allí en Potosí a pobres indios al modo que arri
ba digo, y estoy esperando respuesta de cómo ya se ha executado 
sin falta, y que los dos mil pesos que se han de dar a sus her
manas, no se entregassen en ninguna manera al Vega, sino a ellas 
mismas como a pobres, como se hará, siendo Nuestro Señor 
servido. 

S· El Padre Rector de Potosf25, como está tan adeudado, 
como en la otra carta más larga26 digo a V. R., deseara mucho 
se le diera a su collegio lo que se applica de esta plata a la Com
pllilia; pero suppuesto que en conciencia no se le debe, porque 
yo lo he hecho estudiar a nuestros theólogos 27 y son de pllrecer 
y yo del mismo con lo poco que sé, que puedo distribuirla con 
segura conciencia en pobres indios, me ha parecido que el ha
cer esto es lo que conviene al honor de la Compllñla y a la pu
ridad de sus ministerios y a la satisfación de La gente de fuera, 
particularmente aviendo sido del mismo parecer el Padre visi
tador y mis consultores, y estando tan persuadido, como lo es
toy, de que será este el sentir de V. P., aunque la dicha plata 
fuera mucha más, pues no nos hemos de enrriquecer ni remediar 
nuestras deudas con plata tan mal ganada. Esto es lo que en 
sustancia ha avido en este negocio tan pesado y nuevo, que por 
muchas ra~ones verá V. P. el cuidado que abrá dado. Es este 
uno de los monstruos que Lleba esta tierra y cada día es menes
ter abrir más los ojos pllra prevenir en ella semejantes inconve
nientes. Y o haré en esto todo quanto supiere, con la gracia de 
Nuestro Seí'lor, procurando siempre poner en Potosí gente de 
toda satisfación, particularmente en estas materias 28, como aora 
entiendo que es toda la que allí ay 29, fuera de un sujeto de quien 

u E l obispo Ramírez de Vergarll } los jc.,uit•" ..le Pot<»í. 
U Supra § ~· 
U El citado P. Ovando. Supra, nota ¡ . 
te Con la fecha de hoy doc. 1 1 ~ § 1 S. 
27 Quizás se refiere a los PP. Pérez Menacho y Clavor. Doc. ¡o § z. 
28 Por ser Potosí lugar de mucha contra ración. l\J Pu V 1 68 5. 
2o Doc. so § u. 
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diré en el soli r 30, al qual sacaré de alli, en pasando esta quares

ma3l. 

G. Una • cosa me ha dado entre las demás gran cuidado en 

este negocio, que con ocassión de lo que acerca dé! hao estudia

do nuestros theólogos32; ooh ha faltado entre ellos quien diga 

que, aunque este Vega hic;o contra el voto de pobrec;a siendo 

religioso en adquirir esta plata, pero t que por no tener más de 

los votos de los dos años 33, pudo adquirir el dominio de la di

cha plata que le dieron sin quedarle obligación de restituirla en 

rigor a la Compañía oi a otra persona, pues las Constituciones 3< 

dan lugar a que uno de la Compañía, hechos los votos de los dos 

años, pueda todavía, mientras no es professo o coadjutor for

mado35, y el Superior no le orde(169v]-nare que renuncie36, con

servar el dominio de la hacienda que tenia quando entró en la 

Compañía y de las demás que por herencia le vinieren, 4 pars, 

caput 4 E et 3 pars, caput 1 § 7 et F, et G pars, caput 2 H et in 

Examine caput 4 § 2, y que así parece, pues es capaz de dominio 

r ..,~ .w.. 1u.. 11 g u.,....,. s-.~. lí11. 11 b oo-cU .w.. 1u.. 11 1 pczo.doo MJ. n.. 

30 Cu¡'ll lectura est:l reserv:ada al General. Se trata del P. Julián Delgado. 

P1riÍ 19, f. 1 74"· 
31 Este a1\o la cuaresma fue del 20 de Febrero al 7 de Abril. 

st Supra, nota z 7. 
st De 6n del noviciado. C01111. IV 4 , s. 
34 « Este uso dicho haze que se puedan tener Jos bienes temporales, aun

que aya voto de pobreza, hasta un cierto tiempo que al Superior parcscer:l 

dentro del tiempo de 12 probación "· Contl. TV 4, 1 E. « Aunque no sea ne

cessario desposccrs<: de la hazienda durante la probación, si no lo ordenasse 

el Superior, pnssado el primer afio». Conll. III '• 7· <<El desposeerse se en

tiende tanto de su propria. hazienda, que de presente renga en su poder o 

de otros, quanto del derecho o acción de 12 que espera, aora sean bienes se

glares, aora ecclesiásticos. Quándo se deva el!tO hazer quedar:! a la disposi

ción del Prepósito general, o a quien él la communicare ». lb., 111 1 7 F. 

e Pero en los seo12res y otros que están en el dempo de su probación ,esto 

se ha de entender de cosas que de presente estén a su disposición, que no 

tengan ninguna sin que lo sepa y se contente dcllo el Superior [ ... ] ». lb., 

VI : H. «O no dexándolos luego por algunas causas honestas, prometerá 

de dexarlos promptamente todos, como c:st:l dicho, passado un ailo de su 

entrada, quando quiera que por el Superior le fuere ordenado durante lo 

demás del tiempo de probación». Exafll. lV :. 

" !IIP<r 1 ¡s . 
a& Supra, nOta H · 
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entonces, aunque sea verdadero religioso de la Compañía 37, que 
podrá en rigor adquirir qualquier dominio de hacienda o plata 
que le den, aunque pueda succeder que peque mortalmente con
tra el voto de pobre~ en recibida, como en el caso de Vega; 
pero que en rigor no terná obligación de restituirla ni a la Com
pañia ni a nadie. Esto es lo que ha sentido un Padre theólogo 38 

docto y fiel de esta Provincia, y otro39, que no lo es menos en 
ambas cosas, a dudado harto de lo mismo con occasión, como 
digo, de este caso de Vega; y hame dado grande pena y cuida
do, como he dicho a V. P., porque seda esta opinión abrir una 
puerta muy perjudicial en nuestra Compañía, y particularmente 
en esta Provincia, que al fin es Perú 40, ficte procedentes, adqui
rir mucha plata de esta manera encubiertamente y dada a sus 
deudos, o a quien quisiesseo, adhuc estando en la Compañía, 
y después con pedir licencia por tercera l persona para absolverse 
de un caso reservado41, parecerles en rigor quedan seguros sin 
obligación de restitución a nadie; ni para esto bastaría tampoco 
el precepto de obediencia, que los Padres Provinciales pasados 
Joáo de Atien~ 42 y Joáo Sebastián 43 pusieron en esta Provin
cia en el manejo de plata sin licencia, y yo he confirmado44 por 
parecer del Padre visitador, si lo que los hlciessen se conforma
ssen con la dicha opinión. 

7· De Lima me ha escrito el Padre que tiene esta opinión 
y el que duda en ella 45, y como no estoy allá no puedo decirles 
de palabra mi sentir, pero harélo por cartas entre 46 tanto que, 

1 l<l<:etO] )a .,. 

37 Ya «hechos Jos vOtOS de Jos dos ai\os » al fin del noviciado. Omrt. 
1V 4, ,. 

38 Supra, nora 17. 
3t No sabemos a quién se refiere . 
.w Pals rico, según la fama. 
u Para la absolución de este pecado estaba f.~cultado exclusivamente cl 

Superior: « Proprietas contra votum paupertatis, quae sic peccatum mor
tale ( ... ]. Non Hect Superioribus confessiones subdltorum, nudire nisi quan
do peccatum aliquod rcservatum admisserlnt ». Ortlinaliones 69s. 

42 Provincial desde ., de Junio al t• de Noviembre 1'9•· MPer V '*· 
C3 Provincial desde el mes de Noviembre 1!9• hasta el • de Octubre 

t '99· MPtr VI t *· 
u Asi Jo babia prescrito cl mismo General. MPtr VI u6. 
44 Supra, notas 38 y 39· 
44 No nos consta si fueron escritas. 
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plaziendo a Dios, allá buelvo47, porque yo tengo por omnino 

falsa esta opinión y que en ninguna manera tiene probabilidad 

ni con conciencia se puede seguir, porque aunque no be tenido 

tiempo para estudiarlo de propósito ni quiero cansar a V. P. a

quí coa las rac,;ones y fundamentos todos que acerca de ello se 

me hao offrecido, pero fácilmente se ve la falsedad de la opi

nión contraria, si se consideran con atteoción las palabras y sen

tido de las Constituciones, que está bien claro, juntándolo con 

la común doctrina y Derecho común de la incapacidad que tiene 

de tener ni adquirir dominio el que es verdadero religioso48, por

que suppuesto que los de la Compañia que han hecho los votos 

en ella son verdaderos religiosos, como lo soo4o, no pueden con

forme a Derecho común tener dominio ninguno, y así el que 

pueden tener es sólo por panicular dispensación de nuestras Cons

tituciones 50 aprobadas la Sede Apostólica, que es como parti

cular privilegio de nuestra Religión entre las demás Religiones. 

De donde se sigue que no puede religioso alguno de la Compa

ñ1a, que tiene ya hechos en ella los votos de los dos aí'los 61, te

ner ni adquirir otro dominio alguno de hacienda o plata más 

de aquel sólo que las Constituciones le permiten, mientras sus 

Superiores no le ordenaren que renuncie, y así, pues las Cons

tituciones no le permiten otro dominio sino sólo el de los bie

nes que tenía quando entró en la Compañia y de los [170] dere

chos o actiones que espera, que se entiende de herencia o seme

jantes, se collige de la 3 parte, caput 1, f. 52, Vese con evidencia 

que no puede tener ni adquirir otro dominio más que qualquie

ra de los verdaderos religiosos de las demás Religiones, y no 

importa el ser votos simples los que hacen los de la Compaí'lla 

a los dos años, pues en realidad de verdad los constituyen en ser 

de verdaderos religiosos 58 y así les hacen incapaces del todo de 

dominio fuera del que las Constituciones les permitten port dis-

1 por 'f• c:onsti Jtl. 

47 «Finalmente, en Febrero de t60J, [Cabredo] está de vuelta en Li-

ma». M ATEOS, en Hü/4ria anónima 1 99· 
48 Wra, nora l 6. 
49 Supra, nota H· 
so Conll. IV 4 E; VI • !l. 
u Después de los dos ailos de noviciado. lb. 

52 Supra § 7· 
53 Supra, nora 34· 
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pensación apostólica; y vese esto claro, pues los votos que ha
cen los coadjutores espirituales y temporales en la Compañia tam
poco son más que votos simples M y con todo eso los hacen 
incapaces de todo género de dominio, porque ya las Constitu
ciones y la Sede apostólica que las aprobó, no dispensan con 
ellos en ningún género de dominio, y así los dexan en el rigor 
del Derecho de todos los demás religiosos del mundo, que son 
omnino incapaces de tener ni adquirir dominio alguno; de lo 
qual se sigue con evidencia la mhma conclusión dicha: que los 
que han hecho los votos de los dos años en la Compañía no 
pueden tener oi adquirir otro dominio más de lo que las Cons
tituciones les permitten. 

8. Y que así, en el caso presente de Vega, ni adquirió ni 
pudo adquirir el dominio de aquella plata ni otro ninguno de 
la Compañía lo podrá adquirir en caso semejante; y confirmase 
bien claro todo esto del modo de hablar de Gregorio 13 en la 
Constitución Acendente Domino, pig. 2 3 3 55 donde, coofinnan
do lo que en esto dicen les Constituciones de la Compañia, usa 
de aquel término: Bonorum suorum ius atque domioium, don
de se ve que no habla de otros bienes sino sólo de los que hemos 
dicho de que hablan las Constituciones; y que así no pueden 
tener ni adquirir dominio de los otros; y aunque tengo esto por 
cosa cierta y sin duda, y avisaré seriamente a los que han significa
do lo contrario para que en manera alguna lo tengan ni signi
fiquen ni perrnittiré en hombre de la Provincia tal sentir, quart
ro yo supiere o entendiere, se me offrece representar a V. P. que 
así por lo que a esta Provincia en panicular toca, como a las 
demás de la Compañía, vea V. P. si convemla pedir a Su Santi
dad declaración en esto con bulla propria en que declarase esta 
verdad, pues es de tanta importancia pam que nadie pudiesse 
pretender duda en ella, y que entre tanto que esto se hace, los 
Padres tbeólogos que a{ están biciessen por orden de V. P. al
gún papel en esto, bien fundado, así en el Derecho común como 
en el panicular de nuestras bullas y Constituciones, y se nos 
embiasse, porque con esto, como cosa veoida de mano de V. P. 
y de esa fuente, será acá de mucha irnpottancia para confirmar 

64 « Los que se admitten por coadjutores formados spirituales, con vo
tos sfmplices [ ... ] •· Conll. V 4, t. 

66 Con fecha 25 de Mayo •¡84, por Grcgorio Xlll, con6rmaodo el Jns
úruto de la Compañia. butituiii!Jt 1 9<>-98. 
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del todo lo que yo en esto ubiere hecho, aunque la bulla de Su 
Santidad seria la llabe para cerrar del todo y para siempre esta 
puerta ~6. Guarde Nuestro Señor a V. P. como toda 1~ Compa
ñia ha menester. Juli 1 o de Mar~o 16o2. 

t Rodrigo de Cabredo. 

[17ov] La mislfla PllliiO. t A nuestro Padre Claudio Aqua
viva, prepósito general de la Compañia de Jhesús. Roma. 1• 
vía. 

Sello arranta/lo. 
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EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

Juu 1 o oE MARZO 16o2-ROliA 

Del aut6gr. en Pmí 19, ff. 172·173'· 

En el f. primero una mano moderna añadió: « luli 1 Martü 1602. P. Ro
drigo Cabredo ».- En el margen superior derecho, oua mano antigua: «Pe
rú. Lima r6oz•.- En el f. de inscripción una cuarta mano resumió: «P. Ro
drigo de Cabredo. Juli primero de Mar~o 16o2. 1. El P. visitador dio la 
professí6n a los Padre$ Gonzalo de Lit:& y Juan Domlnguc:a ea Lima; abrá 
cmbiado los papel<$ etc. 2. Ay salud en la Provincia, de suerte que no ha 
muerto nadie despu~ del Padre Estevan Dávila (tir]. 3· Ha concedido al
gunos entierros a personas devotas y bienhechoras nuC$ttaS en Lima, Chu
quiavo y Arcquipa etc., son personas a quien no se puede negar etc. 4· Pi
de que V. P. emble nombrado el Provincial con el Padre Torres, pues abrá 
más de 4 años que él lo será etc.». lnftriut: « 4· Se had. B. B.». 

Te x/o 

1. Couttual proftuionu tollmmtt ti quibut.- •· D• protj)tro Jlolu Pro•i,.
tiat.- 3· Stpulrra bt~~tfocloribut lorgilo. - 4· Sptral IIOVIIm Provincialem t!igm· 

du"' tilo. 

118 No nos consta que se hubiC$C dado ningún documento pontificio 
e:rpllciramente respondiendo a C$te caso, ni hacia falta, teniendo dispuC$tO 
en las Constituciones: « Asl mesmo entiendan que no pueden prestar ni to
mar ni disponer nada de la casa, sín que el Superior lo sepa y' sea contento ». 

Cbtut. m, 1, 6. • 
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t Pax Christi etc. 1. El Padre visitador 1 dio la professión 
de quatro votos 2 en Lima al Padre Gon?lo de Lyra s y al Padre 
Juan Dom!nguez4, a 9 de este mes pasado de Febrero, como 
me escrive su Reverencia, usando de la facultad del número de 
professiones que V. P. le tiene cometido 5 para que pueda dar, 
por ser aquellos dos Padres tan antiguos 6 y beneméritos y a
ver tanto que se esperaban sus professiones, que puede ser se 
ayan perdido, conforme a lo que tengo escrito 7 por otras a V. P. 
El Padre visitador avisará de esto 8 y abrá ordenado se embíen 
los papeles de las professiooes de estos dos Padres a V. P., y 
yo también les escribo los emblen desde allá 1l, por el rodeo que 
seria embiármelos a mi para que yo los embiasse. 

2.. Salud ay en esta Provincia, por la bondad de Nuestro Se
ñor, y la ha avido en todo este año, y asi después de la muerte 
del buen Padre Estevan Avila 1o, que ya avisé y va a la lar
ga aoca en el anua u, no ha avido otro díffunto, por la bondad 
del Señor de qué avisar a V. P., que, como Su divina Magestad 
ve la necessidad que tenemos de gente, hácenos esta misericor
dia y, purgada la Provincia de los ruines que se han despedido 12, 
se sirve de guardar los buenos. Sea bendito para siempre. 

3· En Lima ay una sefíora muy devota y bienhechora nues
tra Llamada Maria de Mesa. Di licencia para que se enterrase 
en nuestra iglesia. La misma dí para que se enterrase en Chu
quíavo 13 doña Ursula • Pacheco 14 por la misma ra~ón. Dexa esta 

l Esteban Páez. 
1 MPtr 1 SS· 
1 Doe. so S '3· 
• En Quito. Montll•mrla No•i Regni ti Quili. 
~ MPtr VI 117. 
G El P. Lirn habla entrado en la Compañlll el 23 de Abril rs8•. Doc. 

so § 13. El P. Juan Domlnguez en 1585. Supm, nora 4· 
7 El 9 de Mayo 16ot. Doc. 66 § t. 
8 En carta al General, 13 de Febrero 1602. Doc. 109 § 2, 3· 
9 En Lima, residencia habitual del Provincial. 
10 Por Esteban de Avila. Doc. 112 S •·1 S· 
u Doc. ll2. 

12 Doc. 70 § 3. 
ta La Paz . 
•• ? 
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señora tan buena limosna a aquel collegio sin orden ninguna de 

sepultura, sino por su devoción que a la Compañía tiene. En 

aquel mismo colegio se enterró la señora doña Catalina Mcsfa, 

hermana del Padre Alonso Mesia lS, mi compañero 16, muger del 

señor don Nuño de la Cueba 11, corregidor de aquella ciudad, 

que allí cerca murió de un mal parto y pidió enterrarse en la 

Compañía, y al Padre Rector de aquel collegio 18 le pareció con

cederlo por la mucha calidad de la persona y ser hermana del 

Padre Mesia, pareciáldole caso urgente, pues no avla tiempo pa

ra poderme dar antes aviso al Cuzco donde yo estava. Avisó

melo después y parecióme que avia acertado, y asi se lo respon

dí. Doy qüenta de ello a V. P. como debo 19. Tambiál di licen

cia en Arequipa para que enterrassen en nuestra casa a Pedro 

de Sillerico, seglar, y Andrés de Valdepcfias b, clérigo20, que son 

dos personas muy devotas y beneméritas de la Compañía. Con 

cuidado voy de dar con toda limitación estas Ji [ 17211 ]-cenciasc y 

sólo a personas dignas de que se les conceda, y daré siempre 

qüenta a V. P. de las que concediere, como aora lo bago. 

4· En el Cuzco tienen un Taulero 21 De passione Domini a 

cuidado del Padre Rector22. Dexo que no se comunique sino 

a quien convenga, conforme a la ordenación de nuestro Padre 

Everardo23, de santa memoria. Muy coniiado estoy que V. P. 

me hará la charidad que he pedido de que el Padre Diego de To

rres24 traiga señalado Provincial, pues para quando venga, abrá 

u Supn, noca r~. 

18 Socio o secret2rio. Doc. so § z. 
17 Futuro gobernador de la provincia de Santa Crw: de la Sierra. V AR

CAS, Hittoria t6o. 
lB Lo era en la actualidad el P. Antonio de Vega y lo habla sido ante

riormente el P. Felipe Claver. Historia anónima TI z86. 
U La Congregación general I ( t j l 8) habla legislado que las sepulturas 

en nuestros rcmplos se concediesen a los fundadores y bienhechores de los 

mismos, prlncipes y prelados: « allis autem persoois, etiam beoemcritis, non 

esse conccdendum sine facultatc Pneposiri Genenlis ». lnstiflllt"" I 184. 

to Suprn, nota 1~. 
SI Juan Taulcr, autor mistico. c. t}3o-I~6r. HuRTnR, Nomtnclator IV 

746-749· 
ti Diego Al varez de Paz. Doc. lo § 11. 

23 Mercuríano, general de la Compañ.la. Ij7~-Ij8t. SJnoJUis 66. Su or

denación en Ortlination11 •-~. 

u Procundor del Perú, en Roma a estas fechas. Doc. ~9· 
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más de quacro años que yo hago el officio25. Guarde Nuestro 
Señor a V. P., como toda la Compai!.la ha menester. Juli 1 o de 
Mar~o 16o2. 

t Rodrigo de Cabredo. 

[17311) Lo 111ilmo mono. t A nuestro Padre Claudio Aqua
viva, prepósito general de la Compañia de Jhesús. Roma t• vía. 

Sello arroneado. 

117 

EL P. JUAN FONT 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

LIMA 2 DB MARZo 16o1 

Del ap6gr. contemporáneo en AGI .Alulitncia Je Lima 34, s.f. 

REPERTORIOS. VARGAS, ManJUrrilos n 44S· 

Texto 
1. !p11, Íllltu S11ptriomn1 S. l., missionem apud pilroi{.OIJIJ Í11<1pit.- 2. Re

ge ti regiis muiliariis l11diar11m plauJenlibus.- 3· Quib111 orgumenlis probatur 
haet missio,- 4· MeJiis t¡uibtu inslauramla sil mi11io. - l· lpse aultm ntt pro 
JI tltt pro a/ii¡ IOtÍÜ INilliDMfll im_ptlraPil. 

1. t Yo fuj a la entrada o misión de los Andes indios que 
están junto al rlo Marañón 1, por bordeo del virrey Marqués de 
Cañete 2 y después por orden de V. Excelencia 8 y con lizencia 
y patentes de mis Superiores e instrucciones suyas 4 por las qua
les bapticé más de cien indios en dos vezes que entré s; sali des
pués por borden de mis Superiores, los quales pretendieron ocu-

2$ Desde el 2 de Octubre Il99· MPer Vl 1 •. 
l Font y su compat'lcro MastriH hablan salido de los Andes de Xauxa 

(departamento de Junln) para ir a Huamanga (Ayacucho) y llegar al cío Man
taro, el 1\ofarallóo Antiguo. M Ptr VI 288 87. 

2 Garcla Hurtado de i\lendcna lb., 53· 
3 Con fecha 13 de Julio Il99· lb., 741. 
4 No las conocemos, si se dieron por escrito. 
5 Octubre 1 l9h «a mediado», y la segunda vez por i\12n:o 1596. lb., 

ns., 284-
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parme en otra cossa & por dezir tenian necesidad de gente y que 
no podlan acudir a nuevos descubrimientos; y aunque en Lima 
fui yo de parecer que se dejasse, después, bolviendo a Guanta 7, 

y saliendo los indios y descubriéndome que havia la tierra aden
tro y sinificándome el gran sentimiento que tenian de que los 
dejasse, y dándome un poder para pedir a Su Magestad 8 sacer
dotes que los doctrinasen, ques el que presento; con esto me 
compadecl dellos y procuré con algún artificio ir a España, don
de hablé a Su Magestad u con el qual remitió este negocio a su 
confessor 10, hombre gravfssimo y muy docto, el qua!, después 
de haverme oído y visto los papeles que llevava, escrivió a Su 
M:1gestad un papelll en que le dezia que! negocio era de impor
tancia y que era razón hazer caudal dé!, y que por sus occupa· 
ciones no le podía él concluir con brevedad, la qua! pedía el ne
gocio, y así era de parezer que Su Magestad mandase al Presi
dente de Indias 12 hiziesse una junta de los más experimentados 
oidores de Indias 18 para que luego me despachasen. Esta junta 
se hizo hallándose en ella el Presidente de Indias, el dotor Gon
zalo de Aponte 14, el dotor Antonio González 15, el licenciado 
Eugenio de Salazar 16 y el licenciado Baltodano 17 y el secreta
rio Juan de Ibarra 18. Desta consulta resulta determinar lo que 
yo pedí en mi memorial, ques el que presento, y esto consta 
de la cédula 19 que traigo de Su Magestad de la qual hago pre· 
sentación, en la qual cédula, después de haver Su Magestad re
frendado el casso, dize: 

1.. Y haviéndose considerado lo susodicho y consultádose, 

e No conocemos tal duúoo, pues Font no aparece en el catálogo más 
reciente de t6ot, pot estar entonces, Mauo, en Espailn. Doc. 91, nota tt. 

7 Capital de la provincia homónima en el dep:mamento de Ayacucho. 
8 Si fue pot esetito, doc. perdido. Debió de sedo antes de las salida 

de Font pata España, donde se hallaba el to de Agosto t6oo. Doc. ttt,nota :. 
8 Doc. 69. 

10 P. Gaspar de Córdova. Doc. 87. 
11 Doc. perdido (doc. 8¡). 
u A la sazón era Paulo de Laguna. Doc. 86, nota '· 
lJ Inmediatamente dará sus nombres. 
'' Consejero de Indias. ScHAPI!.R, El Con.tlfl JI 326 "· 
1$ Consejero de Indias. lb., 478. 
lG Consejero de Indias. lb., 646. 
17 Benito Rodrlguez de Valtodano. lb., p6 ea. 
18 Secretario del dicho Consejo. lb., 639· 
18 Doc. 117• 
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me a parecido ques justo favorezer esta caussa, pues en otras 
ocasiones 2o se a deseado y procurado entrada en aquella tierra 
y así se a [fv.] hordenado al dicho Juan Font que buelva a esas 
provincias 21 y lleve los quatro religiosos de su Horden que le 
pareziere a propóssito y los dos indios 22 que trujo dellas, para 
lo qua! le e mandado dar lizenzias 23 y el aviamento necessario 
y comunique con vos muy particularmente todo lo susodicho 
y lo que más conviniere para esta conversión, como lo hará, 
y os encargo y mando que, haviéndole oído y enterádoos bien 
de todo, y no hallando inconviniente de consideración en su en
trada en aquella tierra en la forma que pretende para la conver
ssión de los indios della a nuestra santa fe católica y reducirlos 
de su voluntad a mi ovediencia, le déis y hagáis dar todo el fa
vor y ayuda necessaria y lo demás que huviere menester y le 
assistáis siempre para ello y le proveáis de los religiosos y per
sonas que pidiere. 

3· Esta es la cláusula de la cédula de Su Magestad en la qua! 
yo entiendo, y assf entiende • allá que Su Magestad no preten
dió más que remitir a V. Excelencia el modo que yo pretendía 
para la entrada que en él e hecho; no pretende sino que se haga 
y por esso mandó darme compañeros y gastar conmigo y con 
ellos y ayuda de ill costa en España, y si pretendiera remitirlo 
todo, no nos embiara hasta ber el parezer de V. Excelencia; pe
ro no quiero conceder que todo sea remitido a V. Excelencia, 
y digo que no sólo no ay inconviniente de consideración en la 
entrada, antes muchas conveniencias en hazerla, y digo más: que 
mi obligación en consciencia a hazerla so pena de pecado, lo I 0 , 

Excelentísimo Señor, aunque no se hu viera comen~ado a hazer; 
lo segundo, supuesto a que ya se comenzó. [fa.] Pruevo lo pri
mero: aquellos indios están en extrema necesidad espiritual, de
sean salir delta, piden a su Rey remedio y sacerdotes, el Rey 
manda que se les acuda, y esto lo remite a V. E.xcelencia; y as sí, 
no haviendo inconveniente de consideración por parte de los mes
mos indios que lo pidieran, V. Excelencia no puede en buena 
conscienzia dejar de hazer la entrada. 

a entiende] cntende ms. 

20 Supra, nota 5. 
Zl De los Andes del do Marañón. Supra, nota t. 
22 Minacva. Doc. 9'· 
23 Doc. 121 § 2 . 



818 EL P. JUAN PONT A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

Lo z • en ley de charidad: aquellos indios piden limosna es
piritual a su Rey; en la iglesia ay sobra de ministros que vayan 
a dársela y predicarles. El Rey manda a V. Excelencia que, no 
haviendo inconviniente de coossideración de parte dellos, que 
assí se a de entender que se les dé esta limosna; luego V. Ex
celencia no puede dejar de hazer la entrada. 

Ex suppositione, que se entró ya y se baptic;aron más de cien
to 24, pareze no ay duda sino que ay obligación a acudir a esta 
gente: quien enjendra tiene obligación a criar, ya en aquella 
tierra enjendramos hijos espirituales; luego, no resistiendo ellos, 
antes pidiendo lo que se les deve, ay obligación so pena de pe
cado a acudirles, y ésta la tiene V. Excelencia, y no haviendo 
inconviniente de consideración, suppuesta la cédula de Su Ma
gestad. 

Y o consulté este caso en España con algunos, y particular
mente con el Padre dotor Martinez25, de la Compañia de Jhesús, 
hombre muy grave, docto, tiene muchos años de Teologfa, y en 
cossas morales es insigne, [f.v.] y me dijo que so pena de peca
do mortal hav{a obligación de acudir a estos indios, y que yo 
tenia obligación a proponer esto a Su Magestad, supuesta la li
zenzia que tenía de mi Provincial, que era el de Castilla la Vieja 26. 

La duda está en quál sea inconviniente de conssideración. Y o 
siento que no ay inconviniente de consideración sino el que pue
de haver por parte de los indios, y éste no le ay ni se puede sos
pechar ques con doblez y engaño, pues ya me an rezevido bien 
dos vezes 27 y quaodo no me conocían, como a ora conocen, ni 
havían rezivido buenas obras de mi, como agora han rezivido. 

A ora alguno 28 que después de batizados quedarán desam
parados; esto no se save, antes se tiene lo contrario por cierto 
y assi no a y que reparar en esto. 

4· Hablando del modo, digo que no ay inconviniente de con
sideración, porque yo pido que sea por bien, sin soldados; que 
no tengan servicios personales 29, lo qual ay obligación a no ha
zedes servir y después de diez años no den más de lo que pudie-

24 Supra § 1. 

25 Diego, nació en Córdoba, entró en la Compañia en 15 89, fue pro-
fesor en Sevilla, murió el 5 de Abril 1645. So>JMBRVOGEL, Bibiliollq111 V 6~ts. 

zo Juan de Montemayor. Synoptis 6s6. 
27 Durante sus dos entradas y permanencia entre ellos. Supra, nota 5. 
28 Se entiende: que dijera. 
29 Sobre ellos, doc. tiZ, nota 48o. 
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reo dar conforme a la disposición de la tierra y possible dellos, 
y que esto lo averigüen a su tiempo el Virrey que fuere y su A
cuerdo30 con parezer de los sacerdotes que los dotrinaren, que 
por agora no emren en su tierra mis de los sacerdotes que los 
dotrinaren, y el capitán Manuel de Zurita 31, y que procuremos 
de que gusten que entren españoles a contratar con ellos poco 
a poco, y que se funde un pueblo de indios de paz en los con
fines (fa.) de guerra, de hasta quinientos indios, para que los 
indios de guerra bean la pulizfa que en este pueblo hizieren y 
se animen. Para que en ese pueblo se haga un seminario donde 
se críen los hijos de los caciques32 de guerra y para que acudan 
a este pueblo los indios de guerra a sus contrataciones, de las 
quales se les siguen grandes provechos, y por tenerlos gustarán 
de admitir sacerdotes y para que estos indios hagan una hazien
da, o baziendas, para el sustento de los sacerdotes y para el gasto 
de la missíón; y en esto rem.ítome al memorial. 

Otros medios que representé a Su Magesrad, para que en lo 
de adelante aya que gastar sin que se gaste de la real hazienda, 
y esto lo representé, comunicándolo primero con el Padre com
fessor 33 de Su Magestad y con el señor Duque de Lerma 34 y 
con el señor Cardenal de Toledo. 35. 

5· Adbiertan que yo nunca e procurado questa missión se 
haga por mi medio ni por los de la Compaf'Ha, sino que se haga, 
y Su Magestad de su motivo me mandó venir y soy de parezer 
que andando el tiempo entren de todas las Religiones a esta con
versión. Fecha en Lima a .z de Marzo de 1602.. Juan Font3B. 
Ouoss1 digo, presento una carta que V. Excelencia escrivió a 
los indios de guerra sobre mi entrada 37. Juan Font. 

30 Resolución que se toltlllba en d cabildo abierto o cerrado. ).!Pu 
Vl ~8~ u. 

31 Doc. 87 § ~· 
32 De los indios cercanos, hostiles el dominio español. Ib. 
33 Supra, nota 10. 

34 Doc. 88, notas •. 3· 
36 Doc. 104, nota 32. 
36 MP~r VI, !ndice « Font». 
37 En Lima a 1 ~ de Julio t s 99· Ib., 7•'"· 
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117* 

EL P. NICOLAS DURAN MASTRILO 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

juu 6 DE MARZO r6oz-ROMA 

Del autógr. en Pml 19, ff. 176-177P. 

En el f. primero una mano moderna añadió: « Juli 6 Martii r6oz. P. Ni
colaus Du.cln :Mastrillo ».- En el margen superior derecho una mano an
tigua: «Perú. t6oz ».-En el f. de inscrición resumió:« P. Nicolas Dudo 
Mastrillo. Juli G de Mar~o 1601. Es Superior (Su eorr ex ?] en Juli y se ha 
perficionado en las lenguas (quichua mbd. /in.] y aimara, de suerte que pre· 
dica de repente. Todos proceden muy bien. Signum. A quitado muchas bea
tas cte. e indias etc., avfa murmuraciones etc.». biftrius: «Agradecer al 
Sei\or. Bien. B.B. ». 

Texto 

t. Lmu provit~<ialü Cabrtdo. - 2. Obotdienlia áu<ltts, ni Superior iuliensit. 
'. Optrom 11aval tluáio lingtlarum indigenarunt. - 4· Nimia Jm¡uenlia puella

mm, tlfj>prtsta. - ¡. brdi regionis ab iniJulo tributo libtrali ab eo.- 6. Coruue
ludo ami~ Cllm r.giü officialibus vaÜI.- 1· l.Atts •itilaloris Ptk<_. 

t Pax Christi etc. 1. Si la ocasión de escrivir no fuera tan 
de tarde en tarde, entiendo fuerá muy importuno con las mJas. 
De Arequipa escrivfl largo a V. P. las razones que me movie
ron a reusar el ser Superior de aquel colegio y el año pasado 
las que me movieron a admitir el serlo en esta residencia de Juli2, 
donde me hallo agora con el P. provincial Rodrigo de Cabredo s 
que está visitando y consolando a todos con su mucha caridad•, 
como lo va haziendo en todos los demás colegios donde, a lo 
que yo entiendo, no dexa persona desconsolada. 

2.. Hiziera mucha instancia para que V. P. me quitara el o
ficio de Superior, si no temiera las muchas reprehensiones que 
me dieron los Padres más graves desta Provincia 4 quando re-

a dwidad d* tlktrltttW11111pltt 

1 Dé Arequipa con fecha de t¡ de Marzo 160 1. Doc. lt. 
2 MPtr VI, lndice « juli ». 
3 lb., fndice « Cabredo ». 
• Se refiere, sin duda, a los PP. Tiruel, Piñas, Sebastián. Doc. ¡o § 2. 
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cusé lo de Arequipa y si no entendieca que es paca mayor gloria 
del Señor dexarsc guiar. Lo que en esto me consuela es que V. P. 
tcmá cuidado de quitarme más presto de lo que yo puedo pensar. 

3· Mi ocupación este aí'lo a sido, no comentándome de la 
lengua quichua, perfecionarme en la lengua aimaca s canbién, y 
assf tengo tanta [17611] facilidad en entrambas que puedo pre
dicar en ellas de repente. Demás desto e acabado dos iglesias 
de dos parroquias s, que por las muchas aguas se ivan arruinan
do con mucha costa del Rey y para mucho trabajo de los Nues
tros. Otra solamente queda por acabar este año, si al Padre Pro
vincial no le paresciere que descanse alzando la b mano de can
eas obras. 

4· En lo que oús entiendo e servido al Señor y a la Com
pañia a sido quitar, como e quitado, con consuelo de todos y 
sin desabrir a ningún obrero, la mucha freqüencia que avía de 
muchachas y beatas impertinentes • con mucha nota de los se
glares, de los governadores 7 y aun de los Nuesrros, por lo qual 
no se dexa de acudir a lo necessario y se an cercenado muchas 
impertinencias, que aun con las indias se ivan entrando. 

¡. Q uando fui a Lima a la Congregación s alcansé del Vi
rey 9 una provisión muy favorable para los pobres desta provin
cia, por la qual pagan los indios dclla unos treinta mil ducados 
menos de tributos que solian, rebajindoles cinco mil indios muer
tos en cuyo lugar paga van los vivos lO. 

6. Los Padres y Hermanos que viven en esta residencia u 
son de mucha virtud y osservancia y quanto mayores son las 

b la tk/. 1 11 e imputincnta "f· que i</. 

a J ulí cr.l scmímrío de lenguas quechua y :lÍrrulr.l, espedalmente. MPu 
11 3)9. 374· 

' Las puroquíu de Juli, en MPtf' VI 497 25• 
7 De b provincia de Chucuíto. 1/1., lndice « Chucuíto ». Actwllmente 

lo era d Coode de la Gomera. lnfn S 6. 
a La quinta Congregación provinciol del Perú empezó en Lima el 19 

de Diciembre 16oo. Doc. 39· 
' Luis de VeJuco. )lPtr VI, lndicc e Vel:1$Co •· 

10 Doc. ¡o S 16. e Cómo y por quién se h2 de cobru b tasa; en qué óem
po sc ha de pagu; cómo se ba de ir añadiendo conforme a los indios que 
en repartímíento fueren creciendo y fueren de edad de diez y ocho años, y 
disminuyendo conforme a los que murieren o falearen, y del provecho que 
de esto se síguirá a todos •· MATI&N:tO, GobitrntJ 66-68. 

U Doc. )O § 16. 



822 EL P. NICOLAS DURAN Mii.STRILO AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

ocasiones· que entre indios ay, tanto más resplandece su virtud 
y e;:¡emplo. Los Padres desta casa por el zelo que les clava el o
ficio de cura 12, tienen siempre muchos encuentros con los go
veroadores y officiales reales. Agora me a parecido echar por 
otro camino, y servirlos y honrarlos todo lo posible, y assí ha
go lo que quiero dellos para mayor gloria del Señor con mu
chad [ ... ] de todos, por lo qua! el Conde de la Gomera, governa
dor •, me haze tanta merced que no sabré esplicarla. 

[ 177 J 7. El P. visitador, Estevan Páez 13, después de a ver 
andado muchJssimos caminos 14, agora a ido a Chile, cuya na
vegación 15 es muy trabajosa. Toda la Provincia está consola
dissima con su buen govierno y suavidad, la qual a resplande
cido agora mucho, pues con tanta paz a governado la Provincia 
en tiempo que todas las Ordenes 16 an tenido grandissimas re
boluciones. No tengo más que cansar a V. P. sino rogar al Se
ñor dé a V. P. entera salud para mayor su gloria. De Juli a 6 
de Mar~o del año r6o2. 

Nicolás Durán Mastrilo 17. 

[177v] La misflla 111ano. t Al Padre Claudio Aquaviva, pre
pósito general de la Compañía de Jesús, en Roma. Perú. 

Sello arran~ado. 

d mucha Jt¡. fbarlt~ ttmi'IUII}Ia 11 e govemadot dor t!Mrlt~ tD!Uilmpkl. 

12 E n Juli los jesuitas eran también párrocos. Supra, nota 2 . 

13 .M:Per VI, lndice << Páez ». 
14 Para estas fechas, desde 1599 en que empezó su oficio, Páez habla 

visitado los colegios de Arequipa, Cuzco, Potosi, La Plata, Tucumáo, Quito 
y Chile. MATEOS, en Hilloria anónima I 35s., 99· 

16 Sobre esta navegación de la primera expedición de los jesuitas a San
tiago de Chile, MPer V 456-463. 

16 Los regulares residenciados en el Perú eran los franciscanos, domi
nicos, agustinos, mercedarios y jesuitas. MPtr VI, lodice « Lima, Perú ». 

17 Doc. ¡o § 16. 
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l18 

EL P. CRISTOBAL DE OVANDO 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

POTOSI 8 DE MARZO 16o2-ROMA 

Del autógr. en Pmí 18, ff. 178-1 79'· 

En el f. primero una mano moderna añadió: « Potosi 8 Martii t6o>. 
P. Cristoval de Ovando [v eorr. ex rr, n ex?], rector».- Otra mano indicó 
el párrafo 4 con el número •.-En el f. de inscripción cuarta mano resumió: 
« P. Cristóval de Ovando. Potosí 8 de Mar~o 1601. 1. Emb!a la revocación 
de la escritura que avla hecho Remando Ortiz de Vargas, para la funda
ción de Xcrez ere. dize que el contracto a de ser do ut des y quiere antes 
la patente de V. P. cte. No bará nada etc. 1. lcrónimo de Vega dio algún 
trabajo, tenia mis de 7 mil pesos etc. diéronse ~ mil a sus hermanas pobres 
cte. y los 4 en el proccsso, restituciones y limosnas. Si&/111111. 3· El Padre Che
qucti anda con desseos de boh-er a Roma etc., no le parece. B. "· 

Tex/q 

1. /J. Orlit,, 1/JÍ Jyngrapba1n tkdtril pro tolltgio tOIIIUIIt(o in Xtrtt,, lamen 
ant~ps.- 1. Qnibus de eaUJis.- 3· Gralias agil Gtnerali pro mra erga noPilioJ 
U111ae.- 4· Ru 11. de Vega. - ¡. P. Ciqllllli in lta/ial/1 regredi Pul/. 

t Jhs. Muy Reverendo Padre Nuestro en Christo. Pax Chris
ti etc. 1. Con dos de V. P. me hallo: la una de 24 de Julio del 
año pasado 6oo 1, en que trata V. P. de la fundación del colle
gio de Xerez 2, que avía prometido de fundar Hemando Ortiz 
de Vargaz3, vezino desta Villa, y para este effecto hecho escrip
tura 4 que se enbió• a V. P. con algunas condiciones que no e
ran conformes a nuesuo Instituto, las quales V. P. moderava en 
la suya, y a nú me enbiava facultad para que se hiziese nueva 

a enbió 1,.,, b 1x ., 1 

l Perdida (toa.). 
2 Jerez de la Frontera, en L~ provincia civil de C:ldiz (España). 
3 «La vara de alguacil rn.1yor desta Villa cuesta al que la sine uoV 

pesos corrientes. Tiene 14 tenientes, que cada uno le acude con ~o pesos 
cada mes; de la cárcel le vale to pesos cada dia, y cntiéndese con las déci
mas y ejecuciones le vale cada un año 11 V pesos corrientes. Quien la tiene 
al presente [ 16o3] es Hernaodo Ortiz de Vargas ». Rtlationll 11 1 >6b. 

• Perdido (doc. to). 
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escríptura en la forma que V. P. me ordenava. Traté con Her

nando Ortiz del negocio y balléle sin la voluntad que prometió 

quando hizo la escriptura, y a lo que entiendo, sin el posible 

que entonces devfa tener, y aunque dilató la resolucción para 

más adelante, sei'lalando día, el término es pasado y no a buelto 

ni vi en él disposición para proseguir con su intento. 

2. Porque está muy enterado en que le conviene tener ius 

sepulturae 6, por lo menos para todos losb patrones que les to

caren en quarto grado. Tanbién quiere que para los 14V pesos 

o ducados de Castilla 8 que a de dar en vida, que le reciban en 

qilenta un censo que tiene en los puertos secos de Aragón 7, de 

200 ducados, y unas casas que heredó en Cádiz, y otra que tie

ne en Xerez, hasta en quantidad de los siete mili ducados, y que 

si lo que no llegare a ellos, que los cumplirá en reales y los otros 

siete mili que le quedan a conplimento de los 14, que los tome 

el collegio de Xerez en ciertas ditas 8 que él no puede cobrar 

en este Reino. Sobre todo, no se satisfaze del contrato de La Com

paffia, que él a de dar primero y que la Compañía se obligue 

después, sino que a de ser el contrato do ut des 9. Dixo tanbién 

que primero avía de venir la patente de V. P. con facultad que 

se aceptase el collegio, y que carta roissiva, como es la que yo 

recebí de V. P. 10, no le paresda bastante; y aunque le procuré 

en unas cosas satisfazer y ea otras afficionar, no vi en él dispo

sición de que hará nada, y lo que más me confirma es esa revo

cación que hizo pocos meses después que otorgó la escriptura 

que enbió con ésta u a V. P. autorizada ( 178v] del mismo es

crivano ante quien la otorgó, y esto es lo que toca en este parti

cular, de que no tengo esperans:a que tendrá efecto ni que el so-

b los lf· padeotes tkl. 1 para '""· "' 7 1 loo 10pr. li•. 

f La primera Congregación general había determinado que se concc· 

diese este derecho sólo a los bienhechores insignes y a personas de rango. 

iluliluiUIIf lJ 1 84. 
• Su valor, doc. 203. nots 398. 
1 «Lugar de las fronteras en donde está establecida una aduana». Diuio

nari6 tlt la Atatltmia. 
8 << Persona o efecto que se aeñala como 6aru:a de un pago». Diltiona· 

ría tÚ la Atatltlltia. 
a Contrato en el cual los contratantess e intercambian simultáneamente 

lo que se entrega y su precio. 
10 Supra, nota t. 

11 Doc. perdido (doc. 117). 
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bredicho está agora en la disposición que tuvo quando la otorgó. 
3· La segunda• carta es de 13 de Noviembre del mismo año 

de 6oo 12 en respuesta de una mía de zo de Abril del año de 99 
que escreví desde la casa de probación 13, que entonces estava 
a mi cargo, con que me consolé por el cuidado paternal que V. P. 
tiene de sus hijos y en especial los pequeñitos 14, a quienes enbiaré 
las encomiendas que V. P. me manda enbie de su parte para que, 
animados con la memoria de tal Padre, más se esfuercen a salir 
hijos de la Compañla. 

4· Las d cosas de este collegio de Potosi dejó muy bien or
denadas el Padre visitadorl5, como V. P. avrá entendido por la 
relación que deste collegio y de los de la Provincia se avrá ya 
enbiado a V. P. 16 Después acá, aunque por estar el govierno en 
mis manos, a tenido muchas faltas, pero, gloria a Dios, no a 
avido cosa de cuidado. Sólo lo a dado que un• Padre Hiéroni
mo de Vega 17, a quien el P. visitador despidió justíssimamente, 
avía tenido encubiertos más de siete mill pesos de a 8 reales 18 
que avía ido juntando el tiempo que aquí bivió siendo de la 
Compañia 19, los quales yo tuve orden cómo enbargarlos y des
pués que él mismo viniese a dejado en mis manos, y aunque 
yo procuré que fuese con todo el secreto que me fue possible, 
no fue assi, porque lo vino a entender el Obispo2o, y con el a
mor que tiene a la Compañía ayudó y apagó todo lo que yo en 
el negocio hice, que fue dar a unas hermanas suyas pobres, para 
quienes con juramento declaró que lo avía juntado, pidiéndolo 

< segunda) 2 ""· 11 d Las-ate 1tlbd. /in. 11 e un ,.¡ et ? 

12 Se conserva la entra de esta fecha del General al P. Ovando, pero 
no trata de este particular. Doc. 1 9· 

13 Casa de San José, en el Cercado de Lima. Doc. 129, notas s, 9· 
14 Los novicios. 
15 Esteban Páez. 
16 Informes al General sobre la Provincia del Perú el año 1601, doc. 63. 

17 Carta del provincial Cabredo al General, Juli 1° de Maao 1602. 

Doc. ns. 
18 Su valor, doc. 1 30, nota 4 t. 
19 En 1595 llevaba <<once años de Compañla ». MPtr V 772. Su expul

sión debió de suceder después del 20 de Julio 1599, cuando le escribe Aqua
viva, y el r¡ de .Mar.ro t6ot cuando ya no aparece su nombre en el catálogo 
de la Provincia. MPtr VI 774· 

20 De lA Plata, en cuya diócesis estaba Potosí; el obispo era don Alonso 
Rami~ez de Cartagena, fallecido el 19 de No\'iembre t6ot; después comen
zó «una larga sedevacancia >>. E<::AÑA, HiJtoria 368. 
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poco a poco a personas que lo clavan determinadamente a las 
sobredichas, los tres mili pesos dellos, assl porque me consta
va que eran muy pobres y muy virtuosas, como porque assí tu
ve parecer de los más Padres des te collegio 21 y del de Cbuqui
saca 22, que es aquí vezino 23, y deste mismo parescer fue el se
ñor Obispo plenariamente. Todo Jo hize dando qüenta al P. Pro
vincial24 y al P. visitador, que aunque por estar muy lejos 25, 

no pude tener las respuestas tan a la mano como quisiera, pero 
creo acerté con su voluntad en lo dicho, y en dejar los quatro 
mili, menos quinientos que se gastaron en el proceso 26, y otras 
cosas de restitución, a destribución del P. Provincial, que orde
na se den a pobres indios, y con notoriedad y publicidad. 

5. De los particulares des te collegio sólo tengo que avisar 
que el P. Baptista Chiqueti27, que vino de esa Provincia28, pa
resce que anda inquieto de manera que lo entienden todos por 
bolver a la Provincia de Italia. No creo que tiene fundamento 
de buen espíritu; y estoy cierto que es grave daño para esta ·Pro
vincia la instabilidad y poco asiento de algunos en no conten
tarse de bivir en qualquiera parte del mundo a donde la obe
diencia le enbía. Con esto no se offrece otro que encomendar
me en los sanctos Sacrificios y oraciones de V. P., con cuyo fa
vor el Sei'íor [179) nos hechará su bendición, como la emos me
nester. De Potosi 8 de Mar~ de r6o2 r. 

t )hs. 
Muy Reverendo Padre Nuestro en Christo, menor hijo y sier

vo de V. P., 
t Christóval de Ovando29. 

21 Doc. ¡o § u. 
22 La PlAta. lb., § 1 5. 
23 De La Plata a Potosi colocan entonces 18 leguas. Relaciones 1 54· 
24 Rodrigo de Cabredo. 
to El P. Páez estaba a estas fecbas, c. Febrero t6ot, en Lima, de regreso 

de su visita al Tucumán. MATJ;:OS, en Hisl~ia anónima I 98s. De Lima a Po
tosi colocaban entonces 300 leguas. MPtr Vl2. 

26 No conocemos otro dato de este proceso, que fue, probablemente, 
sólo eclesiástico. 

27 lb., índice « Chiquetti ». 
28 De la provincia romana, había llegado a Lima el 20 de Diciembre 

1592. MATEOS, en Historia anónima l 29. 
29 Rector de Potosi. Doc. ¡o § 1 2. 
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[ 17911 l La 1niuna mano. t Jhs. AJ Muy Reverendo Padre Nues
tro en Christo, el P. Oaudio Aquaviva, prepósito general de la 
Compañia de Jhesús etc. Roma. Perú. 1 • vla. 

Sello ammrado. 

DO<umtn/D pmlitltJ 

tt 8a.- llmuuu/q Orli<, de V t~rgas, Potosi c. 8 de 1\larzo 16oz; se men
ciona en el doc. 11 8 § z. 
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EL P. JERONIMO DE CASTRO 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

]uu 9 D.E MARzo 16o2 

Del aut6gr. en Pmí 19, f. tBo. 

En el f. primero una mano moderna anadi6: « Juli 9 Martii r6oz. P. 
Hicronymus de Castro, oonsultori » (si<). - En el f. 18o• tercera mano: 
«P. Jerónimo de Castro. Juli 9 de Mars;o t6o>. Omnia oprime in residentia, 
fervor, observancia. Bien los mirüsterios cte. B. ». 

Texto 

Rt/trl si/JIIIm prosperum ruitkntiat iulimtis ti in spirilu so<iorum el in mi· 
nisltriis intltJrum. 

t Jhs. Pax Christi etc. Aunque no avla necessidad de escri
bir a V. P., pero por averme intimado la regla 1 lo hago; y digo 
que es bendición de Dios lo que cada ciia pasa en esta residen
cia de J ulí 2, porque quien la conoció en sus principios 3 y la 
ve aora no puede dexar de alabar a Dios y a los Padres que a
qul han estado por lo mucho que han hecho y trabajado en la 

1 Como ministro y consultor de la residencia: «Consultores Rectorum 
ct Superiorum localium literas obsignatas ad Ptovincialem dabunt bis in 
anno mense !anuario et Julio, et ad Generalero singulis annis mense !anua
rio ». Formula mibtntli, en Regulae ( 1 5 8•) 1 n. 

1 't>'!Ptr VI, lndice «Juli». 
3 Hablan sido pedidos los jesuitas para esta doctrina a fines de 1568 

y entraron en la misma en 1 n6. MPtr I-11, índice « Juli "· 
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doctrina y enseñans:a des tos indios. Y o me acuerdo que antes 
alabávamos y engrandecíamos algunas cosas que aora me río 
dellas•, porque eran nifferúts, y las cosas que aora pasan son de 
hombres perfectos y sanctos 4, y los Padres que aqui han estado 
han dado tan buen exemplo y edificación, que ya el que la quiere 
dar a la Provincia pide este puesto por estar ya en concepto de 
todos que los ministerios desta reside.ncia son los más puros y 
limpios; y assl lo b que deseo y pido a V. P. es que la favorezca 
siempre, porque en ella se sirve mucho Nuestro Se.ñor y acá en 
la tierra los que en ella residimos no queremos otra paga sino 
que V. P. lo sienta assf, a quien guarde Nuestro Señor, como 
se lo pedimos y hemos menester. Desta residencia de Juli y de 
Ma.r~o 9 de r6oz. 

t Hierónimo de Castro. 

120 

LUIS DE VELASCO, VIRREY, Y CONSULTORES 

[LIMA} 13 DE MARZO 16oz 

Del impr. en Relationes V, pp. CLXVUl-CLXXX. 

Aunque no figuran en este doc. quiénes eran estos consultores de Ve
lasco, por el doc. 111 s~bese que intervinieron Juan de Villela, Francisco 
Coello y Alonso Merch~n. Doc. 111 § S· 

Texto 

1. Quae famltales lributntlae sin/ pro iuslitia atlministrantla inter pilcozones. 
- 2. BJiam alii Jru odirmganlur sotii JO&trdoleJ el quatuor 11tinÍJiri.- 3· Quat 
nueuaria aslignantla P. Font pro se. - 4· Et pro ministril. 

Acordaron que el Padre 1 haga luego su misión y entrada 
en los indios infieles que viven en los Andes 2 y tierra de guerra, 

• Doc. 50 § 12. 

l P. Juan Font. MPer VI índice « Font ». 
2 lb., índice « Andes». 
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frontera de la ciudad y provincia de GuatJUnga 3 y valle de Azáo
garo4. 

1. Que por su señoría del Virrey se le despachen las pro
visiones siguientes: una para que Manuel de Zurita Noguerol5 
administre justicia en todos los valles de coca e de la frontera 
del corregimiento de Sángaro 7, sin que se puedan enttementer 
en su jurisdicción con color de visitas y otras causas ni alcaldes 
de minas, porque desde luego se le señala por jurisdicción y 
término redondo la dicha frontera y valle de coca, desde el si
tio de Guayllas 8, questá en los altos de Sángaro, y por la parte 
de abajo hasta el río de Xauxa 9 y Casabamba 10, por la otJ;a par
te, encima de Guamanguillas 11 y Tambo IZ hasta A vanea y 13. 

Otra para que el dicho Zurita no permita que vivan entre 
los indios de su distrito jurisdiccional ni valles D. Martín de Le
zama 14 ni otro espai'iol, y que los eche luego de allí. 

Otra para que el cotregidor de Sángaro d~ todo el favor 
y ayuda que pidiere el P. Juan Font, o el capitán Zurita para la 
entrada, y tenga muy grande cuidado de que todos los despa
chos que por el P. Font y el capitán Zurita se escribieren a su 
señoría, los envíe y despache con chasqui 15 propio que para ello 
despache. 

3 Huamanga, en el actual departamento de Ayacucho. 
4 En el distrito de Laricocba, provincia de Huan111 y departamento de 

Ayacucho. 
6 Doc. 87 § J· 
e « Dase en los Andes (de HuamangaJ y en su cordillera en v:illes bajos 

y calientes, dfcese to<a, la cual sirve de ponclla en la boca los indios y ttaelli. 
en un lado del carrillo y dicen suplirles la sed y algún tanto el bambre "· 
Rtftuionu [ uos. 

• Aúngaro. Supra, nora 4-
8 Huayllas, poblado del distrito de Pausa, pro vincia de Paritucochas, 

departamento de Ayacueho. 
• 11. Est2 privilegiada provinc3 [de Jauja) tiene la mayor parte de sus 

pueblos en el valle formado por el do Jauja que la recorre de norte a sur ». 
PAZ SOLDAN, DiuioMrio, v. Jauja. 

10 Población del distrito de Chineheros, provincia de Andabuayllas, de
partamemo de Apurlmac. 

11 Hunmnnguilln, capital del distrito homónimo en la provincia de Huan-
ta, departamento de Ayacucho. 

a Población del distrito y provincia de La Mar, dcparrnmento de Aya-
cucho. 

J3 Abana y, apital del distrito y provincia del mismo nombre en el de-
partamento de Apurímac. 

•• No hallamos más noticias sobre él. 
16 Correo incaico. \IP" 111 •47•·· ¡zz20. 
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Otra provisión por la que se aumentan veinte indios a los 

cuarenta que el Virrey tenia concedidos a Zurita para formar 

el pueblo de Cintihuallas 16. 

Que se le dé al dicho Zurita título de la gobernación de la 

dicha frontera. Y al P. Font que se le dé por su señoría instruc

ción de la orden que ha de tener en la dicha conversión y entra

da y de las calidades y condiciones con que ha de admitir los 

indios infieles al servicio de Dios y de S. M. 

z. (Se concede) que, para el ministerio de la conversión de 

los indios, pudiese llevar en su compañia los sacerdotes compa

ñeros y gente de servicio que parezca necesaria hasta en canti

dad de otros tres sacerdotes compañeros y cuatro ministros, o 

criados, los cuales son los nombrados y señalados por el dicho 

P. Juan Font, a los cuales y a los indios que los hubieren de a

yudar a meter en la tierra de guerra, ha de darse y pagarse de la 

real hacienda de S. M. lo necesario para su jornada, lo cual se 

dé por los oficiales desta ciudad 17 de cualesquiera pesos de la 

real hacienda de su cargo, y de presente compren y den al dicho 

P. Juan Font lo siguiente: 
;. Seis bestias mulares de silla 18 con sus aderezos. Doce i

dem de carga con los aparejos necessarios para cargar, asi lo que 

de presente se le ha de entregar, como lo que trae de España lO 

para la misión y entrada. Cuatro colchones. Doce frezadas. Seis 

sábanas. Dos toldos 20 de lana. Manteles y pañuelos para comer. 

Paños de mano y paf!uelos de narices. Papel y recado para escri

bir. Dos libros blancos, uno para baptismos y otro para escri

bir lo que fuere haciendo, como S. M. lo manda. Un astrola

bio cuadranteZl. Un Repertorio zamorano22. Un manual. Un ma

pa de la tierra. Un ornamento de sacerdote y altar con dosel 

y dos imágenes buenas, una de Christo N. S., y otra de su san

tfssima Madre Na. Sa., de pincel. Un hierro para hacer hostias. 

Una campana que pesa dos arrobas. Crísmeros t3 de oro y plata. 

te Provincia de Huanta, departamento de Ayacucbo. 
t? Lima. 
18 Doc. 104. 

tt Para cabalgar. 
20 « Papell6n cubierto de tela, que se tiende para hacer sombra en un 

sitio ». DiuioMriD tÚ /11 Ae11tkmi11. 
tt Doc. tu, nota zz. 
n Doc. 121, nota •3· 
u Doc. 1 u, nota 15. 
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Cera. Dos frasqueras con sus vidrios para llevar vino para de
cir 1\iisa. El vino necesario. Dos vasos con sus vaseras. La jer
gueta 24 necesaria para el vestido de Jos Padres, camisas, jubo
nes y calzado para el dicho P. Juan Font y los demás seis compa
ñeros. Sombreros grandes para Jos Padres, ropas pardas y sa
yo pam los mismos. Una sotana y manteo para el P. Bivar25. 
Unas hamacas 26, un calendario, recado para afeitar, una boti
juela de aceite. 

4· A cada uno de los criados que lleva consigo, un vestido 
de paño de México, de ropilla, calzones y capa, medias, jubones, 
camisas, borceguíes y sombreros, el calzado doblado27. Dos o 
tres docenas de alpargates. El matalotaje necesario para todos 
hasta llegar al valle de Cintiguaila y Jos dineros necesarios para 
desde aquí al dicho valle de Cintiguaila y los dineros necesarios 
para desde alll al dicho valle, y que se le d~ en esta ciudad 2.S al 
dicho P. Font ración para su persona y demás compañeros y 
criados desde el dla que se embarcaren. 

Y que asl mismo se compre y d~ para desmontar y rescate 
de los indios de guerra y granjealles la voluntad, doce hachas 
y doce machetes, dos sierras, dos cepillos, dos azuelas, dos es
coplos 29, un martillo, doce azadones, un herramental, herradu
ras y clavos, las petacas 30 necesarias, unas tenazas, dos taladros, 
dos barretas, cien docena de cuchillos y que se gasten doscien
tos pesos 81 en cosas necesarias para dar a los indios rescates, co
mo es chaquira 32, flautas, penachos 33 y otras cosas; y que todo 
lo susodicho se compre y concierte por los dichos oficiales rea
les con asistencia del P. Font, con la mayor brevedad que sea 
posible, para que se avíe y vaya con la presteza que conviene 
y es necesario. 

!4 De jerga. «Tela gruesa y tosca •· Diuionario de la A<atlmtia. 
25 Antonio. Doc. so S •· 
26 Doc. 1.,, nota •9· 
27 Rcforudo. 
28 Lima. 
29 «Instrumento cortante en w10 de sus extremos, que usan los carpin-

teros y escultores ». Di<rionario de la AeatleHJia. 
so Doc. ut, nota 32· 
31 Valor aproximado z pts. Doc. 130, nota 41. 
n Doc. 121, nora 35· 
38 « Adorno de piWlllls que sobresale en los cascos o morriones, y en 

el tocado de las mujeres etc. lt. Direion•ri4 tle la Acatlnni•. 
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121 

LUIS DE VELASCO, VIRREY 

LIMA I3 DE MARZO t601 

Del orig. en AGJ Aliditn<ia d6 Lima ;4, s.f. 

Texto 
t. De proposiló P . Fonl intipitndi missionem ap11tl pikot,oiiU R•x Proregi 

t<ripsil.- 2. Hanr epislolam. - 3· Pror.x, toram alfdiloriblfs limemibru iubel 
ntreuaria paranrla. - 4· Q11at tint ex rebru 111attrialibru.- l· Et IX i11ribr1J. 

t t. En la Ciudad de los Reyes en trece días del mes de Mar
~o de mil seiscientos y dos años, su sefforía, el señor don Luis 
de Velasco 1, cavallero de la Orden de Santiago, virrey, lugar
theniente del Rey nuestro Se.ñor, su governador y capitán ge
neral en estos Reinos y provincias del Pirú, Tierra Firme y Cl:ú
le, presidente de la Real Audiencia, que en esta ciudad reside, 
dijo que por quanto Su Magestad, el rey don Phelipe tercero 
deste nombre, fue servido de escrivir· una real cédula y carta a 
su sefiorfa 2 en razón de la entrada y población del do Marañón a 
por la provincia de Guamanga 4, que el Padre Juan Font 5, de 
la Compañia de Jhesús, a empezado, su fecha en veinte y uno 
de Agosto de mil y seiscientos y uno y refrendada de Juan de 
!barra, su secretario, cuyo tenor es el siguiente: 

El Rey. 
1. Dos Luis de Velasco, mi virrey, governador y capitán ge

neral de las provincias del Pirú, o a la persona que sirviera los 
cargos. Por ciertos memoriales y papeles que a presentado Juan 
Font, de la Compañia de Jhesús, y por la relación que a hecho 
de palabra 6 se a entendido que con borden del Marqués de Ca
ñete 7, vuestro antecesor, y vuestra, a entrado dos veces s y es-

1 MPer VI, índice « Velasco ». 
2 De Valladolid a 21 de Agosto t6ot. lnfta § z. Doc. 6o. 
3 Doc. u7, nota t. 
4 Provincia del departamento de Ayacucbo. 
5 MPtr VI, lndice << Pont >>. 
6 Doc. 69, nota 9· 
1 Garcla Hurtado de lllendoza. MPtr VI, índice «Hurtado de Mendoza ». 
8 Doc. 163, noca 23. 
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tado mucho tiempo entre los indios de guerra que tienen sus 
poblaciones junto al do Marañón, entrando por la provincia de 
Guamanga, y que a comunicado a muchos dellos y bapti<;ado 
más de ciento, y que algunos caciques 9 quieren darme la obe
diencia, para lo qual a traldo poder suyo lO y dos indios n que 
en su compañia an venido, y que la tierra es buena y estendida 
y bien poblada y confina con el Dorado 12, y que quieren per
mitir que indios de paz pueblen en un valle muy fértil que dan 
los que an estado de guerra, para este efecto, y para que aya bas
timentes para ellos y los que entendieren en la combersión, y 
a representado que lo que combiene es que esta conversión se 
haga con suavidad, como se a encomeozado, sin que intervenga 
en ella jente de guerra, ni por agora más españoles que los re
ligiosos que se an de ocupar en ella, y el capitán Manuel de <;u
rita 18, de quien tienen satisfación los indios y amistad con él y 
quedó agora con ellos a su pedimiento, ljv.] y con horden vues
tra para governarlos y ampararlos durante la ausencia del dicho 
Juan Fontl4, y que importa que agora solamente vayan hasta 
quatro religiosos de la Compañia escogidos por él para este e
fecto, y que quando pidiere más religiosos se le imbien; y havien
do considerado lo susodicho y consultádoseme, a parezido que 
es justo favorezer esta caussa, pues en otras ocasiones se a 
deseado y procurado entrada en aquella tierra; y asi se a orde
nado al dicho Juan Font que buelva a esas provincias y lleve 
los quatro religiosos de su Borden que le parecieren a propó
sito y los dos indios que trajo dellas, para Jo qual le he man
dado dar las licencias y el abiamento necessario y comunique 
con vos muy particularmente todo lo susodicho y lo que más 
conbiniere para esta combersión, como lo hará, y a vos encargo 
y mando que, aviéndole oldo y enterádoos bien de todo, y no 
hallando inconveniente de consideración en su entrada en aque-

9 lb. 
tO lb., nota 8. 
l1 Mirutrva. Doc. 91. 
12 Región fantástica, que unos colocan en la cuenca hidrográfica del 

Paraná, a So leguas del punto de afluencia del .Bern:e¡o en el dicho r!o; o
tros, entre Cochabamba y Mojos, en la actual Bolivta. BAYLE, El Dorado 
>98s., 2 93> 3°4· 

13 Doc. 187 § 3· 
14 Font estuvo ausente de la misión desde t6oo hasm 1602. Doc. 91, 

nora r t. 

27 
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lla tierra en la forma que pretende para la conbersión de los 
indios della a nuestra sancta fe cathólica y reducirlos de su vo
luntad a mi obediencia, le deis y hagáis dar todo el favor y a
yuda y lo demás que huviere menester y le asistáis siempre para 
ello y le proveáis de los religiosos y personas que pidiere, pues 
en esto no se puede hazer costa considerable, ni él lo pretende; 
y de lo que resolviéredes y ordenáredes me avisaréis, y de los 
efectos que fueren resultando desta entrada y diligencia que se 
hiziere. De Valladolid a veinte y uno de Agosto de mil seiscien
tos y un año. Yo, el Rey. 

3· Por mandado del Rey, nuestro Señor, Juan de !barra 15, 

y al pie ~e la dicha cédula estavan cinco señales de rúbricas. Por 
el Rey, a don Luis de Velasco, su virrey, governador y capitán 
general de la provincias del Pirú. La qua! se le dio a su señoría 
por el dicho Padre Juan Font en primero dia deste presente mes 
y afio juntamente otros recaudos, y por su sefioría 16 fue obede
cida con el acatamiento y respeto devido, y mandó que para pro
veer lo que más combiniesse al servicio de Dios Nuestro Señor 
y Su Magestad se pusiessen en ella los papeles 17 quel dicho Juan 
Font avía presentado y los demás que en la dicha razón 
de la dicha misión y entrada [fa.] presentase y los que le 
parezieran necesarios o convinientes, en cuyo cumplimien
to el dicho Padre Juan Font presentó ciertos memoriales para 
tratar dellos, y de lo demás que de palabra se le offreciese. Su 
señoría mandó juntar a los seí'!ores licenciado don Juan de Vi
llela, oidor de la dicha Real Audiencia, y doctor Francisco Coe· 
llo 18, alcalde del crimen, a1(esor de su señoría, y al doctor Alon
so Merchán, fiscal de Su Magestad; y juntos todos, y el dicho 
Juan Fonr, se confirmó y trató en razón de la dicha misión y 
entrada y cumplimiento de la real cédula de Su Magestad, y vis
ta con lo que de palabra se propuso por el dicho Juan Font, 
se resolvió y acordó lo siguiente: que! dicho Padre Juan Font 
haga luego la dicha misión y entrada a los dichos indios imfie
les que biven en los Andes 19 y tierra de guerra zo, frontero de 

16 Secretado Real y del Consejo de Indias. M Per Vl, índice « Ibarra ». 
16 El dicho V ir rey del Perú. 
" Doc. perdidos. 
18 Doc. 103 § z6-z7. 
19 MPer VI, 281-290, 364 &42. 

20 En el actual departamento de Ayacucho y provincia de Huanta. 
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la ciudad y provincia de Guamanga y valle de Sángaro2I, a tra
tar y procurar su combersión a nuestra sancta fe cathólica y pa
ra el dicho ministerio lleve en su compañia los sacerdotes com
pañeros y jeme de servicio que parezca necesaria hasta en canti
dad otros tres sacerdotes y quatro ministros o criados, los qua
les sean los nombrados y señalados por el dicho Padre Juan Font, 
a los quales y a los indios que los huvieren de ayudar a meter 
en la tierra de guerra lo necessario para su jomada y misión a 
de darse y pagarse de la real hazienda de Su Magestad lo que 
fuere necesario para su jornada y misión, lo qua! se dé por los 
juezes officiales reales desta ciudad de qualesquier pesos de la 
real hazienda de su cargo; y de presente compren y den al dicho 
Padre Juan Fonr lo siguiente: 

4· Seis bestias mulares de silla con sus aderezos. 
Doze bestias mulares de carga con sus aparejos, que son ne

cesarias para llevar las cargas, as! lo que de presente se ha de 
entregar acá como lo que trae de España para la dicha misión 
y entrada, que le servirán de entrar y sal ir en ella para llevar 
lo necessario. 

Quatro colchones. 
U:a.]Do:r.e frazadas. 
Seis sávanas. 
Dos toldos de lona. 
Manteles y pañuelos para comer. 
Paños de manos. 
Pañuelos de narizes. 
Papel y recado de scrivir. 
Dos libros blancos: uno para baptismos y otro de scnvu 

lo que se fuere haziendo, como Su Magestad lo manda. 
Un estrolabio22, quadrante. Un repertorio ~morano23. 
Un Manuel24. 

21 Asángaro, provincin de Huant:l, distrito de Luricocha, deparu~mento 
de Ayacucho. 

22 Astrolabio. 1 nstrumento para observar la altura, lugar y movimiento 
de los astros. Diuionario d• la Acad~tnia. 

23 Jlfonarthia t'IJIIi<a d• la Jgluia. Madrid 1¡94, de Lorenzo de Zamora, 
O. Cister. !luRTeR, No111mrlolor [ qo. 

24 Manuel Alvarez, nacido en la isla de Madeira en 1 l 16, jesuita novicio 
el 4 de Junio t H6, rector en Coimbra y Evora, prepósiro de la Casa profe
sa, de Lisboa, muti6 en Evora el ;o de Diciembre tJ6>. Su obra De lnrlitu
tio•~ uammatital libri tru. Lisbo:l MDLXXI. So""' R\'CX:RL, Bibiolhb¡tit 1 a;-

3149· 
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Un mapa desta tierra. 

Un ornamento de sacerdote y altar con dozel y dos imági

oes buenas, una de Christo nuestro Señor y su santlssima .Madre 

nuestra Sei'iora, de pincel. 

Un hierro para hazer ostias. 
Una campana de pesso dos arrobas. 

Crismeros 25 de plata pan olio santo. 

Ceca la que pareziere necessaria. 
Dos frasquens 26 con sus bidrios para llevar bino para de

cir Misa y el bino que fuere necessario para ellas. 

Dos bassos con sus basseras. 

La xergueta 27 necessaria para los bestidos de los Padres, ca

misas y jubones, cal?do para el dicho Padre Juan Font y los 

demás sus compañeros, sombreros grandes para los dichos Pa

dres, ropas pardas y sayos para los dichos Padres, una sotana 

y manteo para el dicho Padre Bivar28. 

Unas hamacas 29, un calendario, recado para affeitar, una bo

tijuela de aceite. 
A cada uno de los criados que lleva consigo, un bestido de 

paño de México de ropilla, calzones y capa, medias, jubones, 

camisas, borceguies y sombreros, el cal~do doblado, dos y tres 

docenas [J.v.] de alpargatas, el matalotaje necessario para todos 

hasta llegar al valle de Cintiguailas so, y los dineros necessarios 

para desde aqu1 al dicho valle, y que se le dé en esta ciudad al 

dicho Padre Juan Font ración para su persona y las de sus com

pañeros y criados desde el dia que desembarcaren 81. 

Item asimismo se compre y dé para desmontar y rescate de 

los dichos indios de guerra y granjealles la voluntad, doze ha

chas y doze machetes, una sierra chica y otr2 algo mayor, dos 

cepillos de hazuelas, dos escoplos, un martillo, doze azadones, 

2$ « Crismer2, vaso o ampolla de plata en que se guarda el crism.~ 11. 

DiuioMrio tÚ la Atatkmia. 

28 «Caja con divisiones para guardar frascos». lb. 

27 « Teb. grosera de lana ». lb. 

28 Doc. so § :. 
2t « Red gruesa y eb.ra, la cUAl, fija por las extremidades de manera que 

quede pendiente en el aire, sirve de cama y columpio y de vehlculo condu

ciéndola dos hombres ». lb. 

30 Provincia de Huanra, departamento de Ayacucho. 

3t En el puerto de Callao. Doc. 104 y 107. 
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un herramental, herraduras, clavos, las petacas 32 necessarias pa
ra en que se lleve lo necessario, unas tena91s, dos taladros, uno 
mayor que otro, dos barreras, cien dulas83 de cuchillos de ca
nela 34, y que se gasten ducientos pessos en cosas necessarias pa
ra dar a los inclios de rescates, como es chaquira 35, flautas, pe
nachos36 y otras cosas; y que todo lo susodicho se compre y 
concierte por los dichos officiales reales con asistencia del clicho 
Padre Juan Font con la mayor brevedad que sea possible para 
que avíe y baya con la presteza que combiene y es necessario; 
y lo que montaren lo paguen, como clicho es, de qualesquier 
pesos de la real hazienda de su cargo, y que para ello se le libre 
y despache la provisión y libranza necessaria. 

j. Y assl mismo se acordó que por su señoda se le despa
chen las provissiones siguientes: una para que Manuel de Zurita 
Noguerol37 administre justicia en todos los valles de Colea SS de 
la frontera del corregimiento de Sángaro39, exento de las jusú
cias de Guamanga 40 y corregidor de Sángaro, sin que se pue
dan entremeter en su jurisdición con color de visitas nl otra cau
sa ni alcaldes de minas, porque desde Juego se le señala por ju
risclición y término redondo la dicha frontera y valle de Coca 
desde el sitio de Guaillas41, questá en los altos de Sángaro, y 
por la parte de avajo hasta el rlo de Xauxa 42 y Canabamba 43, 
por la otra parte, por encima de Guamanguilla 44 [fa.] y Tam-

32 « Arca de cuero o de madera o mimbre cubierta con piel ». Dieeio-
nario tk la Atadtmia. 

aa Por docenas? 
34 Para cocrar ramas de canela. 
35 Pequeño disco de coral horadado. \1 Ptr Vl 24 n. 
se «Adorno de plumas que sobresale en los cascos o morriones, en el 

tocado de las mujete5 etc. •· DittioMrio tk la Atatltmia. 
31 Doc. 87 § 3· 
118 En el distrito y provinci• de Vlaor fajardo, de¡nnamento de A ya-

cucho. 
at Supra, noto. 11. 

40 Distrito y provincia de Ayacucho. 
•t Hualla, en el distrito de Vlctor Fajardo, de¡nnamento de A }'3.COcbo. 
4! En el departamento de J unln, atnviesa de norre a &ur roda la pro-

vincia de Jauja. 
u Por rlo de Oxab:tmba, en el depammento de Junin? 
44 Huamanguilla, distrito y provincia de 1 luanta, de¡nrtameoro de A· 

yacucbo. 
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bo 45 hasta .Arana y 46, lo qua! se le señala por jurisdición para 
que use della en el entretanto que administrare justicia, siendo 
exempta y escombrada 47 y jurisdición de por sl civil y criminal, 
sin que en ella se pueda entremeter, como dicho es, el corregi
dor ni Justicia de la clicha ciudad de Guamanga y S ángaro y 
alcalde de minas, sino que libremente use de la clicha jurisdición 
el dicho Manuel de <;:urita en el clicho clistrito, como el corregi
dor de Sángaro lo podla y devla ussar. 

Otra provisión para que el dicho Manuel de <;:urita no quie
ra o no permita que bivan entre los indios de su clistrito, juris
dición ni valles, don Martín de Cegama 48 ni otro español y los 
eche luego de alli. 

Otra provisión para que el corregidor de Sángaro dé todo 
el favor y ayuda que pidiere el dicho Padre Juan Font, o capitán 
Manuel de <;:urita, para la entrada, y no pucliendo acuclir a al
guna cossa de lo que se le pidiere, dé aviso con toda brevedad 
a su señoría 49 para proveer lo necessario y tenga muy principal 
cuidado que todos los despachos que por el dicho Padre Juan 
Font y capitán Manuel de <;:urita se escriviereo a su señoría los 
embfe y despache con chasqui 50 propio que para ello despache. 

Otra provisión para que el dicho Manuel de <;:urita pueda 
juntar sesenta indios cassados con sus mujeres e hijos de la par
te y lugar con las calidades y condiúones que se contienen en 
otra despachada 51 por su señoría en que le hazía merced de man
dar quarenta indios. 

Asimismo se le dé al dicho Manuel de Curita titulo de capi
tán de la dicha frontera. 

Que se le dé por su señoría instrución al Padre Juan Font 
de la orden que a de tener en la clicha combersión y entrada y 
de las calidades y condiziones con que a de admitir los dichos 
indios imfieles al servicio de Dios y de Su Magestad y lo demás 

4& « Rio del Ucayali, se llama Tambo desde la confluencia del rlo Ené 
y Percné a los 10° y 58' y 1' 46' y 54" OE a una distancia de 189 km. de 
Huanta, departamento de Ayacucho>>. PAZ SoLDAN, DiccioMrio, v. Tambo. 

46 Aranhuay, en el distrito de Lurieocha, provincia de Huanta, depar-
tamento de Ayacucho. 

4? Desembarazada de escombros, independiente. 
48 No hal larnos otra noticia de él. 
4g El virrey Velasco. 
&o Correo indiano. MPtr In Z4726, 71120. 
51 Doc. perdido. 
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que a su señorla le pareziere. [fa.] Todo lo qual se resolvió y 
acordó por su señoría y los dichos se.ñores oidor 52 y alcalde 
[de] corte sa con asistencia del dicho fiscal M y el dicho fadre 
Juan Font y en comformidad su señoría mandó se despachen 
las provisiones ordinarias, y lo firmó. 

[fa.] t 1601. Auto en razón de la missión y entrada que a 

de hazer el Padre Juan Font. 

122 

EL P. JUAN DE OLIVARES 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

AREQUTPA 15 DE M.~RZO t6oz-ROMA 

Del autógr. en P.,-ú 19, tf. I8I-t82V. 

En el f. primero una m~no moderna añadió: « Arequipa 1} Martii t6oz. 
P. Juan de Olivarez ». En el f. de inscripción una tercera mano resumió: 
<<P. Juan de Olivares, Atcquipa t} de Mar~o t6o:. t . Todos proceden bien, 
los ministerios con fervor, la ceniza etc., viflas etc ... Dessca saber cómo 
se quietará sabiendo que su madre está en necessidad cte., y las hermanas, 
y no puede ayudar de alli etc., por esso pedia mudar Provincia. Signum. 
3· Que los Nuestros ayuden en la Corte los negocios de su hermano. Si
g!lum. B. B.». 

Texto 

t. Slfj><riorum iuuu, offi<io Rt<lorit flmgilur. - 2. In rollegio rige/ rpiritut 
religiotllt. - 3· Ex truptione Mitli uit~eit quae 111al(/ orilmlur.- 4· Quat diffiml
lales aJt&lor expwialur """ familiorilms. 

t Jhs. Pax Chrisci etc. x. A los Padres visitador 1 y Pro
vincial2 les pareció que yo me encargase deste collegio de Are
quipa s, y aunque senti algunas difficultades que a mi parecer 
heran de consideración y las propuse, con todo esso se me or
denó hiziese este officio, el qual voy eNercitando lo mejor que 

52 Juan de Villcla. Supta § 3· 
~3 Francisco Coello. Supra, nota 18. 

114 Alonso Mercbán. Doc. 164. 
1 Esteban Páez. 
2 Rodrigo de Cabredo. 
3 Doc. so § 13. 
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puedo, con deseo que no se pierda por mi culpa lo bueno que 
en él ay. 

z. Abrá un mes que el Padre Provincial pasó por aquJ y 
hizo su visita 4, de:¡¡ando asentadas las cosas tan bien y con tan
ta religión quanto se pod!a desear, juntando con esto el dejar 
a todos muy consolados. No halló, gloria a Nuestro Señor, co
sa en este collegio que le diese cuidado ni agora la ay, antes se• 
procede en él con mucha religión y observancia. Acúdese a los 
ministerios 5 con mucha puntualidad, hazieodo a todas manos así 
a los indios, que es b el principal ministerio deste collegio por 
a ver muchos 6 en esta ciudad, como a los españoles 7 y negros, 
aunque déstos ay aqul pocos. 

3· Algún estorvo a sido el trabajo que a sobrevenido de la 
cenizas, que aún duran las reliquias della, porque corriendo 
aire, se levanta una polvareda con que se escurece el sol, y a 
esta causa se dan muy mal los Eructos, particularmente las vi
ñas 9, que heran las principales haziendas desta ciudad, ya dos 
años que no dan fructo, aunque ay esperan<;as de que el año 
que viene, le darán. 

4· Muchas bezes he escrito a V. P. lO acerca del estado de 
mis cosas y de los muchos cuidados con que estoy por tener 
en esta tierra u una madre 12 biuda yc seis hermanas muy nece
sitadas, algunas biudas y otras donzellas. Deseo mucho mi quie
tud. Para esto avía pedido a V. P. mudan<;a desta Provincia a 
otra 13; no me parece que ni allá ni acá a avido parecer de que 

a se'""·"' 1 JI b es e mpr. li11. '""·ex 7 11 o y mr. tX con. 1 bcrmana•J het~JU
na 1111. t()l"f', tx bcrmnna 

• En la «segunda visita a su extensa visita~- MATEOS en Historia an6-
11Íma I 99· 

6 Doc. tu § s6/6t. 
s MPer Vl 323 267. 

7 « Unos 4· p s españoles ». lb. 
8 Doc. 53· 
9 Una de las riquezas principales de Arequipa. «En el valle de los mages 

donde se coge cantidad de vino muy bueno que sacan a las provinci.~s [ ... ] 
en él se hazco las maiores y mejores pasas de todo el Reino del Perú». VAZ· 

QUEZ OB ESPINOSA 463. 
lO M Per Vl, índice «O U vares». 
11 En Indias, concretamente en Chile. lb., 497· 
Ie Catalina Martfn, viuda de Bartolomé Tnejo. MPtr 111 39' a.. 
J3 A la de Méldco. lb. 
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se haga 14, Yo me veo por una parte con obligación y por otra 
imposibilitado. Deseo saber de V. P. el orden que tendré y có
mo me abré en este negocio, porque aun buena commodidad 
que avía de poderles acudir, se me a quitado, y hera que estando 
en el collegio de Lima, que es puerto y trato con Chile, donde 
están, les ayudaba en muchas cosas, tiniendo correspondencia con 
ellos, y agora con la mudan~a que he hecho, me hallo muy a 
trasmano. También deseo sean ayudados en la Corte los nego
cios de un hermano mlo sacerdote 15, que está sin officio ni be
nefficio, y se an embiado muy" (I8IV) buenos papeles para pe
dir a Su Magestad le haga alguna buena merced, atento a los 
muchos servicios que nuestros antepasados u le han hecho, por
que con que tubiera algún remedio, fuera algún arrimo para mi 
madre y hermanas. Si fuere posible que la Compañia dé algún 
fabor a esto, importarla mucho, y no pudiendo hazer nada ni 
acá ni allá, me será for~oso instar a V. Paternidad• me dé licen
cia para que haga esta mudanS'll, por no ver padecer a quien no 
puedo remediar. La obligación que tengo me fuer~a a esto y 
también el deseo de mi quietud. No otro que encomendarme 
en las oraciones y santos Sacrifficios de V. P. Arequipa 1 ~ de 
Mar~ de 16o2 años. 

t 
Joán de Olivares 16, 

[t8w) La misma mano. t Jhs. A nuestro Padre Claudio A
quaviva, prepósito general de la Compañla de Jesús, etc. Roma. 
1• vla. 

Sello arra11cado. 

Carta pmliJ~ 
122a,- .El P. Di•!!J Jt Pa~ al P. Clatulio Aqt~a•iN, tS de Marzo 16oz; 

$C menciona en el doc. 21 § 4 1, 

14 En Roma se babia ocupado de su caso el General; su carta ni mismo 
Olivares dcl6 de Octubre, IS97·lb., 484s., y cl23 de Agosto IJ99· lb., ¡&u.; 
y otra con fecha 27 de Agosto 16. Doc. 74· 

u No hallamos otra noticia de este sacerdote. 
16 MPtr V ¡h. 
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123 

EL P. JUAN DE AVELLANEDA 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

Cuzco 16 DE MAazo r6o2-ROMA 

Del autógr. en Ptrú 19 ff. t8)-t84J'. 

En el f. primero una mano moderna añadió: «Cuzco t6 Martii t6ot. 
P. Juan de Avellaneda».- En el f. de inscripción una tercera mano añadió: 
«P. Juan de Avellaneda. Cuzco 16 de Mar~o 1601. In collegio omnia bene 
et curo fervore spirirus. Sig1111m. cte. El Padre Rector etc ... B. B.». 

Texto 

t. Btnt procedit rector Alvare::_ de Pa::_. - 2. Etiam, eorre<IÍI eorrigtndil, 
in mimiltrÍÍI &11111 i11dis el hitpanil.- 3· Adiuvantibu.s congregationibus 111arianis. 

t Jhs. Pax Christi etc. 1. Este collegio, por la grande mi
sericordia de Dios, está hecho un paraíso, tal que certifico a 
V. Paternidad, no e visto cosa mejor ni aqu( ni en España. An 
ayudado y ayudan a esto los Padres visitador 1 y Provincial z, 
que V. Paternidad nos dio, que a todo género de gente an pa
recido dos ángeles venidos del cielo, dexando a todos por don
de pasan, unas encendidas asquas. El Padre Diego Alvare:z s, rec
tor, es persona muy acabada en todo, de quien V. Paternidad 
puede tener entera satisfación, en especial es mucha su religión, 
acude al govierno con muchas veras, a la cultura• interior de 
los de casa, en particular a lo que V. Paternidad tanto a encar
gado a los Superiores, que tengan la hora de consideración4 ; 

tiénela siempre antes de cenar con orden que aquel tiempo na
die vaya a su celda, si no fuere en negocio grave y urgente. Con 

• cultura "1· in lkl. 

t Esteban Páez. 
2 Rodrigo de Cabredo. 
s De Paz. Doc. JO § II. 

4 « Hora coosiderationis Superioribus praescribitur: Videtur maximae 
fururum utilitatis si quotidie, aut certe alternis diebus, integram boram 
sibi pracscribaot in qua secum et cum Deo considerent et staruant quae ad 
rcctam domus et collcgii administrationem spectant ». Ordinatio1tts (1603) 17. 
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aver tanta observancia en casa, govierna con gran suavidad. A 
ganado mucho al señor Obispo b 5 ( ... ]ue su Señoría está nota
blemente gustoso. 

z. Los ministerios, así [ ... ] indios e como de españoles 7, van 
siempre en grande augmento: [ ... ) los indios en sermones, con
fessiones, doctrinas, freqüencia de gente, que es para alabar al 
Señor. El de los españoles a crecido mucho, están ganados pa
ra Dios. A valido para esto no se meter los de casa en el govier
no del señor Obispo, que nuestro trato con los de fuera sea sólo 
de cosas espirituales, que nos vean y oyan sólo para bien de sus 
almas, que conozcan a los de la Compañia por varones de Dios, 
amigos del recogimiento, de la• celda, de los libros, del altar, 
del confessonario, del púlpito, y para sólo tratar con ellos de las 
cosas del cielo. Esto a cundido mucho y acreditado mucho a 
los Nuestros, y para decir la verdad a V. Paternidad, de que 
ya terná avisos y de que muchos avrán ya dado cuenta; gran
de, grandfssima d necessidad tenía esta Provincia deUo, porque 
con zelo de acud [ ... ] los próximos y otras cosas exteriores y 
con capa de adelantar [ ... ) de la Compañía, muchos se an dado 
a estas cosas demasiadamente, algunos Superiores ocupando los• 
súbditos ea ellos, otros metiéndose y dexándose llevar de su in
clinación, de que an nacido los graves inconvenientes que, con 
tanta costa de nuestra Compañia s, a los ojos se an visto, [ 18 3v) 
y aseguro a V. Paternidad, porque se diga algo en particular, 
que si el Superior del coUegio de Chuquisaca 9 no oviera ocu
pado tanto a Antonio Núñez lO y a Vicente Yáñez ll en cosas 
exteriores, ocupando al primero en ir y venir a la chácara so-

b Obispo bispo .. , tWkl t,_.pkl Jlt NMptT .J .. , 11 C la ""· <X C0 111 d 8nod/ssima 
lf· .m.. tkl. ilkp. 11 • loo lf· oup tk/. 

6 Antonio La Raya. MPtr V1, lodice « L~ Raya ». 
6 «Ay en esta imperial ciudad grao pobL~zi6n de iodios nobles, y ordi

narios, que pasan de 14.000 vczinos ». lb. 
7 Por t6u se cueonut: «La ciudad es populosa en mis de 3.¡oo espa· 

ñoles, muchos eavalleros y gente noble, encomenderos, descendientes de los 
conquistadores de aquel Reino, sin otros muchos españoles ». V AZQUEZ DE 
EsPINOSA l54· 

8 Doc. 49 § •· 
o La Plata; debe de referirse al P. Lope Delgado, rector anterior de 

este colegio. MPtr V1 ¡6r. 
10 1>1Ptr V, 777· 
l1 lb., 71•· 
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lo 12 y por semanas y meses enteros, y al otro en ir y venir a Po
tosi en busca de plata, que ni el uno oviera héchose las cejas 13 

tan miserablemente, ni el otro oviera merecido que, a cabo de 
treinta y dos años de Religión 14, la Compañia le arrojase de si. 
Al cabo, al cabo, quando por mucho recoginliento los m.iniste
terios algo se estorvassen, que no harán, a lo menos, ya que en 
casa avessel menos concurso de gente, avda más religión, y aun
que la Compañia huviesse menos ganado a los de fuera, teola 
más ganado a los de dentro 15, 

3- También anB ayudado mucho las dos congregaciones de 
sacerdotes y de ciudadanos 16 que se van h poniendo bien, aun
que a avido gran difficultad y la ay por ser los de este pueblo 
hechos a sus devociones antiguas 17 y por la misericordia de Dios, 
vanse amoldando a las cosas de la virtud, de que todo en parti
cular se dará cuenta a V. Paternidad quando se le pidiere las 1 

agregue con la de ai, que es la matriz 18, En los sanctos Sacri
ficios y oraciones de V. Paternidad mucho nos encomendamos. 
Del Cuzco y Mar~o 16, 16oz. 

t Juan de Abellaneda 19, 

[t84P) La tniJma ma11o. t Al Muy Reverendo Padre nuestro 
en Christo, Claudio Aquaviva, prepósito general! de la Compañia 
de Jhesús. Roma. 

Sello arrm1cado. 

f •veue ,;, ""· 11 g an] a "''· 11 h van mr. v tx a 11 l las tg. es tkl. 1 al a &'"· ex q 11 j gcner:al tbtlr/4 raur. 

u Nombrada Tacoraco, en el departamento moderno de Chuquisaca 
(Bolivia). MPtr V •35 · 

13 Poc quemarse las cejas?. 
14 En Marzo 1585 se dice que tenia « veinteséis » años de Compañia. 

MP•r V 721. 

u Influjo del rector Alvarez de Paz. Doc. 102. 

16 En el Cuzco existieron las s.iguientes congregaciones: la del Niño 
Jesús (no mariana), la de la Magdalena, la de la Caridad, la de la Concep· 
dón, y la de la Anunciata. [VEGA] Hittoria 42, 48, H· Hütoria a11dnima Il 35· 

17 Durante su idolatda. Especialmente en esta ciudad. [VEGA ] Historia ~-1· 
18 La Prima primaria instituida en el Colegio romano. MPtr V ~ ¡ 1 eo. 
U Esta carta la escribe como ministro o vicerrector del colegio. Doc. 

jO § 11. 
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EL P. NICOLAS DURAN MASTRILl 
AL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 

[?) 25 DE MARZO 1602 

Del apógr. en AGI Autlimtia ¿, l..imtJ pt, sJ. 

845 

El autor del doc. es d P. Oudn Mas!l'ili, y la copia, firnuda por el P. Ti
ruel, es orig. de este.- En el primer f. otra mano ailadi6, en el margen su
perior izquierdo: « Idem ». - Todos los números aparecen en el margen 
izquierdo escritos por esta misma mano. 

AuTOR!<>. VARGAS, HiJioria ... Pm1 410. 

Texto 
NDII txpttlil inehoar1 miuiontm aputl piltD:(_Drtu, quía: 1. Ttrra imptrlia. 

- 2. S,..ilia ingrala.- }· lntli ptrpami.- 4· EJ tlisptrri.- l· Minimt retluri 
'"'"''·- 6. Sine ltgt.- 7· lla P. Fo111 ltsJifi<al.- 8. Plurits ,iJsionarii aá 
labor."' ts-1 Ílllpttlili.- 9· Ttsltl Í8'fiJ'Í rtr/1111 atlhi/Kn/111'.- 10, Nt sil Regí 
ojjtlfSÍmli.- 11. Tu1i11101fi11111 ruitutla111 franristani.- 12. 0tftrll smtilii. - 1 }· 
Ptrit~~l/1111 tlifl111 fit!ei. 

t Jhs. Relación de lo que siento acerca de la missión de los 
pilco<¡ones 1, que doy al Padre Rodrigo de Cabredo, provincial 
de esta Provincia del Perú. 

Porque V. R. me manda dezir lo que me parece, como tes
tigo de vista, acerca de la entrada de los pilco~nes, diré lo que 
siento en el Señor, y es que esta entrada no se emprenda de nin
guna manera por muchas ra<¡ones: 

1. La t• es que esta tierra es tan montuosa y tan llena de 
rlos, ciénagas y pantanales 2 que no pueden entrar cavallos, y 
los que entran a pie siempre estarán con riesgo manifiesto de 
la vida en tierra tan dejativa a, por lo qua11os mismos indios no 
llegan a viejos, pues los más no passan de quarenta años. 

1 MPtr Vl, lndice e Pilco:rones ». Doc. 163, nolll 23. Donde tnbaj6 
el P. Ourin en 'l9S· MPtr VI s>.ó~o 

t Zona noroeste del actual dep:lrtllltlento de ] urún, provincia de Paseo, 
los rlos principales son el Palcazu, el Pichis, Apurucayali. 

8 Tierra enfermiza. ~ Las enfermedades son ftlos y calenturas, e que 
asl mismo suele pasar alguna manera de pestilencia de tocc(tos] y roma
dizo y clmnras de sangre y dolor de costado y virgüclas, e que suelen morir 
muchos indios destas enfermidades ( ... ] ». JU/ariortu l 86. 
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2.. Aviendo de entrar los Padres han de llevar su hato de 
adere~o de Missa, comida y cosas que han de dar a los indios, 
cargando los indios christianos de acá fuera; lo qual es grande 
estorvo para los iniieles, porque dizen que queremos hazerlos 
christianos para servirnos de ellos como de esotros indios del Perú. 

3· Todos estos indios que yo vi y de los que tube noticia 
son poquíssimos y tan pocos que entiendo que en este cuento 
de cien lo gruesso no ay ciento y cinqüenta indios. 

4· Lo que más acaba esta entrada es que estos indios no vi
vea juntos, porque aquí abrá una casa de seis indios y de af a 
quatro leguas o más ay otra casa de otros ocho indios, y de af 
a ocho leguas ay otra casa, y todas puestas ea arcabuces 4 y por 
caminos malvados y cienagosos, como tengo dicho. De esta ra
~ón se saca la gran difficultad que ay en la enseñanza de estos 
indios esparcidos de esta manera, porque para enseñarles abrán 
de estar dos Padres en cada casa un mes, o más, donde no ter
nán qué comer, y si lo tubieren una vez, no la ternán otra, por
que la comida de los indios es tan limitada que antes les falta 
que sobra, y ella es de frisoles y yucas y más, por lo qua! los 
indios dirán que para comerles estamos entre ellos y no para 
enseffarles. 

5· Estos indios no se juntarán en pueblos, como en el Perú 5, 
por ninguna via, assf porque cada uno de ellos está tan hecho 
a su sitio y casa que por ninguna vía la dejarán, como porque 
les ol platicar que de ninguna manera se juntarán por temor de 
que, estando juntos, los espafioles entrarían luego a conquista
nos. De lo qua! saco que no pueden tener iglesia donde se jun
ten, y que no está bien a la Compafifa tener su gente tan despa
rram.ada y con tan poco fruto, principalmente aviendo en otras 
partes, como en Tucumán s, Chile 7 y Sancta Cruz s, mucha gen
te infiel, a la qual se puede acudir como se desea. 

6. Es gente sin ley ni rey, por lo qual los Padres serán for
~dos a suffr.ir sus maldades sin poderles ir a la mano. 

4 « Lugar fragoso y lleno de maleza ». Die(ionario d. la A<atkmia. MP., 
VI HS. 

5 Se refiere a la zoru~s más civilizadas del mismo Perú: Lima, Cuzco ..• 
6 MPtr VI, índice « Tueumán ». 
7 lb., índice <<Chile>>. 
8 lb., índice « Santa Cru~ de la Sierra >>. 
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7· Añado por razón que el Padre Foote 9, quaodo salió la 
primera vez 10, escrivió al Padre J u a o Sebastián 11 un pliego de 
ra~ones por las quales le parecla que esa missión no conveo1a 
llevarla adelante. 

8. Los seis meses del año 12 no se puede caminar esta tierra 
por las muchas aguas y dos, y assl seda fors:oso estar los Padres 
en las casas donde les cogiesseo las aguas, enseñando ocho o diez 
indios, no más, todo este tiempo. 

Si alguno me dixiere que la entrada de que se habla ahora, 
es del Marañón 13, del qual no puedo deponer yo, pues no he 
llegado allá, respondo que el Padre Foote llegó allá y que dal 
un indio le llebó algunas jornadas por el do y no halló gente 
más de la dicha, y por ello se salió diziendo que es cosa de burla, 
como me dixo en el Cuzco, y como dixo al Padre Provincial 
dando razón de su salida 14, 

[/11.] 9· De esto infiero otra razón y es que todo este nego
cio está fundado en dichos de hombres que no han visto la gen
te que dizen que ay; lo qual no es causa bastante para que la 
Compañia embfe su gente a una empressa tan difficultosa y sin 
esperanza cierta de mucho provecho. 

10. Conviene a la Compañia dissuadir este negocio con mu
chas veras para que el Rey, nuestro señor, después de aver gas
tado mucha plata sin provecho, no se quexe con razón de ella. 

1 1. De un fraile grave de la Orden de Sant Francisco ol 
dezir que todos aquellos indios que en la pómera entrada se 
baptizaron, se han muerto de una pestilencia. 

11. Suppuesta por cosa cierta que los indios del Pirú, que 
entraron con los Padres llevando el hato, se han de bolver lue
go estando ya los Padres dentro, abrán de cargar los indios re
cién convertidos para poder ir de una casa en otra; lo qual es 
grande estorbo para la predicación, y si quisiessen llevar indios 
de acá salariados, fuera mucho gasto, y, por consiguiente, ubie-

11 lb., lndice « Pont ». 
10 El ano 'l9l· MPer V 873-87S. 
" Véase su deposición o6cial, doc. 1 ¡8 •. 
12 El invierno corre desde Abril a Noviembre, y el ver2no desde Di

ciembre a Marzo, cuando se dan la mayores precipitaciones plu9iales. MPtr 
VI l9aa· 

18 Antiguo o Man111ro. lb., índice «Marañón». 
H De Font, supra, no111 10. 
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ra más comedores de las comidas de los pobres indios de allá. 
13. Haze tambi~n difficultoso este negocio la difficultad que 

ha de aver en la doctrina y enseñanza de esta gente, porque da
do caso que esta poca gente se junte y baptize, no vemos qué 
orden puede aver para que tengan sacerdotes• de assieoto que 
los doctrinen, pues es cosa cierta que a ellos no se les ha de pe
dir estipendio, ni el Rey le dará, pues de ninguna manera se 
quieren sujetar a la Corona reaJ15; de lo qua! se infiere que si 
despu6 ser baptizados no ay quien los cultive y quien esté de 
assiento con ellos, será mayor el daño de las almas de estos in
fieles y mayor la culpa de la Compañía y mayor la ignominia 
de nuestra santa fe, baptizándose gente que después se ha de 
desamparar y que se ha de quedar en sus yerros antiguos. 25 

de Mar~ 1602. Nicolás Durán 16. 

Estáb sacado fielmente y corregido con su original en el co
Uegio de San Pablo de la Compañía de Jhesús de Lima, a 28 
de Abril de 16o2. 

Joseph Tiruell?. 

125 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

(?) 25 DE MARzo 1602 

Del ap6gr. contempoclneo en AGI Amlitn<ia tk Uma 34, s.f. 

Antes de esta carta el copüta habla anotado este ep!grafe, común a to
das las copias que siguen: « t Copias de carta y cap!tulos de otras que el 
Padre Provincial de L1 CompaJ\la de Jhcsús, Rodrigo de Cabredo, a escrito 
al Virrey, mi sellor, acerca de la entrada y misión del Padre Juan Ponte». 
Seguidamente, y por mano del mismo copisra, están copiadas las cartas de 
Cabredo al mismo Virrey con las fechas de 1 ° de .Agosto de este año, t o 
de Octubre, 10 de Noviembre y 6 de Diciembre, que nosotros, por seguir el 
orden croool6gico, de reglamento en MPer, damos en sus lugares respectivos. 
EDICIONES. l.ISSOl< IV 47•-471· 

• ooa:ccloresloacerclo •t. 11 b IlotA-Tirud- Tinlll. 

u O ser « puestos en Cabeza del Rey», directa y exclusivamente tri
butarios a solo el Rey. ZAVi\~A, La En&omienda i11diana. 

IG MPer VI, lndice « Ducln ». 
17 A la sazón Rector del colegio de Lima. Doc. so § z. 
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Texto 
t. Miror <ur P. Fonl adtfJ tilo ex Hisponia sil re•trms. - z. Cui tonJitÚrart m11 "" ipsi minil111 fueril da/11m ik miuione apud piltot_onu trae/are. - 3· Ntt <ur Prortx tk bae re quitk¡Nam tkur~~eril. - 4· SO<ii paroli ati missi1111tm 1111ti· pitndam; regii mini! tri oulem dt ea non btnl 1daeti; ideo ex puJando ttnltnlio rtg(l· liJ.- s. C11111 •liam a P. Torru nllliti(lm dt tatkm baurir~ tltbealll. 

En carta de :tj de Mar~o 1602. r. La venida del Padre Juan Pont 1 me a causado grande admiración, y no tamo de que aya sido tan presto y en tao pocos messes, quanto de que buelva 2 a lo que viene, porque saviendo el mesmo Padre quán sin fundamento es esta impresas y quán sin esperan~ de sucesso de consideración ni aun de bueno, según el parezer de toda quanta gente prática ay en este Reino, así de nuestra Compañía 4 como de fuera 6, y que todos Provinciales desta Provincia sus Superiores lo hao sentido así, y que últimamente el Padre visitador 6 y yo 7, haviendo hecho muchas consultas sobre ello y tocando las cossas con las manos, nos resolvimos en lo mismo, diciéndole que no tratase más desta misión s, pues hera sin fruto de servicio de Dios ni de Su Magestad, y que por esto, deseando él bolverse a Espafia a descansar a su Provincia 9 de donde havla venido, nos pareció concedérselo, digo que, saviendo él todo esto y siendo assí, [/11.] no sé de qué manera pudo informar a Su Magestad lO y al señor Duque de Lerma 11 y al Real Consejo de la Indias 12 y a los demás personages de quien trae cartas 13 a V. Excelencia para bolver a negocio tan mirado y 

1 MPer VI, índice « Fonr ». Informe del Superior de Panamá. Doc. 104 y 107. 
2 A la misión de los pilcozones. MPer Vl, índice « Pilcozones, Andes de Xaun ». 
a La opinión de Font a estas fechas sobre su misión, doc. 1 q. 
4 lntorme del rector del colegio de Lima, José Tirucl. Ooc 124 S 13. De los jesuitas de Lima, doc. 143. 
6 De los dominicos y franciscanos, doc. 144 y 148. 
a Esteban Páez. Doc. 11; 71 § t 3· 
7 Provincial. De la ~poca en que empezó a mu:ar de esta misión, P. Juan Sebastián y el actual P. Cabredo. Doc. S9 § 17. · 8 A los pilcozoncs. 
e De Castilla. MPw II 609 '· 
lO Doc. 111 § t. 
11 lb. 
12 Doc. "7 S .. 
13 lb. 
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juzgado de tantos por no conviniente, trayéndole favorecido con 
los despachos que allá • escriven 14 que viene y para no intentar 
tal cossa. 

2. Deviera el Padre mucho reparar en esto b , pues todos los 
Provinciales desta Provincia 15, que tanto deseo han tenido siem
pre de acudir en primer lugar a la conversión de la genúlidad 
en estos Reinos y que por tantas vías y caminos la han inten
tado 16, no tratavan desta entrada ni imviavan con él a Su Ma
gestad aviso alguno cerca della ni le davan comisión para que 
la tratase, tratándola él, hera culparlos de que en negocio tan 
fácil y hazedero, y por otra parte tan gloriosso y de tanto ser
vicio de Dios y de Su Magestad, como es de creer que habrá 
dicho que es, no acudan a su tan precisa obligación y la prin
cipal a que venimos todos a estas partes, que hera razón de 
mucha fuer<;a para que por ella se ve claramente que, pues esto 
no se le dizo ni se le encomendó ni dio orden para tratado, de
ve de ser cossa sin ningún género de fundamento, como lo es. 

[f. a.] 3. Añado a todo esto lo que a mí ver haze más fuer<;a, 
que si la cosa era tal, havía de considerar el Padre que dava o
casión para que justamente se admirase Su Magestad y aquellos 
señores de V. Excelencia, que pudiéndose esto hazer acá tan fá
cilmente como imbiar quatro Padres de la Compañía questán a 
punto para obbedecer siempre a V. Excelencia en lo que les man
dare, no lo huviese V. Excelencia hecho sin aguardar a que el 
Padre Font lo tru:s:ese de España ordenado, de:¡¡ando V. Exce
lencia de acudir a un negocio de tanta e:ltpetación. 

4· De lo dicho imfiero dos cossas, con brevedad por no can
sar a V. Excelencia: la r•, que la Compañia y todos los desta 
Provincia y yo en su nombre estarnos muy dispuestos para to
do lo que Su Magestad y V. Excelencia nos mandaren y que, 
ordenándose questa misión se haga, obedeceré, dejando que la 
misma cossa y el tiempo muestren lo que he dicho, como sin 
falta lo harán muy en breve. La 2.• es questoy cierto que ni Su 
Magestad ni el señor Duque de Lerma ni el Real Consejo de 
Indias ni los demás señores están irnformados del poco ser ques-

a all:i thtzrltz 4/mitu t. 1 11 b esto 7 '~"· tx ps 

14 lb. 
u Supra, nota 7. 
16 lb. 
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te negocio tiene, pues si lo estuvieran, lfv.] en ninguna mane
ra bolviera acá el Padre Font con tales despachos; y así si V. Ex
celencia es servido que yo diga lo que siento, ofréceseme que 
devia suspenderse este negocio hasta que V. Excelencia con es
ta armada 17 della imformc a Su Magestad quán sin fundamento 
es y sin esperans:a de buen sucesso e y que no será sino ocasión 
para perder tiempo y plata, y aun qui~á vidas con escándalo de 
nuestra sagrada fe y religión christiana, que así lo ha mostra
do<~ la experiencia seis vezes que nuestra Compañia lo a querido 
intentar en esta cordillera 18 por donde el Padre dice y por otras 
partes, y que todos los Superiores de la Compañía y toda la de
más gente plática con la experiencia que tienen lo sienten asl, 
imbiando V. Excelencia, si fuere servido, el papel de razones 
que acerca desto el Padre Rector 19 dará a V. Excelencia, y es
perar lo que Su Magestad, oldo esto, ordenare, porque entiendo 
le parezerá muy acertado• acuerdo y el que V. Excelencia devfa 
tomar; y quando parezca a V. Excelencia no hazer esto, se me 
ofrece que pues no nos hallamos al aora el Padre visitador20 y 
yo, que hemos tornado tan eo particular la noticia deste nego
cio, se sirviese V. Excelencia de suspenderle hasta que ah! buel
va uno de los dos, que serán pocos mes ses 21, para que en pre
sencia comfieramos esto y imforme'rfa. ]-mos a V. Excelencia 
dello para que ordene lo que más convenga al servicio de las 
dos Magestades, divina y humana, y que no dessea otra cosa nues
tra Compañia ni a desseado jamás. 

e ,_.., tlltru •nw• o 11 d ~ tlltru •biml o 11 e y, accru.do a tl»rt• 
... ;,,_ 11 f imfonnc tNru •ttitto. 

1? Quizás en alguna de las naos «que se han recibido el allo de 1602, 
que han venido de la ciudad de Santo Domingo y Puerto Rico», cuya rc
gistraci6n por la Casa de la Contratación lleva la fecha de 27 de Octubre 
de 1602 ». CHAUNU, Sl~illt IV 148, 1 p. 

18 En la Cordillera Anditu, la cadena principal, Occidental del Norte 
y valle de Jauja, en el departamento moderno de Junio y provincia de Jauja. 
MPtr VI pHI, 223. 

" jos~ Tiruel. Doc. 130 S 2·)· 
1t0 El P. Páe:. estaba entonces en Chile. :llATEOS, en lliJtori" <1nónim<1 

1 99· Cabredo, entre Juli y La Pu, donde firma sus cartas del 1 ° de .Marzo. 
Doc. 113, 114, 11), u6. 

21 Nc:. volverá a Lima, después de ocho meses desde que salió; había 
salido de Lima en Febrero 1602 y vol verá en Octubre próximo; Cabredo 
regresará a Lima en Febrero de 1603. lb. 



852 LUIS OE Vll,LASCO, VIRREY, A L.\ .\UOIEl'CIA DE LIM.\ 

5· Y conseguirse a con esto tanbién que en este tiempo 
podrá ser que tenga V. Excelencia diferente aviso de España 
acerca desto, porque nuestro Padre Genernl havrá ya imfor
mado a Su Magestad 22 de todo lo que aqu1 digo por tener muy 
cumplidos avisos dello, y el Padre Diego de Torres23, que fue 
procurador desta Provincia, havrá hecho lo mismo, porque fue 
este uno de los principales negocios que llevó a su cargo, que 
si el Padre Pont buviera esperado qualquiera imformación des
tos, estoy seguro que no bolviera acá a lo que a venido. Nues
tro Señor dé a V. Excelencia su santa luz para acertar con su ma
yor servicio. 

126 

LUIS DE VELASCO, VIRREY, 
A LA AUDIENCIA DE LIMA 

LIMA 2.8 DE MARzo 16o2 

Del orig. en AGI Auditntia tk Lima 34, s.f. 

Texto 

1. &x ma11thf lltUIIari" pr4tbue P. Fonf pro miuiollt tiiU 11d pii<D!(.OIItl. 

- z. QlltNI dtntgaf .AMditnfitZ linttfllis. - 3· QNibiU """ obrfanfibMS, Prortx 1111111-
tht ob«dirt &gi. 

t x. En la Ciudad de los Reyes, en veinte y ocho dlas del 
mes de Mars;o de mil seiscientos y dos años, estando en acuerdo 
de Justicia l su señoría el señor don Luis de Velasco 2, ca valle
ro de la Hordeo de Santiago, virrey, lugarteniente del Rey nues
tro señora, su goveroador y capitán general en estos Reinos y 
provincias del Pirú, Tierra Firme y Chile, y los señores doctor 

22 FeHpe In de Eapañ.a. Doc. • H· 
23 Doc. 39 § •·3· 
1 Junta del rnmo de Justicia en la Audiencia de Lima. 
2 MPtr VI, lndice « VclMco ». 
a Felipe ur. 
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Diego Núñez de Avendaño•, licenciado Juan Fcrnández Boán s, 
doctor Juan Fernández de Recalde e, licenciado don Juan de Vi
licia', oidores de la Real Audiencia desta dicha ciudad, doctor 
Alonso Pérez Merchán, fiscal della, su señoría propusso que Su 
~fa gestad, por su real cédula y carta dirigida a su señoría 8, le 
ordena y manda que al Padre Juan Font9, de la Compañía de 
Jhesós, le haga dar todo el favor y ayuda y lo demás que huvie
re menester para la misión y entrada que por su real horden lO 
va a hazer a los Andes y tierra de guerra de los indios imfieles 
que biven y tienen sus poblaciones en el rlo Marañón n, entran
do por el valle de Cintiguailas 12, provincia de la ciudad de Gua
manga 13, a los predicar y reducir a nuestra santa fe católica y 
dar la ovecliencia a Su Magesrad, y le asista siempre para ello 
y provea de Jos religiosos y personas que pidiere, en cuya com
formidad y cumplimiento su señoria mandó quel dicho Padre 
Juan Font presentase los papeles 14 y lo demás que le pareciese 
convenir para tratar de la dicha misión y entrada. 

2. Y aviéndolo hecho y oído al dicho Padre Juan Font lo 
que se le ofreció• y cossas que tenía necesidad de presente se 
le proveyesen para él y los demás que Uebava en su compañia ts, 
y consultándolo su señoría con algunas personas que le parecie
ron, proveyó un auto en trece días deste presente mes y año, 
por el qua! en cumplimiento de la dicha real cédula le mandó 
a la dicha Real Audiencia que los juezes, officiales reales desta 

• ofl<leió ""· ú: tX , 

• Doctor, de la Universidad de San Marcos de Lima, miembro de su 
Audiencia. MPer VI sos 14• 

o Caredrático de la Universidad de Lima. lb., sos 11• 
S Miembro de la dicha Audiencia. lb., sos ••. Uno «de los buenos su

getos en todo género de virtud y letras"· Vclasco al Rey. En LEVILLutR, 
Gobtntalltet XIV '74· 

7 Ttem. lb. 
s Doc. 117 § :, 69. 
t MPer Vl, indice « Font ». 
•o Doc. 111 . 

" O Mantaro. M Per V!, índice « MaraMn ». 
12 O Cinciguayla, provincia de Huant:l, depar111mento de Ayacucbo. lb., 

•89 JO&. 
18 HulliiW1g.&, provincia del depart:~tnento de Ayacucbo. 
14 Doc. 117 § •, , •• § •· 
lO El P. Bivar y el 11. Diego de Morales y los dos indios Minarva. Doc. 

91, lj8. 
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ciudad de qualesquier depósito de su cargo de la real ha:denda 
comprasen y diesen al dicho Padre Juan Font las cossas en él 
contenidas 16 de que despachó provisión y libranza, inserto el 
dicho auto, como lo herían por ella, la qual mandó leer y se le
yó en el dicho real acuerdo; y que haviendo ocurrido a los di
chos officiales reales, respondlan no haver lugar de se poder cum
plir, U.v.] porque la dicha real cédula y carta de Su Magestad 
no mandava que de su real hazienda se diesse lo susodicho al 
dicho Juan Font, que como parezía por otra real cédula, cuyo 
testimonio mandaron poner con la dicha respuesta, no se podían 
hazer semejantes libran~s sin preceder acuerdo general de Vi
rrey presente y oidores, fiscal y officiales reales, que assf mismo 
se mandó leer se leyó en el dicho real acuerdo, y que assí se mi
rasse y tratase por los dichos señores oidores, lo que su señoría 
devía proveer en razón de lo suso dicho. 

3· Y visto todo por los dichos b señores y tratado y comfe
rido sobre ello, fueron de parezer que, sin embargo de la dicha 
respuesta, su señoría devía mandar a los dichos officiales reales 
guarden y cumplan el dicho auto y libranza por su señoría da
da, sin exceder ni faltar e en el valor y cantidad de las cossas en 
ella contenidas; y lo rubricaron. Ante mí, Joán de Tineo Al
mansa. 

U.a.] t Auto del acuerdo sobre la plata para [ ... ] 
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EL P. RODRIGO DE· CABREDO, PROV., 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

LA PAZ 31 DE MARZO t6oz-ROMA 

Del autógr. en Ptrú 1 9, ff. I 87·189v. 

En el f. primero una mano moderna añadió: « Chuquiavo 3 t Martü 
t6oz. P. Rodrigo de Cabredo >>.- Otra mano, en el margen i1.quierdo: 
« z »; « 3 ». - En el f. de inscripción una cuarta mano resumió: «P. 
Rodrigo de Cabredo. Chuquiavo 3 1 de Marzo 16oz. 1. Refie.re la lle
gada del P. Juan Ponte a Lima con cédula del Rey para que le dé 

b dichos '""· <>< 1 11 e faltu sq. de w J./. 

16 Doc. 88. 
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1 de los Nuestros para la nússión (cte. dtl.] (ltem del Duque de 
Lerma etc. mpr. /in.] La qulll han comen91d0 los Nuesrros seis ve
ze~ y no han podido salir con ello. SigntiAf. etc. Si a él no le impiden, le go
vernará de suerte que no dé fastidio etc. es naturalmente inquieto etc. 
hablador etc. 2. Se procure que el P. Amonio Martlnu no llegue a la Corre, 
porque se pueden temer cosas semejantes etc.; de todo avisará el Rector 
de Lima. 3· Recibió una de V. P. de 27 de Agosto 1601, en que le manda 
que embie al Padre Francisco Da91 por avérselo pedido el Presidente de 
Indias, es buen sugeto en púlpito, lee casos etc. Si estuviere en venir y no 
le pud icsse dissuadir, le cmbiará, peto ya comien~n a murmurar por allá 
que ve11ga con la sohtina del Presidente por ser mo~a y él de H años. Itero 
que será animar a los ouos que piden lo mismo. En caso que viniesse es 
para aparecer mi$ en España. V. P. le mande que le humillen etc. « lnft
riu¡: r. Que le trate como conviene. Sign11J11. t. Es fraile. Sig1mm. Castilla, 
avisar al Provincial, si no persevera, le encierren. Signum. 3· B tengo espe
ran9' que no verná. Sign11m. B. B."· 

Texto 

1. Limam lttigil P. F11nt, mi11s nrg,IÍII!It .\{atrili ir.fa:ule gesf1111t. - 2. Et 
t¡t~itkm ob tulpam PrtJr•indalis Castellae.- 3· /Ux ttrle monttulus.- 4· ,\fissio 
aJ eb1111dJ1Js es/ tniflt infelix. - l· P. Font ,,;,;,, ttl irhntlll ad rem.- 6. Cau
tela ltnmJa tliant tllm P. A.A1arlí11e:t_. - 1· Cw non 1xpedil r•greuus P. Dafa 
h1 Hispaniafll. - 8. Neutiquam t/1111 nepote Pro11idis lmlinriiHJ. 

t Pax Ch.risti etc. 1. Después de las que escribí desde J uli 
a V. P. l, que ivan con estos navíos de la plata 2, me han avisa
do desde Lima de la llegada allí del Padre Juan FontS; aunque 
me ha causado mucha admiración lo que me escriben de la pres
te~ con que ha llegado desde España 4 hasta allí, pues ha sido 
en menos de quatro meses, me la ha causado mayor el ver que 
a}'a buelto }'a lo que buelve, de la entrada y missión de los chun
chos 6, y bien sé que, si ubiera esperado el orden de V. P. 6 que 
no bolviera acá, o si ubiera aguardado a que llegara el Padre 
Diego de Torres, procurador de esta Provincia 7, que pudiera 

t Con fecha t• de Mnczo de este at\0. Doc. t 11-116. 
~ Probablemente, los registrados por la Casa de In Contratación a 27 

de Octubre próximo. CrrwNu, SMI!t IV lj>. 
3 MPtr VI, fndice « Font • · 
• Doc. 104. 
5 Del tfo Marañón. Doc. 1 26, nota n. 
• La primera carta de Aquaviva a Cabredo sobre este asuoro es la del 

27 de Agosto 16o1. Doc. 70 S z. 
7 Doc. 39· 
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informar a Su Magestad 8 y al Consejo de Indias 9 de qw\n sin 

fundamento y sin fruto es esta jornada y los intentos del Padre 
Font, y qw\n llenos están de inconvenientes 1o. Yo me he mara
villado cómo el Padre Provincial de Castilla 11 le dexó entender 
en estas cosas en la Corte, pues el Padre visitador 12 le hubiera 

de embiar a su Provincia para que allá se quedase, por parecer 
que no estaba bien en ésta, como se escribió a V. P. 1s, y ni el 
Padre visitador n.i yo le aviamos dado orden que tratase este 
negocio ni otro alguno, sino que se quedase en su Provincia 

en paz . 
.1. Pero como allá le dieron mano para esto, trató de ello 

con gran calor, como V. P. avrá entendido, con esos señores de 
la Corte 14, y en particular con el Duque de Lerma 15, que lo 

tomó muy a pechos, y así sin esperar aviso de V. P., le ha em
biado el Padre Provincial de Castilla, porque dice se lo mandó 
Su Magcstad 16, y así viene el Padre Font, como escrlven, con 
cédulas de Su Magestad 17 y cartas del Duque de Lerma 18 y de 

otros muchos personajes para el señor Virrey 19, encomendán
dole mucho este negocio y entrada y con orden de Su Magestad 
que se den al dicho Padre otros quatro Padres de los Nuestros 
para que la haga. El Padre visitador era partido ya a Chile 20 

quando este Padre llegó a Lima• (18711) y yo estoy por acá 
arlba más de docientas leguas de allá21, y así el Padre Rector 

• Lima 'f· ;,. 11141'1· ;,¡,.. Nuuuo Padre. y 

8 Doc. 9•· 
• Doc. 88. Registrado en el memonal de los PP. Mastrili y Tiruel. 

to Informe del P. Tirucl. Infra, nota 30. 
11 Juan de Montemayor. Doc. 187 S 3. 

12 Esteban Páez. 

ts Carta perclida (doc. 1 27c.). 
14 Doc. 88. 

15 Doc. 88, noras 1, 3· 
te Carta del Rey a VclaS4:o, doc. 69. 
11 Doc. 117 § 2. 

18 Doc. 88, notas 2, 3· 
1t Velasco, doc. 111. 

20 Pácz salió de Lima para Chile en Febrero t6o:. MATilOS en HistDria 

andnÍitrll U 99· 
tt De Linu a La Paz contaban entonces una distancia de uo leguas. 

RlflltiDIIII li 70. 
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de Lima 22 y aquellos Padres que allí est:in23, se han visto en 
grande perplexidad con su venida, porque como saben por o
tra parte quán sin pies oi ca~ es este intento del Padre Pont 
y conocen el sujeto, su inquietud y mutavilidad que tiene en 
las cosas que emprende, y por otra le ven venir con tan apre
tados recados, que con estar el señor Virrey cierto de mucha 
parte de lo que aqul digo, no pueden dexar de hacerle fuer<;a, 
vense los Padres muy dudosos de lo que han de hacer. 

3· Yo desde acá, avieado mirado despacio en este negocio 
conforme a lo que me escriben, y considerado las ra<;ones del 
pro y contra que este negocio tiene en el estado presente, y las que 
se me han offrecido para que se execute el orden de Su Magestad, 
que son más por solo mandarlo, que no porque la cosa lo pida, 
y las que hallo para que en ninguna manera se haga sin dar pri
mero qüeata a Su Magestad de este engaño, se las he embiado 
a la larga a los Padres de Lima, para que allá las vean, pues rie
nea la cosa presente, y las confieran coa el señor Virrey, como 
tan señor nuestro, para que Su Excelencia elija lo que juzgare 
que más conviene y conforme a ello escriba a Su Magestad 24 

y al Duque de Lerma y al Consejo de Indias, y aviso al Padre 
Rector 26 escriba desde allá a V. P. esta resolución que se to
mare con estos mismos navíos 26, pues no me podré ser avisa
do antes para hacerlo. 

4· No sé lo que V. P. desde allá abrá hecho en rac;ón de 
esto, escribiendo a la Corte y al Provincial de Castilla 27, ni lo 
que abrá hecho el Padre Diego de Torres con su llegada28, y 
asl deseo que la resolución que el señor Virrey tomasse, fuesse 
ea retener este negocio hasta que yo pudiesse tener más luz de 
lo que allá se ha hecho y de la voluntad de V. P. para acertar 
mejor en todo. Por lo que toca a la cosa ea si, lo cierto es que 
esta missión no conviene ea manera alguna por lo que arriba 
apunto, y es harto bastante ra<;ón para persuadido que la Com
pañía aya intentado seis veces29 esta missión y nunca aya avido 

22 José Tiruel. Doc. 130 § 2. 
23 Doc. jO § 2. 

14 No sabemos si fueron escritas esws cartas. 
25 De Lima, Carta perdida (doc. 113). 
28 Supra, nota 2. 
27 Supra, nota 1 t. 
u De regreso de Ro ma a Es pana. Doc:. 2 30. 

~ Doc. 163, nota •3· 
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buen succeso en ella, y así resolvimos todos los Padres antiguos 
y graves de esta Provincia so y el Padre visitador31 y yo antes 
que este Padre se fuesse a EspaBa 32, que no se intentasse más, 
que es cosa que mucho me ha espantado b que, sabiendo este 
Padre esto quando fue, intentasse allá tal cosa. La experiencia 
mostrará, si se hiciere, los graves inconvenientes que ha tenido 
y terná. 

S· Este sujeto dará siem(188]-pre< mucho en que entender, 
y yo no fui de parecer de su ida a España, pero al Padre visi
tador le pareció que estada mejor allá en su Provincia 33 que acá, 
y así le embió, y allá ha dado bien en qué entender con esto y 

con otras cosas que se sospecha ha tratado con personas graves 
tocantes a este Reino y gobierno dé!, que podría ser tubiessen 
inconvenientes, que ese es su natural y condición inquieta; y 

así juzgo que conviene que en ninguna manera buelva más a Es
pai'la, ni carguemos a V. P. allá de este nuevo cuidado, sino que 
acá pasemos con él como pudiéremos; y as! V. P., si a mi me 
de.'Wl, podrá descuidar dé!, que yo procuraré que él se ajuste 
acá a la disciplina religiosa y se quiete en un collegio y no se 
meta en lo que no conviene. Digo si me de:xan, porque como 
él dexl\ allá tan trabadas las cosas y ha tenido tanta entrada en 
la Corte con este su intento y tra~a d, temo que por orden de Su 
Magestad no informado, no me estorven su gobierno, o él bus
que camino para bolver allá, mandándomelo quien pueda. 

6. Cuidado será menester tener, y mucho, con el• 5.4939969 
44 536 941 34, que fue con el Padre Diego de Torres, de manera 
que ni llegue a la Corte ni asome de muchas leguas a ella, como 
escriví a V. P. entonces ss, porque se pueden temer cosas seme
jantes dé!, o peores, y que no escriba ni reciba carta sin que la 

b e¡pa.ntado torr. t IX d 11 e siempre Jfl. ¡, 1111arg. ürfir. prc~ ll ~d tra9l t4f'r. l>t ~ 
IJ e el IIJ. 11/í'a manN P. AntonJo .Martinez 111pr. lbt, 

!10 El pensamiento del P. Tiruel en el doc. 130 S >, 30 de Abril t6oz; 

., de .Marzo, doc. 124, del P. ;\fasuili; del P. Ga<ds, Cuzco 9 de Abril, doc. 
u8; del P. Lira, Lima •3 de Abril, 129 § , ; de varios jesuitas de Lima a 30 

de julio (doc. 142), de los dominicos de Lima (doc. 144), a 7 de Agosto, 
de los franciscanos de Lima el mismo mes. Doc. 148. 

31 Esteban P:lez. Su criterio sobre este asuoto en el doc. 14. 

a: En t6ot. Doc. 91, oota n; 111, nota 2. 

u De Casrilh. 
34 .Antonio 1\lardnez. Doc. u 7 § 6; 1 p § z. 
36 El z6 de Abril 16ot. Doc. 59 § 18. 
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vea primero su Superior, y entiendo lo que es para prevenir 
qualquier inconveniente. A vísanme que con el Padre Font ve
nian cartas de V. P. para el Padre visitador y para mi, pero que 
el Padre se las dio' a un Hermano36, que trabe por su compa
ñero, para que las truxesse por la mar, y asl no han llegado a 
Lima ni acá, que harto las deseo. En recibiéndolas, responderé 
a V. P. con la primera occasión que tenga acerca de lo que en 
ellas V. P. me escribiere, que ya con estos navíos de la plata 37 

no abrá lugar, pues saldrán de Lima quando ésta llegue alli 38. 

7· Sola una carta de V. P. he recibido de 27 del Agosto pa
sado de 6o1 39, por vla del señor Presidente de Indias 40, en que 
me ordena V. P. emble al Padre Francisco Dac;a a España 41 con 
la primera occasión, y que el señor Presidente de Indias lo ha 
pedido, pero que acá no se entienda que a avido medio de in
tercesión. Y o executaré Jo que V. P. me manda, si el Padre es
tubiere todavía en esa voluntad de ir a España, aunque ya con 
estos navfos no podrá ir por estar tan a punto de partirse quan
do llega esta orden de V. P., ni tampoco entiendo podría ir en 
ellos la so(t88u)-brinar del señor Presidente de las Indias42; pe
ro entiendo que el Padre no gustará ya de ir, y se lo escribirá 
así al señor Presidente de las Indias, y con esto entiendo será 
voluntad de V. P. que cese esta ida, pues se abla cumplido con 
el señor Presidente, y se conseguirán otros muchos fines del ser
vicio de Nuestro Señor en que este Padre no vaya y se quede 
en esta Provincia. El primero b es que este sujeto es de los de 
más esperanc;as que esta Provincia tiene y que le ha criado des
de las primeras letras 43, y así será mucha la falta que acá hará, 
pues tenemos tan pocos. Aora está occupado le>·endo casos de 
conciencia y predicando en el Cuzco44, que para todo tiene ta-

e dio ''"""' -P'· 11 8 00 lf· i• tlt41J· útftr. bri 11 b primuo 1 ¡o .,, 

36 El 11. Diego Cano. Doc. 105. 

8'1 Supra. noro 1. 

~A Lima. 
89 Ooe. 84. 
40 Paulo de Laguna. 
41 Sobre este asunto, doc. 86. 
42 Catalina lb. 
U H2bía estudiado en la Compañía « 3 ados de Aries y 4 de Teología». 

Doc. 50 S "· 
" - Predicador, ministro, lector de casos ». lb. 
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lento; segundo1, que ya en la Provincia, como me escriben, se 
ha sabido que el Padre ha de ir a España porque lo pide el se
ñor Presidente de Indias, porque el Padre Font lo ha dicho en 
Lima y el señor Presidente ha embiado a su sobrina una copia 
de la carta que V. P. le escribió 46 en ra~ón de esto, y as{ se ha 
dibulgado, y si le viessen en effecto ir, seria de muy grave incon
veniente en la Provincia, persuadiéndose que con estas inter
cesiones sale uno con ir a España sin que yo le pueda disuadir 
lo contrario; y como han picado tantos en esto46, como V. P. 
sabe, será esta occasión para alborotar mucho el ganado; ter
cero!, porque de España escriben 47 lo mucho que allá se repara 
en los que van de Indias, no sólo con los de fuera, sino princi
palmente con Jos Nuestros, y lo que desayudan para Jos que 
bao de venir por acá, como V. P. abrá entendido. 

8. También el ir este Padre con esta señora sobrina del se
ñor Presidente de Indias no podrá dexar de ser mucha nota, 
porque, aunque esta señora es tan principal y virtuosa, es mo
~. y el Padre Da~, aunque es buen religioso y de confian~, 
es de solos treinta y tres años 48, y no parecerá bien a nadie este 
acompañamiento, y los de fuera que lo hao entendido, lo han 
comcnsado ya a reparar, quánto más los Nuestros. Añádese a 
todo esto que estos Padres, que pretenden con tantas veras la 
buelta de España, quando son sujetos de talentos, es mucho de 
temer que lo hacen por lucir allá más, pareciéndoles que se li

brarán de empleos de indios y se emplearán allá con solos espa
ñoles y en puestos más principales y copiosos y de más lustre 
y ya V. P. ve el daño que se puede hacer a ellos y a otros que 
salgan con estos intentos; y a si se me offrece que, si de algunos 
se pudiesse temer que ha pretendido esto y por ese intento or
denase V. P. que si con effecto fuesse, le humillasen allá bien 
para bien suyo y exemplo de otros. Por todas estas casones y 
otras que dexo por no cansar a V. P., seria de mucha impor
tancia que este Padre no1 [ I 89] fuesse allá y diesse la satisfa
ción que he dicho al señor Presidente de Indias y a su sobrina 

1 segundo l 20 "''· 11 1 tercetO) 30 ,.,. 11 1 no rq. Íll ••rz· /Hjrr. fu.,.. 

4.1 Carta perdida (doc. Io~). 

•• Ooc· 79 § •. 
47 Sin ll\2$ de12lles, no podemos precisar a qui~nes se re6ere. 

<13 Nacido en I s69. Doc. so § I I. 
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y se quedase con gusto, como espeto que lo hará y se cumpli
rá con todo. Pero si ~1 no viniete en esto convencido de estas 
ra~ones, bar~ lo que V. P. ordena, aunque veo lo que ha de cos
tar el vencet estas difficultades, las quales he propuesto a V. P. 
tao en particular para que, ya que con este sujeto no pudiésse
mos más, vea V. P. en lo de adelante las muchas que aquí se 
experimentan para que otros no entiendan que han de salir con 
esto. 

Llegué a este collegio ayer49 y no tengo otra cosa de que 
dar a V. P. qüenta, remíttiéndome en todo lo demás a las que 
escribl desde Juli so, y con ésta irán. Guarde Nuestro Señor a 
V. P., como toda la Compañía ha menester. Chuquiavo 51 31 de 
Mar~o 16oz. 

t Rodrigo de Cabredo 52. 

[ 18911] La f!lisma 1111111(). t A nuestro Padre Claudio Aquaviva, 
prepósito generaJ de m la Compañia de Jhesús. Roma. t• via. 

Sello arrancado. 

Carla¡ ptrdídat 
u7a.- El P. Volmtln de CaratJanht al P. Clo11dio Aq11a•it1o, Marzo t6oz; 

se menciona en el doc. • 93 . 
u7b.- El P. jllfJII de A"'llonda al P. Cla11dio At¡11avi11a, Mar'¿O t6ol 

y t6oz; se menciona en e1 doc. •93· XVU. 
U7<·- El P. Alo11JO Mtstfa al P. Cla11dio Aquo•i•a, Marzo t6oz; se 

menciona en el doc. t8~ § t. 
127d.- El P. &drigo de Cobmh, pro•., al P. Jon Tiratl, Marzo t6oz; 

se menciona en el doc. 127 § 3· 
t271.- El P. jNaJt GNimt"{. al P. &drigo d• Cabmh, pro•., Marzo 16o3; 

se menciom en el doc. 203 § 37· 
u7f.- El P. Jtrl•i,o tÚ Costra al P. ClaaJio Ar¡ua•i•a, Marzo t6oz; 

se menciona en el doc. '93· XXIV. 
1271.- El P. Ptdro Vicm/e al P. Claadio At¡llt:'i.•a, Marzo t6oz; se 

menciona en el doc. •93· xxm. 
tz7h.- El P. Frantüro Dara al P. ClaaJio At¡u.t•iN, tres cartas, Fe

brero y Marro t6ot y t6oz; se mencionan en el doc. 193· l. 

m de d tbttrta raJtt J Roma Jt¡. c/xzrltJ ma • 

•u M Amos, en Hittoria anónima 1 99· Con este dato se puede precisar lo 
que a!IJ se dice: (« Cabredo] por La Paz debió de p3sar por l\layo o Junio 
[1602]». 

10 Doc. 113-n6. 
&1 La Paz. 
:12 Provinetal. 
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117i.- Hunanth tÚ Ag11ilua al P. ClallliiD At¡llll•i,a, Marzo r6oz; se 
menciona en el doc. '}9· XXV. 

U7}·- El P. j~~an th Olitarts al P. Cldllliio At¡IIIIPÍPa, Marzo r6o1; se 
menciona en el doc. '7l· 

u7/.- El P. Diego Gon~dle~ Holg11ín al P. Cla11dio Aqua•iva, Marzo 
r6o•; se menciona en el doc. t8 t. 

u7// - El P. Crillóbal d• 0Paltdli al P. ClaNdiD At¡ll<wi•a, Mano r6or 
y t6o•; se menciona en el doc. '93· xxvm. 

128 

MIGUEL GARCES 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

Cuzco 9 DI!. ABRIL r6o2 

Del ap6gr. contempotáneo en AGI Allliitntia tk Uma 34. s.f. 

Texto 

1. Jpn nlill petilllrJIJ nJÍJJÍOIItlfl apud pi!eo~ottts.- 2. Non tsl trtdmdJtJ P. Font 

i11 tiiÍI informationibllt.- ;. Quqtf Jalteilum es/ in tOIIJIIIIaliOIIibJiJ lum C~qui lum 

Utnat habilir. 

Copia• de otra carta 1 que! dicho :Miguel Garcés2 escrivió 
del Cuzco a su señoria 3, en 9 de Abril r6o2. 

1. Excelentlsimo señor: En grande merced y bien he teni
do la que V. Excelencia me a escrito imbiándome a mandar y 
escrito que, si no fuera por el consejo que así mi confessor4 
y otros teólogos me an dado que haga este viaje de los chun
chos 5 de la manera que hasta aquí o, por la información que 

• Gopia-quel ;. _,. 

1 Perdida. 
t En r6oo era Rector del seminario del Cu:u:o y notario del obispado. 

LrSSON IV ;p, }H• 
a El virrey Vclasco. M Ptr VI, indice « Velasco ». 
4 Ignoramos su nombre. 
6 Oirá que habla entrado en aquella misión. lnfra § 1. 

6 MPn" V, indico « Font ». 
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yo les he hecho de la experiencia que deBo tengo 7, ques la pro
pia que a V. Excelencia as! por escrito por orden del Padre Juan 
Sevastián s, como de palabra y canas he escrito a V. Excelen
cia 11, me partiere yo a cumplir el mandato de V. Excelencia. 

2.. Y diciendo en pocas palabras, Excelentlsimo señor, es quel 
sacerdote o sacerdotes, que alli fueren sin amparo de españoles, 
el provecho será para si por las muchas tribulaciones y necesi
dades que Siempre tendrán, y casso alguna alma que se imbiará 
al cielo por el santo bauptismo, pero general provecho es impu
sible, y al Padre Juan Font 10 no he dado palabra ninguna, y 
quando la huviera dado, no se entendfa sino por el camino que 
yo sé con quien a entrado por diferentes [fv.] partes n por el 
obispado de los charcas 12 y éste del C02co 1s y a estado entre 
ellos en dos vezes 14 2.1 meses, 1 oo leguas la tierra adentro, y 
no por donde clize el Padre, que según lo que me elijo y yo le 
pregunté, ni entró la tierra dentro ni save más que de olda, por
que lo que vió fue de muy b poco momento. 

3· Ya escrive a V. Excelencia que por la govemación de 
Juan Alvarez Maldooado 1s, ques por donde yo entré, se podrlan 
hazer las dos, las de los mojos 16 y de Martln Hurtado de Ar.
bieto 17, ques la que pretende el Padre, la una a la mano dere
cha y la otra a la izquierda. Digo esto por la comodidad, como 
clize en muchos memoriales 18, nombrando lugares y distancia que 
ay para poblaciones de españoles y el número de indios y el va1le 

7 Supra, nora ~. 
e ProvinciAl anterior del Perú. "f>1Ptr VI, lndice « Sebanián •· 
t No se conservan estaS canas. 
10 MPtr VI, indice « Font>•. 
u Por Sintiguailas. Suprn, nota 4· Por Larecau, por Vilcabamba y por 

Xauxa. Rtla<iontl !V, p. CLXVI. 
u La Piara. 
13 Supra, nota 4· 
r• lb. 
lG «Gobernador Juan Maldonado, vezino del Cusco >>. MPtr VI 359 1

093. 

tG Por los paralelos ro"-t6• S y meridianos 64°-68° 01:\. MPer VI, in-
dice « Moxos "· 

17 Por la pro,•incia de Vilc:abamba, distrito del mismo nombre, provin
cia de Convención, departamento del Cuzco. Historia andnima JI 53· 

ts Doc:. "7· 
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primero zo leguas de Camata 19, distrito de Larrecaxa20, el qua! ser:i 
z ~ leguas de Box de [?]y un temple de una primavera ordinaria 
donde se dará qualquiera cosa de Castilla sin más21. La tierra 
de montaña llana para cañaverales y otras legumbres para mu
chlsima gente y tengo por cierto que, mandando V. Excelencia 
que fuese gente de guerra y poblando en este valle zo leguas 
del Pirú vernán de paz22 más de 4V indios [fa.] a los quales 
por havérseles comunicado, se les podrá hazer merced de no 
hazerlos tributarios y con el favor y gracia dellos se hadan las 
demás poblaciones la tierra adentro de donde se podrían hir es
tendiendo poco a poco con el resguardo de seguro de pobla
ción y el valle que digo que, haviendo esto, jamás los indios 
osarán atreverse a los demás que anduvieren sobresalientes 23. 

4· Y este parezer de que va, ya gente salió de la consulta que 
por orden de V. Excelencia el Obispo nuestro se5or24 hizo en 
esta ciudad con los Perlados de las Ordenes25, y lo propio quan
do yo estuve en esa ciudad pareció a la Compañía de Jhesús 20. 

V. Excelencia lo mande encomendar a Nuestro Señor y haga 
aquello que más a su gloria y honra comvenga, que yo, aunque 
por ser ruin, en mis sacrificios y pobres [fa.] oraciones, supli
caré a Su Magestad dé a V. Excelencia acertamiento en todo, 
a quien guarde, como puede y yo desseo. Del Cuzco 9 de Abril 
16oz años. Excelentísimo Señor, de V. Excelencia menor sier
vo y capellán, Miguel Garcés. 

Carla perdida 

xzSa.- Lnü de Vtlasto a ]osl Timtl y Antonio Ordó11e:c y Flores c. 15 de 
Abril t6oz; se menciona en el doc. 1 ~o § 2. 

19 Cantón de la provincia Bautista Saavedra en el departamento de La 
Paz (Bolivia). 

20 Provincia del mismo departamento. 
21 « Hacia la parte del poniente, veinte e cinco o treinta leguas desta 

ciudad [La Paz] hay otros valles no tan calientes que se llaman Larecaxa 
y Anbana, en los cuales hay muchas heredades en que se siembra trigo y 
maíz >>. Relaciones TI 67. 

22 «V:tlle de Larexaea, atraldos por sus minas de oro; dijeron los indios 
que el oro de Larecaxa, aunque rambién es oro de pepita, no es tan grueso 
como el de Caraba ya». lb., p. XXXVIII. 

23 Antonio La Raya, obispo del Cuzco. MPer Vl, in dice « La Raya». 
24 Sin domicilio 6jo. 
25 Los franciscanos y dominicos. Doc. 144 y 148. 
16 Doc. 14z. 
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129 

EL P. GONZALO DE LIRA 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

LIMA 23 DE ABRIL r6oz-ROMA 

Del autógr. en Pmí 19, ff. 193-194•· 

En el f. primero una mano moderna añadió: «Lima z¡ Aprllis r6oz . 
P. Gon~lo de Lyra ».- Una tercera mano antigua fue indicando los di
vet11os párCilfos con los números t a 6.- En el f. de inscripción otra mano 
resumió: 4t P. Gonzalo de Lin. Litna 23 de Abril [16oz corr. ex t6op}. 
1. Agradece a V. P. la professión. z. Abrá un año que tiene el cargo del no
viciado, cuyo sitio es muy malsano y cada año se enferma la mayor pane. 
V. P. mande se mude. En lo temporal va muy alcan~do. Los Exercicios 
y pruevas se hazen con cuidado cte. 3· Oize de la entrada del licenciado Coe
llo, hombre grave etc. Se han recibido •+ 4· Habla del Padre Juan Ponte, 
que se quc.u. SiA"""'· S· El chantre de Manila bi%o los Exercicios en el no
viciado para entrarse en los descal~s de S. Francisco y después quiso que
darse con nosotros, pero etc. 6. Embla una carta de un fraile francisco. Si-
8""'· B. B. ». 

Texto 

t. Gra1111 ob proftuiontm tibi ronttiJallt. - 2. Stalut ottOIWmimt el tpirillla
liJ.- 3· QH1J modo fianl probaliontJ IUJPiliomm. - 4· No•itíi n11ptr cooplali in 
S . !., tpttialillr de lictntialo Cotllo.- l· Ntgolilllll P. Fonl 1Hal1 prottdit.- 6. 
Canlor manilentÍI Ett!tJiot, ExertiliÍI ptratlit, frantittaiii/J ttmil. 

t Jhs. Muy Reverendo ea Christo Pad.re. Pax Chcisti etc. 
1. No puedo dejar de comen~ ésta reconociendo húmilmente 
la mucha charidad que la Compañia ha hecho y V. P. como pa
d.re de ella en darme la professión 1, que yo tam poco merecla. 
El Señor me dé gracia y caudal spiritual para que corresponda 
a mi obligación que, aunque en el amor que siempre he tenido 
a la Compai'Ha como a tam buena mad.re y en el deseo de servir
la no he tenldo mucha novedad, porque desde que entré 2 le he 
tenido muy grande, pero bien conozco que el estado tam esti
mado ele nuestro Beato Pad.re3 me obliga a mucho más. El, co
mo padre, me alcance gracia para ser el que debo. 

1 Profesión de cuatro votos solemnes. MPtr 1 ¡s. 
1 El •3 de Abril •¡8z. Doc. ¡o § '3· 
~ S. Ignacio, al determinar los diversos grados de la Compañía: e El 

<4° y propriJsímo modo deste nombre de la Compañb, contiene los professos 

28 
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2. Abrá• un aí'lo que la sancta obediencia"me ordenó bajase de 
Arequipa 4 [a] esta casa de probación 5, que para mi fue este true
que de mucha ganancia y particular consuelo por la quietud que 
trae consigo el ser Superior en esta casa, y aunque conozco me 
falta el talento para serlo, confío que el Seí'lor, que me puso en 
él, supplirá mis faltas. Abrá tres años que se pasó a este sitio 
la casa de probación e, y por ser malsano, que por talle han juz
gado siempre los m6dicos, cada año está enferma toda la pro
bación 7, que para novicios no es de pocos ni pequeños incon
venientes; viendo esto el Padre visitador 8 hizo consulta sobre 
ello y se determinó nos pasásemos de aqu!9. No se ha hecho 
hasta aora, y asl este año se ha confirmado más quám enfermo 
es este sitio, porque no aviendo caldo ninguno en el collegio 
de S. Pablo 10 y siendo tantos más u, aqul ha tres meses que 
no faltan muchos enfermos y apenas ay seis que no ayan caldo. 
Creo se concluirá esta mudan? luego que buelva el Padre vi
sitador de Chille 12. 

3· La renta de esta casa es muy poca, y as! nos ha obligado 
la necessidad a pedir limosna al modo que la piden las casas 
professas 13; comen91ndo desde su Excelencia 14, acuden bien to
dos, aunque para noviciado no puede dejar de ser trabajo esto 

• Alri-obe ,.¡,¡_ lilf. 

solamente, no porque el cuerpo deUa oo tenga otros miembros, sino por 
ser <!stos los principales, y de los quales algunos, como adelame se dicl, 
tienen votos activo y p>&ivo en la elección del Prepósito general etc. ». ConJI .. 
V 1 1 A. 

4 Donde era Rector. Doc. JO § 13. Arequipa estA a •·4l' mm. sobre 
el nivel del mar y Lima n tJS. RtCCA.Rot, Geografía lllliversal• Vll •43· 

5 De San Jos<!, en el barrio del Cercado. lnfra § 6. 
e Desde el colegio de San Pablo, donde estaba el noviciado. Doc. JO§ J· 
7 Noviciado. 
a Esteban Picz. 
t A la casa de San Jos<!. Supra, nota J· 
10 De Lima. 
u En el catálogo m:ls reciente figuran 90 y en la casa de probación H· 

Doc. Jo § z, J· 
12 Tardará ocho mC3es en vol ver a Lima desde que salió para esta visi

ta; habiendo salido en Febrero t6oz, regresará el próximo Setiembre. MA
TitOS, Historia onó11ima 1 99· 

t3 «Los professos vivan de limosna en las casas ». Gonst. VI >, 3· 
tt El virrey Luis de Velasco. 
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por los pocos antiguos 15 que esta casa tiene. En lo spiritual, 
el tiempo que ha avido salud, ha andado la casa con mucho fer
vor así en la penitencia exterior y mortificación exterior como 
en la interior y trato familiar con Nuestro Señor. Házense las 
seis experiencias lo mejor que se puede 16, el mes de Exercicios 
se haze, si la salud da lugar, que en pocos le da por se.r ellos a 
una mano muy delicados, ctigo Jos de acá17, y por ser el temple 
muy dejativo 18; el de los hospitales y officios humildes 19 se cum
ple muy bien y con mucha edificación de todos y provecho que 
se haze en las almas de los enfermos, como V. P. verá por el 
annua 20, El de las peregrinationes 21 se puede poner por obra 
mal, porque la ctisposición de la tierra no da lugar a ello; há
zese lo que se puede embiándoles a pie al Callao 22, que está dos 
o tres leguas de aqui, adonde comen de limosna 23 y hazen su 
doctrina con edificación y provecho de los próximos. En todo 
la crian~a de nuestros novicios se allega a la de los noviciados 
de Europa, y entiendo que el cuidado y trabajo que se pone 
aún es más, porque la gente lo pide, y con más trabajo se haze 
[193v] menos; la causa entiendo que es el ser a una mano natu
rales fáciles, en los quales con facilidad se reciben las cosas, pe
ro con la mesma se caen sin hazer asiento. Claramente hazen 
raya los novicios nacidos en España, porque toman las cosas 
como hombres, y en seis meses hazen más que los de acá en 
dos años 24. Con todo, a y algunos muy buenos y aora están en b 

b en mpr. /in. 

15 Doc. ¡o § 1· 
16 « Haziendo Excrcicios espirituales por u o mes poco más o menos »; 

« sirviendo eo hospitales »; << peregrinando por otro mes sin dineros »; << ex
ercitándose.. . en diversos oficios baxos y humildes »; « la doctrina chds
tiana, o una parte della a muchachos y a otras personas rudes en público 
mostrando». Exam. lV 10·14. 

17 Nacidos en Indias. 
18 Enfermizo. 
1~ « l\•fuy especialmente ayudará bazer con toda devoción possible los 

oficios donde se exercita más b humildad y caridad». Coml. TI1 I 22. 

20 Doc. n 2 § 27-28. 

21 Supra, nota t6. 
22 Puerto de Lima donde terúan los jesuitas una casa. MPer ~56; doc. 

lt2 § 29. 

23 En las peregrinaciones « porque se pueda avezar a mal comer y dor
mir>>. Exa111. 1 V 11. 

24 «Tendrá dos años enteros de probación >>. lb., T 11. 
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el noviciado buenos oatunles, que espero en el Señor se an de 

lograr. 
4· Anse recibido este año catorce25, muy buenos estudian

tes los más, y de ellos dos sacerdotes 2&: el uno en ya de mu

cha edad, criado en libertad y regalo. Sali(>e praesto porque, se

gún me dijo, no entendió que avía tanta poenitencia en la Compa

ñía, y él se vela con algunos achaques. El otro procede muy bien. 

Ultimamente, el sábbado sancto2?, por la mañaoad, vino a esta 

casa el licenciado Francisco Coello 28, alcalde de Corte• en esta 

Real Audiencia, assesor de su Excelencia29, y el que con gran 

prudencia y letras, que las tiene muchas, gobernaba a todos es

tos Reinos muchos años ha, por lo qual era estimado y queri

do de todos ellos. Avía dos años estaba deterrninado a hazerlo 

y ocho meses que tenia el sí del Padre Provincia130, pero sus 

graves occupaciones y algunas cosas del servicio de Su Mages

tad s1 le detenlan, y entre ellos el acudir a una ciudad de este 

Reino a castigar algún principio que ubo de rebellión 32. Por dar-

e Solió -· tx eoaUo 11 d no-Fnncitco /IJ!JJI•. 11 e Corte "1· de itl. 

zs A los entradO$ en el noviciado de Lima antes del ,o de Marzo de es· 

te ai\o (doc. 111 § u-z5), hay que a"adir Jos ingresados posteriormente 

antes del 13 de Abril; H. Francisco Coello, recibido en la casa de San José 

por el P. Cabredo, el sábado 6 de Abril, vlspen~ de Pascua, «siendo de edad 

de quarcnta y cinco ar1os, poco menos, natural de la ciudad de Salamanca en 

los reinos de Castilla Vieja, hijo legitimo de Antonio Cocllo y de Beatriz 

de Lugo ( ... ] (mpr. fin. difuntos) [olmorttn: iltgibl•}. Libro IÚIM#itioth, 36•. 

H. Francisco Bnstamante, recibido por el P. Joseph Tiruel en la casa de S. Jo

sé, el sábado santo a veinte de Abril t6oz: «siendo de edad de veinte e qua

tto anos poco meoos, natural de la villa de ll1alagar en el ar~obispado 

de Toledo, hijo legitimo de Rodrigo de Cevallos y de Maria de Olivar, di

funtos ». lb. 
26 Andrés de Sepúlvedu y Cristóbal de Olmedo. lb. 

27 El S de Abril. 
28 lb. 
H El virrey Velasco. 
30 Rodrigo de Cobredo. 
31 Tiruel a Aquaviva, Lima 30 de Abril t6oz. Doc. ISO § 6. VeltlSco 

al Rey, Callao j de Mayo. AGI Amii111ria tÚ Limo 34· 
82 Contra la actuación del corregidor de Huama.oga, Garcia de Solís, 

el Virrey mandó a esta ciudad al alcalde de Corte Francisco Cocllo n «a

veriguar lo que habla de cierto en las denuncias contra Gnrc!a de Sol!s >>, 

y se dio por bien probada la acusación; declase que luabla querido alzarse 

y que babia andado en tratos sobre esto con indios principales [ ... J; en me· 

dio de la plaza le cortaron la cabeza, que se mandó luego colocar en la pi-
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le priesa el Señor quiso cortar' y con él con cosas, y parescién
dole que unas llamaban a otras y que nunca ellas le dadan lu
gar, el última dia de esta quaresma sa, al~ó mano de todo} bol
viendo las espaldas al mundo, se vino a esta casa sin despedirse 
de nadie. Fue providencia del Señor el hazerse con tanto secre
to, porque si se entendiera algo, for~aban muchas cosas aqui, 
por lo menos hubiera dilación, y después de éstar acá, trató de 
ello el sefior Virrey, pete como es tan christiaao, se rindió a 
la razón; como se supo esta entrada, quedó toda la ciudad ad
mirada por una parte, viendo con la facilidad que persona tan 
cuerda arrimó a un rincón lo que el mundo tanto estima y muy 
edificada por otra reconociendo quám • poderoso es el bra~o del 
Señor para traer a SI cora~ones tam libres y tam praeodados con 
las mejores praeadas de la tierra. Está muy contento y espero 
en el Se.ñor ha de ser muy verdadero hijo de la Compañía, por
que el natural y las letras y sobre todo la buena vocación le a
yudan mucho. Fue collegial en uno de los quatro collegios ma
yores de Salamanca 94, muy docto en leyes y cánones y recono
cido por tal en España, era alcalde de Corte, assesor35 de su Ex
celencia y consultor del Sancto Officio. Todos an tenido esta vo
cación por una de las raras que an succedido muchos años ha. 
Escrlbolo tam largo a V. P. por entender h será de mucho con
!;Uelo y motivo para dar muchas gracias al Señor por el buen 
hijo que Su divina Magestad ha dado a la Compañia y a V. P. 
De los demás no escribo, porque lo hará el Padre Proviocia136. 

S· De la venida del Padre Juan de Aponte37 y sus circuns
tantias darán otros larga relación a V. P., que no es justo meter
me yo en ello; sólo porque debo mucho a la Compañía y sé de 

( CC)IUt torr. IX IICORit 1 6 lf• logr tiJ. 11 g qul.m lf• buc it/. 11 b a>tcodet <Orr. 
c1 tx t 

cota [ ... ] Como D. Frnncisco se entró religioso de l.• Compañia un año más 
tarde, la gente dio en decir que lo habla hecho arrepentido de la sentencia 
fulminada contrn D . García de Solís ». VARGAS, l/isloria 111 zo. 

38 En 16oz, desde el 20 de Febrero al 7 de Abril. 
34 «El P. Coello habla sido colegial en el \inyor de Cucnc1 y catedrá

tico en Salamanca». lb., s6. 
36 Como asesor del Virrey actual, y que lo habla sido también de D. Gar

cla de i\!cndoza, y alcalde de Corte, intervino tamhién en la cuestión del 
sen·icio personal de Chile, entre varios teólogo. )' juriscas. lb., t33. 

se Doc. 141 § to. 
a? Juan Pone. ~~ Ptr VI, indice « Font "· 
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lo interior del Padre más que otro, que para esto entiendo or
denó el Señor que, estándome acá tam apartado y metido en es
ta celda, me viniese a descubrir su pecho, diré algo a V. P.: él 
ha tratado esta missión 38 contra el parecer de sus Superiores y 
con la violencia que se ha visto 39, lo qua! da bien a entender 
lo que pasa en su pecho; traga fácilmente, según lo que habla, 
que la Compañia le eche de si, si tanto le descontenta su modo, 
y quando se ubiese de venir a eso, dice se quejará 1 4.44.695 t 
63641659 95 534· t 7 3 779 t 94 i 4·7H83 43 7744·415 953 964 40 

le afligen etc. y que diciendo al Padre t 63684.753 conveola irse 

a Espaiia, porque tenia 91 44 779 t 94164 7494·4·4469546364i659, 
le respondió que [ t 94] se fuese sin parar hasta Roma y que J no 
quedase en España. Todo esto y otras cosas semejantes me dijo 
muy enojado y irritado, porque avía sabido lo que en Panamá 41 

se hazfa y decía contra él y, según él decia, para descansar con
migo y que yo viese cómo se procedia, pudiendo él etc. El tie
ne muy guardadas las espaldas en Valladolid42, y por el consi
guiente acá 43, pero de todo saldrá la verdad victoriosa. Heme 
atrevido a escribir esto porque V. P. tenga noticia de todo. 

6. Lost días pasados hizo aqul Exercicios44 el chantre de Ma
nilla 45, que era capellán mayor de su Excelencia, con intento de 
entrar francisco descal<;o; deseó mucho quedarse en casa, pero 
consultado todo por el m Padre visitador46, pareció se fuese allá, 
como lo hizo, llebándole yo la vis pera de Navidad 47, causando 
esto mucha edificación en todos y grande estima de nuestros Ex
ercicios. Hfzole el Seí'lor grandes misericordias los d1as que aquí 
estubo, y con • el amor que nos cobró me mostró en una carta 

l que)lri lf· .,¡¡, - a maior i riq¡o ocu a 1.S deo o e 64 11 1 que ''"· •x 1 11 1 

Loo-cbat> IIIW. !Ut. 11 "' el lf. Sup .k/. 11 n coa-.- IIIW. lñt. 

ss De los pilcozoncs. Doc. 104 § 9; ut; IIJ; uo; 111; n~; 114; 117; 

128. 
se Doc. 104, 105, "7 § z; 1u S z; u7. 
40 La cifra, enviada de Roma al Perú, el u de Octubre 16o1, csti en 

FG 678/u/4, pero no esti completa. Se reñere al P. Font, por el contexto. 
41 Carta del Superior de esta residencia, en los doc. 104, 107. 

42 Donde se encontraba entonces la Corte española. Doc. 19; 91; 92. 

43 Ante el virrey V el asco. Doc. 111; 117; uo; 121; 11~; 126. 

_. Según el método de S. Ignacio. 
45 Juan de Mantilla. LllVII.LIER, GllbtrnanltJ XIV 237. 

48 Esteban Páez. 
47 14 de Diciembre 1601. 
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de uno de los Padres descal~os que tanto nos an exercitado ea 
el Japón48, ea el qua! cierto habla muy libremente de nosotros; 
embioJa49 a V. P., porque quic;á servirá de algo. No se ofrece 
otra cosa que yo pueda escribir, sino pedir úmilmente, como 
toda esta casa lo pide y supplica cada día a Nuestro Señor, guar
de a V. P. muchos años para mucho bien de toda la Compañia. 
Ea los sanctos Sacrificios y oraciones de V. P. mucho se enco
mienda toda esta casa del bienaventurado S. Joseph 50 y yo co
mo el menor y más imperfecto de ella. Lima y Abri l 23 de t6oz. 

t 
Gon~alo de Lyra 51. 

[194v] La misma mano. t Jhs. A nuestro Muy Reverendo 
Padre en Chrísto, el Padre Claudio Aquavíva, prepósito gene
ral• de la Compañia de Jesús, en Roma. 

Sello arrancado. 

Carla perdida 

u9a.- El P. Feli}M Clavtr al P. Cla11dio Aq11aviva, 24 de Abril t6oz; 
se menciona en el doc. t 84. § 3. 

130 

EL P. ]OSE TIRUEL 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

LIMA 30 DE ABRIL r6oz-RoMA 

Del autógr. en Pmí 19, ff. 195-196•. 

En el f. primero una mano moderna añadió: « Lima 30 Aprilís 16oz. 
P. Joseph Teruel ».- Otra mano fue señalando los diversos párrafos con 
números de 1 a 9·- En el f. de inscripción una cuarta mano res u mi(¡: « P. 
Joseph Tiruel. Lima 30 de Abril t6oz 1. Que va para 3 ailos que tiene aquel 
colegio a su cargo, y aunque propuso desde el principio, no a rcccbido res· 
puesta ninguna. 2. Enrrada en Lima del 1'. Joán Font, primero al Virey 

o neml t!Jar/4 f'IIIIJ. 

•s Cf. Mjap. I 748s. 
49 Doc. perdido. 
ro Del Cercado. Supra, nota 5. 
51 A la sazón, maestro de novicios. Doc. ¡o § 13. 
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y luego al inquisidor, donde durmió ere. Villetes etc. 3· El Cardenal y el 
Duque le mandan que tome a su cargo lo que lleva el Padre Font, de quien 
dixo el Virey que avla ido a Castilla por sus peccndos etc., sus hljos etc., 
que le con:úen~ a conocer, n gastado casi s mil pesos en [20 tupr. /in.] mu
las ere. 4· Pareció a él y a los consultores presentar el memorial que embla 
y no hacer conttadición a lo que el Rey manda etc. Se tuvo a bien etc. ¡. Va 
diziendo que el inquisidor le dixo que le embiarla a España con cargo hon
roso etc., descompone oidores etc. 6. Va a La míssión con el Padre Vivar 
etc. que avisará de todo etc. aunque el Padre Font es mudable y queóa par
tirse solo ere. Hermano de Castilla ere. 1· Entrada en la Compañla del li
cenciado Coello, el qual era alcalde de Cone etc., de 44 añO$ etc. docto etc. 
8. Un fraile don:úníco publicó que las 20 proposiciones de Molina eran con
denadas, y un jesuita a galeras etc., de Nuestro Beato P., medalla etc. 9· El 
Provincial escrivió ni Virrey que detuviesse la missión y no quiso etc., el 
gasto hecho cte., el de Lerma cte., puso dificultad en embiar los memoria
les que dio la Compallla para no averse de hacer la missión, pero si [1it] 
an embiado al Padre Espinosa, al Padre Torres, para que según vieren, se 
sirvan dellos ere. 10. La Provincia va bien, sólo ay desgusto en que se abo· 
xan algunos sin razón et e contra otros [1it] suben ere. 11. Los escolares 
escriven mucho etc. B. B. ». 

Ttxlo 

1. Ptlil ul a llllltltrt IUtloril libtrtlw.- z. P. Fonl Limam rtPITIIU; ti tU 
ptnes magnates o.ffitia.- 3• Prorex jxusi•t st habtt.- 4· Et tur.- ¡. P. Vi•ar 
tomes Patris Font designa/uf.- 6. De it~greuu /ie. Coello i11 no•iliatum.- 1· Mur
murationts eontra soeio1.- 8. ProPit~eialil Ptruat propo11il u/ miltio P. Font dif
foratur, ltd frtU/ra. - 9· Aliquat quan-imoniat in Pro•inei11.- to. Quat torrigwla. 

t Jhs. Muy Reverendo Padre nuesuo en Christo. Pax Ch.ris
ti etc. 1. Ya va para ues años que me dieron el cargo deste co
llegio de Lima 1 y en todas las flotas e escrito a V. P. 2 y esta 
Provincia a sido tan desdichada que no a llegado carta de V. P., 
y assí no e tenido respuesta alguna. Desde el primer día e pe
dido a V. P. me hiziessc caridad de proveer este puesto como 
él lo pide y merece y a mencsters. Bien veo que la necessidad 
fue causa de que la vaina 4 se supla como pudiere, entre tanto 
que el Señor provea de cuchillo que la llene, y creo que lo avrá 
ya dado el Señor quando ésta llegue. Bien conozco las miseti-

' De San Pablo. Doc. lo § •. 
2 Se conserva sólo la respuesta del General con fechas del 27 de Agosto 

t6o1. Doc. 72. 
3 Por su ímporrnncia como Colegio Máximo de la Provincia del Peró. 

MPtr VI, índice << Lima ». 
• En la mente del autor: la vaina, que es lo secundario en relación con 

el cuchillo, que es lo principaL 
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cordias grandes que el Señor me a hecho, que cayendo y levan
tando e podido asistir y hazer alguna sonbra a esta juventud 6 

que el calor de otros les a venido, y aunque en la salud corporal 
no quedo muy debilitado, quédolo grandemente en el spiritu y 
experimentado en inl lo de S. Bernardo ad Eugenium 6: que lo 
que antes me hazla escrúpolo, poco a poco lo fui tragando has
ta venir a aprovallo y gustar dello. Confío en el Señor que quan
do ésta llegue, me avrá el Señor hecho merced por medio de 
V. P. para que me queden algunos dlas resarcir tantas quiebras, 
que sobre setenta Navidades poco quedará ya 7. 

z. Al presente el P. visitador 8 está en Chile y el Padre Pro
vincia19 visitando la Provincia. Dexóme aqul con sus vezes, y 
porque ninguno de sus Reverencias podrá dar entera relación 
a V. P. de lo que estos dlas a passado, iré poco a poco dando 
cuenta lo que la cabe~ y mano me ayudare, que bien abrá ora 
y media que escrivo estos pocos renglones y cada dla tornaré 
por partido poder hazer otro tanto. Estando•, pues, todos con 
mucha quietud y consuelo ocupados en nuestros ministerios, do
mingo primero de quaresma lO, me vinieron a dezir muy de ma
ñana que el P. Joán Fonte u avJa estado essa noche en casa del 
Virreyl2, y fue assJ. Ya V. P. avrá tenido noticia cómo el P. Es
tevan Páez 13, visitador desta Provincia, le avía enbiado a la de 
Castilla 14 y lo que hizo en la Corte 15 que, según acá juzgamos, 
fue sin licenci.a de V. P. Fue y vino y negoci.ó allá con tanta bre
vedad 16, que a causado admiración y parece viaje no humano, 

a Bstsodo<oo lfliN/. li•. 1 pues mr. p tx o 

6 Defender, amparar del sol ardiente. 
8 Eugenio m, papa, II4)-lll3· discípulo de S. Bernardo, a quien este 

Santo dedica su escrito De totuitkratione. ML r8¡. 
7 El P. Tiruel habla nacido en 1)32. Doc. ¡o§ • · 
8 Esteban Páez. Doc. 109 § 1. 

9 Rodrigo de Cabredo, en su segunda visita. MATEOS, en Historia an6-
nima 1 99· 

ro Este año el domingo primero de cuaresma fue el 24 de Febl'C(O. 
u MPtr VI, lndice « Font ». Ya de regreso de su ida a España. Doc. ro¡. 
12 Luis de Velasco. MPtr VI, índice « Velasco ». 
13 Estaba a estas fecbas eo Chile, a donde llegó a Concepción de Penco 

el 'l de Marzo pasado. MATEOS, en Historio an41lima J 99· 
14 A la cual babia pertenecido. MPtr m 228 80. 

tS En Valladolid, donde se hallaba la Corre. BALLESTERos, Hisloria V /1 
l39· 

15 Doc. 104. 
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sino guiado de algún spfritu, y no bueno, al parecer, porque 
los primeros passos fueron de desobediencia 17, porque, aunque 
el P. visitador le dio la patente para Castilla, ordenóle que fue
sse por b Panamá, y de secreto escrivió al Rector 18 que aliJ lo 

procurasse detener. El hurtó el cuerpo y fuesse po~ el Nuevo 
Reino 19 y en Cartagena 20 halló luego enbareación y fue a la 

Corte y negoció y bolvió aqul d con todos los despachos que 
V. P. verá por una memoria que irá con ésta 21, que el señor 
Virrey nos a• prometido que hará sacar22 a su secretario23. De 

todo esto le estuvo dando cuenta aquel sábado primero de qua
resma 24, vigilia desta mañana, hasta más de media noche. Desde 
allí fue, como a la una, a casa del inquisidor 25 y le dio los pa

peles y carras que traía para él. Se quedó a dormir aquella noche 
en casa del mismo inquisidor y a la mañana antes que él26 vinie

sse a casa, vinieron dos villetes 27, uno del Virrey y otro del in
quisidor, diziendo cómo trafa negocios de grande importancia 

y' pedían mucha consideración y dezía estas palabras formales 
el Virrey de su letra: La persona del Padre Ponte y su zelo vie
ne tao recomendado de Su Magestad y sus maiores ministros, 
quer obliga a mucha consideración. Y el inquisidor dice tan

bién de su letra al cabo de su villete. 
3· Sóloh quiero que V. P. entienda que todo lo que trae el 

Padre Ponte a cargo está mucho al mlo, por mandármelo assf 
el señor Cardenal28 y Duque29. Todas estas proviciones hizo te
miendo que le aviamos de prender por lo que le avía passado 

b por , •'-'• tMnwpl• 11 e por or tlktrt• , .. ,""'P"' 11 d aqul 7 tlktrla ,..,,..,pta 11 
e a t/Ntrt• -p/4 11 l y lf· 7 ltl. 11 11 que 1f pide itl. 11 h S6lcHo sobJ. liw. 

17 Según escribía Páez a Pardo el ,o de Setiembre tGoo. Doc. 11. 

18 Antonio Pardo. lb. 
18 De Granada. 
tO De Indias, hoy en Colombia. 
!1 Doc. perdido (Doc. t 30). 
st Copiar. 
U Alvaro Ruiz de Navamuel, «secretario desta governacióo ». Lsvn.Llllll, 

Gobtrnanlts XIV • H. 
24 Doc. 121. 

25 Jnfra, nota 63. 
28 El dicho P. Font. 
t7 Doc. perdidos (doc. 127). 
t8 De Toledo. 
tG Duque de Lcrma. Doc. 88, notas ~ y 3· 
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con el Rector de Panamá 30, donde huvo grande ruido y escán
dalo y lo ay hasta oy y lo vienen disiendot los passajeros. Y o 
escrivo al Rector lo escriva a V. P., supplicado, como creo lo 
a hechoSl. El, ya venido pues a casa, le recebimos como se suele 
hazer a los demás, sin dar muestras de lo que passava, n.i a los 
de casa ni a los de fuera. Después de aver visitado al señor Vi
rrey, el Padre Juan Sebastián 32 y yo, y dado y tomado en el ne
gocio, él nos dixo que por sus grandes pecados avía ido el Pa
dre Fome a Castilla y buelto al Perú y que después que govier
na 33 no a tenido negocio que tanta pena y cuidado le dé, por
que, si no corresponde con todo lo que le pide, quedará en des
gracia con el Duque de Lerma 34 y será para que le descompon
ga a t!36 y a sus hijos36, porque este Padre le a puesto en la ca
bec;a al Duque que desta rnissión, que él pretende hazer, donde 
(19511) ay grande suma de indios, se le seguirá grande suma de 
plata etc. Y esto y otras muchas cosas dixo con grande senti
miento y que no pude dexar de darle a este Padre y condescen
der 1 con quanto pida. 

4· Los t Padres consultores de la Provincia y del collegio37 
y yo nos juntamos algunas vezes y, omnibus pensatis, nos pare
ció a todos presentar el memorial SS que va con ésta y procuran
do no mostrar resistencia a lo que el Rey manda, sino aviéndo
nos mere passive, visto que! Virrey haze lo mismo, y él y los 
oidores 39 nos an alabado este modo de proceder. A sido tanto 
lo que a molestado al Virrey y oidores, pidiendo cosas super-

30 Antonio Pardo. Doc. jO § 17. 
SI Si fue escrita esta cana, no la hemos hallado. 
1!2 Provincial amerior del Perú. Doc. jO § •· 
33 Vclasco empezó su gobierno en el Perú el 13 de Junio 1j96. LsvxL-

LlER, Gobtrnanlts XJ V u. 
34 Supra, noto 34· 
aa Velasco, virrey. 
ao Velasco « c~só en .México con doña Maria de Mcndoza, hija de Martín 

de Ircio y Maria de Mendoza, y de este matrimonio tuvo tres hijos: Fran
cisco, Antonio y Mariana de Ircio y Velasco; los dos primeros fallecieron 
en vida de su padre y la tercera cas6 con don Juan de Altamitano y Casti
lla ». V ARCA$, Hisfqria... Pmí m 11. 

3? Doc. jO S •; y 6o § 8. 
38 Doc. perdido ( 1 30). 
3t Oc 12. Audiencia de Lima. 
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fluas 40 e injustas, que están abominando d~l y van viendo sus 
enbustes y poco a poco les a ido sacando plata, que dixo el Vi
rrey que passavan de cinco mili pesos 41. A comprado diez y 
ocho o veinte mulas de carga y de silla, y creo serán más, por
que lleva un español y dos muchachos españoles que le sirvan, 
que los trae de Castilla, y lleva mili invenciones de cosas para 
poner casa y hazer iglesia y para dar a los indios. A cada passo 
haze .6eros42 y amenazas mostrando que tiene gran &bor en el 
Rey y Duque y inquisidores; y a ml me dixo un día, y el Herma
no Vite43 me dixo que también se lo avla dicho a él, que"' el in
quisidor Flores44 le avla ofrecido que le embiadan a Castilla con 
titulo muy honroso, y destas cosas dize muchas y que hará des
conponer oidores y personajes. No me parece que ay porqué des
cender• a otras muchas particularidades, porque de lo que avrán 
informado a V. P. de la Corte y de lo que a passado en Panamá 
y de los papeles que aqui a presentado, que creo irán con ésta, 
colegirá V. P. sus marañas y modo de proceder, que si el Se
ñor por medio de V. P. no lo ataja, temo que a de ser flagellum• 
Societatis .. 

~. El estado en que queda al tiempo de partirse la armada 4~ 
es P que él y el P. Vivac46, procurador desta Provincia, se con
certaron de ir los dos a esta missión 47 y luego él se lo dixo al 
Virrey y se holgó, y a nosotros nos a parecido q no resistir a esto, 
como ni a la missión, antes a parecido a los Padres 48 que nos 
está bien, porque el P. Vivar es muy agible•~ y de presto verá 
aquella tierra y avisará de lo que es y será confirmar lo que por el 

m '!'X ·me ..U. P.. 11 n descender) ckcendu "''· 11 o fla¡dlum] flagdum "''· 11 
P ca-Vinr nhd. /Úf. 11 q pmddo IIJ· dcopoá ikl. 1 m/ '1110' li•. no 

40 Doc. ut § 4 • 

u Su valor aproximativo, ~ pts. MPtr VI n~ 1, 

4t « Bravatas y amenazas con que uno intenta aterrar a otro». Ditti~-
nario tk la Aratkmia, 

u Bernardo Bitti (Vitti). Doc. so § 2. 

44 In&a, nota 6 3. 
ts Este año no aparece ningurua arntlda de Tierra Firme, de regreso 

a España, sino navlos sueltos procedentes de Cartagena, Puerto Rico y San· 
to Domingo. CHAUNU, Slmlt IV 1 3o-1 H· 

46 Antonio. Doc. 10 § 2. 

41 De los pilcozoncs. MPtr VI, lndice « Pllco:tOnes, Andes de Xauxa ». 
4S Del colegio de Lima. Doc. so S 1. 
48 De talento pr,ctico. 
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papel diximos al Virrey, y verá que le dimos uno de los hom
bres más inteligentes de la Provincia y que a estado en otras 
entradas 50 como ésta, y lo quitamos de un officio 51 en que nos 
hará notable falta, por no faltar a la voluntad del Rey, nuestro 
Señor, y porque el Hermano 52 que viene de Castilla no a llega
do ni las au;as y cosas que el Padre trae, se quiete ir solo a la 
missión y dexar al Padre Vivar para se vayan él y el He.rmano 
quando venga, y según es de mudable 53, no sé si mañana terná 
otro parecer. Yo escribo al Padre Provincial 6<1 dándole cuenta 
y el Virrey le 55 a escrito. No sé lo que ordenará y si llegará la 
respuesta antes que parta la armada para poder dar más noti
cia a V. P. 

6. Algo de este cáliz a sido el Señor servidor de templar 
con la entrada del licenciado Francisco Coello ss, alcalde de Cor
te, que le recibimos el sábado 57 de Pascua de Resurreción, a 
la noche, porque por la mañana se fue al noviciado y desde allí 
enbió un recado 58 al señor Virrey pidiéndole licencia para que
darse, y su Excelencia lo llevó con grande sentimiento y ternura, 
porque era con quien tratava y despachava los negocios de to
do el Reino, y toda la ciudad a hecho grande sentimiento, por
que era muy amado y estimado, y con razón, porque tiene muchas 
partes buenas, grande canonista y jurista, raro entendimiento y 
prudencia y mansedumbre y afabilidad. Confío eo el Señor que 
a de ser raro subiecto; es de quarenta y quatro años 59. V. P. 
lo haga encomendar al Señor. 

7· Tras este rato de• alegria vino otro de cáliz algo amargo 
porque vino a un fraile de Santo Domingo una carta de Roma so 

r Algo-servido mM. /in. 11 • TJ:Uo<le t JttU. lúr. 

50 El P. Vivar habla estado ea la misión de 'rucumán-Pataguay. M.Per 
VI, indice «Vivar». 

61 De <<procurador genetal » (ecónomo) de la Provincia del Perú. Doc. 
jO § 1. 

52 Domingo Cano. Doc. 10¡. 
63 El P. Font. 
64 P. Cabredo. 
55 Parece referirse al dicho Provincial. Carta perdida (doc. 1 ~o). 
56 Doc. IZ9 § 4· 
S? El 6 de Abril. lb. 
58 Doc. perdido, si fue por escrito. 
59 Doc. 112 § 22-25 
GO No hemos logrado encontrarla. 
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con unas nuevas de que las zo proposiciones de Molina 61 esta
van condenadas en vista y revista, y que un jesuita avía sido 
condenado a galeras o cárcel• por ereje y que si estuviera en Cas
tilla le quemaran; que se procedía contra otro que dixo que el 
coro fue instituido para negligentes o inútiles y que nos ha
dan tener coro y mandarla recoger las medallas de Ignacio 62 etc. 
Sonóse luego por toda la cibdad, y como no an llegado pliego 
ni cartas de Roma, no tenemos consuelo sino con tener pacien
cia. El Señor inquisidor don Lope Flores 63 hizo llamar al prior 
de Santo Domingo y le pidió el papel y los traslados que se a
vían sacado, y de los frailes franciscos lo mismo. Sit nomen Do
mini benedictum, qui mortificat et vivificat 64. Y o creo que Nues
tro Señor nos castiga por la mucha prissa con que algunos co
rren en hazer ostentación con algún género de liviandad de las 
cosas de nuestro Beato Padre 65 assí acá como allá, escriviendo 
los fabores que teníamos de Reyes y príncipes para la canoni
zación de nuestro Beato Padre y otras cosas semejantes, que no 
eran con gravedad religiosa. Esto, aunque parecía poco, va cre
ciendo de manera que será presto público por el Reino con gran
de aplauso de los frailes; y vino aqu1 un seglar, dizen que rasgó 
una estampa que tenía de nuestro Padre, diziendo: Pues ¿para 
qué nos engaí'la esta gente? Si acá estuviera la beatificación auto
rizada, todavía pudiéramos acudir a los inquisidores, porque ya 
beatificatio est quodam modo canonizatio in fieri, y se le haze 
injuria. 

8. Después u de escrito lo de arriba de lo tocante a la mi
ssión del Padre Fonte, recebí respuesta del P. Provincial M de 
lo que acerca della le aviamos escrito, y me escrive largo, y tan
bién al señor Virrey, y le dize tres cosas: la primera, que la Com
pañía está muy pronta de servir a Su Magestad del Rey nues-

t o wccl ntpr. /In. 11 " Ocapuéa Des ;.,,.,¡. 

61 Luis. En la cuestión de «Auxiliis» . .AsnAIN IV liJ·38J. 

u San Ignacio de J..oyola, que sed beati6cado el 17 de Julio r6o9. Sy

MPIÜ '31· 
03 Antonio Ordóllet )"Flores, inquisidor de Lima, 'l96-t6u. MI!X>INA, 

Hilloria ll 48J. 
" 1 Reg. z, 6. 
66 Supra, nota 62. 

66 Rodtigo de Cabredo, quien a estas fechas debla de andar, en su se
gunda visita general, en La Paz, desde donde escribe A Aquaviva el ~ 1 de 
Muzo último. Doc. 127. 
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tro Señor. z •, que sí a de dezir lo que siente desta missión, es 
que su Excelencia fuesse servido de dilatarla hasta aver en esta 
armada escrito y desengañado al Rey nuestro Señor, o a los de 
su Consejo 67, enbiando los memoriales que avernos dado a su 
Excelencia, para que no se puedan allá quexar que no diximos 
la verdad de lo que avla, pues inporta poco que se dilate un par 
de años más. 3 •, que si esto no parece a su Excelencia, que a 
lo menos la dilate hasta que su reverencia y el Padre visitador 
baxen por acá &s. Yo le enbié esta carta al puerto del Callao 69, 
donde está, y un otro dia fuimos el Padre Piíias 70 y yo y tra
tamos muy largo y en lo que se resolvió fue dezir: Padres, aqui 
no irnos n, sino que nos llevan y está andado ya mucho camino 
y assl no se puede dexar la missión. Y mostró no aver gustado 
de la carta del Padre Provincial 72, porque el Duque de Lerma 73 
es el que lo lleva, y el mucho camino andado es más de cinco 
mili pesos 73 que el Padre Ponte riene recebidos, y determinado 
yo por acuerdo de oidores 74. Y con esto no tuvimos réplica. 
Preguntámosle si avía de enbiar al Consejo los memoriales que 
le avernos dado a su Excelencia en que damos las razones que 
la Compañía tiene para que no se deva hazer la missión, porque 
Su Magestad y su Consejo no se quexen de que no lo desenga
í'lamos para que se inpidiera tanto gasto como se a hecho. Tan
bién esto puso en dubda, porque dize se pone al mismo peli
gro con el Duque de que por aquí le impide su interesse que 

,, Eran a estas fechas miembros del Consejo de Indias: presidente, ledo. 
Paulo de Laguna; consejeros: ledo. &nito Rodriguez de Valdodano, ledo. 
Alonso Molina de Mcdraoo, ledo. Diego de Armentcros, ledo. Gonzalo 
Pc!rez de Aponre, ledo. Juan de Oeón y Trillo, ledo. Tomás Jimc!nez Oniz, 
dr. Eugenio de Salazar, ledo. Francisco Arias de Maldonado, ledo. Juan 
Roco de Villagutierre Chumacero, ledo. Banolomc! Benavente de Benavi
des, ledo. Luis de Salcedo, ledo. Luis de Maldonado Verdesoto; 6scal,lcdo. 
Hernando de Villagómez; secretarios: Juon de !barra, Pedro de Ledesma; 
contador: Juan de Para Mundano; receptor: Diego de Vergara Gaviría; 
relatores: ledo. Diego Lorenzo Nab:lrro, ledo Francisco de Peralta ledo. 
Alonso Fernández de Castro. Scu.\FBR, El Constjo 1 3l3, 3J6s., 367, 369, 
n•. H4S· 

es El visitador PAez estaba por Chile. Supra, nota • 3· 
et Puerto de Lima. l\lPtr VT, fndice « Callao ». 
'111 Baltasar. Doc. lo § z. 
71 De propia voluntad. 
n Carta poco antes referida. 
?S Doc. 88, notas 2 y 3· 
,. Supra, nota 4 t. 
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tiene en la missión. Y assí a parecido " a los Padxes consulto
res 75 que esctivamos a Valladolid al Padxe procurador de In
dias 76 y al Padxe Diego de Torres 77, nuestro procurador que 
fue de acá, informándoles de todo y enbiándoles los memoria
les que presentamos a su Excelencia, y que según la oportuni
dad, assí usen dellos. Porque si el Padre Torres oviesse alabado 
y facilitado la missión, no converná presentar lo que acá senti
mos, y si oviesse dicho lo mismo que nosotros acá, en tal caso 
podxá confirmar su dicho con nuestros pareceres. Y esta es la 
última resolución deste negocio. Finalmente, se an ya concerta
do los dos Padres Ponte y Vivar 78 de irse juntos a la missíón 
y se partirán dentro de quatro días con un Hermano 79 que les 
damos, porque el ir solo el Padxe Ponte traía consigo muchos 
inconvenientes. 

[196) 9· Lo que siento como Rector deste collegio y con
sultor de la Provincia 80 acerca del govierno della, es que, glo
ria al Señor, va bien y que los Padxes visitador y Provincial pto
cede.n in solicitudine et charitate y nos dan mucho exemplo con 
su buena conformidad. Todavía ay algunos juizios de• que an 
hunllllado con poca ocasión a algunos y levantado a otros 81 más 
de lo que merecían, como al que estava tentado porque no le 
hon.rravan y pide le enbfen a Castilla, darle a éste tal lo que pre
tendía, siéntenlo Y los que lo conocían; y al contrario, con poca 
ocasión humillarlos con alguna nota. Pero todo esto• confío en 
el Señor que será buenda prueva para los unos y los otros, es
tando a la mira en la emienda de los unos y en la humildad y 
paciencia de los otros. 

10. Lo que mucho inporta en toda la Provincia es que los 

v puecjdo) p:u<:<:idos ''"· 11 x c1c thfvla tiJMt.,pla 11 1 aléftb:nlo i<: tbtvla tm111111pla 
% esto to tharla ttNUIIIIIpla 

15 Puede referirse o a los de la Provincia (doc. 6o § 8) o a los del colegio 
de Lima (doc. so). 

76 Escobar se hallaba cabe la Corte real, entonces en Valladolid. Supra, 
nota r¡. 

77 Doc. so § z. 
78 Supra, nota 46. 
7t Diego de Morales. Doc. so § 7· 
so Doc. 6o § 8. 
81 No sabemos a quiénes se refiere en concreto. 
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collegios 82 se desenpefíen y no vayan creciendo las debdas, por
que de otra manera se siguen muchos inconvenientes y entre no
sotros se pierde la paz de unos collegios con otros 83, y con los 
de fuera la paz y el crédito, y aun para seguridad de conciencia, 
queriendo tener nuestras iglesias y casas muy adornadas con 
plata ajena y que claman los duefíos y no les pagan. Mudan!rlls 
de subiectos en esta tierra son muy costosas 84 y no se devfan 
hazer sino las muy for~osas, y no por qualquier tentación o an
tojo. Hazer los Rectores obrillas y compras y ventas a sus anto
jos es tanbién de harto gasto. El escrivir nuestros Hermanos 85 

anuas largas y otras cosas los trae muy apurados, y lo mismo 
es de los compañeros 86 de los Superiores. El enbiar de Castilla 
muchas nuevas seculares es distraitión y causa de gastar tiempo 
en sacar traslados 87, Otras dos o tres vezes creo e escrito 88 a 
V. P., que si el orden dado de e:xaminar los Hermanos que an 
de ofr Facultades 89 se a de guardar con rigor, los nacidos acá 
serán artistas y theólogos y professos y los demás serán casuis
tas 90 y nichilotes 91, que con este nombre los llaman, y triscas 92. 

No se me ofrece otra cosa de que dar cuenta a V. P. ni me hallo 
con fuer~as. Sólo lo pedido al principio désta, y en los santos 
Sacrificios y oraciones de V. P. mucho me encomiendo. Deste 
collegio de S. Pablo de Lima, postrero de Abril de r6oz.. De 
V. P. indigno hijo en Chtisto, 

Joseph Tiruel. 

82 De esta correspondencia se desprende que los colegios que sufrían 
condiciones económicas más difíciles eran los de La Paz y Potosí. Doc. ros 
§ 3; It 3 § t8. 

83 Asl los de Lima y Potosi. Doc. 244 § 53. 
84 Especialmente por razón de los viajes, dadas las distancias entre las 

diversas casas. Doc. 77, nota 4· 
86 Estudiantes. 
88 Socios, secretarios. 
87 Copias de las cartas de España para otras casas del Perú. 
88 En alguna de sus cartas perdidas, pues de las conservadas del P. Ti

ruel ninguna trata de estas cuestión. 
89 Artes y Teologla, según las normas de la Ratio sludiorum. Doc. 94· 
oo Alumnos que estudiaban sólo el curso de Teologla mota!. Doc. ¡o 

§ 11, 8-11. 
01 De nihll, nada. 
92 Vados de ciencia seria. «Trisca. Ruido que se hace al romper una 

cosa con los pies, como avellanas, nueces, etc. ». Dieeionario tk la Atademia. 
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[I96v] La misma f!JanQ. t Al Muy Reverendo Padre nuestro 
en Christo, el Padre Claudio Aquavivab, general de la Compañia 
de Jesús. Roma. J3 vía. 

Sello arratrcado. 

Carlas perdidas 

I~oa.- El P. José Tiruel al P. Claudio Aquaviva, ~o de Abcil t6oz; se 
menciona en el doc. 1 ~o § z. 

t ~oh.- Lbs PP. <onmltores de la Provinúa del Perú .Y del <oltgio de Lin1a 
a Luis de Vtlasco, virrey, c. ~o de Abril 16oz; se menciona en el doc. 1 ~o § 4· 

t ~o<.- El P. fosé Tin,.l J L11is de VeloJCo al P. Rodrigo d• Cobrtdo, prov., 
c. ~o de Abril t6oz; se menciona en el doc. t;o § S· 

t ~od.- El P. Luis dt Este/la al P. Cla"'lio Aquavivo, Abril 16oz; se 
menciona en el doc. t8z § x. 

t;oe. - El P. Bortolonli Plrez al P. Alo1w Escobar, Abril t6oz; semen
ciona en el doc. 149. 

1 ~o/- El P. Clandio Aq~~avivo o Felipe JI!, rey, Abril 16oz; se men
ciona en el doc. 149. 

131 

LUIS DE VELASCO, VIRREY, 
A FELIPE m, REY 

LIMA 19 DE MAYO 1602 

Del orig. en AGI Audieneio de Lima 34, s.f. 

Texto B: ib. original: al § 1 B añade al margen: <<Júntese este capitulo 
con lo que ay en estas entradas». f. ~9-s. 

RBPERTORJos, VARGAs, Monuscrilos ll qz. 

Texto 

1. ConmJI/111 Potri Font stipendi11111 rtgium pro mmtollt od pi/cozo1111. -
1. Q11at e/.Ji ineerta, lomtn min11s malum q110m btllum. 

b Aquav charlo rtU~J. 
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t Señor. 1. En cumplimiento del mandato de V. M., se le 
dio al Padre Juan Fonte de la Compañia 1 el favor y socorro 
que pedia para la missión y entrada a la conversión de los indios 
centiguailas 2, que montará la costa seis mili pesos s de a nueve 
reales, como se verá de los papeles 4 que van con ésta, y aun
que la cantidad no es mucha, si se consigue eJ fin que se pre
tende, todavía es más de lo que él devió de significar, parecién
dole fáciles los arbitrios que para el intentó y su prosecución 
tenia por ciertos y seguros. Pero llegado acá 6, y considerada 
la diñcultad que en consciencia y en la execución tienen, ha de
sistido dellos y remitido lo que a esto toca • al sucesso que de 
la entrada resultare, de que él está tan coniiado quanto otros 
que saven b dello sin coniian~ G; y como son cosas que depen
den de futuros contigentes, y se aventura poco para lo mucho 
que en bien de las almas se podría aventajar por poca que fuese 
la gente que se [fv.] descubriesse, o para desengaí'lo de lo de 
adelante, ha parescido que prosiga en su pretensión; y no obstan
te que los de su Religión por relación de algunos Padres della 7, 
que han embiado en esta demanda, y últimamente del mismo 
Padre Juan Fonte s, se prometen poco fructo, y se han rendido 
con mucha humildad al cumplimiento de lo que en el real nom
bre de V. M. les he pedido, y le han dado un compañero sacer
dote o de aprovación, y un Hermano lO a propósito por no ha
ver llegado de Panamá el que el Padre Juan Fonte trahfa u. 

• •«<*) ._a...., B 11 b • .,., B lf· [f. :llW.) 

1 Doc. 69. 
3 O pilcozones. MPer Vl, lndice « Pilcofonu ». En el legajo citado de 

AGJ hay un doc. sin firma, que contiene una descripción geográfica de esta 
misión: sus dificultades, poc.1 gente, mucbos rlos afluentes del Marañón etc. 

8 Su valor, en el doc. 130, no ta 41. 
4 Doc. perdido. 
• Doc. tu. 
• Opinión sobre este asunto de \"lltÍOS religiosos, doc. 144, 148, y de 

los jesuitas de Lima, doc. 142. 
7 Concretamente, del rector del colegio de Lima, José T iruel, en el doc. 

163. 
8 En la última carta del P. Font, de las conservadas, se muestra aún 

optimisw. Doc. 117. 

• El P. Bivar. Doc. 160 § 4· 
10 El Il. Diego de Morales. lb. § 5. 
u El .H. Domingo Cano. Doc. IOj. 
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:t. Y quanto a lo que V. M. se sirve de mandar que en el 
modo de la entrada, yo diga lo que siento, es que en caso que 
se haian de hacer ésta y otras semejantes, donde ta.nto cuesta 
la gente de guerra, y se ve por experiencia quáoto estraga• lo 
bueno que los religiosos pretenden y lo que daña y escarmienta 
a los que se han de convertir 12, tengo por mejor que se haga 
apostólicamente, que no por vla de conquista y por fuer91 de 
guerra, pues es menor inconviniente el riesgo de que haya al
gunos mártires proceder de d esta manera que dar ocassión a los 
grandes pecados (fa. J y ofensas de Dios, que de la codicia y 
mal govicrno de los soldados suelen resultar con muchas más 
muertes de unos y otros y con menos seguridad y más evidente 
peligro de las almas. Guarde Dios la cathólica persona de V. M. 
Lima I9 de Mayo I6o2. 

Don Luis de Velasco. 

132 

DIEGO CID VENERO 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

HuANTA 2.0 DE MAYO x6o2. 

Del ap6gr. contemporáneo en AGI Audiencia de Lima 34, s.f. 

Rtlacionu V, pp. CXCIVs. 

Texto 
t. Duas epittolat ae<epiue a PrOf'ege, q11i noliliar nliltionii P. Fonl cup11 

rtire.- 2. Regio rane infirma el agrestis; gens pauca indor11111. 

Copia de carta que al Virrey mi señor escrivi6 Diego Cid 
· Benero en 2.0 • de Mayo de x 6o:t. 

Excmo. Señor: 1. Dos de V. Excelencia reciví de primero 
de Marzo 1 y en ambas se sirve V. Excelencia de avisarme de 

e cotrap 8 rq. (f. 401 11 d de esta 1 desta B. 
• Copia en 20 in 11141'1· 

12 Sobre este problema, de la predicación pacífica. MPer 1 228 &. 

1 Las dos perdidas (doc. n¡). 
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la venida del Padre Juan Font 2 para entrar a los indios de Cin
tigua y las 3, que enviava sus recaudos a Manuel de <;o rita 4 para 
que les entrasse a hablar de su parte en el in ter qué! benla; 
y también me lllJinda V. Excelencia le dé aviso de la noticia que 
se tiene desta entrada y lo que delta puede esperarse y resultar
se de lo que hiciese <;urita y de lo demás que en este casso sin
tiere, haviéndome informado de todo. 

z. A lo cual digo que Curita no a entrado asta agora la tie
rra adentro, porque está esperando al Padre Juan Font5. Yo me 
e imformado muy en general y particular deste negocio de per
sonas de fe y crédito y sacerdotes s, y lo que e entendido es que 
aquella tierra es muy mala y emferma 7 y los indios muy pocos 
y la tierra muy adentro, donde hay montañas y dos grandes 8 
y gran suma de mosquitos~. y anme dicho las personas que di
go que! intento de Manuel de <;urita, con el favor y ánimo de 
los Padres, es hacer una hazienda de ingenio de azúcar 10 y sem
brar gran cantidad de call.a 11 y hazer dos mill arrobas de azú
car cada año y sacarlas en jumentos, y chácaras 12 de maíz y o
tras muchas cossas endere2adas a granjerla, y que harán todo es
to [/11.) con los indios que V. Excelencia a de mandar dar. Es
tob e sabido en este valle 19, porque dizen lo ha publicado as! 

b &ro 1• _,, i•f~~'· 

• H2bla vuelto a Lima desde Españ2 en t6o1. Doc. 104, 107. 
3 En d deparcunento de .A yacucho. ~lPtr Vl 189 10$, 
• Doc. 87 § 3· 
5 A es u sazón en Lima. Doc. x 11. 
s El criterio sobre este particular del sacerdote diocesano, en el doc. 118. 
1 Enfermedades generales en esta región: lamparones, dmaras de san-

gre (hemotisis), bubas, toses, incordios (tumor inguinal). &latiDntt 1 190. 
8 El principal de esta región es d Mantaro, que « unido al Apurlmac 

forma el Percné, después Ucayali, principal tributario, o qui%! primer cuer·, 
po del Manu'lón ». RtlaciDnn 1 11o". 

e « Los mosquhos de esta tierra tienen mi\s veneno que los de Europa, 
y asi inRaman y causan grande escocimiento en la paree que pican ». Cono, 
HitfDria I 337· 

10 De los tres pueblos de la doctrina de Julcamarca (Ayacucho) se dice 
que existen en su jurisdicción: « cuatro esuncias de ganado y dos trapi· 
ches de cana». RtlatiDnu 1 14~. 

11 De azúcar. Del pueblo de Concepción de Pacomarca, en el mismo 
departamento, se dice que: «Hay dos ingenios de azúcar y grandes caña· 
verales ». lb., t6). 

ll Campo de labranza: «cuatro trapiches de plata, cuatro chicaras de 
españoles, de sembrar maiz, trigo». lb., 141. MPtr ll 131 88, 

u Huanta, capital del distrito y provincia del mismo nombre en d de· 
pan:amemo de Ayacucho. 
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Manuel de <;urita, y que lo jurarán siendo necesario, y ques co
ssa de perdimiento entender que a de poderse pacificar aquella 
tierra por ser tan larga y fragossa, demás de ser poca jente la 
que ay allá. Esto es lo que hasta agora e entendido. V. Excelen
cia verá lo que más fuere servido. Venido que sea el Padre Juan 
Font, iré dando aviso a V. Excelencia de lo que huviere de nue
vo con mucha puntualidad y verdad, para que sea desengaña
do V. Excelencia, cuya vida guarde Nuestro Señor un siglo de 
afios, como yo, criado de V. Excelencia, desseo. 

Guanta, Mayo 20 de x6o2. 

Diego Cid Venero 

[f.v.] Copia de carta que al Virrey nuestro señor escrivió 
Diego Cid Venero, corregidor de Asángaro. 
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FELIPE ITI, REY, 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

ARANJUEZ 20 DE MAYo I6oz 

Del impr. en Relationu V, pp. CLXXXII 

EDICIONES. LiSSON IV 478. 

Rm>Eii'IOii.IOS. VARGAS, Man/IJtrilos n 279· 

Texto 
Non obslantibm deerelis regalibus praeudendtib11s, ob inlentnlllf!f P. Aqlil1-

viua, revote/ P. FonJ a miltione pilco~onor11m. 

El Rey. 
D. Luis de Velasco l. mi virrey etc., etc. Habiéndome repre

sentado el P. Joán Font2, de la Compañía de Jesús, la dispusi
ción que había para la conversión de Jos indios del río Mara
ñón 3 y el estado en que le babia dejado y de la manera y con 

1 MPer VI, lndice « Velasco ». 
2 lb., lndice « Font ». 
3 Doc. 69. 
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la suavidad 4 que convenía se proseguiese su reducción y con
versión por su medio y el de algunos religiosos de la Compa
ñia, se le ordenó que volviese a esas provincias y comunicase 
con vos esto y lo que más conviene para esta conversión, sobre 
lo cual le mandé dar una carta mía, fecha a z 1 de Agosto del 
año pasado de 6ox ó, en que os ordené que, habiéndole oído, 
y enterádoos bien de todo, y no hallando inconveniente de consi
deración en su entrada en aquella tierra en la forma que preten
día pata la conversión de aquellos indios y reducirlos de su vo
luntad a mi obediencia, le diésedes el favor y ayuda y Jo demás 
que hobiese menester y le asistiéredes siempre para ello y le pro
veyésedes de los religiosos y personas que pidiese; y con este 
despacho se partió en fin del dicho año 6 en el navío suelto que 
salió para Cartagena 7; y porque después se me ha hecho rela
ción de parte del General de su Orden s que no conviene que 
Jo susodicho se ejecute por mano del dicho Joán Font, y que 
si no fuese partido des tos Reinos convendría no saliese de ellos; 
a este efecto, os mando que lo resolviéredes y acordáredes en 
conformidad de lo que os mandé escrebir con el dicho J oán 
Pont 9 acerca de la pacificación y conversión de dichos indios, 
en caso que convenga hacerse, le cometáis y encomendéis a las 
personas que el Provincial de la Compaiüa de Jesús de esa Pro
vincia lO señalare y nombrare para ello, y no al dicho Joáo Poot, 
ni le pemitáis que se embarace en ello; y si ya estuviere allí, le 
haréis inviar a llamar diestramente y le pediréis y cobraréis dél 
los recaudos que le hubiéredes dado y tuviere para esta, conver
sión y los entregaréis al dicho Provincial con lo demás que fuere 
menester para el efecto que se hubiere de hacer, que así convie
ne a mi servicio; y de lo que en todo se hiciere me avisaréis. 
De Aranjuez u a z.o de Mayo de 16oz. 

Carla ptrdida 

1330.- A11lor(es) desconocido(!) al P. Rbdrigo de Cabredo, prov., Mayo 1602; 

se menciona en el doc. 14 1 § t. 

• Doc. 131, nota u. 
6 Doc. 69. 
6 Doc. to¡ . 
7 Navíos sueltos en t6oJ, sin fecha fija, en CHAUNU, Slville IV 116. 

8 C.'Uta de Aquaviva al Rey, perdida (doc. 103). 
e Doc. 69. 
tO Rodrigo de Cabredo. 
u Real Siúo en la provincia civil de Madrid. 
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134 

EL P. JUAN FONT 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

HUAMANGA 20 DE J UNJO I 602. 

Del apógt. contemporáneo en AGI Audimcía d4 Lima 54, s.f. 

Texto 
1. Ipre orbaf111 adiutorio indorum.- 2 Quia nonnulli ogunt «miro miuionl!lf· 

- 5· Qll()rJim <oput, D. Gavilán. - 4· Petil 111 Zurito tksignelttr re<lor miuio
ltiJ, ruiru lous terilur.- l· Qwd eJJtl iuxla mentmt &gis. 

t Copia!' de carta que al Virrey 1, mi señor, escrivió el Padre 
Juan Foot en 2.0 de Junio de x6oz, de la ciudad de Guamanga 2. 

x. Oy a seis dfas que escriv1 a V. Excelencia con un chas
qui 3 particular que despaché. Después fui a Luricocha 4 con pro
pósito de entrar luego a la misión 5, y queriendo pedir indios 
a Diego Cid 8 que nos ayudassen a entrar, y a abrir el camino, 
me avisaron que no pidiese cossa, porqué! y su escrivano se ha
vian hecho a una con Diego Gavilán? y sus aliados y con otros 
que pretenden questa misión no se haga por fines y intereses 
particulares, que hav1an inducido a los caciques 8 y indios del 
repartimiento de Diego Gavilán a que hiziesen contradiciones con 
ficciones y embustes. 

z. Hablé al escrivano de Diego Cid y dhome: No se espante 
Vuestra Paternidad que Diego Cid no le acuda, que le a qui
tado V. P. el comer. Y o, por no alborotar, me determiné de no 

a Copia. de in marz. 

1 Luis de Velasco. MPer VI, lndice « Ve.lasco ». 
2 lb., índice « Font ». 
s Correo. Su teglamentación en el mundo quechua, en MPer m ¡a 2o 
4 Distrito de la provincia de Huantll en el departamento de Ayacucbo 

(Luricocba). 
& De los pilcozones. MPer VI, lndice « Pilcozones ». 
6 Su cana a Velasco, a 20 de Mayo último, doc. '52· 
1 Contrario al plan de Font. No hemos hallado ottas noticias sobte él. 
s MPer ll, índice «Caciques». 
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pedir indio alguno, y con los yanaconas 9 que tiUJite de Lima, 
mandé cargar las petacas 10 y comencé a caminar con el desa
vlo u posible. Viendo ellos que yo no les pedla indios, hizieron 
una petición [fv.) en nombre del protetor desta ciudad con mu
chas mentiras contra Manuel de <;:urita IZ, pero no hiva firmada 
del protetor y el corregidor se la mandó notificar a Manuel de 
<;:urita, el qual estuvo muy reportado, y viendo esto Diego Ga
vilán, con mucha cólera dijo: Pues más queda que hazer, que 
los indios quieren pedir agora contra Manuel de <;:urita que les 
pague lo que les deve, y respondiéndole yo: Pues ya no a da
do residencia 13 y está dado por buen juez; a esto dixo: Sl, pero 
agora quieren bolver sobre ello; y más dixo otras cossas a este 
modo, tratándome a mi mal, a lo que me dixeron, pero, por 
la misericordia del Señor, callé. En resolución digo, Señor Ex
celentlsimo, que yo me hallo muy atajado y aflixido y digo que 
si Vuestra Excelencia no imbla luego a este corregimiento a Ma
nuel de <;:urita, que la misión no se puede hazer, y a Diego Cid 
déle V. Excelencia otra cossa, y esto juro por el que a de juz
gar, que no lo hago por el provecho de Manuel de <;:urita, sino 
porque importa para entablar esta misión; y esto comviene se 
haga luego, porque se pasa el berano 14 y yo no puedo hazer co
ssa, si V. Excelencia no haze esto [fa.); y embiar este recado 
luego y juntamente mande V. Excelencia que Diego Gavilán y 
sus hermanos y parientes que se vengan a bolver a esta ciudad 
y de.'ten el repartimiento, que pues es contra las ordenan9t5 y 
cédulas de Su .Magestad 1& el bivir los sujetos y sus parlen-

• Criados perpetuos (ana«Jna). Ib., !ndice ~ Yanaconas ». 
to «Arca de cuero, o de madera o mimbres con c;ubicrt.'l de piel». Dir-

rionario d1 la Academia. 
1l Con menos bultos o maletas. 
lt Doc. 87 § ; y el corregidor de Huamanga, José de Rivera. Infra. 
ta No ha sido procesado aún, y escl considerado como buen juez. 
14 « Esta ciudad (Huamanga] tiene un temple tan moderado, que rú es 

frlo ni caliente; es ran apacible, que ni en verano ni inviemo no da pesadum
bre el calor ni el frío; por Mayo y Jurúo yela moderadamente. Las aguas 
generalmente son por Enero y Hebrero la fuerza deltas, y de alll adelante 
van aplacando, y siempre son moderadas; crecen los rios hasta el mes de 
l\tal'U) y luego se toman a su ser ». Relaritmes 1 to¡s. 

U Cédula regia « que mnnda que no entren los encomenderos a resi
dir con sus casas en los pueblos de sus repartimientos >>, por lns vejaciones 
que sufren los indios, que siendo «gente temerosa, hazen los españoles en 
ellos lo que quieren sin que se osen queJtar ». ENCL'<AS, CtdJtlario n 2 n-• 59· 
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tes 16 en sus repartimientos con nocable agravio de los indios y los 
miserables no osan quexar; y deste particular sé de cierto que 
les tiene usurpadas muchas tierras y prometo a V. Excelencia 
que tienen cassa en el repartimiento, una ocasión escandalossa 17. 

3· Acuérdese V. Excelencia que Su Magestad dice a V. Ex
celencia 18 que, no teniendo inconviniente de consideración, acu
da V. Excelencia a lo que yo suplicare a V. Excelencia; y ésta es 
la cossa que más importa para la misión, y es de manera que sin 
ella no sé qué tengo de hazer y ni poder hazer. Y o pienso dejar 
a mis compañeros en el distrito de <;urita, en la Puna 19; y yo 
con un bordón solo y sin ato entrar la tierra de guerra, aunque 
me cueste la vida, para que no quede por mí; y en dando V. Ex
celencia tras:a en lo que digo, se podrá abrir el camino b rJv.] y 
llevar el ganado y entrar los Padres con alguna comodidad. En
tre canto Manuel de <;urita les sustentará con su pobres:a y con 
amor, y crea V. Excelencia, que no pretendo, como he dicho, 
el provecho de <;urica ni cossa de las tejas abajo sino antes, si 
pudieca vender todo mi linage20 para la comversión de la genti
lidad, lo vendiera todo. 

4· Lo z.• se satisfaga V. Excelencia que Manuel de <;urita, 
ultra de ser hidalgo, es hombre muy horurado y muy capaz y 
que V. Excelencia no le a conocido y que sé de cierto que todo 
lo que dé! éstos 21 dicen es embuste, y que los indios hablan per-

b camino i• ..r¡. il(u. 

18 Por cédula regia, dada en el Campillo (Valladolid) a 18 de ~!ayo ll97. 

estaba determinado que: « Nullo pacto ad indorum beneficia sivc doctri
nas praescntentur clerici vel religiosi qui commendararios quolibct consan
guinitatis vel alfinitatis gradu contingant ». Sot.ORZAl<O PEREIRA, Dt india
"'"' ftm 11, XXIV 40. 

l? Por los abusos probables previstos por la referida cédula (supra, nota 
tj): « porque de ordinario Jos traen ocupados muchos indios en traer yerva 
para los cavallos y frutas para comer y las van a buscar muchas leguas, y 
en andar n pescar y moler y massar trigo en que passan grandes y excessivos 
trabajos y molestias». ENCINA, o.e. JI zj8. 

18 Doc. 69. 
l D Parece tomarse aquí como nombre propio, y en tal caso, quizás se 

refiera a la Puna de Yauriviri, en la provincia de Lucanas y departamento 
de Ayacucho. 

to Mi herencia familiar. 
11 Doc. lJ2, IJj, 1}7, 1}8, l4l• 
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suadidos dellos, y que Diego Gavilán les tiene usurpadas muchas 
tierras, y esto lo sé yo de cierto; pero Dios les ayude, que yo 
no pretendo más que la comversión de la gentilidad; y de tres 
encomenderos 22 que este corregimiento tiene, solo Diego Ga
vilán es el que induce a los indios para estas cossas, que los de
más todos lo quieren bien a <;urlta, y advierta V. Excelencia 
que toda la comodidad que se haze a <;urita, haze a la misión, 
porque este hombre acude con sumo amor [fa.] a este negocio 
y que comviene que V. Excelencia nos imbíc luego el remedio, 
que cierto siento yo mucho las muchas dificultades que! demo
nio nos pone, y con lo que pido se vencerán muchas, y esto juz
gan todos, particularmente lo siente asl el corregidor, don J u
sephe de Rivera 23. 

S· V. Excelencia perdone y tenga paciencia, y advierta que 
no es ésta para estas cossas y avisos, sino para que se dé el co
rregimiento a quien digo, y esto por virtud de la cédula de Su 
Magestad 24, si no tiene inconviniente de consideración, que no 
creo le tiene. El Señor guarde V. Excelencia como puede. De 
Guamanga25 y de Junio 20, x6o2. Acá ha:te fieros este cansado 
gavilán, que a de escrivir al Padre fray Antonio Ortiz, que 
encargue la conciencia de V. Excelencia. Por todas partes el de
monio nos pretende hazer guerra. Juan Font. 

135 

JOSE DE RIVERA 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

HUMIANGA 21 DE jUNIO 16o2 

Del apógr. contemporáneo en AGI Amiitntia d• Lima H• s.f. 

Texto 
t. P. Font IV!jtrl ti de miJtione od pikozonu, •t quidmt mm/e oportolica.

z..,. Ipn litro, d6inde flltJJII mulata.- 4· .Aitelbr iudi&al flllila ti eoneedtnda, 111 
in tuo 1rror1 dtpr•hllldotur. 

12 Corregimiento parcelado entre tres encomenderos. MP•r I, lndice 
• Commendae, commeodatarü ». 

23 Su informe en el doc. t3j, 137, 138, t4j. 
2< Doc. 69. 
" Huamanga, distrito de 12 provincia del mismo nombre en el departa

mento de A¡'11cucbo. 
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t Copia de caxta que don Josephe de Rivera 1, corregidor 
de la ciudad de Guamanga 2, esc.rivió al Virrey nuestro señor, 
en zr de Junio de r6oz años•. 

1. Excelentísimo Señor. 
La pascua del Espíritu SantoS, estando en unos baños, 

que están dos leguas desta ciudad 4, con la mayor parte de los 
vezinos y gente principal della, llegó a ellos en mi busca el Pa
dre Juan Font s, de la Compañla, y me dio una carta de don 
Luis de Oznayo 6 en que me ped1a que le hiziese extraordinaria 
amistad. Yo le rescivJ muy bien y los demás muy mal, tanto 
que él empes:ó a afüx.ir. Y o le animé y le dixe que no tenía para 
qué rescivir pesadumbre, porque nadie se la havJa de dar don
de yo estuviese, y que se havfa de cumplir con mucha puntua
lidad lo que V. Excelencia mandase. Trúxele a esta ciudad y 
ospedéle y regaléle lo que pude y facilitéle el negocio de las fian
s:as que venía a dar Manuel de <;;urita para su hijo y con esto 
se despidió de mí para muy largo tiempo, diciendo que hiva 
a su misión 7 y a meterse con los indios de guerra, y esto con 
tan buen ánimo, que entonces dejó muy edificado. 

z. Dentro de ocho dfas s, estando 9 bien descuidado, bolvió 
a esta ciudad muy olvidado de su jornada y muy metido en mi
nas [fa.] y muy cargado de metales, y hallando alguna contra
dición en algunas personas, empes:ó a ablar un lenguaje muy 
terrible, diciendo claramente que hera este negocio del Duque 

• Copia-años in 1114tg. nptr. 

• Publicamos varias cartas de este corregidor de Huamanga para que 
se vea cómo se pensaba sobre este plan de Font aun fuera de la Compañia. 

2 Doc. 134, nota 25. 
a El día de Pentecostés este ano fue el 26 de Mayo. 
• «En el distrito desta dudad (Huamanga] hay algunas fuentes nota

bles: una hay dos leguas y media de aqul es una heredad de Pedro de Rive
ra, vecino y regidor destc dudad; nace en una rinconada de peñas, por las 
quales corren muchos caños de agua mayores o menores, unos tibios y o
tros algo más fríos, y de todos se hace una poz.~ que corre a donde por re
creación se bañan muchas personas; tiéoese por provechoso aquel baño pa
ra reumas, flemas y sarna ». Relacio11es 1 18s. 

5 MPer VI, lndice « Font ». 
6 No hallamos otras referencias a esta persona. 
' De los pilcozones. M Per VI, indice « Pilcozones ». 
8 El 2 de Junio. 
e Parece entenderse: yo. 
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de Lerma 10 y que hiva a la parte en lo que hera interés y refi
riendo muchas livertades u que decla haver tenido con V. Ex
celencia, diciendo muchas razones de amenao;as que tira van 12 a 
V. EJCceleocia. Pidióme que, pues havla visitado las minas de 
Palta lS y savia lo que hera el cerro de Choca y 14, que con cui
dado le b devió de meter él eo la juridición de Manuel de <;uri
ta, que escriviese a V. Excelencia seria bien que algunos indios 
de los de Palta se hech~sen eo este cerro, pues estava tan junto 
al otro 16, 

Yo lo hize asl, y con esto se fue, dejándome no tao satisfecho 
como la primera vez. Luego me dieron una que era dél el Pa
dre Provincial y el Padre Guardián de Sao Francisco 16, de que 
en Xau.u 17 le havlan dado 200 pesos, que uno havla dejado 
alli para el convento desta ciudad 18, y que los havla gastado y 
les decla que esperava una libraoo;a de V. Excelencia para que 
en la caxa de Sáogaro 19 le diesen dineros, porque la provisión 
que havla traldo no venia con esta claridad. 

(fa.] A los 19 deste amaneció en mi aposento él y <;uri
ta, y cliciéndole yo qué venida es ésta, Padre Juan Font, me res
pondió: Estas cossas a los principios acarrean muchas pesadum
bres, y cierto que la a de rescivir muy grande el Virrey, si no 
lo remedia. Hablando todavía en su lenguage de amena~, y re
firióme los encuentros que havía tenido con Diego <;urita Bene
ro20 y los Gavilanes21 para indignarme contra ellos; me dixo 
que publicavao que tenlan tanto favor Diego <;urita Benero en 

b k ,.,.. u •. 

10 Doc. 88, notss z y 3· 
u Réplias y contrardplicas, discussiones, pot lo que inmedia12menre dirá. 
11 Se rc:ferlan a V. E. 
18 PaUea, en el distrito y provincia de Huant11, departamento de Aya

cucho. 
14 En el distrito de Luricocba, provincia de lluanta, departamento de 

Ayacucbo. 
u Supra, notas 13 y 14. 

18 Oc convento de lluamanga. Rela&ioms 1 '34· 
• 7 Capital del distrito y provincia del mismo hombre en el departamento 

de Junln. 
18 0e Jluamanga. Relarionu 1 1 34· 
1t AS<Ingaro, aldea del distrito de Luricocha, provincia de Huanm, de

partamento de Junln. 
t0 Doc. 1J1. 

tl Doc 141 S 1, Puece que pluraliza este apellido por ironla. 
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cassa de V. Excelencia que le havfan dado la carta 22 que yo le 
escrivf a V. Excelencia en razón de que no havfa dejado palmo 
de juridición en esa ciudad, y pidióme que escriviese a V. Ex
celencia comvenla se le diese a Manuel de c;urita todo el corre
gimiento de Asángaro 23, porque de otra manera no podla te
ner efecto su misión de tantas almas y por la obligación con 
que nací de ser fiel a los Virreyes, y en especial manera a V. Ex
celencia cuyo criado soy. 

3· Digo que he visto unos altos y bajos tan grandes24 en 
el Padre Juan Font que no los acavo de entender, que por una 
parte trata • [fv.] de una conversión de almas tan dificultossa, 
para la qua! es menester tanto splritu y ayuda del cielo, y por 
otra parte trata de minas y de chácaras 25, de axí 26 y caffaverales 
para a~úcar y haze él interés desto para el Duque de Lerma 27 

y para ayuda de la misión, de la qua! podrá salir muy bien con 
particular auxilio de Dios. Mas, mirándola por el camino ordi
nario, es un disparate, y si a esto se a de ayudar por lo que él 
informó a Su Magestad28, y por lo que en razón desto manda 
en sus cédulas 29, digo que para que pueda quedar comvencido 
de su herror y no tenga achaque 30 ninguno que poner, será bien 
el conocer lo que pide, pues tan presto a de ser coxido con el 
hurto en las manos sin que lo pueda negar; y llanamente me 
satisfaze mucho más el Manuel de c;urita 31 y hada más com
fiao9t dél que no del Padre Font. 

e uata ,·, 111<1-rg. i't/ 

22 Doc. 136 § 1. 
23 Supra, nota 19. 

u Alternancia, de carácter inconstante. 
2> Casa y heredad de labranza. M Per U z p ••. 
26 Especie de pimienta de América. Coso, HiJtoria I IJZ-174· 
27 Doc. 88, notas z y ;¡. 
28 Doc. 69. 
29 Doc. 117 § z. 
30 Dificultad. 
31 Doc. 87 § 3. 
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136 

EL P. JUAN FONT 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

(?) 24 DE jUNIO (1601) 

Del apógr. comempori.neo en AGT Autlimcia Je Uma H· s.f. 

Ttxlo 
1. /ndi, 11/fJIItndi de advtnariit 111111101111, qui áebtnl d~re Jrilitu»J intlit:UIII, 

- 2.. Ex i¡uiJ aliqui auignmtur lllillioni. 

Copia de otra carta que escrivió el dicho Padre Font 1 a su 
señoría 2, en 24 de Junio. 

x. Perdone V. Excelencia que para salir con lo que dessea
mos 3 es menester no tener perec;a en hazer esto, y V. Excelen
cia se ala.rgue en hazemos mercedes. (fv.) En la que escrivf a
yer 4 se me olvidó de pedir a V. Excelencia nos mande imbiar 
recado para que de las comunidades destos pueblos s nos den el 
malz e que huviéremos menester, a la tassa 7, como se da a los 
encomenderos. También comvendrá prevenga V. Excelencia a 
los oidores s para que quando esta gente 9 imbiare indios con 
imveciones contra nosotros, estén prevenidos y acudan a dar 
qüenta a V. Excelencia, para que el demonio no salga con la 
suya por medio desta gente, la qual no pretende más que su 
negocio particular. 

1. Supplico a V. Excelencia no se olvide de mandar nos den 

1 MPtr VI, indice « Foot ». 
t El virrey Luis de Velasco. 
' Empezar la misión de los pilcozones. i\lPer Vl, indicc « Pilcozones ». 
• Del 10 de Junio?. Doc. 1 H· 
~ De la misión de los Andes de Xauu. i\IPtr VI, indice «Andes de 

Xauxa ». 
• De estos pueblos de la jurisdicción de Huamanga se dice: «Hay en 

esta provincia de las semillas de la tierra: Maiz, papas, ocas, collucos, qul
nua, porotos, altramuces, camotes, yucas». Rtlado11u 1 '47· 

7 Que hablan de pagar a los encomenderos los indios encomendados. 
MPtr l, indice « Commendotnrii, commendae ». 

8 De la Real Au<liencin de L ima. 
e Doc. 135. 
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los indios de Andaguailas lO que se clavan a Vilcabamba n para 
que los ocupe el capitán Manuel de <;urita u en la hazienda que 
yo le dixere para bien de la misión; y yo no consentiré que se 
ocupen en minas 13, sino en haziendas que sean de más provecho, 
y con esto acudirá V. Excelencia a lo que en España se dessea 14, 

y a lo que V. Excelencia me dixo quando me despecli: La tie
rra donde hemos de ocupar los indios es muy sana 15. Acuér
dome que quando me despedí del señor Duque de Lerma 16, 

me dijo: Estas cosas, Padre Ponte, lo mejor es hazerlas luego; 
y lo mismo digo yo aora a V. Excelencia. 

Carlas perdidas 
t;6a. - ]osl de Rivera o Lllis de Ve/asco, ,irrey, c. Junio t6o:; se men

ciona en el doc. t35 § :. 
t;6b.- El P . .AJJ/onio Porth o/ P. C/audio .Aquovi•a, Abril y Junio t6o:; 

se menciona en el doc. t79 § t. 
t;6<.- El P. Juan Fonl a Ltti! de Velam, •irrey, Junio? 16o:; se men

ciona en el doc. 140 § 1. 

137 

LUIS DE VELASCO, VIRREY, 
AL P. JUAN FONT 

[?] 1• DE Juuo [16oz J 

Del apógr. contemporáneo en AGl Audit!J&io de Limo ;4, s.f. 

Texto 
t • .Arnpil eius epístolas.- :. R egiis maJJdalis r•smi11ionis wmpontniÚze, nixus 

Deo.- ;. Granum iJuli<u11J pro missione pro&urobil~~r, oel mppleiJIT argenlo.-

10 Andabuaylas, capital del distrito y provincia del mismo nombre en 
el departamento de Apurimac. 

u Ciudad del distrito del mismo nombre en la provincia de Conven
ción y departamento del Cuzco. 

12 Doc. 87 § ;. 
13 «Hay en la provincia dcsta ciudad [Huamanga] muchos metales y 

minas de oro y plata, azogue, cobre, hierro y plomo y otros mineros de 
azufre y piedra-imán ». &lariones 1 12 ss. 

14 En la Corte española. Doc. 88, u;. 
16 En general de los «curatos » de la jurisdicción de Huaraanga se dice 

que « son de temple sano, y las enfermedades comunes son calenturas y 
postcmas y sarna; y las medicinas que para esto tienen son muy simples, 
porque son yerbas y ralees, las más dcllas de poco efecto, y sangrías ». &
lationu 1 I 50. 

16 Doc. 88, notas 2 y ~· 
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4· Dt tligtmltJ tlutt "'¡¡¡ mi11ionü apud piltotOIIII, ttllttpl. - l· Ottupalio inb
rum iuxla fl(}rmttt "gia1 motltrabilur. - 6. Nullat IJU"Ímoniae ptrmrlat atlhm ton
Ira D. Ga•ilán.- 1· Probibtl quominUI atltal miuionmt miUI. 

Otra• copia de carta que el Virrey 1, mi señor, escrivió al 
Padre Juan Font2, en primero de Julio, en respuesta de las dos 
suyas de ariba. 

1. El 29 de Junio rescivl las de V. P. hechas en Guamanga 
a 16 y a 20 del mismo mesa, y aunque me holg[u]é saver tiene sa
lud, me dio mucha pena la dilación que ay en la entrada de V. P. 
en la misión 4 que tan deseada es por todos y el saver las espe
ran911s que promete con su buena diligencia y tra911 hámela da
do muy grande. 

1.. El no aver acudido Diego Cid Benero s a V. P. con los 
indios y avío 6 necessario para su despacho y para abcirh el ca
mino, y quisiera mucho que constara por escrito haverlo pe
dido y la respuesta, para mejor proveer en ello. Pero aora lo 
hago dando a entender a Diego Cid lo mal que he entendido 
procedió, que hasta aora no he rescivido carta suya; ui otra re
lación más de la de V. P., y mandando le acuda con muchas 
betas a todo lo necessario, como V. P. verá por la carta 7 que 
invlo abierta a sus mercedes para que se la haga dar, o al capi
tán Manuel de <;urita 8 se la despache, aunque al mismo Cid 
Beoero [J.v.] se la imblo por dupplicado, y provisión para que 
luego, sin réplica, beche a Diego Gavilán y a sus hermanos y 

• Otra-de i• """J• 1 en 5 JuUio úr -t· 11 b abrir) abril .,,, 

1 Luis de V el asco. ~~ Ptr VI, lndíce « Vc!asco ». 
a Ib., lndíce « Font •.- Sobn: este P., con La fecha de hoy, escribe Aqua

viva al P. Diego de Torres: • Ya hemos escrito al Padn: Provincial de .An
daluzla (Melcbor de Gadea]lo que a de hller con el P. Antonio Marcinez, es 
a saber que, en llegando, lo emble a otra Religión. Quanto a lo del P. Fonre 
en CascilL>. abri V. R. •abido las diligencias que se han hecho, con las qua
les espero e.o el Señor estari ya remediado todo. El nos n:medie y conser
ve en su servicio etc. ». Ctul. 6, 6. 41u. 

a Deben de ser un error ambas fechas: del P. Font al Virrey Las canas 
del 11 y Z4 de Junio. Doc. 1 H y 136. 

• De los pileozones de los Andes. 

29 

6 Doc. 1p. 

• Según petición del mismo Fonr. Doc. 131. 

1 Carta perdida, cm•iada a Cid Venero y a Zurita. Doc. 1 H· 
~ Doc. 87 § 3· 
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paniaguados 9 de su repartimiento, y no permita que ellos entren 
ni otra persona ninguna de su casa, ni de los prohividos por 
cédulas y ordenanc;as 10 estén • a en el repartimiento, so pena de 
suspensión de su oficio, si la persona tiene, y no lo executare, 
y con que los tributos del encomendero no se le entreguen, no 
hiendo a hazer vezindad a Guamanga u, corno está obligado 12, 

y estén en depósito en la caxa de comunidad 13 hasta que yo 
provea otra cossa; y con esto y con la buena tra!ra que V. P. 
y Manuel de <;:urita podrán dar, se quitarán estas dificultades y 
se hirá facilitando todo, plaziendo a Dios; y quando sea menes
ter remedio más riguroso, se proveerá comforrne a justicia, y 
V. P. se consuele y anime, que no pende el bien y importancia 
de la conversión de los naturales, que tan del servicio de Nuestro 
Señor es, de comtradiciones humanas quando fueran más pode
rosas, sino de su voluntad. en quien se deve esperar que, si a 
llegado la ora, todo favorecerá y ayudará tanto mejor quanto 
más se fiare de su misericordia y menos anticipadas prevencio
nes [fa.] se hizieren, pues quedará más a cargo de Su divina 
Magestad que la sabrá mejor suplir con mayor honra y gloria 
suya; y porque V. P. save más de los muchos y grandes exem
plos que en este caso han dado los de su sagrada Religión en 
la India Oriental U, Xapón 15, Philipinas 16, y otras muchas Re
ligiones 17, no lo refiero y estoy con mucha comfians:a que, hien
do por este camino, podemos justamente esperar los mismos bue
nos sucessos, y temerlo hiendo por otro. 

e euM-eouen 1. 

9 « El allegado a una persona y favorecido por ella >>. Diuionario de la 
Aca¡Jt"'ia. 

10 Doc. 134, notas t) y 16. 
11 Distrito y provincia del départamento de Ayacucho. 
12 Doc. 134, nota 17. 
13 Depósito de bienes comunales en un pueblo, que les permitla a los 

indios del mismo « cumplir con sus necesidades (y] hazer obras en sus pue
blos, para cuyo efecto contribuyen en las dichas caxas [ ... ], de manera que 
de las dichas caxas de comunidad no se saque ninguna cosa, si no fuere con 
consentimiento de los indios de cada pueblo, y para distribuirlo y gastar 
en cosas necessarias a ellos, y en las otras cosas para cuyo erecto (efecto] 
se ponen en las dichas caxas >>. ENCINAS, Cedulario IV ;2¡s. 

JA DI para estos años e inmediatamente precedentes. 
15 Monumenla Japoniae. 
16 Monummla Philippinartl!ll. 
17 Especialmente los franciscanos, dominicos y augustinos. 
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3· Dl=e V. P. ts se dé orden para que al de las tasas de 
los encomenderos 19 se dé el maíz que fuere menester al mes
me precio que se les carga a los encomenderos y sin perjuicio 
suyo; no entiendo cómo se puede hazer esto, pues la tasa es 
muy antigua 20 y desde aquel tiempo han venido los repartimien
tos en diminución, y quando no lo vinieran, como los encomen
deros están sujetos a las grandes quiebras y bajas de los tributos 
que tan ordinarios son, también tienen derecho al crecimiento 
de las especies, y seria quitarles su hazienda no dejarles g~r 
desto. Mande V. P. al capitán <;urita [fv.] que avise para qué 
efectos es necessario este mafz y qué cantidad será menester y 
el precio a que al se puede hallar, que no haviendo pueblos de 
la Corona real21 de donde se puedan suplir lo precisamente ne
cessacio, se proveerá la plata, y esto sea con la moderación que 
V. P. tiene ofrecida. 

4· En lo que V. P. dize que se imbíe la provisión dese co
rregimiento a Manuel de <;urira, aunque de su persona yo creo 
bien lo que V. P. siente, tengo por muy grande inconviniente 
tanto a quién deje juntar todo ese partido en quien pretende 
haziendas en él, conversión de indios22, y a de tener tanta ma
no en todo; y quando convenga mudar a Diego Cid Benero, 
no cumpliendo con lo qué! deve, se pondrá persona que lo ha
ga con mucha puntualidad. 

~· En lo que toca a los indios que V. P. pide de Vilcabam
ba23, ay la dificultad que en otras24 he dicho, y advierto a V. P. 
que, quando de los yanaconas 25 que se juntaren, comforme al 
orden que en el acuerdo 26 se dio, o en qualquier otra manera 
se dieren indios para esa población, de ninguna manera se pue-

1s Doc. 117 § 4· 
11 Que los indios encomendados deblan pagar a sus encomenderos. 

SoLORZANO PERJURA, De lndiarNHI Jure 11, 119, 1. 
!O De c. 1 no, hecha eo tiempos del virrey Toledo. MPtr l. 
21 Dependientes directamente del Rey ((puestos en cabeza real ». ZA· 

VAL.A, La En&ominula indiana. 
n Por ser demasiado el repartimiento de Andahuaylas para cargar to

dos los deberes del encomendero en uo solo sujeto, como son el deber de 
velar por la cristianización de sus indios, su educación y defensa militar. 
MPtr u6, 43! 1, 4l7 '• 5H 18, 

2s Disuito homónimo, provincia de Convención, departamento del Cuzco. 
u No sabemos si por escrito u oralmente. 
!5 Indios de servicio. MPtr VI 431 1033. 
~6 Junta municipnl. 
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den dar para ingenios de ayúcar27 ni uapichesa&, [fa .] porque 
está prohivido por muchas cédulas de Su Magestad29, y con muy 
justas caussas ao, y si aora en algunas partes premian a los indios 
a este servicio, es contra razón y justicia y sin orden de los Vi
rreyes, y con su pena en que serán muy dignos de culpa los co
rregidores SI, si no la executlln, y catgarán mucho sus concien
cias. 

6. Hasta aora no han llegado aquí cartas ni quexas que yo 
haya entendido de Diego Gavilán ni de otras personas, y quan
do las hubiere sé de cierto que esta Real Audiencia 32 advertirá 
con mucha consideración a lo que comvenga, y en duda, siem
pre se favorecerá la misión; y lo que para ella más haze al casso, 
como he dicho, es comenyarla, como V. P. dice le pareció al 
señor Duque Lerma ss, y descubrir gente y buena tierra, questo 
lo facilitará todo, tendrá V. P. con el gusto que yo desseo. 

7· Diceme V. P. pensava entrar solo la sierra adentro34 y de
jar a sus compañeros 35, Y en ninguna manera comviene esto, 
[fv.] sino que V. P. los lleve consigo para que le hagan com
pañía y así se lo encargo y que no se haga otra cossa. Los de 

27 Del vir:rey Velasco, en virtud de la real cédula dada en VaUadolid a 
24 de Noviembre 1601, aboliendo el servicio personal obligatorio de « to
dos los repartimientos que hasta aqul se han hecho y hacen de los indios 
e indias para la labor de los campos, edificios, guarda de ganados y servi
cios de casas y otros cualesqwer servicios ». VARGAS, Historia Ill 49· Comen
tario sobre esta cédula, Sor-ORZANO PEREl&A, De Jndiarum Jure n I 1 12. 

«Como el trabajo de los obrages o ingenios de azúcar era especial
me.nte dañoso a los indios, se prohibía (por la referida cédula] en adelante 
emplear a los tales (indios] en estas labores». lb. 

28 « Molino para extraer el jugo de algunas frutas de la tierra, como 
aceituna, o caña de azúcar ». Dittionario de la A<ademia. 

29 SoLO&ZANO PB&BIRA registra entre inumerables cédulas reales « ut ali
quas memorem>>, las reales órdenes de 1501, 1542, 1549, 1563, 1568, t6ot 
registradas en ENCINAS, Cedulario IV. SoLO&ZANO PERBIRA, D.<. IT, I 1. 

30 Que se resumen en: «Plan e ipsos indos naturali ac civili iure ins
pecto, et scrüs ac repetitis Regum nostrum et schcdulis !iberos esse et ut 
!iberos tractari debere ». lb. 

31 « Que en todos los pueblos de españoles que huviere en las dichas 
provincias del Perú se pongan corregidores, hombres aprobados en ehtis
tiandad y bondad y cuerdos». ENCINAS, Cedulario D, IV z, 4· 

sz De Lima. 
ss Doc. 88, notas z y 3· 
34 Doc. 117 § 4· 
ss El P. Antonio Bivar y el H. Diego de Morales. Doc. t6o § 4 y 5· 
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Ju:inuco!le hasta aora no han llegado aqul; en haziendo, se acu
diri luego a su despacho, como a V. P. lo he escrito87. 

Ct1Tias pmlitlas 

13711.- LNis de Ve/asco al P. ]11an Fonl, c. ¡o de Julio 1601; se mencio
na en el doc. '37 § 7· 

137b.- Litis tle Ve/aseo, •irrq, a Diego Cid Ve!ttrD, c. 1° de Julio t6o•; 
se menciona en el doc. 1 37 § 1. 

138 

JOSE DE RIVERA 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

H UAMANGA 11 DE jULIO 16o2 

Del apógr. conremporáneo en AGI Auditnria tlt Lima 34, s.f. 

Texto 
t. P. Fonlt¡uam imipienltr lot¡ll4111r tle tua mÍIIÍDI/1 ad pilrD!(.DIIII.- 1. Eius 

•Pistolari11m rum Pror.ge fo/J/11111 tft rebus mallria/Jbus. 

Copia• de otea carta que el dicho don Josephe 1 escrivió a 
su señorla en 11 de Jullio. 

1. El amor coa que sirvo a V. Excelencia y el desseo de 
acertar en esto, a hecho que haya salido bien el baver avisado 

• Copla-uf ;, ..,. 

38 1-luánuco, capiml del distrito y provinciQ dol mismo nombre en el 
departamento homónimo. 

37 Trataban de defender la perpetuidad de las encomiendas: « El 8 de 
Mayo de t6oo se reunla el cabildo de Huánueo ¡>ara tr<~tar del asunto en vis
ta de la comunicación que se babia recibido del Clbildo de Lima, y todos 
a una acordaron dar su poder a Juan Arias Dhil;~ y a Pedro de Agama, 
que se encontraban a la sazón en Lima, para que abogasen por ella, y lo die
ron también al Conde Villamar, G. Garcia de Alvarado y a O. Juan Gu
tiértcz Flores para que por tiempo de cuatro años los representasen en la 
Cone •. V AI\CAS, Historia m l3· 

1 De Rivera, corregidor de Hwunanga. Doc. 1)! S 1. 
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a V. Excelencia 2 de las costas del Padre Juan Font s, el qua! 
a quatro dias que está en esta ciudad 4 todo metido en metales 
y ea las grangerias que a de tener. Es lástima r f. a. J ver su len
guage, tan diferente del que corre en su Religión. De su mission 5 

no ay tratar sioo muy a casso, como si fuera lo acessorio de su 
venida, parézeme que va alargando la cura, porque, apretándole 
yo al descuido 6, en que me clixese el tiempo que sería menes
ter para ver el fin de su pretensión, me clixo que quatro años, 
porque aun quando llamarían a la portería 7, no estavan todos 
los frailes en ella, ni sallan luego a ver quién venia. 

2. Dice que V. Excelencia le escrive 8 que para qué quiere 
que le dé el corregimiento a Manuel de Qurita 9, pues a de enta
blar sus grangerias 10, que para qué quiere verse en cuidados con 
ser corregidor y que a quedado tan concluido con esta razón 
que no quiere ya tratar de corregimiento; también dice que V. 
Excelencia le a escrito que el poner cañaverales es contra orde
nan~a 11 y que no los ponga, y que piensa responder a V. Ex-

2 Doc. t3S· 
3 MPer VI, lndice « Font>>. 
4 Huamanga, capital del distrito homónimo en d departamento de Aya-

cucho. 
6 De los pilco~ones en los Andes del Perú. MPtr VI, lndice << pilcozones». 
6 Fingiendo descuido, indirectamente. 
1 Del convento de San Francisco de Hua manga. Re/a cio11es I 134. 
s Carta de Velasco a Font, 1° de Julio, doc. 137 § 4· 
t Doc. 87 § 3· 

lO Estaba prohibido que los corregidores en su distrito ru viesen hacien
das o negocios: « Otrosí, que no se juntarán ni harán confederación ni par
cialidad con ninguno ni algunos regidores ni cavalleros ni otras personas 
algunas de los tales pueblos, salvo que igualmente tengan a todos en justi
cia quanto a ellos possible fuere, ni ansimismo durante el tiempo de su o
licio del dicho assistente, governador o corregidor ni sus oficiales, ni por 
sl ni por otro, compre heredad alguna, ni edifiquen casa sin nuestra licen
cia y especial mandado en la tierra de su juridición, ni usen de trato de mer
cadería, so pena que el que lo contrario hiziere pierda lo que ansl comprare 
o edilicare o tratare, y se aplique a nuestra cámara». ENCINAS, Cedulario 

m'· 
u « Idemquc eadem racione dcdditur in cannarum dulcium plantatione 

et cultura, ex quihus mel et saecbarum conlicitur, alla superaddita, quod 
cum huius arboris natura calidam terram desiderct, indi in ca operantes, 
facile acgrotare solent, ut expresse proponitur in dicta schcdula anni t6ot 
§ 4, quae nullo modo indos ad hoc opus compelli, vel ctiam voluotarie 
locari, permittit ». SOLORZANO PERI!IRA, Dt lndiarum Jure U, I 7, 45. 
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celencia que cómo no se quitan los que tienen los Padres de la 
Compañia en Surco 12 y el licenciado Torres 13 en la barranca 14, 
y quita y pone y registros 15, y dize que con la veta principal 
que aora se a descubierto en Choca y 16 a registrado 100 baras 
y en las demás 400 lfa.] para un sobrino suyo, y esto dfzelo 
con gran donaire, diziendo que está primero la camisa que el 
sayo 17, Y o me porto con él con mucha amistad y en todo se 
la ha hago, y haremos a menos si lo quiere hará creo 18. Sienta 
oy y dize que va a hazer que salgan dos de los indios de guerra 
para quando yo vaya a las minas 19 y que les he de decir cómo 
es imbiado por Su Santidad y Su Magestad y se la cargo algunas 
bezes al disinlulo 20, porque en su presencia digo a algunos que 
no tienen para qué lastimarle, pues el tiempo a de desengañar, 
y a esto me atengo, aunque él lo tome muy a la larga. Dios lo 
encamine en lo que sea más para servicio suyo, y a V. Excelen
cia guarde muy largos años. De Gua manga 21 I 1 de J ullio de 
1601 años. Criado de V. Excelencia que sus pies bessa, don Ju
sepe de Rivera. 

Carla ptrdúla 

1 38a.- El P. Diego de Torru Bollo al P. ClauditJ Aqlfavilla, 14 de Julio 
t6o•; se menciona en el doc. 146 § t. 

11 Santillgo de Surco, en el distrito, pro\'incia y departllmento de Lima. 
lllPtr Vl, índice « Surco"· 

18 No cncontram08 más noticills sobre él. 
1< No podemos identiñcar esra designación. 
JG Parece aludir al abuso que Font ejercita dando tierras o minas, sin 

fllcultad para ello. 
JI Chancay? MPer V, lndice « Chancay ». 
11 Se debe dar la preferencia al sobrino. 
18 Fraseología oscura. 
•• Doc. •31 S •-
ao Supra, nora 6. 
21 Huamanga, supra, nota 4-



904 JOSE DE RIVERA A LUIS DE VELASCO, VI:RIU!Y 

139 

JOSE DE RIVERA 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

HuAMANGA 19 DE Juuo (x6o1) 

Del ap6gr. contemporineo en AGI A11tli11Uia tk Uma 34, s.f. 

Texto 

P. Fonl, i11conJianli animo, mgoli11m agil contra S11ptriorum mtnlem. 

Copia• de otra carta que el dicho don Jusephe 1 escrivi6 a 
su señoría 2 en 19 de J ullio. 

Excelentísimo SeBor. En el extraordinario que partió a los 
on.ze deste3, escriv( a V. Excelencia cómo estava en esta ciudad 
el Padre Juan Font4 y cómo me havía dicho que se hiva aquel 
día y no fue asta otro siguiente, y estando en mi posada, en pre
sencia del licenciado Ortiz de Cervantes 6, clérigo presvítero, [f.v.) 
me dixo una cossa que causó en mí tanto escándalo y havérselo 
oldo para haverlo de escrivir a V. Excelencia la he escrito y buel
to y a referir y comferir dos bezes con el licenciado Cervantes, 
lo qual fue estándoseme quexando del Padre sacerdote 6 que trae 
por compañero, que hera contra él y que andava con secretos 
con Diego Gavilán 7 y Diego Oniz Benero s y que le ha vía de 
hazer entrar en los Andes 9 y que no saliésemos más dellos; vi
no a decir que havla dicho muchas vezes a V. Excelencia que 
no tratase nuevamente cosa con el Padre Juan Sevastián 10 ni 

a Copia-ou:a. iN INIIIJ. 

1 Oc Rivcn, cor~gidor de HU2mang2. Doc. IJJ § 1. 

t El "irrey Luis de Vebsco. 
8 Doc. '37· 
' MPtr VI, lndice • Font ». 
5 No ha112mos otra referencia respecto de ti. 
e P. Antonio Vivar. Doc. 50 § •· 
7 Doc.t34§1. 
a Cid? Doc. 132. 

9 MPer VI, lndicc «Andes de Xauxa ». 
LO Antiguo Provincial del Perú. MPtr V, lndicc « Sebastián ». 
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con el Pacb:e Menacho u su negocio, que como él me lo ha vía 
pedido por orden de la Compaiila 12, le parecía mal y que si pe
cUa la salvación, como no fuese por su orden, le parezla tanbién 
mal; y haziendo aqul una paus.'l, dixo luego. Estoy por decir, 
su lenguage es terrible y su inquietud mayor, porque nunca pa
ra, ya está en un lugar ya en otro, y como estuvo poco en Cas
tilla 13, negoció bien, que si estuviera mucho, no sé lo que ne
gociara; él tiene gran travajo, Dios le favorezca y a V. Excelen
cia guarde muy largos años. De Guamanga 14 y J uHo 19 [fa. J. 
Criado de V. Excelencia que sus pies besa, Don Jusepe de Rivera. 

140 

EL P. JUAN FONT 
A FELIPE III, REY 

CJNTIGUAILLAS :to DE Juuo t6o:t 

Del apógr. en AGl ANáiMtia tlt Lima 311, s.f. 
Paralelamente a la lln. 1 otra mano escribió: « Informe el Virrey de lo 

que ay aeerea desto ». Después de la firma: «A Su l\fagestad. Sincigualas. 
1601. E. P. Juw Fontl~. Otra mano: «Visto y proveido en 10 de Agosto 
de 16o3 añoS». 

RusRTORIOS. VARGAS, AfaiUIJrrilos 11 170. 

Texto 
t. Minerit lt"a bott divu; bpiU vtro indis.- 2. Ubi urbs N11tVo Ltrma tbii

/Únt/4, sub tlutlu Zurita. 

Seiior. 1. Un año a que por borden de V. 1\{agestad salí de
sa Corte para este Reino 1 a tratar de la conbersión de los indios 

11 Juan Pérez Menacho, profesor de Teologla en la Universidad de 
Lima. Ooe. so S •· 

12 El critecio de los jesuitas sobre este plan, doc.. 142. 
13 Font fue al Perú en t ns. llevaba .. ailos de jesuita, estuvo en SQ Pro

vincia originaria de Ül$tilla, 17 años. MPtr D 6o9 2 ; V 75 4· 
•• Huamanga. Ooe. 138, nota 21. 
• Doe. 69. 111 S 1; 117. 
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que biven junto al rlo Marañón2, de los quales e sido bien re
sivido y, según los • principios confío en la divina Magestad que 
los fines an de ser muy prósperos. Entre otras cosas que pro
puse a V. Magestad fue que la tierra era rica a y a sido el Señor 
servido de comenzar a manifestar esta verdad con hazer que den
tro de beinte días que llegué se descubriese en la fontera della 
un zerro rico, donde se an registrado hasta agora ante! capitán 
Manuel de Zurita 4, a quien yo pedí a V. Magestad por tal para 
que me ayudase a la conbersión, diez betas de plata ricas. Abisé 
al Virrey 5 el qual a mandado [ ... ) que jente experta bengan a 
visitar el zerro, y los que asta agora b le an bisto todos dízen ques 
cosa de gran fundamento, porque! zerro es muy alto y frío 6 y 
las vetas van muy bien encajadas y anchas y el metal que asta 
aora se a ensayado [a] acudido• por lo menos a ocho onzas de 
plata por quintal d, y los demás ensayos que yo e bisto hazer 
hasta agora an acudido a diez y seis y a beinte honza de plata 
por quintaL Yo le e pedido 7 al Vi rey que dé algunos• indios por 
algún tiempo para que se bea por esperiencia lo que ay debaxo 
de tierra, que al fin son minas, y si debaxo de tierra tienen lo que 
muestran enzima, creo seria hazertado que pasasen a este asien
to los indios que travajan el dicho Elochocha s y Bilcabanba 9, 

y otros que son de poca consideración, pues con estar reparti
dos a ellos tres mili indios no dan de quintos a V. Magestad 
quarenta mill pesos entre todos, y si lo que se bea darán más 
de quatrocientos mili pesos ensayados de quinto a V. Magestad 
tres mill indios ocupados en este asiento, y para los [ ... ) indios 

a Jos <INP-14 "'"'· IJ b agora,ago tbarl• "'"'· 11 e acudido] cudido mt. 11 d quin...t] 
qint:a, 1it smtptr 1 a.cudido o u1rla mat. 11 e algu.nc». u tharla IIUN. 

2 MP.r VI, índice « Pilcozones ». 
3 V éa.se la relación del mismo Font en el doc. 140. 

4 Doc. 87 § 3· 
6 Luis de Velasco. Doc. perdido (doc. 1 36). 
6 La tierra de la provincia de Guamanga es « doblada y cavernosa: lo 

alto es tierra fria, pelada y estéril [ ... ]; Jos rlos e quebradas descienden de 
sierras nevadas y despobladas; van profundos y recios ». Relariones I 96. 

' Doc. 87 § 3· 
8 Bajo esta grafla no haUamos esta población, que parece estar próxi

ma a Vilcahamba. 
9 Vilcahamba, distrito de La provincia de Convención, departamento del 

Cuzco. MPtr Vl 186. 
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no les estará mal por ser el temple no tan riguroso como el de 
Choclococha lO, y muy abundante de comidas y cerca de los ba
iles de coca, que es lo que ellos mucho apetezen. 

2. Tanbién e pedido al Virey que siendo negocio de consi
deración, funde aqui una ciudad que se llame la Nueba Lerma, 
pues el Duque u fue el medio para que io bolviese a esta tierra, 
y en él fundador y governador desta ciudad sea el capitán Manuel 
de Zurita e Nonguerol, pues con su industria y travajo se a des
cubierto esto, y es persona noble, na rural de Alcalá de Enares 12, 
y a quien el Virey tiene señalado por capitán en todo lo que 
io boy a descubrir y por Justicia mayor de la frontera. Parezió
me representar esto a V. Magestad para que ordene y mande 
lo que fuere servido, y io por no ser estas cosas de mi profesión 
dexándolas encomendadas al dicho capitán Manuel de Zurita, 
iré entrando la [ ... ] tierra de los jentiles adentro, procurando re
duúrlost al conocimiento de su criador y a la obedienzia .de V. 
Magestad, y iré dando qüenta de lo que se fuere haziendo con 
la grazia del Señor, el qua! nos guarde a V. Magestad, como 
sus umildes basallos emos menester. De Síntiguaillas IS y de Ju
lio 20, t6oz años. De Y. Magestad siervo y capellán. 

Juan Font. 

Cortos pmlitlos 

1400. - L11is dt Vt/aJ(q, •irrv, ojos/ ti• Rivera, 22 de Julio 16oz; semen
ciona en el doc. '4l § 1. 

14ob.- Lllis dt Vtlos<o al P. ]11an Fonl, c. u de Julio; se menciona 
en el doc. 145 § 1. 

r redluitloo ~· 1 ,..,,~ .,,. • 

lO En el distrito de Püpichaca, provincia de Casuovirreina, departamen-
to de Huancavclica. 

u Doc. 88, notas : y 3· 
u Alcalá de Henares, población de la provincia civil de Madrid. 
'* O Cintiguayla, en la provincia de Huanta, departamento de .Ayacu

cbo. MP<r VI z89. 
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EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

PoTOSI 30 DE Juuo x6o2-ROMA 

Del autógr. en Pm1 19, ff. 197·2oov. 

En el f. primero una mano moderna añadió: <<Potosí 30 fuW r6o•. 
l'. Rodrigo Cabrcdo >>. - Otra mano fue señalando los diversos párrafos 
con los números 1 a 9·- En el f. de inscripción una tercera mano resumió: 
<<P. Rodrigo de Cabredo. Potosi 30 de Julio t6o>. 1°. Aunque ay vigilan. 
cia etc. todavía descubrió lo que escrive en un soli etc. La Compañia no 
pierde etc. 2°. Visitó el colegio de Chuquiavo etc., omn.ia bene. Signum. 
3°. Visitó el colegio de Chuquisaca, omnia benc, se dio principio a la con
gregación de los seglares, y más noble cte. Pide que sea agregada. Signum. 
4· Visitó el colegio de Potosí, halla más sosiego y qu.ietud, las faltas del Rec
tor [ l del.] etc., los demás proceden bien. Signum. l· Irá a Tucumán para 
visitar etc. y dará razón de lo que hAllare etc. 6. El sitio del noviciado, enfer
mo etc., los 2oV pesos del Hermano Ruigómez se van cobrando. Signum. 
Entrada en la Compañia de Francisco Cuello, alcalde etc. 7· El visitador 
ordenó que hiziessen su professión los Padres Qoán de Olivares, Rodri
go Manrdque, y Luis de Leyva tubd. /in] antiguos [licencia dar del.], embiar 
los papeles. P. Alonso Messla [votos e tú/. coadjutor mpr. /in.] spiritual.. 
I>. (Cbristóval tú/. Antonio de Velasco, Hermano Christóval Robledo mbd. 
/in.]. 8. Ya avisó lo que aqfa del P. Fonte. Signum. 9· No conviene que el 
P. Francisco Da~ (venga del., buelva tlipr. lilt.] a España por aora. Signum. 
10. No sabe cosa del P. visitador. Signunt. 11. [ l del.] Ay salud en la Provin
cia, sólo murió en Lima H. Alonso Pérez. Bien. Signum. ltiftrius: El novi
ciado en el Callao. 3· Se cmbiará, que no tenga ius etc. 6. Consulte bien, 
el Callao conviene muchas que es el más sano y avise. 7· P. Manrrique se 
abrá emcndado. Signum. B. B. >>. 

Texto 

1. Deriderat opistolas Gmtralis.- z. !11 genere, bonus stat111 Pro•intiao Pe
mae.- 3· &fert de tollegio tú La Paz.- 4· lttnt do roll<gio de La Plata.- 5· 
Etiam tú rollegio de Potosi.- 6. Casus H. de Vega, 10/utus.- 7. VisitaflirtJt 
missio11em tú Tutumáll.- 8. lgnarm tú sor te P. Páez, qui in Chik ••rsatur.-
9· Situsiii)PitiatuJ limenJÍI, i111an11t.- 10. F. Coello, ingrelfUt in S. 1.- n. Qui
bus tOIIteJJa sin/ ultima •ola in S. 1.- 12. Ca1m P. Font, qui in mittionem ipif 
tum P. ViPar.- 13. Non expeditul P. Dafa in Hispaniam reverlalur.- 14. 
Commendal tongregalionom marianam tú La Platll ut aggrogelur Primf14 primaria• 
romanae.- ll· V aria: F. A. Plrez, defuntlus. 
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t Pax Christi etc. r. A los primeros de Marc¡o de este año 
escribí a V. P. 1 algunas cartas desde la residencia de Juli 2 don
de me hallé visitándola para que fuessen con los navíos de la 
plata, que por principio de Mayoa, me escriben•, salieron de 
Lima. Aora con occasión de unos navfos de México 5, que me 
escriben 6, saldrán, escribo éstas para que vayan por aquélla vía, 
porque aunque no tengo carta alguna de V. P., que, como tengo 
escrito 7, ha casi dos años que no he recibido ninguna, sino so
la la que tocaba a la ida del Padre Dac¡a a España a, de que ya 
escribí a V. P. 9, r abajo diré lo que después ha avido en ello, 
no queda perder occasión ninguna de poder dar qüenta a V. P. 
del estado de las cosas de esta Provincia, como lo haré en éstas. 

z. Y remittiéndome a las pasadas, donde di a V. P. qüenta 
de todos los puestos y estado que entonces tenia la Provincia 10, 

sólo añadiré en éstas lo que después acá se ha offrecido. El buen 
ser de la Provincia en común es• el mismo que entonces escribí 
a V. P. y en los collegios ay buen cuidado en la observancia y 
disciplina religiosa y los Superiores u todos que en ellos están, 
acuden a esto con veras, porque con muchas se lo tengo encar
gado. Con todo eso he descubierto, después de las que escribí 

a es ""· fX el 1 

1 Cuatro cartas. Doc. 112-116. 
• MPtr VI, lndice « Juli ». 
3 Pan1 sumanc, probablemente, a la ~ armada de la guardia de la ca

rrera de las Indias, a las órdenes del capitán general don Luis de Faxardo »; 
o tambibl a los novios sueltos procedentes de Santo Domingo y Puerto 
Rico. CuAUNU, Shil/1 IV 144-146, 148; o a la otra armada de este mismo 
año, del capilán general don Luis Fernindez de Córdoba. lb., 148-t so. 

• Carta perdida (doc. 1 B)· 
o A las órdenes del capitán general Juan Gutitrrez de Garibay, que 

llegado a Espalla « peut étre vers Aóur, Septembre ». lb., 146-148. 
e Carta perdida (doc. 1 B)· 

7 En su earta desde Juli :t ¡o de lll:tr:w del ai\o corriente. Doc. 113 § 1. 
s Escrita con fecha 27 de Agosto 16ot. Doc. 84. 
O En su carta desde La Paz a 3' de Mano último. Doc. 117 § 7· 

10 Doc. 113. 
u Lima: P. José Tirucl; noviciado de Lima: P. Gonzalo de Lyra; La 

Plata: Fr:tncisco de Victoria; Quito: P. Juan Beltrán; Cuzco: P. Diego 
AlV:ttez de Paz; Arequipa: P. Francisco Zamorano; Juli: P. Nicolás Durán 
Masttilli; Potosi: P. Cristóbal de Ovando; Chile: Juan de Frias Herrin; 
Panamá: P. Antonio Pardo; La Paz: P. Antonio de Vega. ?.1An:os, en 
Historia tmi!nima 1 88. 
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en Mar~o 12, lo que V. P. verá en ese soli que ésta va 13, donde 
digo lo que siento acerca de todo, y aunque eso es as.!, con to
do eso nos hace Nuestro Señor mucha merced de que el buen 
nombre de la Compañia esté ea muy buen ser en todo este Rei
no, y los ministerios se hagan así con indios como con espa
ñoles con grande provecho. 

3· Después de visitada la casa de Juli, de que ya escribí a 
V. P. 14, llegué a visitar el collegio de b Chuquiavo 15, y a viendo 
estado aW mes y medio y dispuesto todas las cosas todo lo me
jor que pude, y avisado al Rector 16 de algunas cosas que se le 
notaban y no eran de momento, quedó aquel collegio en buen 
ser, aunque la falta de sujetos que para todo tenemos nos la 
hace arto grande no sólo para los ministerios, sino también pa
ra el buen orden de las casas. 

4· De allí pasé a Chuquisaca 17, donde esrube también des
pacio; no tengo que decir cosa particular de aquel collegio, más 
de que le procu.ré dexar en la mejor disposición que en todo 
pude; en casa están contentos con el gobierno del Padre Fran
cisco de Victoria 18, que es el rector, y los de fuera también; 
los ministerios se hacen con mucho fruto, quanto aW pueden 
los pocos obreros 19 que ay. Estando aW se asentó la congre
gación de Nuestra Señora de los seglares20, que quedaba sólo 
por asentarse en aquella ciu< [ 197v ]-dad entre las demás de este 
Reino donde está la Compañía 21, que, como en las anuas22 ten-

o dc-Chuqui st<b4. /in. 11 e eiu sg. i• mar¡. inftr. Nuesuo Padre, dad 

12 Desde J uli, a ,o del mes. Doc. ll3·ll6. 

13 Cuya lectura está reservada al General. MPer 1, indice << Soli ». 
14 Supra, nota u. 
15 La Paz. - Por la pobreza de este colegio, especialmente por el estado 

lamentable de su iglesia, a , o de Agosto de este año, el procumdor de In
dias, Hernando de Espinosa, pedía en Valladolid, a 1° de Agosto, se adju
dicasen a este colegio dos novenos por doce años de la caja real, informan
do en este sentido el corregidor de la ciudad, con testimonio fehaciente 
de testigos. AGI Audim&ia tk Char&as 145· 

16 Antonio de Vega. Supra, nota 11. 

17 La Plata. 
18 Doc. so § S· 
19 Doc. so § 'S· 
20 Bajo la advocación de la Visitación de Nuestra Señora, como se dirá 

inmediatamente. 
21 Doc. so. 
22 As! en la annua del presente año, doc. ru § r¡, r8, 48, S4, 6r. 
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go escrito a V. P., son en todo éJ de tanto fruto para la refor
mación de costumbres. Entraron en ésta de Chuquisaca todo lo 
principal del pueblo casi, y algunos prebendados de los más ca
lificados de la Iglesia mayor23 y el señor Presidente de la Audien
cia Real24, y toda ella sin quedar nadie de aquellos señores. To
maron por abogado la Visitación de Nuestr:a Señor:a por ser fies
ta 25 más desocupada de otras partes. Con ésta irán las cartas 
para V. P. y para el prefecto de la Anuntiata 26 del Collegio Ro
mano, en que piden a V. P. la mande agregar a ella. Pido hú
milmente a V. P. lo mande hacer, y que se les emblen por dos 
vlas una muy honrr:ada patente de V. P. y cartas como lo merece 
la devoción de personas tan principales y calliicadas. Hanse co
men~do ya a ver muchos buenos eJfectos de esta congregación 
y cada dJa se esper:an más aventajados, como escriviré a V. P. 
en el anua del año que viene27, placiendo a Nuestro Señor. 

5· De Chuquisaca pasé a este collegio de Potosf28, donde ao
ra me hallo acabándole de visitar, y que ha ya un mes que estoy 
en él. En sustancia he hallado lo que escribí a V. P. en la pa
sada, y más sosiego y quietud de la que por cartas 29 entendía. 
El Padre Rector80 tiene las partes que a V. P. escribfSl, y en lo 
que se le nota, aunque le nace mucho de natural y de la occupa
ción mucha que tiene con el officio de comissario del Santo Offi
cio32, espero se remediará mucho con lo que le he avisado, y 
le avisaré. Aqu1 es donde se siente más la falta de sujetos, por
que la mies es grandfssima, particularmente con indios33, y do
ce y más Padres ternlan bien que hacer aquí, y sólo ay seis 34. 

13 Cuyo obispo era a la sazón Alonso Ramlrcz de Vergara. Ec~A, His-
toria 368. 

U Lic. Alonso llbldonado de Torres. SCHÁPER, El Ctmsejo ll sos. 
ss Que entoncc.s se celebraba el 1 de Julio. 
te Congregación de la Virgen Maria. Wocoo, ú Pire ]tan útmis. 
" De Lima a 18 de Abril t6o3. Doc. 103 S 8j·8¡. 
te MPtr VJ, lndicc «Potosi ». 
29 Omas perdidas (141). 
so Cristóbal de Obnndo. Supra, nota 1 t. 

81 Carta perdida. 
32 « Y al presente también Jo tiene (este oflicio de comisario] el Padre 

rector Cristóbal de Obando con la misma satisfacción que los passados ». 
Historia an6nima 11 'l4· 

33 Unos 6o.ooo ocupados en diversos faenas en torno n las minas, y los 
jesuitas eran 10 Padrc.s y 7 Hermanos. Doc. so S u. 

a. De los referidos en c.ste doc., hay que rc.star al P. Julián Delgado. 
Wr.. S 6. 
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Procuro traherd algunos más, pero no sé lo que podré, porque 
de todas partes me allegan su grande &Ita, y veo que tienen ra
~ón. Dénoslos Dios y tales quales en esta tierra son menester¡ 
hasta que llegue el Padre procurador36 trabajo hemos de tener; 
entonces espero nos embiará V. P. un gran socorro con que se 
puedan acomodar mejor estos puestos y missiones, que aún no 
he tenido uno que poder embiar a Santa Cruz de la Sierra 86, 

de donde piden algunos, porque la mies que allí se va comen
~ando a descubrir, es grande 37. 

6. Lo que ha pasado en este collegio de Potosi con un su
jetoo digo en el soli38, y así no tengo que añadir de los demás, de 
que proceden bien y con religión, que para este puesto es aún 
más menester que las personas sean tales, como lo procuraré 
siempre mientras me durare el officio, quanto yo pueda. 

La plata de aquel Vega 39 se dio ya de limosna a pobres in
dios con mucha edificación, como escrivi a V. P. 40 se haria, y 
esperaré el aviso de lo que a V. P. le ha parecido en todo lo que 
en aquel negocio, que fue bien pesado, ordené; digo que se dio 
todo lo que se pudo a pobres indios, que r fueron más de tres 
mil pesos, y otros dos mil se han de dar a sus hermanas pobres, 
que lo son mucho, que no se pudo en esto hacer más, como 
escriví largo a V. P. 41 en la pasada que de esto trataba. Muchas 
son las deudas de este collegio, como escriví también a V. P. 
entonces; voy dando tra~as en el modo del remedio de ellas, 
y espero en Nuestro Señor se acomodarán de manera que quede 
con algún descanso, que si una vez remedia sus deudas, le ter
ná después grande, porque la hacienda que tiene en Trigopam
pa t2 es muy buena y aora le • vale bien, y adelante le [ 198] ha 
de valer mucho más. 

d trabu ''"· '" 1 11 • -jetO 1• ""'1· 11 ( que ''"· '" 1 11 ' k Sf· ;, ""'1· 

'"'"· ha 

36 Diego de Torres. Doc. 39 § 1, •· 

ae MPtr VI, lndice «Santa Cruz de la Sierra». Doc. so § t8. 
37 Doc. 1 u 8 3-86. 
88 Juli~n Delgado. Pmí 19, f. 174'· 
3t Jerónimo de la Vega. Doc. Ill· 
~ En su cartll desde Juli a 1° de Marzo áltimo. lb. S t. 
41 lb. 

•• MPtr V 498. 
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7· De aqul saldré a los 7 h de este mes de Agosto que entra, 
placiendo a Dios, para ver los Padres de Tucumán43; no llegaré 
más que hasta Salta 44, donde he escrito que se junten, porque, 
suppuesto que el Padre visitador45 fue a Chile46, parece que bas
tará llegar alli, por no dexar tanto tiempo la Provincia, que ti
ran las cosas y negocios de acá mucho, que aunque fuera de 
mucha importancia poder llegar hasta Santiago del Estero 47 por 
las ra~nes que escriví a V. P. en las cartas pasadas48, pero pre
ponderan más las de acá, y asl me contentaré con llegar a Salta, 
que es ochenta leguas de aquJ49, y aun esto se siente harto en 
este cuerpo de la Provincia, y en particular en Lima. Pero el 
Padre visitador, antes de su partida a Chile so, me escrivió que 
le parecía que lo hiciesse, y asl lo haré, y siento que conviene 
para acabar de asentar del todo con aquellos Padres las cosas de 
aquella missión 51, y si Nuestro Se.ffor me diere 1 salud, deseo dis
poner la jornada de manera que para Navidad estubiesse de buel
ta en Lima, y desde allí daré qüenta a V. P. del estado en que 
ubiere dexado aquella missión. 

8. Desde que el Padre visitador salió de Lima para Chile 52, 
no hemos sabido de su Reverencia, que me tiene con harto cui
dado, cada día espero nuevas de su salud y buelta con ella a Li
ma. El Señor nos las emble muy buenas. Si antes de cerrar és
tas me ubiere llegado algún aviso, lo escribiré a V. P., aunque 

b l)e.¡ niJ. lilt. 11 1 die« ''"· i tx do 

48 Monmmnla paraqflartnJia. Con la fecha ¡o de Agosto, desde Valladolid 
el Rey dará una cédula ordenando se dé a las casas de loa jesuiros de Santa 
Cruz de la Sierra, Tucunún y Rlo de la Plata, por seis ailos, vino, aceite y 
medicinas. AGI lnJiftrtlllt gentral 2869, lf. 220,.221. 

44 MPtr VI, índice « Salro ». 
45 Esteban Páa. 
•• Había salido de Lima en Febrero último, se encontraba en Concep

ción de Penco el •s de Mano y regTCsanl a Lima po.r el próximo Octubre . 
. MATBOS, en Hilloria andnima l 99· 

47 MPer VT, lndice e< Santiago del Estero». 
<8 En su carta del ¡o de Marzo último. Doc. 11 3 § 20. 

4t En la actual Argentina, provincia del mismo nombre; la ruta más 
corta desde Potosi en pasando por jujuy. CESPEDES en HiJIDrill m s ~9· 

60 Supra, nota 46. I..a carta aludida, hoy perdida (doc. 109). 
&1 Del Tuclll1l!n-Paraguay. 
&1 Supra, nota 46. 
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desde Lima escribirán quándo ayan de salir estos navíos, que 
espero en Nuestro Señor será ya su Reverencia llegado sa. 

9· Avísanme de Lima que ha buelto la falta de salud al si
tio del noviciado 54; creo que será for~oso mudarle a otro sitio; 
de lo que ubiere avisaré a V. P. Los veinte mil pesos ensayados 
del Hermano Rui Gómez 65 para la fundación dél, se van comen
c;ando a cobrar, que le será buen alivio para lo temporal, aunque 
si se muda el sitio, le abrá de costar harto él y el edificio. A yu
darle be en quanto me sea possible conforme al orden de V. P., 
que lo bien que va en lo espiritual y orden de noviciado 56 obli
ga a mucho. 

10. Nol pude escribir a V. P. con los navíos de la plata 67 
el recibo del Hermano Francisco Cuello 58, alcalde que era de 
Corte de aquella Audiencia de Lima, porque como yo estaba 
por acá arriba 59 y despaché mis cartas en Marc;o y él entró allá 
el sábado santo, a 6 de Abril, no pude tener el aviso a tiempo 
para escribirlo a V. P.; pero entiendo que el Padre Rector de Li
ma 60 lo escribirla y dada a V. P. qüenta larga de la calidad del 
sujeto y de su entrada. Yo sólo digo aquí: ha sido gran misericor
dia de Nuestro Señor el avernos dado un tal sujeto; ha espantado 
en todo este Reino mucho su entrada y dado a la Compañia 
grande reputación, porque tenian todos puestos los ojos en él, 
asl por el officio que tenia de alcalde de Corte el más antiguo 
de aquella tan principal Audiencia 61, como porque era assesor 
del señor Virrey 62 y tenia su corazón en todos los negocios gra-

63 lb. 
~ De San José, en el Cercado. MPer VI, indice « Cercado, Santiago del 

Cercado». 
65 Doc. ~o § 9· 
se Doc. 112 § u-z8. 
67 Supra, nol>l 3· 
os Doc. 130 S 6. 
61 Como la entrada de Coello en el noviciado fue el 6 de Abril, Cabre

do debla de andar por La Paz. Doc. u7. lliAYEOS, en Hisloria anónima 1 99· 
eo José Tiruel. Doc. so S z. 
Gl «El licenciado Francisco Coello en quien concurren con eminencia 

todas las buenas parte.s que se requieren para merecer qualquíer mayor mer
ced que Vuestra Magcstad fuere servido hacerles». Velasco al Rey desde 
Lima a 1~ de Mayo ll99· LEVILLIER, Gobtrnan/11 XIV 174. 

62 Luis de Velasco. 
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ves de este Reino, como por sus muchas letras, pues era tenido 
por uno de los hombres más doctos de estos tiempos en De
rechos canónico y civil, y con ta~ón, como también porque se 
esperaba cada día que el Rey t 63 ( 198v) le haría presidente de 
una de las Audiencias Reales 64 en este Reino por su mucha pru
dencia, letras y caudal. Fue collegial del collegio de Cuenca, de 
Salamanca 65, que es uno de Jos quatro mayores de alll, se gra
duó de licenciado por aquella Universidad en sus Derechos, de 
allá le proveyeron para la plasa de Lima que he dicho, será de 
hedad de quareota y quatro años, avJa dos años que trataba de 
esta su entrada en la Compañía con tal secreto que sólo me lo 
avJa comunicado a mJ y a su confessor y a otros dos o tres Pa
dres de Lima 66, sin que el señor Virrey ni otro alguno de sus 
compal'leros 87 de la Audiencia ni ninguno de sus hermanos, que 
tiene dos en este Reino, ni otra alguna persona, lo entendiesse, 
que con tal secreto y corduta lo trató. En este tiempo fue dis
poniendo sus cosas, y quando yo salJ de Lima el Octubre pasa
do 66, le dexé licencia pata que, quando rubiesse del todo dis
puestas, pudiesse irse al noviciado. I U~olo as! el sábado santo 
sábado oo, con la admiración que he dicho del señor Virrey, de 
toda aquella ciudad y de todo este Reino. Espero en Nuestro 
Señor le ha de hacer un muy grande siervo suyo y que ha de 
ser de mucha importancia para esta Provincia, y en estos pri
meros meses lo va ya mostrando, entrando en todas las cosas del 
noviciado como el menor de todos, como de allá me escriben 70. 
V. P. le mande encomendar a Nuestro Señor, como padre de 
todos. 

1 Rey lf· ¡, ~· i-ftr. le 

63 Felipe lll. Supra, nota 61. 
64 En esta época, dentro del virreinato del Perú, la Audiencia de Lima, 

Panamá, Santa Fe de Bogotá, San Francisco de Quito, Charcas, Santiago 
de Chile. V AZQUEZ DE EsPINOSA 7'l· 

U Uno de los cuatro colegios mayores juntamente con el de San Barco
lomé, del Arzobispo y de Oviedo. ESPSRAU8 v ÁRTllAC:A, Historia ... Sa
lamanta l. 

oo Doc. ¡o § 1. 

O? Por 1)97 eran componentes de esta Audiencia, junto eon Cocllo, 
los registrados por el virrey Vclasco en su carro al Re)•, de Lima 14 de .Mar
zo 'l97· ÚMLLIER, Gobtrnanlu XIV 6o-63. 

08 Para su segunda visitll «a su extensa Provincia». l\f.A'rEOS, !.<., 99· 
ft El 6 de Abril. Supra, noro l9· 
70 Carta perdida (doc. 142). 
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r t. El Padre visitador 71 me escribiÓ'• que se diesse la pro
fessión de quatro votos 72 al Padre Joán de Olivares 73, rector 
del collegio de Arequipa, y al Padre Rodrigo Manrrique 74 y al 
Padre Luis de Leyva 76, usando de la facultad del número de pro
fessiones que V. P. le tiene cometidas 76, porque por ser estos 
sujetos tan antiguos 77 y beneméritos de ella y tardarse tanto las 
respuestas de V. P., o entender que se han perdido, le pareció 
al Padre visitador que no se les dilatasse más el dársela, y asf 
se hi~, y con ésta embfo los papeles de ellas 78. También hi~o 
su professión el Padre Alonso Mesía 79, mi compañero•, que V. P. 
se la tenía ya embiada 80; también hi~o sus votos de coadjutor 
espiritual formado 81 el Padre Amonio de Vallejo 82, como V. P. 
ordenó, y los de coadjutor temporal83 formado el Hermano Chris
tóval Robledo84, que pareció benemérito de ellos por su mucha 
virtud; con ésta van también los papeles de todos. 85. 

u. De la venida y de los intentos del Padre Joán Font 88 
escribí a V. P. largo aJ fin de Mar~ 87, quando lo supe, desde 
Chuquiavo88, pata que fuesse la carta con las demás con los na
víos de la plata 89. Alll dixe el estado en que sus cosas quedaban 
hasta lo que yo sabia entonces, y desde Lima avisarla también 
el Padre Rector90 a V. P., como le escrivf91, lo demás que ubo 

m El..:sccibió 1t<b<l. li•. 11 n Tambiéo-compo.llc:to 1/lbJ. Ir•. 

71 Esteban Pá~ Supna, not2 46. 
71 1\i.Ptr I 55· 
" Doc. so S '3· MPtr VI, lndicc « OlivarC$ •· 
14 lb., lndice « Manrique •· 
76 lb., iodice « Leyva ». 
76 MPer VI ••7· 
71 Supra, notas 73·7l· 
78 Doc. perdidos. 
19 MPtr VI, lndicc « Mcxia, A. ». Secretario del provincial Cabredo. 
80 lb., 779· 
81 MPtr I H· 
1! lb., '79· 
SS MPtr 1 ll· 
u Doc. so S 4· 
u Doc. perdido. 
86 MPer VI, lndicc • Font "· 
87 El 31 del dícbo mes. Doc. 127 § t. 
88 La Paz. 
89 Supra, notas 3, l· 
80 José Tírucl. 
t1 Cana perdida (doc. 142). 
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hasta que se partieron los navlos de la plata; y asf no tengo que 
añadir aqul más de que, sin esperar carta ni respuesta mía ni 
otro orden nuestro de acáo ni bastar quanto en ra~ón de ello 
escribí 92, que fue harto para que se entretubiesse el negocio has
ta que el Padre visitador 93, o yo, llegássemos alli p94, ni todas 
las diligencias que el Padre Rector y los demás Padres graves 
de allá hicieron 95, que me escriben 96 fueron muchos, al fin se 
resolvió su ida a la rnissión con harto ruido y gasto de la hacien
da 97 de Su Magestad, porque el señor Virrey 98 respondió que 
no se atrevla a hacer otra cosa, viendo los recados de Su Mages
tad 99 tan aprobados que el Padre trala, y las veras con que so
bre ello le escribía el señor Duque de Lerma lOO, y así aquellos 
Padres ubieron de bajar la cabesa ,y sin que se aya podido estor
bar, él ha ido a su missión q 101. [ 199] Diéron!e por compañero, 
como me escriben, al Padre Antonio de Vivar 102, que era alU 
procurador general103, y al Hermano Diego de Morales 104, coad
jutor, que se offrecieron a ir con él, y ni eran a propósito el uno 
ni el otro para compañeros del Padre Font, pero como yo no es
taba allá, sino acá tar1 lejos 1os, no be podido hacer nada sino sólo 
saber lo que allá han hecho, pues mis respuestas y cartas no han 
llegado a tiempo. Esto tiene entre otros daños la gran distancia 
de esta Provincia y comien~o ya a esperimentar los effectos de 
mi sentimiento, que en las pasadas 106 escr.ibl a V. P., de que no 

o nuestro-ed IIIJW. R11. JI p •IU lf. nueva tU/, JI q tnlasión sq, i11 ,.tJTl· injtr. D 

~ Cabredo al virrey Velasco el 15 de .\úno último y a Aquaviva el31 
del mismo mq. Doe. 115; 117 § '· 

" Esteban Páu. 
•• A Lima, l'áu llegará el próximo Octubre y Cabredo en Febrero 1603. 

MATEOS, en HiJiqria an6nima l 99· 
85 Doc. 50 § •· 
t6 Carta o carllls perdidas. 
t? Now de sus pedidos en los doc. 120, 121. 
» Luis de Velasco. 
"Doc. "1· 

100 Doc. 88, notas 1 y 3· 
101 De los pilcozones. Doc. 141 § 11. 
un MPtr VI, fndice «Vivar». Doc. 50 § 2. 
103 MPu I 55· 
lGI Doc. 50 § 1· 
103 De Lima a Potosi colocaban entonces 300 leguas. &lad4!1tl 1 H•· 
1oe Doc. 113 § 1. 



918 EL P. RODIUCO DE CABREOO, PROV., AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

quisiera que el Padre visitador ubiera sal ido de Lima 107, estan
do yo por acá tan a trasmano lOS, porque entiendo que, estando 
aUI su Reverencia o yo, hablando con efficacia de ra\ones que 
se me han representado al señor Virrey, se entretubiera esta en
trada del Padre, a lo menos hasta tener nuevo aviso de España, 
sin que se ubiera hecho tanto gasto en la hacienda de Su Ma
gestad, sin probabilidad que aya de tener esta missión buen succe
so, y para temerlo malo basta que vaya como va. Ya deben de 
estar dentro de ella. Si en Lima tubieron algún aviso de cómo 
va, enúendo que lo escribirán a V. P., que yo no sé aora acá 
otra cosa; de lo que más ubiere en ello, avisaré a V. P. con las 
occasiones que aya, y haré con la persona lOO quanto de mi parte 
fuere lo que escribí a V. P. en la pasada uo. En todas las cartas 
que el Padre Font ha trafdo, no ha venido alguna de V.P. para 
mí, que harto siento el verme sin ellas tanto tiempo ha, y así 
entiendo se abrán perdido, y porque acerca de esta materia de 
las cartas, por ser tan importante, tengo escrito a V. P. en las 
pasadas muy largo lo que se me ha offcecido representar, no lo 
repito aquí; sólo digo el gran deseo con que las quedo esperan
do 111. 

1 3· Acerca de lo que V. P. r escribió ll2 de la ida a Espal'la 
del Padre Francisco Da\a us en compañia de la sel'lora doña Ca
talina de Laguna, sobrina del sel'lor Presidente de Indias 114, es
crivi también a V. P. 115 en la misma carta en que escribí lo del 
Padre Font, el estado en que quedaba y que si aquella señora 
se iva ogaño con los navíos de la plata, no era possible que el 
Padre pudiesse bajar 116 a tiempo a ir en su compañía, por aver 
tenido yo tarde el aviso, y juntamente dixe a V. P. los inconve-

r Acerca-P. 111b/. /in. 

107 Para visitar el colegio de Santiago de Chile. Doc. 109 § 1. 
106 Supra, nota IOj. 
109 El P. Font. 
uo Desde La Paz a 31 de l\larzo del presente ano. Doc. u¡. 
tu Supra S J. 

u2 A 27 de Agosto 16o1. Doc. 84. 
us Doc. 5o § 11. 

u• Doc. 86. 
U& Supra, nota 110. 
U6 Desde el Cuzco donde resiclla: el Cuzco est~ a una altura sobre el 

nivel del rruu de 3.380 metros; Lima a lj8. RICCARDJ, en Geografla smiPir
salt VII 243. 
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nientes que temi.a la ida de este Padre y que yo entendla que él 
gustada de no ir. Digo, pues, aora que la señora doña Catalina 
se fue con los navíos de la plata a España, y as! el Padre no pu
do bajar a tiempo para ir, y aquella señora fue satisfecha de que 
yo hice todo quanto pude en esto para cumplir el orden de V. 
P. 117, y así entiendo que lo escribi6118 a V. P. Con esto el Pa
dre Da~a se ha quedado y como ba cesado ya la occasión, entien
do y tengo por cierro que la mente de V. P. es que él no vaya, 
y que lo será más quando V. P. vea las ra~ones que en la pasada 
escribí para que no convenga su ida; pero él me ha edi6cado 
poco, porque ha mostrado mucho la ila? 119 en desear esta ida, 
y as! temo mucho que él tra~ó, o supo •, la instancia que el se
ñor Presidente de Indias his;o a V. P. para que embiasse esta li
cencia, y también temo que ha de hacer nuevas diligencias ao
ra para que de nuevo lo pida el señor Presidente a V. P., aunque 
no aya ya la occasión de la ida de su sobrina que ya estará allá; 
y as! me ba parecido prevenir a V. P., porque cierro la ida de es
te Padre a España no conviene en manera alguna, a lo menos 
por aora, y más si la cosa va por esos caminos, y as! si lo torna
re a pedir el Presidente, verá V. P. lo que set (199v) le podrá 
responder para que sin quedar por ello disgustado, se satisfa
ga, que como tiene ya allá la sobrina, no creo hará mucho in
capié en la ida del Padre, aunque son de una tierra 120. Acá pro
curaré yo irle quietando lo mejor que pueda. 

14. Las cartas de la congregación de Chuquisaca 121 fueron 
a Lima; avisol22 allá que desde allJ les embien con éstas a V. P. 
y acá quedan con gran deseo esperando la aggregación, y as! 
la torno a pedir húmilmente a V. P., como arriba digo más lar
gamente 123. Quando cierro éstas no he sabido nada del Padre 
visitador; iré con harta pena a esta jornada 124 sin saberlo. De 

1 aupo ;,. •'l· 11 t te lf. Úf llttiTJ. i•fir. le. 

117 Supr.a, nota 112. 

ua Si fue escrita esta eana, hoy la creemos perdida. 
lit Hilaza. « Hilo gordo y desigwtl •· Dieeionario tÚ la Aeatkmia. Medios 

secretos usados para obtener sinuosamente Jo pretendido. 
120 De Scgovia. 
121 La Plata. Supra § 4· 
122 Carta perdida, si lo hizo por escrito. 
1'" Supra § 4· 
t24 Para el Tucumán. Supra § 1· 
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Lima escribirán a V. P. lo que supieren. Guarde Nuestro Señor 
a V. P., como toda la Compañia ha menester. Potosi 30 Julio 
t6oz.. 

15. En Potosi dexé licencia para que quedase un Taulero 125, 
que allá avía, De Passione Domini. Salud ay universalmente en 
esta Provincia, a Dios gracias. Sólo murió en el collegio de Li
ma el Hermano Alonso Pércz 126, coadjutor, a t• de Junio de 
este año y tubo, como me escriben, una muy buena muerte. 

t Rodrigo de Cabredo. 

[z.oov] La 111i.rma mano. t A nuestro Padre Oaudio Aquaviva, 
prepósito general de la Compañia de Jhesús. Roma. t• vla. 

Sello a"antado. 

142 

LOS JESUITAS DE UMA 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

LIMA 30 DE jULIO 1 6oz. 

Del ap6gr. contemporineo en AGI Auditntia tlt Lima 34, s.f. 

REPEP.TOIUOS. VARGAS, Manm<rilo¡ li 4S· 

Texlo 
t. No11 expttiil mtdlipliU~re ttNOI iniW1, """ rinl txlraht11di tx aliis fotlinil. 

z. NM enim u/la ntttllila¡ .,¡ tonvmimlia matknt. - 3. No>ae f¡m/Wiionn 
jotii11arum minin11 itulaiiTantiae.- 4· Ntc 11ovae /ulld41iontl populor~~m i11 hil a· 
tliu11tlü tonllilutiiMI pro bo110 eliam ip10rum tomm~~ttialorum. 

t. A la primera pregunta 1 se responde que lo que es aña
dir y acrecentar indios para minas es illcito y contra todo buen 
govierno y justicia, como lo sienten y afirman todos los hom-

125 Juan Tauler, escritor mlstico, c. 13oo-16 de Enero t36t, autor de 
Extr<ilia 111ptr tila 11 ptusiont J. Chrilli. Coloniae 1 s-48. HURTER, Nomllltla
/or IV 746-749. 

m Doc. so S z. 
' Esta consulta a las diversas Ordenes religiosas del Perú !Jo habla y>a 

dirigido el virrey Velasco anteriormente en 'l99, según se desprende de sus 
respuestas dadas en Enero 'S99· Entre las respuestas figura también la íir-
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bres dotos del Reino y de fuera dél2, y porque en otras ocasio
nes 3 se a dado parezer cerca deste punto y es negocio ya resuel
to e induvitado, no será aqui necesario tratar más dél; y en lo 
que toca a sacar indios de otras minas 4 para dallos a éstas 5 de 
que agora se trata, sentimos y juzgamos por cosa cierta que no 
se puede hazer con buena conciencia. Lo qua! se prueva lo pri
mero: porque o los indios questán repartidos a las otras minas 
son necessarios para su lavor o no lo son; y siendo necessarios, 
bien se ve el agravio y daño que se hada a los que tienen ya ad
quirido algún derecho a ellos, quitándoselos después de tener 
entabladas sus lavores y gastada su hazienda en ellas para darlos 
a quien con nada deste fundamento los pide; y si no son nece
ssarios, lo que la razón y la justicia pide es que los dejen libres 
y se vayan a sus casas, pues el permitirse en la lavor de las minas 
los indios que están ya dados para ellas, es por ser negocio ya 
entablado y que la necesidad del Reino parece pedir que eso se 
tolere y no se haga alterazión, de donde claramente se colige que 
no siendo necesarios en las partes donde están repartidos, se de
ven quitar y embiar a sus casas; Cessante causa, cessare debet 
effectus, ex ca pite Cum cessante, de appellatione 6 dix y Liis vi
ribus vulgaribus, y todo buena Philosofía y Theologia lo ense
ña assf. 

2 Lo segundo se prueba lo mesmo [fv. ], porque el hazer 
mudanza de indios de unas minas para otras con los inconve-

mada por Juan Sebastián, Estevan de Avila, 1\fanucl Vázquez, Juan Pé
rez Mcnacho y Francisco de Victoria (LtSSON IV 249-2 59). Dejado aquel 
texto, hemos preferido el presente por aplicarse al caso del P. Font. 

8 Sobre esta cuestión véase SoLORZANO PEREnu, De [fi(Jiamm lure n. 
1, XlV: De raliMibllt el argunJtnlit, t¡11ae i11 t}IIOetlione propotila, mgativa parle 
(indit nimimtll a metal/orw11 laboribut relevandit) &OIIJidtranlllr, el t¡11am d11rum 
se-111per hot struitii, imo suplitii gentiJ fueril illditatum. 

3 Supra, nota t. 
• Los puntos de la consulta propuesta por el virrey Velasco eran: Lo 

1° si es licito dar indios para minas de .nuevo descuviertas o que adehlnre 
se descubrieren siendo útiles. z0 quántos y en qué cantidad será licito que 
se den para las tales minas. 3° de qué lugares y de quánta distancia será li
cito enviar los indios a las dichas minas. 4o si será !Jeito quitar indios de 
los tragines y labran~ para enbiaUos a las dichas minas. 5° si será licito 
quitar de algunas minas no provechosas los indios que están en ellas ocu
pados y embiaUos a las dicbas minas de nuevo descuviertas o que de nuevo 
se descubrieren, siendo útiles. LtssoN IV 2 ¡z. 

5 De los pilcozones. Infra § 3. 
6 D. 4· 4· 1; D 17. z. 65 § to. 
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nientes que ordinariamente semejantes mudanzas traen consigo 
assl de daño de particulares como de los mismos indios y de 
los quintos 7 del Rey nuestro señor, no se deve permitir, si no 
fuese con evidente utilidad y mejoría para todos los efectos di
chos; y en el casso presente no la ay, porque aunque algunas de• 
estas minas 8 muestren alguna riqueza, es en sus principios quan
do ningunas son pobres, y asi esta muestra no es bastante para 
que, comforme a buen govierno y a lo que pide la justicia legal9 
y destributiba 10, se aya de desentablar o desacomodar un asien
to con los mineros dél para entablar o desacomodar a otro con 
los mineros que en él de nuevo quieren travajar. 

3· Lo tercero se prueva lo mismo, porque la larga expirien
zia deste Reino a mostrado que el entablar, aunque sea con po
cos nuevos asientos de minas, de más de las que ay, es orijen y 
principio de muchos y muy graves inconvenientes, especialmen
te para los pobres indios, porque una vez entabladas, biene a ser 
después negocio forzosso el haverse de dar para ellas nuevos in
dios; y si el entablallas fue desacomodando a otras, para todas 
se piden nuevos indios, que al fin se suelen benir a conceder 
con grave detrimento dellos; y si no se conceden, las unas y las 
otras quedan inútiles para el bien del Reino y utilidad de la ha
zienda real y sólo sirven de martirizar y consumir indios sin nin
gún fruto, lo qua! es tan grave daño y de tanto pesso y conside
ración, que en ninguna manera se deve dar lugar a él, siendo 
como es negocio tan en desservicio de Dios y tan contra el bien 
público y de Su Magestad; ni obsta dezir que estos indios se de
ven dar para estas minas, pues lo que dellas se sacare, o la ma
yor parte dello, a de servir para el bien de la misión de los pil-

* de Dm. m1. 

? << Quamvis vcrum sic, quod Reges has dccimas non cxigunt, et con
tenti quinto auci ve! argentl puci, aut alia parte, quae ipsis solee praes
tari, habita consideratione, quod sohritur sine aliqua deductione expensarum 
ee laboris ce sudods petsonalis qui a mcrallarüs impedicur, quod hanc de
cimam potius personalcm facic quam cealcm, aut praedilem, cum hi fruc
tus magis ex industria personae quam ex ipsis lapidibus vel metallis deduci 
videantur ». SOLOR2ANO PEREIRA, Dt lntliarmn lurt IT, lll 11. 

8 Supra, nota l· 
9 La que obliga a los miembros de una comunidad según las leyes de 

la misma por el bien común. 
lO La que obliga a las autoridades a distribuir equitativamente los o

ficios y cargas entte los miembros sometidos a las mismas. 
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cozones u ques eossa p!a, porque a esto se responde lo primero 
con aquel dicho del apóstol Sant Pablo ad Romanos 3, que non 
sunt facienda mala ut beniant bona 12 [fa.], ni es medio propor
cionado, conveniente, ni según entendemos de que Dios guste 
querer quel travajo de indios en minas, por tantos y tan gra
ves hombres dotos y santos lS reprovado, sea de ayudar a com
bertir almas. Lo segundo, siendo como es el fruto y utilidad 
de la dicha misión tan dudosa, no pareze comforme a equidad 
y justicia que por fruto y utilidad incierta y de esperanzas del 
bien de los indios que se an de convertir se entablen cosas de 
tanto daí'io para los indios ya convertidos; y esto nos pareze; 
y respondemos a lo primero que se pregunta. 

4· A la segunda pregunta se responde que los indios que se 
piden para la fundación del pueblo de paz en el valle de Acon
mayo 14 etcetera, no se pueden dar con buena consciencia para 
hazer la dicha fundación. Lo qual se prueva, lo primero porque, 
dando y concediendo los dichos indios para la dicha fundación, 
se siguen muchos daños e inconvinientes para los seí'iores y en
comenda.ros de los pueblos de donde se an de sacar, pues se los 
quitan y desmiembran de sus pueblos; a lo qual se sigue b la 
falta y fraudes, que en aquella materia no faltarán, todo en daño 
de los dichos encomenderos, ultra del general de no tener to
dos sus indios recogidos y juntos para poder mirar por su conser
vación 16 y bien, que tanto les importa, principalmente sacándose 
indios de los pueblos del Pirú para tantas cossas y partes 16 que 
averse de sacar para estotro nuevo pueblo, no podrá dejar de 
causarse el mucho agravio y daño de los encomenderos que es
tá dicho. 

Lo segundo se prueva lo mismo de los inconvenientes y 
daños que se siguen a los caziques 17 quitándoles por una parte 
sus vasallos y por otra poniéndoles en el travajo que se les recrece 

b sigue) consigue 1111. 

11 Ml'tr V 1, lndjce « PUcozones ». 
12 Rom. 3, 8. 
13 Suprn, nota >. 
14 Acomayo, en el distrito y provincia de Huanta, departamento de 

Ayacucho. M Ptr V 1 >84 eo. 
u M Pu 1, lndice « Commendatarü ». 
" Especialmente para Potosi. Doc. t 12 S p·)%. 
17 ~!Ptr 11, lndice « Caciques». 
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y an de passar en la cobranza del tributoc 18 [fv.] y tassa 19, a 
lo qua! se allega lo que for~ossamente se a de seguir, que es que, 
librando a estos indios que se piden para la fundazión del dicho 
pueblo de los servicios personales 2o questán repartidos en los 
pueblos de donde se an de sacar, es negocio sin duda que los 
indios que en los dichos pueblos quedaren, an de ser más vejados 
y travajados, pues an de cargar sobre ellos lo que antes cargava 
sobre todos, lo qual es de notable inconviniente. Supuesto lo 
que se save y es notorio de quán travajados y cargados están 
cassi todos los pueblos del Pirú de semejantes servicios y travajos 
personales. Lo tercero se prueva lo mismo de los inconbenientes 
y daños que se reciven y siguen contra los mismos indios con 
quien se a de fundar el dicho pueblo asl por la mudan~ de los 
temples como por la diversidad de naciones y costumbres que 
se adunarán y juntarán mal en una república y se seguirán disen
siones y otros inconvenientes que de diversidad de ciudadanos 
se suelen seguir, espezialmente entre jente bárvara; y demás 
destos los travajos y bejaciones y otras intolerables cargas que 
an de tener asl en la fundación del pueblo como después, no se 
pueden fácilmente contar y dejando otros a la consideración 
de cada qua!, serán intolerables los que an de pasar para ganar 
lo que an de menester d y la justicia que los a de goveroar, y para 
la iglesia, ospital y seminario 21 que se a de fundar y gastos de 
la misión y otros que se coligen de la relación 22 y por si se dejan 
bien entender, especialmente haviéndose de ganar todo esto ea 
una tierra yerma 23 adonde se va a fundar de nuevo. Todo lo qua! 
junto en uno a de ser, como está dicho, travajo y carga que no 
la an de poder sufrir los indios más bien que se permita o dé 
lugar a ellos; con lo qua! se echa claramente de ver que las ra
zones de conveniencia que de contrario se alegan, no tienen • 
[fa.] lugar ni se pueden poner en prática ni es Uzito se pongan 

e tributo in marg. illftr. 11 d meDesccr t'"· tx c:omemcstcr 11 e tienc:o., nen in lflllf'8 
illftr. 

18 MPtr I, lndice «Tributa». MPer VI 345 415. 

19 Los varones desde los quince años a los cincuenta, ordinariamente. 
MPtr TI ~8o37. 

20 MPer VI 49614. 
21 Según lo propuesto por el P. Font. Doc. 161 § 8. 
22 lb. 
23 Declaración del mismo Font, doc. t6o § 3· 



DOC. 1+2 • UM.\ 30 OE JULIO 1602 925 

con tan ciertos y claros inconvenientes, demás de otros que se 
pueden temer contrarios a lo que se pretende; porque puede 
ser que los dichos indios allí poblados, bitndose apretados o 
dándoles gusto, se paseo a La tierra de guerra 24 o hagan mucho 
más daño ques el provecho que se pretende; y no sin fundamento 
se puede también temer queste pueblo venga a ser de indios que 
de diversas partes se vayan y tengan en él acogida para muchos 
males, como se refiere los havfa en la fundación que tenia el 
inga en Bilcabanba 25 antes que el señor don Francisco de Tole
do 26 le sacase della 27; y esto sentimos. En el colegio de la Com
paiila de Jhesús de Lima, a 30 de Julio de 1602 años. Joseph 
Tiruel28. Juan Sebastián29. Joán Pérez Menacho30. Baltasar de 
Piñast31. Phelipe ClaverS2. Diego RamfrezSS. Luis de Valdivia 84. 

U:~'· t 16o2). Parecer de la Compaña de Jhesús en razón de 
los indios que pide al Padre Juan Font85 para cossas de la rnis
sión3&. 

Carlat pmlitltJt 

142<7.- Del no•i<iath tÜ San joté, en el Cercado de Lima, al P. Rodrigo 
tÜ Cabrtth, pro•., c. 30 de Julio 1601; se menciona en el doc. 141 § 10. 

14zb.- Dt Polotl al P. Rodrigo áe Cabmlo, j>riJv., c. Julio 1601; semen
ciona en el doc. 141 §¡. 

141<.- El P. Dartolo!nl áe E~tobor al P. Rodrigo á• Cabrtáo, pro•., Julio 
1601?; se menciona en el doc. 149. 

142á. - El P. ]Hiio Pm al P. Clauáio Aqua•i•a, Julio 16oz; se meo
dona en el doc. 193. XXXlll. 

1421.- El P. Rodrigo tÜ Cabrtth, prot~., al P. jorl Tiru~l, ]"lío 16oz?; 
se menciona en el doc. 141 S u. 

C Pilloa) Pína .,. 1 a .. u) Onc ou. 

u En los confines de los pileozones. 
t$ Distrito homónimo, provincia de Convención, clepanamento del Cuz-

co. Se trata del úlúmo ptincipe inca Huayna Capac. MP~r I z61 72. 
26 Virrey del Perú, 1)69-r¡81. MPer ll, índice «Toledo». 
11 MPtr J 261. 
28 Rector del colegio. Doc. ¡o § •· 
2D lb. 
30 lb. 
31 lb. 
32 lb. 
83 lb. 
S4 lb. § ¡. 
U MPtr VI, índice o Font ». 
36 De los pilcozones. lb., índice e Pilco%ones ». 
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EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

(?) ¡o DE AGOSTO 1602 

Del apógr. cootemporaneo en AGI A11diencia de Lima 34, s.f. 

Texto 
1. Quantum sil soeiis morem gerert Proregi.- z. Ideo aJI&Jor, moesJus obra· 

ti'omm agmdi P. Fo111. 

En carta de primero de agosto. r. Por las cartas que en este 
chasqui l he tenido de los Padres desa ciudad 2 he savido los nue
vos cuidados que el Padre FontS da cada d!a con sus tra~a[s] 
a V. Excelencia [ ... J la grao obligación que todos los de la Com
pañía tenemos de aliviar a V. Excelencia y servirle, siento con 
muchas veras que persona alguna que esté debajo desta obli
gación ella torciendo las que en esto viene a su Religión y tao
bién [ ... ] que en las Indias orientales 4 y en las occidentales 5 

an entrado a conversiones de infieles, y asf, si los principios 
desta missión huvieran sido guiados conforme a la divina volun
tad, tanbién lo fueran los medios y tuviéramos mejores expe
ran~as de los fines . 

.2 . Bien veo que no a podido V. Excelencia hazer otra cosa 
según lo que de España 6 vino y asf de lo pasado no puedo de
cir más sino que el tener yo tan previstas y presentes las pesa
dumbres que V. Excelencia havrá de rescivir de los intentos 
deste Padre, me hacia desear la dilación en dar principio a esta 
obra, como V. Excelencia entenderla en la carta que sobre este 
particular escrivi 7 a V. Excelencia; y es cierto que no he tenido 

l Correo andino. M Per 111, índice << Chasqui ». 
2 Lima. Doc. lo § z. 
3 Juan. MPer VI, lodice « Font >>. 
4 Cf. D1 y Japoniae. 
5 Cf. MM y MPer. 
6 Las órdenes a favor de la misión del P. Foot, doc. 69, 117, 121 , 123, 

126, 131. 

? A 2) de Marzo del corriente aiio. Doc. u¡. 
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cossa en esta visita 8 más pesada ni de oús pena para mí por lo 
que he entendido que a rescivido V. Excelencia sin poderla 
por mi parte estorbar, que pudiera ser que eficazmente se huviera 
hecho, dándome V. Excelencia licencia, y as! para Jo porvenir 
supplico a V. Excelencia se sirva de nosotros dando más fuerc;a 
a esta misión, [ ... ) de la hacienda real, sino dando lugar a las 
ímportUllaciones del Padre Font que, si Dios es servido, yo estaré 
en Gua manga o a fin de Noviembre y conforme al estado que 
hallare que la misión entonces tiene, dispondré las cossas del 
Padre Font, dándome V. Excelencia licencia, de suerte que no 
den más cuidado a V. Excelencia y pueda muy bien descansar 
V. Excelencia déste con verse fuera dé! y tener V. Excelencia 
muy buenas pascuas lO, para las quales desseo yo llegar a besar 
a V. Excelencia sus manos con la vollllltad que deve quien está 
tan obligado como ro al servicio de V. Excelencia. 
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LOS DOMIN1COS DE LIMA 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

LIMA 7 DE AGOSTO IÓ01 

Del apógr. contemporáneo en AGl Audiencia de Uma 34, s.f. 

Ttxlo 
1. P. FMI pro~nil tomlm mis!Wntm tZpud pil"'t•nu.- 1. Quibus de tmuis. 

- 3· Tollttfl M11ti11ktrni limmJu txúfimanl minimt txptJirt tlart ti indos stTPfJs, 
el quidtm ob ptritulum Jitki maxime. 

tJhs. t. E l Padre Juan Foncl, de la Compañía de Jbesús, 
vino de Spaila 2 con carta de Su Magestad a a hazer la missión 

8 El dla de hoy esrnba el provincial Cabrcdo en Poros!, probablemente, 
según su carta a Aquaviva con fecha de 30 de Julio. Doc. 141. 

e Iluamanga, capital del distdto y pro,•incia del mismo nombre en el 
departamento de Ayacueho. 

10 Oc Navidad. 
1 MPtr VI, indice "Fonr ». 
2 Doc. 104. 

s Felipe Ill. Doc. 69. 
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de los pilc~ones 4, o indios del do Marañón, y en la dicha carta 
después de haverse hecho relación de lo que el dicho Padre Font 
representa a Su Magestad de la calidad de los indios y tierra 
que tienen poblada y de su voluntad a convertirsse y da.r la ovi
diencia, y de lo que importa que la dicha misión se haga con paz 
y con solos quatro religiosos, y fundando un pueblo de indios 
de paz en un halle 5 muy fértil para que aya bastimentas para 
los indios de guerra y para los que entendieren en su conversión, 
dize en la dicha cédula el Rey nuestro Sei'lor, y assJ se hordenó 
al dicho Juan Font, que buelva a esas provincias y lleve consigo 
quatro religiossos de su Horden que le pa.rezieren a propósito 
y los indios 6 que trajo dellas, para lo qual le e mandado dar 
lizenzia y el aviamento necessa.t:io y comunique con vos muy 
particularmente todo lo susodicho y lo que más combiene para 
esta conversión, como lo hará. 

2. Y os enca.rgo y mando que, havi~ndole oído y enterádoos 
bien de todo, y no hallando inconveniente de consideración en 
su entrada en aquella tierra en la forma que pretende para la 
conversión de los indios della a nuestra santa fe católica y redu
cirlos a su voluntad a nuestra ovediencia, le deis y hagáis dar 
todo el favor y ayuda y lo demás que huviere menester y le asis
táis siempre para ello y le proveáis de los religiososs y personas 
que pidiere, pues en esto no se puede hazer costa considerable 
ni él lo pretende, y de lo que resolviéredes y hordenáredes me 
avisar~s y de los effectos que fueren resultando desta entrada 
y diligencia que se hiciere. Esto supuesto, el dicho Juan Font 
pide a su sei'lorla del señor Virrey don Luis de Velasco, con 
quien habla le dicha cédula, se sirva de manda.r da.t: al capitán 
Manuel de <;urita quatrocientos indios, o los que su señoría fuesse 
servido, para la lavor de unas minas que el dicho capitán tomó 
en Guamanga en un cerro questá junto a Guacra 7, que se llama 
Chaca y B, para efeto de lfv.] acudir a esta missión y ahorrar los 
gastos que en ella se podrían hazer de la hazienda real, porque 

4 MPtr Vl, indice « Pilcozones ». 
a Acomayo. Doc. 142, nota 14. 
~ Minarva. Doc. 9'· 
7 Jiuacra, en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas y departamen

to de Ayacucho. «La mina en cuestión, que es la de ~fachocay, junto al 
cerro de H uacra, en la isla de Tayacaxa, no se hizo famosa por su riqueza ». 
Rtkuiolltl IV, p. CXCV. 

A Con esta grafía no hallamos esta localidad. Doc. '"'' nota tt. 
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él prefiere de huerlos a su costa 9 con lo que sacare de la lavor 
de las dichas minas; y ultra desto el dicho Padre Juan Foot pide 
comfirme a los memoriales que en España presentó, que se le 
d~ lizeozia y provisión al dicho capitán Manuel de Zurita para 
que en el valle de Acoomayo 10, o en la parte más cómoda junto a 
a Cintiguailas 11, funde un pueblo de indios de paz que tenga 
quinientos indios, sacándolos de otros pueblos de Pirú, de cin
qüenta indios uno, que quiera ir de su voluntad y no for<;ados, 
los quales, aunque an de pagar su tassa comforme a la horden 
que se les diere para ello, an de ser reservados de todos los ser
vicios personales 12, porque an de ttavajar comforme a la horden 
que se les diere para pro y utilidad del que los tuviere a su cargo 
y de la misión y tambi~ para si mismos; y para alcanzar esta 
lizenzia y provisión se alegan algunos provechos espirituales 13 
que deste pueblo resultarán para los indios jentiles que se an de 
convertir, porque se animarán hiendo la iglessia y culto divino, 
que a de estar en el dicho pueblo muy en su punto, y se a de 
hazer un colegio donde se críen los hijos de los jentiles que se 
an de convertir, o estuvieren convertidos, ultra que para los 
ministros de la misión servirá de refugio donde descansen y 
tomen algún alivio corporal y espiritual. 

z. Demás desto se representan por parte del dicho Padre 
Juan Ponte algunos provechos temporales que resultarán de la 
fundación del dicho pueblo, porque allá acudirán los gentiles 
a hazer sus rescates 14 así con españoles como con indios, y los 
gastos de la misión se sacarán de lo que los dichos indios tta
vajaren; y si los indios jentiles malearen 16, tendrán los españoles 
dentro en su tierra amigos y bastimentos y quien sepa la tierra 
r navegar por el rlo u, con que será muy fácil la conquista. 

[fa.] Todo esto supuesto, se preguntan dos cossas: la pri
mera si será licito dar los indios que aquí se piden para las minas, 

• Según proponJa el mismo Font. Doc. 161 § l· 
lO Supra, nota l· 
u Cintibunllas, pr6llimamente a los 12° y medio S, por In provincia 

de Huanta, departamento de Ayacucho. 
u Doc. 142 nota 19. 
1S Doc. 117 S J, 4· 
14 Negocios de compra venta. 
u Se le enemistaren con los españoles. 
lf Los principales de esta región, el ~bntaro y el Apurlmac. 

34 
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acrecentándolos de nuevo de más de todos los que se dan a las 
oms minas del Pitú, o por lo menos sacándolos de los repar
tidos para dar a otrlls minas. Lo segundo se pregunta si será 
lizito dar los indios que se piden y como se piden pam la fun
dación del pueblo de paz que se pretende fundar17. 

3· Respondiendo a las dos dudas que por mandato de su 
Excelencia se nos an propuesto, nos parece, a la primera, que dar 
indios pam las minas no es medio proporcionado ni conveniente 
para la predicación del evangelio y redución de los imfieles a 
la fe católica y obedienzia del Rey nuestro Señor; y así en ninguna 
manera será licito dar los dichos indios para las minas que se 
refiere, mayormente que los gastos que offrece sacar de la lavor 
de las minas, Su Magestad quiere que se hagan de su real hazien
da, como pareze por su real cédula. 

A la z• nos pareze que, aunque el fundar el pueblo 18 que se 
pregunta pudiera tener comodidades para conseguir el fin que 
se pretende de la redución de los imfieles, mas por otra parte 
se representan tantos inconvinientes, de morirse los indios sa
cándoles de su natural, como la experiencia siempre lo a mos
trado 19, y de exponerlos a que por bentura sean presa de los im
fieles de guerra y, como gente fácil, en hiendo alguna ocassión, 
se pasen a nuestros contrarios y de amigos cristianos se agan ene
migos paganos, mayormente ocupándolos en travajos que la rela
ción dize, que por todos ellos nos pareze que no se deben dar los 
dichos indios para la dicha población, sino que el Padre Font 
y sus compañeros entren [fv.] como predicadores evangélicos 
desnudos de todos vanos susidios 20, como corderos entre 
lovos21, que así embi6 Nuestro Señor Jesuchristo a predicar 
su evangelio a las jentes bárvams e imfieles; y esto sentimos 
devajo 22 de mejor parezer. En nuestro convento de Nuesm 
Señora del Rosario en 7 días del mes de Agosto de t6oz. Fray 
Juan de Lorenzana, fray Feliciano de Silva, fray Tomás de Ere· 
dia, fray Tomás de Blanes, fray Agustfn Martfoez Agudo, fray 
Francisco de Castro, fray Diego de Ojeda. 

1? Doc. 111. 
11 Acom2yo. Supra, nota S· 
tt AsJ en las minas de Potosi. MPtr VI 716320. 
20 Como querÍlln los defensores de la predicación paclJica. MPtr I u8 s. 
ll « l>iitto vos sicut agnos ínter lupos ». Ltlt., 10, 3· 
n Salvo. 
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t x6oz. Parezer de la Horden de Santo Domingo en razón 
de los indios que pide el Padre Juan Foot para cossas de la 
missión. 
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JOSE DE RIVERA 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

(?] 2I DB AGOSTO x6oz 

Del apógr. contempor:lneo en AGI ANJimeia IÚ Lima 34, s.f. 

TtX/1) 

1. P. Fonl, offt1uus in Proregem.- z. Nimis impli&alu¡ rtbus mattrialibus. 
- ~· El quidtm iniuslilias ptrptlrans.- .¡. ÚfJIIlnM t¡ttam sil imprlllknt.- j. 
Alúnu1 a Hl11111all tonfi•ium.- 6. Ttnlans lliam autlortm h11ius tpisllllae, frsu· 
Ira lamtn.- 7· Eliam mtndax. 

Copia de carta que• el dicho don Jusephe 1 escrivió a Ssu 
Seiiorla en u de Agosto z6oz. 

Excelentissimo señor. x. La de V. Excelencia de zz del pas
sado2 recivl en las minas de Palta3 y con ella una para el Padre 
Juan Font4, la qua! le irobié a Luricocha 6 a donde yo la havla 
dejado. Dlzenme his:o con ella grandes sentimientos, porque le 
mandava V. Excelencia dos bezes que lo dejase todo y prose
guiese con su misión. 

z. Entrándose luego en la tierra de guerra a, si antes que 
fuera a esta visita me tenian escaodalis:ado las cosas del Padre 
Juan Font, después que en particular las he visto, su modo de 

1 De Rlvera, corregidor de Huamanga. Doc. t ~ l· 
2 Carta perdida (doc. 14oa). 
3 En el distrito de San .Marcos, provincia de Huari, departamento de 

Ancasb. 
• Carta perdida (doc. 14oh). 
5 Capillll del distrito homónimo, provincia de Huanta, departamento de 

Ayacucbo. 
• De indios no sometidos a la Corona espadola. 
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proceder y de bibir, lo estoy que tengo por cierto que o a per
dido el juicio o que va Dios dejándole de su mano, y con este 
mismo escándalo biven todos los de aquella tierra, porque en 
ella no ay personas que le quieren bien. Su codicia es terrible, 
y así todo su negocio es tratar de minas y de los tratos que puede 
tener, y la misión no ay tomalla en la voca. Certificanme que 
no duerme en toda la noche, y que si duerme en un aposento 
con alguno, por momentos se [fv.] levanta y se le sienta en la 
cama y enpies:a a tratar de sus grangerlas y de quántas pies:as 
de ropa de algodón podrá rescatar cada año; y a mi me dijo en 
Guailla 7 y en presencia de Manuel de <;:urita s, que a ninguno 
le está tan bien el saver el desengaño destas minas como al señor 
Manuel de <;:urita, porque este corregimiento que vuestra mer
ced aquí ve, a de valer cada año diez mili pesos de provecho, 
cossa que yo no sé cómo puede ser, si no es que se hagan saltea
dores y roben a los indios, y aun desta suerte Jo tengo por im
posible. 

;. Tiene al Manuel de <;:urita tan sujeto y más que si fuera un 
triste indio; ni le a entregado provisión de capitán ni de Justicia 
mayor y los registros 9 los tiene él en su poder, los quales se 
an hecho ante un muchacho page suyo, de hedad de doze o treze 
años, según dicen que a hecho el <;:urita, le nombró por escri
vano y en los registros que se an hecho para el mismo <;:urita, 
a hecho que en los papeles de minas que le an dado dicen aMa
nuel de <;:urita, o a quien el Padre [fv.) Juan Font mandare. 
Todo esto para tenerle el pie sobre el pescues;o, haziendo todas 
sus cossas con artificio, y es cossa de lástima ver que una perso
na de tanta gravedad como la del Duque de Lerma lO le traya 
por esos riscos y peñas y cerros, amenas:ando con ella sobre cada 
cossita y todo son desgarros y bravatas, y un lenguage tan áspero 
de llevar, que es cossa estraña. 

4· El capitán Pedro Diaz de Rojas y un fulano Xuárez traen 
diferencia sobre la veta principal de 3,quel cerro n, y como el 

7 Por Huala? en el distrito y provincia de Vlctor Fajardo en el deparlll-
mento de Ayacucho. 

8 Doc. 87 § 3· 
e Documentos relaúvos al cargo de capitán. 

10 Doc. 88, notas 2 y 3· 
u Junto a Guacra, que se llama Cbacay. 
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Suárez havla dado en ella 1> parte al Padre Font y a Manuel de <;u
rita, defendía el partido del Suárez con un término desgarrado, de 
suerte que una mañana delante de muchos de los que hivan con
migo, dixo y a bo2:es con mucha cólera: Basta, ¿qué piensa Pero 
Dlaz, que por quatro panes de as;úcar 12 que tiene de renta se a 
de als;ar 13 con la mina nombrada Sanriago 14?; pues entienda 
que tiene parte en ella quien tiene xo V pesos y 20 V y ~o V 
ducados de renta y tiene pagados los oidores 16 y el Virrey 16, 
y nada el Rey y le hecharán dos pelotas en el cuerpo; [fa.] y 
otra vez, tratándome desto mismo, dixo muchos 17 ante Manuel 
de <;urita ser juez en esta occasión, porque si no fuera todas a ca
labas;adas 18 hiziera pedas;os la caves;a al capitán Pedro Dlaz; y es
tas furias todas vinieron a parar en que se quiso atar a dos ama
rras 19, concertándose con el capitán Pedro Dlaz que hiziese do
nación a él y a <;urita de las partes que tienen eo la mina, y que 
con este tono la harla contradición, y después que le huvo hecho 
esta donación, dava mucha priesa a Pedro D!az que pusiese 
pleito al Xuárez y a sus compañeros, porque también está con 
ellos mal, y ellos con él, y si los defendía con aquellas veras, 
hera por su interés; tenia a sus compañeros metidos allá en un 
guaico 20 en Choca y 21, y él se esta va acá arriba en Guaillay zz, 
donde tenia gran tropa de gente y dos españoles de que se servía, 
y el uno dellos le dava música con una guitarra; no pude con él 

11 « Pan de azúcar, refinado, de figura cónica». Di<ti4nario tÚ /11 Al4ilemia. 
18 « Ocultu o enajenar loa bienes, para no pagar a loa acreedores». lb, 
14 Parece aludir a una mina situada en las cercanJas de Huacra. Supra, 

nota 11. 
16 De la Audiencia de Lima. 
1t Luis de Velasen. 
11 Enti~ndese: disparates. 
1t « Golpe dado con o en la cabeza ». Dittionario tÚ la Aratkmia. 
1t Para aprovecharse tanto de Pedro Díaz de Rojas como de Manuel 

de Zurita. 
to Si ae refiere a Wl nombre común, signl6ca quebrada; si se refiere a 

un nombre propio determinado, Huayco, de los varios lugares asi llama
dos, era una cháeara del distrito de Pausa, provincia de Parinacochas, depar
tamento de .Ayacucbo. 

11 En el distrito de Luricoch.1, provincia de Huaota, departamento de 
.Ayacucho. 

u En el mismo distrito, provincia y departamento. 
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hlziese subir arriba al Padre compañero 23, que me dizen que es 
un hombre de mucha suerte 24 y así desseo mucho verle. 

5· El buen biejo [f.a.] de Diego Cid25 llanamente me hizo 
lástima, porque como V. Excelencia ha puesto tanta fuer<;a en 
favorecer el Padre Juan Font, tiembla dél, y asimismo todos los 
de aquella tierra, y con mucho cuidado a acudido a darle los 
indios, sino como el• Padre Juan Font a andado con tanta inquie
tud, no ha.ze sino llegar a un lugar y preguntar si están juntos 
los indios y diciéndole que no lo están, luego mete contra el 
corregidor 26. A Luticocha 27 llegamos juntos y preguntando si 
estavan ya apercívidos los indios, me certifican que empe~ó a 
dar bozes y a decir si, que quiere el Virrey sustentar aquí por 
corregidor a Diego Ortis Benero 28 por dar gusto a V. Excelencia, 
estimando más esto que el que yo haga mi misión 29; y mire V. 
Excelencia lo que le importan los indios para la misión, que 
estando yo visitando las minas en Guaillay so, me dijo: El Virrey 
me da estos treinta indios para que le haga una casa propia en 
que guardemos nuestro ato y nos salgamos a curar [fa.] quando 
estemos indispuestos; y esta cassa la piensso hazer aquí en estas 
mi.nas llanamente. El es de la condición de los enamorados, 
que le pareze que los ojos los tienen los dos quebrados. 

6. Después que hu ve visitado las minas 81, pareziéndole que 
venía contento de la visita de la veta de Santiago 82, se vinieron 
para mí él y Manuel de <;;:urita, y el <;;:urita me dixo: Ya me pareze 
que están vistas las minas y pues muestran tanta sustancia, vea 
v.m. la parte que quiere; y acudió luego el Padre Font con que 
pod1a escrivir al presente al Padre frai Salvador, mi hermano ss, 

e el s•pr. h'11, 

23 Antonio Bivar. Doc. 160 § 4· 
24 A quien salen sus asuntos según la propia voluntad. 
25 Doc. rp. 
26 Contra el mismo autor de esta carta. 
27 Distrito y provincia de Huanta, departamento de Ayacucho. 
28 Cid? Doc. 1p. 
29 De corregidor. 
SO « Questá en los altos de Sángaro [Asángaro] ». Relacio"u IV, p. 

CLXVIII. En el distrito de Luricocha, provincia de Huanta, departamento 
de Ayacucho. 

SI Supra § 1. 
32 Supra, nota 14. 
ss En r 599 «prior de este convento [dominicano], que fue provincial». 

LBVILLIER. Gobema"les XIV 175· 
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haziéndole relación de la rique9t de las minas y que de allá po
dda imbiarme recados para que me diesen mucha suma de in
dios. Respoodiles que no tenían que tratarme cossas de aqué
llas, porque no las llevava mi condición, pues quando fuera to
do el cerro una piña de plata, bieado lo que biva, no tratara de 
tener parte ea él, asJ que yo les perdonava la que me ofreclan 
antes que fuera a hacer la visita. 

[fv.] 7· Me dizen que, hiendo el Padre Font a las minas de 
Palta 34 ea el ingenio de Gavilán as, que está en el camino, encon
tró con un vizcalno llamado Gaztelu, minero de Palta, y que 
tratando ea razón de la visita que havla hazer, bavla dicho el 
Padre Font: Que don Jusephe informe bien, que informe mal, no 
se me da, al9tndo una pierna 36; que el Virrey dé indios que 
no los dé, no se me da esto, al9\ndo la otra piernad, que con 
una carta que yo escriva a Castilla S7 haré que me den dos mili 
indios. Quando nos apartamos en Luricocha me dijo que birla 
a PaltaSS a ver labrar los ensayes39 de sus minas, y después como 
procuró la de Vexos40, se bolvió a meter la tierra adentro, a don
de yo le escrivi41, dándole razón de los ensayes. Respóndeme42 
la que va con ésta, por donde verá V. Excelencia quán presto 
piensa dar la buelta a esta ciudad, y a Pedro Casco le escrive4S 
que dentro de quiaze días será en ella. Al comissario del Santo 
Oficio J oán Gutiérrez de Quiatanilla, [f. a.] tratando de los Ga
vilanes 44, le dijo que si bive, era llegado un sobrino suyo. A to
dos tres los buviera ac;otado con la vaina de su espada entre Guan-

84 En el distrito de Sanco, provincia de Lucanas, departamento de A-
yacucho. 

3~ Doc. '34 ~ t. 
3& Por desprecio 
3? A la Corte de Madrid, donde Font encontró apoyo. Doc. 88, tu, II7. 
u Supra, noca 34· 
8t Exploración analizadora. 
~ Jñjo esta grafla no hemos podido locali2ar esea mina. 
u 0\rea perdida (doc. 148). 
42 ldem. 
48 Idem. 
44 Supra, nota 31· 
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ta 45 y Luricocha 46, que es un camino que ellos usan mucho. Die
go Ortiz Benero le dio todo el recaudo• que estava a su cargo con 
mucho cumplimiento, y desto imbío testimonio47, que me le dio 
el mismo Diego Ortiz Benero, aconsejándole yo que con mucha 
puntualidad acudiese a hazer esto y sobre todo tiene él una fa
ma, el bueno del Padre, de que no savfa decir verdad, que es lás
tima, y cierto, Señor excelentlsimo, que es grandlsima ver una 
cossa como ésta, y los que acá estamos vemos claramente el fin 
que puede tener, y que sea menester que se espere éste para re
mediarlo. 

146 
EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

AL P. DIEGO DE TORRES BOLLO 

[?) z6 DE AGOSTO t6oz 

Del reg. Ca¡ l. 6, f. 43 IP. 

Texto 
t. P. MtdrmJO ineipi!ll miuiontm itJ Novo Rtgno Granalmsi. - 2 . Carlóa

gi¡Jt eum qua/uor soeiil inc/Jqanda tsl rllidt11lia.- ;. Dutal rex sotios in Peruam. 

P. Diego de Torres•. 1. A las cosas que V. R. me pide en 
la del 14 del passado 1 acercá de embiar algún socorro al Pirú 
en compaiiía del Padre Alonso de Medraoo2, respondo con és
ta: en lo del Nuevo ReinoJ>S, aunque no hemos tomado última 
resolución si se ha de fundar allí basta que V. R. nos informe 
de lo que trae de su Provincia, 4, pero no hallo inconveniente 

e recaudo &fJrr, r 'x ?. 
a P.· Tones in 1111trg. 1 pide t()rr. #e apide? (1 b t;tt/ en i• ltllltJ. lo del Nuevo Reino 

45 Anta. Capital de la provincia y distrito del mismo nombre en el de-
partamento de Ayacucho. 

48 Supra, nota ••· 
47 Doc. perdido. 
1 Según Mateos: «(Torres] llegó a Roma a principio de t6oz ». Hil

loria anónima I 37· La carta aqul aludida, hoy perdida (doc. t;¡). 
2 MPer VI, lndice « Medrano ». Cf. Monumtnla No•i Regni 11 Quili. 
S Se trataba si fundar en esta zona casa estable de la Compañía. lb., fn. 

dice « Nuevo Reino de Granada ». 
4 Del Perú, cuyo procurador era ante el P. General. Doc. 39· 
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en lo que resolvimos aqu!, es a saber: que el Padre Medrano 
con sus compañeros 5 comience alli su missión, o residencia, pues 
en llegando V. R., tomaremos resolución y se le pod!a embiar. 

z. Loe- de Cartagena 6 es cosa ya resuelta, y assf para comen-
91rla podrá llevar el mismo Padre Medrano cuatro sugetos y dar 
con ellos el principio allí, pues tiene ya conocida la gente 7, mien
tras se haze tiempo para passar él de alll a su missión del Nuevo 
Reinos, y V. R. le podrá dar orden de quién quedará allí por 
Superior, o avisando al de Panamá 9 que venga él alll, o lo pro
vea; al fiad, lo remito a V. R. 

3. Demás de estos sugetos podrá llevar el mismo Padre Me
dra no otros seis para embiarlos al Perú lO, de suerte que en to
dos irán con él x6, según van repartidos ea esta lista 11, es a sa
ber: los seis que ya le teníamos concedido para el Nuevo Reino, 
y los quatro de la Provincia de Castilla, que fueron a Andaluda 
para ir al México 12, y de las otras tres Provincias, dos de cada 
una que son otros seis, advirtiendo V. R. a los Provinciales 13 

e aJ Lo út lllllft· lo de Cattsgena 11 d aJ fin in nr4rg. se Uevc ottoo 6 puo el PW 

6 Sobre los orlgenes de esta misión ya estable, V AA GAS, HiJtoria-Com-
pailla 256s. 

a Fundar casa en Cartagena de Indias. lb. 
7 MPtr VI, 732. 
B De Granada. Sobre esta expedición para la fundación de la casa de 

Cartagena: «El Rey aprobó se estableciera la Compañía [en Nuevo Reino J 
por una real cédula de 30 de Diciembre 1602 »... La expedición salió de 
Sanlúcar el 30 de Abril de r6o4 y por el mes de Julio arribaba a Cartagc:na. 
V AllGAS, b.<., 2 57. 

e Antonio Pardo. Doc. so § 17. 
10 «De los 45 misioneros que uajo consigo d P. Diego de Torres, do· 

ce fueron destinados al Nuevo Reino», VAllGAS, o. <., 257. 
u No encontramos esta lista. «Venían de la Provincia de Milán, los 

PP. Martln de Punes y José Dadey; de la Provincia Romana, el P. Juan Bau
tista Coluccini; de la de N~poles, el P. Pedro Antonio Grossi; de Aragón 
d P. Pablo de Torrellas; de Castilla, los PP. Gonzalo Nú.ñe> y Beltr~n de 
Lumberri; de Andalucia, Hernando Nú.ñez y Bernabé de Rojas y dos Her
manos coadjutores >>. lb. 

12 Con esta misma fecha, Aquaviva al Provincial de Castilla: «Los 4 

sugetos que V. R. avia embiado a Sevilla para ir al México, podrá aora con
signar al Padre Diego de Torres, que se los he concedido y partir~n con 
d Padre Alonso de Medrano ». Cal/. 6, f. 4H•· 

!3 Parece referirse a los Provinciales de España: de Castilla, Diego Mo
rejón; de Bética, Melchor de Gadea; de Toledo, Luis de Guzm~; de Ara
gón, Melchor de Valdepedrosa. SyMpsit 656-659· 
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que le den personas de vocación, virtud y partes, como es me
nester, de suerte que sean a satisfacción de V. R., lo qual también• 
les avisaremos de aquí. Con esto puede V. R. enrnminar al P. Me
drano, y venirse, porque le aguardamos con mucho desseo. En 
los santos Sacrificios etc. 

147 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
A LA PROVINCIA DEL PERU 

(?) 26 DE AGOSTO t6oz 

Del reg. en Hisp. 86, ff. 27-:8 (1111111 14). 

En el mugen superior del f. •7 la misma rruono anotó: « Embiada en 
26 de .Agosto de t6oz a las quatro Provincias de España; a Cerdeña en 6 
de Ocrubre del mismo ado. Irem a .Mtxico y al Pirú ,., 

Texto 
StNanda a Pisilalore sludiomm /um qrmad maltrianr dottndam ad menlen S. Tho-

11101 Aquinalis, 111m quoad magitlros. 

t Instrucción para el visitador de los estudios l. 
I. El fin principal desta visita es ver muy por menudo có

mo se guarda lo que fue ordenado en la Congregación general 
quinta quanto a seguir en la Tbeologla la doctrina de S. Thomás 2 

y lo que en particular se ordena en el libro de los estudiosa del 
modo que se deve tener en leer la materias de Theologla y Pbi
losopbla, y en el mismo tiempo se abrá de inquirir exactamente 
cómo se observa el dicho libro y si está puesto• en práctica. 

2. Para que esto se baga bien será necessario examinar to
das las reglas de libro arriba dicho, assf generales como particu-

• lllmbl6> 'f· de "''· 
o pueato tm. o -K t. 

1 .Acerca del comisario y visitador, G. P!IILIPPART, S. I., Vitilturt, tom
mitsairll 11 ÍIU/J#tltl/1'1 daJU la Compagnit dt }ltiU dt IJIO a rlt¡; I 1J4o-tn•. 
en .AHSI 37 (1968) 3-128. 

1 Sobre este problema, MPtr VI u*, 787; V '7 •, p,s.; 70<JS. 
3 &llio alqut imliltlti4 sludiortmt Sodtlalit luu. 
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lares, comen9llJdO de las de los Superiores, es a saber: de los 
Provinciales y Rectores delante deUos mismos y de sus consul
tores; las otras 4 bastará con los Superiores y officiales a quien 
tocan; en lo qual a de procurar con effecto que lo que no se guar
da ni está puesto en prática se haga quanto más presto, pues 
antes de la última publicación del libro 5 se vieron todas las diffi
cultades 6 que se podian hazer en contrario y se dio satisfactión 
a las Provincias, y porque de su observancia procede todo el 
bien que en nuestros estudios se pretende y se evitan los incon
venientes que cada dfa se offrecen, o se pueden temer. 

3. En lo particular de las opiniones a de advertí r, si son pe
regrinas, nuevas y que puedan offender, o si en la Theología son 
contrarias a la doctrina de S. Thomás, porque siendo notado el 
lector en algunas pocas opiniones, o de poca importancia, con
venia darle las penitencias y avisos que para su emienda fueren 
necessarios; pero si se le notasse que se aparta de la doctrina 
de S. Thomás en muchas cosas, o muy graves, entonces será 
necessario ver si la cosa es clara, o ay variedad de doctores que 
variamente entiendan a S. Thomás con cuya auctoridad pueda 
el auctor tirarle a su sentido; y si fuere dudosa, el Provincial, 
o visitador de los estudios por si mismo, señalando algunos Pa
dres doctos y resolutos, haga examinar con dmgcncia cada opi
nión con mucho secreto pa.ra evitar djsputas, avisándonos del 
parecer de aquellos doctores y suyo, para que se pueda dar la 
última resolución. Pero si la cosa fuesse clara, y no la negasse 
el mismo lector, como suelen alguna vez, entonces se executará 
exactamente lo que se a ordenado en la regla 9 del Provincial 
en el libro De ratione studiorum 7, conforme al canon 9 de la 
V Congregación genera! S y en la regla ~4 de las Comunes del 
mismo Provincial D. Y entienda el Provincial que en este partí-

4 lb., véase /ndtx regular11111. 
& Supra, nota 3· 
o En su prefacio se dice: «Decuit in re satis udua, multisque difficulta

tibus implicata, nihil plane delinire, priusquam Provinciarum difficultates ac 
postulara dillgcntcr examinarentur >>. Rtzlio J111dior11m (t l99)· 

7 << lllud autem in primis meminerint non esse ad cathedras tbeologicas 
promovcndos nisi qui erga S. Thomam bene llfl'ecti fuerint; qui vero ab 
eo alíeni sunt, vel etiam eius parum studiosi, a doeendi munere repellantur ». 
lb., : •. 

8 « Scquantur nostci doctores in scbolastica Tbeologia doettinam D. Tho
mac ». lluliiNium ll H7· 

8 « Cum opinionum novíw vc:l diversíw non modo linem ípsum quem 



940 EL P. CLAUDIO AQUAVIVA A LA PROVINCIA DEL PERU 

cular de quitar los lectores, abrá de e:xecutar quanto le dirá el 
visitador de Jos estudios, pues lo haze en nuestro nombre, por
que, resultando de la tal execución algún odio o disgusto, mejor 
es que cargue sobre el dicho que no sobre el Provincial, que 
a de continuar su officio b. 

[17v] 4· Para todo lo dicho no solamente ayudará, mas an
tes convendrá hazerlo assf para ver si se a contravenido al de
creto, y en que el secreto possible, sin que ninguno de fuera Jo 
venga a entender, se busquen los escritos de lo que an leJdo, 
desde el tiempo que se publicó el decreto, como algunos meses 
ha avfamos ordenado en otras Provincias; y se leerán con dili
gencia, notando las opiniones contra S. Thomás. 

'. Será también necessario para quitar toda suerte de liber
tad y licencia de dezir lo que quieren los maestros en la Filoso
fla, de donde nacen después inconvenientes de opiniones pere
grinas y nuevas, y para fundar mejor los Nuestros en la sólida 
doctrina, que se haga una consulta de hombres intelUgentes y 
doctos de la Provincia para resolver qué autor se podría resol
ver en nuestras escuelas por el curso, donde no estuviesse ya 
introduzido Toledo 10, Coimbricense n etcétera, no quitándose por 
esto a los maestros que queriendo afíadir algo, o para mayor de
claración, o claridad del auctor, o por modo de annotación, 
que no lo pueda hazer, o también apartarse alguna vez del mis
mo autor en alguna opinión, lo qual no se abrá de hazer sin que 
comunique primero la cosa con el prefecto de los estudios 12, 

cone cuya approbación y directión se abrán de regir en esto; 

b ofllcio 1q. in "'"'1· ;,¡,. Para 11 e con upr. /in. 

Societas ad Dei gloriam propositum habet, impedire possit, sed et!am ip
sum Societatis statum maxime labefactare, necesse est ingeniorum lieentiam 
in opinionibus ve! introducendis ve! sectandis omnibus modis certa aliqua 
lege coercere. Quare diligentissime curent Provinciales iuxta mentem U>ns
titutionum ca exacte ab omnibus nostris, praecipue a professoribus observad 
quae in ratione studiorum praecipiunrur ». Reg11l<U (1582) 3¡s. 

10 Francisco, cardenal, natural de Córdoba, 4 de Octubre 1 H2, entró en 
el noviciado de Simancas el 3 de Junio r¡¡8, catedrático en el Colegio ro
mano; creado Cardenal por Clemente VTII el 17 de Setiembre 1 ¡ 93; falle
ció el 14 de Setiembre 1 ¡ 96. SoMMERVOGEL, Bibliothlt¡ue VTII 64-82. 

u Sobre este colegio S. l. de U>imbra, SoMMERVOGEL, Biblíot!JJq11e 11 
1273-1278. 

12 Sus atribuciones y obligaciones: Reg11fa• prtujecti st1111iorum, en Ratio 
atq11e insfifutio 23-30. 
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y aunque leyéndose el autor, no secl menester escrivir una hora 
entera, sino que bastará un quano, o poco más, todavía quando 
coaverná mudar opinión, podrá emplear m:is tiempo en esso, 
según la cosa la pidiere; con esto empero, y de ordinario no pa
sse la media hora. 

6. Ansi como es necessario que él, quando visite los estu
dios, para dar el remedio que conviene, tenga toda la autoridad, 
como al presente se la damos, de poder ordenar quanto juzgare 
convenir para el fin que se pretende, eliam de privar, según se 
a dicho 13, de lectura, o de dar otras penitencias a quien juzgare 
que las merece, assi también conviene para guardar la subordi
nación y suavidad del govierno, que lo haga todo confiriéndo
lo primero coa el Provincial, el qua! en esto le abrá de ayudar. 
Por lo qua! será conveniente que todo lo que hiziere, o execu
tare, assí él como su compañero y los demásd [18] consultores, 
lo avisen al Provincial, y juntamente también nos vaya avisan
do de lo que se fuere haziendo. 

Carla ptrtlitla 

147a.- El P. Pablo foil tlt Arriaga al P. Clautlio Aquaviva, 17 de Agosto 
16o1; se menciona en e.l doc. m. 

148 

LOS FRANCISCANOS DE LIMA 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

Lnu [c. AGOSTO] 16oz 

Del ap6gr. contemporáneo en AGI Allliitntia tlt Lima 34, s.f. 

Ponemos esta fecha al presente doc. por coincidir su contenido con el 
del doc. 144, de los dominicos, del día 7 del dicho mes y ~o. 

Texto 
t. No11 lifll do11art btdos Jtf'I)OS P. Font, quia tJJII ton/ra ius postitlmliUJIJ. 

- 1. Et tonlra bonum ipl()mm intlorum. 

d clemú lf· iJr •"'1· brftr. coasulrom. 

11 Supfll, nota 7· 
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1. Cerca de lo que V. Excelencia nos manda se le responda 
en este casso 1, a la prilnera respondemos que no nos pareze que 
se deven dar los dichos indios para las minas 2, porque así se 
acrecientan de nuevo indios a minas, lo qual juzgamos por cosa 
ilícita contra conciencia•; y lo presuponemos así por cosa llana, 
máx.i.me baziéndose como hasta agora se a hecho3, y si se dan 
de los que ya están adjudicados a ellas, es azer agravio y daño 
a los que los tienen por posesiónb4, ya que [fa.) se permite que 
se les den y motivo para que haziendo falta los que sacaren, se 
ayan de añadir, lo qual es grandísimo inconveniente y contra 
consciencia. 

2 . A la •• pregunta, que no nos pareze Hzito que se den los 
indios que pide para fundar el pueblo 5 que dize de paz: lo pri
mero, porque siendo for~oso ser el temple contrario a muchos 
dellos, dentro de muy poco se morirán los más; lo segundo, por
que será hazer agravio a su sentimiento y caciques que les falta
rán para las tasas 6 y mitas 7; tercero, los ponen a riesgo de que 
los indios de guerra maten, no sucediendo bien la misión, por
que ellos mismos se irán a los de guerra por huir de la sujeción 
de los españoles que los ternán a cargo; lo quarto, porque s~rá 
bazer un pueblo de forajidos, como otra Vilcabamba 8; lo quinto, 
porque en poco tiempo se bol verán Jos indios a su tierra, bien do 
que las cossas en que les ba tan bien como ellos pensavan quando 
los lleven allá; lo sesto, porque primero que el pueblo esté para 
fundarse, iglesia esté muy en su punto, pasarán muchos años y 
lo del colejio 9 es imajinación, pues es necessario para esto mu
cho concurso de Padres y jente y otras cossas que de aquí a 
sesenta años, quando todo suceda a gusto, no se puede bazer. 

• asl-coociencia ltlbJ. /In. 11 l> es-posesión J:dxl. /in. 

1 Este doc. es análogo a la respuesta dada por los jesuitas de Lima con 
fecha 30 de Julio último (doc. 142) y por los dominicos limeoses a 7 de A
gosto (doc. 144). Su hlstoria, doc. 142, notas r, 4-

2 Según propuesta del propio P. Font. Doc. 162 § 9· 
s Forzadamentc, como sucedía con los indios exportados de J uli a Po-

tosi. MPtr VI 709. 
• Alude al principio jurídlco: Melior est conditio possidentis. 
6 En el valle de Acomayo. Doc. 162, § 7· 
6 Doc. 142, nota 19. 
7 MPer IV2B. 

B Distrito homónimo, provincia de Convención, departamento del Cuzco. 
B Como lo pedía Font. Doc. 162 § 8. 
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En el convento de San Francisco año x6oz. Fray Benito de Huer
ta, fray Antonio Ortiz, fray Juan de Montemayor, fray Diego 
de Pineda, fray Alonso Hernández, fray Bernardino de f f.a.] Ga
marra, fray Antonio Martínez, fray Gerónimo de Valera, fray 
Antonio de AguiJar, fray Diego de Echegoyán. 

[fa.] t Parezer de la Horden de San Francisco en razón de 
los indios que pide el Padre Juan Font para cossas de la missión. 

Carlat jJirtlidaJ 

1480.- Jotl tl1 Rivera al P. Juan Pon/ J ti P. Juan Pon/ a Josl d1 Riwra, 
Agosto 1 6o:; se mencionan eo el doc. 14 5 § 7. 

148b. - El P. Anlonio de Cas/ro al P. Claudio Aquati•a, u de Setiem
bre t6o2; se menciona en el doc. 149A. TI, del '7 de Noviembre 16o2. 

149 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

(?] ¡o DE OCTUBRE 1601 

Del ap6gr. contemporáneo en AGI Altditntia d1 Lima 34. s.f. 

(Las frases incompletas de este texto que no hemos podido desci
frar las señalamos con ( ... D. 
EDICIO><J!S. LISSON IV 47l• 

Texto 

Quatril liunliam 111 libtre agen pouil "'"' P. Pon/. 

1. En carta de primero de Octubre. Supplico a V. Excelen
cia se sirva de mandarme imbiar al Cuzco 1 la licencia que he 
supplicado 2 para que yo pueda disponer lo que juzgare que con
viene al mayor servicio de las dos Magestades divina y humana 

1 Capital del distrito y provincia del mismo nombre en el departamento 
del Cuzco. El autor de esta carta se hallaba a estas fechas, despu~ de su des
pedida del 1'ucum2n, por el pasado mes de Setiembre, en camino hacia Ju
li, según su cana desde Cbucuito a 11 de Noviembre próximo. Doc. 1 l t. 

t En su carta del 25 de Marzo último. Doc. Uj. 
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desta misión y persona del Padre Font s, que aquí he hallado tan
tos avisos de sus cossas y modo de proceder que me dan gran
dísima pena, así por la que V. Excelencia deve de reccivir como por 
ser hermano nuestro y hombre de la Compañia [ ... ] a prendido 
de su Religión [ ... ] como escrivo 4 a V. Excelencia y aora lo 
veo con tanto sentimiento mío y de todos los demás que lo saven 
y porque no sea más común ( ... ] atajarle antes oy que mañana; 
y por esto supplico de nuevo a V. Excelencia se sirve de fiar 
esto de Nuestro Señor y de una voluntad tan deseosa del servicio 
y prósperos sucesos de V. Excelencia, como la mía, que espero 
en Nuestro Señor nos sacará a todos a paz y a salvo. Escríveme 
de España 5 el Padre procurador que en Sevilla tenemos 6 con 
estas cartas que han llegado 7, estas palabras: Ayer tuve una 
carta 8 de nuestro Padre General9 en respuesta de la que le escrivf 10, 

dándole qüenta de la partida del Padre Font 11 de lo que ha vía 
procurado hacer para impedírsela, e que su Paternidad me dice 
quánto gustara no se huviera hido, pero que no se pudo más, 
él procurarla remediarlo; y el Padre Asistente 12 me escrive que 
su Paternidad escrive al Rey 13 y al Duque de Lerma 14 persua
diéndote se contente Su Magestad con que V.R. encomiende 
lo que él trató a quien la pareciere apto para ello. Esto me es
crive el [ ... ] y bien que V. Excelencia haya hecho lo que sup
plico, diciendo lo que la experiencia a mostrado y que a obligado 
a hazerlo. 

Carla perdida 

149a.- El P. Juan Stbaslitfn al P. Claudio At¡IIJJPita, Mayo, Setiembre, 
Octubre 16oz; se menciona en el doc. 169. 

3 MPer VI, lndice « Font ». 
4 Supra, nota z. 
6 Carca perdida (doc. 141). 
e Alonso de Escobar. 
1 Carca perdida (doc. 141e). 
a Carta perdida (doc. 11 r). 
9 Claudio Aquaviva. 

lO Carta perdida (doc. 11 r). 
u MPer VI, lndice « Font ». 
12 Bartolomé Pérez. Synopsis 6H. Carta perdida (doc. 130). 
u Felipe m, carta perdida (doc. 130). 
14 Carta perdida (doc. t 30). 
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Carlas parias 

149A.- El P. ClaJidio Aquaviva a varias ptrsonas sobre asi(J1/0s relativos 
al Perú: [?] Setiembre-Octubre 1602: 

l. - A Francisca Gartias Bracati/Otttes, monja del Cister, m Se
villa, (Roma) 2.3 de Setiembre 1602.: «Por la de v.m. de los 6 
de Mayo entendí cómo desseava viniesse• de la Ciudad de los 
Reyes a España el Hermano Gon~alo de Belmonte 1, su hermano 
de v.m., y por lo que a m1 toca diérale este contento, si no se 
pusiera de por medio tan trabajosa y larga navegación con la 
cual se pornfa en manifiesto peligro la vida del Hermano, cuya 
edad está ya adelante; y con lo mucho que ha trabajado en aque
llas partes b2 no está tan fuerte que nos podamos asegurar de su 
llegada. Vea v.m. si la podemos servir en algo, que aunque el 
Hermano esté tan lexos, no se dexará de acudir en lo que se pu
diere». Baet. ;/I, p. 585. 

II. - Al P. Atttonio de Ca.stro a, Alcalá, [Roma] 17 de Noviem
bre: «Está muy puesto en razón lo que V.R. dice en una suya 
escritl\ a los 2.2. de Setiembre 4, tocante a que se procure algún 
socorro para los hermanos del P. Estevan Páez s, assi por ser obra 
de mucha caridad, como por merecerlo las buenas partes del 
Padre, el qual no sabrá desto cosa alguna, sino que se encomen
dará al Padre Diego de Torres 6 para que llegando con salud 
al Pirú •, procure algún socorro, aunque lo mejor seria si se les 
pudiesse acudir con algo para remedio de la presente necessidad. 
V.R. escriva al P. Tones, que de acá se hará lo mismo, que hol
garé que esto tenga buen effecto». Tole/. 6fl, p. 2.43. Idem al 
licenciado Gabriel Páez, hermano del P. Páez, en Morata ?. lb. 
p. 2.44· 

~ viniessc 111pr, /in. 1 medio Jt¡. tul edAd M/.lbi supr.lin. trabajos 11 b panes rq. es bien 
Id. 11 e Pitú sq. St: tkl. 1 algo lf· que /,/, 

1 Doc. so § 2. 

z En el Perú y en su viaje al Extremo Oriente. Doc. 54· 
8 «Confesor de mugeres, predica alguna vezes y consultor>>. Tolet. u •, 

f. 2%1. 

35 

4 Carta perdida (doc. 153). 
5 Visitador de la Provincia del Perú. MPer VI, lndicc << Pácz ». 
6 Doc. 39, notas 1 y 3· 
7 Localidad de la provincia civil de Almería. 
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ID. - Al P. Alonso de Euobar s: [Roma] 18 de Noviembre: 
«Holgara mucho que el Padre Diego de Torres huviese llegado 
acl con sus compañeros 9 para poder despachar los negocios 
con la d brevedad que desseo y de suerte que el Padre Arriaga 10 

bolviesse a España para juntar la• jeme con tiempo, como V.R. 
dize en la del 2.7 de Agosto u. Pero aunque hemos sabido que 
esta va r a León de Francia a los Ij del passado, hasta aora no le 
hemos visto; quando llegue se procurará despedir lo más presto 
que se pudiere». Baet. 3/l , p. l93· 

lV. - Al P. Mekhor de Gadea, provi11tial, e11 Sevilla, [Roma] 
18 de Noviembre: «El Padre italianol2 ( ... ] procuraremos que 
vaya quando esté de buelta el P. Diego de Torres. Entre tanto 
V. R. procure no se falte al consuelo dessos forasteros». lb., p. l97· 

« Al Padre Francisco de Figueroa 13 hemos dado licencia pa
ra que se quede en España para curar su vista, y después vol
verá~ en compañía del Padre Diego de Torres al Pirúh, y pues 
abrá de ser morador dessa Provincia, V. R. luego se tenga 
cuidado de curarle el tiempo que fuere necessario». lb., p. s98. 

d la t•f>'· /in. 1 que dcs<co in ,.,.,. 1 Aniaga tq. juntase ill. 1 a &poful mpr. /in, 
11 o la IIJ. se ill. 11 C que cstava J./. 1 mpr. /In. ct~ava 11 11 volverá mr. " ' pn> 11 
en tMpr. /in. 11 h al Piro in m•rg. 

S Procun~dor de Indias, residente en Sevilla. Doc. 97· 
• El P. Arriaga y el H. Francisco Gómez. Su viaje basta Europa, cf. 

VARGAS, HiJtoria •745· Doc. 39 § 1, z. 
lO Pablo José, en viaje a Roma, aeom¡nñando al procur.tdor Diego de 

Torres. Doc. 39· 
11 Cama perdida (doc. 148). 
11 En la expedición que saldcl de Sanlúear de Barrameda el mes de :\la

yo 16os, figuraban los italianos P. Pedro Antonio Grossi, José Cataldino, 
Horacio Vecchi, Juan Bautista Ferrufuú, H. Agusún Salumbrino. VARGAS, 
Historia >JSS· 

18 MPtr VI, lndíce « Figueroa ». 
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150 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

[?] 10 DE NOV1BMllRE 1602 

Del apógr. contemporáneo en AGI Audiencia de Li!Ra 34, s.f. 

947 

(Las frases incompletas de este texto que no hemos podido descifrar las 
señalamos con [ ... ]). 

Texto 
Quanlum sil ijui thtr11111, cupimli mort'm gerere tt t.on!Driir el Proregi, im_pl

dirt in rt P. Font. 

En carta de diez de Noviembre. En las dos pasadas 1 

supliqué a V. Excelencia 2 se sirviese de que esta jornada del 
Padre Font3 no pasase adelante, pues las cossas y inventos suyos 
que van tan fuera da camino, lo pedfan, y de dexarme la mano 
libre, para que yo lo pudiese governar y regir como más con
viniese, y confío del christiano pecho de V. Excelencia y de lo que 
dessea que los religiossos [hagan] lo que deven y de que como Dios 
quiere, que es comforme a sus Constituciones y reglas, que havrán 
mandado se me imble esta licencia al Cuzco4, o a Guamanga 6, 

donde lo espero hallar. Pero si acaso no se me huviese hasta 
aora imbiado, supplíco a V. Excelencia se sirva de mandar que 
con este chasqui 6 se me imble a Guamanga, donde yo la estaré 
esperando [ ... ] y modo de proceder ay [ ... ] donde se sirve mucho 
Nuestro Señor de que esto no passe asi y de V.R. tenga atadas 
las manos para no poder governar ni corregir a un súbdito que 
así procede, y entiendo sin dubda que el Rey 7 nuestro Señor, 
que tan santo zelo tiene, entendiendo esto, como entenderá, 

1 Doc. 149 y t 50. 
2 El virrey del Perú, Lws de Velasco. MPer VI, indice « Velasco ». 
a La jornada de los indios pilcozones. MPer VI, indice « Font, Pilco-

zoaes ». 
4 Doc. 149, nota t . 
5 Huamanga. Doc. I 3$ , nota 2 j . 

e Correo indio. Doc. 143, nota t . 
7 Felipe m, interesado a favor del P. Font. Doc. 69. 
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le havrá parecido justisimo que V. Excelencia me haya dejado 
mano libre para remediarlo como Nuestro Señor quiere, que si 
fuere después necessario que la misión se haga por otros de los 
Nuestros, aquí estamos todos los de esta Provincia s para hir 
a poner las vidas con mucha voluntad entre cbunchos 9 y entre 
qualesquier naciones, si asf convieniere el servicio de Nuestro 
Señor, como lo an hecho en este Reino y otras partes del mundo 
tantos hijos fieles de nuestra Religión, procediendo como tales 
y desseossos de imitar los pasados apostólicos, pero con tanto 
descrédito de la [ ... ] remediar por no se nos dar facultad para 
ello, sentimoslo, su Excelencia, en lo muy vivo del corazón por 
ver lo que Nuestro Señor se dessirve y el deshonor que nuestra 
Religión padece. A todo esto que digo me mueve la fuer<;a de 
la razón y el hablar coa V. Excelencia, que tan en pecho tiene y que 
ama tanto nuestra Religión, y que aslleerá esto como palabras de 
un muy humilde siervo suyo que está muy lastimado de lo que 
oye por estos caminos y le escriven lO en casso tal; y asl quedo 
muy comliado que V. Excelencia se servirá de imbiarme la licen
cia que pido, en lo qua! entiendo se servirán mucho las dos Ma
gestades divina y humana. 

151 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 
AL P. CLAUDIO AQUA VIVA 

CHUCUITO I I DE NoVIEMBRE r6oz - RoMA 

Del autógr. en Perú 19, ff. 203-204•. 
En el f. primero una mano moderna añadió: « ChuqUito 1 t Novembris 

1602. P. Rodrigo de Cabredo ».- Una tercera mano añadió: « 5·44536941. 
P. Martínez ». - En el f. de inscripción una cuarta mano resumió: «P. Ro
drigo de Cabredo. Cbuqüito n de Noviembre 1602. Que no se despida el 
P. Mardnez, sino que se tenga encerrado. Sigmm1. Visitó lo de Tucumán 
y va todo bien, aunque de todo escrivirá más largo. Sign11m B. B. >>. 

8 ] esuitica del Perú. 
9 Indios selváticos, en general. MPtr VI, lndice << Chunchos ». 
10 Doc. '37 y •38. 
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Texto 

I. Lilleris amplis Genera lis, bre•iler rtspondere inlendit.- z. Non expedit 
dimitiere mmc P. Marllnez e S. l.- ~· Bm1 revtr1111 • miuion• Tummdn. Cura 
d• P. Font. 

Pax Christi etc. t. Bajando por esta provincia de Chuqüito 1 

de visitar la Provincia 2 derecho a Lima, me dicen que ha llegado 
nueva que se parte un navíos de Lima con cartas para España 
en que podía ir ésta, y así la escribo por avisar a V. P. que he rece~ 
bido las de V. P. del Agosto, Setiembre y Octubre del año pasado 
de 6o1 4, y aunque quisiera responder a todas, no lo hago aora 
así por no me dar lugar este correo que pasa muy de prisa, como 
porque entiendo que por ventura no irá ésta tan cierta 5 como 
yo deseara, pero porque deseo mucho, siendo possible tubiesse 
V.P. noticia de lo que aquí diré, lo escribo aora. 

2. Escriveme V.P. en una de las que he recebido que, aunque 
el 5·44 536941 6 sea professo, mandará 7 V.P. que en Andaluda 
le despidan en llegando. El está ya allás, como V. P. abrá sabido, 
y no sé si este orden se abrá ya executado; y si no lo estubiesse 
quando ésta llegue, de lo qua! me consolarla mucho, pido a 
V. P. con todas las veras que puedo sea servido de que no se des
pida, porque entiendo sin duda seria de gravissimos inconve
nientes y daño de la Compañía, particularmente en la era pre
sente 9, y por algunos años, porque la persona es de tal calidad 
y tra~as, que se puede temer todo esto, si está fuera, como escri
viré más largo a V.P. desde Lima con los navíos de la plata lO; 

y asf por lo menos hasta que V.P. reciba esta carta mía donde 

1 Provincia del departamento de Puno. MPtr VI 361 527, 

2 En su segunda visita general. MA TEOS en Historia ant11ima I 99· 
3 Probablemente se trata de algún navlo «suelto», llegado a España 

en la primera parte de 160~. CHAUNU, Slvil/e IV r66 27, 

• De estos meses y escritas por Aquaviva a Cabredo se conservan dos 
cartas fecbadas •7 de Agosto 160I, doc. 70 y 84. 

6 Por lo incierto del viaje estos años. CaAUNU, S lvii/e IV r jO-lB. 

6 Antonio Marúnez. MPer VI, índice « Martíne:¿, A. ». Doc. r •7 § 6. 
7 As! el General al P. Torres a r• de Julio del presente año. Doc. 137, 

nota 1. 

8 Doc. 70 § 3· 
9 Las clificultades que por estas fecbas sufrían en España los jesuitas 

eran de tipo doctrinal principalmente por las controversias en la cuestión 
de Auxilis. AsTRAIN IV u 5-385. 

10 Supra, nota ~· 
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escriviré esto más largo, que no puedo aora escribirlo, hasta 
tomar en Lima más noticia. Pido a V.P. mande que no se despida, 
pues de tener a ese sujeto encerrado toda la vida, o muchos años, 
como a V.P. pa[2o3v]-reciere•, no se siguirá inconveniente de 
consideración, y de estar fuera de ella, se nos podrían seguir 
muy grandes. 

3· Buelvo con salud de la visita de Tucumán u, gracias a 
Nuestro Señor, y con grnn consuelo de aver visto aquellos Pa
dres 12 y dexado todo lo mejor que he podido dispuestas las 
cosas de aquella missión. De todo daré larga qüenta a V.P. desde 
Lima a donde espero llegar, placiendo a Nuestro Señor, para 
Navidad. Ay en la Provincia salud y consuelo y buen ser, bendito 
sea Nuestro Señor. Solas las cosas del Padre Juan Font 13 nos 
dan gran cuidado y su modo de proceder. También escriviré 
a V.P. largo deste punto desde Lima, y lo que se ubiere hecho 
con él. Guarde Nuestro Seí'lor a V.P., como toda la Compaffia 
ha menester. Chuqüito II de Noviembre 1602. 

t Rodrigo de Cabredo 14. 

[204J'] La mis1na mano: t A nuestro Padre Claudio Aquavi
va, prepósito b geoernl de la Compañia de Jhesús. Roma, x• vla. 

Sello arrancado. 

152 

EL P. CLAUDIO AQUA VIVA 
AL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 

[?] 18 DE NoVIEM1!RE x6o1 

Del rcg. Ptrú t, f. t 61 (a11111 39). 

Texto 

t. Dt ltiiJ ttJI1fmtrdo tpiltolari tHI1f Pmm.- z. CHm Palrt Torrts alios sotios 
mi litre •Hit. - 3. Approbal Palrtm Páez rtmmttrt i11 Pmm. 

• pa lf· ;, •"'1· itrfu. Nucotro Padre, re 11 b prcpólito Ptq> tbttrkl """· 

u MPtr VI, lnclice e TucwtW> ». Supra, nora 1. 
12J.fonH11ttllla Pari1IJiii1TÍal, 
13 Doc. tp, t)6, t)S. 
14 Provincial del Perú. 
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Al• P. Rodrigo de Cabredo, provincial del Pinil, t8 de No
viembre. 

1. Por no aver llegado aqul a Roma el P. Diego de Torres 2 

no respondo a las muchasb cartas3 que de V.R. he recibido, y 
aunque tenemos aviso que llegó a Milán 4, y le esperamos dentro 
de pocos dlas con sus compañeros 5, por tener aom la buena oca
sión del correo que oy parte para España, me ha parecido hazer 
ésta e y acompañarla con algunas otras, que ya esta van a punto 
y las deteniamos para que fueran juntamente con la respuesta 
de los despachos que ha traido de a1 el Padre procurador, a todos 
los quales se procurará responder, de suerte que lleguen a Se
villa a tiempo que vayan con la flota 6, aunque sea embiándolos 
con algún extraordinario, para que V.R. tenga respuesta de todo 
lo que pide, y no se le passe sin ella el tiempo de su govierno, 
pues hasta el año passado aún no la avla resebido de cosas a las 
quales tengo por cierto se respondió, como a lo de los promo
vendos del año 97 7, de los quales y de los que después se han 
embiado se hará nuevo transumpto para tomárselos a embiar. 

z. Fue muy acertado embiar al Padre Diego de Torres con 
tan buenos compañeros; para su buelta procuraremos socorrer 
la falta de gente que essa provincia tiene con algunos más; por 
aora V.R. se contente con éssos que lleva en su compañia el P. 
Alonso de Medrano 8, 

3· Es tan justa la petición que essa Provincia nos baze 9 

para que el Padre Estevan Páez quede en ella, que me parece se 

a Al·Noviembte in mmg. J 1q. in 11111Tg. lllfJ1r.t602 IJ b muchas mpr.lín. IJ CéstAtg. 

•d pa01 IÚ/, 1 oeompollada lOfT, la IX m 1 junoun<nte 11[, OOil los demás a4/, 1 eon·loS 
ntpr. Hn. 

l MPer VT, lndice « Cabredo ». 
2 Procurador de la Provincia del Perú. Doc. 39 § t, z. 
a Las últimas de las cuales se conserva el texto, los doc. tt6, 1>7, tp. 
• MPer Vlll, carta de Acquaviva al P. Diego de Torres B. en Milán, 

el 28 de junio de 1603. 
a El P. Arriaga y el H. Francisco G6mez. MA'fEOS, en Historia andni

ma I 37· 
6 La próxima Ilota y armada para Tierra Firme saldrá de Cádiz el ¡ de 

Mar-¿o 1603 y llegará a Cartagena de Indias el 13 de Mayo y a Portobclo 
el 7 de Junio. CHAUNU, SiPille IV 154. 

7 Aquaviva al P. Juan Sebastián a to de Octubre 1597 y al mismo a 
z de Junio 1¡98. MPer V 490, 572, 578s. 

8 Monummla Novi Regni el Quili. 
e Doc. 39 § 9.se. 
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servirá el Señot de concederle lo que piden d y assí se podtá 
quedar con la bendición de Dios. V.R. le declare esta mi volun
tad y• le diga que ha sido gran parte para hazer esta resolución 
la indiferencia con que desto me escrivexo, de la qual quedamos 
no menos edificados que consolados y pues abré de escrivir más 
largamente a V.R. y al mismo Padte para responder a sus cartas, 
remítome a lo que entonces dixere tocante a otros negocios, etc. 
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EL P. CLAUDIO AQUAVIVA 
AL P. ESTEBAN PAEZ, VIS. 

[¿ c. 18 DE NoVIEMBRE 16oz?] 

Del reg. Pm1 1, f. 161v (anlts 39). 
Sin fecha esta carta, la colocamos eo este Jugar por estar inmediatamente 

después de la precedente, y escrita por la misma mano. 

Texto 
l..Atulal eitu informaliolle!ll viJilalionis Pert~ae, ubi e11m remaJtl'lif'll!11 tlicil. 

P. Estevan Páez I visitador del Pirú•. Muchas cartas 2 tengo 
de V. R., las quales, y las ordenaciones de su visitaS, lel con aten
ción, y dellas quedé muy contento no sólo por el buen orden b 

con que las ha puesto, pero aun porque entiendo se ha de servir 
mucho Nuestro Señor•, el qual será el verdadero premio de los 
trabajos que ha tomado en la visita de su Provincia 4, de la qual 

d piden tt'"· #X apredea 1 IJ e y .tq. que tkl. 

• P.-Piro in 1114"1· 11 b orden rq. con q"" y prudenci> úl. 11 e Sdlor "1· aqw ú/. 

xo Páe~ al General, t 0 de Mayo 1601. Doc. 64 § 6, 1· 
1 MPer VI, lodice « Páez ». 
2 Del presente año, doc. 109 y 1 55. 
3 Comenzada esta visita por Octubre 1 l99· MATEOS, en HiJtoria anó

ninra I 97· 
4 El recorrido del visitador Páez fue el siguiente: 1599, Páez se baila eo 

Lima; t6oo, sale para Areqwpa; Febrero pasa al Cuzco donde se detiene 
hasta el 12 del mismo mes. Los meses siguientes visita las casas del Alto Pe-
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escrivir~ más largo a V.R. quando aya llegado aqui a Roma el 
Padre Diego de Torres 5; el d qual hemos sabido llegó a Milán. 
Aora sólo hago ésta para dezir a V.R. cómo he recibido todas 
las• cartas y papeles que embiava; y también para que, pues el 
Seflor le quiere en essa Provincia y los della le piden con tanta 
instancia o, se quede in nomine Domini y procure ayudar su 
necessidad, pues sabe quán grande es. En las oraciones etc. 
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LA AUDIENCIA DE LIMA 
A LOS INDIOS DE CHUCUITO 

LIMA 2.1 DI! NOVIEMBRE t602 

Del apógr. contempoclneo en AGI Amlimtia tk Lima 34, s.f. 

Texto 
t. Q11otril11r q111111111111 sil tkbi/11111 Regi o pro•in&ia ti• Ch11t11ilo, ob t¡@tl eontlo

nalum, t¡/141 ltmpla sin/ eonslrlltnda ab indiJ.- 2. Hoe btnt/itillm aee~plolllr ab indis. 

t 1. En la Ciudad de los Reyes en veinte y un dlas del mes 
de Noviembre del año de mil seiscientos y dos, estando en acuer
do 1 que su señoría el señor don Luis de V elasco 2, cavallero de 
Horden de Santiago, virrey, lugartheniente del Rey nuestro se
ñora, su governador y capitán general en estos Reinos y provin-

d el-MUAn 111j>r. H•. 11 • w if· que 111. 

rú: Juli, La Paz, La Plata y Potosí; a fines de t6oo visita el Tucumán; vuel
ve por tierra hasta Arica y por mar regresa al Callao y Lima; t6ot, Febrero
Junio en Lima; 7 de Julio va a Quito, a donde llega cl 7 de Agosto; t6oz 
Febrero, sale para Chile; t ¡ de Mano escl en Penco; z de Diciembre en Li
ma. lb., 97·99· Doc. t ll S z. 

6 Procurador el Perú; actu2lmeme en i\lilán. Doc. 1)2 S 2. 
• Así Cabredo a Aquavin, Lima zz de Febrero t6ot, doc. 48 S }; a 

26 de Abril del mismo año, doc. l9 § t 1; Masttili a Aquaviva, Juli 6 de Mar
zo t6o•, doc. tt7 § 7; Cabredo desde Potosl, a JO de Julio t6o2, doc. 141 § 8. 

1 Junta de la dicha Audiencia para tomar resolución «por votos en los 
tribunales, comunidades o juntas>>. Dittionario tle la Aradtmio. 

a MPer Vl, índice « Velasco ». 
s Felipe m. 
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cias del Pirú, Tierrn Firme y Chile, y los señores don Diego 
Núñez de Avendaño y licenciado Juan Fernandes Boán y doctor 
Juan Fernandes de Recalde y licenciado don Juan de Villela, 
oidores de la Real Audiencia desta ciudad, y doctor Alonso 
Peres Merchán, fiscal de Su Magestad, thessorero y contador 
Fernando de Benavides, officiales reales, propuso Su Señoría que 
como savian por otro acuerdo general, fecho en esta Ciudad de 
los Reyes en veinte de Julio del año pasado de seiscientos y uno, 
se acordó que los officiales reales de Potoss{ 4 diesen certificación 
de lo que los indios de la provincia de Chucuito y pueblos della 5 

en particular devfan a Su Magestad de tributos rezagados, y que 
el governador y Padres de la Comparua de Jhesús 6 les hlziessen 
hazer asi mismo por sus quipos 7 por la mejor borden que para 
su verificación pudiessen y tomasen asiento con los caciques de 
cada pueblo en que se obligassen a hazer las dichas iglessias de 
que tanta necessidad havia pan la celebración del culto divino 
en comforrnidad de lo que Su Magestad por sus reales cédulas 
tenia hordenado y mandados, que se refedan en el dicho acuerdo, 
a costa de los dichos indios, y haziéndoles se les descontasse o 
se cobrasse dellos los dichos rezagados en la cantidad que mon
tasen las dichas dos tercias partes que cavfan a pagar a Su Mages
tad 9; y si fechas las dichas iglessias comforme a la tasación que 
se hiziesse no ubiese tanta cantidad que vastasse para pagar la 
dichas dos tercias partes en los dichos rezagos, se pagasse lo que 
faltasse para ello de la real hazienda; y si sobrase se la pagasen 
a Su Magestad los dichos indios, en cuya comforrnidad por Su 
Señor la se despachó provisión, inserto [.fv.] el dicho acuerdo, 
para que los dichos officiales reales diesen la dicha certificación 

• Cspiw de la provincia y depart:amento del mismo nombre en Boli· 
via. MPer VI, lndioe « Potosl ». 

6 Provincia del actual departamento de Puno, en el Pero, cuya capital 
es Jull, y sus poblados principales: Desaguadero, Huacullani, llave, Pisaco
ma, Pomata, Santa Rosa, Zepita, Yunguyo. 

e El gobernador era el Conde de la Gomera; los jesuitas de Juli, doc. 
¡o § x6. 

7 « Cordeles de cáñamo delgados, quellos llaman quipo1, y por los ñu
dos que en ellos daban se entendlan, y entienden en el día de boy ». MP1r 
II :¡:lH. 

8 Mandamiento del virrey Velaseo y correspondiente notificación al Rey 
con feeiul de Diciembre I6ot, doc. tu, nota 71>71. 

t Los indios de Juli estaban puestos en la «cabeza real». MPtr VI 444 *· 
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al governador de la dicha provincia lO de la cantidad de pesos 
que los indios de los pueblos de la dicha provincia devian a Su 
Magestad de los dichos tributos rezagados; y que el governador 
de la dicha provincia juntamente con los Padtes de la Compañia 
de Jhesús de Juli ll hiziessen asimismo la dicha qüenta y to
masen asiento con los caciques e indios de cada pueblo en que se 
obligasen a hazer las dichas iglessias a su costa para que se les 
descontasse y no cobrase dellos los dichos rezagos en la cantidad 
que montasen las dichas dos tercias partes; y si fechas las dichas 
iglessias conforme a la tasación que se hiziere, no oviese tanta 
cantidad que bastase para pagar las dichas dos tercias partes en 
los dichos rezagos, se pagasse lo que faltasse de la real hazienda; 
y si sobrasse, lo pagasen a Su Magestad los dichos indios; y 
fecho el dicho asiento, el dicho governador y religiosos biesen 
las iglessias que en la dicha provincia fuesen más for~ossas y 
y necesarias a se hazer y cubrir y que las paredes que tuviesen 
hechas y al~das no se cargasen ni reziviesen daño para que no 
biniesen a menos con los aguaceros, y diesen bordeo que los di
chos indios las hiziesen y acavasen luego para que en ellas se 
celebrase el culto divino; y estuviesen adbertidos que los edificios 
de las dichas iglessias havian de ser y fuessen umildes y mode
rados y otras cossas, como más propiamente parece por el dicho 
acuerdo, que Su Señoría mandó ver y se bió en éste, Y· que assí
rnismo Su Sefforia havfa despachado la provisión para que el 
dicho governador y sacerdotes de la dotrina de cada pueblo de 
la dicha provincia y del Retor de la Compañia de Jhesús 
de Juli 12 viesen las iglessias que havfan de hazersse en el dicho 
distrito y el estado en que estava cada una dellas, o lo que faltava 
de hazerse, y el número de indios que havia en cada pueblo y 
comforme a ello hiziessen hazer la traza de los edificios que 
falta van por hazer en cada iglessia, y haziéndose a la menos costa 
que se pudiese y hazer la tasación de lo que podía costar cada 
una de las dichas iglessias U: a.] así de madera como de los demás 
materiales; y si havfan ser de madera o piedta, cal o ladtillo, o 
de bóveda, y en qué tiempo se podtía clavar, y quántos indios 
serían necessarios que se viesen par~ los edificios y obras que 

10 Supra, nota 6. 
11 lb. 
12 Lo era a esta sazón Antonio de Tones de Fresneda. AGI, Auditmia 

di Lima 34, s.f. 
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se huviesen de hazer, y qué cantidad de pesos podrían montar 
las dos tercias partes que Su :t-.hgestad havl.a de pagar por cada 
iglessia y todo ello, con su parezer jurado y de los dichos sacer
dotes y Retor lo embiase a su señorfa con las dichas trazas, pa
ra que visto se proveyesse lo que más combiniese, de manera 
que se cumpliesse• lo que Su Magestad mandava por las dichas 
sus reales cédulas, en cuya conformidad el clicho govemador con 
asistencia del dicho Retor y religiossos y del protetor de los na
turales de la dicha provincia hiziesscn hazer y se hiziessen las 
dichas cliligencias, tasación y liquidación; y por ellas pareze que 
las ocho se devían de hazer de nuevo en la clicha provincia, las 
tres en el pueblo de Chucuito 13 y dos en el pueblo de Acora 14 
y una en el de Chilavi 15 en el de Cipitados 16, que cada una cos
tada comforme a la tasación que hizieron veinte y un mil duden
tos y cinqüe.nta pesos 17 de a ocho reales, que montan todas o
chocientos y setenta mil y seicientos y quatro pesos, y que para 
acavarsse de hazer fa iglessia mayor de Chucuito 18 eran nece
ssarios seis mil y docientos y setenta y cinco pesos, y que si las 
iglessias que havía comenzadas eran: en el pueblo de Acora una 
que era necessario para acavarla quatro mil ochocientos cinqüen
ta y ocho pessos, y en Chilavi otra que costará el acavarla doze 
mil y setecientos y cinqüenta y ocho pes sos, y en J uli 19 otra 
que montarla cliez y nueve mil y ochocientos pessos, y en Po
mata 20 dos que eran necessarios, treinta y nueve mil y setecien-

• cwnpliaoe 1 cumpl...e .,. 

13 Pueblo del distrito y provincia de Puno, a orillas del lago Titicaca. 
•• Pueblo del distrito y provincia de Puno, en el depa.rtamento del mis

mo nombre. 
u Chácara en el distrito de Crucero, provincia de Carabaya y departa· 

mento de Puno. 
1e Por Chiquipata?, aldea del distrito de Yunguyo, provincia de Cbu

cuito y departamento de Puno. 
17 Su valor aproximado, dos pts. MPtr VI 532 7. 

18 L.~ parroquia, « el pueblo principal de la gran lagum de Titicaca es 
Chucuito, donde reside el gobernador que provee Su Magestad por consul
ta del Supremo Consejo». V AZQUI!Z os EsPINOSA 1619. 

10 En esta población estaban encomendadas, en forma de parroquias, ex
clusivamente a los jesuiw, las iglesias de Santo TomAs, Nuestra Señora, 
San Juan lbutista y San Pedro. MPtr VI 83 ts, 446!0. 

to En el distrito y provincia de Cbucuito, depa.rtameoto de Puno. 
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tos y seis pessos, y en Honguyo 21 dos, que eran necesarios, trein
ta y dos mil y novecientos [¡v.) y sesenta y seis pessos, que to
do monta va duzientos y ochenta y cinco mH seicientos y noventa 
y cinco pessos, como pareze por una memoria firmada del di
cho governador; y que comforme a esto dos tercias partes dello 
cavlan a pagar a Su Magestad, que montava ciento y noventa 
mil y quatrocientos y sesenta y dos pesos y que por la certifi
cación y qüentas que se havían embiado a su señoría por los 
officiales reales de Potossl, pareze montavan dichos rezagos tre
cientos y setenta y ocho mil y ducientos y setenta y siete más 
que los que montavan las dichas dos tercias partes que a Su Ma
gestad le pertenecín a pagar, comforme a las dichas sus reales 
cédulas; y que por lo mucho que importa va al servicio de Dios 
nuestro Señor y de Su Magestad, bien y conservación de los na
turales y seguridad de sus reducciones por la brevedad dellas y 
su conservación que las dichas iglessias se acavasen y que sobre 
todo tomasen asiento el dicho governador con los caciques e 
indios de la dicha provincia, y haziéndose lo susodicho Su Se
ñoría hav!a hordeoado a los dichos officiales reales de Potossí 
no embiasen juezes ni alguaciles a la dicha provincia 22 a la co
branza de los dichos rezagos, en el entre tanto que se biziessen 
las dichas iglessias y se tasase y biese lo que monta va las dichas 
dos tercias partes. 

z. Y haviéndoles propuesto a los dichos caciques la dicha 
bordeo, por ellos fue azeptada la dicha merced y respondieron 
estar prestos de empezar luego la dicha obra de las dichas igle
ssias, y que quedan gozar de las ventajas de los dichos rezagos 
que por ello se les hazía, sin perjuicio de lo que pretendian con 
Su Magestad y pleito que estava pendiente en el Real Consejo 
de las Indias23 sobre no dever pagar los dichos rezagos por las 
caussas que se expresanb en una petición que enbla a Su Señorla 
el protetor de los naturales [fa.) de la dicha provincia 24 en nom
bre de los naturales della, en que suplica declare no deverse co-

b expresan tiMrlll tfNIIIIIII}IIt n 

21 Por Yunguyo, distrito de la provincia de Chucuito, en el departa
mento de Puno. 

22 De Chucuito. Sobre este asunto. MPtr VI l49· 
t3 Por el memorial presentado por los indios de Chucuito a 1 de Se

tiembre 1 )97 :une el Rey. MPtr VI 443-4)1. 
14 Supna, nots 11. 
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brar dellos los dichos rezagos, y que se pague de la real hazien
da a los dichos officiales, teniendo consideración a la pobreza 
de los dichos indios; y para que se pueda proseguir en ellas era 
necesario se les diesse de la real hazienda para cada una de las 
dichas iglessias un mil y quinientos pessos para la paga de al
bañiles, carpinteros y la clavazón, que todo montava veinte y 
dos mil y quinientos pessos corrientes de a ocho reales, como 
se veda por las cartas 25 escriptas a Su Señoría así por el dicho 
governador como por el Retor de la Compañía, en que dan avi
so del buen estado en que queda la obra de las dichas iglessias 
y la mucha necesidad que tienen de que se prosiga y que se les 
socorra con la dicha cantidad para los dichos officiales, carpin
teros, alvañiles,• y clavazón; y de la mucha importancia que era 
el remitirles la dicha demasía de los dichos rezagos por las cau
sas quel dicho protetor CJ.-presava y redimirles de la mucha ve
jación y molestia que se les .recrecía en embiarles juezes e algua
ciles a su costa para la cobranza dellos; y que asi se mirase y tra
tasse en el dicho acuerdo lo que combendría hazerse y p.t:oveer
se en razón de lo susodicho; y haviéndose visto en él las dichas 
diligencias, cartas y certiiicaciones, obligación y aceptación de los 
dichos caciques y petición presentada por el dicho protetor 26 y 
tratado y comfe.cido sobre todo largamente, fueron todos de pa
reze.t: y se acordó de qualesquier pessos de la real hazienda que 
huviere en la caja real de la Villa Imperial de Potossí, los offi
ciales reales della den y presten a los dichos caciques e indios 
de la dicha provincia de Chuqüito para cada una [fv.] de las di
chas quince iglessias y pagas de las manos de los dichos officia
les, alvañies, carpinteros y clavazón, los dichos un mil y qui
nientos pesos corrientes, que todo monta los dichos veinte y 
dos mil y quinientos pesos; e lo que menos fuere necessario y 
se gastare dellos de los quales otorguen los dichos caciques e 
indios obligación y recivo en forma en el entretanto que se con
sulta a Su Magestad; y en razón dello provee lo que más se sir
va, y que asimismo acerca de la cobranza de los dichos ciento 
y ochenta y siete mil ochocientos y quince pessos que montan, 
más los dichos rezagos, se consultará a Su Magestad y las cau-

e olvañiks] alvañlcs ''"· 

25 Cartas perdidas. 
26 Supra, nota t z. 
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sas que ay para que se les haga la dicha suelta y remisión, para 
que, vista por Su ~fagestad, provea y hordene lo que fuere servi
do; y en el entretanto que se haze y por Su ~fagestad otra cossa 
se provee, mandaron sobreseer y que se suspenda en la cobran
za de los dichos rezagos, y que por razón dellos no se despachen 
ni embfen los tales juezes y alguaciles a la dicha cobranza. 

Carlas pmlidas 

tj4a.- 1'!1 P. Juan Pon/ al P. Rodrigo dt Cabrtdo, pro,,, •l de Noviem
bre t6oz; se menciona en el doc. q6. 

IJ.¡b. - El P. Rodrigo de Cabrtd<l, pro,,, al P. Esttban Pátt, y del P. An
tonio Vi•ar al P. Cabrtd<l, Noviembre t6o:; se menciona en el doc. t)6 § 1. 

Il4/· - El P. Rodrig<J tk Cabrulo, pro1., al P. ]1111n Pon/, Noviembre 
t6o:; se menciona en el doc. ts6. 

IJ.¡i. - El P. RodrigD de Cabrtd<l, pro~., al P. ]110n Pon/, Noviembre 
t6o:; se menciona en el doc. t)S. 

Il41· - El P. Esltban Pde:¡;, a LMis de Vtltmo, 1irrey, Noviembre t6oz; 
se menciona en el doc. 167 S 1. 

tHf.- El P. ]11an Pan/ y d P. Anloni4 Vi1ar al P. RIJdrig<J de Cabrulo, 
pro•., Noviembre t6o:; se menciona en el doc. t6o S t. 
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EL P. ESTEBAN PAEZ, VIS. 
AL P. CLAUDIO AQUAVIVA 

LIMA 2 DE DICIEUBRB r6o:.-ROMA 

Del orig. en Pmí 19, lf. :to-u<j'. 

En el f. primero una mano moderna añadió: «Lima : Deeembris t6oz. 
P. Este van P~e~ ».- En el margen super derecho, otra mano: «Perú». 

- Otra mano fue sehalando Jos diversos párrafos con los números 1 a 14. 
- << De lo que el P. Pardo y Jos demás Padres de alll escriven se entiende que 
ni pidieron auxilio ni se hizo tanto ruido ».- En el f. de in$etipci6n, una quin
ta mano resumió estos parrafos asi: <<P. Este van P:ie:o. Lima z de Diziembre 
t6oz. 7· No se pudo ha.zer otra cosa con el Padre Ponte. Sigmtm. A escrito al 
Rey y al de Lcrma sobre ello. Sigm1111. Y se quexa de los Padres de Valladolid, 
que creyeron al Padre Fonre. Sigmtm. S. Ruido que hizo el P. Antonio Pardo 
en Panam:\ [para detener tki.J al P. Fonte. Signum. Acudió a la Audiencia Real. 
Signum. 9· Se consoló con la de nuestro Padre y espera resolución de su 
persona; pues • visitado toda la Provincia, pide le descargue de officios. Si
pm. Respondida 9 de Febrero 16o4 ». 
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Texto 
1. Auetor t'ililaPil regionem &hiltnllm.- 2. C<Uus P. Fonl.- ~· Qui ePe

rreruJt/ quia ip1e a Carlagtna navim arripuil.- 4· Et quia Superior paMmenJiJ 
fa/se interpreta/u¡ Jertfenliam VisilaforiJ.- l· Epütoli1 romaniJ a&replil, ipn an
cep¡ tk 1110 dutinalione. 

t Pax Christi etc. 1. Las últimas que escrevl a V. Paternidad 
fueron de x 8 de Febrero des te presente aBo 1 estando de parti
da para el Reino de Chile, para donde part1 el dla siguiente 14 
del dicho mes, llevando conmigo, ultra del P:¡,dre Pedro del Cas
tillo 2 y un Herm:¡,no 3 que son mis compañeros, otros dos Pa
dres 4 y un Hermano 5 para socorrer las necessidades de aquel 
collegio 6. 

[lnformu de los jes11ítas de Chile]. 
2. Llegado aqul7 de buelta de Chile supe la venida del Pa

dre Juan Ponte a y los pertrechos 9 que traxo para volver a estas 
partes y a una missión de los Andesa1o, de donde yo le avfa 
sacado quando le embié a Espaí'la 11, sin que acá se lo pudiessen 
estorbar, que, aunque la execución de los órdenes que de España 
traía, venían remetidos al señor Virrey 12, pero venlan tan apre
tados con la preñez 13 de grandes esperan9ts de prosperidad es
piritual y temporal que el Padre offreció, que su Excelencia no 
se atrevió a oponerse a ellos, no obstante los impedimentos que 

a Andes tm'. tx <llum:bos 

1 Del 13 de Febrero. Doc. 109. 
2 MPer VI, indice « Castillo >>. 
a Monumento ehilemia. 
4 lb. 
6 lb. 
s De la ciudad de Santiago de Chile. lb. 
7 «El P. Páez había vuelto (de Chile] a Lima a los dos meses de su 

arribo, pero hubo de esperar seis y sólo en Noviembre [ 1601] estaba de 
regreso)). VARGAS, Historia 2H· 

8 Doc. 104. 
9 Doc. 107 § '7· 

10 Andes de Xauxa. MPtr VI, índice «Andes de Xauxa >>. 
u Doc. 91, lll, 124, 127. 
12 Doc. 1 '7· 
ts Urgencia, insistencia. 
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el Padre Rector deste collegio 14 y consultores de Provincia 15 
representaron y otras diligencias que hizieron b, [ 2.1 z] de manera 
que los Superiores se ubieron de rendir y dexar correr las tra
~s deste Padre para que el tiempo y successos diessen el deseo
galio que las ragones y experiencia passada no han podido per
suadir, dándole un sacerdote16 de coofianga y otro Hermano coad
jutor c17 que le acompañara; y entiendo que miradas las circuns
tancias del negocio, ultra et citra mare, no se podía tomar reso
lución más cuerda, supuesto que, de bueno a bueno 18, no se 
pudo estorvar d esta missión. 

;. Todo el daño nos ha venido de aver llegado el Padre Pon
te a España 19 antes que todas mis cartas 20 que en su particular 
escrivía, porque huttó el cuerpo a Panamá 21, a donde yo embia
va mi pliego enderegado al Superior de aquella residencia 22 pa
ra en el mismo navío en que él fuesse, le despachase, si no se fue
sse otro antes. Pero él torció el camino yéndose por tierra a• 
Cartagena y embiando por mar los püegos a Panamá, y halló 
luego navío para ir a Espaiia 23 antes que el Padre Antonio Par
do 24 se rebolviesse. Pero no puedo dexar de quexarme algún tan
to de los Padres de Valladolid 25, porque se creyeron fácilmente 
a este Padre y le dexaron tratar de negocio de tanto peso sin 
insinuación nuestra, ni orden de Vuestra Paternidad, antes de lo 
que acá se escrivía en las cartas favorables 26 que el mismo llevó, 
se insinuava lo contrario. Lo que en esto me consuela es que 

b hWeron sg. in marg. btftr. de mar& 11 e coadjutor] eoajucor "''· JI d ~srorva.r] 
eottorv<lr mr. 11 e • u¡. panan ltl. 

t4 De Lima, José Tirucl. Doc. 50 § 2. 

15 Doc. 6o § 8. 
t6 El P. Antonio Bivat Doc. 160 §4. 
11 El H. Diego de Morales. Ib., § 5. 
18 A las buenas, paclficamcnte. 
19 Doc. 91, nota t 1; tu, nota 2. 

to Asl en la carta de Páez a Pardo, La Plata ¡o de Setiembre t6oo. Doc. 
11 § r. 

21 No desembarcó en Panamá ni se embarcó en Portobelo, sino ep Car-
tagena de Indias. 

36 

U Antonio Pardo. Doc. 104 y 107. 
23 Doc. 91. 
24 MPer Vl, lndice <<Pardo». 
25 Donde se hallaba ¡, Corte. 
26 Perdidas (doc. t). 
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V. Paternidad estará bien informado de todo ass1 por mis cartas 27 

particulares como por información del Padre Diego de Torres 28, 

que Dios nuestro Señor aya llevado con bien y echo r apretadas 
diligencias para el remedio, y por sí o por no, me ha parecido 
hazer yo algunas desde acá escr.iviendo yo al Rey 29, nuestro Se
ñor, y al señor Duque de Lermaso y a los Padres de Valladolid31, 
quán pocas esperans:as de buenos sucessos se pueden tener 
desta missión y cómo las cosas van de sus principios dando de
sto buenos indicios. Porque basta ora, en treinta leguas que 
han andado destos gentiles no han descubierto sino como 40 o 
cinqüenta indios en differentes puestos, los quales han dicho que 
no ay más la tierra adentro si no es uno que dixo que, un mes 
de camino el do32 abaxo, ay algunas poblaciones y el camino 
deve de ser inaccessible, muy difficultoso, adonde algunos han 
provado a entrar con gente y an tenido infelices sucessos y el 
buen Padre Urrea 33 dio la vida y su compañero el Padre Martín 
de Aranda 34 salió por milagro, por ra~ón de la aspereza y diffi
cultad del camino. 

4· Un desorden 35 me dizen que ubo en Panamá en ra0n 
de empedir a este Padre la buelta a estos Reinos, porque el Pa
dre Antonio Pardoas, no pudiéndole detener por bien, intentó 
de bazerlo pidiendo auxilio a la Real AudienciaS?, lo qual [uzv] 
causó algún ruido y desedificación y fue de ningún provecho. 

e echo sq. l óel. 

27 El General en la suya del 25 de Junio t6or comunica a Font no ha
ber recibido ningún aviso sobre su viaje a Espada: « No be tenido acerca 
desto carta ninguna del Padre Provincial ni del visitador>>. Casi. 6, f. 383v. 
Sólo el 23 de Julio siguiente escribe al mismo Font: «Pocos días acá be re
cevido una carta del Padre visitador y por ella se me da alguna relación de 
los intentos que a V. R., sacaron de aquella Provincia (del Perú]» lb, f. 
385. Doc. '55· 

28 Procurador del Perú enviado a Roma. Doc. 39 § t, 2. 

29 Carta perdida (doc. 1 55). 
30 lb. 
31 Supra, nota z 5. 
32 Según declaración del mismo Font y sus compaileros. Doc. t6o § 3·5· 
33 Miguel. MPer VI, indicc « Urrea ». 
34 lb., lndice « Araoda ». 
35 Una perturbación. 
36 Supra, nota u. El Superior de la residencia de Panamá, cuya entre

vista evitó Font. 
3? Era su presidente a esta sazón Alonso de Sotomayor. 
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Fundóse ea un orden que yo le avía embiado ss con el mismo Pa
dre Font quando le g embiava a España 39, temiendo su incons
tancia, que procurasse por buenos medios bazerle proseguir su 
viage, y quando éstos no bastasen, que usase de rigores ponién
dole precepto 40 y censutas 41 con mis vezes que para esto le da va, 
si fuessen menester, y que si acaso pretendiesse bolverse a estas 
partes y no pudiesse de otra manera estorbarlo, lo encerrasse. 
Deste orden quiso aprovecharse el Padre Antonio Pardo para 
estorbar su buelta, que por ser tan differente el tiempo y la sa
zón 4Z avia de ser muy differente la disposición, y era claro que 
mi intención no era éssa, por ser differente el caso. Dlos Nuestro 
Señor lo remedie como puede. 

5. Aqui b hallé, después de llegado 43, dos de V. Paternidad, 
ambas de 27 de Agosto del año passado de r6or 44, en respuesta 
de las mias que del Cuzco escrivi 45, con las quales notablemente 
me consolé por ser las primeras respuestas que de V. Paterni
dad be tenido después que llegué a esta Provincia 46, lo qual es 
argumento que se deven de aver perdido otras que escriví 47 des
de esta ciudad luego como llegué, y en el discurso de mi visita 
hasta que subí a los collegios de arriba 48, o las respuestas de 
V. Paternidad a ellas; y aunque en éstas dos me responde V. Pa
ternidad a algunas cosas particulares que yo escriví desde el Cuz
co, a una, que con más desseo de saber la voluntad de V. Pater-

g le embiava mr. tx Jo 1 11 h Aqul·despu srdN/. /in. 

38 Doc. perdido (doc. t}. 
89 Doc. 91, nota 11. 

40 De santa obediencia baío pena de pecado grave. 
41 Hoy canon 2216, u¡¡. 
42 Pues con la intervención a favor de Font de parte del Rey y de su 

corte, no podía prudentemente seguir el protector de Pardo, de proceder 
por via penal. 

48 De Chile, en Noviembre pasado. Supra, nota 7. 
44 Doc. 71 y doc. Sj. 
46 Carta perdida, escrita por Febrero-Marzo 16oo, cuando Páez estaba 

en el Cuzco con su secretario el P. Diego de Torres Bollo, después del di
cho mes de Febrero. MArEOS, en Historia anónima 1 98. 

46 El 31 de Julio 1599. MPtr VI, lndice « Páez ». 
47 De Lima. Páez volvió a Lima por Setiembre t6o•. Supra, nota 7· 

Luego estas cartas son de Setiembre r6oa (doc. 148}. 
48 « En todo el año x6oo visitaron [Páez y Cabredo] las demás casas 

de arriba ». Hasta fines de este año, Páez con su compañero, entraron en el 
Tucumán. MATEOS, ib. 98. 
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nidad, propoo1a cerca de mi particular49, no me significa V. Pa
ternidad nada, y assf quedo con mucha suspensión sin atrever
me a bolver a mi Provincia so, por aver offrecido a V. Paterni
dad de no hazer mudan~ sin particular orden. Y a yo he visitado 
toda esta Provincia, excepto lo de Panamá, que como está tan 
a trasmano y lo visitó el Padre Provincial quando venía 51 y 
el Padre Diego de Torres 52 por mi comissión quando fue a e
ssas partes 53, y por decir V. Paternidad en la instrucción 54 que 
se puede visitar a la buelta para Bspafia,, suponiendo que el vi
sitador venía de allá, lo he dilatl!dO, y aún se me offrecia que 
no aviendo yo de ir a España, se pudiere quedar; y porque ten
go por más cierto el no bolver, pues V. Paternidad hasta aora 
no me ha significado nada, tengo por conclusa mi visita. Per
done Nuestro Señor las faltas que de mi parte ha avido, que 
avrán sido bien grandes, y assí un día destos, en acabando de 
leer las cartas que de Europa tengo, por ver si me puedo enterar 
más de la mente de V. Paternidad, no aviendo cosa en contra
rio, lo publicaré 55 y me exoneraré deste officio 56 y de cuidados 
agenos para atender menos mal a los de mi alma y descansar 
algún tanto, que lo he bien menester, y desseo como la vida. 

[ Sig11m infortllet acerca de los }emitas de Chile). 
[114) Not se offrece al presente otra cosa de que dar aviso 

a V. P., a quien Nuestro Señor guarde muchos años, como sus 
hijos desseamos. Lima 2.0 de Diziembre de r6o2.. 

t 
Estevan Páez 57. 

[2.1411] La 11/aJIO del mismo a/1/anllmse. t A nuestro Padre Oau
dio Aquaviva, prepósito general de la Compañía de Jesús. Ro
ma. r• vía 57. Pirú. 

S eñai de sello. 

i No-PW llltlllll ~pria. 

49 Sobre su futuro destino. Doc. ll3· 
so De México. MATI!Os, ib., 1 3l· 
51 Desde España en 1599· MPer VI 1 •. 
52 Procurador del Perú. Doc. 39 § t, 1. 

63 A Roma en Mayo t6oi. MATBOS, en Historia anónima 1 99· 
64 Doc. perdido. 
55 Por las diversas easas de la Provincia del Perú. 
G6 De visitador. 
67 MPer VI, índice « Páez ». 
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156 
EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 

A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

[?] 6 DE DICIBMBRB I602 

Del ap6gr. contemporáneo en AGI .AJ«<i111ria M Lim/J 34. s.f. 
EDICIONIIS. LtSSON [V 476-478. 

965 

(lAs frases incomplet:as de este texto que no hemos podido descifrar, las 
seilahmos con ( ... D· 

nxto 
1. Mtns a11tloris t()n/ra missioJUm P. FMI.- 2. C11i srripsil 111 peltre/ H~~~J.. 

mMgam, frt¡Jir/J lamm. - 3· Dt quibut seripsil •isiiiJiori Páe:¡;. 

En carta de 6 de Diziembre. Veo lo que a V. Excelencia 1 

pareze acerca desra misión del Padre Font 2 y de su es rada en 
ella, en lo qual no tengo yo qué dezir más de sujerarme, como 
devo en todo, al parezer de V. Excelencia a, pero según toda 
la noticia que yo deste negocio tengo, y lo que he entendido por 
estos caminos 4, holgara mucho de haver hallado aquí más li
cencia de V. Excelencia. a [ ... ) que en presencia y de su mis
ma voca sin que pudiera negar, o a lo menos se convenciera de
llo, se viera lo que siempre he dicho y sentido que esta misión 
no tiene fundamento ni [ ... ) alguno de Dios Nuestro Seffor ni 
de Su Magestad y questá llena de muchos y muy graves imcon
venientes. 

2. Por entender esto le havía escrito al Padre Font 6 que él 
y el Padre Vivar 7 se vinieran aquí a ver conmigo y hacer aquí 
con ellos conforme a la orden y licencia que de V. Excelencia 
hallara. No me pareze que han resevido mis carras, que muy a 

l El virrey Velasco, a estas fechas obediente a lu órdenes del Rey, era 
favorable a Font. Doc. 117, uo, 111, u6; se nota que Velasco aún no ba
bia recibido el doc. 133. 

s La misión de los indios pileo2ones. MPer Vl, lndice e Pilso:¡;fJIIts "· 
a Catu del Virrey a Cabtedo, perdida. 
• Cabredo a estas fecw, terminada su visita el Tucumán, se bailaba 

en Huamanga. MATROS, en Hisloria altbtima T 39· 
5 Para intervenir en el asunto de Font, como habla pedido él mismo 

a Velasco. Doc. •SS· 
• Carta perdida (doc. 1 S4)· 
1 Doc. t6o S 4· 



966 JOSE DE lUVIEM. A LUIS DE VBLASCO, VIRREY 

tiempo les escrivi, porque hasta aora no han llegado y he ha
llado aquí carta del Padre Font de z~ de Noviembre; pero si 
yo hallara aqui la licencia 8 que he dicho de V. Excelencia, no 
me fuera de aquí, aunque me detuviera·algunos dias, sin dar or
den en que llegaran y hazer lo que he dicho; y asf, viendo que 
V. Excelencia juzga que se estén por aora alli, no me deterné 
más y me partiré el lunes 9 [ • .• J se buelvan allá dentro como V. Ex
celencia ordena hasta que llegado yo 10 ai y oyéndome V. Exce
lencia, vea V. Excelencia lo que más conviniere al servicio de 
las dos Magestades divina y humana. 

3· Entretanto, para que V. Excelencia tome más noticia de 
lo que la Compañia siempre a dicho, escrivo al Padre Visitador n, 
muestre a V. Excelencia una carta que le embié 12 que me escri
ve el Padre Vivar 13, después de la buelta del ruo 14, que para 
mi no ha sido cossa nueva, aunque entiendo le a de causar a 
V. Excelencia harta admiración. 

Cariar ptrdidaJ 
15611.- jorl de .B.iutro al P. Luir de Ve/orco, uiffey, Huamanga c. 6 de 

Diciembre x6o2; se menciona en el doc. 157 § 1. 

r 5 6b.- El P. Rodrigo de Cobredo, prou., o Luir de Vtlot((), virrey, c. ro 
de Diciembre r6o1; se menciona en el doc. 158. 

t ¡6c.- El P. Rodrigo de Cabrtdo, prou., o/ P. E1ubon Páez; se menciona 
en el doc. 156 § t. 

1 s6d. - El P. Anto11io Vibar o/ P. &drigo de Cabrtdo, prou.; se mencio
na en el doc. x¡6 § 1. 

157 

]OSE DE RIVERA 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

(?) II DE DIZIBMB'RE (t6oz) 

Del apógr. contemporáneo en AGI Altdiencia iÚ Linra ;4, s.f. 
Esta carta probablemente está escrita en Huamanga, como las anterio

res del mismo autor; no podemos precisar la fecha, pero como éstas, es 
sin duda de este año, por la misma razón. 

8 Doc. '49· 
P Dla 9 de Diciembre. 

10 A Lima, donde se encontrará en Enero r6o;. Doc. q6. 
11 Esteban Páez. Carta perdida (doc. 1 ¡6e). 
12 Carta perdida (doc. tj6d). 
13 Antorúo, compañero del P. Pont. Doc. t6o § 4· 
14 Mantaro. 
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Texlo 

r. Pro•intiuliJ Cabmh dtttrnil relint¡lltrl miuiontm P. Fonl, ti tur.- z. 
A11<1or Dto ¡q/•il graliat. 

Copia• de un capitulo de otra carta que el dicho don Ju
sephe 1 escrivió a su Excelencia en 11 de Diziembre. 

1. En un trasordinario 2 escriví a V. Excelencia cómo el 
Padre Provincial de la Compañía 3 havía llegado a aquella ciu
dad 4 a los seis deste mes y cómo luego le ha vía dado los dos plie
gos de V. Excelencia 5. [fa.] Pareze que antes que llegara aquí 
escrivió al Padre Juan Font y a sus compañeros 6 saliesen a verle 
y esta carta llegó a tiempo que ya no podían con los travajos 
y enfermedades y que por esta causa estavan determinados de 
venirse; y así llegó el Padre Juan Font a esta ciudad con un ros
tro de difunto y tan consumido que a mi me espantó y sus com
pañeros tan malos y llagados, que es lástima verlos, y aunque 
a todosb nos la [a] hecho, al Padre Provincial han quebrado el 
corazón y como su Perlado y pastor ha sentido en el alma ver
los tan destro~dos, y asl con unas entrañas muy santas y celo
ssas de acudir a este oficio, los a consolado y con mucho amor 
y con mucha paz les a preguntado del provecho que puede ser 
esta misión 7 en el servicio de Dios; y as! el Padre Juan Ponte, 
como los demás, an declarado que de ninguna manera convie
ne pasar adelante con ella; lo uno por ser muy poca la gente, 
pues en treinta leguas de largo y jO de ancho no aliaron arriba 
de sesenta y tres, y lo otro por ser tierra emfermlssima s. De suer-

a Copia-de i• 111411· 11 b oodoo] tOt .,. 1 a ••-"'' 

1 De Rivera, corregidor de lluamanga. Doc. r )S, nota r. 
t Probablemente squl significa el coche de un:a caravana que queda 

en el último puesto. 
a Rodrigo de Cabredo. 
• Hwunanga. 
5 Carta pe.rdida (doc. 1 s6). 
e El P. Antonio Bivar y el JI. Diego de Moralea. Doc. r6o S 4, l· 
7 De los pileozones. !llPtr VI, lndice « Pilto;:o""• Andes de Xauxa ». 
8 De los poblados de esta región se dice en general que son pueblos 

«de temple y aire sano, y viven los naturales dellos por la mayor parte sa-
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te que el desengaño, que con esto se esperava, a llegado ya; y 
asl el Padre Provincial, haviendo sustanciado esto con mucha 
justificación por escrito 9 comforme a las dispusiciones de su Or
den, llevó consigo lO al Padre Juan Fo.at y deja los compañeros 
para que recoxa.a lo que acá 11 queda, haviendo primera comu
nicado y consultado esto coamlgo, que me pareció muy bien su 
acuerdo. 

z. Prometo a V. Excelencia que no me canso de dar gra
cias a Dios de tan buen sucesso y a sido para ml de tanto consue
lo el ver que se haya reducido con tanto gusto suyo el Padre 
Juan Font, que la inclinación que contra é)12 tenia, de verle tan 
inquieto, se me a convertido en desearle todo bien. 

158 

EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV., 
A LillS DE VELASCO, VIRREY 

XAuXA 17 DB DICIEMBRE x6oz 

Del apógr. contempor:lneo en AGI A11die11tia de Lima 34, s.f. 

Texto 
r. P. Fonl IÍUSIJIII IIJtii, fratlis •iribur, missi411lm rtlit¡111r11111. - z. Quibus 

mandallllft u/11/ sub f>DtM ttnJttrat ralib!llm missibnis rtddanl in striptis.- 3· Ci
IIJ sptral n VÍSNTIIIft PrtJrtgtm. 

x.• En carta de 17 de Diziembre. Desde Guamanga con un 
extraordinario que por alll passó al tiempo 1 que yo llegué a 

• E.o...allos ÍIJ 111#'1· ti& 11111/Jt'· 

nos. Las enfermedades de que algunu veces enferman son calen~ y a
postemas y sarna y cima ras de sangre; y las medicinas son sangrias y al
gunas purgas con ralees que ellos tienen, y no saben ouo género de medí
amento ». &lationes I '1'· 

t Doc. r6o. 
10 A Litna. Doc. 118 § 3· 
u En esta misión. 
12 Doc. 141· 
1 El 6 de este mes estaba ya en esta ciudad. Doc. 1¡6. 
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aquella ciudad, rcspondi 2 a V. E¡¡celencia, respondiendo a las 
que aU1 havla rescivido 3 de V. Excelencia, y dije cómo estava 
esperando la ver si sallan el Padre Font y sus compañeros 4 a 
verse alli conmigo; y que si saliesen, les mandada bolverse lue
go a su misión 5, porque mi ánimo hera que, si huviese algún 
camino para poder durar en ella, esruviesen al11 hasta que se en
tendiese el desengal'lo que yo siempre he dicho, y V. Excelen
cia ordenase lo que fuese servido; y fuelo Nuestro Señor por 
su gran misericordia de dar el sucesso en este negocio y el fin 
dél. que V. Excelencia y todos podiamos desear para que se a
cavase bien, supuesto que la experiencia hiva mostrando que, quan
to más se dllatava la conclusión dél, hcra más sin provecho y de 
mayor cla.ño; U,v.] porque al fin llegaron el Padre Font y el Pa
dre Vivar e y el Hermano su compañero a verse conmigo alli 
en Guamanga, que aun antes de escrivir mis cartas 7, en la mi
sión estavan al punto de salir por estar tan enfermo el Padre Vi
var y muy a peligro da acavar la vida, quel Hermano Morales 
ya ha vía salido a Lurincocha 8 donde esta va muy malo. Vímo
nos, pues, en Guamanga todos, como he dicho, aunque llega
ron con grande travajo el Padre Vivar y el Hermano, y el Padre 
Font tan perdido el color y flaco, que me espantó. Habléles y 
luego heché de ver lo que hera y que el desengal'lo estava ya 
hallado bien claramente, que tanto V. Excelencia y todos hemos 
deseado, y as{ que no comvenla que pasase más adelante cossa 
en la qua! se desservla Dios y Su Magestad y se hiva gastando 
su real bazienda sin fruto y sin provecho, y que hera lo contra
rio muy gran cargo de conciencia, persuadiéndome que V. Ex
celencia sin falta juzgada lo mismo. Porque esto constase como 
comvenla y V. Excelencia, si gustase, pudiese irobiar authén
tica satisfacción dello a Su Magestad, (fa.] hize que con pre
ceto de santa ovvediencia y con censura 9, declarasen por escri-

S Carta perdida (doc. 1 s6). 
a Cartas perdidas (doc. 'l s). 
• Antonio Bivar y Diego de Morales. Doc. t6o § 4, S· 
6 De los pilcozones. MPtr VI, indicc: « Pikotonu, Andes de Xsun ». 
e Sus deposiciones en el doc. t6o S 5-s. 
7 CartaS perdidas {t S s). 
• Distrito y provincia de Huantll, departamento de Ayacucho. 
• « Ningunas Constitueiones, Declaraciones ni orden alguno de vtvu 

puedan obligar a peeeado mortal ni venial, si el Superior no les mandare en 
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to, as1 el Padre Font como sus compañeros, lo que sentían desta 
misión y del fruto della y esperan~as que se podían tener della 
comforme a lo que avían visto y toccado con las manos. Hi
ziéronlo todos tres lO y comunicaron todos tres unánimes y coro
formes en sus dichos de que esta misión hera sin provecho y 
que no convenía que se proseguiese ni llevase adelante, y el Pa
dre fue el primero que así lo dixo y testificó, como verá V. Ex
celencia por esta copia de la imformación que coa ésta imbío, 
que la oxigioal llevo yo conmigo y daré a V. Excelencia quando 
aí llegue a bessar a V. Excelencia las manos. 

z. Hecho esto me parece que no havfa más que esperar si
no traerme conmigo al Padxe Font para que al, en presencia de 
todos, viese V. Excelencia lo que huviese de escrivir a España, 
y tuviese V. Excelencia con mucho gusto estas santas Pascuas u 
sin que rJv.] este negocio le diese más cuidado, que uno de los 
grandes que yo he tenido en él ha sido el que a V. Excelencia 
a dado, y así pienso que he hecho en esto a V. Excelencia un 
gran servicio y el mayor que entiendo podrán nuestras flacas 
fuer~s hazer a V. Excelencia en este Reino; pero no he dicho 
bien, que yo he hecho en esto halgo, pues Nuestro Seffor es 
el que lo ha hecho y guiado para que tenga tan buen fin y suce
sso. 

Sólo he escrito 12 lo que se a gastado de la hazienda real, 
pero todavía quedó algún peda~o en pie, y para que desto no 
falte nada ni se gaste más, dejo tanbién hecha la diligencia que 
yo víata así con el Padre Foat como con el capitán Manuel de 
<;urita, que "queda encargado dello, y al Padre Vivar 14 se lo he tan
bién encargado para que mire por ello, que por su falta grande 
de salud él ni el Hermano Morales an podido ponerse en cami
no, aunque yo holgara que fuéramos todos juntos para que 
se consolara más V. Excelencia con la presencia de todos. [fa.] 

el nombre de Christo nuestro Señor, o en virtud de obediencia, lo cual se 
podrá hazer en las cosas y personas donde se juzgare que para el bien 
particular de cada uno o el universal mucho conviene». Comt. VI ¡, 1. 

10 Supra, nota 4· 
11 De Navidad. 
!2 Carta perdida. 
13 Doc. 87 § 3· 
14 Antonio. Supra, nota 4· 
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He estado esperando si vajara algún chasqui 15 de arriba para a
visar coa él a V. Excelencia de todo esto y como no vaja 16 

y me hallo ya en Xauxa y espero en Nuestro Señor llegar a esa 
ciudad con el Padre Foat y mis compaileros el lunes que vie
ne 23 deste, me pareció despachar de aquí un canar 17 que éstas 
lleva para que V. Excelencia tenga entendido el estado deste ne
gocio, siquiem dos o tres dlas ames que lleguemos. Con hano 
desseo estoy de que se llegue este punto de besar a V. Excelencia 
las manos. El Señor ena.mine y a V. Excelencia guarde con tal 
augmento de sus divinos dones como este menor siervo y ca
pellán de V. Excelencia desea. De Xauxa 17 de Diziembre r6o2. 
Rodrigo de Cabredo 18. 

[fu.] t 16o2 •.. 
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EL P. RODRIGO DE CABREDO, PROV. 

HUAMANGA. 9 DB DICIEMBRE 1602. 

ATUNXAUXA J 7 DE DICIEMBRE 1602. 

Del orig. en AGI Altditntia d1 Lima 34, s.f. 
Este doc., que nosotros unificamos por constituir un solo doc. jurl

dico, consta de dos partes: la primera es del provincial Cabredo, en que se 
obliga a Jos tres jesuitas Font, Vivar y Mornlcs, a testimoniar en forma ju
ridica sobre la situación de la misión de los pilcozones; y la segunda com
prende el testimonio jurodo de los tres jesuitas. 

Texto 
t. Pro•inrialis Cabmlo iulul itlis milsianMiit ul tknl lulimonium in forma 

quasi iuridita iÚ slalu missionis pilta<.Dnmsium an sil ituboanda. OntntJ ltfltfll sm
ltnliam prorltll ntgaliram ob raliDIIII tlimaliras, dtmographiras, ltmologi<lll, lin
guislirtll.- z. Qt~<mila inltrrogationil.- 3· Ruponltl P. Fonl.- 4· lltm P. Vi
bar.- l· lit m F. Mora/u. 

u Correo indiano. Coao, Historia 11 IJO. 

Je De la región de La Paz, La Plata, Chucuito, Potosi, el Alto Perú. 
lliATEOS, en Historia andnima I 98. 

17 Por chanar? l'lluchacho, «el úhimo hijo al que no se sigue ninguno"· 
LLRA, Dittionario J:hrhu»•a upoil()/, v. Cbanar. 

18 MPtr VI, lndice « Cabredo ». 
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1. Rodrigo de Cabredo 1, prepósito provincial de la Compa
ñia de Jesús en esta Provincia del Piró, haviendo entendido que 
bino a ella de los Reinos de Espafia el Padre Juan Fonte2 de 
nuestra Compafila, embiado por el Rey Nuemo Sefiora, que 
con su chdstianísimo celo se sirvió Su Real Majestad de 
favorecer los intentos y deseos del dicho Padre en la mi
sión y entrada a la conversión de los imfieles chunchos 4, 

que por solo su relación se juzgó por impresa y travajo de mu
cha gloria de Dios Nuestro Sefior; y porque al presente, visi
tando esta Provincia me hallo en la ciudad de Guamanga s, ca
torce leguas del valle de Cintiguailas 6 por donde se haze la en
trada de los dichos chunchos, y he rezivido cartas 7 del dicho 
Padre Juan Font y Padre Antonio de Bivar s, su compaffero, y 
por la del Padre Antonio de Bivar e tenido larga relación cómo 
haviendo entrado los dichos dos Padres juntos la tierra adentro 
de los chunchos treinta leguas de camino el do 9 a va jo en bal
sas, ques el puesto paraje más interior de aquella tierra 1o a que 
an llegado los Nuestros, y el dicho Padre Juan Font otra vez u 
que a sido embiado a esta misión, y por haver entendido por 
la relación del dicho Padre Antonio de Bivar que en todas las 
treinta leguas que corrieron no hallaron sino sesenta almas en
tre indios varones y mujeres y nii'íos 12, y éstos divididos en va
rios puestos y distancia de leguas entre los unos y los otros, 
y que la esperanza de más copia y número de indios estava muy 
dudosa, pretendida y buscada por la parte que al dicho Padre 
Juan Font haze la entmda, así por haverla intentado la Compa
ñia otra vez 13 por el mesmo lugar y no hallado más sustancia 

1 .MPtr VI, indice « Cabredo ». 
! lb., indice (( Font ». 
:Felipe m. Doc. 69. 

• MPer VI, lndice « Chunchos, Andes» 
6 Huamanga, eapi12l del distrito y provincia del mismo nombre en el 

depart2mento de Ayacucho 
e Cintiguaylu, provincia de Huartta y departamento de Ayaeucho. M Ptr 

VI z84 eo. 
? Cartas perdidas (doc. IJ4/). 
8 Doc. 16o S 4· 
• Man12ro, el principal de esta comarca. 

10 En la zona de la actual Huama, en el departamento de A yacucho. 
11 Los viajes de Font, doc. 91 , 104; 111 nom z. ' 
18 Doc. t6o § ~-¡. 
18 Supra, nota n. 
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que la presente, y constarme esta verdad por una declaración 
que el dicho Padre Juan Font hizo y tengo en mi poder 14, y a
simesmo por ser este común parecer de personas práticas 15 des
ta tierm, y últimamente por constar manifiestamente esta ver
dad por un mappa y discripción de toda aquella tierra 16 hecho 
por Pedro de Legui, que con muchas y varias diligencias [fv.] 
es el que más noticia tiene del sitio y desposición de la tierra de 
los chunchos, y por el dicho mapa pareze que haziéndose la en
trada por la parte que el dicho Padre Juan Font la pretende 17, 
no se consiguirá intento bueno y del fruto que se desea, por 
ser la parte más áspera y más yerma de jente de toda la dicha tie
rra; por las cuales razones, y porque al presente están los dichos 
Padres ociosos por no ser tiempo en estos cinco o seis meses 18 
para bolver a hacer la entrada y están gastando de la hazienda 
real, y tengo obligación de enterarme del estado y ser desta mi
sión y de los sucesos buenos que de los trabajos de los dichos 
Padres se prometen, para satisfacer al señor don Luis de Velas
co, virrey destos Reinos, que como gran christiano y celosso de 
la honra de Nuesrro Señor y del servicio de Su Magestad y dila
tación de estos Reinos, a acudido al dicho Padre Juan Font y 
sus compañeros muy liveralmente con todo lo necessario para 
la dicha entrada 10, he mandado salir a los dichos Padres del 
puesto donde agora e entendido que están, ques en la parte y 
asiento del do 20 por donde tomaron la entrada de las rreinta 
leguas y e referido y bolvieron a desandar, y haviendo llegado 
a verme los dichos Padres y un Hermano de la Compañia, com
pañero suyo, llamado el Hermano Diego de Morales21, para más 
verificación y satisfación de lo que en caso tan grave combiene 

14 Como el corregidor Rivera, cuyas declaraciones en los doc. q¡, 1 n. 
138, 14)• 

u Doc. JH-•39· 
te Doc. perdidos. 
l7 Supra, nota 6. 
18 Un esta zona son los meses de máximo calor de vernno. << Por Mayo 

y Junio yela moderadamente. Las aguas generalmente son por Enero y He
brero la fuer¿a dcllas, y de allí adelante van aplacando y siempre son mode
radas; crecen los rlos hasta el mes de Marzo y luego tornan a su ser». Re
latiMtJ 1 t 07. 

•• Doc. uo. 
10 Supra, n<XQ 9· 
11 Doc. •6o S ¡. 
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hazer, hordeno y mando con preceto de santa ovedieocia 22 y 
pena de descomunión mayor latae sententiae ípso facto • incur
renda 23, reservada su absolución a mi persona sola, al dicho Pa
dre Juan Font, Padre Antonio Bivar, Hermano Diego de Mora
les, y a cada uno dellos, digan y declaren lo que sienten, an en
tendido y podido juzgar de la dicha misión de los chunchos 24, 

los buenos frutos que della se esperan y las esperan~as que ca
da uno tiene de que se cojerán, respondiendo cada uno por las 
preguntas deste interrogatorio, y haviéndoselo noti1icado prime
ro el dicho precepto y censura: 

2. r•. Qué tiempo a que tienen noticia desta misión y por 
qué via la an tenido. 

z•. Si alguno dellos a hecho esta entrada antes de aquella, 
o oído hablar de otros que la ayan hecho y qué concepto tenian 
cobrado delta. 

[fa.] 3' · Qué les a parezido de la disposición de la tierra 
esta vez que la an entrado. 

4"· Quántas leguas andubieron y qué jente hallaron en ella 
y cómo andubieron las dichas leguas y con qué di1icultad y si 
se pueden anda.r sin ella y si es necessario caminar con la misma 
todo lo que se huvo de andar queriendo correr la tierra más 
interiormente. 

5' · Qué caussa tuvieron para bolverse a salir de lo que tenian 
andado. 

6•. Si hablan todos los indios una lengua o muchas, y si al
guno de los dichos Padres la entendian, o sí les hablavan por 
intérprete, o si por la vla que eran entendidos los catequisaron 
o comfesaron o ayudaron a sus almas. 

7•. Qué gente entendieron que está sujeta a un Minarva, in
dio principal, y que si la jeote que bieron y descubrieron se go
vierna por una cabeza o por muchas, y qué indios hallaron ba
tizados. 

8•. Qué dijeron o qué noticia dieron los indios de otras po
blaciones o naciones que havia la tierra adentro, o en qué distan
cia o modo de bivir, y si era jente que salia a comunicar con los 

a neto l phato "''· 

2t Doc. 158, nora 9· 
23 Sin necesidad de intervención particular. 
24 Supra, nota 4· 
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christianos, y si les parece que, queriendo entrar en busca desta 
jente, abrá indios que enseñen y guien por el camino que an de 
entrar. 

9•. Comforme a lo que vieron, oyeron y entendieron de los 
indios de otras personas, qué juzgaba cada uno de la misión, 
y qué buenos effetos se prometen della. 

10". Si saven que la Compaí'lla a intentado esta misión y en
trada antes de agora varias vezes y por distintos lugares, como 
son una vez que entró por Bilcabamba el Padre doetor Monto
ya y el Padre Hernando de Cartagena, y por la Arecaja el Padre 
Urrea y el Hermano Pedro de Benavides, y estando solo el di
cho Padre Urrea le mataron los indios, y por Xauxa el dicho 
Padre Font y el Padre Durán, y por la parte que agora se preten
de entrar el Padre Joán Font y el He.rmano Navarro, embia
dos por el señor don Luis de Velasco, virrey destos Reinos, pro
curando la Compaí'lla con todo cuidado el bien destas almas, y 
todas las dichas vezes a sido sin el fruto que se deseava y pre
tend.la. 

[f.v.] 1 1•. Si saven que en las provincias de Tucumán están 
ocho Padres de la Compaí'lla y dos Hermanos ocupados en la 
conservación de la christiandad y combersión de la jentilidad de 
aquella tierra, padeziendo muchos travajos, saviendo algunos mu
chas lenguas, haviéndose ocupado en aquella misión de más de 
diez y seis años a esta parte, sin tener al presente renta ni hazien
da alguna, sino sustentándose de limosna; y si saven que en las 
provincias de Santa Cruz de la Sierra están otros quatro Padres 
y dos Hermanos con la misma ocupación y manera de bivir y 
travajos, haviéndose hecho en ambas misiones gran fruto en la 
conversión de la almas, coxido por mano de la Compañia. Fecha 
en Guamanga 9 de Diziembre de x6oz años. Rodrigo de Ca
bredo. 

3· En el mismo día se le notificó al Padre Juan Pont el hor
den y mandato del Padre provincial Rodrigo de Cabredo con 
el precepto y censura en él contenida para que dijese verdad 
en todo lo que le fuese preguntado, y dijo la dirla. Alonso Mesla, 
secretario. Juan Font. 

A la x•, que de seis años a esta parte tiene noticia desta mi
sión por varias vlas y relaciones 2~. 

2a M Ptr VI, índice « Pont ». Partieron para esta misión en Octubre 
•S9S· MP~r VI H· 
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A la 2.• entró por Xauxa 26 una vez con el Padre Nicolás Du
rán 27, y tres por Cintiguailas 28; no sé que por estas partes aya 
entra:do otro. He tenido varios concetos: unas vezes me pare
da negocio de importancia por dichos de los indios, y otras ve
zes me parezía que no la tenla. 

A la 3•, tengo por tierra emferma y mucho 29, porque el Pa
dre Nicolás Durán que entró conmigo, dentro de muy pocos 
dlas estuvo muy achacosso, estragado el estómago, con muchas 
reumas, conswnido, y de manera que si no lo sacara, acavara 
alli la vida con brevedad; y el Hermano Navarro so dentro de 
pocos dlas estuvo también tan emfermo que me fue for!fosso 
sacarlo acá fuera, estuvo más de dos ailos tullido. Los dos com
pañeros que agora e llevado an salido emfermos, y tanto que 
se ivan consumiendo y todos quantos indios e llevado y jente 
de servicio, todos an emfermado, y si yo e tenido salud a sido 
por mi fuerte natural, pero con todo sentía ya flaqueza en el na
tural y un tedio en el comer 31, que temía (f. a. J que con el discur
so del tiempo no lo podría llevar; y por ser tierra de tantos mos
quitos 32, de día y de noche, es también muy emferma por las 
muchas llagas que con la ponzoña de sus picaduras hazen, por 
ser tierra muy áspera y montuossa 33, y tanto que no se puede 
andar, sino por el rio, en balssas. 

A la 4•, andaríamos el Padre Antonio de Bivar34 y yo casi 
quatro leguas y sé que en ellas, desde las cordille1;3s altas de¡ 

26 Capital del distrito y provincia del mismo nombre en el departamen-
to de Junln. 

27 Durán Mastrili. MPtr VI, indice « Mastrili ». 
28 Supra, nota 6. 
29 Infra, nota 38 
30 Pedro. Doc. lo § n . 
31 Las comidas que más se repiten en las narraciones de esta zona de 

Huamanga, son: « .Maiz, papas, oeas, collucos, quinua, porotos, altramuces, 
camotes, yucas; de las de España, hay trigo y cebada, y demás desto hay gar
banzos. Hay en esta provincia ganado de la tierra [ ... ) ». Rela&zblltJ 1 147· 

32 De la ciudad de Hu a manga se dice: «Hay cantidad de mosquitos 
y hormigas». lb., 123. «Los mosquitos deste tierra tienen más veneno que 
los de Europa, y asl inBaman y causan grande escocimiento en la parte que 
pican». Coso, HiJtoria 1 337· 

S3 « La comarca deste pueblo es áspera, por ser todo sierra y haber po
cos y pequeños llanos y por tener muchas quebradas hondas ». Relarionu 
1 to8. 

34 Doc. !6o § 4· 
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Pirú 35 hasta la otra parte del río 36 y hasta el paraje último don
de patamos, dende la cassa de Minarva 87, de donde tomamos 
la entrada, que son veintiquatro leguas de largo, y de ancho, 
a mi parezer, por lo má~ ancho, más de cinqüenta, no ay ciento 
y cinqüenta indios varones, y éstos están .repartidos en toda la 
tierra, y la mayor población que e visto dellos es de ocho o diez 
indios. Verdad es que por noticia e savido questarán en la par
te que más hasta veintiquatro destas juntas de indios; ay poco 
que hazer caudal, porque en antojándoseles, se mudan sus cassas 
y se apartan unos de otros y en último puesto vimos a mi pare
zer hasta diez y nueve indios varones, aunque el Padre Anto
nio de Bivar dize que no eran sino catorce, y éstos vinieron de 
diferentes partes con sola pretensión de que les diésemos sal y 
otras cosas; y después de diversas preguntas que e hecho a mu
chos indios, particularmente a Minarva, ques indio de entendí
miento, todos ellos me an dicho que no ay indios y que los más 
de los pocos que havia se an muerto de biruelas88; y aunque 
es verdad que un indio viejo me dijo que en un puesto que se 
llama Sachiripampa 39 havla muchos indios, apurando mucho al 
cacique dellos, me dijo que esso estava ya despoblado. 

En lo que toca a la dificultad, con que se camina, digo que 
por el do 40 a va jo es dificultosso po.r caussa de los soles grandes, 
pero la mayor dificultad es que mucha parte del año41 no se 
puede navegar este río, en biniendo de avenida, porque trae gran
des árboles, haze muchas olas, y assi los indios naturales en nin
guna manera se atreven a entrar en él en esta ocassi6n de cre
cientes ni aun [fv.] a pescar; y la tierra adentro tiene mayor 
dificultad, aunque en casso que huviese camino abierto, porque 
no an de ir sin Uevar cossa ninguna más que sus personas, por
que los indios andes 42 en ninguna manera se quieren cargar y 

35 Huamanga y su comarca «es cierra rasa basta llegar a los Andes, ques 
una tierra muntuosa y está a t8 y 20 leguas de aqul hacia el Oriente». Re
"J(irmes, ib. 

38 Supra, nota 9· 
37 Doc. 91. 
38 De los poblados esta sierra se dice: <<Los enfermedades comunes son 

calenturas y postemas y sarna». JU/aciollu, ib., 150. 
39 Bajo esta grafía no bailamos este poblado. Quizás sea Sechapata, en 

el distrito de Quinua, provincia de Huamaoga y departamento de Ayacucbo. 
40 1-fantaro, que va a desembocar en el Marañón. MPn' VI, 286. 
•t Supra, nota x8. 
4l1 Habitantes de los montes Andes en esta zona de Ayacucho. 

37 
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mulas desde el puesto de Minarva adelante no pueden ir por
que an de entrar parte por el rio; lo qua! es de notable incon
veniente, porque les es for~osso a los Padres, si fuessen la tie
rra adentro a buscar indios, llevar el ornamento y el bestido 
dupplicado y cossas que dar a los indios, y si no ay quien lo lleve, 
no les es posible poderlo entrar adentro. 

A la ¡•, todo lo posible hize por quedarme allá dentro4S y 
se lo dije a mi compañero, el qua! me dio muchas razones por 
donde no combenla por entonces, y por remate dellas me dijo 
que, si yo me resolvía a quedar, él se quedaxla; pero al fin, por 
no seguinne en cossa tan grave por mi parezer solo, sino por 
el de mi compañero y admonitor« y por ver que quedava solo 
el Hermano Diego de Morales45, y nosotros estávamos sin orna
mento y sin otras prevenciones necesarias, que no aviamos podi
do llevar por no tener balsas, me bolví 46, con fin de consultar a 
Lima lo que havfa de hazer y entre tanto prevenir lo necessario 
y asi concerté con los indios que subiesen para principio de Di
ziembre 47 para quando abda ya benido la respuesta de Lima, 
los quales no pudieron subir, porque el do bino muy de ave
nida, y asJ me quedé. 

A la 6•, todos los que vimos hablavan una lengua 48 y yo la 
savfa para lo que era cathequisarlos y para lo demás se les po
dla hablar por intérpretes; no baptizamos ni confesamos nin
gún indio de los de allá adentro. 

A la 7•, no ay sujeción entre ellos a caciques49, aunque los 
llaman caciques, pero cassi no los ovedecen en cossa ni les sir
ven y assJ como en las demás tierras de montaña60, no ay en a
quélla caveza ni superior. Aunque yo dejé baptizados las otras 

43 Supu, nora 37· 
44 Encargado en la Compañía de notar al Superior lo que se hubiere 

notado acerca de su persona y actuación. 1Ug11/ae admoniloris, en Regulae (1 $h) 
1ps. Lo eu su compañero el P. Bivar. 

45 Supra, nota 
46 Como no se da ninguna fecha, no se puede precisar a cuál de los re

gresos del P. Font se refiere; quizás al año I$9$? MPer VI 6o. 
47 De este año I$9$? 
48 La lengua general quechua con el aimara. MPer VI 6o. « Tienen di

ferentes lenguas, porque cada parcialidad habla su lengua diferente, aun
que todos hablan generalmente la lengua general del Cuzco [ ... ], usando 
la suya y la natural entre sí». RelaúOnl! I I t.¡s. 

49 MPer n, lndiee « Caciques ». 
so Supu, nota 3l· 
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vezes 51 en todo el distrito, arriva dicho, de Xauxa y Cintiguailas 52 
más de cienro, hallé agora muy pocos donde está Minarva, que 
no llegacin a veinte, por haverse mueno de biruelas y en el dis
uito de Xau.xa me dizen se an muerto también muchos. 

[fa.] A la 8•, tengo respondido arriva, y a la siguiente pane 
della digo que entiendo que no abrá gulas para pasar adelante, 
por lo poco que comunican unos con otros y porque temerán 
los primeros no los maten los demás allá dentro por llevarles 
españole [s ], que este concepto harán ellos de los Padres al prin
cipio 63. 

A la g•, que aunque es verdad que, considerando razones su
periores y confiando en la Divina Magestad me a parezido que 
se podía hazer fruto, pero mirando la disposición de la tierra 
con las circunstancias dichas y mirando la livenad de los na
turales, después de haverlo encomendado mucho ante ~uestro 
Señor y ponderado muy de veras, juzgo y digo, por mandárse
me como se me manda con el dicho preceto y censuras, aunque 
si fuera clérigo libre, no los desamparara hasta la muene, pe
ro juzgo que no se a de hazer provecho entre ellos; lo primero 
por ser tan pocos y no reducidos, sin pulida, sin caveza, sin 
usarse castigo entre ellos, sin poderles ir a la mano en vicios, 
y asJ juzgo ques bien dejarla y no continuarla, acariziando a és
tos primeros indios christianos para que no queden atemoriza
dos y que acudan a comunicar con los indios de afuera chris
tianos, y esto con mucha brevedad para no gastar tiempo y di
nero. 

A la 10' digo que sé la pregunta como en ella se contiene, 
es cosa ciena. 

A la 1 t• que también sé la pregunta, es cosa cierta. 
Haviéndosele leído las preguntas y respuestas a ellas dadas, 

dijo que se ratiEcava en ellas y que en seis messes poco o menos, 
en enuando dos leguas rio avajo desde donde está Minarva 54, 
no pueden tener comunicación con los de acá fuera ni si les su
cede alguna desgracia de muerte, no se puede saver en este tiem
po y quedada el compañero solo y si cayessen emfermos, no 

61 Sobre l~s diversas entradas del P. Font, doc. 162, nota 23; 104 § 3; 
ttt; 117; tzo; 121; 1~3; tz4; 1z7; 128. 

&2 Supra, nota '7· 
~ Se entiende al principio de su entradt en la :tena. 
u Suprt, nota 18. 
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se les puede socorrer allli dentro y estarían con otros muchos 
inconvin.ientes, y asf lo firmo en Guamanga el mismo día. Alon
so Messía, secretario ss. Juan Font. 

4· A 10 del mismo mes se le notificó el mismo precepto y 
censura al Padre Antonio de Bivar y respondió que lo obede
zla y diría en todo verdad. Alonso Messla, secretario. Antonio 
de Bivar. 

A la 1• tengo noticia, desta missión de cinco años a esta par
te [fv.]. A la z• savido que la a hecho el Padre Font por dos 
partes so, por havérmelo dicho e oido de diversas partes: por 
una destas dos partes dio el Padre Font firmado, que no era 
nada esta misión y el mismo Padre Juan Font me elijo que él 
se lo havía comfessado asl en comfessión al Padre Mastrillo 67, 

y el dicho Padre Mastrillo le elijo que se lo dijesse fuera de com
fessión. 

A la 3•, a me parezido de las más lisperas y indevietable ss 
que ay en todos los Reinos del Pirú, porque no se puede andar 
la más parte de la entrada sino con grande riesgo de la vida, y 
su temperamento es tan malo que ninguno entra que no em
ferma su, y assí lo e visto de todos los indios que an entrado 
conmigo; y los indios con paz oo que entran con el hato, es tan
ta la aversión por el mal temperamento y travajo del camino, 
que luego inmediatamente se salen sin aguardar otra cossa, por
que dentro de las cassas de los indios que biven dentro no pue
den bivir por la plaga de mosquitos 61, que son tantos que en 
ninguna manera se pueden tener rostro ni manos descubiertas 
y en cinqüenta días, que estuve con el Padre Font dentro de 
la dicha tierra, oo bi que los indios comiessen más que monos o2 

55 Socio del Provincial. MATBOS, en HiJioria anóni111a I 98. 
58 Supra § to. 
51 Supra, nota 17. 

ss Por intransitable, como más adelante se dirá. 
69 Supra, nota 38. 
60 O de paz, sometidos. 
61 Supra, nota 3 •· 
62 De esta provincia se dice: « [Hay] antas, que son como terneras, y 

monos». Relationu 1 113. ((El mayor animal de Jos naturales que se halla 
en esta parte de la América, la cual es de color ceniciento, de la grandeza 
y hechura de una mula »; Couo, Hilloria I 369. 
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y algunos choclos 63 y yucas 64 casi ningunas; y pescado algunas 
vezes coglan del do y algún animal de cerda del monte, y esto 
con tanta escasés, que para dos Padres y un Hermano 65 questá
vamos dentro, muchas vezes no teniamos que comer sino seis 
o siete choclos y pescado no lo su.6ziente para sustentarse, y la 
tierra adentro era más parca, porque los indios de los asientos 
no alcanzavan el pescado del r1o. 

A la 4•, digo que con el Padre Juan Font bajé 66la tierra aden
tro, como treinta leguas, antes más que menos, y en el asiento 
de Minarva donde estávamos, la entrada, havla tres casas en las 
quales havfa diez personas con un niño y de allf tres leguas a
dentro salí de la balsa en que iba y topé dos indios y una mu
ger y un niño, y de alli a una legua hallamos otro asiento don
de estavan siete o ocho personas, y de alli a seis leguas avajo 
topamos otro asiento donde havia seis personas, una déstas que 
era el principalejo, embió a llamar al otro asiento de donde vi
nieron cinco personas; y haviendo estado en este asiento dos 
días, los indios dé! nos llevaron a otro de indios donde tarda
mos ea llegar día y medio, el qual no estava ea la costa del río 67, 

[fa.] como los asientos primeros, sino la tierra adentro legua 
y media, donde al principio topamos dos cassas con seis perso
nas y una criatura, y los indios deste lugar embiaron a llamar 
a otros dos asientos la tierra adentro a los de su aillo 68, y el se
gundo día vinieron quatro personas, y al quarto cinco, que eran 
todos los que hav1a en aquellos asientos, según la relación de 
los mismos indios, porque preguntados si havfa más, dijeron que 
no, y assf lo creo, porque al principio nos dijeron que no havfa 
nadieb, y en comenzando a darles cuchillos y chaquira 69, luego 
avisaron a los otros y vinieron los que tengo dicho, porque es tan-

b nadie] na y de "''· 

&3 «Espigas o mazorcas de ma!z ». lb., I 159· 
M «De las cuales [ralees], la más general y de que se mantiene gran 

parte destas Indias, es la yuca, de que los naturales de tierra caliente y yunca 
hadan su pan». lb., 1 t64s. 

•s Los PP. Font y Vivar y el H. Morales. 
66 De la balsa a tierra firme. 
67 Mantaro. Supra, nota 40. 

68 O población, compuesta por familiares entre si. lo.'!Ptr n, indice «Ay
no». 

69 Adorno femenino. MPer VI 24 77• 
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ta la cudicia que tienen destas cossas que hasta la criatma que 
tienen al pecho las traen para que rezivan, de donde colijo • que 
si mb jente huviera, mb biniem; no vimos más jente quésta en 
todas las treinta leguas, que eran por todos cinqüenta personas, 
poco más o menos, y los mismos indios me dijeron a mi que 
no havfa más. Este camino que anduvimos fue en unas balsas 
de quatro o cinco palos, coa tanto riesgo de que las corrientes 
del rlo no nos echasen dellas, que muchas vezes, si yo no me 
asiera a unos cordeles con que llevaba atada la ropa en la balsa, 
me fuera al rlo, y fuera desto es tanto el sol y mosquitos 70 el 
do avajo, que se padeze el mismo travnjo que queda dicho. Del 
primer asiento, esto es a la bajada que a In suvida del rlo, es tan
ta la dificultad, que no entendí llegar con vida por el travajo 
del viaje, porque los indios bienen siempre buscando dos pal
mos de agua por donde suba la balsa por razón de las corrientes, 
y así en ellas se suben end sumo riesgo de la vida. El do lleva 
de ancho por la parte más recojida dél y en tiempo de seca una 
quadm n, pero en tiempo de aguas bañará por partes cassi una 
legua; y queriendo correr la tierra adentro de donde nosotros 
llegamos, a de ser por el do avajo, y de allí no se puede ir en bal
sas, si no fueren canoas muy bien pertrechadas, porque a un día 
de camino adelante entra otro río en este segundo, según dizen 
los indios que los oyeron dezir, de más agua que éste, y de allí 
a un mes de camino entra este rlo en Río Grande de las Ama
zonas 7Z. 

lfv.] A la 5•, digo que los indios que nos llevavan no quisie
ron pasar adelante, diziendo que no havía más indios, y los in
dios que havfamos descubierto en los asientos del paraje último 
de las treinta leguas, emn diez y seis y diez y ocho personas que 
tengo dichas, y si nos quedáramos con ellos, no pudiéramos su
vir ni bajar en seis meses, y pareziéndome que estábamos ozio
ssos tanto tiempo con tan poca jente, fuera de que no teníamos 

o coliJo tlf'f'. ol 1x 1 JI d ea tDrr. tx c:on 

7G Supra, nota 31. 
11 «Cuarta parte de una milla». Dittionarlo t/1 la Aratlemia. 
?2 Antiguo 1\farañón, hoy Mantaro, «en su mitad superior rlo de Jauja 

o Guadiana, aunque Font erela que se tratab:t del verdadero Ma.raiióo o 
Alto Am:uonan. !Uiaticnu IV p. CLXXVTll. El texto habla de ttes dos: 
el Mantaro, del cual sale el Ucayali, y ~te desemboca en el Amazonas, en el 
dcpart*O>ento de Loreto. 
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qué comer ni los indios lo tenian para dárnoslo, aunque se qui
siera comprar, y así se corría este riesgo sin ningún fruto. 

A la 6•, todos los indios de las treinta leguas hablan una len
gua que no se habla en el Pirú 78 y tan dificil de entender ques 
cassi imposible, porque cada hervo tiene su conjugación dife
rente y ninguno de nosotros, sino el Padre Juan Font quál y 
quál bocablo, y así les hablávamos por intérprete. De los imfie
les no baptizamos ninguno ni de los christianos los comfessamos. 
El Padre Pont me dijo que havía comfesado a Minarva, que es
tava malo. 

A la .,., a Minarva no está sujeto ningún indio ni allí ay cave
za ninguna 74, y el pobre biejo de Minarva, estando malo el tiem
po que con él estuvimos, bino, preguntándole yo cómo no le 
acudían los indios, me dijo que si un indio llamado Saritl, her
mano de su muger, no le diera algún pescado para comer, mu
riera de hambre. Los indios, que hallamos en toda aquella tierra 
batizados, sin Minarva y su muger y un niffo suyo de tres años 
Juan Camarcharlo y su mujer y tres hijos y un amigo de otro 
indio jentil y otra mujer questava diez leguas abajo del río assí 
como entramos por él, y un niño de Cepiti, y éstos son todos 
los christianos que ay y con poco travajo que se pussiese con 
ellos se saldrían a un asiento llamado Cepote, de Alvaro Gavi
lán 75, y haviendo clérigo que entre en el valle de Cintiguailas 76, 

puede acudir a éstos christianos, porque aW salen ellos cada día 
y yo e visto aW cinco dellos. 

A la 8•, yo procuré saver qué indios abría o qué poblaciones 
y siempre me dijeron que no havía más en las treinta leguas de 
los que nos bieron, aunque oi deúr al Padre Juan Font que Mi
narva le avía dicho que de allá avajo, pasadas las treinta leguas, 
solían venir antiguamente algunos a hazerles guerra, y quaodo 
huviera muchos indios, pasadas [fa.] las treinta leguas, no ha
vía indio con quien poder entrar, y era necessaria gran copia de 
espaffoles para poder vajar de las treinta leguas avajo, y assi me 
lo dijo el Padre Font, que sin españoles no se podía hazer. 

A la 9•, ningún effecto bueno me prometto desta misión y 
así juzgo que no es combiniente pasar adelante con ella y con-

78 Supra, nota 48. 
74 Supra, nota 42· 
75 Doc. 134 § x. 
76 Supra, oota 6, 
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firendo 77 yo con el Padre Font sobre la asistencia della, me dijo 
que no era posible llevarse adelante, y que quando huviese jen
te allá dentro, se havfa de hazer la entrada con exérdto de espa
ñoles y no de otra suerte; y comforme a lo dicho y a la mala dis
posición de los indios, entrar los christianos, me a parezido siem
pre ques tiempo perdido qualquiera que con ellos se gasta, por
que demás de ser tan pocos, es tanta la inclemencia de la tierra 
que nunca están en • sus cassas si no es para bever y luego se 
ban al monte y no buelven hasta la tarde, huyendo de los mos
quitos; y suppuesto este desengaño que se a adquirido con tan
to travajo, juzgo que no conviene que de aqui adelante gaste 
Su Magestad un real en ello, que en esta provincia 78 ay otras 
misiones de mucha más importancia y de mayor servido de las 
dos Magestades divina y umana, maxime ad domesticos fidei 79, 

a quien Su Magestad tiene obligación de acudir, y ay pocos o 
ningunos que les acudan, como es razón, lo qual sé por haver 
andado todo este Reino 80 y estado en misión tres años en Tu
cumán 81, donde vi que no havia quien en manera alguna acu
diese como se devía sino la Compañía de Jhesús; y era de mane
ra que, andando yo en Tucumán con el Padre Diego de Anas
co sz en misión, esta van tan escandalizados los indios de los sa
cerdotes que havían tenido, que, entendiendo que éramos de a
quella calidad, en entrando en el pueblo, se iban al monte asta 
que se desengañaban. 

A la 10", que casé, como en ella se contiene (sic). 
A la 1 I", que cassé como en ella se contiene (sic), y yo e sido 

uno de los que, andado en misión esta tierra tres años ss, y e estado 
con Padres que savían y save uno agora ocho lenguas 84 en las 
quales comfiessa, y hablo como testigo de vista, porque e anda
do en misión con este Padre y le e visto exercitar estas lenguas. 

e en tDtT. tx? 

77 Por coollriendo: tratando. 
?8 J esultica del Perú. 
?9 Gnlat. 8, 10. 

80 El P. Vivar habla recorrido las misiones de Paraguay y Tucumán. 
MPer VI, lndke «Vivar». 

81 lb. 
82 lb., Úldice «Añasco ». 
88 lb. 
84 Se refiere probablemente al P. Bar.tana. lb., iodice <<Baezana >>. 
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Haviéndosele leído las preguntas y respuestas, dijo que ra
tificava en ellas y era verdad lo que tenía respondido. Fecha ut 
supra. Alonso Mesía, secretario. Antonio de Bivar 85. 

5. [fv.] A diez del dicho mes se le notificó el dicho precep
to y censura al Hermano Diego de Morales 86 y respondió que 
obededa y diría en todo la verdad. Alonso Mesla secretario. 
Diego de Morales. 

A la t• digo que no savia yo desta misión hasta que vino 
el Padre Font despaña 87. A la z• yo no e echo esta entrada otra 
vez; havía oído decir que havían entrado Padres y Hermanos de 
la Compañía en la dicha missión y no havian hecho fruto alguno. 

A la 3•, que yo no entré con los Padres el do avajo sino hasta 
el asiento de Minarva por donde se enpieza a vajar por el do, 
la tierra adentro; lo que me pareció la tierra hasta al U fue ser 
inavitable, emferrna, llena de mosquitos en excesivo grado de 
manera que los naturales de allí andan todos llagados, y entre 
todos los indios y indias que vimos, no ay un biejo ni r una bie
ja y los niños son muy pocos, llagados, de manera que cassi 
todos ellos parezen una llaga de los mosquitos; y como e di
cho, me parece tierra inavitable. 

A la 4•, no entré la tierra adentro más de hasta el asiento de 
Minarva y para entrar hasta alU se van por tierra siete leguas, 
de camino muy malo, que no se puede andar a cavallo en mane
ra alguna ni a entrado cavallo alli ninguna vez. 

A la 5", no sé la caussa que los Padres ruvieron 88. 

A la 6•, todos los que vi hablavan una lengua que es la pil
cozona 89 y ninguno de nosotros la entendíamos; sólo el Padre 
Font hablava algunas palabras y pocas, que iva recogiendo por 
bocabulado. A Minarva, questava malo, comfessó el Padre Font, 
pero no vi comfesar a otro, y a los cbristianos que havía aquí 
vi, sedan como ocho personas o nueve, les hazlan la dotrina. 

l ni ''"· tx nia. 

86 Supra, nota 6¡. 
86 No aparece su nombre en el Libro del Noviciado de Lima, rti entre 

Jos diversos expeclicionarios de Espaila al Perú ni en el catálogo general 
del Perú delt4 de Mar-.<o IJ9l; sl en el catálogo delt¡ de Marzo t6ot como 
entrado el tj de Enero Il9l· Doc ¡o § 10 

87 En 1602. Doc. 104. 

88 Fonr y Vivar para no internarse tierra adentro. 
as Pilcozona, además de las más generales en el Perú, quechua y aimara. 
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A la ¡•, ninguna jente está sujeta a Minarva ni ningún indio 
a otro, cada uno haze su voluntad, de manera questando muy 
enfermo el dicho Minarva, de suerte que entendimos que no bi
viera, ningún indio le acudla darle de comer, sino un indiezuelo 
que le traía algún pescado, y los otros no le bisitavan ni le bfan; 
por esta razón entiendo que ninguno obedece a otro ni tienen 
superior. Los indios que vi batizados [fa.] son ocho, o diez 
personas, no más. 

A la 8•, solamente oí decir a un indio mozo, que se llama Guai
na, que avía una nación grande de indios que se llamavan Quim
baletes 90 y después, apretándole dónde estavan, cómo y de qué 
manera, no lo quiso decir y no le e oído otra cossa. Y al viejo 
Minarva oí dezir que havía otra nación de jente que se llamava 
Iscaisangas 91, que avían sido enemigos suyos, jente muy cruel 
y mala y que comía carne; pero ni ellos decían dónde estavan 
ni clavan razón de nada. 

A la 9•, no sé qué effecto se puede esperar desta misión don
de no ay lengua para lo de adelante ni se save, haviendo entra
do la tierra dentro, de que ay más jeote y ser la tierra tan inavi
table, que quando se supiera que havla gente, hera menester que 
los Padres y Hermanos que allá fuessen, tuviesen mucha salud 
y fuer~as y hombres cursados en padezer grandes travajos, y así 
me pareze que se deje luego en el propio punto esta misión; 
y afiado ques muy gran cargo de conciencia el querer que los 
indios de la Sierra que huviessen de entrar a llevar alguna pro
visión cargados, entren en tierra, que por lo menos an de salir 
con fdos y calenturas, y de tal manera es esto que un indio que 
havfa entrado allá otra vez, en saliendo acá, le dieron fríos 92 y 
calenturas muy fuertes. 

A la 1 O", assí lo e oldo dezir. 
A la n•, sé lo de Tucumán, porque lo e visto 93, y vi a los Pa 

dres predicar y hazen gran fruto en aquella tierra, y entrar en
los frontones 94, ques jente de guerra y muy belicossa, la qual 
vi, siendo seglar, y la común opinión deste tierra es como lo di
ze la pregunta, y lo mísmo e oído de Santa Cruz de la Sierra 95. 

90 Bajo esta grafia no bemos podido identificar este pueblo. 
91 Item. 
92 Por escaloftlos, producidos por la fiebre. 
93 Supra, nota 86. 
94 Frentones. MPtr VI, lndice «Frentones». 
95 MPtr VI, lndice « Santa Cruz de la Sierra ». 
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Haviéndosele leido las preguntas y respuestas, dijo que se 
retificava en ellas y era verdad lo que tenía respondido. Fecha 
ut supra. Alonso Mesfa, secretario. Diego de Morales. 

Concuerda con el original del qual se sacó en Atunxauxa 96, 
oy diez y siete de Dizlembre de x6oz. Alonso Messfa. 

160 

EL P. JUAN FONT 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

LIMA [¿MAYO 1602?] 

Del apógr. contempoclneo en AGI Amlimtia tÚ Lima 34, s.f. 
Este doc. no presenta ni la fecha ni el lugar ni la dirección del desti

natario. Pero se deduce el destinarario por estar dirigido a « V. Excelencia », 
que es el virrey Ve12sco en otros documentos relativos a este asunto; el 
lugar por decir «esta ciudad »; la fecha aproximativa por ser parte de los 
documentos de Foot, que figura como firmante. 

TexiiJ 

t. lptt r~gremn tsl in Plrllo/11 iuu11 Regís.- z. Q11ilnu <omilanlibut.- 3· 
Eti;m tum dtiiJbuJ strtJÜ. - 4· Qtl4t ntttuaria pro miuion1 p.! al.- 5. Elianr 
pro condtntlo populo pro miuiont fornranda. - 6. Dt tiUJ gubtr11io tiPili.- 1· Sunr
piUJ ottononriti qt/4 ralione <ompmsandi.- 8. lnáorum lib~rlaJ onrnino l11tnda. 

t 1. Considerando Su Magestad y las personas 1 que trata
ron por su orden la conversión de los indios, cuyo poder yo 
llevé a España 2, lo que importa va acudir luego a este negocio 
porque no se muriesen los indios que me havfan dado el po
der, o entibiasen con la dilación del tiempo, me mandaron que 
luego bolviesse a este Reino con los compai!eros que quisiesen, 
como consta de los papeles 3 que a V. Excelencia tengo presea-

te Jauja, Xauxa, capital del distrito y provincia del mismo nombre en 
el departamento de Junio. 

117 Secretario del P. Cabrcdo. Doc. 50 § z. 
l lnfra § 1· 
t Doc. 91, nota tt; IlJ, notn z. 
8 Doc. perdido. 
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tados, y no fue necesario paca mi buelta ni de mis compañeros 4 
respuesta ni patente del Padre General, porque su Paternidad tie
ne dada borden al Superior de los de la Compañia que biven 
en la Corte s, que en mandando Su Magestad algo, particular
mente pidiendo algunos sujetos de la Compai'!la para embiarlos 
a alguna parte o ocuparlos en cossas de su servicio, se le den, 
como si su Paternidad mesma lo mandasse; y assl el Padre Pro
vincial de Castilla, la Bieja 6, fundado en esta orden y ovidien
cia, me mandó venir con mi compañero? a esta ciudad a hazer 
lo que Su Magestad me mandava, el qua! manda a V. Excelen
cia que, no hallando inconveniente de consideración, me avíe y 
dé los religiosos y personas que yo le pidiere y lo que huviere 
menester. 

1. Vista la cédula de Su Magestad, me mandó V. Excelencia 
que Juego le represente y diga lo que es necessario para la misma 
entrada assl paca que aquesta se haga con la brevedad que con
biene, como paca que adelante se conserve, y por obedecer a 
V. Excelencia digo lo primero que conbiene questa entrada se 
haga luego, de manera questé todo aparejado paca que en lle
gando mi compañeros podamos ir. Digo que por agora me pa
reze no ay sacerdote de la Compañia a quien yo pueda llevar, 
aunque, si le huviese, para m1 seria gran consuelo llevarle a mi 
lado, y assí escojo por mis compañeros paca agora al Hermano 
Domingo Cano u, que agora bieoe conmigo, y a [fv.] Miguel 
Garda 10, clérigo, questá en el Cuzco, el qua! es hombre prezi
samente necessario para esto por estar hecho a andar entre im
fieles y a sufrir los tmvajos que en semejantes missiones se pa
san y tener las partes de virtud y salud que son necessarias pa
ca esta obra, y quando yo fui a España u, declarándole mi pre
tensión, me dijo que si Su Magestad le mandase ir conmigo, 
ida 12, y assl supuestas las dificultades queste negocio a de tener 

• El H. Domingo Cano. lnfra § :. 
6 Lo era a esta sazón en la Corte real el P. Hernando de Espinosa. 
• El P. Juan de i\lontemayor. SJMpsit 6, 6. 
7 Supra, nota 4· 
1 Habla quedado en Panami. Doc. 14 l. Este detalle luce probable la 

colocación de este doc. por el mes de ~layo del citado año t6oz. 
D Jb. 
to P. Miguel Garcés. Su pensamiento acerca de esta misión en el doc. 128. 
u Doc. 91, nota 11. 
lt Supra, nota to. 
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al prinap10, combiene bamos los dos y que V. Excelencia en 
nombre de Su Magestad le mande luego vajar del Cuzco lll y 
dar lo moderadamente nezessario para que pueda vajar a Gua
manga 14, donde nos encontraremos, y adelante, comforme las 
ocasiones, iré yo pidiendo a V. Excelencia los compañeros que 
me pareziereo oecessarios y a propóssiro. 

3· Mas é menester que vaya conmigo el indio ts que traigo 
de Castilla y dos mozitos españoles que assimismo traigo• con 
vocación de ir a este negocio, y me parezco apropóssiro por ser 
virtuossos asl para servimos como para enseñar la dotrina; y por 
ser de poca edad, los indios se revelarán 16 dellos y ellos no les 
darán pesadumbres y los indios cobrarán algún amor a los espa
ñoles y para adelante podrla ser de gran importanzia el tener 
éstos noticia de la tierra, y con esto escosaremos el llevar allá 
muchachos indios que nos sirvan, que es de algún inconviniente 
el llevarlos 17. 

4· m. En lo que toca al gasto que emos de hazer ts los com
pañeros que é dicho, no tengo más que dezir que deseo gastarle 
a Su Magestad lo menos que pudiere, y asl digo que emos me
nester cavalgaduras de cavallcda, sillas 19, camas, cavalgaduras en 
que llevar las cargas, bestuarios de xengui ta 2o, cal91do dobla
do 21, porque allí se gasta mucho, dos toldos 22, un ornamento 
entero, una campana de dos arrovas, hierro para ostias, un par 
de imágines devotas y buenas, una de Christo nuestro redentor, 
y otro de Nuestra Señora, y otras menudencias que se contienen 
en éste. La moderación en el gasto de esto deseo que sea la que 
fuese possible sin que falte lo precisamente necessario. 

• migo ''"· o '" ; 11 b m ,;, "''· 

13 El Cuzco está a 3·468ms sobre el nivel del mar. 
•• Huamanga está a unos 2.716 ms. sobre el nivel del m:u. 
15 l\linarva. Doc. 91. 
1t Por se abrirán a ellos. 
17 Precisamente por el peligro de rebelarse los naruralcs y pasarse a 

otros indios enemigos. lnfra S 3· 
1s In&a s 7• 
1t De montar. «Armazón de madera, cubierot generalmente de cuero 

con relleno de crin o pelote, adaptada al lomo de la caballería para acomo
modane el jinete sobre ella ». DirrifJMrio ti• la Arabmia. 

20 Bajo esta grafb no podemos descifrar su significado. 
t1 Recio, fuene. DirtifJ~t~~rifJ ti• la Aeatkfftia. 
22 Pabellón cubierto de tela que se tiende para hacer sombra en un 

sitio. Y para proteger contra las inclemenc~s del tiempo. 
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Más tenemos precissamente necessidad de llevar cossas que 
dar a indios< [fa.] para ganarles la voluntad, como cuchillos, 
chaquira 28, casca veles, peines, y las demás cossas que Su Mages
tad en la instrucción de los nuebos descubrimientos 24 manda que 
los descubridores lleven. An de hazer también capillas y redu
cirlos, y para esto es for<;osso llevar hachas para desmontar y 
machetes para rozar 25, 

j. IV. Y o propusse a Su Magestad que convencida que en 
el valle de Aconmayo26 se fundasse un pueblo de hasta quinien
tos indios de paz. Remltome al memorial27, y afiado que mi pa
rezer esd que esto se haga con grande suavidad y poco a poco 
y que si pareziere questa ca.otidad de quinientos indios se pue
blen en dos o tres partes diferentes, quede al tiempo y a la dispo
sición de las cossas, pero que luego se comienze con la suavi
dad que é dicho a poblar en Aconmayo y para este pueblo será 
necessario que Su Magestad dé hornameoto, como suele dar. 

V. Será también necessario, que se me olvidó en el gasto, 
que se nos den dineros para el camino y para pagar a los indios 
que entraren con la ropa hasta el río 28, 

6. VI. Sará necessario que V. Excelencia dé el corregimiento 
de Sángaro 29 al capitán Manuel de Zurita ao, y al que agora le tie
ne 81 se le podrá dar otra cossa, y esto tengo por tan necessa
rio como todo quanto ay, porque si en qualquiera corregimiento 
no ay persona que sepa que no está para otra cossa sino sólo 
para acudimos, emos de padezer mucho, y el corregidor a true
que de tener sus grangerfas a de procurar de echar de Cintiguai
las 32 al dicho Manuel de Zurita y la espiriencia me tiene ense
ñado a esto del tiempo del corregidor passado, de manera ques
toy por decir que sin esto temeré de entrar. 

e indios in marg. íitftr, 11 d ~ que esto r,.,., tx es esto. 

23 Adorno. 
24 Sobre este punto, infra nota 37· 
25 <<Limpiar las tierras de las matas y hierbas». Di<ei01tario tk la Aeademio. 
26 En el distrito y provincia de Cangallo, departamento de Ayacucho. 
27 Doc. perdido. 
23 Mantaro. 
2~ En el distrito de Luricocha, provincia de Huanta y departamento 

de Ayacucho. 
30 Doc. 87 § ~· 
31 Ignorarnos su nombre. 
32 En la provincia de Huanta y departamento de Ayacucho. 
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VII. Es necessario que don Marún de Lezana SS no entre en 
Cintiguailas, porques hombre perjudiciaüsimo y del mal pecho 
y que puede hazer mucho daíio, y esto todo el mundo lo save 
y desde la otra vez clamo que echen éste y otros perjudiciales34 
de a!H, y lo mismo pido agora. 

VTII. Que V. Excelencia revoque todas las mercedes hechas de 
entradas as, governaciones, [fv.] repartimientos, que tuvieren he
chos por Su Magestad desde el asiento de Cintiguailas36, questá 
en tres grados corriendo norte sur hasta la equinocial y hasta dos 
grados de las tres partes de la equinocial, digo ocho grados y 
este ueste hazia el BrasiJS?, de manera que todo quanto al pre
sente estuviere desde tres grados hasta la parte del sur y hasta 
ocho hacia la parte del norte y este ueste de lo último poblado 
hazia el Brasil no pueda ser poblado por nadie, aunque tengan he
cha merced dello los que pretenden poblallo o conquistallo, que
riendo los indios moradores de las dichas tierras dar la ovedienzia 
boluntadamente a Su Magestad y rezivir la ley evangélica me
diante los predicadores que queremos ir allá y emos de ir por 
horden de V. Excelencia. 

7· IX. Una de las cossas en que más reparan las personas a 
quien Su Magestad remitió este negocio, que fueron el Reveren
dísimo Padre fray Gaspar de Córdova, su confesoras, y el señor 
Presidente de Indias so y los señores del Consejo 40 que entraron 
en las consultas que se hizieron sobre esto, fue que los gastas 
que se havlan de hazer en este descubrimiento, los quales bieron 
que presto havian de ser muchos, y el propuesto que se hazía 
con suavidad, por agora ninguno, y parezla cossa terribile que 
Su Magestad huviesse de continuar este gasto; y asl después 
de muchos dares y tomares, parezió que convendcla que yo re-

aa «Corregidor pasado» de Asingaro? 
34 Doc. '34· 
35 Los «adelantados », primeros en baeer estas entradas en tierras de 

umcles, eran premiados por la Corona, como los conquistadores y antiguos 
pobladores. MATIENZO, GobitniiJ Jt/ Ptrtí 324·326. 

u Supra, nora 31. 
37 Las zonas que corresponden a las acruales provincias de Huanta, La 

.Mar, Ca.ngallo, de norte a sur, dentro del departamento de Ayacucho; y 
en el del Cuzco, las de Convención y Calca, de oeste a este, apro:rimada
mente. 

38 Doc. 87. 
31 Doc. 86. 
«~ Doc. 130, nora 7· 
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presentasse algunos arbitrios allá 41 y ad. de los quales se pu
diese sacar lo necessario para el gasto. Yo representé el de la 
fundación del pueblo42, y aunque ésta, andando el tiempo, po
dda ser de algún provecho, pero agora téngolo por negocio de 
muy poca importancia, y as! el que agora represento y pido es 
el que tengo comenzado a pedir en el memorial y comunicado 
con el señor Duque de Lerrna 43 y con el Padre comfessor de Su 
Magesmd44 muy particularmente y con el secretario de Su Ma
gestad don Pedro Franqueza 45, los quales todos jusgaron que 
era conviniente hazersse y que era bien que biniese yo luego 
a representarlo a V. Excelencia para que lo mandase entablar, 
no teniendo inconviniente de conssideración, como la cédula dize. 

[fa. ] Lo que pido es que Su Magestad dé treinta barras 48 
de cada mina de las que tiene y a de tener en los asientos de mi
nas questán descubiertos, o se an de descubrir, indivissas y por 
partir las barras, y con las demás; que para labrar estas minas 
se den quatrocientos indios4? de los que yo dijere, como que
pan en la séptima parte, y asl pido que V. Excelencia señale lue
go para esta obra las barras que Su Magestad tiene descubiertas 
y se an de descubrir en los asientos de Guánoco48, Nuevo Po
tossf49, y minas de la isla de Xauxa 60 y seffale luego indios para 
ellas de los que se quitaron de Guancavelica 51 o de los questán 
ocupados en otro asientos que no son de provecho, particular-

~ En la Corte C$pai\Oia. Algunos medios. 
41 Doc. r6r S l· 
4S Doc. 88, no taS 1 y 3· 
44 Supra, nota 38. 
•s Pedro, conde de Villalonga, secrewio de Estado, privado del Duque 

de Lcrma. ScrlAPER, E l Conujo I 40J. 
46 « Barra. Pieza de metal (aqul de plata] de forma cillndrica, y mucho 

rn:ls larga que gruesa». DiuioMrio Je la Acatlm1ia. 
47 Doc. IJ1 S 1- 3. 
46 León de Huánuco, cnpiral del dist.riro y provincia en el departamento 

del mismo nombre. 
4 i &ta m.irua « dcscubrió la a fin de Agosto de r l93 un mestizo por nom

bre Juan de HinC$ttOSa. E l primero que la denunció y registró bauti.zindola 
con el nombre de Nuevo Poros!, a principios de IJ94. fue un ral Francisco 
Gómez. Uamóse su principal asientO Yauli, situado a veinticuatro leguas 
de Lima». &ktcionu IV p. CLXXID. 

60 Isla de Xauxa, hoy Tayacaxa. Es propiamente una penlnsula forma
da por una gran revuelta o inllexióa del Angoyacu o Rlo de Jauja. El ce
rro de la mina es el de Macbocay ». lb. 

u Capital del distrito y provincia en el departamento del mismo nombre. 
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mente parece justo que si se dan indios a algún asiento, déstas 
sean preferidas estas barras a todas las demás por ser de Su Mages
tad y para obra pía y que en ello se escusa gasto a Su Mages
tad, y assl pues están repartidos indios de las minas de la isla, 
es razón que désos se les reparta su parte a las de Su Magestad 
para el mesmo fin, y podrlanse dar para este mismo fin unos 
quarenta indios, que hasta agora an andado vendidos, y en Cho
clococha 52 pareze justo se den indios a la del Rey de los repar
tidos para este fin; y para el nuevo asiento de Guinuco 53 po
dría V. Excelencia dar indios para este fin de los que fuera jus
to h:_tver dado a las minas que Su }..fagestad tiene en Guilas 54, 
de las quales también pido la parte, pues aJlá no serán de tanto 
provecho. Finalmente pido a V. Excelencia que dé indios coro
forme a los que pido, de los quales están quitados de Guanca
velica 56, a lo menos hasta que se haga el nuevo asiento, pues 
agora están vacos. También pido a V. Excelencia lizencia para 
que se hagan los dos ingenios 31 en la parte y asiento que pa
reziere más a propóssito; y esto no lo pido para la Compañia 
ni para m1 ni cossa núa, sino que el gasto de la misma entrada 
y en nombre de Su Magestad y de su real cédula y (/11.] supli
co a V. Excelencia mire que de lo contario se sigue daño a la 
real hazienda y gastos a Su Magestad. También pido que esto 
se beneficie y destribuya comforme al memorial que traigo de 
CastiUa 57, con lo qua! se ech:uá de ver que no se pretende más 
de la conversión de los indios y servicio de Su Magestad. 

X. Yo pedí y pido agora quel señor Duque de Lerma y sus 
deceadientes mayorazgos sean protectores desta obra 58. 

8. XI. Que los indios que se convirtieren no tengan servi
cios personales 59 ni los puedan obligar a ellos de aqul adelante, 
sino que travajeo lo que voluntariamente quisieren, pero en esto 

&2 Población el distrito de Pilpichaca, provincia de Castrovirreina y de
partamento de .Huancnvelica. 

03 Departamento homónimo. 
w Huaybs, parece referirse a la población del distrito de Pausa, provin

cia de Parin.ac:oclus, departamento de Ayacucho. 
65 O.piUll del disttito y provincia en el departamento del mismo nombre. 
66 «Finca que contiene el caflaveral y las oficinas de beneficio». Diuio-

nario tl1 lo Academia. 
67 Doc. perdido. 

38 

68 Doc. 88, notas • y 3· 
6& Doc. 123 § 3· 
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y en lo que toca a los tributos 60 me remito al mernoóal que pre
senté en España SI y en todo lo demás, como no sea contra 
éste. 

Otras cossas se irán ofreciendo particulares; irélas propo
niendo a V. Excelencia comforrne a las ocassiones, para que en 
ellas y en las que tengo propuestas V. Excelencia haga lo que 
fuere servido, pues eso será lo que conbendrá y con esto estaré 
yo muy contento. 

Parézeme será justo que, pues Su Magestad me haze la cos
ta desde España y manda se dé lo necessario para lo mismo, 
se dé el gasto que en esta ciudad biziere con los que bienen con
migo 6Z, pues será poco y yo soy pobre. Juan Font 63. 

[f.v.) t Memorial del Padre Juan Ponte. 

161 

EL P. JUAN FONT 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

(1601) 

Del apógr. contempoclneo en AGI A.Ntlitntia ti• Limo 34, s.f. 

Este doc., redactado por un tercer autor, junto a las peticiones formu
ladas por el P. Font, paralelamente contiene el comentario de un consejero 
anónimo.- El autor moral de este doc. es el P. Font, aunque la redac
ción muestra otro autor material del doc. - La fecha apro:r:im:ltivameme 
es la que ponemos, sin que podamos concretarla mAs, pues los documen
tos relativos a esre asunto son ya del año citado. 

Texto 

1. Fotlinae lribumtla• mittioni aputl pi/UJ'{_Onts. - 2·J· Untknam assignadi in
Ji.- 4· El qua mm/1 txripitndi intli.- 5· Urge/l(irl mtnltm Proregis.- 6. P* 
•inciae ti/ nomtn Dueit dt úrma.- 7· Ducribilur silus pro pe j/11mm llfarai16n. 

- 8. Mothu introtwu/i miuio11tm sil patifitus.- 9· Indos tlam!IOT< atl fotlinas ts/ 

t011tra ÍtUtili4111. 

eo Doc. ut § 1· 
&1 Doc perdido. 
52 Supra § ~· 
118 MP<r VI, lndice « Font ». 
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t Lo que pareze combiene conceda y haga merced su Ex
celencia 1 para bien de la misión que el Padre Juan Font 2, de la 
Compañía de Jhesús, haze a los Andess, por escusar gastos a 
Su Magestad, es lo siguiente: 

x. Lo primero, que su Excelencia, en nombre de Su Mages
tad, haga merced a la dicha misión de todas las minas que hasta
gora tiene Su Magestad y adelante terná en el distrito del corre
gimiento de Asángaro 4 y del capitán Manuel de Curita 5 para 
que el dicho capitán, o la persona que! Padre Juan Font seña
lare, traiga lavor ea ellas para bien de la misión, y personas que 
an de ayudar a ella, y esto sea por la orden que! dicho Padre 
diere. 

* Bien se ve que esto no es contra la hazienda de Su l'v!ages
tad, pues en todas las Indias esta mina, que llaman del Rey, le 
son de tan poco provecho; y dándose para esta obra, le serán 
de mayor, pues le escusarán gastos. 

z. Lo segundo combiene dé su Excelencia indios para la
brar estas minas y las que están tomadas para bien desta misión, 
y éstos se pueden sin cargo de consciencia de las partes siguien
tes: lo primero se pueden y deveo quitar sin hazer agravio a 
nadie s, ochenta indios, o por lo menos setenta, de los questán 
dados a Paltas 7, y éstos podrán ser los que se le dan al dicho 
asiento de los pueblos de fuera de la islas, que son Guaman
guilla 9, Quinua 10, Tambo 11, San Miguel de Ocros 12, Guaye-

1 El virrey Luis de Vela~o. ~iPu VI, lndiee « Vebsco ». 
t lb., lndiee « Fom ». 
s lb., lndice « Andes, Marañón». 
• Doc. t60, not:a •9· 
s Doc. 69, nora •S· 
e Doc. 148. 
7 Aldea del distrito de San Marcos, provincia de Huancabamba, de

partamento de Piura. 
8 Isla de Jauja, hoy Tayacaxa. Rtlationu 1 V p. CLXXlll '· 
D Capital del distrito homónimo en la provincia de Huanta, departa

mento de Ayacucho. 
lO Capital del distrito homónimo en la provincia de 1luamanga, depar

tamento de Ayacucho. 
u Entre las varias localidades así designadas, parece que aquí de trata 

de la capital del distrito homónimo, provincia L<1 Mar, departamento de A
yacucho. 

12 Poblo.ci6n del distrito de V~ongos, provincia Cangallo, depatto.
mento de Ayacucho. 



996 EL P. JUAN FONT A LUIS DB VELASCO, VIRREY 

chao 13, Venchos 14, Acroro 15, Latorticllas 16, Collca 11, Salinas 18; 
y a los indios se les hará en esto gran bien y merced, porque 
no tendrán que pasar el do de Xauja 19 y las minas de Guany
lla 20, y están más cerca de sus pueblos; y a Palta se le podrán 
quedar los indios que le están repartidos de la isla, que son de 
los pueblos siguientes: de Cosmecoray21, Paucarbamba 22, Guan
chos23, Guanera24; pero combiene que V. Excelencia mande al 
corregidor desta dudad 25 haga nuevo repartimiento, que que
dan para Palta, dándolos a las personas que an traído lavor y 
se entiende la trairán; no a otros. 

* Este recaudo, o procuración, a de dezir que, atento a que 
a su Excelencia le consta que en las minas de Palta no se ocupa
van en sacar metales sino muy pocos indios, les quita los que 
les estavao repartidos de los dichos pueblos y se dan al capitán 
Manuel de Zurita para que los ocupe en lo que le dijere el Pa
dre Font para bien de la misión, y que se le da facultad al dicho 
capitán que pueda embiar persona a sacarlos y a compeler a los 
caciques que los deo, y este recaudo combiene venga luego en 
un extraordinario, pues no tiene inconviruente alguno. 

* Y esto ay obligación de hazer en consciencia comforme a 
la cédula de Su Magestad, y no combieae remitírselo a Reinal
ti 26, como e dicho. 

IS Huaychao, problación en el distrito de Iquicha, provincia de Huan
ta, departamento de Ayacucho; o también, población del distrito de Acos
vinchos, provincia de Huamanga, departamento de A yacucbo. 

•• Bajo esta gra!ia no hemos podido identi6car esta localidad. 
1& Lo mismo se diga de esta localidad. 
"Lo mismo. 
17 Colcb2?, capital del distrito homónimo, provincia de Paruro, depar

lamento del Cuu:o. 
18 Cerro minctal de plata en el distrito de Recuay, provincia de Hua· 

r~s, departamento de Ancash? 
10 Rlo Tambo, que atraviesa todo el departamento de Junin. 
20 Supra, nota 14. 
21 lb. 
22 Paucarbamba, capital del distrito homónimo en la provincia de Ta

yacaja, departamento de Huancavelica. 
18 Huancbo, hacienda del distrito de Arma, provincia de Castrovitreina, 

departamento de Huancavelica. 
u Supra, nota 14-
n Huamanga, lo era José de Rivera. Doc. 131, 137, 1~8, 14¡, •n· 
•• O Reinalte, propietario de minas en esta zona. Infra § 1· 
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[fv.] 3· También se le podrán dar indios a este asiento de 
Chocay27 o Guaillay28, quitando a Vilcabamba29 los que se le 
dan del valle de Andagüailas so, que son más de ducientos, y és
tos podrla V. E:¡¡celencia mandar se repartiesen desta manera: 
quinientos y cinqüenta se diesen al capitán Manuel de Zutita 
para que los ocupe en lo que el Padre Juan Font le dijere, para 
bien de la misión, y los demás se den a los que tienen minas en 
este asiento, prefiriendo los descubridores a los demás; y estos 
descubridores son fulano de Fuentes, fulano Juátez, el capitán 
Manuel de Zurita, los quales a un año que gastan sus caudales 
descubriendo minas, y adbierta V. Excelencia questos indios que 
yo digo que a de ocupar el capitán Manuel de Zurita por hor
den del Padre Juan Font, no pretende que todos se ocupen en 
minas, sino en hazer la hazienda questá tratado con V. Excelen
cia, porque los yanaconas 31 se han juntando mal 32. 

* A estos indios se les hará gran bien en sacarlos de Bil
cabamba, porque el camino es travajoso y an de pasar el río de 
Apurímac33, las comidas muy lentas, y no las ay, y las minas 
muy travajosas y no les pagan y a Su Magestad se le sigue muy 
poco provecho dellas; ya causan todos estos inconvinientes. 

4· También quiero representar a V. Excelencia otro modo 
de dar indios a estas minas y es: para las minas de Choclococha 
están repartidos los indios condes de Arequipa y no cumplen 
ni han los más, por ser ellos de tierra templada 34 y Choclococha 
tan fría y destemplada ss, que V. Excelencia mandase, atento a 
esta razón, de que las minas Chocay están en buen temple, se 

•• Hacienda del distrito de Luricocba, provincia de Huanta, departa
mento de Ayacucho. 

28 En el mismo, lugar « donde hay muchas minas de plata en los cerros 
inmediatos». PAz-SoLDAN, Dittionario, v. Huayllay. 

29 « Triginta leucis Cuscho ». MPcr V 73 t. Población del distrito de 
Santa Ana, provincia de Convención, departamento del Cuzco. 

S() Capital del distrito y provincia homónimos, departamento de Apurimac. 
Sl Criados mitayos. MPtr Vl, índice « Yanaconas ». 
82 Con dificultad. por oponerse Jos mismos indios y sus señores enco

menderos. Doc. 148. 
as «El río Apurímac nace camino de Arequ.ipa, en un pueblo que lla

man Anconcaua », corregimiento de Abancay, departamento actual de Apu
rimac. MPtr VI 6z6 8&, 

34 En esta región « la temperatura » rara vez baja de cero las noches 
de invierno, ni sube de u•. MPtr IV 406 28, 

ss « Está el cerro de Huancavelica situado en unas pu11as áridas, des
pobladas y frias, a veinte leguas de Huamaoga ». R•lario11u 1 114 (nota). 
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pasasen los indios de Chocay. Ase de embiar un recaudo para 
que Diego Cid Veneros& preste de qualquiera plata que tenga 
en su poder, para los gastos de la misión, hasta dos mil pesos 37 

corrientes con quel capitán Manuel de <;urita se obligue a bol
verlos dentro de un año. 

* En esto hada V. Excelencia gran bien a los indios condes, 
y a Choclococha poco mal, pues no cumplen, y a Su Magestad 
y a sus reales quintos gran bien en esto. 

[fa.] 5. Y este recaudo es muy necessario benga luego, y 
si por agora no pudieren ser más que mil, con ellos se remedia
rá la necessidad. Combiene no provea V. Excelencia alcalde mi
nas ni beedor38 en el distrito de Manuel de Zurita, sino que se 
guarden las provisionesS9 que V. Excelencia le a dado, pues por 
ser distrito corto puede acudir a todo y de lo contrario se po
dría seguir inconviniente para lo que se desea. 

6. La señora Condesa de Altamira 40 me pidió en Castilla que 
llamase a este nuevo descubrimiento la Nueva Lerma, y questo 
seda a gusto del Duque de Lerma 41, Suplico a V. Excelencia 
guste que todo lo que cae en el distrito del capitán Manuel de 
Zurita, entrando en ello el valle de Vayomarca 42, en el qua! seria 
cossa conviniente que tuviese el capitán Manuel de Zurita ju
risdición, como en los demás valles de Coca 48 tiene, questán jun
to a él, se llame la Nueva Lerma, y para esto mande V. Excelen
cia embiar luego recaudo en la carta que se escriviere se pon
ga en él dicho escrito: <;apitán justicia mayor de la Nueva Ler
ma, pues va poco en ello, será dar gusto a esos seflores. 

38 Doc. 132. 
37 Su valor, doc. I 30, nota 4· 
38 << El que tiene a su cargo reconocer si son conformes a la ley u or

denanza las obras de cualquier gremio y oficina de bastimentos >>. Diceib
nario de la Atademia. 

39 Quizás se refiere al doc. 137 fechado a 1° de Julio 16o2. 
40 Duquesa de Lerma, que insinuó «al P. Font que la conquista en pers-

pectiva debla llamarse «la Nueva Lcrma ». Relationtl IV, c. CLXXII 1, 

41 Doc. 88, notas 2 y 3· 
42 No hemos podido identificar este valle bajo esta grafia. 
48 Bajo esta grafía no hallamos ninguna localidad; si se trata de valles 

de coro, de la provincia de Huamanga se di.ce: << Dase en los Andes y en su 
cordillera en valles bajos y calientes, dícese coca, la cual sirve de poncHa en 
la boca y traella en un lado del carrillo, y dicen suplirles la sed, y algún tan
to de la hambre». Relationet I 1 2os. 
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Suplico a V. Excelencia dé lizenzia al capitán Manuel de <;u
rita para que pueda tomar minas para si y tenerlas, como se dio 
a Reinalte«, pues no tiene salario y es nuevo descubrimiento. 

(ja.] 7. Junto al rio de Marañón 45. Todo lo questá descu
bierto hasta oy de lo que ay noticia por esta parte, está muy dis
tante de lo que verdaderamente se puede llamar do Marañón, 
porque los dos que de las vandas destas cordilleras 46 al monte, 
están descubiertos y se topan, son muchos, que descienden de la 
nieve de las cordilleras sin savedes otro nazimiento, y porque 
los más dellos corren a juntarse al dicho Marañón, en qualquier 
parte que hallan mucha junta dellos, le ponen este nombre dis
tando mucho dél por las muchas bueltas que hazen, y asl no se 
puede dezir que los indios que se descubren en tan corta dis
tancia de tierra de la cordillera y sierras referidas, son del do 
Marañón ni sus comarcanos ni tampoco que es mucha gente lo 
que hasta agora se a visto ni que la tierra es estendida y llana, 
porque si adelante no se verifica esto en lo descubierto, se save 
ay poca jente y muy dividida y pocos en cada divissión y par
cialidad y en tierra de muchos dos y muy dilicultossa de cami
nar y de congregar y en ninguna manera comfinan con el Do
rado47 por vezindad, porque ay muy gran distancia de leguas, 
se colige por todos los mapas que hasta oy se an hecho, y los 
dos indios que llevo 48 no son de aquella tierra sino de la de paz 
en Guamanga 49, sólo comlinan con los indios primeros del va
lle de Cintiguailas so, y el uno es muerto. 

Y el poder que llevo de los dos caciques Minarvas 51 no es 
de conssideración, porque tan fácilmente le dan para otra qual
quier cossa que les digan y a otra qualquiera persona; y si les 
dizen no le den y le revoquen, lo harán por su poco discurso, 
insipienzia y facultad, que no se puede entender sino tratándo
los, que aunque esto en general (jv.] corre en los más indios, 

44 Supra, nota :6. 
46 Supra, nota 3· 
•e De los Andes, en este departamento de Ayacucbo, los principales: 

Mantaro, Apurlmac, Pampas, Cbunchaibamba ... 
47 Región fanthtica, MPtr VI 33 ue. 
u Minarva. Doc. 91. 
'' Distrito y provincia homónimos en el departamento de Ayacucbo. 
60 MPtr VI, lndíce « Cintiguayb ». 
•• Supra, nota .¡8. 
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en particular con éstos, que por qualquier rescate 52 de poco va
ler dirán aora lo uno y después lo otro. 

8. El modo de la entrada, en casso que se haga, tengo por 
bueno con suavidad y sin jente de guerra y con algunos pocos 
rescates 53, a lo menos que no sean tantos ni de tanta cudizia 
para los indios, que por quedarse con ellos los maten, que ha
viéndome comunicado y representado estos inconvinientes y o
tros se an resuelto entrar y pedido lo que pareze por el memorial, 
absolviendo las dificultades, fiando de Dios y de su buen intento, 
y la forma en que va, corno e dicho, me pareze la mejor y supues
to que parece appostólica, la tuviera de mayor perfectión y con 
menos renunciaciones y mayor pobreza fiando de Dios lo menos, 
pues se fía lo más, a imitación de los apóstoles; y si en discurso 
de la missión an de ser necesarias estas prevenciones y se a de ha
zer conseqüencia en dar a todos los indios que se descubrieren 
rescate 54, será negocio inacabable y de conseqüencia muy cos
tossa por la inmensa cudizia y imbidia de Jos indios; y así no se 
verificará hazerse la conversión a poca costa, pues antes de ha
ver entrado se an gastado seis mil pesos en cosas que unas se 
an de dar y otras las a de consumir al tiempo muy en breve; y 
quizás se acavará la amistad, acavado el caudal; y todo esto es 
hablando de tejas abajo y dejando en su fuer~ la gracia y fa
vor de Nuestro Señor, que puede lo que quiere, lo que mejor 
nCis está. 

9· Los arbitrios que dize se pueden usar, el de los indios 
al beneficio de minas, se tiene por injusto 55, pues para hazer 
bien y comvertir imfieles no se puede arriesgar la vida y sangre 
de los ya convertidos con justicia, ques echarlos a minas de más 
que si no fuesen de extraordinario aprovechamiento, se irla to
do en las ffv.] costas y aprovechamientos de los administradores 
y les parezerla poco, como claramente echa de ver en otras ha
ziendas aun de personas que por la propia sa pueden tomar las 
q üentas y verificar los excessos; y el de juntar quinientos indios 
le tengo por imposible en tanta cantidad de un mismo tenple 
por muy düicultosso, aunque sean menos, si a de ser voluntario, 
como lo most¡:-ará el tiempo. 

[fa.] Apuntamiento de mano de su señorla. 

&2 Precio. 
53 Aqul, personas que se intercambian. 
M Precio en paga. 
65 Doc. 123 § 3; <42 § ~; 144; 148. 
56 Se entiende mano, personalmente. 
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EL P. JOSE TIRUEL 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

r 1601) 

Del odg. en AGI Audien&ia d• Lima 3 ~ r, s.f. 
En el dngulo superior izquierdo del f. primero otra mano añadió: «La 

Compañia de jesús ».- En el margen superior derecho: e< Lima. t6oz ». Más 
abajo: «E. Carta del Padre joseph Tirucl de la Compar"a de Jhesús al Virey 
del Perú. Sin fecha».- Paralelamente, tercera mnno: «Que se vean las ad
vertencias que aquí dize cerca de hazer míssi6n a los indios infieles de las tie
rras no conquistadas a las espaldas de Xauxa, Guamanga y Cuzco • ;- « Rc
pn:senta el cuidado y diligencia con que los religiosos de la Compañía en 
aquellas partes acuden al servicio de Dios y de Su \lag estad»;- « Porque 
los indios son muy pocos»;- «Y aquellos pocos no están dispuestos ni pro
bablemente se entiende querrán reccbir la fe, antes lo contrario, por la ex
rienda de los sucessos que aqui refiere »;- « Que entrando a esta missi6n 
se pondrla a mucho peligro no sólo la vida de los relip:iosos, sino la mis
ma fe, por la experiencia de los successos que reñere •· 

Esta carta no tiene otra fecha que la indicada por la segunda mano; 
al ñnal del presente doc. su autor hace referencia al « memorial que ofrezco 
a dar de las missiones y ministerios que a hecho y haze la Compañia, se si
gue tras tsta ». 

Ahora bien, este memorial (doc. 42 § rz) rel:iere la muerte del P. Urrea, 
acontecida el ~7 de Agosto 1597 (Hütoria a11óni111a l H) y se atirm.1 que los 
jesuitas trabajan en Santa Cruz de la Sierra hace ce quince at1os », donde en
=ron en "86 (MPtr HJ 729); por tanto hay que uignor al presente doc. 
la fecha de t 6o 1. La fecha, pues, colocada al frente de este doc. t6ot se re
fiere al año en que se rrat6 de este doc. en el Consejo de Indias, adquiriendo 
car.kter oficial. 
ltEPEil'r()IUO$. VAilGAS, Manusrrilor n t6J. 

Texto 
1. Non IXptdit ineiptre mrm<Jtttm in regio.u andina 11011 tOnquiJtata mi/JIIe. 

- 2. Etti ~eii tint bono animo.- 3· Quía ibi pauei indi.- 4· Et rthtllu in mft
rionariot.- !· Bt rtligioni advtrtarii.- 6-¡. Nulla uf probabilitar protf>'ri apor
tola/111. - 8. Diffieil• Suptrioribus •irilart rtgi0111111. - 9· Allallltn, roeii ad 
obo•dimtfu111 prompti. 

t Jhs. Excelentfsimo Señor. 1. En lo que V. Excelencia se 
sirve mandar al Padre Provincial de la Compai'Ha de Jesús de 
esta Provincia 1 acerca de que se encargue de hazer missióo a 

1 Rodrigo de Cabredo. MPtr VI, lndice « Cabredo ». 
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los indios infieles que están en las tierras no conquistadas a las 
espaldas de Jauxa 2, Guamanga 3 y Cuzco 4, por a verme dexado 
el dicho Padre Provincial sus vezes, quando se partió deste co
llegio a la visita de la Provincia 5, supplico a V. Excelencia se 
sirva de passar los ojos por las cossas siguientes, las quales e 
comunicado con los Padres más antiguos deste collegio6, algu
nos de los quales an sido Provinciales desta Provincia 7, y sién
dolo embiaron Padres a esta misma missión s, y assí tienen lar
ga noticia de las cossas della. 

2. Y lo I 0 , por el grande y devido deseo que esta mínima 
Compañía tiene de no faltar punto ni a la obligación de su Ins
tituto 9 ni a la natural con que nascimos al servicio del Rey nues
tro Señor, y porque hemos entendido que algunos de aquellos 
señores del Real Consejo de las Indias lO no están bien informa
dos de lo que hemos deseado y pwcurado hazer en servicio de 
ambas Magestades, especialmente en el cumplimiento de nuestra 
professión y ministerio con los indios, ansl en missiones arduas, 
graves e importantes que se han hecho entre• ellos ll, como sir-

• entte. ue mpt. lilf, 

2 En el actual departamento peruano de Junín, provincia de Jauja. 
3 Departamento de Ayacucbo, capital de la provincia de Huamanga. 

San Juan de b Frontera de Huamanga. Relatiblltr 1 103-1 38. 
4 Distrito de la provincia y departamento del mismo nombre. Las zo. 

nas indicadas en el texto corresponden a los paralelos sur en Huamanga 
12° ¡o' 13° •o' y meridianos oeste 76°-76° so'; en Jauja, t oO 30' y 75° 30'; 
en el Cuzco 9° 35' 14° 55'-75° ¡o'. 

6 El viaje por el territorio de b Provincia del P. Cabredo basta Tucu
m.án, en su segunda visita, desde Mayo 1601, MATEOS, en Hislbria a11Ó11ilna 

I 99· 
6 PP. Piñas, Sebastián, Avila, Torres Bollo, Beltrán, Zamorano, Estela, 

Gómez, .Mit·anda, González, Leandro, Arriaga, Aldana. Doc. lo §z. 
? Piñas y Sebastián. 
8 En 15 84 el P. Piñas habb mandado a esta región por misioneros a 

los PP. Juan de Montoya y Pedro de Cartagena con el H. Pedro de Madrid; 
en 1595 el P. Sebastián, a los PP. Font y Masrrili. MPer ITI-TV, índice« Mon
toya, Font, Mastrili ». 

9 Ningún doc. del Instituto trata de la sumisión de los jesuitas a un 
poder civil; sólo del pensamiento de S. Ignacio sobre b obediencia en ge
neral se puede concluir su ideario sobre el particular: « Acostumbrándose 
a no rnítar quién es la persona a quien obedecen, sino quién es aquel por 
quien y a quien en todos obedecen, que es Cbristo N. S.». Const. lll, i 24. 

10 Doc. 130, nota 7· 
u Doc. 63. 
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viéndoles en todos Jos puestos donde estamos, especialmente en 
las residencias 12 y cassas que tenemos enrre ellos mismos 13, y 
en varias missiones, que de todos estos puestos 14 se bazen para 
reducillos a nuestra santa fe y conservarlos en ella, supplico a 
V. Excelencia, en nombre de esta Provincia y del Padre Provin
cial della, se sirva de ver el papel que de esto doy aparte 15, e 
informado de la verdad de lo que en él digo, haga merced a esta 
Provincia en dar della noticia a los señores del Real Consejo de 
las Indias por el gran bien que esta Provincia recibirá en que 
conste la devida affición y diligencia con que acudimos assí a 
la obligación con que nacimos del servicio de Su Magestad, co
mo a la de nuestro Instituto y professión, de la conversión de 
la gentilidad, la qua! en estas partes emos siempre entendido ser 
o el todo o lo más principal de nuestra vocación 18. 

3· Tras esto, Señor, digo que con la larga experiencia y prue
va que esta Provincia a echo desta missión de los Andes 17, en 
quanto estos Padres y yo alcanzamos, será servicio de ambas Ma
gestades, que V. Excelencia la suspenda y no la mande executar, 
porque de lo contrario resultará poco provecho de los indios 
no convertidos y no poco daño de los que ya lo están y mucho 
peligro de los ministros del evangelio quando an de entrar a la 
dicha missión por las razones siguientes: 

4· La x• porque los dichos indios son muy pocos 18, y esto 
consta por la relación que dan algunos españoles que an entra
do allá y por la que tuvo el señor Marqués de Cañete 19, el qua! 
con alguna duda intentó aquesta misión por esta relación que 
tuvo, de que resultó confirmarse en que eran pocos, y la mis-

lt En b provincia del Perú. en Panamá, en el Cercado de Lima, Juli y 
Sanlll Cru% de b Sierra. 

18 En medio del mundo puramente indio, alejado de otros medios, ca-
sa tipo era la de Juli. MPtr VI, índice « Juli ». 

14 Aun de los colegios las misiones excurremes. Doc. 1 u § 41-46. 
15 Del mismo P. Tiruel, doc. perdido. 
16 Doctrina general, tenida por los jesuitas desde los comien%os. Cf. car

lll misional del P. General, a Ij de Junio 1J84. P;r III 4~S-4SO. 
17 A seis jornadas del valle de Jauja « cst:ln los indios de guerra que 

llaman Andes». RtlatiDnll I 8;. Supra, notas •·4· 
a Doc. 1 sS. 
11 Gacela Hurtado de Mendoza, virrey del Perú. 6 de Enero 1 s 90 - 14 

)ulio 1 s96. Mhr IV-V índice «Cañete». 
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roa relación dio el Padre Juan Fonte 20 en un papeJ21 firmado 
de su nombre para el Padre Provincial desta Provincia, el qua! 
vieron algunos de los Padres que agora están en este collegio 22, 
e yo e escripto al Padre Provincial me lo embíe para darlo a 
V. Excelencia, como lo haré en tiniéndolo. 

5· Lo 2°, porque esos pocos que son; no están dispuestos ni 
nos podemos prolfv.]-bablemente prometer que querrán recebir 
nuestra santa fe, antes lo contrario, y esto consta porque la Com
pañia a embiado por seis vezes 23, en diversos tiempos, sacerdo
tes praedicadores, muy buenos lenguas y zelosos del bien de los 
indios, a que les prediquen, Jos quales todas estas seis bezes an 
entrado la tierta dentro y buscádolos y estado donde ellos están 
y procurado por todas vlas praedicarles, catbequisados y instrui
llos y atraellos al conoscimiento de nuestro Señor Dios y al ser
vicio de el Rey, nuestro señor, y que no se ha seguido el effecto 
que se pretendía, antes las dos primeras vezes les fue forsoso 
retirarse y ponerse en salvo, porque como bárbaros los quisie
ron matar a ellos y otros españoles que con ellos iban, sin dar 
oido a las cosas que un Padre grave y que avía sido Provincial 
de nuestra Compañía 24 les dezJa, ni a otro sacerdote su compa
ñero 25, ni a las que el capitán Arbieto 26, hombre de mucha roa
dureza y christiandad les olfreda de parte de el Rey nuestro se
ñor, antes él y todos los suyos los obíeron de dexar y escapar 
huyendo; y lo mismo sucedió segunda vez27 al mesmo Padre 
que se llamaba el doctor Montoya28, hombre señalado, docto 
y muy religioso y de quien la Compañía nava cossas de mucho 

20 MPtr VI, Jndice « Font ». 
21 Doc. 158. 
22 El mismo P. Tiruel, Sebastián, Piñas. 
23 Font había entrado antes cinco veces en esta reg10n: la primera a 

instancias del virrey García Hurtado de Mendoza, en 1 ~ 95. por Andamarca; 
la segunda, en tiempo de.! virrey Velasco, por el mismo paraje; las tres res
tantes por Cintiguaylas, aproximadamente a los 12° y medio de lat. meri
dional. Re/aeioms IV, p. CLXVI. Hisloria anónima U 429. 

24 El citado Montoya. His111ria an6ni71Ja 1I lj ¡-160. 
25 Pedro de Cartagena. lb., ~o. 
28 .l\1ardn Hurtado de Arbieto, gobernador de Vilcabamba. lb., ~ 12. 

27 Supra, nota 23. Por 159l· MPer VI H· 
28 Supra, nota 24. 
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peso29; y las otras tres vezesSO a entrado el Padre Joán Fonte, 
el qua! en todas tres vezes no pudo hazer ni hizo ningún effecto 
de importancia; y en la una dellas entró con él otro Padre de 
muchas letras 31 y de raras partes en toda religión, especialmente 
en el zelo y ferbor con que siempre se ha empleado en predicar 
y cathequisar los indios 32, el qua! dio la mesma relación que a
quí digo del ser esta missión de todo inútil, y es religioso de tal 
satisfacción que a e!Ias es Rector de una de las casas que la Com
pañía tiene en esta Provinciasa, a la qual e esctipto me embíe 
la dicha relación y parecer que dio por escripto, y lo daré a V. Ex
celencia, que es puntualmente como aqui lo digo, nib solas daré. 
Y últimamente, en tiempo de V. Excelencia, embió la Compa
ñía sesta vez 34 Padres a esta rnissión y sucedió peor que nunca. 
Por todo lo qua! dos Provinciales pasados 35 y el Padre Rodri
go de Cabredo36, que agora lo es, y el Padre vissitador37, que 
actualmente visita esta Provincia, unánimes y concordes an si
do y son del parecer que aquí digo38. 

6. Lo 3•, es de mucho peso el peligro a que se pone con es
ta entrada no sólo la vida de los religiosos que en ella entraren 
sino también la misma fe, si la quisieren plantar en algunos de 
de aquellos indios, porque de más de vivir ellos en tierras muy 
fragosas, ásperas, montaíiosas y en arcabucos 89, uno allí y o
tro acullá, de dificílima entrada y peor salida, y donde los reli
giosos no podrían ser socorridos de los españoles en ningún ca
so, los dichos indios son gente bárbara, de naturales viles, vi
ciosos y brutos, y que entre otros vicios tienen el de emborra-

b ni-d2r6 helio _p,-,bobiliJ 

29 .Había sido ministro [vicesuperior) en tiempos de S. Ignacio en Ro
ma, superintendeme e.n Loreto, rector en Nola, visitador en Sicilia. MPer 
1 5 H s. l\iATEOS, en His/()ria anóni111a IJ 1561. 

so Supra, nota 13. 
SJ Nicolás Dudo .Mastrili. Doc. so § 16; 124. 

32 .Había misionado en el departamento de Arequipa «ocho pueblos» 
en 1589, y en estos Andes de Xauxa en 1 595· .MPtr VI, indice << Mastrili ». 

33 En la doctrina de Juli. Doc. jO § 16. 
34 En 1596, Font y Mastri!i. MPer VI 284-290. 
35 Piñas y Sebasti:ln. Supra, nota 8. 
36 MPer VI, lndice « Cabredo ». 
37 Esteban Páez. 
38 Doc. 142. 
39 «Lugar fragoso lleno de malezas». Diuionario dt la Atade111ia. 
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charse muy freqüeotemente, y estándolo, los sacerdotes están en 
manifiesto y cierto riesgo de sus vidas, como se a visto40; y aWl 
sin estar los indios borrachos, están en el mismo riesgo casi con
tinuo por su natural bruteza, barbariedad y crudeldad, de lo qual 
tiene también la Compaftla experiencia, pues en esta sesta vez 
que se hizo esta missión, a Wl Padre 41, gran religioso, celoso 
y prudente, aviendo conversado con ellos sanctamente y predi
cldoles y vivido sin ninguna offensión por espacio de seis me
ses, en cabo dellos, várbaramente lo mataron en tiempo de V. Ex
celencia 42. El qua! successo, resiente y fresco, devrla ser bastante 
aviso, pues no ay razón para pensar que los que los que entraren 
agora tendrán más seguridad que la que él tuvo. Y de aquJ se ve 
tanbiéo el peligro que podrJa correr la fe plantada en estos natura
les sin amparo de los españoles, pues se ve en lo que ella quedava, 
si este Padre que mataron ubiera baptizado a algWlos43, porque 
no son estos indios como las demás naciones, que se puede es
perar dellos que conservarán le fe sin sacerdotes, antes es más 
que probable que en faltáodoles ellos, faltarán a la fe y con o
probrio y denuesto della y de nuestros sanctos sacramentos se 
volverán a sus idolatrías. 

7· Lo 4•, verá V. Excelencia el inconveniente que podrá te
ner el reducirse y fundarse de nuevo el pueblo de indios cerca 
de los fieles« sacándolos de sus tierras y quitándolos del am
paro de sus encomenderos. Lo qua! por ambas partes es de con
sideración, especialmente no se mejorando ellos en la seguri
dad de la fe ni en los medios para conserbarla, antes empeoran
do su condición en todo, y poniéndolos en occasión de que al
gWlOS se pasen con los infieles, como lo suelen hazer; y todo 
esto no pudiéndonos prometer lfa.] esperanza probable de nin
gún bien común con el qua! se recompense estos daños parti
culares. 

40 En ocasión del martirio del P. Miguel Urre2. MPtr VI, lndiee « U-
rrea ». 

41 El dicho P. Urrea. 
•• El 27 de Agosto 1 l97· MATEOS, en Hisloria andnima 1 p . 
.a « Desta manera [el P. Urrea 1 pasó un año entero [ ... 1 y quando pa

rece que con su sancta doctrin.a y continuas amonestaciones aquella inculta 
gentilidad se iva disponiendo para el baptismo», ocurrió su muerte. Hit· 
loría anónima n 4'9· 

" Según lo planeado por Font, doc. 88 § 1. 
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8. Lo ¡•, en lo que toca al Padre de la Compañía que ubiere 
de ir por Superior a tan lejanas tierras y entre infieles, también 
ay mucho que advertir, de que trataré e informaré a V. Excelen
cia de palabra. 

9· Supuesto todo lo qua! digo, Señor, últimamente que si 
V. Excelencia se resolviere de mandar se haga esta missión, la 
Compañía no resistirá, antes sugetará todo su parecer y volun
tad a lo que V. Excelencia mandare; y si antes de la execución 
no viniere otro orden del Padre Provincial y la respuesta suya 
que e procurado, y espero, executaré lo que V. Excelencia se 
sirviere ordenar, porque lo mismo entiendo hiziera él si estuvie
ra presente; y el a ver advertido estas cossas, que son algunas 
de las muy graves que este negocio tiene, solamente lo he hecho 
por lo que toca al descargo de mi consciencia. Sírvase Nuestro 
Señor dar para en todo conoscer su sanctíssima voluntad y en
teramente cumplirla, y guarde a V. Excelencia como yo se lo 
supplico. 

El e memorial que ofrezco a dar de las missiones y ministe
rios que a hecho y haze la Compañía, se sigue tras ésta 45, 

Joseph Tirue146, 

163 

ALONSO PEREZ MERCHAN 
A LUIS DE VELASCO, VIRREY 

!602. 

Del ap6gr. contemporáneo en AGI Au4ieneia dt Lima 34. s.f. 
Este doc., sin destinatario, se deduce estar dirigido al Virrey por el tra

tamiento que él eo se usa. El año se desprende por la frase « año passado », 
y sobre todo, por estar estos doc. escritos en el referido ailo. 

Texto 
t. Le¡,il rtgalt rmripl11m de tmisione P. Fonl. - 1. Ubi lamtll nihil dieiiiiT 

de ~pulo ttmdendo.- 3. Nu dt oliis petilionibus P. Fonl,q11oe anlequam eonte
dtrenlllr, rtgoli eonS/1/Iationi usen/ rubmillendae. 

e E.t .. Ti.ruel m aiiJI utJoril. 

45 Doc. 4•· 
4& Rector de Lima. Doc. 50 § •· 
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t El dotor Alonso Pérez Merchán 1, fiscal de Su Magestad, 
digo que yo he visto la cédula de Su Magestad 2 que trae el Pa
dre Juan Font8, de la Compai'i.la de Jhesús, sobre la entrada que 
ha de hazer en las poblaciones del rlo Marañón por la provin
cia de Guamanga4, su fecha en Valladolid a 2.1 de Agosto del 
año passado de mil y seiscentos y uno 5, y los memoriales 6 que 
acerca desto a dado a V. S. con los demás papeles en ellos refe
ridos; y en quanto a la missión e entrada que! dicho Padre Juan 
Fonte quiere hazer en la dichas provincias comforme a la dicha 
cédula, V. S. ha de ser servido de mandar que se le dé todo el 
favor y ayuda y lo demás que para ello huviere menester, pues 
comforme a la dicha cédula, no se puede hazer costa considera
ble, mandando quel dicho Padre Juan Fonte, con las demás per
sonas que resulten en su memorial, se parta luego para el dicho 
efecto cornforme a la boluntad de Su Magestad, y que vaya dan
do particular qüenta a V. S. de lo que fuere ha:ziendo y de los 
efectos que fueren resultando de su entrada y diligencias que hi
ziere, para que de todo se vaya dando qüenta a Su Magestad 
para que provea y mande lo que más convenga a su real servicio. 

2.. Pero en quanto lo que pretende el dicho Padre Juan Fonte, 
de la fundación del pueblo 7, por aora se puede suspender, por
que, como el dicho Padre Juan Fonte refiere en el capítulo 9 de 
su memorial, pareze por aora negocio de poca importancia y que 
no es justo se ocupe ni embarace en otra cossa [fv. ], sino en la 
dicha comversión, y comforme a los efectos que fueren resultan
do se podrá proveer y ordenar lo que más convenga, pues aora 
no ay cosa asentada sino unos principios que por la misericor
dia de Dios prometen buen sucesso con su ayuda y favor, facili
tando con el grande ferbor de charidad del dicho Padre Juan 
Fonte y ayudado con su buen celo y prudencia. 

1 De Pisco (Perú), exalumno del colegio limeño de Sao Martín, donde 
ingresó el 6 de Octubre 1 ¡:9, a Jos doce anos de edad; después de haber si
do relator del Consejo de las Ordenes, pasó a regir la Audiencia de Gua
dalajara (México) donde falleció. EGUIGUREN, Dit&ibnario 1 24; U po. 

2 Felipe m. 
S MP.r IV, lndice « Font ». 
4 Huamanga. 
s Doc. 69. 
e Documentos perdidos. 
7 Doc. t6: § ¡ . 
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3· Y por la misma razón se puede sobreseer lo que el dicho 
Padre Juan Pont pretende acerca de la protectuda s, de más que 
de la forma que el dicho Padre Juan Ponte Jo introduce, V. S., 
hablando con el respecto que devo, no lo puede pwveer sin 
consulta de Su Magestad, cerciorándole de la calidad y cantidad 
del negocio y de lo que más conviene a su real servicio. 

Y en quanto a lo que el dicho Padre Juan Ponte pide de 
que se den treinta barras 9 ea cada mina de las que tiene y ha de 
tener Su Magestad en los asientos de minas questán descuvier
tos, o se an de descubrir, indivisas y por partir; y para las labrar 
se le den quatrocientos indios de los que él dixere como que
pan en la sétima parte lO; y que se le sei!ale luego para esta 
obra, como más largo se contiene en el dicho capitulo 9 en la 
segunda parte dél. Por lo que está dicho y por otras muchas 
razones se satisfaze a este capítulo y se concluye que no se pue
den ni deveo hazer ni conviene al servicio de Su Magestad que 
se use des te arbitrio, porque la cédula que presenta (f. a.] ni lo 
dize ni della se puede deduzir que tal fuese el irltento de Su Ma
gestad, sino lo contrario, pues por los memoriales del dicho Pa
dre Juan Ponte pareze havcrse pedido, y no consta haverse con
cedido, Jo qual era necessario que constara expressamente as{ por 
ser negocio de tanta gravedad e interesse, como por estar pro
hivido lo contrario por cédulas reales n, y aun en casso que ex
pressameote se concediera, havía lugar y se devía consultar a 
Su Magestad los irlconvenientes que desto resultarían y el da
ño que se siguía y sigue a su real patrimonio; atento a lo qual, 
pido y supplico a Vuestra Merced guardar y cumplir la dicha 
cédula, como en ella se contiene, y en su cumplimiento hago 
según y como en este memorial se refiere, que pido y en lo ne
cessario etcétera. El doctor Alonso Pérez Merchán. 

(f11.] t Parecer ... 

8 Del Duque de Lernu. Doc. 88, notas 2 y ;; t6: § 6. 
t Doc. t6z § 1. 

lO lb. 2-;. 

u « [ ... ] está (proveido] por previsión real vedado y mandado que oo 
se echen peonndas de indios para hacer iglesias ni monasterios [ ... ] ». MA
TmNzo, GobitrM del Perú 40. 
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Carlas JI'FifiJar 

t6,a.- Lltir tÚ Velarro, •irrlJ, al P. R«<rif!J Je Cabretlb, pro•., t6oz; 
se menciona en el doc. t¡8. 

t6,b.- El P. Erttb1111 Pát<. a FtliJI' 111 J al DU~JW tk úrma, c. Diciem
bre t6oz; se menciona en el doc. 'll § ,. 
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DE PERSONAS, TEMAS Y LUGARES 

Lo1 reftrmrias a Atquaviva, Cobrtdo .J V•lo1<0 " hnce11 riemprt tn forma 
abriViada: Att¡., Cab., V ti. 

Lo1 IIIÍIIttrOI tn la1 lb11u inditall la1 páginu y los t."<ponmlu, laJ nolaJ. 
Lo1 aJitristoJ 110/adoJ 11 rtfitrtn a páginas dt la introduuión. 
Los dotumtnlor tpiJIDiaret se an1111dan Jambiln ton tultriJttJ ,. , que significa carta 

de; a M stf' f!U4 Jt quiua indkar ti tluJinalario, tn tuyo ta./0 11 stñala explíti
Jamtnlt • a, cana a. 

En loJ datos, ti primtr !Wmtro, Jtgt~ido tk pJillto y lutgo UJma, dtJigna ti tltl 
ordtn alfabllittJ tltl indi<itiJio tn 111 ttJ111111titlad, al qut 11 ha dt amtlir /an/11 tt1 la 
página dtl ta/Jiogo ti• ptrronaJ mmo tn ti ¿, tualitladu (ambor tlt lrtJ cifrar). 

ABARCA, Jerónimo, S.I., nov1cto; 
datos 08012, vocación 707 ss. 

AttJI/a, manto: 39JIDD, 
Acomayo, valle: Font 53412, 53785, 

5394, 55313, 65613, 560, 92314, 
9285 s., 9426, 990. 

Acora, población: iglesias 95614. 
ACQUAVIVA, Claudío, S.I., Prepósito 

General: noticia 19219t, expulsan
dos 8•, vuelta a Europa 8*, rela
ción con Univ. 248, modo de ne
gociar en Espai\a los de Amérie:a 
199, instrucción pant el visitador 
de estudios 938-941; en el caso 
Font 11 •-13*, espere en Castilla 
6()616, qué pretende en Roma ibi
dtm, no se le favorezca 548••-e, 
espera explicaciones 593 s.; no se 
reembarque 694•, margínescle en 
la misión 5963, se le estorbará en 
Perú 5053, relación a Felipe m 
atendida 887. 
Vla11 111 ptfiJamimlo sobre las per
sonas y temas respectivos en este 
indiee. 
Vla/Ut JUJ txlratlor de cartaS a di
versas personas rambién en esre 
índice. 

Vla111t 1111 tarlaJ en el lndice ge
neral-Documentos. 

AcQUAVIVA, Rodolfo, S.l.: devo
ción 707. 

Acroro, población: Fom 996. 
Acu>¡A, Alberto, oidor: Pardo y 

Font 032!8 s, 634-636. 
Acurr .. u, Agustln de, S.I.: datos 

2iQ60, Acq. 51010• 

Acu1UR '• llcrnando de, S. I.: datos 
268, rebelde 14~, 161•, 79.;114, 

Aimara, lengua: el Arte de Berto
nio 546!0, diñcult:ad 774504, en 
Juli 800. 

Ajl, pimienta: 04165, 78!23, 894. 
A.l:a, bebida: 73()216, 
ALARCÓN, Pedro de, S.I.: 134.15. 
ALARCÓN, Sebastián de, S.I.: 29618, 
ALOANA, Joaquin, pror. de natur.: 

acredita a Torres 13. ante Felipe IIJ 
346 S. 

ALDANA, Juan de, S.T.: datos 28, 
230 y 264, votos 56313, 

ALPARO, Francisco de, ledo.: pide 
jesuitas 14010 s. 

Al.>IAZÁN, Nicolás, S.l.: y F. Gó
mcz 227. 



1012 INDICE ANALITICO 

ALoNso, Juan, S. T.: datos 6., 256 
y 2'72. 

ALONSO, Pedro, S. J.: datos 6., 245 
y 268. 

ALoNso CoRTÉS, N., escr.: 5393. 
ALTAMIRA, conde de: y Font 657. 
ALTAMJRA, condesa de, Leonor de 

Sandoval: Font y Nueva Lerma 
998. 

ALvA, Juan de, S.I.: profeso 186, 
lengua en Quito 60710, ¿a Panamá? 
791. 

AL VARADO, Juan de, ledo.: 129. 
ALVAREZ, Gaspar, S.l: datos 10., 

246117 y 268. 
ALvAREZ, Manuel, S. l.: gramática 

83524• 

ALVAR,EZ, Martln, S. J.: datos 16., 
266208 y 273. 

ALvAREZ MALDoNADO, Juan, gob.: 
y Font 86316. · 

ALVARl!Z DE PAz, Diego, S.I.: da
tos 1., 251 y 270, cector de Quito, 
Congr. prov. 185, secretario 186, 
191 y 193; rector del Cuzco, Cbi
quetti 2123, Universidad 28623; 
• a Acq. 602-622: ministerio de 
los indios, el principal, pero no 
exclusivo; alabado por D. Veláz. 
quez 672, mucho por J. de Avella
neda 842; Congr. de clérigos 739330, 
col. con renta sin estud. 802, so
bre J. de Vega 806, un Taulero 
81421, 

ALVARl!Z Stt~.AN, Juan, S.I.: procur. 
San Luis de Quito 62733. 

AMADOR, Andrés, S.I.: datos 13., 
246120 y 268. 

AMADOR, Sebastián, S .J.: en Huaco-
cltirí 20}1 s. 

Amazonas, río: 98272. 
Amostres, indios: 78JM7, 
AMusco, .Melcbor de, dr.: bienhe

chor 15410. 
ANAYA, Juan Manuel de, S.I.: y 

Fonr 59525, y Ursúa 558. 
Andahuailas, población: misión vo

lante 8Q232, Cisneros quiere esta 
doctrina 285, Font pide indios 
89610, 99730. 

Andamarca, provincia: 69181, 
A11des, indios: Font 53414, 5556 y 

100317• 

ANDlÓN, Jerónimo de, S. l.: daros 
3., 262, en Santa Cruz de la Sierra 
115, 1635, enb:e Mojos 312. 

ANo11.ts, S .l.: datos 5., 261254 y 275. 
ANcULo, Francisco de, S.I.: deja el 

cargo de comisario del S.O. en 
Tucumán 796 s1S6-tso. 

ANICAMA, Hernando, cacique: bien
becltor en lea !91, 1451914, ¿del 
noviciado? 54104, albacea 1671, su
fragios 155, 325. 

Amuu DM1i11i, bula del jubileo de 
1600 concedido por Clemente VUI: 
10Q219, 

ANÓNIMO, Jesuita: Relación de la 
erupción del Omate eo febrero de 
1600 sobre Arequipa 6-18. 

Antihuailas, población: y Font 53413. 
Amomo, Gaspar, S.I.: alemán 1513, 

a España 546. 
ANTONIO, Juan, $.J.: datOS 11., 256 

y 272, italiano 1944 • 

Anua de 1599 firmada por Cab. en 
Lima, abril de 1600: 31-124. 

Anua de 1600 firmada por Cab. en 
Lima, abril de 1601: 354-477. 

Anua de 1601 firmada por Cab. en 
)ull, marzo de 1602: 677-783. 

AÑASCO, Pedro de, S.I.: y A. de 
Vivar 984. 

APON'tB, Gonzalo de, dr.: y Font 
81614, 

Apurlmac, río: indios Pileotone, 
92916 y de Vllcabamba 99783. 

ARAMBUltU, Francisco de, S.I.: da
tos 7., 256 y 272. 

ARAMBoRo, Marcos de, almir.: 1406, 
57512, 5865. 

ARANOA, Martín de, S .l.: y Urrea 
962. 

Aranjuez: contraorden de Felipe m 
sobre Foot 15*, 886. 

AraueaJJoJ, indios: resistencia 19617, 
lengua 20779. 

ARCOS, Juan de, S .l.: datos 6., 269. 
Arequipa: erupción del O mate, re

lación 6-18; indios 1114. 
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Colttib: estadística 1599, 34; in
forme anual 86-93, origen 204 
informe de Lyra 293-300, ob. ; 
<liezmos 324 s; esta<listica 1600 
358; informe anual 404-437, s~ 
pulruras 488, ¿Zamorano? 490; 
mforme anual 1601, 747-756, nue
va información de Cab. 793; Mns
trili rehusó ser rector 820 s, in
forme del rector O Ji vares 839-84 J. 
Catálogo de per$Onas 255 s, catá
logo de cualidades 272 s. 
Vla~• Congregaciones marianas. 

ARi;v,u.o, Francisco de, S.J., novi
cio: ingreso 33•, 62". 

AtuAS os AaBte:ro, Ignacio, S.I. 
novicio: ingreso 60118, 67911. ' 

ARIAS DB UCARTB, dr.: pide jesui
tas 140 sil; y D. 'larúnez 31 J. 

AIL'a:OO, Juan de, testigo: y Pont 
661. 

ARPA, Ana, bienhechora: en Poros( 
191, 8/lÜB, 

A aRAÑO, .\larúo de, S.I., novicio: 
datos 22., 247130 y 268, ingreso 
3555. 

AaaiACA, Pablo ]ose de, S.I., escr.: 
daros 21., 235 y 264; primer rec
tor de San Martln 65109, hasta 
1601, 226 s; a Roma 314, 316, 
acreditado por Pde~ 484, por San
ro Toribio de Mogrovejo 490'111, 
y por Cab. 572; varia 511, 4255, 
57123, 62140, 631" 163 parsim. 

ARRIOLA, Juan de, secretario: y 
Minarva ó54. 

ARROYO, Gaspar de, S. l.: datos 31. 
23i3t y 264, en Arcquipa 29618: 

ARTIACA, Manuel de, S. l.: datos 83., 
244 y 267, en Arequipa 296'8. 

AaUTIA, ] uanes de: y carta de A. 
Pardo 648. 

A¡mrtlmll Dtilllino, constit. apost. de 
Grcgorio X rn en 1684, 811. 

AS1'RAIN, Antonio, S.l., escr.: 136•, 
19294, 27023, 3005 

0 
6865? JN111illl, 

ATtE.'<ZA, Juan de, S.l.: carta de 
Cepeda 206, despidos 290, critica 
como Prov. 4704, 5223, precepto 
de obediencia 80948. 

Awatbi<, confesor: en Juli 44S4N. 

Audiencia Real de La Plata: • a Fe
lipe m contra religiosos 18-20. 

Audiencia Real de Lima: y Font 15*, 
E. de Avila 321, 691", miembros 
372!1, col. de San Pablo 383, col. 
San Mart!n 387; • al Rey sobre 
jesuitas 476 s649, cátedra de Prima 
401 sU, 497-500, indios de Chu
cuiro 953-969. 

Audiencia Real de Panam2: entre 
Pardo y Font 14* 63218 64180 81 
962, bailes negro; 109. ' ' 

Audiencia Real de Quito: y la Com
pallla 62627. 

Auto de fe en Lima: y E. de Avila 
68535. 

AvALOs os AYALA, Luis de: • Acq. 
sobre fundación frustrada 177 s. 

AVELLANEDA, Jerónimo, albacea de 
Anicama: • Acq. conccdi~ndole 

sepultura 1671. 
A VP.LLANBDA, Juan de, S.I.: datos 

3., 25! y 270, Congr. prov. 18/l, 
p~ofes1ón 486" 3133, • a Acq., elo
gto de Alvarez de Paz 842 ss. 

Avii.A, Esteban de, S. T.: datos 7., 
234 y 263; y Pont 12*, 614, • Acq. 
sobre informe de Font 546 s; ca
tedrático de Prima 23, 25, 29, 
4381, 1278, 681 s2•, 68433; • Acq. 

sobre retirarse de la Univ. 180; 
calificador del S.O. {3fl, 383, 
68328-30 35; Cab. refiere su muerte 
32 h, necrolog(a 680-697; severo 
329, recordado por V el. 4988, 499, 
por Cab. 813, alu<lido 501-503· 
obnas impi'C$3$ como eanorusn: 
68JSI, 

AvtLA, Rodrigo de, S.l.: datos 26., 
248135 y 209, ingreso. 

AvtTABILB, }ose, S. l.: Acq. lo llama 
a Italia 164, 166; informó de la 
m~crtc de M. Yázqucz 320, a 
qutcn acompañaba 463, y cuyos 
objetos llevó SO!F; en Roma con 
Acq. 508, sigue a Nápoles M5. 

AYAt.A Z., Alfredo, escr.: 1123~9, 
472629, 727246, 744300, 71)8464, 
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AVALA, Antonio, S.!., novicio: da
tos 24., 248182 y 269, ingreso 356>. 

AvALA, Juan de, S.I.: datos 11., 
26124? y 275, mencionado 277, 
procurador 664. 

AvALA Y ROJAS, Antonio, conde de 
la Gomera, gob. de Chucuito: 
construcción de iglesias 768491, 
amigo de Masrrili 82ls7 ; tributos 
atrasados de los indios 954 ss& ? ; 
su hijo 3098. 

AvANz, Antonio, S.I.: misión a los 
Cb11ntbot 20886. 

Ayllu, clan familiar: 58127, 96300, 
435, 98!. 

Azángaro, valle y distrito: indios de 
Font 829, provisión de Vel. 835, 
837, corregidor 838, caja real 893¡9, 
pata Zurita 990, minas para Font 
995. 

A:¡; tia, bebida: 631&2. 

BALLESTEROS y BER~rrtA, Antonio, 
escr.: 120439, 1389, 63761, 8731&. 

Bauanca, población: 903. 
BARRIONVEVO, Alonso de, S.I.: da

tos 7., 262265 y 275, en Santa Cru~ 
de la Sierra 1636. 

Barrio Nuevo, estancia junto a Li
ma: 67621. 

BARrOLO, Simón, S.l.: y Pércz Me
nacho 49621. 

BARZANA, Alonso de, S.I.: en Perú 
2017, eo Buarochi.ci 2018, eo Tu
cumán 206. 

BAYLE, Constantino, S.I., escr.: 
12144•, 1962o, 34GB, 5o¡¡¡o_ 

BELARMINO, card. Roberto, S.I., san: 
Cab. le envla regalos 317. 

B.ELMoNrE, Gonzalo de, S.I.: datos 
69., 242 y 266, • a Acq. sobre 
viaje a1 Oriente y destino 301-308; 
• Acq. a su hermana sobre incon
veniencia de su viaje a España 945. 

BBLrRÁN, Juan, S.l.: datos 9., 234 
y 263, y Ovando 6*, 281; Congr. 
prov. 184, diputado 186, procu
rador segundo 187. 214, vuelva en 
todo caso 194; iglesia de Arequipa 
29615, como rector con Alonso 

Ruiz 327 s; abierto 329, será rec
tor de Quito 491, a donde parte 
574, 62521 s. 

BENA VIDES, Fernando, tesorero: 
acuerdo con indios de Chucuito 
954. 

BENAVLDES, Pedro de, s.r.: datos 1 o., 
255 y 271, misión de los Ch1111· 
tbos 20886, acompañó a Urrea 975. 

BsRlNGER, F., S.I., escr.: 3948, 1426, 
5254• 

BBRTONtO, Ludovico, S.I.: datos 2., 
254 y 271, • Acq. sobre Avitabilc 
y visita episcopal 166; italiano 
1944 ; • Acq. sobre Avitabile y su 
Arte aimara 54520. 

Bezar, piedra medicinal: Mastrili de
nuncia 282, una a Acq. 293 y Cab. 
le envla una caja 317. 

B•Auom-, Be•1ry, escr.: 63483. 
Brrrt, Bernardo, S.I.: datos 62., 241 

y 266; • Acq. pata que siga en 
Perú 174, l75s,510;italiano 1762, 
194•, maestro pintor 364, 390195, 
444; y Font 876. 

BLANES, Tomás de, O.P.: y Font 930. 
BoCANEGRA, Pedro de, S.l.: datos 

6., 262 y 275. 
BRACAMONtt, Diego de, S.I. : indios 

200 s, a Buarochirl 2018. 
BusrAMANrE, Francisco, S.l., novi

cio: ingreso 86826. 
BuSTOS, Lorenzo de, s.r., novicio: 

ingreso 3576, 67912, vocación 706 s. 

C ABELLO, Esteban, S.I.: recuerdo 
226, 315, 487' 668. 

CAliREDO, Rodrigo de, S.I., Provin
cial: datos 2., 233 y 263, Prov. 
1 *-4* 4796 8 expulsiones 7* · alum
no d~ Belar;,ino 31739, au'tor de 
cartas anuas 31-124, 354-477 y 
677-783; elogiado por Páe2 478 s, 
Alvarez de Paz 62056, Olivares 840, 
Tirucl con matices 880; en el caso 
Font, resumen 10*-18*, 4s, y L. Gi
rooda 135, Belmontc se queja 305 s; 
señale Viceprovincial 171, Congr. 
prov. 184, tres casos de secularismo 
195s, razones para retener Pana-
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m:\ 197 s, catálogos 262 y 2711; 
propuso diferir la misión de Font 
878 s, lo recibió, fracasado, con ca· 
ridad 067, mot.ivación y requisi
toria al mismo, Vivar y Morales 
971-075. 
Vlanu 1111 <aria! a Acq. y Vel. 
en el !ndice general-Documentos. 

CAcuo os SANTILLANA, Cristóbal, 
ledo.: a Pardo sobre Font 6.')314. 

C.Uo~~~tÓN, Antonio, ob.: jubileo en 
misión 460, y E. de Avila 32114, 
69182, 

CALLAO, puerto: misión 3*, 48, erup
ción del Ornate 416298, peregrina
ción 867, Virrey 879. 

CA>tANÁ, población: erupción del 
Omate 4223U-424. 

CAMA~CIIALO, Juan: indio pilcoron 
983. 

Camata, población: 864. 
Canar, benjanún: 971. 
CANo, Domingo, S.I.: sei\alado com

pañero de Font 67511 u, en Pa
n.'\má 633 s, requerimiento 643 s, 
retenido allí 652, embargado 0~6; 
tarda en llegar a Lima 85934, 877, 
escogido por Font 988. 

Cañete, marqués de: "" Hu~TAOO os 
liiENOOM, don García. 

CA.,ETB r OoMiNcuEZ, Pedro Vi
cente, cscr.: 4()()tsS. 

Capcll~n naval: Diego de Pu con 
renuencia de Acq. 166. 

Capillas: no se den y en todo caso 
sin sepultura 51418, 

Carabayllo, junto a Lima: 674, 67618, 
Font visita a Vel. 14*. 

Carabuco, población: misión volante 
y leyenda de la crw: 94-99. 

CARAVANTI<S, Valentin de, S.l.: da
tos 4., 25-t y 271, vicerrector de 
La Paz 93288, 941112, pacificador 
441 s. 

Cárceles, apostolado: 45 ss, 88, 34630, 
382, 399 s. 

CÁROilNAS, Antonio de, s.r.: datos 
17., 263 y 271. 

CARillÓN, Francisco, procurador: 
121, 1254, 

CARTACe!<A, Fernando de: y A. de 
Vega 66JU, 

CAaTAGENA, Pedro de, S.I.: misión 
a los indios 531)18, 975, 10028 y 
JOQ425. 

Cartagcna de Indias, puerto: Font 
alli 10*, 53521, 887, 961, 975; fun
dación resuelta 9378, 

CARVAJAL, Agustfn de, s.r.: datos 
u., 255 y 272. 

Casalbamba, pobl.aci6n: y M. de Zu
rira 82910, 

Casa de probación: C$tadlstica 1599, 
34; relación anual 62 ss; estadls
tica 1600, 357; relación anual 
1600 y traslado ptovisional 385 s; 
estadística de 1601, 680; y tcla
ci6n anual 704-711!; clíflcil el ter
cer año de probación 56615, satis
face el rector G. de Lyra 57521, 
Catálogo de personas 24.5-249, ca
tálogo de cualidadC$ 267-269. 
Nwi<iado: ingresos 33•, 529$, 62-
53~, 355 SS, 600 s, 678 s, 86825; 
traslado 53 s, 149, no se abrevie 
17!22, 152; maestros de novicios C. 
de Ovando 821)1913, P. de Victoria 
490, G. de Lyra 788s, 57621, 866; 
selección 1).136, peregrinaciones 
713189 190, mejora temporal 788 s, 
914, contribución de los colegios 
544, el de U. Pu 62110; ubica
ción 78948, insalubre 860, 914; im
presión de G. de Lyra e ingreso 
de F. Coello 866-869. 

CASAI\I\U1l!AS, Juan de, S. l.: datos 
66., 242 y 266. 

CASASOLA, Juan, s.r.: el Lignum 
Crucis 379118 y Cisncros 736393, 

CASCO, Pedro: y Font 935. 
Cariehio111JJ, indios: bautizos 469, 
CASTELLANOS, Bernardo, S.l.: datos 

52., 240" y 265. 
CASTILLO, Jerónimo del, S.!., novi

cio: ingresso 60121, 6791'. 
CASTILLO, Pedro del, SJ.: datos 16., 

235 y 264, * Acq. sobre celo e>t
cesivo 180, su rcctOf J. Vázquez 
291, compañero del visitador 496, 
960. 
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CASTILLO, Valeriano del, S. l.: obrero 
de inruos 7554M. 

CASTRO, Antonio de, S. T.: • Acq., 
hermanos de E. P4cz 94tS. 

CASTRO, Francisco, O.P.: y Font 930. 
CASTRO, Jerónimo de, S .l.: datos 3., 

260 y 274, profeso 186, lengua 
aimara 277, alabado por Torces 
Vhquez 777, • a Acq. como con
sultor 827 s. 

CASTRo, Silvestro de, S.f.: datos 12., 
269. 

Ca!ilogo de persoou en mano de 
1601: 232-262. 

Catálogo de cualidades en 11lllrzo de 
1601: 263-275. 

Catequesis: en misiones volantes 77, 
los domingos en Arequlpa 92, en 
Lima 377 s. 

CnanaJ, inruos: en Acequipa 1013, 
Cl!GAilRA, Juan de, bienhecho r: se

pul= en A.ftqwpa 4 88. 
CENTUIUÓN DB ESPÍNOLA, wspar, 

dr.: y Tocres Bollo 12917, 
CsPBDA, Juan de, oidor: contra je

suitas 20, pero los pide 14018 s, y 
favorece 206. 

Cercado, Santiago del: tlotlrina 2*, 
estarustica de 1609, 34; relación 
anual 49-52; origen 201, informa
ción de Pérez de AguiJar 348-350, 
363; esradlstica de 1600, 358; re
lación anual 383-386; depenruente 
de San Pablo 383147; casa contigua 
para el Viaey 3M, Cab. y Vel. 
sobre Pérez Menacho 499 s; eco 
de sus pleitos en Valladolid segón 
Font 637; relación anual de 1601, 
702; informe de Cab. a Acq. 789 s. 
Catálogo de personas 21SO a. 

CellOA, Violan te de la, bienhechora: 
sepulrura en .Areqwpa 488. 

CtDmBS DBL CAsnt.LO, Guillermo, 
escr.: 37", 9228•, 12()43', 33222, 
36()18 passim. 

Cbakira, adorno femenino: en cajas 
de Pont 65650, le da Vel. 831, 
837, y llevan en la entrada 981,990. 

Chairas, indios: 3*, 6f138, 69179, 
Champi, arma: 734297, 

Chantas, indios: misión de Cisneros 
en 1699, 69-78, 81389. 

Cbanu, inruos: lengua 206, 31 l. 
CbartaJ, indios: misión desde el Cuzco 

3*, 782555, 
Charqui, cecina: 641154. 

Cha1tp1i, correo indlgena: E. de 
Avila 68228, 691, Font 82916, 838, 
8883' Cab. 926, 94 7' 971. 

CtlAI!NU, Hugberte et Pierre, esas.: 
1408, 314, ISQ77, 6743, 5MIO ptwiM. 

Cbitba, bebida: 76W, 4654611 s, 734.. 
Cbilavi, población: 95615. 
Chile, reino: soldados 36882; rec

tor ó•, estndfstica de 1599, 34; 
origen del col. 207; estad{stica de 
1600, 368; Frías Hernn, rector 
491, patente de fundación 610; 
Páez lo visitará, no obstante Cab. 
625ll, 787; estadlstica de 1601, 880; 
Cab. se remite a Páez, aprueba a 
Frias Hertán, lamenta la lejanJa 
791 s; alll madre y hermaoas de 
Olivares 84 l. 

Cbili, rfo: erupción del Omate 4243t7, 
Chillón, río: por Carabayllo 676''· 
CmQVllTTI, Juan Bautista, S. I.: da-

tos 5., 260 y 274, italiano 194• ; 
ofende al ob. La Raya 212, in
formación de Cab. 338 s; después 
de Juli y la Paz, en Potosi 664; 
inquieto por volver a Italia 826'8. 

Cbíqwpucina, denominación del vol
cln Omare 414. 

Cltit¡lliloJ, indios: 1J23Gs, 114, 206, 
312, 473. 

Chirignanu, indios: resistencia 19617, 
Samaniego y su lengua 117411, 470; 
referencia de Tiroel 206; noticia 
de Diego Marúnez 310 s; Sama
niego bautizó 46840'1; Moniroli so
bre su lengua 472, 646'3, su be
licosidad 474; Samaniego augura 
la paz 780 s. 

Choca y, cerro: Font 89314, veta 903, 
928, asiento minero 99721, inter
cambio de indios 997 s. 

Choelo, mazorca cocida: 98168, 
Cboeloeocbn, población: Font alude 

907, pide indios 993, 99735, 998. 
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C/¡qton;os, indlos: 69183. 
Cbucuito, ciudad: erupción del 

Omatc 16, Mastrili alll 281, tres 
iglesias 956, b mayor 95618; le
yenda de Santo Tomás 98 s'O&; los 
tributos attnsados de los indios 
9546, 957 S. 

Chttntbos, indios salvajes: misiones 3*, 
208, 437 ssm, 781, 862. 

Cbungat2, rlo: erupción del Omate 
1689. 

Cbuño, patatas secas: 2958, 41H•60. 
Cbuquiaixl, Ptr La Paz. 
Cbuquisa<a, ,, La Plata. 
C1o VENeRO, Diego: y Font 16*, • a 

Vd. sobre Font y Zurita 884 ss, 
Pont se queja 888•, 889, choca 
con él 893 s; V el. interviene 897, 
899; se entiende con A. Vivar 904; 
Rivera lo compadece 934; Pont 
se altera 934, 936, le pide préstamo 
998. 

C!EZA os l.WN, Pedro, cronista: 
571~. 

Cifra enttc Perú y Roma: 87()40. 
CIGALA, Jerónimo, S. l., novicio: da

tos 32., 249141 y 269, ingreso 3(175. 
Cintiguaybs, valle y población: 113419, 

5394, 550 s•, 653, 557, 831, 836, 
853, 8853, 907. 929, 972, 976, 979, 
983, 990 s, 999. 

Cipitados, población: 95616, 
CtSNEROs, Gregorio de, S.l.: dntos 5., 

251 y 270, predicador 59133; cana 
sobre su misión 7S.S2, • Acq. so
bre sus misiones 141 s; reserva so
bre despedidos 2308; • o Acq. so
bre ministerio con indios 283-293; 
con La Rnya pide ob. ouxil iar 
29276; carta sobre misión de 1600, 
394 s, relación de otra misión 395; • 
Acq. sobre el grado y bs indul
gencias 525 s' 4; carta a Cab. so
bre su misión de 1601 entre los 
Yanahuaras con Vedoya 720-737. 

CtsNEROs, Pedro de: sepultura en el 
Cuzco 48960. 

CLAVER, Felipe, S. l.: datos 10., 234 
y 263, catedrático 4363; • Acq. so
bre indócil de La Paz 142 s, Acq. 

alaba su paciencia con Aguilera 
161; Cab. y sus escritos tcol. 326; • 
Acq. sobre Santo Tomás, Suárez 
y ~lolina 520 sa-•, 1•-ctor de reo
logia en Lima 561lll; sobre los 
indios que pedía Font 925. 

CLB\If!NTB Vlli, papa: en él se escuda 
Font 13*, 551, 637, 5496, los jubi
leos 56117, H», 1()()3", 737-, bub 
de agregación 62837. 

CoDO, Bernabé, S .J., novicio: in
greso 60JtB y 67912, Escritor: 9', 
164', 1746, 631&2, 64164 pa¡si/11. 

Cota, arbusto: 730, los valles 8296, 
90710, 09843. 

CoELLO, Francisc<>, S. l.: precedente 
381127, Font apela a su testimonio 
53731, 56()46, Vel. lo convoca a la 
junta834; su actuación enHuaman
gn 86832, asesor del Virrey, con
sultor del S.O.; vocación y prece
dentes 86935, ingreso 8682!5, satisfac
ción de Tiruel 877 y de Cab. 
con .Acq. 91-f 5et M. 

COP-\fANS, Augusto, S. T.: 388'"· 
Cofradlos: en Arequipa, 84, 92 s, 

410276, 755; en el Cu:zco, 66, 
389188 48964 · en Potosi St s 742 · 
en L;'ma, :Ú94, 376 s; en' Jul; 
106 s:Mt; en misiones volantes 66, 
SO, 94; Cab. pregunta sobre las 
indias 344 y limosnas en Semana 
Santa 628. 

Colea, población: y Zurita 83755, in
dios para Font 996. 

Collagt~as, indios: 101a, oom, 91tat t.:t. 
Collao, meseta: erupción del Omate 

15 s". 
Concilio limense V: 69163. 
c~"du, indios: y Font 997 s. 
Condesuyo, provincia: carta de )fon-

roy sobre su misión de 1600, 
430-435. 

Confesiones, ministerio: en S. Pablo 
de Lima, 39-43, 380; en el Callao 
48 s; en el Cu:zco, 66, 717 s; A. 
Ruiz y otroS en .Arequipa, 86, 
87-90; en misiones "olantes 62, de 
G. de Cisneros 79; en La Plata 100. 
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Confesores: sean instruidos l 72, no 
sean consultores 51!, 5198, sean 
más en los jubileos IH3 s1H3, 525 s; 
Cab., los casos reservados y M. 
de Sa 577 s38-43. 

Congregación general : 1 sobre sepul
turas 814'9, 8245; la I1 sobre renta 
de col. incoados 7984; la V sobre 
Santo Tomás 938 s2; no debe con
vocarse otra 191 ss. 

Congregaciones marianas: en Lima, 
de clérigos 36, 363, 700, de se
glares 37, 364-371, 699, de estu
diantes 38, 371, 700, de morenos 
38, 373, de indios 38, 376; en 
Arequipa, de estudiantes y segla
res 429, 749; en La Paz, de se
glares 441, 7 57; en La Plata, de 
seglares 910s; en Juli 41H•64; en 
el Cuzco, de seglares y clérigos 
672 s, 738, 84418; en Potosi, de 
seglares 745; en Qu.ito 62626. 
Agregación a la Amumtiala: de 
Lima 145, 157, 371; de At:equipa 
295 s, 547&0; de La Paz 492 s, 911, 
919; de La Plata, 919; en el Cuzco 
84418; en Qu.ito 628. 
Importancia: 362, 698101. 

Congregación provincial de 1600: 
propone dos Viceprovincias 1 *, re
sumen 4*-6*. 
Aetas con ocho postulados 183-195. 
Cineo ratones para no convocar 
Congr. general 191-193. 
Mm,oriol al P. Acquaviva con 
ocho propuestas 193-195. 
Tres rasos dudosos sobre el c. 12 
de la Con gr. general V, 195 s. 
Cuatro ratones para que Panaml\ 
quede en la Provincia 197 s. 
Vista por Frias Herrán 213-219, 
por Mastrili 280 s, por G. de Ly
ra 299 s, por Cabredo, Prov., 329 s; 
Torres Bollo lleva las actas a Roma 
316; Alvacez de Paz sobre un me
morial de los Padres lenguas 
61026-29. 

Consejo de Jndias: miembros 3479, 
87967; sobre la Compafiia y la Uni
versidad 129, 501•; tributos de 

Cbucuito 957; no bien informado 
según Tiruell002; y Font ll*-14*, 
50615, cuatro memoriales 50615, 632 
538, 555, los Minarva 55)10, 554; 
admiración de Cab. 849, objeta 
los gastos de Font 991. 

Constituciones: y acue.rdo con la 
Univ. 170, falta de observancia 
279, renta de col. 798. 

Com-R.ERAS, Francisco de, S.L : da
tos 36., 23845 y 265. 

CONTR.ERAS, Vasco de, bienhechor: 
sepulturas en La Paz 3441•. 

Copacabana, santuario mariano: de
voción en Arequ.ipa 1323, 452465, 
776 614. 

C6Ro08A, Gaspar de, O.P., confesor 
real: y Font 12*, 533, petición 
5552-561, 81610, 819, 991 s. 

CóRDOBA, Juan de, SJ., novicio: in· 
gres o 60028. 

CÓRDOBA M.EsSIA, Pedro: gob. 704.143, 
corregidor 705144. 

CoRNE, Carlos Marcelo, catcd. : Uni
versidad y jesuitas )!36. 

Corsarios: D. de Paz y Hawkins 156, 
holandeses 416297, 58714. 

Cosmecotay, población: indios pata 
Font 996. 

CosTA, Horado de la, S.T., cscr.: 
3025. 

Costumbres: exceso de ordenaciones 
279, 597, el ante 281 s, a yuoo e 
Instituto 51861, en adviento 628 s. 

CRESWliLL (CRESUel.O), José, S.f.; 
sobre Pont 5486 y • Acq. 5953. 

Criollos: prejuicio 7*, 179, incidente 
en Congr. prov. 214, flaqueza 332, 
limit-ación y prueba especial 334, 
menos resistencia 867, temor al 
predominio 566, 581, 881. 

CRIS'l"OPORI, Francesco, escr.: 30750. 
Cru7.ada, bula de la: los jesu.itas no 

pueden usarla 484 s. 
Cuaresma: Acq. sobre lacticinios 

51411. 
CuBNCA, Oiego de, S. l. : datos 3., 

24¡; y 268, en Con gr. prov. 184, 
recordado entre los Yattal/1/orns 733. 
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CuEvA, llernando de la, S.J.: Acq. 
aprueb2 su despido 172. 

OJr;vA, Miguel de la, escrib.: cer
tifica testimonio 347. 

Cu~;vA, don Nuño de la: correg. de 
La Paz 44 1, cuñado de A. Messía 
814. 

CuHVA, Pedro de la, s.r.: datos 84., 
244 y 267. 

Clfmbt, brocado: 722220. 
C11111 dilttllft ji/hu, breve de Clemen

te V Ul en 1 /\93: jubileo entre los 
Yanahuarat 28626, 737320. 

CuMts, Juan Antonio, S.l. : • Acq. se>
bre universalidad y docilidad 151, 
• Acq. en que acusa recibo de su 
informe sobre la erupción 547. 

Cllf"ata, cacique en Perú: 67111'!, 2201, 
286, 302, 717, 731, 734 s, 741. 

CIIJitl, conejillos: 729U', 736. 
Cuzco: santa Iglesia 32310, piden Uni

versidad 28623, indios según Cisne
ros 285, erupción del O mate 4 J 6, 
misión a indios vecinos 1002, carta 
de los Nlratal a Felipe lll 219-222. 
Colegio: o rigen 202, estadística de 
1599, 34; relación anual 55-82, in
forme de Cisneros en que pide 
mayor apostolado indígena 285-293 
pa11i111; sufragios por A. de Soto 
325 s; estadística de 1600, 358; re
lación anual 388-396, cofradía y 
procesión de indios 389-392, mi
siones volantes 303:10; sepulturas 
a Pedro de Cisner<>S, a Juan de 
Saucedo y \!aria de :\lelo, asi como 
a doce indios 48960·65; recror Al
vare:. de Paz 400, 60712, D. de 
Torres Bollo había urgido el que
chua 62180; amigos F. de Carta
gcna y L. de Soto 66124, informe 
de D. Vel4zqucz 671-673; estadís
tica de 1601, 680; relación anual 
715-741, unión de ánimos 792, reo
logia moral 2•, 7028<1 para es tu· 
diantes jcsu iras 709l•; impresión 
según Juan de Avellaneda 842 ss. 
Catálogo de personas 251-253. 
Catálogo de cualidades 270 s. 
V'"'' Congregaciones marianas. 

D AI\10, Juon, s.r.: . Acq. sobre Avi
tabile 163. 

DÁVALOS 011 ATALA, Juan: testigo 
de los \linarva 554. 

D.\ V1LA, Gonz:tlo, s.r.: vuelta a 
España 481. 

DAZA, Francisco, S. J.: datos 8., 
25216& y 270, pide Universidad en 
el Cuzco 28623, alll ]ec casos con 
estima 672$; Acq. lo manda volver 
a Espafia a causa de Laguna 5284, 
531, 999; Font se adelanta a publi
carlo 638; C.~b. espera que pre
fiera quedarse 859, obviando los 
incon vcnientes 860, ya que perdió 
los na vfos de la plata 918, pero en 
realidad lo de= 019. 

DELGADO, Julián, S.I.: datos 6., 254 
y 271, co ncedido el grado 4943 se, 
pero diferido 562; a él parece re
ferirse el J1J/i de Cab. 80831 y 912. 

D.llLCAOO, Lope, s.r.: a él parece 
referirse la critica de J. Avellaneda 
843 .~. 

DELGADO, Pedro, S.I.: datos 13., 
2521?0 y 270, estudiaba casos en 
el Cuzco 7U28D. 

DeLGAI)O, Scbasri:\n, s.r.: datos ll., 
252163 y 270, ingreso 335, 539&, 
lela casos en el Cuzco 7928<1 89. 

DESCALZO, Jerónimo: criado de Font 
63324, 1144. 

Q¡; SousA, G.S., cscr.: g¡;ns. 
Despidos: Acq. prefiere a tiempo 1-18, 

162, 17:!, 181 y en el Perú 1-19, 
172, 513, selección 509, 518, 523, 
severidad 513; Cab. coincide 332, 
3-11 s, IH3; A. de Vega, conforme 
663; O. ll!artinez pone reservas 
y soluciones 230; también G. de 
Cisne ros 290 s. 

Dm~.._, I'rnncisco, S. l .: datos 77., 243 
y 267, votos de coad. temp. 56313. 

Diaguilas, indios: 205154. 
OíAz, Juan, S. l.: daros 9., 260 y 

y 276, mencionado 277. 
DfAZ DF. ABRF.CO, Juan, s.r.: • Acq. 

sobre mudar colegio 159, 174; Cis
neros se queja, despedido 28 7. 
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DIA:t DI! LOPIDANA, Juan, ledo.: con
tra jesuitas 20, pero los pide 140 sr3, 

DIA:t ÜRTr:t, Juan: proceso 7624SS, 

DIAz DI!: ROJAS, Pedro: diferencias 
con Font 032 s. 

Diezmos: problema en Arequip2 coo 
el ob. 324. 

Disciplinas públicas: en Lima 380, 

388 y en Arequipa 411. 
Docttinas: Cisneros pide una en 

Cuzco 28-1. s, Vian Cercado y Juli. 

Do•riNcou, Juan, S.J.: datos 2., 

2.19 s y 269; • Ac:q. sobre '"'cita 
a España 180, remitido a Supe

riores 173, 615 s, • Acq. 5Hl2; 
profesión lSOO, 669, 8J3•. 

DomNrct, Diego, S. 1., procurador 

general: 1\logrovejo y Ac:q. 14liJO, 
178 S. 

Dominicos: no a Font 17* en res

puesta a Ve!. sobre Jos indios pe
didos 927-93!, contra Ignacio de L. 
299 y :Molina 877 s. 

Dorado, región fantástica: 116, GQSIO, 
83312, 999. 

Du~A, don Pedro de la: y Font 
653 s. 

DuRÁN: lliart lllAsnru, Nicolás S.T. 

EcAJ~A, Antonio de, S.l., escr.: 9 .. ¡2oa, 

166•, 206•, 2!833, 23114 panim. 

EcurcuREN, Luis, escr.: 223, 23', 27, 
31. 4467 ptlllihl. 

ENCINAs, Diego de, escr.: 6.'i()ll, 

88916, 89813, 9()029, 90210, 

ENCISO: fraile amigo de Font IJ53. 

EscoBAR, Alonso de, S.f., procu

rador de Indias en Se\•illa: y Acq. 

13813, que Jo hace exclusivo de 

México y Perú 175, • Aeq. sobre 

ayuda a madre de .\1. V:izquez 

308 s y cáliz de Villarejo ib. y 
31734, 5098; • Acq. sobre ayuda a 

hermana de P. de Victoria y car

tapacios de :\l. V:izquez 543 s3; 

Cab. pide que envíe duplicado~ en 

distintos navlos 589 s368'; • .Acq. 

sobre cartapacios de \1, V:izquez 

para el Perú 583 s1, 6963; • Acq. 

sobre Torres B. en Lyon 946; y 
Font 1 2• 140& 544s • 644? • a 

A. Pardo 'p2<3 que: lo detenga '583-
685, 63112, 944. 

EsCOBA!\, Bartolomé de, S. T.: datos 

18., 236 y 264, en Congr. prov. 
185. 

EsCOBAR, Juan, S.I.: muerte 356•, 
397~~8, 4021140 :WI, 

España: expediciones 6•, 104, según 
Tirucl 200-207, de 1602 a 1599, 

3195; población española de La Paz, 

Arequipa, Hwu:na.oga, Huánueo, 
Cuzco, La Piara y Por051 35126-28; 

• Acq. a Jos Prov. sobre el modo 
de negociar los llegados de Amé
rica 199. 

C$PBRABá Y ARTEACA, Enrique, escr.: 
915SS. 

EsPINOSA, Alfonso de, S .l.: y Lor. 
Gironda 135. 

ESPINOSA, Francisco de, S. r.: datos 
9., 252161 y 270. 

ESPINOSA, Francisco de, escribano: 
210. 

ESPINOSA, Hernando de, S.l., pro

curador de México y Perú en Aú
dód: col. de La Paz 1435 y templo 

209 s, 91016; • Acq. sobre ayuda a 

la madre de Páez 171 ; • .Acq. sobre 

grados a seglares 17559, • Acq. so

bre Superiores inmediatos de Fom 
5944• 

ESPINOSA, ] uan de, S.!.: datos 15., 

246 y 268, ingreso 2565. 

r:.~·ruAN, Juan, S.T.: datos 86., 244 
y 267. 

EsTl!BAN, Onofre, s.r.: no asistió a 

la Congr. prov. 186, lengua en 
Quito 00710, 

EsTm.LA, Luis de, S.I.: daros 15., 
235 y 26.1, en la Congr. prov. 184, 

consultor del Prov. 34ts; • .Acq. 

sobre agregaciones 167, • .Acq. so

bre despidos, ayuno y confesor
consultor 518 s. 

Familiares: ayudas a los de ~l. Vh
'luez 158, Páez 171, 945, Victoria 
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543 s8, 583 s1, Garcés 577, madre 
y hermanas de Olivares 840 s. 

FARR'J!Lt., Allan P., S.l., escr.: 5642, 

5801. 
PAYA, Alessandro, S. l.: datos 30., 

23638 y 264, italiano 194•. 
Fm.IPE, Leandro, S.I.: sepultura para 

farniliares 1807, viaje Callao-Macao
Goa 3022. 

FELIPE, doña Leonor: • Acq. con
cediéndole sepultura 15410, 1807. 

FBLIPE n, rey: Teología y Unív. 
1278, 681. 

FELIPE m. rey: *la Aud. de La 
Plata contra religiosos 18 ss, ju
bileo 100819, provisiones pro Santa 
Cruz de la S. 121 ss«7, • Ve!. sobre 
Paralfet y Univ. 125 s; • D. Torres 
B. sobre acuerdo con Univ. 127-
130; • de los mraeo¡ del Cuzco 
pidiéndole jesuitas y acreditando a 
Torces B. 219-222; y Font 11*-18*, 
• a V el. ordenando su misión 504-
607 ; 10emite el memorial a G. de 
Córdoba 5332, 5552, 81610, lo res
palda con despachos 631, 634 y 
cédula 816 s, le manda volver al 
Perú 637, 856 con admiración de 
Acq. 548 y Cab. 849, mientras Foot 
se justifica con él 6444 y obtiene 
provisión de V el. 832; • Ve!. sobre 
principio de la misión con descon
fi302a de expertos y bueru1 volun
tad de la Comp. 882-88-i; • a Ve!. 
desautorizando a Font y remitién
dose para la misión al Prov. 886 s; 
• Font sobre halla:z:go de plata y 
fundación de Nueva Lerma por 
Zutita 905 ss; manda socorrer a 
Jos misioneros de Santa Cruz de 
la S. 6728, Tucumán y Rlo de la 
Plata durante scis años 91343, 

FERNÁNDEZ, Andrés, S.I.: en la Con
gr. prov. 185. 

FERNÁNDEZ, Jorge, S.T.: datos 82., 
244 y 267. 

FERNÁNDEZ, Juan, S.l., novicio: in
greso 60028 y 67912. 

FBRNÁNDEZ, Juan: y los Minarva 554. 

FaRNÁNDEZ BOÁN, ledo. Juan: Font 
8535 e indios de Chucuito 954. 

FERNÁNDEZ BONO.LA, Alonso, ar
z.ob.: visitador de la Univ. 4975, 
benévolo con los jesuit<~s 501, 68124. 

FERNÁNDBZ DI! REcALOE, dr. Juan: 
• a V el. sobre agitación del Cuzco 
389186; Font 8536, indios de Chu
cuito 954. 

FBRRER, Luis, S. l.: datos 39., 23848 
y 265. 

FnRRBR, Rafael, S.J.: profesión 175. 
FrcuEROA, Francisco de, S.l.: en el 

Nuevo Reino 488, en España, pe
ro volverá al Perú 946. 

FLAMINlO, Marco Antonio, but!lJiaís
ta: 68118• 

Florencia, Gran Duque de, Fernando 
I: y V elasco 69052. 

FLORES, Diego, S.l.: mencionado por 
:Mastrili 277, despedido 5843. 

FoNSECA, Manuel de, S .T.: datos 38., 
23847 y 265. 

FoNT, Juan, s.r.: resumen de su caso 
8*-18*, provisión a favor 3 s, con
trario a la misión 4 ss, 84710, 
1004 s2S; viaja a Europa 489, detén- · 
gasele en Panamá 139 s, quédese 
en España 339 s, lejos de la Corte 
341 s2; Felipe DI le creyó 504 stt, 
memorial ¡o 507, al fin lo desau
torizará 886 s; • Acq., quéde<e en 
Castilla 50615, qué pretende en Ro
ma ib. más 509, 516, 527; Lcrma 
da pase al mcmori.'ll 50615, Acq. 
contra su plan 516, 8972, teme lle
gar tarde 5443, 546 s; memorial 
20 al Cons. de J. 532-538, memo
rial 30 al mismo 538-543; Acq., 
conflnesele 548, los 1\:linarva lo co
misionan 551, recapitulación 55211, 
memorial 40 555-561; Escobar, de
téngasele en Panamá 583 ssto, 
• Acq. con observaciones ó93 s, 
96227, no se embarque 594 s4, mar
glnesele 5953, se le atajará en Perú 
5963 6447 · se embarcó 6444 se 
anu~ció a Pardo 631, Jo resist~ en 
Panamá 633-543; requerimiento en 
favor de Cano 643 s, con mañas 
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se embarca hacia el Pcrtt 648-658; 
• a Ve!. anunciándose 674 ss, orra 
apremiándolc con la cédula real 
815-819, 987-994, 994-1000; Cab. 
admirado 849 s, por doble motivo 
855 ss, inconforme con su viaje 
a Espana 858, complica el caso 
Daza 860; el sac. Garcés lo des
miente 863, se sinceró con Lyra 
870, se concierta con Vivar 873-
877; actitud de Cab. y V el. 878 s, 
828, 832, 852, 883, 896; partirá 
con Morales 880; Cid Venero des
confía 885 s, • a V el. quejándose 
888-891, en Huarnanga, alternativas 
892, amenazador 893, inestable 894; 
• a V el. presionándolo 895 s, en 
minas y granjerías 902 s, hostil a 
jesuitas 904 s; • a Felipe III sobre 
plata, fundación y Zurita 905 ss; 
juicio de Cab. 916 s, quien pide con
trol sobre él 926 s; informa Rivera 
931, Cab. pide control segunda vez 
943 s, y tercera 947 s, única gran 
preocupación 950, más informes 
adversos 965, carta de Vivar 966; 
PáC'< imposibilitado 960 ss; Font 
pretendió ingenios de azúcar 885, 
993; adversos a entregarle indios 
jesuitas 920, dominicos 927, fran
ciscanos 941, Pérez Merchán 
1008 s; regreso según Rivera 967 s, 
enfermo y desengañado 969 s, re
quisitoria de Cab. 972 ss, testimo
nio jurado de Font 975-980. 

Franciscanos: y Font 17*, respuesta 
negativa a Vel. sob(c los indios 
que pedJa 941-943. 

FRANCO, Alonso: bienhechor en Po
tosi 85258• 

FRANQUEZA, don Pedro, sccret. de 
estado: Font y las minas 992. 

Frmtomr, indios: y el H. Diego de 
Morales 986. 

FoiAs, Diego de : bienhechor en Po
tosi 852.1&. 

FRIAS fuRRÁN, Juan de, S. l.: y To
rres Bollo 5*, a quien alaba mucho 
214-217; en la Congr. prov. 185, 
• a Acq. sobre la misma 213-219 

y plan de estudio del quechua 
truncado por destino a Chile 217 s; 
Páez expüea la concesión de la 
profesión 48522 23, 49410, lo alude 
como rector de Chile 491, Cab. 
alaba su buena gestión allí 791 s. 

Fui!N'l'Es, ~Miguel de, S.!. : enseñó la
tinidad 2016. 

FuENTES, uo fulano: y Foot 997. 
Fundadores: Acq. explica sus dere

chos 529 ss-G. 
FoRLONG, Guillermo, S.I., escr.: 

2055'. 

G AOEA, Melchor de, s.r .• Prov. de 
Andalucía: Acq. sobre A. Martíncz 
509ll, 5139, 527, • Acq. sobre lo 
mismo 5963, 8972; • Acq. sobre 
u.n italiano que acudirá y sobre 
F . de Figueroa 946. 

GARCÉS, Cristóbal, S.I.: datos 81., 
243 y 267, votos de coad. temp. 
56313, limosna a sobrino 57786, 

G.ARCÉS, J\.1igucl, s.r. : representante 
para acuerdo con Ja Uruv. 501•. 

G.ARCES, Miguel, presbltcro: y Foot 
15*, • a V el. sob(e la imposibilidad 
de la misión de los Pil&otollts 862-
864, pese a la esperanza de Font 
988, posible entrada a Mojor 86316, 

GARCÍA, Cristóbal, S.I.: datos 2., 
245 y 267. 

GARCÍA, Juan, s.r.: datos 9., 256 y 
272. 

GARCÍA, Juan, S.I. : muerte en Pa
namá 201. 

GARciA QuiNTANILLA, Julio, cscr. : 
1666, 444434. 

GARCÍA DE SANAURIA, Juan, S.I., 
novicio: ingreso 335, 6398, 

GARCÍA Vn.LOSLADA, lticardo, S.I., 
escr.: 54108, 57738, 789. 

GARCÍAS BRACAMONTI!S, Francisca, 
religiosa: • Acq. sobre incon
venientes del viaje a Es¡>aña de su 
hermano G. de Belmonte 946. 

GAucmrr, Patricio, escr. : 63432, 
GAVILÁN, Alvaro: y los Minarva 660, 

553 s, y Font 540, que cboca con 
{:1 893, 983. 
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GAVILÁN, Diego: Font se queja de 
su oposición 888 s7, pide su aleja
miento 889, como usurpador 891, 
que amenaza 891 y choca con él 
893, por lo que interviene Vel. 
897 s, 900; se cofÚfll con A. Vivar 
OOt, mientraS Fonr se indigna 936. 

GA VJRONDA, Santos de, S.I.: datos 
71., 242 y 266. 

GAZTELU, minero vizcalno: 935. 
GINNASIO, Domcnico, nuncio en 

IZsp.: favorece a Font en Valla
dolid 63433, 637, 656 s. 

GIRONDA, Lorenzo: quiere fundación 
en Trujillo de F.spaña 130..135. 

GowR&A, conde de la: •last Av ALA 
Y ROJAS, Antonio. 

GóMnz, Alonso, S.l.: datos 12., 246 
y 268. 

GóMaz, Francisco, S .T.: datos 74., 
243 y 267, acompaña a Torres B. 
y Aniaga a Roma, donde habla 
estado 227; elogiado 314 y reco
mendado 4855. 

GóMEZ, Juan, S.J.: datOS 12., 234 
y 263, 2017, en la Congr. prov. 
184. 

GóMEZ, Juan, S. T.: coad. temp., 
meses en Panamá cuando regresaba 
al Perú 197. 

GóMEZ, Rodrigo, S. T.: datos 14., 256. 
Gó~tEZ DE ButTRÓN, Amonio: fun

dador de Arequipa 79385. 
GóMEZ CAPEl.LA, Francisco, S.T.: da

tos 6., 245 y 268. 
GóMEZ i\lAcuUCA, Ruy, S.l.: datos 

6., 25(}160 y 260, su donación como 
fundador primero de la casa de 
probación 788 s, 914. 

GóMEZ Dll SANOOVAL Y ROJAS, Fran
cisco, duque de Lerma: esposa e 
hijos 5392 3, bern1ann 008; y Font, 
resumen u•-13., 17*; •a P. de 
Laguna dando pase al memorial y 
relación de Font 6()616; Acq. trata 
de prevenido 6484 •, Fom alardea 
de su favor en Panamá y en Lima 
634, 637, 674, 676, 819, nruü in
formado según Cab. 849, 856; Font 
argumenta con sus órdenes 892 s, 

894, 896, 907, 032, y le pide con
tribución ele las minas 992, pero 
Pérez .Merch:\n interpreta su pw
tección en forma r~stringida 1009. 

Gom:.\uz, dr. Antonio: y el despa
cho de Font 81616. 

GoNÚLEZ, Antonio, S. l.: datos 19., 
235 y 264. 

Go.;-¿ÁLI!Z, Benito, S.T.: datos 70., 
242 y 266. 

GoNZÁLEZ, Diego, S. l.: datos 7., 257 
y 273, alabanza 063 s. 

GoNZÁLRZ, Domingo, S.l.: daros 80., 
2-13 y 267, en 1602 c:ood. temp. 
formado 669U 21. 

GoN"ZÁLEZ, Francisco, s.r., novicio: 
ingreso 601!8, 679•t. 

GONZÁLSZ, Juan, S.l.: datos 56., 241 
y 26G. 

GONZÁLEZ, Pedro, s.r., novicio: da
tOS 28., 248137 y 269, ingreso 3565. 

GoNZ.~LEZ DE BALÓ As, Juan: testigo 
de los ;\linarva 554. 

GON7-\LEZ DEL BARCO, Juan, s.r.: 
daros 72., 242 ss• y 266. 

GoNzALEZ HoLGUIN, Diego, S.f.: da
ros 3., 255 y 272, en la Congr. 
prov. 184, testimonio sobre el que
chua 610, ¿cofradla de indios? 
7i)543Z. 

GorgtJI4IJIIÚ, indios: la lengua 206 y 
)lon.itoü 646. 

GRACIANO, Padre e~rmelita: y Font 
63838, 66149. 

Grados, concesión de: suple Roma 
145 s, 148, 170, negativa a Cisne
ros 5253; no pública 566•• 20, fa
cultad limitada par-a el Prov. 591 s; 
larga espera 62-1, concesión de Páez 
669. 

GRANADA, Luis de, O.P., escr.: su 
lectura 70!124. 

GI\HGORIO Xlll, papa, y los votos 
simples sus&. 

GuArcoEcHBA, Diego, S l.: mencio-
nado 29612. 

Guaillay, pob!Jición: Font 932 ss. 
GuAIN.\, indio, y el H. Morales 986. 
Guanera, población: indios para Font 

090. 
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Guapa y, do: 312 s. 
G11armliu, indios: lengua 206. 
G11arnyot (Chirig11anu), indios: 116401. 
GuARl!PEClll!, cacique: 119. 
Giii!Ml!Z, Juan de, S.I. : datos 7., 251 

y 270. 
GuERRERO, Francisco, S.I.: datos 25., 

248133 y 269, ingreso 3565. 
GUTIÉRP.EZ, Martln, S .l.: su visión 

y E. de A vila 697&9. 
GUTIÉRREZ FLORES, Antonio, inqui

sidor: amigo 6ó220. 
GunilRRI!Z FLORES, Pedro, comisario 

del S.O. favorable a Font en Panamá 
63322, 639, 640; requerimiento de 
Font al mismo 643 s, ganado con 
favores 649, aloja y esconde a Font 
65014; retiene los despachos y al 
H. Cano 652, sin justificación vá
lida 653 y embarga las seis cajas 
656. 

Gu-rtÉRREZ Dil Qurn1'AN1l.LA, Juan, 
comisario del S. O.: y Fom 935. 

Gu-rtÉRRI!Z RuEDA, Diego, presbf
tero: y Font 634J.8, 557. 

GuzMÁN, doña Maria de: fundadora 
de monasterio en Arequipa 7564!15. 

Haciendas: consulta sobre vender sus 
frutos 343 s; In. de Caracato del 
col. de La Paz 51628, 662; la de 
Tacoraco del col. de La Plata 844l2; 
la de Trigopampa del col. de Po
tosí 912. 

HALLI!R, Richard, s.r. : y Acq. sobre 
Font 648, • Acq. 6496. 

I-lanantaya y Hurintaya, parcialidades 
de los ayllos: 96800. 

Haquira, población: misión volante 
de Cisncros y Vedoya 737322. 

HAWKINS, Richard, pirata: y D. de 
Paz ló6 s5. 

HAZAl'li!RO, Sebastián, S.I.: datos 6., 
250 y 269. 

Hechiceros: en misión volante 64, 
entre Chantot 70-73, en Carabuco 
96; en La Plata 102 s, casa de 
Juli 104338, 447 s, 450, 456 s; eot(e 
Yanahuarns 729 s. 

HI!RIIDIA, Francisco de, s.r.: datos 
65., 242 y 266. 

HI!RsorA, Tomás de, O.P.: firma la 
respuesta negativa sobre l'oot 930. 

fiERNÁND.l!Z, Andrés, S.I.: datos 4., 
251 y 270; informe de Cab. 337 s, 
catedr. de Artes 498, con Alvarcz 
de Paz 62268. 

HllRN.ÍNDl!Z, Bartolomé, S. T.: 2017. 
HllRNÁNDEZ, Francisco, S.I.: datos 

79., 243 y 267, votos de coad. 
tcmp. 56313. 

HI!RNÁNoez, Lope: en la agitación 
del Cuzco 389186. 

HERNÁNDEZ, Rodrigo, s.r.: datos 8., 
260 y 274, mencionado 277. 

HsaNÁNDEZ HIDALGo, Diego, fun
dador de Arequlpa: dificultad 
79395. 

HERRERA, Alonso de, S.l.: datos 43., 
23952 y 265. 

HERR.EM, Remando de, S.l.: datos 
6., 260 y 274; mencionado 277, 
dudas para el grado 4943 '• dife
rido 562. 

H11ata, adoratorio: 62141, 76, 91280, 
433, 724; Mullponco ea Potosl742; 
entre los Yanah11nras las de Cay
camarca, Gran Xurimana, rtla, Ma
llonaja, Pito, Uouycinca y Villcana 
728 SS, 732 SS. 

Huacra, cerro: 54222, 928'. 
Huainilla, minas 996. 
Huamanga, ciudad: la rebelión y 

Francisco Coello 868 32, Cisneros 
pide fundación 288; en la misión 
de Font 9*, 16*, 18*, 504', 53724, 
538, 560 s, 829, 833, 835, 837, 853; 
en su última entrada 888, 892, 895, 
901, 904, 1002; Gavilán 5502, J. de 
Rivera 891; aquí se encamina Cab. 
927, 947; encuentro de Cab. con 
Font, Vivar y Morales 969; testi
monio jurado 972. 

Huamanguilla, población : indios para 
Font 9959. 

Huancavelica, asiento minero : Font 
pide indios 99251, 993. 

Huancho, población: Foot pide in
dios 99628. 
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Huanta, población: Jos Minarva 
MO s', 65418, 8168, Font 816, Cid 
Venero 16*, 884. 

llw\nuco, ciudad: alusión de Ve! . 
90187, Font pide contribución 
992'8, tambi~n indios 993. 

Huarochiri, doctrina: cinco párrocos 
jesuitas 201'. 

Huaychao, población: Fonr pide in
dios 995 s 13. 

Jluaylas, población: y Zu~ita 8298, 
837, Font pide indios 99354. 

Huayllay, población: Font pide in
dios 997!8. 

Huaynaputina, volcln: Nr Om2te. 
HuRT.AOO DE ÁRBtETO, l\fanln, gob.: 

entradas a los Pil<o<_onts 204", 
631527, 56829, 86317, con Montoya y 
Cattagena 100420. 

J luRTADO DE MENDOZA, don Garcla, 
Virrey: y Santa Cruz de la S. 
122"8, jesuitas y Univ. 1271, acuer
dO$ 4951!1-16, 497, 501; E. de Avila 
681:4, D. de Paz 1568, vivienda en 
el Cercado 3497; y Font 12*, que 
lo invoca siempre 15043 '• 5074, 533, 
53524, 53837, M&l, 558, 561, 8151-s, 
1003 y en la misma real cédula 
8161-3, 832. 

HuRTADO DE MENDOZA, Juan, co
rreg. de .Arequipa: en la Congr. de 
la Annunciata 29618, información 
de la erupción del Omate 428888. 

JluRTER, H., cscr.: 68118, 81421, 83523, 
920125. 

b ARRA, Juan de, secretario real: 123, 
81618, 832, 834. 

laAtuu, ledo. Miguel de: amigo en 
Quito de la Compañia 57600, 62627. 

Jea, villa: misión volante 3*, 47, erup
ción del Orr12tc 419809. 

Tdolos: en misiones 01, 117 ss, 395, 
en Juli 449, uno enviado a Acq.293. 

Iglesias: en el Callao 48, Pananú 
llO, 164, en Juli 281, 768 s; ke
quipa 29616, el Cercado 349, 384160; 
La Paz 661, 91016, Potosí 746, Cbu
cuito 964. 

IGNACIO, Miguel, S.l.: datos 12., 255 
y 272. 

IGNACIO DE LoYOLA, san: sus Ejcr
cícios 4*, auguran su· canonización 
Masrrili 281, 1\lonitoli 647; le tie
nen devoción Pérez de AguiJar 348, 
M. Vázquez 462, A. Pardo 865, 
G. de Lyra 865, Otros 365 s, cua· 
dros de su vida 365~7, 444; exa
geraciones de algunos 878, domi
nicos adversos 299, 878. 

Inttu: once rúcros dirigen peticiones 
a Felipe m 219-222; en la pro
cesión del Corpus del Cuzco 
391 !tiO-!Ol!; Cobo y tres rúetos de 
Atau-Hualpa 391201. 

lndías Occidentales: el paso a ellas 
de lO$ religiosos 56160. 

Indios : población indigena en cinco 
ciudades 35122, en general 605 s37; 
ministerio principal en Ica 48, en 
el Cercado 49, 702, en el Cuzco 
65-60, en Juli 7M-178, en misio
nes volantes 60 ss; Tiruel lo rei
vindica 2()().208, pero algunos Jo 
rehúsan 278; prograrr12 de Cisne· 
ros 284-288, y de Pércz de Aguilar 
con quejas 346-363; Alvuez de 
Paz contrario a este exclusivismo 
6().1..622; Torres Rubio juzga de
caído este ministerio 5263, Acq. 
al•ba la dedicación e éll81, 522 s, 
A. Oliva y Monitoli quieren para 
sl esta consagración 515, 646; 
• mratas del Cuzco al Rey en que 
piden misioneros jesuitas y acre
ditan a Torres Bollo 219-222; 
• en que piden el sermón dominical 
para los jesuitas y se quejan de 
graves injusticias 22()3; Mastrili 
confía en Torres Bollo 281, Páez 
concede sepulturas a indios en el 
Cuzco 48963-86; P. de Vedoya con
fortado en este ministerio 724-
726, Olivares dice que es el mi· 
nisterio principal en Arequipa 840; 
predicación en el Cuzco 'il6 s, 
en Potosí 741; aposrolado indígena 
en La Pu 758, en La Plata 763, 
confesiones de indios 721-724, co· 
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fradlas en Potosi 742 y Arequip:a 
755'2t; Vel. previene excesos de 
Font 899 s, niegan la licitud de 
aumentar Jos indios para las minas 
jesuitas 920-925, dominicos 927-
931, y franciscanos 941 ss, pues 
400 habla pedido Font 992; Ti
ruel evoca la acción de la Compa
ñía en favor de Jos indios 1002 s. 

)ndulgeocias: Acq. a Cisneros, no 
se quitan 525•. 

]NEJO, Bartolomé: podre de Oliva
res 84()11. 

b•GA, Carlos, mestizo: 39ttoi. 
Innominado, un coadjutor: datos 22., 

253 y 271. 
Instituto: Acq. lo obedece 180, ex

plica la renta de los col. incoados 
7984• 

!JtaüangtJJ, indios: referencia de Mo
rales 986. 

Italianos: pedidos 6*, 194, estimados 
por Cab. 212, 320, 339; entregados 
a los indios 647, elenco 194•. 

ltafinu, indios 112su, 114, 3ll, 472; 
costumbres 467488 481, 

lZQUIP:RDO, Esteban, S.T.: datos 8., 
259230, italiano 1944. 

J Au.ms, Ignacio, S.J.: datos 3., 
26J!51 y 275, • Acq. sobre su vuelta 
a España 545 s21 u ao; sugerido co
mo vice-rector de Panamá 791, ooo
sultor efectivo 631. 

Japón: cura de almas 352, referencia 
a un descalzo 870 s. 

Jarau, indios: ]14388, 311, reducidos 
46749&, y Samaniego 782&&1. 

]ARANA, Lázaro de, S.J.: datos 19. 
253 y 271. 

Jauja, ciudad: Font 9*, 18*, 975 s, 
979, 1002; Cab. aJU 971. 

Jauja, isla de, península A u vial: Font 
542"", pide barras 992, e indios 
9958. 

Jauja, río: jurisdicción de Zurita 
8298, 837, paso 996'8. 

Jerez de la Frontera, ciudad: fun
dación de Ortiz de Vargas 136 ss, 
que Acq. remite a Torres Bollo 

177, y al rector de Potosí 182; 
pero C. de Ovando la juzga di
ferida 823!, casa de Ortiz de V. 
824. 

)!BAJA, Antonio de, notario: y Lo
renzo Glronda 135. 

}IMÉNllZ, Andrés, S.T.: datos 2G., 
236 y 264, acusado cuanto al que
chua 61121. 

j D.IÉNEZ DE LA EsPADA, Marcos 
escr.: 54222. 

Jopos, objetos que restituir: 722111. 
]uÁREZ, fulano minero: y Font 997. 
JuARE.Z, .Agustín, S.I.: datos 48., 

239~7 y 266. 
]uÁRnz, llernando, S.I.: datos 88., 

244103 y 267. 
JuÁRllZ, Sebastián, S.I. : datos 34., 

23743. 
Jubileo: de Clemente Vlll 1003", 

194, fruto en el Cuzco 56, La 
Plata 100, Panamá 458 s, entre los 
YanahiiiZfal ?37; Cab. pide sim
plliicación 344, que sean decenales 
4*, 189, 194, 286. 

Juli, áoetrina: 2*, superior Torres 
Bollo G• y Font 8*, erupción del 
Omate 18; estadlstica de 1699, 34; 
relación anual 103-108, fiscal de 
indios 10@40; Acq. rehúsa visita 
episc. 166, origen y estado hacia 
1600, 203, MasttW la describe 276-
279; estadlstica de 1600, 358; re
lación anual 445-458; Monroy 436, 
parroquias 4454", primeros jesui
tas 446448; muerte de E. Ochoa 
463 s, Mastrili superior 490, Mon
tesinos para corregirse 563; csta
dlstica de 1601, 280; relación anual 
sobre tributos rezagados, construc
ción de iglesias, fervor cristiano, 
lengua a.inw-a etc 765-778; im
presión de Cab. sobre Mastril i 
793 s, y de J. de Castro 827 ~; 
cartas desde aqui de Cab. 909, la 
Aud. de Lima, los tributos e igle
sias 955 s18. 
Catlilogo de personas 259-261 y 
de cualidades 274 s. 
Vla11 Congregaciones marianas. 
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L AGUNA, Catalina de, sobrina del 
sig.: su viaje, Daza y Cab. 918 s. 

LAGUNA, ledo. Paulo de, pres. del 
Cons. de 1. : ve el memorial de 
Font 50616, Acq. le concede el 
regreso de Daza 528•, • Acq. con
cretando 631 s5; Font alardea de 
su favor 63431, dice que se queja 
de la Prov. 637 y tiene patente 
de Aeq. 638; hizo la junta que 
despachó a Font 81612, remite a 
Cab. carta de Acq. 859; se di
vulga su intercesión en Lima 860; 
repara al fin en los gastos de Font 
991. 

La Habana, puerto: Torres Bollo 
67()33. 

La Paz, ciudad: erupción del O mate 
18, 416, 419, 442 S. 

Colegio: 2*, origen }()()31?, sobre 
Font 15*, estadistica de 1599, 34; 
relación anual 93-100; Lor. Gi
ronda y B. de Torres 131, Claver 
y Aguilera 142, H. de Espinosa 
pide para la iglesia 209 s, informe 
de testigos 2095; estadistica de 
1600, 358; relación anual437-444; 
E. Ochoa 463, rector A. de Vega 
490, J. de Villegas 51628; deuda 
660 s, iglesia 661, esclavos y viña 
662, .H. Loja 663, revista comu
nitaria 66;1-666; estadística de 1601, 
680; relación anual 756-760; dos 
disgustados, va P. de Oñate 794; 
Cab. avisa al rector 91015. 
Catálogo de personas 257 s y de 
cualidades 273. 
Véase Congregaciones marianas. 

La Plata, ciudad: la Aud. y religiosos 
18 ss, jesuitaS 23126, erupción del 
Omate 17, 416, leyenda de Santo 
Tomás 98s. 
Colegio: origen 207, 462, propuesta 
1*, vice-rector 5*, 229, Páez 10*, 
490; estadtstica de 1599, 34; re
lación anual 100-103, informe de 
D. Marclnez 231; estadistica de 
1600, 358; relación anual, pinturas 
de Bitti 444; falta de clausura 
51128, 5284, la chácara 637; esta-

distica de 1601, 680; relación anual 
761-765; neo-rector F. de Victoria, 
D. Mardnez y H. de Aguilcra 
794 sn•, 910; A. Núñez 843 sl2, 
buen gobierno y Congregación de 
seglares 910 s. 
Catálogo de personas 258 s. 
Vitm Congregaciones marianas. 

Larais, indios: 112365, 
LA RAYA., Antonio, ob.: ayudó a 

Arequipa 4*, 295, 429345; y la 
Compañia 59 s128, 8023', 82, 285, 
Acq. reconocido 181; disgustado 
con Chiquetti 212, 338 s y algunos 
323, con los de Arequipa por los 
diezmos 297 s26 2?, 324 s; pidió 
Universidad 286 y ob. auxiliar 
292?6, acreditó a Torres Bollo ante 
el Rey 345 s, favoreció el sermón 
dominical 393 y la Congr. de clé
rigos 67311 12, satisfecho de la de 
seglares 738; Acq. acepta ayudar 
su seminario 514; Font alude a él 
557; sacerdotes agradecidos 737; 
ganado por Alvarez de Paz 843; 
consulta para evangelizar indios 
864. 

Larecaja, valle: 864 sil, 975. 
LARRÍNAGA SALAZAR, Leandro, rec

tor de la Univ.: y E. de A villa 
4467, 32126, 

Latorticllas, población: indios para 
Font 996. 

LEANORO, Felipe, S.I.: datos 20., 235 
y 264. 

Lscu1, Pedro de: mapa de los Pil
<bzOt/4s 978. 

LEITE, Serañm, S.I., escr.: 127•. 
Lenguas indigenas: urgen su apren

dizaje Mastrili 278, Cisneros 284, 
Acq. 5273, en lo cual ve Cab. 
dificultad pa.ra el bienio de Teol. 
5661? 18, pues requiere mucho tiem
po 6J019; Alvarcz de Paz adverso 
a imponerlo con rigor 609; die
ciséis acusados de no aprenderla 
610 s22. 

LEÓN, dr. Jerónimo de: Compañia 
y Univ. 129. 

LEóN, Juan de, S.I.: en la Congr , 
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pro'i>. 184, • Acq. sobre salud, Su
periores y libros 150 

Lerma, duque de: ver GóME.Z DE SAN· 
DOVAL Y RoJAS, Francisco. 

LEVll.LIJ>A., Roberto, escr.: 20s, 4466, 
1266, 29831, 36862 pa.rsinJ. 

LEYVA, Luis de, S.I.: datos 2., 265 
y 272; • Acq. sobre la Con gr. 
mar : 54750, profesión 590, 916. 

Úl.ZAMA, l'.·fartín de: y Zurita 829, 
991. 

Lignum crucis: en Arequipa 9 s, 13, 
92; el de Casasola y Cisncros 67 s, 
75, 735503; el de G. de Belmonte 
307, el del col. de San Pablo 379. 

Lima: erupción del Omare 416296; 
la Audiencia y el pleito de Are
quipa 29831; Iglesia mayor, miem
bros 36238, y E. de Avila 69166. 
Coltgio Máxi1110 de SaJJ Pablo: Coa
gr. prov. 1 *, 4*, enseñanza 2*, 
y Font 17*; estadistiea de 1599, 
33; relación anual 35-55; teatro 44; 
estadlstiea de 1600, 357; relación 
anual 360.383; cuatro porteros 
365 58, rector Tiruel anciano 
481, 490, 785, 871; consultor
confesor 511, casos de conciencia 
56723-26 28; Cab. se remire a ArriJlga 
sobre aplicación de la Ratio 572; 
estadística de 1601, 680; relación 
anual 680.702, casita del Callao 
7HP97, relevo del rector 785 ss; 
base permanente de los esrudios 
799, enfermeros 69210; respuesta 
a Ve!. sobre Font 92().925. 
Catálogo de personas 233-244 y de 
cualidades 263-267. 
ViaJe Casa de probación (Novi
(Íadb). 

Vlau Cercado, Santiago del. 
ViaJe Congregaciones marianas. 
Vla.re San Martín, col. 

LtRA, Jorge, escr.: 5193, 76213, 80235, 
81238, 85256 pouin1. 

LtSSON, Emilio, escr.: 614, 363141, 
4466, 4781 82, 4987 pa.tiÍitl. 

LLANOS, Antonio de, S.J.: fundador 
del col. de Arequipa, sepultura a 

sobrina 488, dificultad de Cab. 
79395. 

lii&l/a, mantilla: 736318. 
lioclla, torrentera: 421319, 422-425, 

761. 
LLoVET, Pedro Pablo, S.I.: datos 61., 

241 y 266. 
LoAJIAMANPA, Miguel: testigo de los 

Minarva 554. 
Looo GumtRERO, Bartolomé, arz.: y 

Acq. 1*. 
LoRMANN V1LLENA, Guillermo, cscr.: 

32, 29618, 4925, 65331. 
LoJA, Francisco de, S.I.: datos 10., 

258 y 273, según A. de Vega 663. 
LoPE DE AnENZA, escr. : quipos 

62144. 
LóPEZ, Andrés, S.I.: procurador a 

Roma 342 s3, sobre el quechua 
61019. 

LóPu, Francisco, S. l. : datos 64., 
242 y 266, viceprocurador 4462. 

LóPm:, Gaspar, S. l., novicio: ingreso 
335, 5398. 

LóPEZ, Pedro, S.1.: daros 44., 239GS 
y 265. 

LóPEZ oE AcotAR, Alonso, escri
bano: y los Minarva 554, 561. 

LóPl!Z DJ> ALMANSA, Juan, S.l.: 
datos 26., 236 y 264; ¿aludido por 
Acq.? 510, Páez sobre su despido 
5848. 

LóPJ!Z DE JI.ÚlsA, Diego, S. T.: pre
pósito de la casa prof. de México 
58932. 

Ló•az Pucru;rA, Gaspar, S.I., no
vicio: datos 19., 247121 y 268. 

LóPEZ DE SoLts, fray Luis, ob. de 
Quito: y B. de Avila 32124, 69160; 
acredita ante el Rey a la Comp. y 
Torres Bollo 345 s, el col. de San 
Martln 387, muy afecto a la Comp. 
626 s28. 

LóPJ>Z oll TROJILLO, Juao, S.I.: da
tos 4., 246 y 268, sentimiento de 
Acq. 51014. 

LóPJ>Z DJ> VtANA, Juan, S.I.: pro
fesión 487, 590. 

LoRENZANA, Juan de, O.P.: suscribe 
la negativa a Font 930. 
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LoRENZANA, Marciel de, S. l.: pro
fesión 690, elogio de D. de Zúftiga 
y .Aivarez de Paz 617. 

Lucanas, población: erupción del 
Omare 426380. 

útallat, indios : 69182, 1536SS, M042. 
LuC8RO, Hernando, S.I., procurndor 

de Indias, luego Prov. de .Anda!.: 
• .Acq. sobre legitima de M. Vá:t-
quez J7558, profesión de Monroy 
310, 510U. 

Luricocha, población: Font 888•, 
!Uvera 931, ambos 934 s, Morales 
969. 

Luvs, Wguel, maestre de na vio: 
viaje de Pont 10*. 

LYRA, Gonzalo de, S.l.: datos 1., 
266 y 272, rector de Arequipa 
1011, 13, cárcel ss:•s. predicador 
81)271; • Acq. sobre despedir con 
tiempo 181, en la Congr. prov. 
181í; • a .Acq. sobre .1\rcquipa, la 
erupción, Congregaciones, los diez
mos, dominicos, la Provincia 293-
300; durante la catástrofe 408 ss, 
429, alabado como rector 490, 545, 
rector y maestro de novicios 57521, 
profesión 590, 669, 8136, gratitud 
de Arcquipa 71>1, Cab. lo alaba por 
el Noviciado 788; • a Acq. sobre 
lo profesión, el rroslado, la renlll, 
las pruebas, vocaciones y confi
dencias de Font 866-S71. 

Matalla, bastón de guerra: 4746SV. 
MAnRm, Pedro de, S. T. : datos 16., 

21;3 y 270, entre Pikozottll 10028. 
MALDONAoo oB ToaRES, Alonso, 

ledo. : congregante en La Plata 
49411, 911. 

MamtUO!Iat, vírgenes: entre los Chan
tat 76111 :m. 

;\IANIHQUE, Juan, novicio: ingreso 
3676, 60()!8, 678 s1•. 

MANRIQUl!, Rodrigo, S.I.: datos 2., 
257 y 273; misión en Sicasica 
!)42Q2, <!39 s40S, vice-rector de La 
Paz durante la Congr. prov. 
66()66-61, ¿ad verso a A. de Vega? 
70<!1()7; p rofesión 590, 916. 

t.únraro (Marailón), río: aclaración 
5()46, 541, 55()3, 5lílí s', 636, 98272; 
varia a propósito de Font JI • , 
853, 8858, 92918, 966, 972, 977, 
990. 

MANTILLA, Juan, capellán del Vi.trey: 
congregante 700116, 870 s. 

t.L\Nuru., Francisco, S.I., novicio: 
datos 29., 249118 y 269, ingreso 
3565. 

Maiiariu, indios: 4. 
Marañón, rlo: aclaración de Foot 

999; dc:scripdón del auréntico 
437 $293-301. 
Viate Mantaro. 

MARIN, Diego, S.T., novicio : datos 
20., 247128 y 286. 

MARTÍN, Antón, s.r.: datos 11., 246 
y 268, en J\rcquipa 296. 

MAttTÍN, doña Catalina: madre de 
Olivares IHOit. 

~LutTÍN, Pedro, S. l.: <btos 89., 
244 10!1. 

:lfARTÍNEZ, canónigo: predicador de 
indios en el Cuzco 292. 

MART1N&, .Antonio, S. l.: catedd
tico en Lima 127i, Acq. manda 
despedirlo 149, no asistió a la 
Coogr. prov. ISó, mencionado 277; 
Cab. y Páez piden que no asome 
a la Corte 3-10, 341 sl2, Páez le 
concede la vuelra 489, .Acq. dice 
a Cab., Páez, Torres Rubio y ;\l. 
de Gadca que sea despedido en 
Sevilla 509, 5138, ll26' 8, 5963; Cab. 
previene a Acq. de su peligrosidad 
85834 SS; Acq. tmndn a M. de Gadea 
enviarlo a otra Religión 8972; Cab. 
prefiere que no sea despedido para 
evitar mayor daño 949 s. 

t.ú.ATÍNEZ, Diego, S. r.: datos 1., 
2$8; sobre Torres Bollo 5", 230 s, 
expulsandos 8 •, reserva 229 s; co
pia de carea en la anua de 1599, 
113-115; pide italianos 194•, ala
bado por Cepeda 20668; • a .Acq. 
sobre su vice-rectorado de La Plata 
228-232; • a J. Sebastiáo sobre 
misiones en Santa Cruz de la S. 
310-313, número de indios 464478, 
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466486, elogiado por Monitoli 6458, 
ayuda al nuevo rector 794 s. 

MARTÍNEZ, Diego, S.I. : apoya y urge 
a Font en Sevilla 81825, 

MAR'I'ímz, F rancisco, S.I.: despedi
do 14922,10 que aprueba Acq. 171 s. 

MARTÍNEZ, Juan, S.I.: datos 67., 242 
y 267. 

MARTÍNEZ Acuno, Agustln, O.P.: 
suscribe la negativa a Font 930. 

MASTRrr.r (DoRÁN), Nicolás, S. T.: 
datos l., 2<;9235 y 274; elogia a 
Torres Bollo 5*, 280 s, como Su
perior de Juii en la Congr. prov. 
185, 490, italiano 1944; • a Acq. 
sobre Juli, lenguas iodlgenas etc 
276-282; aclaró el incidente Bel
trán-A. Rui.z 327 s, misión en Pam
pacolca con Monroy 431, profe
sión 590; sobre Font 9*, 15*, con 
quien había entrado a los Pilco
zonts 8151, 975 s, 100532 y el que 
habla reconocido que era inútil980; 
• a Acq. desde Juli 820-822 sobre 
Arequipa, el quechua y el aimara, 
las iglesias, la protección de los 
indios y el favor de los oficiales 
reales; • a Cab. con trece razones 
contra la misión de los Pileozonu 
845-848. 

MATJ!OS, Francisco, S. l., cscr.: 95, 
164', 3639, 55109, 86263 pauim. 

MATIENZO, Juan de, escr.: 34910, 
731278, 82JIO, 99!35. 

MEDI!LÚN, Diego de: párroco de 
Jea 4782. 

M.EDINA, Francisco de, S. l.: datos 
4., 255 y 272, obrero de indios 
200s. 

lvlEntNA, l-Jernando de, secretario del 
S. O.: * Acq. sobre la imposibilidad 
de recibirlo jesuita 144 s8 y 183. 

MEniNA, José Toribio de; escr.: 
39"', 28035, 383140, 63536, 65220 ... 

MrmRANO, Alonso, S.I.: fundación 
del Nuevo Reino 488, 937, y so
corro al Perú 936 s, 951. 

MELIS, piloto: con piratas holande
ses 58714. 

Mlu.o, doila María: sepultura en el 
Cuzco 48961 &2, 

.1\fi:.Nnez, Luis, S.l.: datos 6., 261 s255 
y 275. 

M!!NPIBURU, Manuel de, cscr.: 735304. 
MENnozA, Felipe de, S.I.: datos 16., 

246, ingreso 3565. 
MENDOZA, Hernando de, S.I.: y 

F. Gómez 227, y C.D. de Thebar 
23740, 

ME.NooZA, ] uan de, gob. de Santa 
Cruz de la Sierra: 112362, 126 s, 
alabado 47 J521, 475, 646, gestión 
743, 780535 636, 

MENDOZA, Lope de, S.l.: datos 55., 
24165 y 265. 

MENucHo, Pedro Pablo, mercader: 
favor a Font en Panamá 649-
652. 

MeacMÁN, dr. Alonso, fiscal: en 
la junta pro Font 834. 

MERCUR1ANO, Everardo, S .J.: norll:lils 
de duplicados 58716, sobre Taulero 
81423, 

M.Ertr.o ol! loA Fuam"E, ledo. Luis: 
contrario por fin de Font 65327. 

MEsA, doña Maria de, bienhechora: 
sepultura 813. 

}.:f.EssiA, doña Catalina: sepultura ca 
la Paz 814. 

MessiA, Antonio, S.l. : despedido 
14921, lo que aprueba Acq. 172. 

MBSSÍA VI!NEGAS, Alonso, s.r.: datos 
27 ., 236 y 264; • Acq. sobre Ani
cama y su cargo de socio 155, 
17019; lo critica D. de Paz 
59811, Cab. Jo consulta 345, 802, 
806, profesión 916, cuñado de 
Nuño de la Cueva 814; certifica 
Jos testimonios jurados de Font 
975, 980, A. de Vivar 980 y 
985 y D. de Morales 985 y 987. 

MÉTRAUX, A, escr.: 114877, 118 g420, 
474536 539, 

México: respuesta de Acq. sobre 
secularismo 195; Pérez de AguiJar 
y Jos colegios entre indios 352, 
algunos buscan cl traspaso 489; 
Olivares por librarse de parientes 
8!523, 840 y Acq. se Jo concede 
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otra vez 61924 •; Cab. usa a 
veces el correo de México 574 
y pide a .Acq. que sea una de 
las tres vlas 679; Páez duda si 
volver a su Prov. 96450. 

1\fJGNB, Jacques Paul, escr.: 450'58. 
MmARVA, Francisco y Guaina, ca

ciques: ó, 6050, futuros alcaldes 
53631, 5-1214 u, 659"1-43, comisionan 
a Font 550-554; uno de ellos 
en Panam~ 633, 644, aludidos 
817,833 85316, 0286; Cab. pregunta 
sobre el principal 974, Font lo 
alaba 977 ss, Vivar con él 981, 
pero no mando 983, 985 s; Font 
lo quiere como acompañante 989, 
pero al fin lo desestima 999. 

MtRANDA, .Alfonso de, S.I.: datos 
13., 231 y 263, en la Congr. 
prov. 185. 

Misiones volantes: Pérez de Aguilar, 
adverso 362, también Alvarez de 
Paz 607, Cisneros pide que todos 
misionen 286 s, el misiona desde 
el Cuzco 68-82, 393, con Vedoya 
a los YanoiJIIIJrtU ?26-738; a lea 
desde Lima 4 7, desde La Paz 94, 
99; H. de Salinos a los Pacoxu 
768-760; desde Arcquipa, Mastrili 
y Monroy en Condesuyos 430-437. 

1\Jisti, volcán: 413284. 
Milayq, trabajador por turno: 85266, 

108850. 
ModJa, reverencia: 776515, 
liiOGROVBJO, Toribio Alfonso de, 

arz.: y .Acq. 14510, que lo com
placed menos en un punto 174; 
y E. de Avila 321!4, 691, • al 
Rey recomendando a Arriag:¡, 
Torres Bollo y a la Compañia 
49013; • Acq. sobre el encargo 
al procurador general 17Ss; funda 
cl col. de Snn Felipe 371?s, el 
V Conc. Limense 69163. 

Mqjos, indios: 111)888, 116402, 12()43'; 
el P. Andión 312 s, Samaoiego 
469, posible entrado 86316, 

MoLINA, Luis de, S .l.: doctrina 
según Acq. 521•, supuesta con
denación 878. 

MoLmA, Pedro de, S. T.: datos 4., 
250 y 260. 

.Mol/,, árbol: 421SSL. 
Mbllo, sebo y también piedra: 7292<6, 

73!tH. 
~fONlTOLI, Angclo, S.T.: datos 4., 

262 y 276; italiano 194•, en Santa 
Cruz de la S. 115, 1635; • Acq. 
165, carta a Cab. en la anua de 
1600, 471-476; elogiado por Cab. 
475, propuesto para la profesión 
590, aprendió el chirigoano 473:135; 
• a Acq. en que pide vivir siempre 
entre aquellos indios 644-647. 

.MoNRor, Gaspar de, S. l.: profesión 
487, 590. 

;\lONROY, Hernando de, S.I.: misión 
en Condesuyo desde Arequipa, 
carta incluida en la anua de 1600, 
43()..437389; profesión 310, 487, 
51 ()U. 

l\Iom-ALVO, Gaspar de, S .T.: datos 
10., 252111 y 270. 

Mom-ALVO, Jerónimo de, S.I.: da· 
tos 58., 24189 y 266. 

1\fontru,cses, mestizos: asl llamados 
en el Cuzco según Cab. 69. 

MoNTllMAYOt\, Juan de, S.l., Prov. 
de Castilla: • Acq. sobre M. 
Vázquez y J. Suilrez 309 s, sobre 
Font 11 *, 15•, • Acq. para que lo 
emplee all! 6()616, • Acq. para que 
lo retire en algún col. 547 sl ~?; 
• Acq., no vuelva al Perú 594•; 
• Acq. sobre la desinformación a 
Valdivieso 695'; Fom llevó patente 
suya 633, 644, 81828; Cab. se 
extraña de su permisividad, pero 
ti cedió al mandato del Rey 856. 

MONTESINOS, ) erónimo de, S.l.: 
datos 24., 236 y 264; Cab. le 
difiere la profesión y se corrige 
en J uli 562s. 

MONJ'OYA, Juan de, S.J.: en la 
misión primera a los Pil<ozonts 
55830, 075, mandado por B. Piñas 
1002, antiguo Prov. 1004 s. 

./1/bparamls, indios: y Samaniego 
781&48, 
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Moquegua, ciudad: erupción del 
Omate 153~. 

MoRA, Diego de, S.I.: datos 40., 
23849 y 265. 

MoRALES, Diego de, S.I.: datos 
14., 246 y 268; ingreso 3565, 
impllcito en mandato de Vel. 
85315, 880, 883; Cab. Jo juzgó 
inapropiado para acompañar a 
Font 917, regresó enfermo 967. 
969, por lo que no pudo seguir a 
Lima 970, 973 ss, no abandonado 
por Font 978, rinde testimonio 
jurado 985-987. 

.MoRÁN, Bias, S.I.: datos 8., 254 y 
271. 

MORILLO, Hernando, S.J., procura
dor de Indias: Cab. 226, cáliz 
de Villarejo 5099. 

MoRONt, V..etano, escr.: 69<Jll2. 
MUNt>.\.DÁN, A. Mathías, escr.: 95201. 
Muf:liZ, dr. Pedro, deán de Lima: 

4485, 

Mtlf:loz, Juan, S.I.: datos 2., 258; 
inquieto por volver a España 326, 
5lJ26 27; • Acq, sobre aprender la 
lengt>Jt y su oficio de ministro en 
La Plata 527 sss 6, 

Muj:¡oz DE LA FuENTE, Pedro, 
S.I.: datos 12., 252169 y 270, 
¿en Cuzco? 79289, 

Murcia, ciudad: pedian regreso de 
Jaimes 545. 

Música: de instrumentos en el Cer
cado 50, 349, 384; en el col. de 
San Martín 387; de Jos indios 
en el Cuzco 390191-198, de instru
mentos 392; de Jos indios en 
Arequipa 430, sala para ense
ñarla 756 s. 

NAJERA, Diego de, S.l.: datos 
54., 24064 y 265. 

NARVÁ.Ez, Cristóbal, S.I.: Acq. 
manda despedirlo 172, 509 s12 ts, 
51311. 

NAVARRO, Pedro, S.l.: datos 18., 
253 y 271, entre Pilrozonu 975 s. 

Negros o morenos : en Lima 38, adoc
trinados por la Compañia 345 s, 

población 37384; en Arequipa 02, 
296; abundantes eo Panami 109, 
458. 

NEVEu LBMAIRE, M., escr.: 9830HOS, 
445. 

NmTo, Hernando, S.T.: referencia 
29618, 

NooJt T, Oliverio van: pirata holan
dés 58714, 

Noviciado, vtr en Casa de probación. 
Nueva Andalucía: por Santa Cruz 

de la Sierra 120. 
Nueva Lerma: proyecto de Font 

17*, 907, sugerido por la condesa 
de Altamira 998, pero que Pérez 
Merchán aconseja suspender 1008. 

Nuevo Potosí, asiento minero: y 
Font 54222, 99249. 

Nuevo Reino de Granada: proyecto 
de divisióo 1 *, 100, 195, a que 
se remiten Cab. 321, Páez 48851, 
D. de Paz 59818; Acq. prepara 
resolución 936, manda abrir re
sidencia y Felipe In aprueba el 
establecimiento 0378. 

Nó~, Antonio, S.I.: referencia 
84310, 
Nú~ DI! AVEND~o. dr. Diego: 

mandato a favor de Foat 8534, 
acuerdo con los indios 954. 

O bjetos religiosos : Agnus Dei y 
cuentas benditas 142, cuentas lili
pinas 343, Mbito de S. Francisco 
398. 

OaRl!CÓN, Juan de, escribano: y 
Lor. Gironda 135. 

Obreros de indios: actitud critica 
616, desunión 618. 

OcHOA, Esteban, S.I.: muerte 3554, 
necrología en la anua 457s, que 
continúa 463s 92. 

Ocros, San Miguel de, población: 
Font pide indios 99512. 

OJBDA, Diego de, O.P.: suscribe 
la negativa a Font 930. 

OJI!DA, Esteban, S.I.: rector de 
Madrid 335. 
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OLIVA, Anello, S.l.: datos 3., 250 
y 269; italiAno 1944, • Acq. com· 
placido 181, quiere trabajar con 
indios 515; • Acq, en que aprueba 
este deseo 522 st. 

OLIVAI\llS Juan de, S. l.: datos 4., 
233 y 263; pide traslado a México 
51523, • Acq. en que se lo concede 
5102 • •; profesión 690, 916, rector 
de Arequipa 793; • a Acq. •obre 
Cab., la ciudad y el problema 
personal 839-84114• 

Ouumo, Cristóbal de, S.!., no
vicio: ingreso 60128, 67911. 

Omasuyo, población: misión de 
1600, 3*, 9(2&4. 

Omate, volcán: erupción de IGOO, 
4*, 96, 16, 1852, 8827·1, 413286, 
consecuencias 747. 

Omnt tla111m, jubileo de 1699, 100310. 
OsATB, Pedro de, S.l.: datO> 7., 

254 y 271; profesión 690, destino 
a La Paz 794.110. 

OROÓ~E.Z, Francisco, S.T.: 53., 2-1068 
y 265. 

OR oó~Bz Y FLORES, Pedro, prcs. 
de la Inq.: y Ovando 6*, 39•1, 
299•3, sobrinos con Torres B. 
326, 6353•; y E. de A vi la 606, 
entre Pont y Tiruel 874, 876, 
a favor de la Compañía 877 s. 

ORO os LA RAYGADA, Diego, S.l., 
novicio: datos 23., 248181 y 2611, 
ingreso 3565. 

OaTIZ, fray Antonio: y D. Gavilán 
891. 

ÜRTIZ DI! ÚRVAN'rBS, ledo.: y 
Font 904. 

OR TIZ 0Rul'lo, Andrés, S.l.: datos 
2., 262 y 275; en Santa Cruz de 
la S. 115, 1635, ausente en la Congr. 
prov. 185 s, carta a Cab. en anua 
770s. 

0Jt.TIZ DB VA&GAs, Hernando: quiso 
fundar en Jerez 136 ss, • Acq. 
en que se remite a Torres 13. 
J 77; • Acq. sobre esta fundación 
182, pero C. de Ovando cree 
que desisúó 823 s3. 

0RTÓN, Diego, S. T.: en la expe
dición de 1560, 201'. 

Osorno, población chilena: misión 
volante 207. 

OvALLE, NicoMs de, Prov. de la 
Merced: y E. de .1\vila 68224 25. 

OvANDO, Cristóbal de, S.T.: datos 
1., 253s y 271, y Pillas 6*, 280s; 
• Acq. sobre fundación de Jerez 
136 ss, 1823'; recto r de Potosí 
83246, 201114, 490 s; • Acq. como 
neo-rector 162. ausente de la 
Congr. prov. 18G, sobre D. Ra· 
rnirez 48518, p~ con los indios 
743ss; Cab. lo enjuicia como rector 
79512', sobre J. de Vega 804, 
807, 826 s; • Acq. sobre condi· 
dones de Ortiz de V., noviciado, 
Chiquetti etc 823-827; Cab. espera 
mejorla 91132. 

0vJEDO Y V AL o!>, Gonzalo, escr.: 3°. 
Ov•o ALVAilADO, Juan de: testigo 

de Pont 561. 
OZNAYO, Luís de: entre Ponr y 

Rivera 892. 

PacarillaJ, alturas sagradas: 731JS06. 
Patay, árbol: 422323. 
PatllXIJ, indios: de L• Paz 2097, 

437390, misión de H. de Salinas 758. 
PACHECO, Diego, bienhechor: se

pultura en .Arcquip:l 4S8. 
PACHECO, Ursula, bienhecbo1'11: SC· 

pulrura en La Paz 813. 
PAorLLA, Antonio de, S.T., rector 

de Valladolid: • Acq. para pre
venir sobre Pont JHSI <-6. 

PADtLLA, N. de: sepultura en Are· 
quipa 488. 

Pm, Esteban, S.T., visitador del 
Pecú: datos 1., 233 y 263; visitador 
1*, viajes 787IS, 79J7476, 8512t, 
952 s", a Quito con Beltrán 574, 
S05t, 588; dejar Paraguay 786, 
nuevos Superiores 576%', expul· 
saodos 8*, 290, 2061&; jll%gado 
por Cab. 35, 358 s, por A. de 
Vega 663, por Mastrili 82214 1&; 
Congr. prov., quede en Perú 
191, 195, y Cab. 225 ss, 334 
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588, más Tiruel 517; sea Prov. 
336 s, si no, rector de LiiDJI 
785 s; disensos con Cab. 787, 858, 
918; sobre promovendos 562, 
caso Beltrán-A. Ruiz 327; Font 
10*, 12*, 856, 873, 959-964, Ochoa 
463 s, J. de V cga 803; • a Pardo 
Font 139 s, • Acq. sobre visita etc 
14 7 ss, socorro a su madre 171 
y beriDJiflos 945; elogio 177, apo
logía 545; • a Acq., regreso a 
.México 222 ss, *a Acq., Superio
res y propio destino 478-482; 
• a Acq. sobre Torres Bollo, 
Nuevo Reino etc 483-491, • a 
Acq. sobre A. 1\ifartlnez 341 s2, 
• a Acq., tres despidos 5843; 
a Acq., promovendos, Santilláo, 
Universidad etc 493 ss, • a Acq., 
pide directivas 623 ss; • Pardo, 
Fonc y gestiones con Ve!. 648, 
• a Acq., viaje a Chile, grados, 
rector etc. 667·671; •a Acq., 
conducta de Font, que volvió 
a Lima 959-964; • Acq., disciplina 
y cxpulsandos 612-516, • Acq., de
rechos de fundadores 529s, • Acq., 
satisfecho de la visita, quede en Pe
rú 952 s, 951 s. 

Pm, Gabriel, Jedo. : Acq. 945. 
Paita, puerro: erupción del Omate 

420316 pira <as 535 2& 22 55722 Font 
64119.' , , 

Paititi, reino fantástico: 116403, 438. 
PALllNCIA, Gregorio de, S. l.: datos 

16., 263 y 271; cruz entre los Ya-
JJahuarat 733. 

Pallca, asiento minero: alusión de 
Font 893'3. 

PALMA, Francisco de, S.f.: datos 
45., 239M y 265. 

Palta, asiento minero: Rivera 9313, 
Font 935, pide indios 995 s7. 

Pampacolca, población: misión de H. 
de Monroy 430. 

Panamá, ruidmcia: estadística de 
1599, 34; relación anual 109 s; 
fundación frustrada 163, ruina de 
la iglesia 154, diez miembros 
168 s, sepultura a Leonor FeUpe 

180; proyecto de división l*, 
la Congr. prov. postula que quede 
en el Perú 190, 195 s; Cab. da 
cuatro razones 197 s; relación 
anual de 1600, 458-463; superior, 
A. Pardo 491, sepultura a F. 
de Ribera 576, casa endeble 639; 
Font alli 10*, 13*, 14*, 535, 
557, A. Pardo refiere los sucesos de 
1602, 631-643; estadística de 1601, 
680; Cab. piensa en cambios de 
personas 790 s; Font escandalizado 
de A. Pardo 67515, resonancia de 
Sll caso 875 s; Páez explica la 
ida y vuelta de Font 961 s, justi
.6ca no haber vjsitado 964; Acq. 
faculta que el superior nombre 
al de Cartageoa 937. 
Catálogo de personas 261s y ca
tálogo de cualidades 275. 

PAot.r, Lorenzo, S.I., procurador 
gen.: y los diezmos 324. 

Paraguay, do: 311; müidn: origen 
207, plan de retiro 786. 

Paralitl, indios: V el. sobre ellos 
113375, 115, 125 s, 31113; bautizos 
468SOO, Samaniego 469 s, Mooi
toU sobre su descubrimiento 472-
475, que prosigue 780. 

PARDO, Antonio, S.!., superior de Pa
oamá: datos J., 261 y 275; • Acq. 
sobre fundación frustrada 153s, 
concesión de dos sepulturas 174; 
no asistió a Congr. prov. 186, desea 
dejar el cargo 49!89; • Acq. sobre 
falta de .M. Vázquez 54636, • A. de 
Escobar sobre detención de Font 
583 ss; interés por su vuelta a 
Espai\a 5963, plan de destino a 
Quito 79168, Torres B. podía re
mitirle lo de Cartagena 9379; y 
Font, resumen JO*, 13 s*, • Páez 
para que lo retenga en Panamá 
139 s ; • a Cab. en que refiere 
la conducta de Font allí a su 
vuelta de la Corte 630-643; • a 
Pácz sobre estas alternativas, par
tida hacia el Perú, sus cajas y 
el H. Cano 648-658, no recibió 
a tiempo el pliego de Páez en 
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1601, 961 y lo ejecutó equivo
cadamente en 1062, 962 s. 

PAREJA, Juan, escr.: 97, 38516$, 
3891i3, 66()ll, 

Parroquias: de Lima 376"', Cuzco 
302207 y Juli 44543$, 

PASTOR, L.F. von, eser.: JOQ31e, 
PASTOR, Miguel, S.I.: datos 7., 

260242 y 274, elogiado 777. 
Paucarbamba, población: Font pide 

indios 996". 
PAYVA, Pedro, S.T.: datos 14., 2G6 

y 272. 
PAZ, Diego de, S. T.: datos 1., 249 

y 269; • Acq sobre su capella
nla oanl166 s, no asisció a Congr. 
prov. 185; • a Acq. sobre .\lessía, 
deseo de visitador ordioario en Jn
dias, de retirarse a una casn pro
fesa y el col. de San Martln 
596-602. 

PAZ SoLDÁN, Felipe, eser.: 9'1, 2957, 
<IQ+U., 413285, 428~ ... 

PBLÁI!Z, .Martln, S. l.: procurador de 
Mé.x:ico 58933. 

Pnr'lA CÁMARA, José de la, escr. : 
6397, 55614• 

Pe.'lALOSA, Diego de, S.l.: datos 
46.' 239» y 266. 

Pe.'lALOSA, Maria: madre de J. de 
Córdova 705146. 

PeRALTA, Francisco de, Jedo.: apos
tilla a H. de Espinosa a favor de 
La Paz 211. 

PI!RI!IRA, ~spar, s.r.: datos 69., 
241 y 266. 

Ptai!Z, Alonso, S. l.: datos 63., 
241 s y 266, muerte 920. 

Pt';ai!Z, Alonso, S. l.: datos OO., 
244 y 267, ingreso 5295, 

Pl.aez, Bartolomé, S.I., asistente de 
España: y P:le:t 224, 624, 668, 
A. Faya 237118, G. de Arroyo 
23738 3$, D. de Torres B. 315, 
317, Cabredo 587 s'2, 691; y 
Font U*, 50616, dice que Acq. 
escribe a Fe! ipe III para margi
nulo 944. 

PfkEZ, fray Diego: juez conser-

vador en el pleito de Arequipa 
297. 

PfRI!Z, Lsteban, escribano: firma la 
fundación de L. Gironda 135. 

PfRI!Z, Juan, SJ.: datos 11., 259; 
Acq. accede a que vuelva a Espa
t1a 173 s. 

PÉIU!Z, Martín, S.l.: datos 11., 258 
y 273, elogiado por A. de Vega 
66442. 

PÉai!Z, Santiago, S .l.: datos 7 ., 259. 
PÉRE:t os .ACutLAR, Juan, S.I.: da

tos l., 250158, noticia 3481, en 
el Cercado 6091, 20111, • a Acq. 
sobre el fomento del ministerio 
con los indios 347-353, referencia 
por Cab. 700. 

PÉREZ BusTAMANTB, Ciriaco, eser.: 
11*, 12*. 

PÉRg:¿ CI!RVANTES, Hcrndn: testigo 
de los i\linarva 554. 

PÉkEZ oe EsPINOSA, Juan, ob.: 
alaba el aposrolado de la Compa
ñla con indios y negros, acredita 
a Torres Bollo 345 s. 

l'ÉRI!Z DAS i\fAR~As, Luis, gob. 
de Filipinas: y G. do Belmonte 
30312, 

PÉREZ :\1r.sActto, Juan, S. l.: datos 
ll., 23-1 y 263; probable consultor 
del S.O. 4361, ayudante del se
cretario de la Congr. prov. 186; 
catedrático de Prima en la Univ. 
496, 400 s, 502 s, 566"; estimado 
por Páez 670, E. de A vila quiere 
su censura 69374; y Pont 614, 
quien previene a Vel. conrra él 
90511, firma la negativa cuanto a 
la petición de indios 925. 

PAREZ MeRCHÁN, dr. Alonso, lü
cal: noticia 10081, firma el man
dato en favor de Fom 865, el 
acuerdo con los indios de Cbucuito 
954; parecer contrario a Fonr 17*, 
1007 SS. 

Perico, puerto: embarque de Font 
65012• 

Pl!lltCOT Luis, escr.: 781540. 
PERLlN, Francisco, S.l.: datos 23., 

236 y 264. 
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PERLIN, Juan, S .l.: datos 4., 21;7 y 
27 3 ; Acq. remite a Páez su \'U el 12 
a I:-•paha 615!4, • Acq. en este 
sentido 11201 4, desde La Paz al 
Cuzco como profesor de moral 
G.'íO s•, profesión 664. 

P.Escr, Julio, S.l.: datos 4., 261 y 
276; luliano 1944, • Acq. sobre 
el cambio desde Quito 181; • .Acq. 
sobre el incidente entre A. Pardo 
y M. V~zque2: 546, consultor de 
P:onnma 63 L. 

PHtLIPPART, G., S. l., escr.: 938'. 
PtnLtPPI!, Diego, S.I.: datos 12., 

256 y 272. 
Pilt~~p11u, indios: la misión 4, 6, 

JI •, 16•, 204, gestiones de Font 
60511, indio principal 550 s4; trece 
ruones en contra de ~lastúli 
846-848, ,oeis veces intentada 831, 
descripción 8832; no con agravio 
de otros indios 922 s, 927, lengua 
segun Vivar 983 y .Morales 986. 

Pinag11a1, indios: 66124. 

Prnr.oA, ]ullrt de, S.I., .rector de 
Sevilla: y Font 13*, • Acq. dife
rida la solución para el Perú 5963. 

PtNEOA, Rodrigo de, S.L, novicio: 
datos 33., 249142 y 269, ingreso 
356 s&. 

PtS"AS, Baltasar, S. T.: datos 5., 233 
y 263; catácter 5*, 329 y Ovando 
o·. cxpulsandos 8*, en la Con gr. 
prov. 184; • .Acq. sobre grados 
146, adverso a la elección de 
ToNeS Bollo 214-216, 280 s; y 
G. de Belmonre 304; • Acq. 
sobre M. Vhquez 543, sobre 
fundadores de .Arequipa 79398, en 
el caso Font 879, 925. 

l'ouRRO, don Fernando: admitido 
coadjutor en Arequipa 754 s . 

PtZARRO, L\lda, sobrina de A. de 
Llanos: sepultura en Arequipa 
488. 

Pluencia, ciudad: el rector y la 
fundación de L. Gironda 134. 

PLASI!NCIA, Juan de, s.r.: datos 7., 
25()101 y 269. 

PLAZA, Bernardo de la, S.I.: datos 

10., 200 y 275; francés 1513, 
mencionado 277. 

PLAZA, Diego de la, S. l.: datos 
78., 243 y 267. 

PLA7.A, Juan de la, S .T.; mencionado 
61019, 

PoLO DI! ÜNDECARDO, Juan, escr.: 
adoración de puqui~r 735304. 

Pom.1ta, población: iglesias que 
construir 056. 

PoNCP., Luis, S. T.: rector de Jerez 
1378. 

PoRRAS BARRENI!CHEA, Raúl, cscr.: 
62'44• 

Portobelo, puerto: Font alli 6313, 
63324, 661. 

Porrugués, innominado, S.T.: datos 
21., 253 y 271. 

Potosi, ciudad: población 396220, 
82, erupción del Omatc 17, usura 
en contratos 19 s. 
Coltgio: proyecto de división 1*, 
origen 2*, 204, rectOr 6*, ¿fun
dación? 177; estadlstica de 1599, 
34 ; relación anual 82-86; esta
dlstica de 1600, 358; relación 
anual 306-403; E . Ochoa predi
cador y rector 463, sepulturas a 
indios 480U, C. de Ovando 
rector 400 s, máximum de indios 
00711; Chiqueni alU 664, socorros 
reales a misioneros de Santa Cruz 
de lo S. 6738; estadística de 1601, 
680; relación Artual 741-747: in
forme de Cab. sobre rector, co
mi ... uiato del S. O. y deuda 795 sltl; 
vicisirudes del caso J. de Vega 
802-807, nuevo informe de Cab. 
sobre lo mismo, un problema y 
las deudas 911s, un Taulcro 920, 
tributos de los indios de Chucuito 
054, 957 S. 

Catálogo de personas 253-255 y 
úe cual ida des 271 s. 
V 11111 Congregaciones marianas. 

Pozo, Juan Alonso del, S.I., sacerdote 
novicio: datos 17., 246124 y 268, 
ingreso 3565. 

PllAoo, Pablo de, S. T.: datos 8., 245 y 
268. 
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PRADO, Raimundo de, S. T., Viccprov. 
de Filipinas: y G. Bclmonte 3038. 

Prediac.ióo : tradicional 4 •, 189 s, 
en Lima 38 s, 378 s, dominical 
en el Cuzco 59-60, 2203, 392 s, 
716; Ovando en Potos( 82 s, 
396, dominical a Jos indios 74J; 
G. de Lyra en Arequipa 87 ss, 
91, 296, en lea 47; Cisneros 
292, .t.L Vizquez 482; resabios 
de varudad 172, la Coogr. pro,·. 
pide 30 ai\os cumplidos 189 s, 
194 s. 

Privilegios: consulta sobre el de 
decir Misa el mismo dla in tli
Ptrrú IIHis 343; sobre dispensar 
de irregularidad y pedir nombrar 
curas sin e.l obispo 51018. 

Pro•intia S.l. del Perú: mayoridad 
1*, proyecto de división 2*, con
corde D. de Paz 698 s, pro
blemático Cab. 800; vida externa 
2•, interm 4 ·, miembros 2•, 
memorial a .Aeq. 6*, 193 ss; ex
puJsandos, causas según Cab. 6*-
8*, 331 s, remedios 332 ss, Cab. 
concorde 576, castigo 341; me
morial a V el. sobre Univ. 21-31; 
estadistica 1699, 32 s; 1600, 3116-
358; 1601, 678-680; consultores 
en 1600, 298H, 4918t; .Acq. sei\ala 
amaritud 148te, conoce el estado 
general 5233; en ausencia se M le
se Viceprovincial 149, 171; pclc
tica anual de ejercicios 188, y 
Congr. prov. 194, caso de enco
miendas y ,ilafis 196, memorial 
de hechos desde 1600, 200-208, 
D. Mart!nez sobre despidos 230; 
defectos según 1\!astrili 278s, según 
Cisncros 291, según Lyra en 

en Lima 298 y tentados en Are
quipa 29618; causas del male.tar 
según Cah. 328-331, división de 
lin.imos 480, el aetivismo según 
AJvarez de Paz 6143.'>, 621SS, obre
ros de indios y de espai\oles 
618, pide declaración del General 
618 s; ayuda económica a las ex
pediciones 319 s, Cab. sugiere n 

Pácz ()Or Prov. 336s, búsqueda 
4 79, I>:lez ptoponc trueque con 
México 480; impresión gcner:al y 
particularizada de Cab. 783-i97; 
falta rector para San Pablo 481; 
la visita de Páez 484, quien da 
profesiones 485 ss y concede se
pulturas 488 s; Polez sobre Nuevo 
Reino 488, contra traspaso a 
México y vue.lco a España 489 s 
movimiento de Superiores 490 s: 
y cambios 67622, 00911; pide 
operarios y hombres de gobierno 
629; Acq. quiere selectividad 500, 
responsabilidad en los Superiores 
512, purga de la Prov. 513, le 
escasean perúpetas 614 ; • Cisneros 
a .Aeq. sobre ministerio con in
dios 283-293, • de Pérez de AguiJar 
a Acq. sobre lo mismo 347-353; 
• Alvnrcz de Paz n Acq. sobre 
la orientación de ministerios 602-
622, Avellaneda por la orienta
ción espiritual 843; Tirue.l juzga 
a Cab. y Páez y desciende a casos 
880s. 
Vlau: Anuas, Catálogos, Con

gregación provincial, Indios, Vue.l
ta a Europa. 

PIIJia: lugar alto y frlo 62•~, 7Jl87, 
426, 722211, 728, 732, 775. 

P11quio, manantial: 62143, 7282M. 

Q 11aebin, demonio: 118 s. 
Quetbua, lengua de los incas: estudio 

en Lima o Cuzco 800. 
Q11n-o, vaso pintado: 134""· 
QuESADA, FrancisGo de, S.!., Pcov. 

de Andalucla: y H. Ortiz de 
Vargas 137 sB, 140' 182. 

Quilea, valle: erupción del O mate 
4USU. 

Q11imbaltltt, indios: referencia de 
Morales 986. 

Quinua, población: Font pide in
dios 99510. 

Q11ip#, mochila : 80234. 
Qllipos, sistema nemotécnico incaico: 

621 .. , 94tt•, 9547. 
Q11isra, espina: 7~. 
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QusPI', Juan: <IIT4&a del Cuzco 
22()3 y 222. 

Quito, ciudad: proyecto de di
visión 1•, seminario 2*. 
Coltgio: estadística 1599, 34; origen 
207; estadi$cica de 1600, 358; 
Beltr:ln fururo rector 491, monjas 
de la Concepción 5ll, faltas de 
Montesinos 562; Páez y Beltrán 
alll 674, sepultura de hija de M. 
J barra 57680; Alvarez de Paz y 
el millistcrio de indios 60710, orde
naciones y Ratio st11diomm 625; 
Beltrán, rector 625 s21; cstadistica 
de 1601, 680; Cab. se remite a 
PAcz, buen principio de Beltrán 790. 
Vlan San Luis, seminario. 
Vlll.l< Congregaciones marianas. 

R..u.ENECK, Ignacio, S.I., escr.: 521'. 
RA'IIRF.z, Diego, S.I.: datos 17., 

235 y 264; en la Congr. prov. 
J 85, .Acq. indeciso 172, alusión 
probable de Cab. 337; Pácz explica 
su profesión 486 s36 , suscribe la 
negativa de indios a Font 925. 

Rt.MIRHZ 1>1! Ct.RTAGBNA, Bárbara: 
fundadora del col. de Lima 577 s31. 

RAMIRI!Z DI! VI!LASCO, Juan, gob. 
del Tucumán: y los jesuitas 123464, 
205. 

RAMIREZ oe VER CARA, Alonso, ob.: 
en la leyenda de la cruz 94-99, 
y los jesuitas 942ill, 44443<, Juli 
166; el sermón dominical 741304, 
Congr. de seglares 745, inter
vención en el easo de J. de Ve
ga 805 s13 !3, 825!!0 21, prebendados 
en la Congr. 91128, muerte 23124. 

RAMOS, Pedro de, S .l., novicio: 
ingreso 60122, 67912. 

Ratio Jt11dioru11J S.T.: en el Perú 
676, carta de Cab. a Acq. sobre 
su aplicación en la Prov., materias 
innecesarias, di6culrad en filosofla, 
información personal de .Arriaga 
563-572; oua carta de Cab. a 
Acq. sobre el examen de los 
lógicos 579-582; Páez halla di
ficultad en Quito 625; instruc-

ción de Acq. para el visitador 
de los estudios 938-941. 

Rtl)mini mililantis Eultsiat, bula 
de Paulo lll: y la renta de los 
colegios 7988. 

lteGLÁ, Juan, escr.: 2()$, 41U, 84lU, 
13314, 3088. 

R1l1NAL TE, minero: y Font 09628, 
999. 

Rnvcs, Balrasar de los, S.I.: datos 
29., 236 y 264. 

RI!YI!S, Gaspat de los, maestres
cuela: 38!127. 

R1BAS, Juan de: fundador de La 
Paz 2093. 

R181li\A, Florencia de: sepultura en 
Panamá 676. 

RICCAI\01, Riecardo, escr.: 57121, 
28623, 404Wl, 406281., 437 s-.'" 
pa.ssim. 

RJo de la Platn: proyecto de divi
sión 1•, socorro real a los misio
neros 913•8. 

R1VA·AC01!RO, José de la, escr.: 
68127. 

R1Vl!RA, José de, corregidor de 
Huamnnga: y Font 16*, 891, 9962G, 
• a V el. sobre las alternativas de 
Font y su preferencia por Zuritn 
891-894; • a V el. sobre Font, sus 
metales y granjerlas 901 ss; • a 
V el. sobre Font qucj oso de ciertos 
jesuitas 904 s; • a Ve!. sobre 
las últimas reacciones de Font 
931-936; ·a Vel. sobre el regreso 
y desengaoo de Fonr 966 ss. 

RrvERA, Salvador de, O.P.: y las 
minas de Font 934. 

RoA, Martín de, eser.: 64()76. 

ROBLllOO, Cristóbal, S.I.: datos 85., 
244 y 267, últimos votos 916. 

RocA, dr. Juan de la, ob.: electo 
30237, antes canónigo lim. 49412, 
y E. de Avila 69061, 096. 

RooRicucz, Bernardo, S.I.: datos 8., 
250 y 269. 

RooRicuu, Gaspar, S.J.: datos 75., 
243 y 267. 

RooRicuu, Pedro, S.I. (en Cuzco): 
daros 6., 261s1H y 270; •Acq. sobre 
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despedir a tiempo 162, ¿pidió ob. 
auxiliar 292"?; • Acq. sobre Su
periores, despidos y vueltas 2 

Esp2a. 623 ... •, s•. 
RooRÍcuu, Pedro, S. l. (en La Paz): 

datos 3., 267 y 273; ausente de la 
Congr. prov. 186, • Acq. sobre H. 
de Aguilera 161, carácter según A. 
de Vega 665, con quien parece 
descontento 794t01. 

RooRicuRZ, Simón, s.r.: datOs 7., 
262 y 275. 

RooRicuu J3US'l"AMANTB, Juan, S.I.: 
datos 3., 25(155, en el Cercado 
50'1,20(11. 

RooRÍcuu DE llliNcuEZ, Pedro, 
S.l.: datos 49., 240SS y 265. 

RODRÍGUEZ DE LA SERl"A, Cristó
bal: bienhechor de Potosi. 85WI. 

RooRÍcuu D8 TAPIA, Mula: =i 
fundadora de Panamá 153, 169. 

RoDRÍGUEZ 08 VAL'l"OOANO, Benito, 
ledo.: en el despacho de Font 
81617. 

RooRÍCURZ ZAMBRANO, Alvaro, oi
dor: y C. de Belmoote 30313. 

ROJAS, Simón de, S.I.: datos 21., 
24712t y 268, ingreso 3555. 

ROJAS Y SANOOVAL, card. J3ernardo: 
Font alardea de su favor 63432, 
637, 819. 

ROMANO, Antonio, S.T.: datos 9., 
259231. 

RO>IBRO, Juan, S .l.: profesión según 
P~ez 487, según J. Scbast:ián 590; 
elogiado por Alvarez de Paz 
61740 y por úab. 796. 

RuPl'O, Juan Bautista, S .l.: datos 3., 
254 y 271; italiano l!W, en la 
Congr. prov. J 84 s, y su rector 
J. V~quez 291; • Acq. respal
dando al visitador Pdez 544 s. 

Rutz, Alonso, S. l.: muerte y elogio 
33, 86 s26t, Acq. lo recuerda 172 
y envidia 179; Cab. aclara su 
encuentro con Belmn 327 s, babia 
predicho una cat~strofe sobre Are
quipo 405; sentinúenro por su 
muerte 5241. 

Rutz, Gonzalo, S. l.: datos 14., 
253 y 270. 

Rutz, Juan, S. l.: datos 6., 257 y 
273; elogiado por A. de Vega 
663. 

Rutz, Pedro, rector de Monterrey: 
referencia de Acq. 309'. 

Rutz 08 NAVAMUI!L, Alvaro, se
cretario del Virrey: 4, 499, 500, 
y Pont 87423. 

Rutz DE PoR-rru.o, Jerónimo, S.I.: 
no trabajó con indios 201, igle
sia primitiva del Cuzco 20218, 
38918&. 

SA, Manuel de, S.I.: prevención de 
úab. sobre oosos reservados 57i18. 

Sachiripamp2: puesto de los indios 
PifrD<_Dittl 977. 

Salamanca: Francisco Coello, co
legial del de Cuenca 91565. 

Salamanca, población arequipeña: 
misión de .'\lasrrili 433. 

SALAZAR, Hugenio de, Jedo.: en el 
despacho de Font 816'6. 

SAr.AZAR, Luis de, S.T., novicio: 
ingreso 3571, 60028, 67912. 

SALAZAR, Pedro de, S.l.: daros 76., 
2~3 y 267. 

Salinas, población: Font pide in
dios 99618. 

SALINAS, llernando de, S.I.: datos 
5., 257 y 273; • Acq. sobre su 
vuelca 2 España, remitiéndose a 
los Superiores inmediaros 181 s; 
juicio por A. de Vega 664 g51 , 
misión volante a Jos Paraxu 758. 

SALINAS LoYOLA, Juan de, gob.: 
entrada al Mantaro 535!&, 55827. 

Salta, ciudad: Páez aiH 78624, y Cab. 
91349. 

SA~IANJllCO, Diego de, S.[.: datos 
1., 262 y 27ó; carta incluida en 
anuo de 1599, 115-117; • Acq. 
sobre su trabajo apostólico 162 s, 
alabado por Cepeda 206&8, entre 
los Chirigll41111 3171; carta in
cluida en la anua de 1600, 469 ss; 
carea inc:luida en la anua de 1601, 
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780 ss, elogiAdo por Cab 782553, 
796 

S.\NCHE2, Agustln, S l.: datos 5., 
255 y 272. 

SÁNCHEZ, Andrés, S. l. : datos 7., 
245 y 268. 

SANe na, Cristóbal, S.I.: en Hua
rochiri 20 !8. 

SÁNCHEZ, Eugenio, S.T.: datos 30., 
249139 y 269, ingceso 335, 5311!. 

SÁNCHII:t, Herru\n, S.J.: llegndo en 
1509, a Huarochiri 20F 8. 

s.~NCHEZ, Juan, S. l.: d2tos 9., 254 
y 271; en Sama Cruz de la S. 
20088, 471, aprendió el chiriguano 
473535. 

SANCIIEZ, Pedro, S.I.: lengua en 
Quito 60710. 

SANO!!, Francisco de, pres. de la 
Aud. de Bogot:l: y Acq. J•. 

SANDOVAL, Alonso de, S.J.: datos 
37., 23846. 

SANOOVAL, Ana de: conducción de 
,u cad:lver 5305. 

SANDOVAL y CALvO, Francisco de; 
procurador de la Univ.: 129••. 

SANDOVAL ROJA$ v LA CeRDA, 
Cristóbal G., marqués de Cea: y 
Font 5392. 

SAN JuAN, Juan de, S.J., novicio: 
ingreso 52115. 

San Locenzo de la Frontera, ciudad: 
111366, 1 13, 310, 312 s, indios re
ducidos 467480, Moniroli alll 6468. 

Sanlúcar de Barnuneda, puerto: Font 
se reembarca 637W, 639. 

San Luis, seminario de Quito: esta
dlstica de 1600, 858; informe de 
J'Aez 62728 30 84; estadlsticn de 
1601, 680. 

San :\!artin, tf)/tgio limense: est:adís
tica de 1599, 311; relación anual 
li4 s; el modelo romano y el mexi
cano 149, 7896<>, Aniaga rector 
226; estadística de 1600, 358; re
lación anual 385-388; proceden
cia de sus 84 alumnos 386104 lOS; 
rector, Diego de Paz 597', quien 
hace su elogio ~99-602; cstadls
tica de 1601, 680; relación anual 

703; modelo romano y Zamorano 
nuevo rector 789. 
Cat:llogo de personas 249-250 y 
ele cualidades 269. 

SANTA CRuz, H. Esteban de, S.J. : 
datos 68., 242 y 266. 

Santa Cruz de la Sierra, ciudad y 
miJid11: proyecto de división 1*, 
misión 2* y su origen 200 s, 
descubrimiento de los Paral/e¡ 3*, 
126; estadística de 1599, 35; 
relación anual 110-123; carta de 
la ciudad a Cab. 120 s y de la 
Aud. de La Plata al Rey 14013; 
larga permanencia de D. Martlnez 
2292, que escribe una relación a 
J. Sebasti:ln 310-313; estadística 
de 1600, 368; relación anual 464-
176; socorro real a estos misioneros 
0728, 6738, 91343; cstadistica de 
1001, 680; el gob. J. de Mendoza 
743; relación anual 778-782; in
forme de Cab. 706, que no puede 
enviar refuerzo 912, referencia del 
mismo 9i5 y breve testimonio de 
Morales 986. 
Cncllogo de personas 262 y de 
cualidades 27/l. 

Santa Gadea, condesa de: • Acq. 
sobre su interés por la salud de 
A. Pardo 5961. 

SAN't'ANI)ER, Antonio de, S.J.: datos 
15., 256 y 272. 

SA...,.ANDER, Juan Antonio de, S.I.: 
vicerrector de San Luis de Quito 
790. 

Santiago del Estero, ciudad: Cab. 
pensó en llegar alll 786, pero 
desistió 913. 

SANTrt.l.Á..'>, Luis de, S.I.: profesión 
en Chile 494'. 

Santo Oficio de In Inquisición: 
jesuitas colaboradores 43, 383, 
l~. de Angulo comisario en Tucu
m:ln 796 st81-lat; incon..enientes del 
rector-comisario en Potosi 796W, 
9ll; en el entierro de E. de Aviln 
321, favorable n Font en Panamá 
633, 644. 
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SANTO ToMAs APÓSToL; leyenda de 
Carabuco 94-99. 

SA~WII'S"I'O, Pedro de, S .l.: datos 
20., 253 y 271. 

SAuCBDO, don Juan de: sepultura 
en el Cuzco 48981. 

ScADUYO, Jlfario, S.f., esq.: 57788. 
ScBLLB, Gcorge, escr.: 3451. 
SculiJ'IIR, Ernesto, escr.: 140'0, 30312, 

30.l1B, 3470, ll311 pasfim. 
Scuün·e, Josef Franz, S. l., escr.: 

49623. 
ScoRRAILI.Z, Rodolfo de, s.r., escr.: 

6216. 
SuASTIÁN, Juan, S.I.: datos 6., 

233 y 263; severo 5*, 325, 480, 
provincialato 6•, 7*, 479C; • Acq. 
como exprovinci:al 143 ss, 226, 
quede en Perú 149; dipurado 
Congr. pro''· 186, consulror del 
Prov. 344, 79308, 7982, 802; juz
gado por Cab. 329·335, por P~ez 
479, por Alvarez de Paz 61435, 
621; Universidad 2411, Congr. de 
clérigos 11)7, estudios 5658, promo
vendos 587 s7, 590, pobreza 809'3; 
Arcquipa, iglesia y e entados 2961616, 
lea 48; • D. l\lartlnez 310ss, Aní
cama 326, Belmonte 304, Beltrán
A. Ruiz 327; Font 6", 5337, 
646 s, 847", 9().110, 925; .M. Gar
c:és pbro. 863, Gómez Machuca 
788 3, Mostril i 9", 276, J\fonitoli 
471, ~lontesinos 002, Ochoa 463, 
D. Ramlrez 486 s, Torres BoUo 
214 ss, 280, V el 875, 925. 

Sccularismo: inconvenientes 4*, ca
sos concretos 6•, en La Paz 143; 
la Congr. prov. pide aclaración 
del c. 12 de razón de Estado 
l 90 s, 196; tres casos que expli
car 1 96, Cisneros pide absten
ción 289. 

Seminarios: sólo ayuda al del Cuzco 
514, los existences en el Reino 
703130. 

SIU'ÓLVEOA, Andrés de, s.r., no
vicio: ingreso 3576, 60()28, 67912; 
alusión probable 868. 

SERNA os HAR.O, Juan de la: re-

presemante de la Univ. 501•. 
SERR.Aso, Juan, S.I.: anres en Are

qwpa m••. referencia probable 
341 SS. 

Sevilla, pueno: Ilota de 1601, 
580U 17; Lermn apremia a Font 
ll• 6744, Ilota de 1603, 95!6. 

Sicasica, población: minas 439s402-<05 
R. Manrique allf 94292. ' 

StCÜJlNZA, Juan, S. l.: designado 
visitador 481. 

Sihuns, valle: avenida de 1600, 17. 
StLLER.1CO, Pedro de: sepultura en 

Arequipa 814. 
S•~ vA, Feliciano de, O.P.: suscribe 

la ncgati va de indios a Font 930. 
Sojo, Juan de, S.!.: datos 57., 

24188 y 266. 
SoLis, Gonzalo de, gob.: nzass. 
SoL1s PoRTOCARRRRO, García: y F. 

Coello 868". 
SOLÓRL.ANO PEREJRA, Juan, escr,: 

4511,29272, 351!3, 539', 55614 pasrim. 
SOMMEIWOCEL, Charles, S.I., escr.: 

317ss, 578BB, 83524, ~»o•o. 

Sor111, indios: misiones desde el Cuzco 
3*, 60 s13D, 091?8, 81241. 

SoRtA, Baltasnr de: beneficiado de 
Huanta 1!64. 

SOTO, Agustina de, bienhechora: 
~risas y rosarios 325 s, 530?•9, 
sepultura 57711. 

Soro, Luis de, S.!.: datos 60., 241 y 
260. 

SoTO, luiu de: iglesia del Cuzco 
601U. 

SoroMAYOR, Alonso de, pres. de b. 
Aud. de Panamá: y la Comp. 
15410, y Font 140'0; remite pliego 
a A. Pardo 631, entre ésle y Font 
633-630, neutral 642; secunda a 
Font 649 s, adverso a Paéz 6i5. 

SQuwR, rl. Jorge, escr.: 57120. 
SuÁRBZ, fulano: y Font 932 s. 
SuÁRBZ, Francisco, S.I.: perópeta 

1409, su doctrina y Acq. 5216. 
SuAR.E.Z, Hernandn, S. T.: • Acq. so

bre viajes del Prov. y considera
ción de los Jlerm2nos 521 su. 

SUÁR>.z, Ignacio, S.J.: 33. 
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SuÁREZ, Juan, S.I., italiano: com
pañero de Páez 1486, Acq. Jo 
quiere en Roma 172 s44 ; muerte 
3554, necrología en la anua 360 ss. 

SUÁREZ, Juan, s.r.: profesión dis
yuntiva 310, profesión de 4 votos 
594•, • Acq. sobre su vuelta al 
Perú 5944• 

SuAaa< Dll FtCVEROA, Lorenzo, 
gob.: recuerdo 112860 861, 313. 

Sttpay, demonio: 61, 102. 
Surco, hacienda: Font alude a los 

ingenios de az1lcar 903. 

Tamacoc/¡, indios: reducidos 467494, 
7825Ml, 

Tambo, rlo: avenida de 1600, 16, 
417299, 

Tambo, población: Font pide in
dios 995Ll. 

TAPIA, Felipe de, S.l.: datos 35., 
23844 y 265. 

TAULER, Juan, escr.: ejemplar Dt 
p-urione Domini en Cuzco 81421 y 
en Potosí 920126, 

Teologia: reivindicación de su en
señanza en casa 29 ss; difícil 
cumplir con la Ratio, entablar el bie
nio, sus tres lectores 56510 u 14-18, 

E. de Avila maestro 681; casos de 
conciencia en Lima ó67s2122 27 28, 

THEBAR, Cosme Da.mián, S.l.: datos 
32., 23740 y 264; su mejoría en 
La Paz 660. 

TtMliAL DucLAUX DE MARTIN, escr.: 
4672. 

Timbris, indios: 206. 
TtRUEL, José, S.I.: datos 3., 233 y 

263; y la Univ. 43 sea, en la Congr. 
prov. 184; • Acq. como rector 
de Lima 179, su memorial sobre 
los hechos de la Comp. en Perú 
200-208; la primera iglesia del 
Cuzco 20218, y G. de Belmonte 
304; rector anciano 334 s, clama 
por sucesor 481, 490 y Cab. se 
lo promete 511; • Acq. sobre su 
relevo y otros asuntos 517, plan 
de Cab. para sucesor 57516 1819, 
78514; en el caso Font 6, 12*, 15*, 

33963, 546 s, certifica las trece 
razones de Mastrili en contra 
848, perplejo ante la vuelta de 
Font 857; de tendencia severa 
329, consultor de Cab. 344, 79398; 
• a Acq. sobre el relevo, Font, el 
Virrey Ve!., ingreso de Coello, 
exageración ignaciana de algunos 
871-881; suscribe la negativa de 
indios para Font 925, • a V el. 
sobre la desinformación del Cons. 
de Indias y los intentos prece
dentes de esta misión etc 1001-
1007. 

TtSS!lRANT, Eugene, escr.: 95299. 
Totapo, vestido: 76213. 

TOLllDANO, Juan, S.I. datos 6., 
262 y 275; en Santa Cruz de la S 
163S, desconsolado 796. 

TOLEDO, eard. Francisco: en la 
instrucción para la visita de estu
dios 9401o. 

ToLEDo, Francisco, Virrey: misión 
de HuarocbirJ 20110, el lnca de 
Vücabamba 92526. 

ToMÁS DI! AQuiNo, santo: doctrina 
621, dificil aplicación de la Ratio 
66510 u; devoción de E. de Avila 
681, 688, 694 s; en la instrucción 
de la visita 938-940. 

Tomina, población: erupción del 
Omate 420313. 

Topo, al.filer: 735301 

ToRRES, ledo.: ingenios en la Ba
rranca 903. 

ToRREs, Hernando de, S .l.: datos 
87., 244 y 267; • Acq. sobre A . 
Ruiz, oficio de la Virgen y viaje 
a Roma 524. 

TORRES BOLLO, Diego de, S .l.: datos 
8 , 234 y 263; abierto 329, 480, 
auseme de la Congr. prov. 185, 
pero nombrado procurador 4*, 
6*, 186 s; visto por Frias Herrán 
214-217, por Páez 223, por Mas
crili 280; no sea retenido en 
Europa 187, 194; viaje a Roma con 
Arriaga y F. Gómez 6*, 223•, 
226 s, 314, 31842, 326, 484, 5623, 



586'; • a Felipe TII sobre la Univ. 
127-130; antes rector del Cuzco 
22112, socio de Cab. l48e, luego 
de Páez 14012, 17()19, 223, 225 s, 
369, consultor del Prov. 345; 
sabia quechua y airnara 3119, con
sagrado con voto a indios 216; 
acreditado ante el Rey por mrat<U 
220s, por tres obispos 345 ss, por 
Mogrovejo 49073; llevará petición 
de Potosi 496, catálogos 2331, 
memoria de Belmonte 305 s, 308, 
anua de 1600 e Historia 316, 678, 
noticiJI de Pétez Menacho 502 s20; 
cartas de Cab. 574, limosna para 
sobrino de C. Garcés 57711 87, cana 
de Alvarez de Paz 618; su parte en 
la iglesia del Cuzco 20218; • Acq. 
como socio sobre fundaciones 
176s, Páez le remitió visita de Pana
má 491, 629, 964; Cisneros confía 
en tl para indios 289, 292 s, ram
hito Ptrez de AguiJar 351, Acq. 
espera informe de salud de Pardo 
5903; en el caso Pont 130S, 657, 
865, Sll7, 880, 897', 962; lo quieren 
por Prov. Frias Herrán 217, Mas
trili 281; lo elogia D. Martinez 
230 s, Páez no lo cree apto para 
Prov. del Perú 480, aunque lo 
alaba con calor 483 s•; Alvarez 
de Paz se queja de su presión en 
la lengua 621 oo; recogerá el so
brante de M. Vázqucz 320s, portará 
al Perú objetos para Cisneros 142, 
J. de León 150, patente ele fun
dación de Chile 510, refuerzos 796, 
912, nombramiento de nuevo Prov. 
814, agregación de Con~r. de La 
Paz 492 s, resoluciones sobre pro
fesos 591, ayuda en el pleito de 
diezmos 299, 325, estimulo para 
San Martín 601 ; cambió tltulo de 
Congr. de Quito 628; • Acq. 
sobre .Medrano, Cartagena, Nuevo 
Reino, expediciones etc 936 ss; 
• Acq. sobre A. l-fartinez y Font 
8972, con A. Mactincz hasta Se
villa 6965; en Lyon 946, en Milán 
953, buscará ayuda para hermanos 
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de Páez 945; Gómez \{achuca 
78947, J. de Vega 804, mencionado 
784, testigo de Cab. 582. 

ToRRI!S Rc.reJO, Diego de, S .l.: 
datos 4., 258; en la Congr prov. 
184, y Font 12*; • Acq. sobre 
indios, A. ;:\(artinez y Pont 526 s. 

TORJtl!S VÁzQuEZ, Diego de, S.T.: 
datos 2., 259 y 274; juicio por 
Mamili 277, párroco en Juli y 
carta a Cab. incluida en la anua 
de 1601, 774-778. 

Totora, planta acuática: en el lago 
de Cbuc:uito 98. 

Trujillo {España), ciudad: funda
ción de L. Gironda 130-135. 

TRUJILLO, Juan, S.l.: no asistió a 
la Congr. prov. 186. 

'fucumán, misió11: proyecto de divi
sión 1*, Font alll 8*; esrndlstica 
de 1699, 34 s; origen 204 s, esta
dlstica de 1600, 358; es!lldlstica de 
1601, 680; breve informe de Cab. 
796 s, quien id a Salta 913 y volverá 
satisfecho 950; testimonios de Foot 
975, Vivar 984 y D. de Morales, 
que alude a los Fro11t011tt 986; 
auxilio real por seis ai\os 91343 . 

TIUt<as, indios: en Andahuailas 6918°. 

Ubinas, volcán: 413285. 
U<hll, esparto: 735305. 
ULLOA, Teresa, bienhechora: sepul

tura de nietos en Ln Paz 34415• 

Universidad de San Marcos (Lima): 
representación de la Prov. del Perú 
al Virrey 21-31; lección de Prima 
43, 68tH, Ve!. al Rey sobre el 
acuerdo 126, Acq. quiere que se 
revise 145, 148, decide el retiro 
previo a la respuesta 169 s10, ISO; 
en el entierro de E. de A vila 
3212~, 696 s, la Compañia prosigue 
la cátedra de Prima 494 S; • V el. 
sobre este concierto 408-500, los 
precedentes 49514-t&IS, ó()()t; Cab. 
nombra a Pérez Menacho 500-503, 
Acq. prefiere libertad 51018, difícil 
aplicar la Ratio 565 sl8; asistencia 
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a nuestros acros 511, resonancia 
del pleito en la Corte 637. 

URREA, Miguel de, S.l.: muerte 208, 
recuerdo 439, 606, 962, 975, 1006. 

U RSÓA, Pedro de: entrndn al Ma
raJión 535. 

VAu, Francisco, S.l., Prov. de 
Mtxico: y G. de Belmonre 304. 

VALCÁRCEL, dr. Antonio, provisor: 
3641• 

V ALOE.J>ESIAS, Andrés de, clúigo: 
sepulturn en Arequipa 814. 

V ALOIVIA, Luis de, S.l.: no asistió 
a la Congr. prov. 186, y Frias 
Hcrrán 48525; lector de teologla 
en Lima 61744, suscribe la negativa 
de indios a Font 926. 

V ALDIVlESO, Francisco de, S. l., pro
curador en la Corte: y A. de Escobar 
309, desinformado sobre Pont 5963. 

VALDIVII!.SO, Pedro de, S.l., novicio: 
datos 3!., 249140 y 269, ingreso 
:J00$8. 

V ALENCJA, j uao Lucas de: testigo 
de los Minarva IS54. 

VALIGNANO, Alejandro, S.f., visi
tador dcl Japón: alusión 49622. 

Valladolid, corte real: Font IJ s•, 
5494, 555, 561, 593, 637", 654, 
675 87315, 880, 961. 

VALU!JO, Antonio de, S.I.: últimos 
VOIOS 916. 

VA~:.~:.tJO, Juan de, S.l.: datos 33., 
23741 y 264. 

Valparalso, ciudad: erupción del 
Omate 75J41S, 

VALPEDROSA, Melchor de, S.l., Prov. 
de Aragón: y J. 1\·luñoz 61127, 

VAAARES, Melchor de, S. l.: datos 
13., 255 y 272. 

VAilGAS, Juan de, S. l.: datos 73., 
243 y 266. 

V ARCAS, Pedro de, S.l.: sea domi
nico 154, 172, viaje con .l\1, Váz
quez 4638. 

V ARCAS UGAnn, Rubén, S.I., escr.: 
4051, 56113, J648, 2021~. 28623 
pouiJn. 

Vayomarca, valle: Pont y Zurita 998. 

VÁzQullZ, Antonio, S.l.: datos 47., 
23954 y 265. 

VAzqur.z, Juan, S.l.: datos 5., 254 
y 271; en la Congr. prov. 185. y 
P. del Castillo 291; • Acq. sobre 
sus misiones 181. 

V ÁZQUEZ, Manuel, S .l.: y Font 
614, 140S, rector dcl Cuzco 78t2t, 
consultor del Prov. 170!1; muy 
deK<>ntento de J. Sebastiin, viaja 
a España con A vi rabile 1648, 166; 
socorro a su madre 308 s, caru 
sobre su misión en Panamá in
cluida en anua 1600, 460 s; in
cidente con A. Pardo 54635, vuelta 
• Espa•'• 489, 501,609, 5433; Cab. 
sobre su muerte y mil ducados 
320, necrologia 462 s, Acq. decide 
entre Perú y España 5963. 

V ÁZQVEZ, M atún, S.l.: dacos 2., 
261 y 275; • Acq. sobre socorro 
a su madre 168, 174 s, ministro 
en Panamá 631, Font se jacta 
ance él 6-tO s. 

VÁZQUEZ on EsPmosA, Antonio, 
escr.: 1634 111asn 1699 1982? 
30314 poui~. • , • 

VEoOYA, Pedro de, S.T.: datos 2., 
251 y 270; • Acq. sobre vuelta 
a España, lo remite a Superiores 
182; en el caso Chiquetti 2124, 
carta incluida en anua de 1601, 724-
726; misión volante con Cisne ros 
726 s, 736. 

VEGA, Agustln de, O.P.: y Font 
655. 

VEGA, Amonio de, S.l.: datos 1., 
257 y 273; no asistió a la Con gr. 
prov. 186, su Hütoria 220S, 22)18, 
23018, 66114; profesión 486u..t?, 
• Acq. sobre la misma 54521; 
rector de La Paz 490, • a Acq. 
con amplio informe sobre deuda, 
iglesia y comunidad 658-666: im
presión de Cab. sobre su gobierno 
794101 101, sepultura a hermana de 
A. Messia 81418 y aviso de Cab. 
910. 

VllGA, fray Prnncisco de: y Font 665. 
VI!GA, Gabriel de, S.l.: profesión 590. 
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VEGA, Jerónimo de, S.J.: despedido, 
vuelve a Poros! 803, dimisorias y 
depósitos 804 s; opinión sobre 
su propiedad 808 ss84, C. de Ovan
do resume el desenlace 825slt to 24 
distribución del dinero 912. ' 

VEGA, Pedro de, S.J.: datos 8., 257 
y 273; francés 1613, alabado 663. 

VBLASCO, Diego de, notario: y los 
M inarva 660, G54. 

VELASCO, don Luis, Virrey : guena 
araucana 4()$1, erupción del Omate 
416J!DG, Santa Cruz de la S. 117, 
121 ss, 471621¡ memorial de la 
Prov. sobre Univ. 21-31,4463, 128, 
cátedra de Prima 494s12; • al Rey, 
doctrineros 2()$, Congr. de se
glares 37, 3i0, de esrudiantes 
372; candidatos a la Comp. 388, 
700 s165, con F. de Coello 869, 
877, 91441; presente en sermones 
38, 379 s, represent. teatral 44, 
casos de conciencia 43110; San 
1\lartln 388, lea 48, iglesia del 
Callao 48, noviciado 866, doctrina 
y casa del Cerc:1do 386, confirma 
sermón del Cuzco 69, el de Potosi 
741; • a Felipe 111, Para/fu y 
Univ. 125 s, • Felipe JI t, Santa 
Cruz de la S. 672 sa, • a Cab., 
P~rez .Menacho en Prima de Teol. 
497-600; Belmonte 304, E. de 
Avila 690, 690, Arriaga y Torres 
Bollo 49073; exonera de triburos 
rezagados para iglesias 766 ssü•, 
las de Chucuito 9648, • a Felipe 
m sobre ello 768"'; y Font, 
en el resumen 0•-18*, precedentes 
6044, provisión 3 s; ' Felipe ffi 
favoreci~dolo 604-507, lo obedece 
533, 551, 65610, Ponr se apoya 
en él 58<\ sll-13, en Panamá 635, 
luego murmura 036; • Font desde 
Barrio Nuevo 674 ss, • a Font, 
extratiado 67623, • Font justi6cán
dose 8 15-819, le acuerda facilidades 
828-831, provisión a su favor 
832-830; · Cab., solicita suspen
sión 848-852, mandato a la Aud. 
pro Fom 852-864, Cab. lo explica 

856, por temor 017; · ~!. Garcés, 
rehúsa ir con Font 862 ss; V el. 
explica su actirud 873 s, desenga
ñado de Font 876, pero obligado 
por Lerma 879; • a Felipe m, 
confiesa desconfianza 882 ss, • Cid 
\'enero, informe negativo 884 ss; 
• Felipe 1 IT de~autorizando a Pont 
886 s, • Pont, encuentra di6cul
tadcs 888 ss; • J. de Rivera, in
correcciones de Font 891-894, 
• Font, urge envio de indios 
895 s, • a Fom, apoyo parcial 
896-901; ·J. de Rivera, granje
rlas etc de Fonr 901 s, • J. de 
Rivera, inquierud de Fonr 904 s; 
Ve!. avisado de minas 906, res
puesta neRativa de jesuitas 920-
925, dominicos 927-931, francis
canos ~ 1 ss; Cab. pide permiso 
para controlar a Font 926 s, lo 
reitera 943 s, tercera vez 94 7 s; 
• J. de Ri,·era, resistencia e injus
ticias de Font 931-936, Paez ex
culpa a Ve l. 060; Cab. alude a 
carta de Vivar 96ll s. J. de Rivera 
notifica regreso de Font enfermo 
966 ss, • C:nb., comunica el dC$
engailo de Pont 068-071 ; Cab. 
atestigua que V el. protegió la 
misión 073, 117/l, · Font 987-994, 
994-1000, • Tiruel 1001-1007, pa· 
rccer contrario de Pérez Mercbán 
1007 SS. 

VJ!l.Ázquu, Alonoo, S.l., novicio: 
datos 18., 2471!4 y 268, ingrC$0 
33$, 53'". 

VEt..uQuu, Dionisio, S.l.: datos 3., 
258; no asistió a la Congr. prov. 
186, • a Acq. desde el Cuzco 
671 ss. 

VELÁzQUE:t, Juan: arcediano limense 
4463. 

Ve~\zQUBZ 1)1! 0BANDO, dr. Juan: 
rector de la Unh•. de Lima 36348. 

V enchos, población: Font pide in
dios 096. 

VENEGAS, \lelchor, S.T., novicio: 
datos 27 ., 218131 y 269, ingreso 
3S6S. 
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VENGOECHEA, Basilio de, S.J.: datos 
42., 23951 y 265. 

Va!U>oGO, Franciseo: pres. de la 
lnq. de Lima 60168, 796137. 

VERDUGO, Jerónimo, 5.1.: datos 10., 
256 y 272. 

Viajes: distancia entre ciudades 
476M1, 5224; provisión. ?e los 
Provinciales 621 s30, v•s•lll de 
navlos 65QU. 

Vias del correo: Cab. pide tres 
579 y que una se:a por .México 589. 

V1CJ!NTE PnUTo, Pedro, S.J.: datos 
4., 260 y 274; illlliano HW, no 
asistió a la Con gr. prov. 186; 
• Acq. como rector de Juli 160, 
juicio por Mastrili 277; breve 
carta incluida en anua 1600, 457, 
mencionado en la de 1601, 774, 
776 S. 

V!CI'ORIA Fnncisco de, S. J.: datos 
1., 245' y 267; y Font 614, insi
nuado pllr.l consultor 170 s, como 
rccror de la casa de probación 
336, 5752', en la Congr. prov. 
1 84, • Acq. sobre criollos 179'; 
irá de rector a L~ Plata 490, 
recibido con satisfacción 010, 794 s, 
ayuda a su hermana 30010, 511 s30; 
• Acq. sobre noviciado, selección 
y hermana 643 sU 8 •, ayuda a pa
rientes 583 s', en la vocación de 
). de Abarca 708167. 

VICTORIA, Pedro de, S.J.: datos 50., 
24069 y 265 

Vicuñas: llfastrili denuncia 282. 
Vilcabamba, población: entrada a 

Jos Pil<ozonll 075, Pont pide in
dios 89611, 9428, 99720, Vel. ve 
dificultad 899, 006, 92526. 

Vn.LALOJIOS, Alonso de, S.J.: en 
el Cercado 60". 

Vil !are jo de Fuentes, villa: cáliz de 
M Vázquez 509. 

Villcana, ídolo: dcsuucción 732 s. 
Vi/leas, indios: esperan misioneros 

69184. 

VH.LI!GAS, Francisco de, S.l.: datos 
9., 246 y 268. 

VILLSGAS, Juan de, S.I.: da1os 9., 
257 s y 273, Acq. in<ervicne 51628. 

VILLBLA, Juan de, ledo.: Ve!.. y 
Font 53888, 56J•S, 834, 853, 111· 

dios de Chucuito 954. 
VuwEs, Diego de, S.I.: datos 13., 

256 y 272. 
V!RVES, Juan de, S.I.: datos 10., 

2(;9 antes en lu:cquipa 29618. 
Visita• de la Prov.: importancia 7•, 

331, la de Páez según Cab. en 
anua de 1599, 35, y en anua de 
1600, 359; itinerario 481117, fa!. 
taban Quito y Panamá 4848; Acq. 
aprueba el modo 51521, no d~be 
c<:ñirsc a dos aíios 51629, •ecorr1do 
952 s4 y cierre 964; instrucción 
para la visita de estudios 938. 

Vítor, valle: avenida de 1600, 17. 
VIVAR., Antonio de, S.I.: datos 22., 

235 s y 264; en la Coogr. prov. 
185, Vel. utisfecbo de que acom
pañe a Font 831, 836, 85316, 

876, 8 3, carácter 876; partida a 
Jos Pilrot_onu 880, Font celoso 
9040, desdeñoso 934; Cab. lo 
juzga inapropiado 917, Páez, de 
confianza 061; Cab. lo convoca 
965 y recibe cana esperada 060; 
llega enfermo a Huamanga 967, 
969, 070, Font sobre ~ 976, di
vergenciu 977, admorutor 978; 
requerido por Cab. 972, 974, rinde 
testimonio jundo adverso a la 
misión 980-985; antes en Tucumán 
877, 984. 

Votos: Acq. comesta sobre los de 
dos años 5 1520. 

Vuelta a Europa: problema 8*, 
planteamiento negativo de PAez 
4S!J67; Acq. quiere hacerla di
ficil 617, 523, 531', criterio ne
g2ÚVO de Cab. 860, 019. 

WAL«, Angelus Maria, O.P., escr.: 
sobre Santo Tomás de Aquino 
68110, 

WICKI, josef, S.J., cscr.: sobre la 
Prima prim.1ria 4924, 911 26• 

Wineha, ajustador: 735300, 
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Y 4/ltttQIItJJ, criados: en La Paz 662, 
Fom 534, 66711, 889', 997112, Vel. 
veta para ingenios 899. 

Y antthuoras, indios: misión 3*, Cis
oeros entre ellos 7262'". 

YAA¡¡:¿, Vicente, S .T.: despedido 
5843, precedentes 843 st4. 

YBARRA, Juan de, S.J. : datos 2., 
250. 

Yuca, ralz comestible: 9SJ64, 
Yueay, vaJJe y población: misión 

volante 3*, Cisneros 394-395. 
Yunguyo,población: iglesias 95721. 
Yuratarls, indios; contacto 7811540 1541, 

Z .utBRANo, Alvaro, ledo.: advCISO 
a Foot 663". 

Z.U.oRA: en su navío carta de A. 
Pardo a P4~ 648. 

Z.U.ORA, Lorenzo de, O. Cister., 
escr.: 83526. 

ZAMORANO, Francisco, S.I.: daros 
14., 234 y 263; en la Congr. 
prov. 184, p lan de Arequipa 490, 
pero rector en San Martio 789. 

ZÁRATB, Fernando de: ayudó a Font 
en Panamá 6151. 

ZÁRATil, Gaspar de: apoderado de 
la Compañia ante el Cons. de I. 
5014 • 

ZÁRATB, Lorerua de: bienhechora 
en Panami 15410. 

Zarwruls, pueblos: la erupción del 
O mate 41 7",. 

ZAvALA, Sil vio, cscr.: 196''• 55937, 
8481~. 89911. 

ZBRMTO, Gabriel, S.I.: datos 41., 
23960 y 265. 

ZuAZO CASASOLA, Jerónimo de: gob. 
de Cartagenn 6748. 

ZuBtLLAOA, Félix, S.T., escr. : 17121, 
308'. 

Zú>ltCA, Diego de, S.l.: y A. Faya 
23738, G. de Arroyo 23739, M. de 
Lorenzana 617. 

ZúÑtCA, Juan de, S. l.: 20I'. 
ZÓÑIGA Y ACBVBDO, Gaspar de, 

Virrey de México: y G. de Bel
monte 3().118, Cab. cuenta con 
él 68934. 

ZuRJTA NocuEROL, Manuel de: y 
los PiltO'(Untl 505, corregidor 
533 ss, 540 ss, hombre de confutnza 
de Font 551-654, 1556 s, 559 s, 
819; Vel. lo respalda 829, 833, 
837 s; O. Cid Venero descubre 
sus intereses 885s, pero Font lo 
defiende siempre 889 sl2, 892 ss, 
trata de acrecentarlo 896 ss 928 s, 
990, 995 ss, 908 s; Zurita de
siste 902, pero Fonr piensa en 
él para Nueva Lcrma 906 s, y 
lo reanima 932 ss; fmcasada la 
misión, se encarga de los bienes 
reales 970. 
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